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TERCERA PARTE

CAPI11JLO II

1974-AGOSTO 1977

. A. VIOLACIONES A LOS DERECH OS HUMANOS COMETIDAS POR
AGENTES DEL ESTADO O PERSONAS A SU SERVICIO

1. VISION GENERAL

a) Periodización y fechas importantes

El estudio que llevó a cabo esta Comisión permite distinguir claramente el período 1974
1977. En estos años, y sin perjuicio de la actuación de otros servicios de inteligencia, la
represión política estuvo a cargo principalmente de la Dirección de Inteligencia Nacional
(DINA). Este fue el período en que se dio el mayor número de desapariciones forzada s
de personas, método de eliminación practicado principalmente por la DINA. Si bien
durante los últ imos meses de 1973 hubo también muchas desapariciones, se trataba en
esos casos, por lo general, de un intento de eludir responsabilidades mediante el
ocultamiento de los cadáveres de las personas asesinadas. En cambio , los casos de
detenidos desaparecidos del período 1974-1977 respond en a un patrón de planificación
previa y coordinación central que revelan, en su conjunto, una voluntad de exterminio de
determinadas categor ías de personas: aquéllas a qu ienes se atrib uía un alto grado de
peligrosidad polít ica.

Como se indica más arriba en la Segunda Parte, Capít ulo 1, ya a fines de 1973 y luego de
la fase de toma del poder , el gob ierno militar comenzó a pensar en llevar a cabo trans
formaciones pro fund as. En esa perspectiva, la Junta de Gobierno aceptó como necesario
crear un organismo de inteligencia del Estado, para asisti rla en ese proceso y combatir los
obstáculos qu e se percibían, entre ellos, principalment e, la existencia de fuerzas polít icas
derrotadas, pero con el potencial de reorganizarse, tanto en la clandestinidad como fuera
de Chile. Así nació la DI NA.

Aunque no se puede afirm ar que la DI NA fue expresamente creada con fines de repre
sión ilícita, en los hechos fue una organización ilícita. Entre otr as funciones más vastas de
inteligencia , la DINA se ocupó de repr imir a quienes se percibía como enemigos políti
cos. Las gravísimas consecuencias de su actuación están detalladas en esta par te del
Informe. Ellas, junto a las características sin precedentes de este orga nismo de seguridad,
obligan a la Comisión a explicar con deten imien to cómo se condujo la represión durante
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1974-1977. Conocer la verdad de lo ocurrido a este respec.1O es ~o solamente un .deber
moral, sino también un paso ineludible en el esfuerzo para Impedir que tales atrocidades
vuelvan acometerse.

El período aquí señalado, esto es 1974-1977, no debe entenderse C?~O una de~arcación
rígida. En los primeros meses de 1974, y aun más tarde, se conunuan cometiendo, en
Santiago y en Regiones, violaciones de derechos hu~anos que ~orresponden a los pa
trones de represión de fines de 1973.Tales transgresiones. ocurndas en 1974 y aun des
pués, son incluidas en esta parte del Informe.

Para comprender mejor la cronología del período que a continuación se analizará, con
viene señalar, además, lo siguiente:

Como ya se ha dicho en la Segunda Parte, Capítulo I1,y se abundará más adelante
en este capítulo, la DINA fue creada formalmente en el mes de junio de 1974. Sin
embargo los comienzos de este organismo se remontan a noviembre de 1973 o in
cluso a una fecha anterior. La DINA fue disuelta en el mes de agosto de 1977 y
reemplazada por la Central Nacional de Informaciones (CNI).

El llamado Comando Conjunto operó aproximadamente desde fines de 1975 hasta
fines de 1976,principalmente en la ciudad de Santiago. Fue una agrupación o coor
dinación de inteligencia y represión política en la que tuvieron predominio efectivos
de la Fuerza Aérea. El Comando Conjunto es responsable de numerosas desapari
ciones forzadas.

También en este período actuaron servicios de inteligencia de las distintas FF.AA y
de Carabineros. Antes de la aparición del Comando Conjunto en 1974 y durante
parte de 1975,operó, paralelamente a la DINA y en cierto grado de competencia con
esta última organización, el Servicio de Inteligencia de la Fuerza Aérea (SIFA), más
tarde llamado Dirección de Inteligencia de la Fuerza Aérea (DIFA). A este orga
nismo no se le atribuye, en 1974, una práctica de desapariciones forzadas. Algunos
de sus miembros, sí, formaron parte más tarde del Comando Conjunto. También
actuó en esas fechas el Servicio de Inteligencia de Carabineros (Sicar) pero sujeto en
mayor medida a la DINA. Más tarde, personal de Carabineros integró, asimismo, el
llamado Comando Conjunto. Al Servicio de Inteligencia Naval (SIN) le cupo actuar
principalmente en Valparaíso y en Concepción, como se explica más adelante.

Durante 1974, la acción represiva de los servicios de inteligencia con resultado de
. desaparición forzada de personas, la gran mayoría de las cuales se atribuyen a la
DINA, se dirigió preferentemente en contra del Movimiento de Izquierda Revolu
cionaria (MIR) . En 1975 hay un elevado número de desaparecidos del MIR así como
también del Partido Socialista (PS). Desde fines de 1975 y durante 1976 la mayoría
de las víctimas de desapariciones forzadas pertenecen al Partido Comunista (PC) .

A parti.r de 1974, y quizás desde fines de 1973, la DINA comenzó a trabajar en
Argentina y más tarde en otros países de América Latina, en los Estados Unidos de
Norteamérica y en Europa. En 1976,o quizás antes, se creó, a iniciativa de la DINA,
y aparentemente coordinada por este organismo, una instancia de colaboración de
servici~s de inteligencia del Cono Sur (en particular incluyendo servicios de Chile,
Argentina, Uruguay y Paraguay) que permitía el desarrollo de actividades conjuntas
a través de planes operativos denominados "Cóndor", que incluían la eliminación de
opositores políticos.
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b) La DI NA: El principal de los se rvicios de inteligencia a cargo de
la represión política en el per íodo 1974-1977

La Comisión conoció abu ndant e información sobre la DINA: copias de testimonios
prestados en procesos judiciales tramitad os en Chile y en el extranjero; otros docum entos
oficiales, de Chile y del extranjero; documentos privados, de distintas fuent es; estudios
preparados por personas conocedoras del tema, algunos de ellos a expresa petición de
esta Comisión; declaraciones de personas que tenían conocimiento directo sobre la
DINA, sea porque trab ajaron en la organización, colaboraron con ella, o por otras razo
nes; archivos de prensa; numerosos testimonios prestados ante esta Comisión por per
sonas q ue sufrieron la acción represiva de la DINA, los cuales pudie ron ser cotejados
entre sí y con el resto de la información reunida. El conjunto de esta información per
mitió, atend iendo la calidad de la fuente, la coincidencia de los contenidos y las concor
dancia s entre distintos puntos de la información, dar por sentados claramente ciertos
hechos. Hay, por otra par te, muchos otros hechos que, aunq ue verosímiles, no pueden ser
aseve rados con abso luta seguridad; por ello, no se exponen en este Informe.

La Comisión juzga imprescindible reseñar los aspectos de esta organización sobre los
cuales IIegó a tener inform ación precisa y que ayudan a explicar los orígenes, naturaleza,
forma de actuación y actividades de una entidad sin precedentes en la historia del país, y
que tan gravemente conculcó los derechos humanos. En este capítulo, y en la narrativa
que sigue, se at ribu ye responsabilidad a la DINA por la desaparición de centenares de
persona s, luego de su detención ; por otras ejecuciones; y por la mantención de diversos
lugares secretos de detención, en los cuales se practicaba sistemáticamente la tortura. La
DINA desarr olló muchas otras actividades ilícitas, cuyo examen, caso a caso, cae fuera de
la competencia de esta Comisión. Sin embargo, la naturaleza y extensión de esas activi
dades se desprende de las explicacio nes de contexto que siguen.

b.l )Orígenes, formación y principales características institucionales
de la DINA

Las distint as ramas de las FF.AA. desa rro llaban, desde antiguo, funciones de inteligencia
con la asistencia de unidades o servicios especializados. Dentro de estas funciones fueron
cobrando progresivamente mayor importancia, en el período anterior al 11de septiembre
de 1973, las tar eas de inteligencia relativas a movimientos o partidos políticos nacionales ,
espec ialment e en lo qu e se refiere a los de izquierda, los cuales, en la concepción que fue
prevaleciendo entre las FF.AA. en ese entonces, llegaron a ser considerados, cual más,
cual menos, como enemigos internos. Luego que las FF.AA. y Carabineros asumieron el
poder el 11 de septi embre de 1973, cobró todavía más importancia, en los respectivos
servicios de inteligencia, la función de información y represión política .

A poco andar, sin embargo, como se explica en la Segunda Parte, Capítulo 1, fue ganando
terr eno la concepción de seguridad que tenía un grupo de oficiales, principalmente del
Ejército . El Gob iern o Militar aceptó esa concepción, que suponía un organismo centra
lizado y dependient e de l pro pio Gobie rno, para cumplir, en esta nueva etapa, funciones
de inteligencia, uno de cuyos import ant es aspec tos era la rep resión en contra de quienes
se consideraban enemi gos intern os, reales o potenciales.

El día 12 de noviembre de 1973, el oficial de Ejército que luego sería Director de la
DINA, por todo el tiempo que duró este organismo, presentó ante las más altas autori
dad es de Gobierno y de las FF.AA. un plan completo para la creación de la Dirección de
Inteligencia Nacio nal (DIN A). El plan fue aprobado y cada rama de las FF.AA. así como
Carabineros des tinaron person al a este nuevo servicio, en un número que se estima, para
los primeros meses, de unos 400 a 500 efectivos. La DINA se organizó rápidamente y
algun as de sus prim era s actuaciones en el campo de la represión política tuvieron lugar ya
a fines de 1973.
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Como se explica en la Segunda Part e, Cap.ítulo .11 , me~iante el Decreto Ley N° 521, de
junio de 1974, se creó la Dirección de Inteligencia Nacional (DINA). En .uno de sus tres
artículos secretos este Decreto Ley seña la que la DINA será la continuadora de la
Comisión denominada con la misma sigla, organizada en noviembre de 1973.

El Decreto Ley N° 521 califica a la DINA como un "organis.mo militar de c.a~ácter técnico
profesional, dependient e directamente de la Junta de.Gobierno y e~ya misi ón será la de
reun ir toda la información a nivel nacion al, proveniente de los diferentes campos de
acción, con el propósito de producir la inteligencia que se requiera para la formación de
políticas, planificac ión y para la adopción de medidas qu e procuren el resguardo de la
seguridad nacional y el desarrollo del país." El mismo decreto le entrega a la DINA, en
uno de sus artículos secretos, ciertas facultades para allanar y detener.

Cabe advertir, sin emba rgo, que no se puede comprende r a la DINA por el solo examen
de las normas legales que la regían . Por una parte esas normas deben mirarse en conjunto
con ot ras disposicio nes legales de excepción qu e tambi én son referidas en la Segunda
Parte, Capítulo 11, ya mencionado. Por otra part e, aun ese conjunto de normas, que
entregaba a las fuerzas de seguridad una extraordinaria latitud de acción , eran sobrepa
sadas en la práctica, por la DI NA y por otros orga nismos. La legalidad formal en esta
materia, no some tió a la D INA a la ley sino qu e facilitó, en ciertos aspectos, la acción de
un organismo que estuvo, en la práct ica, por encima de la ley.

Por ello, debe caracter izarse a la D1NA como un organismo con facultades práctica
mente omnímodas, lo que le perm itía afectar los derechos básicos de la persona e incluso
emplear su poder para ocultar sus actuaciones y asegurar su impunidad. Estos poderes y,
además, las concepcio nes de la DI NA sob re la seguridad interna, la naturaleza y peli
grosidad del enemigo, y el carác ter irre dimible que atribuía a algunos de los militantes
políticos de izquie rda, se sumaro n pa ra originar la gravísima práctica de desaparición
forzada de personas de que se da cuenta detallada en esta parte del Informe.

Las siguientes características más específicas de la DI NA facilitaron ese proceso:

Fue un organismo de inteligencia de l G obiern o, a diferencia de sus congéneres, que
era n servicios de inteligencia de las distin tas ramas de las FF.AA. y de Orden. Tenía,
por tanto, una mayor capacidad de acción centra lizada, recursos y medios estatales.

Se trataba d~ un organismo cuyo funcionamiento en la práctica fue s e e r e t o y
p or ~ ~ e I m a d el a 1e y, como ya se ha dicho; su organización interna,
composició n, recursos, personal y actuacio nes esca paban no sólo del conocimiento
público, sino también del contro l efectivo de legalidad. Más aún, la DINA fue
ef~c tiv a me .nt .e pr ot e g i da d e t odo control, nosólodelque
pudlera~ hab~r ejercido el Poder Judicial, sino también del de otras reparticiones del
Pode r Ejecutivo, del de altos oficiales de las FF.AA ., e incluso del de la Junta de
Gobierno; en efecto, au nque formalmente la DI NA de pe ndía de la Junta de Go
bierno, en la práctica respondió solamente ante la Presidenc ia de la Junta de Go
bierno, más tarde Preside ncia de la Rep ública.

Este .orga~smo, en el ~echo secreto, y así libre de controles e injerencias, tenía la
amplla.nuslón de reuna.r .y eva luar la .información que despu és se emplearía para
!omar. IInl?0rtantes deClSlOn~s de gob ierno. La DINA extendió su papel hasta la
investigaci ónsob re los propios funcionario s de gobierno y miembros de las Fuerzas
Armadas,

La DIr-:A .fue un o r g a n i s m o n a e i on a 1, qu e cubría todo el territorio de
la República (aunque .no necesar iament e con una es tructura nacional), y también
efectuaba o p e r a e I on e s e n e 1 e x t r a n j e r o.
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b.2) Funciones de la DI NA

No es posible dar cuenta exacta de las funciones de un organismo que funcionaba en
secreto , como la DINA . No cabe duda, sí, que tuvo muy amplias funciones y que más aún,
en la práctica se fue arr ogando otras.

El Decreto Ley 521 indicaba que las tareas de la DINA eran tres: a) reunir todas las
informaciones a nivel nacional que cl Gobie rno requiera para la formulación de sus
políticas ; b) la adopción de medidas que procuren el resguardo de la seguridad nacional;
y c) la adopción de medidas que procuren el desarrollo del país.

Las tareas que se le encomiendan son amplísimas. Conceptos como "seguridad nacional",
o "desarrollo del país" pueden tener distint os sentidos. Frases como "reunir toda infor
mación a nivel nacion al" o "la adopción de medidas que procuren el resguardo de la
seguridad nacional", parecen deliberadamente ambiguas.

En la práctica, la DINA tuvo, y ade más se arrogó, las más amplias funciones de inteli
gencia y seguridad, en Chile y en el exte rior. Reunía informació n, la analizaba y proponía
políticas de gobi erno basadas en ellas, en los más diversos campos del quehacer público,
nacional y extranjero . Ade más de ello, tenía una función operativa, esto es la realización
de accione s específicas par a cumplir los objetivos de seguridad, tal como los ente ndía.

Los casos atr ibuibles a la DINA que se narran más adelante en este capítulo, son los
ejemplos más extr emos de cómo estas funciones operativas afectaron los derechos bási
cos de las per sona s. Este organismo condujo también muchísimas acciones represivas que
transgredieron dichos derechos, pero no tuvieron como resultado la muerte de la víctima.

Para el cumplimi ent o de sus funciones principales, la DINA desa rrolló un sinnúmero de
tareas y programas de apoyo incluyendo el control de registros públicos; el establ eci
miento de una red de colaboradores o informantes en servicios públicos; la supervisión,
aprobación y vet o de nombramientos y de oto rgamiento de ciertos beneficios estatales; el
establecimiento de relaciones de coordinación con otros servicios de inteligencia en el
extranjero así como con grupos de carácter terrorista; y distintas actividades encaminadas
a obtener fondo s, entre ellas variadas formas de asociació n con personas naturales o
empresas, o el es tablecimiento de empresas propias. De algunas de estas funciones se
habla más adelante en este capítulo.

b.3 ) Estructura , person al y depen dencia jerárquica de la DINA

La estructura de la DI NA llegó a ser par ticularmente compleja, lo que guarda relación
con la variedad y vastedad de sus funciones que, como ha quedado dicho, excedían con
mucho las de repr esión política. El numeroso personal que llegó a trabajar en ella, que se
ha estimado en var ios miles de personas, ret uerza la suposición de una compleja estruc
tura interna.

Los niveles jerárquicos parecen haber sido los de un Comando Generala Comandancia,
al mando del Director Nacional, quien contaba con subdi recciones, en varias funciones
de apoyo y dependi end o directamente de él; departament os o secciones; brigadas; y
agrupaciones. Se sabe tamb ién de equipos asesores. El número de estos niveles jerár
quicos y la relaci ón entre ellos no está enteramente claro. Sí se ha podido estab lecer que
existía una SubDirección o Depart amento Exterior , ade más de la estruct ura que se
ocupaba de asunt os nacionales, del cua l se trata en la sección siguiente , sobre acciones
represivas en el exte rior. Tamb ién se ha establecido que existían unidades (de uno u otro
nivel jerárquico) que se encargaba n específicamente de las siguientes funciones, entre
otras: operaciones, servicios de gob iern o, telecomu nicaciones o inteligencia electrónica ,
finanzas, propaganda o guerra psicológica, investigaciones económicas, contrainteligen-
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cia. Se sabe también de una Escuela Nacion al de I ~t el igencia . Finalment e, se conoce del
concurso de profesionales qu e br indaban asesona a la Dl r-:'A en los campos .Iegal y
médico, entre otros, aun cuando no está claro cómo se organizaban estas aseso nas.

La Subdi recció n Interior tenía entre otras, la funció n de ope racio nes y su brazo ope ra
tivo, en Santiago era la Brigada de Inteligencia Metropolitana (~IM) . Había ta m?ién una
Brigada de Inteligencia Regional que se ocupaba de las relaciones con las unidades o
contactos de la DI A en las regiones.

La BfM fue perfeccionándose en su organización y mejorando en eficacia, c~n el trans
curso del tiempo . En una primera época, la Dirección de la BIM estuvo radicada en la
Rinconada de Maipú, para luego pasar a la Villa Grimaldi, luga r desde el cua l no fue
trasladada.

En la Villa Grimaldi (Cuartel Terranova, como se la conocía en medios de la DI NA) la
BIM tenía un director o jefe, el que contaba con una plana mayor , a cargo de labores
generales de inteligencia, y una secció n de logística. Pero lo más directamente relacio
nado con la rep resión política eran las agrupaciones operativas de la BIM .

En la primera época, las tareas operativas eran más deso rde nadas y poco plan ificad as.
Existían diversas agrupaciones o unidades con nombres ta les como "Caupo licán",
"Lautaro" y "Purén", Cuando la BIM se trasladó a Villa Grimaldi, se crea ron sólo dos
grandes agrupaciones: "Caupolicá n", cuya principa l tarea era la de perseguir al MIR Y
"Purén", que estaba encargada de la vigilancia, detección y aprehensión de los dem ás
partidos. Cada una de estas agrupaciones, Caupolicán y Pur én, se subdividía n en cua tro
o cinco unidades de 20 o 30 agentes, que eran los que desa rrollaba n la acció n represiva
más directa. Cada unidad contaba con vehículos, con patentes otorgadas por gracia o
inscritas a nombre de "Dina r", armas y municiones, oficinas y loca les do nde trabajar,
lugares de alojamiento y beneficios para el personal.

En su punto de mayor crecimiento, sin duda miles de pe rsonas trabajaro n para la DI NA ,
en distintas calidades y con dife rentes grados de afiliación. Había agentes de la DI NA
propiamente tales , sea que fuesen contratados po r ésta o enviados a servi r en ella por
algunas de las ramas de las FF.AA. o por Carabineros; había también asesores pagados;
colaboradores o contactos más o menos permanentes en distintos servicios de l Estado o
en empresas particulares; y, finalmente, otros informantes.

Aunque el conjunto de funciones de la DINA suponía la participación de nu meroso pe r
sonal civil, los mandos y la mayor parte del personal de equipos ope rativos proven ía de
las FF.AA. y de Orden y Seguridad. Los más altos mandos estuviero n a cargo de pe rso
nal del Ejército, habiendo participado también algún oficial de la Armada y de la Fue rza
Aérea: En los mandos operativos había principalmente oficiales del Ejército y de
Carabineros, Entre el personal operativo se ha sabido de efectivos de l Ejé rcito, de Ca
rabi~~ros,. de alg~n'personal de la Fuerza Aérea, de alguno de Investigaciones y de la
partlcipación de CIViles que provenían de grupos nacionalistas y de ext rema derecha así
como de otros civiles. '

~a DINA con~ó con mucha colabo ració n, en distintas calidades, de personal qu e traba
Jaba e.n reparticiones y empresas del Estado. Interesaron especialmente a la DINA re
p.art lClones com? el Registro Civil y empresas de l área de transportes y telecornunica
cienes (L~N.Chlle, F~rrocarriles , Empresa Naviera de l Estado, Compañía de Teléfon os,
Entel). Asimismo, le interesó conta r con person al de l Ministeri o de Relacion es Exte rio
res y con funcionarios diplomáticos acredi tados en legaciones de Chi le en el exterio r.

Entr~ los profesio~ales q~e prestaban servicio para la DI NA se encontraban varios
médicos que cumplían funciones profesionales respecto del pe rso nal de la organizació n y

~
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a veces atendían a deten idos enfermos o heridos. De algunos de estos médicos hay cons
tancia de qu e asistiero n a sesiones de tortura para evaluar la capacidad del deten ido de
soportar el tormento.

La D[ NA tam bién contó con numerosos contactos y colaboradores en medios de comu
nicación , tant o en Chile como entre los agregados de prensa acred itados en embajadas
chilenas en el exterio r.

E n algunos casos la D[ NA consiguió, mediante la tortura o por otros medios, no sólo que
el detenido confesara o colaborara en lo inmediato, sino que se tran sformara en
colaborado r más O menos permanente, pasando a operar como un verdadero funcionar io
de la D[ NA , viviendo y conviviendo con los demás en los recintos de la organización y
llevando ade lante tareas de inteligencia y de represión.

Finalment e, la D INA estab leció ciertas relaciones de colaboración con grupos políticos
de distinta s nacionalidades, incluyendo cubanos que vivían en exilio en los EE.UU.,
argentinos e ita lianos, muchos de ellos de innegables características terroristas.

Ace rca de la colabo ració n entre la D[NA y la llamada Colonia Dignidad, se hablará más
ade lante en la sección sob re recintos.

Como se ha dicho antes, formalmente la DINA dependía de la Junta de Gobierno, pero
en el hecho respondió ante el Presidente de la J unta de Gobie rno y Comandante en Jefe
del Ejército. La DI NA tomó pie en esta dependencia directa de [a máxima auto ridad para
resguardarse respecto de toda otra indagación o interferencia, como ya se ha dicho antes.

bA ) Recursos

En cuanto a recursos económicos, aparte de los fondos presupuestarios de carácter
reservado y de otros recursos del Estado que le fueron asignados, la DINA se dio a la
tarea de ir generand o ingresos propios.

Para esto creó empresas, en Chile y en otros países, se asoció con otras y desarrolló en
general, en Chil e y en el exterior, muchas y complejas ope raciones comerciales.
Asimismo , un número de empresas le do naba n dinero.

También se sabe que en numerosas ocasiones la DI NA se apropió de vehículos u otros
biene s de las personas deten idas, y cob ró cheques u otros documen tos que éstas tenían en
su poder al momento de su aprehensión, usando para ello de falsas identidades y endosos.

e) El departam ento exterior de la DINA )' la represión polít ica fuera de
Chile

Dur ant e este período, las accio nes de rep resión política cometidas fuera de Chile, en
contra de chilenos o de personas vinculados con chilenos, son de responsabilidad de la
DINA , específica mente de su Depart ament o Exterior.

c.l) Ori gen y formación de l depart ament o exterior de la DI NA

El origen del aparato exterior de la DI NA parece remont arse a abril o mayo de 1974. Por
esa época el Gob iern o habría decidido, a propuesta de la DINA, que se hacía necesaria
una suerte de neu tralización o contraa taq ue de las acciones en contra del Gobierno
chileno que se llevaban a cabo en el exterior. ESIO suponía no sólo tar eas de inteligencia
y de contrapropaganda, sino accion es en contra del llamado enemigo chileno que residía
en el extranje ro, equivalente s a las que se conducían en Chile en contra de los militantes
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de partidos en la clandestinidad. Para entonces, la DINA ya habí~ mostrado p~j.anza y
una capacidad operativa que le había deparado ciertos logros en Chile, lo que facilitó que
se aceptara que asumiera ese nuevo rol.

Como resultado , se creó el Departamento Exterior, directaI?ente depe.ndiente del Di
rector Nacional de la DINA. A este Departamento se destinaron oficl~les .de la~ tres
ramas militares, que contaban con experiencia y formación en tareas de inteligencia. La
mayoría ya se encontraba en la DINA, colaborando con un ~omando General qu e
apoyaba al Director Nacional. No se sabe de pers~nal de C?a.rabmeros ~n este Departa
mento. Pero desde un comienzo se incorporó al nusmo a civiles provenientes de grupos
nacionalistas o de extrema derecha.

A partir de mediados de 1974, la DI N.A desarroll ó ca~a vez más una "capacidad extra
territorial", que incluía fuerzas operativas en vanos ~alses . Estas conta~a.n con pers~nal
propio y eran también fortalecidas con la colaboración con otros ~ervlc los y organ~za

ciones en el exterior, en algunos países. Además logró montar un sistema de comuruca
ciones internas e internacio nales, a través de radio , télex y sistemas computacionales.

c.2) Funcion es del departam ento exte rio r

Al parecer una de las pr incipales funciones del Departamento Exterior consistía en
tareas de inteligencia y contrainteligencia estra tégicas. Otra tarea consistía en un cierto
control de la red exterior oficial: Minister io de Relacion es Ext eriores, repr esentaciones
diplomáticas, consulados y agregadurías militares. La DINA tempranament e colocó a
personal suyo en repart iciones del se rvicio exte rior para asegurarse un flujo de
información directa, y contro l de la burocracia esta tal, que estaba en gran parte inte grada
por personal civil. Surgieron no pocas rivalidades entre el person al estrictame nte
diplomático y el que cumplía labores de seguridad.

Aunque lo anterior entrega importantes referencias de contexto, para los fines de este
Informe inte resa más directam ent e lo qu e se refiere a la capacidad operativa
extrate rrito rial de la D INA, esto es sus funciones de repr esión política, a través de
"operaciones" y misiones en el exterior, y su coordinación con otros organismos y grupos
extranjeros para esos efectos. Se trata de funciones que a través del Departamento
Exterior se realizaron y coordinaron, en espec ial, pero no únicam ente, en la República
Argentina, con el objeti vo de conocer, controlar, detener y aún eliminar a opositores
chilenos asilados o que vivían en el exte rior y realizaban allí actividades estimadas
peligrosas para el gobie rno militar.

~l t~abaj~ en. Argen tina constituyó desde un comienzo un desafío especial para la
inteligencia chilena, no sólo porqu e este país tiene una extensa front era con Chil e, con
múltiples pasos cordilleranos, sino que ade más reun ía el mayor número de exiliados
chilenos e? un país extranjero . El propio general (R) Ca rlos Prats, ex Comandante en
!efe del Ejército y de cuyo asesinato, junto al de su señora, se habla más adelante en este
informe, se encontraba residiendo en dicho país. A más abundamient o, Arg entina entre
197~ y marzo de 1976, c~ando. los militares tomaron el poder en ese país, pasaba por un
penü?0 de grand es.tens iones internas, en medida importante agitadas por movimi entos
guernlleros de co.nsldera~le fuerza y militancia, los cuales tenían vínculos con los partidos
de extrema izquierda chilenos. Frente a esta situaciones la DINA decidió actuar en
con.tra de las personas definidas como enemigos o como peligrosas para la seguridad
nacional .

Las operaciones exte riores de la DI NA , inicialmente más concentradas en Arg entina, se
exte~d leron después a otras latitud es. Algun os de los resultados y efectos de esta s ac
tuacíones, organizad as como operativos de inteligencia implicaron gravísimas violacion es
a los.d,erechos human os de .múltiplesp ersonas que en su mayoría habían adquirido la
condiciónde refugiados o asilados políticos en los países dond e los alcanzó la mano de la
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DINA. La Comisión tomó conocimiento de estos hechos por muchas fuentes, entre ellas
investigaciones judiciales realizadas en los países en que se cometieron estos graves aten
tado s, y las corroboró y complementó con docum entación y testimonios recibidos direc
tamente por esta Comisión.

c.3) Coord inación con se rvicios de segurida d y gru pos po lít icos
ex tra nje ros

La DINA tambi én buscó y logró establecer formas de coordinación con otros organismos
y grupos en el exte rior, tan to con servicios con similares funciones de seguridad inte rior
en sus respectivos países, como con grupos políticos que podían prestarle utilidad en
términos gene rales o para operaciones específicas. Dicha coordinación respondía a
necesidades operativas y guard aba, además, consona ncia con el carácte r del enemigo, tal
como había sido definido: el enemigo era la subversió n marxista, la cual, aunque tuviera
una expresión nacional, respondía a una causa de carácter internacio nal y establecía
alianzas de carácter subversivo, regionales e inte rnacionales .

c.3.1) Re laciones con inst ituciones foráneas afines

Al parecer , en Arg entina la DI NA logró primero establecer o mejorar convenios con
organismos afines, en especial el SIDE y la Policía Fede ral. Esta colaboración le permitió
incluso trasladar clandestinam ente detenidos desde Argentina a Chile, y después del
golpe de Estado que tuvo lugar en Argentina, en marzo de 1974, logró una mayor
conce rtación que le permitió realizar sus propios operativos en dicho país, en
colaboració n y coordinación con servicios de seguridad argentinos.

Con miras a esto s mismos objet ivos de represión política en el exterior, la DINA se dio
a la tarea de crear una coordinación de servicios tíe Inteligencia en el Cono Sur, que
parece haber involucrado, además de Chile, al menos a servicios de seguridad y/o grupos
afines de Argentina, Uru guay, Paraguay y Brasil. Tal agrupación, aparentemente coor
dinada por la DI NA, recib ió el nomb re de Cóndor, aunque otros piensan que el apelativo
se aplica no a la agrupación o comunidad misma sino más bien a un conjunto de opera
ciones coo rdinadas qu e emprend ieron.

La DINA tamb ién mantuvo relaciones bilaterales con distin tos servicios de inteligencia
extranjeros, incluye ndo a la CIA y a servicios de otros países.

c.3.2) R elacio nes con gru pos polí ticos ex tra nje ros

La DI NA otorgó apo yo y refugio en Chile a varios agentes y dirigentes de estos grupos
políticos extra njeros, de corte extre mista, muchos de los cuales propiciaban o habían
participado directament e en actos de ter ror ismo.

Miembros de grupos de cubanos nacional istas, incluyendo a quienes eran buscados por la
justicia en varios países, visitaron o encontraro n escondite en Chile, y recibieron ayuda de
la DI NA. Algunos de ellos fueron utlizados para operaciones de la DINA en el exterior,
en México y en los Estados Unidos. Un eje mplo de esta cooperació n es el asesinato de
Orl and o Let elier y Ronn ie Moffit , en Washington D.C.. del que se da cuenta más
adelant e en es te Infor me. La DINA tuvo también relación con diversas organ izaciones
nacion alist as arge ntinas, inclu so con person as vinculadas a la llamada Alianza
Ant icomunista Argentina, conocida como "Triple A n

•

La DINA propor cionó, a al menos algunos de estos grupos, recursos ecónomicos, armas
y otras facilidades, así como la posibilidad de refugiarse en Chile. A cambio obtuvo su



Informe de la Comisión Nacional de Verdad y Recon ciliación

cooperación en algunos atentados criminal es cometido s en el exterior y en los plan es para
cometer otros que no se llegaron a consumar.

cA) Medios y recursos que facilit aron la labor del Departamento Exterior

La DINA exterior tenía capacidad de control de entrada y salida de todas la~ persona~ al
territorio de Chile. Esto incluía también a los extranjeros que entraban y sallan de Chil e,
y las personas que tomaban contacto con éstos. Cont~ba ade más con pe~onal propio en
los principales aeropuertos de Chile, en Estados l!mdos ,.y con algunos Informantes en
aeropu ertos de importancia en Europa y en América Latina .

Ya se ha dicho que la DI A contaba con personal o colaboradores en el se rvicio exte rior
chileno. Sus miembros en el exterio r, también ocupaba n puestos claves o contaban con
colaboradores en agencias del Banco del Estado ylo de LAN Chile, en Sudamér ica, los
Estados Unidos y Europa. Se sabe que algunos pilotos de LAN Chile cumpli eron
encargos de la DI A.

d) El Comando Conjunto y otros organismos de represión política
durante el período 1974·1977

El llamado Comand o Conjunto fue un a agr upación de inteligencia que op eró
aproximadamente entre fines de 1975 y el térm ino del año 1976, y cuyo objetivo principal
fue la repre sión al Partido Comuni sta. Dur ant e este per íodo se ha comprobado que fue
responsable de la desaparici ón forzada de cerca de 30 personas. Además el Comando
Conjunto prob ablemente es responsable también por algun os de los casos respecto de los
cuales la Comisión no ha podido estab lecer a ciencia cierta la afiliación institucional o
grupal de los agentes del Estado que practicaron la detención.

El Comando Conjunto no tuvo una formalizació n institucional. Funci onó simplemente
de hecho. Estaba formado principalmen te por age ntes pert enecient es a la Dirección de
Inteligencia de la Fuerza Aérea (DIFA) y con tó más tard e con una part icipación
importante de efectivos de la Dirección de Inteligencia de Carabinero s (Dica r). Contó
también, en menor medida, con la participación de age ntes del Serv icio de Inteligen cia
Naval (SIN) y con algunos efectivos de la Dirección de In teligencia de l Ejército (D INE).
Además, colaboraron en ese Comando miemb ros de la Policía de Investigaciones de
Chile y civiles proven ientes de grupos nacionalistas o de extre ma der echa .

Es de interés entrega r, en esta parte del Infor me, antecedentes sobre cómo se llevó a cabo
la práctica de desapar iciones forzadas. Por ello es impr escindibl e det enerse en el Co
mando Conjunt o. Sin embargo, es preciso completar esta información dando, pr evia
mente, cuenta somera de la acción de ot ros servicios de inteligencia y de las relaciones
que algunos de éstos tuvieron con el Co mando Conjunto.

d.l ) D ist intos se rv icios de int el igen cia

An~e~?e la creació n del llamado Comand o Co njunto, dur ant e los años 1974 y 1975, Ysin
perJUICIO del predominIO.de las acciones de la DINA, cada servicio de inteligencia des
arrolló labores de represión en form a independ ient e.

d.1.1) Organismos de int eligencia d e la Fu erza A érea

Durante 1974 fue notoria la actu ación represiva del Servicio de Inteligencia de la Fuerza
Aérea de Chile (SIFA), que después se transform ó en Dirección de Inteligencia de la
Fuerza Aérea (D IFA).
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El SIFA dependió de la Dirección de Operaciones del Estad o Mayor de la Fuerza Aérea.
Sus funciones incluían las tradi cionalmente consideradas como tareas profesionales de
inteligencia y, además, funciones de inteligencia y represión política, que estuvieron a
cargo de un grupo operati vo especia l. Este grupo se ocupó principalmente de la repr esión
contra el MIR. Funcionó en la Academia de Guerra Aérea (AGA) , mantenía estrecha
coordinación eon la Fiscalía de Aviación y estuvo integrad o por personal de la Fuerza
Aérea y por algunos miembros de Investigaciones.

Dur ante el año 1974 el SIFA tuvo serios roces con la D INA, por una rivalidad entre
ambos organismos en cuant o a la represión contra el MIR. Fue frecuente qu e ambos
organismos se disputaran la detención de miembros relevantes del MIR, practicand o
incluso allanamientos simultáneos o sucesivos en el domicilio de una misma persona. Sin
perj uicio de habe r cometid o graves abusos, tales como la práctica de la tortura, el SIFA
no ten ía, sin embargo, una política de desapariciones forzadas.

A comienzos de 1975 se creó la Dirección de Inteligencia de la Fuerza Aérea (DIFA) , en
reemplazo del SIFA. El cambio no era meramente de nombre. An tes bien, respondía a
una nueva necesidad , como la entendía la superioridad de la FACH: da r más amplitud y
alcance a las funciones de inteligencia, precaverse mejor de posibles infiltraciones,
participar más eficazmente en la neutralización de l enemigo interno, particularmente del
Partido Comunista.

La D IFA dependía del Estado Mayor de la Fuerza Aérea, pero con frecuencia informaba
y recababa instrucciones directamente de la Comand ancia en Jefe de esta rama.

La estructura de la D IFA contempl aba básica mente dos áreas o departamentos, eada uno
dividido en seis o siete secciones. Una de estas áreas tenía entre sus secciones una
denominada Operaciones Especiales. Esta sección fue la que actuó en el llamado
Comando Conjunto.

Para colaborar con el servicio de inteligencia, la FACh contrató a civiles, muchos de los
cuales hab ían militado en grup os nacionalistas o de extrema derecha, quienes empezaron
a trabajar como agent es, asigná ndoseles grado . Algunos de ellos se contaro n entre los
más notorios participantes del Comand o Co njunto. Además, formaron parte del
Comando Conjunto funcionarios de Investigaciones, que había n colabo rado desde los
tiempos de del SIFA y la AGA. Posteriorm en te, estos funcionarios se reintegraron a su
institución.

d.1.2) Organismos de inteligencia de Carabineros

Carabineros cont ó inicialmente con un Servicio de Inteligencia de Carabineros (Sicar),
cuya sede estaba en uno de los pisos de Aven ida Bulnes N° SO, de Santiago. La sección
más numerosa del Sicar fue la de "operacio nes" . El Director de Sicar dependía
directamente del General Director de la Institución. En la segunda mitad de 1974 se
formó la Dir ección de Inteligencia de Carabineros (Diear), en reemp lazo de SICAR,
cuyo Director tambi én dependía direct ament e del General Director de la Institución.
Ciertas funciones específicas de Dicar en provincias se hacían bajo servicios que usaban
la denom inación anterior de Sicar.

La Dicar tenía a su cabeza a un Director y a un Subdi rector , de quienes dependían cinco
departamentos, que cubrían una gama de funciones de inteligencia, contrain teligencia,
anális is de información y protección de ciert os servicios públicos.

Si bien al parecer no hubo personal propi amente de la D ICAR ads<:rito. a la DINA,
num erosos funcionarios de Ca rab ineros trabajaban en ella, por destinacIOnes que se
hicieron a partir de fines de 1973, pero contin uaban siendo remun erados por su
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institución. Sin embargo, entre la DINA y la Dica~ exist!óu~a estreche col.abo~ació~que
se canalizaba a través de un oficial relacionador, sm perjuicio de la comunicacióndirecta
que en un comienzo existió entre los directores de ambos organismos.

Esta colaboración tuvo por resultado que, por lo común, cuando Carabineros deten!a a
una persona con vinculaciones políticas, que podía interesar a la DINA, la poma a
disposición de ésta. Para este efecto, se comunicaba con la DINA por medi.o de claves, a
través de la Central de Radiopatrullas, usando para tal efecto una frecuencia secreta. De
las personas así puestas en manos de la DINA no quedaba ninguna constancia formal.

La sección Operaciones de la Diear era la encargada de efectuar las dete~ci?nes.
Funcionaba en el inmueble de calle Dieciocho N° 229, donde estuvo antes el dlario El
Clarin y contaba con avanzados implementos técnicos de seguimiento y detección.

d.1.3) SIN YDINE: Servicios de la Armada y del Ejército

En el período de mayor intensidad de la persecución al MIR, a fines de 1974 y principios
de 1975, el Servicio de Inteligencia Naval (SIN) asumió esta tarea en la Zona de
Valparaíso. Para lograr su objetivo llevo a efecto detenciones, usando como centro de
detención y torturas el Cuartel Almirante Silva Palma de Valparaíso.

No es muy clara la vinculación entre el Servicio Naval y la DINA ya que la mayor parte
del trabajo de persecución al MIR en la zona de Valparaíso lo realizó directamente la
DI A al trasladarse, en el verano de 1975, al Regimiento Maipo. Aparentemente el SIN
reconoció que la tarea correspondía a la DINA, puesto que hay constancia de que habría
colaborado con ella en la operación citada y, con posterioridad, le habría entregado
detenidos que se encontraban en su poder.

En Santiago, además de la participación de algún oficial naval en la dirección de la
DINA, agentes del SIN parecen haberse sumado al Comando Conjunto en febrero o
marzo de 1976 y habrían permanecido en él hasta el término de esa agrupación, hacia
fines de ese año.
También participaron en el Comando Conjunto, pero aparentemente por breve tiempo,
algunos efectivos de la Dirección de Inteligencia del Ejército (DINE).

d.1.4) El Servicio de Inteligencia Regional de Concepción

En el mismo período de mayor intensidad de persecución al MIR, ya señalado en la zona
de Concepción, donde dicho movimiento tuvo sus orígenes, asumió la tarea de
combatirlo el Servicio de Inteligencia Regional (SIRE), integrado por efectivos de
distintas unidades de la zona.

El SIRE contaba con oficiales de la Armada y del Ejército entre sus mandos. Entre el
pers?~al s.ubordmado predominaban los efectivos de la Armada y había una importante
participaci ón de miembros de Carabineros e Investigaciones.

~ste organismo regional detuvo a personas, las mantuvo en distintos lugares y las torturó,
SIendo responsable de algunas de las muertes que se relatan más adelante.

Existe~ antecedentes de roces entre el SIRE y la DINA, cuando esta última realizó
operacl~nes en la zona de C~ncepción. Sin embargo, en general el SIRE parece haber
recono~ldoque le correspondía actuar a la DI NA , ya que le entregó, en varias ocasiones
a detenidos que estaban en su poder. '
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La llamada "Comunidad de Inte ligencia"

Las vinculacion es más regulares ent re los distintos servicios de inte ligencia de las
rama s de las FF.AA . y de Carabine ros, comenzaron con la creació n de la llamada
Comunidad de Inteligencia. A partir de 1975, la DINE, el SIN, la DIFA y la Diear
funcionaban en un mismo edificio, ubicado en calle Juan Antonio Ríos N° 6, de Santiago.
El funcionamient o en un solo edilicio parecía buscar la cent ralizació n de aspectos
admin istrat ivos del trab ajo de inteligencia pero , al menos en un comienzo, no suponía la
realización de operativos conjuntos.

Los dir ectores de los respectivos servicios de inteligencia se reunían semanalmente,
reun iones a las cuales también asist ía el Director de la DINA , en el mismo edificio de la
Comunidad, en las qu e se intercamb iaba información relevante.

Desde que empezó a operar la Comun idad de Intchgencia y hasta fines de l mes de agos to
d e 1975, cada Direcció n o Ser vicio de Int el igen cia co nti n uó tr ab aj and o
ind ep en dien temen te en las tar eas ope rativas de represión , sin perjui cio de las
vinculaciones entre la Dicar y la DI NA, ya mencionadas. Pero hubo otras formas de
colabor ación , en los campos admin istrat ivos y de ent rena miento de l personal.

d.2) Cre ació n y func ionamiento del Comando Con junto

Sobre el Comand o Conjunto, y en pa rticular sobre las relaciones entre esta agrupación y
la DINA, se han tejido distintas hipótesis, basadas en uno u otro aspec to de la abundante
información qu e se ha podido reunir.

Aunque muchos de los aspectos de esta ope ración perm anecen ocultos, la explicación
que se da a continuación parece la más plausible, a partir de los antece dentes que se
con ocen.

El ráp ido ascenso de la D INA , la amplitud de su campo de acció n y el hecho de que era
impenet rab le al escrutinio y cont rol hasta de los más altos oficiales de los institutos
arm ados, pr ovocó temores o reser vas entre muchos uniformados, inclusive en otros
organismos de inte ligen cia.

Estas reserv as parecen haberse exace rbado luego de una orde n escrita confide ncial de la
Presidencia de la República, impart ida en el mes de septiembre de 1975, y comunicada a
las Comandancias en Jefe por oficios de los Ministros de Interior y de Defensa, en virtud
de la cua l toda detención de personas que violaran el receso polít ico concernía directa y
exclusivame nte a la DINA. Si se detectaban infiltr ados de izquierd a en las respectivas
ram as, tam bién deb ía comunicarse a la DI A.

La DIFA esgrimió argumentos legales para opo nerse a esta instru cción , pero pese a ésta
y a otras obj eciones, e lla no fue modificada. La Fuerza Aérea al parecer decidió seguir
adelant e con las ope racio nes que ya efectuaba la DIFA, part icularmen te en contra del
Partido Comunista . Lo que se conoce como Comando Conjunto en los últimos meses de
1975 es, prob ablemente, es ta acció n de la D IFA, a través de una Brigada o Agrup ación
espec ial en la cual parti cipaba también per sona l civil provenient e de grupos nacion alistas
o de extrema derecha.

Más adelant e, hacia fines de 1975, se sumaro n efectivos de otros servicios y, sin perjui cio
de l constant e predom inio de los de la Fuerza A érea, se podía ya hablar más propi ament e
de un Comando Conjunto.

En la práct ica, como se dice a continuaci ón , el Coma ndo Conjunto actuó a menud o en
manifiesta rivalidad con la D INA. Sin emba rgo. no está claro si la creaci ón del Comand o
Conjunto contra riaba dir ectament e la instrucción mencionada. Puede también haberse
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dado una especie de compromiso por el cual se entregaba formalm ente la oportunidad a
los otros servicios de inteligencia de parti cipar en tareas represivas, dentro de una su
perior tuición de la DINA; y en los hechos tal comp.romiso ~ tu!ción superior se trans
formaron , en cambio, las más de las veces en paralelismo y rivalidad entre el Comando
Conjunto y la DINA, una expresión, qu izás, de la antigua rivalidad entre SIFA y la DINA
que venía desde 1974.

A la participación inicial de DIFA, como ya se dijo, junto con algunos miembros de
investigaciones y civiles provenient es de grupos nacionalistas o de extrema derecha, se
sumó más tard e la Dicar a raíz de un operativo exitoso de Carabineros realizado en
diciembre de 1975. Luego se integraron algunos agentes del SIN y de la DINE, retirán
dose estos últimos al poco tiempo.

Las tensio nes entre la DIFA, que tenía un pape l centra l en el Comando Conjunto, y la
DINA, motivaron al Comanda nte en Jefe de la FACh a retirar al personal de su insti
tución que estaba agregado a la DI NA , a pr incipios de 1976. Los roces entre el Comando
Conju nto y la DINA llegaron a veces a ext remos criminales: tres miembros del Comando
Conjun to de quienes se sospec haba habían entregado información a la DINA fueron
detenidos; uno de ellos fue dad o de baja y los o tros dos fueron ejecutados y sus cuerpos
enco ntrados en el Cajó n del Maipo (estos casos se narr an más adelante en el presente
capítulo).

Como se dijo antes, el Comando Conjunto tuvo como obje tivo central reprimir al Partido
Comunista. Para tal efecto, a uno de los Jefes del Comando Conjunto se le asignó la
misión de obtener información sobre las actividades de ese partido en el Area Sur de
Santiago, que militar mente estaba a cargo de la FACh. La detención de algunos mili
tantes del PC en esa área , quienes pasaron a colabo ra r con el Comando Conjunto, le
permitió a esta agrupación reun ir informació n detallada sob re la estructura y miembros
del PC, la cual, sumada a la ya existente en poder de los respectivos servicios de inteli
gencia , facilitó eno rmeme nte el objetivo deseado.

El Comando Conjunto ope ró en la ciudad de Sant iago. Sin embargo, existió en este
período en regiones un cierto Destacamento de Int eligencia Conjunto, del que no se
conoce n mayores detalles.

Salvo indicios ~islados, no existen antecede ntes concr etos que permitan afirmar que el
Comando Conjunto desarroll ó operativos fuera del territorio nacional.

e) Re~intos de detención y tortura )' otros locales empleados por los
orgamsmos de represión política en el período 1974.1977

En esta parte se hacen referencias deta lladas a la práctica de la tortura, cuando se da
cue~ta del trato. que se daba a los de tenidos en cada recinto. Sin perjuicio de ello , la
sección F, que sigue, se ocupa de la tortura en té rminos generales.

e.l ) Tipos de reci ntos

Nos refer imos a.quí a los recintos empleados por la DINA, por el Comando Conjunto
por otros organismos de repr esión políti ca, en el período 1974-1977. Y

Hab.ía.. desde luego, un número de recint os qu e servían de oficina s a los respectivos
servicios. A ellos se hace sólo una referencia somera.

Los r~cint os .e? que se manti ene a personas detenid as a resultas de las accion es de
represi ón política son de alguno de los tipos siguientes:
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Lugares secretos de dete nción y tortura. Algunos de los detenid os llevados a estos
recintos fueron dejados en libert ad , luego de un período de reclusión y tortura. O tros
fueron sacados de allí para ser asesinados y, salvo casos de excepción, en los que ha
apa recido el cad áver , permanecen como "dete nidos desaparecidos". Unos tercero s
fueron trasladados a recintos donde no se tortu raba, pero dond e no se pod ía recibir
visitas . Desde allí, o pasaron a recintos donde podía n recibir visitas, o fueron puestos
en libert ad, o bien regresaron a recintos secretos de de tención y tortura, terminando
algunos por recuperar la libertad y otros por "desaparecer".

Lugares de detención dond e no se torturaba, pero a los cuales no tenían acceso
visitas ni personas ajenas al organismo de inteligencia.

Ca mpa mentos de detenidos, como Tres Alamas o Ritoque, donde se mantenía a
personas det enidas por disposición del Poder Ejecutivo y a los cuales podían tener
acceso familiares de los detenidos u otras visitas. Estos últimos lugares no eran
admini strad os directamente por la DINA u otros servicios de inteligencia . Este
Infor me no se ocupa de ellos.

Cárc eles y pen itenciar ías en las qu e se mantenía a personas sometidas a procesos o
conde nadas. Tampoco se hace mayor referencia a estos recintos en este Informe.

e.2) Recintos de la DI NA

Tejas Verdes

Uti lizado pr eferent ement e en la primera etapa de funcionamiento de la DINA , a fines de
1973 y comienzos de 1974, el recinto secreto de detención y tortura de Tejas Verd es ha
sido descrito con de talle en el capítulo anterior, sobr e el período corr espond iente a los
últ imos meses de 1973.

Cuatro Atamos

Cuatro Al amas era un recinto de detención al que no tenían acceso personas ajenas a la
DINA, sa lvo, en ocasion es, personal de ot ros se rvicios de inteligencia . Permaneció sin
mayores alt er aciones dur ant e todo el per íodo de funcionamiento activo de la DINA.

Cuat ro Alama s era admi nistrado directamente por la DINA. Consistía en una serie de
doce celdas pequ eñas, una celda grande y oficinas , todas ellas formando part e de un
conjunto q ue se enco ntraba en el inte rior del campamento de detenid os de Tr es Alamas
(que estaba ubicado en Sant iago, en Ave nida Depart amental cerca de Avenida Vicuña
Mackenna), aun qu e aislado del resto de este campamento, que era admini str ado por
Ca rabi neros.

A Cuatro Alamas llegaban algun os deten idos directamente, luego de su aprehensión ,
pero lo común era que fuera n enviados allí luego de haber sido mantenidos en otro
recinto secre to de de tención y tortura.

Por lo general no se reconocía oficialmente la detención de las personas que permanecían
recluidas en Cuat ro Alamas. En este recinto no se practicaba la tortura y el régimen de
vida era relat ivament e mejor que el de los demás recintos.

Los prisioneros que perm anecían en Cuatro A lamas podían ser vueltos a llevar a los
centros secre tos de detención y tortura o podía n ser sacados de allí para acompañar a los



Informe de la Comi>ión acional de Verdad y Reconciliación

agentes de la DINA a practicar detenciones, si las circunstancia s lo re.querían. En ~se

estado de espera o "disponibilidad", esos detenidos podían pasar largo tiemp o. También
podía el detenido ser sacado de Cuatro Alamos y "desap~recer" .. En ~sos ~asos la .
aprehensión nunca era reconocida, a pesar de que el detenido hubiera sido VISto por
numerosas personas.

Aquellos a quienes no se n~ces i taba volver a interroga~ o utilizar par~ pra cticar
detenciones, y que ya se hablan recuperado del trato sufrido en otros recintos, eran
trasladados por lo general a Tres Alamos o a otro recinto oficialmente recono cido. A
parti r de ese momento podía n recibir visitas y eran incluidos en las listas oficiales de
detenidos.

En sus inicios, Cuatro Alamos pretendió ser un recinto secreto de reclusión , respecto de
cuya existencia y ubicación nadie debía tener conocimiento. Con el fin de guardar dicho
secreto los prisioneros era n ingresados con la vista vendada y su puesta en libert ad se
producía mediante su abandono en la vía publica luego de ser sacados de l lugar también
con la vista vendada.

Con el tiempo, en la práctica se hizo imposib le mant ener dicho secreto y las autoridades
de gobierno, no sin reticencia, reconocía n en ocasiones a Cuatro Alamas como pabellón
de incomunicación de Tres Alamos . Estrictamente hablando, los detenidos no podían
comunicarse con nadie del exterior, pero permanecían en contac to con q uie nes
compartían la misma celda (ent re dos a seis o incluso más detenidos, en las celdas
pequeñas, y entre 20 hasta 50, o incluso más dete nidos, en la celda grande).

La comida y demás condiciones de vida eran deficientes pero supe riores a los de más
recintos, como que pe rmitían una cierta recuperación de los det en idos, qu ien es
habitualmente llegaba n en muy mal estado.

El personal a cargo de Cuat ro Alamos dependía de la DINA, pero no cumplía funciones
ope~ativas. Se trataba de guardias y de personal subalterno a cargo, al par ecer , de un
oficial de Gendarmería que habría sido adscrito a la DI NA.

Londres N° 38

~ste r~cinto secreto de det.en~ión y tortura estaba ubicado en el centro de Santiago, en la
dirección que su nombre I~dlca. En ese local funcionó el personal de la DI NA , desde
fines de 1973 y hasta aproximadamente los últimos días de septiembre de 1974.

Este ~ otros local~s d: la DINA .fueron originariamente de propiedad de personas u
orgaruzaciones de izquierda de quie nes se tomaron o confiscaro n. Londres N° 38 hab ía
Sido la sede de una dirección comunal del Partido Socialista.

En este recinto se dan las modalidades de tratamiento más caracte rísticos de la DI NA
?uran~e su pn~er~ f~se, muchas de las cua les perma necen más ade lante: inter rogator ios
In~edlatos y SIn l~ffiJtes en I ~ tortura que. se aplicaba, permanente trato vejatorio, gran
ca tidad de detenidos, t!abajo c?nt ra el tiempo en que parecen no impor tar los excesos
o los errores.En este primer período no se había reunido todav ía informació n suficiente
sobre la actividad política clandesti na que se buscaba repri mir, los métod os repr esivos no
estaban depurados y la DINA no disponía de todos los medios con que más ta rde llegó
a contar.

;1 recinto mismo consiste en una ca~a antigua relativament e amplia, pero qu e result ab a
astan.te est recha para albergar el numero subido de de tenidos qu e llegó a tener y para

~umrhr . las demás funciones. En su interior has ta unos sese nta detenid os perm anecían
C~~h~~~stt:s~endada reunidos en una amplia sala que en el día tenía sillas y por la noche
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Desde esa sala común los detenidos eran sacados continuamente a otras depende ncias
para se r interrogados y torturados, así como para se r llevados a realizar ot ras
detenciones. También en esa sala se distribuían alimentos, aunque en forma irregular y
en cantidad y calidad absolutamente insuficient es.

El método preferid o de tortura era la aplicación de electricidad o "parrilla" . Probable
mente el métod o de tortura que más caracteriza a este recinto (y que se facilita por el
mayor desorden del período inicial de la DINA , en que se detenía no sólo al sospechoso,
sino a pari ent es y personas relacionadas con él) fue el de presionar a los detenid os con sus
pari ent es cercanos, sea deten iéndolos, tortu rándolos y aun sometiéndolos a vejaciones
sexuales en su presencia.

A pesar del rigor en el trato a los detenidos, el hacinamiento y el desorden propi o de ese
per íodo permitían muchos contactos entre los detenidos y una circulación rápida de la
inform ación entr e ellos.

José Domingo Cañas

Se trataba de una casa ubicada en Santiago, la calle José Domingo Cañas con Repúbli ca
de Israel, qu e funcionó como recinto secreto de detención y de tor tura de la DINA
aproximad ament e en tre agosto y noviembre de 1974.

Este recinto fue un local de transición, usado desde el fin del funcionami ento de Londr es
W 38 y hasta comienzos del funcionamiento de Villa Grimaldi. Allí se mantenía un
número variable de detenidos y se los interrogaba y torturaba de acuerdo a métodos muy
similares a los descritos para los ot ros recintos.

Los detenid os eran manten idos en una pieza común relativament e amplia, similar a la de
Londres N° 38, y en un lugar llamado "el hoyo", que era algo así como una despensa, sin
vent anas ni ventilación , de aproximadamente 1 x 2 metr os, donde se llegó a tener a un
mismo tiempo hasta más de diez detenidos, en condiciones extremas de hacinamiento y
de falt a de aire.

En este recinto murió Lumi VIDE LA , durante una sesión de tortura, según se narra en
este capítulo.

Villa Grima/di

Ubicada en Sant iago, en Avenid a José Ar rieta a la altura del 8.200, comun a de La Reina,
Villa GrimaIdi fue el recinto secre to de detención y tortu ra más importante de la DINA.
El local, conocido por los agent es de la D INA como Cuartel Terranova, ya estaba en
funcionamien to en 1974, como sede de la Brigada de Inteligencia Metropolitana (BIM) .

Progresivamen te se fueron trasladando al local más unidades. Villa Grim aldi tiene un
extenso terren o, y sus edificaciones, actualmente demolidas, se fueron ampliando para
acomod ar las d ist intas funciones que se le agregaba n. Aparentement e, los pr imeros
detenidos llegaron ya a mediad os de 1974, aunque un Ilujo más regular no se produjo
hasta fines de 1974. Hacia el verano de 1975, Villa Grirnaldi pasó a convert irse en el
centro de operaciones de la BIM, que ejercía la función de represión interna en Santiago.
En Villa Grimaldi tení an su cuartel los equipos opera tivos; allí se llevaba a los prisioneros
para sus primeros inter rogator ios después de la detención y se mant enían lugares y
artefact os espec ialmente dispuestos para las distintas formas de tortura; allí, también, se
mantenía a los prisioneros a quienes ya no se torturaba, a veces por largos períodos, a la
espera de posibles nuevos inte rrogatorios o de la decisión sob re su suerte futura .
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A medida qu e el numero de det enidos fue aumentando se fueron habi~itando lu~ares
para su perm anencia, los qu e apa rente mente se encontraba n dlfer enclado.s seg un la
calidad en que se enco ntraba el deten~do y los efectos qu~ se.esperab~ J?ro~uClr en él. E n
una visita de la Co misión a este recinto, aun que las prin cipales ed lflcaclOn7s 7staba n
demolidas, por la distri bución de cimientos y ru inas se pudo confirmar la descripción qu e
sigue.

Los lugares más carac terísticos do nde permanecían los det enidos dentro de Villa
Grimaldi eran:

"La Torre". Efectivamente se t rataba de una construcción co mo torre , que
sustentaba un deposito de agua. En su inte rior se const ruye ro n ~nos diez est rec hos
espacios pa ra la mantención de reclusos, de un os 70 x .1° centíme tros y un os d? s
metros de alto, con una puerta peq ueña en la part e baja por la qu e era necesano
entrar de rodillas. En esa to rre también había un a saja de torturas. En cada un a de
estas celdas se mante nía a una o dos per son as en un régimen de encierro
permanente. En el caso de haber dos detenidos en una celda debían aco modarse de
modos muy forzados para pe rmanecer en el lugar y especialme nte par a dor mir .
Aparentemente las personas llevadas a La Torre eran deten idos de cierta relevan cia'
que habían terminado su etapa de interroga torios intensos. A muchos de los
detenidos que permanecieron en La Torre no se los volvió a ver.

Por ejemplo, Ariel Ma ncilla, uno de los p rincipales d iri gen tes socialis tas
desapareció, así como muchos otros, luego de ser llevad o, torturado, a La Torre.

Las "Casas Chile". Estas eran unas construccio nes de madera destina das al
aislamiento individual de detenidos, que consistían en secciones verticales simi lares
a closets donde el detenido debía permanecer de pie, a oscuras, durante varios días.

Las "Casas Corvi". E ra n peq ueñas piezas de mader a construidas en el interior de
una pieza mayo r. Den tro de cada una de ellas se ub icaba un ca marote de dos pisos.
Aparentemente era el luga r do nde permanecía n los deten idos q ue estaban siendo
sometidos al régimen mas intenso de interrogatorios y to rt uras.

Durante su permanencia en Villa G rimaldi los deten idos en gene ral no ten ían la
posibilidad de asearse ni cambiarse de ropa , debían acudi r al baño a hor as fijas, sin
excepciones, la comida era muy mala y absolutamente insuficie nte, todo lo cua l, además
de las torturas, producía deterioros notables en la sa lud de los detenidos.

Dentro de la Villa Grimaldi había habitaciones especialmente dispues tas par a la tortura.
Unos a~entes aplicaban los dis tintos métodos de tortur as y otros, gene ra lmente oficiales,
conducían los mte rrogatoríos, aunque estos últimos ta mbié n a veces manipulaba n
personalme~te los instrumentos de tortura. En a lgu nas ocasiones, duran te los
mterrogatoríos, con o sin to rtura, un funcionario tomaba not as en una máquina de
escribir.

La forma más habitual de tortura era la "parr illa", que consiste en un cat re de metal sob re
el qu~ se amarr~ desnudo al detenido para proceder a aplicarle descargas de corriente
elé:tnca sobre dls~lOtas pa rtes de l cue rpo, especialme nte aq ue llas más sensib les como los
labl?s o los genitales, y aun sobre heridas o pró tesis met álicas. U na mod alid ad
parllcul~rmente cruel de este método consistía en la utilización de un cama ro te met ál ico
de ~os PISOS; s~ colocaba al inte rrogado en e l de abajo y en el de arriba se torturab a a un
panente o amigo suyo, como modo de presion arl o aun más.

Otro método de to rtura muy empleado era el de los colgamientos. La víctima era colgada
de una bar ra,. ya sea po r las muñecas o por las muñecas y las rod illas. En ambos casos, al
dolor p~oducldo por el peso de l cuer~o colgado por largo tie mpo, se sumaba la aplicació n
de comente eléctrica, de golpes, hendas corta ntes y vejamenes,
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También se aplicó frecuentemente en Villa Grimaldi el métod o de hundimi ento de la
cabeza de la persona en un recipiente con agua, generalmente sucia, o con otro líquido,
mant eniéndosele hundida hasta un punt o cercano a la asfixia. Similar efecto se conseguía
mediant e el llamado "submarino seco" , que consistía en la colocación de una bolsa
plástica en la cabeza de la persona de modo de no permitirle la entrada del aire, también
hasta un punto cercano a la asfixia.

Además de los métodos descritos, era habitual la tortur a y los malos tratos por medio de
golpes de todo tipo, desde los muy violentos, con consecuencia de graves lesiones, hasta
los múlt iples golpes imprevistos dados a una persona con la vista vendada.

En Villa Grimaldi se emp lear on drogas destinadas a obtener declaraciones. Durante un
cierto tiemp o se intentó hipnotizar a los detenidos, pero este método no parece haber
dado resultados.

Además de las tort ura s descritas, que eran de aplicación general, algunos agentes em
plearo n en ocasiones ot ros métodos. Existen testimonios concordantes de que en una
ocasió n, en el caso de la familia Ga llardo, narrado más adelante, se arrojó agua u otro
líquido hirviendo a varios detenidos como un modo de castigarlos, y en anticipación a la
muert e que luego les causaron . Se trataba de una repre salia por la participación directa
que uno de ellos tuvo en un acto de ter rorismo: un ataqu e armad o sobre seguro que costó
la vida a un uniformado.

Villa Grima ldi mant enía una actividad permanente, prácticamente sin interrupciones.
Los equipos operativos entraba n y salían del lugar las veinticuatro horas del día, se traía
a detenidos en cualqui er moment o y se tortu raba a toda hora.

Al interior de Villa Grimaldi se daba un ambiente de degradación generalizad a. Además
de las torturas durante los inte rrogatorios, tanto los oficiales como los demás agentes
operativos y algunos guardias permanentemente golpeaban y vejaban a los detenidos.

En su carácter de cuartel general de la BIM, Villa Grimaldi también albergó a un equipo
de agent es que cumplía diversas labores de apoyo administ rativo y logístico.

La Dlscot éque o La Venda Sexy

Este local completa la lista de los pr incipa les recintos secretos de det ención y tortura que
mantuvo la DINA. Junto con Londres W 38, José Domingo Cañas y Villa Grimaldi, La
Discotéqu e es uno de los lugares do nde permanecieron, dur ante el período que nos
ocupa, muchos de los que luego serían "detenidos desaparecidos" de la DINA. Por
ejemplo, los her manos Mario Fern ando y Nilda Patricia Peña Solari , ambos militantes del
MIR, fueron vistos allí, así como muchos otros, antes de desaparecer.

La Vend a Sexy era una casa ubicad a en Santiago en el sector de Quilín, en la calle Irán
N° 3037, cerca de la intersección con calle Los Plátanos. Funcionó como recinto de
deten ción dur ante el ver ano de 1975 y hasta mediados de ese afio, en forma paralela a
Villa Gri maldi, recinto donde, como ya se ha dicho, se centralizaba la labor de repr esión
intern a.

Ap ar ent em en te la casa era utilizada por un equipo operativo distinto a los que
funcionaba n en Villa Grimaldi , puesto qu e hay diferencias en las formas de operar y en
los ant ecedent es sobre las identid ades de los agentes.

Los deten idos permanecían con la vista vendada, varios en una misma pieza, pero
separa dos los hombres de las mujeres. La comida era bastante mejor que la de los demás
recintos el trato era, en general, menos brut al.
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Los agentes del equipo operativo funcionaban de~tro de un hor~~io similar al común de
la jornada de trabajo y luego salían del lugar dejando a los pnslOne~os a cargo ?e los
guardias. Fuera de ese horario no se torturaba y las normas más estrictas se relajaban,
dependiendo de la voluntad de los guardias. El recinto tenía música ambiental
permanente, razón por la cual era conocido como La Discotéque.

Los métodos de tortura se diferenciaban del de los otros recintos en cuanto se
enfatizaban las vejaciones de tipo sexual. La violación de las detenidas y otros abusos
sexuales de parte de guardias y agentes eran práctica corriente. También los detenidos
varones eran víctimas de tales vejaciones. La parrilla y las corrientes aplicaciones de
electricidad eran, asimismo, práctica habitual en el recinto. Los episodios de tortura se
alternaban con frecuencia con períodos de relajación y aún amabilidad de parte de los
agentes, como método para tratar de obtener la información requerida.

"Implacute

Por testimonios de agentes de la DINA, se ha podido establecer que al extremo oriente
de la calle Bilbao , existió una casa de detención y tortura que se llamaba Cuartel Bilbao.
Como fachada, esta casa tenía un aviso luminoso en que se leía "Implacate". Poco se ha
logrado averiguar de este centro clandestino, pero se sabe de algunos detenidos que
pasaron por ahí. Se sabe que las medidas de seguridad eran más estrictas que en otros
centros de detención.

Cuartel Venecia

Ubicado en calle Venecia a la altura del 1700, entre Freirina y Quezada Acharán, en
Santiago, el llamado Cuartel Venecia fue, en un comienzo, una casa particular que sirvió
como escondite de altos miembros del MIR. A finales de 1974 se apoderó de ella. La casa
fue entregada para el uso a una de las unidades de la agrupación Caupolicán de la DINA.
Esta Comisión ha recibido testimonios que confirman que este cuartel secreto fue
utilizado para mantener detenidos y para torturar.

Otros locales de la DINA

Cuartel General de Calle Belgrano N° 11

En esta propiedad cercana al centro de Santiago funcionó el Cuartel General de la
DINA. Allí tenía sus oficinas el Director de la DINA y funcionaba también el
Departamento Exterior, a que se alude más arriba. No hay antecedentes de en ese recinto
se haya mantenido a detenidos.

Rinconada de Maipú

Una ~arte del fundo de la Universidad. d: Chile ubicado en esa zona cercana a Santiago,
espec íñcamenre el sector llamado Ovejer ía, fue utilizada por la DINA y luego por la CNI
como re~uItado de un comodato que recibió la primera del Ministerio de Educación. En
la práctica, los agentes de la DINA hicieron uso constante de todo el fundo.
Apa~entemen~e el recinto fue utilizado como centro de adiestramiento y habría
funcionado allí una Escuela de Inteligencia dependiente de la DINA.

~~ ~ay ante~edentesciertos de la presencia de detenidos en el lugar, pero sí se sabe que
a I ueron ejecutadas por la DINA un grupo de personas en noviembre de 1975.
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Clínicas de la DINA

La DlNA contó con una clínica propia ubicada en el centro de San tiago en calle Santa
Lucía N° 120. La principal fun ción de ese recinto fue la atención del personal de la DI NA
y d e sus familias. Sin emba rgo , en vari as ocasiones person as qu e es tab an detenidas, en
poder de la DlNA, incluso algunas qu e luego desap arecieron, fueron llevadas a esa
clínica para ser curada s de graves dolen cias o de las result as de la tor tura sufrida. Ida
Ver a Almarza, estuvo en esa clínica y fue el últi mo lugar en q ue se la vio.

La Clínica London , ubi cada en la calle Alm iran te Bar roso, sirvió como clínica clandestina
al término d e la clínica de calle Santa Lucía. Cumplía las mismas funcio nes que esta
última, aunque ten ía más capacidad e infraestructura. Esta Comisión posee testimonios
de per sonas qu e estuvieron en este recinto y del personal que operó en el mismo.

Algun os recintos vinculados a la DINA en Regiones

Colonia Dignidad

La Co mis i ón tom ó conocimiento de un cúmulo de información sob re el uso que se habría
dado al fundo "E l Lavadero" de propiedad de la Sociedad Benefactora y Educacional
Dignidad, para reclusión y tortura de detenidos políticos durante el período al que se
refier e es te capítulo. Este fund o es co nocido corrientemente como Colonia Dignidad y se
encuen tra al int e rior de Parral , a las orillas de l río Perquilauquén y el estero El Lavadero,
cerca d e Catillo.

En Colonia D ign idad viven va rios centenares de pe rsonas, la mayoría de ellos de nacio
nalidad alemana. La Soci ed ad Ben efactor a y Educacional Dignidad desarrolla variadas
acti vidades agr ícolas y comerciales, y de beneficencia, entre ellas la mantención de un
hospital y de un a escuela , a cuyo financiamiento hace aportes también el Estado. A lo
largo de los años ha habido numerosos incidentes y denuncias públicas sobre el carácter
de Colonia D ign idad , sus actividades y su régimen de vida interno. Estas denuncias han
dad o lugar a mu chos reportajes per iod ísticos, a debates públicos, a investigaciones par
lamentarias y a acciones judicia les de disti nto orden. Al concluirse la redacción de este
Informe , se con o ció la decisión de l Gobierno de cancelar la personalidad jurídica a la
Soci ed ad Ben efactor a y Ed ucac io nal Dign idad.

No corresponde a la Comisi ón pronunciarse sobre puntos O controversias que no caen
dentro de su man dato. Sin emba rgo, le es inel udible examinar y dar a conocer sus con
clusiones resp ecto de las denuncias ace rca del uso q ue se habría dado a Colonia Digni
dad, por algún tipo de acuerd o entre la DI NA y los dirigentes de ese lugar, para mantener
y torturar allí a presos políticos, y en particular sobre la denuncia de que Colonia Dig
nid ad habría sido el lugar donde se perd ió el rastro de algu nos de estos presos. Tal exa
men y conclusio nes forman parte del mandato de la Comisión de dar a conocer no sólo
las más graves violacion es a los der echos human os cometidas durante el período que
cubre es te informe , sino también sus antecedentes y circunstancias.

Par a el exa men de esta mat er ia , la Comisión tuvo a la vista las numerosas declaraciones
qu e se prest aron ante ella, los test imon ios y ot ras pr uebas que obran en expedientes
judiciales en Chile y e n la República Feder al de Ale ma nia, ot ra información documental,
y un caudal de antecede ntes circun stan ciales y refer en cias de co ntex to. La Comisión
solicitó por escri to autori zación para visitar Co lonia Dignidad, pero los dirigentes de la
misma la rehusaron, también po r escr ito.
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Pond erados tod os los antecede ntes, la Com isión ha llegado a las siguientes conclusio nes:

Está comprobado que hub o diversas relaciones entre I~ 1?INA y Colon ia I?ignidad.
Consta que una vez constituida la DI NA como Comisión DINA a partir de no 
viembre de 1973, agentes de esta organización ut ilizaro~ predios como el fundo El
Lavadero de la Co lonia Dignidad y las hijuelas del antiguo fundo San Manuel al
inte rio r de Parral para fines de la DI NA , sea para la ins trucci~n de sus agentes o c~n

otros fines institucionales. Co nsta ta mbié n que una casa ub icad a en calle Ignacio
Carrera Pinto, ex calle Unión, N"262 de Parral, y de la que se sabe que fue utilizada
como recinto po r la DINA, específicamente pa ra una b~igada ~e i~lleligencia r~gio
nal, fue adquirida po r la Sociedad Benefactora y Educacional I? lg~lIdad por es~ntura

pública del 24 de mayo de 1974, inscrita a su nombre el año siguiente y vendld~ en
1986. Se sabe también que el Director de la DI NA y ot ros age ntes de esa organ iza
ción visitaron la Colonia Dignidad y parecían ma nte ne r cordia les relaciones con sus
dirigentes.

La Comisión recibió un elevado número de declaraciones de person as que fue ro n
detenidas por la DINA en Santiago y dice n haber sido lleva das en algún mom en to a
Colonia Dignidad y mantenidas allí, cautivas, con la vista vendada, siendo además
sometidas a torturas en ese lugar. También conoció declaraciones de pe rson as que
hab rían sido detenidas en la zona de Parral o en ciudades no alejadas de esa zona y
llevadas a Colonia Dignidad, do nde fue ro n sometidas a similar trato. U n númer o
significativo de estas declar acion es da n ta l razón de sus d ichos y son tan
circunstanciadas y concordantes en tre sí, así como con ot ros antecede ntes, entre
ellos las declaraciones de algunos ex agentes de la D INA y aun de ex miem bros de
la propia Colonia Dignidad que no cabe en conciencia dudar de su veracidad. La
Comisión, por tanto, debe al menos concluir que un cierto número de personas
detenidas por la DINA efectivamente fueron conducidas a Co lonia D ignidad ,
mantenidas cautivas allí po r un tiempo, y algunas de ellas sometidas a to rtura, con la
participación en estos hechos no sólo de agentes de la DI NA sino también de
personas que vivían en ese predio.

La Comisión recibió asimismo algunas de nu ncias específicas sobre deten idos
~esaparecidos (apart~ ~e aquellos que estuvieron detenidos so lame nte p or un
tiempo en Colorua Dignidad) cuyo rastro se habría pe rdido definitivamente en ese
lugar . Sin perjuicio de que algunos de estos casos la Comisión efectivamente los
considere detenidos desaparecidos, y de existir indicios de que pudiero n haber sido
lIeva~os a .Colonia Dignidad luego de su aprehensión, sólo del detenido A lvaro
Vallejos Villagrán puede afirmar en conciencia que desapareció defin itivamente
luego de su traslado a Colonia Dignidad.

La Comisión t.a~bién ha tomado .nota de que otras fuentes, incluso d~1 extra nje ro,
ha.n. llegado asirmsmo a la conclusión de que Colonia Dignidad habría sido a l men os
utilizada como un centro de detención de presos políticos. Ent re estas fue ntes se
encuentr~n voceros del Go.b~erno de la República Federal de Ale ma nia y e l G rupo
de Trabajo sobre. 1?esapanclón Forzada de Personas de las Naciones Unidas. Sin
emba!go, I~ Comisión ha basado sus propias conclusiones en la evidencia que pudo
examinar directamente,

La Casa de Parral

En.el inmueble de .calle .Ignacio Ca rrera Pinto N° 262, de la ciuda d de Parral funcionó la
Brigada ~~ I n tehgenc l~ Regional (BIR) de la DI NA q ue apa rente me nte ten ía
responsab!hdades op~ratlvas y/o de apoyo más allá de esa zona. En ese recint o también
permaneCIeron detenidas personas pero no se sabe de víctimas fata les entre e llas.
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Otros recintos usados por la DINA

Hospital Militar

Un cierto número de detenidos que estaba n en poder de la DINA, algunos de los cuales
desaparecieron posteriormente por obra de ésta, fueron llevados para atención médica al
Hospital Militar de Santiago.

Dicho recinto hospitalario no registraba los ingresos de los pacientes detenidos por la
DI NA y respondía negativamente las consultas de los tribunales de justicia sobre la
perm anencia allí de detenidos.

Los testimonios indican que el trato recibido por los dete nidos que perma necieron en el
Hospital Militar fue en general bueno, profesional y en varios casos especialmente
humano y considerado, tod o ello dentro de los límites que imponía la situación y las
presiones de los agentes de la DI NA. Por ejemplo, se sabe que el detenido desaparecido
Gonzalo Marcial Toro Garland , militante del MIR, herido durante su detención el 4 de
abril de 74, fue llevado a este hospital, donde fue visto por testigos.

Otros recintos de Fuerzas Armadas y de Orden y Seguridad Usados por
la DINA

En varias ocasio nes la DINA operó desde recintos que no le pertenecían y que le fueron
facilitados por unidades de otros organismos, generalmente del Ejército y de Carabine
ros. Sin embargo, los agentes mismos de la DINA condujeron allí las actividades de
repr esión, limitándose la unidad respectiva a da r las facilidades del caso. Un ejemplo de
este tipo de colaboración es el empleo por parte de la DINA del Regimiento Maipo de
Valparaíso, en el verano de 1975. Como resultado de las operaciones conducidas desde
allí por la DINA, una persona fue ejecutada y otras ocho permanecen desaparecidas,
luego de su de tención , como se narra más adelante.

Pero tambi én se dio, y con más frecuencia, el traspaso a la DINA desde los recintos
respectivos, de det enidos que habían sido aprehendidos por otros servicios de inteligen
cia o por distintas unidades de ramas de las Fuerzas Armadas, de Carabineros y de In
vestigaciones.

e.3) Recintos del SIFA y del Comando Conjunto

A cadem ia de Guerra Aérea (AGA)

Este recinto de reclusión y tor tura funcionó desde fines de 1973 y hasta fines de 1974,
formalmente a cargo de la Fiscalía de Aviación, la que en la práctica se coordinaba
estrechamente con el Servicio de Inteligencia de la Fuerza Aérea (SIFA) .

Los detenidos era n mant enidos en el subterráneo de la AGA, donde había salas de clase
y baños, qu e fueron habilitados como celdas. En promedio, se mantuvo en este local,
dur ante 1974 un total de 70 u 80 detenidos, en su gran mayoría núlitantes del MIR.

En este recinto se practicaban torturas a los detenid os, en el segundo piso o en la capilla.
Entre las formas de tortura se encontraban golpes de todo tipo, enterrar objetos
punzantes en las uñas, el colganú ento llamado "pa u de arará" y la mantención del
de te nido encapuchado por largo tiempo. Además, se sometía a los detenidos ~ otros
malos tratos. Por ejemplo, a muchos de ellos se les colgaba un letrero manuscrito con
instrucciones para sus guardias , tales como "sin comida ni agua dur ante 48 horas". "una
comida al día" o "de pie hasta nueva orde n".
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El general Bachclet , cuyo caso se narra más adelan~e, fue mantenid? en este recinto y
torturado en él, en 1973.José Luis Bacza Cr uces, miembro del Comit é Central del PC,
actualmente desaparecido, también estuvo allí.

A algunos de los detenidos que se encontraban en mal estado a consecuencia de estas
torturas o malos tratos, se les ate ndió en el Hospital de la FACh.

Los inte rrogato rios conducidos po r el SIFA y la Fiscalía de la Aviación buscaban sobre
todo información sob re el aparato militar y de intelige ncia de los part idos que se
consideraba podían llegar a constitui r una ame naza armada. Por esta razón, en 1974 se
concentró la rep resión en el Ml R (además de la de~ención y tortura de p~rsoneros del
Partido Socialista yde ex uniformados de sus filas, quie nes fuero n apre hendidos en 1973).
Más tarde, la represión se concentró en el Pe.

La información reunida fue después utilizada por el Coma ndo Conjunto, agrupación en
el cual los efectivos de seguridad de la Fuerza Aé rea tu vier on part icip ación
preponderante.

Algunos de los detenidos y torturados en este recinto, pasaron a ser colabo rado res
permanentes del SIFA y, más tarde, del Comando Conjunto.

Casa de Apoquindo

Hacia el mes de enero de 1975,cuando el SIFA desoc upó el recinto de la AGA, tra sladó
a los dete nidos que aún mante nían en su poder , a una casa de Santiago, ubicada en el
sector de Apoquindo, a unas dos cuadras de la Municipalidad de Las Cond es. Este
inmueble fue utilizado como recinto secreto de detención hasta el mes de marzo de 1975
y estaba a cargo de agentes de la recientemente creada DIFA que, como se dijo más
arriba, reemplazó al SIFA. Después de esa fecha, las oficinas de la DIFA se tra sladaron
a Juan Antonio Ríos N° 6, pero los detenidos que aún permanecía n en su poder , al
parece r fueron llevados ya sea al Regimiento de Artillería A ntiaé rea de Colina o al
Hangar de Cerrillos.

Hangar de Cerrillos

A fines de marzo o a comienzos de abril de 1975, comenzó a ut ilizarse este recinto como
centro secr.eto ~e detención y tortura. Agentes de la DIFA y civiles pro ven ient es de
gruposnacionalistas o de extrema derecha actuaban en el hangar de Ce rillos. Los testi
m?ruo:- dan cuenta de que se practicaba la tortura a todas horas: golpes, e lectricidad,
privación de alimentos, colgamientos.

Nido 20

Se conoce con ~ste nombre un recinto secreto de de tención y tortura ubicad o en la calle
Sant~ Teresa N 037, cerca del paradero 20 de la Gran Ave nida, en Santi ago. Es te recinto
f~~clonó dura.nte 1975 bajo control de agen tes de la DIFA con qu ienes colaboraban
CIViles proveruerues de grupos nacionali tas o de extrema derecha. La guardi a exterior
del recinto estuvo a cargo de alumnos de la Escue la de Espec ialidades de la Fuer za
Aérea.

Se practtcaba n allí tort uras. Esta Comisión ha declarado su convicción de que allí falleció
aH consecuencia de las tort uras, Alonso Gahona Chávez y que fue muert o a golpe~

umberto Cast ro Hurtado.
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Nido 18

Este lugar corres po nde a un recinto secreto que parece haber sido empleado
exclusivamente para practicar la tortura. Se trata un local ubicado en la calle Perú N°
9053, comuna de La Florida, en Santiago. Actuaba n en el Nido 18 agentes miembros de
la DIFA, de la Dicar , y civiles provenientes de grupos nacionalistas o de extrema derecha ,
todos ellos agentes operativos del llamada Comando Conjunto. La Comisión conoció el
caso de Arsen io Leal Pereira, quien se quitó la vida, bajo la presión de las torturas a que
estaba siendo some tido. El Nido 18 fue visitado en varias oportunidades por un médico
de la FACh para ate nder a un detenido que sufrió lesiones a consecuencia de un frustrado
intent o de suicidio.

Remo Cero; Regimiento de Artillería Antiaérea de Colina

Ya en 1974, el SIFA utilizaba unos calabozos existentes en el inte rior de esta base, como
lugar de detención. Más tarde se hicieron otras construcciones que fueron utilizadas por
el llamad o Comando Conjunto.

Aparte de los agentes de la DIFA, tamb ién operaban en este local agent es del Serv icio de
Inteligencia Naval (SIN) y algunos agent es de Ejército (DINA), que se retiraron al poco
tiempo de haber llegado. La dotación de la Dirección de Inteligencia de Carabineros
(Dicar) , era más num erosa. También actuaron desde este recinto los civiles provenient es
de grupos nacionalistas o de extrema derecha que form aban parte del Coma ndo
Conjunto.

Desde este local fueron sacados en helicóptero para ser arrojados al mar varios
detenidos, entre ellos Humberto Fuentes Rodr íguez y Luis Moraga Cruz.

También hay bases para creer que fueron sacados desde aquí, para ser asesinados y
enterrados en los terrenos militares del Peldehue Ricard o Weibel Navarre te, Ignacio
González Espinoza, Miguel Rodríguez Gallardo y Nicomedes Toro Bravo.

Guill ermo Bratti Cornejo y Carlos Flores colabo radores de la DI NA, fueron sacados de
aquí para ser asesinados en el Cajón del Maipo . En este recinto falleciero n algunos
detenidos a consecuencia de torturas, entre ellos José Sagredo Pacheco.

Este local tamb ién fue visitado frecuent emente por un médico que ate ndió a varios
detenidos.

La Firma

Este recinto estaba ubicado en calle Dieciocho frente al N° 229, había sido ocupado por
la empresa del diario El Clarín y pasó a poder de Carabineros . All í se insta ló la Escuela
de Int eligen cia de Carabineros, algunos de cuyos profesores eran miembros no sólo de
Dicar sino también del Comando Conjunto. Colindant e a este edificio existe otro
inmueble comunicado con él, en cuya parte post erior funcionó el Comando Conjunto. En
este segundo inmu eble se mant uvo de tenidos, en secreto, a distintos presos del PC, entre
ellos Carlos Co ntreras Maluje, Juan René Orellana, Luis Emilio Maturana , Juan Ant onio
Gianelli, quien es la Comisión cree fueron sacados de ese lugar para ser asesinados y
enterrados clandes tina mente en la cuesta Barriga, y José Weibel avarre te, quien
poster iorm ent e fue asesinado en el sector del Cajón del Maipo.
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Otros inmuebles usados por el SIFA O por el Comando Conjunto

Transitoriamente se mantu vo de tenidos a ciertas person as en un inmueble del Barr io
Bellavista de la ciudad de Santiago, do nde vivían miembros solte ros del Co mando
Conjun to: así como en la Comisaría Las Tranqueras, de la misma ciudad, m~entras se
efectuaba la visita de una delegación de de rechos humanos de las NaclOne~ Unidas, a fin
de que tales detenidos no pudieran ser ubicados en los lugares de de tención más men-

tados.

Además, en el año 1974, el SIFA utilizó un inmueble de la calle Maruri N° 245, de San
tiago, para llevar transitoriamente a personas detenidas q~i.enes incluso po~ ían. ser visi
tadas allí por sus familiares. Más tarde, esta casa fue utilizada como habitaci ón para
agentes solteros del Comando Conjunto.

eA) Recintos del Servicio de Inteligencia Naval (SIN)

Para las acciones de represión contra el MIR en Valpa raíso, entre fines de 1974 y
principios de 1975, el SIN utilizó como recinto de detención y tortura el Cua rte l
Almirante Silva Palma de Valparaíso. Algu nas de las personas que pasaron por ese lugar
han sido declaradas como detenidos desaparecidos por esta Comisión, seg ún se narra más
adelante.

e.S) El SIRE, de Concepción

El principal recinto utilizado po r el SIRE fue la Base Nava l de Talcahuan o, do nde se
mantuvo un número importante de prisioneros en el gimnasio techado y en ot ras
dependencias. También se utilizó el estadio El Morro y recintos de Inves tigaciones y de
Carabineros.

o Desapariciones forzada s y otras violaciones de derechos humanos: las
víctimas y las motivaciones de los victimarios

f.1) Caracterización de las víctimas

Más adela~te, en el relato caso a caso se explica quiénes fueron uno a uno, los detenidos
desaparecidos y las víctimas de ejecuciones y de otras violaciones de de rechos hum an os
con r~~ltado a muerte cometidas en este período 1974-1977.
Las VIclimas de este período se pueden agrupar como sigue:

Víctimas de uso indebido de la fuerza o de abusos de poder sin motivación política
por parte de agentes del Estado. '

Mapuches y campesinos que fueron muertos o sufrieron desaparició n forzada como
resultado d.e acciones represivas simila res a muchas de las descritas ante rior me nte
para el periodo que cub re los últimos meses de 1973.

Víctimas con prontuario criminal que las sindica como delincuentes habituales.
O~ros agentes del Esta?o, y no la DI NA, parecen haber sido responsabl es de estos
cnrnenes como se exphca más ade lante en la narr ación caso a caso.

La gran ~ayoría de las víctimas de este pe ríodo son militant es de izquierda ue
:::cptaerc;ctl.erondluego de su detención. En seguida se analiza con algún detalleqlas

ns icas e este grupo.
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Hay casos de agentes que fueron asesinados o hechos desapar ecer por los propios
servicios de seguridad, por la sospecha de que fueran "blandos" o "traidores" .

En este período hay tamb ién algunos agentes del Estado muertos por part iculares por
mot ivos o pretextos políticos.

Co n respecto a militancia política, la gran mayoría de las víctimas pertenecía al
Movimi en to de Izq uierda Revolucion ar ia (MI R) , al Fren te de Trabajador es
Revolucionarios (FTR) o al Frente de Estudiantes Revolucionarios (FER), la sección de
estudia ntes del MIR; al Part ido Socialista (PS); y al Partido Comunista (PC) , incluyendo
miembros de las Juventudes Comunistas (JJ CC).

Hay tam bién algunas víctimas de otros partid os: el Movimiento de Acción Popular
Unitaria (MAPU), Izquierda Cristiana (IC) y las Juventud es Radicales Revolucionarias
(JJ RR) . En algunos de estos casos los afectados estaban en contacto o colabo raba n con
el MIR, o bien eso es lo que supo nían sus aprehensores.

En cierto s casos se dice que la víctima no tenía militancia política o que sólo simpati zaba
con tal o cual part ido. La Comisión así lo ha consignado porque no contaba con otros
ant eceden tes qu e los ent regados en cada uno de esos casos específicos. Sin embargo,
conside rando tales casos en su conjunto, se concluye que en muchos de ellos se trata
efectivamente de militantes; o bien la familia desconocía este hecho, o bien sintió que no
debía mencionarlo para no perjudicar a su parient e cuando, en su oportunidad , hizo las
primeras gestio nes por saber de su paradero y obtener su liber tad. Esta precisión de
hecho, está de más decirlo, en nada cambia la gravedad de la violación de derechos
hum anos sufrida por la víctima.

Entre los deten idos desaparecidos del MlR la gran mayoría son jóvenes, con estudios
completos e incluso, en elevado porcentaje, con estudios universit arios. También en su
gran mayor ía vivían en Santiago, aun cuand o muchos de ellos llegaron a la capital de
distin tas provi ncias, después del 11 de septiembre de 1973.

Los desap arecidos del PS qu e fueron detenid os en 1974 son tamb ién jóvenes, en su gran
mayoría. Esto quizás se explica por el hecho de que con posterioridad al 11 de septiembre
de 1973, muchos de los más altos dirigentes socialistas estaban detenidos, habían
obtenido asilo diplomático o abandonaron el país. En estas circunstancias, militantes más
jóve nes asumieron nuevas y mayores responsabilidades políticas. En 1975 se cuentan
ent re las víctimas del PS sus dirigent es máximos en la clandestinidad y algunos militantes
inmedia tamente vinculados a ellos.

La mayor ía de militantes del PC que fueron víctimas de desaparición forzada durante
1976 pert enecían a los organismos directivos de este part ido en la clandestinidad. Su edad
promedio era más elevada que la de las víctimas de otros partidos. Muchos de ellos
habían sido dirigentes sindica les o habían ocupado cargos de gobierno o de elección
popul ar. E ntre las víctimas hay también numerosos profesionales y person as vinculadas
a la activid ad impr esora.

De las víctim as de este pe ríodo , hay también muchas mujeres, aun cuand o, como se
consigna en las estadísticas al final de este Inform e, la gran mayor ía son hombres. Nueve
de las mujeres det enid as estaban embarazadas y no se ha logrado saber si alguna de las
criaturas nació, y de ser así, cuál fue la suerte de ellas.
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f.2) Mot ivaciones de los victimari os

f.2.1) ¿Po r qu é las desap ari cion es forzadas?

Cier tamente es muy difícil atribuir motivaciones, y más aún si s~ .trata de acto s como
d ar planifica r y pone r en práctica una po lítica de desa pa riciones forzad~s. EU.o

orp~~e ~o sólo adentrarse en el terreno de lo subje tivo, sino tambi én intentar. ~Iscermr
:a racionalidad en actos que repugnan a la conciencia. Sin embargo, la COfl;lIs1ón cree
necesario dar a conocer los hechos que pudo establecer a este .r~spectl?' aSI como las
conjeturas que razonablemente se desp renden de éstos. La Comisión opm a qu e ésta es
una parte importante de la verdad que se le ha encomendado esclarece r.

Del examen del conjunto de casos de detenidos desa pa recidos, se despr~nde qu e e~ el
empleo de esta práctica hay un doble objetivo: mata r y ocultar para destru ir a un enemigo
que hay que exterminar.

Como se dice en la Segunda Parte, Capítulo 1, se llegó a justificar. la destru cción de un
enemigo interno al que se le atribuye atentar cont ra valores supe riores y perm anentes.

Para la DINA, los partidos definidos como el e nemigo inte rno fu eron ,
fundamentalmente, el MIR , el PC y el PS. Esta definición parece haberse basado en la
peligrosidad que se atribuía a la ideología y a las vincul~ciones part idistas inte~nac.ionales
de los respectivos partidos, así como a las caracte rísticas d~ cada organización, en
particular su tamaño, disciplina y su capacidad probada o pote ncial de ganar ade ptos o de
llevar a cabo acciones concretas, incluso acciones de oposición armada.

El SIFA, más tarde la DIFA, parece atribuir mayor pe ligrosidad al MIR y al Pe. Las
acciones de represión política con resultado de mue rte o desapar ición atribuidas al SIN
durante este período, son más aisladas y están dirigidas en Valpara íso y en Concepción ,
en contra del MIR .

La destrucción de los partidos significaba la eliminación física de los militantes qu e hacían
posible la existenciade la organización. Aquellos q ue por su formació n partidari a, su
experiencia dentro del partido, las posiciones que ocupaban den tro de él, y sus
características personales de preparación, entrenamiento, persisten cia o coraje físico,
fueron considerados peligrosos hasta el punto de ser irredimibles, debían ser, de acue rdo
a la misma racionalidad de destrucción del enemigo, eliminados físicamente. Por cierto
que la peligrosidad se confirmaba si el detenido no cooperaba bajo to rtura.

Esta motivación o racionalidad principal, con fuertes connotaciones ideo lógicas, es
intrínsicamente contraria a los valores más fundame ntales de Justicia y de respet o al
Estado de Derecho, que inspiran las normas de de rechos humanos.

Además de la motivación principal de eliminar al así defi nido enemigo, el método de la
desaparición cUJ?plíaotros objetivos. Por una parte, intimidar a otros militant es políticos;
por otra, permlur que el Estado y los propios servicios de segurida d eludieran su
resp~Jnsablh~.ad en los ~echos; en particular, eludie ran las accio nes judiciales y otras
presiones e . mco~prenslones" que se habrían generado en la opinió n públi ca en Chile y
en el extranjero, e incluso entre ffiJem~rosde las propias Fue rzas Armadas si, en lugar de
deten~r y mata~ en secreto, se hubie ra reconocido di rectamente la deten ción y la
ejecución postenor de tantas pe rsonas.

Esta n?ció n.de una tarea ne,;esaria e incomp rendida, y tant o más noble porque algunos
se sacrificar ían y se manchanan las manospara preservar valores qu e benefician a tod os,
aunque los ?emás no sepan reconocerlo m ~gra.dece r lo, debe ser deb ida mente expues ta.
~Ic~a . noción .s ~ po.n e un Inte nto de justiñcaci ón tan inaceptable d e medios
mtnnslcam.e nt~ injustificables, y una perversión de valores tal, qu e es imperativo se tom e
plena conciencra de su gravedad a fin de preveni r su rep etición en el futuro.
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Dentr o de este cuadro general se dan tambié n motivaciones institucionales o personales
de distinto ord en: desde el prestigio o liderazgo que conlleva participar y mostrar logros
en lo que podía considerarse la guerra de ese momento, hasta otras consideraciones
subalternas.

f.2.2) ¿Cómo se decid ía la suerte de los detenidos?

Las motivaciones ant es expresadas dan cuen ta de la mayor parte de las víctimas fatales,
en especial de los detenidos d esapar ecidos dura nte e l pe ríodo 1974-1977 .
Específicamente, dan cuenta de la detención y ulterior desaparición de los dirigentes del
PC, en 1976.

Sin embargo, se viero n también muchas otra s situaciones. Con respect o a los detenidos
mapuch es y otras víctimas de este período no atribuibles a los servicios de seguridad y a
su lógica de actuación , se puede apreciar en los hechores diversas motivaciones tales
como revan cha por las rencillas políticas del pasado inmediat o o incluso discriminación
en contra de los mapu ches, así como tambi én pasiones puramen te personales. El
asesinato de delincuen tes habituales responde a un concepto pervertid o del deber de
imponer el ord en , del que ha habido ejemplos, aun más notor ios, en otras latitud es.

En lo que toca a los militant es de par tidos de izquierd a, y en particular a los detenidos
desaparecidos del año 1974, predominant emente miembros del MIR, se dieron distintas
situaciones. A comienzos de 1974 las detenciones eran más indiscrimin adas, y el
tratamiento de torturas no tenía límites en el esfuerzo por reunir rápidamente la mayor
cantidad posibl e de infor mación sob re la acti vidad política clandest ina . Como
consecuencia, en este período, pero tambi én en menor medida más adelante, es muy
probable que la desaparición de algunos detenidos no se haya debid o a su importancia
política, que par ecía escasa, sino al hecho de que murieron en torturas o que su estado era
tal, que la DI NA decidió que no cabía permitir que poster iorment e se los viera.

Tambi én se dio el caso de erro r de identidad, porque tomaron al desaparecido por otra
persona que era a quien buscaban . O bien la persona detenida desapareció no por otra
razón que haber sido aprehendida junto al militante buscado . Es el caso de Mar ía OIga
Flores Barraza, quien desapareció luego de ser detenida junto con su marido, el dirigente
comunista Bern ard o Araya, qu ien también se encuentra desaparecido.

Se dio el caso de famili ares de detenidos en lugares reconocidos de det ención que
desaparecieron despu és de ser ellos, a su vez, detenidos, por habérseles sorprendido
intentando pasar mensajes dur ante la visita . Se dieron, asimismo, casos de personal o
guardias de los servicios de seguridad calificados de traidores y muertos por ese motivo
por los propios agentes de su servicio . Otro tipo de situaciones es el de los detenidos
políticos que aceptaron colaborar y desp ués inte ntaron congraciarse con sus partidos,
siendo por ellos castigados con la muerte.

Por otra parte, algunas personas que cedieron y se transformaron en colaboradores
permanentes, salvaron con vida. Se die ron también, aunque fueron raros, casos en que la
presión de alguna per son a influye nte dentro del Gob ierno o de las FF.AA. y
Carabineros, previno que se die ra muerte al de tenido.

Finalmente, se dieron situaciones en que el de tenido salvó la vida debid o a extrañas y
complejas relaciones con sus captores, que resultan difíciles de explicar fuera del
ambiente secre to, de violencia y de degradación que se daba en los recintos secretos de
de.tención. Algunas personas desaparecieron luego de ser capturadas cuando in.tentaban
asJlarse en una embajada sin otra razón apa ren te que la de castigarlas por este intento o
de amedrent ar a otros qu e pudieran intenta r lo mismo.
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g) Los métodos represivos: detención, tortura, ejecución y encubrimiento

g.1) Apreh ensión

Los métodos de detención de los servicios de inteligen c!a, particularmente los de la
DINA, se hicieron más sofisticados con el tran scurso dell1 empo.

En los primeros meses de 1974, la DINA det enía con frecu e.ncia en los domi~~lio~ de las
víctimas, siendo el hecho presenciado por num erosos testigos. .Como se dlJ~, inclu so
detenía a par ient es y amigos de los buscados, los qu e, una vez ltberados, pudieron dar
cuenta de los hechos. Con el tr anscu rso del tiemp o, los métodos se refinaron, lo qu~ era;
posible en parte por el cúmulo de ~~fo rmación ya adq uirida por la DINA. Se pod ía aSI
evitar la presencia de testigos y faci lita r el oculta miento de los hechos.

A partir de 1975, y en mayor medida en 1976, predo~ina un mét?do a!?arente de trabajo
previo de detección de la víctima, estud ios de sus hábit os y selección CUIdadosa del modo,
hora y lugar en que se le detendría.

Sin embargo, las detenciones practicadas por el Com ando Conjunto ~e hicieron sin los
mismos cuidados, incluso hasta ya entrado el año 1976, lo que permiti ó muchas veces a
par ientes o vecinos tener conocimie nto no sólo de los hechos sino también de la identidad
de los ap rehensores.

Entre los métodos de detenció n, apa rte de la información reunida a través de
interrogatorios de ot ros deten idos y de inca utac ión de documentos, los servicios de
intelige nci a llegaron a co nta r co n sofis ticados métodos de intercepción de
comu nicacio nes privadas.

A menudo las ta reas de detección , seguimie nto y estud io de hábitos, y las de captura,
estaba en manos de distintos age ntes.

En aquellos casos en que los ap rehenso res se ide ntifica ro n ante el detenido o la famil ia
de éste, en el momento de la detención, declararon con frecuencia identidades y
afiliacio nes instit ucionales también falsas, sin perjuicio de que en algunas ocasiones se
identificaron directamente como agentes de la DI NA .

g.2) T ortura

En I~s rec int~ secrt:tos de de te nció n de la DI NA y de otros servicios de inteligencia se
practicaron siste máticamente malos tratos y tortura, tal como se explicó en algunos casos.

El propósito p.rincipal de la tortu ra era la de obtene r información de part e de la víctima,
sea que se apltcara para dob lega r su resistencia o para aseg ura rse de la veracidad de lo
que ya ha?!a declarado. l! n segundo propósito era el de quebrar su resistencia o su
e~tereza Iísica o ~or~l , aSI como atemoriza r direc ta me nte a otros que presenciaban u
oran las torturas y int imida r a tercer as personas qu e eventua lme nte supieran de ella s.

Los m.alos tratos, incluyendo los golpes, vejá menes, insult os, condiciones degradantes de
~eclusl~n, permanencia po r largo uernp o co n la vista venda da y alim entación mala e
ínsuficiente, comple~entaban la tor tur a en la consec ució n de los mismo propósitos. Estos
~alos trat os cabe califica rlos, cuando no dir ectament e de torturas, de otros tratos crueles
inhumanos ? degradantes, los que está n prohibidos de forma igualmente categórica po;
las normas internacional es de derechos hum anos.

~n no poc.os casos, lo.s malos. tratos o la tortura se pr acticaron no con un propósito de
ínterrogacíón deternunado SI ~O como una expres ión de la cru eldad o' de las bajas
pasiones de un agente ~ guardia. A veces tambi én se aplicó dir ectamente como modo de
dar la muert e o de castigar a un detenid o.
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En esta sesión se da cuenta de los métodos de tortura empleados por los servicios de
inteligencia . Para ello se tomó como base la práctica de la DINA, como responsable que
fue de la mayorí a de los casos ocurridos en este período, y se hacen las observaciones a
las prácticas de otros servicios de inteligencia cuando éstas se apartan de la práctica
general.

Los métodos que se detallan a continuación se aplicaban en todos los recintos de la
DINA con las salvedad es a que se alude más adelante, cuando se habla de cada recinto
en parti cular :

g.2.1) Métodos habituales

Había ciertos métodos aplicados como rutina a prácticamente todos los prisioneros
deten idos en los recintos secretos. Se contaba con instalaciones permanentes para aplicar
estos métodos y con personas adiestradas en su uso que eran distintas de los oficiales
encargados del interrogator io, aun cuando éstos podían intervenir y de hecho intervenían
directament e en la aplicación de torturas.

Estos métod os eran:

"La parrill a", esto es, la aplicación de electricidad a un prisionero, mientras se
encontraba amarrado a un catre metálico. Esta aplicación se practicaba en las par tes
más sensibles del cuerpo;

Colgami entos, esto es, la suspensión de la víctima, sea de las muñecas, o de las
muñecas y rodillas, por largos períodos de tiemp o. A veces estos colgamientos eran
agravados por el peso de los guard ias, que se colgaban, a su vez, de los detenidos.
Estand o colgado, la víctima recibía descargas eléctricas, golpes, heridas cortantes o
vejámenes;

Hundimient os o "submarino" , que consistía en sumergir la cabeza del detenido en
un recipient e con líquido, generalment e agua sucia, y mant enerlo así sumergido
hasta el punto de asfixia, repitiéndose luego la operac ión. Una variante de este
método era el llamado "submarino seco" en el cual se empleaba una bolsa de
plástico para produ cir la privación de aire ;

Golpes de todo tipo, con pies, manos, culatas y cadenazos, en distintas partes del
cuerpo, produciéndose a veces serias lesiones y hasta la muert e. Los golpes con la
mano ahu ecada en los oídos, o "teléfono" , dejaron en algunas víctimas lesiones
auditivas perm anentes.

El SIFA empleó habitualmente la privación de aliment os y de agua, método que más
tarde el Com ando Co njunt o llevó a mayores extr emos. El Comando Conjunto pract.icaba
pre fer~ntemente la "p arrilla" y los colgamientos. También practicaba con par\l~ular
intensidad los golpes a los deten idos al punto que, al menos en un caso, se compraba que
un detenido fue muerto a golpes.

Otros métodos era n tambi én de apl icación frecuente, pero suponían por lo general un
recurso extraord inario , cuando los anteriores métod os no daban resultados , y una
decisión del oficial ope ra tivo a cargo del interrogator io. Estos métodos incluían:

La tortura de carácter psicológico, consistent e en secuestra r a un pariente del
det enido no involucrado polít icament e y torturarlo o vejarlo sexualmente delante
del interrogado, o bien ame nazar al interr ogado con estas posibilidades;

Traumatismos pro vocados por herida a bala, por cortes, o incluso, en algu~a ocasión,
rompimi ento de las piern as utilizando un vehículo que pasaba por encima de las
extremidades del de tenido u otros medios frac tura ntes;
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Violación u otros vejamenes sexuales o amenaza de ellos. En algunos recintos
pareciera que este tipo de prácticas era considera?o c.omo un exceso~ y se llevaba a
cabo por guardias o personal subalterno, Sin autorización .de los su~enores. En otros
recintos, en cambio, como se dice más adelante, se practicaba habitualmente.

Hubo también métodos extremos usados en raras ocasiones por oficiales, como aparente
producto de un rapto de ira o desadismo. Entre ellos se cuenta la quemadura del ~uerpo

con líquidos hirvientes, y la realización de actos aberrantes, con el empleo de animal es,

g.2.2) O tros mét odos

Se sabe que en la DINA, durante los interroga torios, se inyectó drogas (se descono ce
precisamente de qué tipo) a los interr ogados, apa rentemente para inducirlos a declarar.
También se intentó, sin mayor resultado, practicar la hipnosis. A veces se alternaba la
tortura con momentos de descanso entre sesiones, en los cuales incluso se aparentaba un
trato amable. El Coma ndo Conjunto también empleó drogas en ocasion es y con
frecuencia usó fuertes sedantes cuando llevaba a los detenidos a ser ejecutados. El
director del SIFA, sin embargo, y otro personal de su servicio, llegaron a mantener una
actitud ambivalente con los dete nidos a su cargo, alternando los malos tratos con
períodos de descanso, conversaciones sobre puntos teóricos e incluso pr odigándoles
diversas atenciones a los detenidos.

En los recintos secretos tuvieron también lugar vejame nes y malos tratos de obra y de
palabra por parte de guardias o personal subalterno, al margen de todo interroga torio, y,
respecto de algunas prácticas y recintos, apa rentemente tambi én escondidos de sus
superiores.

g.3) Ejecución y disposición de los cadáve res

~a información sobre este punto se basa en los lugares y circunstancias del hallazgo de
clert.~ cadáveres,. en los informes de autopsia y las declaraciones de ex agentes de
servicios de segundad, en todo lo que podía ser confirmado luego de coteja rlas con la
información general con que se contaba.

g.3.l) Ejecución

Al parecer, la mayor parte de los detenidos desaparecidos fuero n sacados de los recintos
secret~s ~onde se les mantenía, para ser ejecutados cerca del lugar donde se enterrarían
o arrojarían sus cadáveres. Hay testimonios de la ejecució n de deten idos en cuesta
Barriga y en los terrenos de Peldehue, que dan cuenta de burlas y malos tratos aun hasta
en momentos p~evi~s a la ejecución, la cual se practicó gene ralmente con disparos de
~etral.leta con silen.CI~dor o de armas cortas. También hay testimonios de una práctica de
ejecución que consistía en llevar a los detenidos dormidos o semido rmidos a causa de
fuer~es sedantes, en un helicóptero que sobrevo laba el mar , desde el cu;1 se los iba
~rroja~do a las aguas, abrié ndoles previamente el vientre con un arma blanca para
impedir que los cuerpos ñota ran. El mar devolvió el cadáve r de Mart a Ugarte co~o se
narra en más adelante en este capítulo. '

En otros casos, la víctima murió en el mismo recinto de de tención, sea como ejecución
dlrectla'da consecuencia de las torturas, o, en algunos contados casos suicidá ndose
impu sa o por la desesperación. '

S~ nar.~n también en este capítulo casos ocurridos en el período 1974-1977 en que la
ejecuci n se practicó en la calle, luego de una emboscada, o incluso lueg~ de haber
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detenido la pers ona , a quien a veces se le hizo correr para dispararle por la espalda.
Finalmente. alguno s de los crímenes por la DINA en el exterior consistieron en
ejecuciones para los cuales contó con la cooperación de uno u otro grupo extremista de
Argentina o de los EE .UU. En el caso Prats y en el caso Letelier se emplearon bombas
para hacer explotar el aut omóvil de las víctimas.

Existen antecedent es sobre un gas letal bajo el nombre de código"Andrea " que la DINA
habría fabricado o mant enido en su poder. La Comisión no conoció. sin embargo, casos
en los que pudiera afirmar que se usó este gas.

g.3.2) Di sposición del cad áver

Como se dijo. en los casos de los desaparecidos, los cadáveres fueron por lo general
enterrados clandestinamente, arro jados al mar o a algún río. En algunos casos de
ejecuciones, se dejó el cadáve r botado en la vía pública o incluso se lo llevó al Instituto
Médico Legal. Hubo tambi én casos de personas que fueron sepultadas en un cement erio
como NN. En algun os casos contad os se llamó a los familiares para que fueran a buscar
el cadáver que les fue entregado tal como se encontraba y ya dentro de la urna , algunas
veces selladas. Generalmente estas entregas se practicaban en hospitales.

En el Cajón del Maipo, en el segundo semestre de 1976, se encontraron los cadáveres de
18 personas asesinadas por el Comando Conjunto. Sólo pudo identificarse a Guillermo
Bratti. Los demás cadáveres tenían los dedos mutilados y los rostros desfigurad os, para
impedir su identificación. Tamb ién se encontraron cuerpos en este período en la ribera
del río Mapocho, del río Maipo, del río Rapel, o devueltos por el mar en la playa Los
Lilenes, de la costa central y en la playa de Los Molles, en la cuesta El Melón, y en el
fundo La Laguna del Maipú. Además, el 21 de marzo de 1990,se encontraron los restos
de tres personas en terrenos de Peldebu e, cerca de Santiago, habiéndose determinado
que dos de ellos corr espond ían a los detenidos desaparecidos Eduardo Canteros Prado y
Vicente Atencio Cortés, no habiéndose podido aún determinar la identidad de la tercera
persona. Se tiene presunciones fundadas de que hab rían otros cadáveres sepultados en
estos terrenos así como en la cuesta Barr iga.

En algunos casos de deten idos desaparecidos, la DIN A los envió al Instituto Médico
Legal o incluso los hizo entr egar a sus parientes, circunstancia que resulta difícil de
explicar . Se puede conjeturar que quizás estas personas no estaban marcadas desde un
comienzo para ser asesinadas; o bien que el presentar un cierto número de ejecutados
oficialmente como muert os en enfre ntamientos satisfacía una cierta necesidad de
mantener un imagen públ ica de la persistencia de un peligro extremista. A veces podía
tratarse también de un claro mensaje a grupos de izquierda. Esta es evidentemente la
explicación en el caso de la famila Gallardo qu e se narr a más adelante, en que los
servicios de seguridad rápid amente, después de produ cirse una acción subversiva, dieron
a conocer los autores y señalaron que murieron al enfrentarse con sus captores, en
circunstancias que varias person as, alguna s involucradas y otras no, habían sido
capturadas y muertas en pod er de la DINA. Otro caso que parece haber envuelto algún
siniestro mensaje fue el de Lum i Videla, cuyo cuerpo fue arrojado a los jardines de la
embajada italiana, donde había numerosos asilados políticos.

g.4) Ocultamiento de lo ocurrido

Del e~tudio de los casos de que da cuenta este capítulo se desprende que los servicios de
segundad y las autoridades de gob ierno emplearon múltiples métodos para ocultar lo
Ocurrido.
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g.4.1) Ocultamiento ante las familias de los detenidos

Al momento de la detención, la DINA con frecuencia se atribuía falsas identidades,
declarando que eran miembros del Sicar o de Investigaciones. ~ás tarde, la DIN.A se
emeró por detener a las personas en la Ví~ pública, en. ci.rcunstanclas en que no p~dleran
presenciar los hechos parientes o conocidos de la víctima. Luego de la de.t~nclón, las
autoridades de Gobierno sistemáticamente negaban el hecho ante los familiares o les
proporcionaban información falsa. Esto es agravado por la circunstancia de .que no
existían nóminas de detenidos. Como resultado, por largos años, como se explica más
adelante en el capítulo relativo al daño sufrido por las familias, lo~ parientes de los
detenidos desaparecidos iban de una oficina en otra tratando de avenguar la verdad de
lo ocurrido .

g.4.2) Ocultamiento ante distintas autoridades nacionales o extranjeras

Con ocasión de presentación de recursos de amparos y de otras acciones judiciales, con
frecuencia los tribunales se dirigieron a las autoridades de Gobierno, en particular al
Ministerio del Interior, preguntando por la suerte de la persona en cuestión. En algunos
casos se reconoció que la persona había sido detenida pero se adujo que posteriormente
había sido puesta en libertad . En la mayoría de los casos sin embargo se negó el hecho
mismo de la detención mediante respuestas que llegaron a adquirir un contenido
estándar, por las cuales se decía o bien que la persona no había sido detenida por orden
de el Ministerio del Interior, o bien que no habían en los archivos de ese Ministerio
información sobre tal hecho. El tenor de esas respuestas se entendió siempre por los
tribunales como una negativa de parte del Gobierno de que la persona estuviese
detenida, y sin duda así quiso el Gobierno que se interpretara, aunque el texto de la
respuesta no negaba expresamente que estuviese detenido por la DINA o algún otro
servicio de inteligencia.

El Gobierno también negó la detención o entregó versiones patentemente falsas ante
organisimos de Naciones Unidas o ante la Comisión Interaméricana de Derechos
Humanos . Entre las del más variado tipo, se decía que la víctima no tenía existencia legal,
que había abandonado el territorio nacional, que fue víctima del fuego de francotiradores
o simplemente que nunca había sido detenida.

La misma DINA negó u ocultó el hecho de la detención ante diversas autoridades de
~obierno o de .Ias FF.AA. y ante personas allegadas al Gobierno, que hacían
indagaciones oüciosas sobre la suerte de algún detenido.

Otras medidas de ocultamiento incluyeron el traslado de los detenidos de un recinto a
otro, para que s~ perdiera su rastro, su traslado temporal para prevenir que delegaciones
extranjeras pudieran encontrarlo en algún lugar de detención, y una elaborada operación
de secuestro , que se narra más adelante en el caso Silberman

g.4.3) Desinformación ante la opinión pública

Las m~rcadas limitaciones .sobre .Ia libertad de prensa durante este período contribuyen
a explicar la escasa difusión publica de estos hechos . Además, la DINA se ocupó
remontar operaclo~e.s de desinformación. La más elaborada de éstas estuvo encaminada
a convencer a la opinión publica de que los detenidos desaparecidos en realidad se habían
matad.~ entre ellos en Argentina y en otros lugares . Estas acción de desinformación se les
conocl

l
P~I~ el nombre de "Operación Colombo". La opinión pública la conoce también

como as 1Stas de los 119".

~~ el m~de julio de ~975, la prensa de Santiago anunció el hallazgo en Ciudad Pilar
enos ires, Argentina de dos cadáveres con varios disparos y carbonizados, con
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documentos de identid ad chilenos que los identifican como Luis Albe rto Wendelman
Wisnik y Jaim e Eugenio Robostan Bravo, versiones erróneas de los nombres de los
detenidos de sapare.cidos Lu is Alber.to Guendelman Wisniack y Jaime Eu geni o
Robotham Bravo. Miembr os de las familias de ambos desaparecidos se constituyeron en
el lugar y lograron comprobar que los cadáveres no correspondían a los de sus par ient es
y que los documentos son burd as falsificaciones plagadas de errores.

Un detalle revelador es el hecho de que la fotografía de la cédula de identidad atribuida
a Ronbot~am efectivamente corre spo ndía al detenido desaparecido , pero en su
adolescencia .

Según la declaración prestada por los familiares a esta Comisión, dicha fotografía fue
entregada por la m.a~~e de .Jarme Robotham a un efectivo de Investigaciones que se
presentó en su domicilio vanas veces pret extand o investigar la desaparición de su hijo y
requiri endo una foto tamaño carnet por ser necesaria para las investigaciones.

En el mismo mes de julio aparece en Buenos Aires otro cadáver esta vez at ribuido al
detenido desaparecido Ju~n Carlos Perelman Ide. Familiares de Perelman que se
encontraban en Buenos Alfes comprobaron rápidamente que la identidad era falsa ya
que el cadáver era reconocible a simple vista porqu e pese a haber sido rociado con
combustible, no se qu emó. También en este caso los familiares comprobaron que la
cédula de identidad chilena que el cadáver llevaba era falsa.

Posteriormente, investigaciones acuciosas permit ieron determinar que estos intentos de
atribuir identidades de detenidos desaparecidos a cadáve res de personas muertas en
Argentina en el contexto de violen cia polít ica que vivía ese país, fue una de las etapas de
la llamada Op era ción Colombo, implementada por la DINA en colaboraci ón con
organi smos de seguridad argentinos y qu e tuvo por fin aliviarla de las presiones a que era
sometida por la desapar ición de person as.

Existen ant eced ent es de que uno de los principales objetivos de la operación era
específicamente aliviar a la D INA de las grand es presiones a las que era sometid a por el
secuestro de David Silberman , intentando para ello dar credibilidad a la versión de que
había sido secuestrado por el MIR. Esta Comisión ha comprobado que en mayo de 1975
se hizo aparecer en Buenos Aires un cadáver portando identidad chilena con datos
correspondientes a David Silber man, sin embargo por razones desconocidas d icho hecho
no se difundió del modo qu e se hizo después con los otros casos.

La maniobra de desinformación culminó en julio de 1975 con la publicación por part e de
la DINA de dos lista s de deten idos desaparecidos chilenos que sumaba n 119 nombr es, en
sendas publicacion es especialmente creadas o reactivadas para ese efecto, informand o
sobre la muert e en el ext ranjero de tod as esas personas. La muerte se habría producido
en rencillas intest inas de la izquierda, en el con texto de violencia política que se vivía en
distintos países de Am érica Latina.

La prensa chilena repr odujo rápidamente la not icia con caracte res escandalosos y se dio
inicio a una campaña de despr estigio de las denun cias de desapariciones prod uciendo un
efecto de confusión en la opinión púb lica y de humillación y aislamiento en los familiares
de las víctimas y de los sectores vinculados a la defensa de los derechos humanos.

~a publicación de las listas fue respaldada en Chile con otras not icias de oscuro e
Impreciso origen, que daban cuenta de supuestas salidas clandestinas de militan tes del
MIR, con rumbo a Argentina, o de la prese ncia de extremistas chilenos en ese país.

La~ investigaciones posteriores dieron cuenta de que los medios que publican la~ listas, la
re,vlsta argentina Lea y el diar io brasileño Novo O Día, eran, en el caso de la primera, un
numero único de un medio sin existencia formal ni perso nas responsables, y en el caso de
la segunda, una notici a publicada en un dia rio de aparición ocasional, de la ciudad de
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Curitiba, Brasil. Pesquisado el or igen de la edic ión del único núm er.o de la revis~a Lea se
llegó a una imprenta vinculada a grupos de ultra de recha del Gobiemo arge ntino de la

época.

También se determinó que el recurso a publicaciones de t a~ ~u r iosas caracter í~ticas se
debió a que medios más se rios se negaron a publicar la nou cia a pesar de los Intentos

realizados.

h) Consideración final

Al expo ner los obje tivos perseguidos por la D INA y comprobar los métodos emple~dos,
es imposib le, aunque formalmente parezca innecesario, olvidar. que es.a larga sen~ de
graves violaciones no es la obra de una entidad a?stracta. Dicha instituci ón y cualq!'lIera
otra análoga, fue concebida y puesta e.n práCllca por se res hum ano s qu e debi eron
planificarla y reuni r todos sus elementos indispensables,

Fue necesa rio que se escogiera el personal humano. Este deb ía contar ya .co~ una
mentalidad dispuesta o bie n que pudiera adapta rse poco a poco a prescindir del
sufrimiento ajeno, aun cua ndo llegara a un grado ext re mo. El conjunto de est~ personal
hizo lo que se aquí se narr a. Haberlo reclutado o formado para esa tar ea tambi én es una
responsabilidad por asumir. Percatarse de que e llo fue así forma part e de la verda d qu e
el país está proc urá ndose.

2.RELATO DE CASOS

En los casos que se narran en este capít ulo y que correspo nde n a personas des aparecidas,
la Comisión llegó a la convicción de que en esos hec hos cab e responsabilidad a agentes
del Estado, en virtud de las siguientes consideraciones:

Se ha tenido acceso a numerosas decla raciones de test igos qu e presen ciar on las
detenciones, fuero n detenidos o permanecieron en recintos junto a las víctimas, y
que de manera concordante y precisa dan cuenta de los hechos parti cular es relatad os
y de la existencia de los organismos, métodos, recintos, age ntes y dem ás med ios
mencionados.

En los casos de responsabilidad de la DI A Yde l Comando Co nju nto, se ha ten ido
acceso a decla raciones de agentes de esa organización que son conco rda ntes con lo
señalado por los testigos antes indicados y agregan deta lles y circunsta ncias qu e
pudieron aprecia r de mejo r forma dada su posició n de ntro de la orga nización.

Se ha tenido acceso a declaraciones de pe rsonas qu e se dese mpe ñaron en diversas
posiciones de releva ncia de ntro del gobierno militar y que confirman qu e los
organismos de seguridad y en especial la D INA Y el Com ando Conjunto
desarrollaban en una inte nsa actividad represiva que de hecho es ta ba fuera del
control de los tribu nales de Just icia y de los de más orga nismos gube rnamentales.

Se .ha con~rm~do. por parte de la Co misión que las personas desaparecidas no
registran rungun lipa de ant ecedent e, inscripción, salida del país u ot ro dato de
aqu ellos de los cuales qu eda registro. pos te rior a la fecha de su desaparición.

Se ha recibido la declaración de la mayo r part e de las familia s en el se ntido de no
hab er t~n!do contacto ni not icias de las VÍCtimas con pos te riorida d a su det en ción y
desaparici ón.

Se ha .comprobado que las respuestas dadas po r la au to ridad respecto de las
detenciones eran en general falsas, muchas veces con trad icto rias, y qu e no obe de cían
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a una ind agación se ria so bre lo oc urrido, si no a un af án de d esl indar
rcspon sabil idad es o de encubrir las acciones de los organismos de segu ridad .

Se ha intent ado dar la op ort unidad a toda persona u organismo involucrado en los
hechos de dar su versión sob re lo ocu rrido, sin que por par te de esas personas u
organismos se hayan entregado elemento s que contradiga n fundadamente las
conclusiones alcanzadas.

En lo qu e dice relación con los militantes del MIR, e l PS y el PC, se ha comproba do
qu e en este período los orga nismos de seguridad, en especial la D INA , persiguieron
siste má tica me nte a sus mil itan tes, po r medio de det enciones clandest ina s,
mantenci ón de de te nidos en recintos secretos, tortura de los mismos detenidos,
allanamiento de viviendas, ejecución ilega l de persona s y desaparición forzada de
person as.

En aqu ellos casos qu e se han declarado como detenid os desaparecidos por ob ra de
agent es del Estado, pese a q ue falta pru eba de la detención o de la perm anencia del
detenido en algún lugar de det ención, se explica qu é elementos de convicción se han
tenido en cue nta .

Sin perjuici o de todo lo ant erior , en cada caso se relatan sucinta mente sus circunstancias
propias, así como los antecedent es re levantes que ampl ían o modifican lo qu e se acaba de
decir. En los casos de víctimas qu e no fueron hechas desapa recer, se da cuenta de la
forma en que se prov ocó su muerte.

a) Casos que corresponden a los patron es de represión de fines de 1973

Como se dijo más arriba en este cap ítulo , el períod o 1974-1977 se caracteriza por el
empleo sistemá tico de la desap arición forzad a como método de eliminación, y por el rol
preponderante qu e jugó la DI NA a este respecto, sin perjuicio de la acción de otros
organismos de seg uridad.

Antes de exam inar los casos más característicos del per íodo, debemos refer irnos a un
conjunto de graves violaci ones de los derechos humanos qu e se produjeron en los
prim eros meses de 1974, y aun después, y que corresponden a los pat ron es-de represión
política qu e pr evalecían a fines de 1973.

Entre estos casos, hay víctim as que eran militant es del MIR y de otros part idos de
izquierda, pero su muer te o desaparición no se dio en el cont exto de una acción
centralizada y siste mática por part e de la DINA y de otros órganos similares, que es
caracte rística de este períod o. Incluso existe un num eroso grupo de casos en que las
víctimas no tien en militancia política , o bien las situacio nes qu e sufren no e tán en
absoluto ligad as a esa circunstancia.

a.1) Detenidos desaparecidos

a.1.1) Casos en que se adviert e una motivación de repr esión política

El 1 de enero de 1974 desap areció Gastón de Jes ús CO HTES VALDIV IA, de 3? años ~e
e,dad, empleado y diri gente sindical de la Co mpañía de Cervece rías Unid as; quien habla
SIdo detenido el 29 de diciembre de 1973 por person al de la Policía de Investigaciones y
permanecía en el Cua rtel de dicha institución policial, lugar en el cual, seg ún testigo
presencial es, fue so me tido a to rturas re iter ad as.

El día ya indicado se informó a la fam ilia de Gastón Cor tés qu e éste había huido cuando
era trasladado hacia la Cá rcel Pública. Lo mismo fue dicho por la prensa, agregánd ose



Inform e de la Comisión Nacional de Verdad y Reconcili ación

que ello habfa ocurrido cuando el vehfculo que le transportaba había sido atacado por
extremistas. aprovechand o el detenido para huir,

De de esa fecha no se ha tenido información acerca del paradero y suerte final del afectad o.

La Comisión se formó convicción de que la versió n oficial que en su oportunidad se
entregó no e verdadera. estimando que en la desaparición de Gasten Cortés exist i ó
responsabil idad de agentes del Estado. quienes violaron sus derechos human~s . Para ello
apreció que la víctima se encontraba en mu~ malas condiciones físicas. s~gun lo relat an
testigo . a que no hubo heridos a consecuencia del presunt o ataque extremista y a que no
se han vue lto a tener noticias suyas .

El2 de enero de 197-1 fue detenido en Linar es Guillermo RAMIREZ DEL CANTO.
dirige nte regional del MIR. junto con su cónyuge y otros ~es f~miliare s . todos .Ios cuales
fueron liberados posteriormente. Los aprehensores fuero n ídentíñcados por tesu gos co mo
efec tivos de Investigaciones y del Ejército.

Guillermo Ramírez fue llevado a la Escuela de Artill er ía de Linares dond e fue visto por
testigos. Desde entonces. no se ha vuelto a saber de él. La Comi sión está convencida de
que su desaparic ión fue obra de agentes del Estado. quienes violaron así sus derech os
humanos.

El 4 de enero de 197-1 fue detenid o Juan Ismael SUIL FAUNDEZ. militante del MIR.
en el centro de Santiago. por personal uniform ado de la FACh. junto con su cuñado. quien
más tarde fue dejado en libertad.

El detenido fue llevado por sus aprehensores a la base aérea El Bosque. desde dond e
desapareció. La Comisión está convencida de que su desaparición fue obra de agent es del
Estado . quienes violaron así sus derechos hum anos.

El 7 de enero de 1974 fue de tenido Sergio Eduardo José CIENFUEGOS CAVIERES.
de 23 años. empleado de la Universidad de Chile. milit ant e del Partido Comunista .

Los dos hombres que lo detuvieron en su lugar de trabajo. que vestían de civil se identificaron
como carabineros y le pidieron. ante testigos, que los acompañara a declarar a la l '
Comisarfa. A su familia se le habría reconocido en primera instancia la detención de la
víctima en dicho recinto. pero luego les fue negada.

A pesar de las múltiples gestiones efec tuadas por la familia. no se volvió a ten er noti cias
ciertas sobre su paradero. .

Tomados en conside ració n los elementos del relato, dada la militancia de la víctima y que
está acreditada su de!ención. la Comisión ha llegado a la conv icció n de que Sergi o
Cienfuegos desapareci ó por responsabil idad de agentes del Estado. en un acto que lo
convierte en víctima de violació n a los derechos humanos.

El 9 de enero de 197-1 desa parece Enrique del Angel CARREÑO GONZALEZ de 22
años. estudiante universitario y militante del Partid o Sociali sta . .

Fue detenido en su domi~i1 io en la ciudad de Parral el d ía 20 de septiembre por efectivos
de Carabineros ~ conducido a la cárce l de dicha ciudad. Desde este recint o fue trasladado
a la Cárcel .de Linares, donde se registra su libertad el día () de enero de 1974. De acuerdo
a información de testigos. se h a podid o acreditar que al salir de la cárce l fue detenido por
agentes del Estado. La familia señala que fue trasladado hasta la Escuela de Artill ería de
Linares, lugar desde el cual se pierde su rastro. Hasta la fecha no se dispon e de antecedentes
acerca de su paradero.
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La Comi sión se ha formado convicció n de que Enrique Carre ño fue hecho desaparecer por
agente s del Estad o. lo que constituye una grave violación de los derecho s humanos .

El 15 de enero de 1974 se presentó voluntariamente a una de las unidades militares
de Quillota Levy Segundo ARRAÑO SANC HO . 27 anos. obrero agrícola y Presidente
del Comité Campesin o San Isidro . de Quill ota , quien desde ento nces se encuentra
desaparecido.

La Comi sión piensa que probablemente Levy Arraño también fue muerto por los mismos
que reali zaron la ejec ución de las personas recién menci onad as con anterioridad. puesto
que permaneci ó deten ido cn el IIIIsmo recinto militar. Debe considerarse que uno de esos
ejecutados fue Hugo Aranda Bruna, secretario del Comité Campesino San Isidro. del cual
Arrañ o era el Presidente. lo que hace suponer que existían a su respecto los mismos
motivos par a proceder a su ejec ución .

La información oficial indicó que la víctima había sido puesta en libertad el día 17 de
enero. sin embargo ja más se han tenid o noticias suyas.

La Comi sión es tá co nve ncida de que su desapari ción fue obra de agentes del Estad o.
quienes violaron así sus derechos humanos.

El 6 de marzo de 1974. agentes de Investigaci ones detu vieron en Quill ota a Bernardino
RODRIGUEZ CORTES en presencia de su convi viente y de sus hijos. La víctima había
s ido guardaespaldas de alg uno s candidatos del PC en las últimas e leccio nes
parlamentarias. Al día siguiente fue det enida su mujer. Ambos permanecieron en el
cuartel de Investi ga cion es de Quillota . donde co njunt amente fueron some tidos a
torturas.

En visita a la región. es ta Comisión ha podid o comprobar fehacientemente las huellas
físicas de [as torturas que aún quedan en la conviviente.

Bernardino Rodrfgu ez desapareci ó desde e l cuarte l de Invest igaciones de Qui llota .
Nunca más se ha tenido noticias de él. La Comi sión es tá co nvencida de que su
desaparición fue obra de agentes del Estad o. quienes violaron así sus derechos humanos.

El '¡ de abril de 1974 fue detenid o en Valparaíso. en la vía públi ca. el militan te de l MIR
Silvio Vicente PARDO ROJAS. por agent es del Servicio de Inteligencia de la Armada.

El detenido fue visto por testig os en el cuarte l Silva Palma de [a Armada . Existen
antecedentes de que en algún momento durante su detención Silvia Pardo fue llevado al
campo de detenidos de Melinka, pero lueg o fue traído de regreso a[ cuartel Silva Palm a.
lugar desde donde desapareció. La Comi sión está con vencida de que su desapar ición fue
obra de agent es del Estado. quienes vio laron así us derechos humanos.

El 20 de abril de 1974 civ iles no ide ntificados detuvi eron en su casa en Linares y en
presencia de su mujer . a Luis Orlando TA P IA CO CHA, de 37 anos. miemb ro del pc,
que trabajaba en la CO RA. Unas horas después llegaron a su hogar militar es del Regimi ento
de esa ciudad. en busca de armas. Hicieron grandes excavaciones en el patio de la casa.
sin poder enc ontrar nada .

Varios testigos vieron a Luis Orlando Tapia dent ro del Regimiento de la Escuela de
Artillería de Linares. Desde este ins tante no se ha logrado saber nada del desaparecido.

Los procesos judiciales iniciados par a dar con su paradero resu ltaron infructuosos. La
autoridad política y milit ar, no reconoció [a detención .

Esta Comí síon se ha formado la co nvicción de que Luis Tapia desapareció por acción de
agentes del Estad o. qui enes violaron así sus derechos humanos.
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El 30 d abril de 1974 fue detenido en su casa en Coelcrnu, Concepci ón . por efectivos de
Carabin~ro . Luis Bernardo ACEVEDO A 'DRADf<:S. de 31 años. ex alcald e de Coelemu
y miembro del Pe. Fue llevado a la -t' Comisaría.

Carabineros. en oficios dirig idos al Juzgado correspondiente que instru ía la causa. por su
de aparición. reconoció la detención de la víctima. pero aseveró que había sido dejado en
libertad el primero de mayo de ese ano,

Esta Comisión ha recibido varios testimonios que le merecen fe. no sólo de su detención
sino que. además. de su estada en la Comisaría ya menci onada .

No habiéndose tenido noticias de Luis Acevedo con posterioridad a su detención y existiendo
te rimo nios de co nstancia de qu e fue torturad o dur ante su d eten cl ó~ . es ta
Comisión no puede dar crédito a la versión de que habr ía recup erado la libert ad .
teniendo entonces la convicció n de que desapareció por obra de agentes estatales. en
violación de su derechos humanos.

El 13 de //lavo de 1974 fue detenido José Emiliano CUEVAS. de militancia comunis ta.
en la estación de ferrocarri les de San Rosend o, por Carabineros de Laja. De ahí fue
llevado a la Comisaria de Laja donde fue visto por su cónyuge . Ella misma presenció
có mo poster iorment e fue sacado de la Comisaría en el aut om óvil de un c ivil.
desconociéndose hasta el día de hoy su paradero .

La Comi ion considera este caso como una desaparición forzada imputable a funci onarios
de Carabinero . quienes violaron así los derechos human os de la víctima.

El 29 de julio de 1974 desaparece desde la Comisaría de Pisagu a, Manuel Eduardo
SA HUEZA IELLADO. 30 años. de profesión mueblista. miemb ro del Co mité Central
de las Juventude s Comunis tas, Había sido detenído el 10 de julio de 1974. en la ciudad
de Arica. junto a su cónyuge y otros miembros de la familia.

La familia completa fue trasladada al Regimiento " Rancagua'' , donde se les interrogó por
separado. siendo sometidos a apremios ilegítimos. A fines de juli o. Manuel Sanhueza fue
llevado hasta la Comisaria de Pisagua, lugar desde el cual desaparece. Sus familiares lo
buscaron durante todos estos años. Su cuerpo apareció en la fosa descubi erta este año
1990. en el sector del Cementerio de Pisagua. El informe forense estimó la data de muerte
aproximada mente el 29 de julio de 1974.

Habiéndo e acreditado su detención y el modo en que hicieron desaparecer sus restos. a
e ta Comisión le asiste convicción de que don Manuel Sanhueza murió por obra de
agentes del Estado. en violació n de sus derechos humanos.

El 18 de noviembre de 1974 desapareció Manuel Nemeslo VALDES GALAZ. Cab o 2"
del Ejército. quien registra antecedentes de militancia en el Partido Socialista y en e l
MI R. Según la versión of ic ia l habría desertado en es a fecha de la Escuela de
Caballería de Quillota donde estaba destinad o. no volviendo luego de un permi so que le
fue concedido .

La militancia de la víctima en una agrupación de izquierda . las contradicciones de la .
versión oficial en cuanto a la fecha del permiso, lo poco probabl e que éste le haya sido
otorgado al dí~ siguiente del regreso de una salida, unido al hecho de que hasta la fecha
no ha Sido posible obtener noticias de él, le permiten a esta Comisión adquirir la convicción
de que no es efectiva la versión oficial de la deserción y que desapareció por obra de
agentes estatales. quienes violaron así sus derechos human os.

488



1974 - agosto 1977

a. I .2) Casos en que no se advierte una clara motivación pol íüca

El 18 de enero de 1974 fueron detenidos en conjunto en Santiago, Domingo Clemente
CUBILLOS GU A.lARDO , de 19 anos. obrero, Ram ón Reme gio O RTl Z O RE LLANA .
de 17 anos y Ser gio GUTIE RR EZ SEG EL . de 18 años. Ninguno de ellos tenía
participación polftica conocida . Esa noche caminaban cerca de la calle Gálvez en el
centro de Santi ago , cuando desde un bar salieron ebrios dos civiles. Al parecer. se
produjo un altercado a golpes. Los civiles sacaron revólveres y dispararon. Los afectad os
huyeron y se ocultaron en un cité de esa calle. Hasta este lugar. según varios testimonios.
llegaron funcionari os de la 4" Comisaría. los que allanaron todo el lugar deteniendo
vio lentame nte a los j óvenes . Desde ese momento los det enidos se encue ntran
desaparecidos.

La versión oficial. entregada por el Ministerio del Interior por oficio a los Tribuna les de
Justicia . es que los desaparecidos no fueron detenidos. Ella se ve refutada por varios
testimonios conco rdantes.

Esta Comisión. en consecuencia. estima que los tres fueron detenidos por personal de
Carabineros y que desapar ecieron como consecuencia de actos ilegales cometidos por
agentes del Estado, en vio lación de sus derechos humanos.

El 20 de marzo de 1974 fue sacado por una patrulla militar desde su casa. el chofer Luis
Alberto CO RDE RO MUÑOZ. de 36 anos. Fue aprehendido porque se le requerfa
judicialmente. Desde su detención no se ha sabido nada más de él. La Comisión está
convencida de que su desaparición es obra de agentes del Estado. quienes han violado así
sus derechos hum anos.

El 27 de abril de 1974 desapareció desde el Retén de Conchal í, Pedro José VERGA RA
INOS TROZA. de 22 anos. comerciante. minusválido. Había sido detenido en la calle en
presencia de varios testi gos por Carabineros y civi les que viajaban en un auto de
propiedad particular. como parte de una redada ocasionada por una denuncia de robo.
Fueron detenidas en esa oportunidad varias personas. Hay testigos que afirman que la
víctima recibi ó un golpe en la cabeza de uno de los efectivos. Más tarde. todos los
deten idos fueron liberad os salvo la víctima . de quien no se ha vuelto a saber.

Los testimonios obtenidos y las investigaciones llevadas a cabo por la justicia en el
proceso por la desaparición de Pedro José vergara , permiten concluir que los detenidos no
fueron anotados en el libro de ingreso del retén de Conchalf a donde habían sido conducidos.
El Juez que investigó la desaparición se declaró incompetente y remitió los antecedentes
a la Justicia Milit ar.

Esta Comisión se form ó convicción de que Pedro Vergara desapareció por acción de
agentes del Estado, quienes violaron así sus derechos humanos.

El 8 de mayo de 1974 fue detenido René l\II SSENE BURGOS en su casa en Chillán por
un grupo de civil es. quienes se lo llevaron diciendo que en su calida d de mecánico lo
necesitaban para que reparara un autom óvil en el Retén de Carabineros de Cobq.uecura.
En este Retén le fue reconocido a la cónyuge de la víctima que había estado detenido allí,
pero se le manifestó que posteriormente había sido conducido al Regimiento. de C~illán
por los aprehensore s. que no eran funcionari os de ese Retén y que se habían identificado
como miemb ros de Inteligencia Militar.

En el proceso criminal iniciado posteriormente. estas afirmaciones fueron negadas p or
Carabineros. sin haberse podido precisar el destino de la víctima. Sin embargo. la detención,
las circunstancia s posteriores ya relatad as y e l hecho de que no se haya vuelto a saber de
la víctima permit en a es ta Comisión afirmar que desapareció por obra de agentes del
Estado, quienes violaron así sus derechos humanos.
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El 19 de II UlI'O de 197-1 fue deten ido en Santiago .Juan Isaías CASTRO URITO. de 30
anos. obrero' y sin militanci a conocida. Según anteced entes que obran en poder de e.sta
Comisión. fue sacado por efectivos del Ejé rcito desde la casa de !'1anuel Miranda. quien
tamb ién fue detenido en es a oportunidad. El cad áver de MIranda fue enco ntrado
po teriormente. con heridas a bala en el cerehro y abdomen. según el certificado de

defunción .

La Comisión está convencida de que su desapari ción fue obra de agentes del Estado.
quienes violaron a í u derecho humanos.

ÚlS desapariciones de mapuches en la ciudad de Laiuuro. durante 197-1

Durante 1 9 7~ se prod ujero n en los alrededores de la ciudad de Lautaro numerosas
detenciones que tuvieron como resultado la desa parición de varias personas de orige n
mapuche. En ellas participaron activa mente los Cara bineros de la Comi sar ía de Lautaro,
a excepción de l caso de una persona que fue deten ida por militares y per sonal de

Investigaciones.

En la gran mayoría de es tos casos los fami liares de los detenid os mapuches desaparecidos
sopo rtaron esa circunstancia prácticam ente sin hacer ninguna ges tión judicial o de otro
tipo para dar con sus familiares. Las causas de esta aparente pasividad pueden hab er sido
el temor. el desconocimiento de có mo proceder y una fundamental desconfianza en las
posibilidades de encontrar satisfacción a sus demandas a través de las instituciones del
Estado .

Al practicar las dete nciones de los mapuches los aprehensores en varios casos golpearo n
duramen te a los de tenidos. incluso frente a sus parientes. algunos de los cuales también
fueron maltratados.

El JI de junio de 19N se produjeron las de tenc iones de Juan Eleuterio CHEUQUEPAN
LEVIl\IILLA, J osé Julio LLAUI_EN ANTILAO, Miguel Eduardo YAUFULEM

lA -' IL, José Domingo YA F LEM MAÑIL, Osear Rumualdo YAUFULEM
lA -'IL, Ceferino Antonio YAUF ULEM MA - IL Y Sarnuel HUICHALLAN

LLA 'QU ILE . todos campesinos.

La detención de Juan Cheuquepan tuvo lugar tempr ano en la mañana de ese d ía, Fue
aprehe ndido por Cara bineros porque. según dijeron ellos. estaba acusado de robo. Los
familiares ruegan enfáticamente tal cosa. afirmando. por su parte. que los carabine ros se
enco ntraban ebrios. Al mome nto de la detenció n es tos últ imos pudi eron ver que ya iban
arrestados José Uaulen y Samuel Huicha llán.

Los hermanos Migue l. José y Ose ar Yaufulem fuero n detenid os en su casa en la tard e del
mismo día I l. por lo mismos cara bineros .

Ce ferino An~ol1Jo Yaufulem en cambio. fue detenid o en la ciudad de Lautaro, junto con su
padre. también por carabi neros. Este recobró su libertad un mes más tard e.

El 28 de agosto de 19N se practicó la detención de Surnuel Alfonso CATALAN
LI~COLEO. de :9 años, quien al par~cer era miembro del Partido Comunista, por
~ fe[(Jvos del Ejército, con la colaboraci ón de funci onarios de Inve stigaciones. Estos
últimos reconocreron la detención en el respectiv o proceso criminal. Juma con Samuel
Catalán fueron detenidos varios familiares y empleados. todos los cuales coinciden en
que fueron llevados al Regimiento Concepci ón de Lautaro.

El 26 de oc!ubre de 1975 fue detenido por carabineros Gervasio H éctor HAUIQUIL
CALVIQUEO. de 25 años . Según testimonios. el d ía de la detenci ón los Carabineros
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prendi eron fuego a la casa del afectad o, logrand o escapar los familiare s de éste, que
estaban adentro ,

En virtud de la gr~ can tidad de testim onios concordantes en tiempo, circunstanc ias que
rodearon la deten ci ón y postenor desapari ción de los afectados, sin que se haya vue lto a
sabe r de ellos desde entonces , y considerando la se mejanza de método o procedimiento
empleado en la detencl.ón de estos mapu ches y los de otros casos que se han investigado
en esa zona, la COmisión llegó a la convicción de que todas las personas mencion adas
desaparecieron , luego de su detención , por acción de agentes del Estado, y que de este
modo se han violado sus der echos human os.

El 12 de junio de 1974 Car los Manuel GONZAL EZ OSORIO, de 19 años, obrero,
quien recién había salido del Hospital Siq ui átrico , fue detenido junto a otros dos jóvenes
por efectivos del Ejército y llevados al Regimiento Buin . Los otros jó venes recuperaron
su libertad un uernpo después.

Uno de los testigos re lató a esta Comisi ónque la víctima fue obje to de mofas y vejaciones
en el Regimiento Buin , aparentem ente por su condición mental , siendo incluso torturado
apagándo le cigarrillos en la cara. Desde ese entonces no se ha podido establece r su
suerte.

El recurso de amparo y el proceso criminal iniciados no diero n ningún result ado.

Esta Comisi ón, en virtud de los antecedentes que ha logrado reun ir, se ha formado convicción
de qu e la desap ari ci ón de Carlos Gonzá lez es de res po nsa bilida d de agentes del
Estado, qu ienes violaron así sus derech os humanos.

El 25 de junio de 1974 fue detenido en su domicilio en Santiago el obrero Víct or Manue l
VILLAR ROEL GANGA, por age ntes de civil que no se ident ificaron.

Víct or Vi llarroe l de sapareció en esa fecha s in que haya an teced entes so bre su
permane ncia en algún recinto de detención . A pesar de e llo la Comi si ón esti ma que los
tes timo nios de la deten ción son suficie ntes par a llegar a la convicción de que la
víctima desapareció por acci ón de age ntes del Estado, quienes violaron así sus derec hos
humanos.

En julio de 1974 desapareció Henry Francisco TORRES FL ORES. Consta que en esa
época é l env ió un a carta a sus familiares desde Pisagua, timbrada por las autoridades de l
reci nto do nde se encontraba detenido. Con poster ioridad a e lla no se volv ieron a tener
noticias de él.

Acreditada su de tenci ón, la Comisi ón está conv encida de que su desapar ición fue obra de
age ntes del Es tado, quienes violaron así sus derechos humanos.

En julio de 1974 fueron detenidos en la ciudad de Lautaro , Novena Regi ón , Ma nuel
Ferm ín PALMA PALMA , de 25 años, casado, comercia nte, sin rnilítancia política , y su
amigo Alfonso Ren é SEPULVEDA MONTANA RES, tambi én comerciante.

Al llegar un carabinero al restaurante en e l cual los dos amig os se encontraban, és te les
pidió que exhibieran sus cédulas de identidad, y las retu vo. Horas más tarde ambos
comercian tes fueron deten idos sin que se haya vuelt o a tener noticias de ellos .

La Corrusínn ha llegado a la convicción de que la desaparición de Manu el Fernún Palma
y Alfon so René Sepúlveda fue obra de agent es del Es tado, quienes violaron así sus
derechos humanos.

EI21 de septiembre de 1974 Juan Seg undo GUAJARDO PIZARRO, de 18 años . soltero,
Uabajad or en la oficina sa litre ra de María Elena, sin militancia pol ítica conoc ida. fue
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deten ido en Vicu ña, lugar en qu e se encontraba visit and o a su, familia y ami gos
aprovec hando las festividades patr ias. El gobernado r de la zo na, segu ~ se expres a en un
oficio enviado el 14 de octubre de 1974 al tr ibunal de Vicuña, I ~ 11Izo cita r pu esto qu e en
los Minera les de l Norte existían varios grupos de ext re ma izquie rda y se tr ataba de un a
persona qu e trabajaba en esos lugares., ~esde que los carab ineros lo llevaron a la
comisaría no se ha vuelto a saber de la vicuma.

A esta Com isión le asiste la convicció n de qu e Ju an G uajardo desap areció por obra d e
agentes del Es tado, en violación de sus der echos hum an os.

En octubrede 1974, fueron dete nidos en Put re Sergio Amador PANTOJA RIVERA, de
19 años de edad, y Juan Francisco PEÑA FUENZALIDA, de 20 añ os, a mbos sin
militancia política.

Ellos eran conscriptos del Regimiento Rancagua de Arica y fue ro n llevados en ca mpaña
a Putre en octubre de 1974. Estando en ese luga r, según testi mo nios q ue es ta Comi sión
ha obtenido, se produjo un incidente, al pa rece r, el hu rto de un ta rro de manj ar. A Ju an
Peña se le imputó el hurto y fue golpeado en público po r un cabo, "dejándo lo en muy
malas condiciones." A consecuencia de esto, Juan Pe ña desertó y se alejó camina ndo por
el desierto. El propio cabo que lo golpeó fue tras él , apresándolo y trayéndolo de vue lta .

Los hechos motivaron una investigación de l Se rvicio de Int eligen cia Milit ar (SIM), par a
lo cual se trasladaron algu nos de sus miem bros desde A rica a Putre. T odos los conscrip tos
de la unidad del desertor fueron interrogados. La investigación co ncluyó con la d et en ción
de Juan Pe ña y de su amigo, Sergio Pa ntoja. Ambos fue ro n tr aslad ad os a Arica por
personal del SIM . Se ignora si llegaron hasta esa ciudad. Desde ese día no se ha sabido
nada su paradero, sin que sus familiares hayan recibido explicac io nes ofic ia les por ello .

El certificado de situación militar de Sergio Pantoja indica que se encuentra "al día" , en
circunstancias que documentos emanados de los oficia les responsables del Regimiento
dan cuenta que los desaparecidos eran dese rto res .

Todos estos antecedentes y los testimonios recibid os por esta Co mis ió n, permiten afirm ar
que ambos conscriptos se encue ntran desapa recidos, en violació n de sus der ech os
humanos, como consecuencia de actos de agentes de l Es tado, de los qu e, hasta hoy, no
hay explicación oficial.

Desapariciones de personas vinculadas con la fuga de un delincuente

Entre el 18 y.~12~ de octubre de 1974, en los alrede dores de Parra l, desaparecieron luego
de su detenci ónsiet e personas, todas ellas ligadas ent re sí po r vínculos de pa re ntesco. Los
aprehensores fueron todos Carabineros de la Comisaría de esa ciudad.

Todo se originó luego de que un conocido deli ncuente de la zona, qu ebr antó su conde na .
A pa ru r ~e entonce e~ta pe rsona se esco ndió po r distin tos luga res de la zona, ex igiendo
a campesinos y transe úntes comida y lugares para d ormir. Par a su bú squeda y captura
Ca rab ineros contó con refuerzos de efectivos del Ejé rcito y la ayuda de helicópteros Un o
de Iqs lugares donde se esco ndió es te delin cuente fue en la casa de José Apolinarin
MUNOZ SEPULVEnA , de 33 años, y de Benedicto de la Rosa SEPULVEDA
VALENZUELA , de ~ .ailos,.q uienes no se e ncont raban en ella en ese mom ento, sino
f ue. so lame nte sus familias ..Sie ndo en esa oport unidad de scub ierto por ca rabine ros e l
U~ltIVO ma tó a dos efectivos po liciales a ba lazos y huyó a caballo. Los d em ás

UnIformados entraron .a la casa de la familia Sepúlveda y se llevaro n a todos det eni dos
José Muñoz y Ben edicto Sepúlveda se presentaro n el 18 de oc tub re de 1974 en I~
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Comisaría a cambio de la libertad de sus familiares. Esta fue la última vez que se tuvo
noticias de ellos.

En relación con el mismo caso. Edelmiro Antonio VALDES SEPULVEDA. de 42 años.
y de Rolando Antonio IBARRA LOPEZ, de 32 años. fueron citados a presentarse a la
Comisar ía de Parr al. por sus relaciones con " El Águila". Ambos arrendaban una
parcela de la conviviente de este delincuente. Se presentaron el 25 de octubre de ese año
y fue la úllima vez que se supo de ellos.

Aroldo Armando P ER EIRA M ERI ÑO. de 49 años. y Lui s Alcide s P ER EIRA
HERNANDEZ . de 31 años. fueron también obligados a presentarse a la misma Comisaría
ya que conoc ían al mencionado delincuente: se les acusaba. al parecer. de haberle prestado
ayuda en su huida. Incluso Armando Pereira había sido compañero de curso con él. Se
presentaron. igualmente . el 25 de octubre. y desde ese momento tampoco se sabe nada de
ellos.

La detención y poster ior desaparición de Alcibía des VALEN ZUE LA RETAMAL . de 29
alias de edad. tambi én se relaciona con el mismo fugitivo. Carabineros de Parral
llegaron a buscarl o a su domici lio y al no encontrarlo. según relato de sus familiares.
detuvieron a sus padres. Al entregarse el 2 I de octubre. los padres de Alcib íades Valenzuela
recobraron su libert ad. De él. sin embargo. no se supo nunca más.

En el informe dirigido por Carabineros a la Corte de Apelaciones de Chi llan, se reconoce
la detención de Alcibíades Valenzuela en la fecha ya indicada y se agrega que fue puesto
a disposición de un organismo de seguridad de la zona. El recurso de amparo. entonces .
sobre la base de que la detención había emanad o de entidades competentes . fue
desechado.

En todos estos casos las acciones ante la justicia no dieron frutos. Todos los mencionados
se encuentran en la calidad de desaparecidos.

Esta Co misión se ha formado convicció n moral de que las siete personas arriba
indi vid uali zadas se encuentran desaparecida s como consecuencia de actos ilega les
realizados por agentes de l Estado. quienes violaron así sus derechos humanos. En efecto.
no sólo hay plena identidad de los aprehensores: también existen testigos que acreditan o
bien la detención o bien las circunstancias en que algunos de ellos se entregaron a
Carabineros.

En los últimos días de mavo de 1975. Grober Hu go VENEGAS ISLA. de 43 arios. sin
militancia política conocida. se encontraba detenido en el Cuartel de Investigaciones de la
ciudad de Arica. por su presunta relación con tráfico de drogas. Fue sacado de ese lugar
por efectivos del Ejército quienes se lo llevaron porque dijeron que él tenía información
acerca de arma s que se encontraban escondidas en el Valle de Azapa. Desde esa fecha se
ignora el parad ero de Gro ber Venegas.

En este caso . la Comi sión llegó a la convicción de que el detenido desapareció por acción
de agentes del Estado. quienes violaron así sus derechos human os.

El 17 de septiembre de 1975 fue detenido en el domici lio de su madre en Puente Alto Juan
Manuel LLANCA RODAS. de 26 arios. obrero . El día anterior, junt o a unos amigos.
había asaltado a un suboficial del Ejército. La noche de su detenci ón. fue lle vad~ al
regimiento de Puente Alto. según consta de las declaraciones de sus amigos y cómplices
que tambi én se encontraban recluidos en ese lugar. Estos últimos recuperaron su libertad
después de cumplir sus condenas . De Juan Llanca. sin embargo, no se ha sabido más desde
el día de su aprehensión.
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La Comisión tornando en consideración las pruebas y testimonios que ha logrado reunir,
está convenc'ida de que la víctima desapareció por acción de agentes del Estado, en
violación de sus derechos humanos.

a.2) Muertos al margen de todo proceso

a.2.1) Casos que e advierte una motivación de represión política

El 3 de enero de 1974 fue muerto Sergio Gustavo LEIVA I\IOLINA. ex funcionario
público. quien se encontraba asilado en la Embajada de Argentina en Santiago, desde hada
aproximadamente do me es. Ese día. en circ~nstancia~ de que .Ia vfctirna se encontraba
arriba a un árbol dentro del recinto de la embajada, recibi ó WI disparo efectuado desde el
exterior por un Carabinero. La versión oficial indica que el disparo se efectuó por no
obedecer una voz de alto la víctima quien en ese momento habrfa estado intentando
a ilarse, lo que no se compadece con los antecedentes q~e obran en poder de esta
Comi ión, que le permiten adquirir la convicción de que fue ejecutado, en VIOlaCIón de sus
derechos humanos.

EI 4 de enero de 1974 se dio muerte a Querubín Bernardo CUEVAS PARRA, 38 años,
profesor. agente de la Corporación de Fomento de la Producción (Corfo) en Linares y
militante del Partido Comunista.

Fue detenido en Parral por efectivos de Carabineros, el día 12 de septiembre de 1973 y
conducido a la Comisaría de esa ciudad. Ingresó a la Escuela de Artillería de Linares para
er trasladado luego a la Cárcel de esa ciudad. De acuerdo a la informaci6n oficial, fue

llevado desde ese recinto penitenciario a las inmediaciones de la Carretera Panamericana
Sur, en Linares, cuando "al momento de efectuar la reconstitución de la escena en el
proceso N° 18-37 intentó fugarse.. .: a consecuencia de su intento el personal a cargo de
su custodia se vio en la necesidad de hacer fuego ultimándolo a tiros para lograr su
objetivo".

Cabe destacar que el detenido padecía de una úlcera y había sido objeto de tortura,
encontrándose en lamentables condiciones físicas, lo que hace poco verosímil que haya
intentado escapar. Pero aún si así hubiese sido nada justifica que para detener a una
per ona desarmada, personal armado y entrenado tuviese que darle muerte.

Esta Comisión ha llegado a la convicción de que Bernardo Cuevas fue ejecutado por
agentes del Estado en violaron así sus derechos humanos.

El día 4 de enero de 1974, murió en Tejas Verdes Carlos Alberto GALAZ VERA, 22
años, obrero de la construcción, quien fue detenido por Carabineros de Algarrobo el 3 de
enero de 1 97~ y llevado a Tejas Verdes, donde falleci6 el día ya señalado, producto de las
torturas rccíbídas en la Escuela de Ingenieros. La autoridad del recinto informó a su
familia que la víctima había muerto a consecuencia de un infarto cardíaco.

Esta versión no se compade.cecon lo señalado en el certificado de defunción, el que indica
como lugar de la muerte Tejas Verdes, Campamento Militar, y como su causa, una "anemia
aguda-hemorragia pulmonar", la cual es concordante con los resultados probables de la
aplicaci ón de tortura, la que además se acredita con testimonios que se han recibido.

A esta Comisi6n le asiste la convicci6n de que Carlos Galaz murió a manos de agentes
del Estado, en violación de sus derechos humanos.

Ejecución en Quiltota

El día 18 de enero de 1974 , seis destacados dirigentes de Quillota fueron ejecutados por
personal de la Escuela de Caballería de dicha ciudad:
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Víctor Enrique FUEN.ZALIDA FUENZ ALIDA. 35 afias. jefe del Dep art am ent o
Técni co de la Co rporaci ón de la Reform a Agraria (CO RA) de Quillota y secretario
provincial del Partid o Comunista. se presentó voluntariamente a la Fisca lfa Militar de
Quill ota el 15 de septiembre de 1973. luego de ser llamado por un bando mili tar
quedando detenid o en el acto. .

Ma nuel. Hern án HURTADO l\~RTINEZ. 35 afias. empleado de la Tesorería de Quillota.
sec retarIo local del Partido Soc ialista. se presentó voluntariamente a la Comisaría de
Carabinero s de Quillota el 18 de septiembre de 1973 por haber recibid o en su domicilio
una citación de dicha Unidad Policial. quedand o detenido en el acto.

Osvaldo Mario MANZANO CO RTEZ. 32 afias. obrero textil. presidente del Sindicato
de Rayón Sa id, milit ante del Movimient o de Izqui erda Revolu cionaria (MIR). fue
detenido el 17 de septiembre en su lugar de trabajo por efec tivos militares de una de las
Unidades acan tonadas en Quillota.

J ulio Arturo LOO PRADO. 27 afia s. obrero textil , secretario del Comité de Producción
de Rayón Sa id, militante comunista. fue detenido el 17 de septiembre de 1973. cuando se
presentó voluntariamente a una de las unidades militares de Quillota.

Ange l Mario D1AZ CASTRO , dirigente poblacional, 41 afias, obrero textil . fue detenido
el 11 de septiembre de 1973 por efectivos mili tares acantonados en Quill ota.

Hugo Hernán ARANDA BR UNA, 30 años, soltero. agricultor. dirigente vecinal. Se
ignora la fech a exacta de su detención, probablemente ocurrida en la segunda quincena de
septiembre. Se acreditó que Aranda permaneció recluido en los mismos recintos de detención
que el resto de los ejecutados.

Según la versión ofi cia l emi tida por el Gobernador Militar del Departamento de Quillota.
el fallecimient o de todos ellos se produjo a raíz de un asalto extremista dirigi do en contra
de la patrulla milit ar que los trasladaba entr e la Escuela de Caballería y el Regimiento de
Ingenieros de Quill ota. Apro vechand o dicha acción. los prisioneros habrían intentado fugarse.
por lo que debieron ser dad os de baja, pero dos de ellos habrían logrado esca par. Hasta
la fecha , amb os perm anecen desaparecidos:

Pablo GAC ESPI OZA , 43 años, alcalde de Quillota y mil itant e socialista. Por
disposición de las nuevas autorid ades. debía concurrir a firmar a la Fiscalfa Militar de
Quill ota , lo qu e hacía periódi camente. Fue detenid o el 17 de enero de 1974 por efectivos
militares de la localidad.

Rub én G uillermo CABEZAS PAR EZ , 46 años. abogado. Fiscal de la Corporación de
Reforma Agraria (CaRA) de Qu illota, milit ante comunista. fue detenid o en su ofici na
particular el 17 de enero de 1974. en presencia de te tigos, y trasladado a una de las
unidades militares de Q uillota.

La Comi sión no pud o aceptar la versión of icial. y se formó convicción de que los ocho
prisioneros fueron ejecutados por los agent es del Estado que los mantenían bajo su
custodia . quienes violaron sus derechos humanos. Fund ament an es ta convicció n las
circunstancias que siguen:

No es vero sími l que haya sido necesario dar muerte a todos los afec tados para evitar
su presunta huida. puesto que iban desarm ados y bajo fuerte vigilancia militar.

Varios detenidos se habían presentado vo luntariament e ante las autoridade s
militares, por lo que no parece coherente que intentaran darse a la fuga . [~c1uso ,
algunos de ellos hab ían hecho contacto con algunos abogados para ser defendidos en
el proce so que se había dicho se instru iría en su contr a.
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El presunto ataque extr emista habría ocurrido en un lugar que conta?a con una
fuerte vigilancia armada por su carácter estratégico. Tampoco es verosímil que un
ataque de tal natur aleza pud iere haberse intent ado en horas ~e toque de queda y no
se haya logrado capturar a ninguno de los asaltantes. Por lo rmsmo, no es creíble que
los supuestos prófugos no hayan sido habid os.

ingún extre mista de los que sup~esta me nte atacó la patrulla resultó muerto o
herido; en cambio, seis de los detenid os result an m~?rtos . Tam~oco resu!ta m~erto
ninguno de los miembros de la patrulla. El part e militar sólo sen.ala la .exlstencla de
un efectivo herido leve, lo que no concuerd a con la supuesta violencia del a taque
según está descrito en el com unicado oficial.

Tampoco resulta verosímil que dos pers?n as destacadas y. b.ien conocidas en ~a zona,
Pablo Gac , Alcalde de Qu illota, y Ruben Cabezas, ~restIglado abog~do y Fls~a! de
la Corpo ración de la Reform a Agrafi a de esa Ciudad, hayan sido lo.s UOlCOS
sob revivientes y hayan podido y querid o darse a la fuga , sobre todo teni endo en
cuenta que ambos habían sido deten idos el mismo día , sin hab er presentado la
menor resistencia.

El 21 de enero de 1974, fue muerto Juan Guillermo NA VARRETE SOLAR, 37 años,
dirigen te sindical, militante del Part ido Demócrata Cristian o. Fue detenido frent e a
testigos en su lugar de trabajo, fábrica de ropa " El As", por una patrulla de Carabineros,
ese mismo día . Después de un tiemp o de búsqueda , su cónyuge se enteró en el Instituto
Médico Legal, que su esposo estaba ente rrado en el patio 29 del Cementerio General. El
afectado había muert o el día indica do produ cto de "se is heridas a bala en el tórax" , según
consta en el certificado de defunción.

La Comisión se formó convicción de que Juan Navarrc te fue ejecutado por agentes del
Estado, lo que lo hace víctima de una grave violación a sus derechos humanos. Se basa
esta convicción, entre otros antecede ntes, en que se acred itó la detención de la víctim a;
en la calidad de dirigente sindical de la víctima, qu e dado el cont exto de la época hace
probable este dese nlace; y en que la causa de la muert e de la víctima fuera heridas de
bala .

El 29 .deenero de J974 falleció Calixto .luan de Dios PERALTA GAJARDO, de 30 años,
traba}a.dor en Inaca p y ex dirigente de la Centra l Unita ria de Trabajadores (CUT) en
Valdivia , Era casado y pad re de una hija recién nacida.

Calix~~ Peralta fue det enido en la casa de su mad re en la comuna de La Granja, Santiago,
por .cl~l les f~erten:e.nte armados quienes hicie ron irrupció n en el domi cilio, llevándose a
la v~C!Ima sin exhibi r orde n de detención. Pocas horas más tard e, su cad áver ingresó al
Instituto Médico Legal con dos bala s. Sus restos no fuero n entrega dos a sus famili ares.

L.aComisión ha llegado a la convicción de que Ca lixto Ju an Per alta falleció a causa de do s
dlspa~os de fu~go ~ue recibió esta ndo en manos de age ntes de un organi smo de
segundad, en violaci ón de sus de rechos human os

EIJJ de enero de J9~4 fue.ron ejecutados por person al de la Fuerza Aérea, los siguientes
vecinos de la poblaci ón Lintz, de Puert o Montt:

Pedro Antonio RAHAMONDE ROG EL , 24 años, e mple ad o , H écror Hugo
MALDONADO ULLOA, 26 años, empleado, José Hernán MAÑAO AMPUERO 22
años, empleado y José Antonio SOTO MUÑOZ, 2~ años, empleado. '

~~ un .Bando emitido por el Jefe de Zon a en Estado de Sitio de la Provincia de
. anqUlhue. y Chiloé, se señaló que en la madrugada del 31 de enero de 1974 "e n

circunstancrasque se trasladaba a cuat ro individuos detenid os por agres ión a un miembro
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de las FF.A A. qu e ,q uedó he~ido de conside ración, uno de los deten idos aprovec hó un
mom ent o de descuido de un Integrante de la patrull a para arre ba tarle e l fusil logrando
hacer fuego, incid ente q ue aprovecharon los otros tres prisioneros para aba lanza rse sobre
los miembr os de la pat ~ull a con evide ntes intenciones de arrebata rles sus armas y
ataca rlos. Ante es ta acci ón, se repelió la agresión, result ando los cuatro prisioneros
muer tos".

Diversos test igos señalan qu e los hecho~ se in iciaron a raíz de un incident e de poca
importancIa en un ba r en tre algun os funcionaríos de la Fuerza Aérea y los cua tro civiles
ant es individualizad os, tras lo cua l estos últimos se retiraron a sus casas. Un rato despu és
todos fueron arrestados co n mucha violencia en sus respectivos domici lios por una
patrulla de la Fuer za A érea , golpeados en la vía pública y llevados con dest ino
descon ocido . Sus famili ares sólo se ente raron de su sue rte a través del Bando emitido por
la Jefatura de Plaza.

La Comisión se formó la co nvicción de que el caso relatado es un grave abuso de poder
po r part e de los age ntes del Estado, con violación de los derechos hum anos de los
afectados, tod a vez q ue no es aceptab le la versión oficial, atend iendo qu e resulta
inverosímil q ue cuatro civiles desarmados, recientemente golpeados y en unos casos
semidesnudos, en horas de toque de qued a hayan inten tado un ataque cont ra la patrull a
armada qu e los co nd ucía y qu e co mo co nsecuencia del incident e hayan resultado mu ert os
tod os los deten idos.

El 4 de f ebrero de 1974, mu ere Miguel Angel MOYA NO SA NTAND ER , 24 años,
obre ro , diri gente sind ica l, militant e del MAPU, 24 años.

El afectado fue det enido el 16 de ene ro de 1974 en s u dom icilio de la comuna de Quinta
No rmal, Santiago , por agentes qu e vestían de civil. Su domicilio hab ía sido alla nado
meses antes y los age nte s lo habían ido a buscar pri :nero en casa de su padre. Tr as el
arresto la fam ilia lo b uscó sin resultado. D ías más tarde, un carab inero avisa a la cónyuge
que su marido es tá e n el Cem en ter io Gene ral. El cert ificado de defunción indica que
mur ió en el H ospital de San Antonio, el 4 de febrero de 1974, por "a nemia aguda", lo que
hace pres umir qu e el afectado fue co nd ucido a algún lugar de reclusión cercano a esa
ciudad.

Esta Co misión se formó la con vicción de que Miguel Moyano fue ejec uta do por age ntes
del Es tado, co n vio lación de sus derechos humanos, en conside ración a que su det ención
apa rece comprobada , a que fallece mientras se encue ntra pr ivado de liber tad, y a que su
inhuma ción se hizo en e l Ceme nteri o de Santi ago lugar alejado del de su muer te, San
Anton io, y sin co nocimiento de la famili a.

El 25 de febr ero de 1974 falleci ó e n Salam anca Juan Segundo BR U 'A BR UNA ,
militant e del Par tido Comunist a. La víctima, acus ada de tenencia de armamen tos,
perma neció dete nida desde pocos dí as despu és del golpe milit ar , hasta la fecha de su
fallecimiento. Su cue rpo fue e ntr egad o en una urna sell ada, no permitiéndosele a los
familiares verl o.

La Co misión, co n los a ntec ede ntes de qu e dispone , ha adquirido la convicci ón de que su
!Uuert e se deb e a los malos tratos qu e recibiera durant e su reclusión y qu e tales tr atos son
Imput abl es a agentes estata les, qui en es violaron así sus derechos humanos.

El 26 de febrero de 1974 fue det en ido e n su domi cilio por una pat rulla milita r, Vasco
Alejandro ORMEÑO GAJ ARD O , de 18 años. talab art er o. Sus apreh ensores no
Señalaron cuál se ría e l destino de l arrestad o. 'tese s desp ués , en mayo de 1974, su cadáver
fue e nco ntrad o e n e l fundo La nda, presentando una herida de ba la en el tórax.
POster iorment e , un e fec tivo milita r, ante un Fiscal Militar , recon oció haber detenid o y
dado mu ert e a Vasco Orrneño.
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Los antecedent es reunidos hacen pr esumir qu e se trató de una vengan~a pri~ada del
autor de la muerte , amparándose en la a uto rid ad de que .estaba Investido. E n
cons ecu encia, la Comi sión se formó co nvicción de qu e en la especie hay un caso grave de
ab uso de poder . en violación de los derechos hum an os de la vtcurna.

El 12 di! marzo de 1974 murió el Ge neral de la Fue rza Aér ea Alberto Arturo Miguel
8ACHELET I\1ARTI EZ, quien fue ra detenido po r prime ra vez. e l mism o dí a 11 de
septiembre de 1973 en su ofici na del Ministe rio de Defen sa. Se le hb~ró en la no che d.e
ese día. pe ro su casa fue allanada en los días P?s te rlo res y él fue det en ido d e nu evo el d ía
14. A parti r de esa fec ha estuvo en la Aca de mia de G uerra de la Fu er za A ér ea y luego en
el Hospital de la FACh. D urante ese pe ríodo fue obje to de torturas, las cua les le fueron
infligidas por los que a la fecha eran sus subalternos. Se lo mantuvo encapuchado lar go
tiempo, fue golpeado y le enterraron objetos punzantes en las uñas. A medla~?s de
octubre fue puesto bajo arresto domiciliario, volviendo a su hogar e n malas co ndiciones
físicas, con un agravamiento de dolencias coronarias q ue padecía desde hacía un tie mpo
y por las cuales, antes de estos hec hos, se sometía a co ntro les per iódicos.

El 18 de diciembre fue detenido nuevamente y co nd ucido a la Cá rce l Pú bl ica, sie ndo
procesado por un Consejo de Guerra (el llamado "Proceso FACh"). Duran te ese per íod o
recibió nuevamente torturas y vejamenes. Falleció el día 12 de mar zo de 1974 en su ce lda,
a causa de un infarto cardíaco

Esta Comisión se ha formado la convicción mora l de que el trat o sufrido, que en sí mism o
constituyó una violación de sus de rechos human os, no pu ed e sino hab er ag ravado la
condición del general Bachelet, la que era conocida o no podía men os qu e ser co noci da
por sus captores. Por tanto declara que en su convicción Alberto Arturo Mig ue l Bach ele t
fue víctima de violación de sus derechos humanos causada por agentes estatales, por
cuanto murió como consecuencia de los malos tratos y torturas sufridos po r ob ra de sus
captores.

El 15 de marzo de 1974 murió en el Hospita l Milita r de Sa ntiago José TOHA
GO l 'ZA LEZ, abogado, Ministro de Defensa del Gobierno de l Presidente Allen d e,
militante socialista.

El día 11 de septiembre fue detenido en el Palacio de la Mo neda ju nto a un grupo de
autoridades y colaboradores del gobierno depuesto, y tras ladado junto a ellos a la
Escuela Milita r, donde permaneció por algunos días. Lu ego, junto a la mayoría de los
miembr~ del Gabinete, es enviado a la isla Dawson , lugar en que es so me tido a malos
tratos r.ellerad~sy apremios ilegítimos por parte del personal militar que estaba a ca rgo
del recinto. Aun privado de libertad, fue sucesivamente trasladado a distintos ce ntros
hospitalarios, e~ Hospital de las FF.AA. de Punta Arenas, el Hospital de la Fuerza Aérea
ye.1 Hospital MIIIl~r de Santiago. A raíz de su reclusión y de los tratos recibidos, su es tado
f~lCO se fue deteriorando gravemente, perdiendo 27 kilos de peso, llegando a un os 49
kilos, s~endo s.u estatura de 1.92 metros. Precisam ente el moti vo de su traslado desd e el
sur hacia Santiago tuvo que ver con el avanzado estado de desnut ric ión en q ue se hall ab a
lo que le impedía incl~somoverse d.e su cama cuando ya estaba en el Hospital Militar. E~
general, todos los testlmo~IOS recibidos señalan que su situación física y sico lógica estaba
muy dete.rlorada. El propio protocolo de autopsia da cuenta de su ava nzado estado de
desnutrición.

L~ ~ersión oficial de los hechos, entregada a la familia del afectado se ña la qu e és te se
SUICIdó, colgá ndose del cuello co n su cint urón, en un clóse t, versión qu e los fam iliar es no
a~ep:an, sosteniendo que su ext remo estado de debi lidad le impedía siquiera mover se por
SIsloo y que la estatura de José Tohá era superior a la del luga r en qu e dicen se habr ía
ca gado.

Al respecto, la Co mi.sión no tuvo antecedentes suficie ntes co mo par a co ncluir si e l
aho rcamie nto, causa Inmediat a de la mu erte de l ex Ministr o T oh á , fue la acción de
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quienes le mant en ían det en ido o si,.en cambio, murió por su propi a mano. Pero aún en
este últim o eve nto , se lleg óa la convicci ón de que José Tohá murió víctima de violaciones
a sus derechos hu manos, puesto que para esta Com isión es conside rado tal, aquel qu e se
quit a la vida po r su pr~)p la. mano, cuand o las circunstanc ias en que ello ha sucedido
permiten juzgar en c.o",:lencla que el SUlcl.da fue impelido a tomar esa determinación po r
torturas ffsicas o psiqurcas, po r las condic iones de su enc ierro o por ot ra situación de
responsabili dad de l Estado, que en si misma es violatoria a los derechos hum anos.

El 5 de abril de 1974 fue muert o por efectivos del Ejército Bernardo del T ránsito
CORTES CAST~O., es tud ia.nte, qui en fue detenid o el día ante rior en Coquimbo y
conducido al Regimiento Anca de La Serena, dond e fue visto por familia res. Al día
siguiente, al con currir e ll~s nuevamente se les ma nifestó que había sido dado de baja al
intentar fugarse. Esta ve r.slón no parece convincente atendiendo las circunsta ncias en que
se enco ntraba el det en ido, fuertemen te custodiado en un Regimiento. Ratifica la
co ncl usión anterior e l hech o de qu e e l Ej ér cit o no haya dad o explicac iones
circunstanciadas de los hechos y el qu e hasta el día de hoy no haya sido entregado el
cuerpo de la víctim a a su fam ilia.

Por tod o ello, la Comi sión es tá convencid a de que Bern ard o Cortés fue ejecutado al
margen de todo proceso por agen tes cs ia tcs, quienes violaro n así sus de rechos hum anos.

El2B de abril de 1974 fue muert o Ogan Esteban LAGO i\IA RI t militante del MIR, de
21 años, es tudiante de la Uni versidad de Concepción, qu ien fue detenid o el 15 de marzo
de 1974 por efec tivos de lnvestigaciones.I lcvado al Regimient o de Chillán y de este lugar ,
a la Cá rce l Pública de esa ciud ad . Estuvo detenid o junto a Bartolorné Salazar.

El 24 de abril de 1974 fue sacado del Regimien to de Chillán por orde n del Fiscal Milita r
de Ñuble y luego ap ar eció su cuerpo abandonado en un camino rur al. El certificado de
defunción y la autop sia ind ican qu e mu rió por heridas múltiples de bala crá neo
corpo ra les.

El Ministerio del In ter ior man ifestó que Ogan Esteban Lagos había sido dejado en
libert ad el 29 de abril de 1974.

La Co misió n, en mérito de los test imon ios y pru ebas qu e ha tenid o present e, ha llegado
a la convicción de qu e O gan Esteban Lagos fue ejec utado por agentes del Estado, en
violación de sus der echos hum anos.

Armes de abril de 1974 fue muert o el profesor Burt olom éAmbrosio SA LAZA R VELIZ,
quien ten ía milit ancia socia list a y según algunos ant eced ent es tambi én en el MIR. El fue
detenid o en Chillán el 17 de abril de 1974, ciudad a la qu e se había trasladado hacía poco
tiempo con e l fin de oculta rse de efectivos de seguridad qu e lo seguían.

Ese d ía su cónyuge ten ía q ue ju ntarse con él en un costado de la plaz.a. Ella, ante su
retra so, se d irigió al dom icilio común donde indiv iduos que no se . Ide nt l ficar~n la
arre staron , traslad án dola a un recint o milit ar , presum iblement e el Regimien to Chillán ,
siendo posteriormen te liber ada.

Según averiguaciones hechas por esta Comi sión, la víctima también perm aneció detenida
en el Regimiento Chill án .

El cadáve r de Bar to lom é Am bros io Sa laza r fue encont rado cerca de Q uinchamalí a
orillas de un río , e l 27 de l mismo mes. Fue sepultado como NN el 2 de mayo. La causa de
muert e fue shock. An em ia agud a. Per for acion es ba lísti cas múltipl es.

En atención a los antece dentes antes men cion ados la Co misión ha llegado a la convicción
de que Bart ol orn éA mbrosio Sa lazar fue ejec utado por agentes del Estado, en violación
de sus de rechos hu manos.
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En ese mismo mes falleció en la Octava Región el militant e ? el MIR Rolando Gast<í~
A G LO l\lATAl\lALA, funcionari o públic o, quien había sido detenido e l 19 de abril
de 1974. Su cuerpo fue encontrado en San Carlos y junto con él los cad ávere s de cuatro
per sonas. que co rres ponderían a otras tant as qu e fu ero~ det:I~lda s Junto .a é l: . La
Comisión. con lo antecedentes de que dispone, se formó la convicción de que la víctima
fue ejecutada en violació n de sus derechos human os, por agentes es tatales .

ElIde m(1VO de 197-1 murió Carlos l\lASCARE - A DlAZ, es tudiante. militante del
MIR quien' fue detenido el primero de noviembre de 1973 en Punta Arena s, a donde
habí~ viajado de de Puerto Montt , después del lI de septiembre de 197 3. Fue traslad ado
a esta última ciudad donde fue visto detenid o en el cuartel de Investig aciones. En ese lugar
fue torturado mediante golpes y sufrió vejamenes sexuales.

Falleció mientras se enco ntraba en la Cárce l de Chin -Chín. a consecuencia de dichas
torturas, por lo que esta Comisió n tiene la convicció n de que se trata de una víc tima de
violació n a los derechos humanos, y que la responsabilidad de ese hecho recae en age ntes
del Estado .

El 21 de junio de 197-1 falleció Luis Alberto .JORQUERA .JORQUERA, tornero ,
preside nte del Sindicato de Torneros Mecánicos de Soquimich. Fue detenido a mediados
de 1974 en su lugar de trabajo por civiles en Tocopilla. Estuvo privado de su libertad en
la Comisaría de e a ciudad, siendo posteriorm ent e trasladado a Antofa gasta , donde
habría sido visitado por un familiar. A fines de junio les fue informado el fallecimient o,
mo trando el cuerpo huellas de violencia.

La Comisión e fonnó la convicción de que Luis Alberto Jorqu era es víctima de violació n
a los derechos hu manos, hab iendo muerto a co nsecuencia de las torturas qu e le
infligieron agente esta tales.

El 6 de julio de 197-1 falleció en el Hospital Regional de La Serena, Gabriel Antenor
CASTILLO, minero, dirige nte de la Central Unica de Trabajadores (CUT). El afectado
fue detenido el 20 de septiembre de 1973 por Cara bineros de La Serena y conducido a la
Comisaría de Coquimbo. donde se le torturó, frente a testigos. El 22 del mismo mes
fue trasladado a la Penitenciar ía de esa ci uda d desde donde e l 24 de oc tu bre
hubo de er tras ladado al Hospital Regional de esa ciudad al producírsele una hemorr agia
pulmonar.

Permaneció por varios meses hospitaliza do hasta que fue dejado en libertad . Al regresar
a su ciudad de origen, Andacollo, volvió a ser arres tado, interrogado y torturado por
carabineros. Un testigo que fue detenido junto a él narró dichas tortur as, las que cons istiero n
en golpes con las manos y las armas. A los 32 días de estar en la Cárcel , la víctima sufrió
una grave hemorragia que obligó a hospílalizarlo nuevamente.

Encon trándose hospitalizado pero aún deteni do falleció. El cert ificado de defunción
ind i c~ , como causa de muerte, "i nsuficiencia respirator ia, s élico TBC avanzada y
acuva .

La Comisión se formó la convicción de que la muerte de Gabriel Castill o fue producto de
las tortur as y malos tratos recibi dos, o al menos por negligencia en relaci ón a los cuidados
m~dlcos que debió recibir, por parte de age ntes del Estado durante sus suces ivas
pn vaciones de libertad. quienes violaron así sus derechos humanos.

El 15 de julio de 1970/ , Francisco Miguel LINARES GALARCE de 43 años chofer de
la locomoción colectiva, militante comunista, fue detenido, en horas de toqu e' de queda ,
por personal de la 6" Conu saría de Carabineros, que lo trasladó a ese recinto policial.

A causa de los malos tratos .recibidos de parte de los efectivos policial es, en esa unidad,
fue trasladado a la Asistencia Púhlica de Valparaíso y sometido a diversos tratamientos
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médicos que no pudieron evitar su muerte el día 29 de julio de 1974 a causa de:
"traumatismo encéfalo craneano, hematoma subdural de hemisfer io cerebral izquierd o".

Esta Comisión se ha formado convicción de que Francisco Linares fue víctima de uso
excesivo de la fuerza de responsabilidad de agentes del Estado, en violación de sus
derechos humanos.

El29 de julio de 1974se dio muerte a Miguel Angel BECER RA HIDAL GO funcionario
de la Direcci?n de Inteligencia N~cional ~D lNA), vivía en Colonia Dignid~d en Parr al
junto a su hijo. .El afectad o .habl~ ~amfestado su deseo de abandonar la DINA Y
asimismo de dejar la Coloni a Dignidad llevándose a su hijo, situación que había
comunicado a su hermano y a los miembros de la Colonia.

Fue encontrado muerto el día 29 de julio de 1974,en la Carrete ra Panamericana Sur a 6
kms. de Linares. En el inform e de criminalística se señala como causa de la muerte la
"ingestión de pesticid as oxifosforados". Becerr a murió como consecuencia de un
envenamiento, al comer una manzana que contenía un pesticida. En documentos oficiales
emanados del Servicio Médico Legal se indica que los pesticidas "poseen un olor
penetrante y creemos qu e sería difícil no darse cuenta de su presencia en un alimento
como una manzana, ya que además le comunicaría un color y un sabor diferente." La
propia DINA reconoció que su muer te se produjo por la acción de terceros .

La Comisión se ha form ado convicción de que por las características de la muerte de
Miguel Angel Becerra Hidalgo, ella fue provocada por particulares que actuaron bajo
pretextos políticos, en violación de sus derechos humanos.

El 13 de agosto de 1974 fuero n muert os Héctor Victoriano GARCIA GAR CIA y Jorge
Rubén LAMlCH VID AL , médico y obr ero respectivamente. Ellos fueron detenidos ese
mismo día en Buin , donde vivían, por un grupo de civilesy militares. Lamich fue detenido
en su casa en la madrugada y García lo fue en horas de la mañana, en el Hospital de Buin,
del cual era médico. Se les acusó de intentar envenenar el agua y el pan de la ciudad.
Fueron conducidos al Regimiento Chena de San Bernardo, en donde, según testimonios,
fueron golpeados y se les aplicó corrie nte eléctrica. Posteriormente fueron ejecutados en
presencia de la tropa.

El Gobierno informó a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos que Lamich
había sido muerto, al igual que otr as tres personas, en diferentes fechas y circunstancias,
como resultado de enfr ent amientos con "policías o agentes de seguridad", atribuyéndoles
a dichas personas "actividad es delictuales, subversivas o de sabotaje". Nada se dijo
oficialmente sobre las causas de la muerte del Dr. García .

Esta Comisión, a base de test imon ios presenciales que recibiera, ha llegado a la
convicción de que ambos fueron ejecut ados por personal del Ejército, sin que haya
existido enfrentamiento algun o en que estuviesen comprometidos, por lo cual son
víctimas de violaciones a los derechos humanos que comprometen la respo nsabilidad del
Estado .

a.2.2) Casos en que se actuó por otr as motivaciones o sin una clara
motivación política

Ejecución de personas con antecedentes penales

El 13 de enero fue muert o Manuel Segund o SA LGAD O MO RALES , se desconoce
Ocupación.

El 14 de enero fue muerto Lconcio del Carmen SARMI ENTO CANT ILLANA , obrero.
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El 17 de enero, fue muerto Luis Enrique CORTES PINTO . cargador de la vega.

El 20 de enero fuero n muertos David Alejandro ~EON FARIAS. obrero y Emilio
MORALES LOBOS. cargador de la feria de San Miguel.

El 21 demarzo fueron muertos Ernesto Ramón y Juan Francisco MONDACA VEGA.
obrero y comerciante respectivamente.

Todas estas ersonas, que murieron en un corto esp~cio de tiempo, tenían en común el
no re istrar ~Iitancia política conocida . tener anotaclO~es en sus ~ntecedentes penales y
estar ~vecindadas en el sector sur de Santiago. Estas circunstanciaS. además de que en
al unas de las detenciones. según versiones de testigos•.ac.tuó pe.rsonal d~ la Fuerza
A~rea y que la mayoría de las muertes se produjeron por ~1J?l lares l1p?Sde dlsp~r~s y en
sectores también cercanos, les han permitido a esta Comisión ~dqUl.nr la convicción de
que todos fueron ejecutados al margen de todo proceso. Yen violación de sus derechos
humanos. por una suerte de grupo formado po~ agentes ~statales que se for.mó en la
época en el sector sur de Santiago, para ehnu nar a delincuentes o ex delincuent es
habituales.

El 28 de enero de 1974 Raúl Humberto PEREZ JORQUERA, zapatero y sin militancia
conocida. salió de su casa a comprar sin regresar jamás.

Un par de meses después la Iamiliase en,teró de que su cadáver apar eció en el Inst i~uto
Médico Legal. El informe de autopsia indica que la causa de la muert e fuero n dos hendas
a bala.

Por los antecedentes resumidos. la Comisión ha llegado a la convicción de que lo más
probable es que Raúl Pérez haya muerto como pr?d ucto .de las circunsta ncias de
violencia que se vivían en el período. sin que haya SIdo posible establecer las causas
precisas de su fallecimiento.

El 4 de febrero de 1974. muere Luis Manuel RO MO ESCOBAR. 20 años. comerciante
ambulante. sin militancia política.

Fue detenido por militares en horas del toque de queda. en la calle San Joaqu in, el L de
febrero de 1974. cuando circulaba ebrio. con unos amigos. Estos alcanzaron a arrancar. El
padre del afectado encontró su cuerpo baleado, el 4 de feb re ro de 1974, en
Departamental con Américo Vespucio. El certificado de def unción da como causa de la
muerte "herida a bala" y su protocolo de autopsia indica que tenía "m últiples cicatrices
de heridas cortantes en el tó rax. abdomen, extremidades supe riores e
inferiores.i.Adernás, múltiples escoriaciones lineales en las extremidades superiores y
placa apergaminada de dos cmts. de ancho alrededor de las muñ ecas." Además,
presentaba múltiples perfo raciones de proyectil y alrededor de los ojos tenía una venda
de tela adhesiva.

La Comisión se formó convicción de que Luis Romo fue muer to por agentes de l Estado
q~e h!cieron uso indebido y excesivo de la fuerza. siendo éste una víctima de grave
vlOlac.lón a los der.echoshumanos. Se basa la convicción en los siguientes elementos: se
acreditó su detenci ón; se estableció que murió en horas de toque de queda por herid as a
bala; su cuerpo pr~sentaba signos eviden tes de haber sido maniatado y maltr atado y
estaba vendada su vista al momento de morir; y su cadáve r fue aba ndonado en la calle por
los hechores.

El 18 de marzo de 1974 falleció Jo sé Luis del Carmen CARROZA CARROZA de 37
años•.obrero de la construcci~n . Fue detenido en su domicilio en Santiago por
carabl!1e~os. ante una de nuncia de malos tratos hecha por sus fami liares . Con
posterioridad, e~los lo buscaron en .d i ~erentes lugares. sin obtener result ados positivos,
hasta que se les informó de su Iallecimientn a causa de 21 impactos de bala. La Comisión
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tiene la convicci6n de que la víctima fue ejecutada por agentes estatales sin forma de
juicio, en violaci6n de sus derechos humanos,

El 18 de marzo de 1974 fueron muertos en la ciudad de Santiago Waldo Ant onio
RIQUELME AVILES, de 22 año~ , soltero, pintor, y Nicolás FLORES MARDONES. de
18 anos, soltero. ayudant e de tapicero, ambos sin militancia política. De acuerdo a los
antecedentes entregad os a esta Comisi ón, se ha podido establecer que ambos fueron
detenidos en un allanamient o que ese mismo día se realiz6 en la poblaci6n Quinta Bella.
por parte de efectivos militares del Regimiento Buin. Algunos días más tarde. sus cuerpos
sin vida fueron encontrados en una acequía en el sector denominado camino La
Herradura, según da cuenta el parte de Carabineros respectivo. que esta Comisi6n tuvo
a la vista.

Los protocolos de aut opsia señalan como causa de muerte heridas de bala. las que fueron
disparadas por atrás.

La Comisi6n ha llegado a la convicci6n de que ambos fueron ejecutados por agentes del
Estado. en violaci6n de sus derechos humanos.

El 2 de abril de 1974 fue muer to en Santiago Vicente Armando HINOJOSA
CESPE DES. comerciante ambul ante. quien había sido detenido por una patrull a de
militares el día 26 de marzo. siendo encontrado su cuerpo poster iormente con una herida
a bala. La Comisión tiene la convicción de que la víctima fue ejecutada por agentes
estatales. en violación de sus derechos humanos.

El 23 de mayo de 1974 fue muerto por efectivos del Ejérc ito Manuel Segundo
MIRANDA L1ZAMA. Según lo relata un testigo. la víctima fue detenida el día 19 de ese
mes por una patrulla de militares que pertenecían al Regimiento Gu ardia Vieja de Los
Andes. El cuerpo de la víctima fue encontrado poster iormente en el Instituto Médico
Legal, con varias herid as a bala, lugar dond e se informó que había sido hallado en el
camino a Quilicura.

La Comisión se form ó la convicción de que Manu el Miranda fue víctima de violación de
los derechos humanos. siendo ejecutado por agentes estatales.

El 30 de junio de 1974 fue muer to en Santiago Javier Alberto SALINAS VELASQUEZ.
de 48 años. profesor. de qu ien se desconoce militancia. luego de haber sido detenido por
miembros del Ejército en la vía pública dos días ant es. El informe de autopsia señala que
la causa de la muerte fue asfixia por ahorc amiento.

Esta Comisión juzga qu e en las circunstanci as del caso. aun si efectivamente Javier
Alberto Salinas se hubi era qu itado la vida, correspond e considerarlo una víctima de
violación de derechos humanos, pues habría tomad o esa determin ación, que la Comisión
por otra parte no puede afirm ar a ciencia cierta que la haya tom ado y que no haya sido
acosado por la situación en qu e se enco ntraba , que era en sí misma ilícita.

El 20 de julio de 1974. muere Daniel CACE RES PER ED O, 17 años, deficient e mental.

De acuerdo con los testimonios recibidos el afectado fue herido por una patrull a militar
frente al Servicio de Urgencia del Hospital de San Berna rdo. Los testigos señalan que el
afectado se escapó del servicio médico, dond e era atendido, y fue interceptado por una
patrulla militar quienes lo intercept an y lo hieren . estando ya detenido. La víctima es
mte~venida quirúrgicamente en el mismo hospital , pero muere a las 23:00 horas. El
certificado de defunción señala que la causa de la muer te es herida a bala.
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Encontrándose acreditada la detención y las c~rcunstanci as y c.ausa de la ~~erte, esta
Comisión se ha formado convicción de que Daniel Cáceres fue eJecuta?o Yvicuma de.un
uso excesivo de la fuerza por parte de agentes del Estado, con ausencia de connotac ión
política.

b) Víctimas del MI R

b.1) De res ponsabilidad de la DlNA

La primera prioridad de la acción rep~esiva de la .DI~A dur ante el afio 1974 fue la
desarticulación del MIR. Esta continuó siendo una prioridad durante 1975. Durante estos
dos años se produce el mayor número de víctimas fatales atri buibles a este organismo.

La mayoría de estas víctimas desaparecieron en manos de la DINA. Sin embargo,
también existen casos de personas ejecutadas o muertas por torturas cuyos cuer pos
fueron recuperados por sus familiares.

Excepcionalmente han sido consideradas dentro de esta sección víctimas que no
militaban en el MIR, o que fallecieron en manos de agentes estata les que no pertenecían
a la DINA, o cuya afíliación institucional la Comisión no pudo afirmar con certeza,
cuando ello es indispensable para mante ner la ilación del relato o una correcta visión
cronológica de lo sucedido.

b.l.l) Primer semestre de 1974: las primeras víctimas de la DINA

Durante los meses de abril, mayo y junio de 1974 aparecen las primeras evidencias del
empleo más sistemático del método de desapa riciones forzadas por par te de la DINA en
contra del MIR, así como una mayor precisión de la DINA en la selecció n de quie nes
detiene. En esta época la DINA empleaba el recinto secreto de detención y tort ura de
Londres N" 38.

El 4 de abril de 1974 el militante del MIR Gonzalo Marcial TORO GARLAND fue
detenido en Santiago, en la vía pública, por agentes de la DI NA. Durante la detención
resuJtó herido, por lo cual fue llevado por sus captores al Hospital Militar . En ese recinto
fue visto por testigos, apare ntemente en grave estado. Luego desapareció sin que haya
nuevos antecedentes sobre su suerte.

La Comisión está convencida de que su desaparición fue obra de agentes del Estado
quienes violaron así sus derechos humanos. '

El 20 de mayo de 1974 fue detenido en su domicilio de Maip ú Alvaro Modesto
VALLEJOS VILLAGRAN, militante del MIR. Numerosos testigos concordantes dan
cuenta de su permanencia en el recinto de Londres N° 38.

El 29 de julio. fue llevado po~ agentes de civil a casa de sus padres donde permaneció
cer<;a ?e 15 rnmutos. Hay testimoníos de su permanencia, más tarde, en Cuatro Alamos.
El último lugar en que se lo vio fue Colonia Dignidad.

La Comi~ión está convencida de que su desapa rición fue obra de agentes de l Estado
quienes VIOlaron así sus derechos humanos. '

El 23 de mayo. ~e 1974 fue detenido en la vía pública, en Santiago J orge Arturo GREZ
An URTO, militante del MIR. '
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Hay testimolÚ~S de su permanencia en el recinto de Londres N" 38, luego de lo cual no
se tienen noucias de su paradero.

En respuesta a una consulta de la Corte de Apelaciones de Santiago, el Míni sterio del
Interior reconoció, por oficio de fecha 4 de septiembre de 1974 , la detención, en virtud de
un decreto que la ordenaba, pero no indicó el lugar en que permanecía el detenido. Con
posterioridad no se vol vió a saber de él.

La Comisi ón está convencida de que su desapari ción fue obra de agentes del Estado.
quienes violaron así sus derechos humanos.

El 25 de mayo de 1974 fue detenid o el militant e del MIR Agustín Eduardo REYES
GONZALEZ. por agentes de la DIN A, siendo visto por testigos en Londres N" 38, luego
de lo cual no se tienen noticias de su paradero.

La Comi si ón es tá convencida de que su desaparición fue obra de agentes del Estado,
quienes violaron así sus derechos humanos.

El 4 de junio de 1974 fue de tenido en la vía públ ica, en la comuna de Ñuñoa, el mi litante
del MIR Carlos Luis CUBILLOS GALVEZ . Segú n testigos, fue cond ucido al recinto de
la DINA de Londres N° 38. No volvió a saberse de él.

La Comi si ón es tá convencida de que su desapari ción fue obra de agentes del Estado,
quiene s violaron así sus derechos human os.

El 15 de junio de 1974 fue de tenido en la vía públi ca en Santiago por agentes de la DINA,
el militante del MIR Eduardo Humberto ZIEDE GO MEZ. Luego fue llevado a su hogar
por sus captores . El 26 de junio fue detenida la militante del FER (sección del MIR de
es tudiantes), Marcela Soledad SEPULVEDA TRONCOSO , quien se vinculaba
polfticamente co n Eduardo Ziede, en su domicilio de Santiago. luego de una persecución
a la famili a, que inclu yó la detención de la madre .

La Comisión está co nvencida de que la desaparición de ambas víctimas fue obra de
agentes del Estado . quienes violar on así sus derechos humanos.

El 17 de junio de 1974 Carabinero s de la 9' Comísaría de Santiago detuvieron en la vía
pública a Albano Agustín FIORASO CHAU, aparentemente vinculado al MIR . Junto
con él fue detenida otra persona qui en más tarde fue puesta en libertad.

La víctima fue llevada por sus captores al recinto de la 9' Comisaría y a partir de entonces
no se ha vuelto a tener noticias suyas.

Consultadas por los tribunales, las au toridades negaron reite radame nte la detención. Sin
embargo, en enero de 1975. el Mini sterio del Interior informó a la Corte de Apelaciones
que la víctima fue detenida por Carabineros. pero que había sido puesta en libertad.

Por su parte. seg ún declara la familia. Carabineros de la 9' Cornísarta les dijeron que el
detenido había sido entregado por ellos al Servicio de Inteligencia Milit ar.

Los antecedentes resumidos crean en la Comisión la convicción de que Alban o Fioraso
desapareció por la acción de agentes del Estado, en violació n de sus derechos hum anos,
aunque no le es posibl e atribuir es te hecho a un organismo determinado.

El l Bde junio de 19 74 fue detenido en la vía pública, en el centro de Santiago. el mil itante
del MIR Jorge Enrique ESPINOSA M ENDEZ. Ese mismo día, horas más tarde, agentes
de civil allanaron el domi cilio del detenido.
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Jor e Enrique Espinoza fue sido visto por testigos en el recinto de ~?ndres N° 38 Y
des~pareció en poder de la DINA , sin que se hayan vuelto a tener noucias de él.

La Comisión está convencida de que su desaparición fue obra de agentes del Estado,
quienes violaron así sus derechos humanos.

b.1.2) E l invie rno de 1974: E l apogeo de Londres N° 38

En el mes de julio de 1974 se produjo un marcado aumento de ritmo .1a actividad de la
DINA contra el MIR. Dur ante ese mes se practican numerosas det~ncJOnes de I?ersonas
que militaban cl a ndesti name":t~ e n el MIR. Est as d e~enclOne.s , seguidas de
interrogato rios con torturas, pcrrmtreron a la DINA g~nar más I?form~clón sobre el MIR
y procede r, sobre esa base, a practicar nuevas det enciones. La ~nt~nsldad de la escalada
represiva que así se genera lleva a que dura nte los meses d~ Julio y agosto de 1974 el
recinto de Londres N° 38 esté constan temente lleno de detenidos,

Muchos de los que fuero n dete nidos en estos meses de julio y agosto , desapareciero~.
Respecto de la mayoría de ellas hay testimonios de s~ presenci~ en Londres N° 3.8. Sin
embargo, hay también constancia del traslado postenor de vanos de estos detenidos a
Cuatro Alamos, donde fueron vistos por última vez.

El8 de julio de 1974, fueron detenidos, en sus respectivos domicilios de la comunade
Ñu ñoa, los amigos Héctor Marcial GARAy HERMOSILLA YMig.uel Angel AC~NA
CASTILLO, ambos militantes del FER (sección del MIR de estudiantes secundanos),
por agentes no identificados, sin que haya antecedentes sobre su posterior paradero.

La Comisión tiene constancia de la detención de ambos jóvenes . Sobre esta base , y
teniendo en cuenta su militancia, sus vínculos políticos y de amistad, el hecho de fueron
detenidos el mismo día, y la circunsta ncia de que no se ha vuelto a saber de ninguno de
los dos, los considera víctimas de violación de sus de rechos humanos por parte de agentes
del Estado.

El 10 de julio de 1974 fueron dete nidos en distintos lugares de Santiago los cónyuges
Bárbara URIBE TAMBLAY y Edwin Francisco VAN JURICK ALTAMIRANO, junto
con un hermano de este último, Cristián Van Jurick, todos militantes del MIR. Los
agentes que los detienen declararon perten ecer a la DINA y realizaron varias visitas a la
familia en los días posteriores, en algunas de ellas trayend o consigo a uno de los
detenidos.

En agosto de 1974, ante una solicitud de la embajada Británica, el Ministerio de
Relaciones Ext~riores informó que Edwin Francisco Van Jur ick y Bárbara Uribe se
encont raban bajo arresto preventivo para una investigac ión, y qu e su estado de salud era
plen~mente nor mal. Con poster ior idad, ant e una consulta de la Corte de Apelaciones de
Santiago, el propio Ministe rio de Relaciones Exteriores señaló que la información
entreg~da se trató de un "lamentable erro r" . Salvo el antecedent e referido, las tres
detenciones fueron permanentemente negadas por las aut oridades hasta enero de 1975
en que se reconocióla detención de Cristián Van Juri ck en el recinto de Ritoque dond~
permanecía en libre plática . '

Hay varios testimonios de la perm anencia del matrim onio Van Juri ck-Uribe en el recinto
de Londres N° 38 en los días posteriores a su detención, así como de su traslado a Cuatro
Alamos, lugar del q ue desapa recieron, mientras estaba n en pod er de la DINA.

La Comisión está convencida que ambos fueron objeto de violación a sus der echos
humanos por agentes estatales, quienes los hicieron desa parece r.

El 13. ~e julio de 1974 agentes de la DINA detuvieron al militant e del MIR Jaime
Mauricio BUZZIO LORCA cuando éste llegaba a su domicilio, en la comuna de Ñuñoa.
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EstuVO recluido en el recinto de Londres N°38. Días después de su detención fue llevado
de vuelta a su domi cilio, por algunos momentos.

Su último rastro se encuent ra en el recinto de Londres N° 38. La Comisión está
convencida de que su desapar ición fue obra de agentes del Estado, quie nes violaron así
sus derechos hum anos.

E/ 14 dejulio de 1974 agentes de la DI NA detuviero n en su domicilio de la comuna de La
Cisterna al militante del MIR Abundio Alejandro CONT RERAS GO ZALEZ. En los
días que siguen fueron detenidos otros dos militantes del MIR que se vinculaban con él:
Germán Rodolfo MORE NO FUENZALII)A y Marcos Este ba n Q UI - ONES
LEM8ACH.

Germán Moreno fue deten ido el 15 de julio de 1974, en calle Independencia. Dos días
más tarde fue cond ucido a su domicilio por sus aprehensores, donde detuvieron tamb ién
a Marcos Quiñones, quien había acudid o a ese lugar.

Hay testigos de la permanencia de los deten idos en Londres N° 38, desde donde
desaparecen .

En el caso de Germ án Rodolfo Moreno, el Ministerio del Interior reconoció su detención
por medio de un decret o que hacía referencia a su presencia en el recinto de Cuat ro
Alamos . Sin embargo, en su respuesta a los Tribunal es el Ministerio señaló que en virtud
de otro decreto el det en ido había sido puesto en libertad, sin entregar mayores
antecedentes ni pru ebas de qu e ello efectivamente hubiese ocurrido .

La Comisión está convencida de que estas tres personas desapar ecieron por acción de
agentes del Estado , qu ienes violaron así sus derechos humanos.

E/ mismo día 14 de julio fueron detenidos en su lugar de trabajo del centro de Santiago
Artemio Segundo G UTIERR EZ A VI LA y Fra ncisco J a vie r FUENTEAL8A
FUENTEAL8A, aparent ement e vinculados al MIR. Los detenid os desaparecieron y hay
antecede ntes que indican que habrían permanecido en el recinto de Londres N° 38.

En el caso de Artcrnio Gu tiérr ez, el Ministerio del Inter ior reconoció su de tención ,
indicando qu e estaba en el recinto de Cuatro Alamos. Luego, en enero de 1975, su
nombre apareció en una not icia publicada en el Diari o La Segunda, en la que se listaba
a persona s autorizad as para sa lir del país, con destino a México. Los familiares del
detenido no hallaron ningún antecedent e que confirmara esta inform ación. Mucho más
tarde, en 1985, el nom br e de la víctima apareció en un listado de personas autorizadas
para ingresar al país.

Las diversas informaciones oficiales relativas a la salida del país de Art emio Gu tiérr ez no
son verosímiles puesto que no se respaldan en ninguna docu mentación cierta, no agregan
antecedentes pr ecisos sobre la fecha de la supuesta salida del país ni la vía por la cual se
habría realizado, y hasta la fecha , no hay ningún antecedente que avale dicha versión.

La Comisión está conve ncida de que ambos de tenidos desaparecieron por acción de
agentes del Estado, quien es violaron así sus derechos humanos.

E/ 16 de julio de 1974 fue deten ido por agent es de la D1NA el dirigente del MIR Máximo
Antonio GEI>OA ORTIZ, quien desapareció dcl recinto de la DI NA de Londre s NO 38,
lugar donde fue visto por testigos.

La. Comisión está convencida de qu e su desaparición fue obra de agentes del Estado,
qUIenes violaron así sus derechos humanos.
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El 17 de íulio de 1974 fue detenido en la población José María Caro el mil ~tante.d.el MIR
Jaime iel Tránsito CADIZ NORAMBUENA, por age ntes no. Idenl1fl ca~os .
Desapareció del recinto de la DINA de Lond res N"38, lugar do nde fue VIsto por testigos.

La Comisión está convencida de que su desaparición fue obra de agentes del Estado,
quienes violaron así sus derechos humanos.

El 18 de julio de 1974 fue detenido en la vía pública en Santiago, el militante del MIR
Daniel Abraham REYES PI1"i¡A. Ese mismo día fue llevado por los captores a su
domicilio a buscar unos papeles.

Daniel Abraham Reyes desapareció del recinto de la DINA de Londr es N° 38, lugar
donde fue visto por testigos.

La Comisión está convencida de que su desaparición fue obra de agentes de l Estado,
quienes violaron así sus derechos humanos.

El 19 Y 20 de julio de 1974 fueron detenidos los amigos y_ militantes del MIR ~edro
Enrique POBL ETE CORDOBA y Leopoldo Daniel MUN OZ ANDRADE, quienes
según diversos testimonios fueron llevados al recinto de Londres N° 38.

Posteriormente fueron trasladados a Cuatro Alamas desde donde desaparecier on,
mientras se encontraban en pode r de la DINA.

La Comisión está convencida de que la desaparición de ambos fue obra de agentes del
Estado , quienes violaron así sus derechos humanos.

El17 de julio de 1974, en la comuna de Providencia, fue detenida por agentes de la Dl NA ,
la militante del MIR María Inés ALVARA DO BORGEL. Sus captores la condujeron
más tarde al domicilio de Martín ELGUETA PI NTO, militante del MIR, quien también
fue detenido, junto con Juan Rosend o CHAC ON OLIVARES, asimismo militante del
MIR, y con otras personas que fueron después liberadas.

En los días posteriores a su detención María Inés Alvarado fue conducida po r sus
captores a la casa de su familia en varias oportunidades.

Los tres detenidos desaparecieron del recinto de Londres N° 38, dond e fueron vistos por
testigos.

La Comisión está convencida de que la desaparición de estas tres personas fue obra de
agentes del Estado, quienes violaron así sus derechos humanos.

El 20 de julio de 1974 agentes de la DlNA detuvieron al dirigente del MIR Luis Julio
GUAJARDO ZAMORANO, quien se encontraba en un talle r de bicicletas en las
cercanías del Club Hípico de Santiago. Más tarde los mismos agentes volvieron al lugar
para detene r al dueño del taller, Sergio Daniel TORMEN ME NDEZ y a dos personas
más que luego fueron liberadas, entre ellas el hermano de Sergio Tor men, Peter.

El p de ju!io de 1974 fue detenido en su domici lio J osé Manuel RAMIREZ ROSALES,
quien ~abla reemplazado en su cargo dentro de l MIR a Luis Julio Guaja rdo desde la
detención de éste .

Los tres d~tenidos dc:saparecen en poder de la DINA habie ndo testimonios de su
permanencia en el recinto de Londres N° 38.

La Comisión está convencida de que estas tres personas desaparecieron por acción de
agentes del Estado , en violación de sus derechos humanos.
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El 24 de jul io de 1974 fue detenido p~~ agentes de la DI NA en el centro de Sant iago
Sergio Arturo FLORES PO NCE, militante de l MIR, quien caminaba junto a ot ra
persona que logró escapar.

El det en ido desapar eció en poder de la D INA existie ndo antecedentes de su
permanencia en el recinto de Londres N° 38.

La Comisión está convencida de qu e su desaparición fue obr a de agent es del Estado
quiene s violaron así sus derechos hum anos. '

El 25 de julio de 1974 fueron detenidos los militantes del MIR Ramón Osvaldo NUÑEZ
ESPINOZA y Juan Ern esto IBARRA TOLEDO, el primero en su domicilio de la
población San Gen aro y el segundo en la vía públi ca. Amb os fueron llevados al recinto
de la DI NA de Lond res N° 38 donde fueron vistos por última vez.

La Comisión está c.onvencida de que su desapar ición fue obra de agentes del Estado,
quienes violaron aSI sus derechos hum anos.

El 26 de julio de 1974 fue de tenido por agentes no identificados en su domicilio en
Santiago, el militante del MIR Isma el Dar ío CHAVEZ LOBOS, el que desapareció sin
que haya constancia de su perm anencia en algú n centro de detención.

La Comisión ha estimado qu e los antecedent es sobre la detención de Ismael Daría
Chávez son lo suficie ntemente pr ecisos para llegar a la convicción de que su desaparición
se debió a la acció n de agentes del Estado, aunque no le es posible precisar el organismo
a qu e éstos per tenecían.

El 27 de julio de 1974 agentes de la DINA detuvieron al militante del MIR J uan Bautista
BARRIOS BARROS, en la vía pública en Santiago. Tres días más tarde el detenido fue
llevado al domicilio del aparen temente también vinculado al MI R, Ofelio de la Cruz
LAZO LAZO, en la Villa Man uel Rodríguez, donde éste fue detenido. Luego, ambos
fuero n llevados al domicilio de Eduard o ALARCO N J ARA, también vinculado al MIR,
en la població n Robert Kenned y, al qu e también detuvieron.

A pesa r de que no existen antecedentes ciertos del lugar al que habr ían sido conducidos
los tres deten idos, la Comi sión ha estimado que los testimonios y demás antecedentes
relat ivos a las tr es deten ciones son suficientes para llegar a la convicción de que Juan
Barr ios, afel io Lazo y Eduardo Alarcóndesap arecieron por obra de agentes del Estado,
en violació n de sus derechos humanos, aunque no le es posible afirma r a qué organismo
pertenecían los aprehensores.

También el 27 de julio de 1974 fue deten ido en Santiago en la vía pública Jorge Alej andro
OLIVARES GRAIND ORG E, ap aren temente vinculado al MIR. Tres días después,
Jo rg!: Olivares fue conducido al domicilio de su amigo Zacarías Antonio MA CH UCA
MUNOZ, tamb ién vinculado al MIR, quien igualme nte fue detenido.

Lo~ dos detenidos desaparecieron en poder de la DI NA siendo vistos po r testigos en el
recinto de Londres N° 38.

La Comisión está conve ncida de qu e la desa pa rición de ambos fue ob ra de agentes del
Estado, qui en es violaron así sus der echos hum anos.

El 28 de julio de 1974 fueron deten idos en Parral, por Ca rabi neros de l lugar , los amigos
Hemán SARMIENTO SAU AT ER y Amoldo Vivian LA URI E LUE GO , ambos
apa rente mente vinculados al MIR. Testigos vieron a los deten idos en la Comisaría de
Parral.



Informe de la Comisió n Nacional de Verdad y Reconciliación

Hay anteced entes de que Hern án Sarmiento y Arnoldo Vivian Laur~e habrían sido
trasladados a Santiago al recinto de Londres N° 38, lugar donde se perdió su rastro.

La Comisión llegó a la convicción de que ambos desaparecieron por .acción de agentes
estatales, en violación de sus derechos human os, aunque no le es posible afirmar a qué
organismo pertenecían los apreh ensores.

En la madrugada del 28 de julio de 1974, en el centro de Santiago, agentes de la DINA
ocupa ro n el do micilio del militant e del MIR Luis Arm.ando VALE~ZUE,LA
FIGUEROA, procediendo a dete nerlo a su llegada. Tamb ién fue detenido all í su
padrastro quie n permaneció con Luis Valenzuela en Londres N° 38 para luego ser
liberado .

La víctima estuvo en el recinto de Londres N° 38. Con posteriorid ad , nunc a más fue
vuelto a ver.

La Comisión está convencida de que su desaparición fue obra de agentes del Estado,
quienes violaron así sus derechos humanos.

El 30 de julio de 1974 fue detenido en su domicilio de la zona norte de Santiago, por
agentes de la DI NA, el dirigent e del MIR Alfonso Rcn é CHANFREAU OYARCE. Al
día siguiente fue detenid a su cónyuge, la que perm aneció con él en Londres N° 38 para ser
luego puesta en libertad .

Alfonso Chanfreau permaneció en el recinto de la D INA de Londres N° 38, pero también
hay antecedentes de que poster iorm ent e fue llevado a Villa Grimaldi para ser
interrogado. .

La Comisión está convencida de que su desaparición fue obra de agentes del Estado,
quienes violaro n así sus derechos humanos.

El6 de agosto de 1974 agentes de la DI NA detuvieron en su domi cilio de la comuna de
Las Condes a la militante de l MIR María Angélica A DREOLl BRAVO. El mismo
grupo de agentes det uvo ese mismo día, tambié n en su domicilio, a la militante del MIR
Muriel DOCKENDORFF NAVARRETE.

Am~as mujeres de~aparecieron en poder de la DI NA , siendo vistas por num erosos
testigos en el recint o de Lon dr es N° 38. Muriel Dockendorff fue trasladad a
poste riormente a Cuat ro Alamas, desde do nde desa pareció.

La Comisión está convencida de que la desaparición de ambas fue obr a de agent es del
Estado, quienes violaron así sus de rechos huma nos.

El 12 de agosto de 1974 fue dete nida por agentes de civil no identificados, en su domicilio
de la comuna de Las Condes, la militante de l MIR María Cecilia LABRIN SASO.

A p~sar ~e que no hayan .an teced~n tes precisos sobre el lugar al que fue conducida, sí hay
test !mom~ de la de.tenclón suficientes para llegar a la convicción de que María Labrín
desapareci ópor acción agentes del Estado, en violación de sus derechos humanos.

El 13 de agosto de 1974 fue detenid o en su domicilio en Santiago el militante del MIR
Newton Larraín MORALES SAAVEDRA .

El detenid o desapareció del recinto de la DINA de Londres N° 38 donde fue visto por
tesugos. '

La. Comisión está c,onvencida de que su desaparición fue obra de agentes del Estado
quienes Violaron as! sus derechos humanos. '
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El 15 de agosto de 1974 fue detenido por agentes de la DINA en su domicilio de la
comuna de Co nchalí el militante del MIR Alvaro Miguel BARRIOS DUQUE.

Ese mismo día fueron dete nidos en su domicilio del centro de Santiago Hemán Galo
GONZALEZ INOSTROZA y su hermana María Elena GONZALEZ INOSTROZA,
ambos militantes del MIR.

Hay testimonios de la presencia de los detenidos en el recinto de Londres N° 38; en el
caso de los hermanos Go nzález Inostro za hay testigos de que fueron trasladados a Cuatro
Alamos desde donde desaparecen en poder de la DINA.

La Comisión está convencida de que estas tres personas desaparecieron por acción de
agentes del Estado, qu ienes violaron así sus derechos humanos.

El 15 de agosto de 1974 fue detenido en su domicilio de la ciudad de Santiago, por agentes
de la DiNA , Ricardo Aure lío TRONCOSO MUNOZ, militante del MIR. En la misma
oportunidad fueron aprehendid os, y posteriormente desaparecidos, Hernán Galo y
María Elena Go nzález Inostroza. Se desconoce el recinto al que fue conducido Ricardo
Tro ncoso.

Los testimonios y otros antecedentes recibidos por esta Comisión, le permiten afirmar
que Ricardo Troncoso fue detenid o y hecho desaparecer por obra de agentes del Estado,
desconociéndose hasta hoy su paradero.

El 16 de agosto de 1974 fue detenido en Santiago el militante del MIR Carlos Eladio
SALCEDO MORALES.

Hay testigos de la permanencia de la víctima en los recintos de la DI NA de Londres N°
38, José Domingo Cañas y Cuatro Alamos, lugar desde donde desapa reció.

La Comisión está convencida de que su desapari ción fue obra de agentes del Estado ,
quienes violaro n así sus derechos humanos.

El 22 de agosto de 1974 fue detenido en su domicilio de la población Santa Laura en
Santiago Je sús de la paz RODRIGUEZ GONZA LEZ , por agentes civiles que no se
iden tifican. Dos día s de spu és fue llevado a la casa de su her mano Artagnan
RODRl GUEZ GO NZ A LEZ, vinculado al MIR, quien también fue detenido.

A pesar de que los hermanos Rodríguez desaparecieron sin que haya constancia de su
permanencia en recintos de detención , la Comisión estima que los testimonios de la
detenció n son suficiente s para atribuir su desaparición a agentes del Estado, quienes
violaron así sus derechos humanos.

El mismo día 22 de agosto fue deten ido en Santiago el militante del MIR Teob aldo
Antonio TELLO GARRIDO.

La víctima desapareció desde el recinto de la DINA de Cuatro Alamos, donde fue visto
por testigos.

La. Comisión está convencida de que su desaparición fue obra de agentes del Estado,
qUienes violaron así sus de rechos humanos.

El 26 de agosto de 1974 agentes de la DINA llegaron al domicilio de Gloria Éster LAGOS
NI.LSSON, en Lo Espejo, llevando detenido al conviviente de ésta, militante del MIR,
qUIen logró escapar por una ventana.



Infonne de la Comisi6n Nacional de verdad y Recon cillaci6n

Esa misma noche, los agentes volvieron y detuvieron a Gloria Lagos, de quien no se ha
vuelto a sabe r.

La Comisión estima que los testimonios de la detenció~ y demás ant eced ent es d~1 caso
son suficientes para llegar a la convicción de que G10n a Ester Lagos desapareci ó por
acción de agentes del Estado quienes violaron así sus de rec hos hum anos.

Ese mismo día 26 fue detenido en su domici lio de la comuna d~ San Mi~uel , el militante
del MIR Francisco Javier BRA VO NUNEZ, quien fue conduc ido al recinto de la DI NA
de Cuatro Alamos desde donde, segú n el relato de testigos, desapareció.

La Comisión está convencida de que su desaparición fue obra de age ntes del Estado,
quienes violaron así sus derechos humanos.

El 29 de agosto de 1974 fue detenida en su domicilio de la comuna de San Miguel, por
agentes de la DINA, Violeta del Carmen LOPEZ .~ IAZ , apa r.entemente vinculad~ al
MIR. Junto con ella fue detenido un amigo de la familia que fue libe rado a los pocos días,

La víctima fue llevada al recinto de Cuatro Ala mos desde do nde desap areció.

La Comisión está convencida de que su desaparición fue obra de agentes del Estado,
quienes violaron así sus derechos humanos.

El 30 de agosto de 1974 fue muerto Eduardo Alb ert o CA NCI NO A LCAINO, emplea do ,
militante del MIR. La víctima había sido detenida el día 22 de agosto en la casa de sus
padres. Al día siguiente fue llevado por un rato a su hogar , logrand o manifestar a sus
familiares que había sido golpeado.

El cuerpo de la víctima fue encontrado posteriormente en la cues ta El Melón , habien do
fallecido según el certificado de defunción, el día 30 de agosto. La auto psia, sin pod er
precisar la causa exacta de la muerte, da cuenta de traumatismos infer idos por cue rpos
contundentes en el tórax, abdomen, extremidades inferiores, cade ra, region es lum bo
sacro-dorsales y cuero cabelludo, lo que permite adquirir la convicción d e qu e su muerte
se debió a las torturas recibidas a manos de agentes del Estado, en violació n de sus
derechos humanos.

El2 de septiembre de 1974 fue detenido en su domicilio de la comuna de Las Condes el
militante del MIR Luis Alberto G UE DELMA N WIS NIAK, por agentes de la DI NA
que traían detenido a un amigo suyo el que fue liberado tiempo después.

Seg~n ~arios testigos, Luis Guendelman permaneció en recintos de la DI NA y fue visto
por última vez ~n Cuatro Alamos. Como se nar ra más arriba, en este capít ulo, en julio de
1975 I~ DI A intento hacer pasar un cadáv er encontrado en A rgentina como los restos
de LUIS Guendelman, en una maniobra de desinformació n conocida como "O peración
Colombo".

La. Comi~ión está c.onvencida de que su desaparición fue obra de age ntes del Estado,
quienes Violaron aSI sus derechos huma nos.

El 5 ~e septiembre de 1.9?~ fue dete~ida por agentes de la DI NA acompa i'lados de
C~~abmeros, en su d~rn,tcllIo en Santiago, Sonia de las Mercedes BUSTOS REYES,
militante de rnocratacristiana, a la que aparentemente se atribuían vinculacion es con el
MIR. Algunos días despu~s fue detenida una herman a de la víctima qu e permaneció con
ella en recin tos de detención y luego fue liberada.

H~y testimonios de la presencia de Sonia Bustos en los recinto de la Dl NA de Londres
N 38 Y Cuatro Alamos, lugar desde donde desapareció.
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La Comisión está convencida de que su desaparición fue obra de agentes del Estado ,
quienes VIOlaron así sus derechos humanos.

El 6 de septiembre de 19701 fueron detenidos en la vía pública los amigos y compañeros
de trabajo H éctor Jenaro GONZALEZ FER NANDEZ y Rober to Sa lomón CHAER
VASQUEZ, apar.entemente vinculados al MIR. El lO de septiembre fue detenido en la
co muna de QUin ta Nor":lal Ca r los Juli o FE RNAN DEZ ZAP ATA, vinc ulado
políticamente con los detenidos anteriores.

Hay antecedentes que indican que los detenidos habrían permanecido en un recinto no
identificado ubicado aparentemente en Quinta Normal.

Los tres detenidos desaparecieron en poder de la DINA. Hay testimonios de la presencia
de Héctor Jenaro González y Carlos Julio Fernandez en Cuatro Alamos.

La Comisión está convencid a de que la desaparición de estas tres personas fue obra de
agentes del Estado, quienes violaron así sus derechos humanos.

El mismo día 6 de septiembre, agentes de la D1 NA detuvieron en su domicilio de la
comuna de Conchalf a Mó nica Chislayne LLANCA ITURRA, vinculada al MIR.

La víctima desapareció desde el recinto de Cuatro Alamos, donde fue vista por testigos.

La Comisión está convencida de que su desaparición fue obra de agentes del Estado,
quienes violaron así sus derechos humanos.

b.l.3) La primaver a de 1974 : El recinto de José Domingo Cañas

En los últim os días de agos to, los equipos operativos de la D1NA trasladaron el grueso de
su operación al recinto de José Domingo Cañas donde se continuaba con un intenso ritmo
de detenciones.

Es en este período que los esfuerzo s de la D1NA se centraron en la ubicación de Miguel
Enríquez Espinosa, secretario general del MIR en la clandestinidad , lo que lograron en
octubre de 1974. La mayor parte de los detenidos que cayeron en el proceso de búsqueda
del Secretari o General del MIR permanecieron en el recinto de José Domingo Cañas .

En general, un número importante de los detenidos en los meses de septiembre, octubre
y noviembre de 1974 fueron interrogados y torturados en José Domingo Cañas . Varios de
ellos desapar ecieron en poder de la D1NA, siendo algunos llevados a Cuatro Ajamos, lugar
donde fueron vistos por última vez.

Hay también un número importante de detenidos que fue conducido en primer lugar a.José
Domingo Cañ as y que luego fue trasladado a Villa Grirnaldi cuando comenzó a funcionar
este inmuebl e como recinto secreto de detención y tortura .

El 22 de agosto de 197-1 fue detenido en Santiago el militante del MIR Modesto Segundo
ESPINOZA POZO, de profesión contador.

El detenido desapareció en poder de la D1NA habiendo sido visto por testigos en los
recintos de detención de José Domingo Cañas y Cuatro Alamos .

La Comisión está convencida de que su desaparición fue obra de agentes del Estado,
qUienes violaron así sus derechos humanos.

El 27 de agosto de 197-1 fue deteni da en el centro de Santiago por agentes de la DINA
la militante del MIR Jacquelin a del Carmen BINFA CONTRE RAS .
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La detenida fue vista por testigos en el recinto de José Domingo Cañas y, por última vez,
en Cuatro Alamos.

La Comisión está convencida de que su desa parición fue obra de agentes del Estado,
quienes violaron así sus derechos humanos.

El 7 de septiembre de 1974 fue detenido en su domicilio de Santiago, por agen!es de la
DI A, el arquitecto Francisco Eduardo AEDO CARRASCO, aparent ement e Vinculado
al MIR.

El 14 de septiembre de 1974 fue detenido, tambié n en su domici lio y por agente~ de la
DI A, el dibujante y militante d.el MIR Bernardo de CASTRO LOPEZ. quien se
vinculaba políticamente con Francisco Aedo.

Ambos detenidos desaparecieron en poder de la DINA; Francisco Aedo fue visto por
testigos en los recintos de José Domingo Cañas y Cuat ro Ala mos.

La Comisión está convencida de que la desaparición de ambos fue obra de age ntes del
Estado, quienes violaron así sus derechos humanos.

El 10 de septiembre de 1974 fue dete nido el militante de l MIR Carlos Fredy PEREZ
VARG AS, en su lugar de trabajo en el centro de Santiago.

El 29 del mismo mes fue detenido su hermano Aldo Gon zalo PEREZ VARGAS,
también militante del MIR.

Existen testimonios de que los dos herma nos desapareciero n del recinto de la DI NA de
José Domingo Cañas.

La Comisión está convencida de que la desaparición de ambos fue obra de age ntes del
Estado, quienes violaron así sus derechos humanos.

El 13 deseptiembre de 1974 fueron detenidos en su domicilio en Santiago, por age ntes de
la DINA, los amigos Víctor Alfonso MARTI NEZ y José Hip ólito JARA CASTRO ,
ambos militantes del MIR. El 14 de septiembre fue detenido en Santiago Sergio Hernán
LAGOS HID ALGO militante del MAPU, que aparentemente actuaba relacion ado con
el MIR.

Los tres detenidos desaparecieron en poder de la O INA. Por la fecha de su detención es
probable que hayan sido conducidos al recinto de José Domingo Cañas. De José Hipólito
Jara se sabe que fue visto en Cuatro Alamos.

No se ha vuelto a saber de estas personas.

La Comisión está convencida de que la desaparición de estas tres personas fue obra de
agentes del Estado. quienes violaro n así sus derechos humanos.

El 16 de sep!i~mbre de 1974 fue de tenido en la víapública en Santiago por agent es de la
DINA, el militante del MIR Héctor Cayetano ZUNIGA TAPIA, qui en fue luego llevad o
por sus captores a su domicilio de Villa Joh n Kennedy.

~se mismo día f~7 detenido en el centro de Santiago, por agentes de civil no
identificados, el militante del MIR Vicent e Segundo PALOMINO BENlTEZ. E n dos
ocasl?nes el detenido fue conducido por sus capto res al taller de foto grafía de su
propiedad .

A pesar de que no hay antecedentes de los recintos a do nde fuero n llevados la Co misión
estl~a .que los testimonios s?b re sus dete nciones son suficientes par~ llegar a la
convicciónde que ambos detenidos desaparecieron po r acción de agentes de l Estado, en
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violación de s~s derechos humanos. I,=:n el caso de H éctor Zúñiga se estima que es posible
identificar a dichos agentes como miernbros de la DINA.

El 17 de septiembre de 1 ~~4 fue detenido en su domicilio del centro de Santiago por
agentes de la DINA, el militant e del MIR Manuel Jesús VlLLALOBOS DIAZ. Desde
aquel entonces, no se ha vuelto a saber más del él.

Los testimo?ios.de la de tención pe.rmitieron a la Comisión llegar a la convicción de que
Manuel Jesus Villalobos de sap areci óen manos de la DINA, en violación de sus derechos
humanos.

El mismo 17 de septiembre fue detenido en una oficina del centro de Santiago el militante
del MIR Mamerto Eul ogio ESPINOZA HENRI QUEZ, qu ien aparentemente se
vinculaba directament e con el máximo líder del movimiento, el entonces prófugo Miguel
Enríquez. Junto con Mamerto Espinoza fue detenida otra militante del MIR que
posteriormente fue puesta en libertad.

Según testimonios, la víctima permaneció en el recinto de la DI NA de José Domingo
Cañas.

La Comisión está convencida de que su desaparición fue obra de agentes del Estado,
quienes violaron así sus derechos humanos.

El mismo 17 de septiembre desapareció Nésto r Alfonso GALLARDO AG UERO, de 24
años, contador y dir igen te regional de Temuco del MIR. Su detención se produjo en
Santiago por efectivos de la DI NA. Existen testimonios que indican haberlo visto en
Cuatro Alamas y Villa Grimaldi con posterioridad.

La Comisión está convencida de que su desaparici ón fue obra de agentes del Estado ,
quienes violaron así sus derechos humanos.

El 20 de septiembre de 1974 desapareció en Santiago el arq uitecto y dirigente del MIR de
Valparaíso Carlos Alfredo GAJ ARDO WO LFF, qu ien vivía en la clandestinidad y que
era intensamente buscado por los servicios de seguridad.

A pesar de que no existen antecedentes precisos sobre la detención ni sobre la
permanencia de Carlos Gajardo en recintos de reclusión, la Comisión ha llegado a la
convicción de que fue hecho desaparecer por agentes del Estado, en violación de sus
derechos humanos. Para ello ha ten ido en cuenta su militancia , el hecho de que era
buscado por los servicio s de seguridad, las circunstancia s de persecución que se dan en el
período y el hecho de que no se hayan vuelto a tener noticias suyas, ni registro de
actuaciones suyas en tantos años, a pesar de todas las búsquedas.

El mismo 20 de septiembre desapareció en Santiago el militante del MIR Luis Fernando
FUENTES RIQUELME.

No exi~ten ant eceden tes precisos sobre la detención ni la permanencia de. L~is Fuentes
en recintos de reclusión , sin emb argo la Comisión ha llegado a la convicción de que
desapareció por acción de agentes del Estado , atendiendo a indicios suficientemente
convincentes, además de otros elementos como la militancia de la víctima, el período en
que se produce la desapar ición y la falta de noticias o de registros de actuaciones suyas en
un período tan largo, a pesar de los esfuerzos que se han hecho en su búsqueda .

El 21 de Septiembre de 1974 fueron deten idos por agentes de la DINA en Santiago los
cónyuges Lumi VIDELA MOYA y Sergio PER EZ MOLlNA, ambos militantes del
MIR.. Numerosos testigos dieron cuenta de su permanencia en el recinto de José
DomIngo Cañas.
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El3 de noviembre Lumi Videla murió en una sesión de tortura a la que era sometida en
el recinto de José Domingo Canas. Según el inform e de autopsia, la causa precisa de la
muerte fue la asfixia produ cto de una obstrucción de la boca y la nari z estando el cuerpo
en decúbito ventral. Sergio Pérez desapareció desde ese mismo recinto .

El 4 de noviembre de 1974 se encontró el cadáve r de Lumi Vide la en el lado inte rio r de
una pared de l ja rdín de la embajada de Italia, en la comuna de Provid encia. La prensa de
la época informó que habría sido víctima de los asilados qu e se encontraban en la
embajada, en el marco de una orgía. La embajada, por su pa rte, desmintió qu e Lumi
VIDELA se hubiera encontrado asilada en el recinto.

La Comisión llegó a la convicción de que Sergio Pérez desapareció por acción de agentes
de la DINA, y que Lumi Videla murió por efec to de la tortura qu e le infligieron age ntes
del mismo organismo, en violación de los derechos hum anos de ambos.

El 22 deseptiembre de1974, en su domicilio de la comuna de las Co ndes , fue deten ida por
agentes de la DINA la militante del MIR María Cristina LOPEZ STEWART. Junto con
ella fueron detenidos los integ rantes de un matr imonio que vivía en el mismo lugar y qu e
fueron liberados tiempo después.

La detenida fue llevada al recinto de José Domingo Cañas donde fue vista po r última vez .

La Comisión está convencida de que su desapar ición fue obra de agentes del Estad o,
quienes violaron así sus derechos humanos.

El 24 deseptiembre de 1974 desapareció en San tiago el milita nte del MIR Carlos Alberto
ARACENA TORO. Hay antecedentes de que fue detenido en su do micilio del cent ro de
Santiago por agentes no identificados.

A pesar de que no existen datos posteriores sobre el lugar al qu e fue llevado Ca rlos
Arace~a por sus ~aptores, la Comisión ha estimado que los antecede ntes sobre su
det enci ón son suficientes para conclui r que su desaparición se debió a la intervención de
agentes del Estado, quie nes violaron así sus de rechos humanos.

El 25 de septiembre de 1974 fue detenido AríeI Martín SALINAS ARGOMEDO
vinculado al MIR. Esa misma noche el detenido fue llevado a la casa de su her mano e~
la comuna de Las Condes. '

Posteriormente el detenido permaneció en los recintos de la DI NA de José D omingo
Cañas y Villa Grimaldi, desaparecie ndo desde este último.

La. Comi~ión está c,onvencida de que su desaparición fue obra de age ntes del Estado,
quienes VIolaron aSI sus derechos humanos.

El mismo .dia 25 fue detenido en el centro de Santiago por agent es de civil el militante del
MIR Mano Eduardo CALDER ON TAPIA.

~ay testigos ~ue dan cuenta de la pe rmanencia de l detenido en los recint os de la DI NA
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oDUdngo e:anas, Vdla G~imaldi y Cuatro Alamas, lugar desde dond e desapareció

me la os e noviembre del rrusmo año.

~~i~~~I~~~áas~Os~se~~~~~h~ ~~~:~~~saparición fue obra de agentes del Estado,

En octubre de 1974 Antonio LLlDO MENGUAL
española vinculado ai MIR fue vi . ' e~ sace rdo te de nacionalidad
Con posterioridad Anton'iou~~~~Óor teshgfos en el recinto d.e José Domingo Ca ñas.
trasladado a Cuatro Alamas desde d 'dc uYda echa de d e ten ci ón se descon oce, fue

, on e esaparece, en poder de la DI NA.



1974 - agosto 1977

La Comisión está convencida de que su desa parición fue obra de agentes del Estado
quien eS violaron así sus derechos humanos. .

El 2 de octubre de 1974 fue detenida en Santiago por agente s de civil , la militante del MIR
Cecilia Miguelina BO.JANI.C ABAD . quien se encontraba embarazada de cuatr o meses.
Los captores la condujeron , jun to a su h!jo menor , a casa de sus padres donde dejaron a!
niño y detuvieron al cónyuge de ella. Flav ío Arqui mides OYARZUN SOTO. también
militante del MIR .

El matrimonio Oyarz ún-Bojanic fue visto por testigos en el recinto de la DINA de José
Domin go Cañas. Luego fueron trasladados a Cuatro Alamas desde donde desapar ecieron
a mediados de oc tubre.

La Comisión es tá conve ncida de que la desaparición de ambo s fue obra de agentes del
Estado. quienes vio laron así sus derechos humanos.

El 3 de octubre de 1974 age ntes de la DINA entraron con violencia a la casa de la familia
Andrónico Antequera ubicada en la comuna de La Granj a, deteniendo a los militantes del
MIR Jorge Elías ANDRONI COS ANTEQUERA y Luis Francisco GONZALEZ
l\lANRIQUEZ. junto con otra persona que fue liberada horas después .

Los agent es permanecieron en la casa y en la madru gada del día 4 detuvieron a su llegada
a ella a Juan Carlos ANDRONI CO ANTEQUERA. tambi én militante del MIR .

Hay testig os de que los detenidos fueron llevados a! recinto de jasé Domingo Cañas y
luego trasladados a Cuatro Alamas desde dond e desaparecen en pode r de la DINA .

La Comi sión es tá co nve ncida de que la desaparición de ambos fue obra de agentes de l
Estado. quienes violaron así sus dere chos humanos.

El 4 de octubre de 1974 fue detenida en su lugar de trabajo por agentes de la DINA la
militante del MIR Amelia A na BR UH FERNANDEZ, junto a una amiga que luego fue
puesta en libertad.

Hay testimonios de la permanencia de Ameli a Ana Bruhn en el recinto de José Domin go
Caña s y en Cuatro Alamas, lugar donde es vista por última vez.

La Comi sión está conve ncida de que su desapari ción fue obra de agentes del Estado.
quienes violaron así sus derechos humanos.

La mayor parte de los casos que se dan en es te tiemp o se vinculan a los esfuerzos de la
DINA por ubicar a Miguel Enríquez Espin osa, médic o, secretario genera! del MIR y
líder del partido. Este obje tivo se convierte en el principal y da lugar a una cadena de
detenciones que se había iniciado con la de Lumi Videla y Sergio Pérez.

El5 de octubre de 1974 la casa donde se ocultaba Miguel Enr íquez, en la comuna de San
Miguel. fue rodead a por un nutrido contingente de agentes de seguridad. el que in~lufa una
tanqueta y un helicópt ero , quienes comenzaron a disp arar . Entre los ocupantes del inmu eble
se encontraba un a mujer embarazada que resulto herida . Miguel Enrfqu ez cayó en el
enfrentamiento recibiendo. seg ún el protocolo de autopsia. diez impactos de bala que le
causaron la muerte.

Conforme a lo expres ado en el Capítulo 11 de la Primera Parte de este Informe . la Comisión
lIO puede en rigor calificar la muerte de Miguel Enrfq uez de violaci?n de d~rechos humano.s.
Estima, en cambio, que pereció víctima de la situación de viole ncia política. ya que murió
reSistiendo ser detenido por un organi sm o del que cabía esperar fundadamente . de ser
detenido. la tortura y la muerte .
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El 7 de octub re de 197-1 fue detenid o en calle Natani el en Santiago por un grupo de
a entes de la DI A. Eduardo Francisco MIRANDA LOBOS. de 27 años. topógrafo
~Iitante del MIR . Sin embargo habfa dejad o de ser militante acuvo, Días am es de su

~e tención COIllÓ a una persona amig a sus antiguas s impat ías polfll ca.s: En septie mbre de
1973. u casa en Los Angeles hab ía sido allanada por efec tivos militares.

Segú n un testigo. es tuvo detenido. al pa~ecer en el recinto de T~es. Alamas. hasta e l 17
de octubre de 1974. El Ministerío del Interior, negó en reiteradas ocas iones a los TnbunaJes
que existiera orden de detención en contra de Edu:u:~oMiranda . Sin. embargo. su nombre
apareció tre años más tarde en la "lista. de los 119 Ciudadanos chilenos supues tamente
aba tidos en enfre ntamientos en la Rep úbli ca Argentina,

Esta Comisi ón ha llegado a la convicción de que Eduardo Miranda desapareció por obra
de agentes de la DINA. quienes vio laron así sus derechos humanos.

El 2./ de octubre de 197-1. agentes de la DINA detuvi eron a Eugenia del Carmen
l\lARTI EZ HERNA DEZ. aparentemente vinculada al MIR en su lugar de trabajo.
la ind ustria textil Labán. Al dia siguiente agentes de civil allanaro n el domi cili o de la
detenida.

Hay te tigos que dan cuenta de la presencia de Eugenia del Carmen Martínez en el
recinto de La Venda Sexy y pos terio rmente en Cuatro Alamos, donde fue vista por
última vez.

La Comisión está conve ncida de que su desap arici ón fue obra de age ntes del Estado.
quienes vio laron as í sus derechos humanos.

El 30 de octubre de 197-1agentes de la DINA detu vieron en su domicilio de la co muna
de Providencia a Jacqueline Paulette DROUILLY YURICH y ocuparo n la viv ienda
hasta la madrugada del 3 1. dfa en que detu vieron a su có nyuge Marcelo Eduardo
SALI¡ A EYTEL. militante de l MIR. a su llegada a la casa.

El día 31 de octubre fue detenido en su do mici lio de la comuna de Conchal í, también
por la DI 'A. Jorge Humberto D 'ORIVAL BRICEÑO. militante del MIR qu e se
vinc ulaba polfticamente con Marcelo Eduardo Sa linas .

Hay testigos que dan cue nta de la permanencia de l matrimonio SaJinas -Dro uilly en el
recinto de Villa Grimaldi. Jacq ueline Drouilly ha bría pasado también por José Domingo
Cañas. Los tres detenidos fueron vistos por úllima vez en Cuatro Alarnos desde donde
desaparecieron en poder de la DINA.

La Comisión es tá conve ncida de que la desapari ción de es tas tres per son as fue obra de
agentes del Estado. quienes violaron asf sus derechos humanos.

El 13 de nO~'iembre de 197-1 fue de tenido en San tiago el profesor de castellano y militante
del MIR Ariel Danton A TIBANEZ ESTAY. Al día siguiente agente s del civil informaron
a la cónyuge de la detención y procedieron a allanar el domi cili o de ambos . Días
despu és un agente de civil vis itó a la hermana de la víctima y le informó so bre la
detención de éste y su estado de sa lud.

Ariel Santibáñez desapareció en poder de sus captores. sin que haya sido posible determinar
en qué recmtos perm aneció.

La C.ollÚsión es tima que los antecedentes relativos a la detenci ón son sufic ienteme nte
co nvince ntes co mo para qu e. en co nj unto co n las circ uns tanci as ge ne rales de la
persec uc l?n al MIR en el período. permitan llegar la co nvicc ión de qu e la víctima
desapareció por obra de agentes del Estado. quienes violaro n as í sus derechos humanos.
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El 16 de nO,viembre de 1974, el ~iIi~ante de l MIR Sergio Alfonso REY ES
NAVARRETE fue detenido en su domicilío del centro de Santiago por agentes de la
DINA.

El detenido desapareció con esa fecha en poder de sus captores sin que haya antecedentes
ciertos sobre su permanencia en recintos de detención.

Los testimonios de la detención son.es~imados por la Comisión lo suficientemente precisos
y verosflrules para llegar a la convicci ón de que Sergio Reyes desapareció por acción de
agentes del Estado, en violación de sus derechos humanos.

El l ? de noviembre de 1974 agentes de la DINA detuvieron en su domicilio de la comuna
de Providencia, a los cónyuges Cecilia Gabriela CASTRO SALVA DORES y Juan
Carlos RODRIGUEZ ARAYA, ambos militantes del MIR.

La pareja Rodrigue7:-Castro desapareció. en poder de la DINA, habiendo sido vista por
testigos en VIlla Grirnaldi . Cecilia Gabriela Castro también fue vista previamente en el
recinto de José Domingo Cañas.

La Comisión está convencida de que la desaparición de ambos fue obra de agentes del
Estado, quienes violaron así sus derechos humanos.

El19 de noviembre de 1974 fue muerto Fernando Abraham VALENZUELA RIVERA
abogado, míernbro del Comité Central del MIR, cuya muerte se vincula a la detención de
la pareja Rodríguez-Castro. Según la versión de las autoridades, en momentos en que se
desarrollaba un operativo para detenerlo en calle Santa Filomena de Santiago por parte de
agentes de seguridad, extrajo una pistola entre sus ropas y les disparó a sus aprehensores,
quienes replicaron causándole la muerte.

La Comisión ha llegado a la convicción de que la versión relatada es falsa. En efecto,
vecinos señalaron que estando él caminando por la calle, un individuo le gritó que se
detuviera, él se dio vuelta e inmediatamente le dispararon una ráfaga de metralleta que le
causó la muerte, por lo que lo considera víctima de violación a los derechos humanos
consistente en su ejecución por agentes estatales al margen de todo proceso.

El 18 de noviembre de 1974 fue detenida en la vfa pública en la comuna de Ñuñoa la
militante del MIR Dian a Frida ARO N SVIGILl SKI, quien como producto de la detención,
resultó herida a bala.

En el mes de diciembre de 1974 fue detenido por la DINA el conviviente de Diana Frida
Aran quien se enteró en Villa Grimaldi de que ésta habfa pasado por allf y habfa sido
trasladada a la clfnica de la D1NA ubicada en calle Santa Lucía. Dichos antecedentes on
corroborados por otros recibidos por la Comisión y se han estimado suficiente para llegar
a la convicción de que Diana Aron desapareció por acción de la DI A, en violación de
sus derechos humanos.

El 22 de noviembre de 1974 fue detenido en la vía pública en Viña del Mar. el militante
del MIR .José Alherto SALAZAR AGUlLERA por personal del Servicio de Inteligencia
de la Armada, junto con otra persona que recuperó su libertad posteriormente.

Hay numerosos testigos de la permanencia del detenido en el cuartel Silva Palma de la
Armada. También existen antecedentes de su entrega posterior a la D1 NA.

La Comisión estima que dada la incertidumbre respecto del último organismo que tuvo
en su poder a José Alberto SaJazar, sólo es posible llegar a la convicción de que su
desaparición fue obra de agentes estatales, en violación de sus derechos humanos. sin que
se pueda afirmar qué organismo es responsable.
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El día 25 denoviembre de 1974 fue detenido en la vía públ ica en Santiago por.ag~nt~s de
1 DI A el militante del MIR Rubén David ARROLLO PADILLA. Al d ía slgu.lCnte
I~ agent~s concurrieron e~ dos ocasiones al domicilio del detenido; en una lo trajeron
consigo y en la ot ra procedieron a allanar el lugar.

A pesar de que no hay antecedentes p~ecisos sob~e la permanencia de la víc~ima en
recintos de dete nción, la Comisión ha estimado suficientes los antecedentes ~e fendos ~ la
detenció n para llegar a la convicción de que Rubén David Arroll o desapareció por acción
de la DINA, en violación de sus derechos humanos.

b.1.4) Fines de 1974 y comienzos de 1975: Villa Gri maldi

En los últimos días de noviembre de 1974 comienza a funcionar como principal centro de
detención, interrogatorio y tortura el recinto secreto de Villa Grimaldi, cuartel general de
la Brigada de Inteligencia Metropolitana (BIM) . A ese lugar fuero n .tr~sladados ~os
detenidos que permanecían en José Domingo Caña~ y e~ ~o:' meses s~g~lentes senan
llevados allí una gran cantidad de detenidos en la acció n dirigida a repnrrur al MIR.

Es durante el verano de 1975 que se produce la última arre metida fuerte de la DINA
contra el MIR, ya muy mermado por la represión sufrida duran te 1974. En esos meses
caen importantes grupos de dirigentes y militantes que arrast ran consigo al grues o de la
estructura clandestina.

En diciembre de 1974, y ene ro y febrero de 1975 fueron detenidos gra n par te de los
integrantes de la llamada Fuerza Central del MIR, asimismo algunos miembros del
Comité Central, la mayor parte de la estructura de la zona de Valpa raíso y la mayor parte
de los Grupos Político Militares (GPM) y otras estructuras que seguían funcionando en
Santiago.

Es posible afirmar que en ese verano la DINA termina definitivamente con la estructura
clandestina del MIR que provenía del paso a la clandestinidad de la masa de los
militantes en los primeros meses posteriores al 11 de septiembre de 1973.

Uno de los hechos que representa bien la derrota sufrida por el MIR es la declar ación
televisada que cuatro importantes dirige ntes del movimie nto hacen desde Villa Grimaldi,
seguida de una conferencia de prensa en la que los mismos dirigentes conversa n con
periodistas de varios medios informativos. La declaración en cuestión reconocía la
derrota del MIR frente a los organismos de seguridad, da ndo cuenta det allada de la
desastrosa situación de los diversos organismos y grupos del partido y llamaba a asumir
esta derrota, abandonando los intentos de continuar la acción cont ra el Gobierno.

La de~l.aración . fue hecha efectivamente por los dirigentes y en general parecía obedecer
a la visión realista que ellos llegaron a tener sobre los acontecimientos . Sin pe rjuicio de
ello: hay 9ue hacer presente que se encontraban presos, en pésimas condicio nes,
hablen~o ~Ido p.reviamente víctimas de intensas torturas y sin que pud ieran tener ninguna
garantía ru cl~ndad sobre las consecuencias de sus acciones, lo cual se evide ncia por la
muerte postenor de dos de ~lIos, que será tratada más ade lante. También hay qu e aclarar
q~e. los datos qu~ los detenidos entrega n sobre la situación del movimiento y de algun os
~mhtante~, provienen de un documento elaborado por ellos sobre la base de la
información que poseían. Sin embargo, agentes de la DINA los ob ligaro n a introducir
algunos datos fals~s, por los c~ales se daba .como prófugos o viviendo fuera del país a
personas que previamente hablan desaparecido por acción de la DI NA.
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El 26 de nnvicmbre de 1974 fue detenido por agentes de la D1NA en la vía pública en la
comuna de Nu ñoa , el militant e del MIR C la ud ln G uítle rmo SILVA P ERA LTA. Al d ía
siguiente los nu smo.s .agent es detuvieron a su padre, Fe rna ndo G uille rmo SILVA
CAMUS, en su domicilio.

Según testigos. padre e. hijo permanecieron en el recinto de la DINA de Villa Grimaldi ,
desde donde desaparecieron.

La Comi sión está co nvenc ida de que su desaparición fue obra de agentes del Estado
quienes violaron asf sus derechos humanos. '

El 29 de noviembre. de 1974. ~ueron detenidos en la vía públ ica. en Santiago. cuando se
dirigfan a su trabajo los militantes del MIR J orge Hernán MÜ LLER SILVA y su
compafiera de trabaj o en Chile Films , Carme n Cecilia BUENO CIFUENTES.

Según testimoni os, am bos fueron llevados al recinto de Villa Grimaldi y luego
lfasladados a Cuatro Alamos, desde donde desaparecieron en poder de la DINA .

La Comisión es tá co nvenc ida de que la desaparición de ambos fue obra de agentes del
Estado, qui enes violaron as í sus derechos humanos.

El mismo 29 de noviembre fue deteni do en la vía pública en la comuna de Provide ncia,
por agent es de la DINA. el milit ante del MIR Se rg io Alejandro RI FF O RAMOS. Más
tarde, los mismos age ntes allanaron el domicilio del deten ido.

Sergio Riffo fue visto por testi gos en el recinto de la DINA de Villa Grimaldi, desde
donde desapareci ó.

La Comi sión es tá co nve ncida de que su desaparición fue obra de agentes del Estado.
quienes violaro n así sus derechos humanos.

El 30 de noviembre de 1974 .luan Rod rigo MA C LE O O T REUER. apare ntemente
vinculado al MIR. Y su sue gra María Jul íeta RAMIREZ GALLEGO, concurrieron al
centro de det ención de Tres Alamas a visit ar a María Ant on ieta Castro Ram írez,
cónyuge del primero e hij a de la segunda, que se encontraba detenida junto a su hermano.
Osear Castro Rarnírez, amb os militantes del MIR .

Según los testimoni os, los guardias del recinto encontraron durante la visita cie rtos objeto
comprome tedores ent re las cosas que los visi tan tes llevaban a sus parient es y por
ello fueron detenidos.

Los dos detenidos desaparecieron en poder de la DINA. o existen antecedent es sobre la
suerte corrida por Juan Rodri go Mac Leod despu és de su detención : respecto de María
Julieta Rarnírez hay testi gos de su presencia en Villa Grima ldi , donde se la ve por última
vez.

La Comi sión está co nvencida de que su desapar ición fue obra de age ntes del Estado ,
quiene s violaron así sus derechos humanos.

El. 3 de diciembre de 1974 fueron detenidos por age ntes de civ il no identificad ?s I os
nuhtantes del MIR Gregorio PALMA DO OSO. detenido en Sanliago en la vía p ública,
y Edgardo Orlando LOYOLA C ID . deten ido en su domi cilio en Maipú.

Los dos detenidos desaparecieron sin que haya antecedentes sobre recint os de detención
a los que hayan sido co nducidos por sus ca ptore s.
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La Comisión estima que los antecedentes de ambas detenciones son suficientes para
llegar a la convicción de que Gregorio Palma y Edgard o Loyola dcsaparecíeron por
acción de agente del Estado. en violación de sus derechos humanos.

El3 de diciembre de 197.. falleció el matrimonio formad o por Alejandro DE LA BARRA
VILLARROEL y Ana María Irene PUGA ROJAS. cientista pol ítico y profes~ra y
actriz respectivamente. ambos rrulitantes del MIR y él dirigente de dicha colectividad .
E e día fueron emboscados cuando se dirigían a buscar a su hijo a la salida del Jardín
infantil donde asistía en calle Pedro de Valdivia con Andacollo . El jardín en cuestión hab ía
sido visitado con anterioridad por agentes de la DlNA que por esa vía habían podido dar
con us víctimas.

La Comisión llegó a la convicción de que Alejandro de la Barra y Ana María Puga ~e
movilizaban en un automóvil y al llegar a la intersección ya mencionada se les disparó Sl/l

que hubiese habido orden de detención ni resistencia de su parte. por lo cual tiene la
convicció n de que fuero n ejecutados por agentes estatales, en violaci ón de sus derech os
humano .

El día 7 de diciembre de 197-+ agentes de la DINA detu vieron en Santi ago a Luis Jaime
PALOMINOS ROJAS, militant e del MIR , cuya herman a y su conv iviente habían sido
detenido con anterio ridad y posteriormente liberad os.

El día siguiente agentes de ese mismo servicio detuvieron en su domicilio de la población
Cervecerías Unidas. a Washington CID URRUTIA, vinculado políticamente con el anterior.
También fue de tenida la cónyuge de es te últim o que es llevada junto a Washington Cid
a Villa Grimaldi, siendo ella pos teriormente liberada.

Hay numerosos testigos que dan cuenta de la permanencia de los detenidos en el recinto
de la DI A de Villa Grirnaldi hasta el día 24 de diciembre donde j unto a otros detenidos
fueron sacados del lugar con destino desco nocido.

La Comisi ón está conve ncida de que la desaparición de ambos fue obra de agentes del
Estado. quienes violaron así sus derechos humanos.

El 12 de diciembre de 197.. fue detenid o en la vía pública por agent es de la DINA
Anse.lmo Osvaldo RADRIGAN PLAZA, militante del MIR. Testimonios señalan que
tambi én se enco ntraba en el grupo sacado de Villa Grimaldi el día 24 de diciembre sin
des tino conocido y sin que se volviera a saber de él. '

La Comisión está convencida de que su desapar ición fue obra de agentes del Estado.
quienes Violaron así sus derechos humanos.

El 9,de diciembre de 197-+ fue de tenida por agentes de la DINA la militante del MIR
Iarfa Teresa 8 TILLOS CE~ECEDA. La detención se produj o en un departament o

del centro de Sanuago pene neclen.te a una pareja también vinculada al MIR . cuyos
unegrantes Igualmente fueron detenidos pero finalm ente fueron liberados.

La detenida fue llevada al recinto de Villa Grimaldi donde fue vista por num ero sos testigos
y desde donde desaparece en poder de la DINA .

La Comi~ión está convencida de que su desapari ción fue obra de agentes del Estado
quienes VIolaron así sus derechos human os. '

E~ 12 de diciemb~e de 197-+ fueron detenid os en Santia go los amigos y militantes del MIR
Carlos Albe.rto 1 ERA DE LA JARA Y Rafael Eduardo ARANEDA YEVENES . uno
en su domicilio y el otro en la Universidad Técni ca donde ambos es tudiaban y trabajaban.
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El mismo dia fue detenida en la vía pública, también en Santiago, la militante del MIR
María Teresa ELTIT CONTRER AS.

Los tres deten idos desaparecieron en poder de la DINA, habiendo testigos de su
permanencia en Villa Grimaldi .

La Co misión está convencida de que la desaparición de estas tres personas fue obra de
agentes del Estado, quienes violaron así sus derechos humanos.

El 31 de diciembre de 1974 fue detenid o el militante del MIR Carlos Eduardo
GUERRERO G UTIERR EZ , por agen tes de la DINA que se encontraban ocupando el
domicilio de un amigo suyo en la comu na de Nuñoa , El dueño de casa también fue
dete nido en la " ratonera", permaneció en Villa Grimaldi con Carlos Guerrero y fue
posterio rmente liberado.

El mismo grupo de agentes de la D INA es el que detiene a los militantes socialistas Jaime
Robotham y Claudia Thauby ese mismo día.

Hay varios tes timonios que confirman la permanencia de Guerrero en Villa Gri maldi
desde dond e desaparece en poder de la DI NA. La Comisión está convencida de que su
desaparición fue obra de agentes del Estado. quienes violaro n así sus derechos humanos.

El I de enero de 1975 fue det enido en San tiago en la vía pública el militante del MIR
Agustín Alamiro MARTINEZ MEZA, junto a su hijo menor quien es devuelto a su
domicilio.

El3 de enero de 1975 su amigo y tam bién militante del MIR Herbit Guillermo RIOS
SOTO acudió al domicilio de Martínez en el sector de Vivaceta, siendo detenido allí por
agentes de la DI NA.

Los días 6 y 7 de enero, respectivament e, son detenidos los militantes de l MIR J ilberto
Patricio URBlNA CHAMORRO y Claudio Enrique CONT RERAS HE RNANDEZ,
ambos en la vía pública, quienes estaban vinculados políticamen te con los anteriores.

Los cuatro detenidos fueron vistos por testigos en el recinto de Villa Grimaldi desde
donde desaparecieron en poder de la DI NA .

La Comisión está convencida de que la desaparición de estas cuatro personas fue obra de
agentes de l Estado, quienes violaron así sus derechos humanos.

El 7 de enero de 1975 fue detenido en Santiago el militante del MIR Miguel Angel
SANDOVAL RODRIG UEZ. Algunos días despu és. agentes civiles arm ados allanaron
su domicilio.

El deten ido desapareció en poder de la DINA. Hay testimonios que dan cuenta de su
presencia en el recinto de Villa Grimald i.

La Comisión está convencida de que su desaparición fue obra de agentes del Estado,
quienes violaro n así sus de rechos huma nos.

El 7 de febrero de 1975 fue detenido por efectivos de la DINA Rodrigo Eduardo UGAS
en la Estación Ce ntral. Fue cond ucido a Villa Grimaldi y desapareció junto con las otras
personas qu e fueron sacadas de ese lugar el28 de febr ero y qu e se indican más adelante.

l a. Comisión está convencida de que su desaparición fue obra de agen tes del Estado ,
qUienes violaron así sus de rechos humanos.
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El JO de enero de 1975 fue detenido en su domicili o de Santiago el militante del MIR
Julio I'ldel FLORES PEREZ, por agentes de la DINA.

Hay testigos de la perman encia del detenido en Villa Grimaldi , lugar desde el cual
desapareció en poder de la DINA.

La Comisión e tá convencida de que su desa parición fue obra de agentes del Estado ,
quiene violaron a f sus derecho humanos.

El 13 de enero de 1975 fue muerto por agentes de la DINA el miembro del Co mité
Central del MIR Ramón Hugo MARTI EZ GO ZALEZ, estudiante. El habfa sido
detenido el día seis en calle Bascuñán Guerrero en San tiago. En el momento de su detención
Ramón Marúnez fue herido a bala, siendo conducido en esas condic iones al recint o de
Villa Grimaldi.

El 13 fue remitido su cuerpo al Insti tuto Médico Legal por una Fiscal fa Milit ar donde se
dejó constancia que falleció a consec uencia de dos heridas a bala torácicas recientes, que
no corresponden a las infligidas al momento de la detención. Esos antecedentes permiten
afirm ar que la víctima fue ejec utada por agentes de la DINA, en viola ción de sus
derechos humanos.

El 16 de enerode 1975 fue detenido en la vía públ ica en el centro de Santiago, el profesor
y militante del MIR J osé Patricio del Carmen LEON GALVEZ. Al d ía siguiente un civil
acudió al trabajo de su hermano y le informó de la detención .

El detenido desapareció en poder de la DINA, en violación de sus derechos humanos,
habiendo testimonios de su presencia en el recint o de Villa Grimaldi.

El 20 de enero de 1~75 fue detenido en Santiago en la v ía públi ca el mil itante del MIR
Luis Gregorio!\fU OZ RODRIGUEZ.

Con posterioridad se pudo estab lecer que los aprehenso res fuero n agentes de la DIN A y
que condujeron al detenido al recinto de Villa Grimaldi, de donde desapareció en poder
de la DINA.

La Comisión está convencida de que su desa parición fue obra de agentes del Estado,
quienes violaron asf sus derechos humanos.

El 29 de enero de 1975 agentes de la DINA detuvieron en Santiago al militante del
MIR Juan René MOLl A MOGOLLONES. También fue de tenida su cónyuge, la que
postenormente fue liberada.

Según múltiples testimonios Juan Molin a fue conducido a Villa Grimaldi. En algún
momento de su permanenci~ en ese recinto fue trasladado al lugar llamado La Torre, desde
donde fU~ sacado con des tino desconocido el 20 de febrero junto con el grupo de los
desaparecidos de Valparaíso,

La Comis.ión e tá convencida de que su desapar ición fue obra de agentes dcl Estad o,
quienes VIOlaron así sus derechos humanos.

El 7 .de febrero de 1975 fue detenido en la vía pública en Santiago el militante del MIR
Sergio Humberto LAGOS MARIN.

Hay testigos que dan cuenta de su perman encia en el recint o de Villa Grimaldi desde
donde desapareció. '
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La Comisión está convencida de que su desaparición fue obra de agentes del Estado
quienes violaron así sus derechos humanos. '

El 8 de febrero de 1975 murió en Santiago Pedro Claudio LABRA SAURE estudiante
aparentemente vinculado al MIR. ' ,

El Gobi ern o informó a la Comi sión Interamericana de Derechos Humanos de la
Organizac ión de Estados Americanos (CIDDHH-OEA) que ello fue a consecuencia , como
en los casos de otras ~e.rsonas , de "diversos enfrentamientos con la policía o agentes de
seguridad cuando participaban en actlVI.dades delictuales, subversivas o de sabotaje", sin
precisarse la situación concreta que lo Involucró, ni los interviniente s en ella y la forma
de su muerte.

Sin embargo , la ~e rdad de los ~e~~os es diferente ya que se ha podido acreditar que la
víctima fue deten ida en su domicilio por agentes de seguridad que fueron vistos por los
vecinos y que en ese acto la víctima fue herida a bala, pero fue llevada por sus captores
encontrándose viva.

Posteriormente , el cuerpo de Pedro Labra fue encontrado en el Instituto Médico Legal,
en dond e se co nstataro n tres her idas a bala en él, ademá s de numerosas heridas
punzantes. La Co misión está convencida, en atención a los elementos antes mencionados,
de que la víctima fue ejecutada por agentes de la DINA, en violación de sus derechos
humanos.

El lO de febrero de 1975 fue detenido en la vía pública en Santiago el militante del MIR
Humberto Patricio CERD A APARI CIO .

Hay testimonios de su permanencia en el recinto de Villa Grimaldi.

La Comisión está convencida de que desapareció en poder de la DINA y, por tanto, su
desaparici ón fue obra de agentes del Estado, quienes violaron así sus derechos humanos.

El 13 de febrero de 1975 agentes de la DINA ocuparon el domicilio del militante del MIR
Eugenio Iván MONTTI CO RDE RO , ubicado en la comuna de Las Condes, deteniendo
a éste y a otros militantes que acudieron a reunirse con él. En esa forma fueron detenidos
Carmen Margarita DIAZ DARRICARRERE. Alan Robe rto ORUCE CATALA y
Jaime Enrique VASQUEZ SAEN Z.

El 14 de febrero de 1975 fueron detenidos otros tres militantes del MlR vinculados a los
mencionados. En su domicilio del centro de Santiago fue detenido Ren é Rober to
ACUÑA REYES. el que durante la detención habría intentado huir, a raíz de lo cual
resultó herido a bala. En la vía públ ica fueron detenidos Manuel Edga rdo del Carmen
CORTEZ JOO y Hugo Daniel RIOS VIDELA.

La Comisión es tá convencida de que la desaparición de todos ellos fue obra de agentes
del Estado, quienes violaron así sus derechos humanos.

El 17 de febrero de 1975 fue detenido en Santiago por efec tivos de la DINA José
CALDERON OVALLE, militant e del MIR.

El 19 de febrero de 1975. a consec uencia s de un enfrentamiento con la DINA. falleció
Luis Fldel ARIAS PINO, tornero mecánico, militante del MIR. El enfrentamiento se
Produjo a propósito de un allanamiento en un inmueble de Príncipe de Gales N" M45 , en
el cual Luis Arias resultó herido. De allí. fue conducido al Hospital Militar, siendo su
cuerpo encontrado posteriormente, según lo informado en el Instituto Médico Legal, en la
vía pública . Sin perju icio de la aparente grave irregularidad acerca de la dIspOSIcIón de
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cuerpo. la Comis ión no tiene bases para calificar. en rigor. la muerte de Luis Fidel Arias
como una vi olaci ónde derecho human os. En cambio. considera que pereci óa cons ecuencias
de la situació n de violencia pol ítica.

El 20 de febrero fue detenid o el tambi én militante del MIR .J ua n Carlos PERE~~lA~
IDE. junto con su conviv iente. la que tiempo despu és fue liberada y pud o cons tatar su
permane ncia en Villa Grimaldi . Según los tesumomos recibidos por es ta Comisi ón e llos
tambi én habrían formado parte del grupo sacado el 28 de febrero de ese recinto.

La Co misión es tá convencida de que la desaparición de amb os fue obra de agentes del
Estado. quienes violaron así sus derechos humanos.

El 2J de febrero de 1975 murió Eulogio del Carmen I'RITZ MONSALVE. min ero .
militante del MIR. a con ecuencias de un interca mbio de disparos qu e se produjo cuando
fue sorprendido por agentes de la DI A transitando por cal le Bascuñán Gu err ero junto a
otras personas también del MI R. Al igua l que e l caso anteri or. la Comi sión cons ide ra a
Eulogío Fritz un caído a consecuencia de la situac ión de violencia políti ca .

b.1.5) Noviembre-dic iembre de 1974 : La Venda Sexy

En la última quin cen a de noviembre y la primera de diciembre de 1974 . un equipo de la
DINA. al parecer diferente de los que funci onaban en Villa Grimaldi , realiza una gran
cantidad de dete nciones de milit antes del MIR , los que son mant enidos e interrogados en
el recinto denominado La Venda Sexy, que func ionará todo el verano de 1975 .

El grueso de los detenidos de La Venda Sexy son person as mu y jóvenes y la ma yor ía de
ellos tenía vinculaciones políticas y person ales con otros detenidos.

Un alto porcentaje de quienes fuero n deteni dos en este recinto desapareció .

El 19 de noviembre de 197-1 fueron de tenidos en Santiago los ami gos y militantes del MI R
Ida Vera ALMARZA e Isidro Miguel Angel PIZARRO MENICONI.

Los dos de tenidos desaparecieron en poder de la DINA, habiendo sido vistos en e l recinto
de La Venda Sexy. Pizarr a tambi én fue visto en Villa Grimaldi.

La Comisión está convencida de que la desaparición de ambos es obra de agent es del
Estado. quienes violaron así sus derec hos humanos.

El 20 de nOI'iembre de 197-1 fue detenido en Santiago en la vía pública e l militante del
MIR Luis Ornar l\IAH IDA ESQUIVEL. Dos días después. en sus respecti vos domi cili os
de la c~muna de La Ciste rna son de tenidos otros dos milit ant es vinculados pol íticament e
con LUl Mahuida: Antonio Patricio SOTO CER A y Luis Genaro GONZALEZ

l ELLA .

Los tres de tenidos fueron trasladados al recint o de la DINA La Venda Sex y donde fueron
VIstos por testigos y desde dond e desaparecieron .

La Co misió n está conve ncida de que la desaparición de esta s tres personas fue obra de
age ntes del Estado, quienes violaron así sus derechos humanos.

El 27 de noviembre de 19 74 age ntes de la DINA detu vieron en la vía pública en la zo na
norte de Santiago al militante del MIR Félix Santíago DE LA JARA GOYENECH E.

El detenid o desapareció en poder de la DINA siendo visto por testi gos en e l recinto de La
Vend a Sexy.
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La Comisión es tá convencida de que su desaparición fue obra de agentes del Estado
quienes violaron así sus derechos humanos. '

El día ~ de diciembr~ l~e 1974 fue d,etenida PO} agentes de la DINA, en la vía públi ca,
en Sanl1ago Marta Silvia A~el~ NEIRA MUNOZ , vinculada al MIR. Horas más tarde
los agentes o.cuparon.el dOlTIJ Cl11O de I ~ ~etenida en las Torres ~ an Borja y all í detuviero n
a su conviviente Cesar Arturo Emillano EG RETE PENA, también vinculado al
MIR, y a otras dos personas que luego serán dejadas en libertad.

La pareja Negr ete-Neira desapareció en poder de la DINA. Hay testigos que dan cuenta
de la presencia de ambos en el recinto llamado La Venda Sexy

La Comi sión es tá convencida de que la desaparición de ambos fue obra de agentes del
Estado, quien es violaron así sus derechos humanos.

Los días 9 y 10_ de diciembre de 1975 fueron detenidos en Santi ago los herman os Mario
Fernando P ENA SOLARI y Nilda Patricia PE NA SO LARI, ambos militant es del
MIR. El día 11, agentes de la DINA acudieron al domicilio de las víctimas con el fin de
obtener medicament os para Nilda Peña que se encontraba en mal estado de salud.

Los de tenidos desaparecieron en poder de la DINA. Hay testimonios de la presencia de
ambos hermanos en el recinto denom inado La Venda Sexy. Además Nilda Peña habría
sido llevada en algún mom ento a la Clínica Santa Lucía .

La Comisión está convencida de que la desaparición de ambos fue obra de agentes del
Estado, qu ienes violaron así sus derechos humanos.

EllO de diciembre de 1974 agentes de la DINA detu vieron , en la biblioteca del
Departamento de Estad ística de la Universidad de Chile. donde estudiaba, al militante
del MIR Ge rardo Ernesto SILVA SALDI VAR . Más tarde fue allanada la casa de su
padres y en la noche de ese día fue detenid a su conviviente, la que fue conducida al
recinto den ominado La Vend a Sexy donde constató la presencia de Gerardo Silva.

Hay varios testimoni os que confirman la presencia del detenido en poder de la DINA en
el recinto llamado La Venda Sexy, lugar donde se lo ve por últim a vez.

La Comi sión está convencida de que su desaparición fue obra de agentes del Estado,
quienes violaron así sus derechos humanos.

El día 12 de diciemb re de 1974 fue detenido en la Facultad de Medicina de la Universidad
de Chile el estudiante de esa facultad y militante del MIR Renato Alejandro SEP LVEDA
GUAJ ARDO.

El 20 de diciembre de 1974 , en un departamento del centro de Santiago fue de tenida su
cónyuge María Isabel J O m PETERSEN j unto a Fra ncisco J avie r Alejandro
ROZA S CONTADOR, ambos mili tantes del MIR, y otra persona que luego fue liberada .

Los tres deten idos fueron vistos por testigos en los recintos de la DINA La Venda Sexy
y Villa Grima ldi , y desaparecieron desde este últim o.

La Comisión es tá convencida de que la desaparición de estas tres personas fue obra de
agentes del Estado , quienes violaron así sus derechos human os.

También el día 12 de diciembre de 197-1 fue detenido en Santiago en la vía pública el
militante del MIR .lorge Eduardo O RTIZ MORAGA. Posteriormente los agentes bu caron
a la cónyuge, allanando la casa de sus padres.
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Hay testimonios de la presencia del detenido en poder d~ la DINA en el recinto de
detención llamado La Venda Sexy, desde el cual desapareció.

La Comisi ón está convencida de que su desaparición fue obra de agentes del Estad o,
quienes violaron así sus derechos humanos.

EI13 de diciembre de1974 fue detenido el estudiante de enseñanza media y militante del
MIR Jorge Antonio HERRERA COFRE. La detención se produjo aparent emente en la
vía pública poco después de que Herrera salió de su casa.

Es misma noche, agentes que logra n ser identificados como mien:bros de la DI!'l A
allanaron el domicilio de la familia y sacaron de allí objetos de propiedad del det enid o.

El detenido desapareció por acción de la DI NA desde el recinto denomin ado La Venda
Sexy, dond e fue visto por testigos.

La Comisión está convencida de que su desapar ición fue obra de agentes del Estado,
quienes violaron así sus derec hos humanos.

El 14 de diciembre de 1974 agentes de la DINA det uvieron en Sant iago al militante del
MIR Ramón Isidr o LABRADOR URRUTIA. Según testi monios, permaneció en el
recinto denominado La Venda Sexy, desde donde desa parec ió.

La Comisión está convencida de que su desaparición fue obra de agentes del Estado,
quienes violaron así sus de rechos humanos.

EI17 de diciembre de 1974 fue detenido en Santiago Luis Dagoberto SAN MARTIN
VERGARA, aparentemente vinculado al MIR.

El detenido desapareció en poder de la DINA según el testimonio de testigos qu e dan
cuenta de su permanencia en el recinto de nominado La Venda Sexy.

La. Comi~ión está c.onvencida de que su desaparición fue obra de agent es del Esta do,
quienes Violaron aSI sus de rechos humanos.

b.1.6) Otros casos de 1975 y casos de 1976

El operativo de la DINA contra el M IR de Va/paraíso

E~ enero de 1975 un grupo de age~tes de la DI NA se trasladó a la zona de Valp araíso
Viña del M.ar, con el fin de repr~mir las actividades de l MIR region al. Dicho grup~
operaba teruend? como bas~ el recmto del Regimiento Maipo de Playa An cha y contaba
cdon la

l
colab~raclón de efectivos de esa unidad para su tarea. También hay antece de ntes

e co aboraci ón por parte de efectivos de la armada.

Durante la.segu
l
nda quincena de enero se procedió a la detención de un gra n núm ero de

personas vmcu adas al MIR o sospechosas d i 'militante . e esta r o, aSI como a par ient es y amigos de

EI17 de enero de 1975 fueron dete id V'
Tránsito RIOS PACHECO F b~lá oSEcn. i ña del Mar la pareja integrada por Sonia del

y a I n nnque IBARRA CORDOBA.

El 18 de enero de 1975 tarnbié Viñ d
RIOSECO ESPI 'OZA' Alr I dn eGn l. a el Mar, fuero n detenid os Carlos Ram ón

y re o abnel GARCIA VEGA.

El 21 de enero de 1975 fue d t id H .Viña del M ,e cm o orario Nertalí CARAUANTES OLIVARES enaro '
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El 24 de ene ro de 1975 fue detenida en Quilpué Mar ía Isab el G UTI ERREZ
MARTINEZ.
El día siguiente en Viña del Mar es detenid o Ahel AJrrcdo VILCHES FlG UEROA.

El 27 de enero de 1975 se produce la última de estas detenciones en Valparaíso afecta ndo
a Elías Ricardo VILLAR Q UIJ O N. '

Todos estos det en idos, y ot ros que fueron liberados, fuero n trasladados al Regimiento
Maipo dond e se practicaro n tor tur as de acuerdo a los métodos habituales en la DI NA .

El 28 de en ero .de 1975 un grupo de unas 2Ó personas de las que permanecían en el
Regimient o M aipo, entre las cuales se cuenta n las ocho mencionadas, fueron trasladadas
a Villa Grimald i, donde fueron vistas por numerosos testigos.

En un principio, de acuerdo con los métodos habituales, la dete nción fue negada por las
autoridades . S~n e~bargo, en medio de m.últiples contradicciones y frente a la gran
cantidad de evidencia present ada ant e los tnbunales de justicia, el propio Director de la
DINA , an te a una co nsulta de la Co rte de Apelaciones de Santiago, en julio de 1977,
reconoc ió el ope rativo realizado en la zona de Valparaíso y vína del Mar así como la
dete nción de los ocho desaparecidos. No obstante, señaló que todos ellos quedaron en
libertad inm ediat a, salvo Horacio Car aban tes que fue puesto en libertad en Santiago, a
solicitud suya .

Más adelante, la versió n de qu e los detenid os fueron puestos en libertad inmediata y que
nunca permanecieron en Villa Grimaldi, es sostenida por las autoridades. Así, ante
consultas formuladas por los tr ibu nales de justicia el Subsecretario del Interior informó
en febr ero de 1978 qu e no había ningún antecedente de que un lugar llamado Villa
Grimaldi haya sido recint o milit ar ni campo de detenidos. En marzo del mismo año, el ex
director de la DINA info rmó qu e los ocho desaparecidos no estuvieron detenidos sino
sólo ret en idos mientras presta ban declaración y que ninguno de ellos estuvo detenido en
ningún cuarte l de la DI NA "incluido Villa Grirnaldi". En ese mismo mes, el Jefe del
Estado Mayor de la CNI informó qu e Villa G rimaldi era recinto militar pero no había
sido jamás campo de detenidos.

La Comi sión estima qu e la versión entregada por la DINA respecto de los ocho
desaparec idos de Va lparaíso es falsa, porqu e las respuestas oficiales no son concordantes,
porque hay numerosos test igos de la perm anencia de las víctimas en Villa Grimaldi,
porque las respuestas de la D INA respecto de muchas otras detenciones han sido
comprobadamente falsas y por qu e de ningun o de los afectados se ha vuelto a saber.

Los det enidos desapar ecieron en poder de la D INA. Los testimonios coinciden en que el
grupo de los ocho de Valp araíso fueron trasladados dentro de Villa Gri maldi a un lugar
llamad o La Torre , así como en que el día 20 de febrero todos o la mayor parte de ellos
fueron sacados de la Villa sin qu e haya vuelt o ha haber noticias de ninguno de ellos.

La Comisión está convencida de qu e la des aparición de estas ocho personas fue obra de
agentes del Estado, quienes violaron así sus derechos humanos.

El 19 de enero de 1975, en uno de los operativos destinados a detener personas en Viña
del Mar, fue muer to Alcjandro Dclf ín VILLALOBOS Dl AZ, electricista, militante del
MIR.

A la víctim a se le dispar ó en mom en tos en que llegó a una casa donde te nía que juntarse
con otros miemb ros del M IR en la cual espe rado por agentes de la DI NA.

En el proceso por presunta desgracia , a fines de 1975, fue acompañado un certificado de
defunción qu e indica qu e la víctima falleció en la vía públ ica en San tiago el 20 de ~nero
de 1975 a consecu encia de una her ida a ba la facio-b ucorraqui-cervical. El cuerpo Jamás
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le fue entregado a su familiares.

E ta Comisión tiene la convicci6n de que la víctima fue ejecutada por agentes de la
D1 NA. quiene violaron así sus derechos humanos.

Casos posteriores al I'erano de 1975

De pu és del verano de 1975 se produce una ostensible ~aja del ~iuno de la p:rsecu~i6n
de la DINAal MIR. Sin embargo, durante el resto de ese año y hasta 1976, la persecuci ón
continúa y se generan varias víctimas.

Tanto los métodos de la D1NAcomo la actividad del MIR comienzan a cambiar fuertemente.
La primera. por u parte. desarrolla un mucho mayor nivel ~e selectividad y ti~nde . a
dejar menos huellas de su intervenci6n: el MIR. en tanto, deja de tener una militancia
ma iva y pasa a contar con grupos pequeños que se ocultan más eficazmente y que
utilizan en mucho mayor grado armas y métodos violentos.

Como producto de los cambios señalados los casos que se producen tienen en su mayor ía
connotaciones de enfrentamiento. aunque algunos casos son de falso enfrentamiento.

Durante este período vale la pena destacar los hechos relacionados con la ubicaci6n por
parte de la DINA de los principales dirigentes del MIR Andrés PascaJ Allende y Nelson
Gutiérrez, en octubre de 1975. Antes y después del enfrentamiento con estos dirigente s.
quienes logran huir. e intensifican las acciones represivas de la DINA.

En abril de 1975 muri6 Cedomil Lucas LAUSIC GLASINOVIC. técnico agrícola y
militante del MIR. quien fue detenido por agentes de la DINA entre los dfas tres y cuatro
de e e mes.

Fue llevado aJ recinto de la D1NA de Villa Grimaldi, donde lo vieron múltiples testigos.
En ese lugar sufri6 golpes de puños y pies. cadenazos y culatazos. todo con especial
violencia. aparentemente por haber tratado de agredir a un guardia y darse a la fuga,

Producto de los golpes Cedomil Lucas Lausic qued6 en estado ag6nico. Un detenido que
lo pudo ver relat ó que se encontraba semiinconsciente, con su espalda y glúteos
transformados en una inflamaci6n rojornorado, y que sufría fuertes dolores de cabeza.
Permaneci6 tres dfas en ese estado. hasta que fue retirado de su celda en una carretill a
de mano.

El cadáver ingresó aJ Instituto Médico Legal el 9 de abril. Registraba contusiones múltiples
y anemia consecutiva.

La Comisi6n llegó a la convicci6n de que Cedomil Lucas Lausic muri6 como consecuencia
de las torturas ufndas en manos de sus captores. agentes de la DINA. quienes violaron
así sus derecho humanos.

El 12 de septiembrede 1975 fue detenido en la vía pública el militante del MIR Guillermo
GONZALE~ DE ASIS. siendo conducido a Villa Grimaldi, lugar en el cuajo según
relataron vanos testigos. se le mantuvo vendado, atado y aislado de los demás detenid os.
y desde donde se le perdió el rastro alrededor del 20 de ese mismo mes.

La. Comis.i6n está convencida de que su desaparici6n fue obra de agentes del Estado.
quiene VIOlaron así sus derechos humanos.
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E/ 28 de septiembre de 1p7~ fue mu7rto Osear Segundo ARROS YA ÑEZ, torn ero,
militante del MI R. El habl a sido detenido el día 26 de ese mes en Lota, siendo cond ucido
por miem bros de la D lNA al Estadio El Morro de Talcahu ano.

Al día siguiente el det en ido fue llevado por sus captores a su do micilio para que se
cambiara de ropa. Su cón yuge pudo ap recia r que se encont raba en mal estado, lleno de
hematom as.

El día 28 se le i~fo~mó qu e el cuerpo se encontraba en la ma rgue del Hospital de Lota
Bajo, dond e habla sld.o llevado ya.muer to, por CinCO funciona rios de la D INA. Un médico
le comun!có a la famili a q ue habl a sido flagelado y que regist raba dos impactos de bala.
En ate nción a ello esta Comi si ón lo considera como ejecutado por funcionarios de la
DINA, quienes violaron así sus derechos hum anos.

E/ 16 de octubre de 1975 la DI ! A logró ubicar a la dir ectiva clandes tina del MIR en una
parcela de Mall oco, produciéndose yn enfrenta miento en el que murió Dag uhert o
PEREZ VARGAS, soció logo y dirigente del MIR . La Comi sión considera qu e
Dagoberto Pérez cayó a consecuencias de la violencia política.

Nelson Guti érrez. seg undo jefe del MIR, logró huir herido del en frentamient o de
Malloco . Días despu és, la médica de nacionalidad británica Sheila Cassidy atendi ó al
dirigente prófugo y como producto de ello los agentes de seguridad comenzaron a
buscarla par a det enerl a.

E/ primero de noviembre de 19,75 la detu vieron mient ras visitaba a una enferma en la
Casa de los Padres Columb anos.

En el proceso de la det en ción los age ntes de la DINA realizaron múltipl es disparos y
como producto de e llo murió la emp leada de la casa Enriqucta dc l Car men RE YES
VALE RIO, person a sin ningún tipo de ant ecedent es políticos y desvinculada de los
demás hechos.

La versión entregada por las auto ridades indic aba que la doc to ra Cassidy se refugiaba en
el lugar co n un individuo no iden tificado y que al llegar al lugar, los agentes habr ían sido
recibidos con d ispa ros, resultan do un agente her ido. Durant e el enfre nta miento,
En riq ue ta Reyes ha br ía sido baleada al int erpon er se en la línea de fuego de l
acompañante de la doc tora Cassid y.

La versión ante rio r nu nca fue respa ldada co n test imonios de agentes u ot ros
antecedentes . Tampoco se identi fico jamás al agent e herid o ni al supuesto acompañante
de la doctora Cassidy.

Los testimonio s y dem ás antece de ntes reunidos por esta Comisión indican qu e no existió
enfrentamie nto pu esto q ue e n la casa no había personas armadas y que todos los d isparos
provinieron de los age ntes de la DI NA.

Por las razones resumidas la Comi si ón ha llegado a la convicción de que Enriqueta Reyes
fue muert a por agentes del Estado e n violación de sus derechos humanos.

E/21 de octubre de 1975 fue muert o por miembr os de la DI NA Iván Nelson OLI VAR ES
CORONEL, estudian te y miem bro del MIR . Ese día , en horas de toque de queda,
llegaron al dom icilio de l afec tado agent es de esa orga nizació n buscá ndo lo. lv án Olivares
huyó, refugiánd ose en e l jardín de una casa vecina. Fue enco nt rado por los ~gentes
qUIenes le dispar aron , lo e nvo lvieron e n una sá ba na y se lo llevaron en una camioneta.

Al d í~ siguiente fue remitido su cue rpo a l Instituto M édico Legal po r los s.ervicios de
segundad del Gobierno. En e l p ro tocolo de a utopsia se da cuenta de dos heridas a bala.
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La Comisión llegó a la convicción de que Iván Olivares fue eje cutado por agentes del
Estado. en violación de sus derechos humanos.

El 25 de octubre de 1975 fue muerto Jaime Ignacio OSSA GA~DAMEZ. profesor y
militante del MIR . Habfa ido detenid o en Santi ago el dfa 20 del nusrno mes por agent es
de la D1NA. en casa de sus padres.

El detenido fue llevado a Villa Grimaldi donde fue visto por testigos. En ese lugar. ~egún
relato recogido . fue torturado y se le esc uchó decir a los agentes . pre sas de nerviosrsrno,
que el detenid o e habfa muert o de un infarto luego de habérsele suministrado agua.

A los padre de la víctima e le había informado en el Send et que és te se enco ntraba
detenido en Cuatro Alarnos, pero ahf lo negar on . y al insi stir en el Sendet negaron es ta
vez tamb ién la detención .

El 10 de diciembre fue enco ntrado el cue rpo en e l Instituto Médico Legal por
funcionario de l Comité Pro Paz que realizaban ges tiones referidas a otra vfctima. En esa
institución existe cons tancia de que el cuerpo fue ingre sad o el 25 de octubre por "El
Ser vicio de Seg uridad del Gobi ern o" . La causa de la muerte fue un traumatismo
abdómino verte bral .

En el proceso seguido por el arresto ilegal . el subsecretario del Interior de la época
respond ió. señalando que el det enid o hab ía sido sacado de su lugar de reclusión y que
en un ac to suicida se habfa lanzad o a las ruedas de un vehículo, a consecuenci a
de lo cua l e habrf a produ cid o su deceso. La respu esta acompañó un documento
firmado por el Jefe de la D1NA dond e se autori za la salida del centro de detención de
la vfctima.

La versión oficial se con tradice abso lutamente con los antecedentes reunidos por es ta
Comisión que indican que su fall ecimient o se produjo dentro del cuarte l de la DINA y
a consecuencia de los malos tratos que sufrie ra en él la víctima.

La Comisió n está conve ncida de que Jaime Ignacio Ossa muri ó como con secuencia de
torturas por obra de agentes de l Estado. qu ienes violaro n asf sus derech os humanos .

Casos de las familias Gallardo y Ganga

El 17 de noviembre de 1975 se produjo un ataque armado de miembros del MIR a un
grupo de oldados de l Ejé rci to en la ca lle Bío Bfo de Santiago . gen erándose un
enfrentamiento. a consecuenc ia del cua l falleció el so ldado Hernán Salinas Cald er ón y
el militant e del MIR Robe rto Gallardo Moreno.

Al día siguiente. fueron de tenidos por agentes de Investigacione s los padres de Roberto
Gall ardo. tres de su her manos. su có nyuge. y dos so brinos menores de edad. Tod os
fueron conducido al Cuarte l de Investigaciones de calle General Mack enna, donde fueron
interrogados y golpeados.

A ~ as 5 de la mañana del día 19. fueron liberados Ofelia Moreno. Isabel Gallardo .
GUIllermo Gallardo y los menores Viviana Gallardo y Alberto Rodr íguez. este último de
tan só lo nueve .meses de edad. En ese momento a Ofelia Moreno se le informó de la
muerte de s.u hijo .Roberto y de que todos los restantes miembros de su familia serfan
puestos a disposición de la DINA "porque ellos sabrfan qué hacer " .

En es a mis~ .madrugada fue detenida Éster Torr es en su domicilio junto a sus hijos
Renat o Mauri cio y Franci sco Javi er. por agentes de la DINA. los que buscaban a su
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hijo Luis Andrés Ganga, quien no se encontraba en ese domicili o. Los tres detenidos
fueron llevad os al cuartel de Villa Grimaldi.

Después de interrogar y tortur ar a los detenidos. los agentes se enteraron que Luis
Andrés Ganga se encontraba en casa de su abuelo donde lo detuvieron llevando para ello
a su madre .

De vuelta en Villa Grimaldi, Ester Torres fue separada de su hijo Luis Andrés y a la
mañana srgurente fue llevada a Cuatro Alamas con sus otros dos hijos detenidos. En
ese lugar se le inform ó .9ue Luis Andrés Gan ga había esca pado y se la puso en
libertad . Sus otros dos hIJOS fueron liberad os posteriormente, después de una larga
reclusión .

Diversas person as que se encontraban en Villa Grimald i en la noche del 18 a 19 de
noviembre relat an que esa noche fue la peor de todas las que se vivieron en ese lugar.
Describen un gran movimi ento de vehículos y person as y luego una ses ión de
interrogatorios en el jardín, en que se esc uchan gritos y pedid os de los guardias
de agua y aceite calie nte seg uidos de atro ces gritos de los torturados. Test igos
señalan haber visto en la mañan a siguiente a dos mujeres en muy mal estado y cadáveres
en el suelo. entre ellos el de un anciano.

En la tarde del día 19 fue difundido al país un comunicado de la Dirección Nacional
de Comunicación Soci al (Dinacos) en donde se dio cuenta de los hechos de la calle
Bfo Bío y se indicó que a partir de ellos la DINA en conjunto con Investigaciones
comenzaron a reali zar numerosas diligencias que permit ieron seguir la pista del grupo de
asaltantes hasta los cerros de la Rinc onada de Maípu, donde a las 12 horas se
regi stró un vi ol ento enfre nta miento a tir os por más de 30 minutos. En ese
enfrentamiento habr ían result ado muertos Catalina Ester GALLARDO MORENO.
hermana de Roberto Gallardo, empleada y mili tante del MIR . Alberto Recaredo
GALLARDO PACHECO, to rnero , padre de Robert o Gall ard o y de militancia
comunista. Mónica del Carmen PACH ECO SA CUEZ, profesora , cónyuge de
Roberto Gallardo y em barazada de tres meses. Lui s Andrés GANGA TORRES,
comerciante, militante de l MIR . Manuel Lautaro REYES GARRIDO, obrero, y
Pedro Bias CORTES JELVEZ, obrero, militante del Partido Comunista. En el comunicado
se indicó ade más qu e uno de los ex tre mis tas hab rí a hu ido y que dos
agentes de seguridad habr ían resultado herid os.

Conforme a lo narrado anteriormente exist en antecedentes suficientes para descartar la
versión oficial del enfrentamiento . dado que hay evidencia de que las víctimas habían
sido detenidas y llevadas a Villa Gri maldi ,

Además debe considerarse lo relat ado por un testigo. en el sentido que presenció cuando
llegaron el día en cuestión a la Rincon ada de Maipú varios autos grandes con civi les y
uniformados armad os y varios prisioneros, a los que bajaron e hicieron correr para
posteriormente baleari os.

Parte del fundo en donde suceden los hechos. de propi edad de la Universidad de
Chile, fue usado primeramente por la D1NA y luego por la CNI desde 1973 hasta 1989.
Los campesinos indicaron que era habitu al el desplazamiento de agentes por todo el
fundo.

Por último debe agregar se que no result a verosímil el que el grupo extremista se
encontrase en esa fecha integrado por miembros del Partido Comuni sta y del MIR.
así como el que haya parti cipado en una acció n armada de esa naturale za una mujer
embarazada (Mónica Pacheco) y una persona de 65 años (Alberto Gallard o).
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Por todos estos e leme ntos la Comisión adq uirió la convicció n de qu e. tod~s las per 
sonas arriba indica das fuero n ejec utadas por age ntes de la DINA, en violac ión de sus

de rec hos humanos.

E/1 de diciembre de 1975 se produjer on las mue rtes de José Hernán CARRASCO
VASQU EZ y Humberto Juan Carlos ME A TEAU ACEITUNO. Ambos eran
di t s del MI R y fueron dete nidos por la DI NA a fines de 1974. Es ta ndo en esa

Iflgen e . . ió °b \" levisituación part íclparon junto a otros dos di rige ntes en una decla~a ~1 n ~u ica te .evl-
sada y una confe rencia de prensa en donde llamaro n a sus cor~eltglOnan.os a te:mma.r
con la lucha a rmada. Luego continuaron algunos meses det~mdos en Villa .G n mald l,
separados del resto de los presos, hasta que recuperaron su ltber tad en se ptie mbre de

1975.

Encontrándose en esa situación civiles armados detuvieron a Humber to Me na nteau
el19 de noviembre mientras se encont raba en casa de sus padr es y a J osé Ca rrasco el
día siguiente en el domicilio de unos amigos. Sus cue rpos fueron recon ocid os por sus
familiares ellO de diciembre en el Instituto Médico Legal, habi endo sido enco nt rados
en las cercanías de Buin. Presentaban signos de haber sido torturados antes de dár
seles mue rte.

En forma previa y mientras aún se encontraba n dete nidos, la pr en sa publicó la in fo r
mación de que el MI R había condenado a muerte a los participantes en la declaración
y la confe rencia de prensa . U na vez mue rtos, los fami lia res recibieron sendas misivas
donde se les comunicaba que habían sido ajusticiados por e l MIR, ac usados de hab e r
traicionado a la clase ob re ra.

Esta Comisión llegó a la convicción de que esa ve rsió n no es efectiva, en virt ud de
declaraciones con que cuenta y que indican que los secuestradores era n agentes de la
DINA quienes periódicamente los visitaban desde que habían sido pu est os en libe r
tad , y quienes los mataron al tener noticias de que inte ntaban recompon er sus re la
ciones con el MIR. Ratifica lo anterior el que ellos fueron vistos en el cuar tel de la
DI A Villa Grimaldi durante esta segunda detención. Po r ello se ha adquirido la
convicción de que las víctimas mencionadas fueron ejecutados po r age ntes de la
DI A, en violación de sus derechos humanos.

El 2~ de f ebrero de 1976, se produjo un enfrentamiento e nt re miembros de l M IR y
efectivos de la DINA en el Pasaje Juan Ramón Jiménez en Sa ntiago. E n los hechos
fallecieron } ván Renato PEREZ VARGAS y Amador Roberto DEL FIERRO
SA TIBANEZ, militantes del MIR, estudiante e inge niero respectivam ent e , y un
agente de la DINA llamado T ulio Pereira .

Conforme a lo expres ado en el Capítulo 11 de la Prime ra Parte de este Informe la
Comisi~n n~ puede en rigo r calificar la mue rte de Iván Pér ez y Amad or D el Fie'rro
co~o vlol.aclón ,d.e derechos hu manos. Estima, en cambio, que per ecieron víctima de
la violencia pol íüca, ya que murie ron defendiéndose de un orga nismo del que cabía
fundadamente temer , en caso de ser detenidos, la to rtura y la mu erte .

~ambién muri? Susa na Elizabc th SANHUEZA SALINAS, un a men or de tan sól o
siete años, vecI~a de los ante rio res , que se enco ntraba ju gando en e l jardín de la ca sa
donde se produ!eron ~~s hec hos, sie ndo a juicio de es ta Co misión un a víctima inocen
te de la viole ncia pol ítica .

Oficialmen~e se i nd~có que Mire ya PEHEZ VARGAS, es tud iante y mil itante del
M.IR, tam blé? falleció en el enfre nta mien to rela tado. Pese a ello se ha pod ido de te r
~lI~;tJ~e MI.reya Pére~ sólo result ó herida, sie ndo capturada viva por los age ntes de

, quie nes le d iero n muerte mientras la tenían de te nida en Villa Gri ma ldi,
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razón por la que la Comisión se formó la convicción de qu e fue ejecutada por agent es
del Estado, en violación de sus derechos hum anos.

El 7 de mayo de 197.6 fue d:ten ido en la vía pública el estudiante de Filosofía y mili
tante del MlR Rodrigo Aleja ndro MEDl NA H ERNAND EZ , a quien se vio por últi
ma vez en agos to de ese año e n Villa Grim aldi .

La Comisión está c?n ven cida de qu e su desaparición fue obra de agent es del Estado,
quienes violaron as. sus derechos hum anos.

A fines de mayo de 1976, fuero n asimismo det enidos y poster iorm ent e desaparecidos
otros tres militantes del MIR:

El 25 de mayo de 1976, Angel Gabriel GUERRERO CARRILLO fue detenido en
Antonio Varas con Providencia por agentes de la D INA que se movilizaban en un
auto Peugeot de color blanco, sie ndo tr asladado a Villa Grimaldi, lugar en que fue
visto por varios testigos y desde el cual se le perd ió el rastro.

Al día siguiente. el 26 de mayo, fue detenido Osear Dant e VALDlVIA GO NZALEZ,
y esa misma noche , los domicilios de varios familiares del afectado fueron allanados
en busca de armas. Desde esa fecha, no se ha vuelto a tener noticias acerca de su
paradero.

También el 26 de mayo fue det en ido el estudiante de Filosofía y tambi én militante del
MIR, Luis Hernán NUÑEZ ROJ AS, q uien se encuentra desaparecido desde esa fecha .

La Comi sión es tá convencida de qu e sus desapariciones fueron obra de agent es de l
Estado, qui en es vio laron así sus der echos hu manos.

El 15 de jun io de 1976 se pro dujo un intento de asilo masivo en la Embajada de Bul
garia , ocasión en qu e todos los part icipantes fueron detenidos por efec tivos de Cara
bineros , siendo tra slad ados al campamento de deten idos de Cua tro Alamos. Los dete
nidos en este op er at ivo fuero n libe rados al día siguiente en las inmediaciones del
Parque O'Higgins, en med io de un gran despliegue de prensa .

Uno de los detenidos, Raúl Guillermo COR 'EJ O CAMPOS, milita nte del MIR,
junto a otras personas recién liberadas, subieron a una micro, desde la cual pudiero n
advertir que eran seguidos por agent es de seg uridad, razón por la cual Raúl Co rnejo
bajó de l bus e int entó escapar a pie. Sin embargo. antece de ntes en pod er de la
Comisión ind ican qu e fue apreh end ido nuevamente por un grupo de agent es arm ados
que lo introdujeron a un auto móvi l y se lo llevaron con rumb o desconocido.

En el mismo op er ativo fue reaprehend ido, en circunstancias similares, otro militante
del MIR qu e part icipó en el frustr ado inten to de asilo, Sergi o Raúl PA RDO
PEDEM ONTE, qu ien había sido pr eviamen te amen azado por un agente de la D INA,
por ser el autor de la "cuática del asilo" .

La Comisió n ha llegad o a la convicción de qu e ambos son víctimas de desap ar ición
forzada por age ntes de la DINA , en violación de sus der echos humanos.

El 22 de julio de 1976 fue deten id a po r agent es de la DI NA en circunsta ncias qu e se
desconocen, María GALlNDO RAl\lIl~EZ , milita nte d el M IR. La afectad a
permaneció recluida e n Villa G rima ldi, lugar desde el cual se le perdió el ras t r~ en
agosto de ese año, y en el q ue compa rtió la celda con Mart a Uga rte, cuyo cadaver
apareció poster io rment e en la playa de Los Molles.
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La Comisión está convencida de que su desapar ición fue obra de age ntes del Estado,
quienes violaron así sus derechos humanos.

E/8 de agosto de 1976 fue detenido en Gr an Aven i? ~, el ex integra nte de. la guardia
del Presidente Allende, conocida como GAP, y mllItan.te del MIR, Mano Osvaldo
MAVREIRA VASQ VEZ, en pr esen cia de Santiago Araya , .actualmente
desaparecido, y de Juan Manuel Car rasco . La detenci~n fue practicada por un
carabinero de franco que condujo al afectado a la Tenencia d: Nueva Es~aña , lugar
donde fue entregado a agentes de la Dirección de In tel igencl~ de Car.abIneros~ los
cuales a su vez entregaron al detenido a age ntes de la DI NA , sin cumplir form alid ad
alguna.

Es necesa rio resaltar que según oficios enviados al tr ibun al respect.ivo por el Di.r~ctor
Subrogan te de Investigaciones, el Director Nacional de ln.formaclOn:s.y.el Ministr o
del Interior de la época, la víctima fue detenida por el delito de hom lcld.1O .frustrado
con arma de fuego en la persona del carabinero aprehensor, pero por exis tir ade más
en su contra una orden de aprehensión por el delito de traición , emanada de la 2"
Fiscalía Militar de Santiago con fecha 5 de octubre de 1974, fue ent rega do a la DI NA ,
la que a su vez informó que consideró que sólo se trataba de ~n i ncide~te'po~ic i a l y no
de seguridad interior, razón por la cual dejó al afectado en liber tad, SIn indicar lugar
ni circunstancias, previo interrogatorio.

La víctima, sin embargo, se encuentra desaparecida hasta la fecha, por 10 qu e esta
Comisión tiene la convicción de que fue obje to de violación a los derechos hum an os,
consistente precisamente en su desaparición, imputable a age ntes esta ta les.

E/ 20 de octubre de 1976 se informó oficialmente que se prod ujo un enfre ntamient o
entre Carabineros de un radiopatrullas y dos individ uos sospechosos, qu ienes al ser
interrogados extrajeron armas de fuego, produciéndose un tiroteo a consecue ncia del
cual fue herido uno de ellos, alcanzando el otro a refugiarse en una indu stria del
sector, donde falleció producto de una her ida de bala recibida en el primer
enfrentamiento. Se indicó que también resultaron her idos dos peatones.

Las víctimas de estos hechos fue ron Ju an Rolando RODRIGUEZ CORDERO,
empleado, viudo de Catalina Gallardo, cuyo caso ya ha sido relatado, qu ien por las
persecusiones que estaba siendo objeto luego de la ejecución de su cónyuge planeaba
irse fuera del país y Mauricio J ean CARRASC O VALDl VIA, est udiante, milit ante
del MIR, quien también se encontró ligado a los hechos de l año ante rio r, pu esto que
tanto la mad re de los her manos Galla rdo , como la de los herm anos Ganga, cua ndo
estuvieron detenidas fueron inte rrogadas por age ntes de la DI NA sobre su par ad ero.
Sus captores decían que él sería el jefe del grupo que integ raban sus hijos.

Poco tiempo antes. de ~a muert: de Mau ricio Carrasco, su casa había sido allanada por
agentes de Investigaciones quienes se llevaron dete nido a uno de sus hermanos a
quien l.e.repitieron que Mauricio Carrasco era el jefe del Grupo Polí tico qu e integ rab a
la Iarnilia Gallardo. Después de producido el supuesto enfrentamie nto, los mismos
agentes le comentaron a su hermano que ellos lo habían mat ado .

Esta ~omisión ha tenido .acceso a .un .testimonio prese ncial que indica qu e los hechos
sucedie ron en forma distinta a la indicada en la versió n oficial. E l día de los hechos
llegaron al lugar numerosos vehículos que se detuvieron bruscamente. En la vereda
de enfrente s: encontraban Juan Rodríguez y Mau ricio Ca rrasco se ntados en un
banco. Del pn~ero de los vehículos se bajó un individuo y sin mediar pa labra los
amet~alló, mur.lendo uno de ellos inmediatamente y queda ndo el otro her ido, quien
f~ lI.ecló postenor~~n te . Los agentes siguieron disparando al aire y sin dir ección,
hiriendo a un individuo que sa lía de una fáb rica.
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Del testimonio anterior y de los antecedentes de represión a parientes y personas vinculadas
a las vtctírnas. la Comisión extrae elementos suficientes para formarse la convicción de
que ambos fueron ejecutados por agentes estatales, en violación de sus derechos humanos.

b.2) Represión contra el MIR de responsabilid ad de otros orgartismos o de
orgartismo indetermi nado

El30 de septiembre de 1974 murió Claudio Gabriel RODRIGUEZ MUÑOZ militante
del MIR. Ese día se produjo un enfrentamiento entre miembros del MIR y' efectivos
militares en el sector de Jorge Malle con Bilbao, en Santiago. A consecuencia de estos
hechos falleció la víctima.

La Comisión tiene la convicción de que Claudio Rodríguez fue víctima de la violencia
polftica imperante en el país en la época.

El 27 de noviembre de 1974, fue detenido en su domicilio de la ciudad de Talcahuano,
por civiles que se identificaron como miembros de Investigaciones, Rudy CARCAMO
RUlZ, mili tante del MIR. Permaneció detenido en la base Naval de Talcahuano,
desconociéndose hasta el dfa de hoy su paradero. Por lo anterior la Comisión considera
a Rudy Cárcamo víctima de una desaparición forzada imputable a agentes del Estado,
quienes así violaron sus derechos humanos.

El 27 de marzo de 1975, en la localidad de Tierra Amarilla, en las cercanías de Copiap ó,
efectivos de Carabineros y el Ejército detuvieron al militante del MIR Pedro Gab riel
ACEVEDO GALLARD O.

El comandante del Regimiento N" 23 de Copiap ó reconoció que Pedro Acevedo había
sido detenido y que permaneció recluido en el recinto de esa unidad. Sin embargo, señaló
que el día l de mayo se fugó desde el regimiento por medio de un forado que habría
hecho en la pieza donde se encontraba.

Los antecedentes con que cuenta la Comisión le han permitido concluir que la versión
anterior no es efectiva y por lo tanto ha llegado a la convicción de que Pedro Gabriel
Acevedo desapareció por acción de efectivos del Ejército, en violación de sus derechos
humanos.

El 6 de abril de 1975 fue detenido por personal de Investigaciones y murió Isidro
ARIAS MATAMALA, músico, militante del MIR. acusado de haber participado en un
enfrentamiento donde resultó muerto un detective.

Oficialmente se señalo que la víctima se cortó las venas al momento de ser capturado
y acto seguido atacó a sus aprehensores con una pistola, siendo repelido a baJazos. los
que le causaron la muerte en el mismo lugar.

La primera versión oficia l sufriría un cambio por la misma autoridad. ya que en el
proceso judici al seguido en contra de los cómplices de Isidro Arias, se indica que la
muerte de éste se produjo exclusivamente por el corte de las venas. Se agrega que una
vez que se las cortó fue capturado y vendado, pero que posteriormente y estando ya en
el caJabozo se sacó las vendas, por lo que murió desangrado.

Las contradicciones entre ambas versiones hacen a esta Comisión dudar de la
veracidad de lo afirmado oficialmente y llegar a la convicción de que si Isidr~ ~ias
efectivamente se hubiera suicidado, habrfa sido impelido a hacerlo por las condiCIOnes
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t ba en mano s de sus captores y es por tanto víctima de violación de
en que se encon ra '
sus derechos human os.

El 3 de septiembre de 1975 mur ió ~ n Conc~pción , Marcos Hcrnán M~.NTECINOS
SA MARTI estudia nte universl tano, militant e del MIR. La Comisión no pudo
adquirir convic~ión de si el enfre ntamienlO en que se señala qu e falleció , realmente

existió o no.

El día 3 de septiembre Marcos Montecinos fue inte rceptado, por un, patrulla policial
en el bar rio universita rio. Según una versión de prensa, habr ía extraído un revólver y
apuntado a los funciona rios, quie nes le hab rían orde~a?o q~e lo so lta ra, ~o obs ta nte
lo cual, disparó y se refugió en unas matas. Los pollclas. dis pa raro n a.1 arre , pero al
hacer la víctima un nuevo disparo, le replicaron de la misma forma dir ectamente al
cuerpo causándole la mue rte .

La familia duda de la versión anterior, en atención a que la vícti ma había sid~ se lec
cionada de tiro de la FACh , por lo que no se exp lican q ue no haya resultado ningun o
de los agentes heridos. Igualme nte indican que él cayó herido e n la call e (de la cual
bomberos tuvieron que lavar la sang re poste rio rmente) y no en unas matas como se

señaló.

La Comisión tiene la convicción de que Ma rcos Mont ecin os, tiene la calidad de víct i
ma, pero no puede precisa r si fue ejec utado por los age ntes estatales o cayó producto
de una acción armada.

EI14 de noviembre de 1975, en la ciudad de Copiapó, efec tivos de Carabineros y del
Ejército allanaron el do micilio de Alonso LAZO ROJAS, estudiante de la Univer si
dad de La Serena y militante del MIR, el cual fue de te nido junto a su cónyuge y tr as
ladado al Regimiento de esa ciudad, lugar desde donde desap ar eció. Su cóny uge fue
liberada posteriormente.

Con fecha 21 de noviembre de 1975, el Intenden te y Jefe de la Zona en Estado de
Emergencia de la Provincia de Copiapó info rmó a la prensa la deten ción de Al onso
Lazo. Por otra parte, el 20 de ene ro de 1976 el Ministerio del Int er ior comunicó a la
Corte de Apelaciones de Santiago que el afectado hab ía sido det enido por D ecre to
Exento N° 1793 del 9 de diciembre de 1975, sie ndo tr asladado al campame nto de
Cuatro Alamos, y poste riormente al de Tres Alamos po r D.E . N° 1802 del 18 de
diciembre de ese año. El 24 de febrero de 1976, el mismo Ministe rio informó a la
familia del afectado que éste se había fugado el15 de novie mbre de 1975 mientras era
trasladado hasta el Regimiento de Copiapó. Fina lme nte, el coma nda nte del citado
regimiento informó al tribunal que la víctima se había fugado desde el presidio militar
aprovechando que se le concedió pe rmiso para ir a las letrinas.

Las discrepa~cias de versiones y fechas dadas po r la a uto rida d comprueba n la fa lse
dad de las mismas y le permiten a la Comisión, jun to con el mér ito de los testim on ios
que posee, adquirir la convicción de que la víctima fue hecha desap ar ecer por agentes
estatales, en violación de sus de rechos huma nos .

El 14 de novi~mbre de 1975 muri ó en A ntofagas ta OSCAR ARMANDO LEIVA
JIME EZ , mlllta n.te de l MIR. Ese día el domicilio en qu e vivía fue allanado por
CIViles ~rmados, quienes esperaron hasta la medianoche, hora e n qu e llegó la víctim a,
para dispa rarle . Estos hechos fuero n prese nciados por testigos. Posteri ormente su
cuer~o fue llevado po r los mismos age ntes, qu ien es se hab ían pr evi am ente
Identi ficado como pe rtenecie ntes al Sica r.
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La Comisión tien e la convicció n de que Osear Leiva fue ejec utado por agentes esta 
tales, quienes violar on así sus derechos humanos.

El 5 de diciembre ~e 1975 murió J osé Francisco BOR DAS PAZ, ingeniero civil, diri
gente del MIR,.qUlen lu~go de habe~ salvado con vida del operativo que termin ó con
la muerte de Migu el E nrfq uez, falleció en un enfre ntamiento con agentes del SIFA en
el secto r alto de Santiago luego de una larga persecución en automóvil, el 5 de diciem
bre de 1974. La Comi sión consider a qu e José Bordas cayó como consecuencia de la
violencia política.

En la madrugada del 24 de junio de 1976 fue det enido en su domicilio Osear Edu ardo
AVELLO A VELLO, es tudia nte de Med icina de la Universidad de Chile y militant e
del MIR . Desd e ento nces no se sabe de él.

El 25 de junio de 1976 fu e deten ido en la vía públ ica Orland o Patr icio
GUARATEGUA QUINTEROS, estudiante de Tecnología Ind ustrial de la
Universidad Técnica, militan te del MIR, cuyo do micilio fue allanado en las prime ras
horas del día 26 por varios agent es armad os que usaban unos brazaletes rojos y
blancos y dijeron buscar ar mas . No se ha vuelt o a tener not icias suyas.

El 27 de junio de 1976 fue detenido en la vía púb lica Miguel He rná n OVALLE
NARVAEZ, tamb ién militan te del MIR, por agent es que se movilizaban en un
automóvil sin patente , al qu e introdujeron al afectado ya esposado, llevándoselo con
rumbo desconocido. E l dom icilio del afec tado también fue poster iorm ent e allanado
en busca de armas. Hasta la fecha no se sabe su paradero.

El 28 de junio de 1976 fue de teni do , igua lmente en la vía pública, H éctor Manu el
CONTRER AS ROJAS, rad iocontrolador y vecino del también desaparecido Miguel
Ovalle, y cuyo domi cilio fue asimi smo allan ado en los días posteriores a su detención.
Desde esa fecha no se sab e más de él.

El 28 de junio de 1976 fue det en ido otro militante del MIR, Sergio Manuel
FUENZALIDA LOYOLA, por agent es qu e se lo llevaron con rumb o desconocido.
Permaneciendo de sde ento nces desap are cido.

La Comisión, apreciando la exist encia de test igos de las det enciones de estas cinco
víctimas, que ellas formab an un a célula del MIR y que no se ha vuelto a ten er not icias
de ellas, llegó a la convicció n de qu e fueron objeto de violac iones a los der echos
humanos, consisten tes en su det en ción y desap ar ición forzada por par te de agentes
estatales, aun cua ndo no puede afirm ar con seguridad q ué organismo los detuvo.

e) Víctimas del Partido Comunista

c.1)De responsabilidad de la D1NA

El 25 de enero de 1974, o am es, fue ron det en idos los militantes del PC y herm an os de
madre Gerardo Ismael RU8ILAR MORALES, de 26 anos, empleado, y Ern esto
Guillermo SALAMANCA MORALES, de 20 anos, estudia nte universitar io. Amb os
habían sido det enidos despu és del II de sept iembre de 1973 en los allan~m iento~
e~ec t u ados en la pobl ación La Legua, donde vivían en esa época, permanecIendo 2.,
dlas en el Estadio Nacion al.

La fecha de det en ción no ha podido pr ecisarse pe ro debe ser el 25 de enero de 1974 o
poco ant es. Ese dí a de la det ención , casi a las doce de la noche, llegaron a la casa de
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sus padres en Lo Gallardo. cerca de la ciudad de San Antonio. los dos hermanos junto
con aproximadamente 12 per sonas fuertemente armadas. Estos manifestaron qu e
venían a tratar de liberar a los detenidos de Teja s Verdes . Los hermanos se veían
nervi osos. A la mañan a siguiente se fueron . Sin embargo . algunos de los que habían
traíd o a los hermanos. volvieron y detuvieron al padre de Erne sto Salamanca y a un
hermano menor. los que fueron llevados a Tejas Verdes. siendo fuertemente torturados
y liberados después de estar 42 días desaparecid os.

Testimonios que a esta Comi si6n le merecen fe. acreditan que Gerardo Rubilar y
Ernesto Salamanca fueron llevados a Tejas Verdes dond e se perdi eron sus huellas.

Las declaraciones de varios testig os. la si tuac ión vivida por los familiares y la detenci ón,
tambi én en Tejas Verdes. de la novia de Gerardo Rubilar, le permiten a la Comisi ón
formarse convicc ión de que los de tenidos desaparecieron por obra de age ntes de la
DlN A. en violaci ón de sus derechos hum anos. y que deb e rechazarse la ver si6n
entregada por la autoridad políti ca de la época. la cual sos tuvo que los hermanos no se
encontraban detenid o .

El la de julio de 1974 fue detenido por agentes de la DlNA en su domicilio de Villa
Francia. en Maipú, el militant e co munista Enrique Segundo TORO ROMERO. El 15
de julio fuero n detenid os José Caupolicán VILLAGRA ASTUDILLO y Eduardo
Enrique LARA PETROVICH. tambi én domi ciliad os en Villa Francia. ambos vinculados
políticamente a Enrique Toro y al Pe. José Villagra fue detenid o en su domicilio y fu e
lleva do a la emp resa IRT donde se detu vo a Eduardo Lara.

Hay varios testigos que dan cuenta de la permanencia de los tres det enidos en los
recintos de la DI A de Londres W 38 y luego en Cuatro Alama s. lugar desde donde
desa parecieron.

La Comisi ón está convenc ida de que su desapari ci6n fue obra de agentes del Estado.
quienes violaron así sus derechos humanos.

El 13 de agosto de 1974 fuero n detenid os en la co muna de Conchalf los miembros del
Partido Comunista Manuel Antonio CARREÑO NAVARRO. de 53 años . vendedor su
hijo Iván Sergio CARREÑO AGUILERA. de 16 años. e l que al par ecer colaboraba en
tareas menores dentro de ese partido. y Andrés Tadeo GALDAMES MUÑOZ. Junto
con ellos fuero n detenido ese mismo día tres per son as más. las que al cabo de un tiempo
recuperaron su libertad.

Dive~sos testim onios que es ta Comis i6n ha obtenido acreditan que los tre s desaparecidos
estuvieron en el recinto de la DINA de Villa Grimaldi , desde dond e se perdi ó su rastr o .

La Comis.i6n es tá convencida de que su desaparici ón fue obra de agentes del Estado.
quienes VIOlaron así us derechos humanos.

El 15 de agosto de 1974 fue detenido en su cas a también en Conchal í y frente a vari os
testigos . Sergio Alberto RI VEROS VILLAVICENCIO. de 32 afias. tipó grafo. dirigente
del Gremio de los Gráficos y secretario polfti co del PC en su co muna. Desde su det enci ón
por agentes de la DINA. no se ha sabido nad a de él.

El Mini~tro en Visita a quien toco investigar es te caso conc luy ó declarándose incompetente
y remiti end o los antecedentes a la Justicia Militar.

La. Comis.i6n es tá co nvencida de que su desaparici6n fue obra de agentes del Estado.
quienes Violar on así sus derechos humanos.
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El 21 de agosto (le 1974 fue detenido en su trabajo en la Vega Central Víctor Daniel
AREVALO MU.NOZ, aparen,temente vinculado al Pe. Al día siguiente fue detenido
Alberto Bladlmlr ARIAS VEGA, comunista. vecino de barrio en Conchalf de Víctor
Arévalo Y vinculad o políti camente con él.

Ese mismo día 22 fue ~etenida por la DINA la cónyuge de Víctor Ar évalo, quien fue
conduCida a Londres N 38 donde constató la presencia de Alberto Arias.

La cónyuge fue puesta en libertad pero Víctor Ar éva lo y Alberto Arias desaparecieron
en poder de la DINA .

La Comisión está convencida de que la desaparición de ambos fue obra de agentes del
Estado. quienes violaron así sus derechos humanos.

Pe ñalolén

La Comisión ha podid o establecer que los días 22 y 23 de agosto de 1974 se realizaron
varios operativo s de chequeo de antecedentes en diversas poblaciones de Santiago .
Según las informaciones periodísticas. se buscaba personas requeridas por la Justicia .

Específica me nte. en lo qu e hoy se denomina co muna de Peñal ol én, fueron
detenidos diferentes dirigentes del PC de la zona que también eran, en algunos casos.
represe nta ntes vecina les. En tod os estos operativos parti ciparon miembros del
Ejército. de Investigaciones y de Carabineros. De esta comuna fueron detenid as diversas
personas : las siguientes se encuentran desaparecidas:

El 22 de agosro de 1974 fue detenido en su casa y en presencia de su cónyuge Modesto
ESPINO ZA POZO . junto con varias otras personas. las que posteriormente recuperaron
su libertad. Todos fuero n trasladados a la Escuela Militar e interrogados vendados. En
la tarde. Modesto Espinoza fue llevado a su casa en busca de armas. que no encontraron.

El 23 de agosto de 1974 fueron detenidos por los mismos aprehensores Eduardo Fernando
ZUÑIGA ZUÑIGA. de 44 años. obrero desabollador. Eduardo Segundo FLORES
ROJAS. de 40 años, pel uquero. Roberto Enrique ARANDA ROMERO . de 37 años.
vendedor. Manuel Fllamlr CA RTES LARA . de 35 años, obrero de la constru cción. y
Stalin Arturo AG UILERA PEÑALOZA. de 41 años. pintor. Todos eran miemb ros del
PC de esa zona.

Todas las detenciones se rea lizaro n, como lo aseveran múltip les testigos. en la madrugada
por militares que actuaron con la cara pintada. pero que usaban boinas negras . También.
como ya se mencionó. participaron miemb ros de Carabineros y de Investigaci ones. En
ninguno de estos casos habí a orden legal de detención.

Esta Comi sión ha podido es tablece r. a través de testimonios fidedignos. que lo
detenidos fueron llevados a un recinto militar. desde donde. una vez interr ogados. se
les envió a diversos centros clandestinos de detención. Entre éstos. esta Comisi ón ha
podido establecer que algunos de ellos estuvieron en los recintos de la DINA de Villa
Grimaldi Eduardo Flores . Stali n Ag uilera y Manuel Cartes y en Cuatro Alam as
Eduardo Flores , qu e fue trasladado a es te recinto. Modes to Espinoza y Eduardo
Zúiliga.

El Ministro en Visita que investigó algunas de estas desa paricioncs recibió un oficio
del Mini stro de l Int er io r de la época cn c l qu e se da cuenta que tod os los
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presuntivamente detenidos no lo estaban ni lo habían estado nunca desde el II de
septiembre de 1973. Este Ministro en Visita. en el caso .de Eduardo Flores se declaró
incompetente y ordenó remitir los antecedentes a la Justicia MIlitar.

Hay varios testimonios que indican que los detenidos fueron torturados cuando ~s taban
en poder de la DI A. Incluso la cónyuge de Modesto Espinoza deb i ó presenciar, ~sí

como el re to de los detenido. cuando se le colocó en el suelo atado de manos y pies
y se le hizo pasar un vehículo por sobre sus piernas.

La Comisión ha llegado a la convicción de que las personas antes mencionadas se
encuentran desaparecidas como consecuencia directa de actos ilegales imputables a agentes
del Estado. en violación de sus derechos humanos.

El 23 de agosto de 1974 fue detenido José Orlando FLORES A~AYA. de 19 años.
estudiante de la Escuela Industrial de Maipú. También fueron detenidos un profesor de
la e cuela y una amiga de la víctima. por su participación en el PC. Estos últimos
recuperaron su libertad con posterioridad.

Esta Comisión ha recibido testimonios fehacientes de que la víctima fue llevada a La
Venda Sexy, donde fue careada con un testigo. Luego fue trasladada a Villa Grimaldi,
desde donde se le perdió el rastro.

La autoridad correspondiente, en oficios dirigidos a la Justicia, desconoció la detención
en varias oportunidades. En 1977. sin embargo. y también por medio de oficio. reconoció
que el arresto de José Flores había sido llevado a cabo por un miembro del Ejército "en
mérito a antecedentes que vinculan al amparado con actividades subversivas del proscrito
MIR". También agregó, en ese oficio, que "no existe el lugar de detención denominado
Villa Grimaldi".

Dadas las fal edades contenidas en la información oficial y con el mérito de los
testimonios recibidos, esta Comisión se ha formado convicción de que la víctima
desapareció por acción de agentes del Estado, quienes violaron así sus derechos
humanos.

El día 24 de agosto de 1974 agentes de la D1NA detuvieron a varios miembros de la
familia Maturana Pérez en su domicilio de la comuna de San Miguel y en las cercanías
de ésta. Entre los detenidos se encontraron Washington Hernán MATURANA PEREZ
y Juan Bauti sta Jl,1ATURA A PEREZ, ambos militantes del PC, su padre, su madre
y otro hermano.

Partede la familia fue liberada, en tanto que Washington Hernán y Juan Bautista Maturana,
quiene fueron vistos por testigos en el recinto de Londres N° 38. desaparecieron en
poder de la D1NA.

La Comisión está convencida de que la desaparición de ambos fue obra de agentes del
Estado, quienes violaron así sus derechos humanos.

El 28 de agosto de 1974. el profesor del Liceo Daría Salas y militante comunista Arturo
BARRIA ARANEDA fue detenido en la Escuela de Suboficiales del Ejército donde
había concurndo citado a declarar.

C~n. posterioridad fue visto por testigos en los recintos del Comando de Institutos
Militares. la Escuela de Telecomunicaciones del Ejército y Cuatro Alamas desde
donde desapareció. .

542



1974 - ago sto 1977

Según los antecedent es examinados por la Comisión , la causa de la detención del
profesor Artu ro Barna fue su asistencia al funeral de un alumn o del liceo donde
trabajaba. Allf. se produjeron manifestaci ones de lipa pol ítico y el Rector Militar
Delegad o del lleco inform ó de ello a sus superiores quienes ordenaron la detención de
varios profesores quedando a disposición del Comand o de Institut os Militares.

La Comisión es tá convencida de que su desaparición fue obra de agentes del Estado,
quienes vio laron así sus derechos human os.

Caso Silberman

El" de octubre de 1974 desapareció David SILBERMAN GUROVICH. ex Gerente
GeneraJ de la empresa Cobre-Chuqui durant e el Gobierno de la Unidad Popular, ingeniero
y militant e comums ta.

El afectado había sido condenado en el Consejo de Guerra de Calarna (ver informe de
la [[ Región ) a la pen a de 13 año s de prisión.

A diferencia de los demás condenados en Calama, David Silberman fue trasladad o el 30
de septiembre de 1973 a la Penitenci aría de Santi ago a cumplir su condena (varios de
los condenados y co laborado res de David Silberman en Cobr e-Chuqui fuero n
ejecutados aJ margen de todo proceso, en octubre de 1973, por una comitiva militar
llegada desde Santiago).

En una compleja operación que incl uye suplantación de identidades, intervenci ón de
teléfonos. falsificación de documentos y otras artimañas, David Silberman fue secuestrado
desde la pen itenciaría por agentes de la D1NA.

Hay numerosos testigos que dan cuenta de su perman encia en el recinto de José Domin go
Cañas dond e fue intensamente torturado. Asimi smo hay testimonios de su presencia
posterior en Cuatro Alamas. desde donde desap areció a fines de octubre.

El proceso judiciaJ que se sig ue logra establecer que David Silberman fue sacado de la
penitenciarfa por un oficial de Ejército cuya identidad resultó ser faJsa y que detrás de
la operac ión es tán conocidos agentes de la D1NA.

Frente a la ev idencia de l proceso, la D1NA presentó un informe en que atrib uye [a
autoría del hech o al MIR y específicamente a un sup uesto mirista muerto en un
enfre nta mie n to de nombre Claudia Rodrígu ez, en poder del cual se habrían
encontrado los documentos de identidad militar falsos .

En el proceso, person al de Gend armería señaló que Claudio Rodríguez no era la persona
que sacó a David Silberman y que el doc umento usado para ello no era el que presentó
la DINA com o enco ntrado en poder de esa persona . Tambi én señalaron que el vehículo
y los acompañantes que traía el supuesto oficial eran conocidos por ellos como de la
D[NA.

La versión entre gada por la DIN A fue resp aldada por el Gobierno quien lo informó así
en carta dirigida por la Presidencia de la República a la familia .

La Comisión estima que es posibl e llegar a la convicción de que David Silberman
fue secuestrado y desapareció por acción de la DINA. en violaci ón de sus de~echos
humanos. Para ello ha ten ido en cuenta los antecede ntes resumidos, y en particular:
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Los testimonios que de forma precisa dan cuenta de su permanencia en recintos de

la DINA.

La inverosimilitud de la versión oficial que es desmentid a por las pruebas del proceso

judicial.

La evidencia de la participación de agentes de la D1NA en el secuestro.

Informaciones recibidas por e ta Comis ión dan cuenta de que el obje tivo del secues tro
de David Silberman era el obtener una gran cantidad de dinero de la empresa do.nde
Silbe rman trabajaba y que los agentes de la DINA suponían él se habr ía llevado consigo,
Esa creencia parece haberse origi nado de parte de agentes de la DINA que hab ían
participado en la comitiva que viajó a CaIama y que, Junto con oficiales local es. dIO
muerte a otro funcionario de Cobre-Chuqui.

Junto con consignar ese aparente motivo. como explicació n de lo~ antecedentes .q~e
se reunieron sobre el caso, es ta Co misión debe dejar constanc ia de que rec ibi ó
información que da cuenta de que inves tigaciones internas reali zadas por Codelco
despejan cualquier duda sobre la honestidad de David Silberman en el desempeño de su

cargo.

El 20 de noviembre de 1975 fue detenido en el trayecto comprendido entre su lugar de
trabajo y la casa de su madre, el profesor de la Universidad Católica de Chile y
milita nte del PC Alejandro Juan AVALOS DAVIDSON , qui en es taba sie ndo
inte nsamente buscado por individuos qu e se id enti ficar on ant e las aut oridades
universitarias como agentes de la DINA, seña lando, además. que tenían ord en de
detener al profeso r Avalos sin testigos . El afectado fue traslad ado a Villa Grimald i,
lugar desde donde se le perdió el rastro en febrero de 1976.

La Comisión está convencida de que su desa parició n fue obra de agentes del Estado,
quienes violaron así sus derechos humanos .

El JJ de diciembre de 1975, el militante del PC Santiago Abraham FERRUZ LOPEZ
fue detenido en su domicilio en presencia de su cónyuge y varios vecinos . Posteriorm en te .
fue trasladado a Villa Grimaldi, desconociéndose su actual paradero. .

La Comisión está convencida de que su desap arició n fue obra de agentes del Estado,
quienes violaron así sus derec hos humanos.

El 12 de diciembre de 1975 fue detenido en la vía públi ca Mario Luis QUEZADA
OLlS, auxiliar de enferme ría y militan te del PC, a quien se le perdi ó el rastro unos días

después desde Villa Grimaldi. El Ministerio del Interior reconoció la detención del afectado,
pero informó al tribunal que éste había sido puesto en libert ad desde Cuatro Alamos, por
Decreto Exento N° 1.837 del 30 de diciembre de 1975. Sin embargo, Mari o Quezada se
encuentra aún desaparecido.

La. Comis.ión está convencida de que su desaparición fue obra de agente s del Estad o.
quienes VIOlaron así sus derechos humanos.

El 29 de diciembre de 1975. José Ramón ASCENCIO SUBIABRE. militante del PC
y ex. Presidente de la Junt a de Abastecimiento y Precios (JAP) de Conchal í, fue
det~ll1do en s u taller. siendo traslad ado a Villa Grimaldi , lugar en que numerosos
testigos lo vieron hasta febrero de 1976. época en la cual se le perdi ó el rastro . Con
fech~ 2 de s~pl1embre de 1976. el tribunal que investigó la desaparición del afectado
SOhC HÓ al Ministro del Interior de la época el envío de una nómina de las personas
recluid as en el campamento de Cuatro Álamos. a lo que el citado Mini stro respondi ó,
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con fecha 16 de se ptie mbre de 1976, qu e por razon es de seg urida d, d icho Min ister io
consideraba inconv eni en te la confección de nóm inas de las person as reclu idas en los
campamentos de det en ción .

La Comi sión es tá c? nve ncida de qu e su desaparición fue ob ra de agentes del Estado ,
quienes violaron aSI sus dere chos humanos.

El2 de abril de 1976, fue dete nido e n su domicilio en Quintero e l ex parlamen tari o
comunista Bernardo ARA YA Z ULET A. En el mismo ope rativo fueron det enidos la
cónyuge del afect ado, María Oig a FLO RES 8ARRAZA, su cuñado Ju an Flores
Barraza, Y sus nietos Ninoska Henríqu ez, Wladim ir Henríquez y Eduardo Ar aya,
todos men or es de edad. E llos fuer on trasladados a un recinto de reclusión ubicado en
Santiago , lugar desde el cual fue ron liberados Juan Flor es y los nietos de los afectados.
Bernardo Araya y Ma ría Flores desapar ecieron de l mismo lugar un os d ías después,
estando ambos en mu y mal es tado a con secuencia de las to rt uras, según relataron
testigos .

En el proceso a qu e d io origen la de tención de los afectados, decla ró un carabinero
retirado, qui en se ñal ó qu e a med iad os de marzo de 1976 llegar on hasta su domicilio
dos agentes qu e se ide ntificaron co mo de la DI NA y quie nes solicitaron su permiso
para vigilar la casa de l matr imon io Araya-Flores, lo qu e realizaro n dur an te varios
días. Lo anterior fue con firm ado por otro carabi nero , qu ien concu rrió hasta dicho
lugar a petición de un a veci na qu e notó la vigilancia, y a qu ien los age ntes exhibie ro n
sus tarj etas de identificación (Tifas).

El Ministerio del Int er ior informó negat ivam ente acer ca de la detención de la pareja.
Sin embargo, el Min ist er io de Relaciones Ext eri or es se ñaló post eri or mente a la Cepal
que Bernardo Araya regist raba salida de l país con fecha 7 de ab ril de 1976 por el
Aeropuerto Arturo Me rino Be nít ez y qu e María Flor es registraba sa lida del territorio
nacional en esa mis ma fech a po r el paso fronter izo Los Libe rtadores. El 31 de agosto
de 1978, el mism o Minist er io infor mó al tr ibu nal que Bernardo A raya registraba
salida del pa ís en la fec ha indi cad a por el paso Los Libertadores, y que María Flores
no registraba an ot acion es de viaje . Fin alm ente , el 10 de septiembre de 1979, el
Prefecto Jefe de Policía Inte rn aciona l y Extr anjer ía info rmó al tr ibuna l que ambos
afectados registr ab an salida del territor io nacional con fecha 7 de abril de 1976 por el
paso Los Lib er tad or es.

En ate nción a tod o lo expuesto y a las ver sion es cont radictorias de la auto ridad, a más
de otras versiones similares, que probar on se r falsas, la Comi sión ha llegad o a la
convicción de que el matrimonio Araya-Flores fue víctima de desap ari ción forzada
cometida por age ntes de la DI NA , en violación de sus derechos human os.

El 29 de abril de 1976 los militantes del PC, Manuel Guillermo RECA8ARR E
GONZALEZ, su hermano Luis Emilio RECA 8 A RR EN GONZALEZ, y la cón yuge
de éste , Nalvia Rosa MENA ALVARA DO qu e presentaba un embarazo de tres
meses, junto al h ijo de ambos de dos añ os de edad, fue ro n detenidos en un ope ra tivo
montado por agentes de la DI NA en el sector de Santa Rosa con Sebastopol. U nas
horas de spués, e l niñ o fue aba ndo nado e n las cercanías de l do micilio de sus abuelos
paternos.

Al día siguient e, 30 de abril , e l pad re de los afec tados , Manuel Seg undo
R~CAnARREN ROJAS , tam bién militant e del PC y ex presid ente de la JAP de San
Miguel, salió a reali zar ges tion es para det e rm inar e l paradero de sus famil iar es. Sin
embargo, fue asimism o det en ido y trasladado a Villa G rima ld i, lugar desde el cua l se
le perdió el ra stro en agos to de 1976. De ningun o de los cuatro det en idos se ha vuelt o
a tener noticias.
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La Comisión está convencida de que la desapar ición de toda s esta s personas fue obra
de agentes de la DINA , qu ienes viola ron así sus der echos humanos.

Operación de calle Conferencia

A comienzos de mayo de 1976 fuer on de te nidos Mario Jaime ZAMORANO
DO 'OSO, Onofre Jorge MU -'OZ ~OUTAYS, Uldarico DON~IRE CORTEZ y
Jaime Patricio DONATO AVE DANO, todos miembros del Comité Central del PC,
y Elisa del Carmen ESCOBAR CEPEDA, dirigente de d icho partido y enlace de
Mario zamorano, en una "ratonera" montada po r agentes de la DINA en el inmuebl e
ubicado en calle Conferencia 01587 .

Según lo declarado en el proceso respectivo po r.Juan Becerra Barrera, propietar ~o. ~ e
dicho inmueble, en la madrugada del 30 de ab ril de 1976 llegaron hasta su domicilio
unos hombres de civil que le informaron que su cuñada, María Ter esa Gu ajardo, hab ía
tenido un accidente y necesitaban que los acompañara par a recono cer el cadáver.
Juan Becerra subió al vehículo de estos sujetos, y momentos despu és, fue esposado,
vendado y conducido a un lugar que poster iorment e identificó como Villa Grimaldi.

En ese lugar se percató de que estaba dete nida, desde el día anter ior , su cuñada María
Teresa Guajardo, siendo ambos to rturados e inte rrogados acerca de las actividades y
paradero de Mario Zamor ano, antiguo amigo de Juan Becerra. Bajo tortura, ést e
último admitió esa amistad y que en su casa se llevarí a a cabo una reunión en la qu e
éste participaría, entre el 4 y el 5 de mayo de ese año,

Posteriormente, tanto Juan Bece rra como María G uaja rdo fue ro n traslad ad os de
vuelta al inmueble de calle Conferencia, junto a la cónyuge de Ju an Becerra, María
Angélica Guti érrez, y a una prima de ésta, Eliana Vida l, qu e habían sido también
detenidas.

Junto a las personas anteriormente mencionadas, permanecieron ade más en la casa
de calle Conferencia dos hijas del matrimonio Becerra-Gutié rrez, una pr ima de Juan
Becerra, Lastenia Palacios, y cinco agentes armados de la DINA qu ien es les
prohibieron salir de allí y les ordenaron aparentar una vida normal.

EI4 de mayo de 1976, alrededor de las 19:30 horas, llegó hasta el inm ueb le Mario
Zamorano, quien fue inmediatamente detenido, resultando herido a bal a en un muslo
a consecu.encia de la acción . Un rato después, ingresó On ofre Muñoz, qui en ta mbi én
fue detenido. Ambos fueron sacados de ese lugar con rumbo descon ocido.

EI5 de ma'y0 de 1976 llegaron separadamente hasta la casa Uldarico Don aire y Jaime
~ona.to, Siendo ambos detenidos y posteriormente trasladados hacia un lugar no
ldent~ficado . ~I día siguiente, el 6 de mayo, llegó has ta allí Elisa Esco bar, qui en fue
también detenida y tra sladada una media hora después con rumbo descon ocido.

Los agentes permanecieron en el inmueb le de calle Co nfe rencia hasta el 7 de mayo , y
antes de retirarse, llegó hasta el lugar un médico que exa minó a los ocupantes de la
casa.

Paralelamente, y durante esos mismos días, la casa de la madre de Ju an Becer ra,
~ercedes Barr era Pérez, fue ocupada por un grupo de civiles armados qu ien es retu
~eron a sus oc~pantes . Hasta ese lugar llegó el ento nces obispo aux ili ~r de Sa ntiago,

.onsei'lor E.nnque Alvea r Urrutia, comprobando la situación descrit a y siendo él
~~~~~I~e~~smtdaOrJ.edtUarSadn te.dunas.fihor~só por ~stos agentes, qu ienes se ident i'ficaron mas

e I enti rcaci n (Tifas).
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El Ministeri o ~el Int erior .ne~ó la detención de los afectados. Sin embargo, en not a
verba l, el Gobierno ~e Chil e infor m ó a las Naciones Unidas que Mar io Zamor ano y
ünofre M u ñoz hablan hech o ab and ono del territorio naci onal con dest ino a
Argentina con fecha 13 de mayo de 1976, lo cual fue desmentido por las autoridades
argentinas.

por otra parte, según lo informado por Dinacos en declaraciones públicas emitidas el
14y el 17 de julio de 1976, en.el mes de mayo de ese año se detectó, por los organismos
de seguridad, el funcionamient o de varias "casas buzones" del PC, en las cuales
habían sido det enidos varios miembros de l mismo. Además, la revista Qué Pasa, en su
edición de l 12 de agosto de 1976, publicó un artículo titulado "Del MIR al PC", en el
que informó de la detenció~ de varios miembros de éste último partido, entre otros,
de José Weibel, hecho ocurrido en marzo de ese año; en ab ril, de Bernardo Araya; en
mayo, de Migu el Morales, Ulda rico Donaire y Víctor Díaz. Todas las personas
mencio nadas se encue ntran actu alm ente desaparecidas.

Respecto de todas es tas personas, y en atención a los antecedentes expuestos, la
Comisión ha llegado a la con vicción de que son víctimas de desaparición forzada
cometida por agentes del Estado, en violación de sus derechos humanos.

El 7 de mayo de 1976 fue deten ido en Santiago Fern ando Antonio LAR A ROJ AS,
dirige nte regional del PC . Meses antes, age ntes de seguridad había n montado una
"ratonera" en la casa que el afect ado compa rtía con sus hermanas en la ciudad de
Talca, sin que lograran de ten erl o e n esa ocasió n. En el proceso a que dio lugar la
detenció n de Fernando Lara, el tr ibunal ofició a Investigaciones para que remitiera su
ficha política, comprobando qu e su detención se había ordenado en 1975 por la D1NA
de Colchagua.

La Comisión está convencida de qu e su desaparición fue obra de agentes del Estado,
quienes vio laron así sus der echos hu manos.

El9 de mayo de 1976, Lenin Adán DIAZ SILVA, militante del PC y ex miembro de
su Comisión T écn ica , tom ó contacto con Elisa Escobar Cepeda, quien ya había sido
detenida po r agentes d e la DI NA en el operativo de calle Conferencia . Lenin Díaz
desapareció desde e l recinto de la DI NA de Villa Grimaldi, donde fue visto por
testigos por última vez.

La Comisión ha llegad o a la convicción de que Lenin Díaz es víctima de desaparición
forzada por agentes del Estado en violac ión de sus derechos huma nos.

El lO de mayo de 1976, fue deten ido en el trayecto comprendido entre la casa ge su
madre y el Instituto de Fom ento Pesquero, Ma rcclo Ren án CONCHA BAS CUNAN,
ex funcionario del Servicio Agr ícola y Ganadero (SAG) y de la Co rfo, también
militante de l pc. Se le perdió el rast ro a fines de ab ril de 1977 desde Villa Grimaldi.

LaComisión est á conv encida de qu e su desap arición fue obra de agentes del Estado,
qUienes violaron así sus dere cho s hum anos.

En la madrugada del 12 de mayo de 1976 fue det en ido po r var ios agentes de la DI NA,
el,subsecre ta rio genera l del PC Víctor Manue l DIA Z LOPEZ, quien fue tra sladado a
Villa Grimaldi, lugar en el que perman eció reclu ido en el sector denom inado La
Torre . Al mom ento de su det ención , Víctor Díaz port aba una cédula de identidad con
el nombr e de José Santos Garrido Ret amal. Requer ido por el tribun al, el Minister io
del Inte rior informó qu e efectiv ament e el ciudada no Ga rrido hab ía sido dete nido por
I?ecreto Exe nto N° 2052 de fecha 12 de mayo de 1976, pero qu e hab ía sido puesto en
libertad por D.E . N° 2054 de fecha 13 de mayo de 1976. Sin embargo, llamada a

.az,
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declarar una hermana del verdadero José Garrido. inform6 al tribunal que su
herman o no habfa sido detenido y que ninguno de los hech os . que le exPUs? el
tribunal se relacionaban con él. V íctor Dfaz se encuentra desaparecido hasta la fech a.

La Comi i6n e tá convencida de que su desaparici6n fue obra de agentes del Estad o.
quienes violaron asf sus derechos humanos.

El 12 de mayo de 1976 fue detenida en la vfa pública Eliana Marina ESPINOZA
FERNA DEZ. miembro de la Comisi6n Nacional de Propaganda del PC. luego .de
ser intensa mente buscada por un descon ocid o qu e ib a acompañado por El.lsa
Escobar Cepeda. quien ya habfa sido detenida por agentes de la D1NA en el ope.rallvo
de calle Conferencia. Con posterioridad no se ha vuelto a saber más de Eliana Espin oza,
por lo que la Comisi6 n se formó convicci6 n de que desapareci 6 por obra de agentes
estatale • quienes violaron asf sus derechos humanos.

El 19 de mavo de 1976. el ex dirigente nacional de la CUT y miembro del Comité
Central del Pe. César Domingo CERDA CUEVAS . fue detenido en la vfa pública por
agentes de la DLNA que lo trasladaron hasta Villa Grimaldi, lugar desd e el cual se le
perdi6 el rastro en septiembre de 1976.

La Comisi6n está convencida de que su desaparici 6n fue obra de agente s del Estad o.
quienes violaron así sus derechos humanos.

\'íctimas vinculadas con la activi dad tipográfi ca

En el mes de julio de 1976. comenz6 una batida contra diver sos militantes del PC
vinculados con la actividad tipográfica .

El 15 de juli o de 1976 fue detenido en la vía pública . después de participar en una
reuni6n en la Vicaría Sur. el linotipista. dirigente gráfico del departamento juvenil de la
cm y militante de las JJCC. Jos é Vicente TOLOZA VASQUEZ, y desde ese día no
se han vuelto a tener noticias acerca de su paradero.

El 21 del mism o mes fue deten ido en su domi cili o el tip ógrafo y sec retario del
Sindicato Unico de la Editorial Gabriela Mistral . Guillermo Albino MARTINEZ
QUIJO . por agentes de la D1NA que lo trasladaron hasta Villa Grimaldi , lugar desde
el cual se le perdi ó el rastro.

El 23 de julio de 1976 fue de tenido en la vía públi ca el linotipista y dirigen te
estudiantil del PC Juan Luis QUlNONES IBACETA. perdi éndose desde esa fech a
todo rastro.

El 28 de juli o de 1~76 fue detenido a la salida del Cfrculo de Periodi sta s el periodi sta
y presidente de l Sindicato Unico de la Editorial Quimant ü, Guillermo GALVEZ
RIVADENEIRA. también militante comunis ta y de quien no se ha vuelto a saber.

La Comisi6n está convencida de que la desaparici 6n de todas es tas personas fue obra de
agentes del Estado. quienes violaron asf sus derechos humanos.

La represi ón en contra de miembro s del PC vinculados con la actividad tipográfica
continuo, teniendo esta vez como vfctimas a cinco miembros de una familia que
habían .trabaJado en la Imprenta Hori zonte en la qu e se editaban di ver s as
publicaciones relacionadas con ese partido.
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El '¡ de agosto de 1976. alrededor del medtodra , fue detenid o en la vía públi ca Hugo
Ernesto VIVAN CO VEG A. en presencia de una testigo que le inform ó esta situación
a la cónyuge del afectado. Alicia Mercedes HE RRERA BENITEZ, quien fue tamb ién
det enida horas de ~ pué s en su d omi c ili o , alcanzando pr e viam ente a
co municarse tel e fóni c amen te con su hij o N ico lá s Hu go Vivan co Herrer a y
personalmente con su cuñada Carmen Vivanco Vega, a quienes informó de la detención
del afectado.

El 5 de agosto de 1976 , fueron detenidos en su dom icilio Osear Orlando RAMOS
GARRIDO, miembro de l Comité Central del PC y cunado de los afec tados recién
nombrados, Y su hi~o Osc~r Arturo RAMOS VIVANCO. por agentes de la DINA que
los trasladaron a Villa Grimaldi, lugar desde el cual se les perdió el rastro .

El /O de agosto de 1976 fue detenid o en la vía públi ca Nicolás Hu go VIVA CO
HERRERA, qu ien también hab ía trab ajado en la Imprenta Horizonte y reali zaba las
gestiones para dete rminar el paradero de sus padres, desconociéndose hasta la fecha su
paradero .

El 13 de agosto del mism o año fue detenido en la vía pública por agentes de la DINA
el fotog ra ba dor y dirigente s ind ic al de la Impre nt a Hor izonte .Juan Au relio
VIL LARRO E L ZARATE. El afectado permaneció recluido en Villa Grimaldi , lugar
desde el cual se le perdió el rastro.

Respecto de todas es tas per sonas la Co misión ha llegado a la convicción de que son
vfctimas de desapari ción forzada cometid a por agentes del Estado. quienes violaron asf
sus derechos hu man os.

El 23 de julio de 1976 fueron det enidos en las cercanfas de sus domici lios Eduardo
CANT ER O S PRADO, militante del PC, y su sobrina de 21 años, Cla ra Elena
CA NT E R O S T O R RES , militante de las JJCC. Edu ardo Ca nte ros permaneció
recluido en Villa Gri ma ldi, lugar desde el cual se le perdi ó el rastro . hasta que el 21 de
marzo de 1990 sus restos fueron casualmente enco ntrados en una fosa clandestina
ubicada en el fundo Las Tórtola s, de Colin a. el cual perteneció al Ejército hasta 1980,
conjuntamente con los res tos de Vicente AT EN CIO CO RTES. ex par lamentario y
miembro del Co mi té Ce ntral de l PC, quien fue detenido el 11 de agos to de 1976 y
también recluido en Villa Grimaldi. Las osa mentas halladas y correspondi ente s a una
tercera person a no han podido ser identi ficadas a la fecha.

En cuanto a la si tuación de Clara Cantero s. no se ha vuelto a tener noticias acerca de su
paradero desde la fecha de su detención .

Con los antecedentes reunidos la Comi sión puede afi rmar que es ta tres per sona s
fueron deteni das y hechas desaparecer por agentes del Estad o. en violación de sus
derechos humanos, y que el posterior hallazgo de los restos de dos de ellas confirma la
convicció n ex presada res pecto de la tercera. asf como de otros casos similares narrados
en este cap ítu lo .

El 27 de julio de 1976 fue dete nido en la vía pública el arqui tecto Alejandro
RODRIGUEZ URZUA , mientras conduc ía su automóvil , e l que desapar eció junto a su
propietari o. Poster iorment e fue allanada la oficina de es te profesional . desde la cual se
extrajeron diver sos doc umen tos y efectos de valor.

La COmis ión es tá convencida de que su desaparición fue obra de agentes del Estado,
quienes violaro n as í sus derechos human os.
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En la tarde del 30 de julio de 1976 fuero n detenid os a la s.alida ~e. la sede. de la
Federaci ón Sindical del Met al (FSM), ubicad a en calle r.:t arufl . e l ~.USICO, Presld~nte
de l Departamen to Nacional de Cultura de Intcrfed eraclOnes Y militante comunis ta,
Jorge Gerardo SOLOVERA GALLARDO, co~j un t am7nte con el encargado de
cultura de la FSM y tambi én militant e del PC, Darío Francisco MIRANDA GODOY,
po r agentes de la DI NA qu e los tr aslada ron hasta Villa Grirnaldi , lugar desde el cual

desaparecieron.

La Comisión está convencida de que la desapar ición de ambos fue obra de agentes del
Estado, quie nes violaron así sus de rechos humanos .

El -1 de agosto de 1976 fue dete nido el m~dico Carlos E.nrique GO.DO Y
LAGARRIGUE, mient ras cond ucía su autom óvil desde e l Hospit al Parroquial de
San Bernardo hacia el Policlínica Escolar Sa n Fran cisco.

Esa misma noche, y después de hacer _una visita do micilia ria, fue det en ido otro
médico, Iván Sergi o I ~SU ZA BASC U 'AN, quie n también desap ar eció junto a su
vehículo, y que además portaba un pagaré que posterio rme nte fue cob rado por un
sujeto que utilizó una cédula de identidad falsa.

Ambos médicos fue ron vistos en el recinto de la DI NA de Villa Grimaldi, desde
donde se les pe rdió el rastro .

Respecto al doctor Insunza, la versión oficia l de la auto ridad fue qu e éste había sa lid o
del país con destino a A rgentina, lo que se de most ró era falso , ya qu e el afectad o no
registraba anotaciones de viaje a contar del mes de agosto de 1976. En febre ro de
1978, en una intervención ante las Naciones Unidas, el representan te del Gob ierno de
Chile señaló que según lo informado por la Policía de Investigaciones de Ch ile , amb os
médicos habían tramitado solicitudes de admisión en la Em bajad a de Canadá con
fecha 5 de noviembre de 1975. Lo anterio r fue desmen tido por dicha embajada , la qu e
señaló que los afectados no habían concurri do a dicha sede diplomática y qu e sól o
existía una solicitud de visa tr amitada por una herman a del do ctor Insunza el 24 de
septiembre de 1976, fecha posterior a la desaparición de ambos.

P~r . todos estos antecedentes la Comisión adqui rió la convicción de qu e ambas
VIclimas fueron hechas desaparecer por miembros de la DI NA , en vio lació n de sus
derechos humanos.

El mismo 4 de agosto fue detenido el empresario y ex militante del PC Daniel
PALMA ROBLEDO, quien desapa reció junto a su Ren oleta , color ce les te, año 1972,
la que fue encontrada po r efectivos de l Se rvicio de En cargo y Búsqued a de
Car~bineros el 24 de marzo de 1977, e n pode r de un age nte de la DINA ,
conjuntamente con otra Renoleta que le había sido robada a un ciuda dano fra ncés.

La C01~isión ha llegado a la convicción de que Dan iel Palm a fue vícti ma de
desaparición forzada cometida por agentes del Estado, en violación de sus der echos
humanos.

El? de agosto de 1 97~ fue detenido en la vía pú blica por age ntes de la DI NA , el ex
regidor y alca lde de TI.I TII, Ymie mbro de l Co mité Ce ntra l del PC, Manuel de la Cru z
VARGAS LEIVA, quien pe rma neció recluido en Villa G rima ldi lugar desd e don de
se le perdió el rastro. '

La.COmis!ón está c~nve ncida de que su desapa rició n fue obra de age ntes del Estado,
quienes VIolaro n aSI sus derechos hum anos.
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El 9 de agosto de .1976 fueron detenidos cinco miembros del PC. todos los cuales
permanecieron rec!ul.dos en Villa Grirnaldi, desde donde se les perdió el rastro. Así. en
la comuna de Malpu ,. fue detenido en la v.ía pública el dirigent e sindical y dirigente
regional del parl1?o. Vlct~r ~ugo MORALF,S l\-lA ZUE LA. J os é Enrique CO RVALA
VALENCIA, dirig ent e sindical. f~e detenido en la comuna de La Granja . en el domicilio
de Alfredo S ánchez, quien tambi én fue detenido pero liberado al día siguiente. En la
tarde del mismo día fueron deten idos en las cercanías de la Vega Central Ped ro SILVA
BUSTOS , diri gent e sindical y secretari o político del Regional de Viña del Mar del PC.
y Jorge Orosman S~LGADOSALINAS, ex presidente de la Federación Provincial de
Sindicatos de Trabajadores Agrícolas de Valparaíso. Finalmente. también fue detenido
ese mismo ,día el dirigent e sindic.al y presidente de los Obreros Municipales de Renca,
Mario jes ús JUICA VEGA. quien fue candidato a regidor por el Pe.

Todos se encuentran desaparecidos hasta la fecha.

La Comisión es tá conve ncida de que sus desapariciones fueron obra de agentes del
Estado, quienes violaron así sus derech os humanos.

La Comisión es tá convencida de que su desaparición fue obra de agentes del Estado,
quienes violaron así sus derechos humanos.

El mismo 9 de agosto de 1976 fue detenida por agentes de la DINA la militante del PC
y miembro de su Comité Central , Marta Lid ia UGARTE RO~N. Según testigos. la
afectada perman eció recluida en el sector denominado La Torre de Villa Grirnaldi, muriendo
posteriormente a consecuencia de las tortu ras de que fue objeto. Su cadáver fue arrojado
por sus captores al mar. pero . no obstante las precauciones que éstos tomaron para
evitarlo. fue encontrado semides nudo y dent ro de un saco amarrado a su cuello con un
alambre, el 9 de septiembre de ese año en la playa La Ballena, ubicada en Los Molles.
Según el informe de la aut opsia. la afectada sufrió en vida una luxo fractura de columna.
traumatismo tóraco abdo minal con fract uras cos tales múltiples. ruptur a y estalli do del
hígado y del bazo. luxación de ambos homb ros y cadera y una fractura doble en el
antebrazo derecho, habiendo fallecido el 9 de septiembre de 1976.

La Comisión llegó a la convicción de que Marta Ugarte fue detenida y hecha desa parecer
forzosamente por agen tes del Estado. quienes violaron así sus derechos humanos. lo que
se confirma por e l hecho de que fortuitamente haya aparecido su cadáve r que sus captore
intentaron ocultar arrojándo lo al mar.

El JJ de agosto de 1976 fue dete nido en la vía públi ca el miembro del Comité Central
de las JJCC Carlos Mario VIZCARRA COFRE, quien fue trasladado a Villa Grirnaldi,
lugar en que debió desabollar una camioneta junto a otro detenido. el cual fue posteriormente
liberado y decl aró haber conve rsado con la víctima en ese recinto y haber visto en su
cuerpo llagas malolientes como consecuencia de la aplicación de corriente. Con posterioridad
no se tuvo más noticia s de la víctima.

La Comisión está conve ncida de que su desa parici ón fue obra de agente s del Estado.
quienes violar on así sus derechos humanos.

E/ mismo JJ de agosto de 1976 fue detenid o en la vía pública el miembro del Comit é
Central del PC Miguel NAZAL QUIROZ, el cual fue visto por última vez en Villa
Grimaldi.

La. Comisión es tá conv encida de que su desaparición fue obra de agentes del Estado,
qUienes violaron asf sus derechos humanos.

El 13 de agosto de 1976 fue detenid a en la vía púb lica la profesora Julia del Rosa ri ~)
RETAMAL SEPULVEDA, la que también fue vista por última vez en Villa Grirnaldi .
en el sector denominado La Torre .
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La Co misión e tá convencida de que su desaparición fue obra de agent es del Estado,

quienes violaron asf sus derechos human os.

En la mañana del 16 de agosto de 1976 fue detenid o, también e.n la vía pública, por

d la DINA el dirigente sindical y presidente del Sindicato de los Obrerosagente e , . . . d
Municípale Julio Roberto VEGA VEGA, mil itante del Pe. EXIsten vanos testi gos e
u reclu ion y tortura en Villa Grimaldi, lugar desde el cual desapareci ó.

La Co misión es tá convencida de que su desaparición fue obra de agent es del Estado,

quie nes violaron as í sus derechos humanos.

El l S de agosto de 1976 fue de tenido el obrero de la constru~ción y militante del PC
Enr ique J ERIA SILVA, el que fue también visto en Villa Grima ldi y desde donde se

le perdió el ra tro.

La Comisión está convencida de que su desap arici ón fue obra de agentes del Estado,
quienes violaron así sus derechos humanos.

Caso de Los Trece

El año 1976 terminó con la de tención y poster ior desaparición de trece per sonas, la
mayorfa de las cuales eran altos dirigentes del PC, y respecto de muchos de los cua les
la autoridad dio como ver ión oficial an te los Tribunales de Justicia el que los afec tad os
babfan becho abandono del pafs por el paso fronterizo Los Libertadores con destino a
Argentina, lo que judicialmente, a través de peritajes , testigos e inspecciones per son ales,
se estableció era falso . De hecho, el Ministerio del Interior se hizo parte en el proceso
y acompañó certificado extendido por el Jefe del Control de Policía Intern acional, seña land o
que "se acredita una vez más que existe constancia fidedigna de la salida de estas
personas".

La investigación de esta situación logró determinar tanto la false dad de la versión dada
por la autoridad acerca de la salida del territorio nacion al de los afec tados, como la
privación ilegal de libertad de dos de ellos .

El 29 de noviembre de 1976 fue de tenido en las cercanfas de la Vega Central Santiago
Edmundo ARAYA CABRERA. cuyo caso, pese a que se trata de un militante del
MIR , es relatado en esta sección por las numerosas caracterfsticas qu e lo unen a los
restantes . Desde la fecha an tes señalada no se tienen noti ci as suyas . Es ta per sona
habfa previamente prestado una declaración jurada ace rca de las circuns tancias de la
detención y pos terior desaparición de su amigo y co mpañero de partido Mario
Maureira ocurrida el 8 de agos to de 1976, y de la cua l fue testigo presen cial. Al
interponerse un Recurso de Amparo en favo r de Santiago Araya, el Ministeri o del
Interior informó a la Corte de Apelaciones que, habiendo consultado al Dep art am ent o de
Extranjería de Investigaciones. el afectado registraba salida de l pafs. El 7 de febre ro
de 1977 el Tribunal realizó una ins pección de la documentac ión y arch ivos del
Departamento de Extranjería y se constató que seg ún el certi fica do N" 366, la víctima
registra salida a pie del país por el paso Los Libertadores con fecha 22 de diciembre
de 1976. Si n per ju ic io de que j udicia lme nte se co mpro bó la fal sedad de tal
doc umentación. es importante tene r presen te que San tiago Araya tenía una luxación en
la cadera, a consecuencia de lo cua l cojeaba, lo que hace inverosfmil qu e haya cruzado
la fronte ra a pie .

El 9 de diciembre de 1976, alrededor de las 10:30 horas fue detenido también en la vía
públi ca el miembro del Comité Centra l del PC Arma~do PORTILLA PORTILLA.
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quie~ se, encuentra a la f~eha d~sapare cido ,. ~ respecto del ,cual el Minister io del
Interio r in for m ó qu e, segun certificado de viaje N° 364, habla salido de l ter ritorio
nacional con destino a A rgent ina, con fecha 1I de enero de 1977, lo que resultó ser
falso.

E/ 13 de diciembre de 1976, ot ro miembro del Comi té Ce nt ra l del PC, Fernando
AJrredo N~VA R RO ALLEND~S, fue det~n ido en calle Ramón Cruz con Gr ecia, y
en presencIa de num erosos testigos, por CIOCO agentes que se movilizaban en dos
vehículos, encontránd ose desap arecido desde esa fecha .

E/ 15 de diciembre de 1976, fue ron deten idos siete dirigent es del PC, varios de los
cuales integraban su Co mité Cen tral.

En la mañana de ese día fuer on deten idos en la vía públ ica el const ructor civil y
miembro del Comité Ce nt ra l d el Part id o Comunista Horacio CE PE DA
MARINK O VIC y el ex pr esiden te nacional de los Empl eados Muni cipales de Chile,
Lincoyán Ya lú 8 ERRIOS CATALDO, también comunista, qui enes habí an acordado
reunirse en calle Rodrigo de Araya con Lo Plaza. Respecto de Hora cio Cepeda, el
Ministerio de l Int er ior info rmó a la Co rte de Ap elaciones qu e, según cer tificado de
viajes W 356, había salido del terr itorio nacional con fecha 6 de enero de 1977, lo que
judicialmente se acreditó era falso. En cuanto a Lincoyán Berrío s se informó que
había aba ndonado el territorio nacional con fecha 21 de diciembre de 1976, a pie . Al
día siguiente de la desapar ición de este últim o se cobró un chequ e de su cuenta
corriente, sobregirándola, compro bá nd ose con post erioridad que en el cobro se usó
una céd ula de identid ad fa lsa . Por su part e , Horacio Cep ed a fue visto con
posteriorida d e n un ce nt ro de reclusión clandestino, desde dond e se le perdió el
rastro.

Más tarde fueron det enidos en el sec to r de Plaza Egai\a con Ave nida Larr aín y en
presencia de varios test igos, e l p rofesor universitar io Juan Ferna ndo ORT IZ LETE
L1ER, Yel técni co en min as Wald o Ulises PI ZAR RO Ma LINA , ambos miembros del
Comité Central del PC . La d et ención fue practicada po r varios age ntes que
encapucharon a los afec ta dos , uno de los cual es alcanzó a grita r su nombre, razón por
la cual fue golpead o en la cabe za , y los introdujeron violen tament e en un vehículo.
Desde esa fecha ambos se encuentran desaparecidos. Según certificado de viaje N°
1082 del 20 de ab ril de 1977, Wald o Ulises Pizarra abando nó, a pie, e l terr ito rio
nacional el21 de d iciem bre de 1976, por el paso Los Libertadores, lo que se demostr ó
judicialmente se r falso.

A continuación fue det en ido en la vía púb lica el militant e comunista H éctor VELIZ
RAMIREZ. El Minister io del Inter ior ar gent ino informó, con fech a 10 de ab ril de
1979, que el afectado ingresó a ese país, junto con Horacio Cepeda, Edras Pint o y Luis
Lazo, el 6 de ene ro de 1977 en un auto móvil con paten te chilena HG -19 de Santiago.
Sin embargo, judicialm ent e se acreditó q ue la patente mencionada no fue otorgada
por la Casa de Moneda a la Mun cipal idad de Santi ago. Por su par te, el Departamento
de Extranjería chi len o informó qu e Hécto r Véliz no registraba salida del terr itor io
n~ciona l. Esta información pr oporcion ada por la auto rida d argentina demuestr a las
VI~culacio nes qu e en esa époc a ex istía n e ntre los servicios de inte lige ncia de ~mbos

paises, los que se colabo ra ro n e n la elaborac ión de coartadas par a eludir sus
respo nsabil idades e n las desap ar icion es y muertes de per son as d e q ue era n
responsab les.

En calle Profesor Fuentes Mat uran a con Catarnarca, de Santiago, se pr odujo la
detención por vari os age ntes del miembr o del Co mité Ce ntra l del PC Luis Segundo
LAZO SANTAN DE R, enco nt rá ndose desapa recido desde esa fecha. Al igual qu e en
la maYoría de los casos ant eri or es, e l Ministeri o del Int erior informó a la Cort e de
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Apelaciones que. según certificado de viaje N° 357. la vfctima registraba salida del
territorio nacional con destino a Argentina con fecha 6 de enero de 1977. lo que
resultó ser falso.

El último de los detenido en e e dfa fue Reinalda del Carmen PEREIRA. PLAZA.
quien fue apre ada ante numero o testigos mientra s ~spe r aba locom oción en la
ínrerseccion de las calles Rodrigo de Araya con Exequiel Fern ández, la tecn óloga
médica y militante de las lJ .CC, quien se encontraba embarazada d.e cinco mes.es. por
agentes que se bajaron de un vehfculo patente HLN~55 y la mtro?uJeron en su mte~lOr
por la fuerza. El Director de la Casa de Moneda inform ó al tJ.1bunal . que la patente
indicada no fue otorgada en los años 1976 y 1977 . El Mínisterio del Interi or
también informó a la Corte de Apelaciones que. según certificado de viaje N° 354. la
vrctima había abandonado el territorio nacional con fecha 2I de diciembre de 1976. a
pie. lo que era inverosfrnil dado su estado de gravidez y se acreditó era falso. Desde.!a
fecha de su detención, se ignora la suerte o paradero de Reinalda Pereira y la del hijo
que esperaba.

El 1 de diciembre de 1976. fueron detenidos y desaparecidos el radiotelegrafi sta y
militante del PC Lizandro Tucapel CR Z DlAZ y el constructor civil y militante del
MIR Carlos Patricio DRAGO ZALEZ. Lizandro Cruz fue detenido en la vía
pública. Carlos Patricio Duran. también fue detenido en la vía pública, después de separarse
de su cónyuge en la E taci ónMapocho. Respecto de Lizandro Cruz. la autoridad informó
que, según certificado de viaje N" 359. hab ía hecho abandonó del territorio nacional el
I1 de enero de 1977. lo que judicialmente se comprobó era falso.

El 20 de dici embre de 1976 fue detenido el militante comunista Edras de las Mercedes
PINTO ARROYO , por tres agentes que lo sacaron de la casa de sus padres. encontrándose
desaparecido desde esa fecha. Al igual que en los casos anteriores. el Ministeri o del
Interior informó a la Corte de Apelaciones que. según certificado de viaje N" 355. el
afectado habfa salido del territorio nacional el 6 de enero de 1977 con destino a Argentina,
lo que también resultó ser falso.

Por los múltiples antecedentes que existen. especialmente el resultado de la investigación
judicial a que ya se hizo alusión y las declaraciones testimoniales recibida s por esta
Comisión, ella adquirió la convicción de que todas las personas antes mencionadas son
víctimas de desaparición forzada cometida por agentes estatales. en violación de sus
derechos humanos.

Si bien es cierto que no es posible atribuirle la autoría de estas desaparici ones con
certeza a un organismo estatal determinado. existen indicios en el sentido que serfa
respo~able de ~ 1I0 la D1 NA, única organización con la capacidad de montar una operación
de desinformacióntan compleja como la que se urdió para encubrir las responsabilidades
de los Implicados en las presentes desapariciones.

El JJ de mayo de 1977 fue detenido por civiles armados Jorge Andrés TRONCOSO
AG .IRRE: vi nculado a laFundación Cardjin del Arzobispado de Santiago de la Iglesia
Católica. militante del Partido Comunista: la detención se efectuó en la intersección de
las calles General Velásquez y Santa Teresita, en Santiago.

A comienzos del mes de mayo de 1977. la DINA detuvo a un grupo de personas que
trabajaban o se encontraban vinculadas a dicha fundación. Se los acusó del rapto del
menor Carlos Veloso Reindenbach, hijo de uno de los colaboradores de esa institución.

La. J?INA puso a todos los detenidos vinculados a este caso a disposición de una Fiscalía
MIlitar dependiente del Juzgado Militar de Santiago y mediante un requerimien to
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dcl Ministcrio del Interior. Sin embargo Jorge Troncoso nunca llegó al tribunal ni recuperó
su Iibcrtad.

La Comisión a.dquirió. [a convicción de que la víctima desapareci ó por obra de agentes
del Estado. quienes VIOlaron asf sus derechos humanos.

El 28 de mayo de 1977 murió en Santiago Ruiter Enrique CORREA ARCE. comunista,
quien se desempeñaba al momento de su muerte como propietario de un kiosco de
diarios que servfa de b~zón para el intercambio dc información entre [a dirigencia externa
y la interna de su partido, E[ día antes indicado fue detenido por miembros de la DINA
cuando se dirigía a su casa a[ mediodfa.

Su cuerpo fue encontrado varios días después bajo el puente Manuel Rodríguez del rfo
Mapocho. lugar muy cercano al cuartel de calle Borgoño de [a DINA y donde aparecieron
otros cuerpos de ejecutados por ese organismo.

La prensa informó que hab ía sido víctima de un atropello. versión que se descarta al
no haberse encontrado rastros de sangre en el sector aunque sí profusamente en sus
ropas.

Esta Comisión ha adquirido la convicción de que Ruiter Correa murió encontrándose en
poder de sus captores. sin embargo no puede precisar si fue ejecutado por sus captores
o bien se suicidó compelido por [a situación en que se encontraba, tal como lo había
anunciado a sus Iamíliares que [o harta si se veía en ese trance. En uno u otro caso, fue
vfctima de violación de sus derechos humanos.

El 7 de junio de 1977 fue detenido Hern án SOTO GALVEZ por [a DINA en la
comuna de San Miguel. Según antecedentes que obran en poder de esta Comisión, su
situación se relaciona estrechamente con el caso de la triple desaparic ión de [os
militantes comunistas en Buenos Aires Ricardo Ramírez. Héctor Velásquez y Alexei
Jaccard como consecuencia del operativo de la D[NA en Buenos Aires. en el cual [os
agentes encontraron et nombre de [a víctima como "enlace financiero" del PC entre
Argentina y Chile. No se ha vuelto a tener noticias suyas.

La Comisi ón está convencida de que su desaparición fue obra de agentes del Estado,
quienes violaron asf sus derechos humanos.

c.2) Desapariciones de milítantes comunistas de responsabilidad del
Comando Co njunto. y otras víctimas de esta organización

En la investigación judicial llevada a cabo a raíz de la desaparición de ocho dirigentes
comunistas ocurrida en diciembre de [976. se pudo acreditar además [a detención y
desaparición de numerosos miembros del PC, atribuibles al denominado Comando Conjunto.

Para adquirir convicción en estos casos la Comisión ha ponderado. además de dicha
investigación judicial. otros procesos. declaraciones disponibles y prestadas ante esta
COllÚsión por agentes de servicios de inteligencia y, sobre todo, el conjunto de la informa~ión
que pcrmue dar referencias de contexto que dan sentido a informaciones más específicas
Sobre los casos.

El 28 de agosto de 1975 fue detenido en [a vía pública el militante del PC Miguel ~ngel
RODRIGUEZ GALLARDO, apodado "Quila Leo". Permaneció en Hangar Cem llos,
en Nido 20 y en Nido 18, lugar donde fue torturado.
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En octubre de 1975, la víctima fue trasladada a la B.ase Aére.a de Colina. Por
antecedentes recibidos por esta Comisión se pudo det~rmtnar 9ue tiempo d;spués del
año nuevo 1975-1976, él Y otros detenidos fueron tntroducldo~ en vehl~ulos qu e
llevaba n utensilios para cavar, armas y var ios litros de combu stible, ~arllendo Con
rumbo desconocido. Alrededor de tres hor as despu és regresaron los veh fculos, con las
palas y chuzos sucios con tierra, sin el combustible y con l o~ car?adores .de las armas
vacíos. A los pocos días se supo qu e todos los det enid os hablan sido asesinados en los
terrenos militares de Peldehu e. Los cadáveres de las víctimas habrían sido qu emad os
y después ente rrados clandestinamente en ese lugar.

La Comisión está convencida de que su desaparición fue ob ra de agent es del Estado,
quie nes violaron así sus derechos humanos.

EI6 de septiembre de 1975 murió el transportista y milita nte del PC, Arsenio <?r1ando
LEAL PEREIRA. El afectado había sido detenido la noche del 1 de septiembre,
siendo conducido primeramente al Hangar Cerrillos y luego al Nido 20 y al Nido 18.
Arsenio Leal fue objeto de múltiples torturas, lo que lo llevó a la decisión de qu itarse
la vida para ahorrarse mayores tormentos. Su cadáver fue remitido al Instituto Mé
dico Legal desde el Hospital de la FACh y posteriorme nte fue entregado a la familia.
El Ministerio del Interior había negado la detención del afectado, la qu e se vio trági
camente comprobada con su muerte.

Atendiendo el estado en que se encontraba la víctima , sob re lo cua l hay testimonios,
la Comisión tiene la convicción de que Arsenio Leal es una víctima de violació n de
sus derechos humanos, por cuanto se quitó la vida impe lido por las to rt uras y las
condiciones de su encierro, acciones de agentes de l Estado qu e son en sí mismas
ilícitas y violatorias de los derechos huma nos.

EI8 de septiembre de1975 fue detenido en la vía públic a Alonso Fernando GAHONA
CHA VEZ, dirigente de los obreros de la Municipalid ad de La Cisterna y milita nte
comunista apodado "Yuri", quie n fue trasladado a Nido 20, lugar en el qu e según
informaciones recibidas por esta Comisión , habría muert o a consecuencia de las
torturas, colgado de una duc ha. Su cadáve r habría sido envuelto en plástico y, al
parecer, arrojado al mar. La Comisión está convencida de qu e su desaparición fue
obra de agentes del Estado, quienes violaron así sus de rec hos humanos.

El 14 de septiembre de 1975 fue muerto po r miembros de l Co mando Conjunto Gu s
lavo Humberlo CASTRO HURTADO, militant e de l PC apodado "camarada Díaz" o
"~hino", quie n fue detenido el día tres de ese mes en la madrugada y trasladado hasta
NIdo 20, lugar d~nde fue torturado. ~ue golpeado po r varios age ntes, sin qu e lo in
terrogaran, .falleclendo a consecuencia de los golpes. La au toridad informó el caso
como SUICIdIO, pe ro el protocolo de autopsia señala como causa de la muerte la asfixia
po r cont ricción cervical y traumatismo to rácico y de las extre midades.

La Comisión tiene la convicción de que la víctima falleció a consec ue ncia de las
torturas que le fueron infligidas por agentes estatales, q uienes violaro n así sus
derechos humanos.

En I~ madrugada de~ ~~ de ~ctubre de 1975, age ntes del Comando Conjunto
detuvieron en su domicilio al di rigente del PC Luis Desiderin MORAGA CRU Z
lIevá~dolo a Ni.d~ 20 Ydespués a Nido 18, luga r do nde a consecuencia de las t ortura~
recibidas, h~~na IOten t ad~ suicida rse sin consegui rlo. Segú n antece de ntes qu e obran
en esta corrusron, desd~ Nido 18 la víctima fue trasladada a la Base Aér ea de Colina,
lug~r dond e perm aneció hasta que a fines de año fue intr odu cido en un helicópter o
conjuntamente con otros dete nidos, todos los cuales fueron pr eviamente dr ogad os,
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siendo posteriormente arrojad os al ma r después de que comandos del Ejér cito les
abrieron los est óm agos co n co rvos pa ra que no flot ar an .

La Comisión es tá c~nvencida de qu e su desapar ición fue ob ra de age ntes de l Estado,
quienes violaron aSI sus der echos humanos.

El 30 de octubre de 1975, alr ed edor de las 18:30 hor as, fue deten ido en su do micilio el
mueblista y dirigen.te sindica l del PC Fra ncisco O RT IZ VALLADARES, por agentes
del Comando Conjunto. A las 23:30 hor as de l mismo d ía, ocho sujetos a rmados que
dijeron ser d~ la FA Ch , a llana~on e l domi cilio de l matr imon io Castro-Acevedo,
llevando con sl.go .al afe~tado qu e Iba ~sposado, y desarma ro n un closet construido por
Francisco Ortiz, inves t iga ndo un posible doble fondo. Desde esa fecha la víctima se
encuent ra desaparecida.

La Comisión est á co nve ncida de qu e su desaparición fue obra de agentes del Estado,
quienes violaron así sus der echos hum an os.

En la madrugada del 31 de octubre, fue de te nido en su domicilio y ante testigos el
dirigente sindical comunista y am igo de infa ncia de Francisco Ortiz, José San tos
ROCHA ALVAH.EZ. A par t ir de e nto nces no se ha vuelto a tener noticias suyas.

La Comi sión está con ven cid a de qu e su desap arición fue obra de agentes del Estado,
quienes vio laron así sus derechos hu manos.

El3 de noviembre de 1975, agentes de l Comand o Conjunto detuvieron en su domicilio
al militante comunista Alfrcdo Ernest o SALINAS VASQ UEZ, quien fue trasladado
a la Base Aérea de Colina , lugar de sde e l cua l se le perdió el rastro.

La Comisión est á co nvenc ida de q ue su desapar ición fue obra de agentes del Estado,
quienes violaron así sus der echos humanos.

En la madrugada del m ismo día, fue det en ido en su domicilio el dirigente sindical del
PC José dcl Carmen SAGREDO PAC H ECO , siendo también trasladado a la Base
Aérea de Colina . Según un test imonio , falleció en ese luga r a consecuencia de las
torturas con electri cid ad de qu e fue objeto po r parte de militares que lo interrogaban,
quienes después hicier o n desapar ece r su cuerpo.

La Comisión es tá con ven cida de q ue su desaparición fue obra de agentes del Estado,
quienes violaron así sus der echos huma nos.

El 4 de noviembr e de 1975 fue de te nido e l ex regidor comu nista po r Renca Humbcrto
de las Nieves FUENTES RODRIGUEZ, por agentes del Comando Conjunto que se
movilizaban, entre otros, en un veh ícu lo con el logo tipo de la FACh. Tambi én fue
trasladado a la Base Aérea de Co lina, lugar desde don de fue sacado a fines de año,
Junto a otros detenidos, e introducid o d rog ad o e n un hel icópter o pa ra ser arrojado al
mar. Según testimonios, durante e l vue lo la víctima recobró la concie ncia, por lo que
Un comando del Ej ército qu e particip ó en e l operat ivo le pegó con un fie rro en la
cabeza , y acto seguido le ab rió e l es tó mago con un co rvo y lo a rrojó a l mar.

~n atención a di chos anteced ent es, la Comisión es tá co nvencida de qu e la desapari
CiÓn de la víctima fue o bra de age ntes de l Estad o, q uien es violaro n así sus derechos
humanos.

El 7 de noviembre de 1975, miembros de l Co ma ndo Conjunto detuviero n a l dirigente
poblacional y militante comunis ta, R icardo Manuel W EIn E L NA VA RRETE. Ante-
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riorment e, el 27 de octubre había sido detenido po r el mismo organismo y vuelt o a, su
hogar el día 6 de noviembre en m.alas condicio nes físicas y ca ? huellas de hab er sido
torturado. La víctima fue conducida a la Base Aérea de Colma, lu~ar desde ~onde
habría sido sacado junto a otros detenidos, entre los que estaba MIguel Rodrlg~ez ,
para ser muerto en los ter renos militares de Peldehu e de la forma relatada al an alizar
el caso de éste último.

La Comisión está convencida de que su desa pa rición fue obra de agentes del Estad o,
quienes violaron así sus derechos hu manos.

El del 4 de diciembre de 1975 fue de tenido en el do micilio de su suegra y en pre sen cia
de numerosos testigos, el estudiante universitario y militante comunista Ignacio
Orlando GO ZALEZ ESPI OZA , por agentes de l Comando Co njunto. Al día
siguiente, fue trasladado por sus captores hasta la casa de ~u madre , lugar d.esde ~onde
sacó algunas cosas y se retiró. Ignacio González, conocido como el carica turista o
dibujante, permaneció detenido en la Base Aérea de Colina, lugar desde do nde habría
sido sacado junto a Miguel Rodríguez y Ricardo Weibel, pa ra ser ases inado en los
terrenos militares de Peldehue, confo rme al testimonio antes refer ido,

La Comisión está convencida de que su desaparición fue ob ra de agentes del Estado,
quienes violaron así sus derechos humanos.

El J7 de diciembre de 1975, en el sector de San Diego, age ntes del Comando Conjunto
detuvieron al militante comunista Carlos Enrique SA NCHEZ CORNEJO, qu ien fue
posteriormente conducido a la Base Aérea de Coli na, lugar dond e fue visto por varios
testigos, y desde el cual se le perdió el rastro,

La Comisión está convencida de que su desaparición fue ob ra de agentes del Estado,
quienes violaron así sus derechos humanos.

El 20 de diciembre de 1975 fueron allanados los domicilios de varios fami lia res del
estudiante del DUOC y militante de las JJCC, Da vid Edison URRUTIA GALAZ, En
el operativo actuaron agentes del Comando Conjunto que busc aba n al afectado y qu e
lIeva~an con ellos a su her~ano Guille rmo, detenido tres sema nas antes por el
referido Comando. Su detención no fue prese nciada por test igos, sin embargo desde
esa fecha, David Edisoo Urrutia se enc uent ra desaparecido.

Por ~o.s an~ecedentes que obran en su poder y las circunsta ncias del caso, est a
Comisión tlen~ la con~icción de que la víctima fue de te nida por miembros del
Comando Conjunto, quienes posteriormente lo hicieron desaparece r, en vio lación de
sus derechos humanos.

El3 de enero de 1976 fue detenido en la vía pública el militante de las JJ CC Víctor
Humbert o VEG A RIQ UELME, junto a Isabel Stange y a su novio Jaim e Estay
Reyno, hermano de Miguel Estay alias "El Fanta". los q ue post er iormente
rec~peraro? su libertad. Sin embargo, el afectado fue trasladado a la Base Aér ea de
Colma, recinto en que fue careado con otra detenida, enco ntrá ndose desap ar ecido a
la fecha.

La Comis!ón está convencida de que su desaparición fue ob ra de agentes del Estado
quienes violaron así sus de rechos huma nos. '

El 29 de marzo.~e 1976, después de una intensa vigilancia y seguimiento efec tuados al
pare.cer po r civiles .de un grupo nacionalista que colaboraba n con el Co mando
~~~~~~Oj fU:1 etenldo po r agentes de este Comando el ex subsec re ta rio gene ral de

os rturo WEI8EL AVA RRETE, hermano de Ricardo Weibel , a bordo

~
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de una micro del recorrido Circunvalación Amé rico Vespucio en la que viajaba junto
a su esposa. María Ter esa Bar ahona, y sus hijos Alvaro y Mauricio . Según testimonios
recibidos. los agentes apr ovecharon el hurto fortuito de la carte ra de una de las
pasajera~ para culpar a la ~í~tima. bajarlo .de la micro e introducirlo en uno de los
automóvIles en qu e se movilizaban , operativo que fue seguido por radio por un alto
oficial de inteligencia de la FA Ch. José Weibel fue trasladado al recinto de reclusión
denominado La Firm a. Poster iormente permaneció detenido alrededor de tres días en
la llamada Casa de los Solteros, ubicada en calle Bellavista , lugar al que fue trasladado
con ocasión de la visita al país de .una misión del Comité Intern acion al de la Cru z Roja
(CICR). ya que los age ntes te~leron qu e és ta se constitu yera en La Firma. Existen
antecedentes qu e hacen presumir que el afectad o fue asesinado en el secto r del Cajón
del Maipo y qu e su cadáve r pod ría corresponder a alguno de los cuerpos no
identificados oficialment e qu e fueron encontrados en ese lugar dur ante el año 1976.

La Comisión es tá convencida de qu e su desapar ición fue obra de agentes del Estado,
quienes violaron así sus derechos humanos.

Un agente y un colaborador del Comando Conjunto desaparecidos a
manos de esta m isma organización

Aún cuando la muerte de Guillermo Enriq ue BRATII CORNEJO, no corresponde a
represión contra el Partido Co munista . se inserta aquí para mant ener la ilación del
relato y porque se vincula a la desaparición de un comunista que luego colaboró con
el Comando Conjunto. El1 de junio de 1976 Guill erm o Enrique Brat ti fue muerto en
el Cajón del Maipo med iante d isparos siendo tirado posteriorm ent e su cuerpo
amarrado al río. dond e fue enco nt rado días más tard e.

Guillermo Bratti era miemb ro de la FACh . dond e trabajaba en labores de seguridad
integrando el llam ado Coma ndo Conjunto. El día 29 de febrero de 1976 fue dado de
baja de la Fuerza Aérea, oficialmente por necesidades del servicio.

Información entrega da por un agente qu e formó parte de la misma organización
indica que Bratti , junto con un colaborador del Comando Conjunto, fueron acusados
por sus supe riores de entrega r información a la DI NA y quere r cambiarse a ese
servicio. Por esa razón ambos fueron det en idos por sus propios compañeros por un
período ind eterminado durante el cual a sus familiares les dije ron que estaban en el
Norte. Poster iormen te fueron pu est os en libert ad para más ta rde ser vueltos a
detener.

Esta Comisión tiene la convicción de qu e la víct ima fue ejecutada por miembros del
Comando Conjunto. e n violación de sus der ech os hum anos.

En junio de 1976 desap areció Carol Fed or FLORES CASTILLO. miembro de las
Juventudes Comunista s. El 5 de junio de 1974 había sido det enido por el SIFA.
permaneci endo aproximad amen te se is meses privado de libertad, época dur ant e la
Cual pudo ser visitado por sus fam iliares en dos oportunidades en la Academia de
Guerra de la Fuer za Aér ea de Chile (AGA) . Con posterioridad Carol Flores colaboró
con los que habían sido sus capto res en la de tención de otros militantes de su partido.
No obstante lo ant erior, fue det enido , junto al ex agente del Comando Conjun to ,
Guillermo Bratti , perm aneciend o ambos reclu idos en la Base Aérea de Colin a. Sus
familiares lo vieron por últim a vez el día 7 de junio. Anteced entes recibidos por esta
Comisión indican qu e habría sido ejec utado posteriormente por agent es de esa misma
organización , pero su cadáve r no ha sido recuperado.

La Comisión tien e la convi cción de q ue la víctima fue detenida y hecha desaparecer
por agente s es ta tales, en violación de sus de rechos humanos.
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El8 de junio de 1976 fueron det en idos conjuntamente, en las cercanías de la Estación
Central el d irigent e regional del PC , Luis Emilio Gerardo MATURANA
GO ZÁLEZ y Juan René ORELLANA CATALAN, miembro del Comi~é .Central
de las JJ CC, q uienes fuer on trasladados a La Firma. Segú~ a nte cede ntes recibidos por
esta Co misió n, desde ese lugar los afectados fuer on po stenormente sacados vendados,
esposados y drogados y fue ron conducidos a la cuesta Ba rriga. .Al ~I egar a ese lugar , ~e
les hab ría dispa rado, siendo enterrados en una fosa qu e habla sido excava da el d ía
ante rio r.

La Comisión está convencida de que sus desapariciones fueron obras de age n tes del
Estado, quienes viola ron así sus de rec hos hum anos.

El 1 de julio de 1976 fue muerto Diego MA TUS D E LA MAZA, eg res ado de
Ingeniería de la Universidad de Chile, sin mil itan cia polít ica. Hab ía sido det enido el
29 de junio de ese año por agentes del Co ma ndo Co njunto. Ello ob ed eció a la
confusión en que incurrieron los age ntes de esa organización q uien es creyero n qu e se
trataba de Fé lix de la J ara Goyeneche, di rige nte de l MIR de chapa política Diego,
desaparecido anteriormente en manos de la D INA , de cuya herman a e ra novio el .
afectado. El cadáver de Diego Matus fue encontrado semidesnudo el pr imer o de julio
de ese año, en un barranco cerca no al ba lneario de Sa n Sebasti án, co n hu ell as
evidentes de tortura. tales como múltiples quemaduras en el tó rax, testículos
destruidos, labio inferior, lengua y palada r quemados co n electricidad, y e l b razo
derecho quebrado. El informe de autopsia señaló co mo ca usa de la mu erte la asf ixia
por estrangulamiento.

La Comisión se formó convicción de que Diego Mat us, fue ejecuta do por agentes
estatales, en violación a sus derechos humanos.

El 15 de julio de 1976, alrededor del mediodía, fue det enido e n la vía pública el
ingeniero hidráulico y miembro del Comité Central de las JJ CC Mariano León
T RIEL PALOMERA, quien había sido ante rio rme nte detenido por agentes de la
DINA .en el mes de junio de 1975 y visto en Villa G rimald i. Lu ego de su seg und a
detención, a manos del Comando Conjunto, no se ha sabido de é l.

La Comisión está convencida de que su desaparición fue ob ra de age ntes del Estado
quienes violaron así sus derechos humanos. '

El 21 de julio de 1~76, mientras esperaba locomoción, fue de tenido ante test igos el
encargado de relaciones laborales de la Corfo y militante del PC, Raúl Gilbe r to
MO ITOYA VI~CHES , por agentes del Comando Conjunto, q ue se lo llevar on con
rumbo desconocido. Desde esa fecha, se desconoce el pa radero del afectado.

La.Comisión está c~nvencida de que su desaparición fue ob ra de age ntes del Est ado ,
quienes Violaron aSI sus derechos humanos.

f l 2~ de julio. de 1976, fue detenido el profesor pr imari o y d irigente co munista del
1O~lcat~ Umc? .de la Educación, J ua n Antonio GIANELLI COMPANY, se ún

tesumoníos recibidos po r esta Comisión, por agen tes de l Co ma ndo Conjunto qu ; se
apersonaro n ,en su lu~ar de trabajo, la Esc ue la de Niñas N° 24 de Sa n Migu el recinto
qu~ en los días previos h~bían vigilado. El afectado fue tr aslad ado hast a L~ Firma,
:e~Jntoddesdle edl cu~1 hab na sido posterio rmen te sacado par a se r también asesi nado y

n erra o e an esunamcn te en la cuesta Ba rriga.

La Comisión está convencida d d . .
quienes . I . I e que su esapa ncló n fue obra de age ntes del Es tado

VIO aron aSI sus derechos hum anos. '
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El 28 de julio de 1976 fue det~~ido por agentes del Co ma ndo Conjunto , icomcdes
Segundo TORO IlRA VO , mlht~nte co munista y mie mb ro de la Br igada Ra mona
Parr a, en ~ I tr ayecto comprendido .ent re su domicilio y el H osp ital Barr os Luco ,
establecimIento e n e l q ue estaba recibiendo tr atamiento psicológico a raíz del estado
emocional e n qu~ q u.edó despué~ de .haber perman ecido ocho días detenido por
efect ivos de la Dirección ~e Inte.hge ncla de la Fuerza Aé rea (D IFA), en el mes de
septiembre de 1975. Ese mls.mo d ía fuer on det enidos una herman a de l afectado, Sonia
Toro Bravo, y su padre, Nicorncdes Toro Muñoz, qui enes fueron tr asladados a un
recinto en e l cual esc ucha ro n los gritos del afectado mientras era torturad o, siendo
luego liberados. Nicomed es T oro fue posteri ormen te tr aslad ado hasta la Base Aérea
de Colina , lugar donde perman eció recluido y de do nde habría sido sacado para ser
asesinado y en te rrado cla ndestinamente en los terrenos militares de Peldehue,
conforme lo narrad o e n el test imonio ya refer ido .

La Co misión es tá co nvencida de qu e su desaparición fue obra de agentes del Estado,
quie nes violaron así sus derechos human os.

El JO de ju lio de 1976 fue det enid o e n la vía pública el ex consejero nacional de la CUT
y milita nte com unista, N ico lás Alberto LOPEZ SU A RE Z, después de almorzar en un
res taura nte e n co mpañía de la es posa de l p rofesor Antonio Gianelli, detenido unos
días antes. D e Nicolás L ópez, quien había sido intensamente buscado por los
organismos de seguridad, no se ha vuelt o a saber más.

La Co misión es tá co nvenc ida de qu e su desap ar ición fue obra de agentes del Estado,
quie nes violaron así sus derechos humanos.

El 26 de agosto de 1976, también en la vía pública, fue detenido el militante comunista
y ex subde legado del Gobierno del Presiden te Allende, Víctor Modesto CARDENAS
VALD E R R A MA, quien fue traslad ad o a La Firma, lugar desde donde se le perdió el
rastro. La Comisión está convencida de qu e su desaparición fue obra de agentes del
Estado, quien es viola ro n así su s der echos huma nos.

EI2 de noviemb re de 1976 fue det enido Carlos Humberto CONTRE RAS MALUJE,
químico farm acéutico y miembro del Comité Central de las JJCc. Antes de esa fecha
fueron detenidas numer osas pe rsonas por age ntes de l Comando Conjunto, los que
perma necie ro n e n La Firma. Uno de e llos de bía junta rse el día antes mencionado con
la víctima , anteced ente en poder de los gua rdias que les posibilitó su detención.

Según anteced en tes e n pode r de la Com isión , el afectado fue trasladado a La Firma,
y des pués de se r tor tu rado intensamente , se ñaló que al día siguiente debía hacer un
contac to en ca lle Nata niel. El 3 de novi em br e , al ser sacado por sus captores para
hace r e l contacto e n el lugar indi cad o, Ca r los Contreras se escapó y se arrojó a las
ruedas de un a m icr o , e n presencia de numerosos testigos. En ese momento pasó por
el lugar una patrulla de Ca rabi neros, los qu e iniciaron el procedimiento de rigor para
el caso de at ropell o , mientras la víctima gri taba dando su no mbre y dirección,
pidiendo que lo sa lva ra n de sus apreh en sores. Instan tes después, los agentes del
Cor:n ando Conjunto llega ron a l luga r y obtuvier o n de Ca rabineros la entrega del
hendo, el que fue introd ucido en un Fiat 125 de co lo r ce les te y lleván doselo a La
Firma.

De acue rdo a un test imon io prestado ante es ta Co misión, a l llegar a ese lugar fue
dura?1ente cast igad o po r sus captores y esa mism a noche fue asesinado e n la cuesta
Barnga .

El 31 de ene ro de 1977 la Corte de Apelacion es de Sa ntiago acogió el Recurso de
Ampar o int er pu esto en favor de Ca rlos Con tre ras, en ate nción a las múltiples
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declaraciones de testigos. incluidos los carabineros. que .acreditaban la detención por
agentes de seguridad. ordenando al Ministerio del Interior la puesta en libertad .del
afectado. Este Ministerio informó que Carlos Contrera s no se encontrab~ detenido,
razón por la cual no podía disponer su libertad . E~ .el proceso a .que dIO lug~ la
detención del afectado, e acreditó que el vehículo utilizado en !a nusma pertenec ía a
la Fuerza Aérea de Chile y estaba asignado para el uso exclUSIVO de su Director de
Inteligencia.

La Comisión está convencida de que su desaparición fue obra de agentes del Estado,
quiene violaron asf us derechos humanos.

c.3) Represión de miembros del Partid o Co munista de responsabilidad
de otros organi mas o de organis mo indeterminado

El 9 de julio de 197-1 fue detenido José Luis BAEZA CRUCES, de 41 años, vend edor
y miembro del Comité Cen tral del Pe. Fue aprehendido junto a otras tres persona s, en
una casa en San tiago que serv ía para reun iones y contactos de miembros de esa
colec tividad . Los autores de la detención fueron identifi cados co mo miembros de l
Servicio de In teligencia de la Fuer za Aér ea, comandados por un conocido
Jefe de Inteligencia. José Baeza fue llevado a la Academia de Guerra de esa institución,
donde fue visto por varios testigos.

Estos testimonios contradicen la versión oficial dada por el Ministro del Interi or, la cual
niega que José Baeza haya sido detenido.

La Comisión está convencida de que su desap arición fue obra de agente s del Estad o,
quienes violaron asf sus derechos humanos.

El primero de agosto de 197-1 desaparec ió en la ciudad de Parral el vendedor José Luis
tORALES RUlZ, militante comunista, de 21 afias, cuando salió a trab ajar. Al poco

rato llegó una persona que trabajaba con él, para decirle a su sefiara que habfa sido
detenido. Esta declara que hizo indagaciones en la comisarfa y en una ocasión se le
respondió a "ese desgraciado se lo comieron los jo tes" .

Todas las diligencias destinadas a encontrar lo han result ado infructuosas.

La Comisión está convencida de que su desa paric ión fue obra de agentes del Estado,
quienes violaron así sus derec hos humanos .

El 1-1 de septiembre de 197-1 fue detenido en su domicilio de la ciudad de Coron el en
un operativo en el que participaron efectivos del Ejército y civiles, el militante comunist a
Pedro Juan MERI O MOLl A.

Poster iorm en te el detenido fue tras ladado a Sa ntiago junto co n otras per son as
detenidas en la zona. Testig?s indicaro n que el traslado se hizo en un camión, e l que
antes de llegar a Santiago hizo una parada en el recinto de Colonia Dignidad.

Finalmente la vfctima fue llevada al recinto de Cuatro Alamas, desde donde desapareció
en poder de la DINA.

La. Comis.i6n está convencida de que su desaparición fue obra de agente s del Estad o,
quienes VIolaron así sus derechos humanos.

El 25 de septie mbre de 1974 fue det enido e l mi embro de la s JJCC Adán
VALDEVENITO OLAVARRIA de 25 afias, comerciante. Fue detenido en su casa .
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en Coelemu en presen cia de su cón yuge por dos carabi neros. A partir de ese mo mento
no se ha podido es ta blece r su sue rte ni par adero .

La Com isión es tá c~nvencida de qu e su desapar ición fue ob ra de agentes del Estado,
quienes violaron aSI sus der echos human os.

E/ 15 de no viem bre de 1974 fue deten ido en Temuco el militan te del PC, Osvaldo del
Carmen CERNA H VARD, de 22 aftoso Fue arr estado po r personal de civil
(posterio rme nte . identificados .co mo y ert enecientes a Investigaciones) , quienes
operaban en conju nto co n e fectivos milit a res. Desde ese mom en to no se ha pod ido
establecer su sue rt e ni parader o.

El Ministro e n Visita que investi gó este caso se declaró incompeten te po r haber
perso nas co n fue ro milita r involucrados.

Esta Comisión es tima que Osvaldo Cerna desapar eció por acción de agen tes del
Estado , qu ien es vio laro n así sus der echos humanos.

E/ lO de abril de 1975 desapareció en Copiap ó Aladín Esteban ROJAS RAM IREZ,
de 30 años, minero y miembr o de las ll CC. Había estado det enido el día anter ior en
el Regimiento N° 23 de Copiapó , donde fue torturado . Fue liber ado y conminado a
prese ntarse al día sig uie nte a l Regimiento ya indicado, cosa qu e hizo. Desde ese
momento no se ha sa bido nad a más de él.

La auto rida d resp ect iva informó en e l pr oceso criminal qu e Ala dín Rojas había si
do de te nido e l 9 de abril de ese año por se r presid ent e de las JJ CC de Tie rra Amari
lla y que fue dejado en libertad , por no hab érsele consta tado culpa , el 12 de ab ril de
1975.

La Co misió n ha llegado a la convicción mor al que la víctima desapareció como
consecuencia de actos cometidos por agen tes del Estado , en vio lació n de sus derechos
humanos.

E/4 de septiembre de 1975 fue det en ido el ob rero y militante del PC, Juan Segundo
CORTES CORTES, según antecedentes recogidos por la Co misió n, en un operativo
realizado por age ntes de seguridad en la zona sur de Santiago y en el cua l resultaron
dete nidos va rios militantes de ese part ido. Desde esa fecha, no se ha vuelt o a tener
noticias ace rca de l afectado.

La Comisió n está conve ncida de que su desap ar ición fue obra de agentes del Estado,
quienes violaro n así sus de rechos humanos.

E/26 de octubre de 1975 , fa lleció Luis A lberto CORVALAN CA STILLO, inge niero
agrónomo, mil itante de las juve ntudes comunistas. El afectad o fue det enido el día 14
de sep tiembre de 1973, sie nd o recluido e n el Est adi o Nacion al , lugar dond e recibió
torturas de go lpes y elect ricidad , con espec ial crudeza el dí a 17 de ese mes, seg ún lo
seftalan testigos. Poste r iormente fue tras lad ado al Campo de dete nción Ch acabu co, de
donde es liberad o el d ía 30 de juli o de 1974.

A continuac ió n viajó al ex ilio, rad icándose primero en México y luego Bulgaria. En
este últim o país, fac ulta tivos le indicaron qu e su sa lud se enco ntraba sumame nte
resentida, a consec ue ncia de la ag ravación por las torturas recibid as de una do len cia
coronaria qu e poseía desde su juve ntud, qu e hasta antes de esos hechos estaba .bajo
abSOluto control. Se le recomen dó llevara un vida se de nta ria. Sin emba rgo , fa lleció en
la fecha antes ind icad a , en Bulgaria.
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La Comisi ón ha adquirido la convicció n de que en la muerte de la vtctirna tien en
re ponsabilidad lo agentes e tatale que le infligi eron la torturas que sufrió durante su
detenc ión. en violación de sus derech os humanos.

El 6 de noviembre de 1975 . el dirig ente sindical de Chilectra y militant.e del Pe: Juan
Luis RIVERAS 1\lAT S fue detenido ante numerosos testigos e~ la iruersecci ón de
la calles Sant o Dom ingo y San Antoni o de Santiago".por vanos agent~s qu e se
identifi caron como de Investiga ciones. quiene s lo introdujeron en una canuoneta Sin

patente. llevando elo con rumbo desconocid o. Desde es a fecha. no se ha vuelto a tener
notici as del afec tado .

La Comis ión está convencida de que su de aparición fue obra de agentes del Estado.
quienes violaron a f sus derechos humanos.

El 21 de noviembre de 1975. en el ec tor de La Cascada . Pitrufqu én, funcionarios de
Cara bineros de Co muy detu vieron a dos militantes de la 1JCC. Osvaldo Segundo
BARRIGA G TlERREZ y Hernán Eusebio CATA LA ESCOBAR. los cuales
fueron obligado a de cender del bus en que viajaban . siendo trasladados con rumbo
desconocido. tal como lo eñalan decl araci ones de testigos. Ambos se encuentran
de aparecidos desde esa fecha.

La Co misión está convencida de que sus desapariciones fueron obra de agentes del
Estado. quienes violaro n así sus derechos humanos.

En la madrugada del J.J de diciembre de 1975 un grupo de carabineros y civiles allanaron
el domicilio. ubicado en Quilac ah ui. Osomo, Décima Región. de José Avelino
R CA . de 60 año . mi litan te del PC . Según testimonios presenci al e s
recibido en esta Comi ion, los aprehensores sacaron a la víctima de su casa y se lo
llevaron desp ués de haberle disparado dos tiros. Su cuerpo fue enc ontrado vari os dfas
de pué . tirado entre mato rra les. El certificado de defunci ón indica como causa de
muerte una peri tonitis produ cid a por disparo de arm a de fuego penetrante abdominal con
salida de proyectil. La prensa de la época atribuyó la muerte de José Runca a un
enfre ntamiento entre extremistas y carabineros.

Los antecedente con que cuenta la Comi sión le han permitido llegar a la convicci ón
de que José Avelino Runca fue ejec utado por agente s del Estado. en violación de sus
derechos human os.

El 2 de feb rero de 1976 fue detenid o por agentes de seg uridad el militante comunista
Ulises Jorge IERI O VARAS . frente al casino de la Municipalidad de La Granj a.
lugar donde trabajaba el afectado. tal como lo señalan declaracione s de testigos . Desde
esa fecha no se ha vuelto a tener noticias acerca de su paradero .

La Co mis ión está convencida de que su desapari ción fue obra de agentes del Estado.
quienes violaron así sus derecho humanos.

El 6 de a!Jril de 1976. tal como lo señalan antecedent es a disposición de la Comisión.
fue .de terudo en la vfa públi ca en Co piapó por agent es de se guridad el dirigente minero
y militante del PC Rafael Segundo ARA YA VILLANUEVA. cuyo paradero se descon oce
desde esa fecha .

La Comisión es tá convencida de que su desaparición fue obra de agentes del Estado.
quienes violaron así sus derechos humanos.

El 29 de abril de 1976 fue detenido en la vía públi ca el militante del PC Moisés
Eduardo MUJICA MATURA A. por agentes de seguridad, lo que fue presenciado
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por la c ónyuge del afectado y numerosos tr anseúntes. Desde esa fecha no se ha vuelto
a tener noti cias suyas.

La Comisión está c~nvencida de qu e su desaparición fue ob ra de age ntes de l Estado,
quienes violaron aSI sus derechos hum anos.

El mismo 29 de ~b,il de 1? 76 fue deten ido Basilio EUGENIO EUGENIO , también
militant e comums~a . Segun an.tece.dent es en poder de esta Co misión, age ntes de
seguridad lo detu vier on en la via publi ca en la comuna de Renca y se lo lleva ron con
rumbo desconocido. Se encuent ra desap arecido de sde esa fecha .

La Comisión est á conv en cida de qu e su desaparición fue ob ra de agentes del Estado,
quienes violaron así sus der echos hum anos.

El 3 de mayo de 1976, Miguel Luis MO RALES RAMIREZ, militante del PC y
dirigente sindi cal , fue det en ido en Santiago ante testigos por tres agentes en la
intersección de las ca lles Catedral y Teatinos, sie ndo trasladado hasta un recinto de
reclusión no identificad o, lugar desde el cual desapareció.

La Comisión está conve ncida de qu e su desaparición fue obra de agentes del Estado,
quienes violaron así sus der echos hu manos.

El7 de mayo de 1976, seg ún ant eceden tes qu e obran en poder de la Comisión, fueron
detenidos en la vía pública otros dos militantes de l PC, José Manuel GUGGI ANA
ESPOZ, ex coordinador reg ion al de Edu cación , y Juan Elías CORTES ALR UIZ,
dirigente del Sindicat o de Empleados del Hospital San Juan de Dios, ignor ándose su
parade ro actual.

La Comisión est á conve ncida d e que sus desapariciones fueron obra de agent es del
Estado, quienes violar on así sus derechos hum anos.

El 18 de mayo de 1976, el vehíc ulo en que viajaba Rod olCo Marcia l NUÑEZ
BENAVIDES, ex dir igen te de los empleados públicos de Osomo y militante del PC,
fue interceptado por un taxi Peugeot , del que descendieron cuatro agent es que
procediero n a su det en ción , según relat an testigos. Uno de los agent es participó en el
allanamiento qu e esa misma tarde se efectuó al domicilio del afectado. Desde
entonces , se ignor a su paradero.

La Comisión está conve ncida de qu e su desaparición fue ob ra de agentes del Estado,
quienes violaron así sus de rechos humanos.

El 22 de j ulio de 1976 fue dete nido en la vía públ ica el ex dirigente juvenil de la CUT
y militant e del pe , Juan Héctor MORAGA GA RCES, respecto del cual funcionarios
~e la Comi saría de Carabineros ubicada en la población Roosevelt de Pudahuel
Informaron a sus fam iliares qu e había sido det enido por eb riedad, y tr asladado a la
sección Capitán Yáb er de la Pen iten ciaría, lugar donde se negó su det ención . Desd e
esa fecha el afectado se encue ntra desapa recido y nun ca más se tuvo noticias de él.

La.Comisión está convencida de qu e su desapari ción fue obr a de age ntes de l Estado,
qUienes violaron as í sus der echos hum anos.

El 3 de agosto de 1976 fue de tenido en Sa n Bern ard o, ante testigos, el militante
cO~uni s t a Eduardo Enrique H ER NA ND EZ CONCHA , d esconocién dose los
reCintosen los cua les perman eció recluido y su sue rte poster ior a la dete nción.
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La Comisión está convencida de que su desaparición fue obra de agent es del Estad o,
quienes violaron así sus de rechos humanos.

El5 de agosto de 1976, segú n anteceden.tes que .ob~an en pod er .d~ la C~misió n, fue
dete nido en la vía púb lica el ex secreta rio del ~mdlcato de I~ oficina salitre ra Pedro
de Valdivia y dirigente regional del PC, Gabriel del Rosario CASTILLO TAPI A,
cuyo parade ro se desconoce desde esa fecha.

La Comisión está convencida de que su desaparición fue obra de agent es del Es tad o,
quienes violaron así sus derechos humanos.

El6 de agosto de 1976 fue detenido ante testigos en las inmed iaciones de: su domicilio
el militante comunista y ex dirigente sindica l de la CUT y de la Tesorer ía General de
la República, J osé Eduardo SANTAN D ER MIRAN~~ , por agen tes qu e lo
introdujeron por la fuerza en el vehículo en que se movilizaban , llevánd oselo con
rumbo desconocido.

La Comisión está conve ncida de que su desaparición fue obra de agentes del Estado,
quienes violaron así sus derechos humanos.

El 11 de agosto de 1976 fue detenido el estudia nte de Ad ministració n Pública de la
Universidad de Chile y militante del PC, J osé Edilio FLORES GARRIDO . El
afectado fue introducido en un vehículo Peugeo t color azul qu e lo llevó con ru mbo
desconocido, y que judicialmente se de te rminó era de prop iedad de la Armada de
Chile.

La Comisión está convencida de que su desa pa rición fue ob ra de agentes del Estado,
quienes violaron así sus derechos huma nos.

El 18 de agosto de 1976, alrededor de las 19:00 horas, fue inte rceptado el taxi en el que
viajaban Rosa Elena MORA LES MORA LES, militante del PC, y Berta Laporte , por
un automóvil del cual desce ndieron tres agentes que las detu vieron. Ambas fueron
trasladadas a un recinto de reclusión no identificado, sie ndo liberada a med ian oche
Berta Laporte, pero no así Rosa Morales, la cual se encuentra desaparecid a hasta la
fecha .

La Comisió n está convencida de que su desaparición fue ob ra de agent es del Estad o,
quienes violaron así sus derechos humanos.

El 2 de septiembre de 1976 fue detenida ante testigos Lila VALDENEGRO
CARRASCO, cónyuge de l ex alca lde y regido r por el PC en Puent e A lto, Sergio
Bone, ~uien era intensamente buscado en esa época por age ntes de segur idad. La
detención de la afectada se produjo en su do micilio de Valparaíso por age ntes qu e se
movilizaban en un vehículo sin patente. Esa misma noche, el domicilio antedicho fue
allanado y saqu eado en horas de toque de queda.

La Comisión está convencida de que su desaparición fue ob ra de age ntes del Estado
quienes violaron así sus derechos humanos. '

El 9 de ~epl iem?re de 1976 fueron dete nidos en Santiago tres dirigentes de la
construcción y miembros del PC, Aníbal Raimundo RIQ UELME PINO, Alfonso del
C~rmen ARAYA CASTILLO Y Franci sco Juan GONZALEZ ORTIZ. Los dos
pnm~r?s fueron .apresados esa tard e en las inmediacio nes de la Plaza Ped ro de
Valdivia, .y FranCISCOGonzá~ez, en la n~che de l mismo día, después de parti cipar en
una reufil?n en la Fede~ac l ón Industri al de Ed ificació n Mad era y Materi ales de
Construcción. El 22 del mismo mes fue detenida una funcion aria de la empresa en que
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trabajaban Anfbal Riqu el me y Franci sco González , siendo traslad ada a un recinto
de reclusión no iden tifi cado en el que fue careada con Anfb al Riquclm e, para ser
posteriorm ent e liberada. Desde esa fecha. se desconoce el paradero de los afec tados.
La Co nuSlón está conve ncida de que sus desapariciones fueron obra de agentes del
Estado. qui enes violaron así sus derechos humanos.

El Jl de octubre de 19 76. según antecedentes en poder de la Comisión fue detenido
por agentes de seguridad el médico psiqui atra y tambi én militante del PC Ga b riel
CAS TI L LO CERNA , rruen tras tran sit aba por la vía púb lica . Ant es, había sido
detenido duran te 1975 por organismos de seguridad. Desde esa fecha no se ha vuelto a
tener noti c ias ace rca de su pa radero . La Comi sión es tá co nve ncida de que su
desapa rición fue obra de agen tes del Estado, qui en es vio laro n as í sus derechos
humanos .

El 29 de abril de 1977 fue detenido por Carabineros de Chillan el obrero Ped ro
Daniel CASTRO SEPULVEDA . de 38 años. La víc tima, qu e est aba vinc u lada
con un grupo de per sonas que pintaban consignas en contra del Gobiern o Mi litar. fue
aprehendida frent e a testi gos en la vía públi ca. Desde es te momento su familia no ha
sabido nada de él.

La Co mis ión es tá convenc ida de que su desaparición fue obra de agentes del Estado.
quienes violaro n así sus derechos hum anos.

d) Víctimas del Partid o Socialista

d.l ) De res ponsabilidad de la DI NA

Las persecuciones en contra de miembros del Partido Soci alista (PS) ocurren duran te
todo el per fodo 1974-1975. Las desapariciones y ejec ucio nes de sus miemb ros es tán
vinculadas con los cargos de diri gencia que muchos de ellos habían tenido, dada la muy
importan te parti ci pación de es te partido en el gobierno del Presidente Allende. en el
aparato del Estad o y org anizac iones gremi ales y sociales.

En 1974 la represión puede ser caracteri zada como inorgáni ca ya que abarca un grupo
heterog éne o de person as que ten ían diversos carg os menores en el PS a lo largo de todo
el país, Estos dirigent es. oc upa ban roles dir igenciales en la base social. Ya en 1975, en
cambio. cuando exi ste un aparato organizado de dentro del PS. la represión es tá focalizada
direc tamente en contra de su jefatura máxima y culmina con la captura y posterior
desaparición de és ta. Luego. a fines de 1975 y comienz os de 1976. se persig ue y hace
desaparecer a vari os diri gent es qu e hab ían sustituido a la je fatura máxi ma,

EI3 de enero de 1974 fueron detenidos en los alrededores de la plaza de la Constit ución ,
en Santiago. por efectivos de la FACh . José Manuel RI VAS RA CHI T O FI' , Rebeca
María ESPINOSA SEPU LVEDA, .los é P ER EZ HER MOSILLA y dos person as más.
Todos trabajaban o habían sido recién expulsados de lndap y salvo Rebeca Espinosa , los
afectados eran militant es del PS. Fueron trasladados a la Guarni ción Aérea de El Bosque.
donde fueron interrogados. Hay reconocimiento expreso -en oficio firmad o por un General
de Aviacíon al Juzgado del Crimen que in vestigó la desaparición de éstos- que. con
posterioridad , los de tenidos fuero n puestos a disposición de la DINA,

La DINA los llevó a Teja s Verdes. Según testimoni os que esta Comisión ha recibido. en
una de las ce lda s de ese centro de detenci ones estuvieron José Rivas y José Pérez, con
eVidentes huella s de hab er sido torturados, tant o así . que el primero "no podí a ir al baño
por sí so lo" y "botaba sangre por la boca" ,
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Otros test igos dan cuenta tambi én de I ~ p.resencia de ~ebeca Espinoza en ese mismo
centro de detención y afirman que habla Igualment e sido torturada.

inguna de estas tres perso nas recuperó su libe rtad, no volviéndose a ten er noticias

de ellos.

La Comisión está convencida de que su desaparició n fue obra de age ntes del Estad o,
quienes violaron así sus derechos huma nos.

El 22 de enero de 1974 fue detenido en Santiago Jo sé Guillermo ORELLANA
MEZA, por agentes de la DINA . Tr abajaba. co~o rondí n e.n el Hospital S.arros Luco
y tenía vinculaciones con el PS. Fue detenido Junto a vanos otros trabaj adores del
hospital. Todos los detenidos fuero n liberados, salvo José Orellana del qu e no se ha
sabido nada desde que fuera detenido.

Esta Comisión ha establecido que la víctima fue trasladada a Tejas Verdes. Según
testimonios que obran en poder de esta Comisión, el desaparecido fue sacado tres
veces para ser tortu rado, no volviendo de la última ses ión.

La Comisión está conve ncida de que su desaparición fue ob ra de age ntes del Estado,
quienes violaro n así sus de rechos hum anos.

El 27 de julio de 1974, fue de tenido un miemb ro del Com ité Central del PS, en el
norte. Se trata de Jocl HUAIQUlÑIR BENAVIDES, de 28 años. Fue conducido a
Santiago donde se le vio en diversos luga res de det en ción, ent re ellos Londres N° 38
YCuatro Alamas.

Un pe riódico de la capital se refirió públicamente a su det enc ión , relacion ándola a la
existencia supuesta de armas en el norte. El Ministro del Int er ior de ese momento
reconoció la aprehensión y agregó en oficio di rigido al Tr ibunal qu e conocía del
amparo en su favor , que se encontraba "detenido en cumplimie nto a lo qu e ordena el
Decreto Exento N° 285". Unos días después sos tuvo qu e med ian te otro Decreto
Exento, el o 414, "se encuentra en libertad". Sin emba rgo, luego de la perman encia
de Joel Huaiquiñir en Cuatro Alamas se perdió todo rastro de él.

La Comisión está convencida de que su desaparición fue obra de agentes de l Estado,
quienes violaron así sus derechos humanos.

El JO de julio de 1974 fue detenido en Peñaflor, po r conocidos age ntes de la D INA,
Gumercindo Fabián MACH UCA MORALES, de 28 años, pint or , de lo cual fue
testigo su cónyuge. Unas horas antes, había n dete nido a varios milita ntes de l MI R y
del PS, amigos de la víctima. Desde ese mome nto no se ha vue lto a saber más de
ninguno de ellos.

La Comis~ón ha llegado a la convicción, por el mé todo empleado, la militan cia del
des~p~recldo,los aut?s ocupados, que corres po nde n a los utili zados por la DIN A, que
la vicurna desapareci ó por obra de agentes esta ta les, qui en es violaron sus der echos
humanos.

El mismo 30 de julio fue dete nido otro miembro del PS, Alejandro Arturo PARADA
GONZALEZ, de 22 años, .p~r funcionarios de la DI NA . Era sec re ta rio region al del
Cent ro de la Juventud SOCIalista . Desde esa fecha su familia igno ra su par adero.

Testi~onios y antecedentes que ob ran en pode r de esta Comisió n indica n que estuve
recluido en Londres N° 38.
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El Ministro de la <?orte de Apelaciones de Santiago que investigó la suert e de la
víctima se declaró Incompeten te en este caso y traspasó conocimiento a la Ju sti cia
Militar ya que estimó había presunciones que en los hechos habían participado
agentes de la DINA.

La Comisión está convencida de que su de sapa rición fue obra de agentes del Estado,
quienes violaron así sus der echos humanos.

El l de agosto de 1974 fue det en ido Sergi o Scbasti án MO NTECI NOS A LFARO de
28 años. Trabajaba como sastre y era el coordinador sindical de los partidos polít icos
que habían adherido a la UP en la Zona Oeste de Santiago. Fue sacado de su hogar
por miembros de la DINA y fue visto por última vez en el recinto de Londres N° 38.

La Comisión se form ó la convicción de que la víctima fue obje to de violación a los
derechos humanos imputable a age ntes estatales, qu ienes la hicier on desaparecer.

El 15 de agosto de 1974 fue detenido Rodolfo Aleja ndro ESPEJO GOMEZ, de 18
añ os de edad, estudian te sec undario y militan te del PS. Fue ap resado por tres agentes
de la DINA que ve nía n acompañ ad os de un amigo suyo. Horas des pués, y
acompailados de Rod olfo Espejo , los mismos age ntes detu vieron en su domicilio a
Gregorio Antonio GAETE FAIUAS, obr ero y estudia nte de enseñanza media, de 24
años de edad . En ambos casos la aut orid ad de la época, ante los requ er imientos
judiciales de información , negó qu e est uvier an deten idos.

No obstante lo anterior, se ha podido establecer por medio de testimonios que
permanecieron en Londres N° 38 Y Cuatro Alamas. Después no se ha vuelto a saber
de ellos.

La Comisión está conve ncida de que su desapar ición fue obra de agentes del Estado,
quienes violaron así sus der echos humanos.

El 16 de agosto de 1974 fue det en ido en Santiago Osear Manuel CASTRO VIDELA,
fotógrafo, 40 años de edad y militante del PS. Fue saca do de su casa por miembros de
la DINA, presumiblem ent e par a obtener ant eceden tes qu e permi tieran la
aprehensión de otros mil itantes del mismo partido.

Se ha podido est abl ecer qu e permaneció en Lond res W 38 y Cuatro Alamas, desde
donde fue sacado con rumbo desconocido. Desde ese momen to no se ha sabido nada
de él.

El Ministro de la Co rte de Apelaciones de Sant iago que investigó la sue rte de la
víctima se declaró incompetente en este caso y tr aspasó conocimie nto a la Ju sticia
Militar, estimando qu e hab ía presuncio nes qu e en los hechos habí an pa rticipado
agentes de la DINA.

La Comisión est á convencida de qu e su desaparición fue obra de agent es del Estado,
quienes violaron así sus der echos hum ano s.

El 17 de agosto de 1974 fue det enid o Antonio Ser gio Ernesto CA UEZAS QUIJADA,
de 28 años, miembro del PS. La víctim a había sido proc esada en septi embre de 1973 y
Condenado a 60 dí as de pri sión . Ant er ior mente, se había desempe ñad o como
Interventor de Comandari S.A. Fue sec uestrado desde su casa en presencia de su
Cónyuge y de su e mplea da .

Su nombre fue inclu ido dentro de la operación de desinformación de la DI A,
llamada "lista de los 119" .
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La Comisión está convencida de que su desapar ición fue obra de agentes del Es tad o,
quienes violaron así sus derechos hum anos.

EII de septiembre de 1974 fue de tenida Eisa Victoria LEUTHNER MU.ÑOZ, de 32
años, miemb ro de l PS, qu ien había sido secre ta ria de un a parlament ana del P<? , y
quie n se enco ntraba en la clandestinida d. Unas hor as despu és ? e su det en ción,
agentes de la D INA concurrieron hasta la casa de su ma.~re para ped irle qu e entregara
un dine ro que Eisa Leuthner había enviado ~ .sus hijos. Esto lo hacía la víct íma
periódicamente mient ras es taba en la cla ndestinidad. No se ha vue lto a sabe r nad a
más de Eisa Leuthner.

La Comisión se formó la convicción de que la víctima fue obje to de vio lación a los
derechos humanos imputable a agentes estatales, quie nes la hicieron desap ar ecer.

El6 de septiembre de 1974 desapareció Edgardo Agu st ín MORALES CHAPARRO,
de 38 años, miemb ro del PS, Presidente del sindicato de Cormu, quie n fue detenido
ese día en su casa en Santiago por la D INA. Desde esa fecha no se ha vuelto a ten er
noticias suyas.

La Comisión está convencida de que su desaparició n fue ob ra de age ntes del Estado,
quienes viola ron así sus derechos humanos.

Alrededor del 10 de septiembre de 1974, fue de te nido por miembros de la D INA
Claudio Santiago VE NEGAS LAZARO, de 18 años, estudiante y milit ante del PS.
En los días que siguieron y lleva ndo consigo al dete nido Claud ia Ven egas, agen tes de
la DINA detuvieron a distintas pe rsonas. Desde esa fecha se igno ra su par ad ero .

La Comisión está convencida de que su desaparición fue obra de age ntes del Estado,
quienes violaron así sus derechos huma nos.

El 24 de septiembre Claudia Venegas fue utilizado pa ra detener en su propio domicilio
a Eduardo ALI STE GO NZALEZ, de 19 años, estudia nte de ense ña nza media y
vinculado al PS. Los familia res de este último reconocieron a uno de los age ntes que
efectuaron la detención, un conocido miembro de la D INA.

La autoridad negó las detenciones y las acciones judiciales no dieron resu ltados. En el
proceso criminal po r arresto ilegal y secuestro, iniciado por los familia res d e Claudia
Venegas, en 1980 el Ministro que lo instruía se declaró inco mpe te nte par a seguir
conociendo del mismo y ordenó que los antecede ntes fue ra n remitidos a la J usticia
Militar.

D~sde fines de septiemb re de 1974 no se ha sabido de Claudia Ve negas ni de Eduardo
Aliste. Por todos estos antecedentes, la Comisión considera qu e sus desapar iciónes
son de responsab ilidad de agentes del Estado, específicamente de la DI NA en
violación de sus derechos humanos. '

EIU de septiembre de 1974 fue detenido Luis Arm ando SILVA SILVA de 20 añ os,
técnico eléctrico y miembro activo de l PS, junto a su cónyuge embarazada María
Eliana Castro ~ a una vecin.a, po r ap roxi mada mente 20 militares que se ident ificaron
como pe rtenecientes al Regimien to Tacna. Las dos mujer es fuer on liber ad as el mismo
día.

~a ~utoridad de la é~o.ca reconoció la detención de Luis Silva en el pr oceso que se
~:gUló P? r su desapar~c l.ón. Afirmó por medio de oficio, q ue había sido deten ido por

estar VInculado a act!vldades extremistas" y q ue después de inte rroga rlo fue enviad o
al Tres Alamas, ponie ndo a la víctima a disposición de la DI NA. El Minist ro del

..fill...
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Interior afirmó que había sido puesto en libertad por ese orga nismo de segurida d el
31 de noviembre . El Comandant e del Regimient o Tacna , por su part e, info rmó, en
contradicción con lo afirmado por el Ministro del Interior, que hab ía sido liberado por
la DINA el 7 de octubre de 1974.

Esta Comisión no pued e acep tar las mencionadas versiones, no sólo porque es
inadmisible pensar qu e una auto ridad confunda fechas de este modo, sino porqu e,
además, no se ha logrado probar ni existe n presunciones que perm itan pensar que la
víctima fue dejada efectivamen te en libert ad.

La Comisión est á conve ncida de qu e su desaparición fue obra de agent es del Estado,
quienes violaron así sus der echos hum anos.

El3 de diciembre de 1974, dentro de la represión a dirigentes medios del PS, fue
detenido en su tienda por efectiv os de Carabineros, el comerciante Gastón Eduardo
CIFUENTES NORAMBUENA, de 25 años, quien era miembro de esa colectividad .
Junto a su secretaria y sus dos her manos, fue llevado a la 8' Comisa ría , desde donde
fueron liberados tod os sa lvo Ga stón Cifuentes.

De la víctima no se ha logr ado saber nada, salvo 10 que a la secre taria le dijeron los
miembros de la DINA qu e la detuvieron por segunda vez, esto es, qu e se había
"arrancado" .

La Comisión se form ó la co nvicción de qu e la víctima fue objeto de violació n a los
derechos humanos imputabl e a agentes estatales, qu ienes la hicieron desaparecer.

El 31 de diciembre de 1974, fuer on deten idos en la vía pública, en Santiago, por un
grupo de agentes de la DI NA, Claudio Franci sco TH AUBY PACHECO , de 24 años
de edad y estudiante de la Unive rsidad de Chile, qu ien al parecer era miembro del
Comité Central del Partido Socialista, y Jaime Eugenio ROBOTHAM BRA VO, de
23 años, estudian te de Sociología, militan te del PS. Se ha comprobado que ambos
fueron llevados a Villa G rimaldi , desde donde se pierd en sus rastr os, a mediados de
enero de 1975.

La Comi sión llegó a la convicción de qu e Claudio Th auby y Jaime Robotham
desapareciero n por ob ra de agentes de la DI A, en violación de sus derechos
humanos.

Como ya se ha se ña lado, en julio de 1975, la prensa chilena publ icó la not icia del
hallazgo en Buenos A ires de dos cad áveres, uno de los cuale s se decía era de Jaime
Robotham, Los fam iliar es, qu e se trasladaron a ese país, pud ier on comprobar la
falsedad de esa in formación.

La Comisión es tá con ven cida de q ue ésta fue una maniob ra de desinform ación o
encubrimie nto. Refu erza esta convicción el hecho de que su nombre fue incluido
dentro de la " lista de los 119" publicada por esos días, la que ta mbién fue una
maniobra de de sinformac ión de la DI NA.

El2 de enero de 1975 fue detenido Rodolfo Arturo MARCHA NT VILLASECA, de
28 años de edad y de actividad técnico en aire aco ndicionado . Era milita nte del PS y
había sido dirigente sindical de la empresa Enafr i. E l día de la det ención , llegaron al
domicilio del hermano de Rod olfo Arturo Marchant agent es de la DI NA que lo
buscaban . Como no se encontraba ahí en ese momento, lo esperaron hasta q ue
apareció y lo apresaron. La víctim a, algunos días desp ués, fue llevada por sus captores
en busca de otros miembros de ese part ido.
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Desde el momento de su detención sus familiares no han logrado saber de su
parade ro.

La Comisión está convencida de qu e su desaparición fue obra de age ntes del Estado,
qu ienes violaron así sus derechos hum anos.

El4 de marzo de 1975 fue de tenido en su hoga r Alhcdo ROJAS CASTAÑEDA, de
34 años, ex Director de Ferroca rriles del Estado duran te el Gob iern o de. Salvador
Alle nde. Fue sacado de su hogar po r agentes de la DI NA. Estos se lIevar,on incluso un
auto Yagan que le perte necía, el que pasó formar parte de los vehículos de ese
organismo de seguridad .

Esta Comisión ha podido esta blece r, po r los dive rsos testimonios recibidos, qu e
Alfredo Rojas fue llevado a dive rsos centros cland estin os de detenci ón, entre ellos
Villa Grimaldi . El Minist ro de l In ter ior exp licó a los tr ibunales qu e Al fredo Rojas
había sido detenido media nte un Decreto Exe nto N° 903 de l 14 de mar zo de 1975, de
varios días después que se produjo el secues tro, y que había sido dejado en libert ad
mediante ot ro Decreto Exento, el N° 933 de l 26 de marzo de 1975. Es ta versión no es
creíble no sólo po rque el dec reto aparece dictado des pués de la det ención , sino que
porque esta Comisión ha recibido testimonios que le mer ecen fe y qu e p rueban que
con posterioridad a la fecha de dictaci ón del dec reto de liberación la víct ima
permaneció detenida, y de que había sido torturada.

Fortalece lo expresado, que el Ministro que tuvo a su cargo la investigación judicial
de éste y otros casos de detenidos desaparecidos, se declarara inco mpetente y
remitiera los antecedentes a la Justicia Militar, a l conside ra r que en los hechos era
posible detectar la participación de pe rso nas afec tas al fue ro militar.

La Comisión está convencida de que su desaparición fue obra de age ntes del Estado,
quienes viola ron así sus derechos humanos.

Aproximadamente el 6 de marzo de 1975, fue de te nido Ariel AdoJro MANCI LLA
RAMIREZ, de 26 años, constructor civil, uno de los principales miem bros de l Comité
Central del PS. Se encontraba en la cland estinidad desde el mismo 11 de septiembre
de 1973, desem peñándose en la organización de cuadros de l part ido.

Fue detenido en la casa de una militante de l PS. Trató de eludi r la aprehen sión
identificándose con otro nombre, pero fue reconocido y conducido a "un punto" que
el mismo ideó en ese momento, afirmándole a sus cap tores que se debía enco ntrar con
ot ro miembro del Comité Central. Una vez en camino, se arrojó al paso de una micro.

Los varios testimonios que ha recib ido esta Comi sión coinciden en que estuvo en Villa
Grimaldi, con una pierna destrozada y la cara vendada y que fue to rt ura do en este
estado. Un médico de la DI NA, quie n lo fue a exa minar, dispuso qu e debía ser
operado. Para ello se solicitó ayuda a los propios de tenidos. U no de ellos manifiesta:
:'Había que sujet.ar a Ariel mientras (el médico) procedía a co rta r tejidos mu ertos e
iníectados, yo fUI uno de los compañe ros que ayudarnos en la labor que real izaba el
doctor aliad? de nuestra ce lda y en el suelo". Luego fue venda do y llevad o a La
Torr e. Posteriormente, no se volvió a sabe r de él.

La.Comis!ón está convencida de qu e su desaparición fue obra de age ntes de l Estado,
quie nes Violaron así sus derechos humanos.

El 5 .de mayo .de 1975 falleció Guillermo Hernán HERRERA MANRIQ U EZ,
est~dlaba Ciencias ~ociales en la Facultad de Educación de la Universida d de Chile,
hacía clases en el Liceo W 28 de Maipú y militaba en el PS. Fue dete nido el sábado 3
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de marzo de ese año en los alrededores de la Estación Central por personal de la
DINA.

Al señalar el det enido, con el único fin de no se r llevado a un recinto secreto, que
tenía que hacer un importante cont acto telefónico en su domicilio con un dirigente de
su partido, fue conducido por los agent es a su propio domicilio. Cuando llegó allí ya
se apreciaba claramente que había sido torturado: venía pálido y se tomaba el
estómago con las man os. Uno de los agent es se ident ificó ante sus familiares con una
tarjeta (TI FA) de la D1NA. Le señaló al padre que debía cooperar para aliviar la
situación de su hijo. deb iend o esperar a recibir la llamada telefónica, puesto que la
intención de la DINA era atr apar los "peces gordos" y no los "gusanos" como su hijo .

El padre les man ifestó su inten ción de cooperar. La misma persona le señaló qu e
habían tenido qu e "ablanda rlo" un poco para que hablara .

Desde ese mom ento q uedó toda la fam ilia privada de libertad en su propia casa y con
guardia permanente. A la víctima la dejaron en una pieza, esposado a la cama . Los
habitantes no pod ían salir de la casa , para ir a comp rar el pan debieron hacerlo
acompañados por un age nte . Incluso deb ían servirles las comidas a los guardias, uno
de los cuale s era una mujer.

Esta situación se mantuvo hasta el día lunes, cua ndo el pad re se dio cuenta del
empeoramiento del estado de su hijo qui en empezó a vomita r sangre en gran cantidad.
El padre exigió qu e se le br indara atención médica. Los agentes al ver la gravedad de
la situación lo vist ier on , le envo lvieron la cabeza en una frazada y se lo llevaron en un
automóvil sin dar más explicaciones.

En la tarde fue al domicilio de la famil ia el jefe del padre de la víctima , un oficial de
ejército, ya que éste e ra empleado civil de esa institución, quien le comunicó la muert e
de su hijo.

Oficialmente se ind icó q ue ella se había debido a un suicidio.

La Comisión ha llegado a la convi cción de que ello es falso y que la víctima falleció
producto de la torturas recibidas por los agentes de la DINA, en viola ción de sus
derechos human os.

Desaparición de la Comisión Política del PS

En junio y comi en zos de julio de 1975 fue de tenida toda la Comisión Política qu e
dirigía el Comité Ce ntra l del PS. Junto a ellos fuero n aprehe ndidos sus enlaces y
COrreos. Es muy difí cil precisar , en algun os casos, con abso luta seguridad las fechas en
que fueron detenidos, porque estaban en la clandes tinidad.

Con anterioridad al 24 de junio de 1975 fue det en ido Ricardo Ern esto LAGOS
SALINAS. de 24 año s, contador , miem bro de la Co misión Política de l Comi té Cen tral
del PS. Había sido diri gente de la juve ntud de ese Partido, deb iendo asumir cargo s de
mayor relevancia y responsabilid ad debido a que vari os de los dirigent es mayor es
habían salido del país. Se encontraba en la clandestinidad . Fue deten ido po r efectivos
de la D INA antes de la fecha indicada, ya que hay constancia de que ese día fue
llevado en un aut omóvil por sus captores a det ener a otro miem bro del PS.

Esta Comisión obtuvo diversos testimonios, tod os coincide ntes en tiempo y lugar, que
la víctima permaneció en Villa G ri rna ldi, y qu e estaba en malas condicio nes físicas
producto de las torturas.
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Los recursos de amparo interpuestos en su favor result aron . tod os infru ctuosos,
debido, fundame ntalmente, a que la auto ridad d? .Ia época a~l ~mó qu e no estaba
detenido. La investigación que desa rrolló un Ministro en VIsIta. ~oncl.u.yó en su
decla ración de incompetencia y en el traslado de este caso a la Justicia MIlita r.

La Comisión se formó la convicció n de que Ricardo Ernesto Lag?s fue obj.e~o de
violación a los derechos humanos imputable a agentes estata les, qu ien es lo hicieron
desaparecer.

Dos o tres días después de la detención de Ricardo Lagos, con quien vivía, fue
apresada Michelle PE - A HERR EROS, de 27 años, estudiante un iver sitaria,
militante del PS, quien se encontraba en su octavo mes de embarazo.

Testigos que a esta Comisión le merecen fe, han expuesto que Miche lle Peña, no
obstante su estado de embarazo, se encontraba en La To rre de Villa G rima ldi en jul io
de 1975. Desde esta fecha no se ha sabido nada de ella.

La Comisión está convencida de que su desaparición fue ob ra de age ntes de l Estado,
quienes violaron así sus derechos humanos.

En la madrugada del 25 de junio de 1975 fueron detenidos en conjunto, en una pieza
que arrendaban en la part e de at rás de una casa en Santiag o, Exequiel PO NCE
VICENCIO, de 40 años, obrero portuario, ex Director de la CU T y miembro de la
Comisión Política de l Comité Cent ra l del PS y su e nlace Mireya Herminia
RODRIG UEZ DIAZ, de 33 años .

Exequiel Ponce había ent rado a la clandestinidad el mismo 11 de septie mb re de 1973
y había enviado a su familia al extranjero. Ocupaba, a la fecha de su deten ción, uno
de los cargos más importantes de su partido en Chile .

Esta Comisión ha recibido diversos testimonios que pe rmiten formarse convicción de
que ambos fueron detenidos y llevados al recinto de la DI NA de Villa Grimaldi.
Desde ese momento no se ha sabido nada de ellos.

La Comisión está convencida de que la desaparición de ambos fue obra de agentes del
Estado, quienes violaron así sus derechos humanos.

El mismo 25 de junio, fueron detenidos en una lavandería de calle Mau le, lugar en que
se producían contactos e intercambio de directrices de ntro de l PS, Carlos Enrique
LOR CA TOBAR , de 30 años, médico, ex diputado y miembro de la Comisió n Polít ica
del Comité Central del PS, y Modesta Caro lina WIFF SEPULVEDA, de 34 añ os,
asisten!e so~ial. Ella actuaba como enlace con la direcció n y ten ía, además, funciones
en la ejecución de las tareas de ese partido.

Unas horas después de la detención de Modesta Carolina Wiff, fue allanada por
agentes de la DINA su casa .

Todos los recursos de ampa ro intentados pa ra obtener la libert ad de los det enidos
resultaron infruc~uosos . Asimismo, la que rella criminal seguida por los fam iliares
~omo consecuencia de su captu ra, conc luyó con que el T rib unal de l Crime n se declaró
Incompetente y ordenó remitir los antecedentes a la Just icia Milita r.

La Comisión ha recibido testimonios suficientes que le perm iten te ner la co nvicción
de que ambos fuero n detenidos y llevados al recinto de la DI NA de Villa G rimald i.
Desde este momento, no se ha sabido nada de ellos.
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La Comisión est á conve ncida de qu e su desaparición fue obra de agent es del Estado
quienes violaron así sus der echos hum anos. '

En una fecha cercana al 7 de julio de 1975, y como consecuencia de las anteri ores
detenciones, fue det en ida Rosa Elvira SOUZ POVEDA, de 24 anos estudiante de
en fermerí~. Cumpl!~ funcio.n<:s ~e enlace con la directiva cent ra l del pi; y entre éste y
otros partidos pol íticos. Vivía junto a Sara Donoso, también desaparecida, en un
departamento del centro de Santiago. Am bas trab ajaban en el mismo consultori o del
Servicio Nacional de Salud (SNS) en calle Independencia.

La Comisión se ha form ado convi cción de qu e la víctima desapareció por acción de
agentes de la DI NA , en violación de sus derechos human os.

El 15 de julio de 1975 agentes de la D1NA detuvieron a Sara de Lourd es DO NOSO
PALACIOS, de 25 años, estudiant e de enfermería, en las afue ras del consultorio
antes menci on ad o. Se ha logrado acreditar , por los test imonios obtenidos, que tanto
Sara Donoso como Rosa Soliz realizaban semejan tes funciones de nt ro de l PS y que
estaban bajo las órdenes de Mod esta Wiff. Su desapar ición es consecuencia di recta de
la repr esión desat ad a sobre la dir ectiva de esa organizació n.

La Com isión se formó la convicción de que la víctima fue obje to de violación a los
derechos humanos imputable a agent es estatales, quienes la hicieron desaparecer.

El6 de septiem bre de 1975 fue de ten ido por funcionarios de Carabineros, el militan te
del PS, Gustavo Guillermo RAM IR EZ CALD ERON, quien fue tras ladado al
Campa mento de Cuatro Alarn os, lugar en qu e fue ent regado a agentes de la DINA,
siendo po st er ior mente trasladado a Vill a Gr imaldi . El Ministerio del Interior
reconoció la det ención del afect ad o y su permanencia en Cuatro Alamas, lugar desde
el cual aseguró és te había recobrado su libert ad el 18 de noviembre de 1975. Sin
embargo, Gu stavo Guillermo Ramírez fue visto po r última vez, precisamente en esa
fecha, en Villa Gr imaldi, y desd e ento nces se encuent ra desaparecido.

La Comisión est á convencida de qu e su desapar ición fue obra de agentes de l Estado,
quienes violaron así sus der echos humanos.

El 17 de enero de 1976, Octavio Julio BOETTIGER VERA , egresado de Cie ncias
Políticas y Adm inist rativas de la Univ er sidad de Chile y militant e del PS, fue deten ido
en Santiago, en la intersección de las calles An tonio Varas y Providencia. El afectado
fue traslad ado a Villa Grimaldi, desde donde se le perd ió el rastro uno s días después.

El Ministe rio del Inte rior negó la det en ción , per o en el inform e corres po ndiente, el
Fiscal de la Corte de Ap elacio nes de San tiago afirmó que "es del caso admi tir que
Boett iger fue detenido por pe rson al de seg uridad del Go bie rno el 17 de enero de 1976,
pero los antecedentes oficiales obli gan a los Tr ibunales a tener por no probado el
hecho de la det en ción. Quedaría só lo la posibilidad de que el personal de seguridad,
yendo más allá de sus ob ligaciones... o cayendo en un cen sur able exceso, haya
realizado la det en ción ".

La Comisión es tá conve ncida de qu e su desapari ción fue obra de age ntes del Estado,
quienes violaron así sus der echos hum an os.

El 16 de juli o de 1976 fue mue rto por age ntes de la DI NA el economista español y
funcionario de las Naciones Unida s, Can nc to Luis SO RIA ESPI 'OZA, militante del
PS. El afectad o fue det en ido el d ía ant er ior. Al día siguiente, el automóvil de l
afectado fue arrojado por algunos agent es dentro del canal El Carmen , en el sector de
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La Pirámide, con las llaves en el contacto, sus puertas cerradas, algunos vidri os
quebrados, sin la radio ni los ~sientos del mis~o, salvo el del cond.uctor, y una bot ella
de pisco para simular un accidente . En el mi smo canal fue arrojado el cadáver del
afectado, el cual fue hallado el día 17 a un kilómetro del lugar en que se encontró el
auto.

La Comisión se form ó la convicción de qu e Carmelo Soria fue ejecutado por agen tes
esta tales, en violación de sus derechos humanos.

El 14 de septiemb re de 1976 el militant e y miembro de la Comi sión Política del PS
Eduardo CHARME BARROS fue muert o a balazos en Avenida La Paz, por tres
agent es de la DINA que se movili zaban en un automóvil Chevrolet, en cuyo
port amaletas introdujeron al afectado ant e el estupor de los transeúntes. El cad áver
de la víct ima apareció al día siguiente en el Instituto Médico Legal.

La Comisión se formó la convicción de qu e Eduardo Charme fue ejecutado por
agentes esta tales, en violación de sus derechos humanos.

El 30 de abril de 1977 fue deten ido el jo ven militante del Partido Socialista Vice nte
Israel GARCIA RAl\lIREZ. Se había casado el día anter ior y, enco ntrá ndose de luna
de miel en el departa mento de un famil iar en la ciudad de San Fernando, fue det enido
alrede dor de las 8:00 de la mañana, por un grupo de agentes de la DINA. Estos
irrumpieron armados en la morada . El detenido y su cónyuge fueron trasladados de
inmedi a to, con la vista vendad a, a Sant iago , e ncontránd ose Vicente G arcía
desaparecido desde ento nces.

Vicente García al momen to de su arresto se enco ntraba reali zando actividades
clandes tinas para el PS. A raíz de es te opera tivo resultaron inicialmente detenidos la
cónyuge de la víctima y vari os miembros de su familia , los que incluso pudieron ver lo
y escucharlo al interio r del recint o de det enci ón.

Aunque los responsabl es de la DINA y las autoridades de Gobierno consultadas por
los ~ri~una l es de Just icia negaron esta det enci ón, esta Comisión pudo llegar a la
convicción de que la desa pa rición de Vicente García fue un hecho forzoso qu e se
p~odu¡o esta ndo el deten ido en poder de los age ntes de la DINA, tratándose de una
violación de derech os hum anos de responsabil idad de agentes estatales.

d .2 . ~e respo~sabilidad d e ot ros organi sm os o de organismo
indet erminado

El 2 de julio de 1974 fue muert o Víctor Osvaldo ZEREGA PONCE bachiller en
Ec~>nomía , militante social ista r miembro de la Com isión Política de ese partido,
quien fue detenido en el. mes de junio de 1974. Pocos día s antes había sido deten ido su
hermano, a quien se le interrogó sob re su par adero.

Lo tuvieron en los subterrá neos de la Plaza de la Constitución, en Santiago, lugar en
dond e era posible ver frazadas con la sigla del Sicar.

Testigos que lo vieron en ese lugar indican q ue en un a ocasión fue muy golpeado
aparente mente por habe~se trat ado de esca pa r cuando concurría a un punto junto ~
sus capt~res. Una. d~temda señaló qu e el día uno o dos de julio se le informó que
trasladarían a la vicurna a Valp araíso.
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Su ~uerro fue encontra~o el 4 de.juli o en la Playa Los Lílenes de la costa central. En
el cerllflcado de defun ción se indica como la causa de la muerte el disparo de arma de
fuego en la reglón torácíca derecha con perforación del hígado y riñón derecho, caída al
agua y ahoganuent o final.

La Comisión ha llegado a la conv icción de que fue ejecutado por agentes del Estado
quienes vio laron así sus derechos humanos . .

El23 de julio de 1974 desapareció Ma nuel Antonio ROBADILLA , de 42 anos vendedor
y fotógrafo, . mili tante del Partido Socialista . Fue detenido en Santiago, en su lugar de
trabajo, seg un relataron tesugos,

La Comisión es tá conv encida de que su desaparición fue obra de agentes del Estado,
quienes Violaro n así sus derechos humanos.

El 16 de agosto de 1974 fue detenido en Santia go, en la calle, por agentes de seguridad
el vendedo r y milit ante del PS Juan Mi guel MURA MORALES, de 24 anos . Desde esa
fecha se ignora su suerte o paradero.

La Comisión está conve nci da de que su desaparición fue obra de agentes del Estado,
quienes violaron así sus derechos hum anos.

El2 de septiembre de 1974 falleci ó Gumercindo del Carmen ALVAREZ PIZARRO,
obrero de Mantos Blan cos y militan te del PS. El 29 de agos to había sido allanada en
Antofagasta su casa por civiles que se identificaron como miembros de la FACh, los que
se llevaron detenida a la víctima.

Cuatro días despu és fuero n carabineros a su casa y les informaron a sus familiares que
Gumercindo Alvarez se enco ntra ba hospitalizado y en estado grave. En la posta les
contaron que la noche anterior había llegado ya muerto en un furgón de Carabi neros.
Estaba muy golpeado, no tenía las uñas de las manos ni las de los pies, tenía una marca
en el cue llo como dejada por un alambre fino.

Las huella s que registraba el cuerpo permiten a la Comi sión llegar a la convicción de que
Gumercindo Alvarez falleció produ cto de las tortur as recibidas por parte de agentes del
Estado, en violación de sus derechos humanos.

El6 de septiembre de 1974 desapareció "ornar Lautaro l\1A RIQUEZ LOPEZ, de 56
anos, técni co en radios y sec re tario co munal del PS, quien fue detenid o e e día en
Coelemu por carabineros y agent es de seg uridad. Desde esa fecha no se ha vue lto a tener
noticias suya s.

La Comi sión es tá convenci da de que su desaparición fue obra de agentes del Estado,
quienes violaron así sus derechos humanos.

El 26 de diciembre de 1974, en presencia de varios testigos. miembros del Ejército
detuvieron en su domi cilio, en Iquique . a Marcelln o Rolando LAl\IAS LARGO, de 23
afios, militante de las Juv entudes Socialistas.

Marcelino Lamas hab ía es tado detenido en Pisagua entre diciemb re de 1973 y fines de
mayo de 1974 .

Nunca se ha sabido a ciencia cie rta sobre su paradero, por lo que la Comisi ón está
convencida de que desapareció por acci ón de agentes del Estado. Existe sin embarg o el
testimoni o de la madre de otra persona que venía, en calidad de detenido, en poder
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de los mismos militares, cua ndo és tos apre he ndie ro n a la ví~tima . Ella decla.ró qu e fue
a pararse frente a la Aduana de Iqu iqu e, dond e tant o su hijo co~o Mar celin o Lamas
habían sido conducidos y qu e es ta ndo a llí, unas horas después, VIO qu e sacaba n a est e
último muert o de ese local.

La Co misió n está conve ncida de qu e su desapa r ición fue obra de agentes del Est ado,
quienes vio laron así sus de rec hos hum anos.

El 31 de enero de 1975 mur ió Hugo Enrique ALFARO CASTRO, quien era Un
profesor no vide nte que se encon tra~a de ~acaciones en Tocopilla de donde era
natural su cónyuge. Militaba en el partido socialista. E l 27 de ene ro de ese año su casa
fue rodeada por carabineros, sie ndo de ten ido junto a otras pe rson as. Se les acusó de
estar celebrando una reunión cla ndestina par a co nspi ra r co ntra e l Gobierno . Se
encont raban escuchando una cassette co ntraria al mismo.

Oficialmente se informó que la víctima se habría ahorcado al inte rio r de un o de los
calabozos de la Comisaría. Esta ve rsión debe descarta rse e n atención a q ue
comúnmente le es retirado a los presos en las Comisarías todo eleme nto qu e les
permita el suicidio, por lo que es sumamente dificultoso q ue lo puedan ha cer , más aún
en este caso dada la condición de no vidente de la víctima. Abona lo an te rior las
declaraciones de un testigo que indica haber presenciado, mientras estaba det enido , a
dos individ uos que llevaban a rastras a la víc tima. Esc uchó a un o de ellos pregu ntar
qué hacían aho ra, el otro, que se ría doctor , le co ntes tó qu e había que "cambiarle el
diagnóstico no más". Ade más un méd ico de l hospital donde fu e enviado
posteriormente a su fallecimiento le confide nció a la famili a qu e registraba hu ellas
claras de tortura, las que incluían aplicación de elect ricidad.

Por todo ello la Comisión ha llegado a la co nvicción de q ue la vícti ma falleció
producto de las torturas recibidas po r agentes de Ca rabineros.

El 17 de febrero de 1975 fue mue rto el ex alca lde de Ca ñe te durante el anterior
Gobierno Manuel Elías JA NA SA NTI8A ÑEZ, militan te del PS , quien hab ía sid o
detenido el 13 de feb rero de 1975 luego de te ne r una audie ncia co n el Inten de nte de
Arauco. A su cónyuge, que lo esperaba afuera en esa ocasión, le fue trasmitido un
supuesto recado de él en el sentido que se regresara, que él iría después .

o se tuvo noticias de su paradero hasta que 4 o 5 días después, Carabineros le
comunicó a la familia que fue ra n a buscar su cue rpo al Hosp ital Naval de T alcah uano,
luga r donde se los e ntregaron en un ataúd se llado.

Testimonios a que ha tenido acceso la Comisión indican qu e la víct im a estuvo
detenida en el Gimnasio de la Base Naval de Talcahuano donde fue sac ada el mismo
día de su muerte, señalándoseles al resto de los detenidos q ue era llevado al hospital.

En el ce~tificado de defunción se indica como la causa de su muerte el suicidio por
ahorcamiento e~ elapostadero naval de Talcahuano. Sin embargo, los antecedentes
anteriores, qu.e indi can q~e f.ue sacado de su lugar de recl usión poco antes de su
mue~t~, con VIda y con la ..n~lcaclón de q ue lo llevaban al hospital , le permiten a la
Comisi ón llega r a la convicci ón de que la víct ima fue ejecütada por per son al de la
Armada, en violación de sus derechos humanos.

El 26 de.i~nio de 1975, l~uriÓ l\~ a ~ ue l Jesús CO LO MA AC UÑA, ex Regidor de San ta
Cruz, militan te del Partido Socialista. Había sido deten ido el d ía 8 de oc tub re de 1973
y conde nado en Co nsejo de G uerra a diez años de pr esid io , pen a qu e cumplía en la
Cá rcel de Sa nta Cruz.
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El día 25 de junio su cón yuge le llevó la comida como todos los días, no encontrando
nada ext raño en él. Sin emba rgo al día siguiente le avisaron que había sido llevado al
hospital en esta do grav e y qu e posteri orm en te había fallecido. Una persona le
manifestó a la có nyuge hab er visto a su mar ido empa pado de sangre y con una herida
en la cabeza. El c.ertificado d~ defunción señala que falleció de una hemorragia
cereb ral. Las autoridades no dejaron a sus familiares ver el cuerpo y ord enaron que
fuera sep ultado en Talca, a 100 kilómetros de Santa Cruz.

Estas circunstancias hac en pr esum ir a la Comisión que podía hab er responsabilidad
de sus capto res en los hechos qu e le ocasionaron la muerte a Jesús Coloma.

El I de agosto de 1975 mur ió Jaime Raúl O LIVA RES J ORQ UERA, militan te
socia lista , según algunas ve rsiones de la fra cción llamada El en os, mien tr as
permanecía det enido en el local de la Brigada Investigadora de Asaltos de la Policía
de Investigaciones. Según se infor mó a la prensa, el afectad o había muerto en un
enfrentamiento con func ion ari os de Investigaciones. Sin embargo, el certificado de
defunción de la víctima señala como causa de la muerte la asfixia o una sofocación por
aspiración de vóm ito , lo qu e co ntradice la versión oficial.

La falsa información y las dem ás circunstancias del hecho llevan a esta Comisión a la
convicción de qu e hub o resp onsabilidad de agent es est ata les en la muer te de Raúl
Olivares, por lo que lo con sider a víctima de viola ción a los derechos humanos.

El 31 de agosto de 1975, en la ciudad de An gol, fue detenid o por funcio narios de
Carabineros el ex det ect ive y miembro del PS, Patricio Fernando RIV AS
SEPULVEDA, qui en ante testigos fue bajado de un bus que lo llevaría hasta
Collipulli, siendo poster iormente conducido hasta el Retén de Carabineros de Angol,
lugar desde donde se le perdió el rastro.

La Co misión está con vencida de qu e su desaparición fue obra de agentes de l Estado,
quienes viola ron así sus derechos humanos.

El 12 de septiembre de 1975, en la ciudad de Cur icó, fue detenido ante testigos el
dirigente de la Confed er ación Ca mpesina Ranquil y también miembro de l PS, Luis
Edua rdo V EG A R AMI R EZ , por age ntes que dijeron actuar por órde nes emitidas en
Santiago, enco ntrándose desaparecid o desde esa fecha.

La Comisión est á con ven cida de que su desaparición fue obra de agentes del Estado,
quienes violaron así sus derechos humanos.

El 27 de octubre de 1975, dos grupos op er ativos del Servicio de In tel igen cia de
Carabi ne ros (Sicar) all an aron el taller de l militante socialista, de la fracción Elen os,
José Domingo Q UIR OZ O PAZO en Sa ntiago. Según testim onios analizados por esta
Comisión, los agentes redujeron a las cinco personas qu e se en contraban en el lugar y
llevaro n al afectado a una de las piezas del tall er dond e se lo puso co ntra la muralla y
un oficial le disparó en la cabeza, siendo posteri orm ent e rem atado por otro oficial.
Acto seguido, el com an dante de la ope ración ord enó a sus efec tivos disp arar a las
paredes para simular un enfrenta mie nto , versión que trasmitió la prensa de la época .

La Comisió n se formó la convicción de qu e José Quiroz fue ejecutado por agent es
estata les, en vio lación de sus der echos hum anos.

En la madrugada del 22 de octubre de 1975, fue detenido ante testigos en su dom icilio
~n San Bernardo el mili tante del PS, Horacio YA ÑEZ JIMENEZ, por agentes qu e lo
Introduj eron en un a camione ta blanca y se lo llevaron con rumbo desconocido. Desde
esa fecha se encuentra desaparecido.
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La Comisión está convencida de que su desaparici ón fue obra de agentes del Estado,
quienes violaron así sus derechos humanos.

El17 de noviembre de 1975 fue detenido en su domicilio en ~~n tiago y ~n pr esencia de
su familia, Miguel Enrique RODRIGUEZ VERGARA, militante soclallsta ~ por tres
agentes que se lo llevaron con rumbo desconocido, encontrá ndose desaparecido hast a
la fecha.

La Comisión está convencida de que su desapar ición fue obra de age ntes del Estado,
quie nes violaro n así sus de rechos human os.

El 15 de mayo de 1976, segú n antecede ntes en p~~e r de est~ C:0misión, fue dete? ido
en la vía pública en Santiago el contador y m ilitante socialista , Ernesto Enrique
PARED ES PEREZ, quien se encuentra desaparecido hasta la fecha.

La Comisión está conve ncida de que su desapar ición fue obra de agent es del Estado,
quienes violaron así sus derechos humanos.

e) Víctimas con otra militancia política, sin militancia política
o con militancia desconocida

e.1) De responsabilidad de la DI NA

e.U) Militantes del MAPU

La persecución de los militantes de l Movimiento de Acción Popular Unitaria
(MAPU), en la mayoría de los casos fue consecuencia de la represión diri gida en
contra de los grandes partidos de la izquierda chilena y pr incipalment e el MIR. Ello
porque los militantes de este part ido fueron objeto de violaciones a sus derechos
humanos fundamentalmente en los casos en que ten ían algún tipo de rela ciones con el
MIR.

El 14 de septiembre de 1974 fue detenido Luis Eduardo DURAN RIVAS, de 29 años,
vendedor, militante del MAPU. La víctima al parece r tení a la responsabilidad de
confeccionar un periódico cla ndestino qu e era enviado al ex te rior. En esa
oportunidad concurrió a pedi rle dinero a un amigo del MIR, sin sabe r qu e en el
domicilio de éste se había armado una "ratonera" por la DI NA . Fue apreh endido y
duramente tortu rado. Luego fue ron detenidos varios miembros del MAPU. Desde
entonces no se tienen noticias sob re su paradero.

La Comisión está convencida de que su desaparición fue ob ra de age ntes del Est ado,
quienes violaron así sus de rechos huma nos.

El 17 de septiembre de 1974 fue detenido Héctor Patricio VERGARA DOXRUD de
32 años,. i?geniero civil, militante de l MAPU, qu ien dirigía las labores de Luis Durán
en la edl~lón d~ un periódico clandesti no, el cua l se confeccio naba en buena parte en
sus propias oficinas, Junto con la víctima fueron de tenidos otros militantes del mismo
partido que posteriormente recuperaron su libert ad .

La Comisión ha podi~o estab lecer, en base a los testimonios obtenidos, qu e Hé ctor
Verga ra estuvo detenido en José Domingo Ca ñas con los otros militant es del MAP U,
entre. ~lIos Luis Durán, los que luego fuero n sacados y llevad os a Cuatro Alamas. La
Co.mlslón está conve ncida de que su desaparición fue ob ra de age ntes del Estado,
quienes violaro n así sus derechos humanos.
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El 15 de marzo de 1975 fue deten ido a unas cuadras de su casa Lui s Enr ique
GONZALEZ GONZALEZ.. de 27 afias, militante del MAPU. Fue apresado en
Santiago Yapar~ntemente hen do a bala en la vía pública por agentes de la DINA. Hubo,
inclusa , un testig o casual que avisó a su cónyuge lo que había sucedido .

Esta Conúsión se ha formado la convicción de que Luis González desapareció a consecuencia
de actos imputables a la DINA, en violación de sus derechos humanos.

El 26 de mayo de 1976 fue deten ida Elizabet h Me rcedes REKA S URRA, quien
presentaba un embara zo de cuatro meses, junt o a su cónyuge, Anto nio ELl ZONDO
ORMAECHEA, militant e del MAP U. Según declaró Andrés Constantino Rekas Urra
hermano de EI.izabe~ Mercedes, quien asimismo fue detenido en la vía pública el
24 de mayo, Siendo inmediatamente trasladado a un lugar que identifi có como Villa
Grimaldi. AlU fue interrogado acerca de las activ idades y paradero de su hermana
Elizabeth, de su cu ñado Antonio, y del amig o de ambos, Juan Bosco MA INO
CANALES, señalándose que só lo serfa liberado cuando éstos fueran detenidos. Al d ía
siguiente fue sacado por sus captores de Villa Grimaldi y trasladado a los lugares de
trabajo de su her mana y de su cu ñad o con el objeto de que los ide ntific ara.
Posterior mente fue devuelto al lugar de reclusión señalado.

El dfa 26, es tando aún detenido en Villa Grimaldi , Andrés Rekas escuchó un sonido
caracterís tico que tenía la Citroneta que conducfa su cuñado Antonio Elizondo. Unos
moment os despu és , esc ucho los gritos de una mujer, a la que reconoció como su
hermana Eli zabeth Mer cedes . Ese mi smo dfa fue liberado. Unos dfas des pués,
concurrió hasta el domicilio de su herm ana y de su cuñado, comprobando que éstos
no se encontraban allf, y que el departamento se hallaba en un comple to desorden,
muestra evidente de haber sido allana do.

El Notario Públi co Rafael Zaldfvar Díaz levantó acta del estado en que se encontraba el
departamento que ocupaba el matrimonio Elizondo-Rekas, comprobándose además que
sobre la mesa del co medor se encontraban los lentes ópticos , el reloj y una revista
pertenecientes a Ju an Maino, dirigente del MAPU , quien fue detenido el mismo dfa al
interior de es te depar tamento.

Por otra parte, el 30 de diciembre de 1980 fue detenido por agentes de la CNI Carlos
Montes. Durante los interrogatorios a que fue sometido se le exhi bió un documento
manuscrito por él y que se enco ntraba en poder de Juan Maino a la fecha de su detención.
Con ocasión de la detención de Carlos Montes, el Ministerio del Interior informó al
tribunal que és te era un alto dirigente del MAPU y que "co n la detención de uno de sus
más importantes co laboradores, Juan Maino" había ingresado a la clandes tinidad para
evitar ser aprehendido.

La Comisión tiene la convicció n de que tanto Elizabet Rekas como Antonio Elizondo y
Juan Maino fueron deten idos y hechos desaparecer por agentes del Estado, en grave
violación a sus derechos humanos.

e.1.2) Militantes de la Izquierda Cri stia na

El 26 de junio de 1976 fue detenid o en su domicili o el militante de la Izquierda Cristian a
Jos é Santos HINOJOSA ARAOS, por varios agentes armados. Según lo declarado por
testigos, José Hinojosa fue trasladado a Villa Grimaldi , lugar desde el cua l se le perdió
el rastro en abril de 1977.
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Sin embargo. el 27 de junio de 1976 los mismos agentes que par.ticiparon en la
detenci ón volvi eron al domicilio del afectado e informaron a su familia qu e és te se
había fugad o dejando a un carabinero herido. En esa oca sión. un familiar tomó la
patent e del vehículo en que é tos se movili zaban. ante cedente que se puso a disposición
del tribunal. e l que ofició a la Municipalid ad correspondient e. la cual informó qu e la
referida patente se enco ntraba asignada al Edifi cio Diego Portales. Pre sidencia de la
República. secc ión Dinar.

Es de importancia notar que ofici ado por el tribunal . el subdirec tor logístico de la
DI 'A declaró que lo padrones de todos los vehículos del Servicio es taban inscr itos
en el Conser vad or de Veh ículos Motori zad os co n la s ig la Dinar. que significaba
Dirección Nacional de Reh abilitación . Ofici ado el Ministeri o del Interior para qu e
info rmara acerca de la Dinar. señaló que esa Secretaria de Estado carecí a de ante ced entes
sob re la materi a. Ofici ado es te último Mini sterio para qu e informara el nombre de la
autoridad que tenía a su cargo Villa Grimaldi en abril de 1977 . co ntes tó que la CNI había
informado que tomó posesión de ese recinto militar es tando és te desocupado. sin personal
a su cargo y sin exis tir documenta ción de ninguna espec ie. por lo que se descon ocí a la
identidad de quie ne lo oc upaban.

Por todo lo anterior es ta Co mis ión es tá co nvencida de qu e la v íctima fue hecha
desa parecer po r age ntes del Es tado. en violac ión de sus derechos humanos .

e. I .3) Parti do Radi cal

EI3 de agosro de 1974 fue deten ido en Santiago. por age ntes de la DINA. el es tudian te
uni versitario y militan te del Partido Radi cal (PR) Juan Aniceto MENESES REY ES.

El detenido desa pareció des de el recinto de la DINA de Londres N" 38. donde fue visto
por testigos.

La Co misión es tá conve nc ida de que su desaparición fue obra de agentes del Est ado.
quienes violaron así sus de rechos humanos.

e.1.4) Víctimas de militancia desconocida o sin militancia política

Durante el mes de ene ro de 1974 fue det enido en Santiago Félix Marmaduke
VARGAS FER ANDEZ. de 3 1 años. guardia person al del ex Presidente Sal vador
Allende . El detenido fue llevad o por sus aprehensores al campame nto de detenidos de
la Esc ue la de Ingenieros Tejas Verd es. en San Ant oni o . desd e donde desapareci ó.

La Co misió n eslá convencida de que su desaparición fue obra de agentes del Est ado.
quienes VIolaron as í su derechos humanos.

E! 16 de S~pliel/lbre de 1?74 desapareció Mario Edrulfo CARRASCO DIAZ, de 18
anos. es tudian te de comabi lídad. Fue detenido en su domi cili o en Santiago ant e test igos.
presumíblernente por mie mbros de la DINA. Desde esa fecha no se han tenido not icias
suyas .

La. Comi s.ión es tá conve nc ida de que su desaparición fue obra de agentes del Estado.
quienes VIolaro n asf sus derechos humanos.
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e.Z) De responsabilidad de otros o rgani sm os
o de organismo indetermina do

El 7 de febrero de 1974 fue det en ido. en. Sant iago, por efectivos del Ejé rcito Carl os
Hugo ZELAYA SUAZ~ , delegado s l ndlc~ l .e n la empresa de vinos donde trab ajab a.
Según antecedentes reunidos por es ta Comisi ón, el personal milita r llegó a la empresa
de vinos y pregunt~ ~l du eñ o por Ca rlos Zelaya. Este se presen tó voluntariamente
ante el personal militar y se lo llevaron detenido. Desde esa fecha se igno ra su
paradero.

por declaración de los famil iares, la víctima habr ía estado detenida en el Regimien to
Tacna .

Los antecedentes reunid.os per miten a la Comisión form arse la convicción de que
Carlos Zelaya fue det en ido por age ntes del Estado, quien desapareció por ob ra de
ellos, en violación de sus derechos hum anos.

El 14 de marzo de 1974 desapar eció J osé Guillerm o BARR ER A BARR ER A, de 30
añ os, quien era dir igente del Movimient o Patri ótico del Transport e (Mopare) en
Curacaví. Había sido det eni do en el mes de septiembre de 1973 junto a otras personas
por efectivos de Carabineros de la Tenencia de Curacaví, siendo llevado a la Cuesta
de Barriga, donde todos los detenidos muri eron fusilados, sa lvo José Barr er a y ot ra
persona, quienes fueron heridos solam en te y lograron huir del lugar una vez que se
alejaron sus ejecut or es.

Luego de ello la víctima se fue junto a su cónyuge y dos hijos al norte del país . Est and o
trabajando en el norte su herm an o lo llamó para decirle que había hablado con
diversas autoridades de G obierno qu ienes le aseguraron que no había problema para
que volviera.

Con el fin de ten er más seguridades José Barrera se entrevis tó en Talagante con el
Comisario de la zona qu ien le reite ró qu e no habí a inconven ient e para qu e volviera a
Curacaví con toda su famili a. En ate nción a ello regresó en la fecha en un comienzo
indicada, pero esa misma noche Carabineros de la Ten encia de Curacav í y efectivos
del Ejército lo detuvieron en su casa. Desde entonces no se ha vuelt o a saber del
paradero de José Barrer a.

La Comisión est á conv en cida de qu e su desaparición fue obra de age ntes del Estado,
quienes violaron así sus de rechos hum anos.

El 19 de abril de 1974 fue det enid o por Car abin eros J orge Edu ard o VILLAROEL
VILCHES, de 35 años, tam bién d irigent e del Mopare en Limache. Anter ior mente
había sido detenido en se ptiemb re de 1973, pe rman eciendo po r ocho días en la Base
Aérea de El Bellot a , luego de lo cual recuperó su libert ad y siguió viviendo en la
localidad de Lim ache, junto a su cón yuge y sus tres hijos. Según testim onio recibido
por esta Comi sión, luego de su det ención Carabineros entregó a la víctima a agen te
de seguridad los cuales se lo llevaron , y desde esa fecha no se ha vuelt o a saber de él.
Por los antecedentes reunidos, a es ta Co misión , le asis te la convicción de que Jorge
Villarroel desapareció e n circunstan cias que se enco ntraba de tenido por agentes del
Estado, en violación de sus der echos humanos.

El 6 de agosto de 1974 fue ro n enco nt rados e n el fund o La Laguna de Maipú lo
cUerpos sin vida de Eduardo Exequiell\lU -'OZ TAPIA y Luis Segundo TOLEDO
GONZALEZ, vendedor y obrero respectivamente, cada uno con un cart el colgad o al
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cuello que decía "po r soplón, la res istenci~ ':- El prim~ro hab ía sido dete~id~ elide
agosto y el seg undo al día siguie nte, po r civiles qu e dijer on se r de ln vesnga cion es.

La Co misió n ha llegad o a la convicció n de que las vícti mas fuer on mu er tas por
motivaciones políticas, en violación de sus de rec hos human os, per o carece de
antecedentes para determinar quienes fue ro n los autores.

El 10 de agosto de 1974, agentes de civil detuvieron en su domicilio d.e la co muna ~e

La Reina al estudiante Dign aldo Herminio ARA EDA. PIZZINI , qUle.n desaparecín
sin que haya antecedentes sobre su permanencia en recmtos de detenci ón.

La Comisión estima que los testimonios sobre la detención so n suficientes par a llegar
a la convicción de que Dignaldo A raneda desapareció por acción de agentes del
Estado, quienes viola ro n así sus der echos hum anos.

El 13 de agosto de 1974 fue detenido por civiles q ue no se ide ntificaron Hugo Antonio
CO 'CHA VILLEGAS, de 29 años, casado y pad re de dos hijos, tr abajab a en la
empresa Comandari do nde hasta e l 11 de septiemb re de 1973 era Pr esidente del
Sindicato Profesional de Trabajadores y mie mbro de l Fr ente de Trabajadores
Revolucionarios (FTR).

Anteriormente fue de tenido en varias ocasiones luego del golpe mil itar, en todas las
cuales fue torturado, incluso en una de ' e llas deb e se r llevado de urg en cia en
ambulancia a la posta después de ser abandonado por sus captor es.

Se le procesó por un Consejo de Guerra en 1974, por inf ringi r la Ley de Seguridad
Interior del Estado. La causa fue sobreseída por falta de mér itos.

En su últ ima detención sus aprehensores dijeron que lo necesitaban pa ra reco nocer a
una persona.

Los antecedentes reunidos le pe rmiten a la Comisión te ne r la convicción de que H ugo
Concha desapareció por acción de agentes del Estado, en vio lación de sus derechos
humanos.

El 16 de agosto de 1974 fue detenido por agentes de seguridad que se presentaron por
la mañana en la librería céntrica en que trabajaba Sergio Emilio VERA FIGUE RO A,
de 27 años, casado y padre de un hijo . Al parecer su detención se d ebió a que su
cónyuge, la que posteriormente salió de l país, era militante del M IR.

Desde esa oportunidad no se ha vuelto a tener noticias suyas.

A la Comisión le asiste la convi cción de que Se rgio Vera fue privad o de su libertad
por agentes del Estado y que como co nsec uencia de esto se encue ntra desaparecido.

El 2~ de .agos~~ de 1974, age ntes de civi l que dije ro n perten ecer al Se rvici o de
Intehgencla Militar (SIM), detuvieron a l artesano en calzad o Gary Ne lson OLMOS
G UZMAN en la casa de su abue la en la comuna de Sa n Migu el. No hay antecedentes
sobre su sue rte desde entonces.

La Comis.ión estim.a que es posible llegar a la co nvicción de qu e G ar y Olmos
des~parecló po r acción de agentes de l Estado, en vio lación de sus der echos humanos,
tenten~o en cuenta I.os antecedente s sob re su de te nció n, la exis te ncia de múltiples
detenciones clandestmas en la época que se prod ujo el hecho y la no existencia de
n~evos antece.den.t~s de la pe rsona, pese a las ave riguaciones hech as por la familia, los
tribunales de justrcia , los o rgani smos de derechos humanos y la propia Comisión.
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El 7 de septiembre de 197.; fue detenido en su lugar de trabajo en la Feria Agrícola de
Maipú, el comerc lant~ Asrael Leonardo RETAMALES BRICE - O, por agentes no
idenuficados que previamente habían estado en el lugar preguntando por él.

posterior~ente el domicilio del comerciante fue allanado por agentes que reconocieron
su detencIón e Informaron que se encontraba en Tres Alamas.

También reconoció su. presencia en Cuatro Alamas, en calidad de incomunicado, un
carabinero de la guardia del campo de detenidos.

Asrael Retamales desapareció en poder de la DINA en el recinto de Cuatro Alamas
donde fue visto por testigos.

La Comisi ón está convencida de que su desaparición fue obra de agentes del Estado,
quienes violaron así sus derechos humanos.

ElJI de septiembre de 1974 desapareció en Santiago Víctor Ferna ndo OLEA ALEG RIA,
de 24 años, obrero. Fue detenido ante testigos ese día y desde entonces no se han tenido
noticias suyas.

La Comisión se formó la convicción de que la víctima fue objeto de violación a los
derechos humanos imputable a agentes estatales, quienes lo hicieron desaparecer.

El 17 de noviembre de 1974 fue muerto Juan Belarmino YAÑEZ ORELLANA cuando
una patrulla militar disparó al taxi en el que se desplazaba, en la intersección de las calles
Alberto Magno con Manuel Monll de Santiago. Luego de estos hechos, el chofer del taxi
permaneció detenido durante quince dfas en Tres Alamas.

Por ello la Comisión tiene la convicción de que la vfctima fue ejecutada por agentes del
Estado, en violación de sus derechos humanos.

El 5 de diciembre de 1974 fue detenido en su lugar de trabajo en la estación de ferrocarriles
de San Bernardo Luis Hernán FUENTES GON ZALEZ, por agentes de civil no
identificados .

Luis Fuentes desapareció con esa fecha sin que haya habido antecedentes sobre lugares
donde hubiese permanecido detenido.

La Comisi ón estima que los testimonios sobre la detención, sumado al hecho de que no
se ha vuelto a saber de él, llevan a la convicción en conciencia de que Luis Fuentes
desapareció por acción de agentes del Estado, quienes violaron asf sus derechos humanos.

El 9 de diciembre de 1974 fue detenido por agentes de civil en su lugar de trabajo en
Santiago, el funcionario de la Escuela de Salubridad de la Universidad de Chile Claudio
Enrique GONZALEZ NUÑEZ, sin militancia conocida. Se desconoce el lugar a donde
fue llevado.

La Comisión ha llegado a la convicción de que Claudia González desapareció por acción
de agentes del Estado, en violación de sus derechos humanos.

El 23 de diciembre de 1974 agentes de civil allanaron el domicilio del profesor Héctor
MATURANA ESPINOZA, ubicado en La Villa Portales en Santiago. Al llegar al lugar,
Héctor Maturana fue detenido, y no se ha vuelto a tener noticias de él.

La Comisión estima que es posible llegar a la convicción de que Héctor Maturana
desapareció por acción de agentes del Estado, en violación de sus derechos humanos,
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dado qu e hay constan cia de su det ención y teniendo pre sente además los elem entos
de contexto del caso.

El 'l de abril de 1975 fue muerto en Lautaro Segundo Elías LLANCAQUEO MI·
LLAN, agricultor del asentamiento Juan Hu elipá .n, quien fue sa~ad~ fuera de.su casa
la madru gada de ese día por personal de Carablner~~ e Inve~ltgaclones, ~U1enes le
dispa raron. La víctima con post eriorid ad al golpe militar habla permanecido ocul ta
durante un año.

Estos antecedentes, unidos a los de otros casos similares en que agent~s func ion arios
de orde n die ro n ilegalmente muer te a mapu ches en esa zon.a, le pernuten a l~ Co~i .
sión llegar a la convicción de qu e Segund o L1ancaqu eo fue ejecutado por funcíonaríos
agentes del Estado, en violació n de sus derechos humanos.

El 29 de maro de 1975 fue detenido Carlos Antonio VARGAS ARANCI8IA, de 36
años, elect ricista, militan te de la Juv entudes Radi cales Revolucionarias (JJRR). Era
militante de las JJRR de la ciuda d de Limache. Desde el momento de su desaparición
no se ha sabido nada de él. La Comisión adquirió la convicción de qu e su desapareo
cimiento fue de responsabilidad de agentes estata les, qui enes así violaron sus dere
chos fundame ntales .

EI5 de junio de 1975, desapareció en la ciudad de Viña del Mar, Zoilo Galvarino
OLIVARES GUERRA, de 35 años, obr ero, militante de la JRR y vinculado con el
ante rio r. Hay diversos testigos qu e pru eban que era seguido por agentes de seguridad.
Desde este moment o no se ha logrado det erm inar su paradero.

La Comisión estima que se pu ede presumir fundadamente que su desaparición fue
obra de agentes del Estad o, en violació n de sus der echos humanos.

El 15 deseptiem bre de 1975 en la misma ciudad de Cur icó fue det en ido el diri gente de
la CUT, Luis Hernán TREJO SAA VEDRA. La Fiscalía Militar de esa ciud ad reco
noció la detención del afectado seña lando qu e és te hab ía sido puesto a disposición de
las autoridades de Santiago, no obsta nte lo cua l se descon oce su paradero hasta la
fecha .

La Comisión está convencida de que su desap ar ición fue obra de agentes del Estado,
quienes violaron así sus de rec hos hum an os.

El 10 de septiembre de 1975, en Laut ar o, el agricultor Juan Segundo TRALCAL
HUE 'CH UMAl Ysu familia fueron obligados a sa lir de su casa por fun cion ar ios de
Carabine ros de l Reté n de Pillalebún , qu ien es sin razón alguna les dispararon ráfagas
de amet ralladoras. A consec uencia de esta acción, resultaron heridos el afectado, su
cóny~ge y la hija menor de ambos. Ju an Segundo Tr alcal falleció posteriormente en el
Hospital de Lautaro, luga r al qu e fue conducido por los propios Carabineros.

La Comisió n tien e la convicció n de qu e la víctima fue ejec utada por agentes es tat ales
al margen de todo proceso, qui enes violaron así sus der echos humanos.

La no~he del 13 ~e.enero de 1976, se realizó un ope ra tivo co njunto por funcionar ios de
Ca.rablneros y rnilitar es en los campamentos La Pincoya, Patria Nueva y El Rodeo,
ubicados en la comuna de Con chalí. En dicho ope ra tivo fueron detenidas varias pero
senas, e.ntr.e ellas, Adán del Carmen CANCINO AI{MI.JO, qui en fue apreh endido en
su dO~IC l ho, slend? conducido , junto a las otras person as, en buses hasta el lugar
denomin ado Las Siete Canchas, desde el cual fueron posteriormente liberados los
de te nidos, sa lvo el afectado, cuyo par adero se descon oce desde esa fecha.
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La Comisión es tá convencida de qu e su desaparición fue ob ra de age ntes del Estado
quienc s violar on así sus derechos humanos. '

E/24 de marzo de 1976 fue muert o el menor Patri cio Ama dor ALVAREZ LOP EZ .
La noche ant eri or hab ía sido detenido fre nte al Liceo Nocturno N° 4, junto a otros
tres jóve~es , por age nt~s qu e se movilizaban cn una camioneta. A las pocas cuadras,
los deten~dos , a exc~ p clón .de l af~ctado, fueron liberados por sus captores. El cadáver
de la víctima apa reci óal d ía siguiente en el Instituto Médico Legal, lugar hasta el cual
fue llevado por Ca rabi neros, donde se comp robó que la causa de la muerte fuc una
her ida de bal a ~r~ns fix i an.te torácica con salida de proyectil, y que el cuerpo pr esen
taba ade más múltiples lesion es contusas en la cabeza, tronco y extremidades. El 27 de
abril, el Minist er io del Interior señaló por escrito y ante una consulta hecha por los
familiares , ca recer de anteceden tes acerca de la víctima, pero, en las "Obse rvacio nes
al Informe del G rupo de Tr abajo Ad-Hoc sohre la situació n de los Der echos Hum a
nos en Chile" , e l Gob iern o posteriormente informó que ésta había fallecido en un
enfrentamiento con Carabi neros ocur rido el 24 de marzo de ese año.

En atenció n a los testi monios de las otras personas detenid as jun to a la víctima, a los
antecedentes de la represi ón sufrida por su familia, y a las cont radicciones en las
versiones oficiales, la Co misió n puede form arse la convicción dc que la víctima fue
ejecutada por agentes esta ta les al margen de todo proceso, en violación de sus
derec hos hum an os.

E/ 28 de mayo de 1976 fue de te nido ant e testigos en su domicilio Héctor Manuel
SA GR E D O A n ANE D A , sin mil itancia polí tica conocida , po r efectivos de
carabineros qu e efectua ro n un op erativ o masivo en el sector de Hualpencillo,
Talcahua no. Desde esa fecha , se descon oce el par adero de l afec tado.

La Comisió n es tá conve ncida de que su desapar ición fue obra de agentes del Estad o,
quienes violaron así sus derechos humanos.

E/2 de j ulio de 1976 fue det enido en La Paz, Bolivia, el contador agrícola Julio dcl
Tránsito VALLADAR ES CARO CA. Fue en tregado, conjuntame nte con otros
chilenos, por las auto rida des bo livianas a las auto ridades chile nas en la frontera de
Charaña el 13 de novi emb re de 1976, fecha en la cual se le perd ió el rastro. El
Ministe rio del Int er ior reconoció la detención del afec tado , aunque requer ido por el
tribunal, se negó a pr op orcion ar las identidades de los agentes apre hensores por
"razones exclusivas de seg ur idad" .

La Comisión está convencid a de qu e su desap arición fue obra de agent es del Estado,
quienes violaro n así sus der echos hu manos.

E/ 18 de j ulio de 1976 muri ó J or gc SAN MARTI N L1ZAl\IA, de 20 años, so ltero, sin
militancia políti ca.

En la investigación judicia l real izada por esta muer te, los efectivos de Carab!neros de
Curaca utín que tuviero n parti cipación de los hechos, declarar on que concurne ron a la
Población Chorri llos ante la denuncia de un robo qu e se estaba cometiendo en una de
las viviendas . Al llegar descub rier on al intruso, el qu e los habr ía agredido lanzándoles
Un macet ero por la vent an a; como respu esta a ello, uno de los policías disparó cont ra
San Mart ín , caus ándole la muert e.

Sin embargo , e l pr ot ocolo de autopsia contradice la versió n poli cial , a l señalar qu~ .el
cuerpo ten ía un a her ida co rta nte en e l cue llo qu e sugería un inten to de "denudación
vascular", de finién dola co mo una her ida "oblicua de 35 mm. con bo rdes separados de
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un centímetro y fondo liso. La lesión no muestr a .curaciones y cru za oblicuamente. el
te rcio medio de la caróti da". Adem ás de la lesión ~e i'talada, el cuerpo d~l OCCI~O
presentaba dos impactos de bala, uno de los cua les se hIZO desd e co rta d ist an cia , segun
afirma el médico legalista.

Por los motivos expuestos. esta Comisión se ha for mado la c~nvic~ión de qu e Jorge
San Martín Lizama fue ejecutado por agentes del Es tado, en VIOlaCIón a sus der echos

humanos.

El 8 de septiembre de 1976 fue encontrado el cadáver de Dom~ngo Enriq ~e
MARTI 'EZ VALE ZUELA. comerciante ambula nte, en un a ribera del n o
Mapocho en Santiago. Según relatan testigos. había sido detenido en la . madr ugada
del 5 de septiembre de 1976 en su domicilio po r militares que usa ban boin as negras.

La Comisión se formó la convicción de que Domi ngo Ma rtínez fue ejecutado al
margen de todo proceso po r agentes estatales en violación de sus der echos humanos.

Desaparecidos en Arica acusados de supuesto espionaje

El 14 de mayo de 1977 se encontraba n en una boite en A rica . el top ógr afo Ped ro
Segundo MEL LA VERGARA con su cónyuge y un amigo. A la sa lida del local fue
detenido Pedro Mella por dos personas de civil qu e no se ide ntificaro n, per o que
pudieron conseguir el apoyo de un furgón de Ca rabi ne ros de Chile , qu e patrullaba el
sector. para consumar este hecho. Luego se tras ladó al detenido a la Pr imera
Comisaría de Ca rabineros de Arica.

Al investigarse estos hechos los funcionarios de Ca rabineros declar aron ante el
Tr ibunal que los civiles que detuvieron a Pedro Mella era n age ntes del Servicio de
Inteligencia Militar (SIM) de Arica, quienes les manifestaron qu e el det en ido est aba
bajo sospecha de espionaje y pidieron que no se registrara la deten ción , par a luego
llevárselo.

A la mañana siguiente. el 15 de mayo de 1977. fue detenido Sergio OVIEDO SARRIA
en la Aduana de Chacalluta.

El 31 de mayo de 1977, fue detenido en el Casino de Suboficiales del Ejér cito de Arica,
ex Hotel Tinos. Isidor o Segundo CAST RO VILLANUEVA.

El 31 de julio de 1977. fue detenido en el Terminal de Buses de Arica Juan José
PAILLA LEF PAILLALEF. •

A~toridades ~el SIM en Ari~a. reconocie ron ante el Juez del T er cer Ju zgado del
Cnmen de Anca hab er .detemdo el 14 de mayo de 1977, por espacio de un a hora . a
Pedro Mel~a. con el ob¡et? de confeccionarle una ficha fo tog rá fica , agregando que
luego habr ía quedado en libertad sin que se regi st ra ra su do mici lio .

S' b
10 em argo. Pedro Mella , como ta mpoco las otras tres per son as rel acion ad as con

este caso. nunca más regresaron a sus hogar es luego qu e fueran det enidas.

Sin embargo. y a la luz de los antecede ntes que pu do conocer es ta Comisió n sob re
~t?S hech~s. se arribó a la convicció n de q ue estas cua tro person as desap ar eciero n en

nca, en orma no voluntaria, po r actuaciones de agen tes es ta ta les.
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o Agentes de la DINA desaparecidos por su s propios compañeros

Esta Com.isión ha investigado y con.ocido dos casos de agentes de la D1NA qu e
desapa reciero n a manos d~ este orgarusrno como consecuencia de ser calificados como
traidores. Incluso se les dIO un trato más "fuerte " que a los dete nidos corr ien tes.

En genera l, su situación se explica por el modo en que se gene ró ese servicio de
inteligencia e n los .meses poster iores al 11 de septiembre. Según lo qu e esta Comisión
ha podido det erminar . la DINA se formó con miembr os de todas las ramas de las
Fuerzas Armadas y Carabineros. Los criteri os de selección de estos efectivos en esa
fecha, no fueron estrictos y, por lo mismo, no enviaro n necesariament e a sus mejo res
hombres. En algunos .casos,. c~m~ los qu e det allaremos más abajo y otros que esta
Comisión ha estable~ldo, 01 siquiera fue estudiado con ate nción el pasado político
individual de cada miembro de las Fuerzas Arm adas y Carabi neros que era enviado
en comisión a este servicio ni el de las familias de éstos. Es así, como se da el curioso
contrase ntido, q ue algunas person as estaban como agentes o guardias carcele ros en la
DINA y ten ían que cuidar o invest igar a gente de sus simpatías políticas.

Además , en var ios casos que es ta Comisión ha estudiado, los que eran enviados a la
DINA no recib ían explicaciones de a dónde iban o qué debían hace r. Simpleme nte se
les orde naba presen tarse en Tejas Verd es. En un caso, eufe mística mente, se le dijo
que "iba a pasar unas vacaciones" a ese ba lneari o.

Aproximadamente el24 de julio de 1974, fue det enido por la DINA, Rod olfo Valentín
GONZALEZ PER EZ, de 19 añ os, conscripto de la FACh y agente de esa
organizació n. Se enco ntraba obligad o a hacer guardia en las habitaciones de l Hospital
Militar, en las qu e se encontraban presos políticos. Paralelamente su hermano se
encontraba asilado en la Embajada de A rgent ina, ya que era militante de izquierda.
Esto último era desconocido por la DI NA.

Rodolfo G on zález entró en contacto con los presos del hospital y trató de ayudarlos,
llevando y tr ayendo información par a sus familiares y para éstos. Según testimonios
recibidos por esta Comisión, se enco nt rab a muy confundido por su situación personal.
Fue descubie rto y llevado a La Torre en Villa Grimaldi, donde fue fuertemente
torturado. Se arrojó por una ven tan a pa ra term inar con el castigo . Fue atendido y
vuelto a su lugar de cautiverio. Desde ese momen to no se ha sabido nada más de él.

Esta Comisió n se ha formad o la convicción de que Rodolfo González desapareció a
manos de age ntes del Estado, en es te caso, la propia organización para la cual
trabajaba, quie nes violaron así sus de rechos humanos.

E/ 14 de ma rzo de 1975 fue apreh endido por sus prop ios compañeros de labores, el
agente de la DI NA y guardia del centro de incomunicación denomin ado Cuatro
Alamos, Carlos Alberto CARRASCO MATUS, de 21 años. Al parecer , había sido
mie~bro de un par tido de izquierda antes de septiembre de 1973. Existe n n~me~osos

tes~lmonios de ge nte que pasó por ése y otros lugares que afirma~ c~n admiración y
canno qu e hab ía un gua rdia de nominado "Mauro" , que era hurnarutan o y que trataba
de darles ánimo, haciendo más llevadera sus vidas en ese centro.

La DINA Se per cat ó de ello y obtuvo pru ebas de que "Mauro" era Carlos Carrasco y
que. entregaba antecede ntes y nombres de presos que se encontraban ahí a I?S
partIdos de izqui erda o a sus famili ares. Fue apresado y du ram ente tor turado. Segun
algUnos test igos, fue muerto a cad enazos por uno de los jefes de la D INA , e n uno de
los patios posteriores de Villa Grimald i.
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Esta Comisión se ha form ado la convicción de q.ue se encuentra desaparecido como
consecuencia de la acción de la OINA , en violación de sus derechos hum anos.

g) Chilenos muertos o desaparecidos fuera del país

g.l) Por acción o con intervención de la OI NA

El asesinato del general (R) Carlos PRA TS GO NZALEZ
y de su cónyuge Sofía CUTHB ER T CHIA RL EONI

El general (R) Carlos Prats, de 59 a ños, ex C~mandante e~ Jefe del Ejér~ito de Chi le,
dejó el país. rumbo a Buenos Air es, segun sus propias palabras, en azar osas
condiciones, en la madru gada del 15 de septie mbre de 1973.. al se r oport~n~men te

prevenido de que grupos descontro lados ~ ra ta?~n de ubIcarl o . p.ara hq.u,l,d a r~o ,
amparados en la impunidad que brindaba la s ll uacl~n de cao s qu e vivia el pais . Olas
después lo seguiría su cónyuge , Sofía Cuthbert, de )6 años.

Esas palabras de Carlos Prats y otras de él que se citan en esta sección del In for me,
así corno toda circunstancia que aquí se cita rá, guarda n relación con algún otro
elemento indiciario o con alguna otra presunción fundada qu e tom ó en cue nta esta
Comisión para llegar a su convicción. Por sepa rado, no todas tien en la misma fuerza
ni están comp robadas de la misma maner a. En su conjunto , han llevado a la Comisión
a la convicción de que aquí se exp resa rá .

En Buenos Aires el general (R) Prats se sabía vigilado po r info rmantes, qu e según su
entender, "se habían desplazado desde Chile pa ra enco ntrar un indicio q ue pudiera
afectar su honra o que les permitiera exhibirlo como el Gen eral al servici o del
marxismo".

Oc hecho, du rante su estada en Buen os Aires hubo intentos de vigilan cia es trech a de
sus actividades y, en Chile y en ot ros países, inte ntos de crítica abierta o ve lada a su
persona, por parte de agentes del Estado de Chi le.

Estos motivos pesa ron en la decisión del gene ral Prats y de su señora de abandonar
Argentina y radica rse en algún país de Eu ropa. Par a ello, Sofía Cuthbert de Prats
requ irió del Cónsul Ge neral de Chile en Arge nti na, en julio de 1974 los resp ectivos
pasaportes , comunicándoles que viaja ría n a Brasil, segú n narran . Su pasap orte había
sido retenido al salir de l Chile . El del gene ra l Prats, de car ácter ofici al , había
ca9ucado. Según dice la familia del gene ra l Prats, sólo los funcionarios dipl omáticos
chilenos se enteraron de que los Prats intentaban hacer es te viaje .

o obtuvieron los pasaportes solici tados. Las explicacio nes oficiales qu e consta n en
docu~entos que esta Comisión ha conocido, no dan una razón plausible para tal
negativa o demora~ Menos aú n si, corno consta, el embajador de Chile en Argentina,
env ~o a la canci ller ía chilena, con el ruego de comu nica rlo también a la Co ma ndancia
en Jefe del Ejército, un t élex indicando que el ge nera l Prats había recib ido una
amenaza de muerte.

Es.ta am,~naza se trataba de una llamada por teléfono q ue una persona de acento
chileno co~ forzado acento arge ntino", según el ge neral Prats, hizo a és te . En esa
lIa~ada, el Inte rlocutor an.ónimo mencionó el viaje a Brasil, idea que los Prats sólo
ha~lan comunicado a Iuncionarios de la embajada, segú n hace sabe r su fam ilia. Un
amigo de ~os Pr~ts comu~icó esto al embajador de Chile el día 4 de septie mbre de 1974
y éste de inmediato envi ó el télex aludido, todo lo cual qu e consta a es ta Co misión.
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Semanas después, el 30 de septiembre de 1974, a las 00:40 horas, en los moment os en
que el general ~rats y su seño ra se ~prontaban a guardar el auto en su esta cionamient o
de calle Mala?la, u~a bomba acc~onada a control remoto colocada bajo la caja de
velocidades hizo VIolenta explosi ón, perdi endo instant áneam ent e la vida ambos
ocupantes.

Esta Comisión ha podido reunir ab unda nte inform ación sobre este acto de terrorismo
que cost? la vida ~l gen eral Carl os Pra t~ y a su cónyuge, Sofía Cuthbert. Al dar cuenta
de esta informaci ón ~e hac e referencia a personas determinadas. Sin embargo, la
Comisión se ha atenido a la norma de no ident ificar directament e a presun tos
hechores individuales, salvo en sus comunicaciones, cuando pro ceden , a los tribunales
de justicia, por las razones que ya se han exp licado en este mismo Informe. La
aplicación de tal norma en es te caso da lugar a una narr ación más compleja, per o ello
es indispensable, si cad a parte del Informe ha de guardar cohe rencia con la decisión
tomada por la Comi sión .

Entre la información so bre el caso Prats se cue nta la siguiente: Estudio del expediente
del proceso criminal qu e se está instruyendo por estos hechos en Argentina. Estudio
del expediente que se formó con ocasión de la tramitación de la solicitud de
extradición solicitada por el gobie rno de Ar gen tina al gobierno de los Estados Unidos
de Norteamérica, para qu e se ext radit ara a la Argentina al ex agente de la DI NA, a
que más adelante se hac e refer encia. Estudio de diversas ot ras accio nes judiciales
relevantes, ante tribunales de los Estados Unidos. Testimonios e infor mes periciales
sobre la explosión del automóvil qu e costó la vida al matrimonio Prats y su
comparación con la explosión del au tom óvil que tuvo lugar en septiembre de 1976, en
Washingto n, D.C., y qu e cos tó la vida a Orlando Letelier y Ronnie Moffit.
Documentos públicos y pr ivados, así como testimonios, incluyendo declaraciones
prestadas en reserva ante esta Comisión , en Chile yen el extranjero, que conciernen
a viajes de agentes de la D INA, en cuanto tales viajes son relevantes para este caso;
otras actuaciones de la DINA, en Chile y en el extranjero; comunicaciones y
declaraciones de agentes de la Dl NA sobre tales actuaciones en el extranjero y
específicam ente sobre el e.iso Pr ats; comunicacio nes y ot ras gestiones del gobierno de
Chile respecto de esas act raciones en gener al y de aspectos relevantes para el caso
Prats en particular.

Ponderados estos antecedentes, la Comi sión ha llegado a la convicción, en conciencia,
de que el general Carlos Prats y su cónyuge Sofía Cuthbe rt fueron muertos, en
violación de sus derechos .iuma nos . por un acto terrorista de responsabilidad de
agentes del Estado de Chil e, qu e se pr esum e fundadamente pertenecían a la DI NA. A
esta conclusión se llega tom ando en consideración entre otros antecedentes, los que
siguen:

La investigación judicial instr uid a por el J uez Fede ral en Argentina, en la que se
encuentran involucrad os dos funcion ar ios pertenecien tes a la DI NA. El 11 de
abril de 1983 se dictó pr isión prevent iva y se dispuso solicitar la ext radición al
Gobierno de Es tados Un idos de uno de estos agentes de la D1NA , por resultar en
principio re sponsabl e de hom icid io agravado en concurso con uso de documento
público falso . Est e agent e , de nacion alidad nort eamericana, empleaba a veces un
pasaporte norteamericano falso, a nom bre de Kenn eth En yart. El 15 de mayo de
1989 se dictó en el mismo proceso que lleva la Justi cia Argentina, auto de
procesamiento y ord en de det en ción en contra de un segundo age nte de .la D~ A
por su participación en es te dob le homicidio. Esta per son a, de nacionalidad
chilena, residía en la Ar gentina en esos años y está comprobado abu~dantemente

que cumplió imp ortantes funciones para la D INA, dcsde Buenos AIres.
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El agent e de la D INA que a veces viaja?a bajo el nombre de Kenneth Enyan
confe ó ante la Justicia de los Esta dos Unidos, en 1978, .haber col?cado la bomba
que causó la mue rte de Orlando Letelic r y Ronnie Moffit , en se ptiembre de 1976.
Este age nte ingresó a Bue nos Ai res con el nombre de Kenneth En ya.rt , semanas
antes del atentado, y aba ndonó la Arge nlina, seg ú.n consta feh acientemente,
horas después del atentado, esto es el 30 de sep t!embre de 1?74, ru~bo a
Uruguay, desde donde consta fehacie nteme nte que Ingresó a Chile el d ía l. ~e
octubre de ese mismo año. Consta tambi én que el age nte de la DI NA q ue VIVla
en Buenos Aires, ya mencionado, tambi én aba ndo nó A rge nt ina ese mismo d ía.

El agente qu e se valía del pasaporte a nom.bre de Kenneth ~nyart fue expulsado
de Chile el 8 de abril de 1978, a requerirruento de l gobie rno de los Estados
Unidos, por estar involucrado en el asesinato de Orl and o Let el ier y Ronnie
Moffit , perpetrado en ese país. De las actuaciones relacionad as con esa expulsión,
por parte de autoridades chilenas y norteamarica nas y ~us represen tantes legales,
y de las diversas gestiones y procesos judiciales que tu vieron lugar en los Estados
Unidos desde esa fecha y hasta muy recientement e, consta n los siguientes hechos
relevantes:

Hay testimonios que a juicio de esta Co misió n acredita n qu e po co antes de la
expulsión de Chile de este age nte de la DI NA , repr esentantes del gobierno de
Chile solicitaron al gobierno de los Estados Unidos les hiciera llegar un a cart a
formalizando su solicitud de que se lo expulsa ra. Tal carta - pe dían los
representantes del gobierno de Chile-, debía señalar, entre otros cargos, qu e el
referido agente había usado un pasaporte nor teamer ican o falso , bajo el nombre
de Kenneth Enyart, pa ra entra r a Chi le, pero se pidió expresame nte qu e no se
mencionara en esa carta que había usado ese pasaporte par a ent ra r tam bién a
otros países .

Qu e el bobierno de Chile suscribió un acue rdo con el Procurador del D istrito
de Columbia de los Estados Unidos, el 7 de abri l de 1978, por el cua l se restringía
el uso que se podía hace r de la info rmación obte nida en la inves tigación de l caso
Letelier en relaci ón a acciones de ciudadanos chilenos en los Es ta dos Uni dos.
Este acuerdo, junto con el acuerdo por el cual el age nte de la DI NA ya referido
~e declaró culp able de un cargo en relación al caso Letel ier fueron luego
Int erpretados escrupulosamente, en disti ntas ins ta ncias jud icia les
norteamericanas, en el sentido de no permitirse, o de limitarse severa mente, las
preguntas que se le podían formular a ese agente en relación , ent re ot ras
materias, específicamente al caso Prats,

• Consta de mem orándums legal es y de exped ientes judiciales q ue el refer ido
agente de la DI .A est ~ba .tan preocupado por posibles preg untas sob re el caso
Prats durante I ~s Inves~lgaclOneso acciones judiciales en los Estados Unidos, que
en ta.l evento Invocana la Quinta Enmienda Co nsti tucio na l de ese país, qu e
perrnue .re h~s~r conl.estar una pregun ta sob re la base de qu e la respuesta pod ría
ser automcrrmmator ía.

La Comisión. ~:Ido conocer el testimon io de un ciuda da no norteamericano,
prestado en JU;;lO, de l que se infie re clara mente qu e ese mismo agente de la
DI NA le confesó su partici pació n en el ate nta do qu e costó la vida a los Prats.

En cua nto al m.ét~do, en los casos Prats y Le tc ller se utili zó una bomba co locada
en una part e simila r de l automóvil de las respect ivas víctimas . Tamb ién se ha
~~~trObado qu~ I~ DI NA había empezado a tr abajar en Buen os Aires e n el aM
di ,con an le noTl~ad a este aten tado y que uno de sus age ntes, como qu edó

cho, regresó a Chile, desde Bue nos Aires, horas despu ésdc l doble ase sinato.

.22l..
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por .últim o, la Comi sión no ha podido formular una hipótesis plausible sobre el
moltvo que otro hechor , apa rte de age ntes del Estado chileno podrían hab er
tenido en e l asesmato de Carlos Prats y So fía Cuthbert ni ha encontrado
evidencia alg~na en es~ sentido . En cambio, las accio nes de tales agentes del
Estado de Chile, en Chile y en el extranjero , particu larmente en la Argentina y
en los Estados U~ldos , así co mo la posibilidad de que hayan juzgado que el
general Prats pudiera llegar a ser un factor de impredecibles consecuencias
polfti.cas par a I.a situación pol íti ca chilena, permiten formular una hipótesis
plausible de motivos. La Comi si ón enfatiza que esta última consideración tiene valor
sólo a mayor abundamie nto y que su convicción descansa en el conjunto de las
anteriores ya expresadas.

El asesinato de Orlando LETEUER DEL SOLAR
Y de Ronnie MOFFlTT

El 21 de septiembre de 1976 fal lecieron en Washington, D.C., Estados Unidos, Orlando
Letelier del Solar y Ronn ie Moffitt, al exp lotar una bomba colocada debaj o del piso del
vehículo en que se movilizaban . En el vehfculo viajaba también el cónyuge de Ronnie
Mortill, Michael Mofflu. qui en sa lvó ileso .

Orlando Leteli er, de 44 años, había sido embajador del Gobiern o del Presid ent e
Allende ante los Estados Unid os de Norteamé rica , habiéndose desempeñado también,
durante ese gobi erno, co mo Mini stro de Relaciones Exteriores y de Defensa , cargo
este últim o que detentaba al II de septiembre de 1973. Orland o Letelier fue detenido ese
mismo d ía , en sus propias o fici nas del Mini steri o de Defen sa . Pasó un lar go
período privado de liber tad, primero en el Regimi ento Tacna , luego en la Escuela Militar.
De ahí fue llevado por ocho meses al campo de detenidos de Isla Dawson. A continuación
estuvo un tiempo en el subterráneo de la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea , de
donde fue trasladado finalmente al campamento de Ritoque , lugar desde el que recuperó
su libertad, part iend o al exili o.

Primera me nte viaj ó a Ven ezu el a y po steriormente a los Estados Unidos , dond e
trabaja ba en el Inst itu to de Estudios de Polfticas (Institut e Ior Policy Studi es), en
Washington, D.C. En ese período también reanud ó sus labores partidarias dentro del
Partido Socialista, en el cua l militaba, cumpliendo funciones de mucha importancia en
ese partid o y en las actividades de opos ición al gobierno chileno, en el exterior.

Poco antes de su muert e le fue qu itada su naci onalidad chilena por el gobiern o
chileno.

Ronnie Moffitt , de 25 año s, era una ciudadana norteamericana y se desempeñaba
también en el Institute for Policy Studies.

En la investi g aci ón j udicia l de es tos hech os llevada a cabo por la justicia
norteameri cana cons tan las con fesiones de tres intervinientes como responsable en
ellos, qui enes de forma coi ncidente dan cuenta de la participación en el asesinato,
tanto en su plani ficación como en su ejec ució n de agentes de la DINA.

En la ideación del crimen se encuentr an involucradas las más altas autoridades de ese
servicio de seg uridad, qu ienes encomenda ron su ejec ución a uno de sus agent.es que con
anterioridad había recibido la misi ón de ejec utar otros trabajos en el extranjero.

Primeramente se trató de obtener pasaportes falsos para entrar a ~os Estados Unidos en
Paraguay, al no logr ar se e llo se utilizaron pasaport es of'iciale fa lsos chile nos
expedidos por la Canc illería.
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L labor de seguimiento previo de la víctima, que era en pr incipio solamente Letelie-,
f:e ejecutada por una pareja de agentes que viajó al efecto a los Estados Unidos,

En la ejecución de l crimen se contó con l.a ayud~ de miembros de una agrupación
clandestina anticastrista de los Estados Unid os, quiene s ayudaron tanto en la confec
ción como en la colocació n de la bo mba que haría esta llar el vehículo de la víctima.
Finalmente ellos mismos sería n los que activa rían el mecanismo de control rem oto
para hacerla explotar.

Conforme señalan sus respectivos protocolos de autopsias, Letel ier murió a ca usa del
desangramiento que le produjo la amputación traumáti.ca de sus e~tre midades infe
riores y Moffit falleció po r aspi ració n de sangre , lacer ación de la lar inge y de la art e
ria carótida derecha.

Con posterioridad al acto terrorista y una vez en evide ncia que se encontra ba n como
prom etidos agentes chilenos en él, se efectuaron en el país dive rsas man iobr as ten
dientes a impedir el esclarecimiento del delito. Entre ellas se cuenta la presentación
de personas distintas a las involucradas para contestar las cartas rogat or ias (exhortos)
presentadas por el Gobi erno nort eamericano y, de acue rdo a testimon ios, la de st ruc
ción de declaraciones inculpatorias prestadas ante el Fiscal Milita r chile no qu e lleva
ba la investigación.

La Comisión ha estudiado y po nderado todos los abunda ntes antecede ntes que
existen sobre este caso, en Chile y en ext ra njero. E ntre és tos se encuentra n los que
constan de la causa 192-78 llevada po r la J usticia Milita r en Chil e, para investigar la
falsificación de pasaportes que guarda relación con el caso Let elier y otr os del itos
referidos al mismo caso; y la documentación judicial y ext rajudicial sobre la
investigación del caso en los Estados Unidos, en sus disti ntas fases e insta ncias. La
Comisión ha obtenido además, directamente, dive rsas declaraciones per tin entes a este
caso.

Sobre esta base, la Comisió n ha llegado a la convicció n, en conciencia, de qu e Orl ando
Letelier y Ronnie Moffit murieron, en violación de sus de rec hos humanos, víct imas
de un acto de terrorismo cometido por agentes de l Estado chileno, específicamente de
la DI A, quienes idearon el acto terrorista y lo ejecutaro n con la ayud a de ot ras
per sonas .

El caso BEA USIR E

EI2 de novier:tbre de 1974, fue detenido al llegar desde Chile al Aer opuerto Ezeiza,
en Buenos Air es, Argent ina , Guill ermo Roherto IlEAUSIRE ALONSO de doble
naciona~idad brit~ni co-chilena, estudiante de economía, trabajaba en la' Bolsa de
Comercio de Santiago, SIO militancia política, por la Policía argentina.

El y su familia estaban siendo perseguidos por la O INA, quienes busca ba n así llegar
hasta su herman~ Mary Ann Beausi re y el convivie nte de ésta, Andrés Pascal Allende.
La m~dre de GUIllermo Robe rto Bea usire, q uien a la sazó n se encontraba deten ida en
el re clO t ~ de la OINA de José D?m ingo Cañas, junt o con otros par ientes, declaró que
cuat ro días después de la dete nción de su hijo, escuchó la voz de és te en ese recinto.

Du~ante su cautive rio en Chile Guille rmo Roberto Beausire fue visto por numerosos
tes~lgos concordantes que .declararon ante esta Comisió n. Estuvo en los sigui entes
reclOto~ secretos de detenci ón: José Domingo Ca ñas, Villa G rimald i y la Ven da Sexy
o La Discotequ a, Desde este último local se pierd e su ras tro, el d ía 2 de junio de 1975.
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La Comisión I~egó ~ la convicción de que Guillermo Beausire desapareció por ob ra de
la DINA, en vlOlaCl?n de sus derechos humanos. Estim a tam bién que el caso ilustra el
grado de colaboraci ón entre la DI NA y servicios de seg uridad arg entinos, ya a fines
del allo 1974.

La represión del M IR en Argentina

Aún antes del golp e de est~do en A rgentina, qu e tuvo lugar en marzo de 1976, había
un alto grado de colaboración entre los se rvicios de seguridad de Ch ile y Ar gen tina .
La gran cantidad de comunicacion es ind ica qu e los contactos ent re la DI NA -Exter ior
de Buenos Aires y Santiago, apunt aban no sólo a l int er cambi o de informació n sino
que también a facili tar la captura de milit an tes chile nos . Revelador es son estos
documentos que pudo co nocer la Comisión en cua nto a los casos de Jean Yves
Claudet Fernández, de J or ge Fu en tes Al ar cón y otros .

El primero de noviem bre de 1975, agen tes de seg uridad detuvie ron en el Hotel Liberty
de Buenos Aires aJean Yves CLA UD ET FER NA NDEZ, de nacion alidad fra nco
chilena, militante del MIR. La víct im a había sido pr ocesada en Ch ile co n
posteriori dad al 11 de septie mbre de 1973 y se enco ntraba en Ar gen tina después de
un corto exilio en Fr an cia . Allí participó activamen te en la reorganización del MIR
realizando labores de relevan cia en e l equipo de inteligen cia de esa orga nizac ión
política.

La Comisió n llegó a la co nvicci ón de q ue los aut or es del secuestro fue ron miembros
de la DINA que actuaron direct am en te o en coord inación con age ntes de seguridad
de la República Ar gen tin a. E n efecto, se tuvo conocimiento de l hecho de que la
DINA envió varios an tecedentes, ta les como fotog rafías, a sus agentes en Buenos
Aires para ubicar a Jean Cla ud et , La de tención de un correo del MI R de apodo
"Daniel" pudo dar al or gan ism o de seg uridad las pistas necesarias pa ra su localización
en el hotel bonaer en se.

La Comisión está conv encida de que su desap ar ición fue obra de agent es del Estado,
quienes violaron así sus der ech os humanos y estima que existen graves presuncion es
de que Jean Ives Claudet haya sido eje cut ado en Ar gen tin a, con participación de la
DINA, a ju zgar por las inequívocas re fer en cias qu e se hacen en com unicacio nes
escritas de un agente d e la DI NA en Ar gen tina , que la Comisión pud o conoce r.

El 16 de mayo de 1975, Jorge Isaac FUENTES A LA RCO N cruzó la fronte ra
argentino-pa raguaya en bu s. E n su as iento de l lad o se encontraba Amílcar Santucho,
hermano del máximo líder a rgen tino del Ejér cito Revolucionario del Puebl o (E RP).
Ambos fueron det en idos po r la Pol icía paraguaya y trasla da dos a Asunción. Co nsta
en documentos q ue los se rvicios d e int eli gencia chile nos es taba n ~ Itamente

Interesados en la captura del sociólogo Jor ge Fuentes ya que éste trab aja ba como
Correo del MIR par a e l Con o Sur, re lacion ándose dir ectamente con Ed gard o
Enríquez y Jean Cl au det en la form ación de la J unt a Coordinador a Revolucion aria
(JCR), una forma d e co laboraci ón de d istin tos movimien tos qu e precon izaban la
inSUrgencia armada en la subregión.

El i.nterés de los agentes chile nos en J or ge Fuent es los llevó a tra slad arlo desde la
capital paraguaya a Vill a Grimaldi en Santi ago de Chile.

Consta de muy numerosos test imonios qu e J orge Fuent es llegó con sa rna en todo su
Cuerpo, malherid o por las tort uras.
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De los antecedentes se desprende que en la cap.tura del d.irigente del MI R
part iciparon tanto los servicios de inteligen cia argentmos, que dieron los da.tos del
pasaport e falso de Jorge Fuent es, personer os de .Ia. Embajada ?e ~stados Um~os en
Buen os Aires qu e mant en ían informada a la Policía de Invesngacíones de Chil e del
resultado de los inte rrogatorios, y la policía paragua ya qu e permiti ó el traslado
clandestino de l detenido.

Existen testi monios múltiples y coincide ntes sobre la permanencia de Jorge Fuentes
en Villa Grimaldi do nde se le hicie ro n algunas curaciones para tratar la sa rna al
mismo tiempo que se le seguía torturando y some tie ndo a un trato degradante. La
Comisión está convencida de qu e su desap ari ción fue obra de agentes del Estado,
quienes violaron así sus de rec hos hum an os.

EllO de abril de 1976 al atardecer Edgardo ENRIQUEZ ESPINOZA, terc er hombre
del MIR en impo rta ncia y hermano del fallecido Secretario General, fue deten ido al
salir de una reunión de la Junta Coordinado ra Revolu cionaria, en Buenos Air es.
Conjuntamente fueron detenidos por la Policía Feder al arge nti na, en colaboración
directa con agentes del Departam en to Exte rio r de la DI NA ,la jove n brasileñ a Regina
Marcondes, también desaparecida y va rios otros chilenos del MIR. Edgardo Enríquez
fue trasladado a los campos de concentración argenti nos El Ol impo, Campo de mayo
ya la Escuela Mecánica de la Armada (ESMA) ubicados en las cercanías de Bu enos
Aires.

Aunque las autoridades chilenas han negado te rmi na nte me nte la det en ción de
Edgardo Enríquez, la Comisión ha llegado a la co nvicción, basada en te stimonios
fidedignos y serios, de que el dirige nte , qu e goza ba de la protecci ón del A cnur fue
trasladado desde los recintos de detención arge ntinos a Villa Gr imaldi en Santiago.
Para corroborar esta convicción, cabe destacar un o de los info rmes confide nciales de
la DI A a su servicio exte rio r con sede en Buen os A ires ---que la Comisión pudo
examinar- el que señala que en fecha 23 de diciembre de 1975, o se a cuatro meses
antes de su captura, la DI NA ya tenía te ndido el ce rco al rededo r del alto dirigente del
MIR y de varios de sus colaboradores y orde nó a sus agentes en el extra njero "su
traslado a Chile, después de captura rlos" . O tr o testimonio dio fe ante esta Comisión
de que efectivamente existió un télex que daba la misión por cumplida.

La Comisión está convencida de que su desaparición fue ob ra de age ntes del Estado,
quienes violaron así sus de rechos huma nos .

En julio de 1976 fue detenido Patricio B1EDl\IA SCHADEWALDT el últ imo de los
líderes del MIR vinculado a la Junta Coordinadora Re voluc ion aria qu e habían
detectado los órganos de segu ridad.

De nacionalidad argentina pero con residencia defi nit iva en Ch ile desd e 1968, el
sociólogo .Patricio Biedma volvió a Arge nti na , posteri ormente al 11 de septiembre de
19~3 ~ debido. ~ la p~rsec.ución política de la cua l fue obje to en Chile . Man tuvo su
actividad po.hhca al interror de l MIR chi leno, trabajando junto a los máx imos líderes
de este movrrruento.

Se ~a ~credi tado que Patricio Bie~ma fue deten ido en un all anamiento "tipo rast rillo"
en julio de 1976, en Buenos AIres y llevado a vari os recintos entre los cuales
Automotores ~rlelli depende ncia.de l SIDE - organismo de seg uridad co n el cual la
~INA manten ía est rec has relaclones- . En dicho recinto Patricio Bied ma fue
mterr~gado por un militar chileno, lo q ue co nsta en varios te stim oni os d e de ten idos
argenunos.



1 97~ - agosto 1977

La suerte final del sociól~go ~ebe se.r .re la ~ ionada con la de Edga rdo Enríquez y Jo rge
Fuentes. Durante su cautiverio Patr icio Biedrna comuni có a un testigo su apreh ensión
de que sería trasladado a Chile.

A la luz de estos y otros doc~~ent.os prop orcionad os a esta Comisión , se llegó a la
convicción mor al. de qu e Patricio Biedma ~ue efectivamente secuest rado por agentes
que actuaban baJo. el ampa ro de las auto ridad es argentinas. Cabe presumir qu e una
vez cerrado ~I recint o de Aut omotores Orl etti -a mediados de 1976- pudo hab er
sido tran sferido o entreg ado a los agent es de la DINA en Buenos Aires.

La Comisión est á c~nvencida de qu e su desaparici ón fue obra de agent es del Estad o,
quienes violaro n aSI sus der echos hum anos.

La represión de socialistas

Con posterioridad al golpe de estado en Argen tina, de marzo de 1976, la colaboración
en las det en cion es y desapariciones. entre los servicios de seguridad chilenos y grupos
paramilitares y militar es arge nti nos opera en forma más siste mática . La Comisión
pudo conocer el caso de colabo raci ón en la desaparición de tres militan tes del PS
exiliados en Men doza.

El 3 de abril de 1976 Luis MUÑO Z VE LASQUEZ. ex secre tario del Secciona l San
Bernardo del PS y cand idato a Regidor , Juan Hu mbcrto HERNANDEZ ZAS PE . ex
presidente de la Fed eraci ón de Estudiantes Industriales y Técnicos (Feitech) y
Manuel Jesús T AMA YO MARTI NEZ, sociólogo . d ir igen te socialista, quién
trabajaba estrechamen te con los mie mbros del Co mité Central de su partido, teniendo
el rol de "enlace" entre Carlos Lorca, Ricardo Lagos . también desaparecidos. y otra
fracción socialista, fueron deten idos junto a otros chile nos en la vía públi ca, en
Mendoza.

Los tres eran am igos y habían llegado a la Argentina en el transcurso del año 1974,
abando nando Chile donde esta ban persegu idos por razones políticas. Tr abajaban
juntos en la empresa Mod ernflood de Mend oza y estaban a cargo de reorganizar una
Coordinadora Socialista part icipando en actividades de la denominada Comisión de
Consenso del PS.

Según informar on varios test igos pr esenci ales, en el ope rativo militar par ticiparon
fuerzas conjuntas de la Policía Federal argentina y age ntes de la DI NA.

Hay testimo nios de qu e los tres det enid os fue ron tras ladados por tierra desde
Mendoza hasta Villa Grimald i, a fines del mes de abril de 1976.

La Comisión estim a q ue los tres det enid os socialistas desaparecie ron estando en
poder de sus aprehensores . age ntes de la DI NA, en Chile, en violació n de sus
derechos human os.

El 27 de julio de 1976, 25 día s despu és de llegar a Argentina Luis Enrique ELGUETA
DI~Z fue det eni do junto a su co nviviente y la hermana de és ta, ambas .de
nacIOnalidad ar gentina. E l se había refugiado en ese país,. despu~s de haber s ~do
expulsado de la Esc uela de Música de la Universidad de Chile debid o a su conocida
participación e n el MIR en Santi ago.

An~es de viaja r dejó a un amigo la dir ección de un parien te dond~ se aloja ría en la
capital argentina . Su amigo, Se rgio Fuenzal ida, fue deten ido en Santi ago por la DI A
el 28 de junio de 1976, junto a otras se is personas, tod as las cuales se encue ntra n
desaparecidas.
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La Comisión pudo llegar a la convicción de qu e la .víc.t ima , intensamente bus~ada en
Chile después del operat ivo de la DINA que aniquiló el grupo de s~s ami gos en
Santiago, fue pu esto a disposición de agent es de la DINA en Buenos AIres.

La Comisión está convencida de que su desaparición fue obra de agentes d el Est ado,
qui en es violaron así sus derechos humanos.

E/23 de mayo de 1977 fue det enido Hu,?berto. CORDANO LOPEZ, e.nfe rmero,
miem br o del PC, exiliado en Comodoro Rivadavia desp~é~ del 11 d e seJ? tle mb r,e de
1973. Test imonios fidedignos y contestes indican qu e la vlctlm~ fue d~tenl~a el d ía ya
indicado e n la cerca nías del H otel Cé ntrico de Co mo doro R.lvadavla. Miembro del
Comité Argentino de Solidaridad co n Chi le e n e~ta pr ovlO';la , Humberto Cord~no
había realizado gestiones en favor de detenidos chlle n?s a raiz de I ~ cua l fue seguido
en for ma notor ia por age ntes de la DI NA en esa ciuda d ar gentina. Surge de los
testimonios y otros antecedentes, q ue Humber to Cordano fue delatado por un
chileno, colaborador de la DINA , e nca rgado de det ectar a los refu giados ch ilenos en
esta provincia fro nteriza con Chile.

La Co misió n llegó a la convicción de qu e en la violac ió n a los derechos human os de
que fue objeto la vícti ma, co nsistente e n su det en ción y posterior d esaparición , tienen
responsabilidad agentes del Estad o de Ch ile, en violación de sus derechos hu ma nos.

E/ 16 de mayo de 1977 fue arrestado en Bu en os Ai res e l es tudi ante chil eno-suizo,
Alexei Vladimir JACCARD SIEGLER, quien había llegado a ese país el día anter ior,
en escala del viaje que debía co nti nuar hacia Chi le el día siguie nte.

Según antecedentes propor cion ados a la Co mis ió n, Al exe i Jaccard traía consigo
dinero que debía ingres ar a Ch ile.

En el mismo operativo fue ron detenidos Ricardo Ignacio RAMIREZ HERRE RA,
encargado de organización y finanzas de l Part ido Co munis ta de Chile en Bue nos
Ai res, y Héctor Heraldo VELASQUEZ MARDONES, ta mbié n militante co munista
chileno. Los age ntes chile nos y arge nti nos captura ro n en un mismo día a los tr es
ciudadanos chilenos y a cinco argent inos miembro s de l Comité d e Solidaridad con
Chile en Argentina, los que albergaban a los dete nidos. Los oc ho es tá n hasta hoy
desaparecidos.

La Comisión pudo llega r a la co nvicción de que Al exei Jaccard había sido det enido en
~a vía pública y trasladado a un recin to de la Policía Fed eral argentina dond e fue
interrogado y luego tra nsfe rido a la Escuela Mecánic a d e la Armada (ESMA) de
Bue nos Ai res .

El r?1 esencialmen.te activo que jugaron la DI NA y e l Gobierno de Chile e n este caso
com~e.nza con el t~lple arresto ilegal e n te~ritorio ext ranjero ba jo la co mplicidad d e los
S~rvICIOS .de segundad argenu nos, y terrnma co n la entrega d e falsa informació n a los
diplomáticos SUIZOS abocados a la búsque da de un nacional helv ético .

E~ cuanto a Ricardo Ramírez, la Policía Intern acion a l de Chi le informó fa lsamente al
~l":lsteno de Relaciones Exteriores A rgentino sobre los supuestos viajes de la
vlct l m~,. en los años .1977 a 1983. Ta l info rmac ió n ha bía sido so licitada a di cha
rep art.lc!ón por los Tribunales de la República Argentina. Otro informe e nv iado por
la Poh.cl.a a esta Comi.sión, concorda nte con los hechos re ales, mu estra que la víct ima
Só)? Viajó de~d.e Santlaft? a Alemania en ma rzo de 1976, fech a e n qu e logr ó salir en
cahdad de exiliado pol ítico pa ra rad icar se e n Hun gr ía .

A. I~ luz de e~tos y ot ros antece~entes se logr ó es ta blecer qu e po steriormente a la
~:p e . det en ci ón e n . Bueno~ Alfes d e los mil it an tes co mun istas chi le nos, los

garusrnos de segundad chilenos y arge ntinos d espl egaron un arse na l de falsos
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documentos.e inf~rm ~ci?n~s par a encubrirse mutu amente frente a la presión del
Gobierno SUi ZO qui én rnsisua e n conocer lo sucedido a un nacional en tr ánsi to.

por lo tanto la Comi sión consider ó qu e Ricardo Ramírez y H éctor Velásquez al igual
que Alexei Jaccard, son v.íctima~ de vi ol a ~ i?ne~ a los derechos hum anos, e~ las qu e
agentes del Estado de Chil e tuvieron partIcIpación , en un país extranjero.

El2 de julio de 1?75 en Bah ía Blan ca, Argentina, fue secuestrado po r un grupo de
civiles armados Víctor Eduardo OLI VA TRONCO SO, militante del MIR, exiliado en
Argentina baj o la pro tección del Alto Comi sionad o de Nacione s Unidas para los
Refugiados (Acnur).

El mismo día, el cuerpo del joven estudiante de 22 años fue encontrado con 35 heridas
de bala. Fue recon ocido po r un funcio nario de Acnur y por un pariente.

Ponderando los antecede nt es específicos de este caso, y conside rando el contexto de
las acciones que se ha compro bado la DI NA realizaba en la Argentina en ese período ,
la Comisión llegó a la con vicción de qu e en la muerte viole nta de Vícto r Oliva le cupo
responsabilidad a la DI NA , aunque sus agentes no hayan sido los autores mat er iales
del asesinato. El métod o de la ejec ución correspond e al padrón de actuación del grupo
extremista argentino La Triple A , qu e actuó en coordinación o colaborando con la
DINA en Argentina. La Comisión est ima también que es muy probable que tal
asesinato haya formado parte de una man iobra de desinformación de la DINA, cuyos
episodios más publicit ad os (E l caso "Colombo" y la "lista de los 119" a qu e se ha
hecho referen cia rep etidamente en este capítulo) tuviero n lugar poco despu és de la
muert e de Víctor Edua rdo Oli va. T ambién es probable qu e se buscara intimida r los
chilenos militantes de izq uie rd a qu e vivían en Argen tina.

g.2) Casos e n que n o se pue d e afirmar la intervención
de un o rganismo chileno en los hechos

La Comisión conoció un número de caso s de violaci ón de derechos humanos de
chilenos en Argentina e n los cuales no pudo llegar a la convicción de qu e hub ieran
participado agentes del Estado chileno. Las circunstancias qu e vivían est as personas,
el que la situación política chilena hubiera sido determinante en el hech o de qu e
hubieran dejado el pa ís, y la colaboración comprobada de servicios y grupos de
Argentina con agentes del Estado chileno en la represión de otros casos, crean una
situación de contexto qu e ha movido a la Comisión a estudiar estos casos y referi rse a
ellos, para dar un cuadro comple to de la verdad, sus ant eced entes y circunstancias,
como le fuera en com en d ado. Pero no po r est o se afirma la resp onsabilidad del Estado
chileno o sus agentes en los hech os específicos qu e a continuación se na rran.

Con todo, se decl ar a a es tas per son as víctimas de la situac ión de violen cia política en
Chile, por la forma en qu e los hechos de la vida políti ca chilena influye .ron e~ qu e
llegaran a es tar co locadas en tal situaci ón de riesgo, y por las demás consideracion es
ya expue stas .

g.2.1) Acciones an ti rr e fugi ad os

Al refugiarse e n la República Argentina, los chilenos perseguidos con pos te rioridad
al 1~ de septiembre de 1973, se sintieron en pe ligro. Mie ntras más se agudizan las
tenSiones políticas en el país trasandino -que culminará n con e~ golpe d~ esta do del
2~ de mar zo de 1976- surgen grupos paramil itares, de seg un dad o dir ectam ent e
Vinculados a la Policía Fed er al.
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Las relaci ones entre los organismos de seguridad chilel~os y argentinos y. el alto grado
de cooperaci ón a que llegaron . aument ó la situación de ne sgo de los refugiados chilenos

en Argentina .

Durante el año 1975 se pierde el rastro de Leandro LLA CALEO CALFULEN.
agricultor. miembro del PC y secretario del Sindi cato de .Puerto Domínguez, quien se
instaló legalmente en Mendoza, Argentina. en 1974. En ChII~ ha?fa sido pe~~egUldo Con
posterioridad all l de eptiembre de 1973. En 1975 su familia pierd e definiuvamente el
contacto que habfa ido hasta esta fecha regular.

La Comisión no pudo llegar a la convicción moral de .que la desaparición de Leandro
Llancaleo fuera imputable a agentes del Estado de Chile.

Sin embargo. en atención a todos los antecedentes y la ~i storia política.~el afectado, la
Comisión pudo concluir que Leandro Llancaleo fue v íctima de desaparici ón forzada en
Argentin a. en el cuadro de la situación antes referida.

El 24 de enero de 1975 fue muerto Sergio Eduardo MONTENEGRO GODOY. ex
funcio nario públi co. militante de una colectividad de izquierda que sus famili ares no
pudieron precisar. La vfctima fue detenida en el Estado Nacional despu és del 11 de
septiembre de 1973. Despu és de su liberaci ón fue visitado en repetidas oca siones por
civiles en u domicilio. En marzo de 1974 viajó a Argentina como refugiado político
bajo la protección de las Naci ones Unidas. Con dinero que le facilitó esa misma
organizac ión y junto con otros dos exiliados montó un local comercial de aliment os en
Buenos Aires.

El día ya señala do Sergio Montenegro fue baleado en su negocio por dos indi viduos
quienes se retir aron sin haber robado nada.

La Comisión ha llegado a la convicción de que Sergi o Montenegro muri ó ejecutado
víctima de la violación de sus derechos humanos, en el cuadro de la situación antes
dicha: sin embargo no le es pos ible afirmar la responsab ilidad de agentes del Estado
chileno en es tos hechos.

En juli o de 1976 se perdió todo contac to con Miguel Iván ORELLANA CASTRO . de
27 años, militan te del MIR . quien estaba exiliado en Cuba. El desaparecimiento se
produjo cuando la vfctima se dirigi ó a Buenos Aires a una reuni ón política e ingresó a
ese paí clandesti namente. Debid o al contex to en que se efectuó la detención de Miguel
Orellana, y las vinculaciones entre los organis mos de seguridad de. ambos países, esta
Comisión estimó que debía ser considerado co mo vfctima de una grav e violación a los
derechos humanos. cometido en un país extranjero. sin poder afirmar si en los hechos
hubo intervención de agentes chilenos.

El 24 de septiembre de 1976 fue detenida en el centro de Buenos Aire s la insti tutriz
Ralchel Ellsabeth VE EGAS ILLANES, militante del MIR. No se ha vuelto a saber
de ella. Habfa sido procesada por la Fiscalfa Militar de Victoria y co nde nada a un largo
arresto domicil iario. luego del cual aband onó Chil e. Estando en Buenos Aires obtu vo
visa para viajar a Holanda pocos días antes de su detención.

La Co~sión ha llegado a la convicción de que el caso de Ratchel Venega s corresponde
a una violaci ón de los derechos humanos en el cuadro de la situación ante s dicha: sin
embargo no le es posible afirmar la responsabilidad de agente s del Estado chileno en
estos hechos.

El 6 de abril de 1977 el ex Director de Aeronáutica de la FACh , Jorge SAGA UTE
HERRERA , de 51 años. fue detenido por fuerzas de seguridad argentinas en el
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domicilio de un amigo suyo en Buenos Aires. Al encontrársele durante el allanamiento
un listado de los presos poltticos chilenos, fue llevado por los agentes que lo hicieron
desaparecer.

La Comisión ha llegado a la convicción de que el caso constituye una violación de los
derechos ~umanos en el cuadro de la s i t~ ac ión antes dicha; sin embargo no consta la
responsabilidad de agentes del Estado chileno en estos hechos.

g.2.2) Acciones contra matrim onios mixtos argentino-clúlenos

El 15 de abril de 1976 fueron detenidos en Buenos Aires los estudiantes y militantes del
MIR Frida Elena LASCHA N ME~LAD.O . casada con el estudiante argentino Angel
Ornar ATHANASIU JARA y su hijo recién nacido Pablo ATHANASIU LASCUA .

La joven pareja había abandon~do Chile después del lI de septiembre de 1973. luego
de que Frida Laschan , funcionaria de la CORA en Lautaro, fue detenida por Carabineros
de esa ciudad y procesada por la Fiscalía Militar. Ambos sintieron temor y vigilancia en
Argentina.

La Comisión se ha convencido que esta pareja y su hijo fueron víctimas de desaparición
forzada en Argentina , en violación de sus derechos humanos. en el cuadro de la situación
antes dicha. Sin embargo, no puede afirmar. sin margen de error. la responsabilidad de
agentes del Estado chileno en estos hechos.

En la madrugada del 16 de juli o de 1976. miembros del Ejército argentino detuvieron
en su departam ento de calle C órdova, en Buenos Aires, al matrimonio formado por
Guillermo TAMBURINI y María Cecilia MAGNET FER RERO. El. médico de
nacionalidad argentina. militante del MIR. radicado en Chile durante varios años. huyó
de la represión desatada con posterioridad al I1 de septiembre de 1973. Ella. chilena
militante del MAPU. socióloga. llegó a Buenos Aires a fines de 1973. El matrimonio
confesó numerosas veces a sus amigos sentirse perseguido. En la detención Guillermo
Tamburini resultó herido de bala.

La Comisión estimó a la luz de los antecedentes estudiados que Guillermo Tamburini y
María Cecilia Magnet desaparecieron en el contexto antes dicho. en violación de sus
derechos humanos. y que en su desaparición participaron agentes argentinos. no teniendo
elementos que permitan afirmar que hay re ponsabilidad de agentes del Estado chileno.

El lO de enero de 1977. José Luis APP EL DE LA CR Z fue secuestrado por un grupo
de civiles armados. en plena vía pública de la ciudad de Cipolletti. provincia de euquén,
Argentina, ante los ojos de su cónyuge Carmen Angélica DELARD CABEZAS Y de
su hija. Carmen Dclard desapareció en la Comisaría de esa ciudad al hacer la denuncia
de la desaparición de su cónyuge.

El 17 de enero . una se mana más tarde. su hermana Glor ia Ximena DELARD
CABEZAS fue detenida en su domicilio de Buenos Aires junto a su cónyuge Roberto
CRISTI MELERO y sus dos hijos. Gloria Delard estaba embarazada de su tercer hijo.
La patrulla de agentes de la Polic ía Federal los trasladó a la Escuela Mecánica de la
Armada (ESMA) . recinto desde donde desaparecieron.

Lasdos hermanas. Carmen y Gloria Delard, y sus maridos eran e~ tudi antes y militantes
del MIR de la Universidad de Concepción. Perseguidos en Chile de~pués del 11 de
sept l~mbre de 1973. aceptaron el ofrecimiento de un amigo ~e la familia, ex coronel de
EJército. de ayudarles a cruzar la frontera chileno-argentma. ínstatandose en Neuquén y
Buenos Aires, respectivamente.
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Con posteri oridad a la detenci ón . los hijos de amb os matrimoni~s fueron encontr~dos
por sus abuelos en distintos orfelinatos , En cuanto al terce.r hIJO. só lo se obtuvlerm¡
versiones no confirmadas sobre su nacimi ento en cauu veno, SII\ que los padres de
Gloria Delard hayan podid o enco ntrarlo.

La Comi sión ha llegado a la conv icción de que amb os matrimonios fueron vícti mas
de desapari ción forza da. en violación de sus derech os humanos. en el cuadro de la
situación ya referid a: pero no exis ten elementos sufi cient es para afirmar la parucipacion
de agentes del Estado de Chile en los hechos.

El 19 de maro de 1977 fue detenid o junto a su cónyuge Osear Lautaro HUERAVILO
SAAVEDRÁ. de 23 años, empleado, sin milil anci a conocida, joven chileno radi cado
en Buen os Ai res , casado co n un a na ci on al arge ntina. Mirta Mónica ALONSO
BLANCO, embaraza da de se is meses. Ese ni ño naci ó en cautiverio, siendo recuperado
por su abuela. El matrimonio desapareció. víctimas de vio lación de sus derech os humanos,
en el cuadro de la situación ya dich a, sin que existan elementos que indiquen la participación
de agentes chile nos en los hechos.

El 19 de ma)'o de 1977 fue deten ido José Liborio POBLETE ROA . mi e mbro
de la co munidad "Cristianos por el Soci alismo", junto a su có nyuge de nacion alidad
argentina y su hij a de ocho meses Claudia POBLETE HLACZIK. El matrimoni o y su
hija desa parecieron. existiendo testimon ios que ind ican su es tad ía en los centro s de
de tenció n de El Banco y El Olimpo en Buenos Aires. perdiéndose all á su rastro a
mediados de 1979.

La Comisión se form ó convicción de que fueron víc timas de violación a sus der echos
humanos por parte de sus captores, sin que exis tan elementos que indiquen la parti cipación
de agentes chile nos en los hechos.

El 29 de ma)'o de 1977 fue detenido a la llegada del vuelo en que se desplazaban entre
San tiago y Buenos Aires, antes de pasar el co ntrol de Poli cía Internacional , e l matrimonio
chile no formado por Matilde PESSA MOIS y Jacobo STULMAN BORTNICK, sin
militancia ni vinculacio nes de tipo político . Posteri orment e a su detenci ón el matrimonio
se encontró registrado en el Hotel Win ston Palace de Buenos Aires, en es a época usado
por los servicios de seguridad de Argentina.

La Comisión tiene la convicción de que se trat a de víc timas de violació n a los der echos
hum anos. El caso, sin em bargo. no se da en el cuadro de contex to antes narrado . dado
que I~ .víctimas carecían de milit ancia. La Co misió n co mprobó que la DINA tuvo
conoc rrniento de es te caso, pero carece de funda mentos para atribuir es ta desaparición a
agentes de l Estado de Ch ile.

B. ATENTADOS A LOS DERECHOS HUMANOS COMETIDOS
POR PARTICULARES BAJO PRETEXTOS POLITICOS
DURA TE EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE
ENERO DE 1974 Y AGOSTO DE 1977

l . VISION GENERAL

En e~te período la Co misió n só lo conoc ió de los casos de se is agent es del Estado víctimas
de ~lOlaclOnes a los derechos humanos come tidas por parti culares que actuaron por
rnou vaciones políti cas. Por lo anteri or, es posibl e afirmar que la actividad de carácter
violent ísta es de menor enve rga dura .
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De las seis person as muertas, tres correspond en a milita res dos a Carabin eros y uno
fue un poli cía de Invest igaciones. '

En lo que : especta a los res~onsab les de estos actos, en todos los casos que fue posible
individualizarlos, se determ1?~ qu e correspond ían a miembr os del MIR , por lo que es
posible sos tene r 9ue era el urnco rnovirmento armado de izquierda que a esas alturas
operaba en el pais.

Al respecto deb e al? r~ciarse que .el per íodo se encuentra marcado por el predominio
absoluto de los se rvlclos .de seguridad del régimen por sobre los movimientos políticos
que apoyaron al anten or régimen y 9u e ten ían alguna capac idad de respuesta
violenta. Es la época m.ás dura de repr~ s l ón sobre el MIR, el PC y el PS, en donde sus
estructuras desap ar eciero n y sus miem bros o huyeron al exterior o sufrie ron
persiste ntes persecuciones.

Resulta út il deten erse en la discusión originada al seno de estos grupos, tanto en Chile
como en el exterio r, par a definir una est rategia contra el Gobierno de la Junta Militar.
Aquí se dibujan las dos líneas que en importa nte medida influirán en el futu ro político
del país. Se tr ataba de sabe r si la recuperación, al menos de una democracia como la
que existía antes del 11 de septiembre, iba a ser conseguida por la vía pacífica o la vía
revolucio naria.

Parece correct o ad miti r qu e la mayoría de l sec tor de opi nión pública que echaba de
menos la vieja democ racia y la vigencia de los idearios políticos tradicionales, se
inclinó por la tesis de la vía pacífica o de no violencia. Iban a influir facto res de diversa
categoría. Dad o el con jun to de circunsta ncias de orden político, económico, de
derechos humanos, indudable afloja miento en las medidas de rigor, influencias
internacionales, ampl iación de las liber tades en el campo de la expresión y otras, los
partidos pod ían poco a poco reivindicar los valores de la democracia, establecer
agrupaciones de car ácter polít ico y estimular la solidaridad entre los organismos
sociales para la reivindicación de derechos y necesidades. Estas ideas crecieron con el
tiempo y culmin aron, en la década del SO, con los grandes acuerdos políticos y
gremiales. Ell os llevar on, a su vez, a las manifestaciones de protesta. A todo eso se le
llamó movilización social.

El Partido Socialist a, d esp ués de haber soportado una persecución muy dura y de
haber perdido a mu chos de sus di rigent es impo rtan tes, se vio enfre ntado a
divergencias inte rnas y debió sufrir una división: un sector permaneció aliado al
Partido Comunista y reiteró con éste las tesis de rebelión popular con lazos hacia la
vía armada. Otro secto r se distan ció de esa alianza con los comunistas y prefirió
acompañar el pr oceso de reor ganización po lítica y social que se llevaba a cabo en el
país. Su pr esen cia fue sustancial e n todos los acuerdos alcanzados por la oposición en
el Curso ya hacia los años SO. Esa línea de trabajo llevó en definitiva a la unificación
posterio r de amb os grupos del Partido Socialista.

Para el Part ido Comunista, e l nexo entre violencia y no violencia era muy crucial, por
cuanto tocab a los do s po los de su op osición . Por una parte, el empleo de .la vía pacífica
le había permitid o re alizar su cre cimiento dentro de la democracia y ello era
indispensable aho ra qu e sufría un a tan seve ra persecución. ~o: eso, propicia~a.l a id~a
de un frente "a nti fascista" q ue ag ruparía a toda s las colect ividades de OpOSICión, Sin

tener en cuent a problem as doctrinar ios ni difer encias políticas del pasado. Po: otra
parte, sin emba rgo , la tesis de la vía violent a le rep resen taba en forma muy viva su
POsición doctrinar ia clásica tan to más si se trataba de luchar contra una "dictadura
f~scista "; ad em ás lo po nía ~ cubierto de las críticas de ultra izqu ierd a. Esta situación
~IZ? ~r isis a fines de este períod o, y si bien su resolución deb i~ espe rar u~os ~ños más,
s unt conside rar aq uí el desenl ace, qu e se tradu ce en la asumir este par tido todas las

formas de lucha" .
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Pero estos términos jamás aclararon la relaci ón del co munismo con la vía armada, lo
que le creó el problema de que los partidos que se pueden llamar dem ocráti cos o de
centro recha zaban tomarl o en cuenta en sus alianzas de sentido naci onal . De ahí el
interés por ex plicar la posibilidad de hacer compat ibl~s las dos posiciones en una
sue r te de st ntesi , E l Sec re ta rio Gen er al del Partido " en un,a de la s mu c has
íntervencíone con es te objeto, se explicaba así: " la sublevación nacional es un a vía en
cie rto modo oriaina l. no ide ntif icándose esque máticame nte co n la vía armada ni
con la vía pacífi ca, Se trata de una vía que en la prácti ca pueda ~esullar ce rcana a u~a
u otra y sea más o me nos vio lenta o ,más o me~os pacífi ca, en dep en dencia
de la ampli tud de l movimiento, de la decisi ón o capac idad de co mbate de las masas y
de los cambio que e puedan produ cir en la conducta y mentalidad de las FF.A A. y en
actit ud que é ras asuman en los momen tos decisivos, No hay muralla china entre una y
otra forma de lucha. No son antíéricas ni irreconcili ables sino co mpleme ntarias" .

Mas la réplica de los partidar ios de la vía pacífica era siempre la de que tal posición, al
vincular de alguna mane ra la rebeli ón popular (lo que no era obje tado por qu ienes
iban evide ntemente a plant ear una lucha contra un Gobiern o es timado dicta tori al ), con
métodos de vio lencia, implicaba ace ptar aun los procedimientos de ultraizqui er da con
secuelas delíctuosas: con eso, la vía pacíñca se hacía imp osibl e.

El MIR, por su parte , repe nsó sus tesis de violenc ia y confirmó su apli cación en el
territ orio nacional. Fue acordada la "O perac ión Retom o" , con la cual los miri stas ex iliad os
y esca pados tom aban la resolución de volver al pa ís para lanzar o tra vez la lucha por la
caída del régi men militar, con empleo de los métod os de vía violenta, de movili zación
social y de operaciones se lec tivas .

Para la comprensión de bida de es tos asuntos y evita r e l uso demasiado fácil de
términos como "s ubve rs ivo" o " te rro ris ta" , es necesari o tener en cue nta algunas
distinciones. Cuando se trata de un régi men autoritario, todo lo que sea manifest ación de
crítica podrá adquirir el carác ter de una rebel ión , sobre todo si se hace en for ma de
manifestaciones callejeras y aún forz ando los lfmites irrazonables impuest os por la
autoridad. Es diffci l que, en la materia, haya demasiadas diferenci as entre partidos de
oposición democráticos o no democráticos. Mas, cuan do es tas operac iones se qui eren
usar para crear hechos como una " toma de l poder por las masas" , ya se podría hablar
fundadamente de subversión y ser obje to de aná lisis es tra tégicos di versos por el resto de
los opo itores. Si, por fin, se trata de asesi na tos se lec tivos, sec ues tros, etc ., se ha entrado
de lleno en el campo del terrorismo.

D~ este m?do, las posiciones quedaron definidas. La mayor parte de la oposición se
oriento hacia la vía pacffica, hacia la reconstru cción des de la base social de una plataforma
que perseguía recupe rar la de mocracia sin métodos vio lentos,

Por otra parte: tanto en el Parti do Co munista co mo en el MIR se pretendía sos tene r que
el régimen rrulttar sólo podría ser venci do por métodos de fue rza, aun cuando la tesis
c?mu~sta acentuaba mucho más lo que denominaba " lucha de clases" por so bre el
violentisrno de acciones selec tivas.

2. RELATO DE CASOS

Los casos es tudiados por la Co misión, fueron los siguientes :

El 20 d~ septiembre de 1974 mur ió José GONZALEZ ULLOA , de 25 años de edad,
Cabo 1 d e Ej ércit o y Comandante de Escu adra . Esta per sona falle ci ó en un
enfrentarruento con grupos armados desconocid os que tuvo lugar al interior del Caj óndel
Maipo.
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La <?~misión , conside r~do que ~ l afectado .estaba realizando funciones propias del
servICIO y que el~ es as cl ~euns tanclas. se ProduJ.o un enfrentamiento con parti culares que
presurrublementc .actuaban po~ moti vos políti cos, se form ó la conv icc ión de que la
muerte de la víctima fue en vio lacion de los derechos humanos.

El 13 de dici~mbre de ~ 974 murió Da vid AVARRETE JIMENEZ, de 20 año s de
edad, Cabo 2 . de EJércit o. El afectado mun~ en circunstanc ias que par ticipó en un
operativo destmad? a allana r ~n inmu ebl e ubicado en calle Estado en la com una de
Santiago . Esta accl?n. fue repelida .con arm as de fueg o por los ocupantes, quienes eran
núembros del Movimi ento de Izqui erda Revolucionaria (MIR ). En la acción desc rita el
cabo Navarret e reci?ió un "impacto ~e bala tóraco cardíaco" que le causó la mue;t e ,
según índice el ce rtifica do de defunci ón.

Esta Comi sión , ponderando los anteriores anteceden tes, ha llegado a la convicción de
que el Cabo 2

0
David Navarrete fue víc tima de violación a sus derech os humanos aJ

morir en un enfre nta mie nto co n miembros del MIR. '

EI2 de abril de 1975 fall eció G a b rie l RODRIG UEZ ALCAINO , de 31 años de edad,
chofer de la Brigada de Homicidios de la Poli cía de Investigaciones. Antecedentes en
poder de la Co mis ión indican que su muerte se produjo en circunstanc ias que este
funcionar io int entó deten er a un grupo de milit antes del Movimi ento de Izquie rda
Revolucionaria (MIR) que pint aban un muro co n consignas contrarias al Gobiern o Militar
en la Avenida Fernández Alb ano, Villa Santa Isabel , La Cisterna. El afectado recibió un
"impacto de bala tóra co abd ominal co n comprom iso visceral y salida de pro yectil", que
le causó la mu ert e mientras era in tervenido quirúrgicamente en el Hospital Barr os Luco.

Esta Comisión se formó la co nvi cci ón de que el detective Gab riel Rodríguez murió
víctima de una viol aci ón de los derech os humanos, de respon sabilidad de militantes del
MIR que atentaron co ntra su vida.

El 18 de noviembre de 1975 fue muert o Hern án Patricio SA LINAS CALDE RON. de
19 años de edad, so lda do conscripto . Antecedentes reunidos por es ta Co mis ión
indican qu e el día ant es indicado, al interi or de la Escuel a NO 51 en la pobl ación militar
Bío Bío. en Santiago , miembros del Movimi en to de Izqui erd a Revolu cionaria (MIR)
prepararon una em boscad a a dos co nscripto s que se enco ntraban custodiando la
población militar, un o de ello s era SaJin as Ca lderón, quien falleci ó co mo co nsec uenc ia
de "tres heridas de bal a co n salida de proyecti l en la regi ón e temar', quedando su
compañero herido product o de un golpe con un garr ote. Uno de los atacantes fal leci ó en
el mismo lug ar.

La Comi si ón se formó convicción de que Hern án Salinas fue muerto por miembros del
MIR, en violación de sus derechos humanos.

El 24 de febrero de 1976. mur ió 1\1110 PERElRA, de 4 I años de edad. Sargento ~ o de
Carabineros. Antecedentes en poder de la Comi sión señalan que ese día se prü?uJo un
enfrentamiento entre agentes de la Direcci ón de Inteligencia Nacional (DINA) y nuembr~s

del Movimiento de Izquierda Revolu cionaria (MIR) en el inmu eble ub icad o en el Pasaje
Juan Ramón J iménez de la co muna de La Florida, El afectad o murió al ser alcanza do
por una bala en el tórax .

La Comisión se formó co nvicción de que Tulio Pereira murió en un enfren ta~i.ento co n
llUembros del MIR , por lo qu e lo co nsidera una víctima de la VIOlenCIa pol ñica,

El28 de abril de 1976 fall eci ó Bernardo Arturo ALCAYAGA CERDA, d~ 29 años de
edad, Cabo 10 de Carabineros. Antecede ntes en poder de es ta Comisión m.dl.c.an
que en los moment os en que regresaba la víctima desde el Cuartel a ~u domicilio,
ubicado en la población Neptuno de Pudahucl , despu és de haber cumplido su turn o ,
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fue atacado por extre mistas descon oc idos qu ien es, luego d~ darl e mu erte por bal a
median te un disparo con arma apoyada, le robar on su un iforme y ar.ma":lento de
servicio. Su cuerpo fue aba ndonado co mp le ta me nte desnudo en el Pasaj e Viole ta de

la misma población.

Esta Co misión ha llegado a la co nvicción de qu e el Cab o l° Bern.ard o Alc ay.aga fUe
víctima de violación de sus der echos humanos pr oducto de la acc ió n de particulares
que le dieron mue rte actuando bajo pretex tos políticos.

C REACCIO ' ES DE LOS SECTORES RELEVANTES DE LA
. SOCIEDAD A TE LAS VIO LACIO ES A LOS DERECH OS

HUMA OS OCURRIDAS E TRE 1974 Y 1977

1. LA ACTITUD DE LA SOC IE DA D CHILENA

Atenuados los factores de co nmoción pública de l primer períod o, e mpezó a surgir una
progresiva, aunque tenue, reacción de dive rsos sectores sociales en defensa de los
derechos humanos a medida qu e se co nocía n los casos de personas de ten idas,
torturadas, ejecutadas o hec has desapar ecer.

La insuficiencia de esta reacción incipiente, unida al es tado de desart iculación de los
canales normales de exp resión de la ciudada nía, hizo qu e su mater iali zación fuera
inorgánica y no obtuviera por sí misma resultados prácticos oste nsib les.

En todo caso, en este período comienza un pau lati no ren acer del red social solidario
(sindicatos, asociaciones gremiales, partidos políticos, ag rupaciones veci na les , etc.) ,
que se constituirá más adelante en la plataforma desde la cua l la soc iedad en su
conjunto pod rá reaccionar frente a la situación de violación a los derech os humanos
que se mantuvo presente en el país por mucho tiempo.

Por otra parte, cualquier actitud crítica al régimen, especialmen te e n lo re lat ivo al
tema de los derechos humanos, encontró dificultades adicionales derivadas de la
creación de la Dirección Nacional de Inte ligen cia (D INA) oc ur rida e l 18 de junio de
1974, cuyos métodos represivos, utilizados a menudo a l ma rge n de las au to ridades del
propio gobierno, hicie ron muy difícil impedir la comisión de actos violator ios de los
derechos humanos y levantar la voz frente a ello.

2. LA ACTITUD DE Q UIENES FO RMABAN PARTE
DEL UEVO REGIMEN

No se observa en este período ninguna crítica insti tu cion al de importanci a a l inter ior
del ,régimen en relación al problema de los de rechos human os. En efec to los sectores
SOCiales 9u~ lo integran, civiles ,y mil it~ res, no reaccion ar on públi cam~nte , ya por
desconoclmle.nto ~e su real magnitud y circunsta ncias, ya por tol er an cia o aprobación,
frente a las VIOlaCIOnes a los derechos huma nos pro d ucidas.

NrO obstante, e n form.a privada, civi les pe rte necie ntes o ce rca nos al régimen,
p eocupado~ po r las violaciones a los derechos hum an os, reali zar on impo rta ntes
esfuerzos orien tados, entre otros, a ne ut ralizar las fac ultades omnímodas de la DINA.

Estos esfuerzos, unidos a otras ci rc~nsta ncias . co ncur re ntes, tal es co mo las exigencias
de l Depart am ento de Estado america no a ra iz de l asesi na to e n Washingt on D.e. de
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Orlando Letelier y Ronn ie Moffit , llevaron al gobierno a disolver la DINA en agosto
de 1977, hecho que marca el fin de este período .

Estos temas se abo rda n además en el Capítulo I de la Segunda Parte de este Informe.

3. LA REACCION DE LAS IGLESIAS

Durante este período, la labor eclesial de defensa de los derechos humanos fue
principalm.ente asumida P?r la Iglesia Católica, acentuándose en esa labo r el carácter
de denunCia. Ella se manifestó en tres. frent es principales: el magisterial, expresado
principalmen.te a través de las declaracion es del Comité Permanente del Episcopado ;
el de la acción concre ta de soco rro y amparo a las víctimas de las violaciones
realizado ~un~amentalmente por el C:0?1ité.Pro Paz y posteriormente por la Vicarí~
de la Sohda ndad,. y en la labor minister ial de los sacerdotes, espec ialmente de
aquéllos que trab ajaron en los sectores marginales.

a) La labor ma gisterial de la Iglesia Cat ólica

Dan cuenta de esta impo rtante labor las citas y comentarios de los siguientes
documentos:

Declaración y petitor io adjunto a S.E. el Jefe del Estado, del Comité Permanente
del Ep iscop ado, 23 de agosto de 1974. En este documento se solicitó "el cese del
estado de guerra y la concesión por la Auto ridad , según su propia prudencia, de
un indulto que sirva de clemencia y equidad, en favor de todos aquellos
encarce lados que han sido víctimas de las situaciones de desorden polít ico ysocial
por las que ha atravesad o nuestra Patria y que manifiestamente han sido
demasia do graves como para que se les pueda imputar a ellos totalment e...
Igualm en te nos parece que la revisión , por la justicia ordinaria, de los procesos
que han tenido lugar en este período, allanaría considerabl ement e el camino...

Mensaje de los Obi spos de Chile en la Navidad , de 17 de diciembre de 1975. En
este mensaje los Obi spos señalaron "solicitamos respetuosamente al Supremo
Gobiern o la concesión de una generosa amnistía a los detenidos políticos que
pudi er en acogerse a ella por la falta de méritos suficientes, por el tiempo
prol ongad o de su det ención sin haber sido sometidos a pro ceso o por la urgencia
de volver a ocupar el vacío que dejaron en sus familias".

Declaración del Comité Permanen te del Episcopado sobre la expulsión de los
abogados Jaime Casti llo y E ugenio Velasco, de 16 de agosto de 1976. En este
docum en to se expresó que "es condición esencial para el bien común que cada
uno de los miembros de una comunid ad tenga la gara ntía abso luta que serán
respetadas sus opi niones y qu e no será sancionado por sus actos sino en virtud de
un juicio en el que el juez imparcial y libre dictamine sobre su culpabilidad" .

Declaración del Co mité Perm anen te del Episcopado sob re las manifestaciones en
Pudabuel en contra de tres Ob ispos chilenos detenidos en Ecuado r, el 17 de
agosto de 1976. En este do cumen to los Obispos expresa ron : " Protest a~?s con
indignació n por lo sucedido en el ae ropuerto de .pud~huel , al pe rnllt1f~e la
manifest ación concertada y masiva de consignas veJa.tonas contra tr~s O?,ISPOS
chilenos, con directa participación de miembros id entlfi cado~ de la Direcci ón de
Inteligen cia Nacional (D INA) . La misión de todo gobierno es defend er
celosam ent e la libert ad y honr a de ciudada nos y no de enlodada" .
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Declaración del Comité Permanente del Epi scopado " Nues tra Conviven cia
Nacional ", de fecha 25 de mar zo de 1977. Este documento . tu~o una gran
relevancia y contenía elementos muy importantes acerca de los slgUlent~s t~mas :

el Pod er Judicial y los desaparecidos ; la .libe rtad de e~p~eslón; la Constitución y
las leyes. En el mismo se exp resó qu e Sin e l escla rec imiento de.una ~ez y para
siempre del destino de cada uno de los presuntos de~apa.recldos n? h~b r á
tran qu ilidad para sus familia.s, ni ~erdade ra paz ~ n e l pars, ni qu e?ará .limp ia la
image n de Chile en el extenor. SI se han ~omet ldo abusos o arbltraneda?es ,~
veces inevi tab les más vale recon oce rlo y a rbitra r medidas par a qu e no se rep u an''.

b) La labor de acción concreta de socorro y amparo efectuada
por las iglesias en favor de las víctimas de violaciones
a los derechos humanos

b.l ) El Comité Pro Paz y la Vicaría de la Solid aridad

Durante este período el Comité Pro Paz tuvo q ue inte nsificar su acción. Se man tenía
el Estado de Sitio y la acció n de la DI NA aumenta ba profusamente el número de
detenciones, la práctica de la to rt ura y los desapa reci mientos. La actuación ah ora
pública e institucionalizada del Comité y la imputación d e que co n ella se
desprestigiaba el régimen militar en el exterio r, pr ovocó una acti tud cada vez más
hostil del gobierno para con esta ins tit ució n, qu e fueron exace rbados por algunos
sucesos puntuales relacionados con la Iglesia Católica. Entre e llos, cabe destacar la
publicación po r parte de la prensa de cie rtas dec laraciones del Obispo Secret ario del
Consejo Episcopa l chileno, Mo nseñor Ca mus; el asilo dado por la Iglesia a per sonas
de filiación mirista que se encontraban pr ófugas y por cuyas vidas se temía; y los
sucesos del convento de los Padr es Columba nos que provocaron la det en ción de la
doctora inglesa Sheila Cassidy y la muer te de una empleada de la casa.

Entre septiembre y noviembre de 1975 fueron detenidos diez funcio na rios del Co mité
en lo que pa reció una acción pe rsecutoria contra el mismo. El 3 de oc tubre de 1975 se
prohibió el reg reso al país de l cop reside nte de l Comité, Pastor Luterano, señor
Helmut Frenz.

A es tas alturas y co mo producto de la difícil situ ación qu e las comunidades
eclesiásticas vivía n fre nte a la ac titud de l gobierno, a lgunas de las iglesias evangélicas
q~e se habían integrado al Comité y qu e aú n pe rma necían en él se ret iraro n del
mismo.

L~ situación llegó a su punto crítico en noviemb re de 1975, en que por carta de 11 del
mismo ~es, el gener~1 Pinochet pidió al Cardena l Ar zobisp o de Santiago la disol ución
del Co mité Pro Paz, Invoca ndo como jus tif icación qu e este Co mi té era un med io "d el
c~al se valen los marxis.tas le.ninistas pa ra crear prob lemas q ue a lte ra n la tr an q uilidad
ciudadana y la nece sana qui etud, cuya ma ntención es mi deber principal de gober
nante".

El Cardenal accedió a es ta petición, no ob stan te expresa r su d isco rdancia con la
medida y con los planteamientos qu e al resp ecto se invocaron disolvi endo e l Comité
Pro Paz con fecha 31 de dicie mb re de 1975. '

El rec~e~t o ,es tad íst ico de la labor real izada por el Co mité Pro Pa z muestra qu e prestó
aseso ría jur fdica au n tot a,ld e 6.994 casos de pe rsecución política en Santiago , 1.908
casos de pe ~s.ecuclón pol ítica en pro vincias; 6.411 casos de desp ido s lab orales por
ra~ones . poh ll ~as y un to ta l de 16.992 per son as ben eficiarias del pr ogr am a de
asiste ncra médica.
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por Decre t.o N° 5 del Ar~o? ispado de 1 de ene ro de 1976, se crea la Vicaría Ep iscop al
de Solidandad, con obJey vos an álogos a los originalmente conte mplados par a e l
comité Pro Paz. La Iglesia no pod ía cerra r sus puer tas a los perseguidos.

El compromiso de la Iglesia con la recién creada Vicaría de la Solidarida d, quedó
claram.ente demost.rad ? A la cabeza de la institución se colocó a un represen tante del
Arzobispado, el Vicari o Episcopal de la Solida ridad y sus oficinas se establecieron a
un costado de la Ca ted ra l de Sant iago.

Bajo la di rección de la mism a persona a cuyo cargo se encont raba el Co mité Pr o Paz
el Pre~b ítero Crist.ián Pr echt , .la Vicaría llegó a se r también, un organismo altament~
profeslOna! ~ eficie nte, asumiendo en esta etapa y durante toda su existencia una
acción decidida de defen sa de los der echos humanos y de denuncia de las violaciones
de los mismos.

Las relaciones co n la Iglesia volvier on a hacer crisis con motivo de la detención de uno
de los principales abogados de la Vicaría y las manifestaciones ya mencionadas en
contra de tres Obispos chilenos en agosto de 1976, cuando volvían de una reunión en
Riobamba, en qu e se les acusó de izquierdistas y políticos. A estas acciones deben
agregarse los es fue rzos del go bie rno para impedir o dificultar la llegada de recursos
económicos para la Vicaría , qu e no prosperaron.

A pesa r de las d ificul tad es re fer idas, la Vicaría de la Sol idaridad continuó desarro
llando e intensifi cando su labor.

b.2) La Fu ndación de Ayuda Social de las Iglesias Cristianas (Fasic)

La Fundación de A yuda Social de las Iglesias Cristianas nació oficialmente elide
abril de 1975 como inst it ución de carácter ecuménico, comprometida en la práctica
cotidiana de los derechos hu man os, en virtud de una iniciativa del Pastor de la Iglesia
Evangélica Luter an a Helrnut Fr en z, con la finalidad de prestar apoyo a los pre sos
condenados, especi alm ent e en lo relativo a la tramitación de solicitudes de conmuta
ción de pena d e pr esidio a extra ñam iento autorizada por el Decreto Supremo W 504,
de 1975. A partir de esta labo r inicial se fue ampliando la asistencia dada por esta
institución, incluyendo a los presos pol íticos y a sus familiares.

Posteriorme nte e l queh acer de Fasic se extendió a otras víctimas de la represión y se
estableció un pr ogram a de asist en cia méd ico psiquiátrico para brindar ayuda en este
plano a personas torturad as, ex presos políticos, familiares de ejecutados y de dete
nidos desaparecidos.

Cabe destacar, tamb ién , su actuación como representante del Servicio de Re~~giados
del Co nsejo Mundial de Iglesias y como agencia especializada del ~I!o C:0mlslO~ado
de las Naciones Unidas par a los Ref ugiados en el programa de Reunificaci ón familiar .

Fasic con tinuó realizando su importante labor durante todo el régimen militar, c?n
servando su car áct er ec umé nico, bajo la forma de un programa de la Corporaci ón
Metodis ta .

e) Labor minister ia l de los sace rdo tes y puslores

~onv.iene destacar en es te período, la labor de numerosos sace rdotes .Y pastores que
ejerCieron su mini st er io en sec tor es mar ginales, o rienta ndo en forma Impor tante sus
labores a la promoción y defensa, tan to teór ica como prác tica, de los de rechos hu
manos.
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El eje rcicio de esta lab or , por part e, especialmente , d e o sac~rdotes católicos,

t ib ó a que la reacción de estos sectores fre nte a las VIOlaCIOnes de der echoscon n uy . ífi . d ' I ió
humanos se encauzara por el camino de la de nuncia paci rca, evitan o aSI a crcaci n
de una espiral de violencia.

4. LA ACTITU D DE LOS MEDIOS DE COMUNICACION

En este período, la existencia de u~ clima de inseguridad y de tem or sobre los med ios
y comunicadores provocó u~~ actltu? de ~u.t~ce nsura que pasó de hec ho a se r. el
mecanismo de control más utilizado, sin perJUICIO de que respecto de aquellos med ios
considerados por las autoridades como menos procl.ives al ré~imen s~ adoptaran en
ocasiones otras medidas, tales como la censura previa o el re tiro de ejemplar es de la
circulac ión pública.

En todo caso, el incipiente grado de indepe nde ncia que es ta sit uac ión. sign ificó,
permitió la reproducción en Chile de publicaciones realizadas e~ el exte rior. e~ las
que se denunciaban violaciones a los de rec hos humanos cometi das por el r égimen
chileno. Así ocurrió en el caso del asesi nato de l genera l Prats y de su cónyuge y del
doble crimen perpetrado en la persona de Orlando Let elier y Ronnie Moffit en
Washington D.C.. que dieron pábulo a especulaciones qu e vinculaban a los servicios
de inteligencia chilenos con esos delitos. La opi nió n pública pud o, así, empezar a sacar
sus propias concl usiones.

Perm itió, asimismo, hacia el final del período, el nacimient o de publicaciones crít icas
a la gestión del régimen militar, como los semanarios Hoy y Apsi y, con una
circulación más limitada , el boletín Solidaridad de esa Vica ría, que vinie ron a sumarse
a la labor de difusión y defensa de los derechos hu manos eje rcida por la revista
Mensa je. Todo lo cual marca, en general , un fo rta lecimiento de la activid ad
informativa independiente del gobierno.

Lo dicho , sin perjuicio de que, durante esta época, se adoptaron po r pa rte de las
autoridades medidas atentatorias en contra de la libe rtad de info rmación, tales como
la clausura temporal y posteriormente definitiva de Radio Balmaceda y ot ras qu e se
detallan más adelante.

No obstante lo expresado, los medios de comunicación, en gene ral, ya por control o
autocontrol , ya en forma espontánea, siguieron adhiriendo en fo rma relativamente
incondicional al régimen, sin formula r críticas a su gestión po r la sit uación d e los
derechos humanos en Chile .

Por regla gene.ral, la prensa continuó haciéndose portavoz de las versiones oficiales de
sucesos r~l.aclOnados con detenidos desaparecidos que pr et endieron ocultar la
respon~,ablltdad de a~entes de! Estado chileno y que fueron pr esentadas como "la
verdad de lo ocurrido, en circunsta ncias de que, en muchas ocasiones, exi stían
mO!lvos plausibles para dudar de tales versiones. Es el caso de las publicacion es de la
revista Lea de Argen tlna 'y d,el dia rio O'Dia de Brasi l, que seña laban como cau sa de
~u~rte de 119 chilenos sindicados por las insti tucio nes de de rechos hum an os como
~Ictlma~ de l ré~lm~n militar, sup ues tos enfre nta mientos con personas de su misma
ideolog ía, pub licaciones que fue ron reproducidas profusamente en el país.

En lo. toca nte .a las radiodifuso ras que se mantuvier on en fun cion ami ento luego del
cambio de régimen, se observó ~n este período una acti tud similar a la de la prensa,
en cuanto a que, con rara~ per? Import ant es, excepciones, op ta ron por adh er ir de un
~odo .espontáneo a una cierta Ignor ancia o toler ancia de lo qu e ocurría en materia de
vlOlacl~nes a los .der echos humanos, abste nié ndose de ado pta r un a posición de
denuncia de las mismas.
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Los medios tel evisivos, por su part e, continuaron suje tos al control to tal del Estado,
directamente en el ~aso . de T elevisi ón Nacio na l o como consec ue ncia de la
intervención de las univ ersidades a las cual es pert enecían.

En resumen, por regla gener al , los medios de comunicación mantuvieron en el
período qu~ nos ocupa una actllU? tolera?te con las violaciones de derechos hum anos
y se abstUVIeron de emplear su influencia en procurar evitar que ellas continua ran
cometiéndase.

Algunos hechos relevantes del períod o en lo relat ivo a los med ios de comu nicació n y
a la libertad de información fuero n:

En 1974 desapareció el diar io La Prensa por prob lemas económicos;

En 1975 desap areció el diar io Tribuna po r autodisolución del Partido Nacional;

Ese mismo añ o, la ex imprenta Hor izonte, que publicaba el diario del Partido
Comunista El Siglo , fue tr ansformada en una Cooperativa de Trabajadores;

En 1976 se orden ó la clausu ra tempor al de Radio Balrnaceda, se requisó y
suspendió por una se mana la revista Ercilla, dirigida por Emilio Filippi ;

En 1976 apare ció el bolet ín Apsi (luego revista) y el boletín Solidaridad de la
Vicaría de la Sol idaridad del Ar zob ispado de Santiago;

En 1977 se clausur ó defin itivamente Radio Balmaceda, fue suspendido por un día
el diario La Tercera y apa reci eron las revistas Hoy y Análisis .

5. LA ACTITUD D E LO S PARTIDOS POLITICOS

Se mantuvieron , en gen er al, las características del período anterior.

No existieron, por lo tanto, reacciones orgánicas o institucionales de los partidos
políticos frente a la situación de los derech os human os en Chile, sino que, más bien,
individuales de algunos de sus personeros qu e reflejaron, en mayor o menor medida,
la postura de los partidos a qu e pert enecían .

Puede citarse, en todo caso , tal vez com o la única reacción orgánica significativa de un
partido durante el per íodo, la producida a mediados de 1974 a raíz de una censura a
Radio Balmaceda voce ra del Part ido Demócrata Cristiano, que llevó a éste a
reclamar ante el Min ister io del Interior, entre otros puntos, por las violaciones de los
derechos humanos come tidas en el país.

La actitud asumida por el Part ido Demócrata Cristiano en las materias señaladas
provocó la prohibición de ingreso al pa ís de Bern ardo Leighton en octubre d~ 1974, a
lo que siguieron varias detencion es y exp ulsiones de personeros del partido y la
clausura de Radio Balmaceda.

En general, en este período, la actividad polít ico-part idista fue denotada y los políti
cos descalificados.

La situación llegó a su punto crí tico en el a ño 1977, en que por Decreto Ley N° 1697
s~ ordenó la disolución de tod os los partidos aún no disue,lt.os, co~fi~cá ndose sus
bIenes y prohibiéndose, ad em ás, toda activid ad de índo le pohllcopar lldlsta.
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Esta med ida , unida a la anterior clau sura del Congreso . y a ~a. cancelación ? e los
Registros Ele ctorales, así como tam.bién a .I ~ destrucción. Iísica de los mismos,
contribuyó a qu e la actitud de los partidos pol íticos en. rnatena ?e derechos ~umanos
fuera muy déb il y no les permit iera ad opt ar una posición de abierta denuncia .

Estos pun tos se abordan ade más en e l Ca pítulo 1de la Segunda Parte de este Informe,
correspondie nte al Marc o Político .

6. LA ACTITUD DE LOS PROFESIONALES Y DE SUS
ORGANIZACIONES GREMIALES

Al igua l qu e en el per íod o ant erior , no existie.ron ~n éste reacciones orgánicas o
insti tucio nales de los pro fesional es fre nte a las VIOlaCIOnes de los derechos humanos.
Los colegios pr ofesionales no pudieron reali zar esa labor así como tampoco ej er cer la
funció n de control ético de sus miembros. Las rea cciones que en este campo se
conocen se limitaro n, por ta nto, a la conducta individua l de los distintos profesion ales,
los que asumie ro n fun damen talment e algunas de las siguientes actitudes:

Por un lado, su bsist ió un a cie rta toler an cia , proveniente en parte d e la
desi nfo rmación en qu e se vivía, en per son as de las qu e , por su formación,
profesión y posición social , pod ía espe ra rse tomaran conciencia de lo que est aba
ocurrie ndo y act uaran en consec ue ncia .

Por ot ro lado, ot ros profesionales asumieron o mantuvieron una po sición cr ítica
frente a las violaciones de los de rec hos humanos que se producían. Entre ést os
debe destacarse a los abog ados qu e asumieron la defen sa de las víct imas an te
trib unales y autoridades administrativas o de gobierno y a los médicos, asistentes
sociales y otros profesion ales qu e presta ron su auxilio profesional a las víct imas y
a sus familia res, pese a los riesgos qu e ello envo lvía, tanto desde el punto de vista
de su seg urida d per son al como del descrédito qu e a menudo les significaban estas
accio nes en los med ios sociales y labor ales en qu e de sarrollaban sus acti vidades.

En feb rero de 1975, doce pr est igiad os abogados efec tuaro n una presentación a la
Ju nta Militar de G obierno, a la Cor te Suprema y al Colegio de su Orden, en la que
expresaban su preocupación por la situación de violaciones siste máticas de los
de rechos humanos que vivía el país, part icul armente por la forma en que se cum plía
la ley en los procesos con connotación política.

En la primera mitad de 1976, con ocasión de la celebración en Chile de la Sexta
Asamblea de la Or ganización de Estad os Am er ican os (O EA) , cuatro connotados
abogados presentaron a todos los ca ncille res par ticipant es, incluido el de Chil e, un
doc ume nto en que denunciaban las violaciones a los der echos humanos qu e se
cometían en el país .

Dos de ellos, poco tie mpo más tarde, fuero n expulsados del país.

7. LA REACCION DE LAS ORGANIZACIONES DE VICfIMAS
y DE FAMILIARES DE LAS VICTIMAS y DE LOS
ORGANISMOS DE DERECHOS HUMANOS

a) Las organizaciones de víctimas y de familiares de las víctimas

El Co mité Pro P~z se ocupó de reun ir a grupos de víctimas y a sus familiares para
ayuda rlos a trab ajar en ~orma unid a y coo rd inada . Es tos grupos e mpe zaron a juntarse
como grupos de reílexi ón cristiana y más ade lante se organizaron en co mités de
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trabajo de acuerdo a la ca tego ría de los abusos: desap arecidos, dete nidos, pr isioneros
políticos, etc .

El primer gru~~ qu e se formó y qu e mantuvo una organizació n estable por años, fue
el de los Faml.lIares de los Det enidos Desaparecidos, integ rado por mujeres y que
empezÓ a funcionar a ~n~s de 19~4 con veinte miembros. En marzo de 1975 contaba
con 75 miembros y.en Juma del mismo año el núm ero subió a 270, llegando a fines de
1975 a t~ner 323 ml~mbros , repre~e~ ta ndo un alto po rcentaje de los afectados ya que
en SantIago s~ estimaba que eXlstl.an alrededor de 1.000 personas desaparecidas,
habiendo I?~ rd ldo algunas de las mujeres que formaba n part e de la agrupación a más
de un familIar.

Esta organización fue una de las primeras de su clase en América Latina y sus
exper ien~i as y método~ de protesta s i~vieron de ejemplo a grupos similares en Chile y
otros paises. Las m~J.ere s qu e lo integ raban se convencieron que la búsqueda
individual de sus familiares no daba rungun resultado, por lo cual decidieron iniciar
una serie de manifestacion es pací~cas , tales como huelgas de hambre, protestas
callejeras, etc. , para llamar la atención de la opinión pública, corriendo grave riesgo ,
acompañadas de unos pocos hombres y llevando fotografías de sus maridos, hijos,
hijas y nietos decid ier on romper lo qu e llamaban "el círculo del silencio" en torno a
los casos de sus fam iliar es desaparecidos. En aquella época, prácticamente no existían
manifestaciones en contra del régimen ni canales de información alternativos.
Asimismo, los familiares de los desaparecidos eran ignorados en forma oficial,
hostilizados y detenidos rei teradamente.

La Agrupación de Familiares de De tenidos Desaparecidos se organizó, con el correr
del tiempo, en mu chos lugares de l pa ís.

b) Los organismos de derechos humanos

A la labor de promoción y defensa de los derechos humanos reali zada por las
instituciones surgidas al claro de las iglesias, principalmente el Comité Pro Paz y la
Vicaría de la Solidaridad, a los qu e se hizo referencia anteriormente, se unirán
progresivamente otras ins ti tucio nes.

El Servicio de Paz y Justicia (Serpaj)

El Serpaj se constituyó oficialment e en Chile en noviembre de 1977. Se define como
un organ ismo de insp ira ción cr istiana ecuménica y humanista, que promueve la no
violencia y la construcción de una socie dad democrática, solidaria y respetuosa de los
derechos humanos.

Sus actividades se ori entaron a realizar programas educativos para la paz, la
democracia y el respeto de los derechos hum an os, a efectuar accio~~s de solid.aridad
destinadas a dar apoyo a las víctimas de la represión y a pa rticipar e~ diversas
campañas de denuncia de vio lacio nes a los der echos huma nos y la promoción de las
mismas.

8. LA ACTITUD DE OTRAS INSTITUCIONES INTERME DIA S QUE
EN EL PERIODO J UGARON UN ROL SIGN IFICATI VO
EN MATERIA DE D ERECHOS H UMANOS

Las ~nstitucione s intermed ias más significativas, ~ i n di.catos, ? r&ani~aciones
estudIantiles y comunitari as, no pu dieron , deb ido a la le glsl acl~n restrictiva 9 1ctada al
efecto, elegir e n es te períod o de mocráticament e a sus autoridades, asumiendo sus
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dirigent es una actitud más bien prescindent e frent e a las violaciones de los derechos
humanos.

o existe, pues, en este período, en muchos ca.so~ debido a .Ia total desarticu~ ac i ?n en
que se enco ntraba n, un~ rea.cción crítica publica y oficial de las orgamzaclOnes
intermedias frente a las violacio nes a los derechos humanos.

9. LA REA CCIO DE LA COMU IDAD INTERNACIONAL

Durante los dos prime ros afias del régimen militar, un número de chilenos qu e no
puede determinarse con precisión, pero que se es.tima en no menos de .20 mil,
abandonó el país por motivos políticos. La mayona de ellos fueron acogidos en
calidad de refugiados por gobie rnos extranjeros.

El deterioro de las relaciones con numerosos países como consecuencia del problema
de los derechos humanos en Chile se mantuvo. Así, en enero de 1975, Au stralia
decidió detener los embarques de trigo a Chile . En febre ro del mismo afio, Inglaterra
requirió un mejoramiento de la situación de los de rechos hum anos en Chil e para
llevar adelante la renegociación de la deuda exte rna del país.

Sin emba rgo, las relaciones con los Estados Unidos de Am érica se mantuvier on, en
términos relativamente normales. Bajo los gobiernos de los Presidentes Nixon y Ford
se recibió apoyo americano para la renegociación de la deuda externa y la asist encia
económica de ese país se elevó en varias veces en el período 1974-1976 con respecto a
la de 1971-1973. También se per feccion aron los acue rdos con las sociedades
norteamericanas dueñas de las emp resas de la gran miner ía del cobr e que habían sido
nacionalizadas por el gobierno anterior.

Tanto la elección del Presidente Carte r en Estados Unidos, cuyo programa con tenía
una preocupación especial po r el problema de los de rechos humanos en Chile, como
las investigaciones del asesinato del ex Cancill er Orlando Letelier y su colega Ronnie
Moffit en Washington D.C., que involucraron a agentes de la DI NA , produjeron
importantes efectos en la política represiva del régime n milita r.

También lo hizo la visita al país del Secretario del Tesoro, William Simo n en 1976, a
raíz.de la cual se l~beraron 49 presos políticos, incluidos importantes d irigentes del
gobierno del Presidente Allende. Hacia noviembre de 1976 se había reducido
ma.rcadamente el núlTl:ero de prisioneros políticos. En diciembre de 1976 el di rigente
LUIs Corval~n fue canjeado por el disidente soviético Vladimir Bukosky y en junio de
1977 se canjeó a Jorge Montes, otro dirigente comu nista por var ios detenidos de
Alemania Oriental. '

Se estima que la clausura de los Campamentos de Detenidos y el té rmino de la D INA
fue e~ parte producto de I~ presión de Estados Unidos. En agosto de 1977 viajó al país
el asistente del Secretario de Estado para Asuntos Latinoam er ican os Terence
Todman. Su lIegad~ coincidió con el anu ncio de térmi no de la DI NA y su ;eemplazo
por la Central Nacional de Info rmaciones.

En cuanto a la actividad de organizacio nes inte rnacio nales de derechos hum anos cabe
destacar: '

a) La Organización de Estados Americanos

La Comisión Inter americana de Derechos Hum anos de la Or gan ización de EstadoS
Am~ncanos mantu vo su p~eocupacjón por la sue rte de las víctimas de l régimen como
que a demostrado en sus Informes per iódicos y visitas al país.
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b) La organización de las Naciones Unidas

A contar del ano 1974 se e'?ite n informes especiales acerca de la situación de los
derechos .huma nos en . Chil e p.or la Comi sión de De rechos Humanos de la
organiZaCión de las Naciones Unidas ,

Este organismo desemp eñó un papel muy relevante a través de la elabo ración de los
informes mencionados, de re sol~c i ones de la Asamblea General y de la Comisión de
Derechos H~man~s y de la designación de un grupo ad hoc para el país, segú n se
senala a cont inuaci ón:

Resolución de la Asamblea Gen er al, noviembre de 1974, pidiendo al Gobierno
de Chile respetar plenament e la Declaración de los Derechos Humanos. Esta se
aprobó por una ma yorí a de 90 votos a favor, 8 en cont ra y 26 abstenciones.

Creación del Grupo de Tr abajo ad hoc pa ra investiga r e informar ace rca de la
situación de los Der echos Hu manos en Chile, febrero de 1975. El Gobierno de
Chile autorizó su visita al país; sin emba rgo, cua ndo sus integrantes se
encontraban en viaj e , la misma fue revocada (4 de julio de 1975). El grupo evacuó
su informe en Diciem br e de 1975.

Resolución de la Asamblea Gen er al, diciembre de 1975, que aprueba el informe
y condena al gobierno de Chile por violaciones a los derechos humanos, como
asimismo le solicita la adopción de las medidas necesarias para salvaguardar los
derechos humanos básicos y la libert ad fundamentales. Esta se aprobó por una
mayoría de 95 votos a favo r, 11 en contra y 23 abstenciones.

Resolución de la Co misión de Der echos Humanos, febrero de 1976, que
manifiesta su malestar ante las violaciones a los de rechos humanos. Esta se
aprobó por una mayor ía de 26 votos a favor, 2 en contra y 4 abstenciones.

Informe esp ecial del G ru po de Trabajo Ad Hoc, diciembre de 1976.

Resolución de la Asamblea Gener al , 16 de diciembre de 1976, que aprobó el
informe anterior, con stató violaciones a los derechos humanos en Chile y pidió al
Gobierno Militar la ad op ción de diversas medidas al respecto. Esta se aprobó por
una mayoría de 95 vot os a favor , 12 en cont ra y 25 abstenciones.

Resolución de la Comisión de Derechos Hum anos, marzo de 1977, que condena
al gobierno de Chile por las violaciones a los de rechos humanos constatadas.

Informe esp ecial del Gr upo de Tr ab ajo ad hoc, diciembre de 1977.

Resolución de la Asamblea Ge neral 16 de diciembre de 1977, que aprobó el
informe anterior, conden ó al gob iern'o de Chile y le formuló recomendaciones.
Esta se aprobó por una mayor ía de 96 votos a favor, 14 en cont ra y 25
abstenciones.

e) Otros organismos

Organismos internacion ales de de rechos humanos de carácte r no gube rna mental,
tales como Amnistía Int ernacion al la Comisión Intern acional de Juristas y la
Asociación Internacional de Juri st~s De mócratas, mant uvier on una actitud de
per.manente preocupación por el cuadro de violaciones a los der~cho~ hum anos en
ChIle, realizando actividades diri gidas a obt ener el cese de tales VIOlaCIOnes.



CAPITULo III

AGOSTO 1977 - MARZO 1990

A. VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
COMETIDAS POR AGENTES DEL ESTADO
O PERSONAS A SU SERVICIO

1. VISION GENERAL:
PERIODIZACION y FECHAS IMPORTANTES

El Decret o que creó esta Comisión le fijó como objeto investigar las más graves
violaciones de de rechos humanos comet idas en Chile entre el 11 de septiembre 1973
y el 11 de marzo 1990.

Losdos per íodos anteriores que la Comisión ha marcado, dentro de estos parámetros,
esto es, el de los últimos meses de 1973 y el período de 1974 a 1977, tienen, desde el
punto de vista de las violaciones a los derechos humanos, características salientes, que
se mantie nen en forma relativament e homogénea durante el respectivo período.

No sucede así con el período 1978-1990, du rante el cual hay distintas etapas que
muestran gran variación entre sí respecto del número y del método de las violaciones
de derechos hum anos con resultado de muert e, tanto las cometidas por agentes del
Estado, como las perpetradas por particulares que actúa n por motivos o bajo
pre!~xtos polít icos. Se da n además, a lo largo de este período, importantes cambios
POhllcos e inst itucionales, como se expone más arriba en los Capítulos I y II de la
Segunda Parte .

Con todo , tien e se ntido , pese a estas variaciones, refer irse al período de agosto de
1?77 a 1990 como una unid ad , al menos desde el punt o de vista de las más graves
vIolaciones de der echos humanos. Durante estos años, que se podr ían llamar "post
DINA" las acciones de repr esión política o contrainsurgencia que tuvieron como
resUltado la muerte de pe rsonas estuvi eron a cargo principalmente de la Central
Na~iona l de Inform aciones (CN I): Por otra part e, ya a part ir de 1979 y por el resto del
pen~do, se da una acció n opositora de carác ter armado, principalment e a cargo del
MovImiento de Izqu ierda Revolucionaria (MIR) y del Frent e Patri ótico Manuel
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Rodrígu ez (FPMR), que produjo tamb ién como result ado graves violacion es a los
derechos humanos, debido a actos terr oristas o a otros ate ntados, con result ado de
muer te de las víctimas.

El estudio de tales graves violaciones permite marcar las siguie ntes eta pas y fechas
principales dentro de este período:

En agosto de 1977 se disolvió la Dirección de Intel igencia Nacio nal (D!NA) y se
creó la Cent ral Nacional de Info rmaciones (CN I) . Entre agos to y noviembre de
1977 la recientemente creada C TI fue práctica mente la misma DI NA , porque
aún 'no asumía quie n sería su director du ra nte los pr imer os años de esta
organización.

Entre noviembre de 1977 y mediados de 1980, bajo el pr imer di rec tor de la CNI,
este organismo se orientó más hacia las tareas de intelige ncia po lítica que las de
represión. El número de casos de graves violaciones a los der echos hu~a.nos con
resultado de muerte bajó drásticamente, como se puede ver e n las estad ísticas que
se consignan al final de este volume n.

A pa rtir de 1979, y más sistemáticamente desde 1980 en ade lante, el MIR inicia
su operación de retorn o, que suponía el ingreso clandestino al país de militantes
que residían en el exte rio r y habían sido entre nados en el uso de las armas, para
suma rse a la prepa ració n de una lucha armada en contra del Gob iern o Militar.
En años posteriores se organizó en Chile el FPMR y, aún más tard e, el gr upo
llamado MAPU Lautaro o "Lautaro",

Como respuesta a estos eventos, a partir de mediados de 1980 y por el resto del
período, la CNI, bajo sucesivos nuevos directores, desarrolló un a acti vidad
represiva o contrainsurgente mucho más intensa.

A partir de 1983 y hasta 1985 se suceden en el país una serie de jornadas de
protestas y manifestaciones públicas. En el contexto de éstas, muer e un número
de personas por acción de agentes de la autoridad, en su mayor ía actos qu e esta
Comisión ha caracterizado como uso excesivo de la fue rza . Se produ cen, en este
mismo contexto, un número menor de muertes de pe rso nas a causa de la acción
de civiles, de uno u otro bando. Las muertes en protestas se tra tan en un a sección
especial , preced ida por su propia introducción, dentro de es te capítulo.

Entre los años 1978 y 1981 hay algunos casos de desapariciones, pero no tienen
carác~er sistemático ni son de responsabilidad de la CN!. A pa rti r de 1981 se da
un numero de desapariciones de responsabilidad de la CN I, con empl eo de
métodos distintos que en los pe ríodos anterio res, y ap licadas de maner a sel ectiva.

a) La Ce.ntral acional de Informaciones (CNI) como principal
orgamsmo del Estado a cargo de la represión política y la
contrainsurgencia durante 1978.1989

a.l) Origen, marco legal y caracte rísticas institucionales de la eNI

Hacia med i~dos de 1977, se hizo mucho más inte nso el cues tio namie nto a la Dl NA
que ya habla empezado antes a exp resa rse de nt ro de círculos del gobie rno y de las
Fuerza~ Arm adas. De este modo, gana ro n asce ndie nte las posicion es de personeros
de l gobierno o cercanos a éste, así como de altos oficia les, que prop iciaban un servicio
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de inteligencia de otro ca rácter y con funciones de rep resión políti ca más limitadas o
regulada s.

por Dec~eto Ley .W 1.876, del 13 de agosto de 1977, se dero gó el Decreto Ley N° 521,
que habla formalizad o legalmen te a la O INA, poniénd ose así fin a esta organización .
El Decreto Ley N° 1.876 expo ne y como motivo "la conveniencia de estructura r de
acuerdo a las act.ua le~ circunsta ncias las atr ibuciones de un organismo creado en
situación de conflicto in terno ya supe rad a" .

La CNI , creada por .o.ecret o Ley W 1.878, el mismo 13 de agos to de 1977, sucedió a la
disuelta DINA, recibiendo de ésta su person al y patr imonio. La CN I dejó de existi r
legalmente en feb rero de 1990.

La CNI fue muy similar a la DI NA en cuanto a su definición, características, funciones
y obje tivos. Las d~f~ ren~ias más im~ortantes son su dependencia je rárquica, pues pasó
a depende r del Minist er io del In terior. en lugar de esta r sujeta a la Junta de Gobierno,
como era el caso (forma lmente) de la D INA, y una nueva funció n gené rica de
"mantener la insti tucion alidad vigent e".

De acuerdo al artículo primero del Decreto Ley W 1.878 la CNI fue definida como un
"organismo militar especializad o de carác te r técnico profesional".

Al igual que la DI NA, la CNI fue un orga nismo de inteligencia del gobierno. Sin
embargo , no pu ede d ecir se qu e haya sido un organismo que haya sido efectivamente
protegido de tod o co ntrol del modo q ue la DI NA lo fue. Pero, al igual que la DI A,
la CN I tenía un a ampl ia misión de inteligencia, más allá de las actividades de
represión pol ítica, y fue un organism o nacional que también efectuaba operaciones en
el extranjero , au nque no del carácte r y enve rgadura de las ope raciones ilícitas en el
extranje ro qu e eje cutó la DI NA .

Al igua l qu e la DI NA , per o gua rdand o la dife re ncias con respecto a la entidad y
número de las respectivas accion es represivas, la CNI, con las salvedades que se
pueden hacer respecto de su pr imer per íodo (1978-1980), cometió sistemáticamente
acciones ilícitas en e l cumplimien to de las funciones que le fueron encomendadas.

A diferencia de la DI NA, la CNI enfrentó, en la década de los años ochenta, acciones
armadas de grupos de extrema izquierd a, en el cuadro de un intento de insurgencia
real, cualesquier a hayan sido las posibilidades efectivas de éxito de tal insurgencia (lo
cual, por cierto, no j ustifica las acciones de car ácter ilícito cometidas en el combate a
la insurgencia, así como no se justifican tamp oco las acciones ilícitas cometidas por los
propios grupos de ext rema izq uierd a).

En los años 1983-1985, hubo num erosas muert es en protestas, que se exponen más
adelante. Si éstas no se toman e n cue nta, el número de violacio nes de de rechos
humano s con result ado a muerte q ue se puede at ribui r a los agentes del Estado en el
período 1978-1990, es de aproximadamente 160. En este informe se atribuye la mayor
parte de ellas a la CN\.

En Cuanto a las más relevant es a tribuciones legales de la CN I, el artículo pr imero de l
Decreto Ley N° 1.878 le entrega ba las siguientes:

"Reunir y procesar todas las info rmaciones a nivel nacional proven ien tes de los
difer entes ca mp os de acción q ue el Suprem o Go bierno requier a par a la
formulaci ón de políti cas, plan es, progr amas".
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"La adop ción de medidas necesar ias ~e. resguard o .de la seguridad nac!on al, y el
normal desenvolvimien to de las actividades nacionales, y mant en ción de la
institucionalidad constituida".

Un punto importante es la clase de med idas qu e la CNI pod ía adoptar para el
resguardo de la segu ridad nacional.

¿Podía arrestar? Al respecto, el Decret o Ley N° 1.878 se ñala que en el artículo 19 de
la Ley de Control de Ar mas, en la part e en que se menciona a la DINA, deb e decir
CNI; por ello tenía la facultad de de tener en virtud de una orden judicial, de
allanamiento a lugares habitados o deshabitados en qu e se pr esuma la exrstencí,
clandestina de armas de fuego, explosivos, sustancias químicas, e tc., o la comisión del
delito de organización de milicias privadas.

Antes de la publicación de las Leyes N°s 18.314 Y 18.315 del 17 de mayo de 1984, la
C 1podía detener sólo en virtud de una orde n judicial, y allanar cua ndo se pr esumía
la existencia clandestina de armas o la comisión de l delito de orga nizac ión de milicias
privadas.

Con la Ley N° 18.314 (que tipificó conductas terro ristas), la CN I y otros miem bros de
las fuerzas de orden podían detener previa orde n e manad a del Ministro de Interior,
de los Intendentes Region ales, de los Gobe rnadores Provincial es o de los
Comandantes de Guarnición, sin necesidad de man dato judicial.

La Ley W 18.315, de mayo de 1984, modificó el Decreto Ley W 1.878 qu e creó la CNI,
facultando a este organismo para arrestar pe rsonas y dete ne rlas en sus dep endencias
cuando lo dispusiera el Ministro del Inte rior en razón de las facultades que se le
otorgaban por el artículo 24 transitorio de la Constitución. Pero el artíc ulo nov en ta de
la misma Constitución, no contemplaba a la CNI entre los orga nismos que consti tuyen
la fuerza pública.

La Ley W 18.663, de octubre de 1987, derogó las facultades de la CN I par a detener en
sus propias dependencias.

a .2) E structura y perso nal de la eN!

Ade.~ás de las labores represivas o de cont rai nsurge ncia y del impor tante aparato al
servicio de éstas, la CNI tenía funcio nes de inte ligencia, contrainte ligencia, an álisis del
co~~ortamien.to, seguimiento, e incluso penetración, de pa rtidos y orga niza ciones
pol íticas y sociales , la Iglesia y movimientos religiosos.

Esto supone una compl eja estructura.

A la cabeza de la CNI estaba un Director Nacional. El artículo segundo de l Decreto
Ley .~o 1.8?8 se ñala: "la CNI estará dirigida po r un oficia l Gen er al o Superior en
serVICI? ~Ctlv~ de las FF.AA . y de Orden, el que te nd rá la di rección supe rio r técnica
y administ rativa del servicio" . Los distin tos Director es Nacionales qu e tuvo la CNI
fueron, a par tir de noviemb re de 1977, todos de rango de gene ral de ejé rcito.

Al igual que I.a DI NA, se conformó con pe rsonal proven iente de las institucio nes de la
Defensa Naciona l y de Orden y también personal civil.

Lo que se dijo respec to a la DINA, en el sentido de qu e contaba con muchos
colabor~dores en apa ratos de Gobierno, así como con la asiste ncia de pro fesionales,
es tamb ién valedero para la CNI. H ubo asimismo médicos que trabajaron par a la c Nl
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y que peri ódi.camente exa minaba,n a los detenidos. El Colegio Médico estimó
necesaTlO sanclO~ ar algun os profesionales e~ el sumario que el Colegio de la Orden
instruyó en relación al caso de Alvarez Sanllbái'lez, que se narr a en este capítulo.

Entre 10$ a~pectos más releva,ntes a los fi ne~ d~ este Infor me se pued e destacar que la
eNI orga~~zó co mpletos equipos par a seguirmenro y represión de las organ izacion es
políticoml.lltares co m.o el FPMR Y el MIR. Para estos efectos la División de
InteligencIa Metropolitan a con taba con cent ena res de efectivos. También existía una
División de Int eligen cia Regional, con numerosa dotación. La CNI contaba asimismo
con una .estructu~~ de sti nad a a intel igencia en el extra njero, incluyendo infiltración
entre chilenos exiliados, y el co ntrol permanent e de las actividades de organizaciones
y personas qu e apoyaban a la oposición.

a.3) Funci onamiento de la eN I

De las escuetas prescr ipcion es del texto legal que crea a este organismo se derivaron
diversas y var iad as mater ias. '

Gran parte de la cap acidad y per sonal de la CNI fuero n destinados a realizar labores
de inteligencia pura o de an álisis. Esto s estudios comprendían tanto asuntos de
seguridad propiam ente tal , como de informa ción polít ica general, partidos políticos,
religiones, sindi cat os, gre mios, cultura, relaciones internacio nales, etc.

El procesamiento de esta informa ción estaba esencia lmente destinado a alimentar las
decisiones políti cas del gobi erno, per o tambi én a las propias actividades ejecutivas de
la institución.

Tambié n se recolectab an anteceden tes políticos sob re la ciudadanía, los que, entre
otros destinos, e ran pu estos a disposición de las instituciones estatales para los efectos
de examinar el person al a contrat ar. Esta inform ación era igualmente entregada a
algunas empresas pr ivad as.

La otra funci ón significativa de la CNI y más directamente atingente a los propósitos
de este Informe , era la propiam en te operativa. Ella consistía en la actuación directa
contra las agrupacion es de izqui er da qu e habían asumido la vía armada en contra del
régimen. Contra éstas se diri gían accion es de infiltración, seguimiento, detenciones,
tortur as y de represión armada , las qu e llegaban, como deja constancia más adelante,
hasta las ejecuciones. Exist e n bases para presum ir que organismos como el Comando
11 de septiembre y el ACHA, qu e públi camente se adjudica ron algunas de las
muerte s, era n no mbres utilizados por la CNI para encub rir sus actividades o la de
persona s actu ando a su se rvic io.

En la reali zación de es tas actividades, la CN I se movía dentro y fuera de la legislación
que la gob ernab a. Algun as eran ejec utadas en cumplimiento de órde nes de fiscales
militares, pero co múnmente en las deten ciones se prefiguraban pru ebas en contra de
los afectados, por pr ocedimientos como introd ucir armamento en sus do.micilios y
muchos de los enfrentamientos dados a conoce r púb licament e jamás ocurneron.

Ta~bién la CNI ejec uta ba ot ro tipo de acc iones directas en con.tra de ma~ifestaciones
masIvas de op osición al Gob ierno. E n ello se destacan las acciones reali zadas por la
eNI durante las jornad as de protest as y en ciertas manifestaciones públicas.

En este mismo se ntido deb en destacarse accio nes de amedrentamie nto destinadas a
Inhibir a ciertas or gan izacio nes y movimientos, como asimismo acciones de
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infi ltración e inte rcepció n de comunicaciones priv adas a person eros polít icos, sin

dica les o de iglesia.

La C ! también tuvo un pape l en el inte nto de creación de orga nizaciones políticas o
sindicales de apoyo al Gobierno.

Para desa rrolla r todas estas labores contó con la certeza a~solu t.a de la i~punidad . Sus
agentes actuaban bajo nombres fals?s, no revelan do sus Identidad es ni a~n .an te los
tribunales de justicia. Tam poco se viero n en los hechos for zad os al cumplimiento ~e
las contadas resol uciones judiciales que les afectaban. A~tuaban en .los hechos SIn

sujeción a normas, con facultades ilimitadas de desplazamiento y med ios.

a.4 ) Vinculaciones de la e I con otros servicios de seguridad

La CN! actuó en conjunto con otros organismos de orde n y seg uridad, como
Investigaciones y Carabi ne ros en ope raciones ta les co mo aI1 an am i e n t.o~ a
poblaciones. Pero tambi én . hubo serios roces c,on alg unos d e es tos serVICIOs,
particularmente en torno a cie rtos casos de repres i ón.

a.5) Financiamiento y R ecursos

El pat rimonio de la CN I era de carác te r fisca l de afecta ción , y se conformaba con
fondos asignados por la Ley de Presupu estos; co n fond os qu e pudieran asign árse le por
leyes especiales; y con ot ros bie nes y recursos que podía adqui rir o per cib ir a cualquier
título para sus propios fines .

Este patrimonio lo administraba su Director Nacional, co n amplias facultades en
cuanto al manejo y disposición de bienes y fondos.

La CN! manejaba fondos fiscales de importancia, a los que se daba el carácter de
reservados y estaban, po r tanto, al margen de fiscalización regu lar .

A más de lo anterior, la CNI contaba con acceso a otros recursos inmateriales que su
importancia dentro del Gobierno le pe rmitía. Po r eje mp lo, ade más de anali zar los
medios de comunicación, la CN ! daba su orientación o ve rsió n sobre los hechos, con
la ayuda de Dinacos. En algunos casos empleó di rectamente cie rtos medios, como
Televisión Nacional, para entregar su ve rsió n sobre enfrenta mie ntos reales o su pues
tos.

a .6) Recintos de la eNI de los que se tiene informació n

La CN! he redó los inmuebles de la D INA . Ad emás, estab leció o tros recin tos.

En Santiago, la CN! funcionó en numerosos recintos. Los más co noci dos so n los de
Av. Repúbl ica N° 51? , donde funcio naba el cua rtel ge ne ra l; Borgoñ a N° 1470, donde
se mantuvo a detenidos y ce rca de l cua l mur ieron varios milit antes de ex trema iz
quie rda, en enfrentamientos falsos, que se decía tuvieron lugar cuando in tentaban
atacar el local; y la propia Villa Grimaldi, q ue la CN I conse rvó desd e los tiempos de
la DI NA. '

Por D .S. N~ 594 del Ministe rio del Interi or , de l 14 de junio de 1984, se seña laron las
de~endenclas de. la ~I que se ría n co nside radas lugar es de det en ción de ac uerdo al
art ícuío 24 transitor ío de la Co nst itució n, tanto en Region es co mo en Santiago.
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a.7) Evolución, etapas en su actividad de la CNI

El ano 1977 hubo ~~a disminución de la acciones repr esivas de la DI NA , con
resulta~o de desapan~l~n o m.uert ~ , lo qu e podr ia explicarse en par te por el clima de
insegundad que se VIVIO ~ I mtcnor del se rvrcio provocado por cuestio namientos
dentro de.s~ctor~s del Gob iern o y por presiones internacionales, entre ellas, de parte
de la a~mlm.straclón C~rter , ~n los E~t ad os Unidos. Se. trat a de una etapa mar cada por
la inminenCia ? e cambios. Sintomáti ca es la destrucción y desaparecimiento en esos
meses de archivos de la DI NA, de lo qu e se tiene noticias digna s de crédito.

En noviembre de 1977, cua ndo asum e un nuevo director de la CNI, el servicio
comienza a estructurarse de maner a difer en te a la DINA , pese a la mantención de
muchos efectivos de és ta . Se producen cambios en la mayor parte del person al de
confianza .del direct or y se r~d is~ il an ~as funciones del servicio dánd ole una mayor
importancia a las lab or es de intel igencia fre nte a las propiame nte rep resivas.

Durante este período se produce el fin del Estado de Sitio en el país y la dictación de
la Ley de Amnist ía. En gen er al las más graves violaciones a los de rechos humanos
disminuye n marcadamente (véa nse a este respecto las estadísticas al fina l de este
volumen).

El inicio de la ope ración ret orno del MIR y el consiguiente aumento de acciones
armadas, tales como robos a ban cos y colocación de explosivos, permitieron que
recobraran fuer za los qu e pedí an mayor dur eza. El acto de terr or ismo selectivo que
costó la vida del teni ente coro nel de Ejér cito Roger Vergara, en julio de 1980, a manos
de militantes del M[R , pr obablemen te pr ecipitó el cambio de mand o dentro de la CN[
y fue marcando un a evolució n gradual , pero clar a, de este organismo hacia un énfasis
en acciones de represión y cont rain sur gen cia.

En ello tiene importancia no só lo la nu eva polít ica asumida por el M[R, con su hecho
más destacado, e l inte nto de establecer una base perm anent e en Nelt ume durante el
año 1981, sino qu e tamb ién [a de cisión del Part ido Co munista de cambiar su estrategia
para enfrentar la dictadura, asumir la vía arm ada y crea r el Fren te Pat riótico Manuel
Rodríguez (FPMR).

En los anos sigui entes es posible ap recia r un consta nte aum en to en las detenciones y
en violaciones a los derechos hu manos imputables a la CNI, llegando éstas a su punto
máximo en los anos 1986 y 1987. El pr imero es el llamado "a ño decisivo" por la
izquierda; en es te ano se produ ce la inte rnac ión masiva de arm as al país y también el
acto de terrorismo se lect ivo en contra del President e de la República y Co manda nte
en Jefe del Ej ér cit o , en el cua l per ecen cinco de sus esco ltas. En el seg undo, se
producen los episodios de desapar ición forzada de cinco miembros del FPMR y la
Operación Albania, donde mu eren doce militant es de esa misma colect ividad , ambos
atribuibles a la CN!.

b) Otros organismos o grupos

b.1) Comando Vengadores de Mártires (Caverna)

En el mes dc julio de 1980 murió, a co nsec uencias de un acto de terror ismo selectivo,
el teniente coronel de Ejér cito Roger Vergar a Campos , j e ~e de Int eli~enci a de ~sa
inStitución. Como reacción oficia l ant e el ate ntado y con el fin de coo rdina r la acción
de diversos grupos de policía y seguridad a los cuales les fue enco mendada la



Informe de la Comisi6n Nacional de Verdad y Reconciliaci6n

averiguación y dete nción de los responsables, se crea el denominado Co mand o
Antisubve rsivo (CAS) .

Los grupos que lo integran son la Brigada de Ho~ic idios y de Int.eligencia Policial de
Investigaciones, el OS-7 de Carabineros y la Brigada Metro polita na ? e la CNI. Su
dirección quedó en manos del General de Ejército que pronto sucede ría en el mand o
al director de la C I.

Acciones de este Comando son desplegadas tan to en la investigación de este caso,
como también en otros hechos de violencia de l per íodo, tales como los asaltos a
sucursales bancarias de calle Santa Elena.

Paralelamente a estos hechos, el día 23 de julio fue ron detenidos por civiles q ue no se
identificaron, los estudiantes de periodismo Eduardo Jara y Cecilia Alzamor a. En los
días posteriores se realizaron otras detenciones clandestinas qu e afec taro n a un total
de 14 personas. Al 5 de agosto todos habían recupe rado ya su libertad. Sin embargo,
la misma noche del 2 de agosto, en que es liberado Ed uardo Jar a, és te falleció a
consecuencia de las torturas que le fuero n infligidas du rante su det en ción .

Todos estos detenidos estuvieron en manos de una agrupación qu e desplegó una
amplia gama de recursos. Co ntaban con gra n cantidad de vehículos y de recintos
donde mantener a sus detenidos, los que fuero n varias veces tr aslad ados durante su
cautiverio. Estos locales se ubicaban en el centro yen los suburbios de Sant iago, eran
de grandes dimensiones y daban la impresión de que trab ajar an en ellos numerosas
personas en forma habitual. Esta agrupació n se conoció como Comando Ven gadores
de Mártires (Covema), puesto que así se ide ntificaron ante sus víctimas.

Los interrogatorios fueron constantes durante el per íodo y se referían tan to a la
muerte de Roger Vergara, como a antecedentes sobre movimien tos de izquie rda. Los
detenidos fueron objeto de ' constantes torturas, principalme nte golp es y aplicaciones
de electricidad en diversas partes del cue rpo.

La muerte del estudiante de periodismo provocó una gra n alarma pública y el
Gobierno declaró su compromiso a escla recer los hec hos. En el respectivo proceso
judicial fueron condenados funcionarios de Investigaciones, po r inferirle apremios
ilegítimos a una detenida, quien había reconocido como uno de los lugar es de su
detención a la S"Comisaría de Investigaciones. En el proceso se acreditó que ella fue
detenida por orden de la 2" Fiscalía Militar. Sin embargo, la inves tigación judici al no
estableció la vinculación entre esa detenida y Eduardo Jara y su posterio r muerte.
pese a que ambos permanecieron juntos. secuest rados po r las mismas pe rsonas.

El grupo 9ue actu? contra todos los detenidos estaba integrado por agentes de
Investigaciones, SIendo reconocida la utilizació n ade más d el cuarte l an tes
~encionado, el Cen.lral de Ave.nida Ge neral Mackenna. En el pr oceso la pr op ia CNI,
Junto. con CarablO~ros. afi rma ro n la respon sab ilidad de In vestigacio nes.
espCClficam~nte de mJem?ro~ de su Brigada de Homicidios. Sin embargo, como se
dijo, esa Bngada de HomICIdIOS formaba pa rte de l llamado CAS junto con efecti vos
de Carabineros y de la CNI. '

Personal de la CNI efectivamente par ticipó en Cove rna. De hecho, el d irector de la
CNI a esa fecha, señal ó públicamen te que el Caverna fue form ado en for ma
autónoma. a parti r de funciona rios de la CN !.
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b.Z. Dirección d e C omunicaciones de Ca rabin eros (D ico mcar)

Este organismo fue creado en septiembre de 1983, luego de la disolución de la Dicar.
A Dico.m~ar se le do tó .d e más me.dios. No hay lugar a dudas qu e con su
estableclmlent.o se p erse.gUla que Ca rabin eros asum iera un rol de mayor enve rgadura
en labores de Intel igen cia y contr aInsur gencia.

A esta nueva unidad .se le asignaron ~o sólo miembros del antiguo Dicar, sino qu e
tamb,ién d~ otras unidades de Carabineros. ~egún diversas versiones su personal
habna oscilado entre 100 y 150 agentes, habiendo ejercido tam bién una suerte de
tuición sobre los Carabineros que form aban parte de la CNI. También habría estado
adscrito a este or gani sm o, person al civil con conocimientos en actividades de
inteligencia.

Entre los int egran tes de Dicomcar destaca la presencia de ex miembros del Comando
Conjunto qu e ope ró durante los a ños 1975-1976, especialmente en la represión del
Partido Comunista.

Dicomcar empleó como cuartel e l recinto ubicado en calle Dieciocho, el que también
había utilizado el mismo Co mando Conjunto, y que se conocía como "La Firma".

Las funciones de este orga nismo está n vinculadas a tareas de inte ligencia, sabiéndose
que semanalmente evac ua ba un informe sobre esta mater ia al Ge neral Director de
Carabine ros. Además desem pe ñaba funciones de interés inte rno para la institución.

Sin embargo, tam bién tuvo a su cargo el desa rrollo de labores de operativos de
represión. En el año 1984 hay con stancia de la actuación de este servicio en múltiples
dete nciones. También e n ese año es posible detectar relaciones entre él y la CNI en
las de tenciones, aunque también hubo pugnas entre estos servicios.

A la cab eza de es te organismo había un Director, y un Subdirector, ambos a cargo de
Coroneles de Carabiner os. La labor oper ativa de represión o contrainsurgencia se
radicaba en un depar tamen to de Asuntos Extern os.

Antecede ntes qu e conoció esta Comisión vinculan a personal de Dicomcar con la
muerte de Carlos G od oy Echegoyen , víctima de torturas en la Comisaría de
Carabineros de Quintero . Pero fue su vinculació n con el degollamiento de tres
miembros del Partido Comunist a, ocurrido en marzo de 1985, lo que acarreó mayor
publicidad sobre este D icomcar. El descubr imiento de esta vinculación provocó, en
definitiva, la disolu ción de Di comcar y ot ros impo rtantes cambios en Carabineros,
entre ellos el ret iro de su Gen er al Director.

Pese a que mu chos antec ed ent es para presumir motivos de parte del Dicomcar, que
como hemos d icho es taba int egrado po r ex miembros de l Comando Conjunto, en el
crimen en contra de los tres militantes comun istas, y pese a que la CN I, en un informe
al juez de la cau sa , seña la como responsable de los hechos a Dicomcar, no es posible
descartar la int erv en ción de otras instituciones en estos mismos hechos.

e) Las víctimas de la C NI y de otro s órganos o grupos estatales de
represión

Más adelante e n es te capít ulo se expo ne sobre las víctimas fatales de las jorna das de
protesta y, sep arad am en te , sobre la víctim as de violaciones de der echos h~~anos

COmetidas por grupo s de extrema izqu ierda, por motivos o bajo pr et extos pol íticos.



Wonne de l. Comisi6n Nacional de verdad y Recon ciliaci6n

Las víctimas fatales de violaciones de derechos humano s cometidas en este período
por órganos o grup os del Estado (que mayoritariamen.te correspond en a la CNI),
fueron mucho más selectivam ent e escogidas que en perlados anteriores. En su gran
mayoría son miembr os del MIR , del FPMR y del.Pe. Se trata de perso~~s qu e o bien
retornan clandesti namente al país, o bien están vinculadas al aparato mil itar del MIR
o del FPMR o a labores de apoyo a este apa rato. También hay entre las víctima s de
estos partidos o grupos quie nes cumplían otras funcio nes, tales como enca rgados de
comunicaciones hacia el exterior.

La motivación o justificación de estas accio nes repr esivas no son distintas, en lo
fundamental, de las que se expusieron más arriba a prop ósito de las moti vaciones de
la DI A o del Comando Conjunto. pe ro con una dife rencia: en la lógica de la DI NA
se justificaba la eliminación de los militantes, con el objeto de des truir el pel igro
potencial que significaban. Para los miembros de la CN I que comba tía n los int entos
de insurge ncia armada, el adve rsario o enemigo e ra más ta ngible; en ese context o, las
ejecuciones de un de tenido, o de alguien qu e podría hab er sido capturado y no
ejecutado, se entendían como durezas o necesidades propias de una gue rra irr egular
en la que el adversario tambi én las cometía.

Esta dife rencia, tanto objetiva como de percepción, no justifica por cie rto, en ningún
caso, la ilicitud de las conductas de la CNI cuando ejec utaba n a person as capturadas
o que podían ser captu radas sin mayo r riesgo. Pero es impor tante hacer hincap ié de la
diferencia. Ello pe rmite conocer todos los aspectos de la verda d estudiada, y todas las
facetas de las autojustificaciones que no deben ser jamás ace ptadas. Sobre esa base se
puede evaluar qu é debe hacerse para que en el futuro se infu nda al per sonal de las
FF.AA. y de Orden el respeto por ciertas normas básicas, lo cua l no se contrapone, ni
tiene por qué contraponerse, a la eficiencia con que se espe ra cumplan sus fun ciones.

En varios casos estudiados du rante este pe ríodo se obse rva qu e la mot ivación de las
ejecuciones o de otras graves transg resiones, es una de represalia o escarmie nto, dado
que las víctimas no corresponden a los patrones recien temen te seña lados, sin o que
fueron escogidas para vengar un acto de terro rismo u otro ate ntado.

Además, durante este pe ríodo hay casos como el de Tucape l J imén ez y el de tres
miem~ros d~l P~rtido Comu nista degollados en mar zo de 1985, en los qu e se puede
advertir motivaciones más complejas u oscu ras.

d) Mét odo s de repre sión

Con respecto a los métodos de represión descritos para el pe ríodo 1974-1977 en el
Capítulo " de la terc era parte, los métodos empleados en este per íod o ofrecen
dife rencias .

La principal d: ellas, es que la CNI mantenía una doble metodología cuando se
trata~a de acciones de repre sión política o contrainsurgencia. Por una par te se
p~actl~a?an arr :stos. qu e .se reconocían y se ponía a los presunt os implicad os a
disposici ón de Fiscalías Militares, Por la ot ra, se cometía n violaciones de los derechos
hu~anos q~e se ocultaban o bie n se pr esentaban , a través de med idas de
desinfo rmación, como acciones legítimas de defensa en enfre ntamie ntos.

d.1) D etecció n

La CNI demo~tró un alto grado de eficiencia en su capacida d de reun ir int eligencia
sobre los partidos clandes tinos que era n el prin cipal blan co de su acció n represiva o
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de contrainsurge ncia. Es muy probabl e que haya logrado infiltrar algunos de estos
partidos o movimientos, incluso a un alto nivel. Por cierto que mucha otra
información fue obtenida también como un efecto acumulado de sus experiencias y
sus accion es, así como por la práctica continuada de la tor tur a para extra er
confesiones e inform ación .

Sin duda tamb ién, el modo en que algunos de estos gru pos conduj eron sus
operaciones o intent os de insurgencia, facilitó la acción de la CN!.
En todo caso, durante este período se advierte que la CNI vigilaba y seguía a los
miembros Ycontactos de los grupos que buscaba ataca r, a veces por largo tiempo, y
que en mucha s ocasion es estuvo en perfecta posición de decidir a su voluntad el modo,
tiempo Ylugar del operativo, como se relata más adelante .

d .2) D e tenció n

En concorda ncia con su mayor capacidad de obte ner informació n sobre aq uéllos a
quienes se iba detener , la CNI, sab edo ra en algunos casos que la persona no revestía
mayor peligrosidad , no hacía gra n despliegue policial en el momento de la de tención.
Pero en muchos de los casos empleó gra ndes operativos con la participación de
decenas o incluso más de un cent enar de personas, numero sos vehículos y gran poder
de fuego. Estas detenciones la más de las veces eran dispositivos organizados para
ejecutar a las personas antes que para de tener las.

Similares operativos de gran escala y muy elaborados se montaron a veces para dar
muerte a personas y presentar los hechos como una detenc ión a la cual se había
opuesto resistencia.

Con respecto a Dicomcar, en el principal operativo que se le conoce a este organismo,
también hizo un gran despliegue de recursos para practicar la detención .

d.3) Tortura

Durante este período, los organ ismos ya mencionados - la CN I, la Dicomcar, y el
grupo llamado Ca verna - pr acticaban la tortura. El uso de la to rtura por parte de la
CNI fue sistemático , pero más selectivo que en el caso de la DI NA , que som etía a
torturas a prá cticament e tod os aquéllos que pasaban por algunos de los recintos
secretos. Los pr incipales mét odos de to rtura continuaron siendo el empleo de
electricidad, sobre todo en part es sensib les del cuerpo, violentos golpes de todo tipo ,
y la inmersión de la cabeza del tor tu rado en agua hasta el punto de asfixia,
repitiéndose luego la operación.

Hay tamb ién consta ncias, como se narr a en los casos respectivos, que Dicomcar
practicó la tortura, así también como Coverna, incluso hasta el punto de la muer te,
COmo ha comprobado esta Comisión .

dA) Ejecuci on es y desa pariciones fo rzosas

Con respecto a las desapar iciones, entre el per íodo 1981-1989, se pr actican de tal
~anera que pr ácticament e no se conocen test igos de los hechos o recintos donde
ayan permanecido las víctimas .
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En cuanto a las ejecuciones, se dan distintos tipos de situaciones en este per íodo,
principalmente en lo que concierne la CNI:

En algunos casos se daba efectivamente un enfrentamiento entre las fuerz~s que
concurr ían sea a detener, sea a matar a aquéllos que eran buscados. En vanos de
estos casos se dio muerte a los capturados o heridos.

En otros casos se trataba simplemente de una emboscada para matar al militante
buscado, que se hacía pasar por enfrentamiento real.

En un menor número de casos, se dieron otras formas de ejecución , como el
degollamiento y el secuestro y ejecución por múltiples disparos en la cabeza.

d.5) D isp osición del cadáver

El cuerpo de personas a quienes se declaró muertas en enfr entamiento, hayan sido
éstos reales o falsos, por lo general se entregaba a sus familiares. En diversos otros
casos se arr ojó el cadáver de los ejecutados en distintos predios, a la vera de una
camino o en un estero.

Con respecto de los desapar ecidos de este período, no se tiene información de cual
haya sido el destino de sus restos .

d.6) Métodos de ocultamiento de lo s hechos y de desinformación

De los casos que se narr a más adelant e, se desprend e una variedad de procedimientos
por los cuales se intentó sa lvar, después de los hechos, probl emas de la ilegalidad de
la detención, se buscó impedir la identificación de la víctima o, en general , ocu ltar o
distorsionar lo ocurrido.

Los agentes de la CNI se protegían hasta el punto en que en varias instancias
declara ron ante la justicia no con sus verdaderas identidades sino con sus nombres
supuestos o "chapas".

2. RELATO DE CASOS

a) Los falsos enfrentamientos

Durante este per íodo constantemente se entregó como explicación oficial de la muer
te ~e militantes de colectividades de izquierda, el que habían caído en enfren
ta ffilen ~os armados con agentes de los organismos de seguridad, fundamentalmente la
CNI. Sin embargo, esta Comisión ha podid o determinar que, en un elevado número,
esos enfrentamientos jamás existieron, siendo las versiones de la autoridad un camino
para eludir la responsabilidad del Estado en los hechos.

A cont~n~ación se relatan la situación en que se produjeron la muerte de víctimas en
que oficialmente se dio dicha versión . Excepcionalmente se consideran en este
apartado personas que efectivamente son caídos en accione s armadas reales con el fin
de no perder la ilación de los episodios. '

El 11 de no~iemb,e de 1977 falleció el ciudadano espa ñol Enrique LO PEZ
OLM~DO , miembro suplente de la Comisión Política del MIR, quien hab ía sido
detenido a fines del mes de octubre de 1977 en Valparaíso.
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Oficialm~nte se señaló que ese día, a las 22:00 horas, en circunstancias que efectivos
de segundad de la ~rmad a lo Intentaban detener en la intersección de las calles
pacífico Y Coronel S11 ~a Ve~gara de Valparaíso, por ser sospechoso de actividades
clandestinas, opuso resistencia, ante lo cual los funcionarios se vieron obligados a usar
sus armas de fuego, resultando herido y falleciendo en el traslado a un centro
asistencial.

La Co~.isión, conside~ando I ~ .mi l i ta~c i a de la víctima, su dete nción previa y la
imprecISIón del comuni cado oficial, aSI como el hecho de que aunque su resistencia a
ser detenido hubi.es~ sido efectiva , .no habría motivo, por ella , para darle muerte , ha
llegado a la convicci ón de que Enrique LOP EZ fue ejecutado por agentes estatales
en violación de sus derechos humanos. '

El 7 de diciembre de 1977 fall eció August o He riberto Tad eo CARMO NA
ACEVEDO , periodista y militan te del MIR, según la prensa de la época en un
enfrentamiento con efectivo s de seguridad, en un inmueble ubicado en calle
Barcelona N° 2425, de San Miguel.

Conforme a las declaraciones de un testigo presencial recibidas por la Comisión, los
hechos realm ent e transcurri eron de modo diferente. Aproximadamente a las 20:30
horas de ese día llegó al barrio una veintena de vehículos que cubrieron toda una
manzana. De ellos descendió un numeroso grupo de civiles fuertemente armados.
Allanaron la viviend a ubicada en calle Barcelona N° 2425 Y la contigua a ésta.
Entraron disparando pero no había nadie. Luego ordena ron que todos los vecinos que
estaban pres enciando los hechos se fueran a sus casas. Como a la medianoche llegó
caminando un individuo, se paró frente al umbral de la casa signada con el N° 2425 Y
extrajo unas llaves par a abrir la puerta. En ese momento le dispararon desde dentro
de la casa dos o tres veces, cayendo al suelo . Los agentes se marcharon rápidamente.

La Comisión supo que los agentes de la CNI había n dado con Augusto Carmona
gracias a información qu e les fue proporcionada por una detenida.

La Comisión, considerando los ant ecedentes que obran en su poder, ha llegado a la
convicción de que Au gusto Carmona fue ejecutado por efectivos de la CNI, en
violación de sus derechos humanos.

El 18de enero de 1978 fue muer to por efectivos de la CNI, Germán de Jesús CORTES
RODRIGUEZ, militant e de l Movim iento de Izqu ierda Revolucionaria (MIR ) y ex
seminarista. Había sido det enido el 16 de enero de 1978 y conducido a Villa Grimaldi.

La prensa informó qu e luego de su detención fue conducido a su domicilio para que
proporcionara más información y entrega ra documentación. Estando allí en un
momento trató de sorprender a los funcionarios de seguridad, disparándoles un arma
que extrajo debajo de una cama, no logrando herirlos y siendo muerto por ellos.

Una persona que estuvo det enida junto con él relata que unos d~as despué~ de su
aprehensión fue conducida a la casa de Germán Cortés, qu ien también fue obllgado a
ir en otro automóvil. Al llegar a ese lugar pud o aprecia r como lo sac.aron
arrastrándolo y con la cabeza caída ya que se encontraba en muy mal estado debido a
las torturas recibidas. Un insta nte después escuchó los balazos y la voz de uno de los
guardias dand o cuenta por un transmisor de que ya había muerto.

La Comisión, conside rando esta versión, unida a lo inverosímil de los hechos narrados
enel comunicado oficial, ha llegado a la convicción de que Germán de Jesús CORTES
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fue ejec utado por age ntes de la CNI , conside ra ndo su muerte una viol ación a los
de rechos hum anos de responsab ilidad de age ntes esta ta les.

El2 de agosto de 1980 fue muer to el ad ministrado r de ~mpresas San!ia~o nU8lL~R
SALAZAR. La víctima hab ía salido de su casa, en Santiago, el 26 d~ Julio, cO,n de stino
a Valparaíso, de donde debía regresar dos días más tard e. No lo hl~o . ~l d ía en que
debía reto rnar , su cónyuge encontró su casa allanada y fue det en ida Jun to con su
cuñado por efectivos de la CN I, sie ndo llevados al cua rte l de la ca lle Borgoña e
interrogados sobre las actividades de la víctima.

Oficialmente se informó que en la fecha antes indicada fue mu erto Sant iago Ru bilar
en un enfrentamiento con Carabineros, cua ndo huía en un ve hículo llevando a la
dueña de éste y su hijo de ella como rehenes. Se se ñaló que en los hechos resultaron
heridos un carabinero y los rehenes, y que Rubilar era buscad o por el asalto a
sucursales de Bancos de la calle Santa Ele na, ocurridos el día 28 de julio.

Demuestra la falsedad de la versión oficial el Decreto Exento de det en ción que
acompañó el Ministerio del Inter ior en el amparo ded ucido en favor de la víctima. Ese
decreto estaba fechado el día 20 de ju lio de 1980. es decir antes de los asal tos, e
incluía , además de la víctima, a las person as que luego se men cionarían com o sus
rehenes en la huida del día 2 de agos to.

En atención a esos antecedentes la Co misión ha llegad o a la convicció n de que
Santiago Rubilar fue ejec utado po r age ntes de l Es tado. en violació n de sus derechos
humanos.

El 7 de noviembre de 1980 muriero n en Santiago Rubén Eduardo ORTA J O P IA y
Juan Ram ón OLIVARES PEREZ, técnico elect ricista y obrero respect ivamente.
ambos militantes del MIR.

Según la versión oficial, a la 1:20 horas, personal de la CN I hab ría interceptado una
citroneta que circulaba por Avenida Domingo Santa María con el pu en te Vivaceta.
En ella viajaban dos suje tos que según esta versión pres umibleme nte int en taban
atacar el cuartel de la CNI que quedaba en las proximidades, habiéndoles disparado
una ráfaga de metralleta a los agentes de seguridad cuando se ap roximaban. Se señala
que en el vehículo se encontró armamento diverso.

Sin embargo, declaraciones recibidas po r esta Comisión indican qu e ambas víctimas
habían sido detenidas más temprano ese día, po r age ntes de la CN !.

Resulta también inverosímil la versión de que las víctimas hayan tr at ado de at acar un
cuartel de I~ C~I movilizados en una vieja citrone ta y q ue habiéndose ap roxim ado los
agentes a p!e n,mguno de ellos haya resultado he rido con la ráfaga de metralle ta que
se les habría disparado. Además los cue rpos prese nta ba n signos evide ntes de haber
sufrido torturas.

Por todo ello la Comisi ón ha llegado a la convicción de qu e Rub én Eduardo ORTA Y
Juan Ramón OLIVARES fuero n ejec utados por age ntes de la CNI en violación de
sus de rechos humanos. '

El 18 de enero de 1981 falleció Leandro Abraham ARRATIA REYES de 36 años.
fotóg rafo , militante de l Pe. Había regresado a Chile en forma regular en oc tubre de
1980.

Ofici~lmente se inf.ormó que en la madrugada de ese día, en circunst an cias que
efectivos de la CN I inten taron detener a Leandr o A RRA T IA, éste opuso resistencia,
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parapet~ndose en una casa ub i c a~ a en .calle Ricard o Santa Cruz N° 651 de la co muna
de Sanllago, a,n~e lo cual los funcion ar ios de seg urida d se vieron obligados a usar sus
armas de serVICIO, resultando abati da la víctima .

Según declar acion es de famili ar es de la víctima recibidas en la Co misió n, en la
madr ugada de l 14 de enero de 1981, su domicilio ubicado en la comuna de Conchalí
había sido all~nado, po.r e fec tiv~s de seg~ridad. Estos le exigie ron qu e coope ra ra con
ellos, reconoclen,do an llgu~s amist ades e inform ándoles de sus actividades . Según esas
mismas declaraCIOnes: el .d~a 16 de enero, en circunstancias que espe raba locom oción ,
fue abordado por un individuo, Co n posterioridad, no se tuvo noticias suyas hasta el
comunicado oficial.

En la investigación judicial qu e tuvo lugar, uno de los funcio na rios de la CNI
involucrado en el op er ati vo e n qu e muri ó la víct ima, decla ró qu e se le había
encome ndado investi gar las actividades de esta pe rsona . Por otra par te, en el
protocolo de autopsia se co nsign a qu e algunas de las heridas de bala que registraba el
cuerpo, le fueron disp ar ad as po r la espalda, lo que no concuerda con la versión oficial.

La Comisión, considerando los rela tos anteriores, la militancia de la víctima, el
allanamiento y seg uimiento de qu e había sido objeto y otros antecedentes reunidos,
ha llegado a la co nvicció n de qu e Lcan dr o Arratia fue ejecutado por efectivos de la
CN!, en violación de sus der echos hum anos

Neltum e

A mediados de 1981 fue denunciada por campesinos de la zona de Nelturne, Décima
Región, la existe ncia de un campamento de guerrilleros en ese sector. Se trataba de
militantes del MIR ingresados cla ndestinamente al país como parte de la llamada
Operación Retorno , q uienes int entaban establecer una base en la zona cordillerana
del sur del país, donde se insta laría a fu tur o la di rigencia de su colectividad.

A raíz de esta información se inició un intenso operativo con agentes de la CNI
enviados de sde Santiago y personal de Carabiner os y del Ejército.

En julio de 1981 fue descu bier to por los efectivos de seguridad el campamento, el que
se encontraba en e tapa de con strucción. En esa oportunidad fue incautada gran
cantidad de mater ial y docum en tación . El grupo huyó hacia zonas más altas, siendo
seguido por los agentes.

En el mes de agosto los mil itantes del MlR decidieron enviar a dos de sus miembros
a las ciudades del llan o co n el fin de buscar alimentos y reanudar los contactos
partida rios . Sin emba rgo, ellos fuer on de te nidos por agentes de la CN! y conducidos
a Santiago. Est os de ten idos revelaro n el lugar en que debían juntarse con sus
campaneros, y e l sa nto y sen a q ue debían emplear.

El 13 de septiemb re de 1981, ap rovec hándose de es ta info rmac ión los agentes die ro.n
muert e a Raúl Rodr igo O IlREGON Tonn ES, técnico top ográfico, cuando concurna
a, reunirse con sus campan er os, ten iendo la Comisión la conv icción de que fue
ejecuta do, vali éndose los agentes del conocimiento qu e ten ían del lugar del encuentro
y del sa nto y sena. Por lo ante rior es falsa la ve rsión ofic ia l qu e en el caso de ésta,
como de la ma yoría de las restan tes muertes, se difund ió a través de comunicados por
Dinacos, en donde se se ña ló que e pr odu je ron a consecuencias de enfrenta mientos.

E1 1? de septiembre fU e tam bién eje cutad o por las fuerzas de seg urida d Pedro Juan
YANEZ PALA CI OS, ayud an te de electricista, qu ien se había se parado del grupo
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debido a que se encontraba en muy malas condicio nes físicas, dad as las adver sidadcs
climáticas que deb ían sopo rtar, habiénd ole sido amputado por sus comp~ñ.e ros Un pie
que se le había congelado y gangrenado. Este hecho le permite a la C0 rt.J lslón.llegar a
la convicción de que es alta mente improbable de que haya opues to resist encia.

Por esa fecha el grupo se dividió y tres de ellos sc di rigieron al s~ctor de Remec? Altc,
a casa de una pariente de uno de ellos, con el fin de obtener ah~entos. Los mlht ares
fueron ale rtados de la presencia de estas personas por los pr op ios mo~adores de la
casa y los sorprendieron mient ras dormían, dá ndo les mue rte. Fal lecieron así los
obreros Patricio Alejandro CALFUQ UIR HE RIQUEZ y Próspero del Carm en
GUZ!\lA SOTO, en el inte rior de la vivienda, la que quedó totalmen te de str uida
por los disparos. José Eugenio!\lO S.ALVE SA 'DOVA L., ta mbié n obrero, alcanzó
a huir algunos metros de la casa, siendo alcanzado y ejec utado. Le consta a la
Comisión que en ninguna de estas mue rtes hubo resisten cia previa por parte de las
víctimas . Todo esto sucedi ó el 20 de septiembre de 1981.

El 21 de septiembre fueron ejec utados los dos mie mbros de l grupo qu e habían sido
detenidos al principio de los hechos, de nom br es Rcn é Eduardo B RA VO
AG UILERA YJulio César RIFFO FIG UEROA, ambos obre ros, qu ien es habían sido
conducidos al lugar del ope ra tivo desde San tiago. E n el com unicado distr ibuido por
Dinacos no se señala la forma en que fallecie ro n estas pe rso nas y no se reconoce el
que estaban detenidas en for ma previa . O tras infor macio nes pr oven ient es de la CNI
dan cuenta de la detención pero señalan que habr ían sido muertas al inte ntar darse a
la fuga, versión que resulta inverosímil dado lo amplio de l desp liegue militar y la
celosa custodia a que deben habe r estado sometidos, lo que se rat ifica con las
omisiones del comunicado oficial.

Finalmente, el 28 de noviembre de 1981 en Q uebr ada Honda, fue ejecutado por
efectivos del Ejército, el practicante Juan Angel OJEDA AGUAYO. El relato de un
testigo presencial de los hechos le hace fe a esta Comisión en el se ntido que tam poco
hubo realmente un enfrentamiento en esta oportunidad.

Al ponderar estos casos, debe tenerse presente lo que se ha dicho en la Pr imera Parte,
Capítulo II de este Informe. Es preciso separar clarame nte los hechos o intenciones
que puedan imputársele a los que fueron muertos, e incluso las conside raciones sobre
su peligrosidad, de la licitud o ilicitud de los actos de la autoridad e n combatirlos.

Desde luego, ninguna norma puede pedir que el Estado renu ncie a combatir una
insurgencia. Incluso más, ninguna nor ma puede pedirle que la combata con medios
poco eficaces. Pero sí cabe exigir el cumplimiento, en toda circunstancia, de cier tas
normas que regulan el empleo de la fuerza.

Tenie.ndo esto en cuenta, la Comisión considera que en los hechos de Ne ltume las
autoridades, que ya habían detenido a dos de ellos, estuvieron en posición de
aprehend~r a los restantes, en todos menos en uno de los casos, en lugar de darles
muer~e. SI Neltume qurso ser, en los deseos de sus pa rticipa ntes, e l comie nzo de una
guerrilla, fue, en la práctica, dado el fracaso y lament able es tado de los milit an tes del
MIR e nvue~lOs en esta o'p~ración, y la enorme supe rio rida d de las fuer zas del Estado,
una op~ raclón más policia l que propiament e militar . Ex istiendo racion alm ente la
a.lt.ernatlva de u~a ap rehensión, en cada una de las situaciones exa minadas, no fue
lícito optar por ejecutarlos, menos aún a quie nes es taba n físicamente en poder de sus
captores.

El único enfre ntamiento real en es tos hechos tuvo lugar ent re Miguel CABR E RA
FER A DEZ, obrero, quien murió el 16 de octubre de 1981 en la localidad de



Agosto J977 - marzo 1990

Choshuenco al se r descubie~t? por ca~abineros y luego de producirse un inte rcambio
de tiros entre ~l1os . La ~0":lISI Ó~ conside ra que su muerte se produj o a consecuencias
del enfrentamiento, Ysin vi ol aci ón de sus derechos hum anos.

En todos los demás casos, y dado lo que se ha expuesto, la Comisión conside ra que se
trata de ejecuciones, en violación de los derechos hum anos de los afectados.

El 10 de noviembre de 1981 mur ieron en Santiago Ju an Ramón SOTO CERDA
estudiante, militante del Partido Socialista, Luis Pan taleón PINCHEIR A LLA 'OS'
contador, militante del MIR y Jaime Alfonso CUEVAS CUEVAS, ob rero, mil i t ant~
del Partido S~cialista . Según la versión oficial. en la madrugada de ese día se produjo
un enfrentamIento entre las fuerzas de segundad y cua tro ele men tos ext remistas a
consecuencia del int ercambio de disparos se ince ndió el vehículo en que viajaban
resultando tre s de ellos tot alm ente calcinados.

Conforme al informe planim étrico de la Policía de Investigaciones y que se encuentra
en el expediente judicial, se acr editó qu e los efectivos de seguridad no dispararon
desde el lugar en qu e lo sostuvieron y qu e las víctimas no pudieron ser los causantes
de los impactos qu e recibió el vehículo de la CNI. La Comisión, considerando los
antecedentes reun idos, ha l1egado a la convicción de que Juan Soto , Luis Pincheira,
Jaime Cuevas y una cuarta per son a no ident ificada fueron ejecutados por agentes de
la CNI, en violación de sus der echos hum anos.

El ll de diciembre de 1981 fal1eciero n Ser gio Gabriel FLORES DU RAN, de 29 anos,
dirigente de la Fu erza Central de l MIR, qui en vivía en forma clandestina en Chile, y
María Verónica CIENFUEGOS CAVIER ES, de 28 años, militante del MIR .

La versión oficial sobre los hechos, d ifund ida por Dinacos, señala que el día antes
indicado, a raí z de los ope rativos realizados tras la muerte de tres funcionarios de
Investigaciones de Chil e, se pr odujo un enfre nta mie nto con militantes del MIR en
calle Rivadavia N° 6674, comuna de San Joaquín, a consecuencias del cual fallecieron
las víctimas.

De las declaracion es de test igos y otros antecedentes reunidos por esta Comisión,
aparece que Sergio Flor es y María Cien fuegos eran seguidos desde hace un tiempo
por agentes de seg urida d, q uienes tenían permanentemente controlado el inmu eble
que habitaban, por lo qu e podrían haberlos det en idos sin necesidad de darles muerte.
Por el contrario, la forma del operativo plan eado contra el1os, con un numeroso
personal de la CNI, Carabiner os e Invest igacion es y con el apoyo de dos helicópteros,
el cual fue además film ad o, ind ica qu e su obje tivo no era la detención de Gabriel
Flores y María Cienfuegos, sino darl es muert e.

La Comisión , conside rando lo an terior, ha llegado a la convicción de qu e ambos
fUeron ejecutados, en violación de sus der echos humanos.

EI l 7 de diciembre de 1981 , fue abat ido Iván Alfr edo QUINTEI~OS MARTINEZ , de
31 años, militante del MIR y com erci ant e, segú n la prensa en un enfrenta miento con
efectivos de seguridad, frent e al W 437 de l cal1ejón Lo Ova lle, a dos cuadras del
paradero 17 de la Gran Aven ida.

De I~s declaraciones de test igos apar ece qu e la víctima circula.ba en bici~leta po~ el
callejón Lo Ovalle, cua ndo fue embes tido por una furgoneta tipo Suzuki con? uclda
por funcionarios de la CN I, qui en es lo co nminaron a levant arse, lo que Iván QUInteros
no pudo hacer cayendo nu evament e a tier ra, ocas ión en qu e le dispararon qued ando
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grave mente her ido, falleció poco tiempo des pués. E l pr otocolo de autopsia consigna
que la vícti ma recibió cinco impactos de ba la.

La Co misión, conside rando los antece de ntes rcu~id?s, más la milit anci a d~ la víctim a,
la imprecisión del comunicado oficial, .el seg uimiento de .que era obj et o por su
vinculación con María Cie nfuegos y Sergio Flores, muert ? s d ías antes, ha lIe~ado a la
convicción de que Iván Quinteros fue ejec utado por efec tivos de la ,?~ I, con siderando
su muerte una violación a los derechos hu manos de resp onsab ilidad de agentes
estatales.

El 28 de abril de 1983, segú n lo informado por testigos, Daniel MEDEL RIVAS, de 30
años militan te del PS, fue bajado de un bus inte rp rovi ncia l en e l parad ero siete y
medio de la carrete ra ent re Qu illota y La Cale ra por e fectivos de la CN I, quienes le
dispararon dá ndole muert e en el lugar.

La Comisión, considerando los antecedentes reunidos, ha llegado a la convicción de
que Daniel Medel fue ejecutado por efectivos de la CN I, considera ndo su muerte una
violación a los de rechos humanos de responsabilidad de agentes estatales.

Fuenteovejuna

El 7 de septiembre de 1983 se informó oficial mente que ese d ía, a conse cue ncia de los
operativos realizados tras la muerte del Genera l de Ejé rcito e Int endente de Santiago
general Carol Urzúa , se habían producido dos enfrenta mie ntos con miemb ros del
MIR implicados en tales hechos. Prime ramente se dijo que el enfrentamiento se había
originado al descubrirse accidentalmente a tres individuos sospechosos en call e Visviri
con Fleming en el sector oriente de Santiago, po r parte de agentes de la CNI que
realizaban un patrullaje de rutina. Ellos habrían contestado con disparos a la voz de
alto y corrido hasta refugiarse en una casa en ca lle Fue nteovej una, desde donde
siguieron dispa rando a los age ntes, q uienes recibieron refuer zos de Carabineros e
Investigaciones. Al rato se hab ría producido una explosión e n el inte rior de la
vivienda cuando los individuos se encontraban quemando documentación, muriendo
uno de ellos . Los dos restantes, en una acción suicida, hab rían sa lido disparando y
habrían sido abatidos.

Al día siguiente apa reció en la prensa otra versión oficial, que, a dife re ncia de la
primera, indica que el enfre ntamiento se produjo cua ndo los efectivos concurrier on al
inmueble en do nde se refugiaban las vícti mas, cuya dirección obtuv ie ro n mediante
confesiones de otros inte rvinientes en el asesinato de l ge nera l Ca rol Urzúa. En esta
oportunidad se señala que habían sido evacuadas las vivie ndas del sec to r aledaño.

En realidad los hechos ocurrieron de diferente manera. Los age ntes de segu ridad
estaban al tanto que en el inmueble se encontraban miem bro s d el MIR en la
clandestinidad. Luego del asesinato del General se planificó la acción en contra de
el~os, po r lo que se reun ió a un gran número de agentes de seg uridad, que incluía
mlem~ros de }a CNI y de otros se rvicios, los cua les, luego de otras acc iones ejecutadas
~se rrusmo dia, entre las que se cue nta la de te nció n de per son as, se diri gieron al
Inmueble.

E.n ese luga r instalaron una ametralladora punto 50 que inmediatamente com en zó a
disparar. Sólo después de haberlo hecho du rante unos min utos se pidi ó a los
mora~or~s q~e. se ent regaran. En atención a ello salió Sergio PENA DIA Z,
veten nano, milita nte del MIR, quien había ingresado clandestina mente al país, con
las man os p.uestas en la nuca. Cuando se ap roximaba a la reja del ante ja rdín dos
agentes le dispa raron con metr alletas a corta distancia, causá ndo le la muerte.
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EstoS hechos, conocid~s por la Com isión a t~avés del relato de un testigo presencia l
de todos ellos, le permiten llegar a la.convicci ónde qu e Sergio Peñ a mur ió ejecutad o
por parte de agentes de la CN I. considerando su muer te una violació n a los derechos
humanos de responsabil idad de agentes esta ta les.

A raíz de la muerte de Sergio Peña, Lucía Orrilia VE RGARA VALENZ UELA
militante del ~lI.R . qu ie~ ingresó ~ l andest i namente al país. qu e se encontraba en el
interior de l.a vivienda, dispar ó hacia afu era . re iniciando inmed iatamente el ataque los
agentes, qui enes ad em ás lan zar on una bengala qu e produj o el ince ndio de la casa.

La última per son a qu e qu ed ab a .en .el in ~er i or de la vivie nda, Arturo J orge
VILA VELLA ARAUJ~, de pr ofesi ón mgerucro, militante del MIR, qu ien también
había ingre sad o clande sti namente al país, mur ió carbo nizado.

Dada la verdader a fina lidad del op erativo, como que dó demostr ado. la Comisión
conside ra qu e es tas últim as dos per sonas también deben ser conside radas como
ejecutadas.

Janaqu eo

También el 7 de septiembre se info rmó oficialmente de otro enfrenta miento, ocurrido
en calle Janaqueo de Santiago, qu e es ta ría ligado con el ant er ior y con la búsqu ed a de
los responsables d e la mu ert e del ge nera l Carol Urzúa. Se dijo que luego de
terminados los hech os en Fu enteovejuna los efectivos se trasladaron a calle Janaqueo
W 5707 con el fin de det en er a o tras per sonas. Sin embargo ello no fue posible al
opone r resist en cia a r ma da los mor ad ores d el inmueble antes indicado. A
consecuenci as d el intercambi o de tir os Hu go No rberto RATlER NOGU ERA,
argentino, mil itante del MIR. fue aba tido en el patio de su casa y Alej andro
SALGADO TROQUIAN, vet erinar io, milit ante de l MIR, falleció a dos cuadras de la
casa desde donde se había dado a la fuga .

La Comisión ha comprobado. de ac uerdo co n los antecedentes de que dispone, que
esta versión también es fa lsa, dado q ue el últi mo de los no mbrados fue muerto cuando
se aproximaba a su d omicilio po r age ntes de la CN I quienes le dispararon a
quemarropa y sin que hu biese hab ido resistencia de su par te. Inmediatamente de
sucedido esto los agentes comenzar on a disparar con la misma amet ralladora punto
50 montada en un J eep qu e habían utilizado co ntra el inmueble de Fuenteovejuna, a
la casa donde se enco nt raba H ugo Rat ier , dándole muert e sin que éste se les haya
enfrentado.

Previo a estos hech os los agentes, habían reunido al vecindario , unas SO pe rso nas, en
una iglesia del sec to r.

La Comi sión se formó co nvicció n de qu e ambas personas fue ron ejec utadas por
agentes estatales, en violac ión de sus derechos hu manos.

El3 de noviembre de 1983 fue det enido en la vía pública en Concep ción, Víctor Hu go
HUERTA IlEIZA, de 52 años, milit ant e del PC, por civiles armados. Hor as después
murió en un enfrentami ento , seg ún la versión oficial. con efectivos de la CN I.

A las \7:30 horas de ese mism o d ía fue alla nad o su domi cilio lo que hace supone r que
ya estaba en poder de la CN I.

En e.l informe de autop sia co nsta q ue recibió más de 10 impa ctos de b~la, qu e la ca usa
precIsa y nec esaria de la mu erte es "una herida cráneo cerebra l infer ida con un
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pr oyectil de calibr e 9, que la refer ida her ida por su forma esta llada, p~ede haber sido
inferida con arma apoyada y ha seg uido un trayecto de delant e-atrás .

La Comisión , considerand o los antece de ntes reun idos, ha llegad o a l~ convicción de
que Víctor HUERTA fue ejec utado por efectivos de la CNI, no siendo ver az la
informació n de que mur ió en un enfrentamiento, por ,l? que considera su muerte como
una violación a los de rechos humanos de responsabIlidad de age ntes esta ta les.

El 29 de diciembre de 1983, en circunstancias q ue transitaba po r calle Andes en
dirección al oriente al llega r a General Barbosa, fue mue rto Juan Elías ESPINOZA
PARRA, de 35 años, militante del MIR. Falleció a consec ue ncia de más de 22
disparos efectuados aparentemente por agentes de la CN I, algunos de ello s de
trayectoria de at rás hacia ade lante, segú n informe de autopsia.

Juan Espinoza, quien había ingresado en for ma cla ~destina al pa ís, era s~n.di c~do
como uno de los encargados de archivo y docume ntaci ón de un taller de falsificaci ón
del MIR.

La Comisión, considerando los ant ecedentes recibidos y las declaraciones de testigos,
ha llegado a la convicción de que Juan Espinoza fue detectado y seg uido por efectivos
de seguridad, quienes pudiendo detenerlo vivo sin embargo lo ejec utaron en la vía
pública, por lo que conside ra su muer te un a vio lació n a los der echos hum anos
cometida po r agentes estatales.

El 2 de julio de 1984 fueron mue rtos en Santiago H éctor Patricio SOBAR ZO
'U -'EZ, profesor, militante del MIR; y Enzo l\1UNOZ AREVALO , militante

comunista.

Según versión oficial, "El 2 de julio a las 23:50 horas personal de la e NI detectó la
presencia de sospechosos que se movilizaban en un vehículo en la Aven ida J osé Pedro
Alessandri a met ros de la Roton da Depar tament al. Desde su inte rior los sos pechosos
dispararon contra los efectivos de seguridad los que repelie ron el a taq ue ge nerándose
un enfrentamiento que culminó con la muerte de Enza Muñoz y Héctor Sobarzo" ,

La versión oficial no es veraz de acuerdo a los antecedentes re unidos, especialmente
las declaraciones de testigos que señalan que a las 23:30 hor as En za Muñoz y H éctor
Sobarzo estacionaron el vehículo en el que se movilizaba n en la Ro tonda
Departamental frente al conjunto habitacional Don Cami lo, bajándose el segundo
para hablar por teléfono. En ese momento apa recie ro n num er osos veh ículos con
p~rsonal de civil armado quie nes dispa ra ro n contra E nza Muñoz y detuvieron con
VIda a H éctor Sobarzo, lo int rodujeron a un vehíc ulo y más allá le dis pa ra ro n.

La Comi~ió.n , consideran~o los ant ecedentes reunidos, ha llegado a la convicción de
que las vicnrna s fuer on ejecutadas po r efectivo s de la CN I, considerando sus muertes
como violaciones a los derechos humanos de responsabilidad de agentes estatales.

El ~ de julio de 1984, en un enfrentamiento suce sivo al anterio r, seg ún se informó
oficialmente, fueron muertos en Callejón Lo Ova lle Ana Alicia DELGADO TA PIA,
ingeniero agrónomo, militante de l Part ido Co munista y Juan Manuel VA RAS
SILVA, mecánico, militante del M1R.

Esa versión ofici~~ indi.ca que horas despu és del enfre ntamie nto ante rio r y con ti
nuando con las diligencias tendientes a esclarecer recientes atentados e n el Call ejón
Lo Ovalle al llega r a la altura del ochocientos, a l rea lizar un allanami ento, se
enf re nta ron con tres hombres y una muje r a raíz de lo cual murieron J ua n Varas y Ana
Delgado.
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LoS antecedentes .reun i~ o.s por esta Co misión y considerando especialmente la
falsedad de la versi ón of~c~a l en cua nto a la forma en que murie ro n Enzo Mu ñoz y
Héctor ~obarzo, le permitier on a la Comis.ión adq uirir la convicción de que ambos
fueron ejecutad os por agentes es ta ta les, quienes violaron así sus de rechos humanos.

En Valparaíso el 12 de agosto de 1984 fue muer to Luis Enrique TAMA YO
LAZCANO , de 27 años, sin militancia política.

Según la versión oficial a las 12 hor as efectivos de la CNI llegaron al inmu ebl e de calle
Tegucigalp~ N° 200 población Progreso, Ce rro Los Place res, vivienda ocupada por la
víctima, quien al percata ~se de la pr esen cia de los agentes de seguridad huyó y disp aró
contra ellos, los qu e tu vier on qu e responder e l ataque a consecuencia de lo cual le
dieron muerte.

Sin embargo, de acu erdo a los ant eced entes reu nidos po r esta Comi sión , los efectivos
de la CNI entraro n viol en ta ment e al inmueb le de Enrique Tamayo, ante lo cual éste
huyó desarmad o. Percatán dose de ello, un efectivo de seguridad le disparó causándo le
la muerte insta ntá neamente .

La Comis ión, consid erand o los antecedentes reunidos, ha llegado a la convicción de
que Luis Tamayo no murió en un enfre nta miento, sino que fue ejec uta do po r efectivo s
de la CNI , quien es así vio laron sus derechos humanos.

Operativo con tra la dirigencia del MIR en la zona sur

Entre el 23 y el 24 de agosto de 1984 la CN I, con agentes enviados desde Sant iago,
ejecutó una op eración destinada a eliminar a los dirigentes del MIR en la zona sur del
país, espe cíficame nte en Concep ción , Los An geles y Valdivia. Muchos de ellos habían
ingresado ilegalmen te al país y se enco ntraba n realizando trabajo clandest ino. Todos
estaban siendo se guido s por age ntes de seg uridad co n anterioridad y po r lo mismo
éstos tenían claridad abso luta sobre sus actividades.

En todos los casos se inform ó pú bl icam ente de la existencia de enfrentamientos a
consecuencia de los cua les murie ron las víctimas. Sin embargo, por los diversos
antecede ntes reunidos, la Com isión ha llegado a la convi cción de qu e ellas fueron
ejecutadas.

El primer hech o se desar roll ó en la mañ an a del 23 de agosto de 1984 en Hu alpencillo,
localidad cercan a a Co ncepción. En ese lugar fue ejec utado cerca de su domi cilio, el
obrero Lucíano Humberto AEDO ARIAS, a quien, según testigos, se le disparó sin
intimársele rendición y sin qu e int e ntase opo ner resistencia.

Horas más tarde fue int e rceptado el microb ús cn donde se desplazaban Mario Octavio
LAGOS RODlUGUEZ y Nel son H EIU~ ERA RIVEROS, obrero y comerciante
respectivamente, en el secto r de Loren zo A renas de Concepción . El veh ículo de
lOcomoción col ectiv a venía siendo se guido desde Talcah uan o y se Ic ord enó deten~rse
~n Un lugar con gra n aíluen cia de públ ico , fre nte a la Vega Monumental. Testi gos
Interrogados por esta Co misión indi ca ron qu e no hu bo resistencia a la det ención por
parte de las víctimas, q uie nes se bajaron desarm adas de l microbús y sin reh enes. Esa
acción la hicier on con los brazos en alto, recibiendo cn ese mom ento Mario Lagos un
disparo en la axi la, lo q ue comprueba dic ha posición de los bra zos. La autopsia de
Nelson Herrer a indic a qu e fue mu ert o poster ior mente mediante un disparo en el
cráneo a Corta d istan cia y en circunsta ncias de q ue ya se e ncontraba esposado, lo qu e
se desprende de las mar cas e n sus muñ ecas. To dos estos hechos fueron filmados por
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cama rógrafos que utilizaban equipos de Televisión Nacio nal qu ien es se enco ntraban
apostados en el sector desde antes que se produje ra n los hechos, cosa qu e. i~ualmen te
indica que no se trató de un enf rentamiento casual sino de hechos plan ificados COn
anticipación.

A las seis de la rarde del mismo día 23 de agosto fue muerto en Los An geles mediante
disparos Mario Erne sto MUJICA 8ARROS, contado r, en la entrada de su d omicilio,
sin que tampoco hubiese hab ido oposición a una de te nció n por su parte, según los
tes timo nios que ha conocido la Co misión.

Más o menos a la misma hora murieron e n el camino qu e une a Valdivi a con Niebla,
Raúl Jaime BARRIENTOS MATAMALA y Rogclio Humberto TAPIA D E LA
PUE /TE, empleado e inge niero foresta l respectivament e. E n esta oportunidad
también se informó oficialmente de la existe ncia de un enfrentamiento y de la huida
de una tercera persona del lugar , lo que es de l todo imp robable dadas las condiciones
del terreno. La Comisión tiene información de q ue las vícti mas habr ían sido detenidas
en Valdivia y conducidas a ese lugar pa ra su ejecución po r los age ntes de la CN\.

EI]./ de agosto se produjo el último de los hechos, el que le costó la vida a Juan J osé
BONCOl\1PTE ANDRE U, economista. El fue sorprendido en su domi cilio por un
elevado número de age ntes. J uan Boncompte inte ntó hu ir por la parte tr asera de la
casa pero fue cercado, dispará ndosele luego en rep etidas ocasiones, a con secuencia de
lo cual falleció de mane ra inmed iata. Varios relatos de testigos ind ican qu e no hubo
ningún tipo de resistencia por pa rte de la víctima y q ue és ta se encontraba a merced
de los agentes cuando fue muer ta.

Con el mérito de las decla raciones de numerosos testigos entrevistados, demás
antecedentes reunidos y po r lo inverosímil de las versio nes oficiales sobre cómo
sucedieron los hechos, esta Comisión está convencida de que estas siete personas
fueron ejecutadas por agentes estatales, en violación de sus derechos hu manos.

El 15 de diciembre de 1984 falleció Fernando Gabriel VERGARA VARGAS,
militante del MIR, quien había ingresado en forma cla ndestina al país.

Según la versión oficia l, ese día pe rso nal de la CN I que se enco ntra ba patrullando el
sector de Santa E lvira con San ta Ele na inter cept ó a un indiv iduo e n actividades
sospechosas el que al percatarse de la prese ncia de l pe rsona l de seg urida d efectuó dos
disparos, motivo por el cual los funcio na rios repel ier on el ataque, causándole la
muerte.

La Comi.sión, posee evidencias de que Fernando Vergara era seg uido con anterior idad
por funcionarios de la CN 1, lo que hace dudar que haya sido descubierto casualmente.
Igualmente se ha comprobado que el arma co n que se supone efectuó los dos disparos
según peritaj~, funcionaba en forma irregula r ya que ten ía el mart illo qu ebrado, lo que
hace presumir que no fue usada. Conside rando todo lo a nte rio r, la Comisión ha
llegado a la ~onvicción de que Ferna ndo Verga ra fue segui do , d et en id o y ejecutado
por los efectivos de la CNI, considerando su mue rte una vio lación a los derechos
huma nos de responsabilidad de age ntes esta ta les.

El3 de enero de 1985 falleció Alan William RODRIG UEZ PACHECO de 28 a ños,
militante de l MIR. '

Segú n la versión oficial los hechos se produjeron al rededor de las 11:15 horas del 3 de
e~ero .de 1985 cuando pe rso nal de segu ridad que ing resaba al inmueble de calle
Victo ria N° 230~ en la com.una de Maipú recibió dispa ros desde el inte rior, los que
fuero n respondidos produciéndose un inte rcambio de tiros de alrededor de medIa
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hora, a con secuen cia de lo cual se incendi ó la casa , muri endo calcinado Alan
Rodríguez. qu ien se defen día ad em ás con un mort ero.

Sin embargo, test igos. indican qu e el día de los hechos llegó al lugar un numer oso
contingente de efectivos de seg un da d, apoyados por un jeep que portaba una
ametrallado ra . La casa, de. mat erial ligero, fue rodeada por los agentes de la CN l qu e
conminaron a Alan Rodr íguez a entrega rse, comenzando acto seguido a dispararle
sin qu e hubi ese oposición de su parte. •

No resulta ve rosímil lo afi rmado oficialmente en el sentido de qu e la víctima port ab a
un morte ro. ya que con un arma de ese tipo hab ría causado grand es destr ozos y
heridos entre los age ntes, lo qu e no sucedi ó. Igualmente no concuerda con el incendio
completo del inmueble el que esa arma haya sido exhibida posteriorm en te intac ta.

por todo lo ante rio r la Comisión considera qu e Alan Rodríguez fue ejec utado por
agentes de la CN I que no buscaban su det en ción sino su eliminación, conside rando su
muerte una vio lación a los derechos hum anos de responsabilidad de agentes estatales.

El 19 de enero de 1985 fallecieron los her manos David )' Marce lo !\lI ÑO LOGAN, de
31 y 29 añ os resp ectivamen te. ambos militan tes del MIR.

Según informacion es de pr ensa, ese día a las 14:30 hora s, cuando personal de
seguridad se disp on ía a allanar el inmuebl e que arrendaban los herm anos Miño en
Avenida Val par aíso esquina Yunga y, en Q uillota , fueron rep elid os por éstos,
produciéndose un enfrentamiento en el que resultaron muert os ambos ext re mistas.

Un testigo. por su parte. informó q ue un gran conti ngente rod eó la casa de los
hermanos Miño y empezó a disp ar arl e , a ra íz de lo cua l mur ió uno de los ocupantes y
el otro, al inte ntar rendi rse , fue ejecutad o. An teceden tes en poder de la Comisión
señalan qu e no hubo opos ición de par te de las víctimas.

La Comis ión. considerando los ant eced entes reunidos, ha llegado a la convicción de
que los hermanos Miño fuer on ejec utad os po r efectivos de la CN I, en violación de sus
derechos human os.

El 29 de marzo de 1985 falleció Paulina Alejandra AG UIRR E TOBAR, de 20 años,
militante del MIR .

Según la ver sión oficial. el 27 de marzo de 1985 en el inmue ble de calle Pastor
Fernández N° 16.100 en Las Condes. domicilio de Paulina Aguirre, se encontró
armamento. el que fue retirado por person al de la CNI que dispuso guardia en el lugar
para det en er a su ocupante, qui en só lo regresó el viernes 29 de marzo a las 23:15
horas, a pie , siendo inte rceptada por fun cion ar ios de la CN I, los qu e la conminaron a
detenerse e iden tificarse.

Agrega dicha ve rsión, q ue la mujer se detuvo, pero abrió su bolso de dond e sacó un
arma e hizo tr es disparo s, lo que motivó qu e los funcionarios le dispararan , causándole
la muert e.

El informe de autopsia señala que Paulina Aguirre recibió dos disparos en la cabeza,
~no en el cuell o , tr es disparos en la man o der echa y dos disparos en el antebrazo
Izquierdo.

La Comisión co nsiderando los num erosos antece de ntes reun idos y la inspección
O.cular dellug'ar , ha llegado a la convi cción de que Paulina A guirre pudo ser ~e.t enid~ ,
Sin embargo fue ultim ada por efectivos de la CNI cuand o regresab a a su dom icilio , sin
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que hub iese habido opos ición de su parl e. Por lo ante rior conside ra su muerte Una
violació n a los de rec hos hum anos de responsabilidad de age ntes esta ta les.

El 29 de marzo de 1985 fallecie ron los hermanos Eduardo Antonio y Rafael Mau ricio
VERGARA TOLEDO, ambos milita ntes de l MIR.

Según info rmaciones de pre nsa, "El 29 de marzo de 1985 a las 19:45 hor as en el sect or
Las Rejas con Cinco de Ab ril, un trío de de lincuen tes armados intent aron asaltar Un
negocio, siendo sorprendidos por Carabineros que patrullaba n en un furgón. Los
frustrados asaltantes reaccionaron produciéndose un breve baleo en el que resultaron
heridos el Cabo de Carabineros Ma rcelo M uñoz Cifuentes, Edua rdo y Rafae l Ver gara
Toledo, muriendo los dos últimos en ese lugar. El ter cero de los delincuen tes alcanzó
a darse a la fuga".

Los antecedentes reunidos por esta Comisión, ent re los que se cuentan los informes
de autopsia , permiten afirmar que ambos he rma nos murie ro n a causa de
politraumatismo por balas y que el cuerpo de Rafael Vergara registra un disparo en la
nuca a carla distancia, que fue el que en definitiva le causó la mu ert e.

La Comisión ha llegado a la convicción de que Rafael Verga ra fue ejecutado por
agentes estatales, estando ya herido y en pode r de quienes lo mat ar on , en violaci ón de
sus derechos humanos. Respecto de su herm ano, Ed uardo Vergar a, no pu diendo la
Comisión determina r las circunstancias precisas en qu e se produjo el enf re ntamiento
ni la participación que él hubiera tenido, conside ra q ue per eció víctima de la situ ación
de violencia política.

El 1 de julio de 1985 falleció Gilberto de las Merc edes VICTORIANO VELOSO,
egresado de Servicio Social, militante del Pe.

Oficialmente se informó que "Elide julio de 1985, dos individuos que eran seguidos
por un grupo operativo de la CNI, se enfrentaron con fue rzas de seg uridad en un
intenso tiroteo que se inició a las 10:05 horas de la mañan a en la in ter sección de las
Avenidas Los Morros y Alejandro Guzmán, a la altura de l Par ad er o 31 de la Gran
Avenida. Uno de los sujetos resultó gravemente he rido y falleció en el trayecto al
Hospital Barros Luco, quien fue identificado como Gilberto Victoriano Vel oso; el
otro, Pablo Yuri Guerrero González, quedó con lesiones de mediana gravedad ".

Esta versión está en contradicción con la na rrada por un testigo presencial a esta
Comisión que indica que como a las 9:45 horas de ese día, llegó al sector en donde se
produjeron los hechos un numeroso contingente de civiles armados. E n ese mo mento
vio a la víctima que corría pe rseguido por varios sujetos armados. Esta, dándose
cuenta que no tenía escapatoria, hizo dos disparos, los que fuero n respond idos con
r~fagas de metralleta . Los efectivos de la CN I le gritaron q ue des istie ra, ante lo cual
tiró su arma al suelo, momento en el cua l lo acribillaron.

Consid~ra.ndo lo anterior, más otros anteceden tes reun idos, la Co misión ha llegado a
la convicció n de que la víctima fue ejec utada por efectivos de la CNI siendo su muerte
una violación a los derechos hu ma nos de responsabil idad de agentes esta ta les.

El 18 d: ~bri/ de 1986 fallecie ron en Santiago José Daniel MURGA MEDlNA, de 28
años, dirige nte de l MIR, empleado pa rticular y Juan Antonio DIAZ CUFF, de 41
~ños , ta~bién d!r~genle del MIR, quien vivía e n forma clandes tina en el país. Según la
informació n oficia l, e ra n dos del incuentes subve rsivos qu e murier on luego de
enf re ntarse a las fue rzas de segu ridad.
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Según [nformaci ón proporcion ad a por testigos, los hechos ocurrieron en forma
diferent e, en circunstancias qu e Ju an Anton io Díaz caminaba po r calle Gabri el Palm a
y fue atacado a qu emarropa por efectivos de la CNI.

Otros indican que José Murga se bajó de la liebre en Sa n Alfonso con Tu capel, en
dirección a su casa. Al cru zar la calle Gen er al Jarpa lo viero n deten erse ante sujetos
de civil armados, levantando los brazos y sie ndo abatido por dispa ros.

Los informes de autopsia indican qu e Ju an An tonio Díaz mur ió por una herida de
bala pulmonar derecha qu e le provocó anemia aguda y José Daniel Murga a raíz del
politraumatismo esque lético visceral por ba las.

Considerando los antece de ntes reun idos, la Comisión ha llegado a la convicción de
que Juan Antonio Día~ y José Daniel Murga fuero n seg uidos y ejecutados por
efectivos de la CNI, con sid er an do su muerte una violación a los derechos humanos de
responsabilidad de age ntes estata les.

El 8 de diciembre de 1986 fall e ció Marcclino Carol MARCH A ND O N
VALENZUELA, de 28 años , militante del Pe.

Según la ver sión de Dinacos, ese día a las 22:50 ho ras el extremista Marcelino
Marchandon resultó mu erto al se r repel ido un ataq ue al cuarte l de la CNI, ubicado en
Avenida Santa María en Santiago.

Sin embargo , declaracion es de testigos ind ican que la víctima había sido detenida el 6
de diciembre en la vía pública por civiles armados y trasladado a un recinto secreto.

El informe de au topsia co nsig na qu e la ca usa de la muerte es el traumatismo facio
cráneo encefálico por bala. Registr a 10 impactos de bala y otros tantos por
perdigones.

La Comisión, con sid er ando los anteced en tes recibidos, la militancia de la víctima y su
detención previa , ha llegad o a la con vicción de que Marcelino MARCHANDO fue
ejecutado por efectivos de la CN I, siendo su muerte una violación a los derechos
humanos de responsabilidad de agen tes estatales.

Operación Albania

En junio de 1987 age ntes de la CN I realizaron la llam ada Operación Albania o
matanza de Corpus Christi , qu e afect ó a miembr os de l Fren te Patriótico Manuel
Rodríguez (FPMR). También e n este caso se justificó ante la opinión pública las
muertes como consecu encias de enfre ntami entos sucesivos, señalá ndose igualmente
que los agentes habían ac tuado e n cumplimient o de un a orde n jud icial y en presencia
de un fiscal militar, cir cun stancia es ta últ ima qu e despu és se ría desmentida.

Los hechos comenzaron en la mañana del 15 de junio de 1987, cuand o fue interceptado
en la vía pública, en calle Alhué de Sa ntiago a metros de la casa de su madre,
Rccarcdo Ignacio VALENZUELA POHOI~ECKY, economista. Sin intimársele la
rendición agentes de la CNI qu e se enco ntraba n espe rándo lo le dispararon causándole
la mUerte.

Por lo anterior , ratificad o por testimon ios a qu e tuvo acceso es ta Comisió~, ésta llegó
a la Convicción de qu e la víctima fue ejec utada por age ntes de la CN I, conside rando u
mUerte una viola ción a los der echos hum anos de responsabilidad de agentes estatales.
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Aproximadamente a las 18:30 horas del mismo día fue muerto en call ~ Varas Mena,
donde vivía. Patricio Ricardo ACOSTA CASTRO, mediante un disparo que le
provocó un traumatismo cráneo encefálico y raquim edular.

La Comisión adquirió la convicción, dado el contexto de los hecho s acaecidos en esa
oportunidad y la forma de la muerte de la víctima con úni~o ba.lazo en el cráneo, de
Que la víc tima fue ejecutada por agentes es tatales en violaci ón de sus derechos
humanos.

Apenas pasada la medianoche, a unas cuadras más all ~ de la misma calle Varas Mena,
en el N° 417, se produjo un nuevo hecho en el que fallecieron dos persona s. En ese lugar,
en el cual funcionaba una escuela de guerrillas del FPMR , se encontraban tres personas
y un número indeterminado de alumnos en la parte posterior del inmueble. Este había
sido rodeado desde tempran o, habiéndose apos tado los agentes en las casas vecin as. A
esa hora, un nutrido grupo de agentes golpeó el parl ón y ordenó a los ocupantes que
abandonaran la casa . Casi inmediatamente los agentes echaron abajo ese port ón con un
vehículo y comenzaron a disparar desde diversas direcciones. Las personas que estaban
en la parte posterior del inmueble huyeron , siendo algunas detenida s en las inmediaciones.
Los que estaban en la casa se enfrentaron a los agentes durante algún tiemp o y luego
también trataron de esca par.

El primero de ellos, Juan Valdemar HENRIQUEZ ARAYA , ingeniero , muri ó cuando
intentaba huir por el entretecho de la casa vecina signada con el N" 415. La Comisión
en rigor no puede calificar su muerte de violación de derechos human os, sino que estima
Que cayó víctima de la situación de violencia pol ítica, puesto que no le era exigible una
actitud distinta a la de defenderse de sus agresores quienes manifi estam ente tenían la
intención de ejecutarlo.

Por su part e . Wilson Daniel HENRIQUEZ GALLEGOS , o bre ro, Quien se
encontraba herido, se refugió en el patio de la casa vecina signada con el N"419, la
Que había sido abandonada ya por los agentes. Ahí fue visto por la dueña de casa, quien
le indicó que debía entregarse, a lo que él se negó. Testimonios indican Que al rato
volvió otro grupo de agentes e hizo a la familia introducirse en el dor mitorio.
Apresaron a Wilson Henrfquez y comenzaron una suerte de juego con él, lo golp earon,
lo sacaron a la calle arrastránd olo, dijeron que lo iban a vol ver a entrar para que no se
resfriara y luego lo mataron, registrando su cuerpo, según el protocolo de autopsia, 21
orificios de bala.

La Comisión ha l1egado a la convicción de que Wilson Henríquez fue ejec utad o por
efec tivos de la CNl, considerando su muerte una violación a los derechos humanos de
responsabilid ad de agentes estatales.

Mientras tanto, en el sector de Vil1a Olímpica de la capital se produjo una nueva
muerte tamb ién a manos de los age ntes de la CNI. Julio Arturo G U E RRA
OLIVARES , electricista , se encontraba en su departamento cuando éste fue rodeado
por los efectivos de seguridad. Se produj o un enfrentamiento con sus captores , el que
fue presenci ado por testigos . Una vez concl uido és te la víctima fue ejecu tada
mediante disparos a corta distancia . Por lo anterior y apreciando que la víctim a se
enco ntra ba a merced de sus ca pto res, es ta Comi sión co ns idera su muer te una
violación a los derechos humanos de responsabilidad de agentes estatales .

Finalmente, en la madrugada de ese día en calle Pedro Donoso de la comuna de
Conchalf se produj o el último episodio donde falleció el mayor número de personas:
Esther Angélica CABRERA HINOJOSA, cesante, Elizabeth Edelmira ES CO BAR
MONDA CA , empleada, Patricia Angélica QUIROZ NILO, estudiante , Ricardo
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Hernán RI VERA SILVA , cho fer, Ricardo Cristián SILVA SOT O, estudiante,
Manuel Eduardo VALENCIA CA LDERO N, elec tromecánico, y J osé J oa1luín
VALENZUELA LEVI , estudi ant e.

Nuevamente la versió n oficia l se ña la la existen cia de un enfrentamiento en la ocasión
del cual habrían res~ltado mu ertas las.vícti~as ant es mencionadas, logr ando esca pa ;
otra persona . Tam bién se se ña la la ex isten cia de age ntes herid os.

La Comisión ha descartado esta ve rsión, en aten ción a las siguie ntes conside racio nes:
en el lugar no exis ti ría n huell as de disp aros efectu ados desde el int er ior del inmu ebl e '
las marc~s .en e l piso del. inm~eb le dej ad ~s por l ~s balas dan cuenta de que a alguna~
de las vtcu rnas se les disparo desde arriba hacia abajo, pres umib lemente mientr as
estaban enc uclil.ladas; resulta inver osímil como lo sost iene la versión oficial que
alguien haya huido del lugar dadas las caracte rísticas de la casa, que es totalmente
cerrada; no fue posible comprobar la ex iste ncia de agentes he ridos como se comunicó
públicame nte; y, finalmente, debe con siderar se la falta de colaboració n de la C ien
el proceso destinado a esc larece r esta situación, donde no han sido dados a conocer
los nombres ve rd ad eros de los agentes qu e inte rvinieron ni menos han prestado
declaracio nes , ni se ha aco mpañado el arm amen to que supuestamente se confiscó en
el lugar.

Conside ra ndo lo ante rior , la Comisión ha llegado a la convicció n de que estas siete
personas fuer on eje cutados por age nte s del Estado, en violació n de sus de rechos
humanos .

Como conside ra ción ge ne ra l debe ag regarse lo inverosímil que resulta la existencia de
tantos enfre ntamientos con tantas víctimas fata les en unas pocas horas, lo que hace
presumir un planeam ien to pr evio de estas situaciones y su desenlace.

E/ 20 de diciem bre de 1988 fall eció G uillermo Eu gen io RODRI GU EZ SOLIS,
comerciante ambulante. Según el comunicado difundido por la CNI, murió ese día a
las 23:30 hor as en un enfre nta mie nto con efec tivos de la CNI, en la Avenida Manuel
Rodríguez frente al N° 369 en Sa ntiago .

Declara cion es d e test igos, sin embargo, indican qu e no hub o tal enfrentamiento, sino
que la víctima fue det en ida, go lpeada y balead a por civiles armados. Además, e l
informe de autop sia indica que la víctima no registra indicios en la pie l de los dedos
de sus manos de deflagración de pólvora, lo qu e indica que no habría hecho uso de
arma de fuego alguna.

Conside ra ndo los antecede ntes reunidos y declaraciones de testigos, la Comisión ha
llegado a la co nvicción de que Guille rmo Rodríguez fue ejecutado por efecti~?s de la
CNI, sie ndo su mu erte un a violación a los derechos humanos de responsabilidad de
agentes esta ta les .

b) Otros ejecutados

E/ lB de mar zo de 1978 fue encontrado el cuerpo s in vida de Jorge Lenin VE RNAL
HONORES, mil itante del PS, ex jefe de l Departamento de Viviend a de la Caja de
Previsión de E mp leados Par ticulares. Había sido det enido por la DINA entre marzo
Y. abril de 1974. El 16 de mar zo de 1978 fue vuelt o a ser deten ido desde su hogar ,
Siendo enco nt rado su cue rpo si n vida e l día ant es ind icad o.
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El part e de Ca rabineros seña la qu e el cadáver fue hallado en la ribera norte del río
Mapocho, frent e a la calle Bamechea. El prot ocolo de a~topsia registra com o ~ausa

del deceso asfixia por sume rsió n en agua y traurnausmo cráneo ence fáhco y
raqu imedul ar. Más ade lante se indica qu e "las lesiones traumáti.cas podrían ser
exp licadas por el arras tre del cuerpo po r las aguas o ten er otra gesta ción, so bre todo la
frac tura de la columna ver tebral".

En contradicción con lo anterior se encuentra el informe planimé trico qu e fue
acompañado a la investigación judicial. En él apa rece claro que el cuerpo fue hall ado
en la calle Barnechea, a varios metros del río Mapocho.

En este mismo proceso es posible destaca r ot ra se rie de irregularidades qu e dan
cuenta de l compromiso de age ntes estata les en los hechos. Entre ellas se pu eden
mencionar las siguientes:

Las falsificaciones de las declaraciones ext rajudiciales de los fam iliares acompañadas
por investigaciones, donde éstos aparecen dicie ndo q ue la víctima era un ebrio
consuetudinario, lo que luego deben desmentir ante el Tribun al.

El que a Carabineros no le haya sido posible info rmar al J uez sob re el nombre de los
funcionar ios que encontraron el cadáver ya que por omisió n no se habría registrado
esa información y les era imposible ave riguarla.

La ampliación del informe de autopsia y el info rme de l Dep art am ento de Medicina
Criminalística de Investigaciones adelantan otras hipótesis contradictorias sobre las
lesiones en el cuerpo. El primero señala que pudo haberse producido por la acción de
uno o más elementos contundentes (romos), u otros mecanismos, o po r acción de
arrastre del cuerpo por las aguas; el segundo señala que se habr ían ocasionado en un
accidente de tránsito y que luego habría caído al agua.

La Comisión, conside rando la militancia de Jorge Vernal , e l hecho de haber estado
detenido cuando suceden los hechos qu e le cos taro n la vida y las obstrucciones a la
acción de la justicia, ha llegado a la convicción de q ue fue ejecutado, p udiéndose
presumir la responsabilidad en estos hechos de agentes de l Est ado, considerando su
muerte una violación a los derechos humanos.

El 23 de agosto de 1978 murió , según info rmes de prensa prod ucto de un asalto , el
chofer de taxis Alronso Luis AROS PARDO, militante de la le.

Las . l ~bore s partidarias de la vícti ma, las persecuciones q ue sufría seg ún señalan sus
famlhares .y el hecho de que el cadáver le haya sido en tregado a és tos con todas sus
pertenencias de valor , reloj , cadena, etc., le pe rmiten a la Co misión descartar la
versión del robo y afirmar que Alfonso Aros fue ejecutado por age ntes del Estado que
actuaron por motivaciones políticas, en violación de sus derechos humanos.

El 28.~e abril de 1979 fue encontrado en la comuna de Lam pa, frente al fundo El
Montijo de Renca , el cadáver de José Ari steo AVILES MIRANDA contratista, de
72 años, sin militancia conocida . Había sa lido el d ía ante rior de su 'domicili o en la
comuna de P.udahuel a hace r algunas dilige ncias. Uno de los hijos de la víct ima había
estad.o. detenido en la Isla Dawson luego de l golpe militar , part iendo poster iormente
al exilio ,
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La causa de la muerte de .JoSé Avilés que figura en el certificado de defunción es
uaumausmo cráneo encefálico. La prensa informó que se trató de un ajustici amiento
hecho por e l MIR y que el hallazgo de su cadáver habría permitido a los servic ios de
seguridad tomar la hebra de una serie de ajusticiami entos de esa colectividad.

La Comisiónha 1.legad? a la. convicción de que J osé Arísteo AVILE S fue ejec utado por
motivos ~olítlco~ . en .vlOlaclón de sus derechos humanos. pero carece de antece den tes
para precisar la identidad de los autores de su muerte.

A similar convicción llegó la Comi sión en el caso de Arturo Ricardo NU - EZ MU ÑOZ
milit:mt~ del MIR . quien fue de t.e~ido el 17 de mayo de 1979. apareciendo su cuerpo ai
día siguiente en el s.ec tar de Quilicura, con dos impactos de bala en la cabeza . Al igual
que en el caso antenor la prensa inform ó que "el MIR anunció que asesinó a uno de sus
militantes" .

El 23 de junio de 1979 fallecieron en Concepci ón a consecuencia del es tallido de un
artefacto explosivo Alberto Euge nio SALAZAR BRI C EÑO e Iri s Yolanda VEGA
BIZAMA, ex marino y co merciante. respectivamente. militantes ambos del MIR.

La versión oficia l indica que intentaban colocar la bomba en el local donde funciona
Radio Nacional . cuando ésta les es talló. Como consecuencia de este atentado se comunicó
a la opinión públi ca la detención de diez personas que la CNI acusó de formar parte del
grupo que planificó la operación.

Desmiente la versión oficial lo determi nado en el proceso judicial iniciado a raíz de
estos hech os. En él. el día I I de junio de 1980. fueron absueltos todos los involucrados
al no acreditárseles deli to alguno . Mientras tanto la investigación de las muertes permiti ó
concluir judicialmen te que ellas revestían las características de delitos de homicidio. sin
existir eso sí antecedent es que permitiesen culpar a personas determin adas.

En atenci ón a dich as conclusiones. la Comisión ha adquirid o la convicción de que
Alberto Salazar e Iris Vega fueron ejecutados. en violación de sus derechos humanos y.
atendiendo a su milit ancia y la falsedad de lo señalado en el comunicado oficial. les
atribuye sus muertes a agentes del Estado.

El13 de agosto de 1979 falleció en La Serena Daniel AC UÑA SEPULVEDA. militante
del PS y funci onario públi co. Según la versión oficial. dada a conocer mediante un
comunicado de la Intend encia Regional. hubo una explosión en el secto r donde se ubica
la parcela que era de propiedad de la víctim a. Carabineros alertó de ello a la CNI .
quienes fueron a allanar ese inmu eble. Al identi ficarse. un individ uo desde el interior les
lanzó una bomba y huyó. Lo persiguieron por 'el jardín y antes de ingresar a la casa hubo
una segunda explosión en su interior. la que rompió todos sus ventanales. Luego encontraron
a la víctima ya muerta en el bañ o y detuvieron al otro individuo.

Se encuentran en poder de esta Comisión antecedentes que permiten afir~ la fal sedad
de esta versión . Existe constancia en el proceso judicial de que. a diferencia de lo
informado ofi cialmente. fue un agente de la CNI el que concur: ió a la. Tenencia de
Carabineros de Tierra s Blancas co municando la supuesta explosión y pidiendo se le
facilitara tomar contacto con la centra l de su servic io. no siendo entonces Cara bineros
los que llamaron a la CN !. No result a. por lo demás. verosímil que la única persona que
eScuchara la expl osión que generó el incidente haya sido precisamente un a.g~ nte

de la CN!: tampoco lo es el hecho de que a continuación del opera~vo se diri giera
directamente a la casa de la vícti ma. cuando consta que no tenían rungun elemento que
le indicara que all í se había producido.
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La autopsia señala la posibilidad de que la muerte se haya producido por una acci ón de
tercero . Cuando se quiso verifi car esta hip ótesis. realizando una nueva necrop sia del
cuerpo para apreciar el estado en que quedaron las man?s de la. víctima y ver si él era
quien manipulaba el artefact o explosivo. éstas desaparecle.ro~ místerrosarnente luego de
la exhumación del cadáve r. no logránd ose reali zar el peritaje sobre ellas.

En la investigación judicial. el juez que conoció de ella se declaró incomp etente al
determinar que hab ía personas con fuero militar co mpro metidas en los hechos.

Todos esto elemento. unidos a la circunstancia de que la utili zación de tales m~todos

violentos no e corresponde con la actitud de la época de los militantes del PS. le form an
convicc ión a la Comisión de que Daniel Acuña fue ejec utado por efectivos de la CNI.

El 31 de octubre de 1980. en Arica. en circunstancias en que se aprontaba a ingresar a
su casa. fue asesinado de un balazo en la frente José Riensi Sennen ZUMAETA DATTO Ll.
de 38 años. militante del PS.

La Comisión. considerando los antecedentes reunid os , ha llegad o a la convi cción de que
Jo é Zumaeta fue víctima de una violació n de derechos humanos cometida por personas
que actuaron bajo motivación política, pero sin formarse convicción acerca de sus autores.

EI8 dejulio de 1981 fue encontrado muerto Hugo RIVEROS GOMEZ. pintor. integrante
del aparato de apoyo de la es truc tura urbana del MIR . abocado principalment e a las
tareas de comunicació n.

En noviembre de 1980 había sido detenid o por la CNI y procesad o por la Fiscalfa
Militar. habiendo logr ado la libertad bajo fianza en marzo de 198 I. Mientras estuvo
detenido en el Cuart el de Borgoña. logró ver por un cos tado de su venda los principales
detalles de ese cuartel. y a algun os de sus captores .

Ya fuera del recinto. fue capaz de reconstituir en sus dibuj os las imágenes captada s. Los
dibujo de Hugo Riveros, incluyendo los ros tros de más de una docena de agentes de
la CNI, fueron enviados al exterior. pero uno de los paquetes despachad os fue interceptado
por la CN\.

El 8 de julio de 1981 a las 14:30 horas. Hugo Riveros fue sacado de su casa co n los ojos
vendados por cua tro sujetos jóvenes armados. que lo introdujeron a la fuerza a un
automóvil azul oscu ro. Su cuerpo fue encontrado la noche del d ía siguiente. apuñalado,
en un cami no cerca de la central hidroeléctrica de Los Maitenes en el Caj ón del Maipo.

Un Comando denominado Gamma se atribu yó la muerte de Hugo Rivero s y de Oscar
Palanca (cuyo caso se menciona másadelante). indicando que hab ían actuado en represalia
por la muerte de un agente de la CNI. ocurrida d ías antes en San Migu el.

La Comisión. considerando los antecedentes reunid os, ha llegado a la convicción de que
Hugo Riveros fue secuestrado y luego ejec utado. presumiblemente por agent es de la
CNI u otros agentes estata les. siendo su muerte una violaci ón a los derech os humanos.

Esa misma noche. concluyendo su trabajo en la maestranza San Juan , en la comun a de
Pudahu el, Osear POLANCO VALENZUELA. militant e del PS. se dirigi ó a un encuentrO
con tres amigos. Salló de la oficina y caminó hacia Mapoch o. A poco andar, en la
esquina de las calles Malina Levín y Mapocho, se encontró con un amigo con quien
inició un breve diálogo.
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Un auto.móv il de col~r blanco se aproximó lentamente a ellos. Tres hombres viajaban en
su intenor. A co rta distan cia, en otro vehículo, viajaban dos hombres y una mujer. Uno
de ellos lo llam ó. Palanca se acercó al vehículo y en ese instante recibi ó la descarga de
una pistola ametra lladora blandi da por uno de los pasajeros. Palanca cayó herido de
muerte mientras los vehículos de los atacant es se perdían .

Un Comando denominado .Gamma se .atribuyó su muerte. al igual que la de Hugo
Riveros (cuyo caso se mencion ó más arriba ), indicando que habían actuad o en represalia
por la muert e de un agen te de la CN I. ocurrida días antes en San Miguel.

La Comisión, consid er<l?do los anteced entes reunid os, ha llegado a la convicción de que
ose ar Pal an ca fue ejecutado en la vía pública por hechores no identifi cad os .
presunú blemente agent es de la CN I u otros agentes estatales o civiles al servicio del
Estado .

El 19 de marzo de 1982. alrededor de las 08:10 horas. Ren é BASOA ALA RCO . de
35 años. ex militante del PC , sa lió de su casa ubicada en ca lle Alonso de Trona N° 197 ,
San Bernardo . A los pocos minu tos fue abordad o por tres sujetos que lo persiguieron
unos 20 mIS., uno de los cuales extrajo un arma de fuego corta . calibre 32 mm. con la
cual efec tuó tres disparos. uno de los cuales hizo blanco en la región occ ipital de la
víctima. ocas ionán dole la muerte en forma instantánea . Todo lo anterior consta de los
partes env iados por Carabineros e Investigaciones al tribun al.

Atendida la parti cipación previa del afectad o co mo colaborador de l Comando Conjunto
en actividades de represión hacia núembros del Partido Comunista , la Comisión ha
llegado a la convic ción de que René BASOA fue víctima de agen tes del Estado o de
particulares que actuar on bajo moti vación políti ca. considerando su muerte una violación
a los derechos humanos.

Caso Mami ña

Según la versión oficia l. en la medianoche del lunes primero de julio de 1986 efectivos
de la Sección Encar gos y Búsqu eda de Veh ículos (SEBV) de Cara binero s, apoyada por
otras unidades policiales. pract icó una allanamiento al inmueble de calle Marniña N° ISO,
encontrando los cuerpos sin vida de las hermanas Margarita Eliana y !\Iaría Paz
MARTlN MARTINEZ y del joven Isidro SA LI AS !\IARTlN. hijo de una de ellas .

Se informa asinúsm o que los tres fallecid os eran integrantes del FPMR muertos por
autoelinú naci ón mediante disparos efectuad os desde corta distancia.

Sin embargo . los informes de autopsia constatan:

En el cadáver de Isidro Salin as. dos impactos en la cabeza, uno de larga distancia y
otro de corta;

En el de Maria Paz Martín. la causa de la muerte es una herida de bala crán.eo
encefálica, la trayectori a íntracrancana seguida por eI proyectil es de derecha a_IZ

quierda, abaj o arr iba y levemente hacia atrás. Se trata de un disparo con canón
apoyado:

En el caso de Margarit a Eliana Mart ín. la causa de la ~uerle fue traumatismo cráneo
encefálico y torácico por balas con salida de proyectiles.
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Las armas encontradas junto a los muertos eran un revólver marca Colt: calibre 38 en
regular estado de funcionamiento y una pistola sin marca modelo 0-64, calibre 9 mm, can
el carro atascado con un cartucho en su recámara sin percutar,

La Comisión considerando los antecedentes reunidos, estima que no es verd adera la
información oficial, por cuanto al menos dos de los presuntos suicidas presentaban dos
impactosde bala y las armas en su poder se encontraba n en regula~ esta~o, por lo q,ue ha
llegado a la convicción de que Isidro Salinas y I ~s hermanas Margarita Eliana yMa~la Paz
Martín no se suicidaron, sino que fueron ejecutados por efectivos de Carabmeros,
considerando sus muertes violaciones a los derechos humanos de responsabilidad de
agentes estatales.

Muertes bajo estado de sitio

Según la versión de familiares que son a la vez testigos presenciales, siete horas después
de la emboscada a la comitiva del Presidente de la República, cerca de las 02:00 de la
madrugada del 8 de septiembre de 1986, un grupo de hombres con gorros pasamontañas
rodeó la casa de Felipe RIVERA GAJARDO, electricista, militant e del PC, en
Pudahuel; lo sacaron y lo subieron a un taxi que partió con rumbo desconocido. Cerca de
las 04:00 horas, media docena de hombres fuertemente armados irrumpieron en la casa
de Gastón VIDAURRAZAGA MANRIQUEZ, profesor, militante del MIR, en San
Bernardo, los que se cruzaron con Carabineros y lo sacaron a empujones con destino
desconocido.

A las 05:00de la madrugada llegaron hasta el domicilio del periodista José Humbcrto
CARRASCO TAPIA, periodista , dirigente gremial, militante del MIR, en el Barrio
Bellavista, tres civiles armados que se lo llevaron a la fuerza.

Horas después fueron encontrados los cadáveres de los tres secuestrados, acribillados a
balazos.

Al día siguiente, esto es, el 9 de septiembre a las 03:00 de la madrugada, llegaron a la
parcela de Abraham MUSKATBLlT EIDELSTEIN, publicista, militante del pe , del
sector Casas Viejas,doce individuos armados. los que lo secuestraron. Su cuerpo apareció
acribillado horas después en un canal de regadío contiguo al camino que conduce a
Lonquén.

Esa misma noche, civiles armados intentaron secuest rar al abogado Luis Toro, de la
Vicaría de la Solidaridad.

Estos hechos se los atribuyó un comando autodenomi nado 11de septiembre. El Ministro
Secretario General de Gobierno informó a la opinión pública que no se descartaba la
posibilídad de que estos crímenes obedecieran a una purga entre comunistas.

Esta Comisión, considerando la militancia y el trabajo de las víctimas, el que los
. secuestradores se identificaran como policías, el que los hechos se desarroll aran en horas
de la madrugada, d.esafi~n~o las rígidas medidas de control militar y policial del
momento, y la gra? d ísponibilidad de medios de los autores, ha llegado a la convicciónde
que se trata de ejecuciones por motivaciones políticas con responsabilidad moral del
Est~do, ya .fuer~ porque en ~stos hechos actuaba n directamente sus agentes o porque
habla conruvencia o tolerancia de éstos, siendo sus muertes violaciones a los derechOS
humanos.
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El 19 de enero de 1988, en un cana l de la parce la del Nogal de Maipú, fue encontrado
el cadáver de Juan Carlos H ERNA NDEZ ALARC ON , militante del FPMR. Entre sus
pertenencias estaba una pañoleta de esa agrupaci ón.

La causa de la muerte fue traumatismo torácico y abdominal por balas con salida de
proyectil.

La Comisión, cons ide~ando los antecedentes reunidos, ha llegad o a la convicción de que
Juan Hernández fue ejec utado por motivaci ones política s, desconociéndose los autores
de dicha acción .

El21 de octubre de 1988 un grupo del FPMR a cargo de los máximos dirig entes Cecilia
l\'lAGNI CAMINO y Raúl PELLEGRIN FRIEDMANN, atacó el poblado de Los
Queñes, donde murió un cabo de Carabineros; hecho esto, emprendió su huida por las
montañas.

Días más tarde, el 28 de octubre de 1988, en el río linguiriric a fue encontrado el cadáver
de Cecilia Magni y el 31 de octubre lo sería el de Raúl Pellegrin .

Según los informes de autopsia , ambos cadáveres presentan lesiones contusas y huellas
de aplicación de electricidad.

En cuanto al cadáve r de Raúl Pellegrin, se señala que la causa de la muerte fue asfix ia
por sumersión en agua y contusio nes torácicas dorsales, las que se explican por acció n
de instrumentos romos contundentes, dada su topografía y profundid ad y la ausenci a de
lesiones externas .

La Comisión, eva luan do toda la información recibida, ha llegado a la convicción de que
Cecilia Magni y Raúl Pellegrin , en su huida fueron detenidos, tortur ados y ejecutados
por agentes del Estado , por lo que considera sus muertes violac iones a los derec hos
humanos de responsabilidad de dichos agentes.

La noche del .¡ de septiembre de 1989 fue ases inado por individuos de civil el dirige nte
del MIR polftico J écar Antoni o NEGHME CRISTI , cuando transitaba por calle Bulnes
con dirección a la Alameda. La muerte se la adjudi có el Comando 11 de Septiembre, el
mismo que actuó en las muertes de la noche posterior al atentado contra la comitiva del
general Pinochet. Se encuen tra acreditado ante esta Comisión que el afec tado sufría
seguimientos constantes antes de estos hechos, habiendo testigos de que ello ocurrió el
mismo día de su muerte .

La Comisión ha adquirido la convicci ón de que Jécar Neghme fue muerto por razones
políticas, en violación de sus derechos human os, por particulares, exis tiendo indicios de
la participación de agentes es tatales.

c) Ejecuciones selectivas

Tueapel Francisco .JIMENEZ AL FAR O , dirigente de la Asociación Nacional de
Empleados Fiscal es de Chile y figura de gran relevancia dentro del sindicalismo nacional
de oposición al gobierno de la época, fue intercep tado el 27 de le brero de 1982 .en el
taxi que conducta y llevad o a un camino vecina l a 40 km de Sanuagohacla el Pon~ente .

En ese lugar se le dio muerte medi ante disparos en el cráneo y posteri or degollanuento.
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El móvil de estos hechos no fue el robo, ya que se enco ntra ro n en su pod er especies de
valor. La víctima sufría seguimie ntos pr evios, en los qu e apa rece n co mprometidos
age ntes de los se rvicios de segu ridad, específica mente miembro s de la Sec retaría
Nacional de los Gremios y la CN !.

Con posterioridad a los hechos se realiza ro n dive rsas maniobras d~sti.n~das a encubr ir el
crimen y entorpecer la labo r de los investigadores. Incluso un mdlvldu ? co nfesó por
escrito se r el autor del crimen para luego suicidarse, demostrá ndose posterrorrnente en el
proceso que había sido asesinado y que la confesión era falsa.

La Comisión ha adquirido la convicción de que se trató de un crimen cometido por
motivaciones políticas en violación de los derechos hu manos de T uca pe l Jiménez.
Aunque no puede afirmar categóricamente que la ejecución de es te crimen fue obra de
agentes del Estado, ponderados todos los ~~tecedentes estima en concien~ia qu e está
comprometida en su muerte la responsabilidad de l Estado por cuanto, SI no fueron
agentes del Estado los hechores, éstos contaron al menos co n el amparo de l Estado.

Triple degollamiento

Encontrándose el país bajo la vigencia del estado de sitio, el 28 de mar zo de 1985 fue
secuestrado en la vía pública en el sector alto de la capital Santiago NA TTINO
ALLENDE, publicista de milita ncia comunista, sin ca rgos co nocidos dentro de esa
agrupación.

Al día siguiente, a tempranas horas de la maña na fue secuestrado en momen tos en que
llevaba a su hija al colegio Latinoamericano de Integración, José Manuel PA RADA
MA LU END A, quien se desempeñaba como Jefe de l Depar tamen to de A nálisi s de la
Vicaría de la Solidaridad. E n esa misma oportunidad fue sec uestrado Manuel Le ónidas
G UERRERO CEBALLOS, profesor e inspector del mismo colegio, dirigente de la
Asociación Gremial de Educadores de Chile (Agech), quien era amigo desde hacía largos
años de José Manuel Parada.

En los dos operativos los secuestradores actuaron con gra n disponibilidad de medios. En
el caso de Santiago Nattino, señalaron a viva voz que eran policías y q ue detenían a la
víctima por problemas económicos. En el otro secuestro hay testigos q ue indi can la
presencia de un helicóptero en los hechos y de desvíos de tránsito en el sector. Esta acción
fue cruenta, ya que se le disparó a quemarropa a un profesor que inte ntó imp ed ir el
hecho.

Relacionados con estos secuestros se encuerura cí que sufrió el egresado de arquitectura
Ramón Arriagada en el mes de febrero de ese ano, a quie n se lo interrogó precisamente
sobre las actividades de Manuel Guerre ro y José Pa rada. Ambos se encontraban
realizando una labor de análisis de la est ructura y funcio namiento del Comando
Conjunto con base en la info rmación obtenida de las co nfesiones de un o de sus ex
miembros, logradas poco tiempo at rás .

También se relaciona con el ope rativo realizado la noche de l 28 de mar zo a la sede de la
Agech ~bicada. en calle Lo.nd res 75 de la capi ta l, local don de recib ía co rres po ndencia Y
mantenía una línea telef ónicaSantiago Nauino y q ue frecuentab a Manuel Guerrero, por
su ~alidad de ~i rigente.de esa agru pación. De ese lugar fue ro n llevad os varios pr ofesores,
quie nes estuv ieron pr ivados de liber tad hasta e l día 29, recon ociend o posteriormente
como su lugar de dete nción el cua rtel de la Dirección de Comunicac iones de Carabineros
(Dicomcar) ub!cado en, calle Dieciocho, el mismo que tiempo atrás fuer a usado por el
Comando Conjunto bajo el nombre de La Firma .
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Pese a las intensas activida des desplegadas, no se tuvo noticia alguna de los secuestrados
hasta el 30 de marz? .de 1985 cuand o fueron encont rados sus cuerpos degollados en el
camino que une Ou ílicura con el Aeropuert o de Pudahuel.

Este crimen .causó.ho~da ~ep~r.cus i ó n ta~to nacional como internacional, dando lugar a
una extensa investigación Jud!clal. Autorid ades del gobierno explicaron en un comienzo
el crimen como co nsecuencia d.e una pu~ga entre comunistas. Sin embargo, de los
an teceden~es. narrados y los reun idos en la Investigación judicial, la Comisión ha llegado
a la convicci ón de qu e Manu el Gu err ero , José Parada y Santiago Nat tino fueron
ejecutados por . age~tes esta ta les en razón de su militancia y las activid ades qu e
realizaban, en violaci ón de sus derechos humanos.

d) Muertos por torturas

E/ 21 de !lgoslO de 1979 fall ec ió e l p ro fesor Fcderico Rcn at o ALVAREZ
SANTIBAN EZ , milita nte del MIR. Había sido detenido el 14 de agosto en Santiago por
funcionarios de Carabineros en circunsta ncias, segú n se seña ló, que se preparaba para
colocar un art efacto expl osivo. O tras versiones, de efectivos que participaron en la
detención, indican simplemente que se encontraba lanzando panfletos.

Posteriorme nte se hicieron cargo de su detención funcionarios de la CN!. El 20 de agosto
fue conducido por éstos a declar ar ante la 3" Fiscalía Milita r. Abogados que se
encontraban pr esentes en ese recinto pudieron aprecia r las muy malas condicio nes físicas
en que se en contrab a. De ahí fue conducido a la enfermería de la Penitenciaría, no
accediéndose a llevarl o a un hosp ital. Al d ía siguiente falleció en la Posta Central dond e
había sido llevad o de urgen cia. Al ingresar se le diag nosticó contusiones múltiples,
hemoptisis e insu ficien cia pu lmon ar.

Oficialmente se exp licó su muerte como consecuencia de que, al ser detenido, un
carabinero tuvo qu e da rle un golp e en la cabeza pa ra reducirlo.

Sin embargo, de los anteced entes reunidos, especialm ente el suma rio llevado a cabo por
el Colegio Médico en cont ra de los facultativos que tuvieron part icipación en los hechos,
en donde se indica qu e la causa de la muerte no se vincula con un posible golpe en la
cabeza, la Comisión ha adquirido la convicción de qu e el profesor Alvarez falleció debido
a las torturas recib idas mien tr as permaneció deten ido en un cuarte l de la CN I,
considerando su muert e una violación a los derechos humanos de responsab ilidad de
agentes estata les.

E/21 de abril de 1980 murió Bernardo Enrique SO LORZA GONZALEZ. Fue detenido
por personal de Invest igaciones en Talca, acusado de la comisión de de litos co~unes.

Oficialmente se informó que la víctima se suicidó ahorcándose, ca~sa q~e fue c.o~slgnada
en el certificado de defunción . Sin emb argo. antecede ntes y testrmoruos recibidos por
esta Comisión ind ican qu e la víctima falleció producto de los malos tratos y torturas qu e
se le infligieron durant e su deten ción.

La Comisión adquirió la convicción de qu e Bern ardo Solorza murió a consecuencia de
torturas de parte de age ntes esta ta les. qu ienes violaron así sus derechos hum anos.

E/2 de agos to de / 980 mur ió el estudiant e de Periodismo Eduardo J AR A ARA VE A,
militante del MIR. Había sido secues trado el día 23 de ju lio en la esquina de las calles
Eliodoro Y áñcz co n Los Leon es, junto a Cecilia Alzamora.
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Estuvo detenido junto a otras personas a qu ienes se las vinculaba por sus captores can la
muerte del coronel Roger Vergara. Estos se iden tificaba n como miembros del Comando
de Vengadores de Márti res (Caverna).

Durante su detenci ón fue sometido a diversas torturas, golpes en todo el cuerpo,
aplicación de electricidad y otras que le produjeron evidentes y graves .consecuen~ ias

físicas, her idas pr ofundas en las muñ ecas, que madu.ras en l o~ tob illos y labIOs,
contusiones en la frente y en la nariz. Dur an te su dete nción se quejaba constantemente
por sus do lores, con lo que sólo conseguía recibir nuevos golpes de sus captores.

Los detenidos fueron trasladados en repetidas ocasio nes, pud iend o poster iormente
reconocer algunos de los recintos de detención como cuarte les de Investigaciones.

El 2 de agosto fue liberado por sus captores en la comuna de La Reina , jun to con Cecilia
Alzamora. De ahí fue trasladado a la Posta N° 4, donde falleció ese mismo día .

La Comisión ha llegado a la convicción de que Eduardo Ja ra falleció prod ucto de las
torturas que recibió durante su dete nción y que en ésta pa rticiparon, a lo menos,
funcionarios pertenecientes a Investigaciones, conside rando su muert e una violación a
los derechos humanos de responsabilidad de agentes estatales.

El 18 de octubre de 1984 falleció Mario FERNA NDEZ LO PEZ, de 49 años,
transportista, militante del Partido Demócrata Cris tiano. Fue deten ido en la madrugada
del 17 de octubre en su domicilio en la ciudad de Ovalle, por agentes de la CN!. Fue
conducido a La Serena a dependencias de dicha institución, do nde fue obje to de torturas
por parte de dichos funcionarios.

Al otro día, debió ser trasladado desde ese recinto al Servicio de Urgencia del Hospital
Regional de la Serena, en donde ingresó agónico . Su muerte se prod ujo a las 22:30 horas
a consecuencia de fuertes violencias recibidas a nivel de la pa red abdominal , lo que le
causó un shock hipobolémico por rup tura trau mática, de acuerdo al protocolo de
autopsia.

Ante ello, la CNI informó a la opinión pública que "El 18 de octubre el detenido sufre
una crisis nerviosa perdiendo el control sobre sus actos, como consecuencia de haber sido
descubierto en sus actividades terroristas y subversivas, golpeándose contra los muebles
de la dep endencia para detenidos sin la intervención de terceras personas, provocándose
lesiones indeterminadas que hizo recomendable su traslado al Hospital Regional de La
Serena, por un paro cardíaco respiratorio".

En el proceso judicial se encuentran enca rgados reo s dos funcio narios de la CNI como
autores de violencias innece sarias con resultado de muerte.

La Comisión, considerando los antecedentes reun idos, ha llegad o a la convicción de que
Mario Ferná ndez murió a consecuencia de la to rtura practicada por age ntes de la CN!, no
e~con.trando por tanto verídica la versión oficial, constituyendo estos hech os una
violaci ón a los der echos humanos de responsabilidad de agentes estatales.

El 22 de octubre de 1984 fue encon trado el cadáver de Juan Antonio AGUIRRE
BALLESTEROS, de 23 años , obrero panificador sin militancia polí tica.

EI4 de septiembre de 1984, día en que se había convocado a una protesta nacional contra
el g~bierno m.ilitar , alrededor de las 5:45 hor as de la madrugada, en calle Brangranza
esquma ~vemda Salvador Gutiérrez, Pudahuel, Iue detenido por carabi neros jun to a
otros amigos, cuando se dirigía a su trabajo. Fue conducido con los ojos vendados a un
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lugar donde, según testimonios recibidos por esta Comisión de personas detenidas junto
con él, fue objeto de maltratos físicos.

Su cadáver fue enc?~trado 51 días.después, en el estero de Codegua, sector La Leona en
San Rafael de Mclipilla. La autoridad nunca ha reconocido su detención.

La Comis~ón, cons.iderando los an~ecedentes reunidos, ha llegado a la convicción de que
Juan AgUlrre muri ó a consecuencl.a de la tort ura a la que fue sometido por agentes del
Estado, Yque su cadáver fue arrojado en un sitio baldío con el objeto de encubrir este
hecho, considerando su muert e una violación a los derechos human os de responsabilidad
de agentes estatales.

El 22 de febrero de 1985 falleció el estud iante y militante del PS, Carlos GO DOY
ECHEGOYEN. Se enco nt raba en Qu intero junto a otros jóvenes militantes del PS
cuando fueron det enid os po r funcionarios de Carabi neros de la Comisaría de esa
localidad , siendo acusados de form ar par te de una escuela de guerrillas. Los jóvenes
fueron interrogado s y torturados en la Co misaría de Qu intero y luego trasladados a Viña
del Mar, para más tard e ser vueltos a Quintero, dond e se hicieron cargo del operativo
miembros del Dicomcar qu e viajaron especialment e desde Sant iago. Los jóvenes fueron
golpeados y se les apl icó electricid ad. A consecuencia de este trato falleció la víctima el
día 22 de febr ero de 1985. Oficialmente Ca rabi neros señaló que la muerte se produjo por
una afección cardíaca .

La información en pod er de esta Comisión, entre la que se cuen ta sus antecedentes
médicos previos y los pr ot ocolos de autopsia, no dejan dudas de que la muerte de Carlos
Godoy fue causada por las torturas qu e se le infligieron por parte de agentes estatales en
violación de sus de rechos humanos.

El24 de junio de 1989 fue detenido en la vía pública en Curacautín Marcos Q UEZADA
y AÑEZ, de 17 años, estudiante, militan te del Partido por la Democracia (PPD), por
Carabineros y trasladado al Retén. Murió horas desp ués a causa de "shock por probable
acción eléctrica", segú n el protocolo de aut opsia.

La Comisión, consider and o los ant ecedentes reunidos. ha llegado a la convicción de que
Marcos Quezad a no se suicid ó, rechazando así la versión oficiaJ, sino que murió a
consecuencias d e las tortu ras ap licadas por agent es del Estado, en violación de sus
derechos humanos.

e) Desaparecidos

El18 de agosto de 1977, fue det en ido Sergio Hcrn án LEAL Dl AZ. pequeño industrial de
Río Bueno milit ant e del Part ido Social ista. Su aprehensión se produjo al momento de
llegar al Ho spit al de la Uni ón, dond e se encontraban las dependencias del Servicio de
Sanidad, ant e testigos. por pa rte de agentes de civil.

La víctima hab ía sido det enida despu és del 11 de septiembre de 1 ~73 y suf: i?o
persecuciones posteriores. Desde la fecha de su última detenció n no se tienen noucias
Suyas.

La Comisión se form ó convicción de que la víctima fue hecha desaparecer por agentes
eStatales,en viol ación a sus der echos humanos.

El 30 de agosto de 1977 fue det enido Luis Geran io OTA ROLA V~LDES, mili.ta.~te del
pe, en su domicilio de ca lle Ten ient e Montt , lote 53, de Valparaíso. El do micilio fue
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allanado y el detenido llevado, por un grupo d e seis agentes de .civil, fuertemente
armad os. Estos hecho s fue ron pr esen ciados por la có nyuge del detenido y por su hija.

El 31 de agosto de 1977, a medianoc he, fue det enido en su pr opio domicilio y en pr esencia
de su có nyuge, Sergio Jorge HIDALGO ORI~EGO. Se perc.a~ó del arresto ademá~ Un
veci no, qu ien pud o ide ntifica r a tres de los vehículos qu e parucipar on e n ~ste operallvo.
La de te nció n de Sergio Hidalgo, militant e del PS, fue parte por un operativo del SIM de

Valparaíso.

El 31 de agosto de 1977, a su turno, fue detenido en la calle Traslaviña de Viña .del Mar
Raúl Iv án CARCAMO ARA VENA , militante del MA PU . E n es te hech o, oc urrido en la
vía pública y prese nciado por test igos, part iciparon a lo men os och o age ntes d e civil.

Finalmente, el 9 de octubre de 1977, desapareció Hernán Leopoldo QUEZADA MON.
CADA, luego de sali r en compañía de un agen te de seg uridad, vinculado a nteriormente
con la víctima.

La Comisión adqui rió la convicción de que todas es tas per son as desapar ecie ron por
acción de agentes del Estado, quienes vio laron así sus de rechos hu man os.

El 17 de octubre de 1977, luego de salir de la casa de una amiga, alrededor de las 21:30
horas, fue detenida la est udiante y mili tante de l M IR, Jcnny dcl Carmen BA RRA
ROSALES.

El día 19 de octubre de 1977, al sal ir d el Jardín Infantil G-27, de la población T eniente
Merino, donde trabajaba, fue detenido por un grupo de age ntes de civi l, el joven Hernán
Sant os PEREZ ALVAR EZ. Este último, mi lita nte de l PS y a migo de Jenny Bar ra, fue
golpeado co n manoplas e int roducido a viva fuer za a un ve hículo. El secuest ro fue
presenciado po r numerosos testigos, quienes logr aron registr ar la pa te nte d e uno de los
vehículos utilizados. En el interio r de dicho vehículo fue vista , acompañada de tres
sujetos, Jenny Barra estando ya detenida.

La investigación judicial pe rmitió acla ra r q ue la patente del ve híc ulo ut ilizado en estos
hechos, correspondía a una patente de gracia, otorgada por la Municipalidad d e Renca al
organismo denominado Dinar que tenía registr ad o domici lio en el edificio Diego
Portales. Estos antecedentes, agregados a otras evidencias, le per m iten a esta Co misión
llegar a la convicción de que la detención y desapa rición de Jc nny Barra y d e Hernán
P érez fue prac ticada por agentes de la DI NA, q uie nes vio laro n así sus der ech os humanos.

El 15 de diciembre de 1977, lue go de se r bu scado en su domicilio e n la ciudad de Lautaro
por personal de Carabineros, Pcdro G onzalo MILLAS MARQ UEZ fue deten ido en
circunstancias en que, asu stado, trató de huir de la acción policial. La víc tima, antes de
de saparecer, había sido hostilizado reiterad amente po r fun cion ari os de Carabine ros de la
Comisaría de Lautaro, a raíz de sus anteriores simpatías por el gobierno de la Unidad
Popular. Con post erioridad a estos hec hos no se han vuelto a te ne r noticias su yas.

La Comisión se formó convicción de que Pedro Millas desapareci ó por ob ra de agentes
estatales, quienes violaron así sus de rec hos human os.

El 23 de enero de 1978 a las 15:45 hor as fue detenido el subolicial de Ej ército G uillerm.o
JORQ UERA GUTIERREZ po r personal de Ca rabineros de Cbile de la 14a Comisaria
de Santiago, en la calle Bustos N° 2021 , lugar donde se e ncue nt ra ub icad a la Embajada
de Ve nez ue la en Chile. Según el part e po licia l, e l suboficial co me tió en la opo rtunidad
maltrat o de ob ra a un ca rabi nero de servicio s in inferir lesion es, a l int entar asi larse . A las
pocas hor as, G uillermo Jor q uer a , co nocido esp ecia lis ta e n int el igen cia q ue había
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prestado servicios para la D INA en el exterior y en el Minister io de Relacion es
Exteriores, fue entrega do por los funcionari os policiales en calidad de deten ido a la
Dirección de Int eligencia de l Ejército. ' ,

La víctima había. trabaja? o en tareas d e inteligencia y seguridad en el Ministerio de
Relaciones Exteri ores bajo dep end encia del señor Carlos G uillermo Osario Mardones
quien.había fallecido en trágic~s circunstan~ias poco tiemp o ant es de estos hechos,lo qu~
se estima un antece de nte del intento de asilo, la det ención y desapa rición de Guillermo
Jorquera.

Altos oficiales del Ejé rcito informaron a los tribunales de Justicia qu e la víctima habría
quedado en libertad el mismo día de su arr esto, sin que fuera de nunciado ni puesto a
disposición del Ju zgad o ni Fiscalía Milita r.

Esta versión no es creíble, si se la coteja con los cargos que se le form ularon a la víctima
al momento de deten er lo y al hecho de que nunca más se tuviesen noticias suyas.

Se estimó por lo ante rio r que existen antecedent es suficientes par a concluir que la víctima
fue hecha desap arecer por agentes estata les, en violación de sus derechos humanos.

En la madrugada del 8 de febrero de 1978, fueron dete nidos en sus pro pios domicilios en
la población A ngel Bugucño de la comuna de La Cisterna, en Santiago, Luis Re né
CESPED ES CARO, po r funcionarios de Investigaciones de Chile.

Los mismos funcionarios detuvieron a su herm ano y a dos pe rsonas más. Todos los
dete nidos fueron tras ladados e int errogados en el Cuartel de Investigaciones, ubicado en
la calle Gen eral Mackenna de Santiago, y en las primer as horas de la madrugada,
liberado s. Sin embargo, no se devolvió la libertad a la víctima , qu ien permanece desde
entonces desap arecido.

La Comisió n se formó convicci ón de que Luis Céspedes desa pa reció po r obra de agente
estatales , qui en es violaron así sus derechos humanos.

En los primeros días de marzo de 1978, en el secto r de Santa Elvira, Chillan, fue deten ido
el joven Celindo del Carmen CATALA AC UÑA, por funcionarios de Carab inero s del
Retén de la población Zañartu , de Chill án . La detención del jove n Catalán fue
presenciada por fami liares de la víctima . Desde esa fecha no se tienen not icias suyas.

La Comisión se formó convicción de que Celinda Catalán desapareció por obra de agente
estatales, qu ien es viola ron así sus derechos humanos.

El 20 de febrero de 1980, fue det en ido en Curi có Fer mín del Car men l\~ARTI ' EZ
ROJAS, por fun cion ari os de Ca rabineros qu e lo trasladaron al Retén Barna Norte, de
esa ciudad.

Los funciona rios policiales inform aron a los familiares. de la víctim~ que ésta habría
quedado en libertad ese mismo día, para ir a buscar el d inero necesan o para. el pa~o de
su propia fianza. Es ta ve rsió n no se acomoda al procedimiento normal de funcionamient o
de esa institución en caso de de tenci on es y no explica el hecho de que no se haya vuelt o
a saber más de la víctima .

La Comisión se formó convicci ón de que Fermín lartín ez desapareció po r obra de
agente estata les, qu ien es violaron así sus derechos humanos.

EIU de noviem bre de 1981 alr ed ed or de las 20:30 horas en circunstancias que un grup o
de diez jóven es se encontr aba en la Aven ida Departamental de Santiago, en la vía
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pública, fueron interceptados por una camioneta de. Investigaciones de Chi.le, desde la
cual bajan cuat ro civiles, armados de metrallet as, qui enes amenazaron a los j óvenes con
llevárselos dete nidos , si no aba ndo naba n el sector.

Uno de los j óvenes respond i6 con ironía a los fun~ionarios ~ue no cabrían tod os en la
camio neta. Esto irrit6 a los detectives, qu e reaccionaron violentamente golpeando al
joven yen defi nitiva llevánd ose detenidos a Hipólilo ZUNIGA ADASME y a Pablo
ROOiUGUEZ LEAL. Am bos se encuentran desa pa recidos desde entonces.

La Comisi6n se form6 convicci6n de qu e ambas personas desaparecieron por obra de
agente estatales, quie nes violaron así sus derechos humano s.

El 12 de diciembre de 1981 fue dete nido en San tiago, mu y pr ob ablem ente por
funcionarios de la CN I, el milita nte del MIR Osear Elicer ROJAS CUELLAR. Desde
entonces se encuentra desa pa recido.

Osear Rojas, luego de habe r sido cond enado en el año 1973 por un Consejo de Gu erra,
había logrado que se conmutara su pen a, por extrañamiento. Cumpli6 en part e esta pena
exiliado en Inglaterr a. En el año 1980 hab ía regresado clandes tiname nte a Chile, ya que
tenía prohibici6n de ingreso al te rrito rio nacional.

La totalidad de los miembros del MIR qu e integraban la célula donde militaba esta
víctima, resultaron aba tidos en enfrentamientos con funcionarios de la CNI , salvo un
sob reviviente que se encuentra pri vad o de libertad , qu ien fue exhaustiva mente
inte rrogado por los funcionarios de la CNI , tam bién sob re las actividades de la víctima,
lo que unido a otros anteceden tes sobre el detenid o llevaron esta Com isi6n a la
convicci6n de que desapareci6 en manos de age ntes del Estado, en violaci ón de sus
derechos humanos

El 20 de diciembre de 1984 fue detenido por funcion ari os de la CNI , en Sant iago, Sergio
Fernando RUIZ LAZO, dirigente del MIR, quien había ingresado clandestin amente a
Chile en los primeros días de ese mes. Sergio Ruiz anterio rmente había sido detenido en
el año 1975 por agentes de la DI NA , y estuvo recluido en Villa Grimald i, Cu atro Alamos
y Tres Ala mos. Vivió con su familia en exilio en Francia. Las auto rida des hab ían dictado
en su contra un Decreto Exen to, que proh ibía su ingreso al territorio nacional. No
obsta nte que las autoridades negaron su dete nción, esta Comisión recibi6 info rmaciones
de testigos , y otros antecedentes, que indica n que la víctima fue mant en ida pr ivada de
libertad en el Cuartel de la C I de calle Borgoñ a , en Santiago, antes de desaparecer.

La Comisi6n se form ó convicci6n de que Sergio Ruiz desap areci6 por ob ra de agentes
estatales, quienes violaron así sus de rechos hu manos.

El jove n Rub én Simón SOTO CARREI~A, desap areci6 el 18 de enero de 1983 en la
ciudad de Valparaíso, estimando esta Co misión razon abl emente a la luz de los
antecede.ntes que pudo conoce r, que este hechos es atribuible a agentes de los servicios
de segundad . Anteriormente, en el año 1973, fueron detenidos y hecho desap arecer su
padre Gu stavo Soto Pereda, militant e del PC, y su hermano Gustavo Soto Cabrera,
militant e del MIR.

La Comisi6~ se for~6 convicción de qu e Rubén Soto desap areci6 por obra de agentes
estatales, quienes VIolaro n así sus de rechos hum an os.
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Los cinco desaparecidos de septiembre de 1987

Ell de septiembre de 1987 fue secuestrado en su domicilio en la comuna de La Reina en
Santiago, el co ron el de Ejército Car.lo.s Carreña, ingeniero de Famae, por un grupo 'del
FPMR. A las po~as horas se generalizóen Santiago una serie de opera tivos del CNI y de
fuerzas de segu ndad que actuaron conjunt a y coordin adamente con efectivos policiales,
para dar con su paradero.

En los días siguient es, los operat ivos tipo "rastrillo" para ubicar al coronel secuestrado se
extendieron a toda la región metropolitana. En el marco de estos operativos fueron
detenidos por efectivo s del CN I, cinco jóvenes militantes del PC, que aparecen
vinculados al FPMR.

Ellos son el ingeni ero José Juli án PEÑA MALTES, detenido el9 de septiembre de 1987;
el técnico Julio Orlando MUNO Z OTAROLA, detenido en la vía pública el 9 de
septiembre de 1987, al igual que el tornero mecánico Manuel Jesús SE PU LVEDA
SANCHEZ, detenido despu és de las 19:00 horas del 10 de septiembre de 1987, luego de
salir de su domicilio en San tiago; el técnico automotriz, Alejandro Albcrto PINO CH ET
ARENAS, detenido ante testigos en la vía pública en un vasto operativo el 10 de
septiembre de 1987; y el mueblista Gonzalo Iván FUENZALlDA NAVA RRETE,
detenido entre el 9 y el 10 de septiemb re de 1987, luego que agentes de la CNI el 3 de
septiembre del mismo año alla naran el domicilio de su novia y llegaran preguntando por
un apodo de la víctima.

A pesar de qu e el arres to de estas personas fue negado por las autoridades y la jefatura
de la CNI, esta Comisión no pudo menos que estimar que es un hecho cierto y veraz,
atendiendo a sus militanci as, las circun stancias de su detención, los testimonios recibidos
sobre la forma en que se operó en cJ único caso en que ellos existen, y el contexto de los
hechos acaecidos en esos días.

La Comisión se formó convicción de que todas estas personas desaparecieron por obra de
agentes estatales, o de personas al servicio de éstos, quienes violaron así sus derechos
humanos.

La noche del 14 de noviembre de 1989, fue detenido Héctor Segundo PACH ECO
AVENDAÑO en la población Lo Herminda de la Victoria, en Cerro Navia.

La víctima participab a en un grupo de trabajo de Derechos Humanos de la Capilla
Nuestra Señora de la Espe ra nza, en la pob lación donde vivía. En dos oportunidades
anterio res la víctim a había denunciado ser perseguida por personas no identificadas yque
vigilaba n la Parroquia de la población.

La Comisión se formó convicción de que Héctor Pacheco fue objeto de grave violación
a los derechos hum anos, consistent e en su de tención y posterior desaparición. Sin
embargo, no logró determinar la autorí a de estos hechos.

1) Muertes a con secu encia de la violencia política

En.este período se produjeron varias muert es violentas que se p~eden atribuir ~o a ~na
acción deliberada de violació n de derechos hum anos SIOO, gen éricamente. a la situación
de violencia política en el país. En esta sección se exponen los casos en que la víctima de
la violencia políti ca no pa rticipaba en un enfrentamiento armado.
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En los meses de octubre y noviembre de 1983 hay un recrudecimient o de hechos de
violencia en Concepción , registrándose ade más detenci ones por per sonal de civ il que no
se identifica y tampoco exhibe órde nes de detención . A ello se agregan teslimon ios de
persona s que han sido objeto de torturas por agentes del Estado.

En es te contexto. el 9 de noviembre de 198 3 se regi stra la detención de Gal o y Mar ía
Candelaria Aceved o Saez, hijos de Sebastián ACEVEDO BECERRA , por civiles
armado que no se identificaron . Su padre, desesperado, los buscó en diferentes recintos
y so lici t ó ayuda en num erosas part es , sos pec hando que se encontraban en pod er de la
C 1.

El Jl de noviembre de 1983, al no ten er nolicias de ellos. en se ñal de prol esta y para
presionar a las autoridades, roci ó parafina y bencina en sus ropa s en la Plaza de la
ciudad, y debid o a que un carabinero intentó det enerl o, se prendió fuego, muri endo a las
poc as horas a co nsec uenc ia de las quemaduras sufridas .

La Comisión esti ma que si bien Seb astián Acevedo muri ó a co nse cue ncia de hechos
pro vocados por su propi a man o, y no cabe en rigor calific ar su muert e de un a viol ación
de derechos humanos, es víctima de la violencia pol ü íca , po rque tomó la deter minación
que le COSIÓ la vida en un ges to ex tre mo por salvar a sus hijos de co nsec uencias inciertas,
pero que bien se podía tem er fue ran muy graves. o co mo modo desesperado de protestar
por la situaci ón que lo afl ig ía co mo padre.

El 30 de abril de 1984 falleció Sergio Antonio QUINTANA MICHELSON, de 32
años, empleado, sin mili tancia polft ica.

Seg ún versión oficial , el 30 de abri l. alrededo r de las 01:10 hor as. personal de la guardia
del Cuartel N° 2 de Arse na les de Gu err a, pe rs iguiendo a un sos pec hoso, efectuó más o
menos veinte dis paros al aire sin que se detu vier a. Una de di chas balas hi zo blan co en
la mediagua ubicada en Isabe l Riquelrne N° 1626, de Sergio Antoni o Quintana. impa ctando
en su cue llo. caus ándo le la muerte en forma inmediata.

La Comi sión , de acuerdo a los antecedentes reunidos. ha llegado a la co nvicción de que
Sergio Quintana es víc tima de la violenc ia po lftica .

El 4 de mayo de 1984 , alrededor de las 20:00 horas, un grupo de pobladores in tentó
pene trar violentamente al Superme rca do Baratísimo ub icado en calles Teniente Cruz con
José Joaquín Pérez en la co muna de Pudahuel , lo que fue impedido por personal de la
Prefectura Occidente de Carabineros.

Posteri orment e, en circ uns tanc ias no aclaradas, muri eron a raíz de impactos de baja
Máximo BERMUDEZ BALLON y su padre Juan Rafael BERMUDEZ GA ETE.
qu ienes no portaban armas.

La Co misión, evaluando los antecede ntes recibidos. en espec ial los testimoni os de testigos.
ha llegado a la convicción de que Máxim o y Juan Rafael Bermúdez so n víc timas de la
viole nc ia polftica.

El 23 de agos to de 1984 un grupo de extre mis tas asaltaron las armerías Ilalian a y Real
situadas en los Nos . 164 y 169 de la calle Arturo Prat, en Santiago. En la huida se
enfrentaro n co n efectivos de la CN!, en el sec tor de la ruta Nort e-Sur co n el Parque
O' Higgins, resultando herido de muert e GuIdo H éctor SEPULVEDA FERREIRA.
qui en cas ua lmente transit aba por el lugar.

Consid erando los ant ecedent es reunidos, la Comi sión ha llegado a la co nv icción de que
Guido Se púlveda es víctima de la violenci a política .
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El 23 de mayo de 1989, en el Compl ejo Comercial de Santa Rosa, un grupo de jóvenes
ingreSóviolentamente a un local comercial con el objeto de asaltarlo.

En ese momento, d~s carab i ne~os de .dotación de la 13' Comisaría de La Granja que
patrullaban el sector intentaron Impedir el asalto, siendo repelidos con armas de fuego y
cayendo heridos.

En el tiroteo resultó herid a de muer te la menor Maca rena De nisse TOR RES TE LLO, de
6 anos de edad, qui en falleció camino al hospit al.

considerando los ant ecedent es reun idos, la Comisión ha llegado a la convicción de qu e
Macarena Torres es víctima de la violencia política.

El sábado 26 de noviembre de 1989 a las 21:00 horas, Pab lo Marcelo ROB LES
ORTEGA, de 16 años, sin militancia política , junto a un primo compraron en una
botillería del sector La Obra, una botella de licor para ir a una fiesta. En ese moment o se
produjo un corte de luz, al parecer a raíz de una explosión , por lo que un amigo les
aconsejó que no pasaran por el secto r donde está el monolito. Sin embargo, para volver
a la casa de su pr imo, era necesario caminar por ese lugar, y cuando pasaron por allí,
sintieron un imp acto y caye ro n heridos ambos, muriendo el joven Robles a los pocos
minutos.

La Comisión, consideran do los ant eced ent es revisados, ha llegado a la convicción de que
Pablo Robles es víctim a de la violencia política.

g) Otras muertes a consecuencias de la violencia política: caídos en
enfrentamientos reale s

Como se señaló en la Pr imera Par te, Capítu lo 11 de este Informe, se considera víctimas de
la violencia política, entre otros a:

"Personas qu e per ecieron mient ras intentaban defend erse con las armas de un ata 
que o intento de captura por part e de la DI NA, CNI u otro organi smo de segur idad
(...) en circun stancias qu e pod ían tem er fundadamente que la sue rte qu e les esperaba
era la tortura y la mu ert e. Esta Comisión juzga que, independie ntemente de la opi
nión que mer ezcan las ideas o las acciones políticas de los que así cayeron, y aunque
tal muerte en enfre ntamien to no pued e calificarse en rigor como violació n de dere
chos humanos, no cabe tamp oco exigirle a nadie, ni racional ni moralmente, qu e no
se defienda frente a una captura qu e fundad amente cabe temer traerá apa rejada la
tortura y la mu ert e".

También se dice en el mismo capítulo qu e se conside ra víctimas de la violencia política a
quienes cometen suicidio en una situacio nes de enfrentamiento armado como las que se
acaba de mencionar.

Seda cuenta aquí de un núm ero de casos de víctimas de la violencia políti ca durant e este
período, porque cayeron en circunstancias como las expuestas .

EI 4 de agosto de 1979 cayó Antonio Ap oloni o LAGOS nODRIGU EZ , técnico en minas
y militante del MIR, cuando su casa ubicada en El A rrayán fue atacada por efec tivos de
la~NI. A consecu en cia de los disparos que se intercambi aron se produj o un incendio en
ellOmueble y una explosión. La vícti ma murió carbo nizada .

~a Comisión ha llegad o a la convi cci ón de que Ant onio Lagos es una víctima de la
Violencia política .
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El 27 de noviembre de 1979 murió el profesor Ricardo Delfín ~UZ ZAÑARTU,
militante del MIR en circunstancias que se realizaba un control vehicular por parte de
Carabineros en calle Pedro de Valdivia esquina Las Encinas en Santiago. El se percató de
esta situación y trató de huir en el taxi en que se movilizaba , produciéndose en ese
momento el enfrentamiento con los policías que le causó la muert e.

La Comisión ha llegado a la convicción de que Ricard o RUZ es una víctima de la
violencia política.

El 16 de enero de 1978 falleció Gabriel Octavio RIVEROS RA VELO, ingen iero y
militante del MIR, en calle Pab lo Goyeneche Iver N° 010 en Sant iago. Ese día Iue
sorp rendido por agentes de la CN I que irrumpiero n ~iolen tament~ en. su do micilio
disparando. Los agentes tambié n lanzaron bombas lacrim ógenas al íntenor de la casa
para que se entrega ra. Sin embargo, la víctima falleció de un disparo en la cabeza, que en
el protocolo de autopsia se seña la como de tipo suicida.

La Comisión ha llegado a la convicción de que Gabriel Riveros es una víctima de la
violencia política .

En la mañana del 28 de abril de 1980 Osear SA LAZAR JAHNSEN, profesor, sal ió de su
casa, no regresando al mediodía como se había comprometido. El afec tado era objeto de
seguimientos previos, razón por la cual había interpuesto un recurso de amparo
preventivo en su favor. Ese mismo día se produjo la muerte del carabinero que
custodiaba la llama de la Libertad en el cerro Santa Lucía. A las 20:00 horas fue allanado
su domicilio por personal de la CNI. Al día siguiente los familiares se enteraron por la
prensa de que la víctima había fallecido en un enfrentamiento con serv icios de seguridad.

La Comisión ha llegado a la convicción de que Osea r Salazar es una víctima de la
violencia política.

El 23 de abril de 1981 murió Juan TlWJILLO LUCERO, de 24 años, militant e del MIR,
en un enfrentamiento con Carabineros. Segú n la prensa, se habrí a suicidado al verse
atrapado por éstos . Ot ras versiones indican que murió du rante el enfre ntamiento.

La Comisión ha llegado a la convicción de que Juan Trujillo es una víctima de la violencia
política.

El16 de agosto de 1981 resultó muerta Arcadia Patricia FLORES PEREZ de 27 años,
militante del MIR, miembro de la estructura militar . '

De acuer~o a i~formes de test igos, luego de la dete nción de su cónyuge, personal de
InveSlJgaclOnes intent ó ingresar a su domicilio ubicado en calle Pet ron ila N° 644, pero
fueron repelidos desd e el interior con armas de fuego por Arcadia Flor es frente a lo cual
se produjo un intercambio de disparos que le costó la vida. '

La Comisión ha llegado a la convicción de que Arcadia Flores es una víctima de la
violencia política imperante en la época.

El 17 de agosto de 1981, a las 19:40 horas, result ó mu erto Lisandro Sal vador
SANDOVAL TORRES, de 26 años, militante del MIR, en el sec tor de las calles Rozas
y Van Guard, en la población Risopatró n de la comuna de Santiago en un enfrentamiento
con efectivos de la CNI , al intentar evita r ser deten ido.

l.:a Comisión ha llegado a la convicción de que Lisandr o Sandova l es una víctima de la
VIolencia política.
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El6 de enero de 1982, seg ún antec.edentes recogidos por la Co misión, en el interi or de
la Vega Ce,ntr ?1 fue mue~to en un.llroteo co n funcionarios de la CN I, que andaban tras
su rastro, Enrique Hern án REYES MAN RIQUEZ, de 36 años, ex cab o 10 de la FACh
Jefe de la Fuer za Ce ntra l del MIR. '

La Comi sión ha llegado a la convicción de que Enriqu e Reyes es una vícti ma de la
violenCia pol ítica.

El 16 de enero de 1982, según antecedentes recogidos por la Co misión, en call e Teni ente
Cruz co n Jos é Joaqu ín P érez , en Pudahuel , Ernest o Z U - IC;A VERGARA , de 29 años,
milit ante del M IR, al percatar se de la.presencia de efectivos de la CNI, se dio a la fuga ,
produC l6nd~se poster iormente un enfrentami ento co n los agentes que lo persegu ían , a
consec uenCia de lo cua l fue hendo de muerte.

La Co mis ión ha llegado a la co nv icc ión de que Ernesto Zúfuga es una víc tima de la
violenc ia política .

El 28 de noviembre de 1982 Dagob erto CORTES GUA./A RDO , de 33 años, dirigente
del MIR, resultó muerto luego de produ cirse un enfrentamiento con efectivos de Carabineros
que intentaron det enerl o en ca lle Aldunate, altura 5009 . de Sant iago .

La Comis ión ha llegado a la convicción de que Dagoberto Cortés es una víctima de la
violenc ia política .

El 7 de feb rero de 1983 Fernando Eugenio IRIIIARR E GONZA LEZ. de 26 años,
militante del MIR, al salir de su domi cil io, percibi ó que era seg uido por funcionarios de
la CNI, por lo que según testigos corrió hacia la plaza Man uel Rodr íguez, dond e fue
cercado, opuso resisten cia y fue abatido por las fuerzas de seg uridad .

La Comis ió n ha llegado a la con vicci ón de que Fern ando Iribarren es una víctima de la
violencia política.

El 19 de abril de 1983 a las 09 :00 hor as aproximadamente. Ma nuel Ge naro FLORES
DURAN YGermán OSORIO P EREZ, de 28 y 30 años, respectivamente, ambos militantes
del MIR qu e hab ían ingresado clandesti namente al país. según antecedentes en poder de
esta Comi sión , en ci rc uns tancias que transitaban por la calle Villaseca frente al o 185
en la co muna de Ñuiioa en Santiago, fueron interceptados por efec tivos de seg uridad,
produciénd ose un enfrentamiento en el que resultaron muertos.

La Comi sión ha llegado a la convicci ón de que Manuel Flores y Germán Osorio so n
víctimas de la violencia polftica.

El la de junio de 1984, según antecedent es en poder de es ta Comi sión , en la esquina
de Balrnaceda y Almirante Barroso, personal d Investi gaci ones observó en .actitud
Sospechosa a Amoldo FLORES ECHEVERRIA ya Osear TAP IA LEYTON, militantes
del PC, los qu e al percatarse de que eran seg uidos huyeron , cayendo posten ormente
heridos por los agentes .

La Comisión ha llegad o a la co nvicción de que Amo ldo Flores y Osear Tapia so n
víctimas de la violen cia política.

El 5 de septiembre de 1986. seg ún antecedent es en poder de la Comis i~n , un ~rup~ ~e
PObladores intentó ingresar a una panadería ubicada en la Villa Fr~ncl a: ante .I~ cu~1
IIllervino per sonal de Cara bineros , apoyado co n un heli cóptero. En torma no aclarada,
MigUel Angel LEAL DIAZ, de 18 años, cay ó her ido de muert e.
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La Comi sión ha llegado a la convicció n de que Miguel Leal es una víctima de la
violencia pol ítica.

El 16 de septiembre de 1988. seg ún antecedentes reunidos por ~sta Comi sión. a las
13:05 horas en la esq uina de las calles Carre ra con Líncoyan en la ciudad de Co ncepción
en un enfrentamiento entre efec tivos de la CN! y civ iles. fue herid o Héctor Leonard~
RA IIREZ PI O . de 38 años. mie mbro del FPMR. quien falleció posteriormente.

La Comis ión ha llegado a la convicció n de que Héctor Ramírez es una víc tima de la
violencia política.

El 18 de abril de 1989 murió Iv án PALACIOS G UARDA. de 19 años. y fue herido
Eri ck Enrique RODRIGUEZ HINOJOSA. de 20 años. en un enfrentamiento con
efectivo de eguridad.

Según versión oficial . a las 21: 10 horas en Avenida San Pablo a la altura del 4000. se
prod ujo un corte de luz y en un enfre ntamie nto entre efectivos de la CN ! y civiles. cayó
aba tido Iván Palacios. quien falleció al instante y Erick Rodr íguez. quien quedó herido
y falleció más tarde .

Según declaraciones de testigos recibidas en la Comisión. un indiv iduo que se hacra
llamar Miguel se había infil trado desde comienzos de 1988 en los sec tores populares y
en el grupo juvenil en el que participaban las víctimas. Agregan que han comprobado
que Miguel era un agente de seguridad y que reclu tó a jóvenes de 18 a 24 años para
formar el Comando Resistencia. haciéndose pasar como encargado zo na l del MI R.

La Comisión. considerando los an tecede ntes reunidos. ha llegado a la co nvicción de que
lván Palacios y Erick Rodríguez fuero n abatidos en un enfre ntamie nto po r efectivos de
la CNI y son víctimas de la violencia política.

El 31 de agosto de 1989 murió Marcelo Esteban BARRIOS ANDRADE. estudiante
de Historia y Geografía y militante del FPM R.

La víctima falleció en un enfrentamiento con efectivos de la Armada ocurrido en el
Cerro Yungay de Valparaíso. cuando intentaron su detención .

Considerando los testimonios recibidos por ésta y demás antecedentes reunidos. la Comisión
ha llegado a la convicción de que Marcelo Barrios cayó muer to en un enfrentamiento
con agen tes de l Estado. y es víctima de la vio lencia pol ítica.

h) Muertos y desaparecidos fuera del territorio nacional

h.l . Violaciones de derechos humanos en las que no puede afirmarse una
participación de agentes estatales chi lenos

La Comisión conoció un número de casos de violació n de derechos humanos de chilenoS
en la Argenti na. en los cuales no pudo llegar a la convicció n de que hubieran par ticipado
agen tes del Estado chileno. Las circunstancias que vivían es tas personas . el que la
sit uación polftica chilena hubiera sido determinante en el hecho de que hubieran dejadO
el país. y la colabo ració n co mprobada de servic ios y grupos de Argentina con agentes
del Estad o chileno en la represión de otros casos. crean una situac ión de co ntexto que
ha movi do a la Comisión a es tudiar es tos casos y refer irse a ellos. para dar un cuadro
completo de la verdad. sus antecedentes y circunstancias. como le fuera encomendadO.
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pero no por ~~to se afirma I ~ respcn sabíudao del Estado chileno o sus agent es en los
hechos especificas qu e a continuaci ónse narran.

Con todo, se decl ara a estas personas v íct~mas de la situac ión de violencia política en
Chile, por la form a en q u.e los.hechos ? e la vida política chilena inOuyeron en que llegaran
a estar colocadas en tal situaci ón de n esgo, y por las demás consideraciones ya expuestas.

El Il .de septiembre de 1977 fue de te~ ido en el ba~r i? Quilmes, Buenos Aires, Argentina,
Cherlr Ornar AI~IE ROJAS , es~udlante de O uünica de la Universidad de esa ciudad
quien estaba radicado ,en Argentina desde su infancia. Al día siguiente. efectivos de la~
Fuerzas Armadas Conjuntas allan aron su domicilio, llevando la cédula de identidad de la
víctima.

La C~misión concluyó que Cherif Ainie fue detenido y desapareció en Argentina. en
violación de sus derechos hu manos, en el contexto de la situación antes dicha. Sin
embargo no le es posible afirmar la responsabilidad de agentes del Estado chileno en
estos hechos.

En 1978 fueron de tenidos en Buen os Aires los ciudadanos chilenos Raúl TAPIA
HERNANDEZ, Jaime Nury RIQ UELl\l E GA NG AS y Luis ESPINOZA GO NZA.
LEZ. Se trata de exiliados q ue trabaj aban legalmente en Argentina y que desaparecieron
en el contexto antes referid o, en violación de sus derechos humanos.

Sin embargo. no pu ed e la Co misión afirmar qu e cabe responsabilidad a agentes chileno s
en este hecho.

En abril de 1978 desapareció Carl os Patricio ROJ AS CAMPOS, militante comunista,
quien había sido persegu ido en Calama y Tocopilla hasta el año 1977, fecha en que se
refugió en Buenos Aires, manteniendo un contacto epistolar regular con su familia en
Chile. Desde la fecha ind icada no se ha tenido noticias suyas.

Debido al contexto de la situaci ón de incertidumbre de los chilenos refugiados políticos
en Argentina. a la militancia y persecución que el joven sufrió en Chile antes de encontrar
refugio en ese pa ís. y al hecho de que organismos de derechos humanos de Argentina lo
incluyan en sus list as de víctimas, le par ece a la Comisión que es altamente probable que
desapareció. víctim a de violación a sus derechos humanos, en la Argentina. pero no
puede afirmarlo cat egóri camen te ni sos tener que en esos hechos hayan tenido actuación
organismos de seg uridad chilenos.

EI2ó de julio de 1978 desapareció en Argentina Cristina CARREÑ O A RAYA, militante
comunista. Había llegad o a ese país desde Hungría a principios de ese mes. El día 24 mes
reveló ante las oficinas de l CEAS. rep ar tición de la Iglesia Católica que trabajaba en
Coordinación con ACNUR, en la Capit al Federal, sentirse perseguida y solicitó el estatus
de refugiada.

Aun cuando no qu eda ningun a duda sobre la situación de violación a los derechos
hum~nos de la qu e fue obj eto Cristina Car reña, ya que existen numeros?s tesum ? n1os
relativos a su reclusión en El Ban co y El Olymp o de Buen os Aires, recin tos
pertenecientes a la policía argentina, la Co mis ión no pued e afirma r qu e cabe
responsabilidad en estos hechos a agente s del Estado de Chile.

El n de enero de 1979 Osear Orlando OYA In UN MANZO, militante de l PC de Chile,
refugiado en Ar gen tina desde 1974. fue secuestrado por agentes de civil y muert o en las
cercanías de Buen os Ai res.
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La indagación respecto de esta víctima, que acababa de .obtener visa para refugiarse en
Alemania, dejó establecido que el se.cue~tro y pO,stenor mu.erte .de Osear Oyarzún
correspondió a una ejecución con mouvacioncs poh~lcas, en vlOl~clón de sus derechos
humanos, en el cuadro de la situación en la Argentina, ya descrito. pero no se puede
afirmar la participación de agentes chilenos en estos hechos.

h.2. Muertes en Argentina de responsabilidad de agentes estatales
chilenos

El primero de noviembre de 1977, José Luis DE LA MAZA ASQUET, militante del
MIR, fue interceptado en Tucumán por una patrulla.de agentes civil~s en la vía pública.
Nunca más reapareció. La víctima se había refugiado en Argentina .después de ser
buscado por la DI A en su domicilio y trabajo de Rancagua, radic ándose en las
provincias de Mendoza y Tucumán entre los anos 1975 a 1977.

Testimonios indican que una persona vinculada a la DI A en Argentina denunció a José
Luis de la Maza a la policía argentina, indicándoles su pasado político.

La Comisiónestima que hay fundamentos para sostener que José de la Maza desapareció
en la Argentina, en violación de sus derechos humanos, y que en la instigación de esos
hechos le cupo participación a agentes del Estado chileno.

EllO de enero de 1978 fue detenido por efectivos policiales argentinos Guido Arturo
SAAVEDRA I 'OSTROZA. estudiante de la Universidad de Buenos Aires y empleado
en Textil Gloria. Hasta esta fecha se encuentra desaparecido.

El joven universitario había salido de Chile con posterioridad al 11 de septiembre de
1973, después de haber sido detenido en la Universidad Federico Santa María de
Valparaíso. Los antecedentes a disposición de la Comisión le permitieron llegar a la
convicciónde que Guido Saavedra fue objeto de una violación a los derechos humanos,
cometida fuera del territorio nacional por agentes del Estado de Chile o con su
participación. Para ello apreció el alto grado de comunicación existente entre los servicios
de seguridad argentinos y chilenos a la fecha, lo que, junto a los antecedentes específicos
de este caso, hace presumir fundadamente dicha participación.

El19 defebrero de 1981, fueron detenidos en la frontera chileno-argentina en el sector de
Paimún, José Alejandro CAMPOS ClfUE 'TES, estudiante de enfermería y Luis
Q I 'CHAVIL SUAREZ, ex dirigente mapuche, ambos militantes del MIR, quienes
intentaron ingresar a Chile clandestinamente, en la denominada "Operaci ón Retorno".
Ellos habían sido condenados anteriormente por Consejos de Guerra a penas privativas
de libertad, que les fueron conmutadas por extrañamiento en el ano 1975, por lo que
tenían prohibición de ingreso al territorio nacional.

Los antecedentes que se conocieron sobre estos hechos, relacionados con los operativos
de la CNI que dieron como resultado la desarticulación de actividades guerrilleras en el
sector de Neltume en el ano 1981,condujeron a esta Comisión a la convicción de que José
Ca.mpos y Luis Quinchavil fueron detenidos por gendarmes argentinos en la frontera,
quienes los pusieron a disposición de agentes de seguridad nacionales, en manos de
quienes desaparecieron, en violación de sus derechos humanos.
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8. ATENTADOS A LOS DER ECIIOS HUMA 'OS COMETIDOS POR
PARTICULARES BAJO PR ETEXTOS POLlTICOS DURA TE EL
PERIODO COMPRENDIDO ENTRE AGO STO DE 1977 Y MA RZO DE
1990

1. VISION GENERAL

a) Las víctimas

Durante el período que va desde fines de 1977 hasta el 11 de marzo de 1990 hubo 93
víctimas de ~i.o l aciones de los derech~s humanos cometidas por particul~res bajo
pretextos poll~lcos . De e ll~ res~lta manifiesto el aumento de la violencia política, cuyas
causas se explicarán y analizaran en los acápites que siguen, los que también se refieren
a los grupos que tuvieron actuación en hechos de esta naturaleza.

Quince de estas víctimas son civiles, entre ellos, menores, que fallecieron a causa de
artefactos explosivos colocados en lugares públicos, acciones armadas de propaganda
políticay en un caso de atentado selectivo.Se trata de personas que se encontraban en los
lugares que fueron objeto de atentados terroristas, y que eran totalmente ajenas a la
situación que los afectó.

Los restantes casos corresponden a miembros de las Fuerzas Armadas y de Orden y
Seguridad. Sus muertes se produjeron en diferentes tipos de atentados terroristas, entre
los que cabe destacar los atentados selectivos, las muertes producidas con ocasión de
asaltos ejecutados con el objeto de obte ner recursos para otras acciones, atentados
explosivos y los ataques contra unidades policiales o militares.

Destacan entre este último grupo de casos, aquellas acciones destinadas a atentar contra
la vida de carabineros que cumplían con funciones propias de su cargo, actuando en
tareas de vigilancia u otras similares, en que se les dio muerte obrando sobre seguro, y sin
darles posibilidad de respuesta alguna ante la agresión. Luego de ejecutado el acto, en
varias ocasiones se sustraía su arma de servicio y la gorra del uniformado.

Los criterios de selección de las víctimas por parte de sus ejecutores son variados; en
algunos casos, como se ha dicho , dependen de circunstancias meramente fortu itas; en
otras están estrechamente vinculados con la labor de relevancia pública dentro del
gobierno o los aparatos de seguridad de éste que ejerce la persona. Sin embargo, es
posible afirmar que en la mayoría de los casos se persigue, más que causarle un daño a la
persona concr eta qu e es atacad a, provocar un efecto general en la sociedad,
convirtiéndose a ese individuo en un mero instrumento, lo que no se compadece con el
valor de la vida humana que encarna la moderna concepción de los derechos humanos.

b) La evolucí ón en la actividad violentista

En los años 1978y 1979 la actividad víolcntista fue de baja ocurrenci.a. En 1979o.currieron
tres hechos de violencia· uno de ellos afectó al teniente Luis Carevic, mientras intentaba
desactivar una bomba; otro al sargento Nicomedcs lnostroza: y el último consistió en el
asalto al Mercado Agas, en Santiago, realizado por un grupo numeroso de personas y
donde el carabinero Bruno Burdiles fue asesinado brutalmente.

En cambio, al a ño siguiente, comenzaron a ocurrir hechos de viole ~cia a un r!tmo
creciente. Casos con resultado de muerte, nuestra Comisión comprobó seisen este nusmo
ano, por atentados directos o por explosión de bombas. Durante los anos 19 1 Y1982,
volvió a decaer la actividad; en este último período, no hay casos de muerte en las Fuerzas
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Armadas o de Orden, pero recomenzaron con toda fuer za desde el año 1983 hasta 1989.
El incremento de actividad terrorista aum entó en el período de manera muy grave.

e) Los responsables

Las organizaciones que actúan son prin cipalment e dos : el Movimiento de Izqui erda
Revolucionaria (MIR) y el Frente Patriótico Manuel Rodríguez (FPMR), que ap arece en
1983. Al final del período comienza actuar un nuevo grupo, el MAPU Lautaro.

c.l) Estructura interna de los grup os

Por tratarse de organizaciones que actú an cland estinamente y están en una sue rte de
lucha a muerte contra un régim en milit ar, los grupos violentistas que est amos
exam inando poseen estructuras qu e no son p úblicamente conoc idas y qu e, incluso, no
todos sus militantes llegan a con ocer. Por eso result a d ifícil dar cuenta, con exactitud, de
la forma como se organ izan y toma n sus decisiones.

Un carácter podría ser señalado de inmediato. Es el de una evid ente centralización del
poder interno. Los militantes se organi zan dentro del concepto de compartimentación de
funciones y de una férrea adhesión a los acuerdos. Eso les da una fisonomía de disciplina
estricta, lo que , por cierto, les otorga algún atractivo ant e la juventud.

De acuerdo con información d isponibl e , el MIR se basa en una or ganización celul ar. La
autoridad máxima es el Comité Central, presid ido por el Secretariado Nacional, como
órgano ejec utivo. El secre tario general constituye la cabeza visible y pu ed e llegar a
erigirse en un líder pol ítico, segú n las circuns tancias . Esta es tructura sólida no deja de
sentirse afectada por los acont ecimient os, y de a llí deri van problemas internos y
divisiones que más adelante se mencionarán .

También se originan en el inter ior grupos de acció n como la Juventud Reb eld e Miguel
Enríquez, dedicada a reclutar jóvenes para la acció n revolu cionari a.

Al iniciarse este períod o, gr an ca ntidad de los militantes de es ta agru pación se
encontraban en el exterio r, viviendo el exilio. Se trata de los sobrev ivientes del período
de mayor represión a es ta agrupación por pa rte de la DI NA , la qu e casi logr ó anu lar su
capacidad de acción con posterioridad a 1975.

Los militantes en el extranjero permanecieron en su mayoría unidos en torno a sus
jefaturas y subordinados a sus órdenes. Ya en esta época los contactos del MI R en
Argentina se habían d iluido, producto de las nuevas circunstancias en ese país,
tra~formándose Francia en su nu evo lugar de reunión. Ahí se decidió implement ar un
activo entren amien to militar de sus efectivos, pa ra lo cual un e levado número de ellos
viajó a Cuba. Existe consta ncia de que grupos des tinados a ejecutar mision es de especial
compl ejidad recibieron entrenamie nto en otros pa íses.

Ya en el año 1980 la d irigencia del MI R tomó la decisión de iniciar un proceso masivo de
ingreso al país de sus militantes, el qu e necesar iament e debía ser clandestino debido a la
prohibición de ingreso que pesaba sobre ellos. Co n ese fin se implementaron var iadoS
mé~odos y un elevado continge nte logró burlar los contro les y pen etrar en territorio
nacional para reiniciar sus act ividades subve rsivas.

Dentro de e~te período resalta el episod io de Ncl turne , narrado en el capítulo rcspcctiw 
que fue el intento más serio por parte del MI R de establecer un foco guerrillero
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permanente en el ~aís , en. I.a cordillera de la Décima Región , lugar donde debían
asen t ~rse. sus má ximos d~rlgentes . ~st a expe riencia resu ltó un fracaso par a la
orgamzaclón , con un alto num ero de rnüit amcs muert os. Ello provocó grandes cambios
internos, y doloroso~ proceso~ ~~ dc tcrrni nací ór¡ y asunción de responsabilidades, lo que
más tarde redundar ía en la división de la agrupación.

Nosólo una posible infiltración explica el fracaso de estas acciones violentistas . También
se debe a las dificult ades en ~I . ase nta miento de sus miembros, en su integración a la
comunidad, hecho 9ue permitió a. los efectivos de seguridad dar con ellos. Otros
elem:~tos que contnbu~eron. a lo mismo f~eron los propios erro res en la preparaci ón de
los mllItan.tes, en la plamfl cacl~n de las acciones y en su ejecución. Es posible afirma r que
una parte Importante de los milit antes del MIR que ingresaro n clandesti namente al país
fueron en definitiva det ectados por la CN !.

En definitiva, y a co nsecu enci a de estas fallas, la acción del MIR fue perdiendo
significancia con el avance de los años, y esta agrupa ción debió ceder su protagonismo en
las acciones extremi st as a un nuevo grupo qu e surgió del cambio estratégico
experimentado por el Part ido Comunista: el Frent e Patri ótico Manu el Rodrígu ez.

Esta agrupac ión op era con estructuras par ecidas, pero con una mayor militarización. Su
estructura propiam ente militar está por en cima del resto de la organización. Los jefes
tienen títulos militar es. La au toridad suprema es una "comandancia", compu esta de doce
miembros. Entre ellos se dest acan todavía cinco "Comandantes Supr emos".

Es frecuente qu e los jefes de estas organizaciones se hagan oír ante la opinión pública. En
tales casos casos, su palabr a ad opt a un a forma de convicción y seguridad. Está siempre
supuesta una só lida orga nicidad y una férrea adh esión colectiva a los jefes. Ello no los ha
librado, sin duda , de los problemas de fraccionami ento entre grupos o alrededor de
determinadas figur as.

La experiencia de los mie mbr os de esta agrupación está dada por la part icipación de
muchos de ellos en las acc iones armadas qu e llevar on al poder en Nicaragua al
sandinismo y en los hechos ar mad os que ocur ren en Angola, como asimismo por el
entrenamiento qu e recibieron tanto en Cuba como en la Unión Soviética.

La visión de la lucha políti ca del FPMR es diferent e a la del MIR , que mantiene
invariable su con cep ción de la soc iedad establecida en los años sese nta. En cambio, el
FPMR parte del diagnóstico de una sociedad al bord e del levantamiento masivo y
generalizado contra un gob ierno qu e calificaban de dictat or ial. Su acción se ve marcada
por la noción de rebel ión pop ular y aceptación de todas las form as de lucha adoptada
después de profundos cam bios es tra tégico por el Part ido Comun ista luego de los hechos
de 1980, caracter izad os por la institucional ización del régimen.

Por ello es que el FPMR actúa tan só lo en hechos de violencia urb ana , no teni endo una
concepción guerriller a como la qu e trasun tan los hech os del MIR en Neltume.

Por último , la idea de la "g ra n revolu ción" que está en la mente de los .ideólo~os del
FPMR, los llevó a plan ificar el ingreso masivo de armamentos por Carri zal BaJO y el
atentado al general Pino chet y su comitiva .

Sin embargo, los se rvicios de seg uridad encontraron, después .de varios meses de
pesquisas, el lugar donde en el nort e del país se internaron clandestlO~mentees~ arma .
EI.G.obierno imputó tales hechos a los ex tremistas y los vinculó con pa ises extranjeros. La
OPInión pública se inclin ó al comienzo por poner en duda el hecho,.per? los anteced~ntes
demostraron qu e el inte nto era efec tivo. Los pa rtidos de extrema izqu ierda no pudier on
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negar la versión y el hecho, en definitiva, f~e un fracaso par~ ell?s. Sin em bargo, la
empresa demostraba, sin dud a, una capacidad ? e vlnculac!Ón ínternacíonal y de
operación dentro del país que no podía ser despreciada, La acción fue d.c~apro?~d.a por
la mayoría de los ciudada nos. Se siguió un proceso que, a pesar de las cnticas dirigIdas a
su conducción, ha puesto a la luz muchos de tal les.

Por su parte, el ataque a la comitiva ~el Presidente ~c la Rep.ública en el camino al Cajón
del Maipo, cuando regresaba a Santi ago, costó la vida a van~s escoltas, pero falló en su
objetivo pr incipal. Otra vez llamó la ate nción la cap acidad demostrada por los
organizadores y su opción por la lucha armada . Tamp oco el hecho fue apr obado por la
mayoría de la opinión pública y un proceso, todavía no term inado, manti ene en prisión a
varios de los autores.

Sin embargo, lo más significativo de estas dos acciones es, como decíamos, la idea de que,
de ser exitosos, provocarían un gran levanta miento popul ar, lo qu e no se compadece Con
el sentimiento ciudadano de la época, como tan clarament e se demostró poster iormente.
Estos hitos se prod ujero n precisamente durante el año 1986, el que es calificado como "el
decisivo" y que, sin embargo, marcó el comie nzo de su dest rucción como organ ización,
ante el rotundo fracaso de esas dos acciones .

Durante los años que siguieron, el FPM R, sin perJUIcIO de realizar acciones de
envergadura y resonancia, tales como el secues tro de l coronel Carreño y los asesinatos
del dirige nte social Simó n Y éven es y el ex integrante del Co mando Conjun to, Roberto
Fuentes Morrison, fue viendo diezmados sus cuadros por dise nsio nes internas y por una
implacable persecución por parte de las autoridades, la que obró tanto por la vía de los
procesos en las fiscalías militares como por acciones de natu raleza represiva, tal como la
Operación Albania, que ya han sido descritas.

El MAPU Lautaro, por último, menos conocido y más recient e, refleja sus vínculos con
el partido político MAPU del cual surgió y prese nta una orga nizació n más or ientada
hacia formas políticas. Incluye dentro de sí los que se den ominan Part ido MAr U
Lautaro, Movimiento J uven il Lautaro y Fuerzas Rebeldes y Popul ares Lautaro. Esta
última estructura es la que plantea las actividades de tipo milita r que tomaron la forma de
actos terroristas en casos recientes.

La racionalidad política de las acciones de este grupo es aú n más di fusa e incomprensible
que en el caso de los anteriores, siendo patente la mayor crue ldad de ellas. Qu izás lo
anterior se pueda explicar por lo heterogéneo de sus militantes, la escasa preparación de
éstos y la indeterminación de sus fines, debiendo reconocer se, eso sí, el escaso
conocimiento interno que hay sobre él.

c.2) El pensamiento de los involucrados

La co.nexión entre las organizaciones violentistas de nuest ro país y los hechos de
terronsrno puede ser estudiada en los textos mismos de quie nes han asumido la
responsabilidad de dirigirlos .

Las posiciones del MIR han sido ya explicadas. Hay una literatura dispon ible a su
respecto. Se sabe que se originan en la concepció n revolucionar ia marxista, lo cual
presupone una estrat~gia de rebe.lión pop ular, con vistas al obje tivo de derribar el Estado
burgués . La Rev.oluclón ~olc~evlque y la Revolución Cuba na son los mayores ejemplOS.
Una y otra ad~ten la ejecución de muchos actos de "i ngobe rna bilidad", sea contr a un
orden democr ático norm al.. sea contra una dictadura. Pero , no es lo mismo que opt ar por
el acto de terrorismo propiamente tal. Lo parti cular de las organizaciones violentistas en
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nuestr~ país y en ~tros de La tinoa~érica , es que el.las han ido opta ndo por actos que se
deno~tn~n selectivos. C.on el objeto de atemorizar, desorientar , causar da ños que
pareclan Imposibles, ma~lf.estar una au? acla exitosa, ctc., se desarrolla esa táctica, según
lacual el grupo escoge vlctlm~s deter minadas, susccoubtes de ser muert as impun ement e.
Para saber SI e llo es lo sucedido en Chile, conviene tomar nota de lo qu e han dicho los
actores:

En 1984, el jefe máximo del MIR afirmó: "Entendemos esta guerra popul ar como el
desarro.Uo c~mbinado de todas la f~rma~ de l.ucha de masas, desde el empleo de la no
violenCia activa, pasando por la movilizaci ón directa y rupturista, hasta el desarrollo de la
lucha violent a y armada " .

Aquí está la tesis cent ral: Lo q~e se denomina "movilizació n direc ta y ruptu rista" puede
caber de ntro de las manifestacion es de protesta, realizadas por la oposición en los años
1983 y 1986. Por su pa rte , la "lucha armada" es, en suma, la tesis de la rebelión estimada
como válida en la situación concreta dada. Hay otra cita que ilustra más: " Hemos
entendido y desarr ollado bastant e las acciones de sabotaje contra líneas férreas. Hay
varias decenas de descarrilamient o de trenes. Hemos realizado acciones cont ra la ene rgía
eléctrica y echado abajo una bu ena cantidad de torres de alta tensión. Hemos efectuado
también acciones de castigo a age ntes repr esivos. Realizamos acciones de emboscada.
También hemos realizad o accion es de hostigamiento cont ra cuarteles policiales".

El "castigo" y la "emboscada" está n dentro de la catego ría de acto terrorista .

En cuanto al Frente Pa tr iótico Ma nuel Rodr íguez, se puede decir que ha sustituido al
MIR en la comi sión de actos violentistas. Desde mediados del año 1984,el FPM R se hizo
notar, pero durante 1986 su preponderancia es clara . Las imputaciones oficiales por
diferentes formas de violen cia, de parte del Ejé rcito, son casi exclusivamente hechas al
Frente.

El W 32 del boletín El Rodriguista, de jul io de 1988, publica una entrevista a la Dirección
Nacional del FP MR do nde se dice:

"El FPMR quiere dejar muy claro qu e las veces que hemos tenido enfrentamiento
con las fuerzas del régimen, es precisament e en circunstancias en que están en una
activida d represiva en qu e están atacando al pueblo y por tanto en defensa de ese
pueblo nosotros estamos dispuestos a responderles, a enfrentarlos y desde luego a
causarl es bajas, eso no lo negamos en absoluto.

"Y más aú n, cuand o hacem os una acción de tipo selectivo, no tenemos que dar
grandes explicaci on es al país para qu e el país entie nda de quién se trata el objetivo
sobre e l cua l hemos actu ado.

"Se habl a mucho de los juicios y de las conde nas a muerte que se habrían producido
por pa rte del FPM R. Nosotr os queremos deci r que eso no es así, nosotros no
necesi tamos esta r hacien do ni gra ndes juicios, ni estar cond enando .a muerte a
determ inada gente, porqu e aquel que reprime, ~quel que comet.e un cn men, que se
ensucia las man os eon sangre del pueblo, inmediatamente se esta autoco nde na ndo y
por tant o se convierte para noso tros sin duda en un objetivo".

El Concepto de "ensuciarse las manos" es precisamente el qu e requ eriría una profunda
comprensión é tica y política por todos.

Las declaracion es de ambas colecti vidades están, pues, de acuerdo con los hechos . El
recuento qu e hace es te Informe confirma lo dicho. Desde los atentados contra los



lcúorme de la Comisión acional de Verdad y Rceonci1iaci6n

oficiales supe riores Vergara y Urzúa, hasta el at~que a. la comi tiv~ presid~nciaI, hay Un
trecho importa nte en que el MIR y el FPM R tuvieron I ~tensa activida d violentista Los
conceptos doctr inar ios y prácticos se mant endrán y manifestaran hasta hoy.

c.3) Los métodos empleados

Las acciones de gue rrilla urbana fuero n las que más .comúnme~te ejecuta~o~ los grupos
extremistas durante el per íodo y so n las que en defi nitiva produj eron las vícnrnas de que
trata este Informe.

En las muertes selectivas se aprecia como proc edimiento común el de cercar el vehículo
de la víctima en las cercanías de su domcilio y darle muerte con el uso, por parte de
tiradores estratégicamente apostados, de gran cantidad de armamento automát ico. Con
ello se lograba evita r la capacidad de respuesta y facilita r la huida pos terior.

En los casos de mue rtes a carabineros, fue comú n que se les dispa ra ra por la espalda, para
luego darse a la fuga.

Los movimientos extremistas se caracterizaron por hacer uso de gran can tidad de
material explosivo. Sus objetivos fueron po r especialmente to rres de alta tensión, medios
radial es y, en general, aquéllos en que se aseguraba una amplia difusió n pública de la
acci ón. Co mo resultado de ello fallecie ro n per son as inocentes y los propios
manipuladores de los explosivos, dada su impericia para manejar este tipo de materiales.

Comunes fueron tambi én los asaltos banca rios, algunos de ellos cruentos, los que
perseguían no sólo el fin evide nte de obtener fondos pa ra sus accio nes futuras, sino
tambi én el de darse publicidad y dar una image n de pe rmeabilidad de los mecanismos de
seguridad del Estado.

Ya está dicho lo referente a la internación clandestina de elevadas cantidades de
armamento, producto de compl ejas operaciones, hecho que demuestra la capacidad de
planificación previa que en algunas ocasione s lograron demostra r estos gru pos, sin
perjuicio de lo que fue el resultado final de esta s acciones.

c.4) Situación actual de los grupos víolcntistas

La actitud señalada más arr iba, no ha desaparecido. Durante los últimos años, hasta el
advenimiento de un nuevo gobierno, ambos movimi entos (M IR y FPMR) han mantenido
sus tesis. Pero las circun stancias han influido, Mayo rita riam ente el país se inclinó por
aceptar la forma de oposición que, junto con critica r el sistema imperante , se aten ía a sus
marcos para hacer valer sus objetivos. Cuando lodo se orientó en esa dir ección y se
prepa~ar~n los actos de decisión popular, como el plebiscito, contemplado en la
Constituci ón, en ton ces el camino de la violencia apareció des plazado. Quizás ésta sea la
razón de los probl em as inte rnos en las citadas organizaciones. El MIR se dividió. Un
sector mantuvo la tesis de la vía armada, y también se fraccionó en el MIR Histór ico Yel
MI~. Comisión Militar . El otro grupo, denominado MIR Ren ovación , ent ró en la vía
pol ítica. Ingresó a la Izquierda Unida en 1987 y pre sentó candidatos en las elecciones
parlamentarias.

El Frent.e Patriótico Manuel Rodríguez , despu és de justificar todas las acciones
emprendidas y da rles u.na base teó rica general doble --<le rrocar al gobierno militar Y
prepara r el cambio del sistemasocial-, sufrió lambién divisiones. Surgió como una rama
más fuerte el Frent e Autó nomo. En general, y por la razón ind icad a, el FPMR rechazÓlos
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caminos usados por la oposici ón, so bre la base de qu e fra casarían. Ya co n el
advenimiento del nuevo gobierno, sus acciones se hicieron más concretas y buscaron
afectar a personas del régimen antcnor, Se les atribuye el at ent ad o contra el gene ra l
Gustavo Leigh.

Dentro de ~o dicho, convie~e re~ordar qu e el nexo entre el FPMR y el Partid o Co munista
ha sido ob~eto de much a dISCUS1?n. De hecho, ningun a de las dos pa rte s ha recon ocido
vínculo d.lrecto ? . d epe ~d ~nc l a . T ampoco se han excl uido expresamente . Los
acontec.imlentos últi mos .I ~d lcan qu e hay .d ~ fe rencia entre ellos , ya que el Partido
comumst~ aceptó las dec lslO~es d~ la oposición en torno al plebi scito y las eleccio nes
presidenCIales Y parl am entar ias, SIn emba rgo, esta diferencia se da con la fracción
"autóno~a" ; la o tra fr?cción está de acu,erdo con el Partido y hasta , seg ún algun as
informaCIOnes, se habr ían Integrado o reintegrado a él militantes de este secto r del
FPMR.

Pero el espíritu revolu cio nar io-violcntista no se agota. Durant e 1990,surgió con mayor
vitalidad el MAPU Lautaro, el cua l suste nta tam bién tesis de carácter revolucion ario.
Trabaja co n la ju ventud y ha diri gid o sus obj eti vos violcn tistas contra bancos, recintos de
la Iglesia Mormon a, agentes de las Fuer zas Arm adas, locales come rciales, etc. El
asesinato reci ente d e dos ca rabineros se atribuye al MA PU Laut aro.

Por otra parte, la imputación de los delitos a qu e se refier e el presen te text o es lo que
constituye hoy en día el pr oblema de los "presos políticos" , segú n la den ominación
habitual que se les ha dad o. Se trata, como se ha visto, de casos graves, incluso de muerte,
en que se incurrió por la vía de las armas, bombas, etc. En todos ellos está dado el factor
político, aunque la ley no los defina co mo delitos de esa categoría.

Ocurre, ade más, qu e la situación es muy compleja debido a que los proc esados o
condenados por estos delitos alegan , a su favor, tres cosas : el de recho a la rebelión , que
es el motivo por e l cua l d icen haber lanzado su estra teg ia de vía armada; la circunstancia
de que no se cumplie ron a su respecto las nor mas eleme ntales de l debido proceso; y el
hecho de que se les ha sa ncio nado injustam ente o porque son inocentes o porque la pe na
es excesiva.

En co nse cue ncia, cuando se d iscu te sobre la solución al problema se cruzan
permanente me nte posicion es de orden político. Mientras unos creen justificables las
violaciones de los d er echos humanos del régimen militar, debi do a que fue preciso vale rse
del derecho a la reb elión par a superar la crisis anterior , así también los presuntament e
culpables de haber in frin gid o las normas de aq uél, cree n en su propi a inocencia, por
cuanto ellos est án siendo opr imidos por un a socied ad dictatorial.

Es un asunto qu e co mpete a los órg an os de la democracia chilen a. Esta Comi sión sólo
puede decir qu e, más allá de las co nside raciones hum anit ar ias qu e aconseje n encontra r
rápidame nte so luciones, sin desm ed ro de lo qu e es ese ncia l en el Derecho, corno
principio, la médula de la reflexión deb e ir d irigida a no mirar unilat eralment e la posición
de los derechos de cada un o frente a los derechos de la sociedad. Todo aquel qu e creyó
Poder disponer de la vida ajena en las difíciles situaciones en qu e los chilenos hem os
vividoesto s añ os, deb e compre nder que cae en equivocació n. Si, en vez de mant~ner sus
cnterios viola tori os de los der echos de cada se r hum an o, entendiese la profundid ad del
SUfrimiento colectivo y per son al de tanta ge nte, se ab riría una espe ranza para que la
verdad nos lleve a la justic ia y a las form as pr opi as de una SOCiedad verd aderamen te
humana.

La Comisión ha ca lifica do corno grave violación a los dere chos hu manos en este período
los casos de muerte qu e se narra n en la siguie nte secció n.
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2. RELATO DE CASOS

El 23 de abril de 1979 murió Luis CAREVIC CUBILLOS. de 26 años de edad
Teniente de Ejército y funcionario de la Central Nacional de Informaciones (CNI). .

El día eñalado se avisó a la unidad antiexplosivos de la CNI que un paquete sospechoso
había sido colocado en las inmediacione del Cuartel Santa María. de la misma repartición.
El grupo operativo que concurrió al llamado iba encabezado por el teniente Carevn-, el
que comprobó en el lugar. se trataba de un artefacto explosivo.

El sistema iniciador de tipo temporizador del explosivo estaba a pocos segundos de
activarse. por lo que e resolvió que. para producir el menor daño posible. él debía ser
arrojado al lecho del río Mapocho. Sin embargo. el explosivo tenía. además. otro sistema
de iniciación que se activó al mover la bomba y que la hizo estallar. falleciendo en el
lugar el teniente Carevic.

Considerando que el afectado falleció en forma violenta a consecuencias del estallido de
una bomba. y que dicho artefacto explosivo fue puesto con el fin de provocar daño y
alarma pública. esta Comisión se ha formado convicción en orden a que el teniente
Carevic murió víctima de un acto terrorista que violó sus derechos humanos. cometido
por particulares bajo pretextos políticos.

El 21 de junio de 1979 fue muerto Nicomedes INOSTROZA MOLINA . de 42 años
de edad. Sargento l" de Carabineros. de la dotación de la 11 ' Comisaría de Santiago.

Alrededor de las 08:00 de la mañana en las cercanías del matadero Lo Valledor en
Santiago. el sargento Inostroza, que se encontraba a cargo del furgón de Carabineros
Z-757. y su acompañante. intentaron controlar una camioneta tripulada por miembros
del Movimiento de Izquierda Revolucionaria (MIR) que les pareció sospechosa. El
vehículo huyó. iniciándose su persecución. Los sospechosos abandonaron la camioneta
y los funcionarios policiales los siguieron a pie. Los perseguidos y carabineros dispararon
sus arma . En el hecho resultó muerto el sargento Inostroza, a causa de una "herida de
bala tóraco pulmonar y aórtica. sin salida de proyectil". disparada por los miembros del
MIR.

Por los antecedentes reunidos se concluye que el afectado desarrollaba funcione s propias
de su Institución cuando. en cumplimiento de ellas. comenzó a seguir a los sujetos
sospechosos; y que en dicha persecución el afectado resultó muerto por disparos hechos
por militantes del MIR.

Esta Comisión ha adquirido la convicción de que el sargento IDNicomedes Inostroza
falleció como consecuencia de una violación de los derechos humanos cometid a por
miembros del MIR.

El 24 de noviembre de 1979 murió Bruno Orlando nURDlLES VARGAS. de 33 años
de edad. Cabo 10 de Carabineros .

Ese día. el afectado escoltaba una camioneta cuya tripulación trasladaba valores del
Banco de Concepción. Al llegar al Supermercado Agas, ubicado en la calle Manquehue
con I.sabel la Católica. en Santiago. fueron atacados por un grupo armado. El cabo 1"
Burdiles se encontraba en la parte posterior de la camioneta. siendo impactado por dos
balas que le provocaron la muerte. En los mismos hechos resultó herido un Cabo 2" de
Carabineros.

672
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LoS antecedentes reunidos permiten concluir que:

El afectado fue muerto cuando desarrollaba labores propias de su institución:

Su muerte se produjo a causa de un ataque realizado por grupos armados que inten
taban apoderarse de los valores transportados;

El hecho. pese ~ sus aparentes connotaciones de delito común. dada la forma en que
se produjo, el 1I~0 de organizaci ón desplegada y el armamento utilizado. debe razo
nablemente ser incluido dentro de una motivación política.

Teniendo p~e sente .que el afectado resultó muer~o al repeler el ataque de un grupo que
cometfa delitos bajo pretextos políticos, la Comisión ha llegado a la convicción de que
el cabo 1° Bruno Burdiles fue víctima de una violación de los derechos humanos.

El U de marzo de 1980_falleció Orlando José SAEZ PEREZ. de 10 años de edad y
estudiante del Quinto Ano Básico en la Escuela Quinta Buin E-148.

Ese dfa volvfa de clases junto a una hermana y una tía. Al pasar por las cercanías del
Retén La Pincoya, encontró un paquete dentro de una malla que colgaba de un árbol,
llamándole la atención un reloj que tenía en su interior. El joven Sáez abrió el paquete.
y le estalló la bomba que contenfa en su interior. Pocas horas después falleció en el
Instituto de Neurocirugfa a causa de un traumatismo de las extremidades provocado
por la onda expansiva del artefacto explosivo. según indica el respectivo protocolo de
autopsia.

Los antecedentes aportados permiten concluir que su muerte se produjo a consecuencia
del estallido de una bomba puesta intencionalmente para que cualquier transeúnte. al
cogerla. la hiciera explotar.

Esta Comisión ha llegado a la convicción de que el menor Orlando José Sáez murió
víctima de una grave violación de los derechos humanos. al estallarle un artefacto
explosivo dejado en la vía pública por terroristas que actuaron bajo motivaciones
políticas.

En Valparafso el 19 de abril de 1980 fallecieron Domingo Antonio ROCHA ROCHA.
de 59 años de edad y obrero del Plan de Empleo Mfnimo (PEM). y Rodolfo Hern án
PINTO. de 49 años de edad. también obrero del Plan de Empleo Mfnimo (PEM).

Ambos fallecieron a consecuencia del estallido de un artefacto explosivo que fue dejado
por terroristas en la Gobernación de Valparaíso, un lugar de intenso tráfico de personas.

Habiéndose acreditado los hechos antes referidos. esta Comisión ha llegado a la convicción
de que Domingo Antonio Rocha y Rodolfo Hernán Pinto fueron vfctimas de grave
VIolación de sus derechos básicos por un acto terrorista ejecutado por desconocidos, que
actuaron bajo motivaciones polfticas.

E/29 de abri l de 1980 fue muerto Heri ber to NOVOA ESCOBAR. de 21 años de edad.
Carabinero.

El dfa señalado, en horas de la mañana el carabinero Novoa se encontrab~ de guardia
enel Cerro Santa Lucfa custodiando la "Llama de la Libertad". Fue en estas circunstancras
qUe un grupo. que se presume pertenecía al Movimiento de Izquierda Revolucionaria
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(MI R) , disparó en su co nt ra provocán~o.le la muert e. Acto seg uido, miembro s del grupo
procedieron a roba rle su arma de se rV ICIO.

Considerando que el afectado estaba cumpli~ndo funci?n : s propi~~ del servicio, y que el
atentado cont ra su vida fue realizado co n evidentes obje tivos pol ítícos. a esta Comisión
le asiste el conve ncimiento q ue el carabi nero Her iberto Novoa muri ó víctima de Un acto
terrorista cometido po r particulares que, actuando co n motivaciones polít icas, violaron
su derecho a la vida.

El dia 15 de julio de 1980 muere, en una emboscada prep arada por militantes del
Movimiento de Izquierda Revolucionaria (M IR), el te nie nte corone l de Ej ér cito Roger
Juan de Dios VERGARA CAMPOS, de 43 años de edad, Director de la Escuela de
Inteligencia del Ejército.

En la esquina de las calles Puyehue con Manuel Mo ntt, comuna de Pro videncia , San tiago,
el vehículo que conducía al afectado fue interceptado por un taxi, el qu e obl igó al
conductor a disminui r la velocidad. En ese insta nte, se aproximó al vehículo del oficial
una camioneta, en cuya pa rte posterior viajaban dos indiv iduos que proced ieron a
dispararle a él y a su chofer.

El teniente coronel Ve rgara fue tras ladado al Hosp ital Militar , falleciendo en el trayecto.
El conductor del vehículo qu ed ó graveme nte her ido.

Los antecedentes aportados per miten concluir qu e el ac to fue pl aneado y ejecutado para
producir la muerte de la víctima y aseg urar la hu ida poster ior de sus hechor es.

Esta Comisión ha llegado a la convicción de que el tenien te cor on el Roger Ver gara fue
muerto por miembros del Movimiento de Izq uierda Revolu cion ar ia (MIR), en un acto
que constituye una violación de sus de rechos humanos.

El 16 de diciembre de 1980 falleció Manuel ESPINOZA BRAVO, de 52 años de edad.
Esta persona murió como consecuencia de un asalto efectuado por miembros del
Movimiento de Izquierda Revolucionaria (MIR) a la sucursal del Banco de Chile ubicada
en la Avenida Pedro Aguirre Cerda, en la ciudad de Santiago. E l afectado se e ncontraba
cuidando automóviles y, al percatarse del robo, trató de huir pa ra dar aviso a la policía,
pero en el intento fue baleado por uno de los asaltantes.

Esta Comisión ha adquirido la convicción de que Manuel Espinoza Bravo fue mu erto por
miembros del MIR en un acto que constituye una grave violación de los derechoS
humanos.

El 30 de diciembre de 1980, aproximadamente a las 14:30 horas, tuvo lugar un triple asalto
a los Bancos Concepci ón, de Chile y de Ta lca, en la Avenida Irarrázaval de Santiago. En
esas circunstancias fallecieron dos carabineros de la 18& Co misaría de Nuñoa:

Washington GODOY PALMA, de 31 años de edad, Cabo 1° de Ca rabi neros; y

Daniel Alb ert o LEIVA GONZ A LEZ, de 27 años de edad, Ca bo 2° de Carabineros.

~n esta acción participaron numerosos asa lta nte s con gran despliegue táctico, usando
incluso uniformes de Ca rabi neros. E l asalto fue simultá neo. Los dos funci onarioS
policiale~ habían concu rrido, ju nto a otros efec tivo s, a pr estar prot ección al sitio del
suceso, SIendo atacados por los asaltantes, qu ienes les die ro n mu erte .

Conside~an.do que los dos carabineros fallecieron cump liendo su de ber de resgu ardo del
orden publico, y que e l asalto a las sucu rsale s bancarias fue un acto perpetrado por un
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grupOarma~o que actuaba con claras ".l0tivaciones políticas, esta Comisión ha llegado
a la convIcCIón de q~e el .cabo I Washington Godoy y el cabo 2° Daniel Alberto Leiva
fueron vfctlmas de violaci ón de .los derechos humanos. cometida por un grupo armado
que les dIO muerte actuando bajo rnouvaciones polfticas.

Eldía 18 de noviembre de. 1981 falleci;ron tres miembros de la Policfa de Investigaciones
pertenecIentes a la do taci ón de la II Cornísana Las Condes de Investigaciones:

Héctor Hugo HE NRIQUEZ ALISTE, de 28 años de edad, Inspector;

Ricardo REYES URRA, de 21 años de edad, Detective;

Sergio Leonel OSBEN CUEVAS, de 25 años. Conductor.

Los tres funcionarios se encontrab~ en el interior de un automóvil policial. cumpliendo
servicio de patrullaje en la calle Eliodoro Yáñez de la comuna de Providencia. frente al
domicilio de Jefe del Estado Mayor Presidencial, cuando fueron atacados por un grupo
armado.

Considerando que los afectados desarrollaban labores propias del servicio. y que fueron
vfctimas de un atentado sorpresivo en contra de su vida, el cual evidentemente tenía por
objeto conseguir efectos políticos. esta Comisión ha adquirido la convicción de que el
inspector Héctor Henr íquez, el detective Ricardo Reyes y el conductor Sergio Osben
fueron muertos por un grupo armado que actuó bajo motivaciones políticas, constituyendo
este hecho una grave violación de sus derechos humanos.

Eldía 6 de julio de 1981 falleció Carlos Enrique TAPIA BARRAZ A, de 60 años de
edad (51). Suboficial Mayor (R) del Ejército y funcionario de la Central Nacional de
Informaciones (CNI), al ser baleado por desconocidos en los momentos en que salía de
su domicilio ubicado en calle Ancoa, Villa La Unión. San Miguel.

Dada su calidad de miembro de la CNI y considerando la ocurrencia de hechos similares
en el período, se puede concluir que este atentado tuvo motivaciones polfticas.

Esta Comisión ha adquirido la convicción de que Carlos Enrique Tapia fue víctima de
violación de los derechos humanos de responsabilidad de particulares que le dieron
muerte por motivaciones polfticas.

El19 de septiembre de 1981 falleció Víctor Manuel 'AHUELPA SILVA. de 19 años
deedad. soldado conscripto, al recibir accidentalmente una ráfaga de fusil ametralladora
en circunstancias en que encontraba cumpliendo una actividad de contraguerrilla en la
localidad de Neltu me en la Décima Región.

Con los antecedentes obtenidos por esta Comisión. ha sido posibleadquirir la convicci ón
de que el soldado conscripto Vfctor Manuel Nahuelpán cayó víctima de la situaci ón de
violencia pol ítica que ocurrfa en ese perfodo y lugar.

El 30 de agosto de 1983, en la intersección de Calle Cordillera y Avenida Apoquindo
en Santiago, a las 09:00 horas aproximadamente. se produjo un atentado ~n con~a del
Intendente de la Región Metropolitana, mayor general (R) \ arol Urzua Ib áñ ez, a
consecuencia del cual falleció él y sus dos escoltas. Las víctimas de este atentado
fueron:

Carol Miguel Angel URZUA IBAÑEZ. Mayor General de Ejército (R). 57 años, Intendente
de la Región Metropolitana.
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Carlos Manuel RIVEROS BEQUlARELLI, Cabo l° de Ejército..30 añ os, pert enecía al
Arma de caballería Blindada y estaba dest inado a la Ce ntra l Nacion al de Informaciones

(CNI); y

José Domingo AGUA YO FRA 'CO, 34 años, Cab0.2° de Ejé rcito , per~enecía al Servicio
de Transportes, y estaba destinado a la Ce nt ral Nac ional de Informacion es (CNI).

El día señalado , cua ndo el mayor general (R) Urz úa y sus esco ltas sa lían de su domicilio
ubicado en calle La Cordi llera , al llegar a la inte rsecció n con Avenid a Apoquindo fueron
atacados po r un grupo de individuos qu e sim~laban encontrars~ en un auto .averiado, y
por ot ros dispe rsos en el sector. El auto móvil del mayor Urzua fue so me tido a fuego
cruzado, recibiendo 62 impactos de bala. A causa de ello, el mayor genera l (R ) Urzúa
sufrió cinco heridas de bala, falleciendo insta ntá nea mente. Los dos esco ltas también
recib ieron varios impactos directos que les causaron la muerte en el mismo lugar de los
hechos.

Los testimonios recibidos en esta Comisión y otros antecede ntes analizados, permiten
afirmar que la autoría de este hecho correspondió a un gru po de militan tes del
Movimiento de Izquierda Revolucionaria (MIR).

Los antecedentes permiten concluir que se trató de un ate ntado terror ista, donde los
autores obraron sob re segu ro, impidiendo cua lquie r defensa de las víctimas ante la
agresión.

A la Comisión le asiste la convicción de que el mayor ge nera l (R) Ca ro l Urzúa Ibáñez,el
cabo l° Carlos Manuel Riveros y el cabo 2° José Domingo Aguayo, fueron víctimas de
una violación de los derechos humanos, cometida po r militantes del Movimiento de
Izquierda Revolucionario.

El I I deseptiembre de ]983, fue mue rto Pedro Efraín SALAS LINEROS, de 33 años de
edad, Sargento 2° de Carabineros destinado en la Quinta Comisaría de Conchalí.

En circunstancias en que el sa rgento 2° Salas cumplía función de punto fijo en la
residencia de un Ministro de la Corte de Apelaciones, fue obje to de un at en tado contra
su vida po r dos individ uos armados, qu ienes le d ispar aron dejánd olo grave mente herido;
luego le ar rebataron su arm a de servicio y se dier on a la fuga. El suboficial logró pedir
auxilio a la Comisaría, haciendo uso de su tra nsmiso r; fue traslad ado al Hospital José
Joaquín Aguirre, donde falleció debido a la gravedad de sus her idas.

El informe de autopsia concluye que el occiso recibió cuatro impactos de bal a, y que la
causa de la muerte fueron los traumatismos abdominales y raq uimed ular, agr avado con
una peritonitis qu e fue la causa definitiva del deceso.

Los antecedentes expuestos permiten afirmar que la actuación de los aut or es fue
imprev.ista y los disparos fue ron realizados a corta distancia, lo q ue impid ió toda
posibilidad de defensa por parte de la víctima .

La Comisión se formó convicción de qu e el sa rge nto 2° de Car abin eros Ped ro Efraín
Salas ~ue ":l~erto por particulares que actuab an bajo pret extos políti cos, lo cua l constituye
una violación de sus derechos fund amen tales.

El 13 de octubre de 1983, fue muerto Juan Angel CACEI{ES OPAZO de 31 años de
edad, Cabo P de Ca rabineros desti nado en la 3' Co misa ría de Sa ntiago.'

Al amanecer de l día seJ1~lado, el ~fectado se encontraba de punto rijo en el ed ifici.Ode
departamentos de Carabineros, ubicado en calle Herrer a , ent re Rosas y Santo DomlOgo.
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Individuos q~e transitaban por el lugar, sorpresivamente dispararon con armas de fuego
sobre el funcIOnarIO, procediendo luego a sustraerle el arma de servic io y el equipo de
radio. Luego se dieron a la fuga . Mientras el cabo Cáceres era trasladado en estado
agónico a la Posta N° 3 de la .Asistencia Pública, ocurrió su fallecimiento. Testigos
presenciales vieron que para evitar la persecución los tres sujetos arrojaron miguelitos,
hasta alcanzar el autom óvil que los esperaba.

El informe de autopsia practicado concluyó que la causa de muerte fue traumatismo
craneoencefálico , cervica l, torácico y raquirnedular dorsal, por balas.

Estando acreditad o que el suboficial estaba en funciones de servicio y que los autore s
actuaron sorpresiv amente, la Comisión logró formarse convicción de que el cabo 2° de
Carabineros Juan Ange l Các eres fue muerto por partic ulares que actuar on bajo pretextos
políticos que violaron sus derechos humanos.

EI5 de noviembre de 1983 fue muerto Héctor Arturo FUENT EALBA ASCENC IO ,
de 28 años de edad, Ca bo l° de Cara bineros, quien estaba destinad o a la Dirección
General de Carabineros dond e cumplía funciones de radiooperador.

El día señalado, en circunstancias en que el cabo Fuentealba se dirigía desde su domicili o
al servicio , en la intersección de los pasajes Argentina y Bizancio de la comuna de
Maipú, fue agredido con arma de fuego por un civil no identificado, que transitaba
acompañado por otro sujeto y que luego de atacar lo le arrebataron el arma de servicio
y se dieron a la fuga . Herido de gravedad, fue conducido en ambulancia a la Posta
Central, donde falleció ese mismo día.

El informe de autopsia concluye que la causa de la muerte fueron los traumatismos
tóraco abdominal y de la extremidad superior izquierda , por balas, con salida de proyectiles,
habiendo recibido el occiso un total de cuatro impactos de bala .

Testigos señalan que los disparos contra el suboficial se habrían efectuado a quemarropa ,
no dándole opor tunidad de defenderse.

La Comisión se ha formado convicción de que el cabo l° Héctor Arturo Fuentealba fue
víctima de violación de los derechos humanos, de responsabilidad de particulares que le
dieron muerte actuando bajo motivaciones políti cas.

El 15 de noviembre de 1983 fue muerto José Miguel JORQUERA GALVEZ, de 26
años de edad, Carabinero destacado en la Tenencia de Petorca .

En la mañan a de ese d ía el afectado cumplía labores de esco lta de valore s del Servicio
de Seguro Social en Quillota, acompañado de dos funcionari os del citado Servicio.
Encontrándose a la entrada del túnel La Grupa, fue interce ptado el vehículo en que
viajaba por otro, en el que lo hacía un grupo de individuos pertenecientes al Movimiento
de Izquierda Revolu cionaria (MIR). Estos, después de sustraer cuatro millones de pesos,
dispararon contra el funcionario pol icial , quien falleció durante la noche del mismo día
en el Hospital de Cabildo . Los autores del hecho sustrajeron el arma de servicio del
funcionario y el vehícu lo es tatal.

El certifica do de defun ción señal ó como causa de la muerte la herida de bala con
explosión de cráneo.

La Comisión ha llegado a la convicci ón de que el carabinero José Miguel Jorquera fue
mUerto por militantes del Movimiento de Izquierda Revolucionaria (MIR), en un acto
que violó su derecho a la vida .
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El 28 de diciembre de 1983, fue muerto Francisco Javier PERE~ nRI,!O ',d e 27 añoS,de
edad, Carabin ero, que se desempeñaba como estafeta de la 21 Co misaria de EstacIón
Central.

El día señalado, el afectado se dirigía a deja r corresponde nci~ a la Prefectura Santiago
Occidente. Al descend er del bus que lo conducía, en la esquina de las calles Teniente
Cruz y General Bonilla, fue atacado sorpresivamente por dos individu os. Estos le
dispara ron por la espalda, dejándolo herido de gravedad; luego le. ro~ar<~n su arma de
servicio, dándose a la fuga. La víctima falleció en el hospital de la insti tución.

Quince horas después, fue también asesinado en la comuna de Sant iago, Man uel Jesús
VALENZUELA LOYOLA, de 45 años de edad, Sargento 2° de Carabineros, de la
dotación de la 3" Comisaría de Santiago.

En circunstancias en que el sargento Valenzuela, acompañado de otro funcionar io de la
institución, cumplía funciones de vigilancia en la población de Ca rabi neros ubicada en
calle Her rera, ent re Rosas y Santo Domingo, fue víctima de una agresión armada
perpetrada po r individuos no identificados. No obstante haber alcanzado a repeler el
ataque, el suboficial quedó herido gravemente, falleciendo en la mad rugad a del día
siguiente en el hospital institucional. En el hecho quedó herido su comp añero de
funciones. Dos meses antes, en este mismo lugar, había sido muer to otro carabinero.

El informe de autopsia practicado al carabinero Pércz Brito concluye que la causa de la
muerte fue el traumatismo tóraco abdominal po r balas. Igual result ado pr esenta el
protocolo practicado a VaJenzuela Loyola .

Considerando que los dos unifo rmados se encontraba n cumpliendo funciones de servicio,
y que en ambos hechos los au tores act uaro n sob re seguro y de improviso, esta Comisión
se ha formado convicción de que el carabinero Francisco Javier Pérez y el sargento 2° de
Carabineros Manuel Jesús Valenzuela fueron muert os por particulares que, actuando
bajo pretextos políticos, violaron sus derechos huma nos.

El 30 demarzo de 1984,murió Pedro Lorenzo NUÑ EZ ENRIQUEZ, de 27 año s de edad,
Cabo 2° de Carabineros.

La noche de ese día , en calle Carmen esquina Avenida Bernardo O 'Higgins, en Santiago,
un bus de la Prefectura de Fuerzas Especiales que transportaba person al en dirección a
su cuartel, fue obje to de un ate ntado explosivo. Una bom ba activada por control remoto
provocó la destrucción del vehículo, resultando her idos varios de sus ocupantes, entre
ellos el cabo 2° Pedro NUÑEZ, quien falleció horas después en la Unidad de
Tratamientos Intensivos de la Posta Ce ntral.

El informe de autopsia consignó que la causa de la muert e fueron los politraumatismos
por acción de un elemento explosivo.

Los antecedentes analizados permiten afirmar que este atentado se realizó con intención
de afectar a Carabiner os de Chile y que, por las caracte rísticas de l hecho, se hacía
imposible la defensa por parte de los afectados. Esta Co misión se ha formado convicción
de que el cabo 2° de Carabineros Pedro Núñez fue muerto en una acció n de parti culares
que, actuando bajo pretextos político s, violaron sus derechos humanos.

El 16 de abril de 1984, fue muerto en un atentado Carlos Enrique MEZA TO RRES, de
32 años .d~ edad, Sargento 1° de Ejé rcito, qu ien se enco ntraba asignado al Batallón de
Mantenimiento y Apoyo Ge neral en la comuna de Cerro Navia.
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Durante la madrugad a del día señala~o. el afectado cumplfa funciones de vigilancia en
torres de alta tensión de la subcstaci ón Endcsa en la comuna de Cerro Navia. Al ver
individuos en actitudes sospechosas se acercó a ellos. conminándolos a detenerse. Estos
huyeron efectuando disparos. uno de los cuales impactó al sargento Meza. quien falleció
posteriormente cuando era atendido en la Posta Central de Santiago.

El informe de autopsia concluyó que la causa de la muerte fue el "traumatismo tóraco
abdonúnal. por balas. con salida de proyectil".

por los antecedentes expuestos y considerando que la patrulla atacada se encontraba
cumpliendo labores de servicio. la Comisión se ha formado convicción de que el sargento
1° del Ejército Carlos Meza fue muerto por acción de particulares que. bajo pretextos
polfticos. violaron sus derechos humanos.

E/ 6 de mayo de 1984 murió producto de un enfrentamiento José lsa ías ALVA REZ
MONDACA. de 24 años de edad. Carabinero que cumplía funciones en la Prefectura
Santiago Occidente.

Al atardecer del día 4 de mayo. en circunstancias que un grupo de individuos penetraron
en el supermercado Baratísimo de la comuna de Pudahuel con el objeto de sustraer
mercaderfas. concurrió al hecho una sección operatíva de la Prefectura Occidente. la
cual integraba el funcionario mencionado. Al llegar al sitio del suceso fue repelida con
armas de fuego. resultando el uniformado gravemente herido. Falleció dos días después
en el hospital institucional a raíz de las graves lesiones inferidas en su región craneana.

El certificado de defunción precisa como causa de la muerte: "Traumatismo craneoncefálico
por balas".

Estando acreditado que el afectado estaba desempeñando funciones de servicio, esta
Comisión se ha formado la convicción de que el carabinero José Alvarez cayó muerto
víctima de la violencia política.

E/ 21 de junio de 1984 murió Iván Francisco AVILA GARAY. 32 años. ayudante de
conductor de Ferrocarriles del Estado.

Mientras el Frente Patriótico Manuel Rodríguez realizaba un acto de propaganda armada.
ungrupo de aproximadamente quince a veinte personas. miembros de dicha organización.
detuvieron el tren expreso a Linares. Avila Garay intentó desarmar a uno de los asaltantes.
siendo herido de muerte por otro de los suje tos. Durante la realización del acto se
desplegaron lienzos. se distribuyeron panfletos y se leyó un manifiesto alusivo al aniversario
de la organización. En forma simultánea se realizó una acción similar en la ciudad de
Valparafso por parte del mismo movimiento.

El informe de autopsia concluyó que la causa de la muerte fueron los traumatismos
torácico abdominal y raquimedular dorsal por bala. con salida de proyectil y anemia
aguda.

Los antecedentes aportados revelan la inobjetable motivación política de los hechos. y
que en dicha acción se actuó sobre seguro en contra del afectado. que se encontraba
Indefenso.

La Comisión ha llegado a la convicción de que lván Francisco Avila Garay fue muerto
por miembros del Frente Patriótico Manuel Rodríguez. quienes violaron sus derecho
humanos.
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El 27 de julio de 1984, fue muerto Julio Alberto ALLENDE OVALLE, de 24 años de
edad, Subtenient e de Carabineros de Chile .

El suboficial Allende, que comandaba una Sección operativa integrada por personal de
la 26' Comisaría de Pudahu el, se dirigió la noche del día indicado a despejar la
intersección de calle Mapocho con Huelén , de obstáculos instalados por manifestantes.
Al llegar al lugar , fue atacado con armas de fuego por individuos parapetados en Una
muralla, a consecuencia de lo cual recibió el impacto de una bala en el cráneo que le
ocasionó la muerte momentos después en el hospita l inst itucional.

El protocolo de autopsia practicado al afectad~ concluyó que.la causa de la muerte fue
traumatismo craneoencefálico por bala, con salida de pro yectil,

El hecho se produjo mientras se llevaba a efecto una jornada de protesta o paro comunal
en Pudahuel.

La Comisió n se há form ado la convicción de que el subteniente de Carab ineros Julio
Allende fue muerto por par ticulares que actuaron bajo pr etexto polít ico y violaron SUs
derechos humanos.

El 5 de septiembre de 1984 Julio Enrique BRIONES RAYO , de 27 años de edad,
Teniente de Ejército y Jefe Regional de la Ce ntra l Nacio nal de Informaciones (CNl ) de
la Tercera Región.

A primera hora de la tarde del día señalado, cuando se realizaban manifestaciones en el
interior de la sede de la Universidad de Atacama en la ciudad de Co piapó, el Rector del
plantel requirió la presencia de la fuerza pública. Inicialment e llegaron al lugar fuerzas de
Carabineros, y luego personal de l Ejé rcito y de la Central Nacional de Informaciones
(CNI). El personal uniformado efectuó numerosos dispa ros. El afectado se encontraba
en la parte posterior del campus unive rsitario, segú n señaló la misma CNL En dichas
circunstancias cayó mortalmente herido po r un impacto en la región tor ácica. Fue
trasladado de inmediato al Servicio de Urgencia del Hospit al Regional, donde dejó de
existir mientras era inte rvenido qu irúrgicament e. En los hechos también murió un
estudiante universitario.

El informe de autopsia practicado concluye que la más probable causa de la muerte del
oficial fue la "herida perfora nte a bala brazo derecho con salida de proyectil y anemia
aguda post hemorragia".

La Comisión llegó a la convicción de que el teniente de Ejé rcito, J ulio Briones cayó
muerto producto de la violencia política, no pudiendo desca rta rse que los disp aros que le
ocasionaron la muerte tuvieran su origen en agentes del Estado.

El 2 de noviembre de 1984 fue atacado un bus de Ca rabi neros en la Rut a 68, en
ci~c~n~tancias .en que: tra~port aba personal de la institución para cub rir la Vuelta
Ciclística a Chile , Allí muneron cuatro funciona rios po liciales:

Uldaricio ARA VEN A SANH UEZA, de 43 años de edad, Suboficial de Ca rab ineros;

Hugo Armando TOLEDO TREJO, de 37 año s de edad, Cabo 1° de Carabineros;

Angel Manuel SAZO CASTILLO, de 22 años de edad, Cabo 2° de Ca rabineros; Y

Patricio DELGADO VERGARA, de 24 años de edad, Cabo 2° de Ca rabi nero s.
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Todos integraban una Secció n O perativa de la 7" Comisaría de Fuerzas Especia les de
Valparaíso.

MientraS se dir igían hacia el objetive ya señalado, a la altura del kilómetro 115 de la
citada Rut a 68, en el lugar denominado La Planchada, el bus que transportaba a dicho
personal fue at acado con una bomba tipo vietnamita , que al explotar les prov ocó la
muerte instantáneamente.

co nsiderando qu e esta acción fue realizada en forma planifi cada , que se actuó sob re
seguro, y qu e existió completa indefensión de los afectados, esta Com isión ha llegad o a
la convicción de qu e el subofic ial Uldaricio Ar aven a, el cabo l° Hugo Toled o, el cabo 2°
Angel Manu el Sazo y el cabo 2° Patr icio Vergara, fueron mue rtos por la acción de
particulares qu e, actu ando bajo pretextos políticos, violaron sus derechos humanos.

E/ 4 de noviem bre de 1984, fue atacad a la 10"Comisar ía de La Cistern a, a consecuencia
de ello fallecier on dos carabi neros:

Elvis Manuel ARA VE NA CA CERES, de 21 años de edad; y

José Gustavo ERICES FICA, de 26 años de edad.

En la noche del ese día, cuando ambos funcion arios se encontraba n de guardia, el cuartel
de la unidad fue atacado sorp resivam ent e por desconocid os, quienes hicieron uso de
armamento autom ático y gra nad as. La explosión de éstas provocó lesiones a los
carabineros Erices y Arave na, las cuales les causaron posteriormente la muert e cuando
eran atendidos en el Hospital Ramón Barr os Luco, hasta dond e habían sido trasladados.

El informe de aut opsia practicado a Araven a Cáceres concluye qu e la causa de la mue rte
fue "traumatismo tóraco abdominal por bala , con salida de proyectil"; y en el caso de
Erices Fica , " t raumatismo tóraco pul monar por ba la, sin salida de proyectil y anemia
aguda" .

Los ant eced entes aportados revelan qu e este atentad o tuvo por objeto atacar a
Carabineros de Chile.

La Comisión ha llegado a la conv icción de qu e los carabineros Elvis Ar aven a y Jos é
Erices, fueron víctimas de violación de los derechos humanos, por cuanto fallecieron a
raíz de un atentado contra sus vidas cometid o por part iculares qu e actuaron bajo
pretextos políticos.

El 22 de nov iem bre de 1984, mur ió Hu go Alberto FA UND EZ HULlN, de 29 años de
edad, Cabo l° de la Armada de Chile.

Ese día , cerca de la med ian oche, en circunstancias en que cumplía funcio nes de vigilancia
en unas torres de alta tensión en el secto r de Puent e Perales de la ciudad de Talcahu ano,
fue objeto de disparos efec tuados por descon ocidos, los que le causaron la muer te
momentos despu és, cuando era ate ndido en el Hospital Nava l.

En el sitio del suceso fue enco ntrado un fusil FAL, aut om át ico, pr esuntamente utilizado
pOr el agresor, qu e lo habría dejado aba ndon ado luego de cae r her ido tras la respuesta al
ataque por parte de ot ros unifor mados que vigilab an el lugar.

Lacausa de la muert e, según el informe de autopsia, fue una "he rida cont usa del corazó n
pOr fractura del este rnón, ocasionad a por dos herid as con arma de fuego".
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Estando acreditado qu e el atentado se produjo mientras e l suboficial cumplía funciones
institucionales, la Comisión se ha form ado convicción de qu e el cabo 10 de la Armada
Hugo Faúndez fue muerto, víctima de .viol.ación de los derechos human~s.' pudiendo
razonabl emente presumirse qu e las monvaciones de los autores fueron pol íücas.

EI6 de diciembre de 1984, fue muerto J osé Guillermo H ERRERA SE RRANO, de 26
años de edad, Cabo 10 de Carabineros, que se desempeñaba en la Tenencia Santa
Adri ana .

Mientra s el cabo Herr era se encontraba de noche en el interior del cuartel, ind ividuos
fuerte mente armados atacaron el inmu ebl e. El ataque fue repelido por personal de la
Tenencia. En este hecho, el suboficial se ñalado sufrió heridas de bala en el cuerp o, las
cuales le causaron la muert e cuando era tra slad ado al Ho spital Barros Luco. ReSultaron
her idos otros funcion arios pol iciales.

El protocolo de autopsia concluye que la causa de la muert e fue "traumatismos torácico,
raquimedular dorsal, abdominal y de la extremidad supe rio r derecha por balas".

Los antecede ntes analizados pe rm ite n afi r ma r q ue el ataque es tuvo dir igido a
Carabineros de Ch ile. La reiter ación de hechos similares permite pr esumir que este
atentado formó part e de una serie plan ificada de los mismos.

La Com isión llegó a la conv icción de qu e el cabo 10de Carab ineros José Herrer a fue una
víctima de violació n de los derechos hum an os, por cuanto falleció en un atentado
pe rpetrado por parti culares qu e actua ron bajo pretextos polít icos.

El 16 de marzo de 1985,en la ciudad de Concep ción , mur ieron como consecuen cia de un
ate ntado explosivo,

Ren é Osvaldo LARA ARRIAGADA, de 32 años de eda d, Sar gento 20 de la Ar mada; y

Alejandro del Carmen A VE DAÑO SANCHEZ, de 41 años de edad, Suboficial de
Ejé rcito.

En ese día por la noche, las tra nsmisio nes de Televisión Naciona l fue ron int errumpidas
con procl amas políticas emitidas por la rad io clandes tina Liber ación; se co nstató que tales
emisiones se efec tuaba n desde un hotel de esa ciuda d, dond e fueron enco ntr ados los
elementos de la transmisión rad ial. Mientras se procedía a su revisión por parte de
personal de Orden y Segur idad , det onó un art efa cto explosivo que ocasionó la muerte
instantánea del suboficial Avcndaño y causó lesion es de grav ed ad al subofici al Lara,
quien falleció horas más tard e en el Hospital Region al de Concepción. En el hecho
resultaron her idos también o tros dos subofic iales y un funcionario de Carab ineros de
Chile.

Los .informes de. autopsia practicados a ambos afectados, co ncluye ro n qu e la causa
precisa y necesan a de las muert es fueron las múltiples alt er acion es traumáti cas, producto
de un artefacto explosivo.

Habiénd ose acredi tado que ambos funciona rios se encontraba n realizand o funciones de
servi~io y qu e el hecho tuvo clara mot ivación polít ica, la Comi sión se ha formado
con~lcclón de q ue el sargento 20 de la Armada Rcn é Lara y el subo ficia l de Ejército
AleJa.ndro Ave?dañ O, fueron víctimas de violación de los derechos humanos, por cuanto
falle.cler.on a ra~z. de un ate ntado explosivo, realizad o por parti culares qu e actuaron baJO
motivaci ón polítlca.
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El 19 de abril de 1985 fue muert o Alber to Arturo NEUMA NN AD RIAZOLA de 43
afias de edad, Cabo 1° de Carabineros, destin ado a la 2° Comi saría de Tem uco:

En la madrugada del día indi cado, cuando se dirigía a los ca labozos, fue atacado
sorpresivamente con un arma de fuego por un deten ido, militante del Frent e Patri ót ico
Manuel Rodríguez , que le causó lesiones gravtsimas, a raíz de las cuales fall eció
momento s despu és . Post eri ormente, e l autor de los dispar os fue herid o de muerte por
otro funci onario que repeli ó el ataqu e.

El certificado de defunci ón se ñala que la causa de la muerte fue "sección medular
anatómic a ce rvica l alta , herida a bala transfixiante c érvico fac ial co n perforación del
canal raquídeo" .

Los antece de ntes aportados permiten afirmar que el funcionario cumplfa funciones de
serv ici o en un a d e pendenci a in st i tu cio nal : q ue lo s disparos fueron hech o s
sorpresivamente, sin que pudier a el afectado defend erse: y que el autor era mi litan te del
Frente Patr ióti co Man uel Rodrfguez.

De acuerdo a es tos an tecedentes, la Comi sión se formó co nvicción de que el cabo 1° de
Carabineros Alberto Neuman fue víctima de vio lación de los derechos humanos, ya que
murió a raíz de un atentado co ntra su vida efec tuado por un particular bajo pretex tos
polfticos .

El 25 de mayo de 1985 murió J essíca Alej a nd ra TOBAR MARTINEZ, de 21 afias de
edad y qu e se desemp e ñaba en labores de casa.

El 12 de mayo , cuando la víctima so lici taba hora para co ntraer matrimonio en la
Mwticipalidad de Conchalf, se produjo la detona ción de un artefacto explosivo. Previamente
se habfa recibido un llamado telefónico dando cuenta de la existencia de la bomba, la
que estalló mientras se proced ía a la ev acuac ión de l local. La víctima sufrió graves
lesiones qu e le oc asionar on la muer te en el Hosp ital José Joaq uín Aguirre, días des pués .

Considerando qu e la víc tima fal leci ó a consecuencias de las lesiones prod uci das por el
estallido de un artefac to explos ivo, y que és te fue colocado en un recinto de alta concurrencia
de públi co , es ta Comisión se ha formad o la conv icc ión de que Jessica Alejandra Tobar
fue víctima de un a vio laci ón de su derecho a la vida por un ac to terr ori st a, ejecutado por
particulares que obraron bajo pretextos pol íticos.

El 16 de j ulio de 1985 fue muerto Raúl Anto nio ORELLANA G UTIE R REZ, de 35
afias de edad, Cabo 2° Carab ineros.

Al atardecer del día indi cado, mientras e l cabo Orellana se enco ntra ba de punto fijo en
el Minis terio de Ed uca ción , fue requerido por un funcio nario de la Fuerza Aérea de
Chile en ord en a de tener a dos indi viduos sos pec hosos de haber instalado una bomba de
humo en la carroc ería de un micro bús robado y aband onado en la intersección de las
calles Amunátegui y Bernardo O' Higgins. El cabo persiguió a los suje tos que escapaban
en dirección a Plaza Bulnes. Recibió tres disparos que le causaron la muert e. Estos
hechos fueron presen ci ados por testigos.

El informe de autopsia concluyó que la causa de la muerte fue traumatismo crane oencefálico
y tóraco abd ominal , por balas, sin salida de proyectil.

Considerando qu e el funci onari o se enco ntra ba en cumplimie nto de labores de ~e~vic io
y que es razonabl e presumir que el hecho tuvo motivaciones políticas, es ta Comisión se
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formó convicción de que el cabo 2° Raúl Orellana fue víctima de viola~ión de los
derechos humanos, por responsabilidad de part iculares que actuaban bajo pretexto
político.

El19 de julio de 1985, Mario Sergio PE REZ CO R REA , de 48 años de edad, kinesiólogo,
murió a raíz de un atentado explosivo.

Pérez Correa, quien trabajaba en el Hospital de l Tórax, se dirigía a su domicilio en su
automóvil por la calle Merced. Encont rándose a escasos metros d~ l Co nsulad o de los
Estados Unidos de orteamé rica, se produjo un ate ntado con tra dichas dependencias
mediante la explosió n de una bomba colocada en el interior de un automóvil marc~
Volkswagwen estacio nado al frente de la sede consular.

El profesional murió instantánea mente, a causa de "traumatismos crá neo encefálico y
torácico por acción de elementos explosivos y carbo nización parcial de partes blandas",
según indica el certificado de defu nción.

Ese día se produjeron otros dos atentados de las mismas características en las cercanías;
se recibieron llamadas telefónicas de un miemb ro del Fre nte Patr ió tico Manuel
Rodríguez, adjudicándoselos.

La Comisión, teniendo en consideración los elementos anteriormente mencionados, llegó
a la convicción de que Mario Pérez fue víctima de violación de los derechos humanos, por
cuanto falleció a consecuencia de un acto ter ror ista ejec utado por miembros del Frente
Patri ótico Manuel Rodr íguez.

El 13 de agosto de 1985 murió Césa r Ornar CH E5TA MO USSET, de 26 años de edad,
Teniente z> de la Armada.

Un grupo de especialistas, entre los cuales estaba el oficial Chesta, se dispuso desactivar
un artefacto explosivo colocado en la línea férrea de Peñablanca, localidad ubicada a 20
kilómetros de Viña del Mar. En esos insta ntes el artefacto de tonó, result ando el teniente
Chesta con heridas que le ocasionaron la muerte mie nt ras era trasladado al Hospital de
Ouilpué. En el mismo hecho quedaron heridos otros funcio narios.

El informe de autopsia concluyó que la causa de la muerte fue un "politraumatismo con
fractura de base de cráneo y contusión cerebral, traumatismo to rácico con contusión
pulmonar y amputación traumática de ambas manos, producida por explosi ón a muy
corta dista ncia de algún tipo de artefacto explos ivo".

Ese mismo día se produjo una serie de atentados con bombas en la vía fér rea, en
Peñablanca y en la Estación Valencia de Ouilpué.

Los antecedentes aport ados permiten afirmar que el oficial estaba cumpliendo labores de
servicio; de la misma manera , es razonable presumir que estos atentados tenían
motivaciones políti cas.

La Comisió n llegó a la convicción de que el tenien te 2° Césa r Chesta fue víctima de
violación a los derechos huma nos, por cua nto muri ó en cumplimiento del deber al tratar
de desactivar un artefacto exp losivo colocado por partic ulares qu e actuaron baJO
pretextos políticos .

El 26 d~ octubre de 1985 murió Hugo Luis LAGO S EYZAG UIRRE, de 32 años de edad,
Detective de la Policía de Investigaciones de Chile, destinado a la 15"Comi saría Judicial
de Investigaciones.
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El día antes mencionado. a las 19:45 horas. cuando él efectuaba una ronda policial en
AVenida José Joaquín Prieto, de SantIago: solicitó su identificación a un individuo. quien
simulando sacar sus documentos. extrajo un arma de fuego con la que le disparó a
quemarropa. causándole la muerte en el lugar de los hechos.

Considerando que ~ I afectado estaba realizando labores propias del servicio. y que otros
antecedentes ex~~mados permiten afirmar que el hecho fue cometido por un miembro
del Frente Patr i ótico Manuel Rodríguez. esta Comisión se formó la convicción de que
el detective Hugo Lagos fue muerto por un miembro del Frente Patriótico Manuel
Rodríguez. quien violó sus derechos humanos.

El 11 de noviembre de 1985 falleció Santiago Armando TRI CADO ROJ AS. de 32
años de edad. Cabo 2° de Carabineros.

El día señalado, aproximadamente a las 22:00 horas. mientras se encontraba en calle
Roberto del Río en la comuna de Providencia. resguardando como punto fijo los domicilios
de altos oficiales de la institución. fue víctima de un atentado en su contra. perpetrado
por dos individuos que le dispararon desde corta distancia. ocasionándole la muerte en
el mismo lugar de los hechos. Los autores sustrajeron el arma del polic ía, dándose a la
fuga en una camio neta que los esperaba. También resultó herido un compañero de
servicio de la víctima.

Considerando que la acción se produjo sorpresivarnente, impidiendo cualquier defensa
del funcionario. y con posterioridad al hecho los atacantes sustrajeron el arma de servicio.
esta Comisión adquirió la conv icción de que el cabo 2° Santiago Trincado fue víctima
de una violación de su derecho a la vida. cometido por particulares que obraron bajo
pretextos polfticos.

El 13 de noviembre de 1985 murió Manuel GO ZALEZ GO ZALEZ. de 34 años de
edad. Cabo 10de Carabin eros que estaba asignado a la Central Nacional de Informaciones
(CNI) de Valparaíso, en su calidad de experto en explosivos.

El día antes mencionado. la víctima cumplía funciones de vigilancia. cerca de la
medianoche. en el sector de Reñaca Alto (Viña del Mar). En esas circunstancias .
individuos no identificados lanzaron artefactos explosivos al vehículo en que viajaba. A
consecuencia de ello falleció cuando era atendido en el Hospital Naval de Valparaíso.
El mismo día se produjo otra serie de detonaciones en la ciudad. que causaron alarma
pública.

Considerando que la víctima cumplfa las funciones propias de su cargo. en cuanto
controlaba el orden público en el sector de los hechos. y que ese mismo día se produjo
otra serie de atentados explosivos. esta Comisión se formó la convicción de que el cabo
1° Manuel González fue víctima de una violación de sus derechos fundamentales. cometida
por particulares que obraro n bajo pretextos políticos.

El 6 de diciembre de 1985 falleció Patr icio Hllario RODRIGUEZ NUÑEZ . de 26
aftosoCarabine ro asignado a la Prefectura de Fuerzas Especiales de la Institución.

El día mencionado. aproximadamente a las 23:00 horas. la víctima transitaba por calle
Sótero del Río. comuna de La Florida (Santiago) en dirección a la 36" Conúsarfa de
Carabineros. con el objeto de entregar documentos oficiales. En estas circunstancias fue
atacado por un grupo de personas armadas y desconocidas: sUfri e~do seis heridas a bala
que le ocasionaron la muerte en el mismo sitio. Los sujetos hicieron rayados en las
mUrallas y robaron el arma a la víctima.
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La muerte se produjo, según el inform e de autopsia, por seis impactos de bala.

Considerando que la forma de l hecho impidió .cualq uier defensa ~e J fu~cionari o P.olicial
y que desp ués de ejec utado el hecho se sustrajo el arma de l.fu.nclOnaTlo y se realizaron
rayados en las mur allas, esta Comisión ~e h~ formado convicción de qu e la mue,rte del
carabi nero Patricio Rodr íguez fue una violaci ón de sus derechos hum an os, cometI da pOr
particulares que actua ron bajo pretextos polí ticos.

El Il defebrero de ]986 falleció Luis Hcrnán RIVAL VALI:?ES, de 41 años, Sargento 2°
de Carabineros, desti nado a la Prefectur a de Fuerza s Espec iales.

El día 5 de ese mes, aproximadame nte a las 08:00 horas, en la int ersección de las calles
Eyzagui rre y Santa Rosa, comuna de Santiago, el bus institucio nal qu e lo transportaba
fue objeto de un ate ntado exp losivo. A consec uencia de ello, la víctima sufrió un
traumatismo cráneo encefálico y cervical que le ocasionó la muerte.

En el hecho resultan heridos otros 16 funcio narios policiales.

Los antecedentes examinados per miten concluir que:

Una acción como la descrita sólo se entiende en cuanto pretend e crea r conmoción
pública ;

Sus características pe rmite n afirma r qu e fue ejecutada por person as qu e consideran
la violencia como un medio pa ra ob tener objetivos políticos; y

Los funcionarios policiales afectados se encontraban to tal mente indefensos ante un
hecho de esta naturaleza, y que sus ejecutores actua ro n sobre seguro.

En razón de estos antecedentes a la Comisión le asiste la co nvicció n de que el sargento
2° Luis Rival fue víctima de una violación de sus de rechos fundamentales, cometida por
particulares que obraron bajo pretextos políticos.

El 26 de febrero de ]986 murió Alfonso l\lauricio RIVERA LOPEZ, de 30 años, Te
niente de Carabineros, destinado a la 10" Comisaría de La Cisterna.

A las 21:30 horas aproximadamente, la agrupación operativa de la 10" Comisar ía que él
comandaba intentaba disolve r manifestaciones que se producían en Avenida Central con
Las Industrias, comuna de San Miguel. Al replegarse, los funcio na rios fue ron ata cados,
El Teniente recibió un impacto de bala en la clavícula que le causó la muerte durante su
traslado al Hospital de Carabineros.

Considerando los antecedentes examinados se concluye qu e:

Su muerte se produjo mient ras cumplía funcio nes de resguard o del orde n público y
dentro del contexto de ma nifestaciones políticas antigube rname nta les; y

El hecho de que el disparo fuera efec tua do mientras el ofieial se retirab a del lugar,
hace presumir que su obje to era provocarle una víctima a la institución policial, sin
da rle lugar a defe nsa pos ible.

Los antecedentes exis tentes permitiero n a esta Comi sió n arriba r al co nve ncimienlOque
la muert e de l tenient e Alfonso Rivera fue una violació n de sus der echos IlUmanos,
cometida po r part iculares que ob raban bajo pre textos políticos.
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El 2 de abril de 1986 fue muerto Simó n YEVENES YEVENES. de 42 afias; trabajaba
como comerciante y era dirigente poblacional de la Unión Demócrata Independ ien te
(UDI) de San Joaquín .

Aproximadamente a .Ias 20:0? horas de ese día, mientras se encontraba en el local
comercial de su propled~d , ubicado en Villa Brasil , San tiago, ingresó un individuo que,
usando un arma automática. procedió a dispararle desde muy corta distancia , causánd ole
un traumatismo cráneo encefálico y c~r~ical que le provocó la muerte en el mismo lugar
de los hechos. Afuera había otro irrdividuo armado que cuidaba la huida del lugar. Lo
anterior consta por declaraciones de testigos e informaciones aparecidas en la prensa.

Se pudo es tablece r en el proceso judicial que los autores del atentad o eran miembros del
Frente Patri óti co Manuel Rodríguez. Ello en cuan to coinciden las armas que luego
fueron usadas en el asallo a la panadería Lautaro. Por estos hechos existen personas que
han sido condenadas.

La Comisión se form ó la convicción de que Simón Yévenes fue muerto en una violación
de sus derech os humanos, por militantes del Frente Patriótico Manuel Rodríguez, quienes
actuaron bajo pretextos pol íticos.

El 28 de abril de 1986 fue muerto Miguel Anto nio VASQUEZ TOBAR, de 21 afias,
Carabinero. Estaba destin ado a la Subcomisar ía Lo Lillo.

El día indicad o. a las 08 :00 horas aproximadamente. en la comuna de La Cisterna.
Santiago, fue asaltada la pan adería Lautaro por miembros del Frente Patriótico Manuel
Rodríguez (FPM R). Ca rabineros fue alertado del hecho, por lo que concurrió a ese lugar.
El carabinero Vásqu ez Tobar fue herid o por bala al bajar del vehículo. lo que le causó
la muerte en forma instantánea. En el mismo hecho resultaron heridos dos compañeros
del funcionario policial. También murió uno de los asaltantes integrante del Frente
Patriótico Man uel Rodr íguez.

Los anteceden tes examina dos revelan que:

El funcionario policial cumplía sus funciones al momento de los hechos; y

Los hechos tenían un claro contenido político, dada la militancia de los responsables
y el objeto perseguido.

Lo anterior llev ó a esta Comisi ón a formar se la convicción de que el carabinero Migu el
Vásquez fue víctima de una violación de sus derec hos humanos, cometida por militantes
del Frente Patrióti co Manuel Rodríg uez. en un acto ejecutado bajo pretextos políticos .

El 16 de julio de 1986 mur ió Jorge Serg io CAMPOS FARDELLA. de 50 afias; trabajaba
como jefe de vent as de la empresa Carozzi, S.A.

Ese día, a las 07:00 hor as aproximadamen te, cuan do viajaba en . el Fe~rocarril
MetropOlitano en dirección a su trabajo, esta lló un artefacto explOS IVO dejado por
desconocido s en uno de los carros. Ca mpos Fardella falleció a causa de Ias les l~nes

sufridas. No ha sido posib le identi ficar a los autores del atentado terrorista III deter~nar

SI pertenecían a algún movimiento de esa índole. En el mismo hecho quedar on hendas
otras seis persona s .

Con~iderando que el hecho puede ser calificado como un acto ,terrorista, pues es taba
destmado a pro vocar pérdidas hum anas y a crear conmoción publi ca. la Comisión ha
estimado que Jorge Campos fue víctima de una violación de sus derechos fundamentales,
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cometida por particulares que actuaron bajo pretextos polfticos, los que no ha sitio
posible individuali zar.

E/ 29 de agosto de 1986 falleció Francisco Ramiro GUZMAN MUÑOZ, de 45 años,
que trabajaba como chofer de bus. en el recorndo Santi ago-Pu ente Alto.

El día ante mencionado, a las 22:00 horas aproximadamente, en la ciudad de Puente
Alto. el bu que conducía fue atacado por un grupo de personas que lo rociar on con
bencina para incendiar lo. El afec tado intentó repeler la acción, por lo que los indi viduos
le dispararo n cau ándole la muerte en el mismo lugar de los hechos. Ade~ás , resultaron
herido dos pasajeros del vehículo. Los atacan tes se dieron a la fuga SIO concretar su
objetivo.

Con iderando que este tipo de accio nes se ejec utó en reiterada s oportunidad es por
movimientos cuyo obje tivo político era causar conmoc ión y alarma pública, y que el
afectado al intentar impedi r el incendio del bus únicamente protegía su fuente de trabajo,
la Comisión se formó la convicción de que Francisco Guzmán fue víc tima de una
violación de sus derechos humanos, a causa de un acto terrorista cometido por particulares
que actuaron bajo pretextos polfticos.

E/ 7 de septiembre de 1986. en el Cajón del Maipo, se dio muerte a:

Roberto Segundo ROSALES MARTlNEZ, de 25 años de edad, Cabo 2° de Ejército;
pertenecía al Arma de Infantería:

Miguel Angel GUERRERO G UZI'vIAN, de 29 años, Cabo 1° de Ejército: pertenecía al
Arma de Infantería:

Cardenio HER A DEZ C BILLOS, de 32 años, Cabo 1° de Ejército: pertenecía al
Servicio de Transporte como conductor :

Gerardo del Ca rmen REBOLLEDO CISTER A, de 31 años de edad , Cabo 1° de
Ejército: pertenecía al Arma de Infan tería : y

Pablo Arturo SILVA PIZARRO, de 31 años de edad, Cabo 2° de Ejé rci to: integraba
el personal de escolta del Presidente de la República.

El día indicado. en circunstancias en que el capitán general Augusto Pinochet Ugarte,
Presidente de la República y Comandante en Jefe del Ejérci to y su comitiva regresaban
a Santiago desde la reside ncia ubicada en la localidad de El Melocotón. Cajón del
Maipo , fue atacada por un grupo armado. en el sec tor de la cues ta Las Achupallas.
Según antecedentes proporcionados a esta Comisión y las evide ncias que constan del
proceso criminal. los autores de este atentado terrorista fuero n militantes del Frente
Patriótico Manuel Rodríguez. Estos emboscaron la caravana presidencial cruzando vehículos
en los extremos de la comi tiva . impidiendo la retir ada, para abrir fuego sobre ellos.
haciendo uso de armamento automático. granadas de mano y cohetes LüW. A consecuencia
de ello, se produjo la muerte de los uniformados previamente individualizados. quienes
resultaron con diferentes lesiones .

Los antecedentes examinados por la Comisión permit en concluir que;

El acto fue planificado y ejecutado por miembros del Frente Patriótico Manuel
Rodríguez. lo que incluso ha sido reconocido por sus propios dirigentes:

Lo que se pretendía con el acto terrorista era producir un efecto polftico y de ca nIno
ción pública. y desde luego dar muerte al Jefe del Estado y Comandante en Jefe del
Ejército: y
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La acción fue realizada sobre seg uro , con lo que se impedía cualquier defensa por
parte de los afectados.

Con base en lo anteri or, a la Co misión le asiste la convicción de que la muert e del cabo
20 Cardenio Cubillos, cabo 1° Miguel Gu err e ro. cabo 1° Ge rardo Reb olledo. cabo 2°
Roberto Rosales y del ca.bo 2° Pa~lo Silva. fue provocada por militant es del Frente
patriótico Manuel R?dn~uez, qure nes actua ro n bajo pr etextos polít icos. lo que
constituye una grav e violaci ón a sus derechos humanos.

El 1] de nctubre de 1986 falleció Fernando Iván PARRA ROLDAN, de 27 años de edad.
que trabajaba como vend edor com ision ista de una empresa particular.

Ese día. a las 21:00 horas aproxi madament e. mien tras se encontraba en el inte rior del
Cosmocentro Apurnanque, en San tiago, esta lló un artefac to explosivo que le causó la
muerte a consecuen cia de un traumatismo to rácico abdominal. En los mismo hechos
resultaron heridas otras tres personas. Según decla ración de testigos. el afectado se
encontraba en ese lugar cumpliendo obligaciones de rivadas de su trabajo.

No ha sido posible identifica r a los auto res del hecho. como tampoco establecer su
posible militancia.

Esta Comisión considera qu e la muerte se produjo a consecuencia del estallido de una
bomba, en un centro com ercial al que asiste gran cantidad de público, lo cua l permite
presumir que fue un acto terror ist a. ejecutado por algún movimiento que aceptaba como
legítimo el uso de la violencia para obt ener objetivos políticos .

Lo anterior permite a esta Com isión formarse convicción de que la muerte de Fernando
Parra fue una viola ción de los derechos human os por un acto terrorista ejecutado por
particulares que obraron bajo pret extos políticos.

El 18 de noviembre de 1986, fue muerto An gel CO NTR ERAS GARAY, de 36 años de
edad; trabajaba como ve nde do r ambul ant e de café.

Antecedentes en pod er de esta Co misión le permiten conclui r que ese día. desco nocidos
lanzaron una bomba contra la sucursal San Ramón del Banco del Estado, Santiago, la que
nodetonó de inmediato, sino qu e en un pr incipio sólo echó humo. Esto llevó al afectado
a ponerse delante del gru po de ge nte en qu e se encontraba, como una forma de
protegerlos, pero recibió el impacto. A consec uencia de l mismo sufrió un tra umatismo
cervical y abdominal qu e le causó la muert e, segú n seña la el certificado de defunción.
También resultó herid o un emp resario de microbuses.

No ha sido posible identificar a los autores de l hecho, como tampoco determinar la
militancia política de los mismos.

~a Comisión tuvo la convicción de qu e Miguel Angel Co ntreras fue víctima de una
VIolación de su derecho a la vida a causa de un acto terr or ista cometido por pa rticu lares
que obraron bajo pr etextos políti cos.

E/28 de noviembre de 1986, fue muert o Jaime Luis SA EZ NE IRA, de 31 años, Teni ent e
de Carabineros, al mando de la Ten en cia Sant a Rosa de Chena.

Antecedentes en pod er de la Co misión le perm iten concl uir que el día mencio nado, las
09:30 horas aproximad ament e, en el cam ino rur al Santa Cruz , Padre Hurtado, mient ras
Comandabaun grupo de contro l vc hicular, el afec tado interceptó un taxi en el que vi ~j aba

Un grupo de individuos qu e mom en tos antes había asa ltado una sucursa l bancana en
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Peñaflor. Los sujetos de inmediato abrieron fuego contra los funcionarios p~li ci a les . a
consecuencia de lo cual Jaime Sáez sufrió dos hendas de bala, que le ocasIOnaron la
muerte cuando era trasladado a un centro asistencial. Se pudo establecer por antecedentes
entregados a esta Comisión que los autores eran militantes del Movimiento de Izquierda
Revolucionaria (MIR).

En los mismos hechos fallecieron dos de los asaltantes: otro funcionario policial sufrió
lesiones graves.

La Comisión, con los antecedentes examinados. concluyó que puede formarse la convicción
de que el teniente de Carabineros Jaime Sáez fue víctima de violación de sus derechos
humanos. cometida por militantes del Movimiento de Izquierda Revolucionaria (MIR),
que actuaban bajo pretextos polfticos.

El 29 de diciembre de 1986 murió Rosa RIVERA FIERRO, de 37 años de edad:
trabajaba como empleada particular.

El 5 de noviembre del mismo año. a las 21:40 horas, el bus en que viajaba en la ciudad
de Viña del Mar fue atacado por un grupo de extremistas encapuchados. que lanzaron
bombasincendiarias hacia su interior. Aconsecuencia de ello. Rosa Rivera sufrió quemaduras
en el 30 por ciento de su cuerpo. las que le causaron la muerte el 29 de diciembre de
ese mismo año. Al momento de los hechos se encontraba embarazada.

En el mismo hecho resultaron heridas otras dos personas. aun cuando sus lesiones
fueron de menor gravedad.

La Comisión se formó la convicción de que Rosa Rivera Fierro fue víctima de una
violación a sus derechos humanos a causa de un acto terrorista cometido por particulares
que obraban bajo pretextos polfticos.

El 6 de mar zo de 1987 murió Eduardo Harold TAMAYO MEDINA. de 2 1 años de
edad, Subteniente de Carabineros. destinado a la Primera Comisaría de Concepción.

El día antes mencionado. a las 09:00 horas aproximadamente. Carabineros recibió una
llamada telefónica. avisando que una bandera del Movimiento de Izquierda Revolucionaria
(MIR) había sido colocada en el sector de Laguna Redonda. Concepción. El afectado
concurrió hasta el lugar de los hechos. procediendo a retirar la bandera y otros elementos
dejados junto a ella. Se activó el mecanismo de detonación de un artefacto explosivo
instalado en el lugar. El estallido le causó graves lesiones y posteriormente la muerte,
cuando era atendido en el Hospital Clínico Regional.

En el mismo hecho resultó con lesiones de mediana gravedad el funcionario policial que
acompañaba a la víctima.

Los antecedentes examinados permiten concluir que:

La colocación del artefacto tenía por objeto causar la muerte de quienes intentaran
retirarlo del lugar:

Ello demuestra que se trató de un acto terrorista. destinado a causar conmoción Y
alarma pública:

El policía realizaba las labores propias del servicio, y con su acción evitó que otras
personas sufrieran las consecuencias de la detonación del artefacto explosivo: Y

En estos hechos tuvieron responsabilidad militantes del Movimiento de Izquierda
Revolucionaria (MIR).
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LoS elementos existentes per~ lieron a esta Comisión formarse la convicción de que
Eduardo Harold Tamayo fue vlctlm~ de violación a sus derechos humanos cometida por
militantes del Movimiento de Izquierda Revolucionaria.

El l3 de abril de .1 987 fue mue.rto J orge Eduardo CORTES VASQ EZ . de 34 años,
guardia de la Policía de InvestigacIOnes, tramitando su retiro. Se desempeñaba en el
momento de los hechos como vendedor de lámparas.

Ese día, en horas de .Ia noche. miembros del Frente Patriótico Manuel Rodngucz
(FPMR) ocuparon vanas radioemisoras y una agencia internacional de noticias en
diversoS puntos del pa ís.

Tres integrantes de dicha organización extremista intentaron transmitir una proclama en
la Radio Tropicana, ubicada en el pasaje Lima de la población Huamachuco 2. de la
comuna de Renca. Los dueños opusieron resistencia y, al no poder cumplir su obje tivo,
los individuos se retiraron del lugar.

Cuando lo hacían. se encontraron con el afectado, el cual ante los gritos de auxilio de
la propietaria, acudió en su ayuda tratando de detenerlos. Los suje tos reaccionaron
haciendo uso de armas de fuego, impactándole una bala en el tórax, según indica la
autopsia.

La Comisión tomó en considera ción los siguientes antecedentes:

El afectado fue muerto cuando intentaba auxiliar a un particular del asallo de su
radiotransmisora, como indicaron testigos: y

Los antecedentes permiten asegurar que el hecho fue ejecutado por militantes del
Frente Patriótico Manuel Rodríguez (FPMR), siendo reconocido públicamente en los
medios de prensa.

Sobre esa base, esta Comisión llegó a la convicción de que Jorge Cortés fue víctima de
la violación de sus derechos humanos por parte de integrantes del Frente Patriótico
Manuel Rodríguez.

EI3 de agosto de 198 7 falleció Jesús RODRIG EZ MUÑOZ, de 26 años de edad,
detective perteneciente a la dotación de la 14· Comisaría de Investigaciones de La
Cisterna.

Ese día el detective Rodríguez Muñoz realizaba un patrullaje preventivo en la Avenida
Las Industrias con Departamental , comuna de La Cisterna. Habfa sido llamado por el
robo de una bencinera. Cuando llegó en la patrullera a ese lugar, junto a otros dos
detectives. intentando interrogar a tres sospechosos. éstos re pendi eron con armas
automáticas . dejando gravemente herido al afectado. Este falleci.ó momentos después en
el Hospital Barros Luco, según indica el certificado de defunci ón,

La Comisión, sobre la base de los antecedentes examinados. concluyó que:

La víctima estaba cumpliendo funciones propias de su institución al momento de los
hechos:

Los sujetos que le dispararon pertenecían al Frente Patriótico Manuel Rodríguez
(FPMR).

La Comisión se formó convicción de que el detective Jesús Rodríguez fue víctima de
una violación de sus derechos humanos por parte de miembros del Frente Patri ótico
Manuel Rodrfguez (FPMR).
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El lJ de septiembre de 1987 un furgón policial fue atacado con elementos explosivos
falleciend o a causa de ello dos carabineros. Los uniformados son: '

Ramón Ignacio BAHAMONDE ELGUETA, de 28 afias de edad, Cabo 2°, el que Se
desempefiaba como chofer del furgón y estaba asignado al segundo turno de radi opatrullas
en el secto r de la 12' Comisaría de San Miguel.

Mario tARTI EZ VARGAS, de 48 afias de edad, Sargent o 1°, se desempefiaba Como
Jefe de Patrull a y es taba asignado al tercer turn o de radiopatrullas en el sector de la 12'
Comisarfa de San Miguel.

En el dfa e ñalado, en horas de la noche, el furgón Z-404 de Carabineros COncurría a
atende r un procedimien to poli cial. Ese día se regi straron numerosos incidentes,
especialmente en la zona sur de Santiago, a ra íz de un nuevo aniv ersari o del 11 de
septie mbre de 1973. En dicho contex to el vehículo policial fue atacad o por un artefacto
exp losivo colocado por extremis tas. A consec uencia de ello, el sargento Martínez falleció
por un poli traumatismo cráneo encefálico y cervical, seg ún info rme de autopsia , cuando
era transport ado hacia el Hospital de Car abineros. Por su part e, el cabo Bah amonde
falleció minutos des pués en el hospit al institucional .

Los antecede ntes examinados revelan que:

Los funcionarios fallecidos estaban realizand o actos propi os del servicio; y

El hecho tuvo una clara conno tación po lítica, tanto porqu e se desarrolló en un d ía en
que ocurrieron sucesos similares, como porque se trató de un atentado preparado para
atacar a personal de Carabineros.

De los antecedentes eva luados la Comisión se ha formado la convicción de que el cabo
2° de Carabineros Ramón Bahamonde y el sargento 1° Mari o Martfnez fueron víctimas
de una vio lación de los derec hos humanos, reali zada por particulares que actuaron bajo
motivos polfticos . Esta Comisión no pudo obtener antecedentes que permitieran identificar
al grupo que real izó el hecho.

El 20 de enero de 1988, Berta Rosa PARDO MUÑOZ, de 65 afias, pensionada de la
Armada, murió a consecuencia del est allido de un artefac to ex plosivo en Valparafso.

Antecede ntes en pode r de esta Comisión indi can que en la tard e de ese día, en la sala
de espera del Centro Médico de la Caja de Previsión de la Defensa Nacional (Capredena).
la afecta da aguardaba junto a otras personas recibir atenci ón médi ca . En esos momentos
un artefacto explosivo, que ex tremis tas desconocidos dejaron debaj o de un asiento,
detonó pro vocánd ole la muert e en forma instantánea. La causa de mu erte fue un
traumatismo abdominal y de las extremidades inferiores, co mo lo indi có el certificado
de defunción.

La Comisión lleg ó a la convicción de que Berta Pardo fue víctima de vio lación de sus
derechos humano en un acto terr orista, por part e de parti culares que actuaron por
moti vos po líticos .

El día 26 de enero de 1988 , en la comuna de La Cisterna, murió Julio Eladlo BENIMELI
RUZ, de 42 afias, Mayo r de Carabineros, Jefe del Grupo de Opera ciones poli ciales
Especial es de Car abineros (GO PE), co mo consec uenc ia de la detona ción de un artefactO
explos ivo .

El mayor Jul io Benimeli , junto a otros func ionarios policiales, acudi ó a una casa ubicada
en la comuna de La Cisterna , a investigar una denun cia de los due ños de la propiedad,
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acerca de la ~x istencia de exp~osivos . Cuando el afec tado se encontraba en el inte rior de
la vivienda , Junto. a otros oficiales y los .duenos, un conjunto de aproximadamente siete
artefactoS ~xplo.slv os ~sta lla ron en .su interior . A consecuencia de las explosio nes, el
mayor Bemmelll falleció por un polltraum atismo, según indica el protocolo de aut opsia.

Los anteced ent es exa minad os revelan que :

El tipO de ate ntado y el uso de explosivos contra personal unifo rmad o, sólo pued e
explicarse como obra de un grup o armado que buscaba provocar efecto s políticos;

El hecho s~ lo .adj u~ i có un grupo armad o opos itor al gobierno militar justificánd olo
como un ajusucíarníento del afectado. Esta versión no pud o ser confirmada por la
Comisión, por lo qu e no se form ó convicción respecto de los autores del hecho.

La Comisión se form ó convicción respecto a que el mayor Julio Benimelli fue víctima de
la violación de sus derechos fundamen tales por part e de pa rticulares que actuaron bajo
pretexto polít ico.

El 12 de abril de 1988. Sa muel Es teba n LOPEZ CO NTRERAS, de 23 anos,
perteneciente a la dotación de la 7" Comisar ía de Renca, fue muerto en un atentado
contra su vida perpet rado en esa misma comuna.

En la mañan a de ese día, Sarnuel López, en compa ñía de otro carabinero, estaba
vigilando una toma de terren o ocurrida en General Velásquez con Ar turo Prat, comuna
de Renca. En dichas circun stan cias, ap areció una mujer de baja estat ura, la cual se
paseaba por el lugar , ce rca de lo un ifor mados. Desde otra de las esquinas del terr en o dos
hombres se acer caron. In mediatamente, la mujer sacó una pistola de una carte ra que
portaba y dio la orden de fuego a los otros parti cipant es, sorprendiendo a los carabineros
y dispara ndo. Estos, seg ún test igos presenciales, se encontraba n conve rsando con dos
menores y al recibir el fuego buscaron pa rapetarse a fin de responder. El carabine ro
Lópeztrató de pro teger a los men ores, pero fue impactado cayendo al suelo, según indicó
a la prensa uno de los men ores prese ntes. El otro uniformado logró una posición
protegida y resp ondió el fuego, qu ed ando herid o también . El grupo armado finalmen te
se dio a la fuga en un taxi robad o. Como co nsecuencia de los cinco impactos de bala
recibidos, seg ún la auto psia, el afectado falleció en el Hospital J. J. Aguirre.

Por lo anteri or esta Comisión se for mó la convicción de que el carabine ro Samuel López
fue víctima de violación de sus derechos humanos, en un acto terrorista realizado por
extremistas que actu ar on por mot ivos políti cos.

El29 de abril de 1988, J uan de Dios HORM AZAUA L NUÑ EZ , de 40 anos , Sargent o 2°
de Carabineros y perten ecien te a la dotación de la 30" Comisaría de Radiopatrullas, fue
muerto en un ate ntado cont ra su vida ocurrido en la comuna de Renca.

En la mañana del d ía indicado el afectado en su calidad de Jefe de Patrulla, efectuaba
junto a otros funcionar ios, con tro! de do~ume n tos a personas sospechosas de haber
participado en el incendio de un bus de locomoción colectiva y de otros atent ados contra
el ~ra nsporte público, seg ún señalan medios de prensa. Cuando pr~cedía a.fiscalizar a dos
sUJetos, uno de éstos sacó una pistola del bolso qu e port aba, y le dispar ódirectament e en
el tórax. Los otros miem bros de la pat rulla respondieron, pero los individuos lograr~n
darse a la fuga . Co mo consec uencia de l impacto de bala el sargento Hormazáb~1 muri ó
en el mismo lugar de los hechos, de un traum atismo torácico por bala, como lo indica el
Informe de aut opsia.

Los antecede ntes examinados revelan que la muert e del uniformado estuvo relacionad a
COn los incident es ocur ridos en la misma mañana, incendio de un bus, hecho qu e
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probablemente tuvo mot ivacione~ po líticas. De a~í que los suje~os que dispararon Contra
el carabinero, estuvieron presumiblement e relacionados con dicho acto y actuaron bajo
los mismos pr etextos.

Por ello, la Comisión se form ó la convicci ón de que el sargento 2° ~uan Hormazábal fUe
víctima de la violación de sus derechos hum anos por part e de particulares que actuaron
por motivos políticos.

El5 de mayo de 1988, Armando CRUZ OLIVARES, de 40 años, Sargento 1° de la
Armada desti nado a la Cen tral Nacio nal de Inform aciones (CN I), fue muerto en la
ciudad de Viña de l Mar.

En la tarde de l día indicado, el afec tado integró una sección operativa de la Central
Nacional de Inform aciones. En dicha calidad cumplía una misión de seguimiento de Un
sospec hoso en conjun to con otros funcionarios. Cua ndo reali zaba esa acción, éste se
devolvió y le disparó con una escopeta recor tada, causándo le la muert e.

A consecuencia de las heridas, el sargento Cruz falleció cuando fue operado de urgencia
en la Clínica Reñaca, de dicha ciudad, según el informe de la Armada.

Esta Comisión se formó la convicción de que el sargento 1°de la A rmada Armando Cruz,
fue víctima de violación de sus derechos humanos por pa rte de un particular que actuó
bajo mot ivaciones políticas.

El 20 de mayo de 1988 Carlo s Arturo GO NZALEZ VALENZUELA, de 31 años,
Sargento 2° de Carabineros, músico del Orfeón Nacional de Carabineros, fue muerto en
un atentado perpetrado en la comuna de Estación Cen tral.

El sargento 2° González espe raba locomoción en el paradero de Avenida Pedro Aguirre
Cerda, en el paso bajo nivel de calle General Velásq uez, cuando d os sujetos se le
aproximaron. Uno de ellos se ace rcó por la espa lda y le d ispa ró en la cabeza. El otro 10
remató, segú n dec lararon testigos prese nciales a los medi os d e pr ensa; luego, le
arrebataron la gorra y su arma de servicio, dá ndose a la fuga a pie. A raíz del atentado,
el afectado recibió seis impactos, dos en la cabeza, dos en el tro nco posterior y dos en la
espalda, tal como lo indica la autopsia, falleciendo en el mismo lugar de los hechos.

Los antecedentes examinados por la Comisión revelan que:

Las caracte rísticas propias de la acció n concuerdan con patrones utilizados por
grupos armados que actúan bajo pretexto político. Esto se apoya en la frialdad
demostrada en la forma de ope ra r y la víctima elegida. Otro elemento que la
Comisión tomó en consideración fue que el mismo día otro funcio nario policial fue
muerto en condiciones muy similares, lo que permite pr esumir una acción
concertada que buscó lograr conmoción pública y a la vez hacerse de arm amento;

El afectado no tuvo razonable posibilidad de defe nde rse.

Esta C?omi~ión se formó convicción de que el sargento 2° Ca rlos Go nzález fue víctma ~e

una . vlO ~ac lón de. ~us de.rechos huma~os por pa rte de part iculares que actuaron baJO
monvacrones pol íticas, Sin poder precisar el grupo al que pertenecía n.

Ese mismo día, en horas de la noche , fue muerto Jaime Orlando SANDOVAL
ME :D ~ZA, de 27 años, Cabo 2° de Carabineros perteneciente a la dotación de la 2(1
Comisaria de Lo Prado, en el paradero 36 de Vicuña Mackenna.
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cerca de las 22:00 ho.ra~ del día ~ntes señalado, el cabo 2° Sandova l Mendoza viajaba en
calidad de fran co , vistie ndo uni form e, en la parte posterior de un bus de recor rido
santiago- puente A lto.

Dos sujetos j ~vencs , qu e ~eg.ún la prensa port aban mochilas, y qu e tambi én iban como
pasajeros, .Ie dlspara ro~ se is u ros cua ndo cl bus llegó a la Plaza de Armas de Puen te Alto.
ActosegUIdo le sust rajeron el arma, dándose a la fuga . Murió mientras era traslad ado en
el mismo bus al Hospital Sót cro del Río , a causa de las her idas de bala recibidas, según
se estableció en el protocolo de auto psia.

El tipo de ataque recibido por la víctim a, la frialdad en la ejec ución, que corresponde la
forma de ope ra r de grupos ex tremista s armados que actua ron por motivos políticos, y la
concordancia con el at entado de ese mismo día en la mañana, perm itieron presumir la
motivación po lítica del hecho; igua lment e el afectado no tuvo posibilidad racional de
defenderse, ac tua ndo los ofensores sobre seg uro y sorpresivarnente.

por ello, es ta Comisión se formó co nvicción de que el cabo 20 de Carabineros Jaime
Sandoval fue víctima de violación de su der echos humanos po r pa rte de particulares que
actuaron por motivos polí t icos.

El7 de junio de 1988, Miguel Eduardo ROJ AS LOBOS, 43 anos, Teniente Coronel de
Ejército, en trámite de retiro, y que se desempeñ aba como Gerente de Finanzas de la
Industria Plansa S.A ., fue mu er to en un atentado contra su vida ocurrido en la comuna de
San Joaquín.

El afectado salía en su auto móv il desde las instalaciones de la industria, ubicadas en
Avenida Ca rlos Valdovinos N° 473, cuand o un individuo se le acercó y le disparó con una
escopeta recor tada. Lu ego hu yó en un taxi robado, según lo declararon a la pre nsa varios
testigos presenciales. A consecue ncia de los impactos, el afectado falleció por un
traumatismo tor ácico y an emi a agud a, ta l como 10 indicó la autopsia, cuando era
trasladado al Hospital de Ca rabineros.

La Comisión tuvo en consideraci ón qu e:

El hech o tuvo una clar a connotación pol ítica , especialme nte porque el propio Frente
Pat rió tico Man uel Rodrígu ez (FPM R) se lo adjudicó, justificándolo como un
"ajusticiamiento";

E l afec tado no tu vo posibilid ad racional de d efensa , sie ndo atacado
sorp resivam ente,

Sobre esa base, se formó convicción dc qu e Miguel Rojas fue víctima de violació n de sus
derechos humanos, por part e dc miembros dcl Frent e Patriót ico Manu el Rodr íguez.

El 21 de octu bre de 1988 J uvenal VAR GAS SEPULVEDA, de 34 años, Cabo 2
0

de
Carabineros perten eciente a la dot ación dc l Ret én Los Oueñes, provincia de Curicó, fue
muerta en un ataque a su unid ad.

Eldía señalado, en horas de la noche , miembros dc l Fre nte Patri óti co Manu el Rod ríguez
(FPMR) real izaro n un at aqu e al Rct én ub icado en la localidad de Los Oueñes, comuna
de Romera l, C uric ó, E l afectado , según declaró una testigo presencia l, es taba en su
domicilio cua ndo sintió el tiroteo. Sa lió inmcdiatamentc y cayó muerto en el interc am bio
de halas cua ndo trat aba de rep eler c l ata que. Luego de incendia r la un idad policial, el
~rupo armado realizó ac tos dc propaganda, según indicaro n testigos de l hecho, que
eclararo n ante la pr ensa.
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A consecuencia de los impactos sufridos el a fectad~ falleció ~oco después,.por Una
anemia aguda provocada por herida a bala abdominal complicada , como Indicó el
certificado de defunción.

Los antecedentes examinados revelan que:

La acción desplegada contra el Retén correspondió a un ?pera tiv~ del Frente
destinado a lograr conmoción pública y realizar una demostra ción de eficacia militar
ante el gobierno de la época. La adjudicación del hecho por part e del Frente Iue
pública, y no desmentida . Existen en esta Comisión antecedent es respecto de
miembros del grupo ataca nte , poster iorm ent e capturados, qu e perm itieron
confirmar su auto ría;

La acción se desarrolló sopresivamerne. con una clara superioridad númerica y de
noche, no habiendo para el afectado posibilidad razonable de salvar con vida del
hecho.

La Comisión se formó la convición que el cabo 2° de Carabinero s Juvenal Vargas fue
víctima de violación de sus derechos humanos por parte de integrant es del Frente
Patriótico Manuel Rodríguez.

El5 de enero de 1989 murió Claudia Marcela ALBORNOZ MUQUILLAZA, de 20 años
de edad, dueña de casa.

El 14 de diciembre del año anterior, la afectada se movilizaba en un bus de locomoción
colectiva, junto a su cónyuge y una pequeña hija. Cuando se encontraba a la altura de
Ouilpué, en uno de los asientos traseros comezó a salir humo, de acuerdo a lo señalado
por testigos presenciales, y en pocos segundos una bomba incendiaria explotó. La puerta
del vehículo se trancó. Los pasajeros trataron de salir por las ventanas. La afectada quedó
atrapada en una de ellas, resultando sus extremidades y part e del tronco con quemaduras
de segundo y tercer grado. Fue llevada a un hospital de Viña del Mar y luego a la Posta
Central de Santiago, donde fue sometida a tratamiento médico durante tres semanas,
pese a lo cual falleció.

Considerand o que el atentad o incendiario de un vehículo de locomoción colectiva puede
calificarse como un acto terrorista que se explica dentro de un contexto de acciones
similares de conflicto político, la Comisión se formó convicción de que Claudia Albornoz
fue víctima de violación de sus derechos humanos, en un atentado terrorista realizado por
particulares que actua ron bajo motivaciones políticas.

El 8 de feb rero de 1989, dos funcionarios de Carabineros fallecieron producto de un
atentado realizado en su contra en la comuna de Quilicura. Los carabineros son:

José Luis PIZZOLEO CANALES, de 27 años de edad, Teniente y Jefe de la Tenencia
de Quilicura;

Leonardo Ant onio MARILLANCA GARATE, de 29 añ os de eda d, Cabo 2°
perteneciente a la dotación de la misma Tenencia.

El día antes mencionado, en horas de la mañana, el teniente Pizzolco y el cabo Marillanca
pat~~lIaron en un jeep institucional el sector de calle Carampangue de la comuna de
Quilicura. Cuando procedieron a fiscalizar a tres personas que les parecían sospechosas,
fueron ata~ados sorprcsivarnentc por un cuarto individuo qu e estaba oculto. Los otrOS
tres tambi én abrieron fuego. Luego , éstos sustraje ron e l arma del oficial Y la
a?1etralladora UZI del cabo Marillanca. A consecuencias de la acción, el teniente
Pizzoleo falleció de un traumatismo cráneo encefálico torácico abdominal y pelviano por
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bala, según indi ca e l certi~cado de defun ción. El cabo Marillanca falleció debid o a un
traumatismo facial tor ácico y lumbar. también según se ind ica en el respectivo
certificado.

LOS antecede ntes examinados revelan que:

El tipo de acció n desplegad a por el grupo agreso r correspondió a una form a de
actuar at~ i bui.ble a grupos arm ados extremistas que ten ían obje tivos políticos. Es en
este sentido Important: el grado de audac ia y coordinación demostr ado por los
atacantes . co mo también el hecho de qu e hayan sustraído el arm amento que
portaban los funcio na rios policiales.

La acción fue ejec utada en form a so presiva y cuando los funcion arios realizaban una
legítima labor de pat rullaj e policial.

LaComisión se formó convi cción de que el teniente José Pizzoleo y el cabo Z' Leon ardo
Marillanca fueron víctimas de violación dc los derechos hum anos por particulares que
actuaron bajo moti vos políticos.

El 11 de abril de 1989 Juan Ca rlos AMAR IT URRIETA. de 24 años de edad.
Subteniente y Jefe de la Comi sión Civil de la Prefectura de Talca, fue muer to en un
atentado contra su vida ocurrido en la ciudad de Talca.

El día indicado. en horas de la mañ an a. e l subteniente Amar . en compañía de otros dos
funcionarios. ingresó a un salón de juegos electrónicos con el objeto de fiscalizarlo . Al
pedirle la cédula de identidad a dos sujetos qu e pertenecían al Frent e Patriótico Manuel
Rodríguez -según antecedentes reun idos por la Comisión- uno de estos extrajo un
arma e hizo fuego en contra de los tres carab ineros. Como consecuencias de ello .
quedaron her idos de gravedad los ot ros dos uniform ados y el subteniente Amar falleció
por una he rida de bala torácico abd om inal. tal como lo indicó el certificado de defunción.

La Comisión tom ó en con sideración qu e:

El funcio na rio víctima estaba realizando una legítima labor de control del ord en
público;

Q ue el sujeto qu e disparó a la víctim a pert enecía al Frente Patr iótico Manuel
Rod ríguez (FPMR).

Sobreesa base. se form ó convicción de qu e el subteniente Juan Carl os Amar lturrieta fue
VÍCtima de violación de los derech os hum anos cometida por un miemb ro del Frente
Patriótico Manuel Rodr íguez.

El 18 de mayo de 1989. Julio Edmundo PA VEZ ORTIZ, de 34 años . Cabo 2° de
Carabineros. perten ecient e a la do tación de la 13a Com isaría. fue muert o en un atent ad o
Contra su vida en la co muna de la G ranja, Sant iago.

Eldía indicado. e l cabo 2° P ávcz, junto a otros carabi neros. se dirigía c~minand? P? r calle
~ent ra l . en dir ección a la Ten en cia La Castrina. En dichas circunsta ncias. tres Individu os
Jóvenes y una mujer perten ecien tes a las Fuerzas Popul ares y Rebeldes Lautaro
aP~rec ieron desd e la parte po steri or de un kiosco e hicier on fuego co nt ra los
~n¡rormados . Estos. sorprendidos. no pudie ron responder.. cayendo hend as de muert.e .
os atacantes proced iero n a re tirarles las armas y se dieron luego a la fuga. segun

rel~ta ron a la prensa testi gos presen ciales. A consecuencia del ataque. el cabo Pávez
~Clbl.Ó dos impac tos en el tórax . según seña la la autopsia, falleciendo poco desp ués en el

oSPIlal de Carabineros.
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Los antecede ntes examinados revelan qu e:

El ataque a los carabi neros fue sorp resivo, sin da r lugar a la defensa y sin que hubiese
justificación para atentar contra su vida; y

El hecho es similar a los realizados cont ra un iform ados, especia lmente carabineros
que tuvieron por obje to obtener armamento. Ello permite presum ir el móvil po1ít ic~
de la acción. Además, en la prensa, el atentado se lo adjudicó el grup o arriba
mencionado .

La Comisión llegó a la convicció n de que el cabo Z' Ju lio Pávez fue víctima de violación
de sus de rechos funda mentales po r parte de un grupo per ten ecien te a las Fuerzas
Rebeldes Populares Lautaro.

El 9 de junio de 1989, fue mue rto Robcrto FUENTES l\10RRISON, de 50 años,
Comandante de Escuadrilla de la Fue rza Aérea de Chile en retiro, y ex miembro del
Comando Conjunto, en un ate ntado cont ra su vida realizado en las afueras de su
domicilio, en la comuna de Ñuñoa,

El día indicado, aproximadamente a las 9 horas, el afectado salía de su domicilio ubicado
en la Villa Frei, de Ñuñoa, Fue emboscado po r dos sujetos per ten ecientes al Frente
Patriótico Manuel Rod ríguez. Uno de ellos estaba esco ndido ent re unos arbustos, y el
otro en el segundo piso del edificio do nde vivía. A mbos hicieron fuego con armas
automáticas, abatiéndolo inmediatamente. Los sujetos se dieron a la fuga junto a los
demás miembros del grupo armado que habían permanecido cub rie ndo el hecho. El
afectado recibió catorce impactos de bala . Su muerte fue instant ánea .

Vistos los antecedentes, la Comisión concluyó que:

El ataque fue realizado po r miemb ros del FP MR , bajo el pr etexto de un
"ajusticiamiento", lo que lo enma rca de ntro de una lógica de lucha política violenta.
La participación del FPM R es pública y recon ocida an te la Co misión;

El ataque fue sorpresivo y sobre seguro, no dando posibilidad real de defensa.

Por los antecedentes que esta Comisión logró reu nir, se llegó a la convicción de que
Roberto Fuentes Morrison fue víctima de violación de los de rechos humanos realizada
por integrantes del Frente Patr iótico Manuel Rodr íguez.

El6 de julio de 1989 Carlos Je sús LAl\10ZA A RCE , de 36 años, Cabo 10de Car abineros
perteneciente a la dotación de l Departamento de Control de Dr ogas y Control Delictual
(05-7). Fue muerto en un atentado contra su vida en la com una de Santiago.

El día indicado, en ho ras de la tarde, el afectado , de franco y de civil, se encontraba
compra.ndo en una tienda ubicada en calle San Diego. De pron to, un grupo de individuoS,
presumiblemente pert en ecientes al grupo Lautaro, irru mpió en la tienda con el objeto de
asalta rla. El funcionario intentó detenerlos, siendo inmediata mente baleado por uno de
~os .sujetos. A consecuencias de ello , el afec tado recibió cinco impa ctos de bala, según
indicó el protocolo de autopsia, falleciendo en el mismo lugar de los hechos.

La Comisión tomó en consideración que :

El afectado trató legít imament e de imped ir la sustracción de especies por parte de un
grupo armado;
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Que .los antecedentes permiten presumir que la acción tuvo por obje tivo móviles
polftIcos.

Sobre esa base. se form ó la convicción de que el cabo l° de Carabineros Carlos Jesús
LamOza Arce fue víctima d e violació~ de sus derechos fundamentales por parte de
particulares con fines pol íticos, presumiblemente del grupo Lautaro.

El 10 de jul io de 1989. Patricio Rub én CANIH UANTE ASTUDl LLO. de 26 años de
edad, Cabo 2° de Carabineros perteneciente a la dotación de la Sub comisaría de
Radiopatrullas y Tránsito de la l ' Comi saría de Viña del Mar. fue muerto en un atentado
contra su vida en dicha ciudad.

El afectado estaba de servicio en las afuera s de un edificio habitado por ofic iales y
suboficiales de la Prefectura, en Viña del Mar. Cuando procedía a ingresar a dicho
edificio, fue atacado por dos suje tos armados, los cuales le dispararon una bala en la
cabeza. tal como se ñal ó el certificado de defun ción, falleciendo poco después.

La Comisión, vistos los antecedentes. concluyó que:

El afectado desarroll aba funciones policiales en el momento de los hechos:

El ataque fue sorpresivo y sin dar posibilidad real de defensa, teniendo las caracte
rísticas de una ejecución;

El atentado se realizó contr a Carabineros. lo que hace suponer un móvil político.

Esta Comisión se formó la convicción de que el cabo 2° Patricio Rubén Canih uante fue
víctima de violaci ón de sus derechos hum anos por particulares que actuaro n por motivos
polfticos.

El 21 dej uli o de 1989, fueron muertos dos carabineros de la dotación de la 6' Comisaría
de Santiago. Los funcionari os son:

Jaime Dionésimo PARRA AG UAYO , de 26 años, Cabo 2°; y

Ramón Adolfo SALAS SANHUEZA, de 22 años, Carabinero.

En la mañana del día señalado, el cabo 2° Parra y el cara binero Salas cumplían funcio nes
de vigilancia entre dos ban cos. En dicha s circ unstancias. un comando armado. bajó de
un vehículo y procedi ó a disparar con arma s automáticas contra los carabineros. Estos
cayeron herid os. Uno de los integrant es del comando se acercó a los uniform ado y los
remató en el suelo. para luego quitarles el armamento de servicio. sus transmi sores
POrtátiles y sus gorras. El cabo 2° Parra recibi ó siete impactos de bala. según señaló la
autopsia. El cara binero Sajas recibi ó a su vez se is impactos. Ambos rnuneron cuando
eran trasladados a un centro hosp italario.

Carabineros señala que los hechores pertenecían a las Fuerzas Rebe ldes y Populares
Lautaro. La prensa lo adjudi có al Movimiento Juvenil Lautaro.

La Comisi ón tom ó en consideración que:

Los carabineros estaban cumpliendo una legítima función de control de orden
público;

El ataque fue sorpres ivo y sin dar posibilid ad real de defensa ;
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De los hechos se desprende un m óvil político .

Sobre tal base. se fonn6 la convicci ón de que tanto el cabo 2° de Carabineros Jaim e Parra
como el carabinero Ram ón Salas fueron víctimas de violaci ón de sus derechos humanos
por parte de un grupo armado. presumiblemente el Movimiento Juvenil Lautaro,

El 20 de agosto de 1989 fue muerto Roberto Joaquín ZEGERS REED, de 26 afias
Teniente de' Ejército destinad o al Comand o de Aviaci ón de esa instituci ón, en un atentad~
perpetrad o en el aeródromo de Tobalaba, Santia go.

Cerca de la medianoche del día 20 de agosto. el teniente Zegers, junto a un soldado
realizaba la ronda de vigilancia de las instal aciones del Comand o de Aviaci ón del Ejército:
En dichas circunstancias sorprendi6 a un grupo del Frente Patri ótico Manu el Rodríguez
(FPMR) que intentab a introducir se en el recinto militar . El oficial fue baleado por uno de
ellos. El soldado conscr ipto que lo acompañaba hizo fuego contra el individuo que dispa
ro, causándole a su vez la muerte. El teniente Zeger s recibi ó seis impa ctos de bala.
falleciendo en el mismo lugar de los hechos. según indic6 el protocolo de autopsia.

Los antecedentes examinados revelan que:

El ofic ial realizada legítimas funciones de patrullaj e de un recinto militar y su muerte
se produjo cuando trataba de defender dich as instalaci ones;

La autoría por parte del FPMR está comprobada a través de diversas fuentes . El hecho
reviste caracteres de acci6n polí tica pues el obje tivo del comando del FPMR era
realizar acciones militares contra una instala ci ón del Ejército.

Por los antecedentes reunidos. esta Comisi ón se form6 la convicci6n de que el Teniente
Julio Zege rs fue víctima de violaci6n de sus derechos humanos por parte de miembros del
Frente Patri ótico Manuel Rodríguez.

El 29 de septiembre de 1989. falleci6 H éctor PINCHEIRA ARMIJO, de 30 años. Cabo
2° de Carabineros perteneciente a la dotaci ón de la 42' Comisaría de Radiopatrullas, en
un atentado ocurrido en la comuna de San Miguel.

En horas de la noche del 29 de septiembre, el afectado. junto a otros funcionarios unifor
mados. se movilizaban en un furg6n instituci onal . para investigar una denuncia respecto
a un hecho delictivo. Cuando el velúculo policial se desplazaba por calle Angarnos. fue
adelantado por una camioneta desde la cual varios individuos comenzaron a disparar en
contra del furg6n. A consecuencia del tiroteo. el afectado recibi 6 dos impactos de bala,
según señala el informe de autopsia . Falleci6 en el Hospital Barros Luco , lo que consta
en el certificado de defunci ón. En el hecho qued6 herido otro funcionario policial y dos
transeúntes.

Los antecedente examinados revelan que:

El ataque contra los carabineros perseguía obje tivos polític os;

El hecho fue cometido sorpresivamente y sin posibilidad de defensa, cuando los
carabinero realizaban funciones legítimas de contro l de orden públi co.

Esta Comisi6n se form6 convicción respecto a que el cabo 2° de Carabineros HéclOr

Pincheira Armijo fue víctima de violaci ón de sus derech os humanos por parte de particu
lares que actuaron por motivos políticos.
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El N de dici embre de 1989 fue muerto Patricio Anto n io CAST ILLO LA RA . de 23
añoS. carabtnero pert enecient e a la dotación de la Tenencia La Ca strina. en un atentado
contra su vida en la co muna de La Gra nja. Santiago .

Ese día se. desarroll a~on las e lec7iones presidenciales y parlamentarias. El afectado
estaba realizando fun cion es de vigilanc ia en el exterior de la escue la D-495 ubicada en
la poblaci ón Joao ~oularl. En di chas circunstan cias. un sujeto joven se acercó al policía
y le dispar ó. El uni formado cayó al sue lo y el atacante le sustrajo el arma de servicio.
dándose luego a la f~ga . El hecho fue co nte mplado por múltiples testi gos, los cua les
declararon en los medios de prensa. El afectado recibió cuatr o impactos de bala. falleci endo
en el mism o lugar de los hechos, co mo señaló el inform e de autopsia .

Los anteced entes aportad os permiten concl uir que:

El afectado desarroll aba una función legftima de co ntrol de orden públi co en un dfa
de votaciones presidenciales y parl amentarias. Esta circunstancia permite pensar que
el ataqu e no só lo fue contra un funcionario policial , sino que tambi én contra el
significado polft ico de esa jornada. Ambo s hechos hacen presumir la motivación
polftica de la acción :

El ataqu e fue realizado sin dejar posibilidad de defensa al funci onari o afectad o.

La Comisión se formó la co nvicci ón de que el carabinero Patrici o Antonio Ca still o Lara
fue vfctima de vio lación de sus derechos humanos por part e de un parti cular que ac tuó
bajo pretexto polfti co .

El 9 de fe brero de 1990 murió Jaime Arturo GO ' ZAL EZ CALQUIN, de 28 años.
carabinero perteneci ente a la dot ación de la 13' Comi sarfa de La Granja. en un
enfrentamiento oc urr ido en esa co muna.

En la noch e de ese d ía, un a unidad de la Policía de Inves tigaciones fue ataca da por un
comando qu e ac tuaba bajo moti vos polfticos. Posteri ormente. miembros de ese grupo
atacaron también la Sub comisar ía de Carabinero s San Ram ón . Luego se dieron a la fuga.
El afec tado es taba adentro de dich a unidad y junto a otros dos funcionarios policiales
salió en persecu ción de los atacantes. A unas cuadras de la unidad policial , se produjo
el enfrentamie nto entre los atacan tes y los carabineros, cay end o herido el afectad o y
quedando herido también otro poli cí a. El carabinero González recibi ó un impacto de
bala en la cabeza , y fa lleci ó en el Hospital de Carabineros cuando recibfa atención
médica .

Considerando que el ataque a dos unidades policiales só lo puede ser en ten dido dent ro
del contexto de una lucha política violenta, la Comisión se formó convicción.de que el
carabinero Jaime Arturo Gonzá lez Calqufn cay ó vfctima en un enfre ntamiento con
particulares que actu aron bajo pretextos polfticos.

C. MUERTOS EN PROTESTAS y !\lA IFESTACIO ES COLECTIVAS

1. VISION GENERAL

La Comisión co noc ió 141 s ituaciones re lati vas a person as falleci das a co nsec uencia de
hechos Ocurr idos en días de mani festaciones pol íticas co lec tivas de d iversa fndole . a
partir del año 1983. La mayor fa de ellas se co nce ntraro n entre los años 1983 y 1985.
durante las Jornadas de Protest a Nac ional.
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Durante la investigación se pudo apreciar que tales muertes acaeci:r~n en circunstancias
sumamente complejas, las cuales presentan algunas caract enstlcas comu?~s qUe
permiten su análisisconjunto y diferenciado de otros casos presenta~os a I~ ComlStÓ~ " En

, lugar las muertes se produjeron en el contexto de manifestaciones pollllcas
pn mer , . d I blaci ócolectivasdonde hubo un protagonismo variable de dlvers.os ~ectores e a po acr n yde
fuerzas también distintas que controlaron el orden ~ubllco, además de~ pape,l que
desempeñaron las autoridades de gobierno y los orgam.zadores de las ~amfe~taclOnes .
En segundo lugar, el carácter político de los hec~os considerados en su dimensi ónglobal
no se manifestó necesariamente en el nivel particular: muchas veces ,los afectados eran
ajenos a la manifestación, y l os ,agent~s ~e l Estado realizaban operativos de control del
orden público cumpliendo funciones instituCIOnales,

Este capítulo del Informe contiene una descripción global de las manifestaciones políticas
y de las formas de muerte de las víctimas, siguiendo, por regla general, un orden
cronológico,

a) Las protestas )' manifestaciones políticas colectivas

Este informe no contempla un análisis ni exposición histórica exhaustivo sobre las
Protestas Nacionales y demás manifestaciones políticas colectivas en el período. Sin
embargo, se estima necesaria una breve descripción del fenómeno para comprender
mejor los motivos que permiten considerar víctimas de violaciones a los derechos
humanos, o bien víctimas de la violencia política en un sentido más general, a personas
muertas en ese contexto,

a.l ) La oposición al Gobierno

Las expresiones de oposición al Gobierno tuvieron un carácter no masivo hasta 1983, año
en que se dio inicio a las Jornadas de Protesta Nacional, con movilizaciones sociales más
o menos sincronizadas y una participación de vastos sectores de la población en todo el
país, especialmente en las grandes ciudades.

El día 11 de mayo de 1983 se realizó la Primera Jornada de Protesta Nacional. La
convocatoria de la Confederación de Trabajadores del Cobre (CTC) declaraba: "Nuestro
problema no es de una ley más o una ley menos, o de una modificación u otra a lo
existente, sino que es mucho más profundo y medular: se trata de un sistema econ ómico,
social, cultural y político que nos tiene envueltos y comprimidos, que se contradice con
nuestra idiosincrasia de chilenos y de trabajadores, que nos ha tratado de asfixiar con
arm~s como el temor y la represión, para cada vez envolvernos más, porque no lo
sentimos, porque no se acomoda con nuestra manera de vivir, porqu e nos fue impuesto
por. l~ fuerza ~ con engaño". Se llamó a protestar "contra un sistema económico, social y
polñico que uene sumido a nuestro país en la más profunda crisis de su historia", Se
recalcó que la protesta debía ser pacífica y se propusieron las siguientes acciones: no
enviar niños al colegio, no comprar absolutamente nada, golpear cacerola s en las casas a
las 8 de la noche, no hacer trámites en las oficinas públicas o privadas, y apagar las luces
y todos los artefactos eléctricos en las casas y edificios a las 9:30 de la noche en punto,
durante 5 minutos,

A p,art ir de entonces, se sucedie ron las Jorn adas de Prot esta Nacional y otras
m~nt,festaclones políticas.colectivas, Hubo movilizaciones a nivel nacional y también
rnültiples actos de extensió n más restr ingida, sectoriales o locales. Las manifestaciones
maslv~s s~ concentraron en las catorce Jornadas de Protesta Nacional (1983 a 1985), Las
movillzaciones SOCIales, huelgas, jornadas y paros, continuaron con cierta constancia
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hasta el P~ro Nacion al ? el 2 y 3 de jul io de 1986. En los años siguientes se registraron
manifestacIOnes menos intensas y or ganiza das.

Las convocatorias tuvieron su origen en agrupaciones sind icales, para más adelante
asumir el mismo rol diversos movimientos políticos. Los convocantes fueron cambia ndo
y reagrupán~ose a lo largo del per íodo. Los instructivos subrayaban el caráct er pacífico
de la expr esión de descontent o. Las demandas económicas y sociales se añadieron a la
demanda princip al , la pol ítica: término del Gob ie rno y retorn o inmediato a la
democracia . Así, por eje mplo, en 1983 los dir igent es políticos de oposición promovieron
un gran consenso nacional en torn o a exigencias como la renuncia volunta ria de los
goberna ntes, la ~onsti t ución de un gobiern? provisional, convoca r a elección de una
Asamblea Constituyente , plan de emergencia eco nómica, restitución inmediata de los
derechos sociales y políticos, etc. Ese mismo año, percibiend o el incremento de la
masividad de las protestas, propu sieron , "hacie ndo uso del legítimo de recho de petición,
que el Presidente de la República resigne el mand o de la Nació n".

Las formas de expresión de descon tent o fueron relativamente uniformes y se atuvieron
a las proposicion es de las co nvocato rias en las primeras Jorn adas de Protesta Nacio nal.
poste riorme nte, ya e n 1983, se fuero n difer en ciand o sectoria lmen te. Entre las
manifestaciones de pro testa pacñica qu e se repitieron frecuentemente, con mayor o
menor intensidad , destacan los paros,sillings , asa mbleas, marchas, trabajo lento, atrasos,
bocinazos, ruid o de cacerolas, ausentismo escolar, disminución de la locomoción y cierre
del comercio. No cae dentro del ámbito de competencia de la Comisió n dilucidar en qué
medida algun os de estos hechos era n espo ntáneos o si, en cambio, ocur rían forzados por
el contexto de las man ifest acion es.

Por su part e , la estra teg ia y act uación política de grupos de ext rema izquie rda se
apartaron a menudo del carácter pacífico de las convocatorias, defe ndiendo la vigencia de
la vía armada para derrocar al Gobierno. Estos sectores fueron rechazados por los
organizado res de las J orn adas de Pro testa Nacio nal. Sin emba rgo, actua ron en el
contexto de las mismas, incorporando form as de expresió n que implicaban alteración del
orden públ ico y ataq ues a las Fuerzas de Or den y a pa rticu lares que no se plegaban a las
manifestaciones.

Progresivame nte, las instrucciones y tácticas de esos grupos incen tivaron las acciones
violentas , particul armente en las poblaciones. Sus declar acion es pr ogram áticas ,
corroboradas por hechos abu ndantement e a testiguados, muestr an que el recurso a la
violencia tuvo frecuentemen te un carácter planificado.

El Partido Co munist a, po r ejempl o , desde 1982 ado ptó una "política de rebelión
popular ", basad a en "un desarrollo y prep aración de la lucha ar mada de las masas, que
parte de accion es desestabilizadoras mínimas, hasta el enfrentamiento armado si es
necesario". El Partido Co munista buscab a el derr ocamient o del régimen militar crea ndo
un clima de ingob ernabilidad, qu e también era impulsado por otros sectores distint os a
ese partido.

Por su parte, el Frent e Pat rióti co Manu el Rodríguez, a part ir de diciembre de 1983,
sostuvo qu e "la violencia del puebl o es legítima" y que "hay qu e emplear todas las
modalidad es de co mba te, inclu idas aquellas que transitan por el cam ino de la violencia" .
Uno de los obj et ivos de su estrat egia fue "e levar el ánimo del pueblo llamando a la
acción", especialme nte por medio de los apagones, las barricada s y las luchas callejeras
en las jornadas de prot esta o movilización social.

El MAPU Laut aro, precon izó una "mov ilizació n insurrcccional de las masas" para " irse
apropiando del país , tom arse Chile; parti endo po r los territo rios pop ulares (...) hasta
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llegar a culminar con la torna del poder". Este ~ovimie~to de fie~?e "la idea de un pueblo
en armas", una "fuerza guerrillera de carácter Irregular, con un poder de fue~o efectivo
en lo que es la operación fundame ntalmente urbana , que le da alta contundencia a lo que
es el combate de masas", basado en "la multiplicación del armamento casero ".

El fovimiento de Izquierda Revolucionaria también realizaba un trabajo de masas,
particularmente en el secto r poblacional , a fin de implement ar una es trategia
insurreccional: "Entendemos esta guerra popular como el desarrollo combinado de todas
las formas de lucha de masas, desde el empleo de la no violencia activa, pasando por la
movilización directa y ruptur ista, hasta el desarrollo de la lucha violent a y armada ". En
1985 un dirigente del MIR declaró: "Hemos exten dido y desarrollado .bast.ante las
acciones de sabotaje contra líneas férreas. Hay vanas decenas de descarrilamiento de
trenes. Hemos realizado acciones contra la ene rgía eléctrica y echado abajo una buena
cantidad de torres de alta tensión. Hemos efectuado también acciones de castigo a
agentes represivos. Realizamos acciones de emboscada. También hemos realizado
acciones de hostigamiento contra cuarteles policiales".

Entre las manifestaciones que supusieron diversos grados de alte ración del orden público
y, en ocasiones, actos de violencia política, con un grado de mayor o menor fuerza según
los casos, cabe destacar:

Las tomas de sedes universitarias, que a veces dese mbocaron en actos de violencia.
Las situaciones de mayor gravedad ocurriero n al intervenir la fuerza pública con los
gases lacrimógenos, vehículos lanzaagua y armas antirnotines, para control ar a los
estudiantes que realizaban destrozos. interrumpían el tránsi to y arrojaban piedras a
los uniformados;

Los enfrentamientos con la fuerza pública en el centro de la ciudad y, especialmente,
en lugares periféricos. Habitualmente se lanzaban pied ras a los vehículos policiales;
en otras ocasiones, se arrojaron bombas incendiarias (rnolotov) . Incluso se llegaron
a producir tiroteos en algunas zonas;

El levantamiento de barricadas y fogatas con neumáticos encendidos, que tienen por
objeto impedir el paso de las Fuerzas de Orden. En ocasio nes, con el mismo fin
también, se cavaron zanjas en las calles de acceso a las poblaciones;

Desde la Cuarta Protesta las barricadas y fogatas se generalizaron en el ámbito
poblacional. Aparecieron nuevas formas de violencia, como rociar las calles con
ac.e!tey grasa de vehículos, a las que se arroja ron anto rchas al paso de los vehículos
militares, transformándose las calles en alfombras de fuego;

Los cortes de luz. Hubo apagones parciales con frecue ncia; en ocasiones, los
apagones afectaban a varias regiones durante largo tiempo. Para provocarlos, se
hacían volar torres de alta tensión o se lanzaban cade nas al tendido eléctr ico. De
acue,r~o a declaraciones hechas a esta Comisión por un miembro del Frente
Patn.ollco Manuel Rodríguez, se provocaban cortes de luz pensand o en ayudar a los
manifestantes y protege r a los pob ladores: " Los apagones tení an por objeto
dlfi,c,ultar la represi ón en las poblaciones". Sin embargo, de hecho la oscuridad
faclllta,ba tanto la alteración violenta del orden público como los excesos en la
~ctuaclón de los agentes del Estado. Las consecuencias las sufriero n víctimas
inocentes:

Actos de sabotaje? ataques cont ra diversos objetivos percibidos como vinculados a
la autoridad, o bien contra quienes no se adhe rían a las manifestaciones de
descontento;
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Se produjeron ataques, asaltos y saqueos a locales comerciales, espec ialmente a los
que permanecían abierto s. También se ataca ron terminales de locomoción colectiva ;
se apedrearon e incendiaron vehículos de locomoción colectiva; se destruyeron
semáforos o postes de alumbrado; se arrojaron "miguelitos" a las calles.

Hubo algun os incendios o aped reami entos, asa ltos y saq ueos , de sedes de bomberos
recintos pú blicos (ce ntro s abiertos, sedes de CEMA Chile, etc.), estaciones del
Metro, recintos eclesiásti cos, casetas municipales y servicios comunales. Hu bo
atentados violentos contra empresas estatales . Frec uente mente estallaro n art efactos
explosivos .

También se produ jer on ataques a cuarteles de Ca rabi neros e Investigaciones. Se
apedr earon vehículos polic iales. Se lanzaron bo mbas incendi ar ias (molotov) contra
buses poli ciales.

Accion es del tipo descr ito ocurrieron, como se ha dicho, sob re todo en la noche y en
sectores periféri cos. D uran te el día, en la mayor parte de la capi tal y de l país, la
situación fue de relat iva tranquilidad. La acción de los grupos más ext remos no llegó
nunca a significar un a pa ralización del país.

a.2) El Gobiern o ante las protestas

El Gobi erno se mostr ó en todo mom en to decidido a impedi r que las manifestaciones
políticas afectaran su estab ilidad o alterara n su itinerario constitucional. Refiriéndose a
los hechos de viol en cia , un a autoridad de gobierno afirmó: " He dispuesto que se adopten
todas las acciones q ue nu est ra leg is lació n co nte mp la, par a castigar severa y
ejemplarmente a sus autores, cómplices e inst igador es". En otro momen to, en relación a
la Cuarta Jornada de Protesta Nacional, una autoridad de gobie rno declaró: "¡Y que se
anden con cuida do, porque yo no voy a ceder un paso! Tengan la seguridad de qu e
Santiago está cubie rto con 18 mil hombres y con órde nes estrictas de actuar du ramente".

El Gobierno enfre ntó las protestas con var ias medidas, entre las que cabe destacar:

Recurso a los es tados de excepción constitucional. El estado de peligro de
perturbación de la paz interi or , qu e perm itía adoptar las medidas contempladas en
el art ículo 24 tran sito rio de la Const itución Política , estuvo vigente todo el período
analizado. Lo mismo ocur rió co n el estado de eme rge ncia, sa lvo inte rrupciones
espor ádi cas. E n algunas opo rtunidad es se dec retó el estado de sitio . Var ias veces se
impuso toque de qu ed a en horas de la noche;

Se responsabil izó a los oruan izad ores por los excesos violentos ocurridos con ocasión
de las man ifest acion es. El Ministeri o del Inter ior present ó requ erim ient os contra los
dirigentes sind icales y polít icos qu e convocaba n a las jornadas de movilizaci?n com o
autores de del itos conte mplado s en la Ley de Segur idad del Estado. Esta mls,!,a ley
fue reformada, tipifi cánd ose un delito nuevo para enfre ntar estas su uaciones :
"Cometen delito contra e l o rden públi co los que sin autorización fomenten o
convoquen a ac tos públicos co lectivos en calles, plazas y demás .lugares de u~o
público y los qu e promuevan o inciten a man ifestaciones de cualquier ot ra especie
que permitan o facilit en la a lte ración de la tranquili dad pública" (Ley W 12.927,
sobre Seguridad del Es tado , art ículo 6°, letr a i), le tra agregada por el artículo único
de la Ley W 18.256, del 27 de octubre de 1983).

Se decret aron diversas rest ricciones al ejercicio de la libertad de información, desde
la prohibición de emitir noticias par a a lgunas radioem isor as, hasta la censura previa
de algunos med ios escritos;
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Se detuv o a dirigen tes sociales y políticos que no hab í~n ten ido participación ~irec ta
en los hechos de violencia antes descritos. En ocasio nes ~e I ~s rel~gó a diversas
local idades del país, incluso a algunos se les expulsó del terruono nacional, Se trató
de medidas administrativas ado ptadas invocand o los diversos estados de excepción

vigente;

Se realizaron allanamie ntos masivos de poblaciones. E l prim ero ocurrió el día 14de
mayo de 1983. Fuerzas militares, de Carabi neros, lnvest igacion.es y civil.es, allan aron
vastos sectores de la zona sur de Santiago, aba rcando poblaciones ubicadas en las
comunas de San Miguel, La Cisterna y La Granja. El opera t iv~ se inició pasada la
medianoche del día 13, aislando el sector que éste comprendía. A las 5:00 de la
maña na, en forma simultánea en toda esta zona, se llamó por altoparlantes,
conminando a levant arse, a todos los hombres mayores de 14 año s, qu ienes serían
recogidos en las puert as de sus casas. Las mujeres y los niños debían permanecer en
su inte rior. En muchas casas los efectivos irrumpie ron con violencia , llevándose los
objetos que ellos estimaron de carácter subve rsivo. Los hombres fueron cond ucidos
a pie o en vehículos hasta canchas de fútbol cerca nas a cada población, donde se
verificaron sus antecedentes. Algu nos fueron golpeados; el trato en gen eral fue
violento y ofensivo. El operativo se prolongó todo el día. A medida que los
antecedentes de las personas iban siendo verificados, eran liberados o tra sladados a
recintos policiales.

Allanamientos similares se repi tiero n con poster iorid ad, antes o despu és de las
Jornadas de Protesta;

Allanamientos de locales de movimientos polí ticos y de trabajadores, realizados por
agentes de la Central Nacional de Info rmacio nes;

En el control del orden público interviniero n habitualmen te age ntes de Carabineros
y efectivos militares. Los age ntes de l Ejé rcito usualment e custodiaba n lugares de
especia l importancia, como roto ndas, pu ent es, pasos bajo nivel y vías de acceso a la
capital. En algunas oportunidades intervi no el Ejé rcito en el control de toda la
ciudad, particularmente con ocasió n de la Cuar ta Jornada de Prot esta Nacional del
11 y 12 de agosto de 1983 y del Paro Nacional de 2 y 3 de julio de 1986. La
intervención de efectivos del Ejército resultó especialmente dura, al hacer uso de sus
armas de fuego sin tene r la experiencia policial en el control de l orde n público. En
relación a las víctimas de la Cuarta Protesta, ocasión en que se expresó oficialmente
que 18 mil soldados cont rolaron la capital, una autoridad de gobie rno afirmó: "Las
muertes ocur ridas dura nte las man ifestaciones de protesta fueron únicamente
derivadas de la reacció n que tuvo que ado ptar el personal de las Fuerzas Armadas al
ser atacadas". En cambio, la Alianza Democrática responsab ilizó al "Je fe de Estado,
único responsable de la situación producida".

En los operativos de cont rol del orden público, Carabineros recurrió al uso de
bom.bas lacr imógenas y car ros lanzaagua. T ambién pr act icó det enciones de
mamfestan.tes, los cuales frecue nte mente fuero n golpea dos y some tidos a malos
tratos , sUfrle~do ~lgunas veces la tortura. En algunas oport unida des recurrió al uso
de armas anurnotínes, dispa rando balines y perdigones.

Los e.fectivos de Carabinero y Ejército, al interve nir en secto res poblacionales,
especialmente durante horas de la tarde y noche, hicieron uso de sus arma s de tuego.

En meno r medida intervini eron agentes de Investigaciones y de la Ce nt ra l Nacional
de Informaciones. En secto res restr ingidos actuaron, a veces, efectivos de la Fuerza
Aérea y de la Armada.
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La interven ción de los agentes del Estado se dirigió no sólo contra las form as de
expresión violentas, sino tambi én contra las que no lo eran.

a.3) Acciones de particu la res con tr a manifestantes

Durante los días de protesta, sobre todo en horas de la tarde y noche, hubo intervención
de particulares ar.mados ~ontr.a qu ienes prot estaban. La Comisión estimó necesar io
referirse a determmadas suuaciones en que algunos particulares causaron la muer te de
personas e~ el contex to de man i f~st~cio~es políticas colectivas. No obstante tratarse de
circunstanCias confusas, pueden dist inguirse diferentes situaciones.

Hubo parti cular es que hiciero n uso de sus armas de fuego actua ndo deliberadament e
contra la población por motivos políticos. Habitualmente se trataba de civiles que
disparaban desde un vehículo en marcha, sin paten te; o desde un vehículo de locomoción
colectiva. En estos casos, la mayoría de las veces no resulta posible estab lecer qu é tipo de
motivación políti ca cara cteriza a los aut ores. Si bien no resulta inverosímil pensar que
pueda tratarse de accio nes de grupos subversivos, desti nadas a exace rba r la violencia de
las manifesta ciones, en varios casos la Comisión ha tenido indicios de que se trataba de
particulares partidar ios del gobiern o establecido; y que, en ocasio nes, actuaro n con
conocimiento de las fuer zas encargadas del ord en o en connivencia con ellas. Para
afirmar la vincul ación entre estos particulares y agentes del Estado, se ha tenid o en
cuenta que en múltiples opor tu nidades los autores circulaban en vehículos du rant e horas
de la noche, bajo toqu e de qu eda, en lugares vigilados por Fuerzas de Orden.

Pero hubo también par ticulares que causaro n alguna muerte en defensa prop ia o de su
propiedad. Su actu ación no se conside ra violator ia de los derechos humanos cuando
reúne las caracter ísticas de proporcionalidad y ot ras que la hacen legítima. Sin embargo,
los afectados pu eden considerarse víctima s de la violencia política en un sentido más
general cuando no consta que se enco ntraran entre aqu ellos que perpetraba n el ataque
injustificado qu e motivó la legítima la defensa.

a.4 ) Conclusió n

En la oposición al Gobierno hubo sectores q ue intenta ron manten er las manifestaciones
masivas dentro de cauces pacíficos, a la par qu e otros ap rovecharo n las convocatorias
para actos contrarios al orden públ ico y de mayor o menor violencia. De modo análogo ,
lasacciones del gobi erno y de sectores part idarios se enmarcaron a veces en el ámbito de
la acción política lícita de acuerdo a la nor mativa vigente , y en ot ras opo rtunidades ta nto
agentes del Esta do como particulares actuaron contra las manifestaciones colectivas
cometiendo abu sos o aten tando contra los derechos humanos fundamentales.

En definiti va, las man ifestaciones de protesta tuvieron un carácter mayoritar iament e
pacífico. Con tod o, hubo exp resion es de violencia, especialmente en pobl acion es
periféricas y durante hor as de la tarde y noche. Los esfuerzos de los dirigentes social es y
políticos por mant en er la connot ación pacífica de las manifestaciones comenzaron a ser
SObrepasados a pa rti r de 1984, por lo que el grado de violencia y desórdenes fue
Incrementándose. Al mismo tiem po, las medidas de gobierno y la actuació n de las
Fuerzas de Orden para impedi r que el orde n público fuera alterado fuero n muchas veces
excesivas. Se agud izó el clima de confrontación social, sufriendo las consecuencias los
sectores sociales más desprotegidos.

La progresiva desvirtu ación del carácter pacífico de las mani festaciones, unida a una
percepción más clara de su falta de eficacia para obte ner el fin político buscado, llevó a
Una pérdid a de inte nsidad, espec ialmente a partir de julio de 1986.

su:
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b) Los elemento de convicción

Como ya se ha dicho para tod os los . fe nó~e n~s de .vio!aciones ~ l os der echos humanos
estudiados, la Comisión realizó una investigacíón dirigida a verificar lo~ anteced~nt.es y
circunstancias básicas requ eridas para form arse convicción sobre la calidad de vlctlma.
En este sentido, la muert e y la form a de muert e se acreditaron. en todos ~os casos
mediante los informes de autopsia y/o los ce rti ficados de defunci ón resp ectivos. Las
circunstancias de la muert e se acreditaro n mediant e test imoni os recibidos en la Comisión
o media nte testimonios y re latos recogidos en procesos jud iciales o por organismos de
derechos humanos y medios de pre nsa. En aque llos casos en qu e las ver siones
involuc raron a agentes de l Es tado o a per sonas a su se rvicio, es ta Comi sión ofició a la
respectiva institución a fin de que enviara los antecedentes disponibles. Las respuestas no
aportaron, sino excepcionalme nte, información adicio nal sobre los casos.

L" diversidad de formas de muert e, el contexto globa l de alte ración del orden púb lico y
el carácter confuso de muchas situaciones, dific ultaron a la Co misión formarse convicción
precisa respecto a lo ocurrido en todos los casos . Por ello, la Co misión distinguió aqu í 
como en otros capítulos- entre víctimas de violaciones a los de rec hos humanos y caídos
a causa de la situación de violencia política (esto es , como consec ue ncias fatal es de la
contienda entre fuerzas políticas de uno y otro bando). En el prime r caso se con sideraron
las muertes por ejecución o po r uso indebido de la fuerza por age ntes del Estado, y los
casos de muertes provocadas po r acció n de part iculares por motivos o bajo pretextos
políticos. En cambio, cuando un uso que podr ía estima rse justificado o propor cionado de
la fuerza po r agentes del Estado causó la muert e impr evisible de inoce ntes, como ocurrió
en ciertos casos de muertes por bombas lacrimóge nas; cua ndo no se pudo presumir
razonablemente que hubiese un uso excesivo de la fue rza; cua ndo la mu erte la provocó
un particular sin motivaciones políticas, habiendo algu na relación con la viol en cia del
contexto, como en casos de legítima defensa en que no consta la culpabilidad de la
víctima; cuando no se pudo presumi r que el acto fuera de age ntes del Estad o o ni siquiera
se pudo precisar el origen de una muer te, pero apa recía vinculad a al contexto de
violencia; en todos esos casos, la Comisión conside ró a los afectados víct imas de la
situación de violencia política en el pe ríodo. En ocasiones, dad as las difi cultades
probatorias para distinguir entre una y ot ra situación, no hubo conse nso en el sen o de la
Comisión en orden a considerar que una per sona había sido víctima de una viola ción a los
derechos humanos o bien se estaba ante una víctima de la situación de violencia política.

Los. elementos. sopesados para arribar a una conclusión dist ingue n si las muer tes se
debieron a acción de agentes del Estado o de pa rticulares.

El prob~ema principal e.n.el caso de inte rve nció n de age ntes del Est ado fue qu e durante
las .mamfestaclOne~ pol íticas colectivas hubo situacio nes muy complejas . Se eje cutaron
a~clOnes que consutuyeron alte ració n del orde n púb lico; afec taro n los der echos de otTOS
Ciudadanos ; o, en casos ext remos, revistieron caracte res de enfre nta mie nto. En este
con!~xto, las Fuerla~ ?e Orde n cumplían funcio nes insti tuciona les y no meramente
polítícas. Esta Com isi ón no pretende desconoce r que so n tales inst itu ciones las
en.c~rg~das por el Derecho pa ra cont rola r el orde n público y que los operativos y la
utilizaci ón de la fuerza para logra r esos obje tivos result an en sí mismos justi ficados.

Por tan.to, en el caso de la a.ctuación de age ntes del Es tado, fue preciso realizar una
valo~aclón que est~bleclera SI el uso de la fue rza había sido o no prop or cionado a la
finalidad de cumplir el objetivo institucional de resguardar el orde n público.

En este sentido, la Comisión conside ró antecede ntes sob re el modo gene ra l de actuar de
los age ntes del Estado du ran te las protestas, ade más de aq uellos testimon ios referidos a
su actuación en cada caso par ticular. El conoc imie nto de un mod o de pro ced er hab itual
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-como el uso de armas de fuego en forma más o menos frecuente e indiscriminada- fue
na consideración present e en la mayor ía de los casos para conside rar que la intervención

~e los agentes fue despr oporcionada.

En el caso de las muert es ca~sadas por particulares, ha sido necesar io estab lecer que
presumi?lement~ se ~ctuó bajo pretexto político. Normalmente se llegó a la convicción
de existir una violaci ón a los ?~rechos humanos por motivos políticos, a menos qu e
hubieseant~cede.ntes qu e p~rml tleran pensar en otros motivos o en un uso justificado de
la fuerza, sltua~lón ~xcepclOna l respecto de los part iculares. Tam bién aquí se han
considerado tesnrnoruos generales sobre la actuación de particulares, tanto en contra de
manifestantes como en la rea!ización de actos de índole terrorista que pueden afectar
indiscriminadamente a cualquier persona (así la colocación de artefactos explosivos o el
derribamiento de cables de alta tensión , por ejemplo).

Antes se ha hech o referen cia a la vinculación entre actos de particulares y agentes del
Estado, o al hecho de tratarse de par ticulares partidarios del gobierno del momento. La
Comisión estimó que resultaba muy difíci l señalar o excluir positivamente tales
vinculaciones en todos y cada uno de los casos. No obstante, cuando hay indicios así se
indica.

Finalmente, cab e recordar que la Comisión consideró establecida la calidad de víctima de
violacióna los derechos humanos sin necesidad de estab lecer el grado de responsabilidad
individual de los autores, sobre lo cual no se prejuzga en absoluto.

e) Las víctimas

La Comisión ha llegado a la convicción de que 131 personas fueron víctimas de graves
violaciones a los der echos humanos o bien cayeron víctimas de la situación de violencia
política en el contex to de manifestaciones colectivas.

La muerte alcan zó a person as no elegidas previamente por los autores; no buscadas por
símismas, por su militancia política, o por dete rminadas relaciones personales. Murieron
niñosy ancianos, jóven es y adultos, hombres y mujeres, partícipes en los actos de protesta
y personas ajenas a los mismos. Sólo tienen en común el esta r inmersos en una realidad
de confrontación política agud a.

Resultaron especialmente afect ad os los sectores más pobres de las ciudades,
particularmente los qu e hab itan en las poblaciones periféricas de la capital. El mayor
nÚmero de víctimas corresponde a varo nes y jóvenes.

Las causas de muert e son variadas. La mayoría de las víctimas falleció por heridas de
bala,balines o perd igones. Algun os mur ieron por herida de arma blanca; por asfixia; por
Inhalación de gas lacrimógeno; por golpe de bomba lacrimógena; por quemaduras; por
golpes; por electrocut amient o provocada por ate ntados al tendido eléctrico; por ped rada;
y por detonación de artefacto explosivo en la vía pública .

A continuación se informa sobre cada una de las víctimas en un relato esquemático,
siguiendo el ord en cronológico de las diversas manifestaciones.

2. RELATO DE CASOS

EIII demayo de 1983, día de la Primera Jornada de Prot esta Nacional, se produjeron dos
muertes:
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Andrés Adalberto F ENTES SEPULVEDA , de 22 años de edad, . trabajaba como
taxista. En horas de la noche, Carabineros intervino en la poblaci ón La Victoria
(Santiago). donde se realizaban manifestaciones y disturbios. Tes.tigos verosímiles
eñalaron que tres carabineros efectuaron disparos hacia la población y se alejaron

rápidamen te del lugar al caer mortalmente hendo de bala. en la cabeza , Andrés
Adalbcrto Fuentes.

La Comisión presume, por los testimonios y antecedentes conocidos, que Carabineros
hizo un u o excesivo de la fuerza, violando los derechos humanos de Andrés Adalberto
Fuentes y dándole muerte en circunstancias que comprometen la responsabilidad moral
del Estado.

Víctor René RODRI GUEZ CELIS, de 16 años, estudiante de enseñanza básica, fue
muerto en la Rotonda Lo Plaza (Santiago) cuando se realizaban manifestaciones de
protesta en horas de la noche. El protocolo de autopsia indica que falleció a causa de
un traumatismo torácico por bala, sin salida de proyectil.

Los antecedentes conocidos por la Comisión no permiten determinar el origen del disparo:
pero, por la características del hecho y su contexto, permiten formarse la convic ción de
que Víctor René Rodríguez fue víctima de la violencia política existente en el período.

E/N de juni o de 1983. día de la Segunda Jornada de Protesta Nacional, murieron cuatro
personas:

Patricio Alejandro YA- EZ FIG UEROA , de 14 años, estudiante de enseñanza media,
fue herido por bala en la noche de ese día, durante manifestaciones callejera s cerca de
su casa en la comuna de San Miguel. El informe de autopsia señala que la causa de
muerte fue un "traumatismo torácico por bala". Los antecedentes y testimonios recibidos
por la Comisión no coinciden acerca del origen de los disparos.

La Comisión, por la referencias sobre el contexto general , llegó a la convicci ón de que
Patricio Alejandro Yáñez fue víctima de la violencia política existente con ocasión de
la protesta.

Patricio Edmundo RIO S PORTUGUEZ, de 21 años de edad, se desempeñaba en el
Programa de Empleo Mínimo (PEM). Falleció durante incidentes entre manifestantes
y Carabineros en Avenida La Florida (Santiago), a causa de un traumatismo tóraco
abdominal por bala. Los testimonios conocidos por la Comisión dan cuenta de que,
de pués de enfrentamientos en que los manifestantes lanzaban piedras y otras cosas a los
carabineros y éstos respondían tirando bombas y disparando. tres o cuatro uniformados
quedaron rezagado y la gente se les fue encima lanzándoles piedras y gritando que
los lincharan. En esas circunstancias se escucharon disparos y result ó herido el
afectado.

Dada la situación de violencia, y no habiendo antecedentes que permitan afirmar que los
agentes del Estado hayan hecho un uso irracional de la fuerza, ni que el afectado los
a~cara, a esta Comisión le asiste la convicción de que Patricio Ríos cayó víctima de la
situaci ón de Violencia política en que se vio envuelto.

Leopoldo Albino SEGOVIA GIL, de 20 años de edad, fue herido cerca de la medianoche,
cuando unos jóvenes se encontraban en una fogata en la población San Genaro (Santiago),
y un hombre se acercó al grupo y disparó contra ellos un arma de fuego. Falleció pocas
horas después en el Instituto de Neurocirugía, a causa de un traumatismo cráneo encefálico
por bala.
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LoS testimoni~s conoci~o~ por la C?mi sión la llevan a la convicción de que Leopoldo
Albino Segovia fue víctima de viola ci ón a los derechos humanos cometida por
particulares qu e actuab an bajo pretextos políticos .

LuisArturo SILVA GONZALEZ, de 22 años de edad, carn icero, fue herido con arma
blanca en incid ent es entre 'par ticulares, cuan.do se realizaban acciones de protesta
antigubernamental en la VIlla El Rey (Santiago). Falleció a causa de una herida
penetrante corto punzant e t óraco-cardíaca, con una profundidad de más o menos 10
centímetros.

La Comisión , en virtud de los hechos y su contexto, se formó convicción acerca de la
motivación política del autor, qu ien violó el derecho a la vida de Luis Arturo Silva.

El 12 de julio de 1983 se llevó a cabo la Tercera Jorn ada de Protesta Nacional. Dos
personas muri eron en ese contexto.

María Isabel SANHUEZA ORTIZ, de 19 años, tra bajaba en labores del hogar. Por la
noche, se realizaron man ifestacion es antigubernament ales cerca de la Villa Bernardo
O'Higgins (Sant iago) . En ese contexto, recibió un balazo de origen no dete rminado.
Falleció a cau sa de un traumatismo cervical por ba la. Los antecedentes analizados da n
cuenta de hab erse escuchado num erosos disparos en el sector, pero no permiten precisar
el origen de los qu e le causaron la muerte.

La Comisión , atendido el contexto descrito, se formó la convicción de que María Isabel
Sanhueza cayó víctima de la violencia política existente en el período.

Carmen Gloria LARENAS MOLl NA , de 19 años de edad, era simpatizante de las
Juventudes Comunistas. falleció po r herid as de bala sufridas esa noche, cuando un grupo
de personas real izó una ma rcha en Recreo (Viña del Mar), y sujetos no identificados
dispararon desd e un auto móv il sin pat ent e contra los manifestantes. Los tes timonios
conocidos coin ciden en los hechos, por lo qu e esta Comisión se formó convicción sob re
la motivación polít ica de los autores, qui enes violaron el derecho a la vida de Carmen
Gloria Larenas.

Los dlas11 y 12 de agosto de 1983 se llevó a cabo la Cuart a Jorn ada de Prot esta Nacional.
En ese marco se produjeron veinticinco muertes. Tres ocurriero n en Regiones y las
restantes en la cap ital.

En esta ocasión, según info rmaciones oficiales 18 mil soldados se hicieron cargo del orde n
público en toda la capi ta l, ju nto a Carabineros e Investigacion es. Hubo toqu e de qu ed a
desde las 18:30 hor as del día 11. Los testimonios recibidos con carácter gene ral dan
cuenta de la form a de ac tuar de los militares, los qu e hicieron uso de armas de fuego en
forma frecuente. Los efectivos militares se excedieron a menudo en el uso de la fuer za, al
enfrentar los desórden es excl usivamente con arm as de fuego y sin contar con la
experiencia policial en el co ntro l del orden público. Este exceso se reflejó en la cantidad
de víctimas.

Eliseo Enrique PIZARI~O ROJAS, de 50 años de edad, trabajador del Programa de
Empleo Mínimo (P EM ), y Lina Dora del Carmen GA RA y TO BA I~, de 44 años de edad,
dUeña de casa , fallecieron en idénti cas circunstancias. El 11 por la noch e ambos fueron
mortalmente heridos por balas qu e at ravesaron las par edes de material ligero de sus
~ogares , en la pobl ación Montedónico (Valparaíso), cuando se produjo un incident e al
Intervenir uniformados en el con trol del ord en público, haciendo disparo s con armas de
fuego.
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La Comisión . dado el contexto de la Cuarta Jornada de Prote sta . además de los testi monios
recibidos so bre la actuación de agentes del Estad o en este caso. presume que hu bo un
uso exc esiv o de la fuerza. vio lándos e los derechos humanos de El íseo Ennque Pizarro
y Lina Dora del Carmen Gara y.

Juan Carlos ZALAZAR ARRUE. de 27 años de edad, ce rraje ro . fue muert o la noche
del día 11. causa de un traumatismo tor ácico por bala .

El hecho ocurrió en la vía públi ca (Santiago), junto aJ domicilio del afectado. De acuerdo
a diversos testimonios conoci dos por la Comi sión . en el lugar se escuch aban di sparos
de armas de fuego. Ejército. Carabineros e Investiga ciones se oc~paban d~1 orden publico
en el ec tor, Un testi go vio a un integrante de una patrulla militar realizar d Isparos al
aire un rato antes de lo hechos íatales . En co nformidad a los ant ecedentes reu nidos. no
e posi ble determinar el orige n exacto de la bala que causó la muerte .

Por los antecedentes expues tos y lo dich o so bre el conte xto general de la protesta, esta
Comi i ón pre ume que el disparo provin o de agentes del Estado. y que tales agentes
hicieron uso excesivo o innecesario de la fuerza: de es ta manera se violó el derecho a
la vida de Juan CarIo Zalazar .

José Sergio OSaRIO VERA. de 27 años de edad, co merci ante. Suboficial en reti ro del
Ej ército, fue ejecutado la noche del 11 de agosto de 1983. por per sonal militar que
cus todiaba -desde el d ía anteri or- la Villa La Reina (Santiago) . La víct im a decidió
so licitar a los militares que hicieran cesar el ruid o de las cace ro las qu e go lpeaban los
veci no . Al llamar a uno de los so ldados. és te le orde nó sa lir de la ca sa y lo obligó a
levan tar las manos. Se ace rcaron OlrOS uniformados y lo hicieron caminar. En ese in stante
se acercó un Cabo de Ejército y le dispar ó por la espalda. Fue trasladado por los mismos
mil itares al hosp ital institucionaJ dond e ingresó muerto.

Los testimonios y antecedentes conocidos. llevan a esta Comi sión a formarse la con vicción
de que agentes del Estad o dieron muert e a José Se rgio Osorío, violando gravemente sus
derechos humanos.

Presbítero Estanislao MORALES SA HUEZA. de 20 años de edad, obrero del Programa
de Empl eo Mínimo (PEM). en hor as de la noch e se enc ontraba en una calle cercana a
su domi cili o en la Villa Jaime Eyzaguirre (Santiago) cuando fue muerto a cau sa de
heridas de baja.

Los antecede ntes reunidos por la Comi sión no permiten formarse co nvicc ión en cuanto
a las circunstancias que rodearo n el hecho: en es pecial en lo relativo a la actu ación de
agentes del Estado o de parti culares que se enco ntraban en las calles. Sin embargo. las
consideraciones generales relativas a lo ocurrido en es a jornada de protesta lle van a esta
Comi sión a formarse conv icción de que Presbít ero Estanisla o Morales murió víctima de
la vio lenc ia polüíca,

Juan Eduardo GUA RDA SAEZ. de 26 años. en hor as de la noche sa lió de su casa en
la población La Pincoya 1 (San tiago) en busca de medi cament os para su hija enferma.
Regía .el toqu e de queda. por lo que usó un pañu elo blanco. Al llegar a la esquina una
bala disparada por agentes del Estad o le atraves ó la cabeza, fall eci endo en el lugar.

Los antecedentes conoci dos por la Comi sión so bre las circunstancias de este hecho. Y
lo ex pues to en general so bre la jornada de protesta . la llevan a presumir qu e existió un
uso excesivo de la fuerza por parte de los agente s del Estado quienes viol aron el
derecho a la vida de Juan Eduardo Guarda. .
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fabián Onofre COI~TES PI NO , ?e 27, años, co~erciante, en horas de la noche salió a la
lle. en la población Candelar ia P érez (Santiago). Según un testimon io verosímil,

~~ten tó aux iliar a un men or de edad herido, recibiendo un impacto de bala que le causó
la muerte.

LaComisión, por los antecede~tes generales sobre la protest a y los relat ivos a este caso
específico, presume ~ue los disparos .fueron realizados por age ntes del Estad o que
hicie ron un uso excesivo de la fuerza, viola ndo de esta manera los derechos humanos de
Fabián Onofre Co rtés.

Yolanda Hortensia CAM POS PINILLA, de 32 años de edad, era casada y ten ía ocho
hijos. Se enco ntraba con su fam ilia en su do micilio del campamento Los Colonos
(Santiago), cuando .fue mortalmen te henda .a bala en la cabeza . Esa noche Carabineros
realizaba un operativo en el lugar . Los funcionarios dispa raron sus armas de fuego.

Las consideracion es generale s sobre e l modo de actuación de la fuerza pública en la
Cuarta Protesta y los antecedentes reunidos respecto de esta muerte en particular, llevan
a esta Comisión a pr esumir qu e los un iform ados hicieron uso excesivo de la fuerza en el
control de l ord en pú bl ico, y qu e así violaro n los derechos humanos de Yola nda Hortensia
Campos.

MagiaEvelyn A YA LA HENHIQUEZ, de 2 años de edad, murió a causa de una bala que
le atravesó el abdomen cuand o se encontr aba en el inte rior de su domicil io.

Los testimonios existe ntes sobre este caso y los antecedentes gene rales sobre la protesta,
llevan a esta Comisión a presu mir que los disparos fueron efectuados por agentes del
Estado, quie nes hicieron un uso excesivo de la fuerza, violando el derecho a la vida de
MagIa Evelyn Ayala,

Saturnino Ca milo HEYES HEnOLLEO O , de 25 años de edad, se desempeñaba como
tallador.

La noche de l 12 de ago sto efectivos de Carabineros acudieron a la población 18 de
Septiembre en Coronel , don de jóvenes realizaban manifestaciones de protesta. Los
funcionarios policiales lanzaron una bo mba lacrimógena para disolver el grupo, la cual le
impactó en el crá neo provocánd ole la muerte al d ía siguiente.

En atención a las circunsta ncias descrit as y teniendo presente que el uso de bombas
lacrimógenas por las fuerzas policiales es un medio disuasivo generalmente aceptado, y
que no se de terminó qu e en esta ocas ión se hubiese hecho un uso indebido del mismo,
estaComisión se ha form ad o la co nvicción de que Sa turnino Camilo Reyes perdió la vida
víctima de la violen cia polít ica qu e carac terizó el período.

Ana Teresa GOMEZ AGumHE, de !9 años de edad, trabajaba en el Programa de
Empleo Mínimo (PEM).

EI!1 de agosto en la noche, un efectivo militar disparó con arma de fuego e? su c.ontra,
caUsándole la muerte por "traumatismo facio cr áneo encefálico por bala, SIO salida de
prOyect il".

Los testimon ios reco gidos en el proceso, la resolución de l Tr ibun al Militar qu e dio por
establecido el delito, y las circunstancias ge nerales descritas para la Cua rta Jorn ada de
Protesta Nacional, permiten a esta Co misión formarse convicción de que An a Teresa
G6mez fUeejec utada por agentes del Estado, qu ien es violaron grave mente su derecho a
la Vida.
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Benedicto Antonio GALLEGOS SABALL, de 29 años de edad, fue heri.d?mor talmentc
en el tórax la noche de l 11 de agos to, cuando se encontraba en su domicilio , en QUinta

Normal.

Testimonios y antecedentes reu nidos pe rmiten afi rma r que los d isparos fueron
efectuados por militares que patrullaban el sector en horas de toque de qu eda.

A esta Comisión le asiste convicción de que Benedic to Anto nio Ga llegos murió por la
acción de agentes del Estado, quienes hicieron uso excesivo de la fuerza violan do su
derecho a la vida.

Marta del Carmen CA NO VIDAL, de 34 años, era dueña de casa.

Cerca de la medianoche y estando vigente el toque de queda, efectivos militares que
realizaban operativos de control en la población El Bosque N° 1 (Santiago) hicieron
disparos con sus armas de fuego. Una bala le impactó en la cabeza mien tras se encontraba
en el interior de su domicilio. Varios proyecti les más imp actar on su vivienda.
Testimonios y pericias balísticas acreditan suficientemente q ue los disparos provin ieron
de las armas militares.

A esta Comisión le asiste la convicción de que Marta del Carmen Cano fue víctima de
violación a sus derechos humanos de responsabilidad de agentes del Es tado, quienes
hicieron uso excesivo de la fuerza

Jaime Ignacio ROJAS ROJAS, de 9 años de edad, estudiante de enseñanza básica, el 11
de agosto en la tarde fue alcanzado por la explosión de una bomba colocada con fines
terroristas en el paradero 10 de Achupallas (Viña de l Mar). Murió poco después en un
hospital de esa ciudad, a causa de un "traumatismo encéfalo cranea no comp licado
cerrado".

Los antecedentes expuestos permiten a esta Comisión formarse convicción de qu e Jaime
Ignacio Rojas fue víctima de grave violación a los de rechos humanos de responsabilidad
de particulares que actuaron bajo pretexto político.

Jorge Antonio FUEl'oTES LA GO S, de 19 añosde edad, obrero, el día 11 de agosto en la
noche fue herido en el tórax por una bala, al salir de su domicilio en la población José
María Caro (Santiago) . Falleció poco después.

Los antecedentes reunidos no permiten precisar el origen de l disparo. No obstante, dado
el contexto general de la jornada de protesta, a esta Comisión le asiste la convi cción de
que Jorge Antonio Fuentes murió víctima de la violencia política del período.

Marce la An gélica MARC HANT VIV AR, de 8 años de eda d, era estudiante de
enseñanza básica.

El 11 por la noche se produjo un intenso ruido de cacerolas al interior de una población
d~ la comuna de La Granja (Santiago). Civiles que se hicieron presentes en el lugar
dIspararon. armas de fuego; la menor fue impactada en la cara por una ba la que penetró
en el interior de su domicilio, falleciendo instantáneamente.

Testigos verosímiles señalanhaber visto civiles armados, que llevaban brazale tes y walkie
talkies.

Analizados los antecedentes de l hecho, a esta Com isión le asiste la convicción de que
Marce la Angélica Viva r mu rió víctima de vio lación a su der echo a la vida de
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responsabilidad de parti culares, presumiblemente vinculados al Estado o a sus agentes ,
que actuaban baj o pretexto político.

Jaimc Andrés CACERES MORAL ES, dc 11 años de edad, estudiante, el l l de agosto,
en horas de toque de qu ed a, se encontraba en la puerta de su domicilio en calle San
Francisco con Aven ida Malta (Santiago), cuando fue impactado por una bala en la
cabeza qu e le produ jo la muerte.

Los testim onios conocidos no per miten determinar con precisión qu ién es dispararon en
su contra.

Atendiendo a qu e los anteced ent es sobre el contexto en qu e ocurrieron los hechos no
aluden la participación de agentes del Estado, a esta Co misión le asiste la convicción de
que Jaim e Andrés Cáceres fue víctima de la acción de part iculares qu e violaron su
derecho a la vida por motivos políticos, presumibl emente contra rios a la jornada de
protesta.

Inés MANRIQUEZ ARROYO, de 42 años de edad, en horas de la tarde del 11de agos to
salió al patio de su casa en la pobl ación San Carlos (Santiago) cuando fue alcan zada por
una bala de ori gen descon ocido qu e le causó la muert e.

Testimonios ve rosí miles señalan qu e en ese momento se escuchaba n disparos en la
avenida principal , aunq ue no había incident es en el mismo lugar de los hechos.

Dado que no existe ningún antecedente sobre el origen de la bala , a esta Comisión le
asiste la convicción de que Inés Manr íqu ez mur ió víctima de la violencia política
característica de ese per íodo.

Sandra Janct HENRIQUEZ AG Ul LAI{, de 14 años, era estudiante de Octavo Año
Básico.

La noche del 12 de agosto efect ivos de Carabineros intervi nieron en la población La
Estrella (Santiago) , donde había man ifestaciones de protesta. Los uniformad os
realizaron disp aros de balas, hiriend o mor talmente a la menor en el tórax.

Analizados los antecedentes del hecho esta Com isión tiene la convicción de que Sandra
Janet Henríquez murió po r la acción de los age ntes del Estado que, hacie ndo uso
excesivo de la fuer za, violaron su derecho a la vida.

Roberto Romualdo ROl\lERO R EY ES, ten ía 29 años, y trabajaba como empleado de la
Facultad de Agron omía de la Uni versidad de Chile.

Durante la noche del 12, Ca rabineros intervin o para disolver man ifestaciones en Maipú.
Según testimonios co nocidos po r la Co misión, los uniformados realizaron disparos con
sus armas de se rvicio, hiriéndolo mort alment e. Los funcion arios que estuvieron en el
lugar reconocieron su presen cia y el hecho de haber realizado disparos al aire .

A esta Comi sión le asiste la co nvicción de qu e Roberto Romero fue víctim a de violación
a sus derechos humanos de responsab ilidad de age ntes del Estado, qui enes hicieron uso
excesivo de la fuerza.

Juan NCOlías AZEMA MUÑOZ, de 19 arios, trab ajaba en una estació n de servicio .

En la madrugad a del 12 de agosto salió con destino a su trabajo sin saber qu e aú n estab a
~gente el toque de qu ed a. Fue muerto a bala por uniform ados en la esq uina de la calle

olón Con Padre Hurtad o.
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En consideración a los antecedentes expuestos, a esta Comisión le as~ste la con~icci6n de
que Juan Nemías Azema fue muerto por agentes del Estado, quienes haciendo uso
excesivo de la fuerza, violaron sus derechos humanos.

Jorge Enrique ARA YA ROJAS , de 21 años, se desempeñaba en el Programa
Ocupacional para Jefes de Hogar (POJH).

El 12 de agosto se realizaron manife~tacion.cs callejc.ras en Villa La Reina (~ant i ago) .
Carabineros intentó disolveresas manítestacíones haciendo uso de b0!J.1~as laCrimógenas
primero y luegodisparando sus armas de fuego. Una de esas balas lo hirió, causándole la
muerte en la vía pública.

Los antecedentes reunidos en la Comisión permiten formarse convicción dc que Jorge
Enrique Araya fue víctima de violación a sus derechos humanos de responsabilidad de
los funcionarios policiales, quienes actuaron haciendo uso excesivo de fuerza.

Jorge Franco FUE TES TOLEDO , tenía 17 años y trabajaba como comerciante
ambulante.

Alrededor dc la medianoche dcl 12 fue muerto por un disparo de bala en la cabeza,
encontrándose en la vía pública en la población La Bandera (Santiago).

Versiones concordantes y verosímiles señalan que personal uniformado disparó sobre el
afectado, cuando éste no obedeció la orden de alto. En atención a los antecedentes
expuestos, esta Comisióntiene la convicción de que Jorge Franco Fuentes fue muerto por
agentes del Estado, quienes haciendo uso excesivo de fuerza violaron su der echo a la
vida.

Rudccindo Onofre VILLEGAS SEPULVEDA , de 40 años, trabajaba como
transportista.

El 12 de agosto por la noche, Carabineros realizaba operativos de control del orden
público en el sector de Villa Francia (Santiago). Entre otros medios, hicieron uso de sus
armas de fuego para disolver manifestacioncs. Una bala lo alcanzó, provocándole la
muerte.

Los antecedentes reunidos sobre el caso permiten formarse la convicción de que
Rudecindo Onofre Villegas murió a causa dc la acción de los agentes del Estado, que
haciendo uso excesivode fuerza violaron sus derechos humanos.

Ramón Eduardo RETAMAL SEVEIU 'O, tenía 23 años de edad y trabajaba como
carpintero.

El 11 ~e agosto de ~983 , en la población José María Caro (Santiago), mientras se
produclan manifestaciones y estando en la puerta de su domicilio, fue herido por un
impacte de bala, que le provocó la muerte. Testigos afirman que se escuchaban disparos
proveruentes de varias direcciones. En ese momento el control del orden público en el
sector estaba en manos de efectivos de la Fuerza Aérea.

Estando a~reditado qu.e la muer te dc Ramón Eduardo Retamal se produjo a
consecuencia de una hend~ a bala de calihre 5.56 mm, la que corresponde a una de las
armas que p~rta~a~ los uniformados, a esta Comisión le asiste la convicción de que el
afectado mun~ vicuma de una vi.olación a sus derechos humanos, cometida por agentes
del Estado, quienes obraron haciendo uso excesivo de fuerza.
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Vicente Osva ldo UARRAZA H ENRI Q UEZ ten ía 49 años y trabajaba como obrero.

En la noche del 12 ~e produjero n incidentes entre Carabineros y manifestant es en las
cercanías de la estac ión Neptuno del Metr o (Santiago). Buscó refugio en dicha estación
pero una bo~ba l acrimógen~ cayó jun to a él, provocándole probl emas a su salud que aÍ
otro día termmaron co n su vida

Considerando qu e el uso de bombas lacrimógenas por parte de efectivos policiales es un
medio gene~alment~ aceptad o para c.ontrolar ~ I orden público, y que no se determin ó qu e
en esta ocasión hubiera un uso indebido del rrusrno, a esta Comisión le asiste la convicción
de que Vicen te Osvaldo Barcaza mur ió víctima de la violencia política del períod o.

El dio8 de septiembre de 1983, en el marco de la Quinta Jorn ada de Protesta Nacional, se
produjeron nueve muer tes:

Miguel Angel ZAVALA GA LL EGOS, de 24 años de edad , era chofe r de buses. Murió
a causa de una her ida de bala qu e le atravesó el tó rax, en momentos en que se prod ujo
un incidente entre pobl adores y fuerzas policiales en la población La Victoria (Santiago).

Testigos pr esen ciales afirmaron qu e efectivos de Carabineros hicieron uso de sus armas
de fuego. Carabineros señala qu e en ese lugar no había fuerza púb lica y que los disparos
provinieron de civiles qu e se movilizaban en un vehículo sin patent e.

A esta Comi sión no le resu lta verosímil la versión oficial, en ate nción a las declaraciones
de los testigos y los antecedentes sobre el pro cedimien to genera l empleado en las
manifestaciones co lectivas por part e de las fuerzas policiales . Por tanto, presume que los
agentes del Estad o violaron el derecho a la vida de Miguel Zavala, al hacer uso excesivo
de la fuerza.

Osear J u lio R A M I R E Z GO ZA LEZ, de 23 años, se desempeñaba como
encuadernado r en una imprenta. Falleció a causa de un impacto de bala que le atravesó
el tórax, cuando participaba en man ifestaciones de pro testa en la población Juan Antonio
Ríos (Santiago).

Declaraciones de Ca rabineros en el proceso judi cial respectivo reconocen la actuación en
el lugar de furgon es, buses y piqu etes de efectivos de su institución, pero niegan haber
hecho uso de sus armas de fuego.

Con todo , por testimonios múltiples, verosímiles y coincide ntes , a esta Comisión le asiste
la convicción d e que agentes del Est ad o -presum iblem ente perten ecientes a
Carabineros- utilizaron sus arm as de servicio excediéndose en el uso de la fuerza,
violando así el derecho a la vida de Osear Juli o Ramírez.

RObinson RAMIR EZ RUmO ten ía 24 añós de edad y trabajaba como obrero del
Programa Ocupacional para Jefes de Hogar (POJH) .

La noche del 8 se realizaron manifestaciones callejeras en el sector de calle Zapadores
COn Recoleta (Santiago). Diversas versiones recibidas en la Comisión da~ cuenta de qu e
los manifestantes huyer on al hacerse presente funcionarios d~ Carabineros. En ese
Contexto hubo disparos co n armas de fuego, uno de los cuales lo Impactó, provocándole
la mUerte.

Los antecedentes recibidos no permiten precisar qu ién efectuó el dispar~ mort al,. ~ero
lIe~an a la Com isión a presumir qu e se trat ó de particula res con motivos pol íticos.
qUienes violaron el derecho a la vida de Robinson Ramírez. Existen indicios de qu e tal es
particulares actu aron amparados por age ntes del Estado .

.2!l.
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María Elena RODRIGUEZ RODRIGUEZ tenía 27 años y trabajaba como co merciant e
ambulante.

El 8 de septiembre al mediodía , en calle Serran o (Valparaíso), un grup o de manifestantes
realiz aba una marcha de adhes ión a la Prot esta Nacional . En el mismo lugar un
funcionario de Cara bineros que se diri gía a su domi cilio detuv o a una persona que
distribu ía panfletos. Testigos de l hecho señalaro n: "A pocos pasos el detenido se fugó.
El polic ía desenfundó el arma y disparó hiriénd olo en el homb ro: pero , al salir . el
proyectil dio muerte a la vendedora ambulante María Rodríguez, que se enco ntrab a en
las inmediaciones".

Por su parte, Carabi neros afi rmó: "U na poblada de apro ximadamente cincuenta
personas tra tó de quitarl e al detenid o, quien golpeó al poli cía para escaparse. Al verse
amenazado. el carabinero sacó su revólver con el que trató de golpear al deten ido y en
ese mome nto se le esca pó un tiro. La bala atravesó el hombro del detenido y, en forma
simultánea. impac tó a María Elena Rodr íguez, quien en ese momento pasaba por el
lugar".

Los antecedentes expuestos permi ten a esta Co misión formarse convicc ión de que María
Elena Rodríg uez fue víctima inoce nte de la violencia polftic a del per íod o.

Ca r los de la Cruz IT URRA CONT RE RA S tenía 25 años y es tudiaba en el Instituto
Nacional de Capacitación Profesional (Inaca p).

En la noche de ese día. duran te manifestaciones de protesta en las cercanías de calle
Paicav í (Concepción), personas que se movilizaban en un automóvil sin pat ente hic ieron
disparos con arma de fuego. hiriénd olo. Falleció al día siguiente por heridas de bala.

En atención a los elemen tos expuestos, a es ta Comis ión le asiste la con vicción de que
Carlos de la Cruz hu rra mur ió víc tima de vio lació n a los derech os hu manos de
responsabilidad de part icul ares que actuaro n bajo pretexto polftico.

Osear Ornar DURA N TORRES ten ía 17 años y trabajaba co mo artes ano.

La nocbe del 8, mientras se realizaban manifestaciones antigubernamental es en la población
La Pincoya (Santiago), fue grave mente herido con arma blan ca. Fall eció poster ior mente.
tras seis infructuosas in tervencio nes quirúrgicas.

Versiones de testigos, y de él mismo antes de morir , afirman qu e los autores de las
heridas fueron agentes del Estado que lo cas tigaron con un yatag án.

En consideración a estos antece dentes, a es ta Co misión le as iste la co nvicción de que
Osear Omar Durán fue ejec utado por agentes del Estado, quienes vio laro n gravemente
sus derechos humanos .

Nelson Fernando GOMEZ ESPINOZA tenía 19 años de edad y se desempe ñaba como
obrero.

El día 9 de sept iembre se produjeron inciden tes y manifestaciones en div ersos lugares.
como continuación de la Quinta Jorn ada de Protesta Naci onal. En la noche de ese día,
cu~do se encontraba en calle La Granja a la altura de calle Bolivia (Santiago) , recibiÓ
un Impacto de bala de origen desconocido que le pro vocó la muerte hora s desp ués.

Los antecedentes especíñcos del caso y las circunstancias gene rales que caracterizar on
este período perrrutcn a esta Comisión formarse convicción de que Nelson Fernand O
Górnez perdió la vida víctima de la violencia polftica .

718
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Jorgc Scbastián ARELLANO MUÑOZ, de 20 años de edad, obrero en el Programa
Ocupacional para Jefes d~ Hogar (POJH ), falleció a causa de heridas de bala, cerca de la
medianoche del 9 de septiembre en el campamento Tricolor (Santiago).

Múltiples y concordant~s testimo~ i os señalan que por el lugar pasaron civiles,
presumiblemente part idarios del gobierno del momento, realizando disparos con armas
de fuego desde vehículos en marcha.

A esta Co.misión le asiste la convicció~ de que particulares que actuaron bajo pretexto
político, dieron muert e a Jorge Sebastlán Arellano, violando sus derechos humanos.

EI11 de septiem bre de 1983 , en la comuna de Pudahuel, murió Pedro MARIN NOVOA,
de 24 años de edad .

Ese día los trabajadores del Programa de Empleo Mínimo (PEM) y del Programa
Ocupacional para Jefes de Hogar (POJH) de dicha comuna fueron citados al complejo
Santa Corina, cerca de la Municipalidad respectiva, con el objeto de ser trasladados a los
actos en conmemoración del 11 de septiembre de 1973,que se realizar ían en el centro de
Santiago. Alrededor de las 9:30 horas un furgón con altoparlantes comunicó que la
asistencia al acto era volunt aria, y que quienes quisieran se podían retirar a sus
domicilios, respetándose los tres días libres ofrecidos previamente.

En ese momento se produjeron incide ntes entre quienes querían asistir al acto y quienes
no. Se lanzaron piedras sobre los vehículos que servirían de transporte. En esas
circunstancias, apareció un jeep de la Municipalidad, desde el cual funcionarios del
Departamento de Seguridad realizaron disparos en contra de los trabajadores reunidos.
Uno de esos disparos causó la muerte a Pedro Marín Novoa.

Los hechos descritos, los múltiples testimonios conocidos por esta Comisión y la
sentencia condenatoria del tribunal competente, permiten formarse la convicciónde que
PedroMarín fue víctima de la acción de personas al servicio del Estado, quienes violaron
susderechos humanos al quit arle la vida.

El mismo día mur ió Sergio Segundo ALEGRIA ARRIAGADA, de 24 años de edad,
comerciante ambulant e.

En la noche d el 11 de se p ti emb re de 1983 se realizar on manifes taciones
antigubernamentales en la población Neptuno (Santiago), al igual que en otros sectores
de la ciudad. Sergio Segundo Alegría se encontraba en calle Los Aromos con Loyola
cuando recibió un impacto de bala que le causó la muerte al día siguiente. Testigos
verosímiles declaran que la bala que lo impactó provino de un automóvil que pasó por el
lugar disparando con armas de fuego contr a los manifestantes.

Por los anteceden tes expuestos, esta Comisión se formó convicción de que. Sergio
Segundo Alegría fue víctima de violación a los derec hos humanos cometida por
particulares qu e actuaban bajo pretexto político.

Cuatro persona s murieron en los días 11, J2 Y 13 de octubre de 1983, fechas en las cuales
se llevó a cabo la Sexta Jorn ada de Protesta Nacional:

Pedro Germán ZAMORA PORTILLA de 15años de edad, estudiante, y René Enrique
PAVEZ PINO, de 19 años de edad,' estudiante de enseñanza básica vespertina y
trabajador en el Programa Ocupacional para Jefes de Hogar (POJH) fueron muertos por
heridas de bala la noche del 13 de octubre en la calle John Kennedy al llegar a Vicuña
Mackenna (Santi ago).
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Ese día , mientras se realizaban manifestaciones de prot esta, llegó hasta e l. lugar Un
vehículo policial. Tr es efectivos de Carabi neros ~escend leron y empeza ron a dIsparar de
inmediato. Ped ro Germ án Zamora y René Ennq ue P ávez fueron Impactados por balas
que les ocasionaron la muerte.

Ate ndidos estos antecedentes, la Comisión estima qu e las ~uerzas policiales, en uso
excesivo de la fuerza, violaron el de recho a la vida de ambos jóven es.

Raúl Fernando GALVEZ DIAZ, tenía 22 años de edad y trabajaba como cartero.

Cerca de la medianoche del 13 de octubre se reali zó una ma rcha en Puente Alto, 9u e fue
interceptada por efectivos de Carabineros. En ese contexto el afec tado fue hendo por
bala , falleciendo por dicha causa .

Atendiendo las circunstancias específicas de su muerte y conside ra ndo la actuación
habitual de la fuerzas policiales ante hechos de esta naturaleza, a esta Comisión le asiste
la convicción de que Raúl Ferna ndo Gálvez fue víctima d~ .violación a sus .derechos
humanos de responsabilidad de agentes del Estado que hicier on uso excesivo de la
fuerza .

Silvia del Carmen ORELLANA PINO ten ía 22 años de eda d. El 11 de octubre, cerca de
la medianoche , se produjeron manifestaciones calleje ras en las cercanías de la po blación
Santa Cori na (Santiago). Dos automóviles pasa ron por el lugar ; desde su inter ior se
disparó con armas de fuego. Una ba la la impactó, falleciendo poco s días despu és a causa
de un "traumatismo cráneo encefálico por bala, con sa lida de proyectil ".

Los antecedentes expue stos pe rmiten a esta Comisión formarse convicció n de qu e Silvia
ORELLA A fue víctima de violación a los derechos huma nos de responsabilidad de
particulares que actuaron bajo pretexto político.

El5 de diciembre de 1983, trabajadores del Programa Ocu paciona l pa ra Jefes de Hogar
(POJH) realizaron una manifestación colectiva frente a la Mu nicipali dad de La G ranja.
Resultó muerto J osé Eduard o AST UDILLO GONZALEZ, de 22 años de ed ad .

Carabineros intervino para disolver la manifestaci ón lanzando bombas lacr imógenas.
Testigos verosímiles afirman que una de esas bombas lo golpeó vio lentament e en la
cabeza. Pocos días después de este incid ent e, Jo sé Eduardo Astud illo falleció en el
Hospital de eurocirugía a causa de un " traumatismo cráneo encefálico complicado con
bronconeumonía conflu ente bilateral ".

Ate~didas las circunstancias de la muerte y considera ndo que el uso de bombas
lacnmógenas por parte de Carabineros con stituye un medio pro po rcionado para
controlar el orden público, sin que conste un uso indebido de l mismo en este caso , a esta
C:0misi?n le .~siste la convicción de qu e José Eduardo Ast udillo cayó víctim a de la
VIOlenCIa política qu e caracterizó el período.

El 14 efe diciembre de 1983, en una manife stación de protesta local mur ió Edu ardo
Ant omo DIAZ SOTO, de 19 años de edad, qui en trabajaba con su madr e en un puesto
de (rutas y verd uras.

~erca de la ~ed i anoche , sin que hubiera una mani festación polít ica nacion al, un grup a de
jóve~es realIzó.una fogata con neum áticos en la esq uina de Los Tres Amon ios y Cami no
Agnco~a (Santiago). De pronto, segú n relatan test igos, apa reció un aut om óvil desde el
cual bajó un hombre que disparó a los manifestant es. Una bala qu e lo alcanzó en el tórax,
perforá ndo le corazó n y pulm ón , le ocasionó la muerte pocos minutos despu és.

El carácte r de la manifestación de los jóve nes y la verosimi litud de los testimonios acerca
de la for ma en que encont ró la muerte Eduardo Díaz , llevan a es ta Co misión a form arse
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laconvicci~n de qu e ésta fue ocasiona? a por particulares que, actuando con motiva ciones
políticas, violaron su derecho a la vida. La Comisión tuvo indicios de que la autoría
podría relacionarse con agent es del Estado.

El 27 de marzo de 1 98~ murieron once personas en hechos vinculados a la Octava
Jornada de Pro testa Naciona l:

Caupo~icin Humb.crto .INOST ROZA ~AMA~, de 26 años, estudiante de Ingen ier ía
Mecámca en la Un iversidad de Concepción, particip ócon otros estudiantes universitar ios
en manifesta.ciones de prot esta.en el Barri oyniversitario de Concepción, pretendiend o
marchar.hacia el ce~ t ro de la Ciudad . Ca rabi neros impidió esta marcha y los est udia ntes
respondieron con pied ras. Uno de los carabi neros hizo uso de su escopeta Winchester
antimotín, disparando un proyectil balí n de goma que lo hirió causándole la muerte poco
después, a causa de anemia aguda .

Los testimonios analizad os por la Comisión le permiten presumir que, aunque la
alteración del orden público podía ameritar intervención policial, los agen tes de
Carabineros hicieron uso excesivo de la fuerza, violando el derecho a la vida de
Caupolicán Humbert o Inostroza.

Paola Andrca TORRES AG UA YO, de 3 meses de edad, y Soledad Éster TORRES
AGUA YO, de 4 años de edad, eran hermanas y fallecieron por graves quemaduras
sufridas al incend iarse su vivienda, en ausencia de sus padres .

Esa noche se desarrollaron acciones de prot esta en la población Libertad (Concepción),
con corte de luz, y Ca rabinero s intervino en el secto r lanzando bombas lacrimógenas. En
ese contexto se produ jo el refer ido incend io, causado por elementos no identificados.

Por los ant eced ent es recibid os, esta Comisión presume que , aun siendo accidental el
incendio, la muerte de ambas menores es at ribuible a los hechos de violencia política
existentes en el lugar.

Juan Cristián ZAMORA ME LEND EZ , de 18 años de edad, en horas de la noche se
encontraba con un grupo de personas realizando acciones de protesta en la Rotonda
Santa Juli a (Viña del Mar). En el lugar apareció un vehículo desde el cual se disparó
contra los manifestantes. Uno de estos disparos lo hirió gravemente, falleciendo en el
mismo lugar a ca usa de anemi a aguda por herida a bala torácica.

Por los antecedentes exp uestos y su contexto, esta Comisión presume que Juan Cristián
Zamora fue víctima de la acción de part iculares que violaron su derecho a la vida por
razones polít icas. Con todo, esta Comisión no descarta absolutamente que en este caso
pudiera hab erse tratado de una acción de defensa del automovilista contra agresiones de
algunos manifestantes.

Nclson Ramón CARRASCO 8 ASC UÑAN de 27 años de edad, se desempeñaba como
obrero de l Program a Ocupacional para Jefe's de Hogar (POJH) . En la tarde de ese día
efectivos de Carabi neros lo detuvi er on en Gran Avenida, junto a otras tres personas. Los
detenidos fueron subidos a un bus policial. El bus se de tuvo en las cercanías de la
Población Tejas de Che na (Sa n Bern ardo), junto al canal Espejino. C~rea de .las 22:00
horas los cuatro det enidos fuero n ar rojados al canal. El afectado estaba ínconscíente por
los golpes recibidos y falleció a causa de una asfixia por sumersión en el agua. Los otros
tres lograron sa lir del canal y buscar auxilio en una casa cercana. Los hechos constan por
el relato de vari os testigos verosímiles.

Carabineros dio de baj a a uno de los funcionar ios in~olucr~dos . El tribu.nal competente
deClaró reo al mismo inculp ado por el delito de violencias mnecesanas causando la
muerte a un detenido.
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Los antecedentes analizados por la Comisión la llevan a adquir .ir la convicción de que
elson Ramón Carrasco fue ejecutado por funcionari os de Carabineros, quien es violaron

así grave mente su derecho a la vida.

Francisco Antonio FUE ZALIDA MORALES. de 12 años. estudiante ~e enseñanza
básica. resultó herido en horas de la tarde. falleciendo a causa de un trauma~lsmo torácico
por bal ín de plomo. Carabineros se había hecho presente en la pobla~lón Lo Amor
(Santiago) con buse y helicópteros. Los pobladores se aglomeraron a cierta di stancia.
Los policfa lanzaron bombas lacrimógenas y dispararon con sus armas de servicio.

Diver os te timonios verosími les llevan a esta Comisión a presumir que Carabineros
hizo un uso excesivo de la fuerza. violando así los derechos human os de Francisco
Antonio Fuenzalida .

Luz Iarlna PAI EMA P EL , de 15 días de vida, falleció a causa de "asfixia por
aspiración de contenido gástrico alimentario". Los. antecedentes conocid?s por la Corrusíor,
dan cuenta de que el hecho fue provocado por la inhalaci ón de gas lacrim ógen o, utlltzado
en las cercanías del hogar de la menor. Dado que el uso de gases lacrimógenos es un
medio normalmente legítimo de control del orden públi co. y que no se determi nó que
en esta oca ión se hiciera un uso indebido del mismo. a esta Comisión le asiste la
convicció n de que Luz Marina Painernán cayó víctima de la violencia pol üica existente
durante las manifestaciones de ese día.

Víctor Manuel QUEZADA OVIEDO. de 48 años de edad. se desempeñaba como
empleado. En horas de la tarde. se realizaron manifestaci ones antigubernament ales en la
población Sara Gajardo (Santiago) . Cara bineros intervino haciendo uso de bombas
lacrimógenas y armas de fuego. causándole la muerte por traumatismo tóra co cardio
pulmo nar. por bala .

Testimonios verosímiles llevan a esta Comisión a presumir que los agentes de Carabi neros
se excedieron en el uso de la fuerza. violando el derecho a la vida de Víctor Manuel
Quezada .

Elena del Tránsito FARIAS Q IROZ, de 85 años de edad. dueñ a de casa, sufr ió los
efectos de una bomba lacri mógena en horas de la tarde. cuando Carabineros intervino
en la diso lución de manifestaciones en la población Lo Amor (Santiago). Falleci ó al día
siguiente a causa de una insuficiencia aguda mioc ardial.

Esta Comi ión considera que el uso de bombas lacrimóge nas cae dentr o de las normas
generalmente aceptadas de control del orden públi co por la policía , sin qu e conste en
este caso un uso indebido del mismo. Le asis te la convicción de que Elen a Farías cayó
víctima de la situació n de violencia pol ítica que se vivía .

Erica del Carmen SA DOVAL CARO, de 15 años de eda d. estudiante de enseñanza
media, en horas de la tarde fue alcanza da por una bala que le atravesó la cab eza. Se
encontraba a la afueras de su domicilio en Avenida 5 de Abril , Maip ü, cuando se hizo
pre~ente ll!J bu de Carabi neros, desde el cual se lanzaron bombas lacrimógenas y se
hicieron disparo de bala . Había manifestaciones en las cercanías .

La Comisión, por lo testimonios recibidos, presume que la actua ción de los funcionarios
P?hclales fue desproporcionada en relación a la alteración del orden públi co en el sector,
VIOlándole así el derecho a la vida de Erica del Carmen Sand oval.

luan Fernando ARAVENA MEllAS, de 16 años de edad, estudiante sec undario, se
encontraba con un grupo de jóvenes en una manifestaci ón con fogata s junto a la
Panamericana Sur (Santiago). Carabineros se hizo presente en el lugar. Varios mani festantes
huyeron, pero el menor fu~ alcanzado y golpeado por los policías. Fall eci ó tres días más
tarde a causa de traumati smo cráneo ence fálico . El informe de autopsia muestra la
gravedad de las lesiones en la cabeza, aparte de otras contusiones en diversas partes del
cuerpo .
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La Comisión, por los antecedentes expuestos, presume que los agentes de Carabineros
iolaron los derechos humanos de Juan Fernando Aravena al hacer un uso excesivo de la

~uerza para disolver manifestaciones.

El] de mayo ~e ]984, en los ~ctos y manifestaciones alusivos al Día Internacional del
Trabajo, murió Pedro Andres MA.I~IQ UEO MARTI NEZ, de 16 años de edad,
estudiante de e~~eñanza media y ~Ihtante de la Izquierda Cristiana (K'), quien se
encontraba partl.clpando en una barncada-fogata en América Vespucio frente al pasaje
Venezuela (Santiago), cuando llegó un furgón de Carabineros. La policía realizó disparos
conarmas de fuego. Una de las balas lo impactó en el pulmón, causándole la muerte al
poco rato.

por diversos antecedent es y testimonios verosímiles, a esta Comisión le asiste la
convicción de que los disparos fueron realizados por Carabineros; y, no obstante el
carácter confuso de la situación, la Comisión presume que los agentes del Estado
cometieron una violación a los derechos humanos al hacer un uso excesivo de la fuerza.

El día l1 de mayo de 1984, durante la Novena Jornada de Protesta Nacional, murió
Miguel Angel GONZALEZ BRAVO, de 18anos de edad, egresado de enseñanza media,
mientras se realizaban manifestaciones antigubernamentales en calle Rojas Magallanes
con América Vespucio (Santiago). Por el lugar pasó un automóvil desde el cual personas
no identificadas dispar aron con armas de fuego, dejándolo herido en la calle. Falleció a
causa de un traumatismo cráneo encefálico por bala.

Por los hechos expuestos y su contexto, a esta Comisión le asiste la convicción de que
Miguel Angel Gon záJez fue víctima de violación a los derechos humanos cometida por
particulares bajo pretexto político.

El9 de agosto de 1984 se llevó a cabo una Jornada por la Vida convocada por diversas
organizaciones religiosas, sociales y políticas. En ese contexto perdió la vida Hugo
Patricio BRAVO FUENTES, de 19 años de edad. En horas de la noche participaba en
una barricada-fogata en Exequiel Fern ández con Camino Agrícola (Santiago), junto a
otras ochenta person as. Al lugar llegó Carabineros para disolver la manifestación.
Hicieronuso de sus arm as de servicio. Una bala lo impactó en el cráneo y le dio muerte.

Esta Comisión, con base en testimonios sobre este caso y habida cuenta del modo de
proceder de la fuer za pública en otr as ocasiones, presume que, no obstante la necesidad
de controlar el ord en público, se hizo uso de armas de fuego sin proporción, violándose
losderechos humanos de Hugo Patr icio Bravo.

EI]4 de agosto de 1984 por la noche, en una manifestación con barricadas en el sector de
LoHermida (Santiago), fue muerto Marcelo Augusto RIQ UELME LEMUS, de 17años,
estudiante de un Liceo Nocturno. El hecho ocurrió cuando uno de los manifestantes le
arrojó una piedra a un aut omóvil part icular que se retiraba luego de habérsele dejado
pasar. El conductor se detuvo más adelant e y disparó hacia los manifestantes . Marcelo
Augusto Riquelme fue alcanzado por un disparo y falleció debido a un traumatismo
torácico por bala .

La Comisión estima, con los antecedentes analizados, que Marcelo Augusto Riquelme
cayó como consecuencia de la violencia política.

Los.días 4 y 5 de septiembre de / 984 murieron ocho personas en el mar~o de las
manIfestaciones efectuadas con mot ivo de la Décima Jornada de Protesta Nacional:

Guillermo Cirilo VARGAS GA LLA ROO , de 21 añosde edad, estudia nte de Ingeniería
~ n Ejecución en la Universidad de Atacama, murió en incidentes entre estudiantes y
uerzas de orden ocurrid os en su universidad.
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EI5 de septiembre al mediod ía se produjeron en.frentamientos entre est~d ia~ tesy fuerzas
de orden en la Universidad de At acama (Co piapó) . La autoridad u~lV:rsltana eSlJ m6
necesario restablecer el orden y autorizó el ingreso de la fuerza pub .lIca. Ingresaron
efectivos del Ejército, Carabi neros y Ce ntral Nacional de Infor?laclOnes. En ~stas
circunstancias, tres estudiantes huye ron de los. age ~te~ del Estado , IOtent~nd.o subir Un
cerro ubicado en la parte trase ra de la sede uruversitana..Los age ntes persiguieron a los
estudiantes y les dispa raron con armas de fuego con el obje to de dete~erlos . Dos de ellos
resultaron heridos; el tercero , Guillermo Cirilo Vargas Gallard o, fue Impactado por Una
bala en la cabeza y falleció.

El médico que practicó la autopsia y atendió a los heridos , .seftaló que el atecta oo fue
muerto por un arma tipo fusilo ametralladora; por el mismo up o de arma fue hendo otro
de los estudiantes; varios funcionarios policiales prese ntaban heridas "p roducidas por
elementos contundentes, probablemente piedras".

Uno de los estudiantes heridos relata que se encontró con Vargas Gallard o cuando varios
alumnos huían de los carabineros. Vargas Gallardo le propuso subir el cer ro para
escapar. Los agentes del Estado les dispa raron para deten erlos. Afirma el testigo:
" Ignoro quién fue la persona que me dispa ró, ya que cua ndo miré hacia abajo había como
ocho militares y tres carabineros, todos con sus armas de servicio".

Las versiones oficiales afirman que había personas armadas disparando desde el interior
de la universidad. En el allanamiento se enco ntró un arma de fuego; pero ninguno de los
estudiantes detenidos estaba armado, y la versió n oficial de qu e las personas armadas
huyeron a campo traviesa no ha podido ser compro bada .

Por los testimonios y antecedentes expuestos, existe la convicción de qu e Gu illermo
Cirilo Vargas fue muerto por la acción de agentes del Estado, en un contexto de violencia
polít ica. Además, dadas las circunstancias en que falleció el afectado, la Comisión
presume que los agentes del Estado hicieron un uso excesivo de sus armas de fuego,
innecesario en relación al objetivo de detener a los est udia ntes, violando así el derecho a
la vida de la víctima.

Hernán Rodolfo 8ARI~ALES RIVERA , de 24 años de edad, se desempe ñaba en el
Programa Ocupacional para Jefes de Hoga r (POJ H) . En la mañan a del día 4 se
encontraba junto a restos de elementos que impedían el tránsito en calle 30 de Octubre
con Avenida La Feria (Santiago), cuando fue impactado por una bala en la espalda.
Falleció a causa de un traumatismo torácico por bala . Múlti ples testimonios llevan a la
convicción de que los disparos fueron efectuados po r ca rabi neros desde cierta distancia.
El tribunal ordinario se declaró incompetente - siendo competente la Justicia Militar
indi~ando. que "en e~ delito antes referido le ha cabido pa rticipac ión de au tores a
fu~cl~n~nos .de Carabineros de Chile en actos de servicio sin que se haya logrado precisar
la individualizaci ón de los mismos ".

Por los antecedentes expuestos, la Comisión se ha formado la convicción de qu e Hernán
Rodolfo BARRALES fue víctima de una violación a sus de rechos hum anos com etida por
agentes del Estado que se excedieron en el uso de la fuerza .

An~ré Joachim JA RLA POURCEL, de 43 años de edad, era sacerdote de
naclOnall.dad francesa , y servía en la Par roqu ia de la población La Victoria. Fue muerto
por un disparo de bala efectuado por personal de Ca rabineros.

En la tarde de l 4 de septiembre, un grupo de per iodistas se enco ntraba en la inter sección
de las calle~ 3~ de Octubr~ y Ranq uil, en la pob lación La Victoria (Santiago) , cubriendo
los acontecmue~tos del d ía de protesta . En ese secto r había barri cad as y fogatas. Un
grupo de carabi neros se ace rcó por calle 30 de Oc tubre . Ante la advertencia de
pobladores, los pe riodis tas huyeron . Un funcionario policial realizó disparos al aire por
encima de la cabeza de uno de los reporteros, el cua l, rezagado, se había ocultado tras un
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poste del alumbrado el~ctrico. El.periodíst a gritó que era de la prensa . Carabineros
avanZÓ por cal.le Ranquil y el per.lOdlsta conversó con un oficial. Los uniformados se
retiraron, continuando su patrullaje por calle 30 de .Octubre. Las dos balas dispa radas
habían atra~esado la pared de m.adera del segundo pISOde la casa parroqu ial ubicada en
calle RanqUlI. Una de esas balas Impactó en el cuello al sacerdote André Jarlan y le causó
la muerte.

Testimoni~~ m últiples y co ncordantes recibid.os, .dan cuenta de la desproporción de la
acción policial , pue s no result aba en absolut o Justificado el uso de armas de fuego frente
a los hechos del mom ento y.en un lugar densamen te poblado. Los antecede ntes
expuestos Ileva~ a e~ta Comisi ón a form arse la convicción de que André Jarlan fue
víctima de una violaci ón a sus derechos hum anos cometida por agentes del Estado que se
excedieron en el uso de la fuerza.

Nibaldo Manuel RODRIGUEZ H ERRERA, de 14 años de edad, estudiante, fue
impactado en la cab eza por una bala, la noche del 4 de septiembre cuando se encontraba
en la esquina de calles Los Mor ros y Claudia Arrau (Santiago). Falleció a causa de un
traumatismo ~acial crá neo encefá lico por ba la. Por declaraciones de testigos, unidas a un
peritaje balístico qu e demostró qu e la bala provenía de una pistola automática UZI como
lasexistentes en una Co misaría cercan a, se puede presumir que personal de Carabineros
hizouso de sus armas de fuego al realizar operativos de patrullaje.

La Comisión, por los antece dentes analizados, presume que los agentes del Estado se
excedieron en el uso de la fuer za, violando el derecho a la vida de Nibaldo Manuel
Rodríguez.

Fernando David BECERRA J ULIO , de 16 años de edad, estudiante de enseñanza
media, fue muerto la noche del 5 de septiembre, cuando un grupo de jóvenes realizaba
manifestaciones call ej er as en una barr icada-fogata, en la Villa Jaime Eyzaguirre
(Santiago). El barrio estaba a oscur as por un apagón generalizado. Fue impactado por
tres balines, uno de los cua les - según protocolo de autopsia- fue mortal, al causarle una
herida torácica con compromiso cardi opu lmonar, sin salida de proyectil.

La Comisión, basánd ose en un testimonio verosímil y considerando el contexto general
de esos dos días de protesta y el hecho de haberse disparado balines (típicos de
armamento antimotines), pr esume que los disparos fueron realizados por agentes del
Estado, que hicieron uso exces ivo de la fuerza, violando el derecho a la vida de Fernando
David Becerra.

Gabriel Angel ZUÑIGA URZU A , de 19 años de edad, se desempeñaba como obrero en
el Programa Ocupacional para J efes de Hogar (POJH) . El 5 de septiembre por la tarde
se realizaron manifestacion es callejeras en la calle Santa Julia con América Vespucio
(~antiago) . Carabineros se hizo present e en el lugar. Un funcionario policial realizó
dIsparos con su arma de se rvicio impactando a Gabriel Angel Zúñiga, quien falleció a
causa de la herida de hala.

L~ ~est imon i os y antecedentes recib idos en la Comisión dan cuenta ~e .ataques a los
POlIc ~ as por parte de part icular es, de modo que fueron quebrados los vidnos del furgón
polICial . Los agentes del Estado, tr as realizar los disparos, huyeron del lugar.

Los anteced entes con ocid os llevan a esta Co misión a la convicción de que Gab riel Zúñiga
cayó víctima de la violen cia polít ica, pues no puede presumir que haya habido un uso
exceSIvo de la fuer za, dada la compleja situación de ese momento.

Alex Robiosoo CASTRO SEGU EL de 16 anos de edad, murió la noche del 5 de
sephembre, electrocut ado al trop ezar ~on un cable de alta tensión que se encontraba.en
elsUe~o en calle Die go Port ales (Sa ntiago). Parti culares hab ían tirado cade nas al tendido
eléctnco con el obj eto de producir un apa gón genera l.
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Los testimonios sobre este caso parti cular , ade más de antecede ntes F~nerales respecto
de acciones de la misma natur aleza con ocasión de las protes~as.polluca~ ,lI e~an a esta
Comisión a tener la convicción de que Alex CAST RO fue v!~tlma de Violac ión de su
de rec ho a la vida po r acto de particula res bajo pre texto político.

Manuel Alronso MORALES SANHUEZA, de 30 años de eda d, se desempeñ.aba en
el Programa Ocupacional pa ra Jefes de Hogar (POJ H). La noche d el 5 de Septiembre
fue impactado po r un balazo cua ndo se encont raba en una calle de la comuna de
Pudahuel (Santiago).

Los antecedentes reunidos no fueron suficientes pa ra determina r el origen del
disparo, pero llevan a esta Comisión a forma~se co~vicci~~ de qu e Man~~l Alfonso
Morales cayó víctima de la situación de violencia pol ítica qu e se VIViÓ en esa
oportunidad.

El 27 de septiembre de 1984, en los incide ntes ocurridos entre pobladores y car abíns.
ros en una toma de terrenos en la comuna de Pue nte A lto (Sa ntiago), murió a causa
de una herida con arma blanca Juli o Segundo VALENCIA CASTILLO , de 32 años
de edad, taxista.

De acuerdo a un testimonio que esta Com isió n juzgó veros ímil, después de l desalojo
del terreno, en la noche, efec tivos de Ca rabineros persigu ieron a particip antes en la
toma. Añadió el testigo: "Vi cuando uno de los ca rabi neros tom ó una piedra (...) y se
la lanzó, el hombre cayó al piso y ahí comenzaron a golpearlo rep etidamente y luego
se fue ron, pero uno de ellos volvió y se ace rcó con algo en la man o y se lo enterró..."

Carabineros comunicó oficialmente, en cambio, que cuando sus efectivos pudieron
ingresar al lugar, después de superar la resistencia opuesta en los alrededores,
encontraron el cuerpo sin vida del afectado en calle Osear Bonilla. Se añade: "Es del
caso precisar que en los incidentes registrados en Puente Alto, ésta es la única persona
que fue encontrada muerta, con un arma que no es del empleo de Ca rabineros".

Los antecedentes reunidos hacen pen sar a la Comisión que Julio Val en cia fue
ejecutado con arma blanca por agentes del Estado, quienes violaron gravemente sus
der~~hos humanos. Ello no es incompatible con el hecho de que otros funci onarios
policiales hayan encontrado el cadáver posteriormente e informado así a sus
superiores, por lo cual esta Comisión no estima de l caso controverti r la información
oficial de la institución.

Los dtas 29 y 30 de octubre de 1984 se llevó a cabo un Paro Naci onal. Re sultaron
mue rtas en esa ocasión nueve personas:

Luis.Alberto CONTRERAS OVIEDO, de 17 años de edad, es tudiante de enseñanza
media, resultó muerto por herida de ba la en la cara en la tard e del 30 de octubre,
durante manifestaciones en la ro tonda Tucapel (Arica) .

E.sta Comisión no contó con elementos que le permitier an dilucida r el o rigen de los
d.lsparo.s. No. ?bsta ~te , le cabe la convicción de que se debi er on al co ntexto de
viole ncia pol ítlca, vrcurna de lo cual cayó Luis A lbe rto Co ntreras.
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Fernando Hum~e~t o MONTECINOS VERDEJO , de 23 años, estudiante y militante
del Partido Socialista , cl 3? ?c octubre, ~n horas de la madrugada, se reunió con otras
ersonas para realizar actividades callejeras en el sector de Villa Hermanos Carrera

p . )(Santiago .

Según un testigo presencial, l ~ gente co~ri~ al hacerse presentes dos furgones de
Carabineros. Uno de estos veh~culos persigui ó al afectado: "El furgón corría junto a
él, así que per fectam~n tc podna.n haberlo detenido", señaló el testigo. El furgón se
detuVO Yel afectado Intent ó subirse a la pandereta de un predio cercano. "Entonces
un carabinero se bajó del furgón y le disparó a un metro de distancia, con una
escopeta", afirmó el testigo. La autopsia indica que falleció por traumat ismo cráneo
encefálico y cervical por disparos de escopeta.

por los anteced entes reun idos, en particular el testimonio presencial referido, a la
Comisión le asiste la convicción de que Fernando Humberto MONTECINOS fue
ejecutado por agentes del Estado, quien es violaron gravemente sus derechos
humanos.

Ramón Osear CA HCAMO CAH CAMO, de 61 años de edad, obrero, la noche del 30
de octubre fue alcanzad o por una bala cuando se encontraba en la calle Chorr illos
(Castro). Al día siguient e falleció en el Hospital de Castro.

Su hija decla ró ante la Comisión que ese día hubo barricadas y disparos de bombas
lacrimógenas; pero al caer her ido su padr e y llegar ella al lugar no había carabine ros,
aunque ellos habrían disparado con ant erioridad. Carabineros, respondiendo una
consulta de la Comisión , señaló que "a l concurrir al sector denominado Feria
Magallanes encontró violent a oposición por parte de manifestantes, quienes lanzaron
piedras, provocando daños en los vehículos fiscales y lesiones graves en los
funcionarios policiales. Ant e esta situación, Carabineros repelió el ataque haciendo
uso de su armamento de se rvicio con resultado de muerte de Ramón Osear Cárcamo
Cárcamo".

De los antecedentes reunidos, dado el contexto de alteración del orden público, esta
Comisión no puede pres umir que el uso de sus armas por parte de los agentes del
Estado haya sido excesivo en este caso . Con todo, el afectado falleció a consecuencia
de disparos efectuados por Carabineros en las cercanías de l lugar donde se
encontraba. La Comisi ón no puede presumir, tampoco, que el afectado parti cipara en
ataques contra la fuerza públi ca. Le asiste convicción de que Ramón Osear Cárcamo
cayó víctima de la situación de violencia política del momento .

Henry Aníbal MO HALES MUÑOZ, de 15 años de edad, estudiante de enseñanza
básica, resultó muerto por herida a bala recibida el 30 de octubre, cuando se
produjeron manifestaciones en la población José María Caro (Santiago). Al lugar
concurriero n carabineros e hicieron uso de sus armas de servicio, provocando esta
muerte. Sin embargo, los antecedentes recibidos por la Comisión no permiten
establecer si hubo un uso excesivo de la fuerza por los agentes del Estado .

~ I~ Comisión le asiste la convicción de que el menor Henry Aníbal Morales cayó
Vlcttma de la violencia política que se vivió en el lugar.

~c rnardo Ram ón .IAHA LOPEZ, de 34 años de edad, trabajaba como obrero del
rograma Ocupacional para Jefes de Hogar (POJH).

En la tarde del 30 de octubre, se produjo un incidente en la rotond~ Gre:ia de
AvenIda América Vespucio (Santiago), donde había barricadas que imped ían el
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tránsito vehicular. En ese contexto, un part icular realizó disparos con arm~ de fuego
en dirección a las personas reunidas cn el lugar. Uno de esos balazos Impactó a
Bernardo Ramón Jara, quien falleció.

Por los antece de ntes ana lizados, dado el con.tc xto de mani festa ción
antigubernamental, la Comisión presume que el a~ to r VIOló el derecho a la Vida de
Bernardo Ramón Jara motivado por pretextos políticos.

Cristián Alfonso LARA VALD ES, de 20 anos de edad, trabajaba como .auxiliar en
una línea de microbuses. En la tarde del 3D, numerosas personas .realizaron Una
barricada-fogata en Avenida Las Industrias con Depart amental (Santiago) . El dueílo
de una panadería del lugar realizó disparos con una escopeta, alcanzando al afectado,
quien falleció por heridas de perdigones .

Los antecedentes reunidos no permiten dilucidar si la acción fue realizada por motivos
políticos o si se trató de una defensa, legítima, de la propiedad, ante un intento de
asalto y saqueo por algunos exalt~d~s.. A esta C:0mi~i?n , co~ tod~, le ~~ iste la
convicciónde que Cristi án Lara cayo vícnma de la situacio n de violencia pol ítica que
se vivía.

Juan Segundo Pl l 'O ELlZONDO , de 48 años de edad, obrero de la construcción y
Hugo Abraham RODRIGUEZ MENA, de 8 años de edad, estudiante de enseñanza
básica, fallecieron en el mismo hecho, electrocutados.

En la tarde del 30 de octubre el menor Hugo Abraham Rodríguez trop ezó en la calle
con cables conectados a la red pública de alta tensión. En ese moment o, Juan Pino
Elizondo intentó auxiliarlo y recibió una descarga eléctrica que lo dejó agonizante,
produciéndole posteriormente su fallecimiento.

La Comisión conoció testimonios coincidentes en cuanto a que los cables fueron
colocados "para que se enredara en ellos la micro de Carabineros". La táctica de
colocar cables de alta tensión para impedir el tránsito de vehículos policiales en días
de protesta, por su propia natural eza, no permite discriminar respecto a qu ién sufrirá
las consecuencias. Por ello, a esta Comisión le asiste la convicción moral de que Juan
Pino y Hugo Rodríguez fueron víctimas de un acto terrorista que violó sus derechos
humanos.

Luis Armando RUBIO GARRIDO , de 20 años de edad, empleado part icular, falleció
por una herida de bala en la cabeza.

En la tarde del 30 de octubre se realizaron manifestacio nes antigubernamentales en
Avenida Grecia (Santiago). Desde un vehículo particula r se efectuaro n disparos
co~tra ma~ifestantes . en diversos puntos de dicha avenida. En la esquina de calle
M ísolonghi con Grecia cayó herido Luis Armando Rubio. Múltiples testimonios dan
cuenta de que el disparo fatal fue realizado "desde un auto en marcha Chevrolet
Opala marca Diplomata, en el que se movilizaban dos sujetos". Dado que la conducta
desplegad~ claramente aparece destinada a amedrentar o a producir lesiones o muerle
en t r~ mamf~~t an tes , a esta Comisión le asiste la convicción de que fue perp et rada por
mO:l vos políticos por particulares que violaron, de este modo, el derecho a la vida de
LUIS Armando Rubio.

E~ 9 de abril de 1985 en el contexto de una manifestación estudiantil murió Oscar
VI.cente FUE TES ~ER 'A 'DEZ, de 18 años de edad, estudiante de Ingeniería en
Minas de la Universidad de Santiago (Usach).
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En la tard~ de es~ día, algunos estudiantes de esa casa de estudios llegaban a una
manifestación ant lgu~erna~enta l en el Liceo Amunátegui (Santiago) cuando fueron
detenidos 'por funclO~anos de la Co misi ón Civil de Carabiner os. En estas
circunstancl.as, Os.c~ r Vicente Fuentes I~tentó huir y fue perseguido por uno de los
policías, quien utilizó su arma de servicio disparando al aire, primero, y luego al
cuerpO, impactando al afectado y dándole muerte.

Los antecede ntes reunid os en el proceso judicial dan cuenta de que el funcionario
policial ~ue conden~do por el Tflb~ n al c?~petente . La Comisión, analizando los
testimOnIOS presen cl a l.e~ y la sentencía judicial condenatoria, sin pronunciarse sobre
el grado de ~ esp~nsab l lid ad del autor, se formó convicción de que Osear Fuentes fue
víctima de vio laci ón a su derecho a la vida cometida por un agente del Estado quien
hizo un USOexcesivo de la fuerza al intentar detenerlo. '

El9 de agosto de 1985, con ocasión de la Jornada por la Vida murieron tres personas.

Manuel Jesú s MORENO QUEZADA, 51 años, comerciante, en horas de la noche, se
encontraba trabajando en una botillería cuando fue alcanzado por un balazo que le
atravesó la cabeza.

De acuerdo a testimonios recibidos en la Comisión, el disparo fatal fue realizado por
unefectivo uniformado que conducía una ambulancia. Uno de los testigos afirma que
la ambulancia pasó despacio frente al local y un uniformado disparó desde ella. En
oficio dirigido por el Director del Hospital Militar al Fiscal Militar se informó que se
había presentad o ante la guardia del Hospital Militar un agente del Estado que se
desempeñaba ahí como conductor , para ponerse a disposición de las autoridades por
su eventual part icipación en la muer te del afectado . Otros testimonios recibidos dan
cuenta de que en los alrededores hubo actos de violencia y se atacó a la ambulancia,
que había ido a recoger un enfermo. Sin embargo, a juicio de esta Comisión, el disparo
efectuado por el conductor de la ambulancia hacia un local del sector, no procediendo
de allí los ataqu es al vehículo, constitu yó un uso excesivo de la fuerza, no obstante las
circunstancias de violencia del momento. Por ende, a esta Comisión le asiste la
convicción de que Manuel Jesús Moreno fue víctima de una violación de su derecho a
la vida, de responsabilidad de un agente del Estado que hizo un uso excesivo de la
fuerza.

Ana María URREA CASAS -CORD ERO, de 32 años de edad, pasaba en un
automóvil par ticular por la intersección de Avenida Ochagavía con Lo Ovalle
(Santiago) cuando fue alcanzada por una piedra en la cabeza. Falleció pocos días
después a causa de un traumatismo cráneo encefálico. Según versiones verosímiles,
personas no ident ificadas lanzaban piedras a los vehículos que transitaban por el
lugar. Una de estas piedr as la impactó.

LaComisión, considerand o que tal tipo de acciones se produjo en el contexto de actos
callejeros antigubern ament ales, y teniendo en cuenta los antecedentes generales
sobre otras expresiones de violencia en manifestaciones, . pre~ume qu~ .Ios autores
VIOlaron el derecho a la vida de Ana María Urrca por rnouvacrones políticas,

Aída Rosa VILCJ-I ES UHREA de 38 años de edad, dueña de casa, en la noche del 9
de agosto se encontraba en el' inter ior de su domicilio en Villa Brasil (Santiago)
cUando fue alcanzada por un balazo que le atravesó la cabeza.

El cónyuge declaró que ese día se encontraban ellos dos solos en su casa, mientr as en
~venida Santa Rosa se desar rollaban manifestaciones con quema de neumáticos.
Sintie ron una balacera. Ella se acercó a una ventana y recibió el impacto fatal. El
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decla rante vio a carab ineros realizar disparos ais lados, qu e cesa ro.ncuando avisó qUe
su señora estaba her ida. Otros tes timonios con?cidos por la Com lsl~n dan cuenta de
que también hu bo disparos rea lizados po r parti cular es co ntra los um formados.

Los antecedentes disponibles no pe rmite n determ inar con ciert a seg urida d si el autor
fue un particular o un agente de l Estado. Co n. tod o, los h?ChOS expues~o~ llevan a la
Comisión a formarse la convicción de que Afda Rosa Vilches cayó vicnma de Una
situación de violencia política.

El día 4 de septiembre de 1985 en las manifestaciones re lativas a la Décimo Cuarta
Jornada de Pro testa acional murieron diez pe rso nas:

Daniel David ARANDA SAAVEDRA , de 21 años de edad, e ra obre ro del Programa
Ocupaciona l pa ra Jefes de Hogar (POJ H). ,En la tarde de l d ía 4 pobl ad or es saquea res
un recinto industrial custodiado po r efectivos de la Fu erza Aér ea (e n Santiagoj, Se
hizo presente un helicóptero, del cual descendieron unif~r~ados q~e d isp~raron SUs
armas de fuego para dispersar a los presentes. Una bala hiri ó a Dan iel D aVId A randa
y le causó la muerte.

Los testimonios y antecedentes recibidos por la Comisión dan cuenta del car ácter
extremadamente complejo de la situación, y no pe rmiten di lucidar si hubo un uso
excesivo de la fuerza. Por los mismos antecedentes, la Co mis ión presume qu e Daniel
David Aranda cayó víctima de una situación de vio lencia pol ítica en la qu e se vio
envuelto.

J orge Enrique PARDO AB URTO , de 15 anos de edad, estudiante de en se ñanza
técnico profesional, falleció por herida de bala.

Al mediodía del día 4, algunos jóvenes protestaban en unas ba rricadas cercanas a un
Centro Abierto custodiado por militares. Al llegar al lugar un bus de Carab ineros, los
jóvenes le lanzaron piedras y luego hu yer on en sentido contrario al Centro Ab ierto.
En ese momento un milita r dispa ró contra los jóvenes q ue huían , d an d o muerte a
Jorge Enrique Pardo. Los hechos constan por varios test imon ios qu e la Comisión
consideró verosímiles.

Sopesando los antecedentes reunidos, la Comisión estima que, no obst ante la
necesidad de defender legítimamente el Centro Abierto y el orden público , de hecho
el uso de la fuerza fue excesivo en este caso, toda vez que los jóvenes hu ían del lugar
cuando se disparó en su contra, y no representaban ya ningún peligr o. En este sentido,
a la Comisión le asiste la convicción de que Jo rge Enrique Pardo fue víctima de un
exceso en el uso de la fue rza por agentes del Estado, q uie nes así vio laron su derecho
a la vida.

Maris ol de las Ierccdes VERA LI 'A RES, de 22 años de eda d, estudiante de
Pedagogía en Castellano en la Universidad de Tarapacá, simpa tiza nte de izqu ierda,
en la noche del 4 de septiembre participó junto a o tras pe rso nas en una barricada
fogata en calle Mapocho con Ingeniero L1oyd, Q uinta No rma l (Sa ntiago).

Al lugar llegó un~ camion~ta co n unifor mados, desde la cua l se disp ar ó co n arm as de
fu~go, en presencia de vanos testigos. Aunque los pa rticipantes hab ían em prend ido la
huida, la afectada fue alcanzada en el mismo luga r po r una ba la que le dio muer te.

Los antecedentes reunidos por la Comisión y la conside ración de o tros testimoniOS
ace rca de l m~o de actuar los agentes del Estado en el co ntrol de l orden pú blico
dura nte los días de protesta, la llevan a presumi r que en es te caso los agentes del
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EstadO hideron un uso excesivo de la fuerza, violando así el derecho a la vida de
Marisol Vera.

Jorge Antonio FER NAND EZ ~IVERA , de 18 años de edad, estudiante de enseñanza
media, en la ~oche del 5 de septiembre fue herido en el tórax por un disparo de bala,
cuando transItaba por calle. Yardo con Santa Rosa (Santiago). Falleció esa misma
noche en un centro asistencial,

Múltiples testigos declara ron haber visto una camioneta con militares desde la cual se
hicieron los disparos. E.I juez del crimen se declaró incompetente porque consideró
que los autores eran uniformados actuando en .~ctos de se rvicio o con ocasión de tal.
Por los an tecedent es exp.uestos, ~ esta Comisión le asiste la convicción de que los
agentes de l Estado que mtcr vrrneron en el secto r hicieron un uso excesivo de la
fuerza, violando los derechos humanos de Jorge Antonio Fernández.

Manuel ROI G BERE GUER , de 56 años de edad, fotógrafo, se desempeñaba en
actividadesde la constru cción. La noche del 5 de septiembre, la población La Faena
(Santiago) fue custod iada por efectivos del Ejército y los últimos Carabineros se
habían retirado del lugar cuando ocurrieron los hechos que terminaron en la muerte
de Manuel Roig.

Múltiples test imonios coinciden en que los militares presentes realizaron disparos con
sus armas de fuego y, después de ser herido Manuel Roig, llamaron una ambulancia.
Uno de los tes tigos narr ó que jóvenes pobladores habían hecho barricadas a fin de
impedir el paso de vehículos policiales. Los militares, por medio de altoparlantes,
instaron a los vecinos a ingresar en sus casas y a permanecer en ellas, con la obligación
de no salir. El afectado, mientras cerraba el portón de su casa, recibió un impacto de
bala en el cráneo. Falleció al día siguiente en el Instituto de Neurocirugía. En el
momento de los hechos, según la declaración, "la situación era caótica, ya que las
balas iban por todas part es. Se disparaba a baja altura ".

Otro testigo presen cial declaró que en la calle donde acaecieron los hechos había dos
centinelasque obedecían las órde nes de un oficial que se paseaba por Grecia, y hacían
uso de sus armas de fuego disparando hacia el ciclo. Continúa el mismo testigo: "Pude
vera los centine las que disparaban hacia el interior del pasaje. Inmediatamente sentí
un grito que pedía auxilio (...). El oficial que daba las órdenes se acercó rápidamente
al lugar y comenzó, en medio de insultos, y junto a otros militares, a golpear
violentamente a otro militar , que era uno de los dos que se encontraban de punto fijo
en el pasaje. Lo golpea ron de tal forma que este militar cayó al suelo, y ~lIí seguían
golpeándolo, mientras yo oía qu e le decían algo así como "Por qué disparate ...
(insulto)", y otros insult os". Luego detuvieron un auto para llevar al militar golpeado.

Delos testimonios y anteced entes analizados se desprende que inclus? .Ios ~ismo
militares percibieron claramente la gravedad de los hechos. Esta Comisi ón llene la
convicción de que, aunque hubiese barricadas y manifestaciones en. el lugar, en el
~omento y caso de que se trata existió un uso excesivo o innecesarro de la fuerza,
vlolándose el derecho a la vida de Manuel Roig por los agentes del Estado.

José Antonio SOTO HERR ER A de 15 años de edad, era estudiante de enseñanza
media. En la noch e del 4, pers on as q ue part icipab an e n manifestaciones
anltgube rna me nta les int entar on ca usar dañ os ataca ndo unos bloqu es de
departamentos situados en Avenida Santa Rosa con calle Esperanza (Santiago).
DeSde el interior de los bloques, se realizaron disparos con arma de fuego contr a los
~tacantes . Uno de esto s disparos impactó al menor , quien pasaba por el lugar,
aUsá ndole la muerte.
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Los testimonios y antecedentes conocidos por la Comisión nopermiten presum ir qUe
los disparos tuvieran una motivaci ón políti ca; po~ el contrario, parecen pr ovocados
por la reacción frente a la agresi ón de los maOlf~st antes. Por .10 . expuesto, a esta
Comisión le asiste la convicción de qu e José Antonio Soto cayó vtcurna de los heChos
de violencia política en que se vio involucrado.

Julio Cclestino SUAZO SA 'DO VAL, de 26 años de edad, ~b~~ro, el4 de septi embre
por la noche se encontraba en la vía pública cerca de su dom icilio en la comuna de La
Florida, cuando fue muerto por un disparo de bala que le atravesó el pulmón.

Testimonios conocidos por la Comisión dan cuenta de qu e en. las ~~rcanías había
diversas manifestac ion es antigubern ament ales y person as no identificadas que se
movilizaban en un aut omóv il particular, dispararon contra Julio Sua zo. Un testigo
decla ró: "Apareció un auto plomo , sin pat ent e y no sé qu é marca, ocupado por cuatro
personas. Uno de ellos descendi ó del vehículo y sacó una pistola grande y disparó".

Lo qu e se ha expuesto lleva a esta Comisión a la ~onv icció~ de qu e Jul ~o Celestino
Suazo fue víctima de violación a su der echo a la VIda cometida por particulares con
mot ivos políticos.

Héctor Grcgorio ZAVALA LOPEZ, de 29 años de edad, casado, obrero del
Programa Ocupaci onal para Jefes de Hogar (POJ H) , murió a raí z de incidentes
ocurridos la tarde del 4 de septi embre, en el contexto de actos de pr ot esta en la
esquina de calles Tenient e Cru z Mart ínez y Aurel io Díaz Meza , La Pintana
(Santiago).

Un grupo de persona s aprovechó la ocas Ion para int entar asaltar una panadería
ubicada en el lugar , ant e lo cual los vigilantes del local hicieron disparos con escopeta.
En los hechos falleció el afectad o, a causa de herid as prov ocadas por per digones.

Los antecedentes expuestos llevan a es ta Com isión a supo ne r qu e la muerte tuvo
relación con la defensa de un local comercia l, sin qu e pu ed a pr esumirse participación
del afect ado en los at aques, de dond e se despr end e qu e Héctor Zavala cayó víctima
de la violencia política del momento.

Domingo Salvador YA -'EZ HERNA 'D EZ, de 29 años de edad, tr ab ajaba como
tramoyista. La noche deI S de septiembre se enco ntrab a en la inter sección de calles
San Luis de Macul y Pr incipal (Santiago) cua ndo fue impa ctado por un a bala.

Versiones de testigos dan cue nta de l carác te r suma mente complejo de la situ ación,
c?nstatá ndose que había num erosas ba rr icadas qu e corta ba n el tr ánsito; la luz había
s~do apagada mediante el lanzamie nto de cade nas a los transform ad or es; y hubo
tiroteos con armas de fuego . La Co misión no conoció antece de ntes suficient es para
d~lucidar las reales circu nsta ncias en qu e acaecie ro n los hechos ni el origen exacto del
dlsp~ro . mort al. Con todo, por los antecedent es expues tos, la Comi sión se formó la
CO?VICCIÓn de que Do mingo Salvador Y áñez fue víctima de la violen cia política
existe nte en el lugar.

Rafacl Anton~o GALLARDO ARANCIBIA , de 6 años de edad , estudiante de
enseñanza b ásica , se e?contraba e~ la calle cuando fue impactado por una bala q~~ le
ca~só. la muert e, el d ía 6 de septiembre . Las version es conocidas por la comIsión
cOIO~lden en que el du eño de un alma cén rep elió a balazo s un intento de asalt o por
manlfesta?tes..y una ,d.e estas bala s impactó al men or , qui en observaba los hechos. No
hubo moti vación po.h~lca en el.autor de los disparos, quien defendía su propiedad. Sin
embargo, a la Comisi ón le asrste la convicción de que la acc ión fue provocada por



Agosto J9n - marzo 1990

actoS de ma~lfest aci ón pol ítica que excediero n el margen de legítimo eje rcicio del
derecho de IIb e~tad ?e expr~s lón , ~ causa de lo cual Rafael An tonio Ga llardo cayó
víctima de esa situ aci ón de violen cia política.

El 6 de noviembre de 1985, seg undo día de una Jornada de Movilización Social ,
murieron cuatro per son as:

José del Tránsito NORAl\'tn UE A CA NALES, de 24 años de edad obre ro fue
alcanzado I~ noche del 6 por un disparo de bala. Personal de un camió~ milita r pasó
haciendo dlspar?s co n. arma s de fu ego, ant e múlt iples testigos, cuando pobladores
realizaban man ifestaciones call ejeras en la población Herminda de la Victo ria
(Santiago) .

Los testimonios recibidos, ad em ás de los antecedentes generales sob re el modo de
intervenir de los m~ li t a res en el control de las manifestaciones calleje ras, llevan a la
Comisión a presu mir que e~ este c~so hub o un uso excesivo de la fuerza po r pa rte de
los agentes del Estado, qui en es viola ron el de recho a la vida de José de l Tránsito
Norambue na.

Ervin Néstor ITURRA GO NZ A LEZ , 22 años de edad , de profesió n mecánico, murió
a causa de un tr aumat ism o cérvico facial por bala, cuando en horas de la noche se
realizaban manifestacion es an tigub ern amentales en calle Luis Infante Cerda con 5 de
Abril (Santiago).

Los antecedentes recibidos po r la Com isión no per rmneron dilucidar las reales
circunstancias de los hechos ni el origen de los disparos. Con todo, dado que la muerte
ocurrió en el mar co de una situ aci ón de man ifestación política, y considerando los
antecede ntes ge ne rales sobre la vio len cia que se producía con ocasión de estas
manifestacio nes, la Comisión pr esu me qu e Ervin Néstor hurra cayó víctima de la
violencia política en el período.

Luis Héctor PEÑAILl LLO VEGA, de 39 años de edad, fue alcanzado po r una bala
en la cabeza, enco ntrándose junto a la puert a de su domicilio, el 6 de noviembre. Esa
noche se pr odujer on balac er as en e l sector de población Alto Palena (Santiago) .
Nadie vio al autor de los disparos, según las versiones recibidas en la Comisión. Sin
embargo, la Comisión consider a qu e Luis Héctor Peñailillo cayó víctima de la
violencia políti ca , dado e l co ntexto en q ue ocu rrieron los hechos.

Emilia de las Mercedes U LLOA SAN MARTlN, de 21 años de edad, dueña de casa,
e16 de noviembre por la noche se encont rab a en la intersección de calles San Dan~ e l

Y.La Estr ella , Pudahu el (Santiago), cua ndo fue alcanzada por un ba lazo.y falleció.
Diversas version es ve rosími les dan cuenta de qu e los disparos fuero n realizados por
desconocidos qu e se movilizaban en un aut omóvil parti cular, cua ndo en el sec tor
había manifesta cion es e incidentes.

De lo expuesto la Comisión despr ende el car ácter político de la acción de los
particulares, qu ien es vio laron el derecho a la vida de Emil ia de las Merced es Ullo a.

El dfa20 de mayo de / 986 se llevó a cabo una Jo rnada po r la Demo~raci a . En el ~a.rco
de las manifestacion es co lectivas ocurridas ese día en Santiago murió Rnnald W.lllam
~OOD GWIAZDON, 19 años de edad , es tudiante de Auditoría en el Inst itu to

rofeslOnal de Sa ntiago (IPS) .

En la tarde de ese d ía mien tr as se desarr ollaban manifes tac iones en apoyo de la
Asamblea Parlamentar ia In ternacional qu e ten ía lugar en un hot el cé ntrico de
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Sant iago, un grupo de estudia ntes se reunió ~ n el pu ent e Loreto. Efect ivos del
Ejército , qu e custodiaba n tod o el centro de la .cludad, est~ban aposta~os en el lado
sur del puente, impidie ndo el paso de los estudiantes. Testigos presenciales declaran
que los militares comenzaron en .un momento .dado a ava nza r por e l puente y a
disparar al ai re con el objeto de dispe rsa r a los Jóve nes. Estos perm aneciero n ,en el
tusa r. De pronto, cayó herido Ronald Wood, quien fue tras ladado por un particular
ha~ta un centro asistencial, falleciendo tres días más ta rde a ca usa de un "t raumatismo
cráneo encefálico po r disparos de arma de fuego". Per itos co nsultados indicaron que
el disparo había sido efectuado po r una escopeta antimotines . Algu?os test igos
presenciales corroboraron habe r visto la escopeta en ma nos de un umformado, o
haberla escuchado ent re los disparos de fusil.

Los antecedentes expuestos, junto a testimonios verosímiles q ue afi rman el car ácter
pacífico de la manifestación, pe rmiten a esta Comisión forma rse convicción de que
Ronald Wood fue muerto por la acción de los agentes de l Estado qu e, haciendo uso
excesivo de la fue rza, violaron su derecho a la vida.

El 13 de junio de 1986, en el marco de una manifestación estudia ntil en contra de la
municipalización de la enseñanza en la Carrete ra Pan ameri can a No rte (Sant iago),
resultó muerta Guadalupe del Carmen CHAMORRO LEIVA, 18 años de edad,
asesora del hoga r, a causa de un "t rauma tismo crá neo encefálico por bala ".

Las versiones conocidas por la Comisión dan cue nta de varias hipótesis sobre el origen
de los disparos. Sin perjuicio de ellas, a esta Co misió n le asiste la convicción de que
Guadalupe del Carmen Chamarra cayó prod ucto de la violen cia polít ica que
caracterizó el período.

Los días 2 y 3 de julio de 1986, con ocasión del Paro Nacional, murier on ocho perso
nas:

Iván Ma rcelino A QUEVEQU E ANTI LEO , de 21 años de edad, se desempeñaba
como ayudante de carpintero.

En la madrugada del 2 de julio se encontraba en la vía pública cuando fue imp actado
por una bala que le atravesó el tó rax, provocándole la muerte. Diversos test imonios
coinciden en que el afectado se encontraba en la calle con otros jóvenes cuando
apareció una patrulla militar. Los jóvenes huyeron y los militares dispararon sus
armas de fuego. Una de las balas Jo impactó.

Est~ Co~isión, teniendo en cuenta los antecedentes recibidos sob re e l caso y otros
testimomos sobre el modo de actuar de efectivos milita res en ope ra tivos de control
del orden público durante días de manifestaciones políticas, t iene la co nvicción de que
Iván Aqueveque fue muerto po r agentes del Estado, quienes haciendo uso excesivo
de la fuerza, violaron sus derechos humanos.

Ro~rigo Andrés ROJAS DE 'EGRI, de 19 años de edad , e ra fot ógr afo. Residía
habitualmente en los Estados Unidos y se enco nt raba en Chile desd e seis sem anas
antes de los hechos que terminaro n en su mue rte.

En la m adrugada d~l ~ de julio de 1986, prime r día de l Par o Naciona l, se dirigió con
?t ros jóvenes a pa~u clpar en el levan tamiento de una ba rr icada- foga ta. Fue detenido
Junto a una Joven integ rante de l grupo, po r efectivos de una patrulla militar , uno de
los cua les llevó hasta el lugar elemen tos incend iarios q ue los jóvenes había n dejado
abandona~os .má~ . at rás. Poste rio rmen te, en un inci de nte co nfuso q ue se ha
c~n.trovertldo judicialme nte, se produjo la inflamación de los dos det en idos. Los
milita res apagaro n el fuego envolviendo a los dos jóve nes en frazadas. Luego los
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bicron a un vehículo militar y los dejaron aba ndo nado s lejos del luga r de detención.
~áS tarde fuer.on a uxi l i~d?s por parti cular es y recogidos por funcio narios de
Carabine ros , qui en es . I ~s hicier on t.ransporta r en ,un automóvi l particular a un centro
sistencial donde recibieron ate nci ón médica. Solo logró salvarse la jove n. Rodrigo
~ojas falleció e l 6 de jul io en la Posta Ce ntral.

Conocidos y ana lizados tod os los antece dentes del caso y las distintas ve rsio nes
presentad as .ante el !r~buna l compe t~ nte, . esta Comisión tien e la convicción de qu e
Rodrigo ROjas fue víctima de grave violaci ón a los derechos hum an os, por cuanto su
muerte, cua lq uiera sea e l grado y la natur aleza de la responsabilidad ind ividu al de los
involucrados, se produjo como con sec uencia dir ecta de las acciones u omisiones
ilícitas de los efe ctivos militares.

Nadia del Carmcn FUENTES CO NCHA , de 13 años de eda d, est udia nte de
enseñanza básica, en la mañ an a de l 2 de jul io caminaba por Avenida E l Parqu e
(Santiago ) cua ndo fue alcanza da por un disp aro de ba la que le provocó la muerte.

Testimonios recib idos por la Comi sión dan cuenta de que los dispa ros fuer on
realizados en forma ind iscrim inad a por una patrulla militar ubicada en las cerca nías
del lugar. Versiones sob re disturbios o actos de vio lencia en el momen to y lugar de los
hechos no han podido se r co mprobadas.

Los ante cede ntes expues tos llevan a esta Com isión a forma rse la convicció n de que
efectivos militar es, en uso exce s ivo de la fuerza, ocasionaron la muer te a la menor
Nadia del Carmen Fuentes, vio lando sus derechos humanos.

Francisco Humbcrto LO P EZ Z UÑIGA, de 19 años de edad, por la ta rde de l3 de julio
se encontra ba en la calle , en la población Osear Bon illa (Santiago), cua ndo fue
alcanzado po r un a bala, fall eciendo poco tie mpo después en el hospital. Testimonios
conocidos por la Comisión se ña lan q ue los disparos fueron efec tuados po r efec tivos
que se movilizaban en un camión milit ar. Las circunsta ncias sobre si había o no
incidentes o d istu rbios so n co nfu sas, p ues hay versiones contradictorias no
comprobadas .

Estos testimoni os y la co nside rac ión genera l sobre el procedimiento empleado por los
militares durante este Paro Naciona l, llevan a esta Co misión a formarse la convicción
de que Fran cisco López fue vícti ma de violación a los de rec hos human os de
responsabilida d de age ntes del Es tado, qu ienes hicier on un uso exces ivo de la fuerza.

Erncsto Igor RIOS CES PE DES, 18 años de eda d, est udia nte de la ca rre ra de D ibujo
Técnico de la Universid ad Ca tó lica, en la mañ ana de l 3 de juli o se encontraba en la
vía Pública en la población La Legu a (Santia go), cuando fue alcan zado por una ba la
que le atravesó la cab eza. Fallec ió a causa de un "trau mat ismo cráneo ence fálico por
bala, con sa lida de proyect il". T est igos seña laro n que los disp aros fueron efectuados
Contra un grupo de person as por efec tivos militares.

No es posibl e de terminar con precisión las otras circunsta ncias del hecho, pero la
forma de muerte - por bala- , las declaraciones de testigos, y el co ntexto gen er al de
P~t~u l1aje por militar es, permit en ten er la convicción de que Ernesto Igor Ríos fue
v~c ~ lma de violación a su derec ho a la vida com etida por age ntes del Estado qu e
hiCieron uso exce sivo de la fuer za.

Uoris Aroldo VERA TAPI A , de 26 años, de profes ión contador, e l 2 de julio por la
noche participab a en man ifestacio nes ca llejeras en la esq uina de Avenida La Feri a
COn Ramona Parra (Santiago).



Infonne de la Comisión Nacional de Verdad y Reconciliac ión

Testimonios múlt iples y concorda ntes señalan qu~ civiles no identificad ?s que Se
movilizaban en un vehículo utilit ari o efectuaro n disparos contra los mam festantes.
Una de esas balas mató a Bor is Ar oldo Vera.

Atendiendo a los hechos y al contex to, a esta Comisión le a~ iste la conv i.cción de qUe
el fue víctima de violación a los de rechos humanos cometida por parti culares bajo
pretexto político.

Rub én Alejandro CONTRERAS GHANDON, de 18 año~ de eda d, e.n la tarde del j

de julio se encontraba en Ave nida A mérica Ves pucio con R.oJas Mag allanes
(Santiago) cuando fue alcanzado po r una bala en la espa lda . Fall e ci ó a causa de una
"herida de bala torácico abdominal".

Las versiones recibidas en la Comisión coincide n en qu e se pr odujo un int enso tiroteo
en el lugar de los hechos, donde act uaro n age ntes del Es tado, pero no permiten
precisar el origen del disparo mortal. Sin emba rgo, los hechos y su contexto per miten
a esta Comisión formarse convicción de que Rubén A leja nd ro Co ntre ras cayó víctima
de la violencia política del período.

J osé Edu ardo \"ALDI VIA VAL ENZ UELA, de 17 años de eda d, so lte ro, ob rero y
estudiante de 4° Año Enseñanza Media en una Esc ue la Nocturna, el 3 de julio
participaba en una barricada-fogata e n la esqui na de calles Lucer o y La Estrella
(Santiago) cuando fue alcanzado po r una bala q ue le pr ovocó la muerte.

Las versiones conocidas po r la Comisión pe rmi te n es ta blecer qu e se disparó
directamente contra manifestantes, pero no es posib le di lucida r el origen de los
disparos. Por eso, a esta Comisión le asiste la convicción de qu e José Eduardo
Valdivia fue víctima de violación a los derechos humanos come tida por particulares
que actuaron bajo pretextos políticos, presumib leme nte contra rios a la jornada de
protesta.

Los días 4 y 5 de septiembre de 1986 se rea lizaro n diversas man ifestacion es colectivas
antigubernamentales. En ese contexto encontraron la muerte dos person as:

Eduardo Germ án VIELMA LU ENGO , de 24 años de ed ad, obrer o , el 4 de
septiembre por la noche murió a causa de un " traumatismo pulmon ar derecho por
bala ".

Todos los antecedentes reunidos hacen referencia a la inte rve nción de Carabineros
que hacían uso de armas de fuego. La Comisión no pudo ob te ne r claridad en lo
relativo a la existencia o no de disturbios calleje ros ni a su magnitud . Sin embargo,
por los diversos testimonios y por la forma de muerte - herida a bala-, esta
Comisión presume que Eduardo Viel ma fue víctima de violación a los derechos
humanos cometida por agentes de l Estado quienes hicier on uso excesivo de la fuerza.

Mig~el An gel HERNAND EZ ALBORNOZ, de 17 años, en la tarde del 4 de
sept~embre se encontraba en la esqui na de ca lles 7 Ori ente y 6 Sur (Santiago) cuando
fue Impactado por una bala. Falleció al día siguiente.

Diversos testimonios señalan que individuos no ide ntificados d ispar ar on con arm as de
fuego. desde un automóvil particular. Es tos antece de ntes y el contex to en que
ocur rieron 10.s hechos, llevan a es ta Comi sión a forma rse la convicció n de que Miguel
Ang.el Hernandez fue víctima de violación a los de rec hos hum anos cometida por
partic ulares que act uaba n bajo pretex to po lítico .
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El Jl de septiembre de 1986 murió Cec ilia ADE LAIDA PI - A ARRATlA, de 22
años, quien se d~sempeñaba co mo operaria en un talle r textil. Por la noche , en la
oblac ión La Victo ria (Santia go) , se encontraba en la vía pública cuando fue
~ortalmente herid a por una bala disparada por civi les que se movilizaban en un automóvil
particU lar.

LoS testim onios Y antecedentes conoc idos por la Comisi ón dan cuenta de que en el
núsmo contex to, aparte de los disparos contra la afectada , había estallado un artefacto
explos ivo Y Carabiner os ll egó hast a e l luga r e nfre ntándose a t iros cont ra
desconocidos . Con todo, coinciden en que los disparos contra Cecilia Piña fueron realizados
previa o s im~ l táneamente por los ocupantes del vehícu lo parti cular . No hay antecedentes
de que exísuerun manifestaciones en el lugar, pero es presumibl e que la acción de
disparar un arm a de fuego en el contex to de la detonaci ón de un artefacto explosivo y
en la fecha 11 de septie mbre (de clara connotaci ón política) fue reali zada bajo una
motivación polít ica.

En atención a estos elementos a la Comisión le asiste la convicción de que Cecilia
Adelaida Pifia fue víctima de violació n a los derechos humanos cometida por particulares
bajo pretexto pol ítico.

El6 de marzo de 198 7 murió Miguel Angel ANTILAF EPULEF, de 22 años, recolector
de diarios , quien fue herido por bala durante manifestaci ones por el Día Internaci onal
de la Mujer, cuando se encontraba en la esq uina de Lo Encalada con Carlos Dittborn
(Santiago), en hora s de la noche.

Versiones que a es ta Comi sión result aron verosímil es coinciden en que en el lugar
había manife staciones de protesta co n grito s y barri cadas, cuando apareció un automóvil
con personas que dispararon contra los manifestant es. A esta Comisión, dados los
antecedentes conocid os, le asis te la convicción de que Miguel Angel Antilaf murió
víctima de la acción de parti culares, qu ienes violaron sus derechos human os por motivos
políticos.

El2 de abril de 1987 se efec tuó en la co muna de Conchalí una toma de terreno en la
cual murió Erik Patricio JUl CA CORTES , de 26 años, suplementero .

En la tarde de ese d ía llegaron efec tivos mili tares en camiones y procedieron a desalojar
el sitio, efectuando disparos con sus arm as de servicio. Por dive rsos testim onios y
antecedentes , esta Comisión presume que, no obs tante la legitimid ad del desalojo de una
toma ilegal , de hecho se recurri ó a formas desproporcionada s de uso de la fuerza,
violándose grave mente los derechos humanos de la víctima .

El 7 de octubre de 198 7 se reali zó un Paro Nacional. En las manifestaciones e incidente s
OCurridos en esa ocas ión murieron cuatro persona s:

José Enrique CAYUN AO VILLA LOB O S, de 20 años de edad, obrero, fue herid o
por bala el 7 de oc tubre por la noche, cuando se desarrollaban manifestaciones
callejeras en Avenida Grecia (Santiago) . Falleci ó un mes después , tras varias
Intervencione s qu irúr gicas.

Hasta e l lu gar ll e ga ron e fec t ivos mili tares qu e pr oced ieron a disolver las
manifestaci ones haciend o uso de armas de fuego. El informe médico indic ó que el
proyectil debía ser "de alto calibre y alta velocidad", a juzgar por la magnitud del daño
causado. Por lo expuesto, part icul armente en lo que se refiere al tipo de herida , existe
la Convicción de que el disparo mort al fue efec tuado por efectivos militares. Además,
por testim onios presenciales de alguna s personas, unidos a an tecedentes generales

737



Informe de la Comisión Nacio nal de Verdad y Reconciliaci ón

sobre el modo de proceder de los efectivos militares en el control del ord~n públi co, esta
Comisión presum e que hubo un uso excesivo de la fuerza por los Husmos agentes,
quiene s violaron así los derechos human os de José Cayunao.

Felipe Antonio G TlERREZ GARRIDO, de 2. años de edad, en la ~arde del 7 de
octubre se encontraba j unto a su padre en una esquina cercana a su domicili o de la Villa
El Parral. De pronto fue impactado por una bala que le dio muerte . Un testigo declaró
que se entfan balaceras, pero que los disturbi os se prod~cfan a unas c~atro o cinco
cuadra de distancia del lugar. Los demás antecedentes anali zados no permnen dilucidar
el origen del di paro mortal. Los testimonios sobre el context~ que se vivía lI.evan a la
Comisión a formarse la convicción de que Felipe Antonio Guti érrez cayó vfctirna de la
violencia polftica exis tente en el lugar.

Jorge Patricio GUZlVlAN URRUTlA, de 21 años de edad, obrero, falleció a causa de
un impacto de bala en la cabe za, recibido el 7 de oc tubre en hora s de la noche. Diversas
versio ne señalaron que individu os no identifi cados dispararon arma s de fuego contra
personas que participaban en actos calleje ros en la esquina de calle s Nicaragua y Estados
Unidos (Santiago) .

Dados el contex to y los testimonios conocidos, a esta Comisión le asiste la con vicción
de que particulares privaron de su derecho a la vida a Jorge Guzmán por motivaciones
polfticas.

Carlos Rosendo VALDEBENITO ESPINOZA, de 19 años de edad, en horas de la
noche del 7 de octubre se encontraba en Avenida Las Industria s (San tiago) cuando fue
agredido por desconocidos que se movilizaban en un taxi Opala haciendo fuego contra
manifes tantes. El afectado falleció por un traumalismo cráneo encefálico por balín,

Las versiones recogidas dan cuenta de que habfa manifestaciones call ejeras y de que los
disparos tuviero n el origen expresado, por lo que a esta Comisión le asiste la convicción
de que Car los Valdebe nito fue vfclima de violación a los derechos humanos cometida
por particulare bajo pretexto polftico.

El 8 de maro de 1988 con ocasión de la ce lebració n del Día Intern acional de la Mujer
se produjeron manifestaciones e incidentes. En la Octava Región muri ó Roberto Ellecer
VALDEBE no VIRA , de 30 años de edad, pirqu inero.

Pasada la medianoche, Carabineros intervino en la disolu ción de actos calleje ros en la
pobl ación Javier a Ca rre ra (Cura nilahue) . En ese lugar se enco ntra ba en una
barricada-fogata cuando fue alcanzado por una bala disparada presumiblemente por
los uniform ados. o exis tiendo antece dentes suficie ntes que permitan señalar las
circ uns tancias que ame ri taron la int er vención poli cial , es ta Comisi ón tiene la
convicció n de que Roberto Eliecer Valdebenito cayó víctima de la violencia política
que caracterizó el período.

El 28 de abril de 1988 murió Alexls Eduardo MUÑOZ RIVEROS , de 17 años,
estudiante de enseñanza técnico-profesional y militante del Partido Nacional.

Por la noche. al finalizar una manifestaci ón de es tudiantes en apoyo a una protesta de
profesor~ s , fue muerto por un disparo de bala efectuado por un particular en el sector
de Avenida Departamental (Santiago) en circunstancias que esta Comisión no pudo
clarifi car.

Los ~tecedentes reunid os por la Comisión le permit en formar se la convi cción de que
Alexis Eduard o Muñoz cayó producto de la violencia poUtica del per íodo.
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LoSdías 30 Y 3 1 de agosto de 1988 se rea lizaron manife staciones ca llejeras contrarias
a la nomina ción del Presidente Augusto Pinochet como candidato para el plebi scit o de
ese año. En ellas result aron muertas cuatro personas:

Edison Freddy PALMA CO RONADO , de 15 años, era estudiante. El 30 de agosto en
horas de la noche. un grupo de personas realizó una marcha por Avenida Grecia hasta
calle Ictinos (Sa ntiago), cerca de un Centro Abierto. En ese lugar resultó muert o a causa
de un "traumatismo tóraco cardíaco pulmonar por bala", sin que haya sido posibl e
precisar las circ unstancias y origen del disparo.

Los antecedentes que ha podido reun ir esta Comisión la llevan a formarse la conv icció n
de que Edison Palma cayó víctima de la violencia políti ca.

Sergio Williams ALBORNOZ MATU S, 14 años de edad, se desempeñaba como aprendiz
de albañil.

El 30 de agosto las bodegas ubicadas en un parqu e municipal cercano a Villa La Cultura
(Santiago) fuero n asa ltad as e incendiadas por manifestantes. Se hicieron present es
Carabineros Ybomberos. En ese contexto se produjeron disparos con arma s de fuego de
diversos oríg enes. Una bala lo imp actó provocánd ole la muerte.

Los antecede ntes es pecí ficos del hecho y los datos generales del contexto permiten a
esta Comisión llegar a la convicción de que Sergio Albornoz murió víctima de la violencia
política del período.

Car los Eugenio ARANCIBIA CANTILLANA, 23 años de edad, la noche del 30 de
agosto, después de manifestaciones ca llejeras en la ciudad de Quillota, fue muerto por
un disparo de bala cuando es taba en la calle .

Los antecedentes reunidos señalan que estuvo parti cipando en una marcha y luego en
barricadas-foga ta. All í mani festó que lo estaban siguiendo en un automóvil. Un testigo
escuchó cuan do hacían correr a una persona, presumiblemente la vícti ma. y luego le
disparaban. Car los Arancibia alcanzó a llegar a pocas cuadras de distancia de la casa de
sus padres.

Los antecedentes expues tos permiten a esta Comi sión form arse convicción de que Car los
Arancibia fue vícti ma de la acción de particulares, quienes violaron sus derec hos humanos
por motivos pol íticos.

Antonio Ovidio SANDOVAL CA RES , de 31 años de edad, se desempeñaba co mo
carpintero.

En la noche del 30 de agosto se realizó una barr icada cerca de la inter secci ón de Avenida
Santa Rosa con ca lle Venancia Lei va (Sa ntiago). Según testimonio s conocidos por la
COmisión, un microbú s de recorrido que había sido apedreado en barricadas anteriores
llegó hasta el lugar y los manifestantes lo dejaron pasar: pero , cuando iba pasando,
Individuos no ide ntificados que iban en la pisadera dispararon contra los manifestantes.
Resulto herido Antonio Ov idio Sandoval, quien falleció luego a causa de una hen da de
bala Iacio cráneo ence fá lica , según cert ifica do de defunción . Los mismos sujeto s. según
otro testimoni o. habían disparado previamente y lo hicieron después una vez más . en
lugares distintos. antes de bajarse .

Los antecedentes expues tos permiten presumir el móvil político de los autores . A esta
Comisión le asiste la convicción de que Antonio Sandoval fue víctima de violación a los
derechos humanos cometida por partic ulares bajo pretexto político.
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Con ocas ión de l Plebiscito de l 5 de octubre de 1 ~~8 se llevaron a ca bo div.ersas
manifestaciones de celeb ració n de l tr iunfo de la operen NO. Do s per son as muneron
en ese contexto.

Carlos Segundo MORALES ALVAREZ, de 31 años de ed ad, se desempeñaba como
reparador de calzado.

La noche del6 de octubre en la pob lació n J osé María Ca ro (Sa ntiago), cua ndo vecinos
participaban en manifestaciones en la calle, se h icie: on p.re~entes efectivos de
Carabineros que se movilizaban en un furgón. Testimoni os mul tIples 'y concordantes
señalan que los uniformados pasaron disparando balas y bo mbas lacrimógenas,

Carabineros, respondiendo una consulta de la Comisión, se~al~ qu e. "se promovían
graves desórdenes y atacaban a Carabineros lanzándole proyectiles e Incluso disparos
con armas de fuego" y "que du rante el con tro l de esos graves desórdenes una
camioneta y un bus policial resultaron con impactos de ba la en sus es tructuras y daños
de consideración producto de las ped radas". Se recon oce que "Carabineros pr ocedió
en el lugar resultando he rido a bala Ca rlos Segundo Mor ales Al varez qu ien
posteriormente falleció en la posta de l Hospital Bar ros Luco" .

Los antecedentes expuestos y las declaraciones de testigos qu e afirm an el carácter
pacífico de esta man ifestación lleva n a la Co misió n a pr esumir qu e Carlos Morales fue
víctima de violación a los de rec hos human os co me tida por age ntes del Estad o , qu ienes
hicieron uso excesivo de la fue rza.

Luis Alb erto SILVA JARA, de 14 años de edad, ve nde do r de nares, fue muerto la
noche del 6 de octubre en el sector de Ave nida Alameda Lib ertador Bernardo
O'Híggíns con Las Rejas (Santiago) a causa de un a ba la disp arad a co ntra personas
qu e participaban en una manifestación.

Los antecedentes reunidos no permiten determi na r quiénes d ispar a ron con tra los
manifestantes, por lo cual esta Comisión presume que Lu is Silva fue vícti ma de
violación a su derecho a la vida de responsabilidad de pa rtic ulares, presu miblemente
contrarios a las manifestaciones, qui enes actuaron bajo pretex tos polí t icos.

El 15 de diciembre de 1989 en una manifestación de celeb ración del triunfo de don
Patricio Aylwin en las elecciones presidenciales, mu rió Scbastián Rodrigo RIVAS
OVA LLE, de 23 años de edad.

Los hechos ocurrieron en el sector de Escuela México (Va ldivia), hasta do nde
llegaron efectivos de Carabineros. Los manifestantes deci die ro n no hu ir , pero -según
relata un testigo- "a Sebastián lo distinguieron po rque iba co n la camiseta puesta (la
de la candidatura de Aylwin)"; posteriormente, según las mismas ve rsiones, fue
golP7ad? por los carabineros. Llegó a su casa co n señales de go lpes en todo el cuerpo.
Al día siguiente fue tra sladado a un hospital, do nde falleció a ca usa de una contusión
he!D:orrágica, meningo encefálica , tra umatismo encéfalo cran eano, según reza el
~ertlficado de defunción. La ve rsión de Ca rabi ne ros fue qu e se produje ron violentoS
mCI?entes, ~~te lo c~al intervino la fuer za pública , y qu e era posibl e qu e el afectado
hU?lese recibido ~lgun bastonazo, pe ro q ue también había otras posibl es causas de las
lesio nes en esas círcunstanctas, indepe ndie ntes de la acción de Carabiner os.

Aunque hubiese habido alguna necesidad de inte rve nció n de Ca rabine ros en este
cas~, la .Comisión, sopesando los antecedentes reunidos, de mod o part icular los
testImonl.os de person as más cerca nas a los hechos, presume qu e los agentes del
Estado Violaron el derecho a la vida de Rodr igo Rivas, a l excede rse e n el uso de la
fue rza .
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El29 de diciembre de 1989.p.or la noche Ja i~e Ant onio Q UlLAN CABEZAS, de 26
aflOS de edad , obrero, parti cip ó en. una m~OIfest ac i ón antigubern amenta l local en un
sector de la comun~ de Ce~ro Navia (Sa.ntlago). Versiones verosímiles relat an que al
terminar el acto J.alm e. QUllán. fue seg uido por una persona que había llegad o poco
anteSen aut omóvtl, qu ien le dispar ó por la espa lda con arma de fuego, causándole la
muerte. Jaime Qu ilán , de acuerdo a los ant ecedent es conocidos por la Comisión ,
participaba a.ctivamen,te en.a.ctividades de opos ición al gobie rno establecido. Por ello,
cabe presumir el m óvil pol íti co del aut or. En consecuencia, a esta Comisión le asiste
la convicción de qu e Jaim e Q uilán fue víctima de violación a los derechos huma nos
cometida por un particular actu ando bajo pret extos políticos.

D. USO INDEBIDO DE LA FUERZA Y AB USOS DE PODER
CON TOLERANCIA D E LA AUTORIDAD

1. INTROD UCCION

Las muer tes producidas en forma no premeditada por agentes del Estado en el
ejercicio de sus fun ciones, defin idas como uso indebido de la fuerza, según se explica
en el Capítulo II de la Primer a Part e de este Informe , han sido consideradas por esta
Comisión com o violaciones a los der echos hum anos comp re ndidas en el ámbito de su
mandato.

Por su parte, las mu ertes cometidas por age ntes del Estado sin motivación política y al
margen de l eje rcicio de sus funcion es, definidas como abusos de poder. segú n se
explica en el Capítulo II de la Pr imer a Par te de este Informe, sólo han sido conside 
radas por esta Comisión com o vio laciones a los derechos humanos cuando ha n con
tado con la permisividad o toler ancia de la autoridad o cua ndo ésta ha ado ptado
medidas par a dejar impune al hechor.

La prese nte secci ón se refier e a los casos de uso indebido de la fuerza y abuso de
poder constitutivos de vio lacio nes a los derechos humanos que ha podido constatar
esta Comisió n en el cur so de sus investigaciones, no obstante no te ner ellos
connotación polít ica.

Por conside rar esta Comi sión que en las mue rtes por las causales indica das ocurridas
en el año 1973 prevaleció la circunst ancia de formar éstas parte de l cuad ro gener al de
violencia pol ítica existen te en ese período. se ha preferido relatarlas conj untamente
Con las dem ás víctimas fat ales por violacio nes a los de rechos hum ano s de los meses
siguientes al cambio de gob ierno. No se rán incluidas, por lo tanto, en la presente
sección. Se incluyen , en cambio, todos los casos de la naturaleza indicada ocurridos
tanto en este pe ríodo, qu e abarca desde 1978 a 1990, como en el período preced en te,
que aba rca los años 1974 a 1977.

Se conociero n 242 casos qu e e ncuadra n en a lguna de las catego rías recién seña ladas.
Se adquirió convicción de que 68 de ellos cor respondían a violaciones a los derechos
humanos. En los 174 casos restant es es ta Comi sión no logró formarse esa convi cción.
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CASOS DE MUERTES POR USO INDEBIDO DE LA
FUERZA O ABUSO DE PODER CON TOLERANCIA D E
LA AUTORIDAD EN LOS QUE SE ADQUIRIO
ca TVICCIO

a) Advertencia metodológica

En razón de la escasez de ant eced en tes y eleme ntos de ju icio qu e se pudo reunir y de
la circunsta ncia de tratar se de sit uaciones ais ladas, lo qu e difi cult a su análisis
contextual, los casos de muerte po r las causa les ind icadas reciben un tratamiento
dive rso al resto de los casos declarados con convicció n por esta Com isión , consistente
en que sólo se men cionar á en esta pa rte del In forme el nom br e de las víctim as, sin
incluir una relación de cada uno de ellos .

Lo dicho, sin perju icio de su inclusión, en los mis mos términos qu e los demás casos
con convicción, en el Volume n 1I de este Inform e.

b) Distintos tipos de casos comprendidos en estas causales

b.l) M ue rtes por uso inde bido de la fue rza

b.1.1) Muertes po r uso excesivo de la fuerza

La presente catego ría comprende los casos en que fal tó pr oporcion alid ad ent re la
fuerza empleada po r la autoridad y la situació n que se pret endía imp edi r con ella y
que en principio justificaba su uso.

De entre las muertes po r uso excesivo de la fue rza, cabe se ña la r, entre otras:

Las producidas po r disparos efectuados po r age ntes del Est ad o, mu chas veces sin
adverte ncia pr evia, en co ntr a de tra nseú ntes desarmad os qu e, instintivamente,
huyeron al verlos ace rca rse;

Las producidas por formas desproporcio nadas de represión, pr incipalmente
disparos, muchas veces sin adve rtencia previa, efectuadas por agentes d el Estado
en contra de pe rso nas que só lo se encontraban real izando man ifestaciones
públicas o repar tiendo propaganda de oposición al régimen militar ;

Las producidas por disparos efectuados po r age ntes de l Estad o, mu chas veces sin
a.dvertencia previa, en co nt ra de person as que s6 10 infringían el toque de qu eda,
SIO ot ra señal de pelig rosidad;

Las prü?ucidas por disparos efectuados po r age ntes del Estad o, tamb ién muchas
ve.ces SIO adve~tencia pr.evia, en contra de person as qu e eran so rpr endidas
rmen tras comet ían un delito qu e no requería racion alm ente esa medida.

Es necesari o señalar que las institu cion es cas trenses o policiales dieron de baja, en la
mayor parte de estos .casos, a los funcion ari os compro metidos en ello s, pasando los
antecede ntes a los T ribuna les Milit ares, lo qu e es irr elevant e para los efectos de su
calificació n co mo violaciones a los derechos hum an os.

Los nombr es de las personas muert as co mo co nsec uencia del uso exces ivo de la fuerza
po r part e de la auto ridad so n los siguie ntes :
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Ct:VEDO CISTERNAS, Eduardo Bernab é
~CUÑA BALLESTEROS, Reinaldo Enrique
M"/TIMAN NAH!JELQUIN, Rubén Armando
ARANA SALDANA, Percy Max
BAEZA ZENTENO, Linfor del Carmen
Bt\RRAZA HENJ!IQUEZ, Eduardo Oc tav ío
BARRIENTOS ANAZCO, Hugo Rolando
BECKER ALFARO, Víctor Hu go
CABEDO AGUILERA, Jorge
CARO BENITEZ, Ricardo Alej andro
CASTI LLO ARCAYA, Rob erto
CASTI LLO OYARC E, Ricardo Serg io
CAUTIVO AHUMADA, Salvado r Fid el
CONTRERAS GONZALEZ , Jorge Edilio
CONTRERAS GONZALEZ , Juan O rla ndo
CONTRERAS MENAR ES, Manuel Andrés
CONTRERAS PLOTSQUI, Exe qulel Zigo mar
CORREA ORTlZ, Hern án
CORTEZ NAVARRO, Andrés Nicano r
DELPERO PANIZZA, Bruno
ESCOBAR FERRADA, Manuel Angel
ESCOBAR LAGOS, Lorena del Pil a r
ESPINOLA MUÑOZ, Juan Car los
FARIAS NARANJO, José Ca r los
FRES GALLARDO, Gonzalo Elis
GAETE AVILA , Miguel Seg undo
GARRIDO QUEULO, Christian Leandro
GONZALEZ FREDES, Fern a ndo Dion isío
GUTl ERREZ GUTlERREZ, María Cristina
JARA CORTES, Carlos Ed ua rdo
l\IAIGRET BECERRA, Mauricio
MENDEZ VASQU EZ , Laura Rosa
MORALES CHAVEZ, En rique Segundo
MORALES SANTOS, José Ed ua rdo
NAVARRO SUBIABRE, Niba ldo
OBANDO GALETOVIC, Iván
OPAZO LARA, Lui s Humberto
ORTlZ CID, Gi ovanna de las Mercedes
PEREIRA LUNA, Sergio Ornar
PEREZ ESPINOZA, Víct or Orn ar
PEREZ VALDEBENITO, Roberto And rés
RANDOLPH SEGOVIA, José Rod olfo Rigob er to
REYES ARZOLA, Marco Aurelio
REYES CASTILLO, Javier Es teban
RIQUELME CASTILLO, Lui s Fernando
RODRIGUEZ LOPEZ, Armando
ROJAS PEARCE, Rodrigo Hugo
SANTANDER ZUÑIGA Ornar Hern án
TAPIA AGUILERA, Re~é Hernán
ULLOA SAEZ, José Iván
VARGAS L1ZAMA, Pedro Jaime
~ASQUEZ PEÑA, Hugo Hernán
ZVINLO BARRIOS, Víctor Hugo

AVALA BARRA, Rubén Eurico
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b.1.2) USO impruden te de la fue rza

Esta categoría comp rende las muertes prod ucidas por la negligen cia grave o falta
grosera de cuidado de parte de los agentes de l Estado en el uso de sus armas de fuego.

Los casos de muerte por uso imp rudente de la fuerza investigados fuero n producidos,
principalmente. por disparos al aire efectuados po r age ntes de l Estado qu e alcan zaron
a personas ajenas a los hechos .

Los casos particulares que se incorporan en esta clasificación son los siguientes:

DVARTE REYES. Ramón Leopold o
MAN ZA '0 GO NZALEZ, Patricio Enr ique
PLAZA DIAZ. Sara Beatri z

b.1.3) Maltrato de ob ra

Quedan comprendidos en esta categoría. los casos de person as fallecidas en recintos
de detención a consecue ncia de los malos tratos recibid os. sin qu e estos últ imos
configuraran actos de to rt ura.

Esta Comisión alcanzó la convicció n de q ue cinco personas hab ían fallecido en estas
circunstancias. Sus nombres son :

'AVARRO MELLADO. Sergi o
PAL ACIO S TORO, Esteban Alejandro
PINO CORTES. Claudio Patrici o
RI VERA 8ARRAZA, Pedr o Benit o
SOLO RZA GO 'ZA LEZ, Bern ard o Enrique

, b.2) Abusos de poder constitutivos de violaciones a los derechos
humanos

Esta Comisión adqui rió la convicción de que la acción de age ntes del Est ado bajo
motivaciones particulares. ajenas, por lo ta nto, a las funciones que les son propias y
contando con la aquiescencia de las autoridades encargadas de impedir que estos
hechos se llevaran a cabo, produjo la mue rte de cuatro personas. E llos son:

ORl\1E -'0 MOSCOSO, J orge Hern án
VA RGAS SALAZA R, Angel Patricio
ME LO FA RIAS. Joel

b.3) Violaciones a los derechos humanos co me tidas por part iculares

La Comisión adquirió la convicción de que habie ndo sido la muert e de una persona
provocada, al parecer, por particulares, ella habría contado al men os con el amparo
de agen tes de l Estado, lo que hacía del caso una vio lació n a los der echos humanoSy
no un de lito común.

Los hechos desc ritos afectaron a:

Gilberto Antonio MORA ORELLA NA
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REACCIONES DE LO S SECTORES RELEVANTES DE LA
E. SOCIEDAD ANTE LAS VIOLACIONES A LOS DERECHOS

HUMANOS OCURRIDAS ENTRE 1978 Y 1990

1 PRIMERA SUBFASE, Q U E DA CU ENT A DE LAS
. REACCIONES DE LOS SECTORES R ELEVANTES D E LA

SOC IE DAD ANTE LAS VIOLA CI O lES A LOS D ERECHOS
HUMANOS E TRE 1978 Y MEDIADOS D E 1983, EN Q UE
SE INI CI AN LAS PROTEST AS

a) La actitud de 1:1 sociedad chil en a

A raíz de la disolución de la DI NA qu e mar ca e l comienzo de este período y de otros
hechos de significaci ón en e l tema de los der echos humanos, tales como la expulsión
de Chile de l age nte de la DINA de nacionalidad ext ra njera, vinculado al asesinato de
Orlando Let el ier y Ronn ie Mo ffit y e l reemplazo de l estado de sitio por el estado de
emergencia, se abrieron de hecho algun os espacios que permitieron que el cuerpo
social comenza ra a re accion ar en fo rm a más orgá nica y efectiva fre nte a las
violaciones de los de rech os human os y, en gene ra l, fre nte a la gestión de l régimen
militar, manifestán dose una disid en cia incip ient e, per o clara, en los campos po lítico,
laboral, es tudia nti l, e tc.

La oposición al régimen milit ar se can al izar á, a pa rtir de este período y hasta su
término, fundame ntalmente en dos o pciones d istintas y contrapuestas ent re sí: la vía
que acepta todas las formas de lucha par a enfrentar al régimen militar y la vía pacífica.

El asalto al Supermer cad o Agas e n 1979, e l atentado contra la " Llama de la Libertad"
en que muer e un carabinero, el asesi na to del teniente coronel Roger Vergara y
diversos otros asalt os, demuestr an la de te rminación de algunos sectores de la
sociedad, minoritarios aunqu e o rga nizados, de proceder por la vía de la acción
armada, sin resp et ar , por su pa rt e, e l derecho a la vida y a la integridad física de
aquellos que id enti fican co mo agentes de l gobie rno o de particula res que
accidentalmente pud ier an sufri r las co nsec ue ncias de sus hechos.

Se inscriben e n es te cuadro, ad emás, la instalación de un campamento guerrillero en
Neltume, el asa lto a la casa del Pr esident e de la Corte Suprema y la muerte de cuatro
funcionarios de Investigaciones fren te a la casa de un General de Ejército.

Ladenuncia por parte de dive rsas person as y organismos (principalmente de derechos
humanos) de violacion es a los der echos hum an os que se estaban prod uciendo en
Chile; la as iste ncia jurídica , méd ica , soc ial y mor al que, encabezados po r la Vicaría de
la Solidar idad, venían pr est ando los orga nismos de derechos humanos que a la sazón
existían en Chile y el llam ami ent o de div er sos sectores y pe rsonas a vo tar NO en el
p l e~isc i to de 11 de se ptie mbre de 1980, basado principalmen te en la infracción del
ré~lmen milit ar de su ob ligación fund am en tal de respetar los der echos hum an os de los
chilenos, co nsti tuye ron manifestacion es de quie nes op ta ro n por un a vía pacífica de
OPosición al régim en .

Sectores y per son as, por últ imo, qu e no formahan parl e de la op osición, hicieron ver
~u .rechazo a las violacion es a los der echos hum anos con~e t idas, las qu e , en ge ne ra l,
ahficaro n de ex cesos no di rectam ente imputables al go biern o.

En ~enera l, no se ob serv ó todavía una reacción significa tiva del cue rpo soc ial en su
Conjunto que mostrara un a di sposici ún abi ert ament e so lida ria co n las víctimas de las
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violaciones, manteniéndose al respecto una actitud más bien ind.ifer~nte o de
incredulidad, no obstante una progresiva aunque .Ienta toma de con cien cra sobre el
tema , impulsada por sucesos co~o el descubr~mlcnto de c~erpos de . un grup.o de
deten idos desaparecidos en una mina de Lonquen, qu e el gobierno , en II1 fqrmaclón a
los organ ismos intern acionales hab ía dado po r muert os y entrega dos al Instituto
Médico Legal cinco años ant es.

b) La actitud de quienes formahan parte del régimen

El númer o de de te nidos desapar ecidos y de muert os disminuyó imp or tantemente en
este per íodo.

La acció n repr esiva contra la disidencia se volcó prefer entem ent e a la pr ohibición de
ingreso a Ch ile a oposito res al régimen militar qu e se e ncon.tra~an en ~ I cxtranjem. a
la relegación adm inistrat iva de dirig ent es labor ales y estudiantiles a dist intos puntos
del país, y al exilio administr ati vo par a los dirigent es políticos, qui en es, además,
fueron den ostados y veja dos.

Alguna s de las más importantes de estas medidas fuer on la prohibición , en se ptiembre
de 1980, de entrada al país de un alto dir igen te pol ítico del Partido de la Democracia
Crist iana ; la expulsión del país, casi un año despu és, de otros tr es con notados
políticos. En diciembre de 1982 fue expulsado un grupo de imp ortantes dirigentes
sindic ales.

No se utilizó con demasiada frec uencia la facultad oto rgada por el estado de
eme rgencia vigente en el per íodo de det ener hasta po r 20 días sin expresi ón de causa.

Este rela tivo mayor respet o de los derechos hu man os durant e el per íodo se debió a
una serie de factores, ent re ellos, los esfuerzos realizados, a nivel individ ual y en
forma par ticular , y sin que ello significa ra una crítica global al régim en , por civiles
perte necie ntes o cerca nos a él.

La amn ist ía establecida el 19 de ab ril de 1978 reflej ó en gra n med ida la posición que
el gobie rno resolvió ado ptar en esta mater ia, en el se ntido de dar po r superada la
eta pa conside rada como de gue rra civil y de enfre ntamie nto a la su bversión,
otorgando plena impunidad respecto de las violac iones a los der echos humanos
cometidas hasta esa fecha. La amnistía compre ndió también los delitos qu e hubieran
sido cometidos por personas pertenecient es al Régimen de la U nidad popular,
presentándola la autoridad, po r esta razón, como un ges to de recon ciliación.

El discu rso pronunciado por el Ministro de l Inter ior de la época, el 15 de jun io de
1978, expresó en sus partes más significa tivas:

"Quizás esto~ ?echos (la supuesta guerra civil a l 10 de se ptiembre de 1973) se
en~uen t ren nítidamente clavados en la ment e y en el corazón de casi todos los
chlle.nos. Per o, si hoy he querido recordarlos, es porque a vece s no se advierte con
sUficl ~nte fuerza y claridad qu e ellos condi cionan en forma deci siva lo que ha
ocurrido en los años inmediatament e siguientes .;.".

u .. . Es necesario q ue el país comprenda qu e derrot ar una subversión violenta Y
organizada, (...) co.nstituye un desafío qu e ha ex igido la acción constante,
abn egada y p~e.v~ntlva de los orga nismos de seg uridad, en términos qu e ella no
puede ~er cnjuícíada pret end iendo aplicarle crite rios propi os de un a época de
normalidad.
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"... Sería largo reseñar e l recuento de nuestra evolución norm alizad or a, ...

"... A lo ant erior se agrega la recient e amnistía gene ral (...). Tal det erminación
constituy e un elocue nte testimonio de l espíritu de reconciliación nacional que
inspira al Gob ierno y de que nuestr o proceso normalizador se afirma sob re bases
tan sólida s qu e la etapa más aguda de la emergenc ia inte rna que vivimos pue de
ya considerarse felizmente supe rada.

"... Frent e a la nóm ina de presuntos desaparecidos a que actualmente se ha
reducido el problem a, declar o categóricamente que el Gobierno no tiene
antecedentes qu e comprueben la detención de ninguna de estas personas, por lo
cual rechaza en for ma tajante la suge re ncia de que ellos podrían esta r detenidos
ocultamente por las autorid ades.

"... consid erando que la gran mayorí a de presuntos desaparecidos corresponde
precisamente a ac tivistas comunistas, socialistas y miristas, es muy factible no sólo
que esas personas hayan pasado al clandestinaje, sino que hayan podido caer en
enfrentamientos con las fuerzas de segu ridad, bajo las identidades falsas que
portaban, lo cual impidió su op ortuna individualización real".

Cabe destacar, com o una reacción frente a la condena que en 1977 formuló la
Asamblea General de las Nacio nes Un idas, con el voto de Estados Unidos, en contra
del gobierno de Chile por la situación de los de rechos humanos, la realización de una
Consulta Nacional, en la práctica un plebiscito, que se llevó a cabo el 4 de enero de
1978, sin ninguna gara ntía electoral y que arrojó un resultado de 75 por ciento en
favor de Chile y, supuesta mente, "con tra el ataque externo".

Estos puntos se ab or dan además en el Capítulo l de la Segunda Parte de este Informe,
denominado Marc o Polít ico.

e) La reacción de las iglesias

Durante est e p eríodo , las igl esias , especialmente la Católica, continuaron
desarrollando sost enida mente su labo r de defensa de los derechos humanos en todos
los frent es indi cados al trat ar del período anterior.

c.1) La labor m agisteria l de la Iglesia Católica

Dan cuenta de ella las citas y coment ar ios de los siguientes documentos:

Mensaje de Navidad del Co mité Permanen te del Episcopado, de diciembre de
1977. En est e documento , los obispos expresaro n en e l párra fo sexto:
"Agradeceríamos profundamen te al Supre mo Gobierno si, como un gesto
navideño, otorgara amnistía par a los qu e sufren diversas pen as. Expr esamos por
ello nuestra gra titud y alegría por la derogación de la pena de relegación que
afectaban a algunos compa tr iotas. Estos ges tos cierta mente ayudan a supe rar
divisiones y rencor es".

Carta de los obi spos de Chile "a los chilenos que es tá n fue ra del país, con ocasión
de la Navid ad " , del 25 de diciembre de 1977. Este es un docum ent o e n qu e los
obispos expresaron su afecto por los que se encuentraba n fuer a del país po r
diversa s causas, entre e llas "pa ra no cae r o perm anecer en la cárce l por causas
política s" .
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Carta del Comité Perm anent e a la Jun ta de Gob ierno so bre ~a consulta nacional,
de fecha 30 de dic iembre de 1977. En este doc ume nto los obispos rechazaron los
planteamie ntos que divide n al país entre "patri? tas" y "a ntipa trio tas ", corno
asimismo las condiciones en que se desarro llan a esa consulta: señalando la
impo rta ncia del pronunciamiento de la ciudadanía en matenas de interés
nacio nal.

Carta del Comité Perma nente a los trabajadores en el D ía de l T rabajo, de 28 de
abril de 1978. Los obispos exp resaron en es ta oportunida d: "Quisiéramos que
Uds . fueran consultados y pudieran participa r en la elaborac ión y la adopción de
medidas que los afec tan. Especialmen te si ellas so n do lorosas, requieren ser
aceptadas y no impuestas para rendir su propio fruto ".

Declaración del Comité Permanente de l Episcopado, de l 6 de junio de 1978,
sob re la hue lga de hambre de los familia res de los deten idos desapar ecidos. En
este documento los obispos reitera ron el requ er imiento de qu e se informara
acerca del paradero de los ciudadanos detenidos y desapareci dos.

Comunicado de prensa del Comité Permanente del Episcopado, del 13 de jul io de
1978, que informó sobre gestiones para investigar la sue rte de detenidos
desaparecidos. En este documento los Obispos seña laro n qu e la ace rtada solución
a la situación de los detenidos desaparecidos "terminará con la angustia de
personas que mucho han sufrido con la incertidumbre, traer á la pa z al país y
mejorará la imagen de Chile ante el mundo".

Declaración del Comit é Perma nente, de 9 de noviembre de 1978, acerc a de los
detenidos desaparecidos. En ella se expresó qu e " las respu estas obtenidas hasta
ahora (de los personeros de gobierno) no han sido sat isfac torias . Las personas
llamadas detenidos desaparec idos, que alcanza n a varios cente na res, por los
antecedentes reunidos y presentados al gobierno, y sa lvo algunas posibles
excepciones, deben , a nuestro parecer, da rse po r de te nidas por los servicios de
seguridad del gobierno... El señor Minist ro de l Inter ior nos ha asegurado que,
mientras él esté en el cargo, no se at rop ellarán los de rec hos human os. Sabemos
sin embargo que, en menor escala y en forma ocasional, se sig uen vio lan do estos
derechos" .

Declaración del Comité Permanente , de 25 de mayo de 1979, refer en te al Decreto
Ley N° 2.621. En esta declaración los obispos exp resaro n su apoyo a un
documento sob re la materia emitido po r la Co misión Nac ional Just icia y Paz, y
señalaron que "pedimos a qui enes corresponda que revisen el texto de este
Decreto Ley , procurando encuadrarlo , en cuanto fuere necesa rio dent ro de los
principios de la é tica natural y de nuestra tradició n hum an ist a y cr istiana".

Declaración de la Conferencia Epi scopa l sobre el plebisci to, de fech a 23 de
ag~sto de 1980. En este documento los Obi spos ent rega ro n su palabra a los
chilenos con motivo del plebi scito convocado para pronu ncia rse acer ca del
proyecto de Co nstitución Política. En el pu nto 8 de éste, expresaron que

cualquiera que sea el resu ltado del plebi scito, la Iglesia seg uirá eva ngeli zando Y
exhortando a tO?os. a pro~u ndizar en la fe, la espe ranza y la ca ridad, ya pr omover
los valores de dignidad , libe rtad y de respo nsabi lidad " .

~eclaración del Comité Permane nte sobre la expu lsió n del país de cuatrO
c1U.dada~os , de 14 de agosto d~ 1981. Los Obi spos exp resaron qu e "el país na
qu iere vl.ol.encla, 01 la privada 01 la púb lica, ni la subversiva ni la represiva". Clllle
qu iere VIVI r en un estado de de recho en que "cada uno de los miem bros de la
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comunidad tenga la ga ra ntía abso luta de qu e se rán respetadas sus opinio nes y de
que no será sa nci?~ad~ por sus actos, sino en virtud de un ju icio, en el que los
tribunales de Ju stici a dictamin en so bre su culpabilidad".

Carta de los obi sp os a los ca tólicos, el ren acer de Chi le, del 17 de diciembre de
1982. En este do cum ent o los obi spos expresa ro n qu e "estamos pr eocup ados por
los graves mom entos qu e vive el paí s (oo.). La Co nstit ución de 1980 no se cumple
en lo que se refi er e al resp et o in tegral de los derechos hum an os, en part e debido
al uso de los artícul os transitori os" . Luego el docum ent o seña la tres condiciones
que exige el ren acer de Chile, e ntre e llas "e l respeto por la dign idad hum ana" .

Declaración del Co mité Permanente ace rca de la expulsión de tres sace rdotes, 18
de marzo de 1983. En el párrafo 4 de esta declaración se exp resó que "co ndena el
procedimiento seg uido , el uso innecesar io de un gigantesco despliegue policial no
empleado hasta aho ra ni co n los peor es criminales y la forma engañosa y falsa de
su actuación".

c.2) Lonqu én

La Iglesia Católica ac tuó dir ectamente e n el descubrimiento de los desaparecidos de
Lonquén, hecho qu e rerneci ó a la opinión pú blica.

c.3) La labor de acción concre ta de socorro y amparo efectuada por las
iglesias en favo r de las víctim as de violaciones de los derechos
humanos

c.3.1) La labor de la Vicaría

La labor de la Vicaría de la Solid arid ad, po r su parte, continuó siendo el eje
fundamental de defen sa y prot ección de las víctimas y sus familia res .

La celebración del año 1978 co mo el año de los de rec hos hu man os culmi nó
solemnemente en diciembre del mismo año en un evento cuya realización fue
encomendada a la Vic aría de la Sol idarid ad . Los medios oficiales die ro n un
significado altamente polémi co al encue ntro, prod uciéndose réplicas desde todos los
niveles de gobierno.

Nos remitimos a lo dich o a pro pósito de esta institución en el período anterior.

c.3.2) La labor de la Fun dación de Ayuda Social de las Iglesias
Cristianas (Fas ic)

FASIC continúa prestando sus funcion es en los térm inos se ña lados en el período
anterior .

c.3.3) Comisión Nacional Ju sticia y Paz

Esta, entre otros obj eti vos, tenía e l de esfo rzarse por co noce r las violacion es a los
~crecho~ humanos, mani fest an do so lida rida d cris tia na con tod os aq~ellos qu e sufren
l IOjUSllcla. Est a Com isión hasta la fecha ana liza la coy untura nacion al y prep ara a
Os señores obi spos docum entos qu e le sirven de base para su acción magister ial.
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cA ) La labor mini st erial de los sa ce rdotes y pastores

Las iglesias, especialme nte la Cató lica, conti nuaron realizand o en este período su
labo r práctica de defe nsa y protección de los de rec hos hum an os a tr avés de l trabajo
sile ncioso de sus sacerdotes y pastor es en los disti ntos sec to res de la comunidad,
particularmente en los más desposeídos y marginados, pr estando su a mpa ro espiritual
y práctico en relación con el tema de .Ios de rec hos hur.nan os. En marzo de 1983, dos
sace rdo tes irlandeses y uno austra lia no qu e participab an en esta lab or fueron
expulsados del país.

d) La reacción de los medios de comunicación

La característica del pe ríodo de distensión re lativa de la represión , pr oducto del
término del estado de sitio y de la sup resión de la DI NA , significó la ap ert ura de
crecientes espacios de libertad de info rmación. No todos los med ios hicie ro n uso de
estos espacios, ya porque su adhesión al régimen los llevó a adoptar una postura
ausente de toda crítica, ya po rque la autocensura se transformó en un hábito del cual
resultó dif ícil desembaraza rse . Algunos profesio nales de la co municación, sin
embargo, empezaron a ocupar esos espacios . Medios co nsiderados co mo no
opositores publicaro n esporádicamente información sobre vio lacio nes a los derechos
humanos y opiniones sob re el tema. Esta labor fue as umida, sin emba rgo, en forma
muy principal por los medios opositores. A las revist as Hoy, Apsi y A nálisis surgidas
en las postrimerías del pe ríodo anterior, se añadie ro n la revist a Cauce y el periódico
Fortín Mapoc ho , que efectuaron un a labo r de permanente de nuncia a las violaciones
de derechos humanos. En el mismo se ntido act uaba n algunas radioemisoras, tales
como Radio Cooperativa y Radio Chil ena.

El gobierno mantuvo, respecto de estos medios, una actitud perman en temente hostil,
lo que quedó demostrado, ent re ot ras medidas, con la clausura por dos meses aplicada
a la revista~ en el año 1979, y la prohibición en 1982 a las radi os La Frontera y
Araucanía de Temuco de trasmiti r se rvicios info rmativos.

Cabe señala r, po r último, que todos los medios de com unicación de difusión masiva
en el período, info rma ron y co nde na ro n tajan tem ente los ate ntados terroristas
cometidos, cualquiera fuera su signo .

e) La reacción de los partidos políticos

La mayo.r .organización alcanzada en este pe ríodo po r los dive rsos partidos políticos,
les permiti ó expresar en forma pública sus respectivas opi nio nes institucionales sobre
el tema de las violaciones a los de rechos humanos en Chi le .

Cabe señal~r. qu e esta mayor organización fue lograda e n circunsta ncia s que los
pa rtidos políticos no tenían existe ncia legal , seg ún se se ña ló al referirnos a la reacción
de los pa rtidos políticos en el período ante rio r. Se ob tuvo, pu es, co n la to lerancia de
fact~ de l a~ a ut.ori~ad~ s, ya porqu e espontá nea me nte lo permitieron, ya porque la
presión SOCIal hIZO inviab le impedi rlo.

La re~cción que .e l tema de los derechos humanos y la com isión de actos terroristas
produjo en los dIversos partidos políticos fue distinta, depe ndie ndo de l se ctor al que
represen taba cada uno de ello s.
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LoS partidos políticos y o.rg an i za c i o~,c s d e d erec ha conden aron abie rta y
decididamente los actos terrori stas. Tambi én co nde naron la violación de los derechos
humanos por part e de las auto ridades desde un pu nto de vista doctr inar io, sin
reconocer con la necesar ia claridad qu e tales violacio nes ocurr ían en Chile .

Los partidos políti cos y orga nizaci on es de ce nt ro (ta les como el Par tido Dem ócrata
Cristiano, Radical , Social Dem ocracia y algun as fracciones soc ialistas) tuvieron un a
actitud clara y decidida de conde na tanto a las violacio nes de los derechos humanos
cometidos por las autoridad es, com o a los actos terroristas de izquierda y de recha.
Esta condena, a pesar de su ca ráct er ené rgico, no produjo el efecto de hacer cesa r la
violación de los der echos humanos ni la comisión de actos te rro ristas.

Los partidos p ol íti cos de izqui er da , rel a tivamente reor ganizados luego de la
persecución de qu e fue r~ n obje to , mantuvieron una actitud de permanente denuncia
y conde na de. los ac tos viclat or íos de los de rechos humanos y, en general, del régimen
militar por VIOlar estos derechos. No tuvier on, SIO embargo, una actitud igualmente
clara cuando se tr at ó de actos terrori stas supuestamente cometidos po r grupos
extremistas de signo izquie rdi st a. Más aún, algunos de ellos, como el Partido
Comunista Yel M IR, prom ovie ron todas las formas de lucha, incluida la vía armada
contra el régim en militar. De hecho se organizaron grupos armados partidarios de la
violencia, vinculad os a algun os part idos de izquierda, que reivindicaron para sí
algunas de las accion es terror istas ocurr idas e n el pe ríodo.

Estos puntos se tr a tan también e n el Capítulo I de la Segunda Parte de este Informe,
denominado Mar co Político

o La reacción de lo s profes ion al cs y d e sus organizaciones gre m ia les

Se manti en en las ca rac te rís ticas del período anterior en el sentido de que no existió
una reacción p úb lica y oficia l de los distintos colegios profesionales ante las
violaciones a los der echos humanos, sino só lo reacciones de carácter individual.

Sin perjuicio de ello, co nvien e destacar que, al igual que en otros sectores sociales,
según se dirá en el punt o h) , resur gió cada vez con mayor fuerza entre los distintos
profesionales la idea de co nta r co n organizaciones gremiales representativas, lo que
redundará en una red em ocratización de los co legios profesiona les en la sub fase
siguiente y en una actitud de és tos de prom oción y de fensa de los derechos humanos.

Cabe menci onar la dictació n, el 1 de feb rero de 1981, del Dec reto Ley NO 3.621 que
derogó expresamente las di sp osicion es legales que facuitab an a los colegios
profesionales par a co noc er y sa nciona r las infracciones a la ética profesion al; confirió
a éstos el carácter de asociacion es gre mia les, y sup rimió el requisito de afi liac ión a un
colegio para ejer cer la respect iva pr ofesión .

, .g) La reacción de las organiza cion cs d c víc t ima s y de famil iares de las
Vlchmas y dc los organismos dc derechos human os

g.l) Las organizaciones de víctimas y familiares de las víctimas

~ la activ~dad qu e siguió reali zan~o d urante este períod o la.Ag~upación d: ~amiliares
fe D~tenldos Desaparecidos, se Incorporaron otras orga nizac iones de víctimas o de
~.mlhares de víctimas, e ntre las qu e d estaca la Agrupación de Fami liares de

JCCUtados Políticos.
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Esta institución, hecha pública en noviembre de 1975'y existente hasta hoy, .realizó
durante la época dist intas manifestaciones de denun.cla, a . ~e~ udo en coord inación
con otras organizacio nes, dir igidas a ob tener se sometie ra a JUICIOa qui en es resultaren
respon sabl es de las mu ert es de sus d eudos y, e n ge ne ral, a denunciar la
responsab ilidad del régimen militar en ellas.

En numerosos casos, estas agrupaciones se organiza ron, ade más, en diver sos pUntos
del país. Sus unidades regionales y locales dese mpe ñaro n muchas vec~s un rol decisivo
en la denuncia de vio lac iones a los der echos hum anos, especialm ente en lo
relacio nado con la búsqueda y encuentro de osa mentas.

g.2) Los organ ismos de de rechos human os

A la labo r que en esta época realizar on los orga nismos de der ech os humanos
dependientes de las iglesias, a sabe r, la Vicaría de la Solida rida d y la Fun dación de
Ayuda Social de las Iglesias Cristia nas (Fasic), nos hemos referido en el nu merando 3
de esta subfase, que tr ata la reacción de las iglesias ante las violaciones a los derechos
humanos. A él nos remitimos.

Durante este período surgi eron, además, nuevos orga nismos de der echos humanos,
algunos de los cuales continúa n en su labor hasta nuest ros d ías, qu e desempeñaron un
impo rtante papel en la pro moción y defensa de los der echos humanos, as í com o en la
asistencia jurídica, médica, social y moral de los vio lentados y sus fam iliar es.

Entre ellos, cabe destacar:

g.2.1) La Comisión ' acio na l P ro Derech os Juve n ile s (Codeju)

Formada en Valpa raíso en 1977 y, en 1978, en Sa ntiago, integrad a por dir igentes
juveniles de distintas posiciones polí ticas, ideológicas y rel igiosas, cuyos obj et ivos son
la denuncia de todas las situaciones de violaciones a los derechos hum anos de los
jóvenes y hacer que la probl emática de los de rechos humanos sea as umida por todas
las organizaciones juve niles .

g.2.2) La Comisión Chilena de Derechos Huma nos

Fund~da el. 10 de diciemb re de 1978, con el obje tivo básico de tr ab ajar en forma
plural ísta, libre y autónoma po r la vigencia, respeto, prot ección y pr om oción de los
de rechos humanos consagrados en los tratados inte rnaciona les so bre la materia.

La Comisión Chil ena de Derechos Hum anos ha real izad o actividades de denuncia de
violaciones de derechos humanos, asiste ncia ju rídica a perso nas y grupos afectados,
etc.

g.2 .3) Amnistía I ntern acional , Sección C h ile

Cread~ en 1978, ~e preocupa de vio lacion es a los de rec hos hu manos cometidos fuera
de C~ lIe . ExcepclOn al.~ente , tiene compe te ncia dentro del país par a tod o lo qu e diga
~el a cI6n . con la abo liCIón de la pen a de muerte , con la suscripció n de tratadoS
Interna c l~nale s de de rec hos humanos y con la real ización de ac tivida des educati vas en
torn o a dichos de rec hos .
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g.2.4) La F undación par a la P rotección de la Infa ncia D añada por los
Es tados de Emergencia (Pidee)

Nacida en 1979, su labor ha consistido en proteger a niños y adolescent es afectados
por hechos represi vo~ derivad~s de ~ a situación sociopolítica que vivió Chile a partir
de 1973. Ha pr oporcionado asiste ncia médica, psicológica y de otros tipos a mucho s
de los hijos de las per sonas deten idas desaparecidas o ejecutadas.

g.2.5) E l Comité de D efensa de los Derechos del Pu eblo (Code pu)

Fue creado a fines de 1980, sie ndo su princip al objetivo la de fensa de los derechos
humanos individ uales y colectivos.

La labor de este Com ité ha puesto énfasis en los derechos colectivos, tales como la
autodeterminació n, la solida ridad entre los pueblos, etc.

g.2.6) La Comisión Nacional contra la T ortura

Formada en 1983, su obje tivo central fue, y continúa siendo, trabajar por la abo lición
de la to rtura en tod as sus form as.

h) La actitud de otras inst ituciones intermedias

Se prod ujo en esta épo ca una adhesión gen er al crecie nte a la idea de que los dist intos
sectores de la sociedad recuper ar an la posibil idad de organizarse democrátic amente
en instituciones qu e los represen ten y defiend an sus respectivos intereses sectoriales .
Este hecho, unido a un a cie rta mayor tolerancia práctica y a la intro ducción de
modificaciones legales que ate nuaron la estrictez de l régimen jur ídico que se les
aplicaba, per mitirá qu e , en el curso de la subfase que sigue, ellas se rede mocratice n y
asuman una po stura, den tro de sus respect ivas esfe ras y especia lmente respecto de
miembros afec tad os, de prom oción y defensa de los der echos humanos.

Durante esta subfase ocur rieron algunos hechos violatorios de los derechos hum anos
que afec ta ron grave me nte a algunas de es tas institu cion es, espec ia lme nte al
movimiento sindical chileno, y que remccicron al país.

En este cuadro se inscr ibieron el asesinato, el 27 de febr ero de 1982, del dir igent e
sindical Tucape l J iménez por desconocidos, cuando estaba abocado a conseguir la
u?i.dad de l movimien to sindica l, y las expul siones del país, también en 1982, de tre s
dirigentes opositores al régimen .

i) La reacci ón de la comunidad inte rnacional

Se mant ienen , e n ge nera l, las características del período anterior. Persiste una actitud
d,e crítica de mu chos países de la comunidad intern aciona l al gobierno chileno por la
Situación de los der echos humanos en Chile, qu e se manifiesta n en la no reanudación
de rel.aciones dip lomáti cas y en las votaciones de condena a Chile al int er ior de los
orgamsmos internacionales por violarse esos der echos en nuestro país .

A. este últ imo respecto cabe destacar :
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i.1 ) La Organización de E stado s American os

En tre los años 1977 a 1980 es te o rga nismo dic tó, com.o pr ?ducto de las r~un ione s de
su Asamblea Gener a l, resoluciones en las que manifest ó su preocupaci ón por las
violaciones a los de rec hos hum an os en Chile,

En mayo de 1981, el G obiern o decidió suspcn~er sus rcl~cio~es co n la Comisión
Inter american a de Der echos Human os dc es ta rrusma orga nización,

El informe an ual de dicha Comisión, co rrcspondiente a l per íod o 1982-1983 incluye
referencias críticas a la situación de Chile en la mater ia ind icada,

i.2) Las aciones Unidas

Algunos de los principales hitos de la labor dc la Orga nización d.e las Naciones Unidas
sobre el tema de los derechos huma nos en Chile, so n los que siguen:

Resolución de la Co misió n de Der echos Human os, del 6 de mar zo de 1978, que
condenó al Gobierno de Chile por violaciones a los der echos human os en el país;

Visita a Chi le del G rupo de Trabajo Ad Hoc, qu e evacuó un infor me especial
sob re la sit uación de los derechos human os en C hile en d iciembre de 1978;

Resolución de la Asamblea Ge neral, del 20 de dic iembre de 1978, que pidió al
Gobierno la adopción de dive rsas medidas pa ra mejor ar la sit uación de los
de rechos humanos en Chile;

Creación del Grupo Especial de la Comisión de Der echos Human os para an alizar
la situación de los detenidos desaparecidos en el país;

Resolución de la Comisión de De rechos Humanos, de marzo de 1979, que
condenó al Gobierno de Chile por la violación de los de rec hos humanos y solicitó
la adopción de medidas tendientes a mejorar la sit uación exis te nte;

Designación de un Relato r Especial para informar acerca de la evolución de los
derechos humanos en Chile, en cl año 1979.

El Relator Especial para Chile evacuó sendos informes sob re la mat e ria respecto de
los años 1979, 1980, 1981 Y 1982.

Por su parte, la Comisión de Derechos Human os de la O rga nizac ió n de las Naciones
Unidas informó críticamente acerca dc la situación dc los de rec hos humanos en el país
en I.~ mismos años recién indicados, destacándose el de 1981 en qu e pid ió al poder
Judicial hacer uso de sus facul tades para obtene r un mejora mie n to de esta situación.

Sob~e la base de estos informes y de ot ros antecedentes, la Asamblea General de las
Naciones Unidas emitió resolucio nes de conde na y pet ición de medidas en la materia
en los, años 1979, 1980, 1981 Y 1982, adoptadas en cada caso po r ab rumadoras
mayo nas.

i.3) Ot ro s orga nis mos

Se ma.ntuvo ~onstan t~, al igua l q ue en el período ante rior, la ac t ivida d desplegada por
orga nismos int ernacionales de de rec hos human os, de ca rác te r no gubernamental,
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tre ellos Amnistía Int ernacion al y la Comi sión Internacional de Juri stas, tendiente
:nobtener el término de las violacion es a los derecho s hum ano s en nuestro país.

2 SEGUNDA SUBFASE, QUE DA CUENTA DE LAS
. REACCIONES DE LOS SECTORES RELEVANTES DE LA

SOCIEDAD ANTE LAS VIOLACIONES DE LOS
DERECHOS H UMANO S OCURRIDAS ENTRE MEDIADOS
DE 1983 Y 1990

a) La actitud de la sociedad chil en a

a.l ) La reacci ón opos itora

La actividad opositora al régimen militar , qu e tuvo en las violacio nes a los derechos
humanos una de sus ca usas principales, continuó for ta lecié ndose y manifes tándose en
las mismas dos opciones qu e ya habían surgido en la subfase ante rior: la vía que
aceptó todas las formas de lucha , ap oyad a por sectores minoritar ios de la
ultraizquierda, muy bien orga nizados, qu e buscaba deponer al régimen milita r por la
fuerza; y la vía de la no violencia activa qu e, hacien do uso de su derecho a disentir ,
procuró promover e l tránsito pa cífico hacia un régimen democrático plenamente
respetuoso de los der echos humanos.

a.1.1) La opción violen ta

La opción violenta fren te al régimen militar se trad ujo en una espira l de atentados
terroristas perpetrados por secto res de la ultra izquierda, tales co mo:

El 30 de ago sto de 1983 fue ases inado el Int endente de Santi ago, genera l Car ol
Urzúa, por un co ma ndo del MIR. Al poco tiempo fuer on det en idos los militantes
de una célula del MIR qu e había participado en el atentado;

El 12 de novi em br e de 1983 se hizo es ta llar un a bomba contra un bus de
Carabineros. Murier on cuatro uniformados y diez qu ed aron her idos;

El 4 de novi embre de 1984 fue atacada la Co misaría de La Cistern a, muriendo dos
carabine ros;

El 26 de marzo de 1985 un a bomba colocad a en el Hot el Araucan o mató a dos
funcion arios de la CN I;

El 5 de febrer o de 1986 una bomba lanzada co ntra un bus de Ca rabi neros, mat ó
a un carabinero e hirió a ot ros quinc e;

EI2 de abril d e 1986 fue ases inado el diri gente de la UDI Simón Yéven es;

El 28 de abril de 1986 mur ió un carabi nero en el asalto a la pan aderí a Lau taro;

El 16 de junio de 1986 fue coloca da una bomba en el Metro, la qu e mat ó a un
pasajero y dejó heridos a tres;

EI7 de septiembre de 1986 se rea lizó un atentado contra el gene ra l Pinochet en
el cual muri eron cinco de sus escollas. Fue reivindicado po r el Frente Patr iótico
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Manuel Rodrígu e z (FPM R). Est e hecho s uce d ió p.oco d espués del
descubrimiento de gra ndes arsenal es en e l norte de Chile , qu e Contenían
armamentos hechos ingresar por este grupo arm ado. El aten~ado pr ovocó Un
aho ndamie nto de las d ivisio nes e n la opos ició n, pu esto que s~ le Imputó al Partido
Com unista el respaldo a las actividades de es te grupo terror!st a : El 23 de Octubre
de 1986 fue ron detenidos siete miemb ros de la organización que habrían
participado en el atentado;

ElIde septiembre de 1987 se sec ues tr ó a l ten iente co ro ne l del Ej ér cito de Chile
Carlos Ca rreño po r el Fren te Patri ót ico Ma nue l Rodrígu ez (FPM R). D os meses
más tarde el oficial fue libe rado en Sao Pau lo .

a.1.2) La vía pacífica

La ause ncia de ca na les ade cua dos par a man ifest ar pacíficamente e l di senso , llevó, en
una primera época , a que éste se ex presara a tr avés de lo qu e se conoce como las
protestas nacionales, la primera de las cuales, ocurrida e n mayo de 1983, dio inicio a
este período.

Estas protestas, convocadas por sus organizadores co mo ac tos pacíficos, fueron de
hecho progresivamente utilizadas po r sectores minoritarios ultr ist as para sus propios
fines , qu e incluían la violencia política, da ndo p ie co n ello a la adopción de dr ásticas
medidas, violatorias en algunos casos de los de rec hos human os, por parte del
gobie rno, que invocó al efecto su obligación de mantener el Orden Públ ico .

Estos hechos llevaron a la oposición pacífica a privi legiar ot ras for mas de manifestar
su disidencia a medida que las mismas fuero n surgie ndo.

Paralelamente, la oposición pacífica fue alcanzando un a crecien te o rga nicidad en este
período, a través de la reorganización de los partidos políticos, no obsta nte estar éstos
aún prohibidos; la reorganizació n de entidades gremiales (sindica tos, o rganizaciones
estudiantiles y colegios p rofesionales) ; la creación de a lia nzas multipartidarias (tales
como la Alianza De mocrática) y multigremialcs (tales co mo la A samblea de la
Civilidad y la Ce nt ral Unica de Trabajador es); la ce lebración de acu erdos de gran
capacidad de convocatoria, como fue el A cuer do Nac io na l y de Amplios Pactos
Políticos, como el programa de gobierno de la Conce rtación.

El proceso descrito culminó con el triunfo de la opción NO e n el ple biscito de 5 de
octubre de 1988; con la ap robación de las re fo rmas con stituciona les pl eb iscitadas en
1989 y con la elecció n presidencia l de l14 de dicie mb re de 1989, oc upa ndo en cad a uno
de estos hechos el problema de los de rec hos hum an os un lugar pr ep onderante .

a.2) Reacciones de grupos que adherían al régimen

a.2.1) La reacción de los sectores moder ados

Se observó,.a ~aíz de vio laciones a los de rec hos hum an os oc urridas durante e l período
y del conocirruento de violaciones come tidas co n ante rio ridad un a act itud crít ica a la
gesti ón del régimen militar de parte de sectores de de rec ha q ue, au nq ue no signifiCÓ
el re t.ICo del apoyo de estos sectores al Gobierno, sí provocó un cie rto d ist an cia miento.
Un signo d~ éste lo co nstituyó la pa rticipació n de una de las ag rupacio nes polít i c~s
re pre~entatl v a s de estos sec to res e n e l Ac ue rdo Nacio na l pr omovido por la IgleSIa
Ca tó lica .
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a.2. 2) La contrarre acci ó n de gru pos de ul tr aderech a

El proceso crecient e d~ opos i~ión al régimen militar , especial mente la opció n armada
que se hizo refer encia ant eri ormente, provocó la reacción de grupos minoritarios y

~l tris t aS afines al régi~en : Part e de los ate ntados terror istas perp etrados durante este
período pUfed~n se r a trib uidos a estos sectores, contra los cuales el gobie rno no arbitró
medidas e ectivas.

Cabe sei\alar que el grado crec iente de violencia que, especial mente en los sec tores
marginales, fueron con el tiemp o adquiriendo las protestas, se debió en importa nte
medida a la acción provocat iva de estos grupos, interesados en gene rar respuestas
violentas entre los manifestant es, con el fin de des legitimar las protestas como medio
éticamente válid o de ejercer el derecho a disentir.

b) La actitud de quienes formaban parte del régimen

Las condiciones políticas imp erantes du ra nte el período, entre ellas, la vigencia del
régimen transitorio de la Co nstitución Política de 1980, el mayor conocimiento de lo
ocurrido en mat eria de der echos hum anos y, en general, el fortalecimiento de la
oposición, llevó al gobie rno a ad opt ar , junto con una serie de cambios institucionales
requeridos para la transición a la democracia (tales como la dictación de leyes
orgánicas constitucionales regulador as del pr oceso eleccionario y de la ley orgán ica
de partidos políticos) , medidas qu e mejoraron relativamente la situación de los
derechos humanos en Chile. E n este proceso se inscriben los esfuerzos del gobi ern o
dirigidos a reducir el pr oblema del exilio, que permitieron el retorno de la mayor ía de
los exiliados al final izar el período.

Conviene destacar como una reacción al interior del gobierno frente a violaciones a
los derechos humanos, la renuncia a su cargo del general director de Carabineros
César Mendoza, integrante de la Junta de Gobierno, y de otras altas autoridades del
cuerpo de Carab inero s, en agosto de 1985, cuando este organismo se vio involu crado
en el triple homi cidio de Santiago Na ttino, Manuel Guerre ro y José Man uel Parada,
conocido como el caso de los degollados.

En general, no se pr odujeron otras reacciones públicas al interior del régimen ant e
violaciones a los derechos humanos, sin perju icio de los esfuerzos de carácter privado
que, al igual que en otros períodos, algunos de sus personeros realizaro n en pro de un
mejoramiento de la situación.

Con todo, subsis tieron en el per íodo algunas graves acciones violatorias de los
derechos humanos, parte de las cuales fueron exacerbadas por los atentad os
terroristas de qu ien es patrocinaban la lucha armada . En esta categoría se inscrib ieron
las represalias por el at ent ado cont ra el genera l Pinochet, incluyendo el caso de Jo sé
Carrasco, Felip e River a, Ga stón Vidaurr ázaga y Abraham Mouskablitt.

Estos puntos se tr at an tam bién en el Ca pít ulo I de la Segunda Parte de este Informe,
denominado Marco Político.

e) La reacción de las iglesias

~a [glesia Cat ólica mant iene su pr eocupación por la promoción y defensa de [os
er;c hos hum anos y continúa realizando la labor empre ndida en ese sentido en los

penados ant eri or es. A és ta se agregará un nuevo hecho que, por su importancia,
amCnt a un tratamien to especial: visita del Sa nto Padre a Chile.
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c.l ) La labor magisteri al de la Iglesi a Cat ólica

A continuación se citan partes de algunas de las declaraciones de~ <;~mité Permanente
del Episcopado y de la Conferencia Episcopal que a nuestro JUICIO representan la
opinión de la Iglesia en torno al tema.

Carta de avidad del Comité Permanente a los hermanos chilenos en el exilio, del 10
de diciembre de 1983. Los obispos seña laron que "nuestra fe en Jesús nos impide
aceptar el hecho del exilio. Más aún cuando éste ha sido impuesto por la vía
administrativa".

Declaración de la Asamblea Plenaria de la Conferencia Episcopal, "Un Camino
Cristiano", del 15 de diciembre de 1983. En esta declara ción los obispos
entregaron diversas orientacio nes, entre las que se encuentran las sigUientes:
"Aquellos que en alguna forma realizan, promueven o colaboran con la tortura,
ofe nde n grave mente a Dios y la dignidad humana. Es absolutamente
indispensable y urgente una reforma de fondo en los organismos de seguridad,
especialmente de la CNI, para que actúen dentro de la moral y de las leyes justas
que deben regir un país. Sólo así se evitarán torturas, intimidaciones, delaciones
y tratos denigrantes. Los exiliados tienen derecho a regresar al país o, por lo
menos, a que se aclare su situación legal ante los tribun ales de Justicia para saber
a qué atenerse".

Declaración de los Obispos Presidente y Secretario de la Conferencia Episcopal,
deIS de septiemb re de 1984. Con motivo de la imposición de medidas de censura
a diversas radios y a tres revistas, los obispos expresa ron que "nuevamente
constatamos que estos derechos a disentir y a la información son atr opellados".

Declaración de los Obispos Presidente y Secretar io de la Conferencia Episcopal
sobre hechos de violencia y muerte de sacerdo te, "U n holocausto más", del 5 de
septiembre de 1984. En este documento se pidió "que la justicia de Dios llegue
también al corazón y a la mente de nuestros magistrad os y que una investigación
certera, eficiente y justa, establezca la verdad y se castigue al culpable".

Declaración del Comité Permanente, "En la senda de la justicia ", del 2 de agosto
de 1985. Con motivo de la resolución del Ministro de la Corte de Apela ciones don
José Cánovas, relativa a la responsabilidad de Carabineros en terribl es crímenes,
expresaron: "Los sucesos que han conmovido al país interp elan la conciencia de
todos los chilenos. Pedimos al Señor por la conversión de los responsables de
estos delitos. E invitamos a los católicos y hombres de buena voluntad a asumir
su propia responsabilidad en la construcción de una sociedad no violenta sino
frate rnal y a deste rrar definitivame nte de nuestra convivencia todo lo que atenta
contra la vida y la paz social".

Declaración del Comité Permanente "No callaremos ni tomar emos descanso", 15
de enero de 19 6. Este documento se refirió a la reconciliación.

Declaración de la Conferencia Episcopal, "J usticia o Violencia ", del 7 de abril de
1986., En este, documento se expresó: "Esperamos que se haga justicia plena en
relaci ón a quienes han desaparecido, han sido asesinados, maltr atados e incluSO
degollados. No es suficiente afirmar que la justicia tard a pero llega. La justicia
que no se eje rce cuando corresponde ya es injusta (...) La oscuridad en que han
quedado vanos crímenes políticos ha ido crea ndo un clima de desconfianza Yde
sospecha que va generando tensiones y odios que hacen mal a todos los chilenoS".
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Mensaje de la Conferencia Epi scopal, " Felices los constructores de la paz" , de
fecha 13 de ju lio de 1986. En este documento los obispos se refiriero n a la
violencia, expresa ndo en el párr afo noven o lo siguiente: "O tra causa de la
violencia es la ma nera co mo a veces se eje rce la función pol icial (oo.) el uso
innecesa rio, o exce sivo, de pr ocedimien tos de gue rra en contra de la población
civil causa te rror , an gust ia e irri tación a las víctimas, qu e, muchas veces, ni
siquiera han pa rticipado en los actos qu e moti van la repr esión " .

Decla ración del Comité Perm anen te ace rca del ate ntado co ntra el Presiden te de
la Repúb lica, de l 10 de se ptiembre de 1986. En este doc umento los obispos
rep udia ro n el atentad o com o un acto de violencia homicida; ade más, en el párr afo
4 expresaro n: " Re afirma , una vez más, que la paz de Chi le no se lograr á ,
planteándo la en té rmin os de violencia y de gue rra, sino perm itien do a todo el
pueb lo chi leno expre sa rse. co n libe rt ad .y .con responsabilidad y par ticip ar
activa me nte en la con strucción de una patri a Justa y frate rnal". Más ade lante, en
el párra fo 6 se ña la ro n: " Es pera qu e el estado de sitio decretado po r e l Gobierno
sea aplicado con mod er ación y qu e, cua nto antes, se restablezca la plen a
normalidad de l país". En el párrafo 7 expresaron: " Pide que se acla re lo ocu rrido,
estos últ imos día s, con varia s person as sacadas de sus hogar es por grupos
organizados y encontrad as mu er tas" .

Carta de l Comité Permanente al co me nza r la cuaresma, de l 4 de marzo de 1987.
En este documento los obi sp os se ref irier on a la confesión de un Mayor de
Ejército sobre su part icip ación en el crime n de do n Orlando Letelier : "El bien
mora l del país y e l pr est igio del Ejér cito de Chile exigen que este asunto quede
tota lmente acla rad o, no sólo a nive l de los tribuna les de J usticia , sino, antes qu e
nada, po r la mism a Inst itu ción a la que pe rte necen o pe rtenecieron los
inculpados" .

c.2) La labor de la Vicaría de la Solid aridad

En este largo lapso , la Vicaría se mantuvo pr eocup ad a de los casos de violaciones a
los derechos humanos de los per íodos an teri o res, así com o también de los nuevos
casosde violaciones que se iban pr esen tan do.

En su labor , la Vicaría de la Solidaridad logró reun ir una invest igación muy comp leta
sobre los casos investigad os, la qu e en la act ualidad se co ntinúa increme nta ndo.

El gobierno man tuvo una posición abierta me nte hostil respecto a la Vica ría, que se
m~nifestó en variadas formas, entre los cua les pu ed en se ña larse la expulsión de su
VIcario, el sacerdote espa ñol Ign acio Gutiérrez en noviembr e de 1984, y el pr oceso
seguido por una Fisca lía Militar co ntra un méd ico y un abogado de la Vicaría de la
Solida ridad p o r la at en ci ón pro fes ion al qu e és tos prest ar on a un he rid o
SUpuestamen te implicado en un ac to ter ror ista. Estas person as fuer on detenidas,
SOmetidas a pr oceso y enca rce lada s a ra íz de es te proceso. Duran te el mes de ene ro de
1989, la Fiscalí a Militar pr et endió incautar las fichas de los casos atend ido s por la
VIcaría, a lo que és ta se negó .

El 29 de marzo de 1985 uno de los fun cion ar ios de la Vicaría , Jos é Ma nue l Parad a,
~pareció degollado , conjuntam ente con Santiago Na tt ino y Manuel G ue r.rer?, en .un
~ch.o en qu e apa rec en involucrad os age ntes del Estado, lo que ca usó indignaci ón

PublIca.

¡or .otra part e, la instit ución ec uméni ca Fasic, co ntin úa e n su labor. Nos remitimos a
°dIcho a prop ósito de es ta institución e n el per íodo ante rior.
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c.3) La labor de los sacerdotes y pastores

Al igual que en los períodos anteriores, la '.abor minist erial de numerosos sacerdotes
y pastores continuó promoviendo l ~ necesidad de respeta r los derechos hum anos y
denunciando las violaciones a los mismo s.

Dest acada men ción merece la actividad desarrollada en favo r de los secto res más
desp oseídos por sacerdotes y pastores, en especi~ l los pert~necientes a l ~ Iglesia
Cat ólica , qu e eje rcieron su apostolado en las pobl acion es ~argmales de Sant l.ago, y el
hostigamiento de qu e fueron O?j~to p~r part e de !as aut~rtdades, como o.curn ó COn la
expulsión de los sacerdo tes cato ltcos Plerr~ Dubois, Dani el Caruette y Ja ime Lancelot
ellO de septie mbre de 1986 bajo la acusaci ón de estar vinculados al at entad o contra el
gene ral Pinochet . El padre Dubois había eje rcido su min isterio en Chile por más de
qui nce años.

Si bien esta Co misió n estima que no es posibl e atribuir el hech o a una acción
deliberada de la auto rida d, es d igna de ser mencionada , po r la conmoción que
produjo, la muerte del sacerdo te francés André Jarlan, ocurrida durante un a jornada
de protesta qu e tuvo lugar en los pr imeros días de se ptiembre de 1984, mientras
rezaba en una hab itación de la parroqu ia de la pobl ación La Victoria de Santiago, por
una bala dispa rada por Ca rabineros.

cA ) Participación de la Iglesia Cató lica en el Acuerdo Nacional

Corres po ndió al carde nal arzo bispo de Sant iago don Ju an Francisco Fre sno una
importa nte y decisiva actuación en la gestación del Acuerdo Nacional , qu e logró un
amplio respaldo de la com unidad nacion al y uno de cuyos postu lados pr incipales era
la defensa y pro tección de los de rechos hum an os. Al respecto el documen to señ alaba:
"La reconciliación exige el plen o resp eto al der echo a la vida y a tod os los demás
de rechos contemplados en la Declar ación de los Der ech os Human os y pactos
complementarios, lo cua l significa rechazar la vio lencia, de dondequie ra qu e ésta
venga, como método de acción po lítica y hace ind isp ensable esclarecer los atentados
y crímenes que han co nmovi do al país y aplica r la plenitud de la ley a los
responsables". El Acuerdo Naciona l fue igno ra do por el gobi erno y ge ner ó fuertes
tensiones entre éste y la Iglesia.

e.S) Visita del Papa

El 1. de abril de 1987 llegó a Chile en visita ofic ial Ju an Pablo 11 . Participó en actos
masivos en Santiago y en dive rsas region es de l pa ís, entregando un mensaje de paz,
a~or ~ compromiso con el respeto a la dign idad de la per son a qu e, ampl iamente
difundido a través de los medios de comunicación co nmo vió a gra n parte de la
población. '

En su .i ~ t erve nci.ó.n en el Estadio Nacio nal de 2 de ab ril de 1987, d irigid a a la juventud,
se refiri ó espec ífícamente a las violac iones de der echos human os co me tidos en ese
lugar en los té rminos siguie ntes: " Aho ra, en este Est ad io , lugar de co mpeticiones,
pero también de dolor y sufrimie nto en épocas pasad as..."

La visi.ta de est~ alt o dignatar io espiritua l permitió , ade más, qu e miem bros de la
co":lunldad c.at.óhca, habl and o en represent ación de di versos y amplios estamentoS
SOCIales, le hicieran llegar su denuncia sobre las viola cion es a los der echos hurnanos
cometidas en el pa ís, en el marco de la adh esión qu e su pr esencia crea ba.
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d) La reacción de los medio s de comunicaci ón

Durante este pe~ío?o ~ersiste~ medidas de control sobre los medios de comunicación,
ntre otras, las limit aciones dispu estas por el Decreto N_ 5720, del 16 de septiembre
~e 1985,que s~i'lalaba qu e los medios de c.omunicación no pueden info rmar u opinar ,
mientras subSista el e.st.ado de e~e rgenc la" s.obre co.n? uctas descritas como delitos
terroristas o sobre actividades de índole pol ítico pa rtidi sta ,

En todo caso, .cab e dest ~car qu e du rant e e~t e per íodo y a pesar de las limi tacion es
referidas, no siempre aplicadas e n todo su vigor (como ocurr ió con la prohibición de
informar sobre partidos polít icos), continuó produciéndose una ampli ación de los
márgenes dentro de los qu e se ejerci taba el derecho a la libert ad de expres ión, sin que
llegara a existir libertad complet a de expresión e n Chile.

Hasta la creació n, después de so rtear grandes dificult ades impuest as por el gobie rno,
de los periódicos Fortln Mapocho en 1984 y La Epoca en 1987, la labor de promoción
ydefensa de los der echos human os se mater ializó fundament alment e por medio de las
revistas opositoras, tales como lIoy , Cauce, Análisis, Apsi, Mensaje, Solidaridad,
Pluma y Pincel, La Bicicleta y otras y porlas radiodifusoras pr oclives a la oposición,
como Radio Chil en a, Cooperativa y Santiago. Es de des taca r, también , el apo rte de
algunos medios pr oclives al gobi ern o e inde pend ient es al dar cabida a colabo rac iones
que puntualizaban los princip ios básicos de respeto a los derech os hum anos en
cualquiera circunstan cia o inform ación sobre viola ciones a estos der echos (revista
Qué Pasa).

e) La reacción de los partidos polít icos

En virtud del artículo 10° transitorio de la Constitución Política de 1980, se mantuvo
la prohibición de realizar toda ac tividad pol ítica o partidista hasta la dic taci ón de la
Ley Orgánica Constitu cional sobre Part idos Políticos, de marzo de 1987.

No obstante ello , y co n la toler an cia de las autoridades, part idos políticos
representativos de todos los sec tores desplegaron inten samente su actividad con
bastante anterioridad a esta fech a.

Un ejemplo de ello es la actu ación de 21 di rigente s políticos pert enecientes a once
colectividades de derecha, centro e izqu ier da, que participaron en el ya menci on ado
Acuerdo Nacional convocado por el car denal Fresno en agosto de 1975.

En lo que resp ecta a la rea cción de los par tidos ante las violaciones de los derecho
humanos y actividades ter ror istas, pued en se ñalarse:

La denuncia de violac iones a los der echos hum an os en Chile y la exigencia de que
cesaran estas pr áct icas fue una de las pr incipales ba nderas de lucha de los
partidos qu e int egrar on la Alianza Democrá tica y la Conc ertación de Part idos
por la Democracia. Es tos partidos tuvieron , tambi én , una clara y permanent e
actitud de conde na a los actos ter ror istas de cua lquier signo. Co n todo, en
elecciones gremiales (universita rias, por eje mplo) presen taron en ocasiones
candidaturas comunes con part idos o coa liciones polí ticas qu e promovían tod as
las formas de lucha par a enfrentar al régimen militar. Est a circunstancia se vio,
por importantes sectores , como una contradicción con la vocac ión no violent ista
de estos pa nidos.

La actitud de los part idos de izqu ierda no integra ntes de la Alian za Democrática
o de la Concertación de Par tidos por la Democracia compart ió la cond ena de las
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violaciones a los derechos humanos. No tuvieron estos partidos, sin emba rgo, Una
definici ón categórica de rechazo de los acto s terrori sta s. Alguno s, com o el Partido
Comunista y el MI R, validaron, inclu so, todas las formas de lucha par~ enfrent ar
al régimen milit ar , lo qu e se es timó co mo un .claro respaldo.a grupos vlolenti stas,
tales com o el Frent e Patr iót ico Manu el Rodr íguez. qu e se viero n mvolu crados en
graves actos ter ror ist as, ent re ellos el atentado a l ge ne ra l Pin oehe t.

Los part idos representat ivos de sectores de de rec ha qu e, en ge ne ra l, apoyaron la
opci ón SI en el plebi scito de 1988, eje rcieron una perma~ent~ co ndena a las
conductas terrorista s, y aunq ue en ge ne ra l se decl araron pa rtidarios del respeto a
los derechos hum an os, no levant aron su voz con sufic iente ene rgía para denunciar
y corregi r las pr áct icas violat or ias de estos de rec hos en Ch ile.

Agrup acion es par tid istas, po r último, de apoyo irrest ricto a l régim en mil itar y a
la person a del gene ra l Pinochet , ta les como Avan zad a Nacion al, no tuvie ron una
defin ición clara en favo r de la prot ección y defensa de los derech os humanos,
exist iendo mani festac iones de person er os de esta agrupación en e l sentido de
realiza r actividades te rro ristas si se producían en el país cie rtas con diciones que,
en su opinión, lo justificaran.

o Actitud de los pr ofes io na les y d e s us orga n izacio nes gremial es

La recuperación del carácter democrático de los distin tos colegios profesionales
durante el período llevará a éstos a pr eocuparse po r las vio laciones a los derechos
humanos cometidos en Chile, especialmente de aquéllos en co nt ra de algunos de sus
miemb ros. Durante este período, e incluso ac tualmente, much os d e los colegios
profesionales crearon un Departam en to de Der echos Human os, pr eocupado especial
y permanentemente del te ma. Asimismo, durante es te período entró en acción la
Federació n de Colegios Profesion ales que agrupa un núm ero imp ortante de estas
organizaciones y que mantie ne hasta la fecha un depa rta me nto de Der ech os Humanos
que coo rdina la labor que en esta materia desarrolla n sus afiliad os.

Merece menció n especial el Séptimo Congreso de l Co legio de Ab ogad os del añ o 1986,
uno de cuyos tem as fue pr ecisament e "Vige ncia y Prot ección de los Derechos
Hu man os" . Los acue rdos adoptados al respecto incluye ro n un a categórica denuncia
de la situación de violación a estos de rechos exis te nte a esa fec ha en e l paí s, como
también una serie de recomend aciones específicas pa ra poner término a esta
sit~a.ción ; y la especial preocupación del Colegio Médico en sus jo rnadas de ética
medica efectuadas en el año 1986, en que prese ntó el resultado de las inve stigaciones
efec tuadas pa ra dete rmi na r la responsabilidad de profesion ales méd icos en las
to rtu ras aplicadas en Chile a los det enidos por razon es políti cas.

Por su parte, el Colegio de Pe riodistas de nunció an te la Corte Supre ma la política
gubernativa aplicada a los medios de comunicación socia l, en e l se ntido de impedirles
info rma r la verdad.

g) L~ ~eacción de las o rgan izacio nes d e víctimas, d e fam il iares d e
víctimas )' de lo s organismos de derechos hu man os

g.l) Las organizaciones de víctimas y de familiares de víctimas

Se mant~~ie ron en esta subfase las ca rac te rísticas se ña ladas para la ante rio r a la cual
nos remitimos. '
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En todo caso, cabe agregar que los cam~ios e ~ la situación política del país ocurridos
durante esta subfasc, tales como el debilitamiento progresivo de la acción represiva
del régimen, permltl ero~,. entre ot~as cosas,.que las actividades de las organizaciones
de víctimas ~ de sus fa~lli~res pudieran. realizarse con una mayor tolerancia por parte
de las autondades. ASlm.lsmo, el surgimiento de un movimiento opositor fuerte y
organizado Y la aten.uaclón, cr.e7lente aunque pausada, de las restricciones a la
libertad de inform~c.lón , pcr rrnueron, respectivamente, la coordinación y apoyo
recíprocO de !as ~ctlv1dades ?e l.as or~a~lzaclOnes de víctimas y familiares entre sí y
con otras ínsutuciones. y la difusión publica de su existencia, objetivos y sufrimientos.

g.2) Lo s organismo s de der echos humanos

Nos remitimos, en lo relativo a este tema, a lo expuesto en la letra c.2) recién pasada ,
que trata de las instituciones ~e derechos humanos dependientes de las iglesias, y a la
letra c.3) de la subfase anterior. pues en ésta continú an desarrollando su labor gran
parte de las institu ciones creadas en aquélla.

Conviene sí, destacar la creación en este período (septie mbre de 1983) del
Movimiento Contra la Tortura Sebastián Acevedo , que cumplió, y continúa
haciéndolo, un important e rol de denuncia de violaciones a los derechos humanos en
nuestro país. Adoptó su nombre en memoria de un padre de familia que se inmoló
frente a la Catedral de Concepción, como último recurso para llamar la atención
pública en torn o al secuestro de sus hijos por personal de la CN!.

h) La reacción de otros grupos interm ed ios

El proceso redemocratizador de las diversas instituciones gremiales e intermedias
comenzado en los períodos anterio res, se acentuará decididament e y rendirá sus
frutos en éste. Organizaciones laborales y estudiantil es, asociaciones vecinales y, hacia
el final, universidades, volverán a elegir democráticament e a sus autoridades. Esta
situación hizo que algunas de estas organizaciones, en la medida en que sus estatutos
y posibilidades prácticas lo permitían, acentuaran en forma decidida su exigencia de
respeto irrestricto a los derechos humanos, preocupándose en especial de aquellos
casos que afectab an a sus respectivos asociados o miembros.

La permanent e denu ncia efectuada por alguna de estas instituciones de que en Chile
seviolaban los derechos humanos, colaboró en la creación de una conciencia nacional
en torno al tema.

i) La reacción de la co munidad internacional

Al igual que en los períodos anteriores, las relaciones diplomáticas con diversos paí~es
contmuaron deterioradas a raíz de las violaciones a los derechos humanos en Clule.
Asimismo, los organismos internacionales persistieron en dar a Chile un tratami ento
especial, formul ando condenas a nuestro país por la situación de los derechos
humanos y recomendando medidas tendientes a mejora rla.

A este último respecto cabe destacar:

i.1) Re solucion es y ac tuacio nes de la O rga nización de los Es tados
American os

Las principales de ellas son las siguientes:
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Informes anuales de la Comisión Interamericana de Derechos Hu manos por los
períodos 1983-1984, 1985-1986, 1987-1988, Y~989, que hacen referencia especial a
la situació n de los de rechos humanos en Chile,

Solicitud de la Comisión para efectuar una nueva visita a Chile en noviem bre de
1984, rechazada por el gobierno.

Informe global y completo de la Comisió n acerca de la situació n de los der echos
humanos en Chile, por el período 1973-1985.

i.2) R esoluciones y actuacio nes de la Organización de las Naciones
Unidas

Las principales de ellas son las siguientes:

Informes del Relator Especial para Chile de los años 1983 a 1989 inclusives,
precedidos en los últimos cuatro años de visitas al país de este Relator.

Resoluciones de la Asamblea General de las Nacio nes Unidas que, sobre la base
de los respectivos informes del Relator Especia l y de la Comisió n de Derechos
Humanos, en su caso, emitieron condenas al gobie rno de Chile por la sit uación de los
derechos humanos en el país y pidieron la ado pción de medidas al respecto.

i.3) Otros organismos

Cabe señalar, también, la actividad permanente de orga nismos internacionales de
derechos humanos de carácter no gubernamental, que se mantuviero n por todo el
período preocupados por la situación de violaciones a los derechos hum anos en Chile,
llevando a cabo acciones dirigidas a obtener un mejoramiento de la misma .
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CAPITULO IV

EFECTOS FAMILIARES Y SOCIALES DE lAS MAS
GRAVES

VIOlACIONES A LOS D ERECHOS HUMANO S

En los capítulos ant er iores, la Comisión ha dado cuenta de la verdad sobre las más
gravesviolaciones a los derechos humanos ocurr idas entre el 11 de septiemb re de 1973
y el 11 de marzo de 1990. En ellos se present aron los casos de qu ienes murieron o
desaparecieron víctimas de graves violaciones a los derechos humanos.

Asimismo, aunque sin declarar que sus derechos humanos hab ían sido violados, la
Comisión cons ideró vícti mas a las personas que cayero n o pe recieron como
consecuencia de la situación de cont iend a política en el país.

La verdad quedaría incompl eta a juicio de esta Comisión, si no se les permitiera a los
familiares de estas víctimas contar su testimonio sobre el daño provocado a ellos por
estas graves violaciones a los der echos humanos.

Durante todos esto s años esto s testimonios, este dolor , ha sido poco escuchado. La
Comisión, al recorrer el pa ís, fue sistemáticamente registrando los efectos que en las
familias de las víctimas habían producido los hechos antes descritos, con el propósito
de darlos a conoc er y al mismo tiempo prop oner , a partir de ellos, medidas de
reparación.

La Comisión recib ió estos testimonios en audiencias privadas y colectivas . En ellas se
procur ó que las per sonas qu e se acercaban se sintieran acogidas y tuvieran en la
nusma entrevista una experiencia de reconocimiento y de reparación. En general, los
familiares pudieron expresar con libertad sus emociones y sentimientos, reivindicar el
n?mbre y la dignidad de sus par ientes, compartiendo rasgos personales e histor ia de
Vida.

En conciencia, la Comisión ha juzgado que no puede menos que dar a conocer estas
voces y estos testimonios directament e. Por ello, este capítulo está estructurado de
modo diferente.

Por otra parte, es imposible reproducir aquí todos los testimon ios. Hubo, pues, que
seleccionar algunos que dieran cue nta , en la forma más fiel posible, del conjunto del
mensaje recibido en miles de audi encias.
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La Comisión no ha querido interpretar, sino que dejar hablar, present ar lo conocido
en las audie ncias, con el máximo respeto al. sentimiento de los familiares qUe
acudieron a ella y le hicieron el honor de depositarle su confianza.

El dolor de los familiares frente a pérdidas tan graves y actos tan injustos, es uno sólo
y merece igual respeto, sean quie nes sean las víctimas.

Si en las citas que siguen son más numerosas las que provienen de famil iares de
víctimas de agentes del Estado que las de familia res de víctimas de pa~ti~~lares qUe
actuaron bajo pretextos políticos, no debe verse en ello una mayor sensibilid ad hacia
el dolor de unos que hacia el de otros. Antes, bien, la realidad es que el número de
familias entrevistadas fue mucho mayor en un caso que en otro.

Pero más allá de núme ros que, debe repetirse, no alteran el respeto que merece cada
familia, hay ciertas expresiones del daño, como la ince rtidumb re frent e a la
desaparición o la experiencia de marginació n, que afectó a unas fami lias y no a otras.

A. LA PERDIDA Y EL DUELO: "A los hombres tambi én a veces
los matan los hombres".

La pérdida de un ser que rido constit uye siem pre un hecho doloroso. Más aún cuando
fue aplicada y es percibida como un castigo a los adve rsarios, una violencia irracional
aplicada como sanción. Las familias no enc uentra n una razón que la expl ique, no
pudieron vivir el duelo inseparable del fallecimie nto, porque en el caso de los
detenidos desaparecidos se mantiene aún la incertid umbre acerca de cuál fue el
destino de sus seres queridos.

1. LA MUERTE COMO CASTIGO: "Mi esposo era ..."

La mayoría de las víctimas eran autoridades del gobierno depuesto; dirigentes de
organizaciones sociales ; dirigentes, militantes o simpatizantes de un proyecto político.
Con su muert e aparece cast igándose su adscripción a ese proyecto. Los familiares
viven y sienten este castigo y lo comunican con impotencia cuando nos señalan
qu iénes eran las víctimas. Igual percepción de castigo manifiestan los familiares de
miembros de instituciones militares y de servicios de seguridad muertos por la acción
de grupos políticos.

"Mi. ~adre era un profesional del agro, era secretario regional del Partido
Socialista: no era un criminal ni un extremista, era un profesional con pr estigio en
el mundo ente ro. Mi pad re era un homb re sencillo que ent regó toda su vida a sus
ideales, a lo qu e creía, a lo que espe raba pa ra todos los chilenos".

"Mi esposo era un obrero, era presidente del Sindica to de Rayon il y militante del
MIR".

"Mi hijo .era ~n joven médico de 28 años, estaba casado y ten ía dos hijos. Era una
persona inteligente, que rido por ser una persona amable y se ncilla. Era militante
comu nista, desde muy chico se interesaba por la justicia para la hum anidad".

"Mi esposo tenía 3S años, era Cabo 2° de Ca rab ine ros. Llevaba doce años en 18
institución, no realizaba ninguna otra actividad" .

"Mi .hijo de 2S años, amaba la carrera milita r, se sentía orgulloso de servir a la
Patria" ,
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• "Era el más joven de los muert os en el atentado, tenía sólo 26 años su arma era
la Infantería" , '

"Todos los escoltas que mur ieron en la emboscada eran padr es de familia y tenían
una traye ctoria ejemplar en las Fue rzas Arm adas",

En otros ca~os , los, f~núliares se sienten víctimas de un castigo y de una violencia
insensata o indlscrirninada. Es el caso de muchos obreros, campesinos o estudia ntes
en 1973; de los muert os dur an te las protestas, y de los que fueron víctimas del estallido
de una bomba o de un ate ntado per petrado en locales públicos.

"Era el único hombre , ten ía 26 años y trabajaba en la Compañía de Aceros del
pacífico,,(CAP). La asistent e social me dijo que sólo había sido un alcance de
nombr e .

"Tenía 18 año s, estudiaba en el Liceo Industr ial y estaba allí de paseo cuando lo
detuvieron y mataron",

"Tenía 13 años, hab ía ido con un amigo a ver televisión a la casa de su hermana
en la misma población ".

"Mi hija tenía 19 años, fue a pedir hora para casa rse al Registro Civil cuando
estalló la bomba en la Mun icipalidad".

2. LA MUERTE QUE NO ENCUENTRA EXPLICACION:
"¿Cómo poder creer una muerte así...?"

La mente humana no pu ede encontrar explicación y menos aú n justificación a la
muerte sufrida en estas condi ciones. Aceptarlo es enfre ntarse al horror y la
deshumanización . Los familiar es manifiestan esa angustiosa sensación de no hallarle
sentido a la muert e.

"Mi madre hab ía muerto un año ant es y yo me decía que era un descanso para
ella, Mi padre mur ió cuand o yo era joven y yo me dije que eso me haría maduro
y responsable. A esta muerte injusta, inexp licable, no encuentro qué sentido
darle ".

"Estoy convenciénd ome de que lo han eliminado, es como si 10hubieran borrado;
era útil a la sociedad. ¿Por qué lo eliminar ían ? El era deport ista aventajado,
ajedrecista".

"TUve que explicarle a mi hijo de cinco años que así como a los animales y a las
fiares, a los hombres tamb ién a veces los matan los hombres",

"Aún no lo ent iendo, muri ó atacado por un grupo extremista mient ras cumplía
un servicio de guardia en una población de Santiago".

3, LA ALTERACION DEL DU ELO: "Ni siquiera muertos fueron
nuestros..."

A los familiares de las víctimas les fue negada la posibilidad no sólo de saber por qué
los habían matado, sino también de ver sus cuerpos, enterrar dignamente sus restos,
eXpresar y compartir su dolor. Al esta r imposibi litados de vivir el rito para los
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muertos, al estar la muert e asociada al horror y despu és ~~ner qu e sobrevivir
materialmente en el miedo , la soledad y la pobr eza, estas familias no pud ieron POr
años entregarse a asumir la pena de la muert e.

" uoca me entregaron su cuerpo.•."

"Mi herida tuvo que cerrarse sin haber la limpiado; sé que murió, pero nunca me
entregaron su cuerpo, es un duelo no terminado" .

"Nunca supe lo que había pasado, sólo me dijeron que a los presos de guerra se
les entierra en fosas comunes".

"Por el Registro Civil me ente ré de que había muerto, nunca nadie nos había
dicho nada".

"Cuando mi hijo cumplió 17 años, tenía tanta necesidad de sabe r dónde estaba su
padre que le dije: Hijo, anda al cementerio, busca la tumba más abandonada,
cuídala y visítala como si fuera la de tu pad re".

"No sé si era su cuerpo o no.••"

"Me entregaron una urna cerrada y sellada. Tuve que enterra rlo yo sola, en una
hora . ¿Y si no era él?"

"No sé si era o no el cuerpo de mi marido, mi pad re tuvo que reconocerlo, pero
él tampoco estaba seguro porque estaba completamente mutilado".

• "Nos permitieron con mi cuñadoexcavar como veinte tumbas. Al final había uno
que por contextura se parecía a mi marido, pero estaba sin brazos y sin piernas.
Le dimos sepultura para tranquilizar a mis sueg ros. Estoy segu ra que enterramos
a otro".

" ' 0 hubo velorio..•"

"Lo fusilaron en el camino , cerca de la casa, sentí los disparos, salí y encontré su
cuerpo. Me gritaron que fuera a enterrar al per ro que había muerto. Ese perro
era mi único hijo. Me dieron tres horas para ente rra rlo y sali r de l pueblo. Tuve
que envolverlo en una frazada, conseg uirme una carre ta de bueyes y dejarlo en el
cementerio".

"Cuando nos avisaron que los habían fusilado, nos prohibieron ponernos luto y
decir misa".

•

"El siemp;e decía que querí a un velorio con todos sus amigos, un funeral grande.
No fue asi, no hubo velorio, en el cemente rio nos golpea ron a culatazos".

"Los muertos se entierran vestidos . A los nuest ros los enterraron desnudos
envueltos en una sábana" .
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4. EL DUELO ~,IN DESENLACE: "Ni siquiera sé si está vivo o
está muerto...

Lasituación de los f.a~~liares de detenidos desaparecidos es de un dolor perman ente,
sin fin. No hay POSlbl~ldad de descanso, la sensación de impotencia va haciéndose
crónica. Con los .suceslvos hall~zgos , la posibilidad de la muert e como desenlace se
convierte en reahdad. Pero subslste~ las preguntas ¿Lo tengo que considerar muerto?
.c uándo lo mataron? En la medida en que no hay respuesta o evidencias que
~ernutan resolver est~s inte~rogantes , se pone al familiar ante la dram ática situación
de tener que ser él quien defina un desenlace. Para la mayoría de los familiares esto se
hace inaceptable. Co n ello se agudiza la sensación de impotencia e incertidumbre.

"Mis hijos me preguntan y no sé qué decirles. No les puedo decir dónde está, ni
siquiera si está vivo o muerto".

"Cada vez qu e veo a un loco o a un vagabundo en la calle pienso que puede ser
mi esposo; o que, en algún lugar podría estar en esas condiciones" .

"La desaparición de Luis ha significado la destrucción del hogar, de los proyectos
comunes. Es difícil describir el tormento y la tortura psicológica que implica no
saber qué pasó".

B. LA TORTURA: " Si los hubieran matado no más, sería meno s
duro..."

Muchas de las víctimas fuero n torturadas. La familia conoce estos hechos por las
evidencias que ellos mismos vieron en sus cuerpos o por el relato de otros det enidos .
La forma en qu e murieron pasa a convertirse así en una pesadilla más dura que la
misma muert e. La sorpresa y la incredulidad ante la tortura se asocian para producir
un miedo nuevo: el miedo ante la crueldad de otros seres humanos.

"Lo colgaron de una grúa. Volvió al encierro en tan malas condiciones, que lo
abrigamos y ayudamos a bajar por la estrecha escalera. Quedó malherido y
traumatizado y en un descuido se lanzó al fondo de una escotilla. No soportó un
día más de flagelaciones".

"Lo hab ía buscado tanto. Fui a llorar al mar y allí estaba hinchado, con balas . Le
habían sacado los dientes".

"Me contaron qu e fumó su último cigarro con las manos esposadas, tiritaba, no
podía aspirarlo. Esa imagen es la que no me deja morir en paz".

"Si lo hubieran matado no más, sería menos duro. Pero como uno sabe que lo
torturaron, y no sabe bien qué le hicieron, la imaginación castiga más que la
misma muert e" .

La tortura fue aplicada tamb ién delan te de los familiares o a ellos mismos con el fin
de que colaboraran.

"Mi hijo inconscient e, amoratado por la tortura, fue llevado a mi celda" .

"Llevaron a mi marido a mi casa , destrozado, para pedirme que lo convenciera
de que hablara".
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"Pude oír sus sollozos y gritos de dolor. Cuando dejé de oírlos, presentí que había
muerto".

"Yo los llevé donde mi hijo porque ell~s me prometiero~ que,,10 tratarían bien y
quería salvar del maltrato a los más chICOS. Lo mataron Igual .

"Mientras me violaban mi marido gritaba que me soltaran".

"Cuando tomaron a mi papá, nos llevaron a mi marido y a mí tambi én . A mí me
violó un grupo entero que me cuidaba. Nunca le conté a mi marido. De eso hace
quince años".

C. LA 1 CERTIDUMBRE PROLONGADA: "Esta larga pesadilla,
de la cual ya no sé si voy a despertar ..."

Los familiares de detenidos desaparecidos han sido cond enados a vivir en la
incertidumbre permanente. En los relatos recibidos por esta Comisión aparecen una y
otra vez las preguntas sin respuesta, los fantasmas que acech an una y otra vez. Es la
incertidumbre que se hace crónica, que invade la existencia ent era .

1. LA ESPERA: "La puerta de la casa quedaba entreabierta..."

La espe ra es una realidad que han vivido con dolor los familiares de detenidos
desapa recidos . Muchos no han cambiado de domicilio, de ciudad o de trabajo a pesar
de las ame nazas y dificultades; otros han mant enido intocadas las ropas y objetos del
familiar que no está. Para muchos se ha esfumado la esperanza de encontrarlos con
vida, para todos sigue vigente la pregun ta de sabe r dónd e están y qu é hicieron con
ellos. La vida transcurr e como una espera.

"Durante dos años me urgía por llegar luego a mi casa despu és del trabajo por si
él había vuelto" .

"Para cada fiesta, la puerta de la casa queda entreabierta" .

"En noches de viento, mi mamá cre ía qu e era él cada vez qu e crují a la puer ta. Se
levantaba a abrir le y luego lloraba".

"Mi madre tiene su pieza igual como cuando lo llevaron, su ropa, sus cuad ernos Y
sus libros, y en su cama un altar al cual le pon e flores esperando que llegue".

"Yo quiero que me lo devuelvan vivo. Converso con él, como qu e lo veo. Mi
corazón de madre me dice que está en alguna parte".

2. LA BUSQUEDA DEL AUSENTE: "Hemos escarbado la pampa
entera buscándolos".

La vida entera g~r.a en ~orno a buscarlo , nada más existe. No hay rutina que se
recuerd~ , los fanuh~res hend en a la soledad. La búsqueda es permanente, sólo que
con el ~Iempo cambia de forma . Primero fue el peregrinaje por cárceles, centros de
~etencló.n , po stas, el Instituto Méd ico Legal. Lu ego seguir las pistas, las
m!ormaclOnes. los rumores que llevan a lugares y organismos secretos. Hoy es la
busqueda de los restos, de lugares dond e cavar, fosas que descubrir.
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La bÚsqueda del ~usente h.a lI~vado a los familiares a agrupa rse, a realizar acciones
conjuntas, a asumir comumtanamente este desafío que los compromete vitalmente.

"Yo fui a tod as part es, desde Ar ica hasta Chillán. Hemos escarbad o la pampa
entera buscánd olos".

"SU madre parti cipó todos estos años en la Agrupaci ón de Familia res de
Detenidos Desaparecidos, nunca dejó de buscarlo, hasta que el año pasado murió
de cáncer".

"Mi suegra, cuando pasó todo esto, no sabía nada más; pasó cinco años dedicada
sólo a buscar a su hijo, nada le importaba. Después de cinco años despert ó como
si viniera regresando de un viaje muy largo, recién se enteró que mi cuñada había
terminado 4° Med io y que su hijo mantenía la casa" .

"Hasta hace poco los esperábamos vivos, hoy andamos buscando los huesos . Esto
no va a term inar nunca... esta larga pesadilla de la que yo ya no sé si puedo
despertar porque se me olvidó la vida normal ".

3. LA BUSQ UEDA DE LA VERDA D: "Necesito saber la
verdad..."

Las versiones oficiales contradi ctor ias, o el silencio total de las autoridades, llevan a
los familiares a una inca nsabl e búsqueda de la verdad de lo ocurrido . Sabe r la verdad
es un medio de term inar con las especulaciones, de encontra r el sosiego . Qué pasó con
ellos, por qu é los mataron o hicieron desaparecer , cómo actuaron ellos, qué hacían ,
cómo los detu vieron, dónde los llevaron, son preguntas que acosan la mente e impiden
la paz.

"Necesito saber qué pasó con él. He buscado tant o y lo que me pasa es que uno
no sabe si a lo mejor ellos necesitan algo, si tendr án frío, si querrán un cigarrill o.
¡Cómo pued o vivir así! Cada vez que he comido algo rico me he preguntad o si no
tendrá hambre".

"He recorrido el mundo, he perdido todo lo que tenía por datos que nos han
dado, todos falsos. Qu iero descansar y morir en paz. Por eso necesito saber qué
pasó".

"Aunque no me sirva, aunque parezca inútil, necesito saber por qué lo mataron;
qué pasó, qu é hacía, cómo lo descubr ieron . Cualqu ier cosa que haga que mi
cerebro descanse".

4. LA NEGACION DE LA ESPERANZA: "Ya no me atrevo a
tener esperanzas..."

Durante largos años los famili ares han vivido en consta nte frustr ación de la esperanz a.
Ellos han tratado de manten erla en parte por no traicionar al ausente, en par te por
Una necesidad propia, pero se les niega permanent emente.

"Ya no nos quedaba nada, hab íamos perdido todo por buscarlo. Vino una adivin~
al Hotel Ar aucano, mi mamá vendió lo último que nos quedaba y fue con mi
hermano chico. Ella le dijo que no se preocupara que mi hermano iba a llegar
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para la Navidad. Mi mamá nos llamó a todos, preparó la mejor comida ... No llegó
esa Navidad ni nunca más".

"Mi esposo estaba detenido, fui a hablar con el jefe del Regimiento y me dijo que
no me preocupara que lo dejarían en libertad para la Pascua, que era una buena
persona . El 31 de diciembre fui a verlo , me dij~ron que ~~ no estab~ det e? ido allí.
Llegué a mi casa. Pocos minutos antes un carruón con militares hablan dejado Una
urna sellada en la puerta de mi casa".

"Ya no me atrevo a tener esperanzas. La alegría llegó para muchos pero no para
mí. ¿Y si se vuelven a cerrar todas las puertas T"

D. DA - OS A LA INTEGRIDAD PERSONAL: "¿Por qué me
quitaron la posibilidad de ser feliz?"

En los testimonios rea lizados ant e esta Comisión está presente el sentimiento de los
familiares de habe r sido vulnerados en su condi ción más íntima de personas. Esta
percepción se relaciona con todo el ámbito subjetivo de la vida humana, aba rcando
proyectos futuros, sentimientos, act itudes , identidad, capacidad de adaptación,
bienestar físico y menta l.

1. ALTERACION DE LOS PROYECTOS VITALES: "N o pude
realizar el sueño de mi vida.;"

Los familiares expresan con nostalgia y a veces también con rabia aqu ello que pudo
ser y no fue. Aqu ello que la muerte o la desaparición frustró .

"Me casé el 8 de agosto, el 5 de octubre ya era viuda . ¿Por qué me qu itaron la
posibilidad de ser feliz con mi marido?"

"Estaba emb arazada de seis meses cuando mataron a mi marido. Mi guagüita no
nació , no pude retener la".

"Mi marido se iba a retirar de Carabineros , pues iba a cumplir los 25 años dentro.
Teníamos tantos planes, y estando casi en la meta se pierde todo y en una forma
tan terrible" .

"Esperaba mi primer hijo, él era Teniente , llevaba seis años en el Ejército, al
desactivar la bo mba salvó muchas vidas, pero yo tuve que volver a la casa de mis
pad res".

2. ALTERACION DEL PROCESO EVOLUTIVO: "La semilla que
dejaron es la que siguió sufr iendo.,"

Padres e hijos manifies tan frustración y temor ante las consecuencias qu e pudieron
tene r sobre la infancia estos hechos y el cont exto en que ellos se vivieron.

Visión de los hijos: "Me quitaron la niñez•••"

"Yo tenía 11 años, mi familia se desarmó, a los 15 intenté suicidarme. Me quita
ron la niñez, en mi casa nunca más hubo cumpleaños, Pascuas ni nad a" .
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"Yo tenía 8 años, pero desde que se llevaron a mi papá mi vida nunca más volvió
a ser como antes . Ese día nos dejaron a mi hermano y a mí encerrados en el
dcpartame~to, nos cortaron el agua y la luz, mi hermano tenía 7 años y lloraba.
Habían dejado todo completamente desordenado, rompiero n las cosas. Unos
vccinos nos fueron a sacar y nos tuvieron por unos días, porqu e mi mamá también
estaba de ten ida junto con mi herman o de 12 años".

"Yo tenía 13 años y me llevaron al Regimiento para inte rrogarme y que les dijera
dónde estaba mi papá. No seguí estudia ndo ni nada , lo único que quería era
morirme ".

"Mi mamá y mi papá nunca supieron si yo entraba o salía de la casa. Desde mis 8
años yo fui sola. Sentía que no existía para nadie. No los culpo. Ahora que yo
tengo hijos, si tuviera qu e ver a uno de ellos tor turado y luego acompañarlo antes
de su fusilami ento, yo tamp oco podría ser normal".

"Seis y cinco años tení amos cuando mataron al papá , que trabajaba como Escolta
del Intend ente".

Visión de los padres: "Nuestros hijos son diferentes..•"

"Nuestros hijos son diferentes al resto. Les ocultamos la verdad para que no
sufrieran y después fuero n señalados con el dedo en el colegio por ser hijos de un
fusilado".

"Mi hijo no quería que sacaran a su papá de la casa, después de lo que sucedió él
se transtornó":

"Mi hija no me habl a de este tema . Yo sé que lo hace para no darme problemas,
pero escribe un diar io de vida que yo le he leído y que es pura amarg ura".

"Desde Pisagu a mi hijo no qu iere ver la tele ni leer el diario. No quiere que le
hablen del tem a. Lo tuve que llevar de nuevo al psicólogo".

"Cuando vinieron a buscar a mi mar ido, el niño se tiró a las piernas de él. Lo
sacaran a culatazos, le rompi eron la cabeza. Los otros gritaban y lloraban.
Muchas veces tienen pesadillas. Yo no los veo como a los otros niños, son más
apocados".

3. ALTERACIONES A LA SALUD MENTAL Y FISICA: "Mi
madre se dejó morir..."

El trauma individual y socia l vivido repercute en la salud física y me?tal de las fa~.ilias
a.rectadas. Para ellos, los hechos no tienen sólo consecuencias parciales y especíñcas,
lIñen todo el fut uro . Sus vidas apa recen ordenadas en torno a un hito: la muert e o
desaparición de l ser querido. Esta realidad la viven los familiares de civiles y militares.

"Ninguna de mis dos hijas ha podido tener hijos despu és de lo que les hicieron en
el allanamiento de nuestra casa" .

"Cuando fusilaron a mi' papá, a mi mamá le dio una par álisis facial".

"Mi mamá quedó ciega de tant o llorar, puedo afirmar que mur ió de pena".

773
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"Cuando desapareció mi hermano mi papá era viejito. se transtornó. Murió
caminando por los caminos gritando el nombre de su hijo ".

"Han pasado tantos años y sigo con pesadillas horribles cada noch e",

"Aún derramo lágrimas de dolor e impotencia, nada podrá mitigar mi dolor de
pad re. él era un oficial ejemplar".

4. DETERIORO EN EL AMBITO DE LO AFECTIVO Y
SUBJETIVO: "A nosotros nos ha cambiado la vida ..."

En los relatos apar ecen múlt iples sentimientos y actitudes contradictorias, que
fluctúa n ent re la resignación ante estas vidas marcadas. la rebeldía, la certeza, la duda,
Esto ha ido generando fuertes cambios en la imagen de sí mismos .

Culpa: " Me siento culpable....'

"No espero nada. Vine a contar mi caso porque mis hijos me despr ecian por Ser
cobarde y nunca habe r hablado durante 16 años ".

"Le mandé a decir a mi hijo que se entregara, qu e no le pasaría nad a, Me siento
culpable".

"Tuve que decirles que no me acordaba de la fecha ni el lugar de la muerte de mi
marido. temía que asociaran los hechos , y quería evitarles el odio y la venganza,
Un día uno de ellos me dijo que no entendía cómo yo decía quer er tanto a mi
marido y no sabía ni dónde ni cuándo murió".

"Es la primera vez que hago algo, a lo mejor he sido una cobarde, pero quería
salvar a mis hijos. ¿Usted cree que tenía razón?"

Ambivalencia y vergüenza: " Le pedí muchas veces que se retirara..."

"Durante un tiempo odié a mi mar ido , pues por haberse metid o en política lo
mataron. Lo culpaba a él, se ntía que había optado por sus ideal es en vez de su
familia".

"Estaba recién empeza ndo en Carabineros , le pedí muchas veces qu e se retirara,
pero él me contestaba que amaba el uniforme, que por eso no lo har ía",

"Al sentir el rechazo y la incomprensió n de tanta gente , preferí callar. Me dab~

vergUenza enfrentar la realidad. No sabía dar una respuesta de dónd e estaba nu
padre, dudaba si esta ba muerto o nos había abandonado".

"Me cargaba que me preguntaran por mi padre, estaba convencido de qu e ser hijo
de un detenido desa parecido era algo muy malo ".

Odio: "El odio es como una enfermedad..."

"Se siente tanto odio.... me llega a dar susto porque a mi hermano le pudr ieron el
alma. Se puso tan duro".
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"Es la difamación la .9u~, me llena de odio. Este odio que pasé a mis hijos y que
eHospasarán a sus hiJOS .

"Necesito saca r todo este do.lor y también, por qué no decirlo, todo este odio que
tengo adentro; porque el od io es como una enfermedad y cuando uno tiene odio
dentro, no puede vivir".

"Desde que enc? ntraron los restos y supe que lo habían matado, me entró un gran
odio. Ant es temamos la esperanza de encontrarlo vivo o muerto, pero su cuerpo
completo . Pero ahora , sólo tenemos que conformarnos con un hueso . Es como
reírse de nosotros".

"¡Qué terribl e es el odio humano! El que hace el mal no escapa de la mirada de
Dios".

Miedo: "No se borra el miedo..•"

"No comíamos, no dormíamos, vivíamos muert as de miedo. Se vive como si uno
tuviera una marca en la frente".

"No le tengo apego a la vida . Te ngo un temor permanent e. Me da miedo la
gente".

"Toda la gent e tenía miedo y yo aún tengo miedo. Pienso que ya todo el pueblo
sabe que ahora vinimos a la Comisión. ¿Ustedes creen que después de esto nos
puede pasar algo?"

"En cuatro meses no se borr a el miedo. Hemos aprendido a llevar una doble
vida".

"Me da mied o usar el uniforme, lo único que quiero es acoge rme a ret iro".

"Ninguno de nosotros está libre de ser afectado".

Impotencia: "¿Cómo mi inst into de pad re no me lo advirtió?"

"Mi hijo era torturado en el escritorio mientras yo dormía. ¿Cómo mi instinto de
padre no me lo advirt ió?"

"Pasaron po r mi casa y nos pid ieron unas cadenas para colocar en las ruedas del
camión, después supimos que con esas mismas cadenas les habían atad o las
manos".

"No se ha hecho justicia en los casos tan relevantes como el de Orlando Letelier.
¿Qué pod emos esperar nosotros?"

"Durante todo el tiemp o se vivió un clima de tensa espera en la casa del
Comandante, la familia se mantu vo en vigilia" .
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Desencanto y dificultad para rehacer la vida: "Nada me atrae, no tengo
incentivo..•"

"Después que mata ron a mi herma no, mi pad re se sentó en ~n sillón .a esperar la
muerte. Nos fuimos a Argentina, a un departamento de dos piezas. MI papá sigUió
sentado y mi mamá colgando fotos de mi hermano. Cuando mi papá ya quiso
morir, volvimos a Chile, y a los pocos días mur ió, sentado, cansado, en su tierra
natal".

"No tengo ninguna actividad porque nada me atrae, no tengo incentivo. Las cosas
las hago por obligación pero si no, escondería la cabeza como la avestruz" .

"Llevaba tan pocos años de matrimonio, nunca más he logrado enamorarme. He
tratado de rehacer mi vida y no puedo; a mis hijos y a mí nos jodieron la vida".

"Desde el día que incendiaron el bus quedé inválido y sin trabajo".

"A l explotar la bomba se me perforó el ojo derecho y perdí la visión... tuve que
cambiar de vida".

Callar para sobrevivir: " Enterré la muerte de mi esposo pa ra sobrevivir
con mis hij os•.."

"J unto con enterrar a mi esposo, ente rré su mu ert e y he vivido sólo con su
recuerdo. Enterré la muerte de mi esposo pa ra sobrevivir con mis hijos y
educarlos lo mejor posible".

"A mi cuñado lo mataron en Santiago, mi marido estaba preso en Dawson.
Mientras tanto nosotras teníamos que trabajar y tratar de seguir viviendo como si
nada hubiera pasado".

"Yo no he querido saber nada todo este tiempo. No he querido qu e mis hijas
sientan odio, nunca he hecho nada. He querido olvidar".

E. ALTERA CIO ES DE LA VIDA FAMILIAR: "No lo
condenaron sólo a él, condenaron a toda la familia..."

Si bien en muchos casos se señala que la familia se unió frente a la adversidad, en la
mayoría de los relatos se narra con nostalgia e impotencia el deterioro de vínculos, la
dispersión de los miembros de la familia o la alte ración de roles.

1. DETERIORO DE LOS VINCULaS: "Se romp ió toda
relación..."

Al interior de muchas familias hubo reaccion es dis ímil es ante la mu erte o
desaparecimiento de uno de sus miembros. Algun os fuer on so lida rios con la situ ación
y se esme raron en hace r gestiones con el fin de acla rarla o enco ntrarlos; aIras
p.ensa:on que no era un hecho tan grave; o tros la justificaron y otros guard aron
sllenc.lO. Entre ellos se generaron desconfia nzas mutuas qu e provocaron un evidente
deterioro de los vínculos familia res, con las consiguientes consec ue ncias de mayor
soledad, aislamiento y sensación de pérdida y aba ndo no.
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"Me llevaron .en el mismo camión que lo detuvo. Mis suegros creyeron que yo 10
había denunciado. No pud e entrar en su casa du rante 17 años. Me quedé sola,
odiada por los que lo mataron y despreciada por los que lo querían . ¿Qué pasó en
este país para que se pueda cree r que una mujer enamorada es capaz de entrega r
a su esposo?"

"Nunca tuve apoy o de mis padr es. Soy hija única, ellos aplaudie ron al gobierno,
me obligaron a vender mi casa por si mi marido volvía, para que no viviera más
con él. Mis padres me dijeron: por el desgraciado de tu marido estamos metidos
en esto ".

"Mi hija se fue de la casa porque piensa que somos todos unos cobardes porque
seguimos relacionados con los responsables de la muerte de mi hijo mayor. Es
porque ,~is otros hijos entraron a las FF.AA. Es un quiebre imposible de
resolver .

2. DlSPERSION DE LA FAMILIA: "Esto ha despedazado a la
familia ..."

La precari edad económica, el exilio o la necesidad de proteger la vida de los otros
miembros después de los hechos, ha traído consigo la dispersión de la familia.

"Para pod er trabajar tuve qu e rep art ir a mis hijos. Me quedé sin marido y sin
hijos" .

"A mi padre lo mataron, mi madre se fue a A rgenti na porque no pudo soportar la
situación; yo me qu ed é en un Hogar de Menores, me pegaban mucho, hasta que
me arranqué. Ahora vivo con un tío, nunca he podido estudiar".

"Después de lo ocurrido tuve que sali r con mis hijos al exilio. No me pude
acostumbrar fuera, volví en el año 81. Mis tres hijos quedaron en Suecia".

"Recién me he reen contrado con mi hijo... Después de la muerte de su padre,
estuvimos d iez años separados. Yo en la cárcel, él con mi familia en el
extranjero" .

3. CAMBIO DE ROLES: "Trabajé sin descanso invierno y
verano..."

El encarcelamiento , la desapar ición o la muert e de un miembro de la familia,
~enera lmen te jefe de hogar o hijo, produ ce un cambio en los roles habituales al
Interior de la familia ; las muj eres deben asumir la búsqueda, huir o iniciar trabajos
remunerados de jornadas largas para mant ener el hogar ; los hijos deben aband?nar
los ~studios para trabaj ar , las hijas mayores, los familiares cercanos y los veCInOS,
SUstlluyen a las madres en el cuidado de los herm anos menores.

"La niña mayor qu edó a cargo de sus herm an os mient ras su madr e buscaba el
paradero de su padre".

"Mi padre era el sost én de la fam ilia, todos éramos chicos, tuvimos que dejar el
colegio para empezar a trabaj ar ".
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"Mi madre quedó sola en el campo con mis nueve hermanos menores, yo tuve qUe
dejar la Universidad para trabajar y ayudarla. Ella no ha hecho más que vivir par
sacar adelante a sus hijos, yo perdí mi carrera de profesor que era lo que má:
quería".

"Cuando mi marido murió en el atentado, quedé sola con mi hijo; ahora me lo
cuida mi madre para que yo pueda trabajar".

4. PRECARIEDAD SOCIO ECONOMICA: "Cuando llegab a la
hora de comida, mi mamá sólo podía llorar encima de la mesa..."

En muchos casos las muertes o desapariciones están unidas a la condición de pobreza.
Los familiares percib en en la falta de medios un impedimento para la búsqueda, las
gestiones, los contactos. La precariedad de sus viviendas permitió qu e una bala
trasp asara sus muros durante las protestas. En otros casos es la muerte misma la que
ha provocado un deterioro considerable en el nivel de vida de los familiares,
gene rando una sensación de abandono y desamparo y transformando la vida cotidiana
en un asun to de sobrevivencia.

" Nosotros éramos pobres.••"

"Cuando él desapareció yo quedé con ocho hijos chicos. Conseguí qu e los tres
menores se quedaran a cargo de una guardadora, mi hermana se llevó a la niña y
los otros quedaron con los vecinos y unos parientes. Yo me puse a trabajar
puer tas adentro y cada vez que tenía algo compraba harina tostada y leche para
llevársela a mis hijos".

"Eramos cinco hermanos cuando mataron a mi padre , éramos muy chicos. Mi
madre empezó a trabajar como lavand era fuera de la casa. Le dio un asma crónica
a consecuencia de su deb ilidad, de nuestra pobreza ; y de su pena ella murió.
Todos nos decían 'los huachos"' .

"Mi herm ano dejó dos hijos. Nosotros éramos pobres, mi cuñada ten ía que salir a
mendigar en las calles para alimentar a los niños".

" Ibamos por la calle cuando suced ió todo, nosotros éramos pobres, aún no
entiendo como explotó esa bomba".

"Porque éramos pobres..•"

"Es la primera vez que hacemos la denuncia. Teníamos miedo y no ten íamos plata
para los pasajes " .

"Tengo el certificado de defunci ón, pero no tengo la certeza de qu e sea él, por
falt a de plata no pud e averiguar más".

"Busqué a mi hijo de 17 años por toda s partes . Todo lo hacía a pie porque no
tenía plata para tomar el bus. Nunca supe nada de él" .
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"Nos fuimos empobreciendo cada vez más..."

"Tuvimos que vender todo lo que teníamos par a poder buscarlo de una ciudad en
otra, íbamos a donde nos decían",

"Eramos ocho hermanos, nos echaron de la casa, mi mamá salía tod o el día a
buscarlo. Cuando llegaba la hora de comida, nos sentáb amos y mi mamá sólo
podía llorar encima de la mesa".

"En una de las tantas veces que salí a buscarlo, me robaron 10 poco que tenía,
hasta las tablas del piso ",

"Primero vendí mis aves. Después como era sola me roba ron mis animales y
después me quitaron la parcela porque mi esposo era detenido desaparecido",

"Hemos gastado lo qu e no teníamos para que mi hija se recupere de las
quemaduras de ácido que los ter ro ristas le tiraron",

F. PERCEPCION DE CAMBIO DE LOS REFERE NTES
HABITUALES: "Nos cambiaron el país..."

Las familias viven la muert e vinculada a una situación globa l de cambios. La legalidad
vigente induce a comportamient os que en ese contexto se transforman en riesgos para
la vida, como presentarse al llamado de un bando o volver al lugar de trabajo a
entregar el cargo, No hay pro cesos previos a las ejecuciones, gente desaparece y no
hay investigación ni responsabl es, La ciudad ya no es la misma. Es difícil discriminar
lo seguro de lo peligroso, Los amigos no pueden reunirse. Ni siquiera las palabras
tienen ya el mismo significado .

1. ALTERACrON DEL SENTI DO DE LA LEGALIDAD:
"Nosotros cre íamos en la legalidad..."

"Tenía 24 año s, estudiaba en la Universidad, yo misma lo llevé a presentarse a las
autoridades" .

"Mi hermano se presentó voluntariamente. Después enco ntramos sus restos
enterrados en la cant era ".

"Todo empezó a hacerse por decretos que nadie conocía".

"Los detuvieron por no tener carné de identidad ; eran menores de edad y no
tenían militancia política, pues eran casi ana lfabetos, y los fusilaron ",

"Ellos no murieron en enfr ent amient os, sino que fueron asesi nados estando
detenidos y sin ninguna posibilidad de defensa".

2. PERCEPCrON DE ESTIGMA DE LOS PROYE CTO S
POLITICOS: "Para ellos todos éramos extre mistas peligrosos ..."

"El único delito de nuestros familiares fue tener un idea l y un comp romiso
diferente al de ellos ".
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"Le dieron duro contra los jóvenes y los obreros, era como un acto de heroísmo
el matar".

"Se acabaron los pobr es como ciudadanos, desde entonces mand aron para
siempre los ricos y fue pecado tener aspira ciones ".

"A los obreros los aplastaron. No tuvieron oportunidad de mostrar que podían
ser út iles a la sociedad".

3. PERDIDA DE LA SEGURIDAD: "Ya nunca más se sabe.....

"Después que se lo llevaron pasé diez días despierta cuidando a mis dos guaguas,
segura que vendrían a quit ármelas tambi én. El mayor daño qu e hemos vivido es
no habe rnos sentido nunca seguros".

"Si mataban al alcalde y a campesinos inocentes, ¿cómo saber qui énes ser ían los
próximos?"

"Desde el 73, cuando desaparecen, ya nunca más se sabe si se los llevó el mar o
los militares".

G. EL ESTIGMA Y LA MARGINACION: "Nos sentimos como
parias en nuestra propia tierra..."

Los familiares relatan con desesperanza cómo al dolor pro vocado por la muerte se ha
agregado el daño producto del maltr ato qu e, tanto las víctimas como ellos mismos,
han recibido de parte de la sociedad, del Estado y de sus insti tuciones. Ello ha
provocado una alte ración en sus relaciones con el mundo exter ior y ha con figurado
una sensación de haberse convertido en seres marginales y marginados.

1. LA DE IGRACION DE LAS VICTIMAS POR PARTE DE
LAS AUTORIDADES Y LA PRENSA: "No eran terroristas ni
antisociales..."

Las auto ridades del país, en sus declaraciones oficiales, se refirieron a las personas
mue rtas o desa pa recidas como del incuentes, terroristas, antiso ciales, sujetos
peligrosos para la sociedad. La prensa incorpora ese lenguaje, presum e la culpabilidad
de estas personas y parte de la sociedad va incorporando estos conceptos, despojando
a las víctimas de su calidad de tales. Las familias reportan cómo la existencia de esta
denigración oficial y la imposibilidad de defend er públicamente a sus se res queridoS
constituye un daño difícil de reparar, ya que ha repercutido fuert emente en los hijos
y en la imposibilidad de vivir comunitariamente el duelo por muert e o ausencia.

"En la primera reun ión que tuvimos con el Gobernador nos dijo que nuestrOS
esposos era n delincuent es".

"Los diarios dijeron que eran terroristas, con eso todo el mundo lo justificó".

"La prensa oficial dejaba a las víctimas como los malos y no desead os Y a los
hechor es como héro es a quienes se les justificaba todo ".
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2 MAL~:rOA LOSFAMll.lARES:"Esquealdolorqueunoya tiene,agregan
la ofensa..

A veces se detuvo a fam ilias completas. Durant e la per secución ocurre n
allanamientos, robos. ocupaci?n de los hogares po r pe rsonal de seguridad,
seguimientos. En el proc eso d~ busqueda, dur ante las visitas a lugares de detención. la
entrega de cadáveres y la busqueda de rastros de los que han desaparecido, las
familias cuentan cómo fueron humilladas, se les mint ió. se las insultó. se las amenazó.

Humillaciones: "Ya no quiero ni recordar todo lo que hemos pasad o..."

"Ya no qui ero ni record ar todo lo que hemos pasado. Esas esperas interminab les.
los seguimientos. los apelat ivos de traidores y delincuentes".

"Nos decían qu e estaba vivo. A mi madre. cuando se casó de nuevo, la molestaron
diciéndole qu e cómo había hecho eso si su marido estaba vivo".

"Cuando iba a pregun tar por él, me decían que siendo tan linda no me faltarían
hombres en la noche. incluso se ofrecía n a acompañarme ellos mismos. Les habría
pegado . pero no decía nad a y me quedaba con sus burlas pegadas en el corazón".

"Recibí esta carta qu e le traigo del Comandante del Regimiento; en ella me dice
que si mi marido no vuelve a pesar de haber sido puesto en libert ad, yo debo
revisar en conciencia si seríamos una buena pareja y si no se habrá ido con otra .
Ahora apareció su cuer po en la fosa".

Mentiras y burlas: " Se burlaron de nosotros..."

"Me dijeron qu e le habían dad o la libertad. Aho ra lo encontramos en la fosa con
los ojos vend ados y sus manos maniatadas".

"Me dijeron qu e estaba bien , viendo televisión. En ese moment o ya estaba
muerto".

"Me dijo qu e le trajera almuerzo a mi marid o. Me fui, le preparé arroz con huevo
frito. Cuando llegué de vuelta a la Comisaría, riéndose me dijo : Señora usted está
loca. aquí no hay deten idos".

"Después de ocho meses nos entregaron un cadáve r que, según el médico legista,
era el de mi padre; lo estuvimos velando toda la noche. Momentos antes del
entierro , llegaron los carabineros con una orden, diciend o que hab ía sido una
equivocación y que el cadáve r era de otr a familia. Tuvimos que entrega rlo".

"Recorrí todo el país buscándolo. Cuando llegaba de regreso se reían de mí. Una
vez. cuando venía de la Isla. me bajé del bus en la plaza, me escupieron la cara y
se rieron".

"Incluso durante este tiemp o, han aparecido bromas y chistes sobr e nuestra
situación".
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Amedrentamiento y persecución: "Hemos sido perseguidos..•"

"La primera vez que nos allanaron, nos sacaron de. I~ casa, mi ~adre estaba
embarazada. Nos pusie ron con t ra la par ed e hicie ro n un simulacro de
fusilamiento. Después de esa barbaridad tomaron a mi herm ano de seis ailos
amenazándolo que le iban a pegar si no decía dó nde estaban las arma s".

"Mi hermana ya estaba desaparecida, llamaban por tel éfon~ a. mi casa y pOnían
una grabación del disco 'Late un corazón'; se escuchaba el silbido de un hombre
que se alejaba y la voz de una mujer quejándose".

"Me dijeron que me dejara de seguir buscando, pues si no yo sufriría las
consecuencias".

"A mi hermano lo asediaron tanto que se suicidó".

"Un día fue Investigaciones a la casa para inte rroga rme; no será problema pensé
yo, pero para la empresa sí lo fue y me despidie ron".

Pé rdidas mat er iales: " Me robaron lo poco que tenía..."

"Mi departamento en las Tor res de San Borja fue allanado. Cuando llegué habían
echado la puerta abajo y la gente estaba llevándose las cosas, po r eso cambié la
chapa . Cuando volví, no pude ent rar. El administ rador del edificio me dijo que el
departamento estaba tomado por la Junta".

"Allanaron la casa, se llevaron los animales que habían en el corral ".

"Visité el departamento de mi hija después de su muerte, lo habían devastado. Se
llevaron su televisor, su equipo, su ropa de casa, no me los devolvieron porque
dijeron que eran necesarios para el proceso".

3. LA SE SACIaN DE HABERSE CONVERTIDO EN SERES
MARGINADOS Y MARGINALES: "Era como tener lepr a.....

A la muerte o desaparición de un miembro de la familia sigue una larga historia de
marginalidad. Las familias son discriminadas en sus posibilidades de trabajo, los niños
en el acceso a colegios, universidades e instituciones del Estado. El estigm a es tan
fuert e que las familias, al sentir el rechazo del mundo exte rno , se van sumi endo en un
ostracismo, en un aislamiento muy grande. Sólo se sien ten a gusto con aqu ellos que
comparten su experiencia.

La discriminación: "Usted es hija de un criminal..."

"Después que fusilaron a mi padr e, me llamó el director y me dijo: usted es la hija
de un criminal y por eso no puede seguir ensenando en esta ciudad" .

"C~ando me presenté al servicio militar, me sepa raron junto con los jóvenes que
ten.Jan antece~entes delictivos; no me deja ron hacer el servicio por ser hijo d~ ~~
fusilado . A mi hermano tampoco yeso nos ha afectado pa ra conseguir trabaJo .
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"Quedé co~ ocho hijos menor es de edad, sólo me pagaron pensión por seis de
ellos. Me dijeron que el mayor no recibía nada por llamarse igual que su padre".

Pérdida del estatu s y valoración social: " Mi marido era una
personalidad en el pueblo•••"

"Mi padre ~ra regidor . Lo detuvieron y lo torturaron salvajemente durante tres
meses, volvió a la casa muy mal. Después de ser una autoridad en el pueblo tuvo
que trabajar como aseador de oficinas y lavando botellas. Al poco tiempo murió".

"Mi marido era una personalidad en el pueblo. Llevábamos una vida buena.
Después de todo esto, mis hijos estuvieron hospitalizados por desnutrición, tuve
que trabaja~ lavando ropa ajena. Llegó un momento en que era tal mi soledad,
que me dediqué al trago "

El rech azo social: "Los amig os se perdieron, los vecinos nunca más nos
saludaro n... "

"En el colegio me decían, a tu papá lo mataron por político. Nos decían los
extremistas chicos".

"Mis vecinos me dijeron que se alegraban de lo que pasó porque era comunista .
Tuve que ignorarlos par a poder seguir viviendo" .

"Tanta gente dud ó y desconfió de nosotros, nuestro apellido quedó marcado ".

"Eramos como una noche negra , traíamos malos presagios ".

"Esto fue como una plaga, la familia y los amigos nos dieron vuelta la espalda ".

H. LAS FUER ZAS POSITIVAS: " Dios, el recuerdo maravilloso de
él, el apoyo de tanta gente que había sufrido lo mismo me dio
fuerzas".

Las personas y familiar es que se acercaron a la Comisión expreson que en medio del
dolor siemp re hubo energía, la fuerza posit iva llegaba de diversas fuentes. Este ánimo
ayudó a muchos a evitar la muer te que era lo único que deseaban.

"Me obligué a sacar fuerzas a pesar de mi dolor, ten ía el deber de demostrar a la
sociedad que él no era un delincuente, quería limpiar su nombr e".

"Mi mayor fuerza ha sido mi fe en Dios".

"Somos cristianos, creemos en la resurrección".

"Mis hijos me hicieron sacar las fuerzas que había dentro de mí y que yo
desconocía, tenía que hacer todo lo posible para evitar que ellos fueran dañados".

"Fue muy importante saber que contaba con personas que habían sufrido lo
mismo que yo".

"Me anima que seamos capaces de reconocer que éste es un problema de todos".
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"E l recuerd o de lo "maravilloso" que había sido él, ayudó a la familia a
reaccionar y a salir adelante".

"La Vicaría nos acogió y apoyó tanto".

I. SE TlMIENTOS ACTUALES: "Termina una etapa pero se
inicia otra más dificil ..."

En los testimonios de los familiares se manifiesta con desencant o, rab ia e impotencia
el cambio que lo vivido ha gene rado en sus valoraciones respecto de las institu ciones
sociales; las esperanzas, anhelos y temores que tienen respecto de l presente; la
necesidad de verdad y justicia para alcanzar la paz propia y de l país .

1. CAMBIO EN LAS VALORACIONES DE LAS
INSTITUCIONES SOCIALES: "Nunca pensé qu e esto sucedería
en Chile..."

El pa ís

"Nunca pensé que esto sucedería en Chile. Es lo más horr ible qu e me ha
sucedido".

"Me averg üenzo de mi patria".

"Cuando lo empezaron a busca r, mi herm ano se present ó ante las autoridades.
Decía: No tengo por qué arranca r de mi país , porque soy chileno".

"Nos sentimos como parias en nuestra propia tierra".

"Yo quisiera que nos regalaran un país que fuera nada más que de nosotros,
porque ya no nos sentimos bien entre la gente que ha vivido una vida norm al. Nos
miran como si fuéramos locas porque lloramos despu és de tant o tiem po. No
pueden comprender que estas muertes no son como las demás, porque nunca
pudimos descansar de nuestros muertos".

Las Fuerzas Ar marlas

"Los que los detuvieron y los mata ron, siguen en se rvicio activo y ahí mismo. Aún
se burlan de nosotros. Yo cuando los veo me tra nsformo; uno peca sólo con
mirarlos , porque se piensan tantas cosas" .

"Aquí han hecho sentir su pode r en todo . Y por cierto ello ha creado un temor
cotidiano".

"Da miedo pensar que uno es tan ser humano como ellos. ¿De dónde pud o salir
tanta maldad? "
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Justicia

"En los Tribunales nos trataron de mentirosos".

"No hicimos gestiones.jud icia~es porque nos dimos cuenta de que la justicia no
actuaba . Era una pérdida de tiempo, perd imos la confianza".

"Me da rabia. Los que debieran ir a parar a la cárcel siguen gozando de libertad
y esto, en parte, por culpa de la Ley de Amnistía".

"El\os pudieron hab er impedido que estos hechos ocurrie ran".

"No queremos venganza, sólo pedimos verdad y justicia".

"Yo no quiero que los maten como el\os mataron a mi papá, pero tampoco que
anden sueltos por las calles".

2. LA NECESIDAD DE CONSTR UIR EL FUTURO: "Para
nosotros este es un momento muy doloroso pero muy
importante..."

"Sentí dicha y tristeza cuando ganó Aylwin. Sabía que terminaba una etapa , la del
silencio; pero empezaba otra más difícil, la necesidad y obligación de hacer algo".

"Para nosotros éste es un momento muy doloroso, pero muy importante. Es
primera vez que podemos hablar. Necesitamos hablar de esta situación con
dignidad y no tener que seguir ocultando" .

"No quiero que me at iend an más escondid o. Quiero poder gritar frente al mundo
con orgullo, que mi padre murió por sus ideas. Q uiero que finalmente la sociedad
entienda que los hijos de los ejecutados no somos un peligro público".

"Nuestra familia quiere saber la verdad, que el país entero sepa la verdad, que no
haya más impun idad frente a la tragedia vivida".

"Ojalá que en Chile todos qu isieran la verdad, que no sea sólo el Presidente de la
República quien tenga que nombrar una Comisión especial, sino que todos los
chilenos quieran y busquen la verdad".

"Yo estoy dispuesta al perdón, pero necesito saber a quién tengo que perdonar.
Si ellos hablaran , reconocieran lo que hicieron, nos darían la oportunidad de
perdonar. Sería más noble si así lo hicieran. Sólo habrá reconciliación si hay
justicia".

"No quiero venganza, sólo quiero encontrar la paz, quiero descansar y para eso
necesito saber la verdad. No queremos jugar al desquit e, ni que otros sufran lo
que hemos sufrido nosotros".
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CAPITIJLO V

CASOS DECLARADOS "SIN CONVICCION"

A. EXPLICACION

Como ya se explicó en el Capít ulo 1de la Primera Parte, la Comisión resolvió abordar
la tarea de present ar al pa ís un cuadro global de la verdad relativa a las violaciones
másgraves a los derechos humanos ocurridas en el período comprendido entre el 11
de septiembre de 1973 y el 11 de marzo de 1990, sobre la base de la investigación
específica de cad a caso denunciado por los familiares de las víctimas o por los
organismos de derechos humanos.

Resolvió, asimismo, llevar a cabo la investigación específica de cada caso reuniendo el
máximo de ant eced entes posibles, de manera de esta r en condiciones de alcanzar a su
respecto, funda da en elementos de juicio objetivos, la convicción moral de que cada
víctima ind ividualm en te consider ada había sido objeto de una transgresión
fundamental a sus derechos esenciales.

Si bien es ciert o que para llevar a cabo la tarea encomendada se contó con la
colaboración de los orga nismos de derechos humanos, de los familiares de las
víctimas, de funcionar ios estatales y de numerosas otras personas, no lo es menos que
también se hubo de afro ntar serias dificultades, muchas veces insalvables.

Entre ellas cabe mencion ar:

El hecho de no contar esta Comisión con facultad de imper io, que dete rminó que
los testimonios recibidos y la informació n prov eniente de organismos no pertene
cientes al Estado, fueran solamente aquellos entregados por quienes voluntaria
mente aceptaron concurrir a declarar o pro porcionarla respectivament e;

El tiempo de qu e finalment e se dispuso para el cumplimien to de la labor, que, en
muchas oportunidad es, impidió allegar ant eced ent es necesarios para adquirir
convicción sobre los hechos;

La circunstancia de qu e, po r diversas razones no imputables a esta Comisión, sólo
pudo avan zarse en la investigación de muchos casos hacia el fin del período, lo
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que impidió reunir a tiempo elementos de convicción suficientes para acreditar
los hechos;

La sofisticación de los métodos de detención utilizados, particularmente en el
período 1974-1977, que facil.itÓ qu~ la~ ~etenciones s~ practicaran sin te.stigos
presenciales, lo que, en ocasrones, Impidió a esta Comisión alcanzar convicción
sobre los hechos;

La desaparición de cadáveres;

La falta de información sobre los hechos de las instituciones a que pertenecen o
pertenecían las personas involucradas, explicada, en muchos casos, por
incineración de los registros correspondientes;

La natural resistencia de numerosos terceros a comparecer ante la Com isión por
razones prácticas o por temor;

La muerte o desaparecimiento de testigos relevantes o las dificultades para
encontrarlos despu és de tantos años;

La circunstancia de que, en muchos casos, habían transcurrido más de 17 años
desde la ocurrencia de los sucesos;

El hecho de que , muchas veces, las familias se habían disgregado por el mundo
con motivo del exilio u otras circunstancias propias del devenir social , tales como
expectativas laborales y situaciones familiares;

La edad de los familiares y testigos que, en ocasiones, habían presenciado los
hechos siendo muy niños, razón por la cual recuerdan lejanamente lo sucedido; o
bien , en el otro extremo, ya eran personas maduras cuando ocurrieron las cosas y
ahora son personas ancianas o enfermas para quienes la mera concurrencia a las
audiencias significaba un serio problema de desplazamiento físico;

La, a veces, ineludible necesidad de contar con la declaración de madres, padres,
esposas, convivientes o hijos que presenciaron los hechos, pero para quienes
tenerlos que revivir les ocasionaba enormes sufrimientos, por lo cual, en
ocasiones , sus familiares prefirieron evitarles este trauma;

El hecho , por último , de que numerosos casos de que conoció esta Com isión no
habían sido antes denunciados por sus familiares a ningún organismo de derechos
humanos , por sentir un cierto temor a hacerlo, o por vivir en lugares apartados
del país, donde estos organismos no se encontraban organizados, o por otras
razones. Esta circunstancia dificultó seriamente y, a veces, hizo imposible una
investigación más completa y oportuna de estas denuncias, particularmente en
Regione s.

Creemos que con lo dicho es posible comprender por qué la Comisión no logró reunir
en ciertos casos incluidos en la esfera de su competencia evidencias objetivas
suficientes para declarar víctimas de violaciones a los derechos humanos a los
afectados.

Los casos considerados como sin convicción representan la situación de 642 personas.

Reconociendo la seriedad de las denuncias efectuadas, esta Comisión consid era que
en muchos de los casos declarados como "Sin convicción", pueden, en el futuro Yuna
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vezque se remuevan los obstáculos referido s, allegarse nuevos antecedentes o consi
deraciones que demuestren que efectivamente constituyen violaciones a los derechos
humanos con r;sultado de muerte y que , p?~ tanto, deben ser considerados en alguna
de las categonas sei\a.ladas por esta Comisi ón para dichas violaciones. Otros casos
pueden aclararse en diverso sentido .

Consciente de la importancia que tiene la decisión de abste nerse de declarar víctimas
de violacio~es a lo~ derechos hum~n.os a determinadas personas por las razones
circunstanciales explicadas, est a Comisi ón confía en que, si corresponde más adelante
se reconozca la calidad de víctima de los afecta dos. '

Se hace, pue s, i?di spensabl e mantener una instancia abierta para ello. A esto obedece
la recomendacIón qu e se formula en el Capítulo I1I, Parte Cuarta, al que nos
remitimos.

B. RELATOS DE CASOS SIN CONVICCION

A continuación se incluye, por vía ejemplar, el relato sucinto de algunos de los casos
declarados "Sin con vicción ", los que, a pesar de no haberse alcanzado ésta, reúnen
caracteres de gravedad tales que, de exist ir más elementos objetivos de juicio, podrían
haber sido calificados como violacio nes a los derechos humanos.

René ACEVEDO ESPINOZA, obr ero de la constr ucción y dirigente sindical en Viña
del Mar. Fue detenido el día 11 de noviembr e de 1973 por una patrulla de la Armada
y trasladado poster iorm ent e al Regimiento de Caballería Blindada N° 4 Coraceros
de Viña del Mar. Su cue rpo sin vida habría sido encontrado en el Hospital Naval el
día 14 de noviembre.

La Comisión no pu do formars e conv icción sob re su calidad de víctima, al no existir
antecedentes que acrediten su defu nción.

Germán ACEVEDO FARI ÑA , comerciante, militante del Partido Socialista,
miembro del equipo de seguridad del Comité Central, dirigente sindica l hasta 1973.
De acuerdo a lo señalado po r sus famil iares, el día 7 de noviembre de 1977 en horas
de la noche tomó un taxi junto con dos vecinos de locales comerciales . El taxista, dado
10 avanzado de la noche, los dejó en el paradero 16 de Santa Rosa desde donde
tuvieron que continuar a pie. Sin embargo, mome ntos después fueron detenidos por
carabineros de la Tenenc ia La Castrina por infracció n al toque de queda. A las 7 de la
mañana del día sigu ient e fue liber ado luego de paga r su fianza. Como su vecino de
local carecía de dinero para pagar la suya, el afectado fue a buscar más dinero a su
negocio para facilitárselo . Regresó a la Tenencia, pero como ahí no tenían sencillo
salió nuevamente a camb iar y regresó. Desde ese moment o se pierd e contacto con él.
Posteriormente Carabinero s inform ó qu e se hab ía suicidado en un calabozo de la 4"
Comisaría, a las 10 de la ma ñana, habi endo sido registrad o su ingreso como detenido
a las 10:05 de ese día . A los famili ares les se ñalaron que se hab ía ahorcado con sus
pantalones, los cuales habría amarrado a su cuello y a la puer ta del calabozo. Ellos
dudan de esa versión, atendi endo a la ausencia de causa para una determ inación de
~sa especie, a lo extra ño de las dos detenciones en d istintas comisarías, a que no se
lO~ica la causa por la que estaba detenid o, a que sus pantalones estaban cortados, no
rajados, a que estaban orinados, lo que indicaría que los llevaba puestos, a que su
cuerpo no registraba las señales car acterísticas de un aho rcado y, finalmen te, a que
tenía huellas de torturas en el cuerpo, rastr os de quemaduras en el pecho, las axilas y
lacabeza y mostraba una sutura en el cráneo . El protocolo de autopsia es coincidente
COn la versión entregada por Ca rabineros y por otras circunstancias contradice el
reCuerdo familiar .
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Esta Comisión, ante las versiones contradictorias y no teniend? más element os, no
adquirió convicción sobre cómo sucedieron los hechos que ocasionaron la muerte de
la víctima.

José Ernesto AGURTO ARCE, de 27 años de edad, soltero, había sido profesor de la
Universidad del Norte y militaba en el MIR. A la época del golpe de Estado la víctima
se encontraba residiendo en la ciudad de Antofagasta, y según relato de su familia se
encontraba muy atemorizado. Viajó a Santiago a la casa de unos parientes
desapareciendo aproximadamente en febrero de 1975. Careciendo esta Com isión d~
mayores antecedentes, no le es posible adquirir convicción respecto de los hechos que
afectaron a la víctima .

Hugo Fernando AMAy A SEPULVEDA, de 35 años de edad, soltero, según algunos
ant ecedentes militante del MIR. Según declaración de su familia, de spu és del golpe
de Estado los visitó clandestinamente en la ciudad de Concepción, señalándoles que
estaba siendo buscado por los servicios de seguridad. La última vez qu e se tuvo
noticias de él fue en jul io de 1976, fecha desde la cual se desconoce su paradero.
Careciendo esta Comisión de mayores antecedentes, no le es posible adquirir
convicción respecto de los hechos que afectaron a la víctima.

Patricio del Rosario ARA YA OSORIO, 28 años, obrero de la construcción
desapareció el día 12 de marzo de 1976, luego de descender en el terminal de Borj a~
de un bus de la línea Horizont e en el que había viajado desde San Antonio a Santiago
para visitar a su hermano Manuel, militante comunista qu e en esa época vivía en la
clandestinidad. Se desconoce el paradero del afectado hasta la fecha. Esta Comisión
carece de los ant eced entes suficientes para adquirir convicción sobre este caso.

José Emiliano BALBOA BENITEZ, 79 años, viudo, jubilado, militante demócrata
cristiano . De acuerdo con lo relatado por su hijo, habría sido detenido por dos
carabineros de Qu ilaco , en su domicilio, alrededor de las 18:00 horas del día 16 de
septiembre de 1973. Desde esa fecha su familia no tuvo más noticias de él.

La Comisión carece de eleme ntos sufici entes para adquirir convicción sobre si este
caso constituye una víctima de violación de derechos humanos.

Sih'io Francisco BETIANCOURT BAHAMONDES, soltero, ingeniero de ejecución
petroquímico, militante del MAPU. El día 12 de septiembre de 1973 apareció su
nombre en una nómina de per sonas que eran requeridas por las autoridades militares.
En razón de ello decidi ó abandonar la ciudad de Punta Arenas donde residía y
dirigirse a la Arg entina. Entre los días 14 y 16 de septiembre inició su viaje, siendo
acompañado hasta la salida de Punta Arenas por un amigo . Desde su salid a nada más
se sabe acerca de su paradero. Las autoridades militares nunca reconocieron la
det ención del afectado, incluso durante un tiempo fue buscado e interrogados otros
detenidos sobre su pa radero.

Esta Comisión no posee ant eced ent es suficientes para adquirir convicci ón sobre cómo
ocurrieron lo hechos que afectaron a la víctima.

éctor del Carmen BRAVO FERNANDEZ, de 39 años , obr ero. No tenía militancia
política ni antecedente s represivos. Había abandonado Chile en diciembre de 1973,
para radicarse en la República Argentina donde encontró trabajo. El día 10 de abril
de 1974 viajó de regreso a Santiago a reunirse con su familia tomando el tren en la
ciudad de Buenos Aires, donde lo fue a despedir su hermana. Nunca llegó a SantiagO.
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LaS averiguaciones po.ster iores.pudieron descartar la versión del gobierno, ent regada
a la prensa y a las Naciones Unidas en 1975, según la cual Néctar Bravo se encontraba
viviendo en Mend oza.

Pese a lo ant erior , esta Comisión no tiene antecedentes suficientes para forma rse
convicción sobre la form a en que desapareció Néctar Bravo y si en esos hechos le cupo
responsabilidad a agentes estatales chilenos.

Jaime Humberto CALDES CO NTR ER AS, de 23 años de edad soltero estudiante de
Ciencias Políticas en la Universidad de Chile, militaba en ~I MIR.' El día 14 de
diciembre de 1974, según decl~~ación de su familia, efectivos del Ejército se habrían
enfrentado con un grupo de militantes del MIR en un departamento ubicado en calle
Estado 115, en la ciudad de Santiago. Producto de dicho enfrentamiento, murió el
efectivo militar David Navarrete J iménez y fueron capturados varios miristas entre
ellosCaldés, qu ien encontrándose herido, fue conducido al Hospital de la Universidad
CatÓlica, donde habr ía muerto. De acue rdo con la versión oficial, entre las personas
capturadas no se encontraba la víctima.

Esta Comisión no ha podido acreditar la posible detención, ni la permanencia en el
servicio hospit alar io, ni el deceso de Jaime Caldés, por lo que no tiene convicción
sobre los hechos qu e lo habrían afectado.

Sergio Antonio CAMPO S ARAYA, 38 años , casado, comerciante, militante del
Partido Comunist a. La familia declara que Sergio Campos huyó desde el Hospital de
Talca, en el mes de noviembre de 1973, informando a uno de sus hijos su intención de
cruzar la fron ter a. Poster iorm en te, los familiares encuentraron el cadáver de éste en
la Margue de Ternuco, el que a su vez habría sido hallado en el Cerro Ñielol , en
calidad de NN. La información que recibió la familia fue que había muerto en
circunstancias que int entaba sust raer un portadocumentos de un vehículo .

Los antecede nte entregados no permiten establecer claramente cuáles fueron las
circunstancias , ni a manos de quié n murió, siendo imposible así a la Comisión
formarse conv icción sobre la calidad de víctima.

Juan Francisco CANAL ES CAÑETE, obrero, militante comunista. Según relato de
sus familiare s, en 1974 viajó a Mend oza, Argentin a, por razones laborales. Luego se
trasladó a Sarmient o. En 1977 un conocido suyo, que en Chile se desempeñaba
supuestamente como agent e de la D INA sin que él lo supiera y que se encontraba en
Argentina tra s la pista de militant es izquierdistas, le ofreció trabajo en la Capital
Federal en dem oliciones, con mejor remuneración que la que percibía. Su aceptación
se la comunic ó a sus pa rient es. El 2 de enero falleció al caer del hueco de un ascensor,
lo que le fue comunicado a los familiares por el mismo supuesto agente de la DINA,
quienes dudan de esa versión en atención a las actividades de dicha persona.

Esta Comisión , carecie ndo de mayores ant ecedent es, no llegó a convicción sobre la
forma en que falleció Ju an Ca nales.

l\.1ario Arnaldo CARCAMO CARCAMO , 51 añ os, empleado, preside nte del
Sindicato de la empresa en que trabajaba, fue detenido en Iqu ique el 6 de d ic ~embre
de 1973, por e fectivos militares. Tras ladado al Campo de Pr isioneros de Pisagua,
donde permaneció deten ido hasta el 11 de febrero de 1974, siendo entonces relegado
a La Tirana. Falleció en d iciembre de 1977, víctima de un cáncer a los pulmones. Los
familiares han declarado ante esta Comisión que Mario Cárcamo sufrió reiterados
apremios físicos ilegítimos mientras permaneció detenido, lo que les habría relatado
el mismo afectado.
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La Comisión no puede formarse convicción .sobre la calida?' de víctima de Mario
Cárcamo, puesto que los antecedentes recopilados no permiten establecer el nexo
causal entre los malos tratos y la muerte.

Jaime Juan CARCAMO SALDAÑA, tenía 24 anos ~~ edad, ~stuvo de.tenid o en la
Cárcel de Parral desde los días posteriores al golpe mlh~ar y dejad.o ~n libertad el 15
de octubre de 1973. Después de su liberación .fue sometido a seguinuentos por parte
de efectivos de Carabineros . El día 19 de novlembr~ de 1973, su cue:po SIn Vida fUe
encontrado muerto entre unos matorrales en el camino que une Copihue y Par ral.

Careciendo de mayores antecedentes, esta Comisión no adquirió convic ción en el
presente caso.

Juan Carlos CARDENAS PEREZ, 24 anos, casado, obrero. Familiares indican que
su cadáve r fue encontrado por Carabineros en la vía pública el día 5 de febrero de
1974.Se le habría informado a la cónyuge que sufrió un atropellamiento. Sin embargo,
ella duda de esa versión y le atribuye responsabilidad en los hechos a militares,
quienes habrían actuado en horas del toque de queda. Esto último aparece como
contradictorio con la hora del deceso consignada en el certificado de defunción, que
lo sitúa a las 11:30 horas

Esta Comisión no pose e ant ecedent es suficientes para adquirir convicción sobre cómo
ocurrieron los hechos que afectaron a la víctima .

Marcelino CARDENAS VILLEGAS de 40 anos , era tractorista del fundo Pilmaiquén
y simpatiza nte de izquie rda.

Según testimonios recibidos, el 28 de diciembre de 1973 regresó a su casa en
Pilmaiquén luego de haber sido pro cesado por una Fiscalía Militar y pu esto en
libertad . Esa noche, carabine ros del Retén Salto Pilmaiquén , dependiente de la 3"
Comisaría de Rahu e Bajo, Osorno, llegaron a det enerlo nuevamente , y habrían dado
muerte en la casa a otra persona qu e se encontraba presente.

Los antecede ntes reun idos por la Comisión indican qu e habría sido ejec utado luego
de su detención, pero no pud o formarse convicción respecto de su calidad de víctima
por carece r de evidencias suficientes.

David Ellas CARMONA VENEGAS, de 59 anos de edad, empleado. El 30 de mayo
de 1974 había quedado de juntarse con su hermana para emprender un viaje, no
presentándose a la cita. Desde ese día se desconoció por la familia su suert e o
paradero .

Su fa.llecimi.ento se encuentra inscrito en el Registro Civil, indicándose qu e éste
OCUrriÓ el día 30 de mayo de 1974, por causa de "atrición traumática céfal o torácica
con compromiso raquime dular, visceral y anemia aguda ".

Careciendo de otro~ a~teceden tes, esta Comisión no adquirió convicción alguna sobre
las causas del fallecimiento de David Carmona.

~Iro~o Andrés CARREÑO DIAZ, linotipista , durante el gobierno anter ior había
Sido !efe de . t ransporte~ de Enami , militante del Partido Comunista y sec re tar io ~el
Comité ReglO~al Cordll~era y miembro de la Comisión de Organización del Comité
Cen~ral del mismo ~a.rtldo. El día 7 de julio de 1974 salió de su casa, sin que se
volviesen a tener ~otlclas de él. EI31 llamaron a su cónyuge diciéndole qu e su marido
estaba en el Hospital de la FACh y que se dirigiera para allá. En ese lugar un médico



Casos declarados "sin convicción-

l manifestó que había tenido un rompimi ento de úlcera, habi endo sido operado la
eoche anterior sin éxito, puesto que falleció de un par o cardíaco. No se le dio
nxplicaciones sobre cómo había llegado allí. Al ver su cuerpo pud o constatar que te nía
~as piernas moradas con huellas de haberle sido ap licada electricidad. La víctima no
padecíade úlcera antes de su detención. El protocolo de autopsia se ñala que la causa
de la muerte fue una peritonitis purulenta generalizada y neum onía bilateral en
hepatización roja ; también se descubri ó en la necrop sis una hiper trofia cardíaca, una
gastrectomía sub total con gastro -yeyuno anastómosis por úlcera gástrica sangrante
conjuntamente con una nefro esclero sis. Testigos indica n que estuvo detenido en la
Academia de Guerra Aérea .

LaComisión consideró que carecía de las evidencias suficientes para determinar si en
lascausas de la muerte de la víctima había responsabilidad de agent es estatales.

María Loreto CASTILLO MUÑOZ, militante del MIR. El día 19 de mayo de 1984,
horas después del enfrentamiento que según comunicado de la CNI le costó la vida a
Jorge Eduardo Muñoz Navarro, María Loreto murió explosionada a los pies de una
torre de alta tensión en la comuna de Pud ahu el, a consecuencia de los efectos de un
artefacto explosi vo qu e, como oficialmente se señaló, ella trataba de activar. Sin
embargo, ante esta Comi sión se recibió un test imonio según el cual ambos habrían
sido detenidos durante la noche, perm aneciend o en un mismo recinto, siendo luego
ultimados en sectores diferentes, por age ntes de la CN!.

Los antecedentes reunidos fueron insuficientes para qu e la Comisión se formara
convicción de cómo ocurrieron los hechos.

Ricardo José CASTRO SAEZ, de 41 años de edad , casado, carpintero, según algunos
antecedentes militante del Partido Comunista. E l día 13 de enero de 1974, según
relato de su familia , partió a un paseo con sus comp añeros de trabajo, no regresando.
Se les explicó que se había ahogado, pe ro tamb ién recibieron vers iones de que había
sido detenido en un incidente con Carabineros.

Con las evidencias en pod er de la Comisión no es posibl e adq uir ir convicción respecto
de los hechos que afectaron a la víctima.

Juana dcl Carmen COFRE CATRIL de 22 años, era empleada administrativa en el
Complejo Maderero y Forestal Pan guipu lli y militan te del Partido Socialist a.

Se encontraba oculta en la localidad de Huellelhue, dentro del Complejo, pues estaba
siendo intensamente buscada por las au tor idades militares de Valdi via, acusada de
realizar actos subversivos. De acuerdo a los antecedentes recabados, se hab ría
suicidado en Huellelhue, presionada por la situación en que se encontraba, y habría
sido enterrada por terceras personas en un lugar cercano.

La Comisión no pudo formarse convicción sobre su calidad de víctima, por no haber
podido confirmar este hecho .

Juan Antonio COLlHUINCA RAILAF, dirigent e sindical campesino y militant e del
Partido Comunista. Apareció muerto el día 4 de junio de 1978 cerca de la Estación de
Ferrocarriles de Púa, Victoria, según la versión oficial, víctima del atropellamiento de
Un tren. Esta versión es pu esta en duda por sus famili ares, quienes piensan que pudo
tratarse de un crimen político.

Sin embargo, los antecedent es reunidos por la Comisión no le permiten llegar a la
convicción sobre la forma en que sucedie ron los hechos .
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viajó de la ciudad de Rancagua donde residía a Santiago, no volviéndose a tener
noticias de él.

Careciendo esta Comisión de mayores antecedente~, . no le es posible adqu irir
convicción respecto de los hechos que afectaron a la vícnrna.

Rubén FUENTES CORTES, habría fal1ecido por h~rida de b~la. la ?oche del 12 de
agosto de 1983, en las inmediaciones del cementerio de Malp~: dl~ de la Cuarta
Jornada de Protesta Nacional. Un testigo declaró a la prensa:. Vanos muchachos
hicieron una barricada con madera y neumáticos y estaban gntando. en la esqu ina
cuando l1egó un microbús con carabineros. y entonces empezaron a disparar y todos
arrancaron y cayó herido Fuentes Cortés".

Sin embargo, los antecedentes recibidos por la Comisión no permiten for marse
convicción sobre la muerte y sus circunstancias.

Manuel FUENTES VID AL, obrero maderero del Complejo Maderero y Forestal
Panguipulli, no tenía militancia política conocida.

Desapareció desde su lugar de trabajo en los primeros días de octubre de 1973,
desconociéndose su paradero hasta la fecha.

La Comisión no ha podido formarse convicción sobre su calidad de víctima ya que no
fue posible acreditar que hubiera sido detenido ni registra defunción.

Carlos Alberto GALAN MANCILLA, de 26 años de edad, soltero, según algunos
antecedentes era miembro del Frente Patriótico Manuel Rodríguez. A fines el mes de
noviembre de 1988, según relato de su familia, habría sido detenido en la ciudad de
Santiago. La detención de la presunta víctima y de otros militantes del mencionado
movimiento extremista habría aparecido en un noticiero de televisión.

Careciendo esta Comisión de otras evidencias, no le es posible adquirir con vicción
respecto de los hechos que afectaron a la víctima.

Ernesto GALLARDO ZAPATA, 3D años . Versiones recogidas de una institución de
derechos humanos indican que, estando el afectado detenido en la Cárcel de A rauco,
fue ultimado por los gendarmes, el día 25 de septiembre de 1973, tras un ataque de
locura y agresión a los uniformados.

Por ~a .insuficiencia de los antecedentes, esta Comisión no ha podido adquirir
convicciónsobre la forma en que se produjo la muerte de la víctima.

Serg!o Alberto GAJARDO HIDALGO, de 15 años, soltero, estudiante de enseñanza
med~a, fue detenido el día 23 de octubre de 1973, en el sector de Ramón Cruz, comuna
de Nuñoa, cuando se dirigía a casa de su hermana. De acuerdo a las ver siones
entr.ega?as por ~u familia, testigos habrían presenciado la detención, indicando que lo
hablan introducido en un vehículo de color blanco.

Desde esa fecha se desconoce su paradero.

~a Co~si~n no ha podido formarse convicción sobre la calidad de víctima, por la
insuficiencia de antecedentes disponibles.

José ~nue~ GARCIA ORE LLANA, trabajaba en Ladeco y pertenecía al MIR.
Falleció el d ía 6 de enero de 1977 en un accidente de aviación en tierra. La familia
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duda de esa .versió~ y ~onsidera ,q.ue en su muert e inte rvinieron tercera s per sonas qu e
actuaron bajo motrvaciones pol íticas.

Sin embargo, ~e los anteceden~~s reun~d~ por esta Comisión no se despr end en
elementos suficientes para adquirir convícción sobre la forma en qu e ocurrieron los
hechos.

Héclor GARZAN MORILLO, fue detenido por carabineros el día 2 de octubre de
1973, junto con Jo sé Héctor Luque Schurmann y Héctor Gu stavo Mar ín Alvarez, en
la Estación Baquedano de An tofagasta , po r encontrarse indocume ntados, en
circunstancias que pr etendían viajar al sur del país. En la prensa de la época se indicó
que en el trayecto hacia su lugar de detención, a 5 kms de Antofagasta, en la carretera
Salar del Carmen, intentaron huir, por lo que fueron ajusticiados po r el personal
policial.

Esta Comisión carece de anteced entes pa ra adq uir ir convicción sobre la forma en que
ellos fallecieron.

Susana del Rosario GOMEZ ANDRADE, 32 años, casada, salió a caminar en la
ciudad de Arica el día 12 de septie mbre de 1973, alreded or de las 17:00 horas, sin
volver a tenerse noticias de ella. Los familia res han declar ado ante esta Comisión que
Susana Gómez padecía de una alter ación psíqu ica con d iagnóstico de esquizofrenia y
que en esos día s se encontraba especialmente alter ad a. Habién dose hecho todas las
diligencias necesarias para sabe r de su paradero , no se obtuvie ro n noticias de ella .

Considerando qu e no existe n testigos de la det enci ón ; qu e salió a caminar en horas en
que no regía el toque de qu ed a y qu e Susana Gómez presen taba desórdenes mentales
que le ocasionaban pérdida de mem oria , no ha sido posible a esta Comisión formarse
convicción sobre su calid ad de víctima.

Enrique GONZALEZ ANGULO, de 22 años, sin milit an cia política conocida, fue
detenido, según testimonios recib idos por la Comisión , por carabineros del Retén
Salto de Pilmaiquén , dep end ien te de la 3' Comisaría de Rahu e Bajo, Osorno, el día 2
de octubre de 1973, sin qu e a la fecha se tengan not icias de él.

La Comisión no pudo form arse convicció n sobre su calid ad de víctima por carecer de
antecedentes qu e confirmaran las declaracion es de los testigos.

Jorge Iván GONZALEZ AVALOS, falleció el 12 de agosto de 1983, día de la Cuarta
Jornada de Protest a Nacion al, a causa de trau matismo cérvico to rácico por disparo de
bala, con salida de proyectil.

La Comisión no pudo conocer ant ecedentes sobre la forma de su muerte, ni su
vinculación con la violencia política, por lo que no logr ó form arse convicción de que
se trataba de una víctima.

Fernando GONZALEZ CALQUlN, de 32 años , ex miembro del GAP, militante del
Partido Socialista. Los familiares declar aron ante esta Comisión qu e ellos mant enían
Un contacto esporádico con es ta person a desde antes del 11 de septie mb re de 1973,
debido a sus actividades polít icas. En el mes de octubre de 1973, se fue a despedir de
Uno de sus hijos , diciéndole qu e pens aba irse y qu e no sabía cuánd o volvería . Pidó
eXpresamente que no lo buscar an .

~onsiderando que no existen test igos de la det en ción ; que avisó a un hijo de su par
hda; que pidió expresamente qu e no lo buscaran , no ha sido posib le a esta Comisión
formarse convicción sobre su calidad de víctima.

.1ZL
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José Gilberto GONZALEZ DE LA TORRE, de 44 años, trabajaba como agricultor
y no tenía militancia política conoc ida.

Según testigos, en una fecha no precisad~ , dentro de.l?S prim eros .días del mes de
de 1974 fue detenido desde la pensión donde vivia por carabineros del Retén

enero , . ía d R h B ' O OSalto Pilmaiquén, depend iente de la 3" Comisarla e a ue aJo,. s? rno . esde el
mismo lugar había desaparecido días antes el dueño de casa y habla sido enContrada
muerta la asesora del hogar. Luego de su detención, habría sido ejecutado y su cuerpo
aba ndonado en un lugar cercano.

La Comisión no pudo formarse convicción sobre su calidad de víctima por care cer de
evidencias suficientes.

Francisco Javier GONZALEZ MORALES, 22 años , mecáni co de camiones, sin
militancia política conocida, mur ió el 27 de noviembre de 1973.

Había sido dete nido el 25 del mismo mes en presencia de testigos, aproximadamente
a las 16:00 horas, en los momentos en que ingresaba a un cine en el centro de Santiago.
La aprehensión fue practicada por efectivos de la Policía de Investigaciones, qu ienes
lo condujeron al Cuart el Central de la calle General Mackenna.

Según relata su familia, en Investigaciones les señalaron que el afectado qu edaría en
libertad al día siguiente. Sin embargo, el 27 se les informó que González se había
ahorcado en la celda, utili zando su camisa; agre ga la familia qu e en aquella
oportunidad se acusaba a González de parti cipar en el denominado "Plan Leopardo".

De acuerdo a los antecedent es expuestos y aquellos que ha logrado reunir esta
Comisión, no es posible establecer que su muert e se haya producido por acción de
agentes del Estado.

Celso Alamiro GUAJARDO BETANCOURT, obrero , mil it ante del Partido
Socialista, fue golpeado ante sus familiares, con culatazos y puntapiés, por militares
del Regimiento de Tejas Verdes que el día 21 de noviembre de 1973 allan aro n su casa.
Luego de estos hechos comenzó a vomita r sangre y tuvo fiebre.

Falleció el día 14 de enero de 1974, según la aut opsia que se le pr acticó , de múlt iples
causas que esta Comisió n no se encuentra en condiciones de poder atribuir a los malos
tratos relatados, razó n por la cual no pud o formarse convicción acerca de su calidad
de víctima.

Carmen GUTIERREZ SOTO , estudia nte de enseñanza básica, 14 años de edad. Sus
familiares señalan que el día 13 de sep tiembre de 1973, aprovech and o la autori zación
concedida para salir de la casa a adqu irir algunos víveres, ella junto a un a hermana
fueron a comp rar pan . En la panadería había gran cantidad de personas en una cola.
De pr?nt o, se .acabó el pan y la gente comenzó a protestar llegando un furgón de
C:a~abmer?s a Imponer el orden. Los carabineros comenzaron a d ispersar a la gente e
hicieron disparos al aire. Todos empezaron a corr er, pero Carmen se cayó al suelo.
Un ,hermano ~ue había sido alertado del incidente llegó al lugar y se percató de que
~en~a una henda de bala en la parte posterior de la cabeza. Los mismos fam iliares
mdl~an q.ue fue ~uy dificultosos obtener el pase para ent errarla , pues no ten ían la
certificaci ónmédlc~ de la defunción al haber sido recogido el cuerpo en la vía pública.
Señalan ~ue posteriormente un médico del Hospital Barros Luco los ayudó y les dio
una certificado expresando que la causa de la muert e era "enfermedad reumática".
Con ello pudieron enterrarla.
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Esta Comisión no tiene la convicción de la forma en que ocurri eron estos hechos por
cuanto no se pudo determinar la causa exacta de la muerte.

Juan Antonio HERRERA CLAVERlA, de 42 años, había sido obre ro de la
Municipalidad de Va~paraíso y militaba en el Part ido Socialista . Según versiones
recibidas, el 7 de septiembre de 1973 llegó hasta su casa una patrulla de la Armada
que lo habría acribillado dentro de su hogar y lIevado su cuerpo hasta el Hospital Van
Buren de Valpara íso, donde falleció algunos momentos después.

La Comisión no pudo formarse convicción sobre su calidad de víctima por carece r de
evidencias suficientes para ello .

Héctor Alfonso INOSTROZA PAREDES, 21 años, solt ero. El día 24 de septie mbre
de 1973 cerca de las 19:00 horas fue visto por última vez por una herm ana en la
población Contreras Gómez de la ciudad de Los Angeles. Testimonios que recibió la
familia, señalan que habría sido detenido junto a otras personas a raíz del toque de
queda. La familia lo buscó en diversos recintos y no pudo dar con su par adero.

La Comisión no llegó a formarse convicción en este caso, por considerar que los
antecedentes entregados son insufici ent es para determ inar la suerte corrida por el
efectado.

Mauricio Edmundo JORQUERA ENCINA, de 19 a ños, solte ro, dir igen te estudiantil,
militante del Movimiento de Izquierda Revolucionar ia, fue detenido el d ía 5 de agosto
de 1974por civiles no identificados. Pese a qu e, de acuerdo a la inform ación entregada
por sus familiares, se le detuvo el día ant eri orm ent e indicado y que no han vuelto a
saber de él desde entonces, aparece en los registr os respectivos renovando su cédula
de identidad en diciembre de 1974.

Por no haber podido investigar este aspecto a fondo , toda vez que esta información
fue recibida en el período final de sus labores, esta Comisión no ha llegado a
convicción respecto de este caso.

José Domingo LEIVA DIAZ, de 23 años, soltero, simpatizant e de izquierda. La
familia ha declarado ante esta Comisión que esta persona era Cabo 2° de la Banda de
Música de la Escuela Militar. Sus padr es, quienes residen en Valp araíso , no tuvieron
más noticias de él desde septi embre de 1973.

La Comisión no pu ede formarse convicció n sobre la calidad de víctima de José
LEIVA, puesto que carece de elementos suficientes para ello.

Javier LEON PAULSEN, president e del sindicato de obreros de Shyf, militante del
Partido Comunista. Según sus familiar es, el día 28 de septiembre de 1975, entre las
07:30 horas y las 08:00 horas salió de la Secretaría del Sind icato ubicada en calle
Salvador, donde había pasado la noch e. Se fue caminando, pero habría sido deten ido
en la esquina con calle Lincoyán por un auto de donde se bajaron cuatro civiles, uno
de los cuales inmediatamente le disparó, a consecuencia de lo cual falIeció, todo ello
d.e acuerdo al relato de los familiares. Luego le pusieron una pistol a en la boca para
Simular un suicidio.

Esta Comisión no ha podido reunir más antecedentes que confirmen lo anteriorment e
narrado, por lo cual no ha llegado a convicción en el pres ente caso.

Eugenio Pascual LIRA MASSI, periodista. Vivía en París, Francia, en calidad de
exiliado, habiéndose asilado en la embajada de ese país luego de haber sido llamado
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a presentarse ante las autoridades por la Junta Militar. El 9 de junio de 1975 Iue
encontrado sin vida en su pieza en París, muerto al parecer de cau~as naturales. Por
ello en Par ís no se instruyó investigación judicial ni se le practicó al cadáver la
autopsia correspondiente.

Se han recibido en esta Comisión antecedentes según los cuales.h~bría sido eliminado
por medio de un gas especial que habría utilizado la I?INA. Asurusm~, en la fecha de
la muert e de Lira estaba en París un destacado efectivo de ese organismo.

Sin embargo, esta Comisión no obtuvo los antecedentes sUfici.ent~s que le permitieran
formarse convicción sobre las causas de la muerte de Eugenio LIra .

José H éctor LUQUE SCHURMANN, fue detenido por carabineros el día 2 de
octubr e de 1973, junto con Héctor Garzán Morillo y Héctor Gustavo Marín Alvarez,
en la Estac ión Baquedano de Antofagasta por encontrarse indocumentados, en
circunstancias que pretend ían viajar al sur del país. En la prensa de la época se indicó
que en el trayecto hacia su lugar de detención, a 5 kms de ~nt?~agasta, en la carretera
Salar del Carme n, intentaron huir por lo que fueron ajusticiados por el personal
policial.

Esta Comisió n carece de antecedentes para adquirir convicción sobre la forma en que
ellos falleciero n.

John Patricio MALHUE GONZALEZ, de 21 años, trabajaba como chofer en el Plan
Ocupacional para Jefes de Hogar (POJH). La Comisión ha recibido anteceden tes que
indican que en la mañana del 4 de agosto de 1986, el afectado murió al estallar una
bomba que le habían puesto al auto que él conducía y que debía estacionar en las
cercanías del Regimient o Libertadores . La Comisión ha recibido versiones de que en
estos hechos John Malhu e habr ía sido utilizado por terceras personas, pero carece de
antecedentes suficientes para adqu irir convicción sobre ello .

H éctor Gustavo MARIN ALVAREZ, fue detenido por carabineros el día 2 de
octub re de 1973, junto con Héctor Garzán Morillo y José Héctor Luque Schurmann,
en la Estación Baqu edano de Antofagasta por encontrarse indocumentados, en
circunstancias qu e pr etendían viajar al sur del país . En la prensa de la época se indicó
que en el trayecto hacia su lugar de detención, a 5 krns de Antofagasta, en la car retera
Salar del Carmen, rrtntaron huir por lo que fueron ajusticiados por el personal
policial.

Esta Comisión carece de ant ecedent es para adquirir convicción sobre la forma en que
ellos fallecieron.

Mario MARTINEZ RODRIGUEZ, demócrata cristiano, secretario general de la
Feusach y Secretario de Finanzas de la Confech. El sábado 2 de agosto de 1986, alre
dedor de las 12:00 horas , Mario Mart ínez salió de su casa ubicada en la comuna de La
Florida, avisando a sus padr es que iría a la casa de un amigo a devolverle su mo chila
y unos libros, destino al que nunca llegó.

Días después, el 4 de agosto un campesino encuentró el cadáver del joven Mart ínez
en ~a playa de Las R~cas de .Santo Domingo vestido y con una mochila en la espalda.
El inforrne de autop~la consigna que la causa de la muerte fue asfixia por sumersión,
no constat ándose lesiones atribuibles a terceros.

Seg?n versiones recibidas ~n. esta Comisión, Martínez se sentía seguido y amenazado
~etdo a su trabajo como dirigente estudiantil. Además, se encontraba elaborando un
10 orme sobre los agent es de seguridad que operaban en la Universidad de Santiago.

-ªºº-
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Estas circunstancias, unidas al hecho de que su cuerpo fue enco nt rado en el balnear io
de Santo Domingo, lugar que nu~~a menc ionó visitar , hacen dudar sob re las causas de
SU muerte, careciendo esta Comi sión de antecede ntes suficie ntes pa ra formarse con
vicción de cómo sucedieron los hecho s.

Victoriano MATUS HERMOSILLA, de 39 años, era obrero del Com plejo Maderero
y Forestal Panguipulli. Sin tener militancia polít ica , hab ía estado vinculado con
algunOS miembros . d~1 Movimient? Campesino . Rev?lucionario (MCR) y con
militantes del Movimiento de Izqui erda Revolucionar ia, MIR. Fue detenido con
posteriorid.ad a~ 11 d~ ~eptiembre de 1973, recuperando días después su libertad.
Según tesumoruos recibidos, el 15 de enero de 1974 fue nuevamente detenido por
carabineros de Panguipulli. Al cabo de algun os días, su familia fue informada de su
traslado a Valdivia, adonde nunca llegó, pues resultó muerto en el camino en
circunstancias que no se han pod ido determinar.

La Comisión no pudo formarse con vicción sob re su calidad de víct ima por carece r de
antecedentes suficientes sobre la forma en que se produjo su muerte.

Danilo MENESES AVILES, de 38 años de edad, casado, de profesión constructo r
civil y militante del Partido Socialista. El día 16 de mayo de 1975 salió de su casa, en
Santiago, a ver un partido de fútbol y no regresó nunca más .

Careciendo esta Comisión de mayor es antecedentes, no le es posible adquiri r
convicción respecto de los hechos qu e afectaron a la víctima.

Osear Hemán MIRANDA SEGOVIA, de 17 años, trabajaba como suplemente ro y
no tenía militancia política ni sindical conocida .

Según versiones recibidas por es ta Comi sión , fue detenido por particulares luego de
haber atropellado con su bicicl eta a un pariente de un colaborador de Carabiner os de
Melipilla en las actividades de represión . Fue puesto a disposición de Carabineros de
Melipilla, ignorándose su paradero hasta el día de hoy.

La Comisión no pudo formarse convicció n sobre su calidad de víctima por no haber
podido reunir antecedentes más concretos so bre el hecho de su detención y paradero
posterior.

Enrique Segundo MOLlNA CANDlA, de 32 años, era Suboficial de Reserva de la
Infantería de Marina . Había tr abajado en un a pesq uera rusa establecida en
Valparaíso. Al momento de su detención, se enco nt raba haciendo un curso en el
Regimiento Defensa de Costa de Las Salinas. No tenía militancia política.

En una fecha que no se ha podido pr ecisar , inmediatamente posterior al 11 de
septiembre de 1973, fue deten ido en su domicilio por efectivos de la Armada y
trasladado a la Base Aeronaval El Bellota, donde permaneció po r algunos días . Luego
se le recluyó en la Academia de Gu erra Naval, en calida d de inco municado. Ambos
recintos servían como recintos de det en ción de pr isioneros políticos.

El día 19 de noviembre de 1973, Enrique Malina se suicidó en su celda de la Academia
de Guerra. Su cadáver fue remitido de sde Valparaíso a la margue del Viña del Mar.
La Armada informó que había sido acusado de var ios deli tos comunes. Consta en su
extracto de filiación y antecedentes que no fue some tido a ningún proceso judicial.

La Comisión no pudo formarse convicción sobre su ca lidad de víctima, pues no pudo
determinar si hubo intervención de terceros en su muert e. Asi mismo, tampoco fue
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posible determinar si las condiciones de su detención pudieron compelirlo a qu itarse

la vida .

César Manuel del Carmen MUÑOZ CALDERON, 26 años de edad, electr icista,
residía y trabajaba en la ciudad de Collipulli. El 26 de octubre de 1974, su fam ilia, que
vivía en la localidad de Sagrada Familia, fue informada a través de una carta de Un
compañero de trabajo que había desaparecido y sus docum~ntos se encontraban e.n el
Juzgado de Collipulli. El juez de esa locahdad les habr ía seña,la?o que efecllvos
militar es hab ían encontrado la documentación y la parka de la víctima en el puente
Malleco, y que a pesar de haber sido buSca?O p~r .Carabineros, no sabían .de su
parade ro. Con posterioridad la familia habr ía recibido una carta de Carabineros
informándole que habían encontrado un cadáver y que estaba en la morgue de
Collipulli . Al llegar al citado lugar , se les habría señalado que el cuerpo había sido
enterrado sin reconocimiento.

Esta Comisión no ha podido acreditar la posible detención, permanencia en un recinto
militar o policial ni deceso de la pr esunta víctima , y menos aún que agentes estatales
hayan tenido par ticipación en el hecho. Por estas circunstancias no le fue po sible
adquirir convicción sobre los hechos que lo afectaron.

Carlos Abel MUÑOZ MESIAS, casado, minero, militante del Partido Comunista,
estuvo detenido los días poster iores al golpe de Estado en la Central El Toro, en
donde se desemp eñaba como minero y además era dirigente sindical.

Según declaró su familia, él habr ía sido torturado durante ese período, ra zón por la
cual fue trasladado al hospital del mismo lugar. Desde allí se fugó a med iados de
octubre de 1973, trasladá ndose hasta su casa en la ciudad de Talca, en donde
permaneció escondido durante un mes aproximadamente. Durante este período, fue
buscado en reiteradas oportunidad es por personas que nunca se identificaron. El día
28 de noviembre de 1973, encontrándose en muy mal estado de salud, según el mismo
le manifestó a su esposa, por pr imera vez salió a la calle para ir al médico.

Ese mismo día apareció muer to en la línea del tren .

Esta Comisión carece de eleme ntos suficient es para adquirir convicción sobre los
hechos que ocasio naron la muert e del afectado.

Jorge Eduardo MUÑOZ NA VARRO, militante del MIR, murió el día 18 de mayo de
1984. De acuerdo a lo señalado por la CNI , en la madrugada de ese día fueron
sorp rendidos en la comuna de Ren ca dos individuos en actitud sospechosa en la base
d~ una tor re de alta tensión. Al se r conminados a detenerse, uno de los suj etos
disparó, pro duciéndose un enfrentamiento, a consecuencia del cual falleció la víctima.
Su a~ompañante se dio a la fuga. Horas después falleció , producto de una explosión,
Man a Loreto Castillo Muñoz. Sin embargo, ante esta Comisión se recibió un
tes ti mo nio según el cual ambos habrían sido detenidos durante la no che,
permaneciendo en un mismo recinto, siendo luego ultimados en sectores diferentes,
por agent es de la CNI.

Los ~n~ecedentes reunidos fueron insuficientes para que la Comisión se formara
convicción de cómo ocurrieron los hechos.

AI~e~o MUÑO~ POLANCO, agent e del Banco del Estado en María Elena, de ideas
soclahs~~s . ~allecló el día 7 de octubre de 1976 a causa de una hemorragia cerebral.
La f.aml ~la piensa ,que en su deceso pueden hab er intervenido terceras personas bajo
mollvac.lOnes pol íticas, pero esta Comi sión carece de los elementos de conv icción
necesarios para afirmar esa versión .
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Néstor Edgardo NA VEA CORTES, Cabo 2° de l Ejército, perteneciente a la dotación
de Seguridad de. la P~esidenc~a , . Compañía Gua rdia Presidencial. Oficialmente se
'nformÓque muri óel día 17 de julio de 1986 en la Escuela Militar al recibir un impacto
~e bala al caerse un arma desde un casillero.

Susfamiliares dudan de la ant erior versión, en ate nción a las lesiones que presen taba
el cuerpo, a que el arma no era la prop ia y a su pericia en el manejo de armas.

Sin embargo, esta Comisión no cuenta con ant ecedent es suficientes que le permitan
formarse convicción de cómo ocurriero n estos hechos.

Vicente OLIVARES STEVENS, jubilado militante del Part ido Comunista. El día 2
de marzo de 1974 salió a cobrar su jubilación , sin que se tuviesen luego noticias de él.
El 4 del mismo mes una persona avisó a sus familiares que estaba muerto en la vía
pública en la población Nogales de Santiago . Según la familia, el cuerpo registraba
huellas de haber sido golpeado, teniendo una lesión importante en la espalda. Esta
versión no ha podido ser confirmada por otras fuentes y apar ece como cont radictoria
con lo señalado en el protocolo de autopsia.

Por consiguiente y no ten iéndose tampoco antecedentes sob re presu ntos involucrados
en estos hechos, esta Comisión carece de elementos suficientes para formarse
convicción de lo ocurrido en este caso.

Manuel Aristidcs OÑATE MORA, 35 años, casado , maestro enfierrador. Familiares
indican que en octubre de 1973, en la segunda quinc ena, salió de su casa cerca de la
D8 :00 hora s, para ir a trab ajar . Desde ese día no hay más noticias acerca de su
paradero. Iniciaron los trámites para declarar su muer te presunta la que finalmente
fue declarada en 1984.

Hechas las indagaciones pert inent es para dar con el paradero de Manuel Oñate,
Policía Internacional informó qu e un Man uel O ñate Mora, chileno, nacido en 1938 o
1939, cédula de ident idad W 141.526, registra una salida del país el 17 de febrero de
1975, no registrando ingreso poster ior.

En vista de lo anter ior , esta Comisión no posee ant ecedent es suficientes para adquirir
convicción en el pr esent e caso .

Pedro Juan ORELLANA VILLA, 28 años, solte ro, mueblista , militante socialista. El
día 30 de septiembre de 1973, cerca de las 18:30 horas, fue encontrado gravemente
herido de bala en la cabeza cerca de la lagun a municipal de San Carlos, herida que la
causaría posteriorment e la muert e. El inform e de la autopsia señala que la causa
precisa de la muerte es una her ida a bala crán eo cerebral de tipo suicida. Un informe
de Carabineros, que consta en la causa sobre presunto hom icidio, señala que la
víctima se encontraba tend ido en unas zarzamoras y presentaba lesiones en la cara y
hematomas en ambos ojos. También señala qu e las especies que port aba el herido se
encontraban en su pod er, por lo que se descarta el móvil del robo. Tampoco fue
encontrada el arm a causante de las lesiones.

La Comisión no ha podido llegar a la convicción de cómo sucediero n los hechos,
porque si bien existen algunos indicios para cree r la posib le part icipación de terceros
en la muerte de Pedro Or ellan a, no es descartable que dicha participación sea por
razones qu e no hagan verosfmil una violación a los derechos humanos, sino más bien
se trate de un delito de carácter común. Se tuvo presente tambi én el carácter de las
lesiones y que la investigación judicial fina lmente fue sob reseída por el Tri bunal , sin
establecer ningún tipo de responsabilidad sobre la autoría de la muert e.
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Javier Ernesto PARADA VALENZUELA, ~e 25 años de .~dad, casado, había
estudiado Agronomía y militaba en el MIR . Segun relata su fanuha,. después del 11de
septiembre de 1973 había estado detenido cerca de un mes en I~ Ciudad de T~muco .
Concluida la detención, se trasladó junto a su cónyuge a Santiago. El matnmonio
habría sido objeto de una constante persecución, pro~ucto de lo cual se habían visto
obligados a separarse. En noviembre de 1976 ~n~ tía, due~a de la casa don de el
afectado vivía, le informó a su cónyuge que habla Sido detenido.

Careciendo esta Comisión de mayores antecedentes, no le es posible adqu irir
convicción respecto de los hechos que pud ieron aCectar a la víctima.

Gabriel PERALTA ESPINOZA, de 54 años, era militante del Partido Radical y
ocupó el cargo de subd elegado de Gobierno del Interior durante el período de la
Unidad Popular.

El día 28 de octubre de 1973 salió a pescar con algunos amigos y no regresó al lugar en
que se hospedaba. Al día siguient e, su cuerpo fue encontrado ahogado y enrollado en
el hilo de su caña de pescar en el río Calcurrupe.

La Comisión no pud o formarse convicción de su calidad de víctima, por no haber
podido determinarse con cert eza la eventual intervención de terceros en los hechos
que terminaron con su muerte.

Hernán PEREZ AGUlRRE, casado, jubilado del Ministerio de Obras Públicas. El
día 1 de noviembr e de 1974, según declara ción de su familia , salió de la casa de su
hermana, en la comuna de Renca, no teniéndose nunca más noticias suyas.

Careciendo de mayores antece dentes, est a Comisión no pudo adquirir conv icción
sobre la forma en que ocurrieron los hechos.

Mario Alberto PILGRIN ROA, 22 años, casado, chofer. Según lo informado por la
cónyuge, fue muert o por carabineros de Contulmo, cuando conduciendo su bus y con
pasajeros habría violado el toque de queda . El hecho se produjo en la plaza de la
ciudad a las 23:00 horas de un día del mes de septiembre de 1973. La cón yuge señaló
que el cadáve r fue llevado a la margu e de Negrete y que posteriormente fue allanado
su domicilio.

La Comisió n no ha llegado a la convicción de que se trate de un caso de violación a
los derechos humanos, dado que los antecedentes aportados son insuficientes para
ello.

José Domingo PILQUlNAO LLAULEN, casado y agricultor. Sus familiares
concurrie ron a la Comisió n, declarando que fue det enido en Lautaro, el año 1973, sin
recordar el mes, por efectivos de Carabineros. La causa de la detención habría sido la
supuesta comisión de robos. Ignoran el lugar adonde fue trasladado.

En este caso no existe .certificación oficial de la defunción; los familiares ignoran la
fecha en que fue dete nido y no recuerdan haber hecho alguna gestión para averiguar
el paradero del desaparecido.

Po~ ello, est~ ,?omisión carece de antec edent es para formarse convicción mor al de la
caltdad de vícurna de José Pilquinao.

Héctor ~sval~o PIN~DA INOSTROZA, de 25 años de edad, casado, jornalero de la
Compañia Minera Disputada, era militante del MIR . El día 22 de mayo de 1974
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falleció en su trabajo. La empresa minera seña ló que la causa del accidente fatal
fueron unas piedras proveni entes de la chimenea que lo alcanzaron y golpea ron
principalmente en la c~~eza. El protoc ~lo de.autopsia es concordante con esa versión .
Careciendo esta Comisi ón de otras evidencias, no le es posible adquirir convicción
respecto de los hechos que afectaron a la víctima.

Alejandro PIZARRO SAN MARTI N. De acuerdo a un testimonio recibido en esta
Comisión de una persona que lo conocía, habría estado detenido junto a Rubén
SOTO SOTO YLuis Alb erto URRUTlA SEPULVEDA en la Tenencia de Perquenco
en el mes de septiembre de 1973. De allí habría sido sacado en un vehículo y llevado
al camino que une Perquenco con Selva Oscura, donde habría sido ejecutado.

No existiendo declaraciones de familiares, no habiéndose certificado oficialmente la
muerte y no sabiéndose la fecha precisa en que se habrían producido los hechos,
carece esta Comi sión de elementos suficientes para formarse convicción moral sobr e
su calidad de víctima .

Benedicto POO ALVAREZ, 40 años, soltero, agricultor independ ient e. De acuerdo
a lo declarado por familiares, fue detenido en el mes de septiembre de 1973, por
efectivos de Carabinero s, en la ciudad de Lau taro. No existen testigos de la detención;
la muerte no ha sido certificada oficial men te y se ignora el recinto donde fue
trasladado.

Considerando que los ant eceden tes que ha conocido la Comisión son insuficientes, no
ha sido posible formarse convicción sobre la calidad de víctima de Benedicto Poo.

Alicia Viviana RIOS CROCCO, est udiante de Psicología, militante del MIR . Según
la prensa el 22 de diciembre de 1984, a las 16:00 horas, transitaba en una bicicleta por
Avenida San Eu gen io, cuando esta lló la bomba puesta en el sillín de su veh ículo, la
que lanzó su cuerpo en una par ábola de unos 6 metros de altura y 10 metro s hacia
adelante, mur iend o instantá nea mente.

Sus familiar es sostie ne n qu e habría sido ultimada por agent es del Estado, qu ienes
habrían puesto la bomba en la bicicleta, accionándola a distancia.

Esta Comisión, ten iend o a la vista la investigación judicial y otros ant ecedentes, no ha
encontrado elementos que le permi tan formarse convicción sobre cómo ocurrieron los
hechos.

Miguel Angel RIQUELME SO LIS , de 25 años, tripulante marino , mil itante
comunista y diri gente sindical hasta el 11 de septiembre de 1973. El18 de abril de 1985
salió junto a otros tripulantes en la lancha Soraya desde Puerto Montt. El 6 o 9 de
mayo, se dio oficialmente la noti cia de que la lancha había naufragado, indicando los
carabineros los nombres de los tripulantes desaparecidos, entre los cuales est aba el de
Miguel Riquelme.

Esta Comisión carece de elementos suficientes para adq uirir convicción sobre los
hechos que afect aron a Miguel RIQUELM E, de qu ien nunca más se ha tenido
noticias.

Lorenzo RIVERA RAMIREZ, 36 años, casado , jubilado de la Mari na Mercante. Un
testigo al cual tuvieron acceso los familiares, seña la que a principios de octubre de
1973 se encontraba el afectado en el sector Playa de Lota, hab iendo bebido unos
tragos. A conse cuencia de ello habr ía insultado a las Fuerzas Armadas, por lo que fue
detenido por una patrulla militar.
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La Comisión carece de antecedentes suficientes para formarse convicción en el

presente caso.

Osvaldo Gustavo ROJAS ORTlZ. El diario La Tribuna de Los Angeles con fecha 6
de octubre de 1973, señala que el afectado habría mu~rto en un in~ento de ~uga desde
un regimiento, junto a otras personas que menciona. Esta .lOformaclón no es
plenamente confiable, ya que una de esas person~s.se encuen~ra Viva, como ~a Pod ~do
averiguar esta Comisión. Además, hech~s las sOhcJt~de~ pertinentes al Regi stro c;lvil
y otros organismos oficiales, no se dispuso de rungun antecedente que pudiere
corroborar lo expresado en la información de prensa.

Por los argumentos referidos, la Comisión no llegó a establecer convicción en este
caso.

María del Carmen RUIZ OJEDA, de 45 años, asesora del hogar, y sin militancia
política conocida. El día 30 de diciembre de 1973 fue encontrada muerta en su lugar
de trabajo en Pilmaiquén, desde donde había sido detenido el dueño de casa por
carab ineros del Ret én Salto Pilmaiquén, dependiente de la 3" Comisaría de Rahue
Bajo , Osorno.

Careciendo de antecedentes suficientes, la Comisión no pudo formarse convicción
sobre su calidad de víctima.

José de las Nieves SAA VEDRA VERGARA, agricultor, fue sacado de su casa en la
madrugada del día 8 de abril de 1976, por tres desconocidos que lo golpearon e
introdujeron a un vehículo en el cual se lo llevaron con rumbo desconocido. Desde
esa fecha, no se han vuelto a tener noticias acerca del paradero de José Saavedra.

Esta Comisión carece de los antecedentes suficientes para adquirir convicción sobre
este caso.

Carlos SANTIBAÑEZ NAHUEL, profesor, militante del Partido Socialista. Fue
detenido en septiembre de 1973 por Carabineros, permaneciendo en la Comisaría de
Nueva Imperial y en la Cárcel de Temuco por tres meses y medio. La fami lia señala
que cuando recuperó la libertad se encontraba muy afectado psicológicamente. No les
informó hab er recib ido torturas físicas, pero ellos sostienen haberlo averiguado por
otro medio . Posteriormente sufrieron allanamientos que los obligaron a cambiar su
domicilio . El 6 de mayo de 1976 falleció Carlos Santib áñez,

Esta Comisión carece de antecedentes suficientes para ligar la muerte de Carlos
Sant ibáñez con las torturas que sufrió el año 1973.

Juan SEPULVEDA GONZALEZ, 21 años, soltero, estudiante univ ersitario,
desapareció el día 23 de septiembre de 1973, luego de haber salido de su domicilio en
L?s Angel es dirigiéndose hacia la Universidad. El padre señala que en los pr imeros
días .de octubre se dirigió a la Cruz Roja en Los Angeles y allí habría visto en una
nómina el nombre de su hijo. El padre le habría escrito un mensaje, el cual nun ca tUVO
respuesta.

La C.o~isión estimó que los a.n~ecedentes aportados eran insuficientes para llegar a la
conVICCI?n de ~ue la desaparición de Juan Sepúlveda González fuera atribuible a un
hecho vl?latono de los derechos humanos, teniendo presente en particular qu e la
Cruz ROJa señala carecer de antecedentes sobre esta persona.
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Rubén SOTO SOTO. De acuerdo a un testimonio recibido en esta Comisión de una
persona que lo conocía: habría, estado detenido junto a Aleja ndro Pizarro San Martín
y Luis Alberto Urrut ia ~epul~ed~ en la Tenencia d~ Perquenco en el mes de
septiembre de 1973. De all í habria sido sacado en un veh ículo y llevado al camino que
une Perquenco con Selva Oscura, dond e habría sido ejecutado.

No existiendo declaraciones de familiares, no habiéndose certificado oficialmente la
muerte y no sabiéndose la fecha precisa en que se habrían pr oducido los hechos,
carece esta Comisión de elementos suficien tes para formar se convicción moral sob re
su calidad de víctima.

Jacinto SUFAN SUFAN, 52 años, casado, alcalde de Santa Bárbara, milita nte
socialista. Según sus familiares, fue detenid o en el mes de septie mbre de 1973 por
Carabineros Y luego llevad o al Regimient o de Los Angeles. En este recinto habría
sufrido múltiples apremios, quedando en libert ad el día uno de octubre de 1973. El
afectado habría presentado múltipl es llagas en la espalda. Falleció el día 10 de agosto
de 1974, a consecuencia, según esa misma versión, de los apremios recibidos durante
su detención.

Esta Comisión carece de ant ecedent es suficient es para form arse convicción sobre la
forma en que falleció la víct ima.

José Gilberto TORRES GARCIA, 20 años, artesano y mariscador, militante de las
Juventudes Comunistas. La famil ia declaró ante esta Comisión habe rse enterado por
una persona cuyo nombre no recuerda, que en la mañana del 23 de septiembr e de
1973, habría llegado un camión con efectivo s militares hasta la playa Las Macha s en
Arica, solicitando la identificación a un grupo de seis personas entre las que se
encontraba Jos é Torres. Por razones desconocidas, los efectivos habrían disparado
contra el grupo, dando muerte a algunos y llevándose deten idos a otros.

No existe certificación oficial de la muert e, como tampoco se presentó el caso de los
demás supuestos detenidos y muerto s en los hechos descritos. Por ello la Comisión no
pudo formarse convicci ón sobre la calidad de víctima de José Torr es.

LuisAlberto URRUTIA SEPULVEDA. De acuerdo a un testimonio recibido en esta
Comisión de una persona que lo conocía, habría estado deten ido junto a Rubén
SOTO y Alejandro PIZARRO en la Tenencia de Perquenco en el mes de septiembre
de 1973. De allí habría sido sacado en un vehículo y llevado al camino que une
Perquenco con Selva Oscur a, dond e habría sido ejec utado.

No existiendo declaraciones de familiares, no habiéndo se certificado oficia lmente la
muerte y no sabiéndose la fecha precisa en que se hab rían producido los hechos,
carece esta Comisión de element os suficientes para formarse convicción moral sobre
su calidad de víctima.

LuisOsear VALENZUELA LEIVA , de 22 años de edad, estudia ba Sociología en la
Universidad de Chile. Era militant e del Frente de Estud iant es Revolucionarios
(FER). Al momento de desaparecer se encontraba viviendo en la cland estinidad, y
pernoctaba en diversas casa de familiar es e incluso de vez en cuand o en la de sus
padres. La casa de estos últimos fue allanada por agentes de seguridad a fines de 1974,
y se llevaron entre otras cosas una agenda de Luis Valenzuela. Se le vio por última
Vez ellO de enero de 1975, oportunidad en la que conversó con un parient e y le señaló
qUe lo seguían y estaban a punto de detenerlo . Desde esa fecha no se ha vuelto a saber
nada de él.
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Esta Comisión no ha podido acreditar el hecho .d~ la detenció.n ni su perrnan cnej., en
algún lugar de reclusión, pero por las caractertsucas del peno.do y la ~llItanc l a dcl
afectado , no se puede descartar el que efectivamente haya sido detenido y heCho
desaparecer por agentes del Estado.

José Miguel VARGAS VALENZUELA, de 26 años , militante del Partido Socialista.
El 26 de septiembre de 1973 su cuerpo fue encontra.d? en las ca!les .Estados Unidos
con José Joaquín Pérez. Según informaciones recibidas, habna . sido muer to por
dispa ros en un enfrentamiento. L.a c~~sa de la muerte , .segun consta en los
documentos respe ctivos, fue una pcntoruns purulenta generalizada.

Esta Comisión no pudo adquirir convicción sobre la causa de la muer te de José
Vargas, conside rando que es posible que las lesiones se hayan generado por una
herida de bala , pero dada la destrucción y distorsión de la anatomía abdominal, ésta
no haya pod ido ubicarse.

Juan VASQUEZ SILVA, 19 años , solt ero, obrero. El 17 de septi embre llegó una
pat rulla al asentamiento donde vivía en la localidad de General Cru z. Los efectivos de
Carabi neros, según rela to de su madr e, aeusaron a qui ene s allí se encontraban de
que rer atacar el Retén . Testigos le señalaron a la famili a qu e el afectado habría
muer to a consecuencia de la acción de los efectivos polici ales .

La Comisión carece de elementos suficientes para llegar a convicci ón sobre la forma
en que se produjo la muert e de la víctima .

Sergio VERDUGO HERRERA, constructor civil, pre sidente de la Asociación de
Funcionar ios de la Socied ad Constructora de Establecimientos Educacionales,
milita nte democ ratac ristiano.

Fue investigado en los años 1975 y 1976 por servicios de segurida d, ante los cuales
había sido de nunciado como miembro del Partido Comunista . El martes 20 de jul io de
1976 fue a trabajar normalmen te a la Sociedad Constructora de Establecimientos
Educacionales. En la tarde volvió a su casa qu e estaba sola y, al par ecer, sal ió en
forma apresu rada .

Según algunas versio nes no comprobadas habría sido det en ido . Al día sigui en te, su
cuerpo sin vida se encontró en la ribera del río Mapocho. Según el protocolo de
autopsia, la causa de la muert e es asfixia por sumersión.

Esta Comisión, habie ndo tenid o a la vista la acuciosa investigación judicial e n donde
no se pudo acredita r que la muert e de Verdugo se hubi ese producido por la acción de
terceras personas, carece de antecedentes qu e le permitan formarse convi cción sobre
como ocurrieron los hechos qu e tuvieron cómo resultado la muerte de Verdugo y si
hubo pa rticipación en ellos de terceras personas.

Jai~e. Edison VILLA FRANCA VERA, simpatizante de Patria y Libertad. El día 25
de Julio de 1976 un grupo de individuos quemó una bandera nacional en la plaza de
San Fernando. En la noche de aquel día militares vestidos de civil detuvier on a la
víctima junto a un amigo. Esta persona declara que fueron conducidos al Regimiento
dond~ I.es preguntaron por la quema de la bandera mientras les pegaban y aplic aban
el.ectnc ldad. Rat o después, escuchó a alguien quejarse y posteriormente oyó dos
dispar os.

~ese .al valor d~l !elat o anterior, a esta Comisión no le fue posible certificar la
ldentl~ad de la víctima, razón por lo cual no pudo adquirir convicc ión precisa sobr e lo
sucedido.
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1uls Sij isfredo VILLANUEVA RAMlR EZ, murió el 12 de septiembre de 1983 a
c~nsecuenci a de heridas de b ala sufridas en incidente ocurrido en el sector de Rahue
Alto, Osomo, el día antcn or. No se conocieren antecedentes que determinaran la
identidad de los autores ~I . que los hechos se hubiesen debido a la violencia política ,
razón por la cual la Comisión no pudo formarse convicción de su calidad de víctima.

Luis Alberto VILLEGAS MEZA, conscrípto de la Armada, simpatizante del MIR. El
día I de octubre de 1975 ingresó a hacer el servicio militar. El día 8 una patrulla naval
le informó a la madre que su hijo habría desertado. No tuvo noticias de él hasta que
en octubre de 1976 fue visitada por agentes que se identifican como de la DINA,
quienes le señalaron qu.e habían encontrado a la víctima y qu.e ésta se había suicidado.
En julio de 1990 recibi ó un an ónimo que indicaba que la víct ima fue torturada Junto
con los comunistas en el Fuerte Borgoña y que a consecuencia de ello había muerto.

Esta Co mis ión no ha podido recabar más ant ecedent es que co nfirmen lo
anteriormente narrado, por lo cual no ha llegado a convicción en el presente caso.

C. ENUMERA CION DE OTROS CASOS SI CONVICC ION

A continuación se señalan los nombres de las demás personas cuyos casos fueron, luego
de investigados, declarados como sin convicción por esta Comisión.

ABARCA AÑO, Luis Virgilio
ABURTO GALLARDO, Evaldo Segundo
ACEVEDO CARIZ, Carlos Alfonso
ACEVEDO ESPINOZA, Ren é
ACEVEDO FARIÑA, Germán
ACEVEDO RUBIO, Samuel Eduardo
AGUAYO BUSTOS, Anselmo
AGUILAR GONGORA, Sergio
AGUILERA CONTR ERAS, Ramón Luis
AGUIRRE GONZALEZ, Luis César
AGURTO ARCE, José Ernesto
ALANO CONTRERAS , Jorge Eduardo
ALARCON ALARCON, Jaime
ALARCON FRITZ, Sergio Rolando
ALFARO FREZ, Luis Humberto
ALFARO RETAMAL, Waldo César
ALTAMIRANO NAVA RRO, José Ouo
ALUCEMA OSORIO, Segundo del Carmen
ALVAREZ, Ernesto
ALVAREZ SEGOV IA, Gumercindo del Carmen
ALVEAR ORTEGA, José Aladino
AMAYA SEPULVEDA, Hugo Fernando
AMIGO DURAN, Alberto Antonio
ANDREUS CONTRERAS, Juan
ANDURANDEGUI SAEZ, Pedro Julio
ANTIO MACHACAN, Luis Felidor
ANTIQUERA GALLEGUILLOS, Orlando Elías
ARANCIBIA LUCERO, Waldo Darfo
ARANDA RICOVZ, Tolcntino
ARAVENA ARAVENA, José del Carmen
ARAVENA SEPULVEDA, Luis Antonio
ARAYA ARAYA, Miguel Angel
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ARAYA OSORIO. Patricio del Rosario
ARELLA O ROJAS . José Antonio
ARE D COR EJO. Erwin Vfctor
ARIAS VELOZ. Raúl Segundo
ARJO A GARCES. Rafael
ARMIJO CASTILLO. Juan Carlos
ARREDONDO HERRERA. Guillermo
AVE DA - O QUI TA A. Cario Aladino
AVILES JOFRE. Osear Lui del Carmen
BAEZA CO ITRERAS. Luis Humberto
BAHAMO DE BA - ARES. Luis Antonio
BALBOA BENITEZ. José Emiliano
BARDE VIRALTA. Juan Cristián
BARRAZA GUERRA. José Tulio
BARRIA GQt.,IEZ. Osear Alonso
BARRIA GUZMAN. Segundo Bernardino
BARRIENTOS CARCAMO. Ouo Ignacio
BARRIGA AHUELHUAL. Alejo
BARROS CARTAGE A. Antonio Mercedes
BELTRAN CURICHE. José Claudio
BERCOVICH MARTINEZ. Isabel Fanny
BERNAL VEGAS. \Valdo Patricio
BERNIER LEAL. Robinson
BEROIZA CARRASCO. Juan Segundo
BERTOLO RIVAS. Juan Manuel
BETTA COURT BAHAMONDE. Silvio Francisco
BIDEGAI GREISSI G. Raúl
BLANCO CASTILLO. Juan Andrés
BORQUEZ PATI - O. Rafael
BRANIFF ROJAS. Grover Vicente Segundo
BRAVO FER ANDEZ. Héctor del Carmen
BRAVO GUERRERO. Jaime Eduardo
BRAVO LEAL. Juan Carlos
BRAVO RIVAS. Guillermo Alberto
BREVE TOLEDO. Jaime Enrique
BRJG ARDELLO LARA. Eduardo Guido
BRJTO MIRANDA. Luis Fernando
BROMENFIELD. Alejandro
BRUNA SA TIBAÑEZ. Luis Fernando
BUGALLO CELUZI. Osear Héctor
BUGUEÑO BUGUEÑO. Marcelino Segundo
BURGOS MUÑOZ. Manuel Alberto
BUSTOS CA ALES. Carlos Alejandro
CAAMAÑO QUIJADA, Claudio Emilio
CACERES GAMBOA, Ernesto Antonio
CALDERON SA HUEZA. Ornar Rogelio
CALDES CONTRERAS . Jaime Humberto
CAMPOS ARAYA. Sergio Antonio
CAMPOS CACERES. Ricardo Octavio
CAMPOS VINES. Heriberto
CANALES CAÑETE, Juan Francisco
CANALES CRUTIÑO, Joel
CANDIA SOBINO. Carlos Alcibiades
CANO MONTOYA. Ramón Antonio
CAPDEVILLA ARRATE, Guillermo Ramón
CARCAMO. Mario Arnaldo
CARCAMO SALDAÑA. Jaime Juan
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CARDENAS , Ariel Alberto Iván
CARDENAS , Hern án
CARDENAS PEREZ, Juan Carlos
CARDENAS VILLEGAS, Marcelino
CARMONA CO NCHA , Ca milo Clariel
CARMONA, Gilberto Luis Alej andro
CARMONA PARADA , Ange l Patricio
CARMONA VENEG AS, David Elías
CARRASCO AYALA, Juan Car los
CARRASCO CARRASCO, Víctor Segund o
CARRASCO GATlCA, Alejandro Luis
CARRASCO TAPI A, Nelson
CARREÑO DlAZ, Andrés Alfonso
CARVAJAL APABLAZA, Juan de Dios
CARVALLO, Juan Mesías
CASTILLO CAL CAGNI, Hern án Horacio
CASTILLO JIM ENEZ, Pedro José
CASTILLO LOPEZ, Juan Carlos
CASTILLO MUÑ OZ , María Loreto
CASTILLO SOTO, Manu el Segund o
CASTRO SAEZ, Ricard o José
CATALAN OJEDA, Pedro Luis
CERDA MEZA, Manu el Anton io
CERDA ZUÑIGA, Pedro Antonio
CHAMORRO ACOSTA, Nicanor Segund o
CHAMORRO LLAGUEL, Manuel Jesús
CHAVEZ CARDENAS, Adrián Bernabé
CHEUQUELAO MILLANAO, Manuel
CHRISTl E BOSS Y, Jim
CID NAVARRETE, Carl os Seg undo
CIFUENTES ALQ UINTA, Rodolfo América
COFRE CATRIL, Juan a del Carmen
COFRE QUEZADA, Juan Gilb erto
COLIHUINCA RAILAF, Juan Antonio
COLLAO SARPI , Carlos Emilio
COLPIANTE, Pedro María
COLPIHUEQUE LICAN, Eleu ter io Ramón
COLPIHUEQUE NAVARRETE. Albert o
CONCHA CALLEJAS , Raúl Daltón
CONSTANT RODRIGUEZ, Víc tor Man uel
CONTRERAS GODOY, Luis Ornar
CORDERO HUERTA , Hurnberto Joaq uín
CORDERO LOPEZ, Rosa Iren é
CORDOVA ARENAS , Iván
CORREA VELOSO, José Antoni o
CORREA VERGARA, Luis Alberto
CORTES ESPINOZA, Rosend o
CORTES NAVARRETE, José Anselm o
CORTEZ LUNA, Jorge Gerónimo
CORTlNEZ OLGUIN, Juli o Omar
CORVALAN CERDA , Agust ín Sergio
CRETTON VARGAS , Emili o César
CRUZ ORTlZ, Manuel Félix
CUADROS ACEVEDO, Rolando Fredd y
CUEVAS NAVARRETE, Juan Celedin o
CURAQUEO ALARCON, Domin go David
DALL ORSO BADILLA, Carlos Patrici o
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DAVEGGIO NU - EZ. José Agustín
DAVILA GARCIA. Luis Herminio .
DE LA ROSA DONOSO. Eduardo Amomo
DE MORAES. Sergio Augusto .
DEL CANTO RODRIGUEZ. José Ennque
DELGADO SA HUEZA, José
DIAZ ACEVEDO. David Samuel
DIAZ BRIO ES. Alfonso Domingo
DIAZ LO COMILLA. Guillermo José
DIAZ MENDEZ. Manuel Osear
D1AZ 10 - OZ. Luis ReinaJdo
D1AZ PEREZ, Julio Rolando
D1ETERICH GUERRA. Rodolfo Waller
DUPRE ARVAEZ. Ingrid Jeanneue
DURA AGUILERA. Leovino Antonio
DURA. Diego
DURAN DURAN. Alfredo Ricardo
EGA- A ALDAY. Servando
ELllT GONZALEZ. Carlos Humberto
ERRAZURIZ VELIZ. Luis
ESCALONA CABRERA, Segundo René
ESCOBAR CARVALLO. Héctor
ESCOBAR SALINAS. Ruth María
ESPARZA OSORIO. Tomás Segundo
ESPEJO ESPEJO. José Gabriel
ESPEJO PLAZA. Sergio Eduardo
ESPINOSA BUGUEÑO. Ana María
ESPI OZA BARRIENTOS. Pedro Segundo
ESQUIVEL PEREIRA. Diego Pastor
FARIÑA CONCHA. Tatiana Valentina
FAUNDEZ LATORRE. Julio del Carmen
FERNA DEZ NUÑEZ. Manuel Segundo
FER A DEZ ROBLEDO. Carlos Enrique
FERRADA. Eduardo Segundo
FLORES, Lorenzo
FLORES PEREIRA. Alejandro
FLORES PINO. Bias Emilio
FLORES REYES, Sergio Raúl
FLORES RIQUELME. Juana Alicia
FORT ARE AS. Alfonso Gonzalo
FRANKOVICH PEREZ. María de la Luz
FUENTEALBA HERRERA. Carlos Roberto
FUENTEALBA MEDI A, Luis Antonio
FUENTES CARREÑO, Sebastián Patricio
FUENTES MARQUEZ. Ismael Luis
FUENTES OVANDO, Rosa Patricia
FUENTES VELIZ. Francisco Manuel
FUENTES VIDAL, Manuel Eliazar
FUENTES ZAMORANO, Juan Abelardo
GACITUA MARTINEZ. Juan Richard
GAJARDO HIDALGO. Sergio Alberto
GALAN MANCILLA. Carlos Alberto
GALLARDO ZARATE. Ernesto
GALLEGUILLOS SEPULVEDA, Rafael Enrique
GANGOTENA VALLEJO, Alfredo Loyola
GARCES PORllGLIATI, Pedro Juan
GARCES. Romilio
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GARCES SANHUEZA, Roberto
GARClA GONZALEZ, Man uel Antoni o
GARCIA ORELLANA, José Manu el
GARCIA RAMI REZ, Juana Elena
GARCIA RAMI REZ, Mar cela Marj orie
GARCIA RA MIREZ, Michael Anthony
GARRIDO ES PINOZA, Ferrnín Eugeni o
GARRIDO ROJAS, Adrián Alfonso
GARZON MO RIL LO, Benjamfn
GODOY ALVARA DO, Eduard o Alfredo
GOMEZ ANDRADE, Susana del Rosari o
GOMEZ ARAVENA , Patri cio
GOMEZ ARRIAGADA, Sergio Arturo
GOMEZ HID ALGO, Lin a de las Mercedes
GOMEZ SAEZ. Joaqu ín Alfonso
GONZALEZ ALARCON, Jaime Eduardo
GONZALEZ ANGULO , Enrique
GONZA LEZ AVALOS , Jorge Iván
GONZALEZ CALQUIN, Fernando Washington
GONZALEZ, Cervando
GONZALEZ DE LA TORRE, José Jilb erto
GONZALEZ GONZALEZ, Moisés Patri cio
GONZALE Z lBAR RA, Car los Ren é
GONZALEZ INZUNZA, Juan Carl os
GONZALEZ MILLONES , V íctor Manuel
GONZALEZ MOENA , Ana Jean eue
GONZALEZ MONDACA. Patri cio Eugeni o
GONZALEZ MORALES , Francisco Rafael
GONZALEZ PIÑONES , Manuel Saturn ino
GONZALEZ POC UT UREO , Santi ago Alberto
GONZALEZ REYES, César Raúl
GONZALEZ SOLAR, Juan Miguel
GREZ, Juan Carlos
GUAJA RDO BETTANCOURT, Celso Alamiro
GUAJARDO PALMA, Osear Constancio
GUT IERREZ CONTRERAS, Gumercindo
GUTIE RREZ FUENTES , Simón Reinaldo
GUTIERREZ GUTIERREZ, Juan Ant oni o del Car me n
GUT IERREZ ROMERO, Ram ón Ant oni o
GUTIE RREZ SOTO, Carmen
GUZMAN CUEVAS, Osear Jesús
GUZMAN OLIVA, Nicanor
HENRIQUEZ AGUILAR Luis Alberto
HENRIQUEZ LIZAMA, Migu el Angel
HEPP KOHLBERGER, Herrnan Pedr o Lui s
HERMOS ILLA PEREZ, José L.
HERNAN DEZ MONDACA , Juan Luis
HERNANDEZ MORALES , Gonza lo
HERNANDEZ SA LAZAR, Mar io Alejandro
HERRERA ANDRA DE, Cus todio
HERRERA CLAVER IA, Ju an Antoni o
HEYDER GOYCOLEA, Osva ldo Federic o
HIDALGO CONTRERAS . Juan Rupert o
HONOR ES AGU IRRE , Hern án de l Carmen
HORN ROA, Luis Armando
HUEN UL HUAl Q UIL, Domingo
HUERTA ACEVEDO, Gregorio del Tránsito
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!BARRA PINO. Manuel
!BARRA SAAVEDRA, Julio Marcelino Patricio
INAREJO ARAYA, Marcos Segundo
INOSTROZA PAREDES. Héctor
JARA CORDOVA. Julio Antonio
JARAMILLO FIGUEROA. Osvaldo
JELDREZ BELTRA . Enrique Mario
JIME EZ CORTES . Luis Carlos
JORQUERA ENCI A. Mauricio Edmundo
KLENER KLENER. Juan Carlos
LABRA PALMA. Andrés Rigoberto
LAGOS SILVA. Luis Alberto
LARE AS INOSTROZA. José Miguel
LATORRE RODRIGUEZ. Elizabelh del Carmen
LAUREL ALMONACID. José Alberto
LAVANDEROS FUENTEALBA. Isaías
LEAL RIVEROS . Víctor Ricardo
LEAL SANHUEZA, Heriberto del Carmen
LEIVA DIAZ. José Domingo
LEIVA VASQUEZ. Emilio Ernesto
LEON ESPINOZA. Sergio Francisco
LEON PAULSEN . Javier de Jesús
LEUTUN MIRANDA. Francisco Segundo
LEVICOY EMELCOY. José Alfredo
LICHSTSCHEILD BAZAEZ. Olla
LINCOPAN CALFULAF. Francisco Javier
LINSAMBARTH RODRIGUEZ. René Andrés
LIRA MASSI, Eugenio Pascual Santos
LIZAMA BOROA. Antonio
LLABULEN PILQUlNAO. José Domingo
LLANCAO CATRILELBUN. Pedro Sebastián
LLANOS TORO. Luis
LONCOMILLA BALCAZAR. Paula Graciela
LOPEZ ARELLA O. Jaime Eugeni o
LOPEZ FIGUEROA, Ricard o
LOPEZ LEYTON. Rafael de la Cruz
LOPEZ PALMA. Sergio Antoni o
LUQUE SCHURMAN. José
MAC DONALD TRONCOSO. Santiago Rarnsey
MALDONADO URRIA , Raúl Fernando
MALDONADO VELASQUEZ. Jorge Germán Luis
MALHUE GONZALEZ, John Patricio
MALLEA GONZALEZ. Gumercindo
MANCILLA BERNAL. Milko Andrés
MAQUIAVELO. Hugo
MARCHANT CESPEDES. Osear Eduardo
MARCHANT MARCHANT. Luis Alberto
MARILLAN BECERRA. Héctor
MARIN ALVAREZ. Héctor Gustavo
MARQUEZ AROS . Germán
MARTINEZ CELIS , Tomás Ricardo
MARTINEZ. Hilda
MARTINEZ NOCHES. Francisco Herminio
MARTINEZ OLIVA. Oiga del Carmen
MARTINEZ PAREDES. Juan
MARTINEZ RODRIGUEZ. Mario Daniel
MATAMALA. Carlos Alberto
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MATrA ITURRA. Francisco Jerónimo
MATUS HERMOSILLA. Victoriano
MAYORGA MILLAN. Juan Fernando
MEDINA MEDlNA. Luis
MELGAREJO DURAN. Alicia Carmen
MELlHUEN TRANILAO. Celia
MELlN PEHUEN. Manuel Segund o
MELlPILLAN LLANCAPANI. José Orlando
MELlÑAN MARIN. Luis Bernardino
MELLA MARllNEZ. Juan
MELLADO VILLABLANCA. Ricardo Patricio
MELa BONAMI. Manu el
MEMOLA HORMAZABAL. César Roque
MENA SANCHEZ. Marcos David
MENDOZA MANRIQUEZ. Clemente
MENDOZA TORO. Félix Alberto
MENDOZA VILLAGRAN. Renato Antonio
MENESES AVILES . Danil o
MEZA ARRIAGADA. Víctor
MILLAHUINCA ARAYA. Fran cisco Segundo
MILLANAO CANIUHUAN. Jaime Pablo
MIRANDA KASANEVAS . Sergio Iván
MIRANDA MORALES . Julio Florencio
MIRANDA SEGOVIA. Osear Hern án Enrique
MOLFINQUEO CAY UFlLO. Víctor
MaLINA CANDlA. Enriqu e Seg undo
MONDACA ZEL ADA . Jaime Irineo
MONTENEGRO ENCINA . Sera pio Fernando
MONllEL, Camilo Seg undo
MORA ESCOBAR. Víctor
MORA . Víctor Manu el
MORAGA HERNANDEZ. Víctor Manu el
MORAGA TAPIA. Raúl
MORALES GON ZALEZ. Héctor Gerardo
MORAN PEREZ. Eduardo Rogelio
MOREIRA GARRIDO. Jorge Hern án
MORELLI CANDIA. Juli o Enrique
MaRGADO OYARCE. Carlos Alberto
MOSTAJO RODRIGUEZ . Amado
MOYA AYALA. Pedro Enriqu e
MOYA ROJAS , Migu el Angel
MOYANO SALAS . Néstor Gumercind o
MURILLO PASTOR . Gerardo Antonio
MURPHY ROJAS . ABan John
MUÑOZ ALARCON. Eliseo del Carmen
MUÑOZ ARELLANO. Luis Emilio
MUÑOZ CALDERON. César Manuel del Car men
MUÑOZ FARIAS . Enrique
MUÑOZ GONZALEZ. Hernán Rigoberto
MUÑOZ GONZALEZ. José Luis
MUÑOZ HERNANDEZ. Miguel Angel
MUÑOZ MESIAS. Carl os Abel
MUÑOZ MUÑOZ. Juan Ricard o
MUÑOZ MUÑOZ. Manu el Jesús
MUÑOZ NAVARRO, Jorge Eduardo
MUÑOz paLANCa. Alberto Segund o
MUÑOZ ULLOA. Sergi o
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AVARRETE BURGOS. Juan Antonio
NAVARRO CASTILLO. Osear Eduardo
NAVEA CORTES. N éstor Edgardo

EGRETE CASTILLO. Sergio Osmán
NU - EZ ALVAREZ. Luis Francisco Pascual

U - EZ CANTILLA A. Francisco Rafael
U - EZ CUEVAS. Juan Patricio
U - EZ. Juan
U - EZ OYARZU . Manuel Genaro

OLIVARES PEREZ. Raúl José
OLIVARES ROJAS. Gabriel Ornar
OLIVARES STEVE S. Vicente
OLIVERO SANCHEZ. Pedro Leandro
OPORTU DURA . Aliro
ORELLANA JARA. Luis Alfonso
ORELLA A ROJAS. Héctor Avelino
ORELLA A VILLA. Pedro Juan
ORTEGA GARCES. Segundo
ORTEGA RAMlREZ. Ricardo Esteban
ORTEGA RUIZ. Inés Rosa
ORTIZ BARRERA. Luis Armando
ORTIZ VILLALOBOS. Héctor Lorenzo
OSORES SOTO. José Miguel
OSORIO ORTIZ. Luis Osvaldo
OTTO MORALES. Germán Enrique
OYARCE GUARDA. Martfn Alejandro
OYARCE. Juan
OYARCE VALDIVIA. Leonardo Ramón
OYARZO MORALES. Francisco Segundo
OYARZO TUREU Ai Osvaldo
OÑATE BELTRAN. José Santos
OÑATE MORA. Manuel Arfstides
PAILAMILLA MELLA. José Agustín
PALACIOS BUSTAMANTE. Germán Eduardo
PALACIOS. Edgardo Iván
PALMA GO ZALEZ. Luis Segundo
PA DO ROMERO. Luis Humberto
PANTA ALLI ROSAS. Lorenzo del Rosario
PARADA KREFT, Víctor Luis
PARADA VALE ZUELA. Javier Ernesto
PARDO CATALA . José Belisarío
PAREDES TRUJlLLO, José Manuel
PARRA BE ITEZ. Marcelo Rudecindo
PARRA FARIAS. Alfredo Antonio
PARRA SA DOVAL. Juan Francisco
PARRA TOLEDO. Sergio Gustavo
PASTENE CABELLO. José Bautista
PATIÑO GONZALEZ. Mauricio Ernesto
PERAlTA ESPINOZA. Gabriel
PERALTA VIDAL. Raúl Ricardo
PEREZ AGUIRRE. Hernán
PEREZ ARAVENA. Jerónimo Jonadac
PEREZ GONZALEZ, Alvaro Mariano
PEREZ. José
PEREZ MARAMBIO. Ricardo
PEREZ MEDINA, Horacio Hernán
PEREZ NAVARRETE, Ernesto Alfonso
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PEREZ SALINAS. Daniel Moisés
PEÑA ARAVENA. Arturo
PEÑA ESCOBAR. Ricardo Osva ldo
PEÑA MARDONES. Julio Hernán
PICH UN CAYUL. José Abelino
PICON CORTES . Migue l Angel
PIE ROLA PIEROLA. Jorge Vicente
PILGR IM ROA. Mari o
PINE DA INOSTROZA, Héctor Osva ldo
PINO CASTILLO, Camilo Antonio
PINO SOTO, Luis Alberto
PIZARRO AVILA, Jor ge
PIZARRO BARAHONA, Víctor Ramón
PIZARR O PEÑA. Rigoberto Luis
PIZARRO SAN MARTI N, Gabriel Alejandro
PLAZA NARVAEZ. Miguel Segundo
POBLETE CARRASCO, Rafael Edgardo
POLDEN PEHUEN. Mercedes Luzmir a
PONCE BLANCO. Roberto Hernán
PONCE QUEZADA, Orl ando Miguel
PONCE SILVA. Samuel Antonio
POO ALVAREZ, Benedicto
POVASCHUK GALEAZZO, Juan Antonio
PURRAN TRECA, José Guill erm o
QUEZADA CAPETILLO, Danil o Wilfredo
QUIDIANTE QUIDIANTE. José Osvaldo
QU INTANA DlAZ, Segundo Arcanio
QUINTANILLA PALOMINOS. Guido Froil án
RAIMANDO COLIPAN, Juan Car los
RAMIREZ BELMAR, Osear Enriqu e
RAM IREZ DIAZ. José Adr ián
RAMI REZ MORALES . Mar ía Elena
RAM IREZ MUÑOZ, Manu el Di ógenes
RAMIREZ PEÑA , Juan Guiller mo
RAMIREZ RAMIREZ. Franklin
RAMI REZ ZURITA. Manu el Marceli no
RAMOS FAR IAS , Eduardo Hugo
RANTUL GOTCHLICH, Hurnberto Ramón
REBECO LEO , Ricardo Antonio
REBOLLEDO BURGOS , Marco Antonio
REBOLLEDO PARRA , Ricard o Serafín
RETAMAL MARTINEZ. Guill ermo
RETAMAL SOTO, José Rolando
REYES CHOUQUER. Luis Alberto
REYES CONEJEROS, Juan Alberto
REYES CORDOVA, Rigobert o Hernán
REYES FLORES , Juan Antonio
REYES GONZALEZ, Ricardo Enrique
RIFO FUENTES, Rcnat o
RIOS C ROCCO . Alicia Vivian a
RIQUELME SOLIS , Migu el Angel
RIVAS GARCIA, Robert o Segund o
RIV ERA CUBILLOS, Germán Reinerio
RIV ERA RAMI REZ, José Antonio
RIV ERA RAM IREZ, Loren zo
ROBINET RUIZ, Luciano Alberto
RODRI G UEZ . Elena
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RODRIGUEZ MARTINEZ. Rodolfo
RODRIGUEZ MUGA. Rodolfo Antonio
ROJAS ALVAREZ. Roberto Walterio
ROJAS BUSTAMANTE. Rafael
ROJAS MENDEZ. José Adolfo
ROJAS ORELLANA. Raúl Orlando
ROJAS ORTIZ . Osvaldo Gustavo
ROJAS ROJAS, Enrique
ROJAS VILLARROEL. Robinson
ROJAS ZAMORA. Guillermo Haroldo
ROMEO GONZALEZ. Santos Víctor Manuel
ROMERO FIERRO. Luis Hugo
ROSAS AGUILA. Teobaldo
RUBIO FAUNDEZ. Sergio Mario
RUBIO LLANCAO. Juan de Dios
RUBIO LLA CAO . Julio Alberto
RUIZ OJEDA. Maria del Carmen
SAAVEDRA NAVARRO. Segundo Benigno
SAAVEDRA VERGARA. José de las Nieves
SACCO VALENCIA. Aldo
SAEZ VICENCIO. Jorge Roberto
SAGARDIA VERGARA, GilberlO
SALAS ALIAGA, Marfa
SALAS ROJAS, Jorge Antonio Marcelo
SALAZAR AVALaS. Miguel IIdarino
SALAZAR QUEZADA. Marfa Noelia
SALDIVIA SALDIVIA. losé Sofanor
SALGADO SALGADO, Claudio Alfredo
SALINAS MARTINEZ. Miguel Arturo
SA JUAN NAVEA. José Misael
SA MARTIN ALLENDES. Carlos Enrique
SANCHEZ BENAVIDES. Luis Hernán
SA DOVAL FONSECA. losé Manuel
SANDOVAL. Palermo
SANDOVAL PUGA , Segundo Guillermo
SA DOVAL SOTO. Ramón Enrique
SA HUEZA SANHUEZA, Juan Carlos
SANTIAGO CASTRO. Marco Antonio
SANTIBA - EZ NAHUEL. Carlos
SANTIBAÑEZ ROMERO, Julio Carlos
SANTOS ORTIZ , Raúl Fernando
SARAVIA SILVA, Audón
SEGURA HIDALGO, Carlos Gustavo
SEIFFERT DOSSOW, Nolberto Enrique Teodoro
SEPULVEDA BENNER, Herman Guillermo
SEPULVEDA FUENTES . Julio Segundo
SEPULVEDA GONZALES. Juan de Dios
SEPULVEDA. Julio
SEPULVEDA MALBRAN, Alejandro Rodrigo
SEPULVEDA PALM. Luis Enrique
SEPULVEDA VELASQUEZ, Lucy del Carmen
SERRANO, Juan Carlos
SICHEL GARCES, Aurelio Silvia
SIERRA CONTRERAS, Miguel Antonio
SILVA ABARCA, José ROSARIO
SILVA BARRAZA. Luis Fernando
SILVA CONTRERAS, Samuel Eduardo
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SILVA SILVA, Luis Humberto
SOTO CARDENAS, Víctor Manuel Rolando
SOTO PINUER, Alberto
SOTO REYES , Artemi o
SOTO ROBLEDO , Claudio Rogel io
SOTO SOTO, Hernán
SOTO VEGA , Juan Carlos
SOVINO, Francisco
STOCKLE POBLETE, Glori a Ana
STUARDO RODRIGUEZ, Joaquín Alberto
SUAZO VIVANCO, Alexander
SUFAN SUFAN, Jacint o
TAPIA MUÑOZ, José Alejandro
TERAN SANDOVAL, Luis Armando
TOLEDO, Jorge
TOLOSA SEPULVEDA, Leopoldo del Carmen
TORO ORTIZ, Martín Eugenio
TORREJON RUBILAR , Luis EuIogio
TORREJON RUBILAR , Patricio Antonio
TORRES GARCI A, José Gilberto
TORRES GUZMAN, Antonio
TORRES RIVERA , Luis Car los
TRANAMIL PEREIRA, José María
TRONCOSO, José Alberto
TRUNCE MAITRI , Cu stodio
TRUNCE MAITRI , TeobaIdo
UBEDA, Jorge Segundo
URRUTIA CASTILLO, Leonardo Baitazar
URRUTIA MOLINA, Héctor Daniel
URRUTIA SEPULVEDA, Luis Alberto
URRUTIA SERRANO, Miguel
VALDEBENITO JU ICA, Wilson Fernando
VALDENEGRO ARANCIBIA, Juan Manu el
VALDERA L., Jorge
VALDERRAMA MUÑOZ , Mareela del Carmen
VALDES STOLTZE, Humberto Raúl
VALDEVENITO MIRANDA, Juan José
VALENCIA CACERES , Man uel Jesús
VALENZUELA COFRE, Osear Mario
VALENZUELA FUENT ES, Luis Artu ro
VALENZUELA LEIVA , Luis Osear
VALENZUELA MELLA, Osear Santiago
VALERIA BURGOS , Migu el Moisés
VALLEJOS PARRA , René Daniel
VALLEJOS RAMOS , Jorge
VANINI , Jane
VARGAS LARA, Juan Alberto
VARGAS ' MIRANDA, Luis Orlando
VARGAS VALENZUELA, José Miguel
VASQUEZ RIVERA, Ruperto Alberto
VASQUEZ SILVA, Juan Bauti sta
VEGA BARRIOS , Jaime Nicolás
VEGA GONZALEZ , Ose ar
VEGA RIVERA , Víctor Hugo
VEJARES VEJARES , Víctor del Carmen
VELASQUEZ AGUILAR, Jorge Alberto
VELIZ GONZALEZ, Guillermo Segund o
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VELOSO BUGMANN. Luis
VE EGAS RIVAS. José ieves
VE EGAS SILVA. Luis Alfonso
VERA VASQUEZ. Gaspar Baltazar
VERDUGO HERRERA. Sergio Orlando
VERGARA CERDA. Jaime Miguel
VERGARA, Ramón Angel
VIGOREAUX. Cristi án Eduardo
VILLAFRANCA VERA. Jaime Edis on
VILLAGRA VELOZO. Javier
VILLA LOBOS LOPEZ. Humberto del Carmen
VILLANUEVA RAMIREZ. Luis Sijisfredo
VILLARREAL CASTILLO. Manuel Fernando
VILLARROEL CARMO A. Acustín de la Cruz
VILLARROEL MELLA. Isaías-Alejandro
VILLARROEL SOTO. Eduardo Pedro
VILLEGAS MESA. Luis Alberto
VISSER MAARTEN. Melle
VIVES GONZALEZ. Nelson
VYHMEISTER NICKELSEN. Federico Guillermo Teodoro
WAITTERS MARTINEZ. Héctor Manu el
WALKER ARANG UA. Joaquín
WALKER GOMEZ. Jorge Alberto
WEBSTER ALVARADO. Fredd y Germán
WEISFEILER. Bori s
WILLlAMS MUÑOZ. Orlando Segundo
YAÑEZ YA - EZ. Manu el Alberto
ZAMBRANO MARTINEZ. Yopton Luis
ZAVALA ALANIZ. Sergi o Am onio
ZUJ3.ITA GAJARDO. h a Marg ot
ZUNIGA ARELLANO. Víctor Manuel
ZUÑIGA LLA QUILEF. Ariel Eduardo
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Pro puestas de repar ación

CAPITULO I

PROPUESTAS DE REPARACION

A. INTRODUCCION

En los capítulos ante riores el lector hab rá podido apreciar la verdad sobre los graves
atropellos a los derechos hwn anos y el daño sufrido por los familiares de las víctimas.

En el que abrimos a continuació n nos corresponde dar a conocer, en cumplimiento con
el mandato recibido, las med idas de reparación y reivindicación qu e creemos de justi
cia.

Ciertamente que no es posibl e establece r corre lació n entre el dolor, la impotencia y las
esperanzas de las familias de las víctimas con las medidas que más adelante se sugieren.
La desaparición o la muerte de un ser qu erid o son pérd idas irreparables. Sin embargo,
la reparación moral y material parecen ser una tar ea abso luta mente necesaria para la
transición hacia una democracia más plena.

En ese sentido ente nde mos la repar ación como un conjunto de actos qu e expr esan el
reconocimiento y la responsabilidad qu e le caben al Estado en los hecho s y circunstan
cias que son mat eria de este Inform e. La repar ación es una tarea en la que el Estado ha
de intervenir en forma consciente y deliberada.

Sin perjuicio de ello, la reparación ha de convoca r a toda la sociedad chilena . Ha de ser
Un proceso ori entado al recono cimient o de los hechos conforme a la verdad, a la
dignificación moral de las víctima s y a la consecució n de una mejor calidad de vida para
las familias más directamente afectadas. Sólo así podr emos desarrollar una convivencia
más justa que nos permita mirar el futuro con espe ranza.

Las medidas de reparación qu e específicamente se ado pten han de reunir
condiciones de eficacia ; sin embargo es evide nte qu e ellas no tienen posibilidades
por sí mismas . Es necesario ant eponer a ellas los grandes valores de la verdad , la
justicia, el perdón y la reconciliación.

Las medidas reparatori as debi eran procur ar la integ ración social y tend er
efectivamente a crear condici ones de recon ciliación y nunca a dividir.

...m..
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Solamente en medio de un ambiente propicio hacia el respeto de los derechos
humanos, la reparación puede cobrar un sentido vital y despojarse ?e tod o rasgo
acusador que reabra las heridas del pasado. El ~ro~e~o de r~paraclón supone el
coraje de enfr entar la verdad y la realización de Justicia : requiere de generosidad
para reconocer las faltas y de actitudes de perdón para llegar al reencuentro entre
los chilenos.

B. RECOMENDACIONES DE REIVINDlCACION y REPARACION
SIMBOLlCA

1. REPARACION PUBLICA DE LA DIGNIDAD DE LAS
VICfIMAS

Es posible que la sola existen cia de est~ 0>misión c.reada por iniciativa de. S.E., el
Presidente de la República, haya constituido un primer gesto de reparaci ón para
algunos. En nuestra expe riencia, pod emos afirmar qu e así ha sido recon ocido por
muchos de los familiares qu e acudieron a las audi encias en diferentes lugares de Chile.

Por otra part e, existen ya diferent es iniciativas y gestos espontáneos de rep aración en
todo el país. Cada uno de ellos es valioso, porque expresa su propio signifi cad o. No es
necesa rio que nazcan en virtud de una ley; por el contrario, lo interesante es que
proliferen iniciativas de reparación en cada punto del país y en cada ámbito en qu e se
dese nvuelve la vida social. Es de espe rar qu e estos gestos, con su creatividad , vengan a
incre mentar el pat rimonio art ístico y moral de toda la nación. Así algún día podremos
contar con símbo los de reparación de carácte r nacional y otros de carácter regional o
local.

Pareciera que lo ante rior no es suficiente: el país necesita reivindicar públicamente el
buen nombre de las víctimas y record ar lo suced ido para que nunca más se vuelva a
repetir. En esta pers pectiva, el Estad o pued e encabezar gestos y crear símbolos que le
oto rguen sentido naciona l a la reparación .

Hoy día, el país requi ere más qu e nunca de gesto s y símbolos de reparación, del cultivo
de nuevos valores qu e nos acerquen y nos abran per spectivas comunes en torno de la
democracia y del desarrollo. Si sabe mos cuidar los detalles y las formas, sabremos
también supe rar los obstáculos que aún nos dividen .

Sería de espe rar qu e en el pla zo más prudent e, la autoridad tenga a bien disp oner las
medidas y recursos necesar ios para dar lugar a proyectos culturales y simb ólicos
desti nad.os a reivindicar la memoria de las víctima s en forma individual y colectiva,
estableciendo nuevas bases para la convivencia social y una cultura más cuidad osa y
respetuosa de los derechos humanos, qu e nos asegure qu e actos viola tori os de tanta
gravedad para la vida no serán comet idos en el futuro.

2. ALGUNAS SUGERENCIAS PARA LA REIVINDICACION y
REPARACION SIMBOLICA

Esta Comisión h~ optado por p!esentar algunos criterios o sugerencias qu e han de
ayudar a la autoridad a pronunciarse sobre el tipo de gesto o expresión creativa más
adecuados a los fines de reivindicación y reparación que se propone.

De l~s i~teresantes aportes recibid os , hemos llegado a la conclusión qu e ellos tien en en
comun ciertos elementos que a continuación detallamos.



a)

b)

e)

d)

ProPUCSLU de rep aración

Se !'u sca que .Ias e~presio~es de reparación sean públicas y de alcance
nacional, Al mismo tiempo, interesa que se exprese con fuerza y autonomía
lo regional y hasta lo local.

Se aspira a la reivindicación del buen nombre y la dignidad de cada víctima;
q.ue su no~b~e completo se perp etúe y sea conocido por las futuras genera
ciones y aSI sirva de enseñanza y de reafirmación del valor de la vida.

S.e anhela .q~~ estas expresiones sea n consensuales y que no constituyan un
signo de d ivisi ón que enalt ece a unos y denigra a otros; por el contrario, ellas
podrían contribuir a una mayor unidad e integración social.

Se aprecia con especial interés la participación de los medios de comunica
ción masiva en los actos simbólicos de reparación por el impacto que ellos
tienen en la creación de cultura.

A modo ilustrativo solamente, podemos informar que esta Comisión ha recibido nu
merosas ideas sobre reparación simbólica.

Las que más se reiteran se orientan en la línea de:

Erigir un monument o recordatorio que individualice a todas las víctimas de dere
chos hum anos y a los caídos de uno y otro lado;

Construir un parque púb lico en memoria de las víctimas y caídos, que sirva de
lugar de conmemoración y enseñan za, a la vez que de recreación y de lugar de
reafirmación de una cultura por la vida;

Dar el realce que se merece el recientemente creado "Día Nacional de los
Derechos Hum anos": que cada 10 de dicie mbre se pueda conmemorar en todo el
país, con actos públic os, cerem onias en las escuelas y otros gestos tendientes a la
reparación simból ica;

Organizar campañas, actos culturales y ot ros, de modo de ir creando un clima de
reconcili ación nacional.

Sobre la form a de llevar a la práctica estas sugerencias y otras que puedan emerger,
esta Comisión tan sólo podría proponer a la auto ridad que convoque a los sectores
sociales más repr esentativos para crear proyectos con un claro sentido artístico y de
reparación socia l. De manera muy especial, queremos recomendar que sean invitados
los trabaj adores del arte y de la cultura para que hagan su propio aporte. Asimismo,
podría consult arse la part icipación de los familiares en la etapa de diseño del proyecto.

3. RESTABLECIMI ENTO SOLEMNE DEL BUEN NOMBRE DE
LAS VICTIMAS

No quisiéramos finalizar este acápite sin antes hacer llegar una sugere ncia que nos
parece de la mayor importancia .

Esta Comisión se permite proponer que el Estado, represen tado por S.E., el Presidente
de la República, o por el Congreso, o por una ley, restablezca solemne y expresamente
la dignidad de las víctimas, en cuanto ellas hayan sido acusadas de delitos que nunca les
fueron probados y de los cuales nunca tuvieron oportunidad ni medios adecuados para
defenderse. Esperamos que un gesto de esa natur aleza pueda abr ir una etapa en la
Convivencia nacional, en que la rea firmación de la vida nos oriente hacia el futuro.
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C. RECOME DACIONES DE CARACfER LEGAL y
ADMINISTRATlVAS

1. SITUA CIONES JURIDICAS NO RESUELTAS

La Comisión ha constatado la existencia de un conjunto de probl emas de tipo legal y
administrativo que afectan a los familiares directos de las víctimas de las más graves
violaciones a los derechos humanos.

Entre ellos, hay algunos que merece n una ate nción especia l. Son aquéllos que se
originan directamente en el estado de ind~f~ición jurí?ica en que se encue?tran las
personas detenidas desaparecidas, al no exístír consta ncia de su suerte o destino,

A la incertidumb re y angustia que esta situación represent a para sus familiares, se
agrega una larga lista de problemas relativos al estado civil, a la herencia y posesión
efectiva de los bienes de la persona detenida desaparecida, a la tuición de los hijos, a la
capacidad legal de las cónyuges casadas con régimen de sociedad conyugal , y a un
sinnúmero de situaciones de daño del pat rimonio familiar.

Para abordar este problema se ha contado con dos soluciones posibles. Una de carácter
provisorio y otra de tipo más perma nente. La primera consiste en el nombramiento
judicial de un curado r de bienes del ausente. Su debilidad reside en qu e concede
solamente la administración proviso ria de los bienes de la víctima. La otra posibilidad
consiste en solicitar la declaración de muerte presunta de la persona detenida
desapar ecida en conformidad con el artículo 81 y siguientes de l Código Civil. La
dificultad que ha representado esta vía ha sido que en muchos casos los famili ares han
preferido no hacer uso de este procedimiento por estimar que supondría una suert e de
renuncia a los esfuerzos por saber la verdad o por encontra rlos con vida, o por otras
razones ; todo lo cual ha de ser respetado.

Pensamos que ambas posibilidades fueron creadas por el legislador dent ro de otro
contexto y propósito; y no se adecua n al problema que se busca solucionar.

En consecuencia, nos ha parecido conveniente proponer que se estud ie un
procedimiento especial de decla ración de muerte para los casos en que nos asiste
convicción de que su detención y desaparición ha sido prod ucto de agentes del Estado.

2. PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE DECLARACION DE
MUERTE DE PERSONAS DETENIDA S DESAPARECIDAS

~os limit~remos a enunciar algunos criterios, con el objeto de que el legislador tenga a
bien considerarlos.

a) Causal

Para la declaración de muerte presunta proponemos que se agregue una nueva causal a
las que consagra la ley. Esta es, que se trate de personas de tenidas y desaparecidas por
agentes del Estado, siendo por ello víctimas de violación de derechos hum anos, cuyos
nombres aparecen en este Informe.

Atendido de que ha~ casos en que esta Comisió n no se formó convicción por falta de
anteced~ntes, se debie ra estudiar la posibilidad de que se extie nda d icha causal a estos
casos, siemp re y cuando logren acreditar su calidad de víctima de violación a los
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derechos hum anos ante el orga nismo que la Ley estime pert inente y en el plazo que ella
establezca.

b) Prueba

Nos p~rmitimos rec?~endar que para ~s.ta declaración judicial constituya pru eba única
y suficiente la convicción de esta Comisi ón, Vale decir, que su nombr e apar ezca en el
listado de víctimas de este Informe, sin más trámite.

Con lo anter ior, quisiéramos proponer que dent ro de este procedimiento sea eliminada
toda otra prueba, en tre ot ras, las citacio nes al desapa recido .

e) Procedimiento

Estima mos que e l proced imiento habría de regirse por las norm as generales,
procurando el legislador estudia r las modificaciones que lo hagan más accesible, simple
y gratui to para los solicita ntes. Al efecto proponemos:

Que sea facultativo para el solicitante escoger tramitar la muerte presunta ante el
juez del último domi cilio de la persona desaparecida, o ante el juez de su propio
domicilio;

Que se fije como día presuntivo de la muert e la fecha de las últimas noticias
habidas de su existencia , lo que constit uiría una clara excepción al procedimiento
gene ral ;

Que se conceda la posesión definitiva de los bienes sin posesión provisor ia previa
de los mismos, en atención a las circunstancias especia les en que ha ocurrido la
desaparición , las qu e contribuyen a robustecer la convicción de la muerte del
ausente.

En atención a los ant ecedent es que obran en pod er de esta Comisión , nos permitimos
recomendar qu e el legislador considere la posibilidad de que este procedimiento y la
asistencia legal sean grat uitos par a los requ irent es.

Hemos querido recomend ar un procedimien to especial tendi ente a da r definición al
aspecto ju rídico del problema. Esperamos que ello contrib uya a aliviar en parte la
situación de los familiar es de las perso nas detenidas desapar ecidas.

Tene mos la espe ranza de qu e medidas como éstas permitirán que los afectados puedan
tener a su disposi ción un instrument o legal adecuado a las necesidades especiales de
estos casos, el que habrá de ser utilizado por voluntad expresa de los requ irent es.

La dimensión social , simbólica y ética, que significa el probl ema de las personas
detenidas desaparecida s por agent es del Estado nos lleva a tratar con profundo respeto
las diferen tes opciones que hayan asumido o lleguen a tomar en el futu ro los familiares
de las víctimas.

D. RECOME ND ACIONES RELATIVAS A BIENESTAR SOCIAL

1. ANTECED ENTES

Las recomend aciones relativas a bien estar social tienen por objeto hacer proposiciones
tendient es a reparar el da ño mor al y patr imonial que afecta a los familiares directos de
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las víctimas. Ellos han experimentado alteraciones profundas en sus proyectos de vida
a raíz de los hechos viola torios que esta Comisión ha conocido.

Por la responsabilidad que le cabe, estimamos 9~e el Estado ha de tomar iniciativas que
contribuyan a apoyar los esfuerzos que las familias afectadas han desarrollado en busca
de una mejor calidad de vida.

De ahí, que a continuación proponemos un conjunto de ~~didas que habría que .tomar
en el campo del bienestar social relacionadas con la I?revlslón, la salud, la edu~aclón , la
vivienda y otras necesidades y derechos, que han SIdo alterados y que requieren ser
reparados, como una forma de restablecer nuestra convivencia social.

• El apoyo prestado dcbe contribui~,no sól? ~ ~nfrentard~~erm,inadosproblerJ.l~S de
bienestar, sino que, además, debiera posibilitar la participación de los farrullares
afectados, porque son ellos quienes mejor saben definir cuáles son sus necesidades
más urgentes y cómo satisfacerlas;

Por otra parte, nos permitimos sugerir que las medidas que en definitiva se
adopten han de procurar una solución rápida y eficaz, en virtud de qu e estos
problemas se han venido acumulando todos estos años y atentan con tra la
necesidad de reintegración de estas familias en la sociedad chilena;

Pese a que existen diferencias socioeconómicas y culturales en el conjunto de
familiares de las víctimas, se estima conveniente proponer medidas de bienestar de
carácter global y únicas que aseguren un efecto reparador más permanente que
circunstancial, esto es, que aseguren un proceso de mejoramiento y dignificación
de su calidad de vida, atendido el hecho de la pérdida definitiva de un miembro de
la familia y de los efectos familiares y patrimoniales de una búsqueda efectuada
por largos años.

2. RECOMENDACIONES RE LATIVAS A PREVISION SOCIAL

Hemos recibido diferentes testimonios que nos hacen pensar que el derecho a la
seguridad social de los familiares de las víctimas merece ser restablecido,
convirtiéndose en una de las tareas de reparación que ha de asumir el Estado.

a) Problemas innumerables y de compleja solución

Los ~r~blemas pr.evisi~nales que derivan de la muerte o detención y desaparición de
las vl.ClImas ~e violacíón a los derechos humanos son innumerables y de compleja
Solu~l?n, debido e~tre otros aspectos, a los cambios que ha experimentado el sistema
previsional en los últimos años.

Desde el punto ~e vista previsional, las personas fallecidas o detenidas desaparecidas
pueden ser cons~deradas . c?mo causantes de un conjunto de beneficios previsionales
q.ue nunca han Sido percibidos por sus familiares, o que han sido cobrados sólo par
cialmente.

E~ ese ~entido, a mu:h~ se les adeuda pensiones de sobrevivencia (viudez u orfandad),
asignación por fallecimiento, seguros de vida, y otros.

P~ra c?rregir esta situación se requeriría remover obstáculos de índole legal y adrni
ru~tratlva, .tales como: a~r prescripciones de los plazos dados para percibir los bene
fiCIOS, certificar o presumir muerte del causante, actualizar montos de las prestaciones
adeudadas conforme al alza del costo de vida, pagar retroactivamente las mensualida
des adeudadas, etc.
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b) Propue sta de una pensión única de reparación

Conforme a .IOS anteced~ntes expue stos y a las interesant es sugerencias que hemos
recibido, estimamos posible prop oner una pensión única de reparación para los
familiares directos de I ~s víctimas y caídos, con la sola condición de que la persona
causante figure en el listado de este Informe; esto es, sin que necesariamente sus
familiares se acojan al procedimiento de declar ación de muerte presunta, en aquellos
casos de personas detenidas desaparecidas.

La propuesta de una pensión única de reparación se fundamenta en la dificultad de
resolver adec uada y prontam ent e los probl emas previsionales señalados, conforme a
procedimientos establecidos de otorgamiento de pensiones de sobrevivencia. En
muchos c~sos que nos ~r~ocupan, la circunstancia de la muerte no está acreditada, y en
otros, la situac ión previsional de los causantes resulta tota lmente irregu lar.

A nuestro ju icio y acogiendo numerosas opiniones, queremos recomendar la dictación
de una legislación especial que estab lezca una pensión única de reparación. Al efecto ,
nos permitimos exponer algunas ideas sobre mater ias ante las cuales el legislador habrá
de pronuncia rse.

Las op iniones tiend en a coincidir en que la pensión única se devengue en todos los
casos a partir de una fecha única. Esta debería ser anterior, al menos a doce meses,
al día en qu e se promulgue la ley; y el pr imer pago deber ía ser acumulativo. Ello
permitiría a los familiares de las víctimas recibir por una sola vez una suma de
dinero que les serviría para cubrir en par te los gastos acumulados hasta la fecha;

Conside rando los antecedent es pro porcionados por organismos especializados y
atendie ndo a las necesidades de la mayoría de los afectados, se sugiere que el
mont o pe cuniario mensual que reciba cada familia no sea inferior a la retribuci ón
prom edio de una familia en Chile;

Es de todo sent ido proponer que los causant es que den lugar al otorgamiento de la
pensión única de reparación sea n las person as víctimas de violaciones a los dere
chos humanos en tod as las categorías establecidas en el Capítulo Tercero de este
Inform e y las personas que cayeron o perecieron víctimas de la violencia política ,
según se establece en el mismo Capítulo; y cuyos nombr es se individualizan en el
listado cont enido en el Volum en Segundo de este Informe.

Se sugiere que una vez disuelta esta Comisión , tambi én puedan ser causantes
aquellas personas que habiend o sido decla radas por ésta como sin convicción ,
logren acreditar su condición de víctima ante un organismo per tinente, dentro de
un plazo que deberá estip ular el legislador ;

En cuanto a los beneficiarios de esta pensión, es materia de la ley establecer las
reglas relativas a quiénes, en qué ord en de pre lación y en qué proporción han de
concurrir a parti cipar de una pensión única, como la que se propone.

Confiamos en que en este proyecto el legislador tendrá en debida consideración las
más modern as norm as de seguridad social, teniendo en cuenta casos especiales que
se puedan present ar ;

No quisiéramos omitir sugerencias que se nos han hecho llegar , en el sentido de
otorgar un carác ter vitalicio a esta pensión. Esperamos que el legislador tome en
cuenta este aspec to; así también , que defina a qu iénes alcanzará este beneficio de
por vida;
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Las observaciones recibidas al respecto apuntan e~ la línea de qu e.el devengar Una
pensión única de reparación ha de ser incompa ~lble con cu~ I~Uler otr~ pe nsión
originada por la misma causa y otorgada por los sistemas prevlsl.onales vIgentes en
el país. Sin emba rgo, los beneficiar ios podrán optar por la pensi ónqu e les resulte
más conveniente, en el caso de tener de recho a ot ra;

La Comisión estima que será el legi~lador quie n ha ~e p.ro~u.nciarse en defi.nitiva
sobre su compatibilidad con cualquier ot ra prete~slón jur íd ica d~ I~ famIliares
que se base en el hecho de la muert e o de tención y desaparecimien to de las
víctimas;

Creemos que sería altamente justifi~a.doque el ot~rg.amiento de la pensión resulte
rápido, sencillo y accesible a los familiares de las VICtl!!1as, en atenci ón a~ .problema
que se busca reparar, y dentro de un plazo que el legislador hab rá de fijar ;

Los gastos que la pensió n única demande habrán de prove nir de l Fo ndo General
del Presupuesto de la Nación, sin pe rjuicio de qu e el legislad or permita que se
reciban fondos de otras fuentes, especialmente do nados o recolectados para este
efecto.

3. RECOMENDACIO NES RELATIVAS A SALU D

a) Consecuencias desde el punt o de vista de la salud de las personas

Desde el punto de vista de la salud; hemos recibido significativas opiniones. Ellas
tienden a señalar su preocupación por la salud de los familia res de las víctimas y a
recomendar que se les otorgue una atención especial, en vistas a las consecuencias que
los actos violatorios han provocado en su salud.

Organismos especial izados han llegado a afirmar que los problemas de salud física
y mental de las víctimas y sus familiares revisten características especiales. Agre
gan que tienen diferencias con los procesos de enfermedades que afectan a la
población chilena menos expuesta a este tipo de hechos violatorlos:

La tensión pe rmanente a que han estado sometidas estas person as las ha hecho
más vulnerables. En el ámbito de la salud mental presentan graves sintomatologí
as. Se trata de experiencias traumáticas, que por su calidad y magnitud no alcanzan
a ser procesadas y asimiladas por la estr uctura psíquica de las personas. En con
secuencia, todos sus intentos posteriores de reorganización quedarán marcados
por el daño infligido, a menos que reciban ayuda especializada;

En lo físico, si bien la patología no es especialmente distint a, se ha observado
precocidad y un grado de compromiso de l paciente que es dife re nte a otros casos
tratados en hospitales.
Muchas de estas personas y familias pe rtenecen a sectores populares de escasoS
r~c~rsos económicos, o han empobrecido pa ulatinamente, desde qu e fueron
vicurnas de los hechos violatorios. En algunos casos se han presentado serios
problemas nutri cionales .

Particularmente n~ preocupan los familia res de las víctimas que pe rtenecen a la
tercera ed~d y I~ niños. pues esta situación permite inferir que se verán expu estoS
a un detenoro biológico, psicológico y social progresivo, el que ha de enfrent arse
expresamente;

Las alte raciones de la salud descritas no se circunscribe n al círculo famil iar dir ecto
de las personas muertas, dete nidas desaparecidas, o a los sob revivie ntes de graves

..fi1Q..
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torturas o de hechos de violencia con fines polít icos; se extienden también a sus
relaciones sociales, al ámbito laboral, al hábitat territorial y, en definitiva, a toda la
comunidad. El da ño en salud es individual, familiar y social;

Por otra parte, se trata de da ños manifiestos o que están todavía latentes en la
población, los que según los especia listas serán difíciles de superar en el corto
plazo, ya que pued en alcanzar hasta la tercera generación.

Cualquiera sea su magnitud, las opiniones especializadas que ha recibido esta
Comisión esti man qu e se trata de un problema muy importante en términos
cualitativos, co~sistente en ~na traumatización extrema. La situación es compleja,
porque estas mismas dolencias han adqu irido el carácte r de injusticias, o a veces de
dolor silenciado o estigmatizador. Hay personas que han vivido sus problemas de
salud como una oscura y confusa sanción; o como una aliviadora explicación de la
impotencia de no pod er mostr ar su propia verd ad. Por otra parte, en ciertas
afeccion es, el tiempo transcurrid o determina que se hagan crónicas y dificulta o
imposibilita una solución integral.

El paso a la salud es más complejo en estos casos, pues se requiere adicionalmente
de una readecuación personal ante las propias expectativas de desarrollo personal.

b) Necesidad de una ate nción especializada en salud

Los brev es antec edent es expuestos hacen pensa r en la necesidad de una atenc ión
especializada en salud para una cantidad no precisable de personas y familias que han
sido víctimas de muy graves violaciones de sus derechos.

La Comisión estima qu e hacerse cargo de esta ate nción corresponde principalmente al
Estado, el qu e a través del Minister io de Salud está en las mejores condiciones de
desarrollar un pro grama o varios programas destinados a la población más directa
mente afectad a.

Conforme a nuestros antecedentes y a lo qu e se nos ha sugerido, proponemos que los
beneficiarios directos de estos programas de salud sean todas aquellas personas some
tidas a traumatización extrema: física y ment al, prod ucto de una grave violación a sus
derechos hum an os po r part e de agent es del Estado, o po r particulares que actuaron con
violencia y con claros fines políticos.

Nos referimos a los familiar es directos de tod as las personas que aparecen en el listado
de este Informe Final. Nos pe rmitimos recom end ar expresa mente que se incluyan en
estos pro gramas a las personas qu e han sido víctimas de seve ras torturas físicas y psí
quicas; y a aqu ellas que han sufrido lesio nes seve ras a consec uencia de actos de terro
rismo com etid os por par ticulares bajo pretextos políticos.

En el mar co de la rep aración social, queremo s indicar la necesidad de atender en salud
a aquellas person as qu e han intervenido en práct icas de tortura en recintos de deten
ción; y a aqu ellas qu e han recon ocido su colaboración en actos cuyos graves resultados
han sido objeto de nuestr a propia indagación de la verdad; y a quienes en el futuro lo
requieran por las mismas razones.

Pareciera qu e razon es human itar ias y técnicas se conjugan ante estas situaciones. para
prestar at ención integral en salud a esta pob lación, parti end o de su recuperación y
rehabilitación física y ment al y aba rcando niveles de prevención y fomento que lleguen
a sectores sociales más amplios.



lnfonne de la Comiaión Nacional de Verdad y Recon ciliación

c) Sugerencias para programar las acciones de salud

Son innumerables las sugerencias que nos han llegado en ord en a progra~ar acciones
de salud para este sector más afectado de la población. ~ntre las más Ifi.teresantes
queremos destacar algunas que se refieren al estilo o modalid ad de la atención:

Que acojan las circunsta ncias que les tocó v!vir a la~ per~onas ; qu e perm!t.an
apreciar en la medida que las perso nas lo necesiten ,. la vrvencia personal o familiar
de los orígenes de la dolencia por la que son atendid os;

Que se utilice una aproxi mación integral a cada persona co~sultante \bioló~ica ,
psicológica y social) . Por ello, sería recomendable 9~e los equipos sea n interdise].
plinarios y maneje n los dife rentes factores que ong lfi.a.n la cons~lta; y qu e en lo
posible, estén ate ntos a las necesidades del grupo familiar, manejand o un cornpa.
nente de humanitarismo en su trato;

Que las acciones que se programen conside ren de manera efectiva la par ticipación
no sólo de los afectados, sino de las agrupacio nes de afectados, en los aspectos que
corresponda por la representatividad y expe riencia que les cabe;

Que las acciones que se programen se extie ndan por un plazo de tiempo no muy
breve, pero que en defin itiva apunten hacia la integ ració n del sector más afectado
en los programas habituales de salud;

Que se provean los servicios necesarios independie nte mente de las posibilidades
de pago por parte de los afectados más directos.

d) Responsabilidades del Sistema de Salud

Más allá de algunas sugerencias, no corresponde a esta Comisión pron unciarse sobre
las formas más adecuadas de programar y ejecutar acciones de salud. Será de compe
tencia de las autoridades de salud realizar un programa de atención especial, cuyos
fondos y coordinación corresponda al Ministerio de Salud, y qu e al mismo tiempo
consulte la cooperación técnica de orga nismos no gube rnamenta les de salud, particu
larmente de los que han prestado atención en salud a esta población y cuentan con una
valiosa experiencia acumulada en todos estos años. Se sugiere que se facilite el acceso
del sector privado de la salud a estos prog ramas y sus fondos, de modo de presentar a
los afectados diversas alternativas para su elección .

Pensamos que será tarea de los agentes de salud establecer las necesidades y recu rsos
existentes . Estamo s ciertos de que los recursos económicos y hum anos para llevar a
cabo programas de esta natu raleza son cuantitativamente muy impo rtantes. Corres
pon.derá al Estado redoblar esfuerzos por proveer los fond os, y lograr la cobert ura
nacional que el problema reclama.

Asimismo, supon emos que no debie ra deja rse sin posibilidades de contribuir con su
apo rte a todo el .sis.tema de salud de las Fuerzas Armadas y de Orden; amb os tienen
e~tre sus benefi.clanos o pote nciales beneficia rios a personas que son part e de la pobla
ción afectada directamente por los problemas antes mencionados.

En el espíritu del reencuentro entre los diferent es sectores de la vida nacional todas las
institucio nes y los agentes del sistema de salud deb ieran preocuparse de satisfacer estas
necesidades básicas de estas personas.
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4. RECOMENDACIONES RELATIVAS A EDUCACION

a) Necesidad de un gran esfuerzo creativo para buscar caminos de
reparación en el plano educat ivo

A primera vista, par eciera que los pro blemas educacionales de los familiares directos
de las .víctima~ se refieren a dificult,ades inherentes a los hijos menores. Sin embargo, la
situaCIón es diferente; en la mayona de los casos, los hijos ya son jóvenes, o bien adulo
tos cuyas oportunidades de escolaridad y estudios superiores son ya difícilmente recu
perables. En muchos casos han transcurrido anos desde que ocurrieron los hechos que
incidieron de manera tan radi cal en sus proyectos de vida. Nos preocupa especialmente
la situación de aquellos que perdieron la opor tunidad de educación.

En los casos qu e hemo s conocido se han visto alteradas las posibilidades de acceso y la
permanencia en las distintas etapas del sistema educativo de niños y jóvenes que no
estaban particularmente predispuestos a este riesgo. Una vez más, la pobr eza y el de
terioro de las condi ciones de vida de muchas de estas familias han agravado el probl e
ma educacional. A lo ante rior se agregan los trastornos emocionales y dificultades de
aprendizaje qu e han sobre llevado estos niños y jóvenes en su educación básica y media .

Todos sus anteced entes se confabulan para que no entren fácilmente a las
universidades y a los institut os de enseñanza técnica supe rior. El país necesita del
aporte de todo s los jóvenes, y en particular de estos jóvenes que han sido marginados
de la educación formal por hechos y circunstancias analizadas en los capítulos
precedentes de este Informe. No es necesario exte nderse en el diagnóstico. Es de
sentido común qu e se requ iere de un gran esfuerzo creativo y quizás inédito en nuestro
país por buscar caminos de reparación en el plano educativo, antes de que sea
demasiado tard e e irrecupe rable la situació n. Al mismo tiempo, es necesario que las
tareas de reparación educativas se coordinen con los esfuerzos de prevenci ón y de
generación de una cultura respetuosa de los derechos humanos que más adelan te
proponemos.

b) Medidas en el plano más inmediato posible

El carácter del problem a y las opiniones que hemos recogido sobre este punto hacen
aconsejabl e qu e se tom en med idas en beneficio de los hijos de las personas cuyos
nombres figuran en el listado de este Informe en cualquiera de las categorías y dentro
del plazo más inmediato posible.

En esa línea, nuestras recom endaciones ap untan hacia el Minister io de Educación a fin
de que estudie la posibilidad de formular un programa de repar ación a partir de un
diagnóstico, qu e consulte la participación de los afectados, de los organismos de
derechos humanos, de los colegios pro fesionales, del Colegio de Profesores y de los
demás organismos pertinent es.

Entre las medidas que nos parecen más inte resa ntes, sugerimos:

Que se destine una parte de las becas creadas para la educación superior a hijos de
las víctimas qu e estén en condici ones de cursar estudios super iores;

QUe se estudie la posibilidad de condonación de deudas por crédito fiscal ~
universitario para los hijos de las víctimas, cónyuge u otros familiares directos, SI

así lo determina la autoridad;



Informe de la Comisión Nadonal de Verdad y Reconciliación

En cuanto a aquellos jóvenes y adult os que no compl.etaron sus estudios y no
cuentan con un oficio, debie ra considerarse su derecho a ingresar en forma gratu ita
y a permanencia en ciertos institutos o centros de capaci tació n técnico labor al;

Lo mismo debiera hacerse e incentiva rse con respect o a los cón yuges
sobrevivientes, o convivientes, u otros familiares directos, cuando lo soliciten;

Estimamos conveniente que las acciones educativas se programen dentro del
marco de las recomendaciones de reparación social, de modo que faciliten al
extremo el adquirir, completar o reciclar una profesió n o actividad, y que los costos
los asuma el Estado dentro de ciertos cupos y plazos, una vez dimensionado el
requerimiento; y que apunten en todo momento a la integración de los familiares
de las víctimas en la sociedad, evitando la estigma tizació n y los riesgos de
aislamiento en que se pudiera incurrir so pretexto de una ayuda especial.

e) Valoració n de los esfuerzos que agentes educativos no estatales
realizan

Finalmente , hemos apreciado los diferentes esfuerzos que los agentes ed ucativos no
estatales han venido realizando en pro de la educación de los familiares de las víctimas;
esperamos que su aporte pueda seguir complementando las iniciativas que el Gob ierno
desarrolle en este campo y se abran nuevas posibilidades de estudio y capacitación para
los jóvenes e inclusive para los adultos mayores , que también lo necesitan.

5. RECOMENDACIONES RELATIVAS A VIVIENDA

a) Diferentes problemas

Ante la gravedad de las consecuencias anteriormente descritas, podría estimarse que
los problemas de vivienda y habitación tienen menor prioridad. No es del caso entrar
en discusión, puesto que la vivienda es una necesidad básica cuya satisfacción por parte
de los afectados se ha visto seriamente alterada y que debe ser reparada socialmente,
en la medida de lo posible .

En un númer? .significativo de casos, los hechos por nosotros indagados han implicado
para las familias afectadas traslado de la localidad en que vivían, abandono del
domicilio en que residían, y hasta pérdida de su hogar.

En otros cas?s, la familia no contaba con casa propia al momento de los hechos; y de no
haber ocurn~~ éstos, es muy probable que el jefe de hogar , hoy ausente, hubiese
logrado adquirir una casa para su familia como fruto del trabajo.

Esta Comis~ón ha. conocido también de confiscació n de bienes raíces y muebl es, de
daños con Violencia del hogar, de deudas habitacionales pend ientes, de inoperancia de
los seguros de degravamen contratados por las person as muertas o det en idas
desaparecidas, de problemas de títulos de la propiedad y otros.

b) Una especial consideración

Co~orme a lo~ ante~edentes ~xpuestos, nos parecería de justicia que la autoridad
t~vl.ese en consideración especial los prob lemas de vivienda de los familiares de las
~lct.ll~as ~e las más graves violaciones a los de rechos humanos , cuyos nombr es
índividualiza este Informe.
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En el contexto de la reparación que le corresponde al Estado, y a título de ejemplo nos
permitimos hacer dos sugerencias: '

Que el .~i n is te ~io de Viviend~ ~ Urbanismo otorgue una ponderación especial a
los familiares directos de las ~lcl1mas que postulen a los programas sociales, por el
solo hecho de serlo y acreditarlo, en la forma que la autoridad más ade lante
determine. Nos referimos a aquellos casos de personas que carecen de vivienda
propia, desean postular a subsidio y cumplen con los otros requ isitos estab lecidos;

Asimismo, que este Minister io estudie la posibilidad de un cupo dentro de los
programas especiales de vivienda para los familiares directos de las víctimas que
deseen postular a éstos y cumplan con los requisitos necesar ios.

Al igual que en puntos anterior es, sería interesante invocar el concurso de los
organismos no gubernamentales especializados, de los empresarios de la construcción,
de los colegios profesionales competentes, para que en conjunto con los afectados y sus
organizacion es puedan idear soluciones novedosas y concretas tendie ntes a reparar en
un plazo inmediato y con los mayores recursos posibles, las necesidades de vivienda y
habitación de este sector de la población que se reparte en localidades urbanas y
rurales de todo el país.

6. OTRAS RECOMENDACIONES RELATIVAS A BIENESTAR
SOCIAL

a) Recomendaciones relacionadas con la condonación de deudas

Dentro del marco de la reparación, cabe proponer que se estudie la posibilidad de
condonar ciertas deud as que con el Estado pudieran mant ener las personas muertas o
detenidas desaparecidas cuyos nombres apar ecen mencionados en este Informe. Se
trata de deudas previsional es, educacionales, habitaci onales, tributarias y otras que
existieren con organismos estatales, que pudiesen no esta r prescritas .

Todo ello con el ánimo de aliviar las cargas que han debido soportar las familias y en el
supuesto de la responsabilidad que le corresponde al Estado en materia de reparación.

b) Recomendaciones relacionadas con la obl igatoriedad del Servicio
Militar

Vistos los antecedentes que obran en poder de esta Comisión, y en atención a suge
rencias recibidas provenient es de alt as aut or idades moral es, nos perm itimos proponer
que dentro del clima de reparación necesar io para el reencuentr o de los sectores na
cionales, la autoridad competente pueda estudiar la posibilidad de dejar en libertad a
los hijos de las víctimas de las más graves violaciones a los derechos humanos, de in
corporarse o rechazar el Servicio Militar , sin que esta facultad se constituya en un fac
tor discriminatorio de otras posibilidades de estudio, o trabajo. Hacemos esta recomen
dación sólo por el comprensible probl ema de sensibilid ades que esta situación genera,
y no, de ninguna manera, en desmedro del Servicio, que merece todo nuestro respeto.

c) Recomendaciones relacionadas con grupos más vulnerables

No podríamos finalizar el capítulo sin señalar una preocupación compartida con otras
entidades consultadas sobre la prioridad de atención que merecen cierto s grupos de la
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población por su vulnerabilidad y significación social.

Entre ellos destacamos a las personas ancianas que han quedado solas a raíz de los
hechos que'nos preocupan; en una prioridad n.tuy espec~al. a los niño~ que han sufrido
en virtud de estos mismos hechos; y. en el rrusrno sentido, a un conjunto de familias
mapuches afectadas de manera importante.

Quisiéramos recomendar que el Estado. junto con organizar sus esfuerzos en pro de
estos grupos más vulnerables, pueda t,omar en consideració.n las eXJ;leriencias ~e repa
ración que se conocen tanto en el pais como en el campo internacional, relacionadas
con la materia que nos preocupa.

Creemos que la reparación de las generaciones futuras es una obligación de toda la
sociedad . al mismo tiempo que es un beneficio. porque en la medida que nos
preocupamos realment e de ellos, estamos entrando en el campo de la preven ción. para
que nunca más en Chile sucedan las graves violaciones a los derechos humanos que a
esta Comisión le ha corre spondido conocer.

E. LAS MAS URGE TES RECOMENDACIONES

Al cierre de este capítulo. la Comisión quisiera est ablecer que. conforme a los antece
dentes conocidos y a un conjunto de sugerencias recibidas. pareciera que hay ciertas
medidas de repara ción que merecerían una at ención más urgente por parte de las auto
ridades del Esta do. Ellas se refieren al orde n simbó lico. al ámbito legal y administrati
vo y al campo del bienestar social. principalmente.

En cuanto el ord en simbólico, pareciera necesario realizar un gesto que cumpla
con las condiciones ya descritas para reivindicar el buen nombre de las víctimas y
para que nunca más en Chile vuelvan a rep etirse los hechos qu e nos ha
correspondido esclarecer;

En el plano legal y admini strativo, un procedimiento especial de declaración de
muer te de las personas det enidas desaparecidas contribuirá a rest ablecer
condiciones de calidad de vida necesaria para las familias afectadas;

El bie nestar social de estas mismas familias . reclama del restablecimiento de sus
derechos previsionales en los casos en que éstos se han perdido. o deteriorado. La
Pensión Unica de Reparación pareciera el instrumento más recomendado.

~l señalar la ~rgencia .de estas tres medidas. no hemos querido simplificar una situa
ción, de por SI compleja para el Estado. Nuestro ánimo ha sido relacionar las necesi
dad es de los afect~dos. con la voluntad de encabezar el proceso de reparación social
que S.E. ha anunciado al crear esta Comisión de Verdad y Reconciliación.



CAPlTIJLO 1I

PREVENCION DE VIOLACIONES
A LOS DERECHOS HUMANOS

A. INTRODUCCION

Las violaciones a los derechos human os cometidas en los últimos años y el hecho de su
alto grado de tolerancia social. parecen demostrarnos que no existió en Chile, en la
época en que estas violaciones se cometiero n, una conciencia nacional suficientemente
firme respecto del deber imperioso de respeta r los derechos humanos. Cree mos que la
educación de nuestra sociedad no logró incorporar debidamente estos principios a su
cultura.

Un país sin una conciencia plenament e desar rollada en el respeto, promoción y defensa
de los derechos humanos, produce una legislación inefectiva en la protección de estos
derechos. Es el caso de Chile. En efecto , si examinamos el sistema jurídico tradicional
chileno a la luz de las normas conte nidas en los tratados internacionales y a la luz de los
valores y principios qu e inspiran la doctr ina de los Derechos Hum anos, tenemos que
concluir que , no obstante consagrar forma lmente los principios básicos en la materia,
adolece de significativas fallas e insuficiencias. Esto no es sorprende nte si se tiene en
consideración que , en su mayor parte, el sistema está compuesto por normas positivas
que se dictaron con anterioridad a la época en que la doctrina de los Derechos
Humanos emp ezó a desarrollarse. Nuestros pr incipales códigos entraro n en vigencia
cuando no existía ni a nivel intern acional ni nacional una concepción clara y acabada de
los derechos humanos.

De entre las muchas carencias, pued en menciona rse, a modo de ejemplo, tres aspectos
del sistema tradicional que hacían posibl e las violaciones de los derechos humanos. El
primero es la existencia de un Código de Justici a Militar que vulnerab a aquellos
derechos en diversas disposiciones, entre otras, las normas del Debido Proceso,
derecho humano, este último, consagrado en todos los instrumentos intern acionales. El
segundo es el hecho de que la Ley de Segurid ad del Estado no tipificaba de manera
precisa las figuras delictivas, permitiendo el castigo por los llamados delitos de pe.ligra
abstracto, es decir, delitos en que la sola ilegalidad de la conducta hace presumir de
derecho el atentado contra un bien jurídico que el orden legal protege. El tercero, por
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último, dice relación con las carencias de la Constitución de 1925 ~n ":Iaterias de
estados de excepción constit ucional, pues oto rgaba un exceso de atrib ucíonse a las
auto ridades del Poder Ejecutivo y no contemplaba un control adec uado por los otros
órganos del Estado .

Las deficiencias que prese ntaba nuestro sistema jurídico en l~ toca nte a u~a adecuada
protección de los dere.chos ~umanos,. fuero.n hasta 1973 pal~adas ~, e~ cl~rto modo,
inadvertidas por la existencra y funclOna~le~to de u.na sene de msntucroncs de la
democracia, entre ellas, y de manera muy principa l, la libertad de pre nsa y el peso de la
opinión pública, que impidieron que las. violaciones a los Derechos l:Iumanos que
entonces se cometían llegaran a una magnit ud tal como para poder ap reciar de manera
nítida las carencias del sistema e impulsar su refor ma.

El quiebre de la democracia en Chile nos hizo aprecia.r, en t.oda.su crudeza, lo que
significaba un sistema jurídico-institucional con fallas e insuficiencias en el terreno de
los derechos humanos aplicado sin los contro les que normalmen te operan en una
democracia.

La protección que nuestro orde namiento jurídico tradicional brindaba a los derechos
humanos era débil, pero existía. Las gara ntías consti tucionales, legales e, incluso,
reglamentarias, fueron disminuidas, derogadas, o, simplemente, igno radas después del
11 de septiembre de 1973. Así, por ejemplo, el Decreto Ley N° 5, publicado en el Diario
Oficial del 22 de septiembre de 1973, decla ró que el Estado de Sitio por Con moción
Interna debía entenderse "Estado o Tiempo de Guerra" para los efectos de la
aplicación de la penalidad pertinente. Este mismo dec reto auto rizó que "cuando la
seguridad de los atacados lo exigiere, pod rán ser muertos en el acto el o los hechores".
Por su parte, el Decreto Ley N° 51, publicado en el Diario Ofi cial del 2 de octu bre de
1973, junto con autorizar ampliamente la delegación de facultades ju risdiccionales de
los Tribunales Militares, derogó el inciso segundo de l artículo 75 del Código de Justicia
Militar, que prohibía al General en Jefe, en este caso la Junta Militar, delegar la
facultad de aprobar las sentencias que impusieran pena de muerte. Otro ejemplo es el
artículo único del Decreto Ley N° 13, publicado en el Diario Oficial del 20 de
sept iembre de 1973, que entregó al conocimiento de los Tribunales Militares en
Tiempo de Guerra todos los procesos militares iniciados con posterior idad al
nombramiento de la Junta como General en Jefe de las Fuerzas Armadas, sin
preocuparse de salvar debidamente el principio de la irretroactividad de la ley penal
consagrada en la Constitución, dando con ello pie a que hechos ocurridos an tes del 11
de septiembre de 1973 fueran juzgados por Consejos de Guerra y sancionados por la
penalidad establecida con posterioridad a la supuesta perpetración de los hechos
imputados.

Tod~ esto trajo como ~onsecuencia una legislación au n más debilitada en lo qu e dice
relaCI~n .con la protección ~e I~ derechos huma nos, situació n qu e pau latinamente se
va revirtiendo con las modificaciones constituciona les plebisci tadas el año 1989 y con
las normas que actualme nte estudia el Cong reso Nacional a inicia tiva de l Eje cutivo.

Las ~eformas que más ade lante se proponen en el campo institucional y norm ativo
tendientes, en general, al forta lecimiento del Estado de Derecho en Chile, pretenden
continuar este avance .

Sin ~mbargo, tales refor mas, a ~esar de ser impresci nd ibles, no son por sí solas
suficientes para resguardar a la SOCiedad de futu ras violaciones a los derechos humanos.

La ~erdadera c.ausa de ~a viol~ción de los de rechos hum anos fue, según se dijo al
comienzo de la íntroducci én, la insuficiencia de una cultura nacional de respeto a estos
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derechos. Será ~ec~sario,. por ello , incluir en nuestra cultura nacional el concepto de
respeto y adhesión irrestnctos a los derechos humanos y al régimen democrático como
el único sistema político que salvaguarda efectivamente estos derechos. Por lo tanto, la
introducción del tema. de los derechos humanos y del respeto a la dignidad de toda
persona en la educación formal y la adopción de medidas simbólicas tendientes a
promover estos valores, nos par~cen pasos esenciales e imposte rgables para alcanza r el
objetivo propuest<.>. Nos refer iremos a estos importantes temas después de que
seí\alemos las medidas que en el campo de lo institucional y normativo esta Comisión
considera pertinente recom endar.

Las graves viola~ion~s a I?s de rechos humanos en los últimos años produjeron una
herida en la conciencia nacion al que aún permanece abierta. Las divisiones y conflictos
se mantienen vigentes en nuestra sociedad. No puede esperarse, en consecuencia, el
logro cabal del objetivo perseguido con las medidas de prevención si, al mismo tiempo,
no se avanza en el camino de la reconciliación, que constituye, en sí misma, la máxima
garantía de que los hechos ocurridos no se repetirán.

B. SUGERENCIAS EN EL CAMPO INSTITUaONAL y
NORMATIVO PARA LA VIGENCIA DE LOS DERECHOS
HUMANOS

El adecuado respeto de los derechos humanos exige la concurrencia de ciertas
condiciones jurídicas, que nuestro régimen actual no cumple satisfactoriamente, en las
siguientes pr incipales mater ias:

Adecuación del ordenamiento jurídico nacional al derecho internacional de los
derechos hum an os de manera de obtener una normativa jurídica interna
verdaderamente respet uosa y protectora de estos derechos;

Existencia de un Poder Ju dicial que cumpla efectivamente su rol de garante de los
derechos esenciales de las personas;

Fuerzas Armadas y de Orden y Seguridad comprometidas a ejercer sus funciones
de modo plenamente concordante con la obligación de respetar los derechos
humanos;

Creación de una institución cuya función sea la promoción y protección de los
derechos humanos;

Modificaciones especí ficas de l orden normativo, en aras de una mejor protección
de los derechos humanos, en materia constitucional, penal y procesal penal.

A continuación se formulan una serie de sugerencias tendientes a obtener el cabal
cumplimiento de esas cond iciones en nuestra patria.

1. AD ECUACION DEL ORDENAMIENTO JURIDICO
NACIONAL AL DERECHO INTER NACIO NAL DE LOS
DERECHOS HUMANOS

El Estado chileno se encuentra, en teor ía, ya inserto en el sistema internacional de
promoción y de protección de los derechos humanos, tanto por9ue,.de acu~rdo con el
derecho chileno el derecho int ernacion al consue tud ina río se Inco rpora
automáticamente ~ nuestro ordenamiento, cuanto porque Chile ha ratificado la



Informe de la Comisión Nadona! de Verdad y Reconciliación

mayoría de los instrumentos internacio nales sobre esta materia. los que. por lo tanto,
han pasado a formar parte de este mismo ordenamiento .
La adecuació n de la normativa chilena al der~cho tnternac.lOnal de I.os der echos
humanos es, sin emba rgo, en la prácti':'l' sólo pa rcial. ~ara una tncorp~raclón real y.no
solamente teórica de nuestro país al sistema l~t~rnaclOnal de .promoCIón y ~rotecc lón
de los derechos humanos, se requiere. como rrururno, la ado pci ón de las medidas que a
continuación se proponen.

a) Ratificación de tratados internacionales sobre derechos humanos

Esta Comisión recomienda. en primer lugar, la ratificación por part e del Est ado de
Chile de todos los instrume ntos internacionales que se adopte n o hayan adoptado en
materia de derechos humanos y de los cuales Chile todavía no es parte. A menudo se
argumenta que estos tratados o convenciones son repetitivos y que se superponen unos
a otros , por lo cual la ratificación de todos ellos es innecesaria.

La Comisión estima que aun en los casos en que esto pueda ser así. ratificar los tratados
y convenciones resulta conveniente, pues es un paso para el forta lecimien to del
derecho internacional. objetivo que se estima altamente necesario para la pre vención
de las violaciones a los derechos humanos tanto en Chile como en el resto de los países
del mundo. Lo dicho supone, en todo caso, constatar previamente que los tratados cuya
ratificación se propone guarden la debida concorda ncia con los principios éticos que
informan nuestra cultura .

Por aparecer como una medida de mayor urgencia. se recomienda la ratific ación y
entrada en vigor del Protocolo Adicional del Pacto Inte rnacional de los Derechos
Civiles y Políticos.

Tamb ién parece necesaria una cuidadosa revisión de las reservas con que Chile ha
ratificado o accedido a dichos instrumentos internacionales. con el fin de propender a
una plena incorporación de nuestro país al sistema internacional de promoción. respeto
y protección de los derechos humanos.

b) Perfeccionamiento de la normativa nacional de manera de hac erla
compatible con el llamado Derecho Internacional de los Derechos
Humanos

La adecuación del ordenamiento jurídico nacional al Derecho Internacional de los
De~echos Humanos supone, en segundo lugar. el cumplimiento estricto por parte de
ChJ1e de las obligaciones derivadas de los instrumentos internacionales y del derecho
consuetudinario en materia de derechos humanos. No sólo suscribi r los tratados sobre
~ere~hos humanos. sino que acatar las obligaciones que de ellos se derivan. Esto
implica u~a tripl~ exigencia: derogar las normas cont rarias o incompatibles con el
derecho tnte~naclOnal, modificar las que no se adecuen plenamente a éste. y,
finalmente, dictar las normas complementarias que sea n necesarias para reali zar y
desarrollar dichos derechos, todo con las precauciones señaladas en la letra a) .

En rigor lógico. la disposición prescrita en el artículo 5° refo rmado de la Constitución
Política del Estado que establece que "es debe r de los órganos del Es tado respetar y
promover tales . derechos (los derechos esenciales que emana n de la naturaleza
hu~ana) garantJza~os por esta Constitución. así como por los tra tados internacionales
ratlficad.os por <;=hlle. y que se encuent ra n vigentes", podría hace r innecesaria la
dero~aclón, modificación y dictación de legislación complementa ria que en el párr afo
antenor se propone. En efecto, los derechos esenciales de la persona humana. por ser
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inherent,es Y consus,tanciales a su condición de tal, constituyen una limitación a la
soberama estata! y tl~n,en, por lo tanto, un valor superior a toda la legislación interna,
incluso a otras disposiciones de la Constitución, que son emanacione s de esa soberanía.

Este es el sentido que claram ente tiene la disposición constit ucional citada . Sin
emb~r~o, frente ,a la dive~ida? de inte rpretaciones que han surgido al respecto, esta
Comlsló~ reco,mlenda la dlcta etó.nde un~ ley interpr etativa constitucional que confirme
la preemmencra de los tratados internacIOnales sobre derechos humanos debidamente
ratificados por sobre cualqu iera otra norma del derecho interno.

Si bien es cierto, según se dijo, que el art ículo So de nuestra Cart a Fundamental
solucio~a cualquier problema de colisión entre normativa inte rna y tratados
internacIOnales sobre derechos humanos en favor de estos últimos, esta Comisión
estima altame,nte conven ien te llevar a cabo las derogaciones, modificaciones y
complementaclOnes que corr espondan, a fin de adecuar efectivamente la legislación
nacional a la normativa interna cional, y evitar así los problemas de inte rpretación por
parte de la judicatura que, de no mediar la realización de estas medidas, a menudo se
encontrará ante normas contradictorias. La ausencia en nuestro medio de una cultura
sólida en materia de derechos humanos y la tendencia de nuestra comunidad jurídica a
privilegiar, a desp echo de la normativa constitucional citada, la legislación nacional por
sobre la internacional, constituyen otras poderosas razones para que se prop icie el
proceso de perfeccionamiento de nuestra legislación interna .

Las medidas que para el logro de dicho objetivo se proponen son las siguientes:

Dictación de una regla obligatoria de interpr etación de rango constitucional que
disponga, por una parte, que toda norma jur ídica debe ser entendida del modo que
mejor proteja los derechos humanos y, por otra part e, que sólo puede restr ingirse
un derecho hum ano reconocido por el sistema, cuando con ello se asegure la mejor
protección de otro derecho de mayor jerarqu ía, todo esto en conformidad con el
artículo 29 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, "Pacto de San
José de Costa Rica";

Revisión no sólo de las propias normas constitucionales, sino que de toda la
legislación nacional que de un modo u otro afecte a los derechos humanos. En esta
revisión es important e verificar, entre otras mat erias, si las limitaciones
permanent es a los derechos humanos establecidas por la Constitución y las leyes
cumpl en con los requ isitos internacio nales de ser establecidas por ley y ser
necesarias en una sociedad democrática y adecuadas y eficaces para proteger los
valores que la norma internacional señala, La prop ia Constitución chilena adolece
en este aspecto de fallas.

También es necesar io verificar si las suspensiones temporales de los de rechos
humanos por causa de un estado de excepción constitucional se ajustan a las
normas del derecho internacional. Tanto los artíc ulos 39 al 41 de nuestra Carta
Fundamental, como la Ley Orgánica Constituciona l sobre Estados de Excep: ión,
deberían examinarse para comprobar si ellos no infringen, por ejemplo, el art iculo
27 de la Convención Americana que establece en forma taxat iva las causales por
las cuales se pueden suspender alguno s derechos y d ispone que el Estado sólo
puede adoptar disposiciones que, en la medida y por el tiempo estr ictamente
limitados a las exigencias de la situaci ón, sea n necesarias para hacerles frente;

Dictaci ón de normas nacionales complementarias para la debida implementación
de los tratados. Por ejemplo, la Convención sobre Ge nocidio impone a los Estados
Partes el deber de tipificar y sancionar en las respectivas legislaciones penales el
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delito de genocidio, lo que hasta ahora no se ha hecho cn Chile.

e) Establecimiento de mecanismos eficaces de defensa de los
derechos humanos

La adecuación, finalmente, supone la existencia de mccani~~os nacionales eficaces de
protección de los derechos humanos . La práctica de estos últimos años h~ dem ostr ado
que los Recursos de Amparo y de Protección no cumpl~n ese cometido. Se hace,
entonces, necesario perfeccionarlos. Más adela nte, al refenm~ a las reformas que es
necesario adoptar en el Poder Judicial, se señalarán las medidas que esta Comisión
sugiere se adopten en relación con estas materias.

d) Medidas complementa rias

También aparece como de extrema importancia que Chile participe y difunda el
sistema de promoción y protección de los derechos humanos.'

A este respecto, sugerimos la adopción por parte del Estado de Chile de los siguientes
criterios para la actuación internacional en este campo:

Aumentar la confiabilidad de los órganos inte rnacionales de supervisión de la
conducta de los Estados en materia de de rechos humanos, velando por una como
posición adecuada de estos órganos. Parece indispe nsable que dichos órganos sean
integrados por expertos independientes de reconocida calidad mora l y profesional,
y ajenos a la contingencia política;

• Utilizar el sistema . Por ejemplo, la Corte Interamericana de Derechos Hum anos
posee la facultad de emitir opiniones consultivas en cier tas materias que nuestro
país debiera tener presente para usarlas en caso necesario. O tra posibilidad es la
utilización de las facultades asesoras que tienen numerosas organizaciones
internacionales, como son Unesco, Unicef, OIT, OEA, para labores de educación
en derechos humanos, cuando así se requiera;

Perfeccionar el sistema . Sin perjuicio de que el sistema internacional ha sido y
hasta ahora constituye un enorme avance en el desarrollo de los derechos
humanos , adolece de imperfecciones que es necesario corregir. Así, el sistema
debe hacerse accesible a los individuos. Además, debe responder en forma efectiva
y oportuna a las reclamaciones de violaciones de derechos humanos. La utilización
cada vez más frecuente del sistema pondrá en evidencia sus limitaciones, con la
consig~iente pérdida de confiabilidad, si es que no se procede desde ahora a
corregir las fallas que retardan el conocimiento y decisión de los asun tos sometidos
a la supervisión internacional.

El perfeccionamiento del sistema hace aconsejable también una revisión de los
tratados generales y especia les sob re de rechos huma nos con el fin de hacerlos más
coherentes y suprimir las posibles repeticiones.

Envuelve, por último, promover la elabo ració n de nuevos tratados internacionales
~obre d~recho~ humanos en aspectos no reg ulados aún por la normativa
IOt~rnaclOnal vigente, como ocurre por ejemplo con la iniciativa de estab lecer el
delito de desaparición forzada como crimen de lesa humanidad.

1. Las sug~renci~ que en este campo se indican no se refiere n, en rigor, a la adecuación del sistema
n'!rmatlvo chileno al d.erecho internacional de los derechos humanos, sino que a su mejora'
m!enlo: La Intima relaci ón de este tema COn aquél que es objeto de estos párrafos nos ha llevado
a incluirlo en el estudio y tratamiento de este último.
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2. EXISTENCIA DE UN POD ER JU DIC IAL QUE CUMPLA
EFECTIVAMENTE SU ROL DE GARANTE DE LOS
DERECHOS ESENCIALES DE LAS PERSONAS

La experiencia histórica d~ la human.idad muestr a que sólo cuando el pod er qu ed a
sometido al der echo ~s posibl e garanti zar la vida, la libe rtad y demás derechos de las
personas. Para q.u~ aSI su~e?a no basta , de~e luego, con reconocer derechos a los ciu
dadanos o descn~lr los. limites de la ac.tu ~clón de los pod eres públ icos y de los par ti
culares. Resulta rmpenoso el estab lecimiento de mecan ismos eficaces qu e caute len
adecuadamente tales derechos.
La sociedad confía al Pod er Judicial el desempeño de tan importa nte función, entre
gándole en definitiva la protección de las vidas, de la libertad y demás derechos de sus
integrantes. Es por ello que debe darse el máximo de ate nción a este pod er estatal.

Los chilenos cuyos derechos humanos se vieron afectados durante los últimos años po r
razones o bajo pretext os polí ticos, no encontraron en los tribunales de Justicia la
protección y el amparo que sus deberes constitucio nales y su condición de Poder de l
Estado les exigían br ind ar. Pru eb a de ello es que de alrededor de 8.700 recursos de
hábeas corpus (a mparo) int erpuestos po r el Comité Pro Paz y por la Vicaría de la
Solidarid ad entre los años 1973 a 1988, no más de 10 fue ron acogidos, en circunstancias
de que mu chas person as en cuyo favor se eje rcieron estos recursos fueron torturadas,
vejadas, ejecutad as o hechas desap arecer en los recintos y por funcionarios de las
instituciones en co ntra de las cuales se había recurr ido.

Revertir situación descrita , de manera de lograr el desempeño efectivo por parte del
Poder Judicial de su deb er fundament al de defender los derechos esenciales de las
personas y asegur ar , así, el respeto irrest ricto de los derechos humanos en la sociedad
chilena, exige una pro funda reflexión qu e concluya en medidas concretas que permitan
renovar y fortalecer nuestro sistema judi cial, entre las cuales la Comisión sugiere se
consideren las siguient es:

a) Medidas tendi entes a asegu rar la independencia e imparcialidad
de la Judicatura

Las reformas a la orga nización judici al qu e se ad opt en han de tener por finalidad
sustancial fort alecer la ind ep end en cia del Pod er Judicial. Esta ha de entenderse no sólo
como la facultad par a resolver las causas conforme a derecho con prescindencia de
otras consider acion es, sino también como un compromiso de resolverlos de esa forma.
Allí radi ca pr ecisamente el nudo del tema de la prot ección judicial a los ?erechos
humanos: qu e los jueces cuente n co n la voluntad y la fue rza mor al qu e se req~lere para
impedir la viola ción de estos der echos, de qu ienquiera qu e proven ga, evitando el
estricto apego a la legalid ad formal si ésta produce en el hecho su vulneración.

La organización judicial ha de garantizar qu e cada juez se sienta oblig~do por el
derecho y só lo por és te. Al ejercer sus funci ones no debe qu edar sometido a otras
influencias qu e no sea n las de su concie ncia jurídica.

La independencia del pod er judicial como institución ha de suste nta rse, en suma, en la
independen cia de cada juez.

A continuación se formul an diversas recom endaciones tend ientes al logro de e~te
objetivo, vari as de las cua les so n obje to de iniciat ivas legales actua lmente en est udio,
Esta Comisión ha estimado convenie nte, en todo caso , hacerl as presen te en este
informe , por su directa incidencia en el probl ema específico de los derechos humanos.
Tales recomendaciones son:
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a.l) En cuanto a la formación jurídica

Sugerir a las Facultades de Derecho de las diversas universidades del pats Una
preocupación especial por el tema de los derechos hum~nos, para que los futuros Jueces
y abogados se encuentren cabalmente preparados en dicho tema.

Una adecuada formación en derechos humanos exige conocer, no sólo la nor mativa
vigente , las instituciones en que se organiza y las relaciones de éstas, que es la visión
que del Derecho nos entrega la dogmática jurídica, sino .que considerar ~~mbién la
visión filosófica y la visión sociológica del Derecho. La pnmera de ~stas v~s.lOnes nos
enseña el Derecho Positivo vigente . La segunda y la tercera nos perrruten cnticarlo a la
luz de los valores y de su eficacia y adecuación social. Tan sólo la integración de estas
vertientes permitirá a los futuros jueces y abogados escoger con pleno conocimiento y
responsab ilidad las decisiones que deben tomar en su vida profesionaJ para el bien de
la sociedad.

Se propone, por lo tanto, incluir apropiadamente en los programas de las Facultades de
Derecho todas las perspectivas de estudio del Derecho señaladas, de manera de
entregar una enseñanza integral de éste.

Asimismo, se recomienda instituir, en todas las Facultades de Derecho del pa ís, una
cátedra para la enseñanza de los derechos humanos y otras materias afines . Se sugiere
dar , en estos cursos, especial énfasis a las obligaciones que, a propósito de los derechos
humanos, tienen abogados y jueces, como son, por ejemplo, las derivadas de la
interposición de los recursos de Amparo y de Protección.

La experiencia en el campo de los derechos humanos durante los últimos años ha
demostrado que, bajo el pretexto de una supuesta obligación de aplicar la ley con rigor
formalista , se ha desvirtuado a menudo el verdadero sentido de las inst ituciones
prot ectoras de los derechos humanos.

Se recomienda, por lo tanto, proponer a las Facultades de Derecho que la ens eñ anza en
materia de interpretación de la ley privilegie el aspecto sustantivo de la institución
consagrada en la legislación, abandonando el juez en esta labor, si es preciso, y por lo
menos en todo lo relativo a der echos humanos, su papel de mero aplicador mecánico
de la ley.

La preparación de los jueces en las FacuJtades de Derecho y los programas especiales
de form~ción y . perfeccionamiento que a ellos se destinen, deben subrayar el
c~mproffilso del Juez con los fines del Derecho, para que, conforme a él, en camine
siempre sus decisiones.

Para qu.e el Poder Ju~icial sea un garante poderoso de los derechos humanos, resulta
necesan o contar con Jueces y abogados fuertemente comprometidos con los derechos
de.la~ ~ersonas y .con los valores permanentes que los inspiran, principalmente con los
pnncrp ios de la dignidad del hombre y del Estado de Derecho.

a.2 ) En cuanto a la carrera judicial

Perfeccio~ar el actuaJ sistema de nombramientos y promociones en el Poder Jud icial
en el sentid? de ~acer de él un sistema verdaderamente objetivo y que garantice la
carrera funcionaria.

Para contar c?n jueces que sean y se sientan con suficiente independencia para
controla~ la~ .vlOlaclones a los derechos humanos, es importante la existencia de una
carrera judicial con pautas claras , que permita a los funcionarios ir ascendiendo

Mi..



Prevención de violacion es

periódicamente de acuerdo con sus méritos, lográndose con ello la renovación de los
integrantes de los más altos tribunal es de la República.

Se .s~g.iere a este respecto propic!ar las reformas constitucionales necesarias para
posIbIlitar el reemplazo del a~tual sistema de nombramientos de ministros y fiscales de
la Corte Suprema por el Presld~nte de l.a República a propu esta en quina de la misma
Corte, por uno en qu~ qui en decida tal es nombramien tos sea excl usiva y
soberanamente un o~garnsmo mt~grado por personas de alta solvencia intelectual y
moral que aseg~re la indep endencia de sus decisiones. La adopción de esta medida o de
alguna alternativa a la misma que tienda al objetivo señalado, presenta a juicio de esta
Comisión el carácter de urgent e.

Se recomienda, asimismo , considerar la posibilidad de que puedan opta r a ser
nombrados ~omo mi~is.tros o fiscales de los tribunales superiores de Justicia , abogados
de reconocido prestígío que no pertenezcan al Poder Judicial y que reúnan los
requisitos que al efecto se establezcan.

a.3) En cuanto a las calificaciones de los funcionarios

Perfeccionar el sistema de calificación funcionaria al interior del Poder Judicial, de
manera de asegurar su objetividad.

Para asegurar la independencia de los jueces, se sugiere establecer legalmente la
obligación de fundam entar las calificaciones y ponerlas en conocimiento de los
afectados. Esto les da la posibilidad de corregir y mejorar su desempeilo cuando
corresponda.

También se propone suprimir la votación secreta en el proceso calificador del personal
del Poder Judi cial, pues se considera que ello sólo favorece la irresponsabilid ad en el
ejercicio de esta delicada e importante función.

El señor Presid ent e de la Corte Suprema, en su discurso del pasado 1 de marzo, a
propósito de este tema seilaló: "No veo la razón para negar a un magistrado de la
República el derecho que tiene a imponerse de quiénes y por qué le han incluido entre
funcionarios de bajo rend imiento".

Asimismo, se propone incorporar al sistema de calificaciones a toda persona que sin
pertenecer a los tribunales superio res de Justicia, por cualquiera circunstancia, pase a
integrar dichos Tribunales.

Se recomienda, por último, oír a los Consejos del Colegio de Abogados y a la
Corporación de Asistencia Judic ial en el proceso de calificación del personal de la
judicatura. La opinión que dichas instituciones tengan sobre el comportamiento
funcionario de las personas que integran el Poder Ju dicial puede ser sumamente
ilustrativa, toda vez que ellos son los usuarios directos del sistema . Asimismo, se
recomienda establecer la posibilidad legal de que otras entidade s o personas puedan
formular observaciones al respecto.

a.4) En cuanto a la responsabilidad por sus act os

Incorporar efectivamente el Poder Judici al al sistema de control recíproco que se deben
los poderes del Estado en un Estado de Derecho.
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La existencia de un Estado de Derecho exige qu e tod as sus instituciones se encuentren
sujetas a responsabilidad y fiscalización en el ejercicio de sus funciones.

El artículo 76 de la Constitución Política estab lece que los jueces sólo pueden Ser
removidos de sus cargos si no observaren buen comporta miento, norma que, por su
amplitud, aba rca a toda la judicat ura. Por su part~ , ~ I W 14 .del. artículo 32 de la
Constitución Política impone al Presidente de la Repubhca la obligaci ón de velar por la
conducta ministerial de los jueces, y req uerir con ta l objeto a la Corte Suprema o al
Ministerio Público para que recla me medidas disci pli na rias o e ntable la
correspondiente acusación constitucional. Fi~almente, el artícu.lo 48 N° 2 letra. e) de la
Constitución Política, incorpora a los magistrados de los tribunales superiores de
Justicia al régimen de acusacio nes constitucionales.

Se sugiere propiciar la dictación de la legislació n comp lementa ria qu e pueda ser
necesaria para asegurar el cabal cumplimiento del régimen de control de scrito,
particularmente en lo que toca a la actividad ministe rial de los miembros del máximo
tribunal.

a.S) En cuanto a la integración de las Cortes

Estudiar la posibilidad de reemplazar la actual institució n de los abogados integrantes
por un aumento en el número de Ministros de las Cortes Superio res de Justicia.

Se estima que el hecho de que la designación de los abogados integrantes sea resorte
exclusivo del Presidente de la República, que sean temporales en sus cargos y qu e les
esté permitido el ejercicio paralelo de la profesión, puede afectar la nece saria
independencia e imparcialidad que el desempeño de tan delicada e importante misión,
como es el ejercicio de la jurisdicción, requiere.

Se aconseja, por lo tanto, revisar la conveniencia de mante ner esta instit ución , sobre
todo si se acoge la idea de aumentar el número de magist rados a que se refiere el
párrafo siguiente.

a.6) En cuanto al número de magistrados

Aumentar el número de jueces, como asimismo de ministros y fiscales en los tribunales
superiores de Justicia.

~I .recargo osten~ible de trabajo de los tribunales superio res de Justicia hace
Indispensable considerar como medida urgente el aumento de la cantidad de ministr os
y fiscales en est?s tribunal<:s. Esta medida facilitaría la revisión propuesta en el
numerando anterior al perrruur reemplazar a los abogados integra ntes por miembros
permanentes que se estima pueden cumplir mejo r las funcio nes jurisdiccionales .

b.1)

b) Medidas de carácter procesal e institucional dirigidas a obten er
del Pode r Judicial un mejor cumplimiento de su deber
fundamental de defend er los derechos esenciales de las personas
Reforma~ la juri~dic~ión castrense para asegurar e l respe to a
~a garantl~ constitucional de se r juzgado por un tribunal
indep end ient e

El hecho de que magist rados y fiscales de los tribun ales castrenses sean, a la vez,
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miembr,os .de ~as respectivas instituciones armadas y estén, por ello, sometidos a las
jerarqUlas institucionales, compromete seriamente la independencia de estos tribunales
en el ejercicio de sus funciones jurisdiccionales.

Se sugiere, por tanto, circunscribir la competencia de los tribunales militares a los
delitos estric~amente castrenses, esto es, a delitos cometidos en actos de servicio por
personal activo de las Fuerzas Arm adas y Carabine ros y contra personas que
pertenezcan, también, a esas instituciones.

Se propone que .estos tribunale~ estén integrados sólo por letrados y que se encuentr en
siempre some.tldo~, cualesquiera sean las circunstancias, a la superintende ncia
correcCIOnal, directiva y económica de la Corte Suprema , promoviendo a este efecto las
reformas constitucionales o legales que corresponda.

b.2) Propiciar la revisión de las normas procesales del Código de
Justicia Militar de manera de asegurar el re speto a la garantía
constitucional de l D ebido Proceso

Se sugiere, especialmente, el estudio de las normas que regulan el procedimiento
aplicable en tiempos de guerra, con el objeto de proponer al Poder Legislativo la
derogación de las enmiendas que se le introdujeron poco después del 11 de septiembre
de 1973, en virtud de las cuales se prete ndió legitimar la ejecución de personas sin
proceso previo y la delegación de la facultad de condenar a muerte , ésta última antes
reservada exclusivam ente al Comandante en Jefe.

b.3) Asegurar el cumplimiento de las órdenes impartidas por los
tribunales de Justicia

La falta de colaboración efectiva de los organismos policiales y de investigaciones a la
labor de la judicatura ha solido constituir un serio obstáculo para lograr una cumplida
administración de Justicia.

La existencia de una policía especia l encargada exclusivamente del cumplimiento de las
resoluciones judiciales, dependien te, no del Poder Ejecutivo, al que muchas veces
afectan las resoluciones judiciales que son ordenadas llevar a cabo, sino que del Poder
Judicial , salva adecuadamente el obstác ulo descrito. Se recomienda, por tanto, estudiar
la posibilidad y conveniencia de la creación de una policía judicial.

Otra solución al probl ema descrito podría ser establecer la participaci ón del Poder
Judicial en la calificación del personal policial encargado de cumplir sus resoluciones.

bA) Perfeccionar los recurso s de amparo y de protección para
hacer de ellos mecanismos verd ad eram ente efectivos de
resguardo de los derechos human os

Para este efecto se propone propiciar las reformas constitucionales y legales que se
indican:

bA.1) Reformas que requieren modificaciones constitucionales:

• Un derecho que no cuente con mecanismos eficaces de resguardo no constituye
una garantía, sino una mera dispos ición programát ica.
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Se recomienda, en consecuencia, estudiar la posibili?ad de ampliar la esfera de los
derechos resguardados por el recurso de protección a todas o algun as de las
garantías constitucionales que aún no cuentan con este resguardo.

Advirtiendo las posibles dificultades que pueda presentar l~ ampliación que se
sugiere estud iar, se propone en todo caso establecer las medidas tutelare~ que la
realidad del país haga viables para aquel.losderechos que por razo~es prácttcas sea
aconsejable excluir de la cautela que brinda el recurso de protección.

Derogación de la norma constitucional (artículo 41, N° 3, primera par te) que
impide al Tribunal que conoce de los recursos de prote.c~ión o amparo durante los
estados de excepción constitucional entra~ a calificar los funda~entos o
circunstancias de hecho invocadas por la autoridad para adoptar las medid as en el
ejercicio de las facultades excepcionales que .le. concede la C.onstitución. De este
modo se da, además, cumplimiento a las Op íniones Consultivas Nos 8 y 9 de la
Corte Interamericana de Justicia.

Derogació n de la norma constitucional (artículo 41, N° 3, segund a parte) que
impide la suspensión de los efectos de las medidas restrictivas a que se hace
referencia en el número anter ior durante la tramitación de los recursos, haciendo
posible, en virtud de esta derogación, que los tribunales ejerzan al respecto sus
facultades discrecionales, como sería, por ejemplo, disponer el tra slado del
afectado a un lugar distinto de aquél en que se encuentra.

b.4.2) Reformas que requieren modificaciones legales

Tratándose del recurso de amparo, hacer obligatoria para la Corte de Ap elaciones
que conoce de l recurso la realización de alguna de la sigu ientes medidas
alternativas: disponer se traiga a la vista del tribunal la persona privada de libertad
y a cuyo favor se inte rpuso el recurso ante su presencia ; comisionar a algun o de sus
miembros para que concurra al lugar dond e esa persona supuestamente se
encuentra, para imponerse de las razones de la privación de libertad y de si se han
cumplido los requ isitos que la ley exige para la prá ctica de esa diligen cia.

El desconocimiento de estas medidas o su entrabamiento de hecho por parte de
cualquiera persona o autoridad, deben ser sancionados penalmente y, en el caso de
auto ridades, acarrear la suspensión inmediata en el ejercicio del cargo, si se
reiterase la med ida y continuare, no obstante, desconocida o desob edecida.

En el caso del recurso de amparo, hacer obligatorio para el organismo en contra
del cual se recurre, dar a conocer al tribunal la ide ntidad de los funcionarios
aprehensores. De este modo, se constituye pru eba acerca de a cuáles funcionarios
les cupo participación en.eventuales delitos cometidos en perjuicio de la persona a
cuyo favor se recurnó mientras estuvo detenida.

Vale para esta sugerencia lo dicho en el párrafo final de bA.2, primer guión .

Aclarar que el pl~zo de caducidad para la interposición del recurso de protección
no se contar~ m~entras se mantenga la privación, perturbación o amenaza al
derecho constitucional que motiva el recurso·
Dar ~ompetencia a los tribunal es de cada departamento para arbitrar las prim eras
medidas protectoras, correctivas, caute lares o pre servativas de los derechos
resg.uardados por el re.cu.~o de ~m~a.ro , que fueren urgentes e impostergables de
realizar para no hacer inútil el ejercicio de este recurso ante la respectiva Corte de
Apelaciones.
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Vale asimismo para esta sugerencia lo dicho en el párrafo bA.2, primer guión.

b.5) R establecer la importancia del rec urso de casación en el fondo
como modo de consol idar una in terpretación de la ley qu e se a
respetuosa de los der ech os human os

En el marco de lo expuesto precedentemente (Numeral 1, letra b.1 y Numeral 2, letra
a.l ), en ord en a interpretar la ley de manera de respetar adecuadamente los derechos
humanos Yde propender a que la enseñanza del Derecho haga suyo este postulado y
atendida la necesidad de uniformar los criterios de interpretación del Derecho, se
estima conveni ente restabl ecer la importa ncia real del recurso de casación en el fondo
por la vía de facilitar su interposición y fallo. Por ejemplo, eliminar su rechazo por
motivos merament e formales, permitir que la Corte Suprema pueda pronunciarse sobre
la controversia en fallos breves pero fundados y sin necesidad de dictar sentencia de
reemplazo , etc.

b .6) Reformas al procedimien to penal común, tendientes a
asegurar e l cumplimiento de la garantía constitucional del
Debido Pro ceso y e l resp et o de los derechos humanos

Las sugerencias que a continuación se indican pretenden avanzar en el cumplimiento
de las normas internacionales existentes en la materia, incluidas el pacto Internacional
de Derechos Civiles y Políticos de 1966, ratificado por Chile y publicado en el Diario
Oficial con fecha 29 de abril de 1989 y la Convención Americana de Derechos
Humanos, ratificada por Chile.

b.6.1 ) R esp ecto al val or pro batorio

Privar de todo valor prob atorio a la confesión extrajudicial obtenida luego de la
detención pra cticada por Carabin eros o Investigaciones si el declarante se retractase de
ella ante el juez.

La posibilidad de retr actarse debe introducirse como un trámite obligatorio del
procedimiento penal.

b .6.2) Modi ficación sustancia l de la ins tituc ión de la incomunicación

La estad ística de organismos internacionales demuestra que la mayor parte de los casos
de tor tura se perpetra durante los períodos de incomunicación.

Las modificaciones a esta institu ción deben ir encaminadas a garantizar que ella sirva al
fin para el que fue constituid a, cual es evitar la colusión de los implicados enc.a~in~da
a impedir el establecimiento del cuerpo del delito y la determinación de la partícípación
culpable que les pudi ere caber en el hecho, y no se constituya en una forma de tortura.

Para el logro de este propósito, se sugiere establecer la obligación para el juez que
ordenó la incomunic ación de fundament ar su decisión, a lo menos someramente.

Se recomienda, asimismo, qu e la incomunicación no impida al detenido o preso ser
atendido po r un médico independiente.
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Debe regularse más estrictamente la duración má."ima d~ la incomunicación
estableciendo las medidas necesarias para que la duración máxima que se establezca
sea efectivamente respetada.

Se pr opone, por últ imo, velar porque en .Ia incomunicaci?n se re sguarde
adecuadamente la salud física y mental de quienes sean sometidos a la medida,
proporcionando al efecto las acomodaciones indispensables.

b.6.3 ) Derogación del carácter secreto de la etapa del sumario como
regla general de nuestro procedimiento criminal común

El carácter actualmente secre to del sumario del procedimiento penal por crimen o
simple delito vulnera el derecho humano a la audiencia y deja a los procesados,
mientras dura el sumario, prácticamente en la indefensión. Los d e rechos
comprometidos durante la investigación criminal son demasiado importantes como
para esperar el té rmino de esta etapa pro cesal para establecer las condiciones ju rídicas
mínimas para su ejercicio.

El conocimiento del sumario constituye la única forma efectiva de ejercer el der echo a
la defens a y de controlar el progreso de la investigación judicial, hecho éste qu e es de
gran relevancia si se cons idera que mientras la investigación se encuentra pendiente, las
personas supuestamente involucradas en el hecho que se investiga están, en muchos
casos, pr ivadas de algunos de sus más importantes derechos, como, por ejemplo, de la
libertad personal.

Es cierto, por el otro lado, que el éxito de la investigación de un hecho punible puede
verse en ocasio nes seriamente comprometido por el conocimiento que del suma rio
tenga n las pa rtes .

Debe buscar se, pu es, una fórmula qu e concilie adecuadamente los aspectos
mencionados.

b.6 .4) En cuanto a las ó rd e nes de investigar

Cumplir caba lmente la orienta ción del artículo 120 bis del Código de Procedimiento
Penal, en el sent ido de que el Juez no otorgue órdenes amplias de investigar con
facultades de detener y allanar, asegurando, así, el respeto debido a la garantía
constitucional de la inviolabilidad del hogar y de la libertad personal.

Debe especificarse que estas facultades sólo procedan previo decreto judicial, el cual
sólo podr á otorgarse respec to de persona s y lugares determinados. Lo contrario es
hac~r radicar las funciones judicial es en la pol icía y solamente sujetarlas a la revisión
del Juez! lo que es inadmis ible. La policía tiene suficientes facultades propias respecto
?e l d~hn~uente flagrante y en los otros casos comunicará los avances de sus
mvestígaciones y pedi rá al juez competente (o al de turno que se propone en casos
urgent es) las órdenes respectivas. '

b.6 .5) ~stabl~cer la institución del Ministerio Público en primera
instancia a fin de separar la función acusatoria de las
funciones inv estigadora y se nte nciad o ra

EI .artículo 19 N° 3 .de la Constitución Política establece que "corresponder á al
legislador establecer siempre las garantías de un racional y justo procedimiento" .
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Se estima que la reforma que se sugiere contribuiría significativamente al logro del
objetivo contemplado en la norma recién transcrita.

b.6.6) Establece! en to do e l país juzgados de turno qu e funcion en en
horas y días qu e no sean de despacho (noches sábados
domingos y festivos) "

Con es~a medida se pre~ende que s~a un juez quien decrete las detenciones y
allanamientos urgent es, disponga las hbertades provisionales que procedan en esos
perí~OS y, ~n. g.eneral , la~ ~rimeras e impostergables diligencias de investigación . Todo
ello, sin perjurcio de rerrunr los antecedentes al juzgado que correspo nda.

b.6.7) En cu anto al de recho a defen sa

Hacer más efectiva la obligación de dar asesoría y defensa jurídica a quien no la tiene,
especialmente en el ámb ito de los derechos humanos, todo ello en conformidad al
artículo 19 N° 3 incisos segundo y tercero, de la Constitución Política.

b.7) Arbitrar las medidas par a el mejor cumplimiento por parte de
los tribuna les de Just icia de las obligaciones que les incumben

Por diversa s razo nes, entre ellas el exceso de trabajo, la judicatura no puede cumplir
cabalmente algun as de sus obligaciones, tales como ejercer pe rsonalmente las
funciones juri sdiccional es en lugar de delegarlas en personal subalterno , respetar la
reglamentación de la libert ad provisional , los plazos de duración del sumario, los plazos
para la dicta ción de la sent encia definitiva una vez que la causa queda en estado de ser
fallada, etc., todo lo que importa muchas veces vulnerar relevantes derechos de las
personas.

Reparar esta situación y lograr , así, una rápida y cumplida administ ración de Justicia ,
requiere la adopción de medidas de diversa natur aleza, desde aumentar la cantidad de
los tribunales, desburocratizar la actividad judicial e incorporar técnicas modernas a la
judicatura, hasta una regula ción apropiada de la queja disciplinaria.

Se recom ienda , por tanto , el estudio y puesta en práctica de programas que, abar cando
éstas y otras med idas, perm itan y hagan efectivamente exigible el cumplimiento por
parte de los tribunales de Justicia de todas sus obligaciones legales.

Una vez en práctica las med idas señaladas , el incumplimiento por par te de los jueces de
las obligaciones en qu e inciden debe ser sancionado y constituir nota de demérito de
sus calificaciones.

b.8) En cuanto a los medios

Asignación al Poder Judi cial de recursos aco rdes con la dignidad e importancia de sus
funcione s, otorgánd ole la necesar ia independencia en estas materias.

La lectura de muchas de las sugerencias precedentes envuelve necesariamente un
mejorami ento presupuestario para el Poder Judicial.
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La asignación de los recursos requeridos para el ejerc~cio de sus funciones y para
asegurar el concurso de funcionari~ idóneos resulta inseparable de la puesta en
práctica de las medidas que en definitiva se acepte llevar a cabo .

3. FUERZAS ARMADAS Y DE ORDEN Y SEGURIDAD
COMPROMETIDAS A EJERCER SUS FUNCIONES DE MODO
PLENAMENTE CONCORDANTE CON LA OBLIGACION DE
RESPETAR LOS DERECHOS HUMANOS

En un Estado de Derecho las Fuerzas Armadas y de Orden y Seguridad Son
instituciones perman entes del Estado que se encuentran por encima de la contingencia,
en razón de que ha sido toda la nación quien ha confiado a estas instituciones el
monopolio de la fuerza legítima y de que lo ha hecho, precisamente, para que con esa
fuerza se asegure, además de sus funciones propias de defensa, el mantenimiento del
Estado de Derecho y el normal desenvolvimiento de todas sus instituciones.

La tradición histórica de nuestros institutos armados demuestra que éstos logra ron en
el pasado ate nerse fielmente a los pr incipios expuestos , lo que unido a su hon estidad y
a su alta capacidad profesional , reconocida incluso más allá de nuestras fronteras, les
permitió ganarse muy merecidamente el respeto de la ciudadanía, que veía en ellos un
motivo de legítimo orgullo nacional.

La situación señalada se grafica haciendo presente que, en muchísimos casos, las
personas pertenecientes al régimen depue sto en 1973 se entregaron voluntariamente,
en la total confianza de que sus derechos esenciales serían respetados.

La investigación de los graves hechos violatorios de los derechos humanos ocurr idos en
los últimos años realizada por esta Comisión, la ha llevado a la convicción de que en
ellos hubo participación efectiva de personas pert enecientes a las Fuerzas Armadas y
de Orden y Segurida d. Es un hecho, además, que en la inmensa mayoría de los casos
investigados no se han hecho efectivas las correspondientes responsabilidades por los
tribunales o por las respectivas instituciones.

El cuadro descrito ha producido en vastos sectores de la sociedad chilena profunda
desilusión, desesperanza y frustración, comprometiendo los sentimientos de afecto y
admiració n de que gozan los institutos armados.

Se hace imprescindible, entonces, discurrir medidas que tiendan a revertir esta
situación, en el convencimiento de que su mant enimiento es un obstáculo insalvable
para alcanzar la reconciliación nacional , cuyo logro constituye la mayor garantía de
respeto a los derechos humanos.

Esta Comisión estima, en todo caso, que el establecimiento exitoso de tales medidas
~ep~nderá fundamental ,:"ente del grado de adh esión que logren en los propios
msll t ~tos ~rmados..Considerarnos, por lo tanto, indispensable que ellas sean fruto de
una discusi ón ampha de carácter cívico militar.
En consecuencia, las sugerencias que esta Comisión formula a continuación sólo
pretenden prop orcionar elementos de juicio que contribuyan al debate que se propone.

Dichas sugerencias se refieren a dos campos diferente s aunque complementarios entr e
sí: educacional e institucional. '
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a) En el campo educacional se recomienda:

Estudiar la forma de incorporar a los programas de estudio de las escuelas matr ices
y. en general, de los centros de formación y perfeccion amiento de los insti tutos
armados . en la medida en qu e esto no haya ocurrido, asignaturas o contenidos
relativos a los Derechos Humanos y al Derecho Intern acion al Hu manitario
poniendo énfasis en las ob ligaciones qu e a propósito de estos derechos tie nen esta~
instituciones. Se recomienda para estos efectos te ner a la vista documentos
aprobados por organismos .inte r?acionales en estas mate rias, tales como el Código
de Conducta par~ los Fun clOnan~ E ncargados de Hace r Cumplir la Ley emanado
de la Organización de las Naciones Uni das, en lo tocante a Ca rabineros e
Investigaciones.

Debe difundirse el concepto de qu e todo miembro de los instit utos armados ha de
tener clara concien cia de su condic ión de persona, de ser, él mismo, sujeto de
derechos humanos y de ten er la obligación de respetarlos en los demás;

E n cuanto ello no ocurra en la actualidad, sería conveniente que las asignaturas o
contenidos fuer an impa rt idos por profesores especializados;

E n la ense ña nza del tem a de los derechos humanos debe prescindirse de
apreciacion es políticas e hist óricas subjetivas;

La tar ea ped agógica que se sugie re podría fortalecerse con programas específicos
sobre estas mater ias por pa rte de las Vicarías Castrenses, lo cual debería
planificar se en conju nto en tre los altos mandos y las autoridades eclesiásticas
católicas y de o tras de nominacion es religiosas e instituciones morales laicas;

Dar a conoc er a las Fuer zas Ar madas y de Orden y Seguridad los acuerdos
internacion ales respecto de los derechos humanos y la evolución que experimenta
esta mat eri a , espe cia lme nte en lo que pueda afectarlas;

Sería recom en dable increm entar las relaciones entre los institutos armados y la
so cied ad civil en el campo educacional y de capacitación profesional, con el objeto
de crear ca na les de diálogo y gene ra r confianza entre los distintos actores sociales.
Para e l efecto se propone invitar a los actores cast re nses a participar en actividades
civiles. E n esta mat eria se sugie re pr omover la par ticipación de uniformados en
program as de postgrado en las un iversidades. Asimismo, se sugiere propiciar la
invit ación de actores civiles a los centros acadé micos castrenses.

b) En el campo institucional es necesario:

Est udiar el con cepto de la segurida d nacion al y sus consec uencias en el plano del
respeto de los derechos esenciales de los ciuda danos , qu e los institutos armados
están llam ad os a prot eger , con el obje to de pr op iciar las reformas constitucionales
y legal es que tales estudios hagan aconsejables;

Redefin ir con pr ecisión las funcio nes de los servicios de inteligencia, limitándolas
a una lab or de información , y establecer un adecuado régimen de control de los
mismos.
E l Estado en Dem ocracia debe dispon er de se rvicios qu e cumplan las funciones de
reunir información cua ndo ésta les sea requerida por las autoridades legítima
mente habilitad as par a e llo; de procesar esa informa ción ; y, por últ imo, de comu
nicar la a las autoridades requiren tes.
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Por otra parte, los servicios de inteligencia. de .Ias Fuerzas .A:r~adas y de .Car abi_
neros y de la Dirección General de Invesugacíones ?eben limitar su acción ~ su
respectivo campo institucional, guardando una magrutud acord e con la de su InS

titución y con las tareas encomendadas, y cumpli endo los principios del párrafo
anterior.

Para llevar a cabo la redefinición que se propone, se hace necesario estudiar la
dictación de una legislación adecuada, que deberá contemplar mecanismos de
supervisión y control suficient es;

Definir una política ant iterrorista que concilie la eficacia en el logro del objetivo
de erradicar el terrorismo con el pleno respeto a los Derechos Humanos;

Para este obje to se hace preciso regular adecuadamente las atribuciones investi
gadoras de la policía que pueden resultar en detrimento de los derechos de los
ciudadanos, como ocurre, por ejemplo, con la ampliación a 10 días del pla zo que se
oto rga para entregar a la justicia a un detenido;

Principio de la obediencia debid a. Esta Comisión pudo comprobar cóm o la apli
cación indiscriminada del principio de la obediencia debida desempeñó en ocasio
nes un papel impo rta nte y decisivo en numero sas de las violaciones a los derechos
humanos investigadas.

Se recomienda estudia r con atención tant o la normativa vigente qu e regula el
principio de la obedie ncia debida como la formación qu e a propósito del mismo se
entrega a los uniform ados, a fin de que , sin desconocer la validez e importancia
que este principio tiene para el desempeño de las funciones de los institutos
armados, se asegure que su aplicación no sirva de excusa para violar los derechos
humanos ni se erija en un obstác ulo para respetarlos.

En lo relativo al Servicio Militar Obligator io, se propone fomentar un trato res
petuoso de los conscriptos y erradica r, en gene ral, las prácticas lesivas de la digni
dad de las personas que puedan existir, form and o conciencia de qu e la disciplina
militar no requ iere de tales prácticas y que, por el contrario, se ve favor ecida con
su eliminación;

Restituir al Ministerio del Interior la depend encia del Cuerpo de Carabineros de
Chile y del Servicio de Investigaciones.

Que las funciones de estos organismos, a sabe r, garantizar el ord en público y la
seguridad púb lica inte rior y dar eficacia al Derecho, sean resorte del Ministerio
aludi.do, facilita la fiscalización de los mismos por este Ministerio, incluyéndose lo
relativo al resgua rdo de los derechos humanos que pueden verse comprometidos
por la actividad de estas instituciones;

Ado~tar medidas te ndientes a obtener el íntegro cumplimiento de lo dispu esto por
el articulo 90 de la Constitución Política en el sentido de radicar exclusivamente en
C~ra?ine ros e. I~vest igaciones las funcione s de resguardo del Orden y Segur idad
Publ!cas, supn~l1endo cualqui er organi smo del Estado que pretenda cumpl ir estas
fun~lOnes y evitando la creación de otros que en el futuro persiguieran igual pro
P ÓSItO;

Dictación de norma constitucional que dispon ga qu e las det enciones por delitos no
flagran tes sólo pueden ser practicadas por intermedio de Carabineros e Investiga-
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ciones y, eventualmente, por la Policía Jud icial si ésta se crease. Ello obvia mente
previa ord en impa rtida por la aut or idad compete nte; , ,

Promover una mayor integración a la sociedad de los miembros de las Fuerzas
Armadas y de Orden y de su familias, procurando su incorporación a actividad es
sociocultura les comunes. Asimismo, evita r, en lo posible, el aislamiento en materia
habitacional. Conocers e mutu ament e constit uye un primer paso en el camino hacia
la reconcili ación .

4. CREACIO N DE UNA INSllTUCION CUYA FUNCION SEA
LA PROTECCIO N D E LOS DERECHOS HUMANOS

En virtud de la Declar ación Universal de De rechos Humanos aprobada y proclamada
por la Asamblea General de las Naciones Unidas ella de diciembre de 1948, parti cu
larmente del conside rando penúlt imo de su preámbulo, el Estado de Chile, al igual que
los dem ás Estados miembros, ha asumido el compr omiso de "asegurar, en cooperación
con la Organización de las Nacion es Unida s, el respeto universal y efectivo a los dere
chos y libertad fundamen tales del hombre".

Numerosos países, hasta la fecha más de sesenta, han dado cumplimient o a este
compromiso creando, con dist intas características dependient es de las circunstan cias
especiales de cada uno de ellos, una instit ución inspirada en lo que se conoce como el
Defensor del Pueblo u " Ombudsrnan" .

En este mar co y frente a la necesidad práctica imperiosa de vigorizar nuestro sistema
normativo de pro tección a los derechos humanos, esta Comisión recomienda estudiar
la posibil idad de establece r en Chile una instituci ón cuyo fin específico sea proteger al
hombre corriente de los abusos de pod er que se insert e debidament e en nuestro
régimen juríd ico.

Sin que nos corre sponda formula r una recomendación específica sobre el particular ,
creemos del caso se ñalar algunos principios generales a que esta inst itución debiera
sujetarse en caso de resolverse su creación:

Su función pr incipal deber á ser velar por el respeto efectivo, por parte de tod o
funcion ar io del Estado, de los derechos humanos garantizados en la Constitución
Política y en los tratado s internacionales ratificados por Chile y que se encuentren
vigentes.

Para este efecto, podr á actuar de oficio o recibir denuncias de los afectados;
investigar las mismas por los medios que estime apropiados, pudiendo para ello
requ erir informaci ón de cua lquier funcionario del Estado, quien se encontrará
obligado a proporcion arla, y da r cuenta a las autoridades que corre spondan de las
actuaciones violat orias de los derechos humanos que haya constatado, a fin de
obtener qu e se corrija n;

Deb erá asegur arse, a través de un sistema de nombramient o adec uado, el carácter
independiente y la alta solvencia mora l de qu ien o quienes tengan a su cargo esta
respon sabilidad. Estas person as deber án goza r de fuero, con el objeto de preservar
su independ en cia en el ejercicio de sus funciones.

Esta inst itución deberá contar con las atribucio nes y medios necesarios para
ejercer sus funciones con indep end en cia de toda otra autoridad . Deberá cuidarse,
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en todo caso, que sus funciones no inte rfieran con las de los tribunales de Justicia
u otras instituciones del Esta do;

El ejercicio del cargo de qu ien o quienes asuman esta respon sabilidad deberá estar
limitado en el tiempo.

5. MO DIFICACIONES ESPECIFICA S DEL ORD EN
NO RMATIVO, EN A RAS DE UN A MEJO R PROTECCIO N DE
LOS DERECHOS HUMANOS, EN MATERIA
CO STITUCIONAL, PENAL y PROCESAL PENA L

El cumplimiento de las condiciones señaladas precede nte men te no es por sí solo sufi
ciente para lograr establecer en Chile una legislació n efect ivamente respetuosa de los
derechos humanos. Se hace necesa rio, también, la adopción de med idas complementa
rias en diversas otras áreas .

A cont inuación se señalan algunas de estas medidas:

a) Asegurar el pleno respeto de los derechos humanos en el acto de
la detención y en los recintos de det ención y carcelarios

Las sugerencias que a continuación se indica n pretende n avanzar en el cumplimiento
de las normas internacionales sobre trato de detenidos y presos, ent re ellas, la
Convención de las Naciones Unidas contra la tortura y otros tratos o penas crueles,
inhumanas o degradantes, de 1984, ratificada po r Chile y publicada en el Diario Oficial
con fecha 26 de noviembre de 1988; la Convención Interamerica na para Prevenir y
Sancionar la Tortura , de 1985, ratificada por Chile y publicada en el Diario Oficial con
fecha 26 de noviembre de 1988; y el Cuerpo de Principios para la Protección de Todas
las Persona s bajo cualquier forma de Detención o Prisión, de las Naciones Unid as y el
Código de Conducta para los funcionarios encargados de hace r cumplir la Ley, también
de las Naciones Unidas.

a.1) Sugerencias relativas a la normativa reguladora de l acto de la
detención

•

Estudiar la procedencia de morigerar la autorización legal indiscriminada dad a por
los artículos 288 y 289 del Código de Procedimiento Pen al a Carabineros e
Invest igaciones para hacer uso de sus armas de fuego como medio legítimo para
asegur~r o reducir a la persona a quien se trata de aprehende r, cua ndo ésta aún no
lo ha sido yse trata de dar a la fuga, ya sea delinc uente flagrante o alguien a cuyo
respecto existe orden de detención pendiente;

Derogar el numerando 4° del artículo 260 de l Código de Pro cedim ien to Penal, que
facult~ para detener por mer a sospecha, o regularlo de mod o de asegurar que la
retención de personas por este concep to no pued a excede r de un tiem po dado.

Arbitrar las provi~e~cias reglament ar ias y ed ucativas qu e sean necesarias para
ase~ur~r el cum~IImJento por part e de Carabi ne ros e Invest igaciones de sus
obligaciones relativas a la detención y en especial:

• A lo disp.ues!o e.n el artícu lo 175 de l Código de Procedimien to Penal en orden
a que estas msntuciones no tienen facultades para el regist ro de los vestidos u
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obje tos p~rsonales .(bolsos o carteras, autos) de personas part iculares, a menos que
haya motivos suficientes para proceder a su detención;

• A lo dispu.esto en I~s artículos 156 y siguientes del Código de Procedimiento
Penal en rel.aclón al artic ulo 288 del mismo cuerpo legal que regulan la instit ución
del allanamient o de morada en orden a que ésta nunca puede proceder sin previo
decreto judicial específico;

• Algunas de las medi.d ~s q~e en otras part es de este capítulo se proponen, tales
como establecer la part ícipaci ón del Poder Judicial en la calificación del personal
encargado d~ h~cer. cumplir sus resoluciones o incorporar a la formación del per
sona l de las mstuucíones armadas la necesidad de respetar los derechos humanos
colaboran en el logro de este objetivo. '

a.2) Sug~rencias rela tivas al tra tamiento de las personas privadas
de libe rt ad cn los recintos de detención y carcelarios

Cualquiera den uncia de tortu ra, malos tratos, desaparición o ejecución extrajudi
cial debe ser objeto de una inmed iata y acuciosa investigación administrativa. Esta
obligaci ón deberá esta r clarament e establecida en la ley;

Si en dich a investigació n apareciere comprometido algún funcionario del Estado,
éste deberá ser suspendido de sus funciones mientras se aclare su eventual res
po nsabilidad y exo nerado si la investigación demuestra su culpabilidad.

Lo dicho es sin pe rjuicio de la responsabilidad penal en que pueda haber incurrido
el infra ctor , la qu e debe ser determinada por los tribunales de Justicia;

Toda person a privada de libertad por funcionarios del Estado deberá tener
der echo a un pronto acceso a sus familiares y a asesoría legal y atención médica
independ iente, así como también a recibir elementos de abrigo o alimentos. El
ejerc icio efect ivo de estos derechos debe rá asegurarse estableciendo el deber
funcionario del ap rehensor de facilitar al detenido teléfono u otros medios
eq uivalent es de comunicación;

Establecimient o de un centro computacional de carác ter permanente y de libre
acceso a qui en lo requiera, que informe de todas las personas que se encuentran
privadas de liber tad por funcionarios del Estado en el país, así como del lugar de
su deten ción o pr isión. Esta información debie ra esta r disponible en todas las
Comi sar ías de Ca rabineros y de Invest igaciones del país y en los lugares de
det ención y pr isión dependientes de Ge ndar mería Nacional.

Esta medid a debe ser compl ementada con el establecimiento de la obligación
corr elativa de todo funcionario con facultades de detener de dar cuenta de toda
privación de libert ad qu e practique, a fin de que se la incluya en el centro
computacional ant edicho.

Implementar medid as para ob tener el cumplimiento efectivo de la obligación de
usar per manentemente y en lugar visible una placa con número en el caso del
pe rson al uniformado o de exhibir credenci ales en el caso de personal no
uniformado y. en genera l, de la ob ligación de todo agente aprehe.nsor de dar a
conocer su ide ntidad al afectado al momento de practicar la de tención;

Colocación en cada uno de los cuarteles policiales y centros de detención del país,
en lugares visibles para los detenidos y sus familiares, de un catálogo de los
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derechos que les asisten en cuanto tales, así como de las obligaciones qu e respecto
de la de tención afectan a los funcionarios aprehensores y encargados de los
recintos de detención;

Termin ar con la costumbre de hacer firmar al detenido al momento de su
libera ci ón una declaración de no haber recibido .mientras permaneció pri vado ~e
libertad malos tratos o torturas, pu es ello constituye , en el hecho, una renunCIa
forzada a su der echo de perseguir la responsabilidad penal por eve ntua les malos
tra ros o torturas que pudier e cabe rles a los funcionarios apreh en so res o
encargados del recinto de det ención;

Perfeccionam iento del sistema de visita s a los recintos de detención y privación de
libert ad por part e de autoridades fiscalizadoras, con miras a cumpli~, en lo 9u e sea
per tinen te , los requisitos qu e al efecto se establecen en las ??rmas mternacíonaís,
existentes en la mat eria, ta les como las Reglas de Requisitos M ínimos par a el
Tr atamiento de Pr isioneros de las Naciones Unidas. En todo caso, las visitas
inspec tivas debieran ten er el car áct er de sorpresivas;

Esta blecimie nto de la obligación de some ter a todo detenido o preso a exámenes
médicos regulares pract icados por profesionales supervisados por el Col egio
Médico de Chile u ot ra institució n independiente que garantice la obj eti vidad del
exa men;

Todo det en ido o pr eso deberá, por otra parte, ten er acceso a atención médica en
cualquier mom ent o en qu e lo so licite con ra zon es plausibles.

También podr á él o sus familia res requerir la concurrencia de un médico
particular, a sus propias expe nsas;

Establecimien to de la oblig ació n para el Estad o de dar at enci ón méd ica física y
mental rehabilitad ora a qu ien hay a sido víctima de tortura o malos tratos por parte
de autoridades o funcionarios estata les y a los familiares de víct ima s fa tales de
violaciones a los de rechos hu man os;

Facilitar la posibilidad, pa ra quien haya sido víctima de tortura o mal os tr atos por
parte de funciona rios o autorida des del Estado o para los familiares de qu ien haya
sido hecho desaparecer tor tur ado hasta la muerte o ejecutado sin debido proceso
previo por parte, tam bién , de fun cionarios es tatales , de obtener una inde mnización
de acue rdo con los patrones inte rnaci onales, regulando los aspectos sust an tivos y
procesales de este der ech o de manera compatible con la viabilidad pr áctica de
hacerl o efectivo, sea contra el Estado , sea contra los funcionarios dir ec tamente
responsables.

b) Otras modificaciones al ordenamiento jurídico

Además. de reformar la legislaci ón penal en los aspectos a los que ya se ha hecho
refere,ncla en este Informe, se hace necesario considerar algunas otras modificaciones
específicas qu e perrmtan configurar un siste ma jurídico penal verdaderamente
respetu oso de los derechos humanos. A continuación se señalan algunas de las
reformas qu e al efecto se sugieren:

Elevar la sanción de la coac ción, tratada actualmente por nue stro Código Penal
como mera falta (art ículo 494, núm ero 16) al rango de delito.
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C:0nfer~r a la coacción, esto es, la figura penal consistente en impedir a otro con
v.lOlencla hace~ lo que la ley no prohib e o compelerlo a ejecutar lo que no quiere,
SIO ~star autorizado para ell~, el carácter de delito y no de mera falta constituye , en
conjunto con las .d em~s medld~s q~~ esta Comisión sugiere, un mecanismo jurídico
adecuado para disuadir a todo individuo, sea o no funcionar io del Estado de violar
e~ der.echo a la .Integridad física d~ las personas, en aquellos casos ~n que la
violaci ón no reun a requ isuos suficiente, para configurar algún otro delito de
mayor gravedad ;

Penalizar los delitos cometidos por funcionarios públicos contra los derechos
garantiz~dos por la Constituc ~ón en forma congruente con las penas estab lecidas
para acciones análogas cometidas por particulares.

Nuestro Código Penal asigna a los delitos contra los derechos constitucionales
com~t.idos por funci?narios públicos penalidad es inferiores a las asignadas a la
comisión de los delitos comunes corre lativos. Así ocurre, por ejemplo con la
det ención ilegal en relación con el secuestro. '

Se propone establecer igual penalidad básica para delitos de igual natu raleza, sea
que éstos sean cometidos por funcionarios públicos o por particulares, recibiendo,
además, el funcionario público, una pena accesoria más rigurosa que la sanción de
la misma índo le asignad a al delito común respectivo. Cuando es éste quien comete
el delito , atenta , también, contra la función pública que desempeña;

Se propone aumentar la penalidad a que da lugar el delito de tortura.

Est e diverso trato con respecto al señalado en el numerando precedente se justifica
plenamente por la diferencia que existe entre la ilicitud propia de la tortura y la de
los de más delitos cometidos por funcionarios públicos cont ra los derechos
constitucionales. En esto s últimos delitos la misma acción que los configura se
encuentra legitimada cuando el funcionario público actúa en las condiciones y bajo
los presupuestos legales pert inentes. Tratándose de la tortura, en cambio, nunca
puede darse un ejercicio equivocado de la función pública, ya que se encuentra
prohibida en toda circunstancia.

Particular gravedad reviste , ade más, el delito de tortura en relación a su
equi valente comet ido por particular, pues quien lo comete es precisamente la
persona a quien el Estado ha confiado la tutela del bien jurídico que vulnera;

Actualizar la legislación penal protector a de la ga rantía constitucional
cont empl ada en el artículo 19 N° 5 de la Constitución Política, referida a la
inviolabil idad del hogar y de toda forma de comunicación privada, con el objeto de
incluir en ella todas las nuevas clases de agravio a tales garantías que la técnica
modern a hace posibles;

Rev isión profund a de nuestra legislación penal de naturaleza política que
eventualment e conduzca a la elaboración de un texto refundido que sistematice y
dot e de coherencia a todo el conjunto de norm as, tanto sustantivas como adjetivas,
que hoy se encuentra n dispersas en diversos textos legales.

En efecto, contienen disposiciones de este 'carácter el Código Penal , el Código de
Justicia Militar , la Ley de Seguridad del Estado, la Ley de Control de Armas, la
Ley sobre Conductas Terroristas y otra s. Cada uno de estos cuerpos legales
cont empla tipos delictivos en muchos casos construidos en forma defectuosa. Otro
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prob lema dice relación con la superposición entre vari~s de estos tipos pe nales, lo
que da origen a múltip les problemas de concurso de deht~s . El cuadro se ~o~ple ta
con la diversidad de penalidadcs contemplada y con los diferent es procedimIentos
aplicables. Todo esto ha generado una situ~ción bastante compleja qu e se presta
para eventuales arbitrariedades y que debiera ser superada par a un adecuado
respeto al derecho al justo proceso;

Establ ecer como figura penal autónoma, como delito de les~ . humanidad, la
desaparición forzada de personas, vinculándola a la resp?n~ablhdad del agente
aprehensor que no dé razón plausible del paradero de la víctíma;

E. tablecer que los plazos de prescripción de los delitos ate ntatorios contra los
der echos humanos se interrumpan mientras subsistan situaciones de hech o que
impidan o dificulten seriamente el ejercicio de las acciones lega les pertinentes;
Dictar normas que impidan amnistiar delitos sin investigar previamente los hechos
que son objeto de la amnistía. La amnistía que proceda debe aplicarse al reo del
delito respectivo;

Revisar las exigencias para la dictación y renovación de los estados de excepción
constitucionales, con el objeto de asegurar que ellos concilien adecuadamente la
protección de los distintos der echos en juego;

Implementar legalmente los mecanismos que se juzguen conveniente s a fin de
lograr un adecuado control de la conducta ética de las personas que ejercen una
profesión, asegurándose de no invadir con ello la esfera de ejercicio legítimo de las
diversas profesiones .

Especial importancia reviste esta tarea si se considera el vacío existente sob re la
mater ia desde que se privó a los colegios profesionales de su funció n de fiscalizar
la conducta ética de sus miembros;

Perfeccionar la legislación y reglamentación existentes en materia de inhumación y
exhumación de cadáveres, así como también la legislación orgánica del Instituto
Médico Legal y del Registro Civil e Identificación.

Se hace necesario dictar legislación que consagre el derecho de los fami liares al
reconocimiento y digna sepultura de sus deudos, y la obligación correlativa de los
funcionarios o autoridades del Estado que por cualquier razón tengan injerencia
en la mater ia.

La i~frac~ión de ~sta obligación debi era configurar un incumplimie nto de deberes
funcionarios, pudiendo, incluso , ser constitutivo de deli to si llega a revestir carac
teres de gravedad suficientes.

Se hace necesa~io , por otra ~arte, revisar las leyes orgánicas del Instituto Médico
Legal, ~el Servicio del Registro Civil e Ide ntificació n y la de Cementerios para
perfe ccionar y as~~urar el cumplimiento de los procedimien tos sobre sepultación,
autopsras, requisitos pa ra la prá ctica de insc ri pciones, pr esen tación de
antecedent es, .y otorgamien to de certificados, de manera qu e estas actuaciones
cumplan efectivamente con las finalidades de fe pública y de prot ección de los
derechos de las personas.
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c. SUGERENCIAS DIRIGIDAS A LA CONSOLIDACION DE UNA
CULTURA VERDADERAM ENTE RESPETUOSA DE LOS
DERECHOS HUMANOS

1. CREACION DE UN AMBIENTE CULTU RAL ADECUADO AL
RESPETO DE LOS DERECHOS HUMA NOS

Las reformas que en el campo normativo e institucional se proponen en el capítulo
anterior, no oto rgan por sí mismas, según se anticipó, suficiente seguridad de respeto
efectivo de los derechos humanos, tanto por parte de las auto ridades, como por parte
de los particulares que actúen bajo pret extos políticos.

Tal seguridad sólo podrá alcanzarse en una sociedad que posea una cultura verdade
ramente inspirada en el reconocimiento irrestricto de los derechos esenciales del ser
humano, en la cual el respeto de los mismos fluya como una consecuencia natural,
inherente al modo de vivir diario, y se manifieste en todo el ámbito del quehacer na
cional, sea éste político o de otra naturaleza.

Se aspira, en consecuencia, a que cada integrante de nuestra sociedad haga suyo este
postulado, de manera que la conducta que se observe en el hogar, en las escuelas, en el
trabajo , en el compo rtamiento político partid ista, en el ejercicio de toda autoridad y, en
general, en toda actividad, constituya en el hecho una aplicación del principio
orientador señalado .

Especial mención merece el ejercicio de la función pública, en que se hace necesario
respetar no sólo los derechos humanos del político opositor, sino también los del
ciudadano común, buscando el equilibrio prudente y adecuado entre los valores en
juego qu e en cada ocasión se hace necesar io conciliar.

Asimismo, debe mencionarse la imper iosa necesidad de que los particulares
comprometidos en actividades políti co-partidistas se comporten en ellas respetando las
normas de la convivencia pacífica, esto es, aceptando que las legítimas diferencias que
en estas mate rias se producen no deben servir de pretexto para atentar contra los
derechos esencial es de quien es ejercen la autoridad u ostentan posiciones diferentes.

Corresponde principalmente a la educación en sus diversas áreas desplegar los
esfuerzos necesarios para incorporar efectivamente a la cultura nacional el respeto de
los derechos humanos.

Así lo exige, po r lo demás, el artículo 26 N° 2 de la Declaración Universal de Derechos
Humanos, adoptada y proclamada por la Asamblea Ge neral de las Naciones Unidas de
fecha 10 de diciembre de 1948, que dispone que la educación tendr á por objeto el
fortalecimie nto del respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales.

Para cumplir este propósito, la sociedad tendrá que acudir al conjunt o de los actores e
instituciones que la confo rman , de tal modo que el desafío sea recogido tanto por el
Estado como por el conjunto de la sociedad en un acto de adhesión que le otorgue al
proceso la eficacia requerida.

Al Estad o le correspo nde abrir los espacios formad ores y educativos necesar ios para
difundir una concepción de los de rechos humanos debidamente compartida por todos
los estament os sociales. La sociedad, por su parte, debe demandar al sistema educativo
que asuma, ade más de sus funciones tradicionales, un rol formador valórico y moral en
derechos humanos; y debe, a la vez, abrir aquellos espacios que le permitan hacer su
real y necesario aporte al respecto.

De este modo, se involucran, tan to el sistema de edu cación formal en sus diversos
niveles y modalidades (prebásica, básica, media y superior ; científico humanista,
técnico-profesional; instituciones formadoras de profesionales civiles; instituciones
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formadoras de profesionales militares, etc .); como el .s i s t ~ma de educ.ación no form al,
relacionado con organizaciones y grupos comunitarios ~edu.caclón de adultos,
educación popular, mujeres, sindicatos, ctc .); y. la ,educación IOform~I" expresada
preferentemente a través de los medios de comunicaci ón de masas (televisi ón, prensa,
radiotelefonía, etc.).

Esta incorporación , al igual qu e cualqui er otro progre so cultural, deb erá se r e l fruto de
un proceso prolongado y coherente.

Es necesario, pues, buscar los mecanismos qu e aseguren que el esfuerzo por in~roduc i r
el respeto a los der echos hum anos a nuestr a cultura pu eda mantener se en el tiempo.

2. CO VENIE TCIA DE QUE LA INSTITUCION CUYA
CREACION SE SUGIERE E EL CAPITULO "OTRAS
RECOME DACIO TES" DE ESTE INFORME ASUMA LA
FU CION DE FORMULAR PROPOSICIONES PARA
CONSOLIDAR LA EXISTE TCIA DE UNA CULTURA SOLIDA
E TMATERIA DE DERECHOS HUMANOS

En el contexto explicado, esta Comi sión recomienda que la entidad a que se refi ere el
Capítulo " O tras Recomendaciones" se e nca rg ue de proponer a los agentes
involucrados en las distintas ár eas de la educación, formal, no formal e informal, la
adopción de políticas que contribuyan al perfeccionamiento de nuestra cultura en el
sentido de incorporar a ella de modo efectivo el tema de los derechos humanos.

Se deberá cuida r, en tod o caso , qu e es tas prop osicion es se an formul ad as por
personalidad es de reconocida solvencia mor al , qu e den garantías de obj etividad y de
un trat o por sobre la continge ncia polí tica del tem a de los der echos humanos, y que
repr esent en a todos los sec tores de la vida nacion al, de manera de aseg ur ar que sus
recomend aciones podr án conta r con un alto grado de ace ptación por parte de los
llamados a recoger las.

Las políticas o medidas que formule o proponga la entida d cuya crea ción se sugiere
deberán carecer de todo carác ter vincula nte u ob liga to rio. Esto, por una parte , para
evitar que en el desempeñ o de sus funciones se invada la competencia de otros
organismos ya existe ntes, tales como el Ministeri o de Educación, Secretaría G en er al de
Gobiern o, Consejo Nacio nal de Televisión u otros; y, por otra parte, como una form a
de asegurar el der echo a la libert ad de ense ñanza, ga ra ntizado por nuestra Const itución
Política en su artíc ulo 19 N° 11.

La. fuerza de sus proposiciones depend er á, ento nces, só lo de la autoridad mor al de
quién las formula y de la conveniencia intrínseca de e llas.

Correspond erá a esta entidad preocup arse espec ialmente de qu e la introducción del
tema de .Ios dere chos .~umanos a las diver sas áreas de la educación se haga desde una
perspectiva supra po lüica, es to es , con cibiendo los derechos humanos como patrimoni o
co~u.n de t~as las pe rsonas por el solo hecho de se r tales, sin distingo de raza, sexo ,
pOSICIón pol~tl ca , rel.lglón u otra conside ración de cualquiera especie, según lo reconoce
la Declaraci ón Universal de Der echos Humanos adoptada y proclamada por la
Asambl ea G en eral de las Naciones Unidas de 10 de diciembre de 1948.
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3. ALGUNAS SUGERE NCIAS DE O RDE N CO NCEPTUAL QUE
PODRIAN SE RVIR DE MARCO DE REFERENCIA PARA LA
ENSEÑA NZA DE LOS DER ECHOS H UMANOS

Es de común aceptación considerar qu e la enseñanza de los derechos humanos incide
en tres áreas de aprendizaje que se influyen entre sí: un Ar ca de Infor mación y Con
ceptualización; un Ar ea de Form ación de Actitud es y Valores y una de Comp ort a
miento y Acci ones. Ab ordaremos el tema desde esta perspectiva , sin qu e ello importe
negar la posibilidad de qu e puedan exist ir otros enfoques.

Para la tarea de enseñar los derechos hum anos resulta vital la elaboración de un código
que intr ínsecamen te desarrolle el respeto a ellos . En este plano es import ante que las
person as conozcan, compre nda n y sea n capaces de formula r juicios evalua tivos en
relación a aspectos históricos de los derechos humanos y a las teor ías y gene ralizaciones
que se han formulado en to rno a conceptos como derechos, libert ad , se r hum ano,
libert ades civiles y políti cas, económicas y socia les, e tc.

En seg undo lugar , y atendiend o a la ed ucación como una relación diná mica que posi
bilita el desar rollo y perfeccionamiento de las cualidades hum anas, apreciamos que la
enseñanza de los derechos hu manos consiste en la form ación de actitudes de respeto y
tolerancia dir ectament e vinculadas a ellos. Sin emba rgo , el áre a de formación de acti
tude s y valores no puede qu edar reducida tan sólo al despliegue de un sent imiento
positiv o frente a los derechos hum anos. Es esto y mucho más. Es la elabo ració n de un
proyect o coherente de vida en qu e los derechos humanos artic ulan una sue rte de aspi
ración ideal q ue emerge desde una posición crít ica frente a la realidad y se plantea las
contradiccio nes que los contextos sociales y políticos les confieren al cumplimiento y
vigencia de esos derechos. Es no conte ntarse con respetar uno mismo los de rechos
hum anos, sino asumir también un papel activo en la denuncia y defensa de éstos, aun
cuando qu ien lo haga no esté direct ament e afec tado por una determinada violación.

En tercer tér mino, el área de aprendizaje de compo rta mientos y de accio nes se revela
como aquélla en qu e se ponen en práctica los concept os y las actitudes y valores
adquiridos, pues éstos no tendr ían sentido si no dese mboca ra n en un compo rtamie nto
consec uente. No obstante, es importa nte des taca r que la acció n es un aprendizaje que
tiene iden tidad prop ia; por ende, no es posible pensar que se logre automática y
naturalmen te . Debe pr omove rse crea nd o condicion es e n qu e se p ractiquen
comp ort amien tos vinculados con los derechos humanos. Cierto es qu e la mult iplicidad
de compo rtamient os qu e se debería pr act icar intencionadament e en derechos hum anos
reba sa las posibilidades de todo proceso ed uca tivo. Por consiguiente, la práctica
deb ería vincularse con la vida cotidian a y con las necesidades diaria s qu e los individu os,
sus famili as y su med io social enfre nta n. De ahí que el rescate de la vida cotidia na es
una instancia funda mental para alcanzar compo rta mientos en derechos hum anos.

Especial mención merece en este último aspec to relativ o al comp ort amient o, la ense
ñanza de un man ejo adecuado del lenguaje, de maner a de evitar una dinámica de vi
rulencia verbal qu e comúnmente contribuye a generar climas pr opicios a la violación
de de rechos.
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ALGU 'AS SUGERENCIAS ESPECIFICAS QUE DEBEN
ILUMI AR EL PAISAJE DE LA EDUCACION EN
DERECHOS HU 1A 'OS

a) Sugerencias referidas al currículum

a.1) En la ed ucació n formal

En el nivel de la educación formal debe considerarse que los men saj es y conten idos
curriculares en dere chos hum an os es tén present es tanto en el currículum manifiesto
(planes, programas y textos de es tudio) como en el currículum oculto (cultura de la
escuela y procesos de interacción pro fesor -alumn o) .

Se debe pretender , no so lamente que los niños y j óven~s sea n.sabios en los pactos in
ternacionales o declaraciones de de rechos hum anos, sino, mas bien , qu e desarrollen
actit udes de vida que respet en y promueva n esos der echos. ~ara. e llo, d~ be c~)fitem 

plarse la par ticipación de l alum no, toma r en cuenta sus expe riencias de Vida e indu cir
un acercamiento cognitivo, sensitivo y afectivo que tienda a asumir un compromiso
concreto con el tema.

Para introducir la educación de de rechos hum an os en el sis te ma esco lar, es necesario
hace rlo respetand o lo que el sistema es, pa ra evi tar e l con ocido fracaso de inn ovaciones
educativas justa mente por no respetar 10 que es y significa el sistema escolar chilen o.
Desde este punto de vista, incorpo rar la educación de los derechos humanos en la
escuela significa introducir la reflexi ónsobre este tema en cada una de las asign atu ras,
pe ro insert o en su d iná mica propia. Esto permit irá, ade más, no sobrecarga r el trabajo
del profesor , quie n podr á educa r en de rec hos hum anos en sus clases habituales, sin
perjuicio de elaborar un mat erial educativo que pe rmi ta la inco rpo rac ión explícita del
tema y que facilite al profesor la tarea de insertar este tem a en sus plan ificacion es, a lo
que nos referiremos más adelante.

En concreto, se sugiere que en el estrato prebásico y en el prime r ciclo de la educación
básica, los de rechos huma nos se integ ren globalmente al curríc ulum y al qu eh acer total
de la escuela, fundamentándose en la Declaración U nive rsa l de los Der echos del Niño.
El énfasis debe esta r puesto en que e l niño asuma va lores tales co mo el respe to, la
tole rancia, el trabajo solidario, el manejo adec uado del lenguaje, la posibilidad de
exp resa r Ideas en forma autónoma, etc.

En el segundo ciclo de la educación básica y hasta el fin de la ense ña nza med ia , los
dere~hos humanos deben estar prese ntes en todas las asigna turas, manifest ándose a
tra~es de los .problemas que eme rge n de los propios conte nidos, del desarrollo psico
soc~al de los j óvenes y del enf rentamiento que éstos tien en con la realid ad histór ica y
soc.lal en que se inser tan. E n esta línea es impe ra tivo ir más allá de la hist or ia vivida
re cl en tement~ en Chile e incorpora r todos aquellos ap re nd izajes qu e forma n al indivi
duo para la VIda Ciudadana y para la plena vigencia de los der echos consagra dos en la
Ca rta Fundamental de las ' aciones Unidas.

En la educ~ción superior se ve nece sa rio que en todas las carre ras profesion ales se
cree n espac ios apropiados para la asunció n de los deb er es y der echos qu e asist en a tod a
pers.?na,,pa ra cuyo efecto se sugiere crea r un a cá tedra sobre la materia, o bien , la
realizaci ón de semmanos, taller es u otras insta ncias acadé micas.

~ nivel de postgrad~, .nos par ece fund ament al ir ge nerando un acervo de conoc irnien 
os en to rno a latcrn át ica de los der echos hum an os a tr avés de promover la elaboración

de teSIS, mernonas, e tc. en torn o al tema.

a.2) En la educació n no fo rmal

~onsid~ran~o qu e los proyectos cd ucauvos en la ed ucac ión no formal es tá n ligados al
csarro o mt egral de las organizaciones de hase, suge rimos qu e la ed ucac ión en
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derechos humanos se vincule a la satisfacción de necesidades que los individuos y los
grupOSenfr entan, de tal modo qu e éstos puedan tomar conciencia de aq uéllos, exigir su
cumplimiento ante las instan cias responsables y coordinarse en pro de la solución de
los problemas que los aquejan.

a.3) En la educación informal

A los medio s de comunicación les cabe la tarea de incorpo rar los der echos hum anos a
su mensaje , dando a conocer los conte nidos form ales decla rados po r la Carta
Fundamental y promoviend o los valores, actitudes y conductas que conduzcan a un
respeto efectivo de esos derechos. A esto último debe acompañarse un proceso de
revisión de aquellos valores negati vos qu e permanentemente los medios masivos está n
comunicando.

b) Sugerencias referidas a la capacitación de recursos human os

Considerando la complejidad propia de la temática de los derechos humanos, resulta
impe rativo que quienes asuman la labor específica e inte ncionada de educar en y para
ellos se mot iven en la enseña nza de Jos derechos hum anos en sus respectivas áreas y
tenga acceso a la capacitación que dicha labor exige. Esta capacitación tiene su punto
de partida en la toma de conciencia del carácter integrador, complejo y dinámico
propio del sabe r de los der echos hum anos. To do esto no implica convertir los derechos
humanos en un saber de élite, pero sí requiere, en cualquiera de las instancias
educativas, de recursos hum an os que estén preparados para la tarea de asumir su
enseñanza.

b.I) Educación formal

El principal agente ed ucador e n el sistema escolar es el profesor. Una educación de los
derechos humanos debe basarse e n el trabajo qu e éste realiza en la sala de clases. El
profe sor debe cont ar con un convencimient o profundo, en primer lugar, y con la
capacitación adecuada, en segundo lugar, para que una ed ucación de los derechos
humanos en la escue la sea efect iva. No habr á decreto, ni refor ma, ni ordenanza que
funcione, si el profesor no está convencido. Es por esto qu e la educación de los
derechos humanos debe part ir por motivar a los profesores para que ellos asuman la
tarea , incorporándola a su trabajo habitual sin reca rgar el trab ajo docente.

Resulta per entorio qu e las inst ituciones formado ras de maestros se hagan cargo
responsablement e de la capacitación en derechos humanos de todos los profesores,
buscando las modalidades apropi adas de acuerdo a cad a una de las especialidades.

Para los profesor es y docent es directivos qu e se encuentren en eje rcicio, se requiere
que los agentes responsables (Centro de Perfeccionamient o, Experimentación e
Invest igación Ped agógica, Mun icipalid ades, Secret ari os Region ales Ministeriales
(Seremi), Organización No G ube rna menta les, entre otros) organicen cursos, talleres de
perfeccionamiento y jornadas ped agógicas qu e permitan a los participant es conocer los
fundamentos teóricos de los derech os humanos y su relación con la ed ucación, y
desarrollen prácticas did ácticas que perm itan introdu cir en la escuela la temática de
estos derechos.

b.2) Educaci ón no form al

En el nivel de la educació n no form al, sugerimos abrir instancias de capaci tación que
permitan a otros profesionale s (médicos, uniformados, abogados, matron as, asiste ntes
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sociales, psicólogos, ingenie~~ comerci~les, etc.), así ~omo también a ?tros ~ct~r~s
sociales (padres de familia, dirigentes ~oclales, ~mpresanos , etc.), converur su eJerCIcIO
profesional o actividad en una instancia educativa en y pa:a los derechos h.umanos, de
tal manera que la tarea no se remita sólo al escenano de la educación formal.
Asimismo, los educadores comunitarios deben prepararse para. ayu~ar a las
comunidades a organizarse en la defensa de sus derechos y en la satisfacci ón de sus
necesidades.

b.3) Educación informal

En el campo de la educación informal, los trabajadores d.e medio~ de comunicación, por
las propias características de su labor , poseen una gran influencia sobre las personas y
los grupos, por lo cual suger imos que los profesionales d~1 área reciban una
capacitación que les permita tomar conciencia de la tarea educativa 9ue les ca~e . Esto
debe partir desde la formación universitaria en los cursos de ética profesional y
desarrollarse durante todo el ejercicio profesional.

e) Sugerencias referidas a la elaboración de recursos materiales y de
difusión

Una medida central que nos par ece un impostergable primer paso para la implemen
tación de nuevos estilos educativos, es la elaboración de gran variedad de materiales
didácticos que sirvan de apoyo a la tarea educadora. En este sentido, es fund amental
preparar textos escolares, guías didácticas, material es gráficos, videos , etc., los cuales
debe n "gatilla r" ideas, más que ser recetas rígidas e inflexibles .

Postulamos que es necesario privilegiar aquellos recursos metodológicos qu e llevan
intrínsecamente el mensaje de los derechos humanos, tales como el diálogo, la identi
ficación de los problemas, la part icipación , el trabaj o de grupos, entre otros.

Con el objetivo de estimular a los educadores a formar parte de esta tar ea , suger imos
que se promueva la creación de un Fond o de Proyectos en Derechos Humanos al cual
puedan tene r acceso los maestros por concurso. De tal modo , se har á posible finan ciar
la elabo ración, implementación, evaluación y difusión de iniciativas innovado ras.

Además, debe tenerse en cuenta la experiencia de otros países que ya llevan trecho
avanzado respecto de la educación en derechos humanos, y que han elaborado material
qu e se hace necesar io compilar con el obj etivo de alimentar un Cen tro de
Documentación y Materiales Didácticos que reúna el material nacional e internacional
con que se cuenta , incluido el caudal de informa ción , análisis y estudios acumulados
por los organismos de derechos humanos.

La institución cuya creació n se sugiere en el Capítulo "Otras Recomendaciones" podría
cu~plir ~as funcio~es de administrar dicho Fondo de Proyectos y de recopilar, adaptar
y dlfund.1r el material sobre derechos humanos de que se disponga, a la vez que elab orar
nuevos instrumentos.

Los me.dios de comunicación pueden también hacer un valioso aporte a los recursos de
ed~caclón ~n derechos h~~anos, produci endo material audiovi sual y escrito de circu
lación masiva para ser utilizados por el sistema educacional.
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5. RECOMENDACION DE ABORDAR DESDE LUEGO LA
APERTURA DE ESPACIOS DE DISCUSION y LA ADOPCION
DE MEDIDAS DE PREVENCION DE CARACfER
SIMBOLICO

Es imprescindible que el tema de los derechos humanos tenga desde ya un espacio de
debate público y generalizado, para lo cual es necesario que todos los Poderes Públicos
promuevan una diversidad de iniciativas tendientes a la difusión y discusión del tema,
así como, también, a la adopción de medidas simbólicas de carácter prevent ivo que
cumplirían , además, un rol reparador.

En esta per spectiva , podría conside rarse la ado pción de algunas de las siguientes me
didas:

Organización de foros públ icos en diferent es niveles de la sociedad civil y unifor
mada;

Realización , durante el transcurso del Día Nacional de los Derechos Humanos, de
múltipl es actividades cultura les que pongan el acento en los valores de la demo
cracia, la tolerancia y el respeto de los derechos humanos, así como en la dignidad
esencial de la persona human a, procurando, todos ellos, la reconciliación y la uni
dad entre tod os los chilenos;

Instauración de un Premio Nacional de Derechos Humanos y de la Paz de idéntica
categoría a los demás Premios Nacionales, que se entregará a la institución o per
sona que tenga un comport amiento destacado en la promoción y defensa de los
derechos humanos;

Eliminación de símbolos que dividen a los chilenos. A este respecto, es importante
cuidar que éstos no sea n reemplazados por otros que prod uzcan igual efecto .

6. INCLUSIO N DE LOS ACTOS TERRORISTAS EN EL
CONCEPTO DE VIOLACION A LOS DERECHOS HUMANOS

En todos los ámbitos de las recomendaciones que se hacen en este capítulo, deberá
entenderse que la referencia a violación de derechos humanos compre nde muy espe
cialmente aquellos que se cometan con pretexto s políti cos, en especial las acciones de
terrorismo, de modo de fomenta r contra ellas, por los med ios que el presente capítulo
señala, una rea cción de rechazo y superación que contribu ya a erradicar definitiva
mente esta s práctieas.

D. VERDAD, JUSTICIA Y RECO NCILIACION, COMO MEDIDAS DE
PREVENCION

1. UNA CULTURA RESPET UOSA DE LOS DER ECHOS
HUMANOS SOLO PUED E DESARROLLARSE EN UN
AMBI ENT E DE SANA CONVIVENCIA NACIONAL

Hemos destacado la importancia de una cultura inspirada en los derechos humanos
como condición ese ncial para el respeto de los mismos.

Hay que adm itir, sin embargo, que no puede espera rse el florecimiento de un ambien te
cultur al semejante en una realidad que ostente huellas de desenc uentro, como ocurre
con nuestra sociedad.

Para ello, se hace indispensable superar el grado de división que todavía existe como

..ML



Worme de la Comisi6n Nadonal de Verdad y Recon ciliaci6n

consecuencia de la situació n vivida en las últimas décadas.

Dicho en otras palabras, la creación del ambiente cultural que se propicia como medida
de prevención exige una sociedad reconciliada.

y esto nos lleva a señalar, como medidas de prevención, la necesidad de obt ener el
cumplimiento de los supuestos básicos para la reconciliación nacional, esto e~, el logro
de la Verdad y de la Justicia, en torno a los cuales formulamos los comentanos que se
contiene n en los párrafos siguientes.

2. VERDAD

El establecimiento de la Verdad aparece a la vez como una medida de prevención en sí
misma y como el supuesto básico de cualquiera otra med ida de prevención que en
definitiva se adopte.

La Verdad , para que cumpla su función preve ntiva, debe reunir ciertos requisitos mí
nimos, a saber , ser imparcial, completa y objetiva, de manera de formar convicción en
la conciencia nacional acerca de cómo ocurriero n los hechos y de cómo se afectó
indebidamente la honra y la dignidad de las víctimas.

Se recuerda al efecto que el decreto que crea la Comisión Verdad y Reconciliación
señala como propósito central de su misión "contribuir al esclarecimiento global de la
verdad sobre las más graves violaciones a los derechos humanos cometidas en los
últimos años" y que para cumplir tal propósito se estimó oportuno reuni r el máximo de
antecedentes de cada uno de los alrededor de 3.500 casos que le fuero n denunciados,
escuchando, en cuanto fue factible, a los familiares de cada una de las víctima s y a los
testigos que ellos o las instituciones denunciantes presentaron.

Esta Comisión confía en que la Verdad así obtenida sirva en sí misma al propósito de
prevención que se pretende alcanzar .

3. JUSTICIA

En el caso de la Justicia, las opiniones consultadas diverge n. Algunos enf rent an la
aplicación de sanciones como una medida de reparación y de prevención indisp ensa
bles. Otros, en cambio, consideran que, dado el tiempo transcurr ido, la forma y el
contexto en que se desenvolvieron los hechos, no resulta aconsejab le abrir o reabrir
procesos judiciales, ya que ello podría producir efectos contrarios a los buscados.

Lo~ concepto s de impunidad y amnistía reciben distintos tra tamie ntos segú n la posición
bá~lc~ adoptada en torno a! te.ma de la Justicia, destacándose algunas opi nion es que
COlncld~~ en señalar como indispensable la aplicació n de sanciones por los tribunales
de Justlcía, a lo menos en algunos procesos de especial re levancia.

Desde el . pu.nto de vista estrictamente prevent ivo, esta Comisión estima que un
elemento indispensable para obtener la reconciliación nacional y evita r así la repetición
de los hechos . ~caecidos, sería el ejercicio completo, por part e del Estado, de sus
facultades puruuvas. Una cabal protección de los derechos humanos sólo es concebibl e
en un real, estado de Derecho. Y un Estado de Derecho supone el sometimiento de
todos I~ cludada~os a la ley y a,los t,ribuna les de Justicia, lo que envuelve la ap licación
de sanciones previstas en la leglslací ón penal, igual para todos , a los transgresores de
las normas que cautelan el respeto a los derechos humanos.
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Así lo reconoce el propio decreto que creó esta Comisión, el cual, en sus conside randos
cuarto a séptimo se refiere a la necesidad de administrar Justicia a través de los
tribunal es.

Lo ant erior, sin perjuicio de las dificultades prácticas de todo orden que puedan
impedir u obstaculizar la plena realización de tan importante objetivo, como el hecho
de que gran parte de los casos se encuentran prescritos o amnistiados, sin investigación
judicial o con investigación judicia l sólo parcial; la posición jurisdiccional adoptada por
fallos firm es de la Co rte Suprema, en orden a entender improcedente el
esclarecimiento de los hechos en los casos amnistiados; la radicación de gran parte de
las causas en juzgados militares; y otra s limitantes.

4. RECONCILIACION

El establecimie nto de la Verd ad y de la Justicia, en cuanto éstas puedan obtenerse a
través de los tr ibunales, constituyen los pilares a partir de los cuales ha de construirse
una sociedad recon ciliada , pero no son suficientes por sí mismos para lograrlo. Ello
exige, además, el reencuentro de los diversos secto res sociales afectados.

Preciso es hacer notar, a este respecto, que esta Comisión ha recibido numerosos
testimonios de los afectados que dejan de manifiesto su deseo de reencuentro, así como
tambié n su ánimo de no perseguir venganza.

En este contexto, cabría esperar de quienes están en situación de contribuir a la
reconciliación con algún gesto o acto específico que así lo hagan, proporcionando, por
ejemplo, la información de que dispon gan respecto del paradero de los detenidos
desaparecidos o de la ubicación del lugar en que se encue ntran los cadáveres de las
personas ejecutad as o muertas por torturas que no han sido encontradas hasta la fecha.

Sólo así se estarían dando pasos hacia la indispensab le Reconciliación Nacional,
supues to magno para evitar la repetición de lo ocurrido.



CAPITULO ID

OTRAS RECOMENDACIONES

A. CREACION DE UNA FUN DACION DE DERECHO PUBLI CO

Esta Comisión ha estimado necesario además, proponer a S. E. la creación de una ins
titución, qu e cree mos debe ser una Fundación de Derecho Público, que se vincule di
rectamente a la Presidencia de la Repúb lica, conforme a la Ley N° 18.575(Ley de Bases
de la Administración).

Sería recomend able que la autoridad máxima de esta Fundación fuera un Consejo
integrado por personas de alto prestigio, cultores de diversas tradiciones, que adhieran
a distintas posturas polí ticas y que juzguen en forma diversa los contenidos de nuestra
historia . Además, creemos que este Consejo debe estar animado de un espíritu que
recono zca las norma s básicas de la democracia y del Estado de Derecho, y acepte como
principio fundamenta l el respeto a la persona humana por el hecho de serlo y de
consider arla amp arada por derechos inalienabl es que ninguna circunstancia puede
autorizar que se conculquen.

Esta 'Fundación debería asumir las funciones que se indicarán, algunas de las cuales
forman part e de las tareas que quedan pendientes al término de nuestro trabajo, y otras
que respond an a necesidades que pod rían manifestarse en el futur o.

En nuestra Creencia , la Fundación que proponemos crear, debería tener las siguientes
funciones y finalidad es:

1. COLABORACION EN LA BUSQUEDA DE LAS VICTIMAS

El artículo primero del Decreto Supr emo N° 355 que creó la Comisión Nacional de
Verdad y Reconciliación, estableció como una de sus finalidades, reunir antecedentes
que permitieran establecer la suert e o par adero de las víctimas, teniendo presente los
numerosos casos de personas detenidas desaparecidas, o de aquellas que no obstante
haberse reconocido oficialmente su fallecimient o, sus restos mortal es aún perman ecen
ocultos .
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A pesar del esfuerzo desplegado po~ ~sta Comisión para dar cumplimi~nto a .e s~e
obje tivo, no fue posible lograrlo, subs ístiendo es!e problem~ en una magnitud casi Sin

variaciones, en relación a la época en que S.E. dictó el aludido decreto.

En nuestra opinión el Estado no pued~ abandonar la tar~~ de tratar de determ inar el
parade ro de las víctimas o facilitar la busqueda de los famlhare~, por ser un~ de las más
eleme ntales exigencias que se nos formula~o~, anhelo com~artldopor ampl ios s~ctor~s
del país, y cuya falta de solución hará persistir una grave dificultad para la convIVenCia
y la reconciliación en Chile .

Debería ser, por lo tanto, función de la Fundación que se propone, persi stir en esta
búsqueda; para ello debe dotársela de facultad es para hacerse pa~te en las inves~i~a 

ciones judiciales que se realicen con este fin, tener acc~so ~I sumario po~ ~I solo rrnrus.
terio de la Ley, y estar investida, en general, de las atribuciones que faciliten su labor.

2. RECOPILACION DE ANTECEDENTES Y CALIFICACION DE
LOS MISMOS

Al término de nuestro trabaj o, aún se continuaban recibiendo antecedentes de situa
ciones de violaciones a los derechos humanos, muchos de los cuale s nunca fueron dados
a conoce r a los tribunales de Justicia o a los organismos especializados, ya sea en razón
de la lejanía geográfica en que se encuentran los familiares, o simplement e por un
temo r no superado por éstos.

Por ot ra parte, como S.E. advertirá al conocer este informe, existe un número signifi
cativo de casos en los cuales no fue posible a esta Comisión formarse convic ción res
pecto de la condición de víctimas de las personas cuya muerte o desaparición nos fue
dada a conocer.

Existe, por lo tanto, en esta mater ia una tar ea inconclusa que hace necesar io que una
instancia estatal la continúe desarrollando, a fin de efectuar una calificación respecto
de la condición de víctima de estas personas una vez que se presenten los antecedentes
que por falta de tiemp o no lograr on reunirse.

Al establecerse la convicción sabe los casos recibidos por esta Comisión , los familiares
podrán tene r acceso a las medidas de reparación qu e S.E . adopte.

3. CENTRALIZACION DE LA INFORMACION ACUMULADA
POR LA COMISION

Un tercer orden de ~aterias está relacionado con las investigaciones que en el futuro
desee.n hacer a.cadémlcos, estu~iantes universitari os, organismos no gubernamen tales,
estudiosos naclOna~ es y extranjeros, o simplemente el público en general, qu e desee
c?noc~r o pro fundizar en el conocim iento de lo ocurrido en Chile en relación a las
violaciones de de rechos humanos.

Pareciera necesari~ disponer de un ente que centralice los archivos y anteceden tes
sobre los casos, y disponga de una biblioteca especializada en el tema al que se pueda
tener acceso en las condiciones que la ley regule . '

E? nuestra opinión, y atendido que además resulta aconsejable para el mejor cumpli
miento de las otras funciones que para esta Fundación se proponen lo razonable sería
que esta tarea tambi én le fuera encomendada. '
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4. ASISTENCIA A LOS FAMILIARES

También creemos necesario que esta Fundación pueda ejercer ciertas funciones de
coordinación respecto del eficaz y oportuno cumplimiento de las medidas de
reparación que S.E. adopte, y que centralice , cuando los familiares así se lo solicite n,
las gestiones de carácter administrativo que se tengan que efectua r para tene r acceso a
dichos beneficios.

Sería aconsejable que los familiares de las víctimas no tengan que recorrer múltiples
oficinas públicas para obtener orientación y gestio nar el acceso a las medidas de
reparación adoptadas, sino que dispongan de un ente único al que puedan recurrir , y
que sea capaz de acogerlos con dignidad , respecto y eficacia.

Para ello, esta Fundación debiera estar en condiciones de otorgar a los familiares de las
víctimas, la asesoría legal y la asistencia social necesaria y, cuando sea requerido, que
les permita resolver las cotidianas necesidades e inquietudes que seguramente se
plantearán en el futuro, conjuntament e con velar por el cumplimiento de los beneficios
que se decida otorgar.

5. ELABORACION DE PROPUESTAS EDUCACIONALES

Por último, y como fue señalado en el Capítulo de "Prevención", se hace necesario
formular política s en el campo educacional. La información y formación en materia de
derechos humanos debiera estar present e tant o en la educación formal, como no formal
e informal.

Para ello esta Fundación, por la autor idad moral de su Consejo, estaría en condiciones
de proponer programas y asegurar su cumplimiento en coordinación con quienes
corresponda.

B. PENALIZACION POR OCULTAMIENTO DE INFORMACION
RESPECTO DE INHUMACIONES ILEGALES Y COMPETENCIA
EN ESTAS INVESTIGACIONES

Como se indicó, aún persiste en la casi tot alidad de los casos de personas detenidas
desaparecidas, y en un abundante número de ejecutados sin entrega de los restos
mortales a sus familiar es, el problema de determ inar el parade ro de las víctimas.

Ciertamente dicha información la poseen qu ien es tuvieron par ticipación en el
ocultamiento de los cadáveres, pero en nuestra legislación no existe disposición alguna
que los obligue a poner dichos ant ecedent es en conocimient o de los tribunales de
Justicia.

Solamente motivaciones de conciencia han permitido, en alguno s casos, que los
poseedores de esta información la hayan proporcionado, lográndose de ese modo la
ubicación de los restos mortales de las víctimas, y su posterior entrega a las familias
para darles digna sepultura.

Teniendo presente que este problema afecta gravement e el reencuentro entre los
chilenos, estimamos necesario penal izar el ocultamiento de este tipo de información,
creando una figura dclictual específica, que sancione a quienes no lo hagan dentro de
determinado plazo.



Informe de la Comisión Nadona! de Verdad y Reconciliación

Paralelamente con ello, la ley debería garantizar reserva y eximir de responsabilidad
por su eventual participación, a quienes proporcionen estos antecedentes, para
incentivar la denuncia , sin quedar expuesto el informante al riesgo de ser sancionado.

El conocimiento de estos asuntos debiera quedar siempre radicado en los Tribunales
Ord inarios de Justicia, al menos hasta la completa ubicación, identificación y entrega
de los cuerpos a sus familiare s.
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CAPITULO IV

VERDAD Y RECONCILIACION

Al concluir el presente Informe se impone una reflexión

Nuestra tarea giró en torno a dos objetivos fundamentales: la verda d y la
reconciliación.

El sentido de nuest ro trabajo, tal como nos fue fijado, era alcanzar la verdad global de
los hechos, sobre la base de que este logro es indispensable para obt ener la
reconciliación entre los chilenos .

Sabemos bien que la tarea emprendida supera el pensamiento, el interés y hasta el
destino de cada persona individual. Es un problema de la sociedad entera. Todos y cada
uno de los ciudadanos deben comparecer ante sí mismos y ante los demás , si se quiere
encontrar una solución, jamás absolu ta, pero al menos progresiva y satisfactoria, a las
cuestiones que queden pend ient es. Será necesario asimilar esa verdad , encontrar
caminos para establecer la justicia que toda sociedad requiere, hacer un esfuer zo por
comprender las circunstancias en que cada cual estuvo al momento en que una vida
humana fue destruida más allá de toda norma propia de un Estado de Derecho. Será
necesario buscar vías para la recon ciliación. De otro modo, la democracia -parte
esencial de nuestra cultura- no será nunca verdaderamente tal. Porque democracia es
el mundo en que los miembros de la sociedad saben enco ntrarse y dirimir los probl emas
de todos en paz y libertad.

Si este Informe cumple ese anhelo, enhorabuena . Habr á sido posible que los hechos
comprobados, los antecedentes reun idos y las convicciones morales adquiridas
permitan a los Poderes Públicos adoptar medidas concernient es a la trilogía de verdad ,
justicia y reconciliación. Será también posible a las familias y grupos sociales afectados
en su alma misma, o vinculados a las víctimas por los lazos de la amistad o solidaridad ,
ejercer sus derechos y exigir adecuadamente las responsabilidades. Ellos también
tendrán la satisfacción de saber que la Nación como tal ha reconocido y devuelto a su
prójimo perdido la plena dignidad de seres humanos, de ciudadan os que la patria nunca
debió perder del modo injusto en que lo fue.

Reunido así el pueblo entero, por intermedio de las instituciones de un Estado
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democrático y la rica gama de sus organizaciones ~ociales, será más fácil. adoptar, en su
momento, las determinaciones que el país necesite y que ya un ambiente de mejor
convivencia pueda proporcionar.

Sería, sin embargo, erróneo alentar ilusiones demasiado s!mples. Sabemos bien que la
sola lectura de este Informe será difícil para muchos. Sentimientos encontrados han de
surgir. Problemas de hechos y de interpretac!ón. tendrán siempre un lugar inevitable,
honesto y justo. El Informe responderá por SI rrusmo,

Mas, una cosa, creemos , nadie podrá negar . Chile vivió una tragedia desgarradora. Se
ha dicho en el texto del Informe, con claridad y persistencia, que aquí no se juzgan
situaciones políticas . El país y la historia decidirán sobre ello . El Informe no distingue
entre víctimas ni responsables de un bando o del otro. Expone hechos de gravedad
indiscutible. Situaciones inverosímiles, sufrimientos soportados por criaturas humanas
indefensas, maltra tadas , torturadas, destruidas, en sus vidas personales o en las de sus
más próximos pari entes o amigos.

La hondura de estos dolores debe ser conocida. No se puede ocultarlos o abandonarlos
al comenta rio impreciso, a la disminu ción o incluso a la exageración. Hay qu e tomar
conciencia colectiva de que ello fue así. Solament e a partir de ese mom ento , cuando
cada cual haya entendido a fondo lo que es sufr ir y lo que es causar sufrimientos,
brota rá el arrepent imiento de unos y el perdón de otros. No se trata aquí de meras
palabras ni tampoco de formular una especie de prédica sentimental. Quien hubo de
pasar por cada uno de los casos descritos en este Informe y trabó contacto con gran
cantidad de personas que narraban su íntima e indecibl e historia, comprenden bien las
posibilidades de elevación de sí mismo que un ser humano puede ten er.

Hemos visto y comprobado la tragedia. Confiamos que quien lea este Informe acogerá
el valor de esa frase que dice: ¡Nunca más! Ha de ser nunca más, porque no puede
volver a ser que los chilenos se vean de nuevo enfrentados ant e la nefasta insensatez de
resolver problemas políticos por el camino del homicidio , la tortura y el odio. Ese
"nunca más" significa tamb ién, por lo tanto, que no se har á con otro lo que se hizo a
uno. En términos jurídicos y políticos, ello equivale a decir que ha de ponerse en
acción, como fundam ent o de la convivencia, el respeto a los derechos de todo ser
humano .

Es precisamente tal conclusión la que nos lleva a un punto que las presentes reflexiones
no pueden dejar a un lado.

Se dice varias veces en el Informe que, a juicio de la Comisión, las violaciones a los
derechos humanos, ocurridas en el período por ella considerado, no deben ni pueden
ser excusadas o justificadas por hechos ant er iores a él, protagonizados por aq uéllos
cuyos derechos fuero n violados.

Tal tesis es fundam ental. No se puede dejar de cumplirla.

Cuand o ~e piensa que .un ord en jurídico, políti co o simplemente humano ha sido
transgredido, con violación de derechos fundamentales, con ruptura de la conviven cia
nor.mal; cuando, en suma, ~e llega a situaciones que , a juicio de una parte de la
SOCiedad , necesitan ser cambiadas de raíz, pueden producirse, sin duda, reacciones muy
fuert es y p.r?yect~rse ~aminos muy distintos de los qu e están siendo seguidos. Eso es un
hechopotú íco, hl~tóncamen.te dado, sobre el cual esta Comisión no se pronuncia. En
esa n:lIs~a Situación, la SOCiedad afectada por la crisis y sometida a un pro ceso de
agresión Interna o externa tiene, sin duda, derecho a defenderse.
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Mas, si se quiere seguir siendo humano y respetar valores fundamentales, lo que no se
puede hacer jamás, sea en los métodos para producir el cambio, en la forma de la
autodefensa social, en el ejercicio del poder sobreviniente a una revolución triunfante,
es justificar una nueva violación de derechos humanos por los erro res, excesos o delitos
que se hubieren cometido con anteri oridad.

En vez de ello, afirmamos que el orde n democrático, reconocido hoy por la comunidad
de las naciones, reposa ---como base sustancial y no como relativa a otros objetivos
en la vigencia efectiva de los derechos humanos. Eso es soste ner la dignidad natu ral del
hombre .
Esperamos que la verdad sea base de la reconciliación. Creemos haber respondido a las
exigencias de quienes podían esperar de nosotros comprensión por el daño sufrido o
justa apreciación para sus acciones tachadas de culpables. Se relataron los casos de
todos y se tomaron en cuenta sus razones. Se proponen también, conforme al mandato
recibido, medidas de prevención y repa ración de daños morales o materiales, en la
medida de lo posible, para todas las víctimas.

Por lo dicho, al terminar su trabajo, la Comisión llama a los chilenos, particularmente a
los que, de alguna manera, han creído o creen que fórmulas de violencia o de despr ecio
por la vida ajena son caminos para resolver las grandes cuestiones de Chile, a que
vuelvan su espíritu hacia la elección emanada de esa larga y honda tragedia. Las
consecuencias de lo sucedido en ese tiempo, que todavía persisten de algún modo,
claman trist ement e en cada una de las páginas de este Informe .
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ANEXO 1

MENSAJE A LA NACION DEL PRESIDENTE
PATRI CIO AYLWIN CON MOT IVO DE LA CREACION DE LA

CO MISION NAC IONAL DE VERDAD Y RECONCILIACION
24 DE ABRJL DE 1990

Co mpatriotas:

He creído necesario demandarles algunos minutos para darles a conocer los fundamentos
y alcances de una importante decisión que considero mi deber adoptar.

Un profundo anhe lo de paz y entendimiento prevalece en el corazón de los chilenos .
Queremos solucionar los muchos prob lemas pendientes en nuestro país, no por caminos
de confro ntación o violencia -que la experiencia dem uestra inútile s y perjudi ciales-, sino
por las vías de la razón y el derecho. Queremos desterrar el odio en nuestra convive ncia
y construir una nación de hermanos sobre las bases del respeto mutuo, la búsqueda de
acuerdos y la so lidaridad.

Nadie puede, sin embargo , ignorar que hay hechos objetivos que conspiran contra es te
anhelo general. La miseria e insegurida d en que viven tantas fami lias chilenas que
carece n de trabajo estable o de vivienda, o que no ganan lo sufici ente para una vida
dign a, o no pueden educar a sus hijos ni atender adecuadamente a su salud, son realidades
que atentan contra la paz social. Por eso enviamos al Congre so Nacional el proyecto de
reform a tributari a. a fin de obtener de la solidaridad naciona l los recur sos indispen sables
para avanzar hacia la so lución de esos problemas. Por eso impulsamos la búsqueda de
acuerdos entre trabajadores y empresarios a fin de mejorar la condición de los primeros.
en el claro entendido que el esfuerzo para impul sar el creci miento y lograr el progr eso
eco nómico y la estabilidad que anhelam os debe ser compartido equitativamente tanto en
sus cargas com o en sus beneficios.

La paz no es sinónimo de quietud o inmovilidad. No se logra por el mero empeñ o en
mantener el orden existente, que suele ser desorden preñado de violencias incompatibles
con la paz.

Como lo ensena la vieja sabiduría cristiana. la paz es obra de la justicia y sólo puede
construirse sobre los cimi en tos de la verdad. Así como las situaciones de grave injusticia
social exigen pronta corrección para afianzar la solidez y estabilidad del orden económico
soc ial, así tamb ién hay otras situaciones que en la realid ad actual de Chile deben ser
encaradas con coraje y urgencia si queremos alcanzar en nuestra convive ncia colectiva
el clima de confianza indispensable para la reconci liación entre los chilenos: son las
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relativas a graves violaciones de derechos humanos que afectan a la vida y libertad de
muchos compatriotas.

En esta delicada materia , mi gobiern o tiene un claro compromiso con el pueblo de Chile
y con el mundo. que explicité al asumir la Presiden.cia de la República en mi discurso
del 12 de marzo último en el Estadio Nacional, DIJe entonce s y ahora lo repito:

"La conciencia moral de la nación exige que se esclarezca la verdad respe cto de los
desaparecinúentos de personas. de los crímenes horrend os y de otras grave s violaciones
a los derechos humanos ocurridos durante la dictadura . Debemos abordar este delicado
asunto conciliando la virtud de la justicia con la virtud de la prudencia : concretadas las
responsabilidade s personales que corresponda. llegará la hora del perdón" .

Agregué en esa ocasión:

"En este necesario ejercicio de justicia debemos evitar los riesgos de querer revivir otros
tiempos. de reeditar las querellas del pasado y de engolfamos indefinidamente en pesquisas,
recriminaciones y cazas de brujas que nos desvíen de nuestros deberes con el porvenir.
Considero mi deber evitar que el tiempo se nos vaya de entre las manos miran do hacia
el pasado.

La salud espiritual de Chile nos exige encontrar fórmulas para cumplir en plazo razonable
estas tareas de saneamiento moral, de modo que más temprano que tarde . llegue el
momento en que, reconciliados, todos miremos con confianza hacia el futuro y aunemos
esfuerzos en la tarea que la Patria nos demanda".

Para cumpli r estas "tareas de saneamiento moral" debemos abordar derechamente a lo
menos tres materias. que por su especia l importancia son insoslayables.

a) Las situaciones de detenidos desaparecidos. ejecutados, y torturados con result ado de
muerte. como asimismo los secuestros y los atentados contra la vida de las personas
cometidos por motivos polfticos.

b) La situación de los exiliados: y

c) La situación de los llamados "presos polfticos".

Respecto de este último tema, aparte de los indultos que dispuse tan pronto asumí y de
los que pueda disponer en el futuro en los casos particulares que crea de ju sticia, mí
Gobierno ha presentado al Congreso Nacional un conjunto de proyectos de leyes. sobre
supresión de la pena de muerte y sobre reformas a la Ley Antiterrorista , a la Ley de
C~ntrol de Armas, a ~a Ley de Seguridad Interior del Estado. y a los Códigos de Justicia
Militar y de Procedimiento Penal . que tienen por obje to corregir para el futuro los
excesos de la legislación vigente sobre esas materias y cuya aprobaci ón permitirá acelerar
los procesos y alcanzar en breve plazo soluciones de justicia para quienes se encuentran
actualmente procesados.

En relación a estos proyec tos, el Gobiern o está abierto. como siempre. a considerar y
acoger todas las observacio nes y sugerencias que tiendan a perfeccionarlos, en la medida
en que no se aparten de sus dos obje tivos fundamentales:

Primer? : . tipi fic~ ad~cuada~ente los delitos y regular con equidad las pena s y los
procedimientos judiciales, evitando excesos y discriminaciones injustas: y

Segundo: poner término a la prolongación indefinida de los jui cios contra los actuales
procesados, que a me~udo han c~~cido de las garantías del debid o proceso. Repu gna
a la moral y es escarmo a la justicia que se prolongue la prisión preventiva por largos
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aftas -a veces cinco o más- para terminar con que se impone al procesado una pena
menor o, como ha ocurrido en varios casos, se decreta su libertad por falta de méritos
para inculparl o.

En cuanto al tema de los exiliados, tenemos el compromiso de desarrollar una polftica
activa para promover el retorno a la Patria de todos los chilenos que quieran volver y
crear las posibilidades para su plena reinserción en la comunidad nacional .

Para estos efectos, hoy he enviado al Congreso Nacional un proyect o de ley proponiendo
crear una "Oficina Nacional de Retorno" , como servicio público descentralizado que
estudie , proponga, impulse y adopte todas las medidas y programas necesarios para
facilitar el regreso al país de los chilenos exiliados y su adecuada reinserción social. Es
una tarea impostergable que requerirá coordinar muchos esfuerzos, exigirá recursos
importantes y para la cual confiamos obtener importante colaboración de los distintos
sectores de la sociedad chilena, de organis mos internacionales y de naciones amigas.

Qued a el acuciador problema de las violaciones a los derechos human os y otros hechos
de violencia crimi nal que han causado tantas vfctimas y sufrimientos en los últimos
años.

Ellos constituyen una herida aún abierta en el alma nacional , que no puede ser ignorada
ni cica trizará por ningún intento de olvidarla. Ellos dañaron gravemente nuestro histórico
prestigio de nación respetuosa del derecho, que debemos vindicar ante la comunidad
internacional.

Cerrar los ojos ante lo ocurrido e ignorarlo como si nada hubiera pasado, sería prolongar
indefinid amente una fuente de constante dolor, divisiones, odios y violencia en el seno
de nuestra soc iedad. Sólo el esclarecimiento de la verdad y la búsqueda de la justicia
'pueden crear el clima moral indispensable para la reconciliación y la paz.

Bien sabemos todos que el juzgamiento de cualquier hecho posiblemente delictuoso es
tarea propia de los Tribunales de Justicia . Mi Gobierno tiene la firma decisión de prestar
a esos Tribunales toda la cooper ación que esté a su alcance para que puedan cumplir
cabalmente su tarea de establecer las responsabilidades individuale que correspondan
en cada caso sometido o que se someta a su conocimiento.

Las caractertsticas del procedimiento judicial , necesariamente circunscrito a la situación
particular de cada proceso y con frecuencia demasiado demoroso, no permite razonablemente
esperar que por el simple agotamiento de esa vfa el país pueda lograr dentro de un plazo
prudente un conocimiento global sobre la verdad de lo ocurrido.

Por otra parte, es evidente que la demora en el esclarecimiento de la verdad es un factor
de perturbación en la convivencia colectiva y conspira con el anhelo de reencuentro
pacífico entre los chilenos.

En estas circunstancias, se hace indispensable buscar un camino disti nto, que sin entrar
al ju zgamiento particular de cada caso propio de la competencia exclusiva del Poder
Judicial , permita a la sociedad chilena formar se un serio y fundado concepto colectivo
sobre la verdad de lo acontecido en esta trascendental materia.

Es deber de todo órgano del Estado respetar y promover los derechos naturales consagrados
en la Constitu ción y en los tratados internacionales suscri tos por Chile que se encuentren
vigentes. Ese deber pesa especialmente sobre el Presidente de la República, en cuanto
encargado del gobierno y la administración del Estad o y responsable de promover el
bien común de la sociedad nacional.
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En estas circunstancias, luegode escuchar las opiniones de los más importantes organismos
vinculados con la defensa de los derechos humanos, de prestigiadas personalidades del
ámbito jurfdico y polftico nacional y de meditarlo m~y. ser i a~en te en conciencia, he
decidido constituir una "Comisión de Verdad y Reconciliaci ón sobre el tema derechos
humanos, integrada por personas de la más alta solvencia moral, que se aboque a la
indispensable tarea de preparar un informe que, dentro de un plazo breve -en.tre seis y
nueve meses- establezca un cuadro lo más completo posible sobre las más graves violacIOnes
a los derechos humanos cometidas entre el II de septiembre de 1973 y el II de marzo
de 1990. sea en el país o en el extranjero, si estas últimas tienen relación con el Estado
de Chile o con la vida polftica chilena.

Para delimitar el trabajo de esta Comi si ón y pertnitirle cumplir su tarea en el lapso
señalado. se entenderán por graves violaciones a los derechos humanos las situaciones
de detenidos desaparecidos, ejecutados y torturados con resultado de muerte, en que
aparezca comprometida la responsabítidad moral del Estado por actos de sus agentes o
de personas a su servicio, como asirrusmo.Ios secuestros Y, ~os atentados contra la Vida
de personas cometidos por particulares bajo pretextos pol íticos,

Será tarea de esta Comisión:

a) establecer un cuadro lo más completo posible sobre los graves hechos referidos, sus
antecedentes Ycircunstancias:

b) individualizar a sus víctimas Yestablecer su suerte o paradero:

e) recomendar las medidas de reparación Y reivindicación que crea de justicia: Y

d) recomendar las medidas legales Yadtninistrativas que a su juicio deben adoptarse para
impedir o prevenir la comisi ón de hechos semejantes.

En caso alguno la Comisión podrá asumir funciones jurisdiccionales propias de los
Tribunales de Justicia ni interferir en procesos pendientes ante ellos. No podrá. en
consecuencia. pronunciarse sobre la responsabilidad que con arreglo a las leyes pudiera
caber a personas individuales por los hechos de que haya tomado conocitniento.

Si en el ejercicio de sus funciones la Comisi ón recibe antecedentes sobre hechos que
revistan caracteres de delito, los comunicará reservadamente Ysin más trátnite al Tribunal
que corresponda.

Para el cumplitniento de su cometido la Comisión recibirá los antecedentes que los
afectados le proporcionen, reunirá Yevaluará toda la información que le proporcionen
las organizaciones de derechos humanos Ypracticará las indagaciones Ydiligencias que
crea convenientes para cerciorarse de la verdad. Las autoridades Y servicios de la
Ad.tninistración del Estado deberán prestarle, dentro del ámbito de sus respectivas
atribuciones, toda la colaboración que la Comisión les solicite.

Las actuaciones de la Comisión se realizarán en forma reservada. No se trata de crear
un foro público para ventilar acusaciones Yavivar pasiones, sino una instancia seria Y
responsable para esclarecer la verdad Y abrir catnino a la reconciliación.

La C:0tnisión culminará ,al .cumplitniento de su tarea presentando al Presidente de la
Rep ública un informe pubhco en el que, sobre la base de los antecedentes que reúna,
exprese las conclusiones a que llegue según el recto criterio Yconciencia de sus miembros.

Es ésta una tarea de especial confianza que el gobierno de la República encomienda a
Ciudadanos de gran solvencia moral Y prestigio, de cuya rectitud, inteligencia Y buen
JUICIO el país puede esperar un aporte decisivo para alcanzar el conocitniento de la
verdad que pretendemos.

884



Verdad y Reconciliación

Conocido su inform e y teniendo en cuenta las sugerencias que la Comisión formule, los
Poderes del Estad o podrán adoptar. cada cual en el ámbito de su competencia . las
medid as que la prudencia aconseje para el logro de la justicia y de la reconciliación.

Acabo de firmar. junto a los señores ministros de Interior y de Justicia, el Decreto
Supremo mediante el cual se crea esta Comisión, se determinan sus objetivos. organización
y atribu ciones y se designa a sus integrante s. Ellos son:

Don Raúl Rettig Guissen , abogado, ex senador de la República. ex presidente del Colegio
de Abogados. que la presidir á. Don Ricardo Martin Díaz, abogado. ex ministro de la
Corte Supr ema y actua l senador de la República; Don Jaime Castillo Velasco, abogado,
ex ministro de Estado. presidente de la Comisión Chilena de Derechos Humanos; Don
Gonzal o Vial Correa. abogado. ex ministro de Estado. historiador: Doña Laura Novoa
Vásquez, abogado; Doña Mónica Jiménez de la Jara. asistente social. ex directora de la
Escuela de Trabajo Socia l de la Facultad de Ciencia s Sociales de la Universidad Católica
de Chil e, miemb ro honorario del Consejo Superior de la Universidad Católica de Chile;
Don José Luis Cea Egaña, abogado. profesor de Derecho Constitucional; y Don José
Zalaquet Daher, aboga do. ex presidente de Arnnesty Internacional.

Actuará como secre tario de la comisión don Jorge Correa Sutil . abogado, actual decano
de la Facul tad de Derecho de la Universidad Diego Portales.

El país debe saber he escogido a estas personas pensando únicamente en sus cualidades
y méritos. al margen de toda consideración personal o de política partidista. Confío en
la independencia y rec titud de juicio de todos y cada uno de ellos. Y creo mi deber
expres arles mi profundo agradecimiento por su generosa y patriótica respuesta a mi
requerimiento. Al aceptar esta tarea asumen una carga pesada e ingrata y una enorme
responsab ilidad. Tengo plena confianza en que en su desempeñ o. prestar án al país un
importante servicio y se harán acreedore s a la gratitud de los chilen os.

Al terminar estas palabras quiero pedir a todos mis compatrio tas su comprensión y
apoyo a esta inicia tiva. Bien sé que algunos le parecerá insuficiente y que otros la
estimarán peligrosa. A unos y otros les pido que no se precipit en a suponer intenciones
ni a prejuzgar resultados. Esperamos con confianza el trabajo de la comisión y colaboremos
a su éxito con buena voluntad .

Por mi parte. tengo la convicció n de que al adoptar esta decisión e impulsar las demás
medidas a que me he referido esta tarde. mi Gobierno está dando los pasos necesarios.
serios y efec tivos para alcanzar una solución de conjunto a sus más importantes problemas
en este delicado tema de derechos humanos y para que Chile avance responsablemente
en los cambios de la verdad. la justicia y la reconciliación.

Mucha s gracias y muy buenas noches.
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ANEXO II

MENSAJE A LA NACION DEL PRESIDENTE
PATRICIO AYLWIN

AL DAR A CONOCER EL INFORME DE LA
COMISION DE VERDAD Y RECONCILIACION

4 DE MARZO DE 1991

Compatri otas:

Esta noche me dirijo a Uds. para tratar de un tema doloroso que aún divide a los
chilenos: el de las violaciones a los derechos humanos cometidas en los últimos años.

Al asumir el Gobierno, dije que ésta es una herida abierta en el alma nacional, que sólo
podríamos cica trizar si procurábamos reconciliamos sobre las bases de la verdad y de
la ju sticia.

Con este propósito, constituimos la Comisión Nacional de Verdad y Reconciliación,
integrándola con personas de reconocido prestigio y autoridad moral en el país, para que
luego de recibir . recoger y analizar todos los antecedentes que les fuera posible, emitieran
en concie ncia un Informe sobre las más graves violaciones a los derechos humanos
cometidas en el país entre el II de septiembre de 1973 y el II de marzo de 1990.
Expresamente precisamos que. para estos efectos, se entendería por graves violaciones
"las situaciones de detenidos desaparecidos. ejecutados y torturados con resultado de
muerte. en que aparezca comprometida la responsabilidad moral del Estado por actos de
sus agentes o de personas a su servicio. como asimismo los secuestros y los atentados
contra la vida de personas cometidos por particulares bajo pretexto s polfticos".

Al cabo de nueve meses de esforzada labor. la Comisión emitió dicho Informe, acordado
por la unanimidad de sus miembros, del que me hizo pública entrega el 8 de febrero
recién pasado. Cumpliendo lo entonces anunciado. hoy lo pongo en conocimiento del
país. para lo cual se ha hecho entrega de su texto fntegro a las más altas autoridades
públicas. socia les y morales de la Nación y a los medios de comunicación.

Después de haber leído cuidadosa mente el Informe. creo mi deber reiterar , en esta
oportunidad, el reconocimi ento que merecen los integrante s de la Comisi ón y sus
colaboradores. por la abnegación, espíritu público, eficiencia, responsabilidad y obje tividad
con que cumplieron su tarea. Pienso que su valioso aporte compromete la gratitud de
todos los chilenos .
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I. ¿Qué dice el Informe?

1" Relación de hechos

En sus primeras I.09.t páginas, luego de definir conceptos y describir el marco histórico
político y el marco jurídico institucional en q~e los hechos acontec.1Cr~m , relata por
orden cronológico todos los casos en que la Comisión se formó la convicci ónde haberse
cometido una violación de derechos humanos con resultado de muerte o desaparición.
índí vidualizando a las víctimas y eña lando los antecedentes y circunstancias en que el
hecho ocurrió.

Partiendo del concepto de que "existen ciertos valores de humanidad que deben ser
respetados no solamente por el Estado sino por todos los actores polfticos" y acorde con
el decreto que creó la Comisión, el Informe califica de violaciones a los derechos
humanos "no sólo ciertos actos cometidos por agentes del Estado. sino también otros
perpetrados por particulares que actúan bajo pretextos políticos".

La relación divide el período en tres etapas: primero. la comprendida entre el II de
septiembrey el31 de diciembre de 1973. en que hubo algunos enfrentamientos, detenciones
masivas en casi todo el país, ejecuciones de muchos prisioneros polfticos y los primeros
desaparecimientos; luego. el período de la DINA, hasta agosto de 1977, en que se llevó
a cabo una acción sistemática para exterminar a quienes ese organismo atribu ía más
peligrosidad polftica y se produjo el mayor número de desapariciones de personas, y
finalmente. la etapa en que la DINA fue sustituida por la CNI. en la que. luego de un
lap o de relativoapaciguamiento, se produjeron numerosas acciones violentas con resultados
fatales. sea en atentados cometidos por grupos armados o terroristas. sea en operativos
destinados a combatirlos. sea con motivo de las protestas que tuvieron lugar a partir de
1983.

En cada período se señalan la naturaleza y caracteres de los organismos represivos. los
procedimientos preferentemente empleados por ellos. los lugares de detención. los métodos
de tortura y de ejecución de las víctimas. Se relatan. también, los atentados a los derechos
humanos cometidos por particulares bajo pretextos polfticos y las acciones de violencia
polftica de que resultaron víctimas fatales. Se reseña, asimismo. la actitud asumid a ante
esos hechos por los diversos actores de la sociedad civil: polfticos, sociales. espirituales
y medios de comunicación.

El balance de todo el período arroja 2.279 víctimas. de las cuales 164 son consideradas
por la Comisión "víctimas de la violencia polftica" y 2.115 calificadas de "víctimas de
violación a sus derechos humanos".

Estos últimos. a su vez. se pueden clasificar en:

a) Muertos por agentes del Estado o por personas a su servicio:
- en virtud de Consejos de Guerra 59
- por exceso de represión durante las protestas 93
- en ejecuciones alegando ley de fuga 101
- en otras ejecuciones y muertos en tortura ----8..!.2

Subtot al 1.068

b) Detenidos por agentes del Estado y desaparecidos 957

e) M~ertos por atentados cometidos por particulares
bajo pretextos polfticos ---2Q

Total
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El Informe precisa que la Comisión co noc ió otros 64 1 casos, que individualiza, respecto
de los cuales no pud o for mar se co nvicció n y co nsidera necesaria que se continú e
investigand o.

La Comi sión expresa que frente a esto s hechos, "el Poder Judicial no reaccionó con la
sufici ente energía" (p. 126), lo que produ jo "e n alguna importan te o invo luntaria medida
un agra vami ent o del proceso de vio laci ones siste máticas a los derechos humanos, tant~
en lo inm edi ato , al no brindar la protección de las personas de tenidas en los casos
denu nci ados, co mo porque otorgó a los agentes represivos una creciente certeza de
impunidad por sus acci ones delictuales" (p. 128).

2° Recomendaciones

En las 74 págin as siguientes (de la \.096 a la \. 168) de l Informe , la Co misión da
cumplimient o al enca rgo que se le hizo en el decreto que la creó, de "reco mendar las
medidas de rep aración y reivindicación que crea de justicia ", y " las medidas legales y
administrativas que a juicio deban adoptarse para impedir o prevenir " nuevas violacio nes
a los derechos humanos.

A. Reparaci ón a la s víc t ima s

Luego de ex presar que " la desapari ción o la muerte de un ser querid o son pérd idas
irreparables", por lo que "no es posibl e establecer correlación entre el dolor , la impotencia
y las esperanzas de las vfctimas con las med idas" que sugiere, e l Informe señala que "la
reparación moral y material parecen ser una tarea absolutamente necesaria para la transición
hacia un a democra cia más plena" , entendiendo por reparación "un conjunto de actos que
expresen el reconoci miento y la responsabil idad que le caben al Estad o en los hec hos
y ci rcunstancias que son materia del Informe" . Este precisa que "la reparación ha de
con vocar a toda la socie dad chilena . Ha de ser un proceso orientado al reconocimiento
de los hechos co nforme a la verdad, a la dignificación moral de las víctimas y a la
consecuc ión de un a mejor calidad de vida para las familias más directament e afec tadas .
El proc eso de reparación supone el coraje de enfrentar la verdad y la reali zación de
justi cia; requ iere de generosid ad par a reco noce r las falta s y de actitudes de perd ón para
llegar al reencuentro entre los chilenos" (p. 1.096).

En el plano de la rep aración moral , prop one "reivindicar públicamente el buen nombre
de las víc timas" med ian te actos que sugie re a modo ilustrati vo. Prop one. asimis mo,
establecer un pro ced imiento espec ia l de declaración de muerte de per sonas detenid as
desaparecidas.

Las recom end aci ones relativas al bienestar social tienden "a reparar el dañ o mor al y
patrimoni al que afecta a los familiares dir ectos de las víctimas" , para lo cual propone,
entre otras cosas , establecer por ley "una pensión única de repara ción" y medidas destinadas
a proporcionar a esos fami liares una atención especia lizada en salud , formas de reparación
en el plano educa tivo y con respecto a los probl emas de vivienda, condona ción de
ciertas deudas y exención de la obligatoriedad del servicio militar a los hijos de las
vfctimas.

En es te mismo orde n de cosas, el Informe prop one la creación de una Fundación de
Dere cho Público , autónom a, dirigida por un Consejo del más alto nivel y pre stigio, que
continúe las tareas de "tratar de determinar el parad ero de las vfctimas" de desaparecimiento,
dic taminar acerca de los casos de posibles víctimas respecto de los cuales la Comi sión
no alcan zó a formarse co nvicción, centralizar y mantener los archivos y an tecedentes
sobre las vio laciones a los derech os hum anos, prestar asesoría legal y asistencia social
a los fami liar es de las víctimas y las dem ás funciones que la ley le encomiende.
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Frente al grave problema de "determinar el paradero de las víctimas " en los casos de
"personas detenidas desaparecidas" y de "ejecutados sin entrega de los restos mortales
a sus familiares", propone "penalizar el ocultamiento de este tipo de información" y, al
mismo tiempo, "garantizar reserva y eximir de responsabilidad por su eventual participación,
a quienes proporci onen estos anteced entes" (p. 1.161).

B, Prevención de eventuales violaciones

Luego de señalar que "no existió en Chile , en la época en que estas violaci ones se
cometieron, una conciencia nacional suficientemente firme respecto del deber imperioso
de respetar los derechos human os", el Inform e formula numerosas sugerencias para
mejorar la legislación nacional en la materia , perfeccionar el Poder ludicial a fin de que
cumpla efectivamente su rol de garant e de los derechos esenciales de las personas,
lograr en las Fuerzas Armadas y de Orden y Seguridad la plena conciencia sobre el valor
de los derechos human os y el consiguiente compromiso de respetarlos en el ejercicio de
sus funciones, crear una institución cuya mi si ón sea de protección de los derechos
humanos y tratar de consolidar , a partir del sistema educacional y en todos los ámbitos
de la vida social, una cultura verdaderamente respetu osa de los derechos humanos.

3· Víctimas

Finalmente, en un segundo volumen de 635 páginas, el Informe contiene una breve
rese ña biográfica , por orden alfabético, de cada una de las 2.279 personas respecto de
las cuales se formó la convicción de que murieron o desaparecieron como víctimas de
violación de sus derechos human os o como víctimas de la violencia polftica, entre ellos
132 miembros de las Fuerzas Armad as o de Orden y Seguridad.

Hasta aquí el resumen del Informe.
Ojalá todos lo lean y mediten.

Os inv ito a hacerlo.

11. Reflexiones necesarias

Permítanme ahora compartir con Uds. alguna s reflexiones que golpean mi conciencia de
ser human o, de chileno y de Presidente de la Repúbli ca a raíz de la lectura del Informe
y de .Ios intercambios de opiniones que he tenido a su respecto con personas repres entativas
de diversos sec tores de nuestra patria .

l " El tema de la verdad

El imperio de la verdad es el fundamento de toda convivencia. Esto es válid o en los
múltiples niveles de la vida social, desde el hogar hasta la comunidad universal: rige
tanto para las relacio nes familiar es como para las relacione s en el seno de las Naciones
y aún entre éstas .

Donde la verda~ no es respetada , se quiebra la confianza entre las personas : surgen la
duda , las.descalificaciones y, consiguientemente, los odios y la tentación de la violencia.
La mentir a es la antesala de la violencia e incompatible con la paz .

En este terna de la violaciones a los derechos humanos en nuestro país, la verdad fue
ocultada duran .te mucho .tiemp? Mientra s unos las denunciaban, otros -que sabían- las
negaban, y quienes debieron Investigarlas, no lo hicieron. Se explica así que mucha
gente , t~1 vez la mayoría , no creyera. y esa discrepancia fue un nuevo factor de divi sión
y odiosidad entre los chilenos .
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El Informe que hoy entrego a conoc imiento público esclarece la verdad. Por los propios
anteced entes dcl Informe y por la calidad de sus autores -varios de los cuales fueron
partidarios y co laborad ores de l régimen pasado- esa verdad debe ser aceptada por todos.
Nadi e, dc buen a fe, podría desconocerl a.

No digo que se a una verdad "o ficial" . El Estado no tiene derecho a "imponer" una
verdad. Pero, convenc ido de ella , yo llam o a todos mis compatriotas a asumi rla y a
actuar en co nsec uencia . Compartida por todos, esa verdad, por cruel y dolorosa que sea,
remover á un motivo de dispu ta y di visión entre los chilenos.

El recon ocimient o de es ta ve rdad es independiente de l juici o que cada cual tenga sobre
los acontecimient os pol üicos de la época, o sob re la legiti midad del 11 de septiembre
de 1973. Eso lo juzgará la historia; pero ningún criteri o sobre el parti cular borr a el
hecho de que se cometieron las violaciones a los derechos humanos que descr ibe el
Informe . Como éste asevera, "la situación al II de septiembre de 1973 y sus consecuencias
pusieron objetiva mente en riesgo los derechos humanos e hicieron más prob ables sus
tran sgresiones, pero en ningú n caso las justi ficaron" (p. 24).

Tampoco puede invocarse, para negar o desconocer esta verdad, un supues to es tado de
"guerra intern a" que habr fa ex istid o, ni la necesidad de defender a la Patria del terrorismo.
Tod os sabemos -y el Informe lo establece- que las Fuerzas Armadas y de Orden tomaron
el co ntro l tot al del pafs muy rápidamente, a lo más en poco s dfas. Por otra part e, la
guerra también tiene sus leyes. Nada jus tifica que se tor ture y ejecute prisioneros, ni que
se haga desap arecer sus restos.

2° El tema del perdón y la reconciliación

Mu chos co mpatrio tas piens an que es tiempo de poner "punto final " a es te asun to. Por
el bien de Chile , debemo s mir ar haci a el futuro que nos une más que al pasado que nos
separa. Es mu cho lo que tenem os que hacer para co nstrui r una soc iedad verdaderame nte
democr ática, impulsar el desarroll o y alcanzar la justicia soc ial, par a que desgastemos
nuestros esfuerzos en escudriñar heridas que so n irremediables. Y nos recuerd an las
palabras de S.S. Juan Pabl o 11 en su visit a: "Chile tiene vocación de entendimiento y no
de enfre ntamiento . No se puede progresar profund izand o las divi siones. Es la ho ra del
perdón y la reconcil iación" .

¿Quién podría no co mpartir es tos anh elos? Para realizarlos, sin embargo, hay que empezar
por pr ecisar qu ienes so n los ofendidos llamados a perd onar y quienes los ofe nso res que
han de se r perdonados. Yo no puedo perdonar por o tro. El perdón no se imp one por
decreto . El perdón requi ere arrepentimiento de una parte y de la otra, gen erosidad.

Cu and o fueron age ntes del Estad o los que oc asionaro n tan to sufrimiento, y los órganos
competentes del Est ado no pudieron o no supieron evitar lo o sancionarl o , y tampoco
hubo la necesar ia reacción social para impedirlo , son el Estado y la socie dad entera los
responsables, bien sea por acción o por omis ión. Es la sociedad chilena la que es tá en
deuda co n las víctimas de las violaciones de derechos humanos.

Por eso que las suge rencias so bre rep aración moral y material que formula el Informe
son co mpartidas por todos los sec tores.

Por es o es que yo me atr evo, en mi calidad de Presidente de la República, a ~umir la
representaci ón dc la Naci ón entera para , en su nombre, pedir perdón a los familiares de
la víctimas.

Por eso también , pid o so lemne mente a las Fuerzas Armadas y de Ord en , y a todos los
qu e ha yan tenido participaci ón en los excesos co metidos, que hagan ges tos de
rec onocimient o del dolor causado y colabore n para arninorar lo.
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El pueblo de Chile siempre ha querid o y admirado a sus Instituciones Arma<!as y de
Orden. Ellas se identific an con las glonas de la Patna, co n el espíritu varonil de los
chilenos y con abnega das acciones en la vida cotidiana .o fren.te a graves emerge nc ias.
El anhelo de reconciliación. en un Chile verdaderamente urudo, exige remover los obstáculos
que aún perjudic an esos sentimientos . Todos debemos contribuir a ello .

He dicho en más de una ocasión que mi ma yor anh elo co mo go bern an te es alcanzar la
unidad nacional en de mocraci a. Ello exige de todos y de cada uno un gran es fue rzo para
ponerse en el lugar de los dem ás y procurar co mprenderlos. con humi.ldad para reconocer
las prop ias faltas y limit aciones y generosidad para perdon ar las aje nas.

3' El tema de la j usticia

La jus ticia es la mayor de las virtudes sociales. base insustituible de la paz.

Sabemos que. por las limit aciones propi as de la co ndición humana. la ju sti cia per fecta
es generalmente un bien ina lcanzable en este mundo. Lo cual no obs ta a que todos
anhelemos siempre la mayo r j usticia que sea posible.

La justicia no es venganza: por el contrario. la exc luye . No se sanciona ni rep ara un
deli to, co metiendo otro aná logo . Nadie tiene derecho a causar un daño al prój im o. ni
menos atentar contra la vida ajena. a pretexto de jus ticia. Quien lo hace se co nvi ert e
también en de lincue nte contra los derechos humanos y merece la mayor co nde naci ón
social Admitir la vindicta privada es sus titu ir e l derecho por la violencia. en que la ley
de la fuerza prevalece sobre la razón y la jus ticia.

En este tema de las violaciones a los derec hos humanos. e l esclarecimiento y ace pta ción
de la verdad, como surge n del Info rme. ya es parte imp ortante del cumplimie nto de la
justicia para con las víctimas . También imp ortan actos de jus tici a. la reivindicación
moral de la dignidad de éstas y las rep araciones a sus familiares que el Informe propone.

Pero ello no basta. La justicia exige. tambi én , que se esclarezca el paradero de los
desaparecidos y que se de terminen las responsabilidades personales.

En cuanto a lo primero, la verdad es tableci da en el Informe es incompleta, puesto que
en la mayoría de los casos de de tenidos des aparecidos y de ejecutados sin entrega de sus
restos a los familiares , la Comisión no tuvo medi os para enco ntrar su paradero .

En lo que respect a a la de termi nación de las responsabilidades, es tar ea que den tro de
un Esta do de Derecho corres ponde a los Tr ibunaJ es de Justicia, en co nfor midad al
ordenamiento j urídico y con las garantías del debido proceso. La Comi sión de Verd ad
y Reconci liación no pudo entrar en este aspec to, porque el propi o decreto qu e la creó
le negó esa fac ultad en vir tud de claros precept os co nsti tucio nales .

En uno y ~tro caso. la Co misió n ha enviado los ant ecedentes respectivos al tribu nal
~orrespondlente . Espero que és tos cumplan deb idam ente su funci ón y agot en las
mvesuga ciones. a lo cual -en mi conce pto- no puede ser obs tác ulo la ley de amni st ía
vigente,

4' Terrorismo y violencia

Los c~i~erios exp ues tos no deben se r in terp retados por nadi e co mo signo de toler ancia
o de bilidad en la lucha contra el terrori smo y la vio lencia de sec tores extre mis tas .

Es d~cisió~ de mi ~obie~o combatir con la mayor energ ía el terrorismo y toda forma
de VIOlenCIa, de quienquiera que proven ga. Lo importante es enco ntrar mecanismos
eficaces para de rro tarlos y ponerl es término. La ex periencia de otros países demu estra
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que los caminos del derecho son para ello más eficaces que la simple confrontación
armada. Nos resistimos a aceptar que para combatir el terrorismo, repudiable entre otras
razon es porque viola los derechos human os, sea indispensable emplear métodos que
incurran en análogas violaciones, porque tales métodos, moralmente inaceptabl es, ayudan
en la práctica a alimentar la espiral de la violencia.

111. Decisiones

En presencia del Informe que he reseñado, teniendo en cuenta las reflexiones precedentes
y a fin de encarar los problem as derivados de las violaciones de derechos humanos con
la mayor responsabilidad, eficacia y prontitud, creo necesario adoptar las medidas que
paso a enunciar:

1°. Hago un ferviente llamado a todos mis compatriotas a aceptar la Verdad que se
expone en el Informe y a ajustar su conducta a ese reconocimiento;

2°. Acogiendo la sugerencia del Informe, reivindico pública y solemnemente la dignidad
personal de las víctimas en cuanto hayan sido denigradas por acusaciones de delitos
que nunca les fueron probados y de los cuales nunca tuvieron oportunidad ni medios
adecuados para defenderse;

3°. En el curso del presente mes, el Gobierno presen tará al Congreso Nacional un
pro yecto de ley para concretar las proposiciones del Informe en cuanto a pensión
única de reparación a los fami liares directos de las víctima s, procedimiento especial
de declaración de muerte de personas detenidas desaparecidas, otras prestaciones de
carác ter social y creación de una institución de Derecho Público que se haga cargo
de las tareas que el Informe señala;

4°. Hoy mismo he enviado a la Corte Suprema un oficio en que le adjunto el texto del
Informe y le solicito que, en ejercicio de sus atribuciones, instruya a los tribunales
correspondientes para que activen con la mayor diligencia los procesos actualmente
pendi entes sobre violaciones de derechos humanos y los que deban instruirse con
motivo de los antecedentes que la Comisión de Verdad y Reconciliación les remitió,
haciéndole presente en que en mi concepto, la amnistía vigente , que el Gobierno
respet a, no puede ser obstáculo para que se realice la investigación judicial y se
determinen las responsabilidades, especialmente en los casos de personas desaparecidas;

5°. El Gobiern o pedirá por intermedio del Ministro de Justicia y con arreglo al art. 26
bis del Código de Procedimi ento Penal , la intervención del Ministerio Público en
primera instancia cada vez que lo estime necesario;

6°. Personalmente he pedido a los sefiare s Comandantes en Jefe de las Fuerzas Armadas
y al señor Gene ral Director de Cara bineros la cooper ación de sus insti tuciones para
es tablece r el paradero de los detenidos desaparecidos y de los ajustici ados cuyos
restos no han sido entregados a sus familiares;

7°. El Gobierno dará instrucciones especiales a los Servicios de Orden y Seguridad
Públi ca para que presten la más diligente cooperación a los Tribunales de Justicia
para el éxito de las investigaciones en los casos referidos;

8°. Se enviará próximamente al Congreso Nacional el proyecto de ley, que le fue
propu esto por el Capí tulo Chileno del Ombudsman y que el Gobierno ha hecho
suyo , para crear la ins tit uci ón del Defensor del Pueb lo , que se encargará
fundamentalmente de cautelar el respeto y plena vigencia de los derechos humanos;
y
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9°. Finalmente. el Ministerio de Justicia constituirá a la mayor brevedad un equipo de
trabajo que prepare el o los proyectos de ley necesarios para introducir en nuestra
legislación las reformas que la Comisión de Verdad y Reconciliación sug iere para
la mejor protección de los derechos humanos.

Independi entemente de lo expuesto creo oportuno anunciar que. coincidiendo con algunas
de las sugerencias del Informe. el Gobierno tiene preparados los proyectos de ley necesarios
para perfeccionar y modernizar la Admini stración de Justicia. Siendo ésta una materia
en que existe muy alto consenso nacional. es mi propósito procurar rápidamente los
acuerdos necesarios para que dicha reforma judicial pueda presentarse próximam ente en
términos que facili ten su debate y aprobació n parlamentaria en el más breve lapso.

IV. Ruego a los chilenos

Al finalizar esta exposició n. quiero rogar a todos mis compañeros que se esfuercen por
asumir esta verdad con entereza y responsabilidad . Debemos ser capaces de sacar lecciones
de la experie ncia para que NUNC A MAS en Chil e vuelva a pasar algo semej ante. Esta
es tarea de todos. de la que nadie puede excluirse.

Si el dolor. el espanto y la justa indignación nos movieran al odio y a la violencia.
pronto caeríamos en lo mismo. Sería reanudar la lucha fratricida. destruir nuestra renaciente
democracia y renun ciar al anhelo de paz que todos abrigarnos.

Todos los chilenos pueden tener la certeza de que el Gobierno cumplirá su deber. consecuente
con los principios morales que lo inspiran. sin otras miras que la justicia. la reconcili ación
y el bien común de la Patria.

Pero ésta no es sólo tarea del Gobierno . Lo es igualmente de los otros Poderes del
Estado . de las Instituciones Armadas. de las autoridades espirituales. de las organizacion es
oc iales y de toda la comunidad nacional.

A todos pido su coo peració n para que juntos. respetándonos y ayudándon os. con
comprensión y generosidad. hagamos lo necesario para sanar las herid as del pasad o y
cons truir un futuro de justicia. de progreso y de paz para Chil e.
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ANEXO III

CASOS FUERA DEL MANDATO DE LA COMISION

La Comisión Verdad y Reconciliación. después de efectuar una acuciosa investigación
de los caso s que se le presentaron, llegó a la conclusión de que algunos de ellos. 508
en total . no se encontraban comprendidos dentro de los términos del mandato que le fue
conferido por el Decreto Supremo que la creó. Los criterios para considerarlos exc luidos
se desarrollan en el Capftulo Segundo de la Primera Parte.

Entre los casos más frecuentes que fueron excluidos pueden citarse:

Los de personas que estuvieron privadas de libertad y sufrieron malo tratos o torturas
sin resultado de muerte. que quisieran dar testimonio de sus casos:

Los de personas cuyos familiares u organismos de derechos humanos denunciaron
como desaparecidos por haber perdido contacto con ellos y que pudo constatarse
que continuaban vivas:

Los de personas ancianas o enfermas. desaparecidas en circunstanci as carentes de
toda connotación política:

Las muertes accidentales atribuidas erróneamente a la represión política:

Las muertes accidentales de uniformados en actos de servicio;

La s mu ertes de militantes de grupos de ex trema izquierda qu e mu eren
manipulando artefactos explosivos.

Las muertes por delitos comunes;

Las muertes por enfermedad de vfctimas de represión polftica, atribuidas por los
familiares a sec uelas de torturas en que no se pudo llegar en conci encia a
establecer esta relación causa;

Los suicidios atribuidos a acoso políuco, en que no se comprobó relación directa e
inmedi ata de la muerte con el acoso o con una situación en s í misma ilfcita y
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violatoria de los derechos human os que haya movido al suicida a tom ar su
determinación;

Los homicidios cometidos por agentes del Estado, en que éstos no actuaron en el
desempeño de sus funciones oficiales y en que no hubo tolerancia, permisivid ad o
protección de parte de la autoridad, no configurándose, por lo tanto, una violación a
los derechos humanos.

Debe señalarse , por último, que, además de mucha otra información presen tada,
algunos organis mos de derechos humanos dieron a conocer a esta Comisión listas con
el nombre de otras 449 personas que podrfan revestir la calidad de víctim as de algún
tipo de violaciones a los derechos humanos. sin Que se acompañara elemento o antecedente
alguno de respaldo y sin Que se formulara denun cia propiamente tal respecto de
ningun o de ellos, sea por los organis mos aludid os o por familiares de los supuestos
afec tados.

La Comisión no pudo, por las razones antedichas, investigar ninguno de estos casos.
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ANEXO IV

RELACIüN DE LAS IDE NTIDADES RECTI FICADAS DE LAS VICTIMAS

Nombre previo

ACU ÑA PACHECO Egidio Robespier
ACUÑA SEPULVEDA Mario Daniel
AGUAYO OLAVARRIA José Luis:
ALBORNOZ GO NZALEZ José Guillermo
ALMONACID DUM ENES Luis Jorge
ALONSO Mirta Mónica
ALSINA HURroS Joan
ALTAMIRAN O MONJE Elvin Hipélito Alfonso
ALVAREZ PIZARR O Gumercindo
ALVEAR ESPINOZ A Javier Segundo
ANDRONlCO ANTEQUERA Jorge Elías
ARCE roLOSA Teom o
ARGUELLES roao Mario
ARIAS VEGA Alberto Vladirnir
ARRAÑ O SANCH O Levi Segundo
ATANASIU JARA Miguel Angel
ATANASIU LASCHAN Pablo
AVILA GARAY Juan Francisco
BAGUS VALENZUELA José Lucio
BAHAMONDES ELGUETA Ramón Ignacio
BARRIA ARANEDA Antonio Arturo
BARRIENroS AÑAZCO Hugo Orlando
BEC ERRA AVELLO Mario Manuel
BENlMELU RUZ Julio Eladio
BERMUDEZ BALLON Máximo Astolfo
BINFA CONTRERAS Jackeline del Carmen
BIOLEY OJEDA Manuel Orlando
BOBADlLLA BOBADlLLA Manuel Antonio
BRAVO BRAVO Rubén
BUSH MORALES Luis
CABE ZAS PARES Rubén Guillermo
CABRERA BALARRIZ Elizabeth

Nombre actualizado

ACUÑA PACHECO Ejidio Roespier
ACUÑA SEPULVEDA Daniel
AGUAYO OLAVARRIA H éctor Domingo
ALBORNOZ GONZALEZ GuiUermo José
ALMONACID DUMENEZ Luis Jorge
ALONSO BLANCO Mirta Mónica
ALSINA HURroS Juan
ALTAMIRANO MONJE Elvin Alfonso
ALVAREZ PIZARRO Gumercindo del Carmen
ALVEAR ESPINOSA Javier Segundo
ANDRONlC OS ANTEQUERA Jorge El ías
ARCE TOLOZA Teom o Segundo
ARGUELLEZ TORO Mario
ARIAS VEGA Alberto Bladimir
ARRAÑO SANCH O Levy Segundo
ATHANASIU JARA Angel Ornar
ATHANASIU LASCH AN Pablo
AV1LA GARAY Iván Francisco
BAGUS VALENZUELA Lucio José
BAHAM ONDE ELGUETA Ramón Ignacio
BARRI A ARAN EDA Arturo
BARRIENroS AÑAZCO Hugo Rolando
BECERRA AVELLO Manuel Mario
BENIM EU RUZ Julio Eladio
BERMUDEZ BALLON Máximo
BINFA CONTRE RAS Jacquel ina del Carmen
BIOLLEY OJEDA Manuel Orlando
BOBADlLLA Manuel Antonio
BRAVO Rubén
BUSCH MORALES Luis
CABEZAS PAREZ Rubén Guillermo
CABRERA BALARRIZ Elizabeth del Carmen
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CALDERON SALDAÑA Santos Pascual
CAMPOS FARDlLLA Jorge Sergio
CAREVIC CUBILLOS Luis Francisco
CARRASCO DlAZ Sergio Edrulfo
CARRASCO PEREIRA Fernando Albino
CARRASCO VARGAS Abel José
CARREÑO GONZALEZ Enrique Angel
CASTILL O CASTILL O Gabriel Antenor
CASTILLO LARA Patricio Adolfo
CASTR O NIETO José Misael
CAVADA SOTO José Ismael
CAÑAS CAÑAS Nolberto Jesús
CHAMORR O MONARDES Hernán Ellas
CONTRERAS CONTRERAS Sergio
CONTRERAS ESCAMILLA Luis Heriberto
CORREDERA REYES Mercedes del Pilar
CORTES JELVES Pedro Bias
CORTES VASQUEZ José Eduardo
CRUZ DlAZ Lizandro
CRUZ ZAVALA Carlos Alfonso
CUEVAS CUEVAS José EmiJiano
CUEVAS PARRA Bernard o Querubín
DAPPOLONIO PETERMAN Sergio
DAPPOLONIO ZAPATA Carlos Jacinto
DE MATTOS SANTOS José Wannio
DROULLY JURICH Jacqueline Paulette
DUQUE ORELLANA Patricio
DURAN ZUÑIGA Neftalí Rubén
ESCOBAR CAMUS Juan Joaquín
ESCOBAR FERRADA Angel
ESPINOZA FARIAS Jorge Hernán
ESPINOZA MENDEZ Jorge Enrique
ESPINOZA SEPULVEDA Rebeca
FERRADA SANDOVAL Luis Amoldo
FERRU LOPEZ Santiago Abrabam
FREDES GARCIA Jorge
FREIRE CAAMAÑO Eliecer Sigisfredo
FRITZ MONSALVEZ Eulogio del Carmen
FUENTES FUENTES José
FUENTES SAEZ Zenón
GALLARDO VARGAS Humbert o Enrique
GALLEGOS GALLEG OS Juan Angel
GARCIA BERRIOS José Boerlindo
GONZALEZ CALFUL EF Teofilo
GONZALEZ FERNAND EZ Héctor Genaro
GONZALEZ GONZALEZ Carlos Ramiro
GONZALEZ GONZALEZ Manuel Nibaldo
GONZALEZ MARDONES Danilo Jesús
GONZALEZ NORAMB UENA Mauricio
GONZALEZ ORTEGA Hugo Armer
GONZALEZ URZUA Fabriciano Nolberto
GUZMAN SOTO Luis Enrique del Carmen
HADDAD RIQUELME Julio
HENRIQUEZ ARAYA Juan Waldemar
HERNANDEZ INOSTROZA Manuel Jesús
HERRERA BENlTEZ Alicia de las Mercede s
HIGUERAS ZUÑ IGA Isaías

CALD ERON SALDAÑO Santos Pascual
CAMPOS FARDELLA Jorge Sergio
CAREVIC CUBILLOS Luis
CARRASCO DlAZ Mario Edrulfo
CARRASCO PEREIRA Fernand o Alvino

CARRASCO VARGAS Abe!
CARREÑO GONZALEZ Enrique de l Angel
CASTILLO Gabriel Antenor
CASTILLO LARA Patricio Antonio
CASTRO NIETO José

CAVADA SOTO Julio Ismael
CAÑAS Nolberto Jesús
CHAMORRO MONAR DEZ Hem án
CONTRERAS Sergio
CONTRERAS ESCANILLA Luis Heriber to
CORREDE RO REYES Mercedes del Pilar
CORTES JELVEZ Pedro BIas
CORTES VASQUEZ Jorge Eduardo
CRUZ DlAZ Lizandro Tucapel
CRUZ ZAVALLA Car los Alfonso
CUEVAS José ErniJiano
CUEVAS PARRA Querubín Bern ardo
D' APOLLONIO PETERMANN Sergio
D' APOLLONIO ZAPATA Carlos Jacinto
DE MATTOS SANTOS Wannio José
DROUILLY YURIC H JACQ UELINE Paulette
DUQUE ORELLANA Patricio Loreto
DURAN ZUÑIGA Rubén Neflalí
ESCOBAR CAMUS Ju an
ESCOBAR FERRADA Manuel Angel
ESPINOZA FARIAS Jorge
ESPINOSA MEN DEZ Jorge Enriq ue
ESPINOSA SEPULVEDA Rebeca Maria
FERRADA SANDOVAL Luis Am aldo
FERRUZ LOPEZ Santiago Abrabam
FREDES GARCIA José Germ án
FREIRE CAAMAÑO Eliacer Sig isfredo
FRITZ MONSALVE Eulogio del Carme n
FUENTES José Alberto
SAEZ FUENTES Zenón
GALLARDO VARGAS Humb erto Eugenio
GALLEGOS Juan Angel
GARC IA BERRIOS José Boeslindo
GONZALEZ CALFULEF TeofiJo Zaragoza
GONZALEZ FERNANDEZ H éctor Jen aro
GONZALES GONZALES Ramiro Car los
GONZALEZ GONZALEZ Manuel
GONZALEZ MAR DONES Dani lo
GONZALEZ NORAMBUENA Leopoldo Mauricio
GONZALEZ ORTEGA Hugo Arner
GONZALEZ URZUA Fabriciano
GUZMAN SOTO Enrique del Carme n
HADAD RIQUELME Julio
HENRIQUEZ ARAYA Juan Valdernar
HERNANDEZ INOSTROZA Manuel
HERRERA BENITEZ Alicia Mercedes
HIGUERA ZUÑ IGA lsaías
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HOYOS SALAZAR José Rolando
HUENTEQUEO ALM ONACI D Reinaklo Segundo
HUENUCOI ANTIL Mauricio
mARRA ORTEGA Rolando Anton io
lTURRA CONTRERAS Car los Fernando
JARA HERRERA Juan Carlos
JERIA SILVA Nelson Enriq ue
JOFR E JO FR E Silver io
JUANTOK GUZM AN Yancton g Orland o
JUICA CO RTES Erick Patricio
KLEIN PIPP ER Jorge
LARA PETR OVIC Eduardo Enrique
LAZ O QUINTEROS Samuel del Tránsito
LEJDERMANN KONO YOl KA Bern ardo
LEONIDAS CO NTR ERAS Elizahe th
LEVEQUE CARRASCO Raúl Vladirnir
LEVI O LLAUPE Andrés
LIENDO VERA José Grcgorio
LLANCAL EO CAL FUQUEN Leandro
LLANQ UIEN Víctor
LOPEZ ALIA G A Mario Alfon so
MAC LEOD TR EVER Juan Rodr igo
MANRIQUEZ LOP EZ Ornar Lautaro
MATURAna ESPINOZA H éctor Pedro
MENE SES CISTE RNA Jaime Iván
MI SS ENE B URGOS Ren é Enrique
MOFFIT Ronn ie K"'1"' n
MOLI NA MOGO LLONES Juan Enrique
MONSALVEZ TO LEDO Waldernar Segundo
MONTECI NOS SLAVG HTER Ricardo Cri stián
MORALES M UÑOZ Luis Eduard o
MORALES SANHUEZA Presbitrio Estan islao
MUÑOZ APAB LAZ A Pedro Marco Alfonso
MU ÑOZ CONCHA José Eulalio
MUÑ OZ ROJA S Hernán Anton io
NAH UELCOI CHIH UAICURA Bernardo
NAVARRO MARTIN EZ Manuel Jesús
NEEIL MORALES Waldo
NEHGME CORNEJO Jecar
NEHGME CRISTI Jecar Antonio
NEUMAN ADRI AZOL A Alberto Anton io
NORAMBUENA FE RNANDOIS Luis Fernan do
NOV OA ESCOBAR Heribcrto Hernán
NU ÑEZ ROZAS Martín
OJE DA GRAN DON Alba
O RDOÑEZ LAMAS Iván Gerardo
O RELLANA GATICA José del Carmen
OSS A GALDAMES Jaime Ignacio
OYARZO TO RRES Juan Bautista
PALMA PALMA Ferm ín Manuel
PALOMINOS LAMA S Germán Eladio
PARIS ROA Enriq ue
PEREIRA HERNAN DEZ Luis Alcibiades
PEREIRA MERI ÑO Armando Haroldo
PEREIRA PER EIRA Tu lio
PESL E DE MENIL Esteban Marie Lnuis
PINTO CAROC A PetIro Hernan

HO YOS SALAZAR Rolando Jorge
HUENTEQUEO ALMONAClO Reinald o
HUENCOI ANTIL Mauricio
!BARR A LOP EZ Rolando Antoni o
!TU RRA CONTRERAS Ca rlos de la Cruz
JARA HERRERA José Juan Carlos
JERIA SILVA Enrique
JUFRE JOFRE José Silverio
JUANTOCK GUZMAN Yactong Orland o
JUICA CORTES ERIK Patricio
KLEIN PIPPER Georges
LARA PETROVI CH Eduard o Enrique
LAZO MALDONADO Sarnuel del Tránsito
LEJDE RMAN KONUJOWSKA Bernardo Mari o
DlAZ DlAZ LEONIDAS Isabel
LEVEQ UE CARRASCO Raúl Bladirnir
LEVIO LLAUPE Segundo
LlENDO VERA Gre gari o José
LLANCALEO CALFULEN Leandro
YANQUI N TROPA Víctor
LOPEZ ALIAGA Mari o
MAC LEOD TREUER Juan Rodrig o
MANRIQUEZ LOPEZ HOmar Lautaro
MATURAna ESPINOZA Héctor
MENESES CISTERNA Jaim e
MISSENE BURGOS René
MOFFITT Ronn ie
MOLINA MOGOLL ON ES Juan René
MONSALVE TOLEDO Waldernar Segundo
MONTECINOS SLA UGHTER Ricardo Cristián
MORALES MUÑ OZ Luis Eugenio
MORALES SANHUEZA Presbítero Estanislao
MUÑ OZ APABLAZA Pedro Mario Alonso
MUÑOZ CONCHA José Edulio
MUÑOZ ROJAS Segundo Hernán Anton io
NAHUELCOY CHIHUAlCURA Bern ardo
NAVARRO SALINAS Manuel Jesús
MORALES MORALES Waldo Neil
NEG HME CORNEJO Jccar
NEG HME CRISTI Jecar Antonio
NEUMAN N AD RIAZOLA Albert o Arturo
NOR AMBUENA FERNANDOY Luis Fern ando
NOVOA ESCOBAR Her iberto
NUÑEZ ROSAS Martín
OJEDA GRANDON Soni a
ORDOÑEZ LAMA Iván Gerardo
ORELLANA GATICA José
OSSA GALDAMEZ Jaime Ignacio
O YARZO TO RRES Bautista Segundo
PALMA PALMA Manuel Ferm ín
PALOMINOS LAMAS Germán Elidio
PARIS ROA Egidio Enrique
PEREIRA HERNANDEZ Luis Alcides
PEREIRA MERIÑO Aruld o Armando
PER EIRA 1\IIio
PESLE DE MENIL ETIENNE Marie Louis
PINTO CAROCA Hern :in

8\1\1



Informe de la Comisióo Nacional de Verdad y Reconciliaci ón

POBLETE ROA José Liberio
PUGA ROJAS Ana Maria Irena
QUILAGAlZA OXA Hernán
QUI ROZ PEZOA Laureano del Carmen
REBOLLEDO CISTERNAS Gerardo del Carmen
RIOS PORTUGUEZ Patricio
RIQUELME RIQUELME Juan de Dios
RIVERA MATUS Juan Luis
RODRIGUEZ Claudio
RODRIGUEZ CORTEZ Bernardin o
RODRIGUEZ ESCOBAR Juan Bautista
RODRIGUEZ HINOJOSA Erick
ROJAS CASTRO Pedro Patricio
ROSAS CONTADOR Javier Alejandro
RUBILAR GUTIERREZ Manuel Florenci o
RUDOLF REYES Víctor Eugenio
RUNCA RUNCA José Avelino
SAAVEDRA BAHAMONDES Rudemir
SAGAUTA HERRERA Jorge
SAHUEZA MELLADO Manue l
SALINAS CALDER ON Patricio Hern án
SALINAS MUÑOZ Wagner Eric
SAN MARTIN SUTHERLAND Arturo Ramón
SANDOVAL CARES Antonio Ovied o
SANDOVAL CARO Erika del Carmen
SANDOVAL MEDINA Jerónimo Humberto
SCHNEVER XUBERO Walter Carlos
SEGOVIA VILLALOBOS Luis Orozimbo
SEP ULVEDA CASTIL LO Domin go Antonio
SEPULVEDA TORRES Cardenio
SEPULVEDA TORRES Osvaldo Manuel
SERRANO GALAZ Roberto Esteban
SILVA BUSTOS Pedro Eduardo
SILVA CARREÑO Luis Ramón
SOTO CARD ENAS Hernán
SOTO Cesareo
STOULMAN BOERTNIK Jacobo
TOLOSA VASQUEZ José Vicente
TORO Luis
TORRES TORRES BENITO Heriberto
TORRES VILLAL BA Freddy JimMY
TRACANAO PINCHEIRA José Miguel
TRACANAO VALENZUELA Eliseo Maximiliano
VALDEBENITO ESPINOZA Carlos Rosendo Richard
VALDEBENITO OLAVARRIA Adán
VALDERAS ANGU LO Jesús Arturo
VALDES MOREN O LIOO Fidel
VALDES SEPULVED A Ede1miro Antonio
VARAS ALENY Rubén
VARGAS FERNANDEZ Félix Marmaduq ue
VASQUEZ MARTINEZ Hugo Rivol
VENEGAS ILLAN ES Rachel Elizabeth
VIDAL AEDO José Edmundo
VIDELA OVALLE Jaime Benjamín
VINCENTI CARTAGENA Néstor Leonello
WETUNG WElUNG José Humbert o
WOODWA RD IRlBAR RY Michael
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POBLETE ROA José Liborio
PUGA ROJAS Ana María Irene
QUILAG AYZA OXA Hemán Anto nio
QUIROZ PEZOA Laureano
REBOLL EDO CISTE RNA Gerard o del Carmen
RIOS PORTUGUEZ Patricio Edmundo
RIQUELME RIQUELM E Juan Bautista
RIVERAS MATUS Juan Luis
RODRIGUEZ MUÑOZ Claudi o Gabriel
ROD RIGUEZ CORTES Bernard ino
RODRIGUEZ ESCO BAR Juan
RODRIGUEZ HINOJOSA Erick Enriq ue
ROJAS CASTRO Pedro
ROZAS CONTADOR Franc isco Javier Alej andro
RUBILAR GUTIER REZ Florenci o
RUDOLP H REYES Víc tor Eugeni o
RUNCA José Avelino
SAAVEDRA BAHAMONDEZ Rudemir
SAGAUTE HERRERA Jorge
SANHUEZA MELLADO Manuel Eduardo
SALINAS CALDERON Hernán Patricio
SALINAS MUÑOZ Wagner Herid
SAN MARTIN SUTHE RLAN Arturo Ramón
SANDOVAL CARES Antonio Ov idio
SANDOVAL CARO Erica del Carmen
SANDOVAL MEDINA Gerónim o Hum berto
SCHNEUER YUBERO WaIter Carlos
SEGOVIA VILLALOBOS Luis Orocimbo
SEPULVEDA CASTILLO Domingo
SEPULVEDA TORRES Gardenio
SEPULVEDA TOR RES Osvald o
SERRANO GALAZ Roberto Estevan
SILVA BUSTOS Pedro
SILVA CARREÑO Luis
CARDENAS SOTO Hern án
SOTO GONZALEZ Cesari o del Carmen
STULMAN BORTNICK Jacobo
TOLOZA VASQUEZ José Vicente
TORO VELOSO Luis Esteb an
TORRES TORRES BENITO
TO RRES VILLALVA JINM Y Freddy
TRACANAO PINCHEIRA Miguel José
TRACANAO PINC HEIRA Eliseo Maximiliano
VALDEBENITO ESPINOZA Carlos Rosendo
VALDEVENITO OLAVARRIA Adán
VALDERAS ANGULO Arturo Jesús
VALDES MORALES Lino Fidel
VALDEZ SEPULVEDA Edelmiro Antonio
VARAS ALEUY Rubén
VARGAS FERNANDEZ Félix Marm aduke
VASQUEZ MARTlNEZ Hugo Ribol
VENEGAS ILLANES Ratchel Elisabeth
VIDAL AEDO Edm undo José
VIDELA OVALLE Benjamín Jaime
VICENll CARTAGENA NECTOR LEONELO
WETTLIN WETlUN José Hum berto
WOODWARD IRffi ERRY Michael



YAUFULEN MAÑIL Antonio Ceferino
YAUFULEN MAÑ IL José Domin go
YAUFULEN MAÑIL Miguel Eduardo
YAUFULEN MAÑ IL Ose ar Romu aldo
YAÑEZ DURAN Hugo Fernando
ZEGERS REED Julio Roberto
ZUMAETA DATTOLI José Rienzi
ZURJTA Iván
ZUÑIGA ACELDlN ES José Rafael
ZUÑIGA ACELDIN ES José Segundino

Verdad y Reconciliación

YAUFULEM MAÑIL Ce ferino Antonio
YAUFULEM MAÑ IL José Domin go
YAUFULEM MAÑIL Miguel Eduardo
YAUFULEM MAÑIL Osear Rumualdo
YAÑEZ DURAN Hugo
ZEGERS REED Roberto Joaquín
ZUMAETA DATTOLI José Riensi Sennen
MOYA ZURJTA lván Nelson
ZUÑIGA ACELDINE José Rafael
ZUÑIGA ACELDINI José Secund ino
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ANEXO V

INDICE ON OMASTI CO DE LAS VICTIMAS

Nombre

ABARCA SANCHEZ Luis Antonio
ACEVEDO ANDRADES Luis Bernardo
ACEVEDO BECERRA Sebastián
ACEVEDO CISTERNAS Eduardo Bernabé
ACEVEDO GALLARDO Pedro Gabri el
ACEVEDO GUTIERREZ Rubén Antonio
ACEVEDO ISAMIT Carlos
ACEVEDO PERElRA Alfredo
ACHU LIENDO Rigoberto del Carmen
ACOSTA CASTRO Patricio Ricardo
ACUÑA ALVAREZ Carlos Patrici o
ACUÑA BALLESTEROS Reinaldo Enrique
ACUÑA CASTILLO Miguel Angel
ACUÑA CONCHA Juan Antonio
ACUÑA INOSTROZA Carlos Maxímíliano
ACUÑA PACHECO Ejidio Roespier
ACUÑA REYES René Robert o
ACUÑA SEPULVEDA Daniel
ACUÑA YAÑEz José Salvador
ADASME NUÑEZ José Doming o
ADLER ZULUETA Carlos Rodolfo
AEDO ARIAS Luciano Humbcrt o
AEDO CARRASCO Francisco Eduardo
AEDO GUERRERO Sergio
AEDO HERRERA Osear Gast ón
AEDO HIDALGO Luciano
AEDO LANDEROS Manuel Jesús
AGUAD PEREZ Faruc Jirnmi
AGUA YO FERNANDEZ Luis Evangeli sta
AGUA YO Franco José Domingo
AGUAYO OLAVARRIA Héctor Domin go
AGUILAR CUBILLOS Jorge Ricardo
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AGUILAR DUHAU Santiago Domingo
AGUlLAR GARRIDO Jacob Daniel
AGUlLERA AGUlLE RA Manuel Antonio
AGUlLERA OLIVARES René Guillermo
AGUILERA PERElRA Ubcrlindo del Rosario
AGUlLERA PEÑALOZA Stalin An uro
AGUlLERA SALAS Hernaldo
AGUlLERA SOLIS Desiderio
AGUlRRE BALLESTEROS Juan Antonio
AGUIRRE PRUNEDA Reinaldo Armando
AGUlRRE TOBAR Paulina Alejandra
AGUlRRE VASQUEZ Antonio
AlLLAÑIR HUENCHUAL Carlos
A1LLON LARA Jorge
AINIE ROJAS Cherif Ornar
ALAMOS RUBILAR Salvador
ALANIZ ALVAREZ Luis Eduardo
ALARCON JARA Eduardo Enrique
ALARCO VALENZUELA Ceci1 Patricio
ALBORNOZ ACUÑA Miguel del Carmen
ALBORNOZ GONZALEZ Alberto
ALBORNOZ GONZALEZ Alejandro
ALBORNOZ GONZALEZ Daniel Alfonso
ALBORNOZ GONZALEZ Felidor Exequiel
ALBORNOZ GONZALEZ Guillermo José
ALBORNOZ MATUS Sergio Williams
ALBORNOZ MUQUILLAZA Claudia Marcela
ALBORNOZ PRADO Hernán Fernando
ALBORNOZ PRADO Juan Humberto
ALCAYAGA ALDUNATE Augusto Andino
ALCAYAGA CERDA Bernardo Arturo
ALCAYAGA VARELA Carlos Enrique
ALCAZAR AGUILA Jaime Alejandro
ALDONEY VARGAS Jaime
ALEGRIA ARRlAGADA Sergio Segundo
ALEGRIA HIGUERA José Sergio
ALFARO CASTRO Hugo Enrique
ALISTE GONZALEZ Eduardo Gustavo
ALLENDE FUENZALIDA Simón Cirineo
ALLENDE GOSSENS Salvador Guillermo
ALLENDE OVALLE Julio Alberto
ALMENDRAS ALMENDRAS Nelson Cristián
ALMONACID ARELLANO Luis Alfredo
ALMONACID DUMENEZ Luis Jorge
ALONSO BLANCO Mirta Mónica
ALSINA HURTOS Juan
ALTAMlRANO MO JE Elvin Alfonso
ALTAMlRANO VARGAS Jorge Ladio
ALVARADO ARAYA Mario
ALVARADO BORGEL Maria Inés
ALVARADO VARGAS Sergio Osvaldo
ALVAREZ BARRIA José Orlando
ALVAREZ CASTILLO Fernando
ALVAREZ CAÑAS Guillermo Amador
ALVAREZ LOPEZ Patricio Amador
ALVAREZ MONDACA José Isalas
ALVAREZ OLIVARES Denrio Max
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ALVAREZ PIZARRO Gurnercindo del Carmen
ALVAREZ SANTJBAÑEZ Federico Rcnato
ALVEAR ESPINOSA Javier Segundo
ALZAMORA GONZALEZ Luis Porfirio
AMAR ITURRIETA Juan Carlos
AMPUERO GOM EZ Juan Carlos
ANABAL ON VERGARA Sergio
ANCACURA MANQUIAN Cardenio
ANCAO PAlNE Alejandro
ANDRADE ANDRAD E María Lidia
ANDREOLl BRAVO María Angélica
ANDRONICO ANTEQUERA Juan Carlos
ANDRONICOS ANTEQUE RA Jorge Elías
ANGULO CARRILLO Lucio Hernán
ANGUL O MATAMALA Rolando Gastón
ANINA O MORALES Antonio
ANTIL AF EPULEF Migue l Angel
ANTILEF GAEZ Julio Hernán
ANTlMAN NA HUELQUlN Rubén Armando
APABLAZA BREVIS José Artidoro
APPEL de la Cruz José Luis
AQUEVEQUE ANTlLEO lván Marcelino
ARACENA TORO Carlos Alberto
ARANA SALDAÑ A Percy Max
ARAN CIBIA ARANCIBIA Manuel Jesús
ARAN CIBIA CANTlLLANA Carlos Eugenio
ARAN CIBIA CASTILLO Miguel Hernán
ARANDA BRUNA Hugo Hemán
ARANDA ROMERO Roberto Enrique
ARANDA SAAVEDRA Daniel David
ARANDA SCHMIED Pablo Ramón
ARANEDA CONTRERAS Vladirnir Daniel
ARANEDA PIZZINI Dignaldo Herminio
ARANEDA REYES Luis Alberto
ARANEDA RIQUELME José Gilberto
ARANEDA YEVENES Rafael Eduardo
ARANGUIZ GONZALEZ Jorge Antonio
ARAVENA CACERES Elvis Manuel
ARAVENA MARD ONES Jorge Claudia
ARAVENA MEJlAS Juan Fernand o
ARAVENA SANHUEZA Uldaricio
ARAYA ARAYA Pedro Abel
ARAYA CABRERA Santiago Edrnundo
ARAYA CASTILL O Alfonso del Carmen
ARAYA F1GUEROA Freddy Alex
ARAYA GARRIDO Héctor Eugenio
ARAYA GONZALEZ Hugo
ARAYA GONZALEZ José Eduardo
ARAYA PALOMINO S Jaime Franklin Vladimir
ARAYA ROJAS Jorge Enrique
ARAYA VILLANUEVA Rafael Segundo
ARAYA ZAVALA Manuel Heriberto
ARAYA ZULETA Bernardo
ARCE JEREZ Rafael
ARCE TOLOZA Teólilo Segundo
ARELLANO MUÑO Z Jorge Sebastián
ARELLANO PINOCH ET Héctor Benicio
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ARENAS DIAZ Guillenno Jesús
AREVALO MUÑoz Víctor Daniel
ARGEL MARILICAN José René
ARGUELLEZ TORO Mario
ARIAS MATAMALA Isidro Segundo
ARIAS NAVARRETE Hugolino Humberto
ARIAS PINO Luis Fidel
ARIAS QUEZADA Juan Domingo
ARIAS VEGA Alberto BIadimir
ARIAS ZUÑIGA Manuel Jesús
ARlSMENDI MEDINA Osear
ARlSMENDI PEREZ Adolfo Ornar
ARON SVIGILSKY Diana Frida
AROS HUICHACAN Luis Sergio
AROS PARDO Alfonso Luis
ARQUEROS SILVA Mario del Carmen
ARRATIA REYES Leandro Abraham
ARRAÑo SANCHO Levy Segundo
ARREOONDO GONZALEZ Juan Guillermo
ARRIAGADA CORTES José Manuel
ARRIAGADA JEREZ María
ARRIAGADA ZUÑlGA José Gabriel
ARROS yAÑEz Osear Segundo
ARROYO PADILLA Rubén David
ASCENCIO SUBIABRE José Ramón
ASTORGA NANJARI José Braulio
ASTUDILLO ALVAREZ Enrique René
ASTUDILLO GONZALEZ José Eduardo
ASTUDILLO ROJAS Ornar Enrique
ASTUDILLO ROJAS Ramón Osvaldo
ATENCIO CORTEZ Vicente
ATHANASIU JARA Angel Omar
ATHANASIU LASCHAN Pablo
AVALOS CASTAÑEDA María del Rosario
AVALOS DAVIDSON Alejandro Juan
AVELLO AVELLO Osear Eduardo
AVENDAÑO ALARCON Celso Segundo
AVENDAÑO BORQUEZ Francisco del Carmen
AVENDAÑO SANCHEZ Alejandro del Carmen
AVILA GARAY Iván Francisco
AVILA LARA César Osvaldo del Carme n
AVILA MALDONADO Mario Alberto
AVILA MARQUEZ Roberto Segundo
AVILA PlZARRO Jorge
AVILA ROCCO Dinator Segundo
AVILA SEPULVEDA Roberto Iván
AVILES MIRANDA José Aristeo
AYALA HENRIQUEZ Magia Evelyn
AYANAO MONTOYA Moisés
AZEMA MUÑOZ Juan Nemías
BACCIARINI ZORRILLA Raúl Enrique
BACHELET MARTINEZ Alberto Arturo Miguel
BADILLA VASEY Ambrosio Eduardo
BADILLO GARCIA José Osear
BAEZA CRUCES José Luis
BAEZA ZENTENO Linfo r del Carmen
BAGUS VALENZUELA Lucio José
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BAHAMONDE ELGUETA Ramón Ignacio
BAHAMONDE ROGEL Pedro Antonio
BAIGORRI HERNANDEZ Carlos Raúl
BALBOA CISTERNAS Gladys del Tránsito
BALBOA TRONCOS O Ornar Enrique
BARRA DUARTE Juan Pablo
BARRA MARTINEZ Ricardo Antonio
BARRA ROSALES Jenny del Carmen
BARRALES GONZALEZ Víctor Manuel
BARRALES RIVERA Hemán Rodolfo
BARRANTES ALCAYAGA Marcos Enrique
BARRAZA HENRIQUEZ Eduardo Octavio
BARRAZA HENRIQUEZ Vicente OsvaIdo
BARRAZA RUHL Luis Alberto
BARRERA ANABALON Juan Pablo
BARRERA BARRERA José Guillermo
BARRERA RIQUELME Luis Alberto
BARRIA ARANEDA Arturo
BARRIA BARRIA José Antonio
BARRIA BASSAY Guido Ricardo
BARRIA BASSAY Héctor Alejandro
BARRIA ORDoÑEz Pedro Purísimo
BARRIENTOS AÑAZCO Hugo Rolando
BARRIENTOS MATAMALA Raúl Jaime
BARRIE NTOS WARNER José René
BARRIGA ARRIAGADA Mario
BARRIGA GUTIERREZ OsvaIdo Segundo
BARRIGA SOTO José Orlando
BARRIOS ANDRADE Marcelo Esteban
BARRIOS BARROS Juan Bautista
BARRIOS DUQUE Alvaro Miguel
BARRIOS MEZA Jaime
BASCUÑAN ARAVENA Manuel Eduardo
BASOA ALARCON René
BASTIAS MARTlNEZ Jaime Max
BASTlAS RIQUELME Juan Bautista
BASTlAS SANDOVAL Luis Alberto
BEAUSlRE Alonso Guillermo Roberto
BECERRA AVELLO Manuel Mario
BECERRA ClFUENTES Wilson Alfredo
BECERRA HIDALGO Miguel Angel
BECERRA JULIO Fernand o David
BECKER ALFARO Vtctor Hugo
BELLO BELLO Waldo Antonio
BELMAR SOTO Mario Ornar
BELTRAN BlZAMA José Tomás
BELTRAN MELlQUEO José Ignacio
BELTRAN SANC HEZ María Isabel
BELTRAN SANDOVAL Ramón Bernardo
BENlMELl RUZ Julio Eladio
BENlTEZ HERRERA Lcopoldo Raúl
BENlTEZ ORTEGA Víctor Segundo
BERGER GURALNIK Carlos
BERMUDEZ BALLON Máximo
BERMUDEZ GAETE Juan Rafael
BERRIOS CATALDO Lincoyán YaIu
BIEDMA SCHADEWAL DT Patricio Antonio
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BINFA CONTRERAS Jacquclina del Carmen
BIOLLEY OJEDA Manuel Orlando
BLANCO TARRES Domingo Bartolomé
BLANCO UBILLA Vicente Ramón
BOBADILLA Manuel Antonio
BOCAZ MUÑOZ Ismael Rolando
BOETIlGER VERA Octavio Julio
BOJANlC ABAD Cecilia Miguelina
BONCOMPTE ANDREU Juan José
BORDAS paz José Francisco
BORQUEZ LEVICAN José Héctor
BRANT BUSTAMANTE Miguel Angel Arturo
BRATTI CORNEJO Guillermo Enrique
BRAVO AGUILERA René Eduardo
BRAVO AGUILERA Sergio Jaime
BRAVO ALVAREZ Fidel Alfonso
BRAVO FUENTES Hugo Patricio
BRAVO NUÑEZ Francisco Javier
BRAVO Rubén
BREWE TORRES Julio Enrique
BRICEÑO BRICEÑO Manuel
BRIONES PEREZ Juan de la Cruz
BRIONES RAYO Julio Enrique
BRIZUELAS PONTIGO Ernesto Carlos
BRUCE CATALAN Alan Roberto
BRUHN FERNANDEZ Arnelia Ana
BRUNA BRUNA Juan Segundo
BUCHHORSTS FERNANDEZ José Gastón
BUENO CIFUENTES Carmen Cecilia
BURDILES ALMONACID René
BURDILES VARGAS Bruno Orlando
BURGOS LAVOZ Osvaldo
BURGOS SEPULVEDA Anibal Segundo
BUSCH MORALES Luis
BUSTAMANTE LLANCAMIL Maria Ester
BUSTAMANTE MANCILLA Carlos Alberto
BUSTAMANTE SOTELO Guillermo del Carmen
BUSTILLOS CERECEDA Maria Teresa
BUSTOS FARIAS Nelson Mario
BUSTOS FUENTES José Ignacio
BUSTOS MARTINEZ Ricardo Segundo
BUSTOS MORALES Benjamín Heriberto
BUSTOS REYES Sonia de las Mercedes
BUZIO LORCA Jaime Mauricio
CABEDO AGUILERA Jorge Alejandro
CABELLO BRAVO Winston Dwigth
CABELLO CABELLO Tomás Orlando
CABEZAS BUENO José Angel
CABEZAS GAClTUA Julio César
CABEZAS PAREZ Rubén Guillermo
CABEZAS PEREZ José Hugo
CABEZAS PEREZ Segundo Enrique
CABEZAS QUIJADA Antonio Sergio Ernesto
CABEZAS VILLEGAS Pedro Antonio
CABRERA ABARZUA Haroldo Ruperto
CABRERA BALARRlZ Elizabeth del Carmen
CABRERA FERNANDEZ Miguel
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Tomo 2 - Pág. 632
Tomo I - Pág. 397
Tomo I - Pág. 296
Tomo 2 - Pág. 723
Tomo 2 - Pág. 512
Tomo I - Pág. 313
Tomo I - Pág. 277
Tomo I - Pág. 152
Tomo I - Pág. 364
Tomo 2 - Pág. 680
Tomo I - Pág. 162
Tomo 2 - Pág. 525
Tomo 2 - Pág. 517
Tomo 2 - Pág. 497
Tomo I - Pág. 397
Tomo 2 - Pág. 521
Tomo I - Pág. 408
Tomo 2 - Pág. 672
Tomo I - Pág. 387
Tomo I - Pág. 381
Tomo I - Pág. 267
Tomo I - Pág. 4 15
Tomo I - Pág. 146
Tomo I - Pág. 148
Tomo 2 - Pág. 522
Tomo I - Pág. 440
Tomo I - Pág. 318
Tomo I - Pág. 37 1
Tomo I - Pág. 396
Tomo 2 - Pág. 512
Tomo 2 - Pág. 506
Tomo 2 - Pág. 743
Tomo I - Pág. 279
Tomo I . Pág. 252
Tomo I - Pág. 230
Tomo I - Pág. 253
Tomo 2 - Pág. 495
Tomo 1 - Pág. 353
Tomo I - Pág. 353
Tomo 2 - Pág. 569
Tomo 1 - Pág. 233
Tomo 1 - Pág. 269
Tomo I - Pág. 262
Tomo 2 - Pág. 632



lndi ce Onomástico de las Víctimas

CABRERA FIGUEROA Juan de Dios
CABRERA HINOJOSA Esther Angélica
CABRERA NElRA Bernabé
CABRERA ORTIZ Tránsito del Carmen
CACE RES GATICA Jorge Rolando
CACERES MORALES Jaime Andrés
CACERES MUÑOZ Manuel David
CACERES OPAZO Juan Angel
CACERES PEREDO Daniel Enrique
CACERES SANTIBAÑEZ Roberto Hernán
CADIZ CORTES Sergio Enrique
CADIZ MOLINA Luis Nelson
CADIZ NORAMB UENA Jaime del Tránsito
CALDERON NILO Francisco Javier
CALDERON OTAIZA Jorge Eduardo
CALDERON OVALLE José
CALDERON SALDAÑ O Santos Pascual
CALDERON TAPIA Mario Eduardo
CALDERON VILLALON Juan Efraín
CALFUQU!¡{ HENRIQUEZ Patricio Alejandro
CALZADILLA ROMERO Irán del Tránsito
CAMPOS BARRA Eduardo Alejandro Alberto
CAMPOS CARRILLO Felipe Porfirio
CAMPOS ClFUENTES José Alejandro
CAMPOS DlAZ Sebastián Hernaldo
CAMPOS FARDELLA Jorge Sergio
CAMPOS LOPEZ Rubén Antonio
CAMPOS MORALES José Gabriel
CAMPOS PINILLA Yolanda Hortensia
CAMU VELOSO Amoldo
CAMUS SILVA Benjam ín Adolfo
CANALES VENEG AS Isaías Rodolfo
CANALES VIVANCO Luis Alberto
CANCINO ALCAIN O Eduardo Guillermo
CANCINO ARAVENA Anselmo Antonio
CANCINO ARMIJO Adán del Carmen
CANDIA NUÑEz Hugo del Rosario
CANDIA SALINAS Sergio Orlando
CANEDO ROJAS Mario Armando
CANIHUANTE ASTUDILL O Patricio Rubén
CANO VIDAL Marta del Carmen
CANTEROS PRADO Eduardo
CANTEROS TORRES Clara Elena
CANTO GUTIERREZ Manuel Fernando
CANTU SALAZAR Manuel Beltrán
CANTUARlAS GRANDON GUSl<1\'O Antonio
CAPETILLO MORA Ramón Alfredo
CARABANTES OLIVARES Horacio Neftalí
CARCAMO ARAVENA Raúl lván
CARCAMO CARCAMO Ramón Osear
CARCAMO CARRASCO Germán Simón
CARCAMO GARAY José Mario
CARCAMO NAVARRO Dagoberto Segundo
CARCAMO RODRIGUEZ Julio Antonio
CARCAMO ROJAS Saúl Sebastián
CARCAMO RUIZ Rudy
CARDENAS ARRIAGADA Valentín

909

Tomo 1 - Pág. 393
Tomo 2 - Pág. 642
Tomo I - Pág. 331
Tomo 1 - Pág. 330
Tomo 1 - Pág. 153
Tomo 2 - Pág. 715
Tomo 1 - Pág. 221
Tomo 2 - Pág. 676
Tomo 2 - Pág. 503
Tomo I - Pág. 174
Tomo 1 - Pág. 343
Tomo 1 - Pág. 226
Tomo 2 - Pág. 508
Tomo I - Pág. 230
Tomo I - Pág. 372
Tomo 2 - Pág. 525
Tomo I - Pág. 234
Tomo 2 - Pág. 516
Tomo I - Pág. 247
Tomo 2 - Pág. 632
Tomo I - Pág. 333
Tomo I - Pág. 143
Tomo I - Pág. 328
Tomo 2 - Pág. 664
Tomo I - Pág. 354
Tomo 2 - Pág. 687
Tomo I - Pág. 366
Tomo I - Pág. 321
Tomo 2 - Pág. 713
Tomo I - Pág. 174
Tomo I - Pág. 234
Tomo I - Pág. 187
Tomo I - Pág. 220
Tomo 2 - Pág. 512
Tomo 1 - Pág. 314
Tomo 2 - Pág. 586
Tomo I - Pág. 33 1
Tomo I - Pág. 209
Tomo 1 - Pág. 164
Tomo 2 - Pág. 699
Tomo 2 - Pág. 714
Tomo 2 - Pág. 549
Tomo 2 - Pág. 549
Tomo I - Pág. 187
Tomo I - Pág. 159
Tomo I - Pág. 184
Tomo I - Pág. 23 1
Tomo 2 - Pág. 528
Tomo 2 - Pág. 654
Tomo 2 - Pág. 727
Tomo I - Pág. 431
Tomo I - Pág. 422
Tomo 1 - Pág. 421
Tomo I - Pág. 425
Tomo I - Pág. 227
Tomo 2 - Pág. 537
Tomo I - Pág. 414



lnfonne de la Comisión Nacional de Verdad y Reconciliación

CARDENAS GOMEZ Edgard Eugenio
CARDENAS SOTO Hernán
CARDENAS VALDERRAMA Víctor Modesto
CAREVIC CUBILLOS Luis
CARFURQUIR VILLALON Luis Caupolicán
CARIAGA MATELUNA Pedro
CARILAF HUENCHUPAN Gregoria
CARMONA ACEVEDO Augusto Heriberto Tadeo
CARO BENlTEZ Ricardo Alejandro
CARPANCHAI CHOQUE Jerónimo Jorge
CARRASCO BARRIOS Ricardo Eduardo
CARRASCO BASCUÑAN Nelson Ramón
CARRASCO CACERES Carlos Aurelio
CARRASCO D1AZ Mario Edrulfo
CARRASCO GUTIERREZ Carlos Enrique
CARRASCO MALDONADO René Claudio Roberto
CARRASCO MATUS Car los Alberto
CARRASCO PEREIRA Fernando Alvino
CARRASCO PEÑA BLANCA Marina de la Luz
CARRASCO TAPIA Jo é Humberto
CARRASCO TOLOZA Robustiano
CARRASCO TORRES José Manuel
CARRASCO VALDlVIA Mauricio Jean
CARRASCO VARGAS Abel
CARRASCO VASQUEZ José Hernán
CARREÑa AGUILERA Iván Sergio
CARRE - O ARAYA Cristina Magdalena
CARREÑa GONZALEZ Enrique del Angel
CARREÑa NAVARRO Manue l Antonio
CARREÑO ZUÑlGA Víctor Hugo
CARRILLO TORNERlA Isidoro del Carmen
CARRJON CASTRO Jorge Ernesto
CARROZA CARROZA José Luis del Carmen
CARTAGENA PEREZ Cristián Víctor
CARTES LARA Manuel Filamir
CARVAJAL GONZALEZ Agapito del Carmen
CARVAJAL GONZALEZ Fernando del Carme n
CASTILLO ALEGRIA Víctor Moisés
CASTILLO ANDRADE Maguindo Antonio
CASTILLO ARCAYA Roberto
CASTILLO ASTORGA Luis Hernán
CASTILLO CERNA Gabriel
CASTILLO Gabrie l Antenor
CASTILLO GAETE Rogel io José
CASTILLO LARA Patricio Antonio
CASTILLO OYARCE Ricardo Sergio
CASTILLO SEPULVEDA N éstor Hernán
CASTILLO TAPIA Gabnel del Rosario
CASTRO ALVAREZ José Eugenio
CAST RO BRITO Juan Isaías
CASTRO CALDERA Raúl Hurnberto
CASTRO HURTADO Gustavo Humbeno
CASTRO LOPEZ Carlos Alberto
CASTRO LOPEZ Danie l Antonio
CASTRO MAL DONADO José Ignacio
CASTRO NIETO José
CASTRO ROJAS Germán Gustavo
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Tomo I - Pág. 415
Tomo 1 - Pág. 209
Tomo 2 - Pág. 561
Tomo 2 - Pág. 672
Tomo 1 - Pág. 387
Tomo 1 - Pág. 437
Tomo 1 - Pág. 384
Tomo 2 - Pág. 629
Tomo 2 - Pág. 743
Tomo I - Pág. 270
Tomo I - Pág. 227
Tomo 2 - Pág. 72 1
Tomo 1 - Pág. 299
Tomo 2 - Pág. 582
Tomo l - Pág. 344
Tomo I - Pág. 222
Tomo 2 - Pág. 589
Tomo I - Pág. 344
Tomo 1 - Pág. 149
Tomo 2 - Pág. 648
Tomo 1 - Pág . 331
Tomo l - Pág . 403
Tomo 2 - Pág. 536
Tomo 1 - Pág. 362
Tomo 2 - Pág. 534
Tomo 2 - Pág. 540
Tomo 2 - Pág. 663
Tomo 2 - Pág. 486
Tomo 2 - Pág. 540
Tomo 1 - Pág. 398
Tomo 1 - Pág. 331
Tomo 1 - Pág. 188
Tomo 2 - Pág . 502
Tomo 1 - Pág. 228
Tomo 2 - Pág. 54 I
Tomo 1 - Pág. 279
Tomo I - Pág. 279
Tomo 1 - Pág. 195
Tomo 1 - Pág. 281
Tomo 2 - Pág. 743
Tomo 1 - Pág . 434
Tomo 2 - Pág. 567
Tomo 2 - Pág. 500
Tomo I - Pág. 310
Tomo 2 - Pág. 70 I
Tomo 2 - Pág. 743
Tomo l - Pág. 428
Tomo 2 - Pág. 566
Tomo 1 - Pág. 327
Tomo 2 - Pág. 490
Tomo 1 - Pág. 240
Tomo 2 - Pág. 556
Tomo I - Pág. 148
Tomo 1 - Pág. 401
Tomo I - Pág. 234
Tomo 1 - Pág. 439
Tomo I - Pág. 311



lndice Onomástico de las Víctim as

CASTRO SAAVEDRA Sergio Manuel
CAST RO SAEZ Héctor Guillermo
CAST RO SALVADORES Cecilia Gabriela
CASTRO SEGUEL Alex Robinson
CASTRO SEPULVEDA Pedro Daniel
CASTRO VIDELA Osear Manuel
CASTRO V[LLANUEVA Isidoro Segundo
CASTRO ZAMORANO Manuel Ramón
CATALAN ACUÑA Celindo
CATALAN ESCOBAR Hemán Eusebio
CATALAN FEBRERO Miguel Angel
CATALAN LlNCOLEO Samuel Alfonso
CATALAN PA[LLAL Manuel Elías
CATR[EL CATRILEO Reinaldo
CATIAN[ ORTEGA Francisco
CAUTIVO AHUMADA Salvador Fide[
CAVADA SOTO Julio Ismael
CAYO CAYO Bemardi no
CAYUAN CANIUQUEO Maurici o Segundo
CAYUMAN CAYUMAN Carlos Alberto
CAYUNAO VILLALOBOS José Enrique
CAÑAS Nolbcrto Jesús
CEA CABEZAS Pedro Pascual
CEA FIGUEROA Hemán
CEA ITU RR IETA Mauricio Carmelo
CELEDON LAVIN León Eduardo
CEPEDA MARINKOVIC Horacio
CEPEDA SOTO Vicente Ramón
CERDA ALBARRACIN Jorge Antonio
CERDA Angel Eduard o Elfas
CERDA APARIC[O Humberto Patricio
CERDA CUEVAS César Domingo
CERDA LUCERO Juan Bautista
CERNA HUARD Osvaldo del Carmen
CERON BARROS Juan Arturo
CESPEDES CARO Luis René
CHACON HORMAZABAL Julio
CHACON OLIVARES Juan Rosendo
CHACON SALGADO Arturo
CHAER VASQUEZ Roberto Salomón
CHAMaRRa AREVALO Juan Guillermo
CHAMaRRa LE[VA GuadaJupe del Carmen
CHAMaRRa MONARDEZ Hemán
CHAMaRRa SALINAS Carlos Octavio
CHANEZ CHANEZ Nicolás
CHANFREAU OYARCE Alfonso René
CHARME BARROS Eduardo
CHAVEZ LOBOS Ismael Darío
CHAVEZ OYARZUN Cosme Ricardo
CHAVEZ REYES Carlos
CHAVEZ R[VAS Juan Antonio
CHESTA MOUISSET César Ornar
CHEUQUE PAN LEV[MILLA Juan Eleuterio
CID CID Luis Alberto
CID FUENTEALBA Cristino Humberto
CID URRUT [A Washington
CIENFUE GOS CAV[ERES María Verónica
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Tomo 1 . Pág. 201
Tomo [ - Pág. 229
Tomo 2 · Pág. 519
Tomo 2 . Pág. 725
Tomo 2 - Pág. 567
Tomo 2 . Pág. 569
Tomo 2 . Pág. 588
Tomo [ . Pág. 133
Tomo 2 - Pág. 655
Tomo 2 - Pág. 564
Tomo 1 - Pág. 330
Tomo 2 - Pág. 490
Tomo [ - Pág. 381
Tomo 1 - Pág. 393
Tomo 1 - Pág. 137
Tomo 2 - Pág. 743
Tomo [ . Pág. 211
Tomo [ - Pág. 270
Tomo 1 - Pág. 183
Tomo 1 - Pág. 401
Tomo 2 - Pág. 737
Tomo 1 - Pág. 247
Tomo 1 - Pág. 353
Tomo I - Pág. 144
Tomo [ . Pág. 238
Tomo [ - Pág. [83
Tomo 2 . Pág. 553
Tomo [ - Pág. 277
Tomo [ . Pág. 263
Tomo 1 - Pág. [97
Tomo 2 • Pág. 525
Tomo 2 - Pág. 548
Tomo [ . Pág. 155
Tomo 2 . Pág. 563
Tomo 1 - Pág. 175
Tomo 2 . Pág. 655
Tomo l - Pág. 176
Tomo 2 • Pág. 508
Tomo 1 . Pág. 4 10
Tomo 2 . Pág. 512
Tomo [ • Pág. 350
Tomo 2 - Pág. 734
Tomo 1 • Pág. 240
Tomo 1 - Pág. 209
Tomo 1 . Pág. 252
Tomo 2 - Pág. 510
Tomo 2 - Pág. 576
Tomo 2 - Pág. 509
Tomo I . Pág. 406
Tomo 1 - Pág. 228
Tomo 1 - Pág. 378
Tomo 2 . Pág. 684
Tomo 2 - Pág. 490
Tomo [ . Pág. 357
Tomo 1 - Pág. 356
Tomo 2 . Pág. 522
Tomo 2 . Pág. 633
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CIENFUEGOS CAVIERES Sergio EduanJo José
CIFUENTES ClFUENTES Esteban Manuel
CIFUENTES NORAMBUENA Gastón Eduardo
CLAUDET FERNANDEZ Jean Ives
CLAVERIA INOSTROZA Jorge Cristián
CLEMENT HECHENLEITNER Vicente Patricio
COFRE OBADILLA José Lorenzo
COLLlO NAIN Heriberto
COLOMA ACUÑA Manuel Jesús
CONCHA BASCUÑAN Marcelo Renán
CONCHA VILLEGAS Hugo Antonio
CONEJEROS TRONCOS O José Enrique
CONSTANZO VERA José Alfonso
CONTRERAS CABRERA Héctor Hernán
CONTRERAS CARRASCO Exequiel Segundo
CONTRERAS ESCANILLA Luis Heriberto
CONTRERAS GARAy Angel Demetrio
CONTRERAS GODOY Jorge Abel
CONTRERAS GONZALEZ Abundio Alejandro
CONTRERAS GONZALEZ Jorge Edilio
CONTRERAS GONZALEZ Juan Orlando
CONTRERAS GRANDON Rubén Alejandro
CONTRERAS HERNANDEZ Claudio Enriq ue
CONTRERAS León Luis Eduardo
CONTRERAS MALUJE Carlos Humberto
CONTRERAS MENARES Manuel Andrés
CONTRERAS OVIEDO Luis Alberto
CONTRERAS PLOTSQUI Exequiel Zigomar
CONTRERAS ROJAS Héctor Manuel
CONTRERAS Sergio
CORDANO LOPEZ Humberto
CORDERO MUÑOZ Luis Alberto
CORDOVA CROXATO José Rutino
CORNEJO CAMPOS Raúl Guillermo
CORNEJO CARVAJAL Jorge Antonio
CORNEJO FERNANDEZ Luis Angel Ariel
CORONADO ASTUD ILLO José Abel
CORREA ARCE Ruiter Enrique
CORREA ORTIZ Hernán
CORREDERO REYES Mercedes del Pilar
CORTAZAR HERNANDEZ Manuel Roberto
CORTES ALRUIZ Juan Elías
CORTES ALVAREZ Hipólito Pedro
CORTES CASTRO Bernardo del Tránsito
CORTES CORTES Juan Segundo
CORTES CORTES Osear Armando
CORTES DIAZ Jo é Rosame l
CORTES GUAJARDO Dagoberto
CORTES JELVEZ Pedro Bias
CORTES NAVARRO Andrés Nicanor
CORTES PINO Fabián Onofre
CORTES PINTO Luis Enrique
CORTES RODRIGUEZ Germán de Jesús
CORTES VALDlVIA Gasten de Jesús
CORTES VASQUEZ Jorge Eduardo
CORTES VELASQUEZ Hernán Anselmo
CORTEZ JOO Manuel EdganJo del Carmen
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Tomo 2 - Pág. 486
Tomo I - Pág. 435
Tomo 2 - Pág. 57 I
Tomo 2 - Pág. 595
Tomo l - Pág. 207
Tomo I - Pág. 154
Tomo I - Pág. 346
Tomo I - Pág. 384
Tomo 2 - Pág. 578
Tomo 2 - Pág. 547
Tomo 2 - Pág. 548
Tomo I - Pág. 383
Tomo I - Pág. 328
Tomo I - Pág. 314
Tomo I - Pág. 186
Tomo I - Pág. 243
Tomo 2 - Pág. 689
Tomo l - Pág. 287
Tomo 2 - Pág. 507
Tomo 2 - Pág. 743
Tomo 2 - Pág. 743
Tomo 2 - Pág. 736
Tomo 2 - Pág. 623
Tomo I - Pág. 272
Tomo 2 - Pág. 56 1
Tomo 2 - Pág. 743
Tomo 2 - Pág. 726
Tomo 2 - Pág. 743
Tomo 2 - Pág. 539
Tomo I - Pág. 133
Tomo 2 - Pág. 598
Tomo 2 - Pág. 489
Tomo 1 - Pág. 253
Tomo 2 - Pág. 535
Tomo I - Pág. 296
Tomo I - Pág. 35 1
Tomo I - Pág. 35 1
Tomo 2 - Pág. 555
Tomo 2 - Pág. 743
Tomo I - Pág. 138
Tomo I - Pág. 279
Tomo 2 - Pág. 565
Tomo I - Pág. 287
Tomo 2 - Pág. 499
Tomo 2 - Pág. 563
Tomo l - Pág. 287
Tomo I - Pág. 399
Tomo 2 - Pág. 66 I
Tomo 2 - Pág. 533
Tomo 2 - Pág. 743
Tomo 2 - Pág. 713
Tomo 2 - Pág. 502
Tomo 2 - Pág. 629
Tomo 2 - Pág. 485
Tomo 2 - Pág. 69 1
Tomo I - Pág. 210
Tomo 2 - Pág. 525
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CORTEZ LUNA Gabriel Marcelo
CORVALAN CASTILLO Luis Alberto
CORVALAN VALENCIA José Enrique
COSSIO PEREZ Moisés del Carmen
COTAL ALVAREZ Luis Raúl
COUSSY BENAVIDES Plutarco Enrique
CRISOSTOMO SALGADO Eduardo Segundo
CRJSOSTOMO TORO Manuel Humberto
CRISTI MELERO Roberto
CRUZ DIAZ LIZANDRO Tucapel
CRUZ OLIVARES Armando
CRUZ ZAVALLA Carlos Alfonso
CUADRA ESPINOZA Juan Guillermo
CUBILLOS GALVEZ Carlos Luis
CUBILLOS GUAJARDO Domingo Clemente
CUELLO ALVAREZ Guillermo Nelson
CUEVAS ClFUENTES José Bernardino
CUEVAS CUE VAS Jaime Alfonso
CUEVAS DIAZ Breno Benicio
CUEVAS José Emiliano
CUEVAS MOYA Carlos Alberto
CUEVAS PARRA Querubín Bernardo
CUEVAS PINCHEIRA Miguel
CURAMIL CASTILLO Francisco Segundo
CURIHUAL PAlLLAN Pedro
CURIÑANCO REYES Mauricio Segundo
CURJÑIR LINCOQ UEO Nelson Wladimiro
CtITHBERT CHIARLEONI Sofía
D' APOLLONIO PETERM ANN Sergio
D' APOLLONIO ZAPATA Carlos Jacinto
D'ORIVAL BRJCEÑO Jorge Humberto
DAVILA RODRJGUEZ José Héctor
DE CASTRO LOPEZ Bernardo
DE LA BARRA DE LA BARRA Sergio Osvaldo
DE LA BARRA VILLARR OEL Alejandro
DE LA JARA GOY ENECHE Félix Santiago
DE LA MAZA ASQUET José Luis
DE LA VEGA RJVERA Marco Felipe
DE MATTOS SANTOS Warmio José
DEL CANTO RAMlREZ Guillermo
DEL FIERRO SANTIBAÑEZ Amador Roberto
DELARD CABEZAS Carmen Angélica
DELARD CABEZAS Gloria XIMENA
DELGADO MARIN Osear Jesús
DELGADO TAPIA Ana Alicia
DELGADO VERGARA Patricio
DELPERO PANIZZA Bruno
DEVIA DEVIA José Rosa
DIAZ AGUERO Beatriz Elena
DIAZ CASTRO Angel Mario
DIAZ CLIFF Juan Antonio
DIAZ DARRICARRERE Carmen Margarita
DIAZ DIAZ Leonidas Isabel
DIAZ FIERRO Juan Carlos
DIAZ INOSTROZA José Manuel
DIAZ JERIA Luis Alfredo
DIAZ LOPEZ Jorge Enrique
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Tomo 1 - Pág. 337
Tomo 2 - Pág. 563
Tomo 2 - Pág. 551
Tomo 1 - Pág. 236
Tomo 1 - Pág. 390
Tomo I - Pág. 361
Tomo 1 - Pág. 340
Tomo I - Pág. 340
Tomo 2 - Pág. 60 1
Tomo 2 - Pág. 554
Tomo 2 - Pág. 694
Tomo 1 - Pág. 134
Tomo 1 - Pág. 229
Tomo 2 - Pág. 505
Tomo 2 - Pág. 489
Tomo 1 - Pág. 264
Tomo I - Pág. 383
Tomo 2 - Pág. 633
Tomo I - Pág. 277
Tomo 2 - Pág. 488
Tomo 1 - Pág. 219
Tomo 2 - Pág. 494
Tomo 1 - Pág. 355
Tomo I - Pág. 385
Tomo I - Pág. 387
Tomo 1 - Pág. 40 1
Tomo 1 - Pág. 377
Tomo 2 - Pág. 590
Tomo 1 - Pág. 356
Tomo 1 - Pág. 356
Tomo 2 - Pág. 518
Tomo 1 - Pág. 438
Tomo 2 - Pág. 514
Tomo 1 - Pág. 178
Tomo 2 - Pág. 522
Tomo 2 - Pág. 526
Tomo 2 - Pág. 664
Tomo 1 - Pág. 265
Tomo 1 - Pág. 202
Tomo 2 - Pág. 486
Tomo 2 - Pág. 534
Tomo 2 - Pág. 60 I
Tomo 2 - Pág. 601
Tomo 1 - Pág. 189
Tomo 2 - Pág. 636
Tomo 2 - Pág. 680
Tomo 2 - Pág. 743
Tomo 1 - Pág. 157
Tomo I - Pág. 205
Tomo 2 - Pág. 495
Tomo 2 - Pág. 640
Tomo 2 - Pág. 525
Tomo l - Pág. 200
Tomo I - Pág. 167
Tomo 1 - Pág. 232
Tomo 1 - Pág. 168
Tomo I - Pág. 156
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DlAZ LOPEZ Juan Jonás
DlAZ LOPEZ Víctor Manuel
DIAZ MANRIQUEZ Luis Alberto
DlAZ MEZA Rafael Alonso
DlAZ QUEZADA David
DIAZ SILVA Lenin Adán
DlAZ SOTO Eduardo Antonio
DlAZ TORO José Abel
DOCKENDORFF NAVARRETE Muriel
DOMINGUEZ JARA Gustavo Efraín
DOMINGUEZ JARA Tomás Rogelio
DONAIRE CORTEZ Uldarico
DONAIRE RODRIGUEZ Rolando Anastasio
DO ATO AVENDAÑO Jaime Patricio
DONOSO AVILA Carlos Emilio
DO OSO DAÑOBElTlA Manuel Francisco
DONOSO PALACIOS Sara de Lourdes
DOTE MENDEZ Adriana de las Mercedes
DROUlLLY YURlCH Jacqueline Pauleue
DUARTE REYES Ramón Leopoldo
DUQUE ORELLANA Patricio Loreto
DURAN CASTILLO Nelson Gonzalo
DURAN GONZALEZ Carlos Patricio
DURAN RlVAS Luis Eduardo
DURAN TORRES Osear Ornar
DURAN ZUÑlGA Rubén Neftalí
ELGUETA DIAZ Luis Enrique
ELGUETA ELGUETA Manuel Gastón
ELGUETA PINTO Martín
ELIZONDO ORMAECHEA Antonio
ELTlT CONTRERAS María Teresa
ELTlT SPIELMANN Jaime Emilio
ENCINA PEREZ Gerardo Antonio
ENRlQUEZ ESPINOSA Miguel Humberto
ENRlQUEZ ESPINOZA Edgardo
ERICES FICA José Gustavo
ESCANILLA ESCOBAR Claudio Jesús
ESCOBAR ASTUDILLO Víctor Fernando
ESCOBAR CAMUS Juan
ESCOBAR CEPEDA Elisa del Carmen
ESCOBAR CHAVARRlA Ramón Luis
ESCOBAR CRUZ Daniel Francisco
ESCOBAR FERRADA Manuel Angel
ESCOBAR LAGOS Lorena del Pilar
ESCOBAR MONDACA Elizabelh Edelmira
ESCOBAR VASQUEZ Alejandro
ESCOBEDO CARIS Carlos Alfredo
ESPEJO GOMEZ Rodolfo Alejandro
ESPINOLA MUÑOZ Juan Carlos
ESPINOSA MENDEZ Jorge Enrique
ESPINOSA SEPULVEDA Rebeca María
ESPINOZA BRAVO Manuel
ESPINOZA DURAN Jaime del Carmen
ESPINOZA FARJAS lorge
ESPINOZA FAUNDEZ Orlando del Carmen
ESPINOZA FERNANDEZ Eliana Marina
ESPINOZA GONZALEZ Luis Alfredo
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Tomo I - Pág. 214
Tomo 2 - Pág. 547
Tomo 1 - Pág. 229
Tomo l - Pág. 318
Tomo I - Pág. 439
Tomo 2 - Pág. 547
Tomo 2 - Pág. 720
Tomo 1 - Pág. 383
Tomo 2 - Pág. 510
Tomo l - Pág. 347
Tomo I - Pág. 347
Tomo 2 - Pág. 546
Tomo l - Pág. 234
Tomo 2 - Pág. 546
Tomo 1 - Pág. 179
Tomo 1 - Pág. 249
Tomo 2 - Pág. 575
Tomo 1 - Pág. 139
Tomo 2 - Pág. 518
Tomo 2 - Pág. 744
Tomo 1 - Pág. 233
Tomo 1 - Pág. 170
Tomo 2 - Pág. 554
Tomo 2 - Pág. 580
Tomo 2 - Pág. 718
Tomo 1 - Pág. 399
Tomo 2 - Pág. 597
Tomo 1 - Pág. 377
Tomo 2 - Pág. 508
Tomo 2 - Pág. 581
Tomo 2 - Pág. 523
Tomo 1 - Pág. 376
Tomo 1 - Pág. 322
Tomo 2 - Pág. 517
Tomo 2 - Pág. 596
Tomo 2 - Pág. 681
Tomo I - Pág. 318
Tomo 1 - Pág. 287
Tomo 1 - Pág. 180
Tomo 2 - Pág. 546
Tomo 1 - Pág. 164
Tomo 1 - Pág. 133
Tomo 2 - Pág. 743
Tomo 2 - Pág. 743
Tomo 2 - Pág. 642
Tomo l - Pág. 393
Tomo 1 - Pág. 269
Tomo 2 - Pág. 569
Tomo 2 - Pág. 743
Tomo 2 - Pág. 505
Tomo 2 - Pág. 567
Tomo 2 - Pág. 674
Tomo l - Pág. 340
Tomo l - Pág. 192
Tomo 1 - Pág. 438
Tomo 2 - Pág. 548
Tomo 2 - Pág. 663
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ESPINOZA HENRIQUEZ MAMERTO Eulogio
ESPINOZA OJEDA Joaquín Segundo
ESPINOZA PARRA Juan Elías
ESPINOZA POZO Modesto Segundo
ESPINOZA SANTIC José Enrique
ESPINOZA VILLALOBOS Luis Ubcrlindo
ESTAY ESTAY Gilbcrt o del Carmen
EUGENIO EUGENIO Basilio
FARFAN VERDUGO José Agustín
FARIAS NARANJO José Carlos
FARIAS QUIROZ Elena del Tránsito
FARIAS URZUA Osear Armando
FARIAS VARGAS Gustavo Manuel
FARIÑA OYARCE Carlos Patricio
FAUNDEZ BUSTOS Santiago Ornar
FAUNDEZ HULIN Hugo Alberto
FELMER KLENNER José Luis
FERNANDEZ ACUM Mario
FERNANDEZ BARRERA Luis Anselmo
FERNANDEZ BURGOS Pedro Antonio
FERNANDEZ CUEVAS Juan Dagoberto
FERNANDEZ CUEVAS Miguel Alberto
FERNANDEZ FERNANDEZ Julio César
FERNANDEZ GONZALEZ Mar io
FERNANDEZ LOPEZ Mario Gilberto
FERNANDEZ PAVEZ Sergio Fernando
FERNANDEZ RIVERA Jorge Antonio
FERNANDEZ ZAPATA Carlos Julio
FERRADA SAND OVAL Luis ArnaIdo
FERR UZ LOPEZ Santiago Abraham
FEllS SABELLE Osear Enrique
FEllS VALENZUELA Sergio Iván
FIERRO FIERRO José Armando
FIERRO INOSTROZA Joel
FIERRO PEREZ Juan Bautista
FIERRO PEREZ Pedro Robin son
F1GUERAS UBACH Félix Francisco
FIGUEROA BURKHARDT Raúl Marcial
FIGUEROA BUSTOS José de la Cruz
FIGUEROA MERCADO Migucl Antonio
F1GUEROA ZAPATA Car los
FIORASO CHA U ALBANO Agustín
FLORES ACEVEDO Fernando Sofanor
FLORES ANTIVILO Segundo NORTON
FLORES ARAYA José Orland o
FLORES BAEZA César Augusto
FLORES BARRAZA María Oiga
FLORES CAROCA Floridor de Jesús
FLORES CASTILLO Carol Fedor
FLORES DURAN Manuel Gcnaro
FLORES DURAN Sergio Gabri el
FLORES ECHEVERRIA ArnaIdo
FLORES GARRIDO José Edilio
FLORES MARDONES Nicolás lván
FLORES PEREZ Arcadia Patricia
FLORES PEREZ Julio Fidel
FLORES PONCE Sergio Anuro
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Tomo 2 - Pág. 515
Tomo 1 - Pág. 262
Tomo 2 - Pág. 636
Tomo 2 - Pág. 513,541
Tomo 1 - Pág. 212
Tomo 1 - Pág. 423
Tomo l - Pág. 181
Tomo 2 . Pág. 565
Tomo 1 - Pág. 136
Tomo 2 - Pág. 743
Tomo 2 . Pág. 722
Tomo I - Pág. 293
Tomo 1 - Pág. 297
Tomo I . Pág. 199
Tomo 1 - Pág. 380
Tomo 2 - Pág. 68 1
Tomo 1 - Pág. 422
Tomo l - Pág. 413
Tomo I . Pág. 387
Tomo I - Pág. 212
Tomo I . Pág. 157
Tomo 1 - Pág. 157
Tomo I - Pág. 196
Tomo I - Pág. 346
Tomo 2 - Pág. 652
Tomo I - Pág. 187
Tomo 2 . Pág. 731
Tomo 2 - Pág. 513
Tomo 1 - Pág. 399
Tomo 2 - Pág. 5M
Tomo l - Pág. 343
Tomo I - Pág. 343
Tomo I - Pág. 30 1
Tomo I - Pág. 4 10
Tomo I - Pág. 405
Tomo 1 - Pág. 405
Tomo I . Pág. 295
Tomo I - Pág. 393
Tomo I . Pág. 337
Tomo 1 - Pág. 322
Tomo I . Pág. 40 1
Tomo 2 - Pág. 505
Tomo 1 - Pág. 143
Tomo 1 . Pág. 264
Tomo 2 . Pág. 542
Tomo 1 . Pág. 349
Tomo 2 - Pág. 545
Tomo 1 - Pág. 199
Tomo 2 - Pág. 559
Tomo 2 - Pág. 66 1
Tomo 2 - Pág. 633
Tomo 2 - Pág. 66 1
Tomo 2 . Pág. 566
Tomo 2 . Pág. 503
Tomo 2 - Pág. 660
Tomo 2 - Pág. 524
Tomo 2 . Pág. 509



Informe: de la Comi sión Nacio nal de Verdad y Reconciliación

FLORES RIVERA Alejandro
FLORES ROJAS José Segundo
FLORES ZAPATA Nelson Jorge
FONSECA CASTRO Eduardo Antonio
FONTELA Alonso Alberto Mariano
FREDES GARCIA José Germán
FREIRE CAAMAÑO Eliacer Sigisfredo
FREIRE MEDINA José
FRES GALLARDO Gonzalo Elis
FRITZ MONSALVE Eulogio del Carmen
FUENTEALBA ASCENCIO H éctor Anuro
FUENTEALBA CALDERON lsafas José
FUENTEALBA FUENTEALBA Francisco Javier

Eduardo
FUENTES ALARCON Jorge Isaac
FUENTES CONCHA NADIA del Carmen
FUENTES FERNANDEZ Osear Vicente
FUENTES GONZALEZ Luis Hernán
FUENTES José Alberto
FUENTES LAGOS Jorge Antonio
FUENTES LIZAMA Juan de Dios
FUENTES LIZAMA Juan Francisco
FUENTES MORRISON Roberto
FUENTES RAVAnaL Juan Guillermo
FUENTES RJQUELME Luis Fernando
FUENTES RODRJGUEZ Humberto de las Nieves
FUENTES SEPULVEDA Andrés Adalberto
FUENTES Sn..VA Sergio
FUENTES TOLED O Jorge Franco
FUENTES VERA Raúl René
FUENZALlDA FERNANDEZ Rodolfo Jacinto
FUENZALIDA FUENZALIDA Víctor Enrique
FUENZALIDA LoyoIa Sergio Manuel
FUENZALIDA MORALES Francisco Antonio
FUENZALIDA NAVARRETE Gonzalo lván
GAC ESPINOZA Pablo
GADEA GALAN NELSA Zulema
GAETE AVILA Miguel Segundo
GAETE BALMACEDA Luis AJbeno
GAETE FARIAS Gregario Antonio
GAETE LOPEZ Carlos Enrique
GAHONA CHAVEZ AJonso Fernando
GAHONA OCHOA Luis Alberto
GAJARDO WOLFF Carlos Alfredo
GALAZ SALAS Domingo Octavio
GALAZ VERA Carlos AJbeno
GALDAMES MUÑOZ Andrés Tadeo
GALDAMES ROJAS Orlando
GALINDO RAMIREZ María
GALLARDO AGUERO Néstor Alfonso
GALLARDO ARANCIBIA Rafael Antonio
GALLARDO MORENO Catalina Ester
GALLARDO PACHECO Alberto Recaredo
GALLARDO VARGAS Humberto Eugenio
GALLEGOS Juan Angel
GALLEGOS SABALL Benedicto Antonio
GALLEGOS SANTIS Carlos Osear
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Tomo I - Pág. 374
Tomo 2 - Pág. 54 1
Tomo I - Pág. 183
Tomo I - Pág. 2 10
Tomo 1 - Pág. 138
Tomo I - Pág. 233
Tomo I - Pág. 399
Tomo 1 - Pág. 133
Tomo 2 - Pág. 743
Tomo 2 - Pág. 526
Tomo 2 - Pág. 677
Tomo 1 - Pág. 401
Tomo 2 - Pág. 507

Tomo 2 - Pág. 595
Tomo 2 - Pág. 735
Tomo 2 - Pág . 728
Tomo 2 - Pág. 585
Tomo 1 - Pág. 376
Tomo 2 - Pág. 714
Tomo 1 - Pág. 354
Tomo 1 - Pág. 354
Tomo 2 - Pág. 698
Tomo 1 - Pág. 337
Tomo 2 - Pág. 515
Tomo 2 - Pág. 557
Tomo 2 - Pág. 710
Tomo 1 - Pág. 184
Tomo 2 - Pág. 716
Tomo 1 - Pág. 18 1
Tomo 1 - Pág. 255
Tomo 2 - Pág. 495
Tomo 2 - Pág. 539
Tomo 2 - Pág. 722
Tomo 2 - Pág. 657
Tomo 2 - Pág. 495
Tomo 1 - Pág. 219
Tomo 2 - Pág . 743
Tomo 1 - Pág. 233
Tomo 2 - Pág. 569
Tomo 1 - Pág. 233
Tomo 2 - Pág. 556
Tomo 1 - Pág. 270
Tomo 2 - Pág. 515
Tomo I - Pág. 230
Tomo 2 - Pág. 494
Tomo 2 - Pág. 540
Tomo 1 - Pág. 303
Tomo 2 - Pág. 535
Tomo 2 - Pág. 5 15
Tomo 2 - Pág. 732
Tomo 2 - Pág. 533
Tomo 2 - Pág. 533
Tomo 1 - Pág. 307
Tomo 1 - Pág. 203
Tomo 2 - Pág. 714
Tomo 1 - Pág. 277



Indi ce Onomástico de las Vicurnas

GALVEZ D1AZ Raúl Fernando
GALVEZ NORAMBUENA Víctor Ornar
GALVEZ RlVADENElRA Guillermo
GAMBOA FARIAS Alfonso Ambrosio
GANGA TORRES Luis Andrés
GARATE TORRES Segundo Nicolás
GARAY BENAVIDES Carlos Miguel
GARAY HERMOSILLA Héctor Marcial
GARAY TOBAR Lina Dora del Carmen
GARCIA BERRJOS José Boeslindo
GARCIA CANCINO Narciso Segundo
GARCIA Franco José Félix
GARCIA GARCIA Héctor Victoriano
GARCIA LAZO José Andrés
GARCIA MORALES Santiago Segund o
GARCIA OVANDO Venancio Bem abé
GARCIA POSADA Ricardo Hugo
GARCIA RAMlREZ Vicente Israel
GARCIA VEGA Alfredo Gabriel
GARFIAS GATICA Dagoberto Enrique
GARRETON ROMERO Víctor Alejandro
GARRJDO MUÑOZ Daniel Jacinto
GARRIDO OCAREZ Carlos Humberto
GARRIDO QUEULO Chri stian Leandro
GATICA CORONADO Víctor Joel
GEDDA ORTIZ Máximo Antonio
GHO ALARC ON Mario Armand o
GIANELLI COMPANY Juan Antonio
GODOY ACUÑA José Domin go
GODOY ACUÑA José Marian o
GODOY ACUÑA José Nazario
GODOY BELL O Gerardo
GODOY ECHEGOYEN Carlos Gabriel
GODOY GODOY Julio César
GODOY LAGARRIGUE Carlos Enrique
GODOY MANSILLA Darío Armand o
GODOY PALMA Washington Humberto
GODOY ROMAN Francisco Baltazar
GODOY SANDOVAL Luis Alberto
GOJANOVIC ARIAS Drago Vinko
GOMEZ AGUIRRE Ana Teresa
GOMEZ CERDA Luis Alberto
GOMEZ CONCHA José Domin go
GOMEZ ESPINOZA Nelson Fernando
GOMEZ FARIAS Osear Armand o
GOMEZ RETAMALES Jorge Gustavo
GOMEZ VEGA Alejandro Patricio
GOMEZ VELASQUEZ José René
GONZALES GONZALES Ramiro Carlos
GONZALEZ ALBORNOZ Mario Antonio
GONZALEZ ALLENDE Manuel José
GONZALEZ BRAVO Miguel Angel
GONZALEZ CALFULEF Teófilo Zaragozo
GONZALEZ CALQUIN Jaim e Arturo
GONZALEZ DE ASIS Guillermo
GONZALEZ DELGADO Juan Waiter
GONZALEZ ESPINOZA Ignacio Orland o
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Tomo 2 - Pág. 720
Tomo 1 - Pág. 238
Tomo 2 - Pág. 548
Tomo I - Pág. 279
Tomo 2 - Pág. 533
Tomo I - Pág. 155
Tomo I - Pág. 275
Tomo 2 - Pág. 506
Tomo 2 - Pág. 71I
Tomo 1 - Pág. 265
Tomo 1 - Pág. 399
Tomo I - Pág. 370
Tomo 2 - Pág. 50 I
Tomo 1 - Pág. 162
Tomo 1 - Pág. 397
Tomo I - Pág. 4 17
Tomo 1 - Pág. 28 1
Tomo 2 - Pág. 576
Tomo 2 - Pág. 528
Tomo 1 - Pág. 366
Tomo I - Pág. 205
Tomo 1 - Pág. 269
Tomo I - Pág. 183
Tomo 2 - Pág. 743
Tomo I - Pág. 406
Tomo 2 - Pág. 507
Tomo I - Pág. 203
Tomo 2 - Pág. 560
Tomo I - Pág. 355
Tomo 1 - Pág. 355
Tomo I - Pág. 355
Tomo 1 - Pág. 216
Tomo 2 - Pág. 653
Tomo I - Pág. 355
Tomo 2 - Pág. 550
Tomo I - Pág. 264
Tomo 2 - Pág. 674
Tomo 1 - Pág. 228
Tomo 1 - Pág. 359
Tomo 1 - Pág. 141
Tomo 2 - Pág. 713
Tomo I - Pág. 274
Tomo I - Pág. 345
Tomo 2 - Pág. 7 18
Tomo 1 - Pág. 299
Tomo I - Pág. 155
Tomo I - Pág. 220
Tomo I - Pág. 345
Tomo I - Pág. 150
Tomo I - Pág. 322
Tomo 1 - Pág. 169
Tomo 2 - Pág. 723
Tomo I - Pág. 404
Tomo 2 - Pág. 70 1
Tomo 2 - Pág. 530
Tomo I - Pág. 399
Tomo 2 - Pág. 558



Informe de la Comisión Nacio nal d~ verdad )' Reconciliación

GONZALEZ ESPINOZA José Emilio
GONZALEZ FERNANDEZ Héctor Jenaro
GONZALEZ FREDES Fernando Dionisio
GONZALEZ GALENO Eduardo Alberto
GONZALEZ GONZALEZ Luis Enrique
GONZALEZ GONZALEZ Manuel
GONZALEZ INOSTROZA Hernán Galo
GONZALEZ INOSTRúZA María Elena
GONZALEZ LORCA Néstor Artemio lván
GONZALEZ MANRJQUEZ Luis Francisco
GONZALEZ MARDONES Danilo
GONZALEZ MELLA Luis Genaro
GONZALEZ MONDACA Luis Osvaldo
GONZALEZ MORAN Raúl
GONZALEZ NORAMBUENA Leopoldo Mauricio
GONZALEZ NUÑEz Claudio Enrique
GONZALEZ ORTEGA Elfas Dagoberto
GONZALEZ ORTEGA Hugo Amer
GONZALEZ ORTEGA Ramón Domingo
GO ZALEZ ORllZ Francisco Juan
GONZALEZ OSORJO Carlos Manuel
GONZALEZ PEREZ Juan Rosendo
GONZALEZ PEREZ Rodolfo Valentín
GONZALEZ RAMOS Néstor
GONZALEZ SAAVEDRA Alamiro Segundo
GONZALEZ SANHUEZA Segundo
GONZALEZ SEPULVEDA José Gumercindo
GONZALEZ ULLOA José Nelso
GONZALEZ URZUA Fabriciano
GONZALEZ VALENZUELA Carlos Arturo
GONZALEZ VARGAS Manuel Zacarías
GRANDON GALVEZ Fernando
GREZ ABURTO Jorge Arturo
GUAJARDO PIZARRO Juan Segundo
GUAJARDO ZAMORANO Luis Julio
GUARATEGUA QUINTEROS Orlando Patricio
GUARDA SAEZ Juan Eduardo
GUARDIA OLIVARES Raúl del Carmen
GUENDELMAN WISNlAK Luis Alberto
GUERRA OLIVARES Julio Arturo
GUERRERO CARRILLO Angel Gabriel
GUERRERO CEBALLOS Manuel Leonidas
GUERRERO GUERRERO Pascual Antonio
GUERRERO GUTIERREZ Carlos Eduardo
GUERRERO GUZMAN Miguel Angel
GUEVARA MUÑOZ Pedro
GUGGIANA ESPOZ José Manuel
GUTIERREZ Ascencio José Fernando
GUTIERREZ AVILA Artemio Segundo
GUTIERREZ AYALA Daniel Antonio
GUTIERREZ GARRJDO Felipe Antonio
GUTIERREZ GOMEZ Marcelo del Carmen
GUTIERREZ GUTIERREZ María Cris tina
GUTIERREZ GUTIERREZ Osear Armando
GUTIERREZ MARTINEZ María Isabel
GUTIERREZ RIVAS Luis Sergio
GUTIERREZ RODRIG UEZ Jack Eduardo
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Tomo 1 - Pág. 230
Tomo 2 - Pág. 513
Tomo 2 - Pág. 743
Tomo I - Pág. 369
Tomo 2 - Pág. 58 1
Tomo 2 - Pág. 685
Tomo 2 - Pág. 5 11
Tomo 2 - Pág. 5 11
Tomo I - Pág. 306
Tomo 2 - Pág. 5 17
Tomo 1 - Pág. 33 1
Tomo 2 - Pág. 526
Tomo I - Pág. 234
Tomo I - Pág. 152
Tomo I - Pág. 313
Tomo 2 - Pág. 585
Tomo I - Pág. 393
Tomo I - Pág. 393
Tomo I - Pág. 43 1
Tomo 2 - Pág. 566
Tomo 2 - Pág. 491
Tomo I - Pág. 230
Tomo 2 - Pág. 589
Tomo I - Pág. 206
Tomo I - Pág. 169
Tomo I - Pág. 317
Tomo I - Pág. 231
Tomo 2 - Pág. 604
Tomo 1 - Pág. 435
Tomo 2 - Pág. 694
Tomo 1 - Pág. 240
Tomo 1 - Pág. 366
Tomo 2 - Pág. 504
Tomo 2 - Pág. 491
Tomo 2 - Pág. 508
Tomo 2 - Pág. 539
Tomo 2 - Pág. 712
Tomo I - Pág. 279
Tomo 2 - Pág. 512
Tomo 2 - Pág. 642
Tomo 2 - Pág. 535
Tomo 2 - Pág. 650
Tomo I - Pág. 286
Tomo 2 - Pág. 523
Tomo 2 - Pág. 688
Tomo I - Pág. 2 11
Tomo 2 - Pág. 565
Tomo I - Pág. 360
Tomo 2 - Pág. 507
Tomo 1 - Pág. 133
Tomo 2 - Pág. 738
Tomo I - Pág. 416
Tomo 2 - Pág. 743
Tomo I - Pág. 390
Tomo 2 - Pág. 529
Tomo I - Pág. 179
Tomo I - Pág. 366



Índice Onomástico de las Víctimas

GUTIERREZ SAN MART1N Jorge
GUTIERREZ SEGUEL Sergio Enrique
GUZMAN ALTAMIRANO Carlos Antonio
GUZMAN FUENTES Marcelo Ornar
GUZMAN MUÑOZ Francisco Ramiro
GUZMAN SANTA CRUZ Roberto
GUZMAN SOTO Enriqu e del Carme n
GUZMAN SOTO Próspero del Carmen
GUZMAN URRUTIA Jorge Patricio
HADAD RIQUELME Julio
HENRJQUEZ AGUILAR Sandra Jane t
HENRJQUEZ ALISTE Héctor Hugo
HENRJQUEZ ARAVENA Hem án Arturo
HENRJQUEZ ARAYA Juan Valdernar
HENRJQUEZ BRAVO Julio Esteban
HENRJQUEZ GALL EGOS Wilson Daniel
HEREDIA OLIVARES Juan Isa ías
HEREDIA VASQUEZ Miguel Andrés
HERMOSILLA MUÑOZ Luis Hilario
HERNANDEZ ALA RCON l uan Carlos
HERNANDEZ ALBORNOZ Miguel Ange l
HERNANDEZ ANDR ADE l osé Gregorio
HERNANDEZ ANDRADE Roberto Darío
HERNANDEZ CONCHA Eduardo Enrique
HERN AND EZ CU BILLOS Cardenio Renato
HERNANDEZ ELGUETA Guillermo
HERNANDEZ FLORES Carlos Segundo
HERNANDEZ FLORES Nelson
HERNANDEZ FLORES Osear Nibaldo
HERNANDEZ GARCES Héctor Enrique
HERNANDEZ HERNANDEZ losé Abraham
HERNANDEZ INOSTROZA Man uel
HERNANDEZ MANRI QUEZ Gaspar Antoni o
HERNANDEZ NElRA Luis Alberto
HERNANDEZ ORREGO l osé Daniel
HERNANDEZ ZAZPE luan Humberto
HERRERA BENlTEZ Alicia Mercedes
HERRERA COFRE Jorge Antonio
HERRERA GONZALEZ Luis Ricardo
HERRERA MANRJQUEZ Guillermo Hemán
HERRERA MUÑOZ Rosalind o Delfín
HERRERA RJVEROS Nelson Adrián
HERRERA SERRANO l osé Guill ermo
HERRERA URRUTIA luan Leopoldo
HERRERA VILLEGAS· l osé Manuel
HIDALGO MELLA Aurelio Enrique
HIDALGO ORREGO Sergio l orge
HIDALGO RIVAS Manuel Segund o
HIGUERA ZUÑIGA Isafas
HILLERNS LARRAÑAGA Arturo Enriqu e
HIN010SA ARAOS l osé Santos
HINOJOSA CESPEDES Vicente Armand o
HORMAN LAZAR Charl es Edrnundo
HORMAZABAL NUÑEZ Juan de Dios
HOYOS SALAZAR Rolando lorge
HUA lQUI BARRIA Roberto Eder
HUAIQUIL CALVIQUEO Gervasio Héctor
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Tomo I - Pág. 143
Tomo 2 - Pág. 489
Tomo I - Pág. 168
Tomo I - Pág. 247
Tomo 2 - Pág. 688
Tomo I - Pág. 287
Tomo I - Pág. 397
Tomo 2 - Pág. 632
Tomo 2 - Pág. 738
Tomo I - Pág. 381
Tomo 2 - Pág. 715
Tomo 2 - Pág. 675
Tomo 1 - Pág. 374
Tomo 2 - Pág. 642
Tomo I - Pág. 352
Tomo 2 - Pág. 642
Tomo 1 - Pág. 350
Tomo 1 - Pág. 213
Tomo 1 - Pág. 163
Tomo 2 - Pág. 649
Tomo 2 - Pág. 736
Tomo 1 - Pág. 163
Tomo I - Pág. 163
Tomo 2 - Pág. 565
Tomo 2 - Pág. 688
Tomo 1 - Pág. 388
Tomo 1 - Pág. 223
Tomo 1 - Pág. 223
Tomo 1 - Pág. 223
Tomo 1 - Pág. 239
Tomo 1 - Pág. 359
Tomo 1 - Pág. 404
Tomo l - Pág. 319
Tomo 1 - Pág. 269
Tomo l - Pág. 204
Tomo 2 - Pág. 597
Tomo 2 - Pág. 549
Tomo 2 - Pág. 528
Tomo l - Pág. 177
Tomo 2 - Pág. 572
Tomo l - Pág. 233
Tomo 2 - Pág. 637
Tomo 2 - Pág. 682
Tomo 1 - Pág. 436
Tomo 1 - Pág. 223
Tomo 1 - Pág. 230
Tomo 2 - Pág. 654
Tomo I - Pág. 270
Tomo I - Pág. 251
Tomo 1 - Pág. 370
Tomo 2 - Pág. 581
Tomo 2 - Pág. 503
Tomo 1 - Pág. 160
Tomo 2 - Pág. 693
Tomo I - Pág. 27 1
Tomo I - Pág. 396
Tomo 2 - Pág. 490
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HUAlQUI -IR BENAVIDES Joel
HUENCOI ANTIL Mauricio
HUENTEQUEO ALMONACID Reinaldo
HUENUMAN HUENUMAN José Ricardo
HUERAVILO SAAVEDRA O car Lautaro
HUERTA BEIZA Vfctor Hugo
HUERTA CORVALAN Enrique Lelio
HUICHAllAN LLANQUILEN Sarnuel
HURTADO MARTINEZ Manuel Hernán
IBARRA CORDOVA Fabián Enrique
IBARRA DURAN Luis Antonio
IBARRA ECHEVERRIA Carlos Leonardo
IBARRA FUENTES Guillermo
IBARRA LOPEZ Rolando Antonio
IBARRA TOLEDO Juan Ernesto
IBAÑEZ GARCIA Manuel Jesús
IGOR SPORMAN Gustavo Bernardo
INOSTROZA FLORES Guillermo
INOSTROZA LAMAS Caupolicán Humberto
INOSTROZA MOLINA Nicomedes
INOSTROZA ÑANCO José Víctor
INSUNZA BASCUÑAN Iván Sergio
IRlBARREN GONZALEZ Fernando Eugenio
ITURRA CONTRERAS Carlos de la Cruz
ITURRA GONZALEZ Ervin Néstor
ITURRA LILLO Juan Félix
JACCARO SIEGLER Alexei Vladimir
JAna SANTlBAÑEZ Manuel Elías
JARA ALVAREZ Aquiles Juan
JARA ARAVENA José Eduardo
JARA CASTRO José Hipólito Segundo
JARA CORTES Carlos Eduardo
JARA ESPINOZA Ramón Osvaldo
JARA HERRERA José Juan Carlos
JARA JARA Mario
JARA LOPEZ Bernardo Ramón
JARA MARTINEZ Víctor Lidio
JARA RlOS Elíseo Segundo
JARAMILLO RUZ Benjamín Alfredo
JARLAN POURCEL André
JELDRES RlVEROS ReinaJdo Luís
JELDRES VALLEJOS Francisco del Rosario
JEREZ MEZA Víctor
JERlA SILVA Enrique
JIMENEZ ALFARO Tucapel Francisco
J1MENEZ CADIEUX Ramón Angel
JIMENEZ JIMENEZ Jaime
JIMENEZ LUCERO Bernardo Segundo
JIMENEZ MACHUCA Armando Enrique
J1MENEZ VIDAL Juan Francisco
J1MENO GRENDI Claudio
JOFRE JOFRE José Silverio
JORDAN DOMIC Jorge Mario
JORQUERA GALVEZ José Miguel
JORQUERA GUTIERREZ Guillermo
JORQUERA JORQUERA Luis Alberto
JORQUERA LEYTON Gonzalo Mario
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Tomo 2 - Pág. 568
Tomo 1 - Pág. 385
Tomo 1 - Pág. 416
Tomo I - Pág. 410
Tomo 2 - Pág. 602
Tomo 2 - Pág. 635
Tomo 1 - Pág. 133
Tomo 2 - Pág. 490
Tomo 2 - Pág. 495
Tomo 2 - Pág. 520
Tomo 1 - Pág. 338
Tomo 1 - Pág. 186
Tomo 1 - Pág. 213
Tomo 2 - Pág. 493
Tomo 2 - Pág. 509
Tomo 1 - Pág. 153
Tomo 1 - Pág. 413
Tomo 1 - Pág. 149
Tomo 2 - Pág. 721
Tomo 2 - Pág. 672
Tomo 1 - Pág. 405
Tomo 2 - Pág. 550
Tomo 2 - Pág. 66 1
Tomo 2 - Pág. 718
Tomo 2 - Pág. 733
Tomo 1 - Pág. 348
Tomo 2 - Pág. 598
Tomo 2 - Pág. 578
Tomo 1 - Pág. 298
Tomo 2 - Pág. 651
Tomo 2 - Pág. 514
Tomo 2 - Pág. 743
Tomo 1 - Pág. 172
Tomo 1 - Pág. 366
Tomo 1 - Pág. 366
Tomo 2 - Pág. 727
Tomo 1 - Pág. 144
Tomo 1 - Pág. 389
Tomo 1 - Pág. 44 1
Tomo 2 - Pág. 724
Tomo 1 - Pág. 338
Tomo 1 - Pág. 348
Tomo 1 - Pág. 362/353
Tomo 2 - Pág. 552
Tomo 2 - Pág. 649
Tomo 1 - Pág. 436
Tomo 1 - Pág. 204
Tomo 1 - Pág. 305
Tomo 1 - Pág. 296
Tomo 1 - Pág. 248
Tomo 1 - Pág. 133
Tomo 1 - Pág. 365
Tomo 1 - Pág. 287
Tomo 2 - Pág. 677
Tomo 2 - Pág. 654
Tomo 2 - Pág. 500
Tomo 1 - Pág. 134



lndíce Onom ásu co de las Víctimas

JOUI PETERSEN María Isabel
JUANTOCK GUZMAN Yactong Orlando
JUICA CORTES ERIK Patricio
JUICA VEGA Mario Jesús
KLEIN PIPPER Georges
KOYCK FREDES Arturo Enrique
KRAUSS lTURRA Víctor Fernando
KRUTELER QUIJADA Albeno Segundo
KUNZE DURAN Tito Guillermo
LABRA SAURE Pedro Claudio
LABRADOR URRUTIA Ramón Isidro
LABRIN SASO Maria Cecilia
LAGOS EYZAGUIRRE Hugo Luis
LAGOS HIDALGO Sergio Hernán
LAGOS LAGOS Victoriano
LAGOS MARIN Ogan Esteban
LAGOS MARIN Sergio Hurnberto
LAGOS NILSSON Gloria Esther
LAGOS REYES Ricardo Raúl
LAGOS RIOS Osear ReinaJdo
LAGOS RODRIGUEZ Antonio Apolonio
LAGOS RODRIGUEZ Mario Octavio
LAGOS SALINAS Carlos Eduardo
LAGOS SAL INAS Ricardo Ernesto
LAGOS TORRES Luis Armando
LAMANA ABARZUA Jorge Andrés
LAMAS LARGO Marcelino Rolando
LAMICH VIDAL Jorge Rubén
LAMOZA ARCE Carlos Jesús
LARA ARRIAGADA René Osvaldo
LARA ESPINOZA Gabriel VaJentín
LARA NUÑEz Manuel
LARA PETROVICH Eduardo Enrique
LARA ROJAS Fernand o Antonio
LARA RUIZ Francisco Urcisinio
LARA VALDES Cristián Alfonso
LARENAS MOLINA Carmen Gloria
LARGO VERA Luis Alejandro
LARRAVIDE LOPEZ Raúl Leopoldo de Jesús
LASCHAN MELLADO Frida Elena
LAUBRA BREVIS Juan de Dios
LAURIE LUENGO Aroldo Vivian
LAUS IC GLASINOVIC Cedomil Lucas
LAVIN Loyola Claudio Arturo Manuel
LAZO LAZO Ofe lio de la Cruz
LAZO MALDONADO Luis Rodolfo
LAZO MALDONADO Samuel del Tránsito
LAZO QUINTEROS Carlos Enrique
LAZO QUINTE ROS Raúl del Carmen
LAZO QUINTEROS Samuel Altarniro
LAZO ROJAS Alonso
LAZO SANTANDER Luis Segundo
LEAL ARRATIA Luis Alberto
LEAL DIAZ Miguel Angel
LEAL DlAZ Sergio Hernán
LEAL PEREIRA Arsenio Orlando
LEIVA ADASME Eduardo
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Tomo 2 - Pág. 527
Tomo I - Pág. 293
Tomo 2 - Pág. 737
Tomo 2 - Pág. 551
Tomo I - Pág. 133
Tomo I - Pág. 239
Tomo I - Pág. 397
Tomo I - Pág. 394
Tomo I - Pág. 140
Tomo 2 - Pág. 525
Tomo 2 - Pág. 528
Tomo 2 - Pág. 510
Tomo 2 - Pág. 684
Tomo 2 - Pág. 5 14
Tomo 1 - Pág. 364
Tomo 2 - Pág. 499
Tomo 2 - Pág. 524
Tomo 2 - Pág. 511
Tomo 1 - Pág. 335
Tomo I - Pág. 133
Tomo 2 - Pág. 659
Tomo 2 - Pág. 637
Tomo 1 - Pág. 335
Tomo 2 - Pág. 573
Tomo 1 - Pág. 40 I
Tomo 1 - Pág. 366
Tomo 2 - Pág. 577
Tomo 2 - Pág. 501
Tomo 2 - Pág. 698
Tomo 2 - Pág. 682
Tomo I - Pág. 358
Tomo 1 - Pág. 336
Tomo 2 - Pág. 540
Tomo 2 - Pág. 547
Tomo 1 - Pág. 135
Tomo 2 - Pág. 728
Tomo 2 - Pág. 711
Tomo 1 - Pág. 147
Tomo 1 - Pág. 279
Tomo 2 - Pág. 601
Tomo I - Pág. 359
Tomo 2 - Pág. 509
Tomo 2 - Pág. 530
Tomo I - Pág. 315
Tomo 2. - Pág. 509
Tomo I - Pág. 233
Tomo I - Pág. 233
Tomo 1 - Pág. 233
Tomo I - Pág. 228
Tomo I - Pág. 233
Tomo 2 - Pág. 538
Tomo 2 - Pág. 553
Tomo I - Pág. 379
Tomo 2 - Pág. 66 1
Tomo 2 - Pág. 653
Tomo 2 - Pág. 556
Tomo I - Pág. 147
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LEIVA GONZALEZ Daniel Alberto
LEIVA JIMENEZ Osear Armando
LEIVA MOLINA Sergio Gustavo
LEIVA NARVAEZ Ramón Nonato
LEIVA VARGAS Alberto
LEJDERMAN KONUJOWSKA Bernardo Mario
LEON FARlAS David Alejandro
LEO GALVEZ José Patricio del Carmen
LEPE MORAGA Héctor Manuel
LEPIN ANfILAF Segundo
LElELIER del SOLAR Orlando
LEUTHNER MUÑOZ Eisa Victoria
LEVEQUE CARRASCO Raúl Bladimir
LEVEQUE CARRASCO Rodolfo Iván
LEVIO LLAUPE Segundo
LIENDO VERA Gregario José
LINARES GALARCE Francisco Segundo Miguel
LIRA BRAVO Segundo del Carmen
LIRA MORALES Juan Manuel
LIZAMA CARIQUEO Manuel
LIZAMA lRARRAZABAL Francisco Javier
LIZARDI FLORES Humberto
LIZARDI LIZARDI Luis Alberto
LLANCA lTURRA Mónica Chislayne
LLANCA RODAS Juan Manuel
LLANCALEO CALFULEN Leandro
LLANCAQUEO MILLAN Segundo Elfas
LLANQUILEF VELASQUEZ Nelson Nolberto
LLAULEN ANfILAO José Julio
LLEUCUN LLEUCUN Juan
LUDO MENGUAL Antonio
LOBOS BARRIENTOS Luis Gastón
LOBOS CAÑAS Luis Alberto
LOBOS GUTIERREZ Luis René
LOBOS URBINA Osear Antonio
LONCOPAN CANIUQUEO Mariano
LOO PRADO Arturo Julio
LOPEZ ALIAGA Mario
LOPEZ CONTRERAS Samuel Esteban
LOPEZ DIAl Violeta del Carmen
LOPEZ ELGUEDA Ricardo Octavio
LOPEZ ESTAY Cristina del Carmen
LOPEZ LOPEZ Bernabé del Carmen
LOPEZ LOPEZ Ernesto Alfredo
LOPEZ LOPEZ José Ricardo
LOPEZ LOPEZ Manuel Antonio
LOPEZ OLMEDO Enrique
LOPEZ PINTO Abraharn
LOPEZ RlVAS Leopoldo
LOPEZ SlEWART María Cristina
LOPEZ SUAREZ Nicolás Alberto
LOPEZ TORRES Juan Segundo
LOPEZ ZUÑIGA Francisco Humberto
LORCA TOBAR Carlos Enrique
LOYOLA C/D Edgardo Orlando
LUCERO ALDANA Osear Roberto
LUCERO AYALA Raúl Arturo
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Tomo 2 - Pág. 674
Tomo 2 - Pág. 53X
Tomo 2 - Pág. 494
Tomo 1 - Pág. 323
Tomo l - Pág. 226
Tomo l - Pág. 290
Tomo 2 - Pág. 502
Tomo 2 - Pág. 524
Tomo l - Pág. 330/329
Tomo I - Pág. 384
Tomo 2 - Pág. 593
Tomo 2 - Pág. 570
Tomo I - Pág. 408
Tomo l - Pág. 408
Tomo I - Pág. 382
Tomo l - Pág. 398
Tomo 2 - Pág. 500
Tomo l - Pág. 20 l
Tomo I - Pág. 138
Tomo I - Pág. 383
Tomo I - Pág. 232
Tomo I - Pág. 253
Tomo 1 - Pág. 247
Tomo 2 - Pág. 513
Tomo 2 - Pág. 493
Tomo 2 - Pág. 600
Tomo 2 - Pág. 586
Tomo I - Pág. 420
Tomo 2 - Pág. 490
Tomo I - Pág. 420
Tomo 2 - Pág. 516
Tomo I - Pág. 375
Tomo I - Pág. 158
Tomo I - Pág. 211
Tomo I - Pág. 175
Tomo l - Pág. 394
Tomo 2 - Pág. 495
Tomo l - Pág. 352
Tomo 2 - Pág. 693
Tomo 2 - Pág. 5 12
Tomo I - Pág. 166
Tomo I - Pág. 142
Tomo I - Pág. 230
Tomo I - Pág. 303
Tomo l - Pág. 364
Tomo l - Pág. 306
Tomo 2 - Pág. 628
Tomo l - Pág. 363
Tomo l - Pág. 338
Tomo 2 - Pág. 5 16
Tomo 2 - Pág. 56 1
Tomo I - Pág. 283
Tomo 2 - Pág. 735
Tomo 2 - Pág. 574
Tomo 2 - Pág. 52 1
Tomo I - Pág. 197
Tomo 1 - Pág. 435
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LUNA BARRI OS Agustín Patricio
MAC LEOD TREUER Juan Rodrigo
MACAYA BARRALES Alfonso Segundo
MACH UCA MO RALES Gumercindo Fabián
MACHUCA MUÑOZ Zacarías Antonio
MADRID GALVEZ Rafael Antonio
MAGNET FERRERO Mari a Cecilia
MAGNI CAM INO Cecilia
MA HUIDA ESQUlVEL Luis Ornar
MA IGRET BECERRA Mauri cio Armand o
MA INO CANALES Juan Basca
MALDONADO AVILA Luis Bernardo
MALDONADO BAO Miguel Enrique
MALDONADO FUENTES José
MALDONADO GATICA Víctor Joaquín
MALDONADO INOSTROZA José
MALDONADO MIRANDA Manu el Segundo
MALDONADO TORRES Carlos Germán
MALDONADO ULLOA Héctor Hugo
MALV INO CAMPOS Héctor Juan
MAMAN! GARCIA Juan Apolinario
MAMANI LOPEZ Domin go
MANCIL LA DELGADO Juan Segundo
MANCILLA HESS Edwi n Ricardo
MANCILLA RAM lREZ Adolfo Ariel
MANRIQUEZ ARROYO Inés
MANRIQUEZ DIAZ Miguel Hernán
MANRlQUEZ LOPEZ Homar Lautaro
MANRIQUEZ NORAMBUENA Patri cio Enriq ue
MANRlQUEZ WILDEN Luis Anibal
MANSILLA COÑUECAR Carlos Humberto
MANZANO CORTES Osvald o Mario
MANZANO GONZALEZ Patricio Enrique
MANZO SANTIBAÑEZ Gastón Raimu ndo
MA RAMB IO ARAYA Osear Osvaldo
MARCARIAN JAMETT Man uel Jachadur
MA RCHANDON VALENZUELA Marcelino Carol
MA RC HANT Luis Alberto
MA RCHANT VILLASECA Rodolfo Arturo
MARCHANT VIVAR Marcela Angélica
MARDONES GARCES Fran sk
M ARD ONES JOFRE Pedro Juan
M ARD ONE S SOTO Erne sto Anton io
MARFUL L GONZALEZ Gabri el Augusto
MARI LLANCA GA RATE Leonardo Antonio
MARIN NOVOA Pedro Ma nuel
MARIN ROSSEL Jorge Roge lio
MARIQUEO MARTINEZ Pedro Andrés
MARQUEZ AGU STO Ne1son José
MARTIN MARTI NE Z Margari ta Eliana
MARTIN MARTlNEZ Maria Paz
MARTlNEZ AL DAna Juan Domingo
MARTINEZ AL ISTE René Máximo
MARTINEZ GONZALEZ Ramón Hugo
MARTlNEZ GUILLEN Hugo Tomás
MARTl NEZ HERNANDEZ Eugenia del Carm en
MARTINEZ HORM AZ ABAL Luis Alberto
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Tomo I - Pág. 434
Tomo 2 - Pág. 52 1
Tomo 1 - Pág. 366
Tomo 2 - Pág. 568
Tomo 2 - Pág. 509
Tomo I - Pág. 185
Tomo 2 - Pág. 60 1
Tomo 2 - Pág. 649
Tomo 2 - Pág. 526
Tomo 2 - Pág. 743
Tomo 2 - Pág. 58 1
Tomo I - Pág. 272
Tomo I - Pág. 337
Tomo I - Pág. 157
Tomo 1 - Pág. 158
Tomo l - Pág. 436
Tomo 1 - Pág. 237
Tomo I - Pág. 211
Tomo 2 - Pág. 496
Tomo 1 - Pág. 194
Tomo I - Pág. 252
Tomo 1 - Pág. 270
Tomo I - Pág. 4 14
Tomo l - Pág. 279
Tomo 2 - Pág. 572
Tomo 2 - PAG.715
Tomo I - Pág. 265
Tomo 2 - Pág. 577
Tomo I - Pág. 168
Tomo 1 - Pág. 252
Tomo I . Pág. 42 1
Tomo 2 - Pág. 495
Tomo 2 - Pág. 744
Tomo I - Pág. 155
Tomo I - Pág. 133
Tomo l - Pág. 287
Tomo 2 - Pág. 64 I
Tomo 1 . Pág. 142
Tomo 2 - Pág. 571
Tomo 2 - Pág. 7 14
Tomo I - Pág. 329
Tomo 1 . Pág. 378
Tomo l - Pág. 327
Tomo I - Pág. 150
Tomo '] - Pág. 696
Tomo 2 - Pág. 7 19
Tomo I . Pág. 248
Tomo 2 - Pág. 723
Tomo I - Pág. 25 1
Tomo 2 - Pág. 647
Tomo 2 - Pág. 647
Tomo l - Pág. 243
Tomo I - Pág. 243
Tomo 2 - Pág. 524
Tomo 1 - Pág. 252
Tomo 2 - Pág. 5 18
Tomo 1 - Pág. 196
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MARTINEZ LARA Julio Antonio
MARTINEZ MEZA Agustín Alamiro
MARTINEZ PEREZ Juan de Dios
MARTINEZ QUIJON GuiUermo Albino
MARTINEZ ROJAS Fermín del Carmen
MARTINEZ VALENZUELA Domingo Enrique
MARTINEZ VARGAS Mario
MARTINEZ VERA Gustavo Hemán
MARTINEZ Víctor Alfonso
MASCAREÑA D1AZ Carlos
MATAMALA VENEGAS Luis Gilberto
MATELUNA GOMEZ Daniel de los Angeles
MATIAS ÑANCO José
MATULIC INFANTE Juan Estanislao
MATIJRANA ESPINOZA Héctor
MATIJRANA GONZALEZ Luis Emilio Gerardo
MATIJRANA PEREZ Juan Bautista
MATIJRANA PEREZ Washington Hemán
MATIJRANA VALDERRAMA Samuel Eduardo
MATIJS de LA MAZA Diego
MAURElRA GAJARDO René del Rosario
MAURElRA LlLLO Sergio Adrián
MAURElRA MIRANDA Edrnundo Alejandro
MAURElRA MUÑOZ José Manuel
MAURElRA MUÑoz Rodolfo Antonio
MAURElRA MUÑoz Segundo Armando
MAURElRA MUÑoz Sergio Miguel
MAURElRA VASQUEZ Mario Osvaldo
MAZA CARVAJAL Enrique Antonio
MAÑAO AMPUERO José Hemán
MEDEL RIVAS Daniel José
MEDINA HERNANDEZ Rodrigo Alejandro
MEDINA LETELIER Nelson Joaquín
MEDINA RIQUELME Domingo Manuel
MELIPlLLAN AROS Jorge
MELIQUEN AGUILERA José Andrés
MEllA FLORES Alejandro Robinson
MEllA VERGARA Pedro Segundo
MELO FARIAS Joel Bernardo
MELO PRADENAS Mario Ramiro
MENA ALVARADO Nalvia Rosa
MENA SEPULVEDA Pedro Armando
MENANTEAU ACEITUNO Humberto Juan Carlos
MENDEZ HERNANDEZ Ireneo Alberto
MENDEZ MENDEZ Daniel
MENDEZ ORTEGA Luis Sergio
MENDEZ VALENZUELA José Antonio
MENDEZ VASQUEZ Laura Rosa
MENDOZA SANTIBAÑEZ JUSIO Joaq uín
MENDOZA VlLLAVICENCIO Jenaro Ricardo
MENESES BRITO Pedro Juan
MENESES CISTERNA Jaime
MENESES REYES Juan Aniceto
MERINO FIGUEROA Juan Carlos
MERINO MOLINA Pedro Juan
MERINO VARAS Ulises Jorge
MESlAS CARVALLO Juan Carlos
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Tomo l - Pág. 141
Tomo 2 - Pág. 523
Tomo 1 - Pág. 2 12
Tomo 2 - Pág. 547
Tomo 2 - Pág. 655
Tomo 2 - Pág. 588
Tomo 2 - Pág. 692
Tomo 1 - Pág. 229
Tomo 2 - Pág. 5 14
Tomo 2 - Pág. 500
Tomo l - Pág. 165
Tomo l - Pág. 373
Tomo l - Pág. 405
Tomo 1 - Pág. 268
Tomo 2 - Pág. 585
Tomo 2 - Pág. 560
Tomo 2 - Pág. 542
Tomo 2 - Pág. 542
Tomo 1 - Pág. 194
Tomo 2 - Pág. 560
Tomo 1 - Pág. 233
Tomo 1 - Pág. 223
Tomo 1 - Pág. 187
Tomo 1 - Pág. 223
Tomo 1 - Pág. 223
Tomo 1 - Pág. 223
Tomo 1 - Pág. 223
Tomo 2 - Pág. 536
Tomo 1 - Pág. 140
Tomo 2 - Pág. 496
Tomo 2 - Pág. 634
Tomo 2 - Pág. 535
Tomo 1 - Pág. 238
Tomo 1 - Pág. 202
Tomo 1 - Pág. 42 1
Tomo 1 - Pág. 383
Tomo 1 - Pág. 314
Tomo 2 - Pág. 588
Tomo 2 - Pág. 744
Tomo l - Pág. 178
Tomo 2 - Pág. 545
Tomo 1 - Pág. 168
Tomo 2 - Pág. 534
Tomo I - Pág. 318
Tomo 1 - Pág. 400
Tomo 1 - Pág. 169
Tomo 1 - Pág. 311
Tomo 2 - Pág. 743
Tomo I - Pág. 155
Tomo I - Pág. 298
Tomo 1 - Pág. 234
Tomo 1 - Pág. 171
Tomo 2 - Pág. 582
Tomo 1 - Pág. 214
Tomo 2 - Pág. 562
Tomo 2 - Pág. 564
Tomo 1 - Pág. 440
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MESINA ARAYA Víctor Fernando
MEZA RUBILAR Bernardo Sarnuel
MEZA TORRES Carlos Enrique
MILLA MONTUY Juan
MILLALEN HUENCHUÑIR Pedro
MILLAR SANHUEZA Williarn Robert
MILLAS MARQUEZ Pedro Gonzalo
MILLAS VELIZ Juan Fernando
MIMICA ARGOTE Gregorio
MIRANDA GODOY Darío Francisco
MIRANDA LIZAMA Manuel Segundo
MIRANDA LOBOS Eduardo Francisco
MIRANDA LUNA David Ernesto
MIRANDA MIRANDA Francisco
MIRANDA SEPULVEDA Iván Octavio
MISSE NE BURGOS René
MIÑO LOGAN David Marco Antonio
MIÑO LOGAN Marcelo Esteban
MIÑO SALINAS Luis Hurnberto
MIÑOS GARRIDO Hugo Zacarías
MOFFITT Ronnie
MOLINA GUERRER O José Gabriel
MOLINA MOGOLLONES Juan René
MOLINA QUEZAD A José Roberto
MOLINA RODRIGUEZ Freddy Flavio
MOLINA RUIZ Florentino Alberto
MOLIN A ZAMB RANO Anastasio
MONDA CA VEGA Ernesto Ramón
MONDACA VEGA Juan Francisco
MONROY SEGUEL Leorneres
MONSALVE SANDOVAL José Eugenio
MONSALVE TOLEDO WaJdernar Segundo
MONSALV ES MARTINEZ M iel
MONTECINOS ALFARO Sergio Sebast ián
MONTECINOS ROJAS Joaquín Segundo
MONTECINOS SAN MARTIN Marcos Hernán
MONTECINOS SLAUGHTER Ricardo Cristián
MONTECINOS URRA Carlos Roberto
MONTECINOS VERDEJO Fernando Hurnberto
MONTENEGRO GODOY Sergio Eduardo
MONTERO MONTERO Enrique Segundo
MONTERO MOSQUERA Amador Francisco
MONTIGLIO MURUA Juan José
MONTOYA TORRES Darío Hugo Belisario
MONTOYA VILCHES Raúl Gilberto
MONTTI CORDERO Eugenio Iván
MORA GUTIERREZ Fernando Adrián
MORA NARVAEZ Hugo Enrique
MORA ORELLANA Gilberto Antonio
MORA OSSES Sebastián
MORA SAN Juan Luis del Carmen
MORA SEREY José Augusto
MORAGA CRUZ Luis Desiderio
MORAGA GARCES Juan Héctor
MORALES ALVAREZ Carlos Segundo
MORALES ALVAREZ José Leningrado
MORALES CHAPARRO Edganl o Agustín
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Tomo 1 - Pág. 297
Tomo l - Pág. 363
Tomo 2 - Pág. 678
Tomo 1 - Pág. 383
Tomo l - Pág. 382
Tomo 1 - Pág. 248
Tomo 2 - Pág. 654
Tomo I - Pág. 213
Tomo 1 - Pág. 143
Tomo 2 - Pág. 550
Tomo 2 - Pág. 503-490
Tomo 2 - Pág. 518
Tomo 1 - Pág. 269
Tomo 1 - Pág. 195
Tomo I - Pág. 137
Tomo 2 - Pág. 489
Tomo 2 - Pág. 639
Tomo 2 - Pág. 639
Tomo I - Pág. 159
Tomo 1 - Pág. 309
Tomo 2 - Pág. 593
Tomo 1 - Pág. 170
Tomo 2 - Pág. 524
Tomo 1 - Pág. 357
Tomo 1 - Pág. 175
Tomo 1 - Pág. 378
Tomo 1 - Pág. 386
Tomo 2 - Pág. 502
Tomo 2 - Pág. 502
Tomo 1 - Pág. 386
Tomo 2 - Pág. 632
Tomo 1 - Pág. 198
Tomo 1 - Pág. 240
Tomo 2 - Pág. 569
Tomo I - Pág. 197
Tomo 2 - Pág. 538
Tomo 1 - Pág. 205
Tomo 1 - Pág. 346
Tomo 2 - Pág. 727
Tomo 2 - Pág. 600
Tomo 1 - Pág. 172
Tomo 1 - Pág. 378
Tomo 1 - Pág. 134
Tomo 1 - Pág. 345
Tomo 2 - Pág. 560
Tomo 2 - Pág. 525
Tomo 1 - Pág. 400
Tomo l - Pág. 441
Tomo 2 - Pág. 744
Tomo I - Pág. 400
Tomo 1 - Pág. 381
Tomo 1 - Pág. 300
Tomo 2 - Pág. 556
Tomo 2 - Pág. 565
Tomo 2 - Pág. 740
Tomo 1 - Pág. 240
Tomo 2 - Pág. 570
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MORALES CHAVEZ Enrique Segundo
MORALES D1AZ Domingo de la Cruz
MORALES JARA Rubén Eduardo
MORALES LOBOS Emilio
MORALES MAZUELA Víctor Hugo
MORALES MELZER Enrique Ernesto
MORALES MORALES Armando Edelmiro
MORALES MORALES Rosa Elena
MORALES MORALES Waldo Neil
MORALES MUÑoz Henry Anibal
MORALES MUÑOZ Luis Eugenio
MORALES RAMlREZ Miguel Luis
MORALES RETAMAL Pedro Abraham
MORALES RUIZ José Luis
MORALES SAAVEDRA Newton Larrfn
MORALES SANHUEZA Manue l Alfonso
MORALES SANHUEZA Presbítero Estanislao
MORALES SANTOS José Eduardo
MORALES VILLANUEVA Archibaldo
MORAN ARAYA Iván Florencio
MORElRA BUSroS Segundo Osvaldo
MORENO ACEVEDO Danilo Alberto
MORENO CAMPUS ANO Héctor Leonardo
MORENO CASTRO Mario Fernando
MORENO DIAZ Manuel Ernesto
MORENO FUENZALIDA Germán Rodolfo
MORENO MENA Alfredo Andrés
MORENO PULGAR Julio Hemán
MORENO QUEZADA Manuel Jesús
MORENO VILLARROEL Hernán Elizardo
MORENO VILLARROEL Luis Alfonso
MORRIS BARRIOS Mario
MOSCOSO MOENA Fernando Humberto
MOSCOSO QUIROZ Raúl Eliseo
MOYA ROJAS Angel Gabriel
MOYA ZURITA lván Nelson
MOYANO SANTANDER Miguel Angel
MOYANO VALDES Nicanor
MUJICA BARROS Mario Ernesto
MUJICA MATURANA Moisés Eduardo
MULLER SILVA Jorge Hernán
MUNITA CASTILLO Patricio
MURA MORALES Juan Miguel
MURGA MEDINA José Daniel
MUSKATBLIT EIDELSTEIN Abraham
MUTARELLO SOZA Vitalio Orlando
MUÑOZ AGUAYO Luis Humberto
M~OZ ANDRADE Leopoldo Daniel
MUNOZ APABLAZA Pedro Mario Alonso
MUÑOZ AREVALO Enzo
M~OZ BIZAMA José Miguel
MUNOZ BRAVO Luis Alberto
MUÑoz CARRASCO Osvaldo Mario
~OZ CASTILLO Rosario Aguid
MUNOZ CONC HA José Edulio
MUÑOZ CONTRERAS José Rafael
MUÑOZ CORNEJO Manuel del Carme n
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Tomo 2 - Pág. 743
Tomo I - Pág. 200
Tomo l - Pág. 375
Tomo 2 - Pág. 502
Tomo 2 - Pág. 55 1
Tomo I - Pág. 142
Tomo I - Pág. 317
Tomo 2 - Pág. 566
Tomo I - Pág. 435
Tomo 2 - Pág. 727
Tomo I - Pág. 189
Tomo 2 - Pág. 565
Tomo I - Pág. 310
Tomo 2 - Pág. 562
Tomo 2 - Pág. 510
Tomo 2 - Pág. 726
Tomo 2 - Pág. 712
Tomo 2 - Pág. 743
Tomo I - Pág. 307
Tomo I - Pág . 274
Tomo 1 - Pág. 384
Tomo 1 - Pág. 265
Tomo I - Pág. 352
Tomo I - Pág. 340
Tomo I - Pág. 274
Tomo 2 - Pág. 507
Tomo I - Pág. 200
Tomo I - Pág. 134
Tomo 2 - Pág. 729
Tomo 1 - Pág. 269
Tomo I - Pág . 269
Tomo I - Pág. 253
Tomo I - Pág. 334
Tomo I - Pág. 178
Tomo I - Pág. 146
Tomo I - Pág. 353
Tomo 2 - Pág. 497
Tomo I - Pág. 389
Tomo 2 - Pág. 638
Tomo 2 - Pág. 564
Tomo 2 - Pág. 52 1
Tomo I - Pág. 2 17
Tomo 2 - Pág. 577
Tomo 2 - Pág. 640
Tomo 2 - Pág. 648
Tomo I - Pág. 273
Tomo 1 - Pág. 182
Tomo 2 - Pág. 508
Tomo I - Pág. 389
Tomo 2 - Pág. 636
Tomo I - Pág. 207
Tomo 1 - Pág. 262
Tomo I - Pág. 438
Tomo 1 - Pág. 27 1
Tomo I - Pág. 37 1
Tomo 1 - Pág. 168
Tomo 1 - Pág. 273
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MUÑOZ DONOSO Washington Radomil
MUÑOZ FLORES Miguel Enrique
MUÑOZ GONZALEZ José Sergio
MUÑOZ GUAJARDO Bernard o Enrique
MUÑOZ MELLA Jorge Rodrigo
MUÑOZ MIRANDA Ramón Augusto
MUÑOZ MUÑOZ Heraldo del Carmen
MUÑOZ MUÑOZ Milton Alfredo
MUÑOZ MUÑOZ Raúl Antonio
MUÑOZ OTAROLA Julio Orlando
MUÑOZ PEÑALOZA Jorge Hernán
MUÑOZ PEÑALOZA Mario Enriqu e
MUÑOZ PEÑALOZA Ramiro Antonio
MUÑOZ PEÑALOZA Silvestre René
MUÑOZ POUTAYS Onofre Jorge
MUÑOZ RIVEROS Alexis Eduard o
MUÑOZ RODRIGUEZ Luis Gregorio
MUÑOZ RODRIGUEZ Wuilzon Gamani el
MUÑoz ROJAS Segundo Hernán Antonio
MUÑOZ SEPULVEDA José Apolinario
MUÑOZ TAPIA Eduardo Exequiel
MUÑOZ TORRES Julio Alberto Luis
MUÑOZ VASQUEZ Luis Alberto
MUÑOZ VELASQUEZ Luis Gonzalo
NAHUEL HUAIQUIMIL Juan Segundo
NAHUELCOY CHIHUAICURA Bernard o
NAHUELPAN SILVA Víctor Manuel
NARVAEZ SALAMANCA Jorge Patricio
NASH SAEZ MICHEL Selim
NATTINO ALLENDE Santiago Esteban
NAVARRETE JlMENEZ David
NAVARRETE LEIVA Arturo Alejan dro
NAVARRETE SOLAR Juan Guillermo
NAVARRO ALLENDES Fernando Alfredo
NAVARRO MELLADO Sergio
NAVARRO SALINAS Manuel Jesús
NAVARRO SCHIFFERLI Sergio del Carmen
NAVARRO SUBIABRE Nibald o Alfredo
NAZAL QUIROZ Miguel
NEGHME CORNEJO Jecar
NEGHME CRISTI Jecar Antonio
NEGRETE PEÑA César Arturo Emilian o
NEICUL PAISIL José Ligorio
NEIRA MUÑOZ Marta Silvia Adela
NEIRA SALAS Máximo Segundo
NEUMANN ADRIAZOLA Alberto Arturo
NICHOLLS RIVERA Carlo s Enriqu e Mario
NIETO DUARTE Carlo s Alberto
NORAMBUENA CANALES José del Tránsito
NORAMBUENA CRUZ Sonia Isaura
NORAMBUENA FcrnandoY Luis Fernando
NOVOA ESCOBAR Heriberto
NUÑEz BENAVroES Rodolfo Marci al
NUÑEz CANELO Jorge Humberto
NUÑEz EnriqueZ Pedro Lorenzo
NUÑEz ESPINOZA Ramón Osvaldo
NUÑEz GONZALEZ Sarnuel Alfredo
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Tomo 1 - Pág. 265
Tomo I - Pág. 315
Tomo 1 - Pág. 180
Tomo I - Pág. 24 I
Tomo I - Pág. 162
Tomo I - Pág. 146
Tomo I - Pág. 366
Tomo I - Pág. 271
Tomo I - Pág. 177
Tomo 2 - Pág. 657
Tomo I - Pág. 233
Tomo I - Pág. 233
Tomo I - Pág. 233
Tomo 1 - Pág. 233
Tomo 2 - Pág. 546
Tomo 2 - Pág. 738
Tomo 2 - Pág. 524
Tomo I - Pág. 366
Tomo I - Pág. 20 1
Tomo 2 - Pág. 492
Tomo 2 - Pág. 583
Tomo 1 - Pág. 181
Tomo I - Pág. 34 1
Tomo 2 - Pág. 597
Tomo I - Pág. 384
Tomo I - Pág. 385
Tomo 2 - Pág. 675
Tomo 1 - Pág. 358
Tomo I - Pág. 248
Tomo 2 - Pág. 650
Tomo 2 - Pág. 605
Tomo I - Pág. 376
Tomo 2 - Pág. 496
Tomo 2 - Pág. 553
Tomo 2 - Pág. 744
Tomo I - Pág. 223
Tomo 1 . Pág. 383
Tomo 2 - Pág. 743
Tomo 2 - Pág. 551
Tomo 1 - Pág. 377
Tomo 2 - Pág. 649
Tomo 2 - Pág. 527
Tomo I - Pág. 409
Tomo 2 - Pág. 527
Tomo l - Pág. 33 1
Tomo 2 - Pág. 683
Tomo I - Pág. 173
Tomo I - Pág. 233
Tomo 2 - Pág. 733
Tomo I - Pág. 139
Tomo 1 - Pág. 297
Tomo 2 - Pág. 673
Tomo 2 - Pág. 565
Tomo I - Pág. 179
Tomo 2 - Pág. 678
Tomo 2 - Pág. 509
Tomo 1 - Pág. 296
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NUÑEz MUÑOZ Arturo Ricardo
NUÑEz MUÑOZ Héctor Jaime
NUÑEz ROJAS Luis Hcrnán
NUÑEZ ROSAS Marún
NUÑEz VARGAS Juan Bautista
ÑANCUFIL REUQUE Juan Héctor
- ANCUMAN MALDONADO José Armando
ÑIRJPIL PAILLAO Julio Augusto
OBANDO GALETOVIC Iván
OBREGON TORRES Raúl Rodrigo
OBREQUE OBREQUE Domingo Antonio
OJEDA AGUAYO Juan Angel
OJEDA D1SSELKOEN Eduardo Manuel
OJEDA GRANDON Sonia
OJEDA JARA Jorge Luis
OLEA ALEGRJA Víctor Fernando
OLIVA ESPI OZA Abraham
OLIVA TRO COSO Víctor Eduardo
OLIVARES BECERRA Augusto
OLIVARES CORONEL lván Nelson
OLIVARES GRAINDORGE Jorge Alejandro
OLIVARES GUERRA Zoilo Galvarino
OLIVARES JORQUERA Raúl Jaime
OLIVARES MORI Fernando de la Cruz
OLIVARES PEREZ Juan Ramón
OLIVARES PEREZ Mario Samuel
OLMOS GUZMAN Gary Nelson
OPAZO GUARDA Mario Armando
OPAZO LARA Luis Humberto
ORDENES Simón Juan Miguel
ORDENES Simón Paulino Ernesto
ORDENES TORRES Juan Ramón
ORDoÑEz LAMA Iván Gerardo
ORELLANA ALARCON Juan Humberto Alberto
ORELLANA BARRERA Miguel Segundo
ORELLANA CASTRO Miguel Iván Hurnberto
ORELLANA CATALAN Juan René
ORELLANA GATICA José
ORELLANA GUTIERREZ Raúl Antonio
ORELLANA MEZA José Guillermo
ORELLANA PEREZ Luis Emilio
ORELLANA PINO Silvia del Carmen
ORELLANA ROJAS Serafín del Carmen
ORELLANA TAPIA Nelson Ricardo
O~O GAJARDO Vasco Alejandro
ORMENO MOSCOSO Jorge Hernán
ORREGO GONZALEZ Jorge Osvaldo
ORREGO LILLO Benjamín Antonio
ORTA JOPIA Rubén Eduardo
ORTEGA ALEGRIA Gilberto Antonio
ORTEGA CUEVAS Víctor Alfredo
ORTEGA FERNANDEZ Luis Alberto
ORTlGOSA ANSOLEAGA José María
ORTlZ ACEVEDO Juan Manuel
ORTIZ ACEVEDO Luis Celerino
ORTlZ CID GIOVANNA de las Mercedes
ORTIZ LETELIER Juan Fernando
ORTlZ MORAGA Jorge Eduardo
ORTlZ ORELLANA Ramón Remigio
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Tomo 2 - Pág. 645
Tomo l - Pág. 356
Tomo 2 - Pág. 535
Tomo 1 - Pág. 411
Tomo I - Pág. 229
Tomo 1 - Pág. 387
Tomo 1 - Pág. 421
Tomo 1 - Pág. 384
Tomo 2 - Pág. 743
Tomo 2 - Pág. 631
Tomo 1 - Pág. 388
Tomo 2 - Pág. 632
Tomo 1 - Pág. 135
Tomo 1 - Pág. 335
Tomo 1 - Pág. 297
Tomo 2 - Pág. 585
Tomo 1 - Pág. 423
Tomo 2 - Pág. 599
Tomo 1 - Pág. 132
Tomo 2 - Pág. 531
Tomo 2 - Pág. 509
Tomo 2 - Pág. 586
Tomo 2 - Pág. 579
Tomo I - Pág. 188
Tomo 2 - Pág. 630
Tomo 1 - Pág. 361
Tomo 2 - Pág. 584
Tomo I - Pág. 409
Tomo 2 - Pág. 743
Tomo 1 - Pág. 158
Tomo 1 - Pág. 158
Tomo 1 - Pág. 440
Tomo 1 - Pág. 223
Tomo 1 - Pág. 170
Tomo 1 - Pág. 171
Tomo 2 - Pág. 600
Tomo 2 - Pág. 560
Tomo 1 - Pág. 358
Tomo 2 - Pág. 683
Tomo 2 - Pág. 568
Tomo 1 - Pág. 219
Tomo 2 - Pág. 720
Tomo 1 - Pág. 148
Tomo 1 - Pág. 151
Tomo 2 - Pág. 497
Tomo 2 - Pág. 743
Tomo 1 - Pág. 134
Tomo 1 - Pág. 364
Tomo 2 - Pág. 630
Tomo 1 - Pág. 403
Tomo 1 - Pág. 271
Tomo 1 - Pág. 169
Tomo 1 - Pág. 373
Tomo 1 - Pág. 232
Tomo 1 - Pág. 232
Tomo 2 - Pág. 743
Tomo 2 - Pág. 553
Tomo 2 - Pág. 527
Tomo 2 - Pág. 489



lndice Onomástico de las Víctimas

ORTIZ ORTIZ Carlos Manuel
ORTIZ VALLADARES Francisco Hem án
OS BEN CUEVAS Sergio Lionel
OSORIO PEREZ Germán Anibal
OSO RIO RODRIGUEZ María Elena
OSOR IO VERA José Sergio
OSO RIO ZAMORA Jorge Ovidio
OSSA GALDAMEZ Jaime Ignacio
OTAROLA SEPULVEDA Pedro David
OTAROLA VALDES Luis Gerardo
OTTS FLORES Luis Enriqu e
OVALLE NARVAEZ Miguel Hernán
OVIEDO SARRIA Sergio Daniel
OYARZO TORRES Bautista Segundo
OYARZUN ESCOBAR Jorge Eduardo Crístián
OYARZUN MANZO Osear Orlando
OYARZUN SOTO Ravio Arquimid es
OYARZUN ZAMORANO Pedro Enriqu e
PACHECO AVENDAÑO Héctor Segundo
PACHECO DURAN Jorge Pedro
PACHECO MOLINA Alfredo
PACHECO MOLINA Eduardo
PACHECO MONSALVE Javier Antonio
PACHECO SANCHEZ Mónica del Carmen
PADILLA VILLOUTA José Remigio
PAILLACHEO CATALAN TeobaIdo José
PAILLALEF PAILLALEF Juan José
PAINE L1PIN Julio Manuel
PAINEMAN PUEL Luz Marin a
PALACIOS GUARDA lván Gustavo
PALACIOS TORO Esteban Alejandro
PALLERAS NORAMBUENA Adolfo Mario
PALMA AREVALO Juan Segundo
PALMA CORONADO Edison Freddy
PALMA CORTES Ramón Antonio
PALMA DONOSO Gregari o
PALMA PALMA Manuel Fermín
PALMA ROBLEDO Daniel
PALMA RODRIGUEZ Juan Patricio
PALOMINO BENITEZ Vicente Segundo
PALOMINOS LAMAS Germán Elidio
PALOMINOS ROJAS Luis Jaime
PANGUINAMUN AILEF José Rosario Seg undo
PANTOJA RIVERA Sergio Amador
PARAD A GONZALEZ Alejandro Arturo
PARAD A MALUENDA José Manuel
PARDO ABURTO Jorge Enrique
PARD O GONZALEZ Zaearfas Enrique
PARDO MUÑOZ BERTA Rosa
PARDO PEDEMONTE Sergio Raúl
PARDO ROJAS Silvia Vicente
PAREDES BARRIENTOS Juan Antonio Eduardo
PAREDES CORTINEZ René
PAREDES PEREZ Ernes to Enrique
PARIS ROA EGIDIO Enrique
PARRA AGUAYO Jaime Dionésimo
PARRA ALA RCON Jorge Manuel
PARRA GUZMAN Mario
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Tomo 1 - Pág. 230
Tomo 2 - Pág. 557
Tomo 2 - Pág. 675
Tomo 2 - Pág. 66 1
Tomo 1 - Pág. 222
Tomo 2 - Pág. 712
Tomo 1 - Pág. 287
Tomo 2 - Pág. 532
Tomo 1 - Pág. 213
Tomo 2 - Pág. 653
Tomo 1 - Pág. 192
Tomo 2 - Pág. 539
Tomo 2 - Pág. 588
Tomo 1 - Pág. 234
Tomo I - Pág. 180
Tomo 2 - Pág. 663
Tomo 2 - Pág. 517
Tomo 1 - Pág. 240
Tomo 2 - Pág. 657
Tomo 1 - Pág. 218
Tomo 1 - Pág. 414
Tomo 1 - Pág. 4 14
Tomo I - Pág. 240
Tomo 2 - Pág. 533
Tomo I - Pág. 34 1
Tomo I - Pág. 414
Tomo 2 - Pág. 588
Tomo I - Pág. 383
Tomo 2 - Pág. 722
Tomo 2 - Pág. 662
Tomo 2 - Pág. 744
Tomo 1 - Pág. 280
Tomo 1 - Pág. 385
Tomo 2 - Pág. 739
Tomo 1 - Pág. 300
Tomo 2 - Pág. 521
Tomo 2 - Pág. 49 1
Tomo 2 - Pág. 550
Tomo 1 - Pág. 176
Tomo 2 - Pág. 514
Tomo I - Pág. 256
Tomo 2 - Pág. 522
Tomo I - Pág. 418
Tomo 2 - Pág. 492
Tomo 2 - Pág. 568
Tomo 2 - Pág. 650
Tomo 2 - Pág. 730
Tomo 1 - Pág. 193
Tomo 2 - Pág. 692
Tomo 2 - Pág. 535
Tomo 2 - Pág. 487
Tomo I - Pág. 133
Tomo 1 - Pág. 276
Tomo 2 - Pág. 580
Tomo I - Pág. 133
Tomo 2 - Pág. 699
Tomo 1 - Pág. 431
Tomo I - Pág. 177
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PARRA QUINTANILLA Patricio Hurnberto
PARRA ROLDAN Fernando Iván
PAVEZ HENRIQUEZ Jorge Manuel
PAVEZ ORTIZ Julio Edmundo
PAVEZ PINO René Enrique
PEDREROS FERREIRA Pedro Segundo
PELLEGRIN FRIEDMANN Raúl Alejandro
PERALTA GAJARDO Calixto Juan de Dios
PERALTA MARTlNEZ Sergio Orlando
PERElRA CANCINO Orlando Enrique
PERElRA HERNANDEZ Luis Alcides
PERElRA LUNA Sergio Ornar
PERElRA MERIÑO Aroldo Armando
PERElRA PLAZA ReinaIda del Carmen
PERElRA SALSBERG Andrés
PERElRA Tulio
PERELMAN IDE Juan Carlos
PEREZ ALVAREZ Hernán Santos
PEREZ BALBONTIN Luis Enrique
PEREZ BRITO Francisco Javier
PEREZ CARDENAS Ricardo Abrabam
PEREZ CORREA Mario Sergio
PEREZ ESPINOZA Víctor Ornar
PEREZ FLORES Pedro Emilio
PEREZ GODOY Pedro Hugo
PEREZ HERMOSILLA José Leonardo
PEREZ JORQUERA Raúl Humberto
PEREZ MOLINA Sergio Alfredo
PEREZ NAVARRETE Adelino Alfonso
PEREZ RIOS José Rosendo
PEREZ UBEDA Jorge Segundo
PEREZ VALDEBENlTO Roberto Andrés
PEREZ VARGAS Aldo Gonzalo
PEREZ VARGAS Carlos Fredy
PEREZ VARGAS Dagoberto Osvaldo
PEREZ VARGAS lván Renato
PEREZ VARGAS Mireya de Lourdes
PESLE DE MENIL Etienne Marie Louis
PESSA MOIS Matilde
PETERS CASAS Guillermo Ernesto
PEW JARA Luis Hernán
PEÑA CASTRO Onofre
PEÑA CATALAN Hernán
PEÑA D1AZ Sergio
PEÑA FUENZALID A Juan Francisco
PE~A HEN Jorge Washington
PENA HERREROS Michelle
PEÑA MALTES José Julián
PEÑA SOLARI Mario Fernando
PEÑA SOLARI NILDA Patricia
PEÑAILILLO SEPULVEDA Aurelio Clodomiro
PEÑAlLILLO VEGA Luis Héctor
PICARTE PATIÑO Humberto
PINCHEIRA ARMIJO Héctor
PINCHEIRA CHAVEZ Juan Darío
PINCHElRA LLANOS Luis Pantalcón
PINCHElRA NUÑEz Héctor Ricardo
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Tomo 1 - Pág. 177
Tomo 2 - Pág. 689
Torno 1 - Pág. 232
Tomo 2 - Pág. 697
Tomo 2 - Pág. 7 19
Tomo 1 - Pág. 400
Tomo 2 - Pág. 649
Tomo 2 - Pág. 496
Tomo 1 - Pág. 162
Tomo 1 - Pág. 228
Tomo 2 - Pág. 493
Tomo 2 - Pág. 743
Tomo 2 - Pág. 493
Tomo 2 - Pág. 554
Tomo 1 - Pág. 233
Tomo 2 - Pág. 605
Tomo 2 - Pág. 526
Tomo 2 - Pág. 654
Tomo 1 - Pág. 203
Tomo 2 - Pág. 678
Tomo 1 - Pág. 267
Tomo 2 - Pág. 684
Tomo 2 - Pág. 743
Tomo I - Pág. 280
Tomo I - Pág. 205
Tomo 2 - Pág. 815
Tomo 2 - Pág. 502
Tomo 2 - Pág. 515
Tomo 1 - Pág. 350
Tomo I - Pág. 428
Tomo I - Pág. 192
Tomo 2 - Pág. 743
Tomo 2 - Pág. 514
Tomo 2 - Pág. 514
Tomo 2 . Pág. 53 I
Tomo 2 - Pág. 534
Tomo 2 - Pág. 534
Tomo I - Pág. 37 1
Tomo 2 - Pág. 602
Tomo 1 - Pág. 4 JO
Tomo 1 - Pág. 398
Tomo 1 • Pág. 303
Tomo I - Pág. 202
Tomo 2 - Pág. 634
Tomo 2 - Pág. 492
Tomo I - Pág. 287
Tomo 2 - Pág. 574
Tomo 2 - Pág. 657
Tomo 2 - Pág. 527
Tomo 2 . Pág. 527
Tomo I - Pág. 316
Tomo 2 - Pág. 733
Tomo 1 - Pág. 161
Tomo 2 - Pág. 700
Tomo 1 - Pág. 36 1
Tomo 2 - Pág. 633
Tomo 1 - Pág. 133



lndi ce Onomástico de las Víctimas

PINEDA IBACACHE Rafael Enrique
PINO BAEZA Gilbertu de la Cruz
PINO CORTES Claudio Patricio
PINO ELIZONDO Juan Segundo
PlNOCHET ARENAS Alejandro Alberto
PINTO ARROYO EDRAS de las Mercedes
PINTO CAROCA Héctor Santiago
PINTO CAROCA Hernán
PINTO ESQUIVEL Jorge Bernardino
PINTO PINTO José Felidor
PINTO Rodolfo Hemán
PIZARRO ARAND A Artemio
PIZARRO MENICONI Isidro Miguel Angel
PIZARRO MOLINA Waldo Ulises
PIZARRO ROJAS Eliseo Enrique
PIZZOLEO CANALES José Luis
PIÑA ARRATlA Cecilia Adelaida
PIÑERO LUCERO Carlos Alfonso
PLAZA ARELLANO Manuel Benito
PLAZA D1AZ Sara Beatriz
POBLETE CORDOVA Pedro Enrique
POBLETE FERNANDEZ Gerardo Francisco
POBLETE HLACZIK Claudia Victoria
POBLETE ROA José Liborio
POBLETE TROPA Juan Maurieio
POLANCO VALENZUELA Osear Fernando
PONCE ARIAS Eligen
PONCE CONTRERAS Miguel Angel
PONCE PACHE CO S ócrates
PONCE VICENCIO Exequiel
PORMA CHE UQUE COY Francisco Pascual
PORTILLA PORTILLA Armand o
POSECK PEDREROS Reinaldo Salvador
POUPIN OISSEL Arsenio
PRADO ORTIZ Pedro Rolando
PRAT MARTl Arturo Lorenzo Alberto
PRATS GONZALEZ Carlos
PUGA ROJAS Ana María Irené
QUEGLAS MATURAN A Héctor Andrés
QUEZADA MONCADA Hernán Leopoldo
QUEZADA NUÑEz José Ellas
QUEZADA OVIED O Víctor Manuel
QUEZADA SOLlS Mario Luis
QUEZADA YAÑEz Marcos
QUILAGAYZA OXA Hemán Antonio
QUILAN CABEZAS Jaime Antonio
QUINCHAVIL SUAREZ Luis
QUINTANA MICHELSON Sergio Antonio
QUINTEROS MARTlNEZ Iván Alfredo
QUINTEROS MIRANDA AbelanJo de Jesús
QUINTEROS MIRANDA Eduardo Santos
QUINTILIANO CARDOS O Tulio Roberto
QUIROGA CARVAJAL Littre Abraharn
QUIROGA ROJAS Carlos Desiderio
QUIROZ NILO Patricia Angélica
QUIROZ OPAZO José Domingo
QUIROZ PERElRA Wilfredo Hcrnán
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Tomo 1 - Pág. 269
Tomo 1 - Pág. 343
Tomo 2 - Pág. 744
Tomo 2 - Pág. 728
Tomo 2 - Pág. 657
Tomo 2 - Pág. 554
Tomo 1 - Pág. 230
Tomo I - Pág. 230
Tomo 1 - Pág. 171
Tomo 1 - Pág. 357
Tomo 2 - Pág. 673
Tomo 1 - Pág. 301
Tomo 2 - Pág. 526
Tomo 2 - Pág. 553
Tomo 2 - Pág. 711
Tomo 2 - Pág. 696
Tomo 2 - Pág. 737
Tomo I - Pág. 270
Tomo 1 - Pág. 315
Tomo 2 - Pág. 744
Tomo 2 - Pág. 508
Tomo I - Pág. 250
Tomo 2 - Pág. 602
Tomo 2 - Pág. 602
Tomo 1 - Pág. 338
Tomo 2 - Pág. 646
Tomo 1 - Pág. 382
Tomo 1 - Pág. 209
Tomo I - Pág. 143
Tomo 2 - Pág. 574
Tomo 1 - Pág. 385
Tomo 2 - Pág. 552
Tomo 1 - Pág. 342/336
Tomo I - Pág. 133
Tomo I - Pág. 44 I
Tomo I - Pág. 339
Tomo 2 - Pág. 590
Tomo 2 - Pág. 522
Tomo 1 - Pág. 188
Tomo 2 - Pág. 654
Tomo I - Pág. 186
Tomo 2 - Pág. 722
Tomo 2 - Pág. 544
Tomo 2 - Pág. 653
Tomo 1 - Pág. 329
Tomo 2 - Pág. 74 1
Tomo 2 - Pág. 664
Tomo 2 - Pág. 658
Tomo 2 - Pág. 633
Tomo 1 - Pág. 190
Tomo 1 - Pág. 190
Tomo I - Pág. 139
Tomo I - Pág. 1441145
Tomo I - Pág. 263
Tomo 2 - Pág. 642
Tomo 2 - Pág. 579
Tomo 1 - Pág. 352/362
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QUIROZ PEZOA Laureano
QUISPE CHOQUE Donato .
QUIÑONES !BACETA Juan LUIS
QUIÑONES LEMBACH Marcos Esteban
RADRIGAN PLAZA Anselmo O valdo
RAMlREZ AMESnCA Rogelio Gustavo
RAMlREZ BARRIA William Osvaldo
RAMlREZ CALDERON Gustavo GuilJenno
RAMlREZ del PRADO Robinson Enrique
RAMlREZ ESPINOZA Sergio Moisés
RAMlREZ GALLEGOS María Julieta
RAMlREZ GONZALEZ Osear Julio
RAMlREZ HERRERA Ricardo Ignacio
RAMlREZ ORELLANA Tomás Enrique
RAMlREZ ORTIZ Víctor Fernando
RAMlREZ PE - A Sergio Hernán
RAMlREZ PINO Héctor Leonardo
RAMlREZ ROSALES José Manuel
RAMlREZ RUBIO Robinson
RAMlREZ SANCHEZ Fernando Roberto
RAMlREZ SEPULVEDA Mario Alberto
RAMlREZ TORRES Pedro Luis
RAMOS GARRIDO Osear Orlando
RAMOS HUINA Gerardo Alejandro
RAMOS HUINA José Moisés
RAMOS JARAMILLO José Alejandro
RAMOS RIVERA Osvaldo del Carmen
RAMOS VIVANCO Osear Arturo
RANDOLPH SEGOVIA José Rodolfo Rigoberto
RATIER NOGUERA Hugo Norberto
REBOLLEDO CISTERNA Gerardo del Carmen
REBOLLEDO ESPINOZA Ramón Edmundo
REBOLLEDO MENDEZ Rosendo
RECABARREN GONZALEZ Luis Emilio
RECABARREN GONZALEZ Manuel Guillermo
RECABARREN ROJAS Manuel Segundo
REINANTE RAlPAN Alberto Segundo
REINANTE RAlPAN Ernesto
REINANTE RAlPAN Modesto Juan
REKAS URRA Elizabeth Mercedes
RETAMAL CORNEJO Dixon
RETAMAL MATAMALA Francisco de Asís
RETAMAL PARRA Luis Alejandro
RETAMAL PEREZ Osear Abdón
RETAMAL SEPULVEDA Julia del Rosario
RETAMAL SEVERINO Ramón Eduardo
RETAMAL VELASQUEZ José Gregorio
RETAMALES BRICEÑO Asrael Leonardo
REYES ARZOLA Marco Aurelio
REYES AVILA Carlos Ramón
REYES CASTILLO Javier Esteban
REYES ESPINOZA Julio Enrique
REYES GARRIDO Manuel Lautaro
REYES GONZALEZ Agustín Eduardo
REYES GONZALEZ Segundo Hernán
REYES MANRIQUEZ Enrique Hernán
REYES NAVARRETE Sergio Alfonso
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Tomo I - Pág. 233
Tomo I - Pág. 172
Tomo 2 - Pág. 548
Tomo 2 - Pág. 507
Tomo 2 - Pág. 522
Tomo I - Pág. 182
Tomo I - Pág. 134
Tomo 2 - Pág. 575
Tomo l - Pág. 339
Tomo I - Pág. 270
Tomo 2 - Pág. 521
Tomo 2 - Pág. 717
Tomo 2 - Pág. 598
Tomo l - Pág. 343
Tomo I - Pág. 193
Tomo I - Pág. 215
Tomo 2 - Pág. 662
Tomo 2 - Pág. 508
Tomo 2 - Pág. 717
Tomo I - Pág. 270
Tomo I - Pág. 287
Tomo I - Pág. 228
Tomo 2 - Pág. 549
Tomo 1 - Pág. 39 1
Tomo 1 - Pág. 39 1
Tomo I - Pág. 39 1
Tomo 1 - Pág. 132
Tomo 2 - Pág. 549
Tomo 2 - Pág. 743
Tomo 2 - Pág. 635
Tomo 2 - Pág. 688
Tomo 1 - Pág. 208
Tomo 1 - Pág. 400
Tomo 2 - Pág. 545
Tomo 2 - Pág. 545
Tomo 2 - Pág. 545
Tomo I - Pág. 401
Tomo 1 - Pág. 401
Tomo I - Pág. 402
Tomo 2 - Pág. 58 1
Tomo I - Pág. 375
Tomo I - Pág. 342
Tomo I - Pág. 140
Tomo I - Pág. 318
Tomo 2 - Pág. 55 1
Tomo 2 - Pág. 716
Tomo 1 - Pág. 339
Tomo 2 - Pág. 585
Tomo 2 - Pág. 743
Tomo I - Pág. 181
Tomo 2 - Pág. 743
Tomo I - Pág. 150
Tomo 2 - Pág. 533
Tomo 2 - Pág. 505
Tomo l - Pág. 360
Tomo 2 - Pág. 66 1
Tomo 2 - Pág. 519



lndice Onomástico de las Vícu mas

REYES PIÑA Daniel Abraham
REYES REBOLLEDO Saturnino Camilo
REYES URRA Ricardo
REYES VALERIO Enriqueta del Carmen
RIFFO FIGUEROA Julio César
RIFFO PASTENES Orlando
RIFFO RAMOS Sergio Alejandro
RIOS BUSTOS Marcos Orlando
RIOS CASTILLO Pedro Alvaro
RIOS CESPEDES Ernesto Igor
RIOS PACHECO Sonia del Tránsito
RIOS PORTUGUEZ Patricio Edmundo
RIOS PRADENA Amado de Jesús
RIOS SOTO Herbit Guillermo
RIOS TRASLAVIÑA Miguel Angel
RIOS VIDELA Hugo Daniel
RIOSECO ESPINOZA Carlos Ramón
RIOSECO MONTOYA Ricardo Gustavo
RIPOLL CODOCEO Osear WaJter Pedro
RIQUELME AVILES WaJdo Antonio
RIQUELME CASTILLO Luis Fernando
RIQUELME CONCHA Federico
RIQUELME GANGAS Jaime Nury
RIQUELME IBAÑEZ VIDAL del Carmen
RIQUELME LEMUS Marcelo Augusto
RIQUELME PINO AnibaJ Rairnundo
RIQUELME RIQUELME Juan Bautista
RIQUELME VENEGAS Octavio Saturnino
RIVAL VALDES Luis Hernán
RIVAS OVALLE Sebastián Rodrigo
RIVAS RACHITOFF José Miguel Mario Manuel Julio
RIVAS SEPULVEDA Patricio Fernando
RIVERA AGUlLAR Jaime Antonio
RIVERA BARRA Heriberto
RIVERA BARRAZA Pedro Benito
RIVERA CATRICHEO Luis Alfredo
RIVERA COFRE Luis Enrique
RIVERA FIERRO Rosa
RIVERA GAJARDO Felipe Segundo
RIVERA LOPEZ Alfonso Mauricio
RIVERA SILVA Ricardo Hernán
RIVERAS MATUS Juan Luis
RIVEROS BEQUIARELLl Carlos Manuel
RIVEROS BLANCO Arturo Enrique
RlVEROS CHAVEZ José Hernán
RIVEROS GOMEZ Hugo Eduardo
RIVEROS RAVELO Gabriel Octavio
RIVEROS VILLAVICENCIO Sergio Alberto
ROA RIQUELME Juan de Dios
ROBLES ORTEGA Pablo Marcelo
ROBLES ROBLES Jorge
ROBOTHAM BRAVO Jaime Eugenio
ROCHA ALVAREZ José Santos
ROCHA ROCHA Domingo Antonio
RODRIGUEZ ACOSTA José
RODRIGUEZ ALCAINO Gabriel Gregorio
RODRIGUEZ AQUEVEQUE Florentino Aurelio
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Tomo 2 - Pág. 508
Tomo 2 - Pág. 7I3
Tomo 2 - Pág. 675
Tomo 2 - Pág. 531
Tomo 2 - Pág. 632
Tomo I - Pág. 345
Tomo 2 - Pág. 521
Tomo I - Pág. 182
Tomo I - Pág. 373
Tomo 2 - Pág. 735
Tomo 2 - Pág. 528
Tomo 2 - Pág. 710
Tomo I - Pág. 175
Tomo 2 - Pág. 523
Tomo I - Pág. 182
Tomo 2 - Pág. 525
Tomo 2 - Pág. 528
Tomo I - Pág. 390
Tomo I - Pág. 249
Tomo 2 - Pág. 503
Tomo 2 - Pág. 743
Tomo I - Pág. 366
Tomo 2 - Pág. 663
Tomo I - Pág. 322
Tomo 2 - Pág. 723
Tomo 2 - Pág. 566
Tomo I - Pág. 380
Tomo I - Pág. 343
Tomo 2 - Pág. 686
Tomo 2 - Pág. 740
Tomo 2 - Pág. 567
Tomo 2 - Pág. 579
Tomo I - Pág. 211
Tomo I - Pág. 350
Tomo 2 - Pág. 744

Tomo 1 - Pág. 319
Tomo 2 - Pág. 690
Tomo 2 - Pág. 648
Tomo 2 - Pág. 686
Tomo 2 - Pág. 643
Tomo 2 - Pág. 564
Tomo 2 - Pág. 676
Tomo I - Pág. 320
Tomo I - Pág. 319
Tomo 2 - Pág. 646
Tomo 2 - Pág. 660
Tomo 2 - Pág. 540
Tomo I - Pág. 360
Tomo 2 - Pág. 659
Tomo I - Pág. 354
Tomo 2 - Pág. 571
Tomo 2 - Pág. 557
Tomo 2 - Pág. 673
Tomo 1 - Pág. 289
Tomo 2 - Pág. 605
Tomo I - Pág. 184
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RODRIGUEZ AQUEVEQUE Juan Enrique
RODRJGUEZ ARANCIBIA Luis Miguel
RODRIGUEZ ARAYA Juan Carlos
RODRJGUEZ CARCAMO Héctor Roberto
RODRJGUEZ CELIS Vfctor René
RODRJGUEZ CORDERO Rolando Juan
RODRJGUEZ CORTES Bernardino
RODRJGUEZ DIAZ Mireya Herrninia
RODRJGUEZ ESCOBAR Juan
RODRJGUEZ GALLA RDO Miguel Angel
RODRJGUEZ GONZALEZ Artagnan
RODRJGUEZ GONZALEZ Jesús de la paz
RODRJGUEZ HERNANDEZ José Eusebio
RODRJGUEZ HERRERA Nibaldo Manuel
RODRJGUEZ HINOJOSA Erick Enrique
RODRJGUEZ LEAL Pablo
RODRJGUEZ LOPEZ Armando Antonio
RODRJGUEZ MENA Hugo Abraham
RODRJGUEZ MUÑoz Claudio Gabrie l
RODRJGUEZ MUÑoz Manuel Jesús
RODRJGUEZ NUÑEZ Patricio Hilario
RODRJGUEZ PACHECO Alan Williams
RODRJGUEZ PEÑA José Osear
RODRJGUEZ RJQUELME Luis Fernando
RODRJGUEZ RODRJGUEZ Alejandro
RODRJGUEZ RODRJGUEZ Maria Elena
RODRJGUEZ SOLIS Guillermo Eugenio
RODRJGUEZ TORRES José Segundo
RODRJGUEZ URZUA Alejandro
RODRJGUEZ VERGARA Miguel Enrique
ROIG BERENGUER Manuel
ROJAS ALCAYAGA Roberto Segundo
ROJAS ARANCIBIA Santiago Rubén
ROJAS ARCE Jean Eduardo
ROJAS CAMPOS Carlos Patricio
ROJAS CASTAÑEDA Alfredo
ROJAS CASTRO Pedro
ROJAS CORTES Hugo Manuel
ROJAS CORTES José Exequie l
ROJAS CUELLAR Osear Eliecer
ROJAS DE NEGRJ Rodrigo Andrés
ROJAS FUENTES Manuel Tomás
ROJAS GERALDO Luis Eduardo
ROJAS GONZALEZ Luis Alfredo
ROJAS GONZALEZ Patricio del Carmen
ROJAS LOBOS Miguel Eduardo
ROJAS MARAMBIO Andrés
ROJAS OSEGA Juan Orlando
ROJAS PE~CE Rodrigo Hugo
ROJAS PENA Heriberto
ROJAS RAMlREZ Aladín Esteban
ROJAS ROJAS Jaime Ignacio
ROJAS ROJAS Luis Antonio
ROJAS ROJAS Miguel
ROJAS VALENZUELA Luis Fernando
ROJAS VASQUEZ Gilberto Antonio
ROJO ALFARO Héctor
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Tomo l - Pág. 184
Tomo 1 - Pág. 200
Tomo 2 - Pág. 519
Tomo I - Pág. 327
Tomo 2 - Pág. 710
Tomo 2 - Pág. 536
Tomo 2 - Pág. 487
Tomo 2 - Pág. 574
Tomo 1 - Pág. 383
Tomo 2 - Pág. 555
Tomo 2 - Pág. 511
Tomo 2 - Pág. 511
Tomo I - Pág. 147
Tomo 2 - Pág. 725
Tomo 2 - Pág. 662
Tomo 2 - Pág. 656
Tomo 2 - Pág. 743
Tomo 2 - Pág. 728
Tomo 2 - Pág. 537
Tomo 2 - Pág. 69 1
Tomo 2 - Pág. 685
Tomo 2 - Pág. 638
Tomo I - Pág. 353
Tomo 1 - Pág. 134
Tomo I - Pág. 270
Tomo 2 - Pág. 718
Tomo 2 - Pág. 643
Tomo 1 - Pág. 289
Tomo 2 - Pág. 549
Tomo 2 - Pág. 580
Tomo 2 - Pág. 731
Tomo 1 - Pág. 271
Tomo 1 - Pág. 208
Tomo 1 - Pág. 304
Tomo 2 - Pág. 663
Tomo 2 - Pág. 572
Tomo 1 - Pág. 219
Tomo 1 - Pág. 184
Tomo 1 - Pág. 290
Tomo 2 - Pág. 656
Tomo 2 - Pág. 734
Tomo 1 - Pág. 243
Tomo 1 - Pág. 187
Tomo 1 - Pág. 147
Tomo l - Pág. 298/296
Tomo 2 - Pág. 695
Tomo 1 - Pág. 267
Tomo 1 - Pág. 252
Tomo 2 - Pág. 743
Tomo 1 - Pág. 334
Tomo 2 - Pág. 563
Tomo 2 - Pág. 714
Tomo 1 - Pág. 137
Tomo I - Pág. 323
Tomo I - Pág. 247
Tomo 1 - Pág. 323
Tomo 1 - Pág. 295



lndice Onomástico de las Vícumas

ROMAN VERGARA Angel Clodomiro
ROMERO CORRALES Víctor Enriqu e
ROMERO GONZALEZ Ramiro Antonio
ROMERO LAGOS José Fernand o
ROMERO MUÑOZ Robert o del Carmen
ROMERO REYES Roberto Romualdo
ROMO ESCOBAR Manu el Luis
ROPERT CONTRERAS Enriqu e Andrés Maria
ROSALES MARTINEZ Roberto Segundo
ROSAS ASENJO Reinaldo Patricio
ROZAS CONTADOR Francisco Javier Alejandro
RUBILAR GUTIERREZ Florencio
RUBILAR GUTIERREZ José Liborio
RUBILAR GUTIERREZ José Lorenzo
RUBILAR MORALES Gerard o Ismael
RUBILAR SALAZAR Santi ago
RUBIO GARRIDO Luis Armand o
RUDOLPH REYES Víctor Eugenio
RUIZ LAZO Sergio Fernando
RUIZ MANCILLA Juan Carlos
RUIZ RODRIGUEZ Ricardo Segundo
RUIZ- TAGLE ORREGO Eugenio
RUNCA José Avelino
RUZ DIAZ Juan Antonio
RUZ ZAÑARTU Ricard o Delf{n
RUZ ZUÑIGA Jorge Carlos Romu aldo
SAA PIZARRO Julio Andrés
SAAVEDRA BAHAMONDEZ Rudemir
SAAVEDRA BETANCOURT José Alfonso
SAAVEDRA GO NZALEZ Enrique Antonio
SAAVEDRA GONZALEZ José Gregorio
SAAVEDRA GONZALEZ Luis Eduardo
SAAVEDRA INOSTROZA Guido Arturo
SAAVEDRA MUÑoz Víctor Segundo
SAENZ NElRA Jaim e Luis
SAEZ ESPINOZA Luis Onofre
SAEZ FUENTES Zen6n
SAEZ PEREZ Orlando José
SAEZ VALENZUELA Francisco
SAGAUTE HERRERA Jorge
SAGREDO ARANEDA Héctor Manuel
SAGREDO PACHECO José del Carm en
SALAMANCA MELLA Manuel
SALAMANCA MORALES Ernesto Guillerm o
SALAS LINEROS Pedro Efraín
SALAS OVALLE Rosamel del Carme n
SALAS PARADISI Jorge Miguel
SALAS PARRA Osear
SALAS RIQUELME Mario Gabri el
SALAS SALAS Humberto
SALAS SANHUEZA Ram ón Adolfo
SALAS SOTOMAYOR José Manuel
SALAZAR AGUIL ERA José Alberto
SALAZAR BRICEÑO Alberto Eugenio
SALAZAR CONTRERAS Carlos Helen
SALAZAR JAHNSEN Osear
SALAZAR LEAL Teobald o René
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Tomo 1 - Pág. 222
Tomo 1 - Pág. 406
Tomo 1 - Pág. 323
Tomo 1 - Pág. 345
Tomo 1 - Pág. 318
Tomo 2 - Pág. 715
Tomo 2 - Pág. 502
Tomo I - Pág. 134
Tomo 2 - Pág. 688
Tomo 1 - Pág. 407
Tomo 2 - Pág. 527
Tomo I - Pág. 359
Tomo 1 - Pág. 359
Tomo 1 - Pág. 359
Tomo 2 - Pág. 539
Tomo 2 - Pág. 630
Tomo 2 - Pág. 728
Tomo 1 - Pág. 398
Tomo 2 - Pág. 656
Tomo 1 - Pág. 378
Tomo 1 - Pág. 400
Tomo 1 - Pág. 265
Tomo 2 - Pág. 564
Tomo 1 - Pág. 255
Tomo 2 - Pág. 660
Tomo 1 - Pág. 166
Tomo 1 - Pág. 205
Tomo 1 - Pág. 398
Tomo I - Pág. 320
Tomo 1 - Pág. 150
Tomo 1 - Pág. 270
Tomo 1 - Pág. 154
Tomo 2 - Pág. 664
Tomo 1 - Pág. 398
Tomo 2 - Pág. 689
Tomo 1 - Pág. 367
Tomo 1 - Pág. 329
Tomo 2 - Pág. 673
Tomo 1 - Pág. 192
Tomo 2 - Pág. 600
Tomo 2 - Pág. 587
Tomo 2 - Pág. 557
Tomo 1 - Pág. 355
Tomo 2 - Pág. 539
Tomo 2 - Pág. 676
Tomo 1 - Pág. 305
Tomo 1 - Pág. 205
Tomo 1 - Pág. 327
Tomo 1 - Pág. 178
Tomo 1 - Pág. 4 12
Tomo 2 - Pág. 699
Tomo I - Pág. 26 1
Tomo 2 - Pág. 5 19
Tomo 2 - Pág. 645
Tomo 1 - Pág. 196
Tomo 2 - Pág. 660
Tomo 1 - Pág. 198



Informe de la Conu srón Nacional de Verdad y Rcconcihaci ón

SALAZA R MUÑOZ Rairnundo
SALAZAR SALAZAR Ernesto Raúl
SALAZAR VELIZ Bartolomé Ambrosio
SALCE ASCORRA Alvaro Agustín
SALCEDO MORALES Carlos Eladio
SALDlAS DAZA Osear Eladio
SALDlVIA VILLALOBOS Teobaldo
SALGADO MORALES Manuel Segundo
SALGADO SALGADO René Nolberto
SALGADO SALINAS Jorge Orosman
SALGADO TROQUIAN Alejandro
SALINAS ARGOMEDO Ariel Martín
SALINAS CALDERON Hemán Patricio
SALINAS EYTEL Marce lo Eduardo
SALINAS FLORES Carlos Vicente
SALINAS MARTI Isidro Hernán
SALINAS MUÑOZ Wagner Herid
SALINAS SALINAS Juan de Dios
SALINAS VASQUEZ Alfredo Ernesto
SALINAS VELASQUEZ Javier Alberto
SALINAS VERA Mario
SAMPSON OCARANZA José Demóstenes Rosier
SAN MARTIN BARRERA Raúl Buridan
SAN MARTIN BENAVENTE José Isaías
SAN MARTIN CARES Luis Hernán
SAN MARTIN Julio
SAN MARTI LIZAMA Jorge
SAN MARTIN SUTHERLAN Anuro Ramón
SAN MARTIN VERGARA Luis Dagoberto
SANCHEZ ARGUEN Francisco Segundo
SANCHEZ CORNEJO Carlos Enrique
SANCHEZ MEJIAS Luis Alberto
SANCHEZ PEREZ Simón Eladio
SANCHEZ ROJO Nelson Miguel
SANCHEZ SILVA Wilfredo Ramón
SM1X>VAL CARES Antonio Ovidio
SANDOVAL CARO Eriea del Carmen
SANDOVAL GOMEZ Segundo Abelardo
SANDOVAL IBAÑEZ Hugo Fernando
SANDOVAL MEDINA Gerónim o Humberto
SANDOVAL MENDOZA Jaime Orlando
SANDOVAL RODRJGUEZ Miguel Angel
SANDOVAL TORRES Lisandro Salvador
SANDOVAL VASQUEZ Mario
SANGUINETTI FUENZAL IDA Luis Enrique
SANHUEZA CONTRERAS Osear Omar
SANHUEZA MELLADO Manuel Eduardo
SANHUEZA ORTIZ María Isabel
SANHUEZA SALINAS Susana Elizabe th
SANTANA ALARCON Raúl
SANTANA FIGUEROA Alamiro Segundo
SANTANA GOMEZ Héctor Anuro Hildebrando
SANTANDER ALBORNOZ Ignacio del Tránsito
SANTANDE R MIRANDA José Eduardo
SANTAND ER ZUÑIGA Omar Hemán
SANTIB~ DURAN Miguel Angel
SANT IBANEZ ESTAY Ariel Danton
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Tomo l - Pág. 357
Tomo I - Pág. 34 1
Tomo 2 - Pág. 499
Tomo 1 - Pág. 164
Tomo 2 - Pág. 5 11
Tomo I - Pág. 3 16
Tomo I - Pág. 302
Tomo 2 - Pág. SO l
Tomo I - Pág. 409
Tomo 2 - Pág. 55 I
Tomo 2 - Pág. 635
Tomo 2 - Pág. 5 16
Tomo 2 - Pág. 605
Tomo 2 - Pág. 518
Tomo 1 - Pág. 400
Tomo 2 - Pág. 647
Tomo l - Pág. 135
Tomo 1 - Pág. 148
Tomo 2 - Pág. 557
Tomo 2 - Pág. 503
Tomo I - Pág. 210
Tomo 1 - Pág. 255
Tomo 1 - Pág. 190
Tomo I - Pág. 370
Tomo 1 - Pág. 34 1
Tomo 1 - Pág. 392
Tomo 2 - Pág. 587
Tomo 1 - Pág. 140
Tomo 2 - Pág. 528
Tomo 1 - Pág. 340
Tomo 2 - Pág. 558
Tomo 1 - Pág. 191
Tomo 1 - Pág. 167
Tomo 1 - Pág. 178
Tomo 1 - Pág. 300
Torno 2 - Pág. 739
Tomo 2 - Pág. 722
Tomo 1 - Pág. 313
Tomo 1 - Pág. 137
Tomo 1 - Pág. 360
Tomo 2 - Pág. 694
Torno 2 - Pág. 523
Tomo 2 - Pág. 660
Torno 1 - Pág. 41 7
Tomo 1 - Pág. 294
Tomo 1 - Pág. 366
Tomo 2 - Pág. 488
Tomo 2 - Pág. 711
Tomo 2 - Pág. 534
Tomo 1 - Pág. 412
Tomo 1 - Pág. 363
Tomo 1 - Pág. 4 19
Tomo 1 - Pág. 229
Tomo 2 - Pág. 566
Tomo 2 - Pág. 743
Tomo I - Pág. 187
Tomo 2 - Pág. 5 18



lndice Onomástico de las Vicu mas

SANT IS QUIJADA Ceferino del Carmen
SANT IS URRlOLA Raúl Fernando
SARMIENTO CANTILLANA Lconcio del Carmen
SARMIENTO SABATER Hernán
SAZO CASTILLO Angel Manuel
SCHMIDT ARRIAGADA Carlos
SCHMIDT ARRIAGADA Ricardo Augusto
SCHMIDT GODOY Guillermo Eugenio
SCHNEUE R YUBERO Walter Car los
SEGO VIA GIL Leopoldo Albino
SEGOV IA VILLALOBOS Luis Orocimbo
SEGUE L MUÑOZ Nibaldo Cayetano
SEPULVEDA BAEZA José Esteban
SEPULVEDA BRAVO Hernán Rafael
SEPULVEDA BRAVO Juan Manuel
SEPULVEDA BRAVO Ricardo del Carmen
SEPULVEDA CASTILLO Domingo
SEPULVEDA CERDA Manuel
SEPULVEDA CONTRERAS Daniel Mauricio
SEPULVEDA FARIAS Adrián del Carmen
SEPULVEDA FERREIRA Guido Héctor
SEPULVEDA GUAJARDO Renato Alejandro
SEPULVEDA LABRA Celedonio de las Rosas
SEPULVEDA MANCILLA Nardo del Carmen
SEPULVEDA MONTANARES Alfonso René
SEPULVEDA NUÑEZ Luis Leopo ldo
SEPULVEDA PALAVECINO Carlos Alberto
SEPULVEDA REBOLLEDO Manuel Jesús
SEPULVEDA SANCHEZ Manu el Jesús
SEPULVEDA TORRES Gardenio
SEPULVEDA TORRES Osvaldo
SEPULVEDA TRONCOSO Marcela Soledad
SEPULVEDA VALENZUELA Benedicto de la Rosa
SERRANO GALAZ Rober to Estevan
SIERRA CASTILLO Jaime lván
SILBERMAN GU ROVICH David
SILVA BUSTOS Pedro
SILVA CAMUS Fernando Guillermo
SILVA CARREÑO Luis
SILVA CARREÑO Manu el
SILVA GONZALEZ Luis Arturo
SILVA IRlARTE Héctor Mario
SILVA JARA Luis Alberto
SILVA LOPEZ Víctor Galvarin o
SILVA Luis Osvaldo
SILVA OLIVA Joe l Guillermo
SILVA PERALTA Claudio Guillermo
SILVA PIZARRO Pablo Arturo
SILVA SALDIVAR Gerardo Ernesto
SILVA SILVA Andrés
SILVA SILVA Luis Armand o
SILVA SOTO Ricardo Cris tián
SO BARZO NUÑEz Héctor Patricio
SO BARZO SEPULVEDA Javie r Enrique
SOLAR MIRAND A Ricardo Jorge
SOL AR WEL CHS Luis Pedro
SOLIS NUÑEZ Bernardo Isaac
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Tomo I - Pág. 297
Tomo I - Pág. 196
Tomo 2 - Pág. 50 1
Tomo 2 - Pág. 509
Tomo 2 - Pág. 680
Tomo 1 - Pág. 393
Tomo I - Pág. 393
Tomo 1 - Pág. 26 1
Tomo 1 - Pág. 153
Tomo 2 - Pág. 710
Tomo I - Pág. 275
Tomo 1 - Pág. 358
Tomo 1 - Pág. 313
Tomo I - Pág. 156
Tomo I - Pág. 156
Tomo 1 - Pág. 156
Tomo 1 - Pág. 359
Tomo 1 - Pág. 362
Tomo 1 - Pág. 388
Tomo 1 - Pág. 172
Tomo 2 - Pág. 658
Tomo 2 - Pág. 527
Tomo 1 - Pág. 190
Tomo 1 - Pág. 171
Tomo 2 - Pág. 491
Tomo 1 - Pág. 361
Tomo I - Pág. 344
Tomo I - Pág. 400
Tomo 2 - Pág. 657
Tomo 1 - Pág. 391
Tomo 1 - Pág. 391
Tomo 2 - Pág. 505
Tomo 2 - Pág. 492
Tomo 1 - Pág. 233
Tomo 1 - Pág. 280
Tomo 2 - Pág. 543
Tomo 2 - Pág. 55 1
Tomo 2 - Pág. 52 1
Tomo 1 - Pág. 233
Tomo 1 - Pág. 235
Tomo 2 - Pág. 711
Tomo 1 - Pág. 265
Tomo 2 - Pág. 740
Tomo I - Pág. 156
Tomo I - Pág. 167
Tomo 1 - Pág. 240
Tomo 2 - Pág. 52 1
Tomo 2 - Pág. 688
Tomo 2 - Pág. 527
Tomo 1 - Pág. 399
Tomo 2 - Pág. 570
Tomo :2 - Pág. 643
Tomo 2 - Pág. 636
Tomo I - Pág. 235
Tomo 1 - Pág. 24 1
Tomo I - Pág. 251
Tomo I - Pág. 344
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SOUZ POVEDA Rosa Elvira
SOLORZA GONZALEZ Bernardo Enrique
SOLOVERA GALLARDO Jorge Gerardo
SORIA ESPINOZA Canne lo Luis
SOTELO OJEDA Jaime Gilson
SOTO CABRERA Rubén Simón
SOTO CAMPOS Hugo Enrique
SOTO CERDA Juan Ramón
SOTO CERNA Antonio Patricio
SOTO CHANDIA Luis Alberto
SOTO GALVEZ Hernán
SOTO GATICA Herminio
SOTO GONZALEZ Cesario del Carmen
SOTO HERRERA José Antonio
SOTO MUÑoz José Santiago
SOTO PEREDO Gustavo
SOTO QUIJON Segundo Marcial
SOTO VALDES Alberto Toribio
STAPPUNG LOPEZ Mario Emiliano
STEPKE MUÑoz Walter Raúl
STULMAN BORTNICK Jacobo
SUAZO SANDQVAL Julio Celestino
SUAZO SUAZO Luis Segundo
SUIL FAUNDEZ Juan Ismael
SUPERBY JELDRES Mario Edmundo
TABERNA GALLEGOS Freddy Marcelo
TAMAYO LAZCANO Luis Enrique
TAMAYO MARTINEZ Manuel Jesús
TAMAYO MEDINA Eduardo Harold
TAMAYO REYES Antonio Artemio
TAMBURINl Guillermo Alfredo
TAPIA AGUILERA René Hernán
TAPIA BARRAZA Carlos Enrique
TAPIA CONCHA Luis Rolando
TAPIA DE LA PUENTE Rogelio Humberto
TAPIA HERNANDEZ Raúl Francisco
TAPIA LEYTON Osear Eugenio
TAPIA MARTINEZ Julio Fernando
TAPIA TAPIA Benito de LOS Santos
TAQUIAS VERGARA Manuel Segundo
TELLO GARRIDO Teobaldo Antonio
TENORIO FUENTES Einar Enrique
TEODOROVIC SERTIC Nenad
TERAN de LA JARA Carlos Alberto
TERUGGI BOMBATCH Frank Randall
THAUBY PACHECO Claudio Francisco
THOMES PALAVECINOS Segundo Enrique
TOBAR MARTINEZ Jessica Alejandra
TOGNOLA RIOS Claudio Rómulo
TOHA GONZALEZ José
TOLEDO GONZALEZ Luis Segundo
TOLEDO TREJO Hugo Armando
TOLOZA VASQUEZ José Vicente
TORMEN MENDEZ Sergio Daniel
TORO BRAVO Nicomedes Segundo
TORO CASTILLO Luis Alberto
TORO GARLAND Gonzalo Marcial
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Tomo 2 - Pág. 575
Tomo 2 - Pág. 65 1,744
Tomo 2 - Pág. 550
Tomo 2 - Pág. 575
Tomo 1 - Pág. 134
Tomo 2 - Pág. 656
Tomo l - Pág. 316
Tomo 2 - Pág. 633
Tomo 2 - Pág. 526
Tomo 1 - Pág. 391
Tomo 2 - Pág. 555
Tomo l - Pág. 425
Tomo 1 - Pág. 322
Tomo 2 - Pág. 731
Tomo 2 - Pág. 496
Tomo l - Pág. 155
Tomo 1 - Pág. 257
Tomo 1 - Pág. 186
Tomo 1 - Pág. 181
Tomo 1 - Pág. 387
Tomo 2 - Pág. 602
Tomo 2 - Pág. 732
Tomo l - Pág. 200
Tomo 2 - Pág. 486
Tomo 1 - Pág. 407
Tomo 1 - Pág. 255
Tomo 2 - Pág. 637
Tomo 2 - Pág. 597
Tomo 2 - Pág. 690
Tomo 1 - Pág. 169
Tomo 2 - Pág. 60 1
Tomo 2 - Pág. 743
Tomo 2 - Pág. 675
Tomo 2 - Pág. 487
Tomo 2 - Pág. 638
Tomo 2 - Pág. 663
Tomo 2 - Pág. 661
Tomo 1 - Pág. 134
Tomo 1 - Pág. 287
Tomo 1 - Pág. 20 1
Tomo 2 - Pág. 511
Tomo l - Pág. 387
Tomo 1 - Pág. 26 1
Tomo 2 • Pág. 522
Tomo l - Pág. 160
Tomo 2 - Pág. 57 1
Tomo 1 - Pág. 164
Tomo 2 - Pág. 683
Tomo 1 - Pág. 275
Tomo 2 - Pág. 498
Tomo 2 - Pág. 583
Tomo 2 • Pág. 680
Tomo 2 - Pág. 548
Tomo 2 - Pág. 508
Tomo 2 - Pág. 56 1
Tomo 1 - Pág. 257
Tomo 2 - Pág. 504



Indice Onomástico de las Víctimas

TORO IBAÑEz Ramón Segundo
TORO ROMERO Enrique Segundo
TORO TORO Jorge Manuel
TORO VELEZ Eduardo Emilio
TORO VELOSO Luis Esteban
TORRES AGUAYO Paola Andrea
TORRES AGUAYO Soledad Ester
TORRES ALBORNOZ Osvaldo Alfonso
TORRES ANTINAO Luis Ornar
TORRES ARAVENA Ruperto Oriol
TORRES ARENAS José Fernando
TORRES FLORES Henry Francisco
TORRES GONZALEZ Nelson Mario
TORRES GUZMAN Ernesto René
TORRES SALAZAR Jaime Bernardo
TORRES TELLO Macarena Denisse
TORRES TORRES Benito
TORRES VELASQUEZ Mario César
TORRES VILLALVA Jinmy Freddy
TRACANAO PINCHEIRA Alejandro Antonio
TRACANA O PINCHElRA Eliseo Maximiliano
TRACANAO PINCHElRA Miguel José
TRALCAL HUENCHUMAN Juan Segundo
TRAN HUYNH Que Phuong
TRAUBMANN RIEGELHAUPT Ernesto
TREJO SAAVEDRA Luis Hernán
TRINCADO ROJAS Santiago Armando
TRONCOS O AGUIRRE Jorge Andrés
TRONCOS O León Ricardo
TRONCOS O MUÑOZ Ricardo Aurelio
TRONCOSO PEREZ Guido Raúl
TRONCOS O SAAVEDRA Pedro Enrique
TRUlILLO LUCERO Juan Antonio
TURIEL PALOMERA Mariano León
UGARTE GUTIERRE Z Atilio Ernesto
UGARTE ROMAN Marta Lidia
UGAS MORAL ES Rodrigo Eduardo
ULLOA LUENGO Bernabé de San José
ULLOA PINO Juan Eladio
ULLOA PINO Víctor Adolfo
ULLOA SAEZ José lván
ULLOA SAN MARTIN Emilia de las Mercedes
ULLOA VALENZUELA Luis Armando
URSINA CHAMORR O Jilberto Patricio
URSINA DIAZ Domingo Antonio
URSINA DIAZ Luis Alberto
URIBE TAMBLAY Bárbara Gabriela
URRA PARADA Raúl
URREA CASAS-CORDERO Ana María
URRUTIA ACEVEDO Cleofe del Carmen
URRUTIA GALAZ David Edison
URZUA IBAÑEZ Carol Miguel Angel
UTRERAS Beltrán Juan Segundo
VALDEBENITO ESPINOZA Carlos Rosendo
VALDEBENITO VIRA Roberto Eliecer
VALDENEGRO CARRASCO Lila Ludovina
VALDERAS ANGULO Arturo Jesús
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Tomo 1 - Pág. 434
Tomo 2 - Pág. 540
Tomo 1 - Pág. 155
Tomo 1 - Pág. 190
Tomo 1 - Pág. 200
Tomo 2 - Pág. 721
Tomo 2 - Pág. 721
Tomo 1 - Pág. 156
Tomo 1 - Pág. 380
Tomo 1 - Pág. 323
Tomo 1 - Pág. 159/163
Tomo 2 - Pág. 491
Tomo 1 - Pág. 195
Tomo 1 - Pág. 341
Tomo 1 - Pág. 320
Tomo 2 - Pág. 659
Tomo 1 - Pág. 138
Tomo 1 - Pág. 422
Tomo 1 - Pág. 328
Tomo 1 - Pág. 402
Tomo 1 - Pág. 402
Tomo 1 - Pág. 402
Tomo 2 - Pág. 586
Tomo 1 - Pág. 214
Tomo 1 - Pág. 142
Tomo 2 - Pág. 586
Tomo 2 - Pág. 685
Tomo 2 - Pág. 554
Tomo 1 - Pág. 340
Tomo 2 - Pág. 511
Tomo 1 - Pág. 373
Tomo 1 - Pág. 208
Tomo 2 - Pág. 660
Tomo 2 - Pág. 560
Tomo 1 - Pág. 280
Tomo 2 - Pág. 551
Tomo 2 - Pág. 523
Tomo 1 - Pág. 342
Tomo 1 - Pág. 351
Tomo 1 - Pág. 351
Tomo 2 - Pág. 743
Tomo 2 - Pág. 733
Tomo 1 - Pág. 366
Tomo 2 - Pág. 523
Tomo 1 - Pág. 311
Tomo 1 - Pág. 3 11
Tomo 2 - Pág. 506
Tomo l - Pág. 367
Tomo 2 - Pág. 729
Tomo I - Pág. 341
Tomo 2 - Pág. 558
Tomo 2 - Pág. 675
Tomo l - Pág. 158
Tomo 2 - Pág. 738
Tomo 2 - Pág. 738
Tomo 2 - Pág. 566
Tomo l - Pág. 409
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VALDERAS MANCILLAFIavio Heriberto
VALDES GALAZ Manuel Nemesio
VALDES MORALES Lino Fidel
VALDES VALDES Franklin Antonio
VALDEVENITO OLAVARR!A Adán
VALDEZ SEPULVEDA Edelmiro Antonio
VALDIVIA ARAYA Javier Edgardo
VALDIVIA CONTRERAS Luis Alberto
VALDIVIA Francisco Gabriel
VALDIVIA GONZALEZ Osear Dante
VALDIVIA VALDIVIA A1iro del Carmen
VALDIVIA VALENZUELA José Eduardo
VALDIVIA VASQUEZ Miguel Angel
VALDIVIA VASQUEZ Segundo Fernando
VALDIVIA VASQUEZ Víctor Eduardo
VALENCIA CALDERON Manuel Eduardo
VALENCIA CASTILLO Julio Segundo
VALENCIA HINOJOSA Juan
VALENCIA NORAMBUENA Manuel Antonio
VALENZUELA ALVAREZ Basilio Antonio
VALENZUELA BASTlAS Julio Gastón
VALENZUELA FERRADA Luis Mario
VALENZUELA RGUEROA Luis Armando
VALENZUELA FLORES A1exis Alberto
VALENZUELA LEVI José Joaquin
VALENZUELA Loyola Manuel Jesús
VALENZUELA OLEA Humberto Antonio
VALENZUELA POHORECKY Reearedo Ignacio
VALENZUELA RETAMAL A1cibiades
VALENZUELA RIVERA Fernando Abraham
VALENZUELA SALAZAR Héctor Darío
VALENZUELA VALENZUELA Jorge Orlando
VALENZUELA VELASQUEZ Claudia Andrea
VALENZUELA VELASQUEZ Víctor Hugo
VALLADARES CAROCA Julio del Tránsito
VALLADARES CAROCA Osear Enrique
VALLE PEREZ José Miguel
VALLEJO FERDINAND Guillermo Osvaldo
VALLEJOS VILLAGRAN Alvaro Modesto
VAN SCHOUWEN VASEY Bautista
VAN YURICK ALTAMIRANO Edwin Francisco
VARAS ALEUY Rubén
VARAS SILVA Juan Manuel
VARGAS ARANCIBIA Carlos Antonio
VARGAS BARRlENTOS Pedro León
VARGAS CONTRERAS Juan Alejandro
VARGAS DIAZ Florencio Ascencio
VARGAS FERNANDEZ Félix Marmaduke
VARGAS GALLARDO Guillermo Cirilo
VARGAS LEIVA Manuel de la Cruz
VARGAS LIZAMA Pedro Jaime
VARGAS QUEZADA Rubén
VARGAS SALAZAR Angel Patricio
VARGAS SEPULVEDA Juvenal
VASQUEZ FREDES María Edith
VASQUEZ GODOY Ernesto
VASQUEZ GUAJARDO Romelio Antonio
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Tomo I - Pág. 409
Tomo 2 - Pág. 488
Tomo I - Pág. 276
Tomo I - Pág. 239
Tomo 2 - Pág. 562
Tomo 2 - Pág. 493
Tomo I - Pág. 283
Tomo l - Pág. 178
Tomo l - Pág. 267
Tomo 2 - Pág. 535
Tomo I - Pág. 230
Tomo 2 - Pág. 736
Tomo I - Pág. 242
Tomo I - Pág. 242
Tomo I - Pág. 242
Tomo 2 - Pág. 643
Tomo 2 - Pág. 726
Tomo I - Pág. 253
Tomo I - Pág. 191
Tomo 1 - Pág. 234
Tomo I - Pág. 249
Tomo I - Pág. 398
Tomo 2 - Pág. 510
Tomo I - Pág. 265
Tomo 2 - Pág. 643
Tomo 2 - Pág. 678
Tomo 1 - Pág. 150
Tomo 2 - Pág. 641
Tomo 2 - Pág. 493
Tomo 2 - Pág. 519
Tomo 1 - Pág. 310
Tomo 1 - Pág. 231
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VASQUEZ MARTINEZ Hugo Ribol
VASQUEZ MATAMALA Jorge Manuel
VASQUEZ MUÑOZ Luis Justino
VASQUEZ ORTIZ Juan Ren é Alberto
VASQUEZ PEÑA Hugo Hernán
VASQUEZ RIVEROS Juan Fernando
VASQUEZ SAENZ Jaime Enrique
VASQUEZ TOBAR Miguel Antonio
VEAS SALINAS Jaime Alberto
VEGA ANTIQUERA Martín Segundo
VEGA BIZAMA IRIS Yolanda
VEGA GONZALEZ Arturo Benito
VEGA RAMlREZ Luis Eduardo
VEGA R1QUELME Víctor Humberto
VEGA TAPIA Jaime Alberto
VEGA VEGA Julio Roberto
VELASQUEZ CALDERON Hilda Isolina
VELASQUEZ MARDONES Héctor Ernaldo
VELASQUEZ MARDONES Héctor Heraldo
VELASQUEZ MOLINA Héctor Fernando
VELASQUEZ VARGAS José Raúl
VELASQUEZ VARGAS Rubén Alejandro
VELASQUEZ VELASQUEZ José Esau
VELIZ RAMlREZ Héctor
VELOS O ARAYA José Segundo
VENEGAS ILLANES Ratchel Elisabeth
VENEGAS ISLAS Grober Hugo
VENEGAS LABRA Jorge Patricio
VENEGAS LAZZARO Claudio Santiago
VENTURELLI LEONELLI Ornar Roberto
VERA ALMARZA IDA Arnelia
VERA CARCAMO Juan Bautista
VERA CONTARDO Bernarda Rosalba
VERA FIGUEROA Sergio Emilio
VERA LINARES Marisol de las Mercedes
VERA ORTEGA Fernando Isidro
VERA OYARZUN Juan
VERA TAPIA Boris Aroldo
VERA TORRES Pablo Renán
VERDEJO CONTRERAS Luis Alberto
VERDEJO VERDEJO Exequiel del Carmen
VERGARA CAMPOS Roger Juan de Dios
VERGARA CORSO Luis Eduardo
VERGARA DOXRUD Héctor Patricio
VERGARA GONZALEZ Luis Armando
VERGARA INOSTROZA Pedro José
VERGARA MUÑOZ Gabriel Gonzalo
VERGARA TOLEDO Eduardo Antonio
VERGARA TOLEDO Rafael Mauricio
VERGARA UMAÑA Jorge Alberto
VERGARA VALENZUELA Lucía Orfilia
VERGARA VARGAS Fernando Gabriel
VERNAL HONORES Jorge Lenin
VICENCIO ARRIAGADA Bias Javier
VICENCIO GONZALEZ Héctor Orlando
VICENTI CARTAGENA Néctor Leonelo
VICTORIANO VELOSO Gilberto de las Mercedes
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VIDAL AEDO Edmundo José
VIDAL ARENAS Hugo Alfredo
VIDAL HINOJOSA F1orindo Alex
VIDAL IBAÑEZ José Abraham
VIDAL MOLINA José Alfredo
VIDAL PANGUILEF José Mateo Segundo
VIDAL PAREDES Vicente del Carmen
VIDAL PEREIRA Rudy Freddy
VIDAL lEJEDA Vfctor lván
VIDAURRAZAGA MANRIQUEZ Gastón Fernando
VIDELA MOYA LUMI
VIDELA OVALLE Benjamín Jaime
VIELMA LUENGO Eduardo Germán
VIERA OVALLE Francisco Eugenio
VILAVELLA ARAUJO Arturo Jorge
VILCHES F1GUEROA Abel Alfredo
VILCHES URREA A1DA Rosa
VILLAGRA ASTUDILLO José Caupolicán
VILLAGRA EMPERATRIZ del Tránsito
VILLAGRAN VILLAGRAN José Luis TilO
VILLALOBOS DIAZ Alejandro Delffn
VILLALOBOS DIAZ Manuel Jesús
VILLALOBOS MORAGA Waldo Ricardo
VILLAR QUUON Elías Ricardo
VILLARROEL ESPINOZA Juan de Dios
VILLARROEL GANGA Víctor Manuel
VILLARROEL LATIN Ofelia Rebeca
VILLARROEL VILCHES Jorge Eduardo
VILLARROEL ZARATE Juan Aurelio del Carmen
VILLASEÑOR JARA Juan Antonio
VILLAVICENCIO MEDEL José Eusebio
VILLEGAS SEPULVEDA Rudecindo Onofre
VILLEGAS VILLAGRAN Arturo Segundo
VILUGRON REYES Jorge Orlando
VIVANCO CARRASCO Celsio Nicasio
VIVANCO DIAZ Ramón Luis
VIVANCO HERRERA Nicolás Hugo
VIVANCO VASQUEZ Víctor Julio
VIVANCO VEGA Hugo Ernesto
VIVEROS FLORES Gabriel José
VIZCARRA COFRE Carlos Mario
WALL CARTES Luis Guillermo
WEGNER MILLAR Absalón del Carmen
WEIBEL NAVARRETE José Arturo
WEIBEL NAVARRETE Ricardo Manuel
WEITZEL PEREZ Patricio Lautaro
WENTEN VALENZUELA Manuel
WETTLIN WETTLIN José Humberto
WIFF SEPULVEDA Modesta Carolina del Carmen
WlNLO BARRIOS Víctor Hugo
WOOD GWIAZDON Ronald William
WOODWARD IRlBERRI Michael Roy
YANQUIN TROPA Víctor
YAURJLEM MAÑIL Ceferino Antonio
YAURJLEM M~ José Domingo
YAURJLEM MANIL Miguel Eduardo
YAURJLEM MAÑIL Osear Rurnualdo
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y AÑEz ASTUDILLO Evaristo Segundo
YAÑEz CARVAJAL Alberto Amador
YAÑEz DURAN Hugo
y AÑEz DURAN José F1orencio
y AÑEz FIGUEROA Patricio Alejandro
YAÑEz Franco Juan Miguel
YAÑEz HERNANDEZ Domingo Salvador
y AÑEz JIMENEZ Horacio
YAÑEz OLAVE Jorge Bernabé
YAÑEz ORELLANA Juan Belarmino
YAÑEz PALACIOS Pedro Juan
YAÑEz VASQUEZ Luis Alberto
YAÑEz YAÑEz Dagoberto
YEVENES APABLAZA Ernesto Antonio
YEVENES YEVENES Simón Eduardo
YUENG ROJAS Jorge Rubén
ZALAZAR ARRUE Juan Carlos
ZAMORA MELENDEZ Juan Cristián
ZAMORA PORTILLA Pedro Germán
ZAMORANO CORTES Mario Francisco
ZAMORANO DONOSO Mario Jaime
ZAMORANO GONZALEZ Víctor Manuel
ZAPATA AGUILA Carlos
ZAPATA ANDRADE José Francisco
ZAVALA BARRA Rubén Eurico
ZAVALA GALLEGOS Miguel Angel
ZAVALA LOPEZ Héctor Gregorio
ZEGERS REED Roberto Joaquín
ZELAYA SUAZO Carlos Hugo
ZEREGA PONCE Víctor Osvaldo
ZIEDE GOMEZ Eduardo Humbcrto
ZORRILLA RUBIO Jorge Lautaro
ZUMAETA DATTOLI José Riensi Sennen
ZUÑIGA ACELDINE José Rafael
ZUÑIGA ACELDINI José Secundino
ZUÑIGA ADASME Luis Hipólito
ZUÑIGA AGUILERA Francisco Arnaldo
ZUÑIGA TAPIA Héctor Cayetano
ZUÑIGA URZUA Gabriel Angel
ZUÑIGA VERGARA Ernesto
ZUÑIGA ZUÑIGA Eduardo Fernando
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ANEXO VI

ESTADIsnCAS

Cuadro 1. DECISIONES TOMADAS POR LA COMIS ION

Vfctim as de violación de los derec hos humanos 2.130
Víctim as de la violencia polflica 168

TOTAL VICTIMAS 2.298

Casos en que la Co misión no pudo formarse convicci ón' 634

TOTAL CASOS 2.932

I Además. se presentaron (J la Comisión 515 otros casos que no estaban dentro de su mandato y 473 en

los que sólo se aportó un nombre que resultó insuficiente para realizar cualquiera investigaci ón.

C uad ro 2.

Solteros
Cas ados
Viudos
Conv ivient e
No espec ificado

TOTAL

Cuadro 3.

Mujeres
Hombres

TOTAL

VIC Tl MAS SEGUN ESTADO CIVIL

962
1.243

12
46
35

2.298

VIC TlMAS SEGUN SEXO

138
2.160

2.298

945

41.9%
54.1%

0.5%
2.0%
1.5%

100.0%

6.0%
94.0%

100.0%



Cuadro 4.

Chilena
Española
Argentina
Ecua toriana
Francesa
Uruguaya
Boliviana
Norteamericana
Chi lena-francesa
Brasileña
Peruana
Venezolana
Mexicana
Italiana
Austríaca
Checoslovaca
Vietnamita
Chilena-bolivi ana
Chilena-británica
Chilena-española
Chilena-Suiza
1talo-C hiJena

TOTAL

Informe de l. Comis i6n Nacional de Verdad y Reconcili aci6n

VICTIMAS SEGUN NACIONALIDAD

2.254
4
7
4
2
3
3
3
2
2
1
1
1
1
1
1
1
2
2
1
1
1

2.298

98 .09%
0.17 %
0.30%
0.17%
0 .09%
0.13%
0.13 %
0.13%
0.09%
0.09 %
0.04 %
0 .04%
0 .04%
0 .04%
0.04 %
0.04%
0.04 %
0.09 %
0.09 %
0 .04%
0 .04%
0.04 %

100 .00 %

Cuadro 5. VICTlMAS SEGUN EDAD

Menores de 16 afias
Entre 16 y 20 años
Entre 21 y 25 afias
Entre 26 y 30 afias
Entre 31 y 35 afias
Entre 36 y 40 años
Entre 41 y 45 afias
Entre 46 y 50 afias
Entre 51 y 55 afias
Entre 56 y 60 afias
Entre 61 y 65 años
Entre 66 y 70 afia s
Entre 71 y 75 afias
Mayores de 75 afias
Edad no especificada

TOTAL

50
279
583
524
30 1
158
171
102
56
32
15
7
3
3

14

2.298

946

2.2%
12.1%
25.4%
22 .8%
13.1 %
6.9%
7.4%
4.4 %
2.4%
1.4%
0.7%
0.3%
0.1%
0.1%
0.6%

100 .00 %



Cuadro 6.

Verdad y Reconciliación

VICTIMAS SEGUN MILITANCIA

Partido Sociali sta
MIR
Partid o Comuni sta
MAPU
FPMR
Partido Radical
Democracia Cristian a
Izquierda Cristian a
Partido Nacional
Patria y Libertad
Partid o de Izq. Radical
Partido Sociald emócrata
Unión Demócrata Independiente
Partido por la Democracia
Otros partid os
Sin militancia conocida

TOTAL

411
407
377
33
19
16
7
7
4
I
3
I
I
I

11
999

2.298

17.89%
17.71 %
16.41 %
1.44%
0.83%
0.70%
0.30%
0.30%
0.17%
0.04%
0.13%
0.04%
0.04%
0.04%
0.48%

43.47%

100.00 %

Cuadro 7. VICTIMAS SEGUN REGI O N y AÑO DEL HECHO

Lugar y fe cha del [allecimient o para los muertos. y de la detenci án para los de/enidos desaparecidos

Región Otras Otros
Afio Metropolitana Regiones Países TOTAL

1973 517 71 9 O 1.236
1974 244 81 4 329
1975 88 28 5 121
1976 123 9 16 148
1977 8 12 15 35
1978 7 2 8 17
1979 10 3 1 _ 14

1980 11 4 O 15
1981 23 12 2 37
1982 9 O O 9
1983 67 15 O 82
1984 51 22 O 73
1985 38 10 O 48
1986 43 4 O 47
1987 31 3 O 34
1988 16 11 O 27
1989 19 6 O 25
1990 1 O O I

TOTAL 1.306 941 51 2.298
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ANEXO VII

PERSONAL DE LA COMI SION NACIONAL DE
VERDAD Y RECONCILIACION

ABOGADOS

PEDRO AYLWIN CHIORRINl

SERGIO CORVALAN CARRASCO

DIANA CHOMALI RICHMAG UI

VERONICA ESCUDERO RAMOS

JUAN FRANCESCHINI GALLARDO

CARLOS FRESNO ORTEGA

GASTON GOMEZ BERNALES

PATRICK HAMILTON PLANET

PEDRO MUJICA BARRIENTOS

CRISTOBAL ORREGO SANCHEZ

PAULINA RAMOS VERGARA

FRANCISCO RECABARREN MEDEIROS

CRISTIAN RIEGO RAMIREZ

ALEJANDRO SALINAS RIVERA

CARLOS VARAS VILDOSOLA

JUAN ENRIQUE VARGAS VIANCOS

RODRIGO ZEGERS REYES
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ASISTENTES SOCIALES

OLGA GONZALEZ RODRIGUEZ

MARIA EUGENIA PUELMA ALFARO

VERONICA RISOPATRON ECHEÑlQUE

PAULINA SABALL ASTABURUAGA

DANIELA SANCHEZ STURMER

PAULA SERRANO PEREZ

EGRESADOS y ESTUDIANTES DE DERECHO

ALVARO ANRIQUEZ NOVOA

MAGDALENA ATRIA BARROS

VIRGINIA BARAHONA LARA

ERNESro BARROS GONZALEZ

MAURlCIO CAUSSADE GOYCOOLEA

WALTER DUHALDE VALENZUELA

VALERlA ECHEVERRlA VEGA

AUGUSro GAJARDO VASQUEZ

GONZALO GARCIA PINO

FRANCISCO JAVIER JIMENEZ EVANS

JUAN ESTEBAN LAVAL ZALDIVAR

MARCO AN1UNIO LILW DE LA CRUZ

MATlAS OVALLE ANDRADE

MARIO RUIZ TAGLE LARRAlN

ANDRESSANFUENTESASTABURUAGA

MONSERRAT SANS BALLUS

ROSA TELW LAGUNAS

roMAS VIAL SOLAR
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Verdad y Reconciliaci ón

DOCU MENTALISTAS

ELFRIEDE HERBSTAEDT YAÑEZ

PATRICIA REYES ROSSEL

JOHANNA SAGE REYES

INGRID WITTEBROODT

ANALISTAS PROGRAMADORES

RICARDO AVILA BAHAMONDES

TERESA CACERES GUZMAN

GLADYS LARGO GUZMAN

FRANCOIS RICHARD

SEC RETARIAS

GLAFIRA CAMPOS HERRERA

YHENI LEON BORQUEZ

VIRGINIA URBINA SAAVEDRA

GILDA VERA ZAMORANO

PERSONAL AUXILIAR

VICENTE ARROYO HERNANDEZ

MAURICIO BARRERA RODRIGUEZ

JOSE CONTRERAS SILVA

ALEJANDRO CARTES CASTILLO

PEDRO FUENTES MURILLO

ANIBAL SOZA SOZA
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